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JP>lltO!PO§ICIONlE§ 

A\.lP'JR.OllM\Jil&§ IP'OJR. ILA\. SA\.ILA\. IPILENA lEN 1970 

ACTA NQ 1 

JJueves 22 Glle enero d0 1970 

"La Corte Suprema de Justicia reunida 
en Sala Plena, se complace en dejar testi
monio de reconocimiento y beneplácito ha
cia el ilustre magistrado doctor Crótatas 
Londoño, por la forma desvelada y ejemplar 
como presidió esta Corporación en el perío
do que concluye, cargo en el que dejó clara 
huella de su pericia en las múltiples y deli
cadas tareas que cumplió. Este reconoci
miento lo hace extensivo la Corte al Ma
gistrado doctor Julio Roncallo Acosta, Vice
presidente de la Corporación. 

Comuníquese en nota de estilo y publí
quese en la Gaceta Jfumcial". 

ACTA NQ 2 

JJueves 29 Glle enero Glle 1970 

"La Corte Suprema de Justicia, reunida 
en Sala Plena, deplora el retiro de los 
preclaros juristas doctores Samuel Barrien
tos Restrepo, Gustavo Fajardo Pinzón, Si
món Montero Torres, Antonio Moreno Mos-

quera, Efrén Osejo Peñ.a, Carlos Peláez Tru
jillo y Luis Carlos Zambrano, quienes con 
su señorío y sabiduría han dado honra a la 
Ce·rporación, engrandecido y depurado la 
jurisprudencia nacional. 

La dignidad, el decoro y la pericia con 
que aquéllos han servido la magistratura 
comprometen el reconocimiento de la Corte 
y de la Nación, a la que con tanta lealtad 
y eficacia han servido. . 

Al lamentar la separación de los honora
bles Magistrados doctores Barrientos Res
trepo, Fajardo Pinzón, Montero Torres, Mo
reno Mosquera, Osejo Peña, Peláez Trujillo 
y Z2mbrano, la Corte testimonia en susana
les su gratitud y el sentimiento de solida
ridad para con ellos. 

Transcríbase a cada uno de los nombra
dos en nota de estilo y publíquese en la Ga
ceta JTurueial de la Corporación". 

ACTA NQ 3 

"L~ Corte Suprema de Justicia, en su se
sión de esta fecha, testimonia su pesar a la 
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señora viuda y familia del señor Emilio Ri
caurte Torres, antiguo empleado de la Cor
poración quien últimamente ocupaba el car
go de Oficial Mayor de la Sala de Casación 
Civil de la misma, y les expresa su cordial 
solidaridad y sentida consideración. 

Transcríbase esta moción en la Secre
taría". 

ACTA N9 8 

JTu.new~ ll~ i!llifl Irl!liJliJl.'Z~ i!ll0 ll9'40 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, deplora el faHecimiento del señor 
doctor Libardo Campo, ocurrida cuando 
ocupaba el cargo de Magistrado de la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Popayán, exalta sus calidades 
morales e intelectuales, su dedicación a la 
cátedra universitaria y la dignidad y efi
cacia con que ejercía el cargo que deja va
cante. 

Transcríbase a la señora Lucy López de 
Campo y publíquese en laG~'. 

ACTA NQ 16 

JTmewes nA!: !Ill® may~ i!lle ll9'4a!l 

"La Corte Suprema de Justicia lamenta 
el fallecimiento del señor doctor Alberto 
Zuleta Angel, eximio jurisconsulto de las 
nobles disciplinas del derecho, exmagistra
do de esta Corporación y, con tal motivo, 
hace llegar a su muy distinguida familia 
la expresión de sus sentimientos de sincera 
condolencia". 

Esta moción será entregada ·en nota de 
estilo y publicada en laG~ JTu.ni!li.Jicw". 

ACTA N9 22 

llll i!lle ]u.nill~ i!lle ll970 

"La Corte Suprema de Justicia lamenta 
el fallecimiento del señor doctor José An
tonio 1\llontalvo, eximio jurisconsulto, maes
tro de las nobles disciplinas del derecho, ex
magistrado de esta Corporación, y con tal 
motivo, hace llegar a su muy distinguida 
familia la expresión de sus sentimientos 
de condolencia. 

Esta moción será entregada en nota de 
estilo y publicada en la G~ JT~". 

ACTA NV 25 

JTu.nllio ~ i!lle ll9'3'~ 

"La Corte Suprema de Justicia deja en 
el acta de la sesión de esta fecha testimo
nio del sincero pesar que le causa la sepa
ración del doctor César Gómez Estrada del 
cargo de Magistrado de la SaJa de Casación 
Civil de esta Corporación, que enalteció 
con su sabiduría, su ponderación y su inex
tinguible fervor por los dictados de la Jus
ticia, y en cuyo ejercicio demostró las más 
acendradas calidades de probidad, laborio
sidad y competencia. 

Transcríbase en nota de estilo al doctor 
Gómez Estrada y publíquese en la G~~ 
.1T mi!llida.ll". 

ACTA N9 30 

6 1Ill0 agosto i!lle H'3'0 

"La Corte Suprema de Justicia, en su se
sión plenaria de la presente fecha, expre
sa su complacencia por la distinción que 
el Gobierno Nacional ha discernido al se
ñor doctor Guillermo Ospina Fernández, 
Presidente de la Corporación, al otorgarle 
la Gran Cruz de la Orden de San Carlos, 
mediante Decreto número 1204 del 25 de 
julio de 1970, acto que no sólo exalta al 
Jurista, sino también al ciudadano ejem
plar y al maestro de juvent;udes universi
tarias". 

Transcríbase al señor doctor osyina 
Fernández, insértese en el acta y publique
se en la G aucelta JT ma:ll.icia.ll". 

ACTA N9 35 

§fip ti.emml!}Jl"0 ll ® i!lle [ 9'3' al! 

"La Corte Suprema de Justicia, en la Sa
la Plena de hoy, deja constancia del pesar 
de todos y cada uno de sus miembros por 
la muerte del señor Vladimiro Alario T., 
padre del hononable Magistrado de esta 
Corporación, doctor Mario Alario Di Filippo, 
ocurrida en Barranquilla el 8 de los co
rrientes, y hace llegar al distinguido cole
ga y a su familia sus sentimientos de so
lidaridad por este deplorado suceso. 

Transcríbase al señor doctor Mario Ala
río Di Filippo y publíquese en la Gm4:~". 
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ACTA N9 40 

"Por la cual se honra la memoria del Ma
gistrado, doctor Crótatas Londoño Cardona. 

La Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena y 

Ce>JtllSideJra.mtól.o 

Que el día 11 de octubre de 1970, dejó 
de existir en esta ciudad de Bogotá, el se
fiar doctor J. Crótatas Londoño Cardona; 

Que el doctor Londoño Cardona, por sus 
excepcionales calidades de compañero y 
amigo, así como por su estricto sentido de 
la solidaridad humana se hizo acreedor al 
respeto de sus conciudadanos; 

Que el doctor Londoño Cardona, demos
tró su versación en las ciencias jurídicas, 
en la magistratura de esta Corporación, co
mo consejero de Estado, profesor universi
tario, y en el ejercicio de su profesión de 
abogado; 

Que el doctor Londoño Cardona desem
peñó en el año de 1969 la Presidencia de 

la Corte y en esa dignidad sirvió eficaz y 
devotamente a la justicia colombiana; 

Que la vida privada del doctor Londoño 
Cardona, se distinguió y aprestigió, ade
más, como padre y miembro de familia; y 

Que la memoria del Magistrado desapa-
recido es y seguirá siendo estimulante y 
~rata para esta Corporación, 

1 Q Deplorar el fallecimiento del señor 
doctor J. Crótatas Londoño Cardona y dejar 
constancia de admiración y respeto por su 
obra de jurista y su ejemplo de hombre de 
bien. 

2Q Presentar su vida como digna de imi
tarse a los jueces de la República y a las 
nuevas generaciones. 

3Q Levantar la sesión en señal de duelo. 
Copia de la presente Resolución será en

tregada por una comisión de la Corte a la 
señora Josefina Botero de Londoño Cardo
na, a sus hijos y demás familiares. 

Insértese en la Gaceta JTuiliciall". 



IDJI§C1U~§O lP'RON1UNCliAIDO JP'OJR IEIL MA\Gli§'JI'JRA\JD>O IDOC'JI'OJR JTO§IE 
IENR1IQ1UIE A\JRIBOILIEDA\ lEN IEIL IEN'JI'liiERJRO DIEIL MAGJI§'JI'RAIDO DOCg 

'JI'OR CRO'JI'A'JI'A§ ILONDOÑO C. 

Como ráfaga helada que repentinamente 
se cuela a través de la ventana entreabier
ta y penetra con fríos puñales hasta la 
médula de los huesos sorprendidos por el 
brusco cambio, heló nuestros corazones la 
noticia del súbito fallecimiento de Cróta
tas Londoño, ligado a cuantos lo conocie
ron, y de modo especial a quienes integra
mos la Corte Suprema de Justicia, cuya 
honrosa vocería traigo, por atadura de 
amistad perdurable, formada con los hilos 
sutiles de su amable personalidad, que sa
bía hacerse querer porque procuraba de ve
ras encontrarse siempre al servicio de sus 
semejantes, lo que corroboran las gentes 
innumerables que hsn desfilado esta ma
ñana luctuosa ante su féretro. 

Acaso fue éste el rasgo fundamental de 
su temperamento, que lo colmó de amigos 
y no dio ocasión a que el rencor o el odio 
le procuraran malquerientes. Por esa mis
ma virtud, escasa dentro del egoísmo del 
universo actual, construyó en su hogar un 
verdadero nido de cariño, a ejemplo de los 
de sus antepasados, rudos colonizadores 
de origen antioqueño para quienes la vida 
sólo era digna en razón de tres amores: el 
amor de la casa, el amor de la patria y el 
amor de Jesucristo resucitado, piedra an
gular de la Religión de la esperanza y la 
misericordia, ajena a los signos macabros 
con que la ausencia de verdadera caridad 
cristiana suele tachonar la dura realidad 
de la muerte. Para quien reposa en Jesu
cristo morir no es dormir, ni ser de piedra; 
es romper la crisálida de la carnal envoltu
ra para adentrarse en las regiones lumino
sas del amor que satisface plenamente y no 
decae y de la luz que no se extingue. 

Condújolo esa misma virtud caracterís
tica a cumplir con generoso empeño la fun-

ción docente en nuestras universidades, de 
tal manera que se ganaba no tanto la ad
miración, cuanto el cariño de sus discípu
los por la lealtad con que e:xjponía las doc
trinas adversas, por el fervor con que pro
curaba hacerles partícipes de sus numero
sos conocimientos jurídicos, por la equidad 
con que pesaba las pruebas universitarias 
sin excesivo rigor, ni demasiada misericor
dia, dos de los graves escollos en la carrera 
del profesorado. 

No se detuvo allí su voluntad de servi
cio y buena parte de su fecunda actividad 
la entregó al estudio del municipio colom
biano, de sus arcaicas regulaciones, de su 
miseria fiscal y de su inhabilidad adminis
trativa. Fue nervio de la Asociación Colom
biana de Municipalidades y en desarrollo 
de sus objetivos recorrió los caminos de la 
Patria en procura de la unificación de sis
temas y métodos que robustecieran el pro
greso de las regiones, sin el cual es ilusoria 
una nacionalidad fuerte y libre. 

Los mayores títulos a la gratitud de sus 
compatriotas los deriva este amigo entra
ñable de sus prerrogativas como juriscon
sulto y magistrado, que hicieron de él con
sejero sin tacha en el ejercicio de su pro
fesión y sacerdote de la justicia en el alto 
oficio de administrarla a sus conciudada
nos. Para ello fue ante todo un estudioso 
desde los bancos universitarios, pues como 
decía Cicerón: "sin saber la ciencia del de
recho el jurisconsulto queda reducido a ser 
un leguleyo sagaz, y agudo pregonero de 
acci:Jnes, cantor de fórmulas y cazador de 
sílabas". Tuvo además profundo sentido de 
h responsabilidad y del cumplimiento del 
deber, condiciones necesarias para que el 
abogado sea digno de su nombre y el juez 
de la alteza de su investidura, ya que la 
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ciencia sin la virtud es a la sociedad lo 
que el cáncer al organismo humano: causa 
cierta de destrucción implacable. 

Todas estas razones manifiestas y muchí
simas menos visibles, como la amistad ínti
ma, la gratitud de quien recibió la silen
ciosa dádiva oportuna o el salvador conse
jo, nos han congregado en este sitio donde 
la Cruz de Cristo hizo florecer la esperan-

za, para regar con nuestras lágrimas de 
despedida la piadosa tierra que arropará 
los despojos mortales de Crótatas Londoño, 
a fin de que ellas hagan nacer sobre su 
tumba las siemprevivas perennes de su in
olvidable recuerdo. 

Jfcsé lEnrique .8\JrlOOl~ Valencia. 

Bogotá, D. E., 12 de octubre de 1970. 



Mlil~JI[§'JrJEJR][O JDJE MliNA\§ Y JP>lE'lrlROlLlEO§ 

IF1UNCliONlE§: 

1Exeqwlbftli.dadl den .A\.Irt. ].3, 0Ird. d) den JDe~e:reto extra·oirilinairlio 3Hn dle ].~~3. Iftesa 
pedo de na deman;tda ICOltiJ.Íira nos .A\.IriS. ].9 y 29, ÜirdS. IC), m), o) y 1[]1), den mJismo 

JDe~eireto, estese a no IresUllelito en senten~elia den 2Gb dle odUllbire de ].~~~. 

Code §u.npll'ema ~e JJ'u.nstida. - §alia lP'liena. 
Bogotá, enero veinte de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I- PETICION 

El ciudadano JTe>aqWml. lLmm~olÍÍlo Ortiz, Pre
sidente de la Asociación Colombiana de Mi
neros, por medio de apoderado, solicita de 
la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Consti
tución Política, la declaración de inexequi
bilidad de los artículos 1 Q, 2Q, ordinales e), 
m), o) y q), y 13, ordinal d), del Decreto ex
traordinario número 3161 (26 de diciem
bre) , "por el cual se reorganiza el Ministerio 
de Minas y Petróleos". 

Reunidos los requisitos previstos en el 
artículo 16 del Decreto NQ 432 de 1969, la 
demanda fue admitida por providencia del 
17 de octubre del mismo año. 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

JI))et!ll'll:'!to ltll.Úm1Jlro 3ll.Sll <dle llssg 
(Diciembre 26) 

"Articulo 1 Q Corresponde al Ministro de 
Minas y Petróleos, previo acuerdo con el 
Presidente de la República, adoptar la po
lítica sobre exploración, explotación, trans
porte, refinación, beneficio, transformación, 
distribución y producción de minerales, de 
hidrocarburos y de sus derivados y, en gene
ral, sobre las actividades técnicas, económi-

cas, jurídicas, industriales y comerciales re
lacionadas con el aprovechamiento integral 
de los recursos naturales no renovables. 

"Artículo 2Q El Ministerio de Minas-y Pe
tróleos, además de las funci.ones que le co
rresponden de acuerdo con el Decreto 1050 
de 1968 y con las disposiciones legales y 
reglamentarias en vigencia, ejercerá las si
guientes: 

...................................... 
e) Destinar cualquier área del dominio 

continental o insular de la República, de 
las aguas territoriales o de la plataforma 
submarina, a la realización de los trabajos 
mencionados en los literales anteriores y 
aportar a empresas comerciales e industria
les de la Nación o a sociedades de economía 
mixta, los yacimientos que se encuentren 
en tales zonas y que el Gobierno considere 
básicos para el desarrollo clel país, o dar
los en concesión o permiso cuando lo estime 
conveniente. 

"m) Conocer y tramitar las solicitudes 
y propuestas de permiso, aportes, arrenda
mientos, concesiones y licencias para la ex
ploración, explotación, refinación, transpor
te, procesamiento y distribución de mine
rales, de hidrocarburos y de sus derivados; 
expedir o celebrar los actos unilaterales o 
bilaterales que definan aquellas peticiones; 
y, en general, tomar las decisiones que otor
guen o nieguen a los particulares, a las en
tidades públicas o a las empresas de econO
mía mixta, derechos sobre los yacimientos 
mineros y petrolíferos de la Nación y sobre 
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el posterior aprovechamiento de los recur
sos explotados; 

"o) Interpretar y aplicar las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias 
relacionadas con el aprovechamiento inte
gral de los recursos naturales no renovables, 
lo mismo que las cláusulas contractuales y 
las estipulaciones de los actos administra
tivos que se refieran a tales materias; 

q) En general, ejercer directamente o a 
través de los organismos descentralizados 
adscritos al Ministerio, todas aquellas fun
ciones que, por su naturaleza, estén rela
cionadas con las diversas ramas de las in
dustrias mineras, petrolíferas y de transfor
mación, y ejecutar en todas sus modalidades 
la política adoptada· sobre las materias a 
que se refiere el artículo 19 de este Decreto. 

"Artículo 13. De la División de Mina.s. 
Corresponde a la División de Minas ... 

d) Controlar y fiscalizar la industria mi
nera en los ramos de exploración, explota
ción, beneficio, transformación y distribu:
ción de productos minerales". 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN VIOLADOS Y RAZONES DE LA 

ACUSACION 

Al respecto el actor, en síntesis, expone: 
Se violaron,· con las disposiciones acusa

das, los artículos 33, 55 y 76 -numerales 
19, 29, 49, 99 y 12- y 80 de la Constitución. 
Y agrega: . 

a) Hubo "extralimitación de las faculta
des extraordinarias de que fue revestido el 
Presidente de la República"; 

b) Hubo "violación de los artículos 32 y 
80 de la Carta por establecerse una inter
vención del Estado y la fijación de una polí
tica de planeamiento, actividades que co
rresponden constitucionalmente a la rama 
legislativa del Poder Público"; 

e) Hubo "violación del artículo 76, nume
ral 29 de la Carta porque el Gobierno ha 
derogado o modificado disposiciones del Có
digo de Minas"; 

d) Hubo "violación de los artículos 55 
76 y 141 al atribuirle al Ministerio de Minas 

atribuciones propias de las ramas legislati
va y jurisdiccional". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

El Jefe del Ministerio Público, en concep
to de 25 de noviembre de 1969, se opone a 
las pretensiones del actor y concluye solici
tando la exequibilidad de las normas acu
sadas. En relación con el ordinal d) del 
artículo 13 del Decreto 3161, después de ci
tar y comentar la Ley 60 de 1967, afirma: 

"Lo anterior demuestra que la interven
ción del Estado en los ramos de exploración, 
explotación, beneficio, transformación y dis
tribución de productos minerales es preexis
tente al Decreto 3161 de 1968 y que lo dis
puesto por éste en el artículo 13, literal d), 
es asignar a la División correspondiente del 
Ministerio de Minas y Petróleos la función 
de controlar y fiscalizar en esos aspectos la 
industria minera de acuerdo con las deter
minaciones de la Ley 60 de 1967 y su decre
to reglamentario". 

V - CONSIDERACIONES 

Para dictar el Decreto N9 3161 de 1968, el 
Presidente de· la República invoca las fa
cultades extraordinarias que le confirió la 
Ley 65 de 1967, hecho este que le otorga 
competencia a la Corte para conocer del 
negocio. 

§egumda 

Por sentencia de 20 de octubre de 1969, 
la Corte, Sala Plena, declaró la exequibili
dad de los artículos 19 y 29, ordinales e) , 
m), o) y q) del Decreto 3161 de 26 de di
ciembre de 1968, objeto de la presente de
manda, analizando los cargos de inconsti
tucionalidad que ahora se formulan. Por 
tanto, no cabe nuevo pronunciamiento so
bre el particular, debiéndose estar a lo re
suelto en dicho fallo. 

'.II'erce:ra 

En relación con el ordinal d) del artículo 
13 del mismo estatuto, se observa: 
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1. El control y fiscalización de la indus
tria minera no se los atribuye al Ministerio 
de Minas y Petróleos la mencionada dispo
sición legal objeto de acusación por parte 
del actor. Como se advirtió en la sentencia 
de 20 de octubre de 1969, el Decreto NQ 3161 
no creó funciones a cargo del Ministerio, 
sino que se limitó a hacer una redistribu
ción de las ya existentes entre los diversos 
organismos y dependencias de ese Despacho. 

2. Así, como lo anota el Procurador, la 
Ley 60 de 1967 contiene preceptos muy cla
ros sobre la materia, que el Decreto NQ 292 
de 1968 desarrolla en ejercicio de la potes
tad reglamentaria a que alude el ordinal 3Q 
del artículo 120 de la Constitución. 

3. El artículo 12 de la Ley 60 de 1967 dis
pone que los beneficiarios de los yacimien
tos "quedarán sujetos a las normas regla
mentarias sobre transformación en el país 
de los minerales que exploten y sobre el 
abastecimiento adecuado de la demanda na
cional". Y es claro que esta obligación del 
minero o industrial implica para el Gobier
no la facultad legal de control y fiscaliza
ción de sus actividades, como medio idóneo 
para garantizar su cumplimiento. 

4. Por lo expuesto no existe la violación 
constitucional invocada por el demandante, 
ni ninguna otra. 

VI - CONCLUSIONES 

1. Las disposiciones de los artículos 1 Q y 
2Q, ordinales e), m), o) y q) del Decreto ex
traordinario NQ 3161 no pueden ser objeto 
de nuevo pronunciamiento por parte de la 
Corte, y debe, en consecuencia, estarse a lo 
dispuesto en la sentencia de 20 de octubre 
de 1969. 

2. El ordinal d) del artículo 13 del mismo 
Decreto es exequibl~. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la compe
tencia que le otorga el artíeulo 214 de la 
Constitución Política y oído el Procurador 
General de la Nación, 

1 Q Respecto de los artículos 1 Q y 2Q, ordi
nales e), m), o) y q) del Decreto extraor
dinario NQ 3161 de 26 de diciembre de 1968, 
estése a lo resuelto en sentencia de 20 de 
octubre de 1969. 

2Q Es exequible el artículo 13, ordinal d) 
del mismo Decreto NQ 3161 de 26 de diciem
bre de 1968. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JTurucial, transcr:íbase al Minis
terio de Minas y Petróleos y archívese el 
expediente. 

J. Crótatas Londoño, José Enrique Arboleda 
Valencia, Humberto Barrera Domínguez, Samuel 
Barrientos Restrepo, Juan Benavídes Patrón, Er
nesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel Angel, José 
Gabriel de la Vega, Gustavo Fajardo Pinzón, Jor
ge Gavtria Salazar, César Gómez Estrada, Ed
mundo Harker Puyana, Enrique l~ópez de la Pa
va, Luis Eduardo Mesa Velásque.z, Simón Mon
tero Torres, Antonio Moreno Mosquera. Efrén 
Osejo Peña, Guillermo Osptna Fe:rnández, Carlos 
Peláez Trujtllo, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, Luis Carlos Zambrano. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Afirma el actor que este ordinal "tiende 
a desconocer la naturaleza jurídica y econó
mica del contrato de renta vitalicia". 

El Código Civil reglamenta el contrato 
de renta vitalicia diciendo que es aquél por 
medio del cual una persona se obliga a títu
lo oneroso a pagar a otra una renta o pen
sión, durante la vida de cualquiera de estas 
dos personas o de un tercero; y considera 
este contrato como aleatorio. 

De la definición del Código se deducen por 
consiguiente los siguientes aspectos del con
trato: el carácter aleatorio y oneroso; que 
la pensión consista en dinero y que haya un 
precio. Además, es un contrato solemne, que 
requiere el otorgamiento de escritura públi
ca. El precio puede ser en dinero, o en cosas 
raíces o muebles; y la pensión puede deter
minarse libremente entre las partes sin que 
la ley exija proporción entre la renta y el 
precio. 

El literal b) del artículo 1 Q del Decre
to 1366, acusado, eleva al doce por cien
to (12%) del precio o capital la estima
ción de la renta bruta para efectos fiscales. 

Esta estimación ha sido modificada desde 
el año de 1936 en que por medio del Decreto 
818 se estimó en un tres y medio por ciento 
(3 Y2%) del precio; la Ley 81 de 1960 elevó 
este porcentaje al seis; el Decreto 1366 lo 
aumenta al doce y la Ley 63 de 1967 ratifica 
esta estimación. 

El tratamiento que la ley da a estos con
tratos, según las normas citadas antes, se 

2 - Ge.cete. Const. 

refiere exclusivamente al aspecto rentístico, 
sin modificar en nada la naturaleza jurídica 
y económica de los mismos. La aleatoriedad 
que el Código Civil asigna al contrato de 
renta vitalicia no se desvirtúa por el hecho 
de apreciar el precio de la renta en su valor 
real o comercial de acuerdo con las normas 
trazadas en lás leyes fiscales. La renta pue
de ser fijada libremente por los contratan
tes sin sujeción al precio; pero para los 
efectos fiscales es necesario determinar el 
precio real y deducir el doce por ciento 
( 12%) como renta bruta. 

El aumento que ha sufrido la estimación 
de esta renta bruta desde el año de 1936, si
gue apenas la fluctuación del interés ban
cario, que rige las transacciones como lo 
anota el Procurador General. 
Corie §upll.'"ema de .lfusticia. - §alla JF'Iena. 

Bogotá, D. E., enero veintidós de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

I- DEMANDA 

El ciudadano GilllJerlc. §rurmiento IB~a, 
identificado con la cédula de ciudadarúa 
número 17.024.024 de Bogotá, presenta de
manda de inexequibilidad contra las si
guientes disposiciones: 

"J[])oorclo númell.'"o 1366 de 1967 
(Julio 20) 

'Por el cual se dictan normas contra la eva
sión y el fraude al impuesto sobre la renta, 
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complementarios, especiales y sucesorales y 
se adoptan otras disposiciones'. 

"El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, y especialmente de las que le con
fiere la Ley 28 del 19 de julio de 1967, 

liJl~:~ret.a: 

"Renta vitalicia 

"Artículo 19 El artículo 33 de la Ley 81 
de 1960 quedará así: Cuando se pacte renta 
vitalicia se tendrán en cuenta, para efectos 
fiscales, las siguientes normas: 

" 
"b) La pensión periódica es renta bruta 

para el beneficiario y se estimará en el 12% 
anual del precio o capital; 

"Artículo 10. Parágrafo 29 Para aceptar 
la deducción que soliciten por salarios los 
patronos obligados a pagar subsidio familiar 
y a hacer aportes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), y al Instituto Colom
biano de Seguros Sociales (ICSS), deberá 
acreditarse que se estaba a paz y salvo por 
tales conceptos en el último día del ejercicio 
fiscal, y acompañarse a la declaración de 
renta y patrimonio relación discriminada 
de los salarios denunciados al hacer los pa
gos o aportes. . 

"Artículo 15. El artículo 46 de la Ley 81 
de 1960 quedará así: Unicamente se acepta
rán como costo, deducción o exención, los 
salarios, honorarios, comisiones, bonifica
ciones y en. general las compensaciones por 
servicios personales, los intereses, arrenda
mientos y regalías que han de constituir 
renta bruta para el beneficiario, cuando en 
la declaración de renta se le identifique por 
su nombre y apellido o razón social, y nú
mero de cédula de ciudadanía o de identifi
cación tributaria (NIT), e indique el monto 
del pago o abono. 

"La falta de cualquiera de estos requisitos 
sólo podrá suplirse comprobando que el be
neficiario de la renta la había denunciado 
antes de haberse requerido o practicado la 
liquidación del impuesto al contribuyente 
que solicite el reconocimiento del respectivo 
costo, deducción o exención. 

"En caso de que el beneficiario resida en 
el exterior, la cantidad pagada o abonada 
sólo será deducible si se acredita la consig
nación de lo retenido a título del impuesto 
sobre la renta, de conformj~dad con el ar
tículo 27 de este Decreto. 

"Serán deducibles sin que sea necesaria 
la retención: 

"a) Los pagos a comisionistas en el exte
rior originados por la compra o venta de 
mercancías, materias primas u otra clase 
de bienes sin exceder del dos y medio por 
ciento (2 Y2%) del valor de la operación. 

"b) Los intereses sobre créditos a corto 
plazo derivados de la importación de mer
cancías o de sobregiros o descubiertos ban
carios, sin exceder del cuatro por ciento 
( 4%) del valor del crédito o sobregiro. 

"La suma de los gastos a que se refieren 
los literales anteriores no podrán afectar 
en más de un cinco por ciento (5%) en cada 
ejercicio fiscal, la renta líquida computada 
antes de hacer la deducción .. 

"Los porcentajes indicados en este literal 
podrán ser modificados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público cuando las cir
cunstancias así lo hicieren necesario. 

"Artículo 16. A los contribuyentes dedi
cados a la agricultura que no pudieren cum
plir los requisitos legalmente exigidos para 
la aceptación de costos y deducciones, se les 
tomará como tales el ochenta por ciento 
(80%) del valor de los ingresos que proven
gan de dicha actividad. 

"Artículo 26. El artículo 60 de la Ley 81 
de 1960 quedará así: 

"La tarifa del impuesto sobre la renta 
para las personas naturales y sucesiones ilí
quidas, es la siguiente: 
TASA % RENTA LIQUIDA GRAVABLE IMPUESTO 

0.75 2.000.00 15.00 
1.50 3.000.00 30.00 
2.0 4.000.00 50.00 
2.5 5.000.00 75.00 
3.0 6.000.00 105.00 
4.0 7.000.00 145.00 
5.0 8.000.00 195.00 
6.0 9.000.00 255.00 
7.0 10.000.00 325.00 
8.0 11.000.00 405.00 
9.0 12.000.00 495.00 

10.0 14.000.00 695.00 
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TASA% RENTA LIQUIDA GRAVABLE JIMPUESTO 

11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0 
24.0 
25.0 
26.0 
27.0 
28.0 
29.0 
30.0 
31.0 
32.0 
33.0 
34.0 
35.0 
36.0 
37.0 
38.0 
39.0 
40.0 
41.0 
42.0 
43.0 
44.0 
45.0 
46.0 
47.0 
48.0 
49.0 
50.0 
51.0 
52.0 

16.000.00 
18.000.00 
20.000.00 
22.000.00 
24.000.00 
26.000.00 
28.000.00 
30.000.00 
32.000.00 
34.000.00 
36.000.00 
38.000.00 
40.000.00 
43.000.00 
46.000.00 
49.000.00 
52.000.00 
55.000.00 
58.000.00 
61.000.00 
64.000.00 
67.000.00 
70.000.00 
80.000.00 
90.000.00 

100.000.00 
150.000.00 
200.000.00 
250.000.00 
300.000.00 
400.000.00 
500.000.00 
600.000.00 
700.000.00 
800.000.00 
900.000.00 

l. 000 . 000 . 00 
l. 200. 000. 00 
l. 400 . 000 . 00 
l. 600. 000 . 00 
l. 800 . 000 . 00 
l. 800.001.00 

915.00 
1.115.00 
1.415.00 
l. 695.00 
l. 995.00 
2.315.00 
2.655.00 
3.015.00 
3.395.00 
3.795.00 
4.215.00 
4.655.00 
5.115.00 
5.835.00 
6.585.00 
7.365.00 
8.175.00 
9.015.00 
9.885.00 

10.785.00 
11.715.00 
12.675.00 
13.665.00 
17.065.00 
20.565.00 
24.165.00 
42.665.00 
61.665.00 
81.165.00 

101.165.00 
142.165.00 
184.165.00 
227.165.00 
271.165.00 
316.165.00 
362.165.00 
409.165.00 
505.165.00 
603.165.00 
703.165.00 
805.165.00 

en adelante. 

"Artículo 33. Los saldos no remesados, 
provenientes de ingres?s sobre los cm~Ies se 
haya hecho la retencion, no se tend:an .c_o
mo patrimonio que implique la obllgac10!1 
de presentar declaración de renta y patri
monio en el año en que se obtengan. 

"Artículo 36. El artículo 75 de la Ley 81 
de 1960 quedará así: 

"No están sujetos al impuesto comple
mentario de patrimonio: 

1) Los bienes improductivos, cuando por 
una absoluta imposibilidad física o jurídica, 
derivada de causas ajenas a la voluntad del 
contribuyente, no haya lugar a la obtención 
de renta en el ejercicio gravable de que se 
trate. 

"Para gozar de este beneficio, deberá for
mularse la correspondiente solicitud junto 
con la declaración de renta y patrimonio, 
acreditando las causas de la improductivi
dad; si se trata de socios, la solicitud la ha
rá la respectiva sociedad. La exención se 
limitará proporcionalmente a la parte del 
año en que los bienes estuvieron afectad~s 
por la imposibilidad absoluta, de conformi
dad con los reglamentos. 

"2. Los bienes originados en capita
lización de rentas exclusivas de trabajo, 
prestaciones sociales, indemnizaciones por 
muerte, enfermedades o accidentes de tra
bajo o bonificaciones reconocidas a los tra
bajadores. Se presume que las capitaliza
ciones que efectúe el contribuyente corres
ponden en primer término a estas rentas. 
Esta exención sólo rige para el año en que 
;se obtenga y capitalice el respectivo in
greso. 

"3. Los saldos no remesados ni reinver
tidos en el país que tengan por origen in
gresos sobre los cuales se haya practicado 
la retención ordenada en este Decreto1 en 
el año en que se obtengan. 

"4. Los objetos de arte y colecciones de 
autores extranjeros, cuyo precio de ad
ouisición para cada objeto no exceda de 
$ 1.000.00, o para la colección completa de 
$ 10.000.00. Si el valor fuere supenor a es-
tas cifras se gravará el exceso. . 

"5. Los objetos de arte o coleccwnes de 
autores nacionales. 

"6. Los muebles de uso personal o do
méstico, salvo las joyas, en cuanto su valor 
comercial total no exceda de $ 10.000.00. 

"7. Los bienes pertenecientes a personas 
que no sean gravables con el impuesto so
bre la renta o los que produzcan rentas 
exentas de gravamen, salvo cuando la ley 
que conceda la exención excluya. expresa
mente el impuesto com~leJ?entano .. 

"8. Los cementerios publlcos o pnvados, 
bóvedas y mausoleos. 
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"9. Los resguardos indígenas. 
"10. Los primeros $ 20.000.00 de los pa

trimonios líquidos gravables que no exce
dan de $ 200.000.00. 

"11. Los primeros $ 60.000.00 invertidos 
en acciones de sociedades anónimas colom
bianas. 

"12. Los derechos patrimoniales de los 
asociados en corporaciones, asociaciones o 
fundaciones que no persigan fines de lucro. 

"13. Los patrimonios invertidos en minas 
de oro, plata y platino. 

"14. Los demás bienes exentos en virtud 
de leyes especiales. 

"Artículo 51. El artículo 17 del Decreto 
1651 de 1961 quedará así: 

"Cuando los funcionarios de impuestos 
encuentren alguna situación que sea nece
sario aclarar, deberán solicitar explicacio
nes al contribuyente fijando para ello un 
término prudencial; pero no podrán reque
rirlo para que cumpla formalidades que 
por ley ha debido llenar en la declaración 
de renta y patrimonio. Salvo disposición ex
presa en contrario, el incumplimiento de 
lo ordenado en este artículo no causa nuli
dad de la liquidación, sino las sanciones 
disciplinarias legales. 

"Vencido el plazo sin que el contribuyen
te haya dado respuesta al requerimiento, 
el funcionario procederá de a cuerdo con los 
elementos de juicio existentes. 

"Articulo 52. El artículo 25 del Decreto 
1651 de 19.61 quedará así: 

"Todo contribuyente puede corregir su 
declaración de renta y patrimonio ya pre
sentada para adicionarla, modificarla o 
cumplir requisitos omitidos, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la fecha en que 
vence legalmente el plazo para presentar
la, o a la de su presentación, si ésta fuere 
extemporánea. Dichas correcciones no da
rán lugar a sanciones y se entender~n. así 
cumplidos oportunamente tales reqmsltos. 

"El plazo para la corrección . oport~z:a 
se extingue por auto que ordene mspecc10n 
ocular de la contabilidad, requerimiento o 
notificación de la liquidación oficial. Ex
tinguido el plazo, los hechos materia de co
rrección deberán demostrarse plenamente. 

"La liquidación privada que se presen
ta con la declaración de renta y patrimo
nio puede ser modificada por las Secciones 

de Liquidación o por el contribuyente, an
tes de que se practique la liquidación ofi
cial definitiva. 

Cuando se modifique la declaración, si
multáneamente debe corregirse la liquida
ción privada. 

"Artículo 57. Hacen parte integrante de 
la contabilidad todos los comprobantes in
ternos y externos que sirven de respaldo a 
las partidas asentadas en los libros, así co
mo la correspondencia directamente rela
cionada con el negocio. 

"Parágrafo. Se entiende por comproban
te interno el documento que sirve para re
gistrar operaciones que no afectan direc
tamente a terceros, tales como movimiento 
de reservas, gastos diferidos, distribución 
de costos y gastos, etc., y debe contener: 
fecha, número de serie, descripción de la 
operación y cuantía de la misma. 

"Comprobante externo es el documento 
que se produce para registrar operaciones 
realizadas con terceros, tales como: factu
ras de ventas, recibos por c:ompras, in~?;re
sos y egresos de caja, etc., y debe contener 
la fecha de expedición, número de serie, 
nombre, cédula de ciudadanía o número de 
identificación tributaria (N[T) de la per
sona con la cual se realizó la operación, de
talles, valor y forma de pago. 

"Artículo 58. El artículo 77 del Decreto 
1651 de 1961 quedará así: 

"Constituyen plena ·prueba los asientos 
de contabilidad en los librm) del contribu
yente debidamente registrados y llevados 
de acuerdo con las normas legales, cuando 
aparezcan respaldados por comprobantes 
internos o externos. 

"Artículo 59. Los libros de contabilidad 
y sus ·comprobantes deberán presentarse 
conjuntamente a los funcionarios de Im
puestos Nacionales legalmente autorizados 
para inspeccionarlos, en el momento en que 
éstos lo requieran. 

"Artículo 60. El registro de los libros de 
contabilidad podrá hacerse en cualquier 
momento del período fiscal, pero el movi
miento debe asentarse diariamente. 

"Artículo 61. Los contribuyentes obliga
dos a llevar libros de contab:ilidad según el 
Código de Comercio, incurrirá en sanción 
en los siguientes casos: .. 
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59 Cuando sin justa causa se negaren a 
exhibir los libros y los documentos que for
man parte integrante de la contabilidad, 
solicitados por los funcionarios de Impues
tos Nacionales legalmente autorizados pa
ra revisarlos. 

"Artículo 62. . .. 
"Parágrafo 29 Las multas previstas en 

este artículo se impondrán sin perjuicio de 
las sanciones por extemporaneidad e in
exactitud y del desconocimiento de costos, 
deducciones de la renta bruta o pasivos pa
trimoniales, cuando esto resulte proceden
te de acuerdo con las normas tributarias". 

II - NORMAS CONSTITUCIONALES QUE. EL 
ACTOR CONSIDERA INFRINGIDAS Y CON

CEPTO DE LA VIOLACION 

Sin referirse a cada uno de los artículos 
acusados, el actor afirma que hubo exceso 
en el uso de las facultades conferidas al Go
bierno por la Ley 28 de 1967, por lo cual 
se viola el numeral 12 del artículo 76 de la 
Carta; y que, al referirse a los contratos de 
renta vitalicia celebrados con anterioridad 
a la fecha del Decreto, se viola el artículo 
30 en cuanto vulnera los derechos adqui
ridos. 

Reiteradamente solicita el demandante la 
declaratoria de inexequibilidad o ilegali
dad, fundando su argumentación en que 
varias de las normas acusadas violan pre
ceptos legales o contradicen la jurispruden
cia del Consejo de Estado. 

Igualmente omite la transcripción lite
ral de algunos preceptos que acusa. 

III - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

Este funcionario hace un detenido estu
dio de las disposiciones acusadas; refirién
dose principalmente a la naturaleza jurí
dica del contrato de renta vitalicia, y a la 
facultad legal de aumentar el porcentaje 
que se debe declarar como renta bruta a 
título de pensión dice: 

"En cuanto a que el aumento porcentual 
establecido en la norma acusada "genera 
retroactividad, y por consiguiente vulnera
ción de derechos adquiridos", debe anotar
se que el régimen legal del impuesto sobre 

la renta crea situaciones jurídicas genera
les, abstractas e impersonales, y no indivi
duales o concretas; por lo tanto, no puede 
hablarse de derechos adquiridos. Las situa
ci::mes jurídicas a que da lugar el régimen 
impositivo son eminentemente modifica
bles', razón por la cual leyes posteriores pue
den variar el sistema de tributación sin que 
el contribuyente pueda oponerse válidamen
te a ello". 

Termina pidiendo: 
"1 9 Declarar in exequible el artículo 26 

del Decreto-ley 1366 de 1967, pero solamen
te en la parte en que señala la tasa del im
puesto aplicable a las rentas líquidas gra
vables de dos mil pesos ($ 2.000.00) a cinco 
mil pesos ($ 5.000.00); 

"29 Declarar exequibles las siguientes 
normas del mismo Decreto 1366 de 1967: li
teral b) del artículo 19, el parágrafo 2Q del 
artículo 10, el artículo 15, el artículo 16, 
el artículo 33, el numeral 39 del artículo 36, 
el ?rtículo 51, el artículo 52, el artículo 58 
y el artículo 59; 

"39 Declararse inhibida para decidir so
bre la acusación formulada contra el ar
tículo 86 del Decreto 1366 de 1967, por sus
tracci(m de materia; y 

"49 Declararse inhibida para decidir res
pecto de los incisos 49 y 69 (sic) del artícu
lo 23, el parágrafo del artículo 57, los inci
sos 19 y 3Q del artículo 60, el artículo 61 
y el artículo 62 del mencionado Decreto 
N9 1366 de 1967, por ineptitud de la de
manda". 

IV - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Sin tener en cuenta los argumentos so
bre ilegalidad o violación de la jurispru
dencia del Consejo de Estado que el actor 
desarrolla como fundamento principal de 
su dem¡;mda, la Corte en distintos apartes 
procede a hacer el estudio de cadá una de 
las normas acusadas y su confrontación con 
los preceptos de la Carta, omitiendo deci
dir acerca de las disposiciones cuya trans
cripción literal no se hizo, porque este re
quisito, si bien de forma, es de necesario 
cumplimiento según el artículo 16 del De
cretó 432 de 1969. 

Primera. No se estudia la impugnación 
'de los artículos 23, incisos 4Q y 6<>, 24 y 86, 



18 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

porque el actor no hace la transcripción 
literal de los mismos. 

Segunda. a) El literal b) del artículo 1 Q 

del Decreto 1366 que dice: 
"La pensión periódica es renta bruta pa

ra el beneficiario y se estimará en el doce 
por ciento ( 12% ) anual del precio o ca
pital". 

Afirma el actor que este ordinal "tiende 
a desconocer la naturaleza jurídica y eco
nómica del contrato de renta vitalicia". 

El Código Civil reglamenta el contrato de 
renta vitalicia diciendo que es aquél por 
medio del cual una persona se obliga a tí
tulo oneroso a pagar a otra una renta o 
pensión, durante la vida de cualquiera de 
estas dos personas o de un tercero; y con
sidera este contrato como aleatorio. 

De la definición del Código se deducen 
por consiguiente los siguientes aspectos del 
contrato: el carácter aleatorio y oneroso; 
que la pensión consista en dinero y que 
haya un precio. Además, es un contrato so
lemne, que requiere el otorgamiento de es
critura pública. El precio puede ser en di
nero, o en cosas raíces o muebles; y la pen
sión puede determinarse libremente entre 
las partes sin que la ley exija proporción 
entre la renta y el precio. 

El literal b) del artículo 1 Q del Decreto 
1366, acusado, eleva al doce por ciento 
( 12%) del precio o capital la estimación 
de la renta bruta para efectos fiscales. 

Esta estimación ha sido modificada des
de el año de 1936 en que por medio del De
creto 818 se estimó en un tres y medio por 
ciento (3 Y2%) del precio; la Ley 81 de 1960 
elevó este porcentaje al seis; el Decreto 1366 
lo aumenta al doce y la Ley 63 de 1967 ra
tifica esta estimación. 

El tratamiento que la ley da a estos con
tratos, según las normas citadas antes, se 
refiere exclusivamente al aspecto rentísti
co, sin modificar en nada la naturaleza ju
rídica y económica de los mismos. La alea
toriedad que el Código Civil asigna al con
trato de renta vitalicia no se desvirtúa por 
el hecho de apreciar el precio de la renta 
en su valor real o comercial de acuerdo con 
las normas trazadas en las leyes fiscales. 
La renta puede ser fijada libremente por 
los contratantes sin sujeción al precio; pe
ro para los efectos fiscales es necesario de-

terminar el precio real y deducir el doce 
por ciento (12%) como renta bruta. 

El aumento que ha sufrido la estimación 
de esta renta bruta desde el año de 1936, 
sigue apenas la fluctuación del interés ban
cario, que rige las transacciones como lo 
anota el Procurador General. 

La norma acusada se ciñe estrictamente 
a la facultad concedida al Gobierno por el 
literal a) del artículo 1 Q de la Ley 28 de 
1967 que dice: "Determinar la renta y pa
trimonio gravable de los participantes en 
contratos de renta vitalicia, tomando en 
consideración la naturaleza jurídica y eco
nómica de tales contratos". 

b) Acusa el actor el parágrafo 2Q del ar
tículo 10 en cuanto exige el Paz y Salvo 
por concepto de los aportes o pagos que 
los patronos están obligados a hacer al Ser
vicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
(ICSS) y la relación discriminada de los 
salarios denunciados al hacer tales aportes 
o pagos. 

El literal h) del artículo 1 Q de la ley de 
facultades autoriza al Gobierno a fin de: 
"establecer los controles necesarios para 
evitar la simulación en pagos deducibles de 
la renta bruta y en lo relativo a exencio
nes". La norma acusada encaja perfecta
mente dentro de la facultad conferida al 
Gobierno; y la exigencia que éste hace del 
paz y salvo por concepto de pagos al SENA 
y a los Seguros Sociales es admisible por
que se trata de establecimientos públicos, 
de interés general, cuyo sostenimiento de
pende precisamente de los aportes que los 
empleadores hacen proporcionalmente a los 
sueldos o salarios que pagan a sus traba
jadores. 

De otra parte, este requisito estaba ya 
establecido en el numeral 1 Q del artículo 
43 de la Ley 81 de 1960. 

No hay exceso en el ejercido de las fa
. cultades. 

e) Acusa también el actor el artículo 15 
del Decreto 1366. 

Determina este artículo los costos, de
ducciones, exenciones, s-alarios, etc., que 
afectan la renta bruta y la manera de de
mostrar tales deducciones o sea por medio 
de la identificación del benefieiario del pa
go o abono; acepta la prueba supletoria y 
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reglamenta la comprobación cuando el be
neficiario reside en el exterior. 

El literal h) del artículo 19 de la ley de 
facultades permite al Gobierno establecer 
los controles necesarios para evitar la simu
lación en pagos dedúcibles de la renta bru
ta y en lo relativo a exenciones. 

No se excede la facultad con la norma 
acusada. 

Por otra parte debe observarse que esta 
norma sigue casi literalmente los linea
mientos del artículo 46 de la Ley 81 de 1960 
y que el artículo 25 de la Ley 63 de 1967 
la modifica parcialmente. 

d) El artículo 16 determina que a los 
contribuyentes dedicados a la agricultura 
que no puedan cumplir los requisitos lega
les exigidos para la aceptación de costos 
y deducciones "se les tomará como tales el 
ochenta por ciento (80%) del valor de los 
ingresos que provengan de dicha actividad". 

La esencia de este precepto es, simple
mente, señalar por vía de excepción a las 
normas generales sobre comprobación de 
costos y deducciones, un tanto por ciento 
de los ingresos brutos como costos o deduc
ciones aceptables. Esto es, se trata del ejer
cicio, por vía exceptiva, de la facultad que 
el literal h) del artículo 19 de la ley otor
gó al Gobierno para establecer los contro
les necesarios en orden a evitar la simula
ción en pagos deducibles de la renta, y ello 
en atención a las circunstancias de hecho 
en que normalmente se desarrolla la eco
nomía agrícola. La norma acusada, por lo 
tanto, encaja dentro de tales facultades. 

Además, el artículo 25 de la Ley 81 de 
1960 señala la manera de determinar los 
costos y faculta al Gobierno para hacer las 
reglamentaciones correspondientes, y el 
Decreto 437 de 1961, en su artículo 34 se
ñala la manera de determinar los costos 
referentes a la agricultura.' De lo cual re
sulta que la norma acusada tiene también 
sus antecedentes legales en estas disposi
ciones que se citan. 

e) El artículo ~6 del Decreto 1366 que 
señala "la tarifa de impuestos sobre la ren
ta para las personas naturales o sucesiones 
ilíquidas" ha sido ratificado por el artículo 
16 de la Ley 63 de 1967, que dice: "la ta
rifa unificada de los impuestos para perso
nas naturales y sucesiones ilíquidas de que 

trata el artículo 26 del Decreto 1366 de 
1967, regirá durante la vigencia del im
puesto especial de Fomento Eléctrico e 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
(ICSS) expirada la cual se reducirá en la 
misma proporción en que se hizo el ajuste 
al incorporar este impuesto en la mencio
nada tarifa". 

Este impuesto especial creado por el ar
tículo 101 de la Ley 81 de 1960 "regirá has
ta el año gravable de 1969, inclusive" (ar
tículo 108); y el Decreto 2814 de 1965 cam
bió la destinación del impuesto siderúrgico 
del país por el de Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales (ICSS). 1 

La ratificación que el artículo 16 de la 
Ley 63 de 1967 hace de la tarifa señalada 
en el artículo 26 del Decreto 1366 y la uni
ficación de esta tarifa para personas natu
rales y sucesiones ilíquidas, deja sin base 
la acusación formulada por el actor con
tra el artículo 26, citado. 

Hay, por consiguiente, una sustracción 
de materia. 

f) Los artículos 33 y 36, numeral 39, acu
sados, que recíprocamente .se complemen
tan porque el primero considera los saldos 
no remesados como patrimonio que no im
plica la obligación de presentar declaración 
de renta y patrimonio; y el segundo, en su 
numeral 39 establece que estos mismos "sal
dos no remesados" se tendrán como patri
monio no sujeto al impuesto complemen
tario, se refieren a bienes sobre los cuales 
ya se han liquidado los impuestos de ren
ta y complementarios y de los que se ha 
hecho la correspondiente retención en la 
fuente .. 

Por consiguiente si se tratara de incluir 
tales saldos no remesados dentro del patri
monio denunciable en la declaración de 
renta y patrimonio, se establecería una do
ble tributación que es lo que quiere evitar
se con la facultad g) del artículo 19 dé la 
Ley 28 de 1967, que permite. "dictar norm3;s 
para evitar recargos provementes de la tn
butación múltiple" cuando se trata de di
videndos pagados o abonados en cuentas 
por sociedades anónimas domiciliadas en 
Colombia a favor de Sociedades de cual
quier índole o de personas domiciliadas en 
el exterior. 

No hay rebasamiento de facultades .. 
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g) El artículo 51, acusado, es una trans
cripción del artículo 17 del Decreto 1551 
de 1961 que dice: "Siempre que el funcio
nario a quien corresponda practicar una li
quidación del impuesto sobre la renta en
contrare una situación que debe aclarar
se, partidas o información que requieran 
explicación, comprobación o adición, pa
ra salvaguardiar tanto los intereses del fis
co como los del contribuyente, deberá soli
citarlas señalando un término prudencial 
para la respuesta. Vencido dicho término 
podrá practicarse la liquidación por los ele
mentos de juicio que obren en el expedien
te. El incumplimiento de lo ordenado en 
este artículo no causa nulidad de la decla
ración sino la sanción disciplinaria previs
ta en el presente Decreto". 

Este artículo 51 tiene su fundamento en 
la facultad concedida al Gobierno por el 
articulo 69 de la Ley 28 de 1967 para. mo
dificar las normas vigentes sobre tiempo 
útil para enmendar las declaraciones de 
renta y patrimonio y el reajuste de la decla
ración privada. 

La prohibición de hacer requerimientos a 
los contribuyentes para que cumplan las 
formalidades exigidas por la ley tampoco 
implica un rebasamiento de las facultades 
legales. 

h) El artículo 52 que señala el tiempo 
para corregir, adicionar, modificar o cum
plir requisitos omitidos en la declaración 
de renta y patrimonio del contribuyente, 
corresponde exactamente a la facultad con
ferida en el artículo 69 de la Ley 28 de 1967 
que dice: "las normas vigentes sobre tiem
po útil para enmendar la declaraciones de 
renta y patrimonio y reajuste de la decla
ración privada serán modificadas por el Go
bierno en cuanto sea indispensable para 
evitar fraudes y demoras en el pago opor
tuno del impuesto". 

i) El artículo 57 determina que hacen 
parte integrante de la contabilidad todos 
los comprobantes internos y externos que 
sirven de respaldo a las partidas asentadas 
en los libros, así como la correspondencia 
directamente relacionada con el negocio; 
el artículo 58 da el carácter de plena prue
ba a los libros registrados y llevados de 
acuerdo con las normPs legales; y el 62 es
tablece las sanciones para los contribuyen-

tes que no tienen libros o los lleven en for
ma indebida. 

Esta reglamentación de los libros de con
tabilidad, en cuanto a la manera de llevar
los y de presentar los comprobantes que 
justifiquen los asientos y la determinación 
de las sanciones, corresponde a la facultad 
otorgada al Gobierno en el literal 11) del 
artículo 19 de la Ley 28, que dice: "dictar 
normas sobre libros de contabilidad o de 
simples ingresos y egresos, comprobación 
de los asientos que se hagan en dichos li
bros y régimen de sanciones para los in
fractores. 

j) Los artículos 59 y 71, numeral 59, que 
obligan a los contribuyentes a presentar 
los libros de contabilidad a los funciona
rios de impuestos nacionales legalmente 
autorizados para inspeccionarlos, y sancio
nan el incumplimiento, quedan compren
didos dentro de la facultad concedida al 
Gobierno en el literal 11) del artículo 19 
de la Ley 28 de 1967, ya transcrito. 

Por otra parte estas normas son un de-
sarrollo del inciso 29 del artículo 38 de la 
Constitución Política. 

k) Los artículos 60 y 62 (éste en cuan
to no ha sido modificado por el artículo 27 
de la ¡.ey 63 de 1967) referentes a registro 
de los libros de contabilidad, a los asien
tos que en ellos se deban hacer y a las san
ciones correspondientes, son igualmente 
una reglamentación emanada del literal 
11) del artículo 19 de la ley de facultades, 
transcrito antes. 

El parágrafo 29 de este articulo 62 tam
bién queda incluído dentro del literal ll) 
que se cita. 

El parágrafo 19 del artícul~ 62 está ex
presamente modificado por el artículo 27 
de la Ley 63 de 1967 que dice: "La cuantía 
de la sanción señalada en este artículo po
drá graduarse en los reglamentos según la 
gravedad de la infracción y la capacidad 
económica del contribuyente, pero no po
drá ser inferior a diez mil pesos ($ 10.000) 
ni exceder del veinticinco por ciento (25%) 
de su patrimonio líquido en ,=1 último día 
del ejercicio fiscal". 

V- FALLO 

Por las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
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previo estudio de la Sala Constitucional, y, 
oído el concepto del Procurador General de 
la Nación, 

Primero. Declararse inhibida para deci
dir sobre la constitucionalidad de los ar
tículos 23, incisos 49 y 69, 24 y 86 del De
creto número 1366 de 1967, por ineptitud. 
adjetiva de la ·demanda. 

Segundo. Declararse inhibida para cono
cer de la acusación formulada contra los 
artículos 26 y ()2, parágrafo 19, del mismo 
Decreto, por sustracción de materia. 

Tercero. Son exeqmlMes los artículos 1 Q, 

literal b), 10, parágrafo 29, 15, 16, 33, 36, 
numer8l 39, 51, 52, 57, 58, 59, 60, 61, nu
meral 59 y 62, parágrafo 29 del Decreto 
1366 de 1967. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insérte
se en la Gaceta .lfmllicial, transcríbase al Mi
nisterio de Minas y Petróleos y archívese el 
expediente. 

J. Crótatas Londoño, José Enrique Arboleda 
Valencia, Humberto Barrera Domínguez, Samuel 
Barrientos Restrepo, Juan Benavides Patrón, Er
nesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, Gustavo Fajardo Pinzón, Jor
ge Gaviria Salazar, César Gómez Estrada, Ed
mundo Harker Puyana, Enrique López de la 
Pava, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Simón Mon
tero Torres, Antonio Moreno Mosquera, E!rén 
Osejo Peña, Guillermo Ospina Fernández, Carlos 
Peláez Trujillo, Julio Roncallo Acosta, Luts Sar
miento' Buitrago, Eustorgto Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, Luis Carlos Zambrano. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

1 
/ 
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La Corte no encuentra oposición entre el 
articulo 135 de la Ley fundamental y el 
artículo 4Q acusado, por el cual se definen 
las Superintendencias, como "organismos 
adscritos a un Ministerio", para que "cum
plan algunas de las funciones que corres
ponden al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa y las que 
la ley les asigna". 

En efecto, la delegación de funciones del 
Presidente contemplada en el artículo cons
titucional citado comprende dos operacio
nes: 1lil la ley señala las funciones que el 
Presidente, de manera general o en casos 
especiales, puede delegar, funciones que se 
hallan enumeradas sin limitación taxativa 
en el artículo 120 de la Constitución y en 
los demás textos, constitucionales o lega
les, que lo complementan; y 2lil, la delega
ción. en armonía con la materia o materias 

.oseñaladas en la ley, se perfecciona por me
dio de reglamento ejecutivo, o sea, "según 
lo disponga el Presidente". 

Ahora bien, ejercida la facultad de de
legar, cuando ello se hace en cabeza de al
guno de los Ministros del Despacho, éste 
puede cumplirla directamente, o por me
dio de sus dependencias, entre las cuales 
se encuentran las Superintendencias de 
que trata el artículo 4Q acusado, el cual, 
como se ve, en vez de violer el artículo 135 
de la Carta puede, al contrario, contribuir 
a darle operancia. 

Ni se olvide, como sí lo recuerda el Pro-
curador, que la natural vinculación de las 

\ 
Superintendencias contempladas en el ar
tículo 49 acusado respecto de los Ministe

~"\. ¡ios a los cuales se adscriban, resalta si se 
~iene en cuenta que los actos que ellas lle-

\ ·-~ 

garen a dictar estarían sujetos, de acuerdo 
con las reglas generales sobre vía guberna
tiva, al recurso de apelación ante el res
pectivo Ministro, "quien, en esta forma, 
-anota el Procurador- actúa como inme
diato superior jerárquico del Superintenden
te". Es el Ministro quien, en definitiva, ha 
de dirigir, encauzar y ejercer, a través de 
una Superintendencia, y cuando así lo es
time conveniente, la delegación que le pue
da conferir el Presidente. 

Corte Suprema de Jfusticia.-- Salla IP'Rena.
Bogotá, D. E., enero veintidós de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El ciuda'dano Miguen Oro:wo RaJmi.ÍÍrez, en 
ejercicio de la acción que concede el ar
tículo 214 de la Constituc~Ión y con el lle
no de las formalidades prescritas por el De
creto Orgánico 432 de 1969, pide que se de
clare inexequible el artículo 49 del Decreto
ley 1050 de 1968, demanda que ha sufr~do 
la tramitación de rigor y debe fallarse. 

TEXTO ACUSADO 

Artículo 49 ID>e las Superintemllendas. Son 
organismos adscritos a un Ministerio que, 
dentro de la autonomía administrativa y 
financiera que les señale la ley, cumplan 
algunas de las funciones que corresponden 
al Presidente de la República como supre
ma autoridad administrativa y las que la 
ley les asigna". 
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DISPOSICION VIOLADA Y RAZONES 

El autor sustenta su demanda, en resu
men, de la manera siguiente: 

"La inexequibilidad del artículo 49 del 
Decreto 1050 de 1968 es clara al determi
nar que las Superintendencias son organis
mos que cumplan algunas de las funciones 
que corresponden al Presidente de la Re
pública como suprema autoridad adminis
trativa, por cuanto la norma transcrita in
cluye dentro de las funciones de los orga
nismos citados, funciones que correspon
den al Presidente de la República, como 
suprema autoridad administrativa, según 
lo dispuesto en el artículo 120 de la Cons
titución Nacional y que sólo pueden ser 
delegadas por éste en los funcionarios re
lacionados en el artículo 135 de la Carta 
y no en entidades como las que determina 
la norma acusada". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El Jefe del Ministerio Público recalca que 
la creación de entidades administrativas, 
adscritas y dependientes de la Presidencia 
de la República o de los Ministerios, facili
ta en mucho las labores de la administra
ción pública, sin que por ello se incurra en 
violación del artículo 135 de la Carta sobre 
delegación de funciones por el Presidente 
a los Ministros y Jefes de Departamentos 
Administrativos, como funcionarios supe
riores de la Administración, y a los Gober
nadores, como Agentes del Gobierno. 

Y agrega el Procurador: 
"La norma acusada, en síntesis, no de

lega en las Superintendencias funciones 
que corresponden al Presidente de la Re
pública como suprema autoridad adminis
trativa. Solamente define a tales entidades 
como partes integrantes de los Ministerios, 
destinadas a cumplir funciones que corres
ponden al Presidente de la República en la 
calidad mencionada, pero que el Presidente 
puede delegar en los organismos primarios 
del Estado de acuerdo con el artículo 135 
de la Carta. Por lo tanto, la delegación re
caerá en cada caso en el respectivo Minis
terio, el cual cumplirá las funciones com
prendidas en la delegación a través de sus 
diferentes divisiones, secciones, grupos o en
tidades adscritas". 

CONSIDERACIONES 

La Corte no encuentra oposición entre el 
artículo 135 de la ley fundamental y el 
artículo 49 acusado, por el cual se definen 
las Superintendencias, como "organismos 
adscritos a un Ministerio", para que "cum
plan algunas de las funciones que corres
ponden al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa y las que 
la ley les asigna". 

En efecto, la delegación de funciones del 
Presidente contemplada en el artículo cons
titucional citado comprende dos operacio
nes: 11¡\ La ley señala las funciones que el 
Presidente, de manera general o en casos 
especiales, puede delegar, funciones que se 
hallan enumeradas sin limitación taxativa 
en el artículo 120 de la Constitución y en 
los demás textos, constitucionales o lega
les, que lo complementan; y 21¡\ La delega
ción, en armonía con la materia o materias 
señaladas en la ley, se perfecciona por me
dio de reglamento ejecutivo, o sea, "según 
lo disponga el Presidente". 

Ahora bien, ejercida la facultad de de
legar, cuando ello se hace en cabeza de al
guno de los Ministros del Despacho, éste 
puede cumplirla directamente, o por medio 
de sus dependencias, entre las cuales se en
cuentran las Superintendencias de que tra
ta el artículo 49 acusado, el cual, como se 
ve, en vez de violar el artículo 135 de la 
Carta puede, al contrario, contribuir a dar
le operancia. 

Ni se olvide, como sí lo recuerda el Pro
curador, que la natural vinculación de las 
Superintendencias contempladas en el ar
tículo 49 acusado respecto de los Ministe
rios a los cuales se adscriban, resalta si se 
tiene en cuenta que los actos que ellas lle
garen a dictar estarían sujetos, de acuerdo 
con las reglas generales sobre vía guberna
tiva, al recurso de apelación ante el res
pectivo Ministro, "quien, en esta forma, 
anota el Procurador, actúa como inmediato 
superior jerárquico del Superintendente". 
Es el Ministro quien, en definitiva, ha de di
rigir, encauzar y ejercer, a través de una 
Superintendencia, y cuando así lo estime 
conveniente, la delegación que le pueda 
conferir el Presidente. 

Por último, y ello relieva que el artículo 
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4Q acusado es constitucional, hay que te
ner presente que dicha disposición fue dic
tada oportunamente, en concordancia con 
precisas facultades extraordinarias confe
ridas al Presidente por la Ley 65 de 1967, 
y que es propio de la ley, y por ende, de un 
decreto-ley, "determinar la estructura de 
la administración nacional", de acuerdo con 
el numeral 9Q del articulo 76 de la Constitu
ción. Por medio del artículo acusado no se 
hace sino establecer e indicar un organis
mo integrante de "la estructura de la ad..: 
ministración nacional", con lo cual se atien
de estrictamente a la letra y al espíritu de 
la disposición constitucional citada. El ar
tículo 4Q únicamente determina un elemen
to constitutivo de la "estructura de la ad
ministración nacional", cuya efectiva ins
titución y competencia quedan dependien
tes de reglamentación ulterior. 

Por ningún aspecto se halla vicio de in
constitucionalidad en el asunto que se re
suelve. 

RESOLUCION 

Con arreglo a lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia en pleno, en ejercicio de 
la competencia que le atribuye el artículo 
214 de la Constitución, previo estudio de 

~---------------------------------= 

la Sala Constitucional y oído el Procura
dor General de la Nación, 

Jltil!Sl!ll®liW® 

lEs exequible el artículo 4Q del Decreto-ley 
1050 del 5 de julio de 1968, '"por el cual se 
dictan normas generales para la reorgani
zación y el funcionamiento de la Adminis
tración Nacional". 

Publíquese, notifiquese, cópiese, comuní
quese al Ministerio de Desarrollo Económi
co, insértese en la Gac~a Jfull!llicw y archi
vese el . expediente. 

J. Crótatas Londoño, José Enrique Arboleda 
Valencta, Humberto Barrera Domínguez, Samuel 
Barrtentos Restrepo, Juan Benavtdes Patrón, Er
nesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel Angel, Jo
sé Gabrtel de la Vega, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Jorge Gavtria Salazar, César Gómez Estrada, Ed
mundo Harker Puyana, Enrique López de la Pa
va, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Stmón Mon
•tero Torres, Antonto Moreno Mosquera, Ejrén 
Osejo Peña, Guillermo Ospina Fernández, Carlos 
Peláez Trujtllo, Julto Roncallo ilcosta, Luts Sar
miento Buitrago, Eustorgto Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, Luis Carlos Zambrano. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General 
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d.en a.dlÍcullo gQ dell mlismo ])ecreto. 

El ordinal e) del artículo 39 del Decreto 
N9 3157 de 1968, en cuanto extiende la ins
pección y vigilancia respecto a "espectácu
los, textos, impresos, o cualquier medio de 
divulgación que por su contenido o la natu
raleza de sus destinatarios influya sobre el 
nivel cultural o moral de la población" por 
fuera de los institutos docentes públicos y 
privados, quebranta el texto y· el espíritu 
de los artículos 41 y 120, ordinal 12, de la 
Constitución, siendo, en consecuencia, par
cialmente inexequible. 

El artículo 89 del Decreto 3157 de 1968 
es constitucional en la parte que dice: "Co
rresponde a la Oficina de Clasificación y 
Revisión de Espectáculos y Medios Educa
tivos Indirectos, examinar y clasificar los 
espectáculos cinematográficos", pero no lo 
es en cuanto extiende esa facultad a los "de 
Radio, Televisión o de cualquier otra indo
le" porque éstos se rigen por leyes especia
les v la Ley 65 de 1967 no dio al gobierno 
facultades para alterar los respectivos esta. 
tutos, como se dirá adelante. Y lo es tam
bién la última parte del mismo precepto 
por cuanto establece una especie de censura 
previa de "textos, impresos y medios de di
vulgación que por la naturaleza de su con· 
tenido o por la calidad del público a que 
van destinados pueda influir sobre el nivel 
moral y cultural de la población" al facul
tar a la mencionada Oficina para que pueda 
"autorizar su circulación, presentación o di· 
fusión en los casos en que ello sea necesa
rio, a tenor de la reglamentación que el 

3 - oaceta Const. 

gobierno dicte y en coordinación con los 
Ministerios de Gobierno y de Comunicacio
nes" .. 

En efecto: el artículo 42, al establecer 
la libertad de imprenta o de prensa, ex
cluye toda posibilidad, en tiempo de paz, 
de cualquier clase de censura o permiso pre
vio para la circulación de periódicos e im
presos en general. Lo que consagra es la 
responsabilidad que puede, entonces, exigir
se de quienes violen las leyes en los únicos 
casos en que se "atente a la honra de las 
personas, al orden social o a la tranquilidad 
pública". 

Si la ley no puede establecer censura para 
impresos en general, no puede hacerlo tam
poco el Gobierno, en tiempo de paz, por lo 
cual el artículo 89 del Decreto 3157, en cuan
to a textos e impresos se refiere, resulta in
exequible por violación directa del artículo 
42 de la Constitución, y además, por exce
so en el ejercicio de las facultades extraor
dinarias, porque no existe autorización al
guna en la Ley 65 de 1967 para modificar 
el régimen de prensa, consagrado como li
bre en la Ley 29 de 1944. 

Corle §uprema Glle .1Jusiici.a. - §ala lP'l.erna. 
Bogotá, febrero cinco de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I - PETICION 

Los ciudadanos Nel~ lltofu>Ies, Maria 
&lr81Jlll.g{l) IFOOllllegn., GOilrn.Zall{J) 'lroll'll."'eS MenGllc-
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?ta., Jhma.n Mrutllud JHienen-a, IL'Wis li\lll!OlltllS® 
A\ vmilla.lii~, lEmiq¡u~ IP'ñmóllll. §aav001ra, Car
lle® lE. IP'mzó:n IBeman, Maria Castenanos, y 
.lfuan IFranci~ Mujka., solicitan de la Cor
te, en ejercicio de la acción pública que 
consagra el artículo 214 de la Constitución 
Política, la declaración de inexequibilidad, 
parcial, de los artículos 29, 39 y 89 del De
creto Extraordinario N9 3157 de 26 de di
ciembre de 1968 "por el cual se reorganiza 
el Ministerio de Educación Nacional y se es
tructura el sector educativo de la Nación". 

Reunidos los requisitos previstos en el ar
tículo 16 del Decreto N9 432 de 1969, la de
manda fue admitida por auto de 19 de sep
tiembre del mismo año. 

1I - DISPOSICIONES ACUSADAS 

][))~reto :rnÍtmen-o 3JL5'd «lle JL968 
(Diciembre 26) 

Por el cual se reorganiza el Ministerio 
de Educación Nacional y se estructura el 
sector educativo de la Nación. 

"lEll IP'resii!llernte i!lle lla lltepútbika «lle Coloon
bia, en uso de sus atribuciones constitucio
nales, de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Ley 65 de 1967, y de las or
dinarias que contempla la Ley 19 de 1958, 

]]))ooNiBJ. 

Artículo segundo. Corresponde al Minis
tro de Educación Nacional, conjuntamen
te ccn el Presidente de la República ... ga
rantizar la libertad de enseñanza, ejercer 
la suprema inspección y vigilancia de los 
institutos docentes ... privados, en orden a 
procurar el cumpiimiento de los fines socia
les de la cultura y la mejor formación inte
lectual, moral y física de los educandos ... 

Artículo tercero. Corresponde al Ministe
rio de Educación Nacional: 

• o o. o •• o o •• o. o •• o o o •••• o •••••• o o o • ..... 

e) Ejercer la inspección sobre la educa
ción formal o informal que se imparta a 
través de institutos o de espectáculos, tex
tos, impresos o cualquier medio de divulga
ción que por su contenido o la naturaleza 
de sus destinatarios influya sobre el nivel 
cultural o moral de la población. 

o ••• o •• o •••••••••••••••••••••• o •••••••• 

Artículo octavo. Corresponde a la Oficina 
de Clasificación y Revisión de Espectáculos 
y Medios Educativos Indirectos, examinar 
y clasificar los espectáculos cinematográ
ficos, de Radio, Televisión o de cualquier 
otra índole, y los textos, impresos y me
dios de divulgación, que por la naturaleza de 
su contenido o por la calidad del público 
a que van destinados pueda influir sobre 
el nivel cultural y moral de la población, 
y autorizar su circulación, present9ción o 
difusión en los casos en que ello sea nece
sario, a tenor de la reglamentación que el 
Gobierno dicte y en coordinación con los 
Ministerios de Gobierno y de Comunicacio
nes. 

III - TEXTOS QUE SE DICEN VIOLADOS 
Y RAZONES DE LA ACUSACION 

Al respecto los actores exponen textual
mente: 

a) "Las disposiciones del Decreto 3157 de 
1968 transcritas, que acusamos en esta de
manda, son violatorias de la Constitución 
Nacional, especialmente del artículo 38 que 
estatuye la libertad para hacer circular 
impresos; del artículo 41, que declara libre 
la enseñanza; del artículo 42, que consa
gra la libertad de pensamiento, de opinión 
y de expresión; del artículo 53, que garan
tiza la libertad de conciencia; del artículo 
76. especialmente en cuanto a ·las atribu
ciones 9~ y 12~, relativas a las facultades 
del Congreso para determinar la estructura 
de la administración y para revestir al Pre
sidente de la República de facultades ex
traordinarias; de los artículos 118, ordinal 
89, sobre ejercicio de las facultades a que 
se refiere el artículo 76 -atribución 12~,~.
y 120, ordinal 21, relacionado con el poder 
del Presidente de la República en materia 
de estructura de la administración nacio
nal. 

b) "El literal e) del artículo 39 y el ar
tículo 89 del Decreto 3157 de 1968, forman 
una unidad, porque éste expresa, manifies
ta y desarrolla el contenido y el alcance 
de aquél. C1tando el literal e) del artículo 
39 dice inspección sobre la educación infor
mal ouiere decir con ello que el Ministerio 
de Educación Nacional debe aUllimri?tar lla 
ciJrcullación, llas presemttaci.Qne.§ V lla i!llfuillJlSMWtll 
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de "los espectáculos cinematográficos, de 
Radio, Televisión o de cualquier otra índole, 
y los textos, impresos y medios de divulga
ción que por la naturaleza de su contenido 
o por la calidad del público a que van des
tinados pueda influir sobre el nivel cultural 
y moral de la población", en conformidad 
con lo dispuesto en el citado artículo 89 del 
Decreto 3157 de 1968. 

e) "Si el Ministerio de Educación Nacio
nal, en coordinación con los Ministerios de 
Gobierno y de Comunicaciones, debe autori
zar la presentación, circulación o difusión 
de espectáculos y obras de arte, científicas, 
culturales, religiosas, políticas, de t8xtos 
y de impresos en que se manifieste la inte
ligencia del hombre, es porque sin tal au
torización no es permitida la presentación 
o la circulación o difusión de la cultura 
humana. Más claramente: esa presentación 
o la circulación o difusión está prohibida 
mientras no se autorice por una dependen
cia del Ministerio de Educación Nacional, 
o sea, por la Oficina de Clasifi~ación y R~- . 
visión de Espectáculos y Medios Educati
vos Indirectos. 

d) "El artículo 89 del Decreto 3157 de 
1968 faculta al Gobierno para que a su ar
bitrio, sin sujeción a ninguna norma y sin 
limitación alguna, disponga en qué casos es 
necesaria la referida autorización, por lo que 
ésta puede ser obligatoria para toda pre
sentación, circulación o difusión de cual
quier obra cultural, política, religiosa, ar
tística, científica. Por ese camino, Colombia 
regresa al más tétrico oscurantismo. 

e) "Es evidente, ya que no necesita de 
ninguna disquisición lógica o jurídica para 
demostrarlo, que estamos en presencia de 
una grave prohibición de expresar y publi
car el pensamiento y la opinión del indivi
duo del hombre. Así se viola el articulo 42 
de ia Constitución Nacional, que garantiza 
la libertad de pensamiento, la libertad de 
opinión, la libertad de expresión, la liber
tad de publicación y difusión. Es bien sa
bido que el artículo 42 de la Constitución 
no se refiere exclusivamente a la escrita, 
cuando declara que "la prensa es libre en 
tiempo de paz"; sino que alude a todos los 
medios de expresar el pensamiento, de co
municarlo, transmitirlo o difundirlo. 

f) "Asimismo, las disposiciones acusadas 
infringen el artículo 53 de la Constitución 
Nacional, toda vez que se oponen a la liber
tad de conciencia y de cultos. La presenta
ción de cultos religiosos, la comunicación 
y publicación de textos religiosos y aun fi-· 
losóficos, de opiniones respecto de esas 
creencias; la difusión del pensamiento re
ligioso o filosófico del individuo; todo ello 
deja de ser libre, a causa de que la libertad 
de creer, o de no creer, de manifestar a la 
sociedad colombiana la creencia o la falta 
de creencia religiosa, la adopción o repu
dio de cualquier filosofía, y las razones para 
ello, quedan sometidos a la autorización de 
una dependencia del Ministerio de Educa
ción. De esa manera no garantiza el Estado 
la libertad de conciencia. 

g) "Podrá gravarse, pero nunca prohibir
se en tiempo de paz, la circulación de im
presos por los correos", ordena el artículo 
38 de la Constitución Nacional. Es obvio 
que no se trata exclusivamente de los co
rreos, sino también de otras· formas de dis
tribución, circulación o transporte. 

"Los impresos, los textos, las demás obras 
y manifestaciones intelectuales, de la cul
tura humana, pueden circular, distribuirse 
y transportarse libremente por el territorio 
colombiano. El requisito de la autorización 
ministerial para esas operaciones, implica 
restricción y prohibición, que contraría al 
artículo 38 de la Constitución, que dispone 
la libertad de circulación de las obras de la 
inteligencia y ordena al Gobierno respetar
la y hacerla respetar. 

h) "El artículo 41 de la Constitución Na
cional "garantiza la libertad de enseñanza", 
pero autoriza al JEstado para ejercer "la 
suprema inspección y vigilancia de los ins
titutos docentes, públicos o privados, en or
den a procurar el cumplimiento de los fines 
sociales de la cultura y la mejor formación 
intelectual, moral y física de los educan
dos". 

"La inspección y vigilancia, que no la 
orientación y dirección, del Estado en ma
teria de enseñanza, se puede hacer sobre 
los institutos docentes, los establecimientos 
de enseñanza sistematizada, sobre escuelas, 
colegios, liceos, etc. Pero no tiene ninguna 
atribución constitucional el Estado, ni mu-
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cho menos el Ministerio de Educación, para 
tener esa suprema inspección y vigilancia 
sobre "los espectáculos cinematográficos, de 
Radio, Televisión o de cualquier otra ín
dole, y los textos, impresos y medios de di
vulJZación que por la naturaleza de su con
tenido o por la calidad del público a que 
van destinados pueda influir sobre el nivel 
cultural y moral de la población". 

"La inspección y vigilancia a que se re
fieren las disposiciones acusadas, además 
equivalen a desempeñar funciones de di
rección, que no son toleradas ni aún por los 
institutos docentes privados, pues el Esta
do sólo dirige, por medio del Presidente de 
la República, la instrucción pública nacio
nal. 

"No hay duda de que el artículo 41 de la 
Constitución Nacional es objeto de trans
gresión por el literal e) del artículo tercero 
y por el artículo octavo del Decreto 3157 
de 1968, conforme a lo expuesto anterior
mente". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

El Jefe del Ministerio Público, en con
cepto de 9 de octubre de 1969, en la parte 
final, dice: 

"Por lo expuesto, solicito de la Honorable 
Corte declarar ex~u.niMes el artículo 29 en 
la parte acusada y el literal e) del artículo 
39 del Decreto 3157 de 1968, e fumex~u.nilb>lie el 
artículo 89 del mismo Decreto, pero sólo en 
cuanto prevé autorización para la circula
ción de textos e impresos por los correos, en 
tiempo de paz". 

Dada la importancia y trascendencia de 
las opiniones del Procurador, se hace im
prescindible la transcripción literal, lo cual 
contribuye a dar relieve y fundamento a las 
conclusiones de este fallo: 

a) "La Ley 65 de 1967 constituye un con
junto de normas sobre facultades extraor
dinarias al Presidente de la República para 
reorganizar la Administración tanto en su 
estructura como en el régimen del personal 
a su servicio y, desde luego, en su funcio
namiento. Pero no únicamente tales autori
zaciones fueron invocadas al expedirse el 
Decreto 3157 de 1968, acusado en parte, sino 
también las facultades constitucionales pro-

pias del Presidente y las ordinarias de que 
trata la Ley 19 de 1958. 

"El Decreto 3157 reestructura lo que se 
ha denominado el Sector gducativo de la 
.Naoión, constituido por el Ministerio de 
Educación y por los estableeimientos públi
cos a. él vinculados o adscritos (artículo 1 9). 

"En su artículo 29, primera de las dis
posiciones impugnadas, se limita a enun
ciar de modo general las funciones que en 
este ramo corresponden al Gobierno -Pre
sidente de la República y Ministro de Edu
cación-, de conformidad con las respecti
vas normas constitucionales (artículos 41, 
57, 120 -numeral 12- y 132), algunas de 
las cuales reproduce textualmente. 

"En el artículo 39, acusado en su literal e) 
concreta ya las funciones del Ministerio, 
pero considerado éste todavía en su con
junto. 

"Y en el artículo 89, también objeto de 
la demanda. señala las de una de las unid!l
des o dependencias del Ministerio, la Ofi
cina de Clasificación y Revisión de Espec
táculos y Medios Educativ0s Indirect,.s. con
templada en la estructuración realizf1da por 
el artículo 49 pero preexistente con otra 
denominación. 

"Si se tiene en cuenta que entre las fa
cultades extraordinarias de la Ley 65 de 
1967 figura la de suprimir, :fusionar y crear 
dependencias en la Rama Ejecutiva del Po
der Público (literal i del ?rtículo 1 9); y 
que al Presidente de la República le corres
ponde crear. suprimir y fusionar los em
pleos que demande el servicio de los Minis
terios y Departamentos Administrativos y 
señ2lar sus funciones especiales (artículo 
120, ordinal 21 de la Carta.) y distribuir 
lr>s negocios, según sus aünidades, entre 
Minist~rios. Departamentos Administrativos 
y Establecimientos Público:~ (artículo 132, 
inéiso 29, ibídem), resulta que las normas 
acusadas responden exactamente al ejerci
cio de los poderes extraordinarios adquiri
dos por el Jefe del Estado en virtud de la 
ley de facultades, tanto como a los propios 
u ordinarios originados directamente en los 
preceptos constitucionales mencionados. 

"Se estima infundado el cargo en estu
dio. 

b) "La acusación contra el articulo 29 del 
Decreto 3157 comprende dos aspectos: en 
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cuanto la inspección y vigilancia de los 
establecimientos docentes se confía al Go
bierno, cuando la Carta en su artículo 41 
habla de lEstado, y en cuanto se extiende 
también a los institutos privados. 

"Por su misma índole, las actividades de 
inspección y vigilancia son típicamente ad
ministrativas y deben ser ejercidaS por el 
órgano del Estado encargado por la Cons
titución de la función ejecutiva porque, 
ciertamente, es el capacitado técnicamente 
para cumplirlas. Es absurdo pensar siquiera 
en la posibilidad de adscribírselas a la Ra
ma Legislativa o a la Jurisdiccional. Así se 
deduce también de los propios textos consti
tucionales, si se examinan conjuntamente 
y se interpretan armónicamente el citado 
artículo 41 y el 120 en su numeral 12, en 
cuanto éste reconoce al Presidente de la 
República las facultades de reglamentación, 
dirección e inspección de la enseñanza o 
instrucción. 

"Por otra parte, no es aceptable la res
tricción que los actores pretenden encontrar 
en el empleo de la palabra "pública" por 
la última norma aludida, para permitir el 
ejercicio pleno de aquellas funciones sólo 
respecto de los institutos oficiales, organi
zados y costeados por el Estado. 

"El término público no es sinónimo de ofi
cial: los servicios públicos no son solamente 
los prestados por entidades oficiales; se ha
bla, por ejemplo, de transporte público, aun
que esa actividad la realicen empresas o en
tidades particulares o privadas. 

"La interpretación de los actores no con
sulta el espíritu de las normas y puede afir
marse que tampoco su mismo contexto. Si 
las atribuciones que se ex?minan aludieran 
únicamente a la instrucción y educación a 
camo del Estado, las disposiciones serian 
inn~cesarias, porque el propio Estado tiene 
obviamente el manejo de lo suyq, a través 

'del ejercicio de la función administrativa. 
"No se encuentra que el artículo 2Q acu

sado viole ninguna de las normas constitu
cionales. 

e) "Con referencia al literal e) del ar
tículo 3Q y al artículo 8Q, dicen los deman
dantes que la Constitución sólo autoriza la 
inspección y vigilancia sobre los institutos 
de enseñanza sistematizada, es decir, sobre 
escuelas, colegios, liceos, etc. 

"Cuando se expidieron los textos consti
tucionales pertinentes, en nuestro medio 
era completa o prácticamente desconocida 
la enseñanza impartida mediante la corres
pondencia o las transmisiones radiofónicas, 
que luego adquirió una extensión y una im
portancia que es imposible desconocer. Es
ta difusión de conocimiento responde a pla
nes y programas. y se realiza en forma re
gular, constituyendo así una docencia 
perfectamente sistematizada, que no puede 
considerarse siquiera como informal ni in
directa. Pero al lado de ella existe otra 
que no por menos regularizada deja de in~ 
fluir o trascender en la formación moral 
intelectual y aún física de la comunidad: 
Y este Despacho considera que respecto de 
a~bas, clases d_e !ictividades tienen vigen
cia, asll. sea en distinto grad{ll, todos los prin
cipios teóricos y las consideraciones de or
den práctico que informan y se tuvieron en 
cuenta por el constituyente al expedir los 
preceptos en examen, y que,· por lo tanto, 
éstos les son asimismo aplicables. 

"Pero hay más: el Estado posee, además 
de las atribuciones concretas comentadas, 
lo que en la doctrina se conoce como el po
der de policía en sus varias modalidades, y 
cuyo fundamento 'Constitucional se halla en 
Colombia en las normas del articulo 16, que 
consagra el deber de protección respecto de 
todas las personas residentes en el país, en 

· armonía con las que en las disposiciones 
respectivas permiten regular y aun restrin
gir el ejercicio de las libertades individua
les y en consecuencia el de los derechos 
civiles, los políticos y los cívicos o garantías 
sociales. 

"Los textos legales acusados, rectamente 
entendidos y aplicados, responden al ejer
cicio de los poderes inherentes al Estado y 
sin los cuales no puede cumplir adecuada
mente sus fines propios, que son los de con
seguir dentro del ordenamiento jurídico el 
desarrollo y progreso de la sociedad consi
derada en su conjunto y en cada uno de 
sus componentes humanos o individuales. 

"Y debe aquí anotarse que, al contrario 
de lo que afirman los demandantes, las nor
mas impugnadas sí prevén una reglamen
tación a la cual deben sujetarse las agen
cias del Estado encargadas de las funciones 
de que se trata, en cuanto sea lógica y jurí-
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dicamente pertinente según la índole mis
ma de cada una de tales atribuciones y de 
su ejercicio en concreto. Así se deduce de 
lo prescrito en la parte final del artículo 89 
del Decreto 3157, acusado. 

"Salvo lo que se observará en seguida, se 
estima infundada la acusación en esta par
te. 

"Por cuanto el artículo 38 en su inciso 
39 dispone que "podrá gravarse, pero nunca 

' prohibirse en tiempo de paz, la circulación 
de impresos por los correos", puede esti
marse que al preverse en el artículo 89 del 
Decreto 3157 la automación de la Oficina 
administrativa a que se refiere para la "cir
culación" en general de ciertos textos e im
presos, esa norma implica en esta parte 
una violación de aquella garantía consti
tucional, con la necesaria consecuencia en 
el presente proceso". 

V - CONSIDERACIONES 
JP>ri.m0lr'& 

l. Por medio del Decreto Extraordinario 
N9 3157 de 26 de diciembre de 1968 "se 
reorganiza el Ministerio de Educación ~a
cional y se reestructura el sector educativo 
de la Nación". Para dictarlo, además de las 
atribuciones constitucionales y de las fa
cultades ordinarias de la Ley 19 de 1958, se 
invocan las facultades extraordinarias que 
al Presidente de la República confirió la 
Ley 65 de 1967; lo cual determina la com
petencia de la Corte para conocer de este 
negocio. 

2. Regula el Decreto 3157 de 1968 las si
guientes materias: 

a) Estructura del Ministerio y del sector 
educativo nacional; 

b) Función general del Ministerio de Edu
cación y funciones del Ministerio; 

e) Funciones de las diferentes unidades; 
d) Dirección general de la administración 

educativa; 
e) Dirección general de los servicios edu

cativos; 
f) Organismos de coordinación y aseso-

ría· g) Fondos educativos regionales; 
h) Escalafón nacional de m~estros de en

señanza primaria y secundaria; 
i) Registro de títulos. 

3. Las disposiciones acusadas hacen parte 
de la reglamentación de la función general 
del Ministerio de Educación, de las funcio
nes del Ministerio y de las funciones de las 
diferentes unidades, o sea, se relacionan con 
los modos de organización y prestación del 
servicio público de la enseñanza, en sus di
ferentes grados. No sobra decir que se trata 
de uno de los servicios básicos de la .colec
tividad, ya que su prestación está destinada 
a satisfacer, de modo permanente, de acuer
do con ordenamientos del derecho público, 
una necesidad primaria de carácter gene
ral, por entiall.aall.es otric:ñanes o ])rivrullas. 

4. El texto completo de las disposiciones 
acusadas es el siguiente: 

Artículo segundo. Corresponde al Minis
tro de Educación Nacional, eonjuntamen
te con el Presidente de la República y de 
conformidad con los artículo.s 41, 57, 120, 
numerales 12 y 132 (sic) de la. Constitución 
Nacional, garantizar la libertad de ense
ñanza, ejercer la suprema inspección y vi
gilancia de los institutos docentes públicos 
y privados, en orden a procurar el cumpli
miento de los fines sociales de la cultura 
y la mejor formación intelectual, moral y 
física de los educandos. Igualmente, regla
mentar, dirigir e inspeccionar la instruc
ción pública nacional. 

Artículo tercero. Corresponde al Ministe
rio de Educación Nacional: 

a) Formular los criterios y las normas 
que deben orientar el desarrollo de la edu
cación pública en todo el teiTitorio nacio
nal. 

b) Elaborar conjuntamente con el Depar
tamento Nacional de Planeación, los planes 
y programas de desarrollo de los servicios 
educativos y culturales. 

e) Coordinar la ejecución de los progra:.. 
mas educativos con otros sectores del Go
bierno y con las autoridades departamenta
les del Distrito Especial, de los territorios 
na~ionales y de los Municipios colombia
nos. 

d) Promover por si o por medio de los 
establecimientos públicos del sector educa
tivo la expansión y mejora de la educación, 
la ciencia la cultura y el deporte en todos 
sus nivel~s, en forma directa. o mediante 
la cooperación con instituciones oficiales o 
privadas. 
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e) Ejercer la inspección sobre la educa
ción formal o informal que se imparta a 
trav~s de institutos o de espectáculos, tex
tos, Impresos, o cualquier medio de divul
gac.ión que por su contenido o· la naturaleza 
de sus destinatarios influya sobre el nivel 
cultural o moral de la población. 

f) Las demás que le asignan las disposi
ciones vigentes. 
....................................... 

Artículo octavo. Corresponde a la Oficina 
de Clasificación y Revisión de Espectáculos · 
y Medios Educativos Indirectos, examinar 
y clasificar los expectáculos cinematográ
ficos, de Radio, Televisión o de cualquiera 
otra índole, y los textos, impresos y medios 
de divulgación que por la naturaleza de 
su contenido o por la calidad del público 
a que van destinados pueda influir sobre el 
nivel cultural y moral de la población, y au
torizar su circulación, presentación o difu
sión en los casos en que ello sea necesa
rio, a tenor de la reglamentación que el Go
bierno dicte y en coordinación con los Mi
nisterios de Gobierno y de Comunicaciones. 

§egwm&~ 

l. De acuerdo con el contenido del ordi
nal 12 del artículo 76 de la Constitución, en 
concordancia con el 118, ordinal 8Q, dos. ele- · 
mentos caracterizan las facultades: la tem.
JI!>Oralidadl. y la precisión. El primero hace 
referencia a un lapso cierio; el segundo a 
una materia determinada. El Presidente de 
la República debe obrar dentro de estos lí
mites, siendo ente:ndl.idl.o que a más de eUos 
~emten los que la misma Constitución se
ñalia al Congll"eso. 

2. Las conferidas por la Ley 65 de 1967, 
en los aspectos a que este fallo se refiere, 
cumplen con estos requisitos de manera ple
na. 

3. El ordinal i) del artículo 19 de la Ley 
65 de 1967 contempla, entre otros, el caso 
de una de las formas más importantes de 
la moderna administración pública: la des
centralización funcional o por servicio, que 
opera a través del "establecimiento públi
co". La consagra sin equívocos la reciente 
reforma constitucional: "Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes atribuciones: 9(1. De-

terminar la estructura de la administración 
nacional mediante la creación de Ministe
rios, Departamentos Administrativos y Es
tablecimientos Públicos, y fijar las escalas 
de remuneración correspondientes a las dis
tintas categorías de empleos, así como el 
régimen de sus prestaciones sociales". (A. 
L. de 1968, artículo 10, 76-91;1, C. N.). 

4. Mas, en el ejercicio de estas facultades 
y al señalarse las funciones del Ministro y 
del Ministerio de Educación Nacional se 
cometió un exceso o una desviación de 'po
der en los términos que adelante se expo
nen. 

l. Fuera de los preceptos de los artículos 
76, ordinal 12, y 118, ordinal 8Q, los actores 
señalan como infringidos por las normas 
acusadas los preceptos de los artículos 38, 
41, 42 y !>3 de la Constitución que, en su 
orden, consagran la libertad de circulación 
de impresos; de enseñanza; de pensamien
to, opinión y expresión, y de conciencia. 

2. El artículo 41 ordena: 
"Se garantiza la libertad de enseñanza. 

El Estado tendrá, sin embargo, la suprema 
inspección y vigilancia de los institutos do
centes, públicos y privados, en orden a pro
curar el cumplimiento de los fines sociales 
de la cultura y la mejor formación intelec
tual, moral y física de los educandos. 

"La enseñanza primaria será gratuita en 
las Escuelas del Estado, y obligatoria en el 
grado que señale la ley". 

El artículo regula tres aspectos funda
mentales de la educación: 

a) El de la libertad de enseñanza, que 
se opone a la enseñanza confesional, por 
parte del Estado. 

b) La suprema inspección y vigilancia por 
parte del Estado de los mstiiuics docentes, 
públicos y privados, en orden a procurar 
los fines sociales de la cultura y la mejor 
formación intelectual, moral y física de los 
educandos. 

e) La enseñanza primaria con las calida
des de gll"aiuita en las escuelas del Estado, 
y obligatoria, en el grado que determine la 
ley. 

En relación con el segundo se observa: 
I. W'igilirurncim es la acción o efecto de migi-
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hrr y vigñnan.- es velar sobre alguna cosa, 
atender exacta o cuidadosamente a ella. 
Por tanto, la vigilancia de los "institutos 
doce:p.tes, públicos y privados", que autoriza 
la Constitución, es, o debe ser, su auténtico 
"control", para alcanzar la meta señalada. 

II. lLos Jimes socñ.alles i!lle na cuntunra. N o 
existe una definición a propósito. Pero ellos 
están ínsitos en el parágrafo 29 del artículo 
26 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, suscrita por Colombia. · 

"La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos étnicos y religiosos; y promove
rá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidrs". 

El artículo 13 de los Pactos Internacio
nales de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y de Derechos Civiles y Políti
cns, aprobados por la Ley 74 de 1968, rati
fica lo anterior en estos términos: 

Artículo 13. Los Estados Partes en el pre
sente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la educación. Convienen en que 
la educación debe orientarse hacia el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad, y debe fortalecer el 
respeto por los derechos humanos y las li
bertades fundamentales. Convienen asimis
mo en que la educación debe capacitar a 
todas las personas para participar efectiva
mente en una sociedad libre, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad en
tre todas las naciones y entre todos los 
grupos raciales, étnicos o religiosos, y pro
mover las actividades de las Naciones Uni
das en pro del mantenimiento de la paz". 

mnr. ITltllstitutos docentes, ~úblicos y priva
di.()JS. Instituto es corporación, entidad o es
tablecimiento, literario o científico, y dados 
los inventos y progresos actuales de carác
ter técnico, abarca a los establecimientos 
dloceltlltes de radiodifusión y televisión y los 
de enseñanza por correspondencia. Pero no 
lle!!a la locución a comprender los "espec
táculos, textos, impresos o cualquier medio 
de divulgación" no utilizados para sus fines 
por dichos institutos, ya que ello sería dar 
al artículo 41 de la Carta un alcance ex-

tensivo que no tiene, aumentando arbitra
riamente el poder de los gobernantes. 

Estrecha relación guarda el artículo 41 
con los artículos 76, ordinal 10, y 120, or
dinal 12. 

· El primero atribuye al Congreso la re
gulación del servicio público y el segundo 
confiere al Presidente de la República, como 
Jefe del Estado y suprema autoridad ad
ministrativa, la facultad de "reglamentar, 
dirigir e inspeccionar la instrucción públi
ca nacional". El alcance de ella lo ha pre
cisado la Corte en estos términos: 

"La voz dirigir expresa una función más 
elevada que la voz reglamentar; dirigir es 
gobernar, regir, lo cual abarea más que la 
facultad simplemente reglamentaria". (Ju
risprudencia I, 1973, 2832, 3173, 3437). 

Por tanto, y armonizando las disposicio
nes constitucionales, se puede concluir que 
al Congreso corl'esponde adoptar, por m~
dio de leyes, la política o criterios generales 
sobre la materia, y al Gobiemo dirigir, vi
gilar e inspeccionar, de acuerdo con esas 
pautas o en su desarrollo. 

l. El Título III de la Constitución que 
trata "De los Derechos Civiles y las Garan
tías Sociales", se· inicia en el artículo 16 
que ordena: 

"Las autoridades de la República están 
instituídas para proteger a todas las per
sonas residentes en Colombia, en sus vidas, 
honra y bienes, y para asegurar el cumpli
miento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares". 

Define esta norma el objetivo superior 
del Estado y condiciona a él el ejercicio del 
poder público. 

2. La palabra "autoridades", tiene aquí 
un valor genérico, comprendiendo, por consi
guiente a todos los órganos y funcionarios 
del poder público, en los órdenes nacional, 
departamental, intendencia!, comisaria! y 
municipal, con inclusión de los estableci
mientos públicos y las empresas comercia
les e industriales del Estado. 



[) 

Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 33 

3. L3 protección fundamental que las au
toridades deben procurar al individuo, se 
refiere al ejercicio de la libertad humana 
y los derechos que de ella dimanan, sin 
obstáculos o trabas de clase alguna, menos 
l0s oue justamente se desprendan del "cum
plimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares". 

A este precepto básico de la Constitu
ción deben referirse los otros del Título III, 
y entre -ellns los enumerados por los actores, 
o sean. el 38, el 41 y el 42; corno también 
el 53. La e-arantía de la libertad no tiene, 
no puede tener más' límites que los que la 
misma Constitución prevé. 

l. El artículo 38 de la Constitución ga
r<>ntiza la inviolabilidad de la corres-ponden
cia confiada a los correos y teléq:raf0s, y en 
consecuencia. las cartas y -papeles privados 
no pueden ser interceptados, a menos que 
se trate de buscar pruebas judiciales. me
diante orden de funcionario cornnetente, en 
lns C"S"S y con las formalidades que esta
blezca la ley. Podrá !!'ravarse, pero nunca 
prohibirse en tiempo de paz la circulación 
de impresos por los correos. 

2. El artículo 42 de la Constitución esta
tuye que la prensa es libre en tiempo de 
paz; pero responsable, con arreglo a las le
yes, cuando atente a la honra de las l?~rso
nas. al orden social o a la tranqmlldad 
pública. Lógicamente, las personas pueden 
expresar, en la rnis¡na ~orrna y po~ e~ ,rnisll_lO 
conducto, su pensamiento u opm10n, sm 
más restricciones que las señaladas en el 
canon. 

3. Y el artículo 53 otorga igual garantía 
estatal a la libertad de conciencia, a la vez 
que dispone: 

a) Nadie será molestado por razón de 
sus opiniones religiosas ni compelido a pro
fesar creencias ni a observar prácticas con
trarias a su conciencia; 

b) Se garantiza la libertad de todos los 
cultos que no sean contrarios a la rno~al 
cristiana ni a las leyes. Los actos contranos 
a la moral cristiana o subversivos del orden 
público que se ejecuten con ocasión o pre
texto del ejercicio de un culto, quedan so
metidos al derecho común; 

e) El Gobierno podrá celebrar con la San
ta Sede convenios sujetos a la posterior 
aprobación del Congreso para regular, so
bre bases de recíproca deferencia y mutuo 
respeto, las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia Católica. 

4. En concordancia con lo anterior, los 
artículos 18, 19 y 27 de la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos, suscrita 
por Colombia, disponen: 

Artículo 18. Toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento, d€ conciencia 
y de religión; este derecho incluye la liber
tad de cambiar de religión o d€ creencia, 
así corno la libertad de manifestar su reli
gión o su creencia, individual y colectiva
mente, tanto en público corno en privado, 
por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia. 

Artículo 19. Todo individuo tiene d€recho 
a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir opiniones, y el de difundirlas sin 
limitación de fronteras, por cualquier me
dio de expresión. 

Artículo 27. Toda persona tiene derecho 
a tomar parte libremente en la vida cultu
ral de la comunidad, a gozar de las artes y 
a participar en el progreso científico y en 
los beneficios que de él resulten. 

5. Por último, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, ratificado. por 
la Ley 74 de 1968, al respecto, prevé: 

Artículo 17. Nadie será objeto de ingeren
cias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su corresponden
cia, ni de ataques ilegales a su honra y repu
tación. 

2. Toda pérsona tiene derecho a la pro
tección de la ley contra esas ingerencias o 
esos ataques. 

Artículo 18. Toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión; este derecho incluye la liber
tad de tener o de adoptar la religión o las 
creencias de su elección, así corno la libertad 
de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en públi-· 
co como en privado, mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza. 
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2. Nadie será objeto de medidas coerci
tivas que puedan menoscabar su libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creen
cias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia re
ligión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas 
por la ley que sean necesarias para prote
ger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pac
to se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores lega
le3, para garantizar que los hijos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 19. l. Nadie podrá ser molestado 
a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la liber
tad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir infor
mE> ciones e ideas de toda índole, sin consi
deración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualquier otro procedimiento de su elec
ción. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el 
párrafo 2 de este a.rtículo entraña deberes 
y responsabilidades especiales. Por consi
guiente, puede estar sujeto a ciertas res
tricciones que deberán, sin embargo, estar, 
expresamente fijadas por la ley y ser necesa
rias· para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o 
a la reputación. de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacio
nal, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

El Procurador invoca, para justificar las 
normas objeto de acusación, "además de las 
~tribuciones comentadas, lo que en la doc
trina se conoce como el poder de policía en 
sus varias modalidades". Se observa: 

a) Es objeto o motivo de ¡¡wlicD.a adminis
trativa todo acto que comprometa el orden 
público. La finalidad de su función señala 
el preciso límite de actividad y los medios 
que se deben emplear; 

b) El omen. púlMioo, es un "orden mate-

rial y externo" y no un "orden moral en 
las ideas y en los sentimientos". Y se debe 
insistir en este importantísimo aspecto del 
problema. pues, como lo ha advertido la Cor
te "la policía resultaría radicalmente in
competente para su mantenimiento (el or
den moral en las ideas y en los sentimientos) 
hasta el extremo de que si se ensayara hacer 
eso, caería inmediatamente en la inquisición 
y en la opresión de las conciencias"; 

e) Cita, al respecto, la Corte a Hauriou 
en el siguiente aparte: "A fin de asegurar 
la libertad de conciencia y de pensamiento, 
el régimen administrativo tiene que esta
blecer una distinción entre las ideas y los 
hechos; en principio hay libertad de discu
tir y de propagar toda clase de ideas, sin 
que la policía tenga que intervenir para 
otra cosa que para evitar que se pase a la 
ejecución de actos peligrosos o perjudicia
les. No es que la sociedad no tenga necesi
dád de orden moral; no es que la propagan
da de toda clase de ideas sea una cosa bue
na. Lo que pasa es que la sociedad en esta 
materia está invitada a protegerse por otras 
instituciones distintas de la policía que no 
está adaptada a ese género de oficios". 

Con fundamento en las consideraciones 
anteriores, se tiene: 

l. El artículo 29 del Decreto N9 3157 de 
1968 consta de tres partes: 

a) Obligación del Presidente de la Repú
blica v del Ministro de Educación de garan
tizar la libertad de enseñanza conforme al 
artículo 41 de la Constitución. 

b) Atribución al Presidente de la Repú
blica y al Ministro de Educación para el 
ejercicio de "la suprema inspección y vigi
lancia de los institutos docentes públicos y 
privados, en orden a procurar el cumpli
miento de los fines sociales de la cultura y 
la mejor formación intelectual, moral y 
física de los educandos", de acuerdo con el 
mismo artículo 41 de la Constitución. 

e) Atribución al Presidente de la Repú
blica y al Ministro de Edueación Nacional 
para "reglamentar, dirigir e inspeccionar la 
instrucción pública nacionaJ", en armonía 
con el artículo 120, ordinal 12, de la Cons
titución. 
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La norma se ajusta al precepto constitu
cional entendido y desarrollado, tal como 
queda expuesto en el presente fallo. 

Definido el alcance de los términos usa
dos, la norma es exequible. 

Por tanto, el artículo 2Q, comentado, no 
quebranta los textos constitucionales invo
cados por los actores, ni ningún otro. 

2. El ordinal e) del artículo 3Q del Decre
to NQ 3157 de 1968, en cuanto extiende la 
inspección y vigilancia respecto a "espec
táculos, textos, impresos, o cualquier medio 
de divulgación que por su contenido o la 
naturaleza de sus destinatarios influya so
bre el nivel cultural o moral de la pobla
ción" por fuera de los institutos docentes 
públicos y privados, quebranta el texto y el 
espíritu de los artículos 41 y 120, ordinal 
12, de la Constitución, siendo, en consecuen-
cia, parcialmente inexequible. · 

3. El artículo 8Q del Decreto 3157 de 1968 
es constitucional en la parte que dice: "Co
rresponde a la Oficina de Clasificación y 
Revisión de Espectáculos y Medios Educa
tivos Indirectos, examinar y clasificar los 
espectáculos cinematográficos", pero no lo 
es en cuanto extiende esa facultad a los 
"de Radio, Televisión o de cualquier otra 
fndole" porque éstos se rigen por leyes espe
ciales y la Ley 65 de 1967 no dio al Gobier
no facultades para alterar los respectivos 
estatutos, como se dirá adelante. Y lo es 
también la última parte del mismo precepto 
por cuanto establece una especie de censu
ra previa de "textos, impresos y medios de 
divulgación que por la .naturaleza de su 
contenido o por la calidad del público a que 
van destinados pueda influir sobre el nivel 
moral y cultural de la población" al facul
tar a la mencionada Oficina para que pueda 
"autorizar su circulación, presentación o di
fusión en los casos en que ello sea necesario, 

·a tenor de la reglamentación que el Gobier
no dicte y en coordinación con los Minis
terios de Gobierno y de Comunicaciones". 

En efecto: el artículo 42, al establecer la 
libertad de imprenta o de prensa, excluye 
toda posibilidad, en tiempo de paz, de cual
quier clase de censura o permiso previo para 
la circulación de periódicos e impresos en 
general. Lo que consagra es la responsabi
lidad que puede, entonces, exigirse de quie
nes violen las leyes en los únicos casos en 

que se "atente a la honra de las personas, 
al orden social o a la tranquilidad pública". 

Si la ley no puede establecer censura para 
impresos en general, no puede hacerlo tam
poco el Gobierno, en tiempo de paz, por lo 
cual el artículo 89 del Decreto 3157, en 
cuanto a textos e impresos se refiere, resul
ta inexequible por violación directa del ar
tículo 42 de la Constitución, y además, por 
exceso en el ejercicio de las facultades extra
ordinarias, porque no existe autorización al
guna en la Ley 65 de 1967 para modificar 
el régimen de prensa, consagrado como libre 
en la Ley 29 de 1944. 

En materia de radiodifusión y televisión 
se presenta situación similar, aunque no 
idéntica. Similar, por cuanto el espíritu del 
artículo 42 de la Carta era y es el de garan
tizar la libertad de expresión por el único 
medio, el escrito, que se conocía en 1886, 
al lado del. derecho 'de reunión que permite 
la comunicación directa de las opiniones, 
espíritu que el intérprete bien puede exten
der a los medios nuevos de comunicación, 
como la radio y la televisión. Pero no es 
idéntico el problema que se suscita, porque 
es bien sabido que el Estado tiene derecho 
exclusivo a la utilización de estos nuevos 
medios de comunicaciones, que los particu
lares explotan sólo como concesiones estata
les, y en las condiciones que señale la ley. 
Y al efecto, la número 74 de 1966, en su 
articulo 1 Q enseña que "La elaboración, 
transmisión y recepción de los programas 
de radiodifusión es libre, con arreglo a las 
disposiciones de esta ley". 

En principio, pues, el legislador ha esta
blecido, de conformidad con las normas 
constitucionales, como para la prensa, la 
libertad de elaboración y transmisión de 
programas radiales; y prohibe las difusio
nes que atenten contra la Constitución y 
leyes, o la vida, honra y bienes de los ciu
dadanos; exige cauciones para asegurar la 
efectividad de las sanciones administrativas 
o indemnizaciones a que hubiere lugar, y 
fija multas y otras penas administrativas 
por las infracciones que se cometan, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal. 
De otra parte, la Ley 74 de 1966 no auto
riza, como no podía hacerlo, la censura pre
via o exige permiso de las autoridades para 
la transmisión de éste o aquél programa. Lo 
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que establece, se repite, es la libertad, con 
responsabilidad exigible posteriormente a la 
consumación de un delito o de una infrac
ción de tipo administrativo. Y como la Ley 
65 de 1967 no le dio al Gobierno facultades 
para alterar el estatuto de radiodifusión, el 
artículo 8C? del Decreto NC? 3157 es inexequi
ble, por exceso en el ejercicio de las mismas, 
en cuanto se refiere a la radiodifusión. 

En cuanto la televisión y los espectáculos 
públicos, existe legislación especial basada 
en los mismos principios. 

VI - CONCLUSIONES 

l. El artículo 29 del Decreto W 3157 de 
1968, es exequible. 

2. El ordinal e) del artículo 3C? del Decre
to N9 3157 de 1968, es inexequible. 

3. El artículo 89 del Decreto N9 3157 de 
1968, es inexequible, menos en la parte que 
se refiere al cine y espectáculos públicos. 

4. Las disposiciones acusadas no violan 
ninguna otra norma constitucional distinta 
a las mencionadas en el texto de esta sen
tencia. 

VII- FALLO 
1 

De conformidad con las anteriores c¿n
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución Política y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

~~llwca 

Primero. Es exequible el articulo 29 del 
Decreto W 3157 de 26 de diciembre de 1968. 

Segundo. Es inexequible el ordinal e) del 
articulo 3C? del Decreto NC? 3157 de 26 de di
ciembre de 1968, en cuanto autoriza ejercer 
la inspección "de espectáculos, textos, im-

presos o cualquier medio de divulgación que 
por su contenido o la naturaleza de sus des
tinatarios influya sobre el nivel cultural o 
moral de la población" por fuera de los 
institutos docentes públicos y privados. 

Tercero. Es exequible el artículo 89 del 
Decreto número 3157 de 26 de diciembre de 
1968, en la parte que dice: "Corresponde a 
la Oficina de Clasificación y Revisión de 
Espectáculos y Medios Edueatlvos Indirec
tos, examinar y clasificar los espectáculos 
cinematográficos". E inexequible en la par-

. te restante que dice: "de Radio, Televisión 
o de cualquier otra índole, y los textos, im
presos y medios de divulgaeión que por la 
naturaleza de su contenido o por la calidad 
del público a que van destinados pueda in
fluir sobre el nivel cultural y moral de la 
población, y autorizar su circulación, pre
sentación o difusión en los casos en que ello 
sea necesario, a tenor de la reglamentación 
que el Gobierno dicte y en coordinación con 
los Ministerios de Gobierno y de Comuni
caciones". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta. .1Tui!lliciall, transcríbase al Minis
terio de Educación Nacional y archívese el 
expediente. 

Guillermo Ospfna Fernández, José Enrique AP
boleda Valencta, Humberto Barrera Domínguez, 
Samuel Barrtentos Restrepo, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Jorge Gaviria Salazar, César Gómez Es
trada, Edmundo Harker Puyana, Enrique López 
de la Pava, J. Crótatas Londoño C., Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Simón Montero Torres, Anto
nio Moreno Mosquera, Etrén Osejo Peña. Carlos 
Peláez Truiillo, Julio Roncallo .Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, Luis Carlos Zambrano. 

Heriberto Caycedo Méndez, Sl!cretario General. 
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Mag:ñst~rado rllodm· JJ. Crótatas lLonrlloño C. 

Pero simultáneamente con la competen
cia que la Carta confiere a la ley para or
ganizar el Distrito Especial sin sujeción 
al régimen mul).icipal ordinario, la misma 
Constitución, directa e indirectamente, es
tatuye que dicho distrito estará regido, de 
una parte, por el Alcalde, y de otra, por un 
Concejo (parágrafo del artículo 189, artícu
lo 109, y artículos 192, 196 y 197, 1~,~). Los 
textos citados suponen la existencia en Bo
gotá de un Alcalde y de un Concejo que 
expida acuerdos. Aquel funcionario y este 
cuerpo de la administración de Bogotá son 
de tal manera instituídos por una norma 
superior, que la ley, con todo y estar habi
litada para dictar re!!las administrativas 
que regulen las actividades del Distrito Es
pecial, no puede en ningún caso transgre
(Hr, so pena de inexequibilidad. La exigen
cia constitucional de un Alcalde para Bogo
tá, se armoniza con el articulo 201 de la 
Carta según el cual en todo municipio ha
brá u'n alcalde, jefe de la administración 
municipal conforme a las pautas que la ley 
le señale, las cuales, se repite, en ningún 
caso pueden ser violatorias de la Constitu
ción. Y lo propio cabe decir del Concejo que 
ha de funcionar en el Distrito Especial co
mo entidad deliberante, necesidad que casa 
con el articulo 196, a cuyo tenor "en cada 
Distrito Municipal habrá una corporación 
administrativa de elección popular que se 
denominará Concejo Municipal", cuyos po
deres enumera el artículo 197 de la misma 
obra. Obsérvese además que relativamente 
a los concejos, las atri"~uciones que les con
fiere específicamente la Constitución son 

4 - Gaceta Const. 

escasas y subordinadas a ésta y a la ley, 
debiendo la última, de manera general, en
sanchar este radio de contadas competen
cias (artículo 197, 89). Mas tal ampliación 
no puede desconocer, en relación con los 
concejos en general ni tampoco respecto del 
de Bogotá, el mínimo de aptitudes (las ap
titudes mínimas) que les da la Carta, pues 
en "todo caso de incompatibilidad entre la 

. Constitución y la ley, se aplicarán de prefe
rencia las disposiciones constitucionales" 
(artículo 215 Const.). 
Corte Suprema dle Justicia. - Sala !Plena 

Bogotá, D. E., febrero nueve de mil nove-
cientos setenta. · 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano César Castro !Perdlomo, pide 

que se declaren inexequibles el inciso a) 
del ordinal 1 e:> y el ordinal 39 del artículo 
28 del Decreto extraordinario 3133 del 26 
de diciembre de 1968. La demanda, ajusta
da al artículo 214 de la Constitución Nacio
nal y al Decreto orgánico 432 de 1969, ha 
sufrido la tramitación necesaria para resol
verla. 

DISPOSICIONES ACUSADAS 

En lo pertinente, las normas acusadas son 
del siguiente tenor: 

"][)lec:reto número 3ll33 dle ll968 
(Diciembre 26) 

'por el cual se reforma la organización ad
ministrativa del Distrito Especial de Bogotá. 
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El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, y en espe
cial de las extraordinarias que le confiere 
el artículo 13 de la Ley 33 de 1968, y 

ColllSii!lli[')Jt"al!lL:dlo 

Que el artículo 199 de la Constitución Na
cional ordena que la ciudad de Bogotá se 
organice como Distrito Especial, sin suje
ción al régimen municipal ordinario, dentro 
de las condiciones que fije la ley, 

][J)e.~ 

" " 
"Artículo 28. Son atribuciones de la Junta 

Asesora y de Contratos, las siguientes: 
1) Aprobar o improbar: 
a) Los contratos de cualquier naturaleza 

hasta la cuantía máxima de diez millones 
de pesos, cuantía que puede ser ampliada 
por el Concejo Distrital; 

3) Previo concepto de la Junta de Planea
ción y la del Fondo de Valorización del Dis
trito, aprobar la demarcación de las zonas 
de influencia de las obras cuya construc
ción haya sido decretada por el sistema de 
valorización ya sea por acuerdo o decreto. 

"Artículo 83. Este Decreto rige desde su 
expedición. 

Bogotá, diciembre 26 de 1968. 

(Fdo.) CARLOS LLERAS RESTREPO 

(Fdo.) Calrics &mgu.nstc. N{!Jriega., Ministro 
de Gobierno". 

VIOLACIONES Y RAZONES QUE SE INVOCAN 

El demandante en medio de prolijas con- · 
sideraciones sobre los principios de centra
lizadón política y descentralización admi
nistrativa, que no es pertinente reproducir, 
invoca, como fundamento de su libelo, en 
fin de cuentas, el artículo 197 de la Consti
tución, por estimar que dicho texto atribu
ye privativamente al Concejo del Distrito 
Especial de Bogotá la facultad de aprobar 
los contratos que celebre el alcalde o auto
rizarlo para que los celebre, y la de ordenar 
lo conveniente para la administración dis
trital. Sostiene el acusador que al adscribir 

el Decreto 3133 (artículo 28) la competen
cia de aprobar o improbar contratos de 
cualquier naturaleza hasta por diez millo
nes de pesos a la denominada "Junta Ase
sora y de Contratos", se deseonoce la capa
cidad especial que la regla 7~ del artículo 
197 de la Carta Política dio, para el mismo 
efecto, a los concejos, entre ellos el del Dis
trito Especial de Bogotá. Y asevera asimis
mo que el numeral 3) del mismo articulo 
28 del Decreto 3133, por el cual se establece 
que la Junta Asesora y de Contratos de 
Bogotá, deberá "aprobar la demarcación de 
las zonas de influencia de las obras cuya 
construcción haya sido decretada por el sis
tema de valorización ya sea por acuerdo 
o decreto", es violatorio del mismo precepto 
197, ya que conforme a éste (atribución 1~) 
sólo al Concejo y no a la Junta Asesora y 
de Contratos compete "ordenar por medio 
de acuerdo lo conveniente para la adminis
tración del Distrito". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El Jefe del Ministerio Público, de acuerdo 
con tesis por él sostenidas en ocasiones an
teriores, contrarias a sentencias de la Corte, 
estima infundada la acusación objeto de es
te fallo, por haber estatuido el artículo 199 
de la Constitución que la administración 
del Distrito Especial de Bogotá, en términos 
generales, está sometida a la ley exclusiva
mente, sin sujeción a las atr-ibuciones exclu
sivas de los concejos y alcald:es previstas en. 
la Carta Política para todos los municipios. 
El Procurador piensa que la ley, y por ende 
los decretos-leyes, clase de la cual hace par
te el 3133 demandado en su articulo 28, 
puede estatuir, sin cortapisas constituciona
les, sobre tal administración distrital. Como 
conclusión defiende la exequibilidad de los 
textos acusados. Afirma sin embargo lo si
guiente: 

"Pero no sobra anotar que aún dentro de 
la tesis de que el artículo 197 de la Consti
tución es de forzosa aplicación al Distrito 
Especial de Bogotá, no obstante lo dispuesto 
en el 199, el ordinal 3c:> del artículo 28 acu
sado resulta asimismo exequible, porque la 
atribución que le confiere a la Junta Ase
sora y de Contratos no es materia de regu
lación por la Carta Fundamental ni menos 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 39 

ha sido asignada a los concejos por el citado 
artículo 197. 

"Distinta sería la conclusión respecto del 
literal a) del ordinal 19 del mismo artícu
lo 28, que dentro de la tesis no acogida por 
este despacho sí podría estimarse inexequi
ble frente al ordinal 79 del artículo 197 de 
la Carta, que atribuye a los Concejos, no a 
otras entidades municipales como la Junta 
Asesora a que se refiere la norma acusada, 
la facultad de autorizar al Alcalde para ce
lebrar contratos y desde luego ----como se 
ha entendido en el orden nacional- para 
aprobarlos cuando no ha mediado esa au
torización previa o cuando ésta ha sido ex
cedida por el funcionario autorizado". 

CONSIDERACIONES 

Precisa analizar una vez más, como en 
repetidas ocasiones lo ha hecho la Corte, la 
cuestión de si el Distrito Especial de Bogo
tá debe regirse por medio de una autoridad 
y un órgano especiales, cuyas competencias 
mínimas enumera la Constitución, como 
son el Alcalde y el Concejo Municipal, es
pecialmente el último. 

El artículo 199 de la Ley Fundamental 
estatuye que Bogotá "será organizada co
mo un Distrito Especial, sin sujeción al ré
gimen municipal ordinario, dentro de las 
condiciones que fije la ley". 

Pero simultáneamente con la competen
cia que la Carta confiere a la ley para or
ganizar el Distrito Especial sin sujeción al 
régimen municipal ordinario, la misma 
Constitución, directa e indirectamente, es
tatuye que dicho distrito estará regido, de 
una parte, por el Alcalde, y de otra, por un 
Concejo (parágrafo del Art. 189, Art. 109, 
y Arts. 192, 196 y 197, 1 ~). Los textos citados 
suponen la existencia en Bogotá de un al
calde y· de un Concejo que expida acuer
dos. Aquel funcionario y este cuerpo de la 
administración de Bogotá son de tal mane
ra instituidos por una norma superior, que 
la ley, con todo y estar habilitada para dic
tar reglas administrativas que regulen las 
actividades del distrito especial, no puede 
en ningún caso transgredir, so pena de 
inexequibilidad. La exigencia_constitucional 
de un alcalde para Bogotá, se armoniza con 
el artículo 201 de la Carta, según el cual 

en todo Municipio habrá un Alcalde, Jefe 
de la Administración Municipal conforme 
a las pautas que la ley le señale, las cua
les, ·se repite, en ningún caso pueden ser 
violatorias de la Constitución. Y lo propio 
cabe decir del Concejo que ha de funcio
nar en el Distrito Especial como entidad 
deliberante, necesidad que casa con el ar
tículo 196, a cuyo tenor "en cada Distrito 
Municipal habrá una corporación adminis
trativa de elección popular que se denomi
nará Concejo Municipal", cuyos poderes 
enumera el artículo 197 de la misma obra. 
Obsérvese además que relativamente a los 
concejos, las atribuciones que les confiere 
específicamente la Constitución son esca
sas y subordinadas a ésta y a la ley, de
biendo la última, de manera general, en
sanchar este radio de contadas competen
cias (artículo 197, 89). Mas tal ampliación 
no puede desconocer, en relación con los 
Concejos en general ni tampoco respecto 
del de Bogotá, el mínimo de aptitudes (las 
aptitudes mínimas) que les da la Carta, 
pues en "todo caso de incompatibilidad en
tre la Constitución y la ley, se aplicarán 
de preferencia las disposiciones constituci~ 
nales" (artículo 215 Const.). 

Entre esas atribuciones mínimas recon~ 
cidas por la Ley Fundamental a los Conce
jos, y por tanto al Concejo del Distrito Es
pecial de Bogotá, figura la distinguida con 
el numeral 7Q del artículo 197, consistente 
en "Autorizar al alcalde para celebrar con
tratos". Solamente el Alcalde de Bogotá 
cuando procede con arreglo a la autoriza
ción especial que le haya conferido el Con
cejo del Distrito Especial, puede contratar 
a nombre de éste, y los contratos respecti
vos requieren para su validez aprobación 
del Concejo, impartida anteladamente o con 
posterioridad a ellos. Tal es el entendimien
to del numeral 79 del artículo 197. Cláro 
está que si el Concejo mismo autoriza a la 
Junta Asesora y de Contratos, la cual ha
ce parte de la estructura administrativa del 
Distrito, para aprobar contratos, tal aut~ 
rización sería constitucional. 

Ahora bien, el artículo 28 del Decreto 
3133 de 1968, en la primera parte acusada, 
reza: 

"Articulo 28. Son atribuciones de la Jun
ta Asesora y de Contratos las siguientes: 
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"1. Aprobar o improbar: 
"a) Los contratos de cualquier natura

leza hasta la cuantía máxima de diez mi
llones de pesos, cuantía que puede ser am
pliada por el Concejo Distrital". 

Atribuir la facultad de aprobar o impro
bar contratos, a una entidad distinta del 
Concejo Distrital, como la "Junta Asesora 
y de Contratos" es violatorio del artículo 
197, atribución 7~, que confiere exclusiva
mente esa competencia a los concejos, y de 
consiguiente, al del Distrito Especial de Bo
gotá. 

La inconstitucionalidad del artículo 28, 
aparte 1, del Decreto 3133 queda así demos
trada; por lo cual será declarado inexe
quible. 

La segunda parte de la impugnación ob
jeto de la demanda que se resuelve versa 
sobre el numeral 3 del artículo 28 del De
creto 3133, numeral que, según transcrip
ción precedente, asigna a la "Junta Aseso
ra y de Contratos" la atribución de "3. pre
vio concepto de la Junta de Planeación y 
la del Fondo de Valorización del Distrito, 
aprobar la demarcación de las zonas de in
fluencia de las obras cuya construcción-ha
ya sido decretada por el sistema de valori
zación ya sea por acuerdo o decreto". 

Como se ha apuntado líneas arriba, al 
Concejo del Distrito Especial de Bogotá se 
le atribuyen por la Constitución, como a 
todos los Concejos, funciones mínimas, que 
la ley no puede desconocer. 

Entre esas competencias especiales que 
enumera el artículo 197 de la Carta, no se 
encuentra ninguna relativa a aprobar o im
probar la demarcación de las zonas de in
fluencia de las obras cuya construcción ha
ya sido decretada por el sistema de valori
zación. 

La disposición acusada confiere esa fa
cultad de aprobar o improbar tales demar
caciones a la "Junta Asesora y de Contra
tos", entidad administrativa de que trata 
el Decreto-ley 3133 de 1968 concerniente al 
Distrito Especial de Bogotá. 

Como antes se ha visto, a la ley incumbe 
principalmente, a falta de disposición cons
titucional expresa, asignar y ensanchar las 
competencias de los concejos. Por esta ra
zón la segunda acusación formulada con-

tra' el artículo 28 del Decreto 3133, que en 
esta parte de la sentencia se estudia, en 
cuanto no contraría ningún texto de la 
Constitución, es exequible, y así se procede 
a declararlo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia en pleno, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución, previo estudio de la Sala Consti
tucional y ofdo el Procurador General de 
la Nación, 

~Mlll.4!!llV5 

1 Q Es INEXEQUIBLE el literal a) del 
numeral 1 del artículo 28 del Decreto-ley 
3133 del 26 de diciembre de 1968, "por el 
cual se reforma la organh~ación adminis-

'trativa del Distrito Especia:" de Bogotá"; 
2Q Es EXEQUIBLE el numeral 3 del mis

mo artículo 28 del Decreto 3133 de 1968. 
Publíquese, notifíquese, eópiese, insérte

se en la Gaceta .lfmllicia1, comuníquese al 
Ministro de Gobierno y arehívese el expe
diente. 

Guillermo Ospina Fernández, José Enrique Ar
boleda Valencia, Humberto Barrera Domínguez, 
Samuel Barrientos Restrepo, Juan Benavtdes Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Jorge Gavirta Salazar, César Gómez Es
trada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas Lon
doño (salvamento de voto), Enrique López de la 
Pava, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Simón Mon
tero Torres, Antonio Moreno Mosquera, Efrén 
Osejo Peña, Carlos Peláez Trujillo, Julio Ronca
llo Acosta; Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio 
Sarria, Hernán Toro Agudelo, Luis Carlos Zam
brano. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
§AJL V A\MJEN'll'O ]])lE. VO'll'O 

]])el Magistrado ]]])r • .lf. Cró1l;a1!;as JLm:ull.mñto C. 

Con todo comedimiento me permito di
sentir de la mayoría de mis colegas en el 
criterio que determinó la declaración de in
exequibilidad, por el fallo ;mtecedente, del 
literal a) del número 1 del artículo. 28 del 
Decreto-ley 3133 del 26 de diciembre de 
1968, orgánico de la administración del Dis
trito Especial de Bogotá, por las siguientes 
razones: 

a) Cuando el artículo Hl9 de la Consti
tución Política (inciso 2Q del artículo lQ 
del Acto Legislativo número 1 de 1945) dis-
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puso que "La ciudad de Bogotá, capital de 
la República, será organizada como un Dis
trito Especial, sin sujeción al régimen mu
nicipal ordinario, dentro de las condiciones 
que fije la ley" obviamente determinó la 
estructuración administrativa de este Dis
trito Especial fuera del régimen ordinario, 
es decir, común de los municipios colom
bianos, previsto en la misma Carta, pues 
de lo contrario no se habría requerido re
forma constitucional para el efecto, ya que 
si se tratara simplemente de mantener los 
lineamientos básicos de la organización mu
nicipal común consagrada en la Constitu
ción y complementarla con normas de la 
ley encaminadas a diferenciar la adminis
tración de Bogotá de la que el legislador 
tiene establecida para la generalidad de los 
municipios, habría bastado la determina
ción del mismo legislador. Sería apenas la 
modificación de estructuras puramente le
gales. Y si se pretende sólo excluir una par
te del régimen constitucional ordinario de 
los municipios, como la tutela departamen
tal y la intervención y decisión de go
bernadores, contralores departamentales y 
asambleas (artículos 182, 187, 190 y 194 de 
la Carta), y mantener otra, como la rela
tiva a las atribuciones de los concejos (ar
tículo 197), se está haciendo una discrimi-: 
nación que el mandato del precepto citado 
al principio no autoriza al intérprete, pues 
lo dispuesto es que la ley fije las condicio
nes dentro de las cuales el Distrito Especial 
se organiza sin sujeción al régimen muni
cipal ordinario. 

b) Desde luego, la organización adminis
trativa de Bogotá, si bien queda exenta de 
sujeción al régimen municipal ordinario de 
la Carta porque el mismo Constituyente 
mandó que el legislador realizara tal orga
nización, es lo cierto que no puede prescin
dir de ciertas estructuras y distribución de 
competencias entre sus órganos adminis
trativas previstas en la misma Constitu
ción para el Distrito Especial. En esta for
ma, Bogotá debe tener un Alcalde , nC?m
brado por el Presidente de la Republlca, 
porque así se impone de lo preceptuado por 
el artículo 109 de la Constitución; y tal Al
calde tiene iniciativa para la presentación 
de proyectos de acuerdo sobre las materias 
a que se refieren los ordinales 2Q y 7Q del 

artículo 187 del Estatuto Fundamental y, 
por consiguiente, debe haber un Concejo 
Distrital que expida los respectivos acuer
dos, porque ello se desprende de la dispo- · 
sición específica para Bogotá del parágrafo 
del art1culo 189 de la Carta. Igualmente 
la agregación al territorio del Distrito de 
municipios circunvecinos . no puede hacerse 
sino como lo manda expresamente el ar
tículo 199, y habrá sólo una participación 
en las rentas del Departamento de Cundi
namarca fijada por la ley, según lo ordena 
el artículo 200 de la Constitución. Con el 
mantenimiento, entonces, de estos linea
mientos constitucionales, el legislador res
peta la Carta y no puede decirse que al de
sarrollar el mandato del Constituyente en 
otros aspectos, sin sujetarse al régimen cons
titucional de los demás municipios, la ley da 
al Distrito Especial una estructura incons
titucional. 

e) En tales condiciones, cuando la Corte 
en este fallo, y en otros anteriores que adop
tan el mismo criterio, concluye que el Con-. 
cejo de Bogotá debe tener las mismas· 
atribuciones que el artículo 197 de la Cons
titución asigna en general a los concejos 
municipales, y que sólo puede hacerse de 
ellas un complemento legal (que también 
es pertinente para todos los municipios y 

_en la práctica legislativa se ha realizado), 
está incurriendo en el error fundamental 
de determinar que el régimen municipal 
ordinario que es posible excluir para la or
ganización administrativa de Bogotá como 
distrito especial es el régimen puramente 
legal mas no el común que trae la Carta. 
Y para ello no se requería disposición cons
titucional como ya se dijo. O que los linea
mientos constitucionales generales, pueden 
abandonarse sólo en parte, haciendo una 
distinción que el Constituyente no consagró 
en el artículo 199 de la Carta. 

Considero, por consiguiente, que lo cons.: · 
titucional es mantener los ordenamientos 
que expresamente para Bogotá contiene la 
Constitución y, en lo demás, dejar a la nor
ma legislativa la organización administra
tiva del Distrito Especial, como lo hace, por 
autorización del legislador, la que el Go
bierno expidió en el precepto del Decreto-ley 
3133 de 1968 que se declara inexequible. 

Fecha ut supra. 
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tos en nos tenñtoJrños nacñon.anes. 

Como anota el Gobierno en las objecio
nes, al Congreso correspondía según el tex
to constitucional vigente al momento de 
formularlas, "fijar. . . los planes y progra
mas de todas las obras que hayan de em
prenderse o continuarse" y "Decretar las 
obras públicas que hayan de emprenderse 
o continuarse con arreglo a los planes y 
programas que fijen las leyes respectivas". 
(Numerales 4Q y 19 del artículo 76). 

El Acto legislativo NQ 1 de 1968 preciséi 
más esta atribución del Congreso así: 

"4~ Fijar los planes y programas de desa
rrollo económico y social a que debe some
terse la economía nacional, y los de las 
obras públicas que hayan de emprenderse 
o continuarse, con la determinación de los 
recursos e inversiones que se autoricen para 
su ejecución, y de las medidas necesarias 
para impulsar el cumplimiento de los mis
mos". 

Tampoco aparece en el expediente que 
las obras nacionales de que trata el pro
yecto hagan parte o estén incluidas en pla
nes y programas aprobados por el legisla
dor. Un estudio de entidad distinta, espe
cíficamente la Empresa Colombiana de Ae
ródromos, no llena la exigencia constitu
cional y legal. Por esta causa, las objeciones 
presidenciales son fundadas. 
<Doll"i0 §upJrema qi[e .JJustrem. - §alla lF'llma 

Bogotá, D. E., febrero doce de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
De la Presidencia de la República ha sido 

ehviado a la Corte Suprema de Justicia pa-

ra que esta entidad decida sobre su ex~wi
bUJidad, en desarrollo del artículo 90 de la 
Constitución Política, el proyecto de llily NQ 
74 de 1966 (Cámara N9 337) "Por la cual 
la Nación contribuye a la construcción de 
Aeropuertos en los Territorios Nacionales". 

Surtido el trámite señalado en los artícu
los 7Q y 12 del Decreto 0432 de 1969, se pro
cede a resolver, con las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Primera. El proyecto en es~budio, origina
rio del honorable Senado, si.guió el curso 
constitucional y legal en el Congreso y fue 
remitido a la Presidencia para la sanción 
ejecutiva. 

Con pliego de objeciones fue devuelto por 
el Gobierno, habiendo recibido el trámite 
correspondiente y tanto el Senado como la 
Cámara, las declararon infundadas. 

Segunda. El proyecto objetado como in
constitucional por el Gobierno ordena, en 
su artículo 1Q, un aporte del Tesoro Nacio
nal en cuantía de diez millones de pesos 
($ 10.000.000.00) para financi.ar un plan de 
construcción y ensanche de aeropuertos en 
los Territorios Nacionales, conforme a los 
planes establecidos por la Empresa Colom
biana de Aeropuertos. 

El arlnculc. 29 señala las obras a que se 
refiere el artículo 1 Q del proyecto. 

El rurti.cuno 39 manda incluir anualmen
te en el Presupuesto de Rentas y Gas
tos una partida de doscientos mil pesos 
($ 200.000. 00), como subsidio a la ope
ración permanente de un avión de carga 
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y pasajeros de la Empresa S a tena "para · 
atender a la comunicación aérea entre las 
localidades fronterizas de Leticia, Tarapacá, 
Araracuara, La Pedrera, La Chorrera, El 
Encanto y Puerto Leguízamo, con el objeto 
de satisfacer las exigencias de la soberanía 
nacional y del desarrollo económico y social 
de dichas regiones". 

El artñculo 49 faculta al Gobierno Nacio
nal para contratar empréstitos internos o 
externos a fin de dar cumplimiento al ar
tículo 1 Q del proyecto. 

Y el arliculo 59 señala la fecha en que la 
ley empezará a regir. 

Las objeciones de inconstitucionalidad se 
refieren exclusivamente a los artículos 1 <:> y 
2Q del proyecto y el Gobierno las fundamen
ta así: 

"La Constitución Nacional en su artículo 
76 faculta al Congreso para ejercer por me
dio de leyes las siguientes respectivas atri
buciones: 

"4Q Fijar. . . los planes y programas de 
todas las obras públicas que hayan de em
prenderse o continuarse". 

"19. Decretar las obras públicas que ha
yan de emprendérse o continuarse, con arre
glo a los planes y programas que fijen las 
leyes respectivas". , 

"En repetida jurisprudencia de la hono
rable Corte Suprema de Justicia se han in
dicado los precisos alcances de aquellas dis
posiciones constitucionales, en cuanto ellas 
otorgan al legislador la condicionada facul
tad de disponer la ejecución de las obras 
públicas con señalada sujeción a planes· y 
programas previamente adoptados por el 
mismo y no a los que, a manera de estudio 
de posibles proyecciones, se hayan elabora
do por la Empresa Colombiana de Aeró
dromos. 

"La circunstapcia de referirse el proyecto 
a la ordenación de obras que debieron seña
larse antes, de conjunto e integralmente, en 
un plan o programa adoptado por ley, hace 
que el proyecto, no se ajuste a las previsio
nes constitucionales correspondientes". 

Tercera. En el expediente no se encuen
tra comprobación auténtica acerca de si las 
obras proyectadas son de la Nación o de 
otras entidades oficiales, o de particulares, 
por lo cual se solicitó del Departamento 

Administrativo de A!eronáuÚca Civil un,-a 
información al respecto. 

Esta entidad informa que de los aeropuer
tos i;ncluidos en el proyecto de ley son de 
propiedad del Fondo Aeronáutico Nacional 
los de San Vicente del Caguán, Arauca, Ta
me, Puerto Asís, Mitú, Leticia y Paz de Ari
poro y que el resto pertenece a .municipios, 
·corregimientos, Fuerza Aérea, Armada y 
particulares. 

Cuarta. Como anota el Gobierno en las 
objeciones, al Congreso correspondía según 
el texto constitucional vigente al momento 
de formularlas, "fijar. . . los planes y pro
gramas de todas las obras que hayan de 
emprenderse o continuarse" y "Decretar las 
obras públicas que hayan de emprenderse 
o continuarse con arreglo a los planes y 
programas que fijen las leyes respectivas". 
(Numerales 4<:> y 19 del Art. 76). 

· El Acto legislativo N<:> 1 de 1968 precisó 
más esta atribución del Congreso así: 

"41¡1 Fijar los planes y programas de desa
rrollo económico y social a que debe some
terse la economía nacional, y los de las obras 
públicas que hayan de emprenderse o con
tinuarse, con la determinación de los re
cursos e inversiones que se autoricen para 
su ejecución, y de las medidas necesarias 
para impulsar el cumplimiento de los mis
mos". 

Quinta. Tampoco aparece en el expedien
te que las obras nacionales de que trata el 
proyecto hagan parte o estén incluidas en 
planes y programas aprobados por el legis
lador. Un estudio de entidad distinta, espe
cíficamente la Empresa Colombiana de Ae
ródromos, no llena la exigencia constitucio
nal y legal. Por esta causa, las objeciones 
presidenciales son fundadas. 

Sexta. En cuanto a las obras que no son 
de propiedad nacional, la contribución del 
Tesoro Público tiene .que sujetarse estric
tamente a los planes y programas corres
pondientes que el Congreso también debe 
señalar en los términos del Artículo 76, nu
meral 20 de la Constitución. 

La Ley 11 de 1967 determina las obras o 
empresas útiles o benéficas dignas de apo
yo de la Nación y establece los requisitos 
que deben llenar los proyectos para decretar 
un auxilio. 
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Entre esas obras dignas de apoyo están 
los aeródromos (literal b Art. 39 Ley 11 de 
1967); y para que el proyecto pueda ser via
ble, dispone: 

"Artículo 49 Cuando se trata de la cons
trucción y ensanche de una obra, el pro
yecto que persiga el apoyo nacional deberá 
presentarse acompañado de los siguientes 
documentos: 

"a) De los planos de la obra levantados 
o autorizados por ingeniero titulado, y 
con el visto bueno del Agente del Ministerio 
Público del lugar; 

"b) De un presupuesto detallado del cos
to de la obra con la información correspon
diente de las inversiones hechas en ella o 
de los aportes que hará la entidad corres
pondiente, y la garantía de la efectividad 
de ellos, así como de los que hagan para el 
mismo otras entidades que la auxilien; 

"e) Certificación de las autoridades mu
nicipales o departamentales correspondien
tes, según la índole y fines de la obra, sobre 
la utilidad o necesidad de ésta o sobre la 
no existencia de otras similares en el lugar 
respectivo, así como sobre la capacidad o 
aptitud de la obra para satisfacer las nece
sidades que trata de remediar; 

"d) Una explicación razonada y justifi
cada sobre la necesidad del aporte nacional 
para garantizar la realización de la obra" .. 

Además el artículo 14 de la citada Ley 11 
de 1967 exige que se demuestre la financia
ción completa de la obra, teniendo en cuen
ta el valor del auxilio nacional decretado 
por el Congreso. 

Como ninguno de los requisitos exigidos 
por esta Ley, que es orgánica, ha sido cum
plido, las objeciones presidenciales son fun
dadas. 

Séptima. Como el Gobierno objetó sola
mente los artículos 19 y 29 del proyecto no 
es el caso de estudiar los restantes. Debe 
observarse, sin embargo, que el artículo 49 
se refiere al 19 que ha de declararse inexe
quible. 

FALLO 

Por las razones anteriores., la Corte Su
prema de Justicia, en §alla IP'llellill, previo es
tudio de la §ala Constit"U.ll.cimrnall, 

Son mexeq"U.ll.ilbHes los arihmllos 19 y 29 del 
proyecto dl.e ley número 74 de 1966 (Cámara 
337) "por la cual la Nación contribuye a la 
construcción de aeropuertos en los Territo
rios Nacionales". 

Comuníquese al Presidente de la Repúbli
ca y al Congreso Nacional. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Enrique López de 
la Pava, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas 
Londoño, Alvaro Luna Gómez, Luis E. Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento But
trago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Bien es cierto que el propio legislador pue
de remitir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 49 al momento de 
hacer el pago o al de la inclusión de la 
partida correspondiente en el Presupuesto 
Nacional (Art. 10). Empero en el proyecto 
que se estudia, no lo ha determinado 1 así 1 

el legislador. Heriberto Caycedo Méndez, Seeretario General. 
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lExeq¡mlblHidlad del artículo 2Jl.2 dld IlJle~reto 4141:4l de Jl.9S'6 q¡ue fa~uUó a la §upe'rñn~ 
tendencia de Comercio lExterior para ~ontrolar la exacta factrnación. de las ex~ 

po:rtaci~nes e ñ.m.podaci.ones ~olombianas. 

La Corte estima con demandante y Pro
curador que los hechos punibles deben in
,dicarse específicaJmente y describirse por 
sus elementos constitutivos en las normas 
penales, de manera que el juzgador de ellos 
pueda resolver sin riesgos de error por causa 
de imprecisiones si los actos sobre que deci
da corresponden a los señalados en los pre- · 
ceptos respectivos, y con base en tal apre
ciación, aplicar las sanciones condignas. Esa 
claridad se impone no sólo por razones de 
técnica jurídica, sino también a título de 
garantía individual, de prevención contra 
abusos lesivos de los derechos civiles, y así 
lo entienden los artículos 26 y 28 de la Cons
titución. No es posible restringir la libre 
conducta individual sino mediante cortapi
sas jurídicas muy bien definidas. Toda pre
cisión, toda nitidez se imponen en esta ma
teria, so pena de suscitar abusos y desmanes 
por parte del juez o de la administración. 

Pero si se lee con detenimiento el artículo 
212 objeto de la demanda, salta a la vista 
que él no prevé ni define ningún hecho de
lictuoso, ni elimina el derecho de defensa, 
ni impone sanciones, limitándose a dar fa
cultades a la Superintendencia de Comercio 
Exterior para averiguar posibles diferencias 
entre los precios del mercado internacional 
y los declarados por importadores o expor
tadores como correspondientes a ciertas ope
raciones de comercio exterior. Los importa
dores y exportadores deben declarar, para 
todo efecto ante la Superintendencia, el 
verdadero valor de las cosas materia de su 
tráfico. 

El artículo 212 del Decreto 444 no se limi
ta a encomendar a la Superintendencia de 
Comercio Exterior la tarea de mantener el 

control de la exacta facturación de las ex
portaciones e importaciones. También le 
ordena que si, en ejercicio de esa función, 
"encontrare diferencias entre el precio de
clarado y el del mercado internacional, de
nunciará este hecho al Prefecto de Control 
de Cambios para la investigación y sanción 
consiguientes". Y agrega: "En el caso de 
exportaciones, informará igualmente a la 
Junta Monetaria para que si fuere pertinen
te, .fije precios mínimos de reintegro". La 
Superintendencia de Comercio Exterior, de 
conformidad con lo copiado, no juzga sobre 
transgresión ninguna, y el texto que le man
da controlar unos precios y dar cuenta de 
las irregularidades que, en su concepto, lle
garen a cometerse, no contiene definición 
de delito o contravención. Son otras las dis
posiciones que, para casos de comercio exte~ 
rior, contemplan conductas ilícitas y sus 
penas, disposiciones que no han sido acusa
das y que, por ende, no procede examinar 
en este fallo. Las violaciones constituciona
les que se invocan para fundar la demanda 
que se decide en nada conciernen al artículo 
212 del Decreto 444 de 1967, único texto al 
cual puede contraerse la presente sentencia. 
Por lo demás, la Corte lo halla conforme a 
la ley fundamental. 
Corte §uprema de .lfusticia. - §ala JP'Uena. 

Bogotá, D. E., febrero diecinueve de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano CésaJr Castro JP'erdlomo, en 

ejercicio de la acción que concede el artículo 
214 de la Constitución, y con el lleno de los 
requisitos exigidos por el Decreto 432 de 
1969, pide que se declare· inexequible el ar-
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tículo 212 del Decreto-ley 444 del 22 de 
marzo de 1967 sobre régimen de cambios y 
comercio exterior. 

TEXTO DE LA NORMA DEMANDADA 

"Artículo 212. La Superintendencia de 
Comercio Exterior estudiará sistemática
mente el movimiento de precios en el mer
cado internacional para mantener el con
trol de la exacta facturación de las expor
taciones e importaciones colombianas. 

"Cuando en el ejercicio de esta función, 
la Superintendencia encontrare· diferencias 
entre el precio declarado y el del mercado 
internacional, denunciará este hecho al Pre
fecto de Control de Cambios para'la inves
tigación y sanción consiguientes. 

"En el caso de exportaciones, informará 
igualmente a la Junta Monetaria para que 
si fuere pertinente, fije precios mínimos de 
reint.egro. 

"La Superintendencia organizará los ser
vicios necesarios para el cumplimiento de 
esta disposición". 

DISPOSICIONES QUE SE DICEN VIOLADAS 
Y RAZONES 

El actor señala como infringid9s por el 
texto acusado tanto el artículo 26 de la 
Constitución, a cuyo tenor "Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexis
tentes al acto que se impute" como el 28 
de la. misma obra, según el cual ninguno 
"puede ser penado sino con arreglo a la ley, 
orden o decreto en que previamente se haya 
prohibido el hecho y determinándose la pe
na correspondiente". E insiste en que tales 
previsiones, en virtud de las cuales ciertos 
hechos se establezcan como prohibidos, exi
gen que éstos se determinen en forma c~a~a 
y precisa, de manera que no pueda existir 
en la mente de los posibles infractores nin
guna duda sobre las consecuencias de sus 
actos cuando éstos coincidan con los des
critos como ilícitos, claridad que no halla 
en el artículo 212. 

Con efecto, en su muy extenso libelo dice: 
"Considero honorables Magistrados, que 

el legislador al prohibir los hechos punibles 
debe preocuparse de dejar muy claramente 
establecido cuáles son las circunstancias 

que configuran la infracción y cuál es la 
prohibición que da lugar a la pena perti
nente, sin que exista ninguna duda sobre el 
particular, y para evitar, al no hacerse lo 
uno y lo otro con suficiente claridad, I!JlU~ 
se quelh>ll"an.ten Ros mlÍ~~:ulios 26 y 23 de lla 
Carla IFundam.ental que disponen en esta 
materia penal: la ex:igen~~:ia. i!lle lia !Cliuii!lla«ll 
en lia i!llefini!Ción de la imracdón y en lia 
pena. 

"Exigencia que se hace obligatoria para 
todos los factores de la infracción, y con 
mayor razón si se tiene en cuenta que el 
arllÍcuUo 220 deli Estatuto Camlh>iario sancic
na cualquielt' violación, a ése entre los que 
se encuentra el artículo acusado. 

"En todas las ramas de nuestra legisla
ción positiva y en todas las legislaciones de 
los pueblos civilizados y libres, uno de los 
pilares sobre los cuales descansa y ha des
cansado desde tiempos inmemoriales la ad-

. ministración de justicia es el conocido prin
cipio de la preexistencia de las leyes ·que 
definan los delitos y establezcan las penas, 
enunciado por Jos romanos con las palabras 
siguientes: . 

'Nullum Crimen, Nulla Poena Sine Prae
via Lege'. 

"Este principio universalmente aceptado 
está contenido en los artículos 26 y 28 de 
la · Constitución Colombiana, y sirven de 
apoyo al moderno concepto del Estado de 
Derecho, que tiene la facultad de ~ancionar 
a los infractores de las contravencwnes res
pectivas cuando se atenta por ejemplo 
contra 1'a economía nacional, y el derecho 
conocido con el nombre de Derecho Penal 
Administrativo, distinto parcialmente del 
Derecho Penal Común, pero cuyas ordena
ciones deben ser claramente puntualizadas 
por el legislador. De ahí 9u~ las inf~a?cio
nes contra esas leyes econo:miCas participan 
en cierto modo de la naturaleza iurídica del 
delito y consecuencialmente deben regir 
con r~specto a ellas los principios generales 
de derecho penal, y con mayor razón ?ebe 
exigirse el cumplimie1_1to de aquel afonsm_o 
universal: 'Nullum Cnmen, Nulla Poena SI
ne Praevia Lege', ya que s:~ los delitos pue
den ser conocidos por el hombre muchas 
veces por su sola razón natural, lias oontlt"a
vericiones, entre nas cua:U~ están nas i!lle nas 
normas dellWll.l1Mlla«las, rollo ¡¡wmáum nnegall" all 
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conocimiento de los imporladolt'es pm- rnerllio 
de normas claras y precisas que pll."ohlban 
los hechos que dan hngrur a la sa.ID.ción J¡Wma]l 
adm.inistll."ativa. 

"En esta materia que tiene que ver tam
bién con el Derecho Penal General, debe 
a mi juicio, el legisladoll." ser muy exacto en 
las prohibiciones sancionadas con penas 
tan severas como las contempladas en los 
textos citados, a fin de evitar que :na misma 
nonna, vaya a servir también an Estado 
Coloo:nbiano para imponer sanciQnes poli." 
actos que tienen muchas interpretaciones, 
como sucede con las pretendidas prohibi
ciones impugnadas". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Público rebate 
punto por punto las argumentaciones del 
demandante, en particular en cuanto afir
ma que el artículo acusado crea un delito 
siendo así que éste, por ciertos aspectos, 
ya se hallaba establecido bajo la denomi
nación de "contrabando" por el artículo 49, 
literal e) del Decreto 1821 de 1964; y por
que la infracción a que alude el articulo 
212 acusado no es, a juicio de la Procura
duría, sino una "contravención", de natu
raleza administrativa, suficientemente de
lineada en otras reglas del Decreto 444, del 
cual hace parte integrante el referido ar-

-tículo 212. 

CONSIDERACIOI.NES 

La Corte estima con demandante y Pro
curador que los hechos punibles deben· in
dicarse específicamente y describirse por 
sus elementos constitutivos en las normas 
penales, de manera que el juzgador de ellos 
pueda resolver sin riesgos de error por cau
sa de imprecisiones si los actos sobre que 
decida corresponden a los sefialados en los 
preceptos respectivos, y con base en tal 
apreciación, aplicar las sanciones condig
nas. Esa claridad se impone no sólo por 
razones de técnica jurídica, sino también 
a titulo de garantía individual, de preven
ción contra abusos lesivos de los derechos 
civiles, y así lo entienden los artículos 26 
y 28 de la Constitución. No es posible res-

tringir la libre conducta individual sino 
mediante cortapisas jurídicas muy bien de
finidas. Toda precisión, toda nitidez se im
ponen en esta materia, so pena de susci
tar abusos y desmanes por parte del Juez 
o de la administración. 

Pero si se lee con detenimiento el artícu
lo 212 objeto de la demanda, salta a la vis
ta que él no prevé ni define ningún hecho 
delictuoso, ni elimina el derecho de defen
sa, ni impone sanciones, limitándose a dar 
facultades a la Superintendencia de Co
mercio Exterior para averiguar posibles 
diferencias entre los precios del mercado 
internacional y los declarados por impor
tadores o exportadores como correspondien
tes a ciertas operaciones de comercio exte
rior. Los importadores y exportadores de
ben declarar, para todo efecto ante la Su
perintendencia, el verdadero valor de las 
cosas materia de su tráfico. 

El artículo 212 del Decreto 444 no se li
mita a encomendar a la Superintendencia 
de Comercio Exterior la tarea de mantener 
el control de la exacta facturación de las 
exportaciones e importaciones. También le 
ordena que si, en ejercicio de esa función, 
"encontrare diferencias entre el precio de
clarado y el del mercado internacional, de
nunciará este hecho al Prefecto de Control 
de Cambios para la investigación y sanción 
consiguientes". Y agrega: "En el caso de 
exportaciones, informará igualmente a la 
Junta Monetaria para que si fuere perti
nente, fije precios mínimos de reintegro". 
La Superintendencia de Comercio Exterior, 
de conformidad con lo copiado, no juzga 
sobre transgresión ninguna, y el texto que 
le manda controlar unos precios y dar cuen
ta de las irregularidades que, en su concep
to, llegaren a cometerse, no contiene defi
nición de delito o contravención. Son otras 
las disposiciones que, para casos de comer
cio exterior, contemplan conductas ilícitas 
y sus penas, disposiciones que no han sido 
acusadas y que, por ende, no procede exa
minar en este fallo. Las violaciones consti
tucionales que se invocan para fundar la 
demanda que se decide en nada concier
nen al artículo 212 del Decreto 444 de 1967, 
único texto al cual puede contraerse la pre
sente sentencia. Por lo demás, la Corte lo 
halla conforme a la 'ley fundamental. 
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RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional y oído el Procurador 
General de la Nación, JR.esuelive: Es exequi
ble el artículo 212 del Decreto-Ley 444 del 
22 de marzo de 1967 "sobre régimen de 
cambios internacionales y de comercio ex
terior". 

Publíquese, cop1ese, insértese en la Ga
ceta JTuulidan, comuníquese a los Ministe
rios de Hacienda y Crédito Público, de Mi
nas y Petróleos y de Desarrollo Económico, 
al Congreso por medio de los Presidentes 

del Senado y de la Cámara de Representan
tes y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernánde~, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboledn Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel 
Angel, José Gabriel de la Vega, Jorge Gavirta 
Salazar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puy.ana, J. Crótatas 
Londoño, Enrique López de la Pava, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Carlos Pe-
2áez Trujillo, Luis Carlos Pére2, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sar:ría, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, SE~cretario General. 
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La Corte se inhibe, por ineptitud formal 
de la demanda, para conocer de la acción 
de inexequibilidad contra el Decreto 3148 
de 1968, por el cual se adiciona el 3135 del 
mismo año. 

Corle §uprem.a 41le Justicia- §ala lP'Umun..
Bogotá, febrero veinte de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I- PETICION 

El ciudadano &gtllstin. Gómez '.IL'~ soli
cita de la Corte, en ejercicio de la acción 
pública que consagra el articulo 214 de la 
Constitución Política, la declaración de in
exequibilidad del Decreto número 3148 de 
26 de diciembre de 1968 "por el cual se adi
ciona el Decreto número 3135 de 1968". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

"~lt'eto n'IÍm.elrG 3148 41!e ll.963 
(Diciembre 26) 

"Por el cual se adiciona el Decreto número 
3135 de 1968". 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Ley 65 de 1967, 

ID>eu~: 

"Articulo primero. El artículo 11 del De
creto número 3135 de 1968 quedará así: 

"Artículo 11. lP'rim.a de Na'ri41lad Todos 
los empleados públicos y los trabajadores 

5 - Gaceta. Const. 

oficiales tendrán derecho a una Prima equi
valente a un (1) ~es del sueldo que co
rresponda al cargo en treinta (30) de no
viembre de cada año. Prima que se paga
rá en la primera quincena del mes de di
ciembre. 

"Parágrafo primero. Cuando el empleado 
o trabajador oficial no hubiere servido du
rante el año civil completo, tendrá derecho 
a la mencionada Prima de Navidad, en pro
porción al tiempo servido durante el año, 
a razón de una doceava parte por cada 
mes completo de servicios, que se liquida
rá con base en el último salario devengado. 

"Parágrafo segundo. Quedan excluidos del 
derecho a la Prima de Navidad a que se 
refiere este artículo, los empleados públi
cos y trabajadores oficiales que presten sus 
servicios en establecimientos públicos, em
presas industriales o comerciales del Esta
do y sociedades de economía mixta, que por 
virtud de pactos, · convenciones colectivas 
de trabajo, fallos arbitrales o reglamentos 
de trabajo, tengan derecho a primas anua
les similares, cualquiera sea su denomina
ción. 

"Artículo segundo. Este Decreto rige a 
partir de la fecha de su expedición". 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES 
QUE SE DICEN ViOLADOS Y RAZONES 

DE LA ACUSACION 

El actor señala como violados los artícu
los 17, 30 y 76 de la Constitución, y, ade
más, los artículos 14 y 316 del Código La
boral. Al respecto expone: 

"Artículo 17 de la Constitución Nacional. 
"El trabajo es una obligación social y go
zará de la especial protección del Estado". 

1 
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"El Decreto 3148 de 1968 viola la norma 
transcrita ya que el Estado al excluir del 
derecho a la Prima de Navidad a una serie 
de Empleados y Trabajadores Oficiales, an
tes que protegerlos en el goce de sus d~re
chos y prerrogativas, les restringe su ejer
cicio haciendo cada día más angustiosa su 
situación económica. 

"Artículo 30 de la Constitución Nacional. 
"Se garantiza la propiedad privada_ y demás 
derechos adquiridos con justo tít:ulo, con 
arreglo a las leyes civiles por personas na
turales o jurídicas, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes pos
teriores ... " 

"La norma demandada, desconoce dere
chos adquiridos por leyes anteriores o por 
pectos, convenciones, fallos arbitrales, etc., 
estipulaciones éstas que también tienen el 
carácter y la fuerza de ley, a la luz de las 
normas laborales. Luego, es for:<'loso con
cluir que al suprimirse la Prima de Navi
dad para quienes gocen de otra clase de 
Primas o Bonificaciones, no solamente se 
les está desmeiorando su situación laboral 
sino que se está. violando un mandato supe
rior que prohibe lesionar por medio de le
yes posteriores los derechos adquiridos con 
justo título (que lo es siempre la ley). 

"Numeral 12 del artículo 76 de la Cons
titución Nrcional. "Revestir, 'pro tempore, 
al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias cuando la ne
cesidad lo exige o las conveniencias públi
cas lo aconsejen". 

"Esta disposición constitucional . autoriza 
al leqislador para que se despoje de su fa
cultad propia y revista con ella al Ejecuti
vo. Pero para que no desaparezca la divi
sión tripartita del poder, dicho desplaza
miento de funciones, por mandato expreso 
del Constituyente, debe encuadrarse dentro 
de tres presupuestos indispensables: a) De
ben ser pro-tempore; b) Precisas, y~) Cuan
do la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

El Jefe del Ministerio Público, en con
cepto de 12 de enero de 1970, dice: 

"El Decreto 432 de 1969 contiene las nor
mas sust3-ntivas y procedimentales que re-

glamentan el funcionamiento de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Jus
ticia. En su Capítulo II, Sección 4~, dis
pone: 

"Artículo 16. La acción de inexequibili
dad de una ley o de un decreto dictado por 
el Gobierno en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por los ordinales 11 y 12 del ar
tículo 76 y el artículo .80 de la Constitución 
Nacional, por cualquier ciudadano, por in
fracción de las normas sustanciales o pro
cedimentales de la Constitución, deberá di
rigirse a la Corte Suprema de Justicia, por 
escrito, en duplicado, y contener: 1Q La 
transcripción literal de la disposición o dis
posiciones acusadas como i.nconstituciona
les; 211 E] señalamiento o designación 
de los textos constitucionales que se con
sideren infringidos; 39 Las razones por 
las cuales dichos textos se estiman vio
lados, y 4Q Cuando fuere el. caso, la decla
ración de si al expedirse el acto demanda
do, se quebrantó el trámite impuesto por 
la Constitución y en qué forma. 

"La actuación se adelantará en papel 
común". 

"Los simplísimos requisitos de forma, que 
de manera imperativa exige la disposición 
transcrita, no se cumplieron en la presen
te demanda. 

"En efecto: 
"Con base en que el Decreto acusado mo

dificó el régimen de la Prima de Navidad 
para empleados públicos y trabajadores 
oficiales, única materia a la cual se refie
re, el actor solicita a la Honorable Corte 
la declaratoria de inexequibilidad total del 
estatuto; sin embargo, se limita a comen
tar el parágrafo segundo del articulo pri
mero, con palabras casi idénticas a las uti
lizadas en el texto legal, pero sin transcri
bir éste; en tal comentario (punto 3Q de 
los 'hechos') no se hizo referencia a los 'fa
llos arbitrales' ni a los 'reglamentos de tra
bajo' de donde pueden provenir las primas 
o bonificaciones que excluyen a sus bene
ficiarios de la prima legal de Navidad; por 
tal razón, al no poderse tener como trans
cripción de la norma el comentario que el 
demandante hace de ella, aún en el caso 
de que la acción de inexequibilidad se re
mita al solo parágrafo segundo, subsiste la 
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carencia de un requisito esencial de la de
manda. 

"Por otra parte, el actor solicita igual
mente la declaratoria de inexequibilidad 
del artículo 1<? de la Ley 65 de 1967 (por 
error escribió '1968'), o sea la de faculta
des extraordinarias, cuyo texto tampoco 
transcribe y ni siquiera comenta. 

"Considera esta Procuraduría que la sen
cillez de los requisitos formales y la impor
tancia de los temas planteados ante el máxi
mo Tribunal de Justicia, hacen que su cum
plimiento deba exigirse estrictamente, lo 
cual redundará en provecho de la técnica 
jurídica en esta materia. 

"En anteriores oportunidades la Hono
rable Corte admitió demandas en cuyo 
cuerpo se omitió la transcripción literal de 
los textos legales acusados, pero a las cua
les se anexó ejemplar auténtico del Diario 
Oficial en que aparecieron publicados o, a 
falta de éste, copia también auténtica de 
ellos. 

"Pero en la demanda en estudio no so
lamente no se transcribieron las disposicio- , 
nes acusadas, sino que tampoco se adjuntó 
el Diario Oficial ni el documento supletorio. 

"Sin desconocer que, técnicamente, el es
crito de acusación de inexequibilidad no es 
strlctu sensu una demanda, puede en este 
caso hacerse referencia analogica a la ex
cepción civil de inepta demanda contempla
da en el numeral 1 Q del artículo 333 del Có
digo Judicial la cual ocurre cuando la pro
puesta no reúne los requisitos legales y al 
correspondiente impedimento procesal de 
la doctrina por falta del presupuesto proce
sal de la demanda en forma. 

"Y si bien el escrito de acusación fue ad
mitido, el auto admisorio no impide que 
la Honorable Corte en el momento de de
cidir lo haga en el sentido de no pronun
ciarse sobre el fondo de la inexequibilidad 
planteada por carecer el libelo de los re
quisitos formales mínimos y esenciales pa
ra ello. Y así lo solicita respetuosamente 
esta Procuraduría". 

V - CONSIDERACIONES 

JP>rimeJra 

Por cuanto de un examen simplemente 
formal de la demanda, o prima b.cie, apa-

recía ceñida á. las normas legales sobre la 
materia, por providencia de 12 de noviem
bre de 1969, se admitió y ordenó darle el 
trámite de rigor. Pero ello no obsta para, 
en esta oportunidad, en un análisis de fon
do, volver sobre el punto para definir si en 
la realidad procesal se llenaron a plenitud 
los requisitos previstos en el articulo 16 del 
Decreto número 432 de 1969. 

§egw:ull:a 

Como lo observa el Procurador, el deman
dante omitió la transcripción del acto ob
jeto de acusación, tampoco acompañó el 
ejemplar del Diario Oficial en el cual se 
le dio publicación. 

En estas condiciones, la Corte se halla 
inhibida para decidir el fondo de la contro
versia, por ineptitud de la demanda. 

VI - CONCLUSION 

La demanda de inexequibilidad presen
tada por el ciudadano Agustín Gómez To
rres, adolece de ineptitud formal, y en con
secuencia, la Corte está inhibida para de
cidir en el fondo del negocio. 

VII -FALLO 

De conformidad con las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo est11dio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la compe
tencia que le otorga el articulo 214 de la 
Constitución Política y oído el Procurador 
General de la Nación, 

JR.esuelve 

Declararse inhibida para conocer del pre
sente negocio por ineptitud formal de la 
demanda. ' 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta Judicial, transcribase al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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Guillermo Ospina Fernández, Mario Alarto 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavtdes Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Enrique López de 
la Pava, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas 

Londoño, Alvaro Luna Gómez, Luis E. Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Rome
ro Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento 
Buttrago,~ Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agude
lo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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lLa Corte se ñltllhlbe, JllOll' meptñt"u.11.d de Ia demanda, para decñdfur eltll 
el fondo sobire en artlÍctdo acusado. 

Una demanda en materia constitucional 
es admisible para trámite cuando, exami
nada en sus aspectos externos o formales, 
se acomoda a los requisitos que señala la 
ley, como son sustancialmente la transcrip
ción de las normas acusadas, la cita de los 
preceptos de la Carta que se estiman in
fringidos y la expresión clara del concepto 
de la violación. Pero el que reúna tales exi
gencias no siempre conduce a un pronun
ciamiento de fondo, al igual de lo que ocu
rre por ejemplo en materia civil, co;mo cuan
do existe un defecto de tal índole que haga 
imposible dicho pronunciamiento. 

En la demanda que se examina aparece 
acusada sólo una de las normas que con
forman el acto jurídico complejo, si así 
puede decirse, pero conceptualmente único, 
que constituyen inseparablemente la lla
mada Circunscripción Electoral del Meta; 
en otras palabras, debiendo ser dos, y no 
uno solo, los preceptos legales materia de 
la acusación, sujetos de la demanda, dada 
su conexidad, esta resultaría rota y con ella 
la continencia de la causa, si la Corte pro
cediera al fallo de fondo. Existe, pues, una 
ineptitud en la demanda y de tal natura
leza que conduce a la imposibilidad de dic
tar sentencia que resuelva definitivamente 
el asunto sometido a su consideración, mo
tivo por el cual ésta no puede ser sino de 
carácter inhibitorio. 

Corte §uprema de JTustida.- §ala IP'lma.
Bogotá, D. E., febrero 20 de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 

El ciudadano César Castr~ IP'ero~m~, en 
ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución, y con el 
lleno de los requisitos legales, solicita que 
se declare la inexequibilidad del artículo 13 
de la Ley 118 de 1959, "en la parte en que 
esa norma sirva para elegir senadores de 
la República por el Departamento del Meta 
con la anexión de los territorios de la In
tendencia del Arauca y de las Comisarías 
del Vichada y del Vaupés". 

LA DEMANDA 

l. La norma parcialmente acusada es del 
siguiente tenor: "Artículo 13. Créase la Cir
cunscripción Electoral del Meta, que com
prende el territorio del Departamento del 
Meta., el de la lintendencia del &rauca y el 
de las Comisarías del Vaupés y del Vicharll.a. 
La Circunscripción Electoral del Meta ele
girá cuatro senadores y cuatro represen
tantes". 

La demanda se encuentra limitada, se
gún se dijo atrás, a la parte que se subraya. 

Debe advertirse cómo aunque en la de
manda se afirma que en la Circunscripción 
Electoral del Meta se incluyó "a Guainía 
por disposición posterior", ni ésta se cita 
ni es objeto de demanda. 

2. El actor empieza por afirmar que, en 
desarrollo del Acto Legislativo número 2 de 
1959, el artículo 13 de la Ley 118 de 1959 
creó y organizó la Circunscripción Electo
ral del Meta; que a virtud de la reforma 
constitucional de 1968 los territorios nacio
nales fueron organizado~ como circunsc~ip
ciones electorales pero solo para la eleccwn 
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de representantes; y que concretamente 
para estos efectos, en el artículo 177 de la 
actual codificación, forman una circuns
cripción Arauca, Vichada, Vaupés y Guai
nía. De otra parte asevera el actor que, con
forme a los artículos 93 y 176 de la Carta, 
sólo los departamentos, como entidades 
independientes, podrán constituir circuns
cripciones para la elección de senadores, 
puesto que éstas no se crearon conjunta
mente con los territorios para ese propósito. 

Estima el demandante que el artículo 13 
de la Ley 118 de 1959, en la parte objeto 
de acusación, está en pugna con los artícu
los 93 y 176 de la Carta, en el concepto de 
que estos preceptos "autorizaron que sólo 
l'"'s Departamentos Colombianos como en
tidades territoriales eligen Senadores y cons
tituyen una Circunscripción Electoral au
tónoma, y en cambio por el artículo 13 de 
la Ley 118 se contempla con la integración 
territorial de la Intendencia del Arauca y 
de las Comisarías del Vichada y del Vaupés, 
y el territorio del susodicho Departamento, 
la Circunscripción Electoral del Meta para 
las elecciones de Senadores, Representantes 
y Diputados (sic). Al mantenerse esa situa
ción para las elecciones de Senadores que 
se realizarán próximamente, la norma le
gal quebranta el querer del constituyente 
del 68 que como se ha dicho dispuso con
formar con aquellos territorios nacionales 
únicamente circunscripciones electorales 
para las elecciones de Representantes a la 
Cámara y no para las de Senadores". 

La demanda continúa ocupándose única
mente de transcribir la exposición de mo
tivos a un proyecto de acto legislativo re
formatorio de la Constitución, recientemen
te presentado por un senador, proyecto que 
dispone crear una circunscripción electo
ral de Senado para los Territorios Naciona
les, en la cual se sostiene que como, en con
cepto del autor de la iniciativa, el constitu
yente de 1968 sólo autorizó circunscripcio
nes de esos territorios para la elección de 
representantes, el legislador no puede crear
las para la de senadores, entre otras razo
nes porque el derecho a participar en estas 
elecciones se otorgó exclusivamente a los 
departamentos, como entidades territoria
les distintas a las que conforman cada una 
de las intendencias y comisarías; y porque 

si al tratar de elecciones de representan
tes el constituyente da a los 1;erritorios, di
rectamente, el derecho de constituir diver
sas circunscripciones, en cambio calla cuan
do se trata de senadores, lo cual implica 
que los privó de participar en estas últimas. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

l. Observa el Procurador que las normas 
constitucionales derogan o modifican de 
plano las disposiciones legales preexisten
tes que les sean contrarias; por lo mismo, 
mal puede hablarse de inconstitucionalidad 
de una ley anterior al precepto constitu
cional, que éste deroga o modifica ft][M>o ju.uJre, 
como claramente lo establece el artículo 
99 de la Ley 153 de 1887. Y el artículo 13 
de la Ley 118 de 1959 fue modificado sólo 
en parte por el artículo 117 del Acto Le
gislativo número 1 de 1968, respecto a la 
cual ·la Corte carecería de competencia pa
ra pronunciarse, y en lo demás encuentra 
apoyo en disposiciones expresas de la Cons
titución. 

· 2. Recuerda el Procurador que en cuan
to al régimen electoral de las intendencias 
y comisarías, hasta 1930 la Constitución no 
traía previsión alguna. Pero en 1930 el ar
tículo 49 del Acto Legislativo :número 1 de 
ese año dispuso expresamente que para el 
efecto de elección de senadores, "la ley agre
gará a las Circunscripciones E:lectorales el 
territorio de las Intendencias y Comisa
rías"; es éste un régimen de anexión obli
g-atoria a los departamentos, a1 cual la Ley 
93 de 1922 se había anticipado en materia 
de elección de representantes, y que rigió 
P.asta 1936. 

En este último año, por virtud del ar
tículo 29 del Acto Legislativo número 1, se 
modificó el sistema al dejar a la ley lo re
ferente a la organización electoral de los 
territorios nacionales, esto es, permitiendo 
que en lo sucesivo pudiera el legislador 
crear con las intendencias y comisarías cir
cunscripciones independientes o agregarlas 
a las circunscripciones departamentales. Al 
efecto, el Procurador cita las normas con 
fuerza legal dictadas en desarrollo del nue
vo precepto, como el Decreto 450 de 1937, 
que creó la Circunscripción del Chocó para 
la elección de representantes y la Ley 2~ 
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de 1943, que en su artículo 17 distribuyó 
los territorios nacionales mediante anexión 
a ciertas circunscripciones departamenta
les, en lo relativo a la elección de Senad(}
res, que entonces correspondía a las asam
bleas, y que en su artículo 18 autorizó la 
creación de circunscripciones independien
tes para la elección de representantes, en 
cuanto a intendencias y comisarías. La re
forma de 1945 mantuvo el sistema consti
tucional vigente en esta materia, salvo que 
hizo directa la elección de Senadores, para 
la cual el Decreto 315 de 1947 reiteró el 
principio de anexar a determinadas Cir
cunscripciones departamentales las Inten
dencias y Comisarías, tal como se repitió 
igualmente por el Decreto Legislativo nú
mero 51 de 1958, el cual precisamente creó 
la Circunscripción del Meta, integrada por 
esa Intendencia y las Comisarías de Vicha
da y Vaupés, para la elección de Represen
tantes. 

Poco después, con base en el Acto Legis
lativo número 2 de 1959, la Ley 118 de ese 
mismo año erigió en Departamento a la In
tendencia del Meta, y en su artículo 13, ob
jeto de acusación, creó la Circunscripción 
respectiva, con los territorios de la Inten
dencia del Arauca y el de las Comisarías 
de Vaupés y Vichada, a los cuales disposi
ción posterior agregó el del Guainía. 

El Procurador expone luego su concepto 
de que a virtud de la reforma constitucio
nal de 1968 hay en estas materias un nue
vo sistema, que él- denomina de facultad 
legislativa restringida; y al referirse al tex
to de los artículos 93 y 99 de la actual C(}

dificación asevera que cuando en ellos se 
habla de "Departamentos", como entidades 
a las cuales corresponde cierto número de 
Senadores o de Representantes, tal expre
sión debe tomarse en el sentido de "Cir
cunscripciones Electorales", que tradici(}
nalmente usa la Carta, y habida considera
ción del artículo 176 y del inciso primero del 
artículo 177 de la misma, no modificados 
por el Acto Legislativo número 1 de 1968. 

3. Luego el 'Procurador dice textualmen
te lo que sigue: 

"La modifict:Jción introducida por el cons
tituyente de 1968 en lo relativo a Circuns
cripciones Electorales, consistió exclusiva
mente en el señalamiento nominativo de 

las Circunscripciones que forman los dis
tintos Territorios Nacionales para la elec
ción de Representantes. 

"Dispone el artículo 177: 
"Artículo 177. Cada Departamento cons

tituirá una circunscripción para la elección 
de Representantes. 
. Créanse, además las siguientes circuns
cripciones electorales: la de San Andrés y 
Providencia, capital San Andrés; la del Ca
quetá y Amazonas, capital Florencia; la 
del Putumayo, capital Mocoa; la de Arau
ca, Vichada, Vaupés y Guainía, capital 
Arauca". 

"No queda duda de que el inciso 29 de la 
norma citada se refiere exclusivamente a 
Representantes; en efecto: la disposición 
fue incluída en el artículo 177 y no en el 
176, relativo a Senadores. Además el inci
so ~Q del parágrafo transitorio del artículo 
99 dispone que "las Circunscripciones Elec
torales a que se refiere el inciso 29 del ar
tículo 177, elegirán Representantes a la 
Cámara, así ... " 

"A consecuencia de lo anterior, se modi
ficó el sistema imperante, ya que a partir 
de la reforma de 1968 la ley perdió la fa
cultad de organizar electoralmente los Te
rritorios Nacionales en lo relativo a Circuns
cripciones para elección de Representantes. 
Ello implica también una modificación tá
cita del artículo 69 de la actual Codifica
ción (59 del anterior) según el cual " ... 
corresponde al legislador proveer a su or
ganización . . . electoral ... " 

"De acuerdo con la reforma comentada, 
la ley goza hoy de una autonomía restrin
gida en la determinación de las Circuns
cripciones Electorales de los territorios: en 
lo tocante a elección de Senadores, la ley 
puede anexarlos a las Circunscripciones 
Departamentales (como ha sido tradicional 
desde 1930) o crear con ellos Circunscrip
ciones independientes; pero en lo relativo 
a elección de Representantes la ley debe 
respetar las Circunscripciones determina
das por la misma Constitución. 

"El parágrafo transitorio del artículo 99 
dispone: 

"Parágrafo transitorio: En las elecciones 
que se efectúen en 1970, se elegirá el mis
mo número de Senadores que hoy tiene ca
da Departamento. Cada uno de los Depar-
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tamentos creados con posterioridad a las 
elecciones de 1966 elegirá cuatro Senado
res". 

"De la referencia que el mencionado pa
rágrafo hace a los "Departamentos" con
cluye el demandante que sólo ellos como 
divisiones territoriales autónomas, pueden 
elegir Senadores. Tal interpretación lleva 
a la conclusión insólita de que la Constitu
ción, a pesar del espíritu claramente prO
teccionista de los Territorios Nacionales, 
cercenó su representación senatorial, de
jándolos desprotegidos en la más alta cor
poración legislativa. Por otra parte , ello 
conllevaría a una directa violación del de
recho al voto, consagrado en los artículos 
171 de la Carta y 1 Q del Plebiscito de 1957. 

"Cuando el parágrafo del artículo 93 se 
refiere a "Departamentos" debe entenderse 
"Circunscripciones Electorales", además de 
las razones expuestas, por el hecho de que 
los actuales senadores fueron elegidos por 
circunscripciones electorales, compuestas en 
algunos casos por territorio de departamen
tos, intendencias y comisarías; y al orde
nar el parágrafo mencionado que en las 
elecciones que se efectúen en 1970 se ele
girá el mismo número de senadores que hoy 
tiene cada departamento, no podría saber
se cuántos de los senadores electos por la 
circunscripción electoral corresponden al 
departamento que la integra en parte. 

"El artículo 176 así como el inciso 1 Q del 
177, no fueron modificados por el Acto Le
gislativQ número 1 de 1968; de ello se con
cluye que la voluntad del constituyente fue 
crear Circunscripciones Electorales inde
pendientes para los Territorios Nacionales 
en lo relativo a elección de Representantes, 
dejando al arbitrio de la. ley lo tocante a 
elección de Senadores. Por ello, la reforma 
de 1968 modificó el artículo 13 de la Ley 
118 de 1959, pero sólo en parte. Y esta mo
dificación, por operar de pleno derecho al 
entrar en vigencia la norma constitucional, 
hace imposible la ocurrencia de un vicio de 
inconstituciona lidad". 

4. A continuación, en apoyo de sus tesis, 
el Procurador cita apartes de un concepto 
que sobre el mismo asunto a que se refiere 
la demanda, y para absolver una consulta 
reciente del Gobierno, emitiera el Consejo 

de Estado el 15 de septiembre de 1969, apar
tes en los cuales esa corporación dice: 

" ... se deduce que desde el año de 1930, 
por disposición expresa del Acto legislativo 
de dicho año y, después, por virtud de los 
Actos legislativos de 1936 y de 1945, los 
territorios de las Intendencias y Comisarías 
fueron agregados para la eleeción de Sena
dores y Representantes a las Circunscrip
ciones Electorales en que ha estado dividido 
el Territorio Nacional. Igualmente resulta 
que a partir del Acto legislativo N9 1 de 
1945 que repitió lo dispuesto por el Acto le
gislativo de 1936 sobre organización electO
ral de aquellos territorios, el legislador pudo 
crear circunscripciones electorales indepen
dientes, para la elección de Representantes, 
de Comisarías como La Guajira, de Inten
dencias como el Meta y Caquetá, bien solas 
o agrupando varias, pero en todos los casos 
manteniéndolas agregadas a Departamen
tos para la elección de Senadores ... " 

"Quieren decir las disposiciones anterio
res que el constituyente de 19'68 no dejó ya 
a la ley el proveer a la organización elec
toral de las Intendencias y Comisarías, en 
cuanto a la elección de Representantes, cO
mo venía haciéndose de acuerdo con loo 
actos legislativos de 1936 y 1H45 y hubiera 
podido seguir haciéndose según el artículo 
3Q del nuevo Acto legislativo de aquel año, 
sino que en forma directa y expresa creó de 
las Intendencias y Comisarías circunscrip
ciones electorales para tal elección. Pero, 
como nada dispuso sobre la organización 
electoral de tales territorios, respecto a la 
elección de Senadores, lógicamente hay que 
concluir que para elegir a éstos, subsisten 
las disposiciones legales que sobre el par
ticular se encontraban vigentes cuando se 
expidió la reforma, pues fueron dictadas con 
base en la facultad que sobre organización 
electoral de las Intendencias y Comisarías 
gozaba el legislador desde los Actos legisla
tivos de 1936 y 1945, facultad que, como se 
ha dejado dicho. conserva el nuevo Acto 
legislativo de 1968". 

Finalmente, el Procurador insiste en que 
no puede hablarse de inconstitucionalidad 
de un precepto legal que ha desaparecido o 
ha sido modificado por razón de una nueva 
norma de la Carta, y pide que se decida la 
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demanda "en el sentido de que no hay lugar 
a declarar la inexequibilidad solicitada". 

. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. La demanda contra el artículo 13 de 
la Ley 118 de 1959 se limitó por el actor a 
"la parte en que esa norma sirva para ele
gir senadores de la República por el Depar
tamento del Meta con la anexión de los te
rritorios de la Intendencia del Arauca y de 
l8s Comisarías del Vichada y del Vaupés" 
según reza en su introducción, no obstant~ 
que más adelante el propio demandante se
ñala que a la Circunscripción Electoral del 
Meta, así constituida originalmente, se agre
gó por precepto posterior, que no cita ni 
demanda, la Comisaría del Guainía. 

Como normas violadas indica el actor los 
artículos 93 y 176 de la Carta, el primero 
de los cuales dispone que el Senado estará 
compuesto de dos senadores por cada depar
tamento y uno más conforme a ciertas ba
ses de población, y el último según el cual 
cada departamento constituye una circuns
cripción para la elección de senadores, en el 
concepto de que las dos normas son muy 
claras al estatuir que los senadores se eligen 
sólo por los departamentos, como entida
des territoriales diversas a otras, entre ellas 
las intendencias y comisarías, que tienen 
únicamente representación en la Cámara de 
Representantes, y porque los senadores se 
eligen tomando en cuenta la población de 
cada departamento, formando circunscrip
ciones separadas, excluyéndose así nítida
mente tanto el derecho de los ciudadanos 
de los llamados territorios nacionales para 
participar en tales comicios como la posi
bilidad de agregar su población a la de los 
departamentos para esos mismos efectos. 
Aduce el actor que ese es, en su sentir, el 
alcance de la reforma constitucional de 
1968 y que encontrándose en contradicción 
con ella la norma demandada, se deduce 
claramente su inexequibilidad. 

La petición del actor, por los fundamen
tos en que la apoya, se dirige, implícita pero 
necesariamente, a obtener de la Corte un 
pronunciamiento previo, que no puede ser 
sino de tipo general, en el sentido de que 
a virtud de la reforma de 1968, y en especial 
a la luz del texto del artículo 93 de la actual 
codificación, en concordancia con el 176 de 

la misma, las circunscripciones electorales 
para la elección de senadores sólo pueden 
estar integradas por cada uno de los depar
tamentos del país, con exclusión de las in
tendencias y comisarías, cuyos habitantes 
no pueden así agregarse para efectos elec
t?rales a aquellas otras entidades y cuyos 
cmdadanos no podrían tampoco participar 
en los comicios respectivos. Y como conse
cuencia de esas esperadas conclusiones de 
la Corte, el actor solicita que la sentencia 
declare la inexequibilidad de la norma acu
sada, en la parte en que dispone anexar a 
la Circunscripción del Meta la Intendencia 
del Arauca y los Comisarías del Vichada y 
Vaupés. 

El artículo 13 de la Ley 118 de 1959 no se 
ataca en el concepto de que contradiga nor
mas particulares de la Carta, que cierta
mente no existen, sobre requisitos para la 
anexión de los territorios a las circunscrip
ciones electorales como mínimos de pobla
cion o vecindad geográfica, por ejemplo, es 
decir por aspectos que hagan relación sin
gular a la norma demandada, sino partien
do del supuesto de que a virtud de la refor
ma de 1968 se creó una nueva situación 
jurídico-política, que excluye a los llamados 
territorios nacionales de participar en la 
elección de senadores. 

Por.lo mismo, en tal caso la Corte, si en
contrara fundadas las argumentaciones del 
actor, debería ante todo emitir un pronun
ciamiento de tipo general que concluyera o 
bien en la declaración de inexequibilidad 
pedida por él, o en la de que por estar dero
gada la norma a virtud de la disposición 
constitucional posterior, pero aceptándolo 
así, no habría lugar sino a un fallo inhibi
torio, por sustracción de materia, según 
planteamiento del Procurador, extremo este 
que es innecesario discutir, conforme a las 
conclusiones que más adelante se exponen. 

2. No obstante lo dicho, y siendo impres
cindible el pronunciamiento general a que 
se aludió, el actor limita su demanda a la 
ley que adscribe a la Circunscripción IDee
toral del Meta los territorios de que ella 
trata, sin advertir que su interés por el im
perio de la Carta, en caso de ser aceptadas 
sus tesis, apenas beneficiaria a una de las 
Circunscripciones que se encuentran en el 
caso de tener anexos otros territorios nacio-



58 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

nales para los mismos efectos, de tal suerte 
que en una cuestión que eventualmente 
afectaría los derechos políticos de unos ciu
dadanos, otros en las mismas condiciones 
constitucionales seguirían gozando de los 
que supuestamente se encuentran privados 
al tenor de la interpretación que a la refor
ma de 1968 da el actor. Pero se advierte que 
lo dicho no entraña apreciación alguna de 
la Corte sobre la necesidad o posibilidad de 
acumular en una misma demanda las ac
ciones del caso contra todas las normas le
gales que han agregado los distintos territo
rios a diversas circunscripciones, o respecto 
a la presentación simultánea de demandas 
singulares sobre cada una de ellas. 

Respecto a la demanda que se estudia lo 
que importa es recalcar que se limita al 
artículo 13 de la Ley 118 de 1959, en cuanto 
por tal precepto se anexaron a la Circuns
cripción del Meta la Intendencia del Arauca 
y las Comisarías del Vichada y del Vaupés. 

Pero la Circunscripción Electoral del Me
ta constituye en los hechos, y tanto jurídica 
como conceptualmente, una unidad, así con
formada por dos disposiciones inseparables 
con fuerza legal. En efecto, originalmente el 
artículo objeto de la demanda la integró 
como en él se dice, y posteriormente, al 
crearse por la Ley 18 de 1963 la Comisaría 
del Guainía, y al facultar esta misma al 
gobierno para proveer a su organización ju
dicial, administrativa y electoral, mediante 
autorizaciones que reconocen origen en el 
artículo 76, numeral 11 de la Carta, a virtud 
del Decreto 733 de 1964, que tiene fuerza 
legislativa, se dispuso que "Para fines elec
torales, la Comisaría del Guainía hará par
te de la Circunscripción Electoral del Meta" 
(artículo 29). Pero esta última norma, que 
en la demanda apenas es materia de men
ción incidental, en ella ni se individualiza 
ni es objeto de acusación, y por lo tanto no 
podría ser cobijada por el fallo de la Corte. 

3. Se tiene así, de un lado, una unidad 
conceptual y jurídica, que se denomina Cir
cunscripción Electoral del Meta, cuya inte
gración supuestamente contraria a la Carta 
se persigue sanear a través del fallo que se 
solicita; y de otro, la inseparable coexisten
cia de dos normas con fuerza de ley, la ori
ginal y la aditiva, que no sólo conforman 
aquella unidad que es la Circunscripción del 

Meta, sino que también ellas, por sí mismas, 
integran necesariamente, por su naturaleza 
y alcances, una proposición jurídica comple
ta, así sea compleja por su forma externa. 

Pero la demanda dejó de lado uno de los 
elementos constitutivos de esa unidad lógi
ca y jurídica, esto es la norma que adicionó 
el artículo 13 de la Ley 118 de 1959 al agre
gar a la Circunscripción del Meta, tal como 
ésta la contemplaba inicialmente, el terri
torio de la Comisaría del Guainía. Así, un 
fallo eventualmente favorable a las preten
siones del actor, sea por deelaración directa 
de inexequibilidad o por la indirecta que 
supone la de inhibición al encontrar dero
gada la norma, conduciría al absurdo de 
que respecto a la misma unidad o sujeto, la 
Circunscripción del Meta, y cuando la cau
sa o motivo de aquélla seria la inhabilidad 
de los territorios nacionales para integrarse 
a los departamentos en cuanto a elección de 
senadores, quedarían excluidos Arauca, Vi
chada y Vaupés, y sus ciudadanos privados 
de participar en esos comidos, al paso que 
el Guainía y sus electores podrían seguir 
disfrutando de la situación anterior. En 
otras palabras, tal como resulta d.; una de
manda defectuosa en el fondo, en una mis
ma circunscripción electoral la Carta debe
ría regir plenamente respeeto a unos terri
torios, y su vigencia estaría excusada para 
otro. 

4. Una demanda en materia constitu~io
nal es admisible para trámite cuando, exa
minada en sus aspectos externos o formales, 
se acomoda a los requisitos que señala la 
ley, como son sustancialmente la ~ranscrip
ción de las normas acusadas, la cita de los 
preceptos de la Carta que se estiman infrin
gidos y la expresión clara del concepto d.e 
la violación. Pero el que reúna tales exi
gencias no siempre conduee a un pronun
ciamiento de fondo, al igual de lo que 
ocurre por ejemplo en materia civil, como 
cuando existe un defecto de tal índole que 
haga imposible dicho pronunci~miento. 

En la demanda que se examma aparece 
acusada sólo una de las normas que con
forman el acto jurídico complejo, si asi pue
de decirse, pero conceptualmente único, que 
constituye inseparablemente la llamada Cir
cuncripción Electoral del Meta; en otras pa
labras, debiendo ser dos, y no uno solo, los 
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preceptos legales materia de la acusación, 
sujetos de la demanda, dada su conexidad, 
ésta resultaría rota y con ella la continencia 
de la causa, si la Corte procediera al fallo 
de fondo. Existe, pues, una ineptitud en la 
demanda y de tal naturaleza que conduce a 
la imposibilidad de dictar sentencia que re
suelva definitivamente el asunto sometido 
a su consideración, motivo por el cual ésta 
no puede ser sino de carácter inhibitorio. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional, oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, y en 
ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución política, 

Resuelve 

Declararse inhibida para decidir en el 

fondo sobre la demanda contra el artículo 
13 de la Ley 118 de 1959. · 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insérte
se en la Gaceta .lTudicial. Comuníquese a 
quien corresponda. Archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Jorge Gaviria Sala
zar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas 
Londoño C., Enrique López de la Pava, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Car
los Peláez Trujillo, Luis Carlos Pérez, Luis En
rique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán 
Toro Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



Jinexeq¡wlhHñ.i!llad i!lleR Rñ.teraR a) i!lleR artlí~e1111.Ro 28 y i!lleR Rñ.1teraR g) del ar1tlÍ~e111lllo 28 i!lleR 
De~ereto 2!b7 41 de U88, reorgám~eo i!lleR Mmñ.stedo de Fomento ( lhtoy de DeQ 

sauono JE~eonómñ.~eo). 

Al asignar a la Superintendencia de In
dustria y Comercio el trámite y decisión de 
los asuntos relacionados con la propiedad 
industrial se está cumpliendo apenas uno 
de los aspectos de la delegación, puesto que, 
como lo indica el artículo 28, acusado, "el 
Superintendente de Industria y Comercio 
será agente directo del Presidente de la Re
pública ... " 

Pero para que esta delegación se ajuste 
a lo preceptuado en el artículo 135 de la 
Carta, el Ministro respectivo debe asumir 
la responsabilidad de los actos realizados 
por el Superintendente de Industria y Co
mercio, impartiéndoles su aprobación. 

Ya se vio cómo la expresión "propiedad 
industrial" es genérica y comprende no sólo 
las patentes de privilegio de invención o 
perfeccionamiento, sino también todo lo re
lativo a marcas de fábrica, comercio y agri
cultura, modelos y dibujos industriales. De 
estas funciones compete al Presidente de 
la República exclusivamente lo relacionado 
con la concesión de patente de privilegio 
temporal a los autores de invenciones o per
feccionamientos útiles; las otras funciones 
comprendidas dentro de la propiedad indus
trial, ya relacionadas, no son de competen
cia constitucional del Presidente de la Re
pública y la ley puede reglamentarias. 

Por consiguiente todo lo que se refiera 
a marcas de fábrica, comercio y agricultura, 
modelos y dibujos industriales, puede ser 
tramitado y decidido en los términos de los 
artículos 26 y 29 del Decreto 2974, o sea 
que la primera instancia en estos negocios 
corresponde a los Jefes de División; y la 
segunda al Superintendente de Industria y 
Comercio. 

Pero lo referente a patentes de privilegio 
temporal a los autores de invenciones o per
feccionamientos útiles, debe sujetarse a la 
decisión definitiva del Ministro de Desarro
llo Económico, a fin de dar aplicación a la 
delegación que autoriza el l:iteral f) del ar
tículo 6Q de la Ley 202 de 1H36, relacionado 
con el artículo 135 de la Carta. Por lo tanto 
son inexequibles las normas acusadas. 

Corte Suprema i!lle .lTu.nstida. - §a.]a IP'llelllla.. 
Bogotá, D. E., febrero veintiséis de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

1- PETICION 

El ciudadano Miguen (Dr~wo lltamJÍll"erJl de
manda la declaratoria de furnex~unibñ.lliti!llai!ll 
del Uteran a.) del rurticu.do 2~1 y del Hte:~ra.n g) 
del articulo 28 del lThec:~reto-ney llllúm.erm 29';14l 
de 1968. 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

Dicen así las normas acusadas: 

"lTh~mo núme:~ro 29';14 i!lle 1!.968 
(Diciembre 8) 

" 'por el cual se reorganiza el Ministerio de 
Fomento y se dictan otras disposiciones'. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de sus facultades legales y de 
las extraordinarias que le confiere la Ley 65 
de 1967, 
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" 

"CaplÍ1tUll(} JIJI 

"§uperinteni!llencia i!lle Jini!llustria y' comercio 

" 
"Artículo 26. lFunciones. Conforme a lo 

dispuesto en el ~rtículo a!lterior correspon
den a la Supermtendeneia de Industria y 
Comercio las siguientes funciones: 

"a) Tramitar y decidir los asuntos rela
cionados con la propiedad industrial· 

" ' 
'.:A~tf~~Í~ . 28 .. F~~~i~~~ ·d~ll· '§~~~~ 

dente. ~1 Superintend~nte de Industria y 
ComerciO sera agente d1recto del Presidente 
de la República, de libre nombramiento y 
remoción de éste y tendrá las siguientes 
funciones: 

" 
"g) Servir de segunda instancia en todos 

los asuntos tramitados por el organismo a 
su cargo. En consecuencia, las providencias 
relativas a las funciones de vigilancia asig
nadas a la Superintendencia deberán ser 
expedidas en primera instancia por los res
pectivos Jefes de División; 

" ..................................... 

III - NORMAS QUE EL ACTOR CONSIDERA 
VIOLADAS 

Dice el demandante que con las normas 
acusadas se violan los artículos 120, nume
ral 18 y 135 de la Constitución. 

El primero, porque corresponde al Presi
dente de la República, como suprema auto
ridad administrativa, conceder patentes de 
privilegio temporal a los autores de inven
ciones o perfeccionamientos útiles, con arre
glo a las leyes (numeral 18) y que, si bien 
es cierto que el artículo 135 de la Consti
tución permite la delegación de las funciO
nes que correspondan al Presidente de la 
República, esta delegación sólo puede efec
tuarse en las personas que dicho artículo 
determina, y que entre estas personas no se 
encuentra el Superintendente. 

6 - Gaceta Con.st. 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION' 

.. Este funcionario .advierte que la delega
c:on que se haga: de una facultad presiden
Cial en la Supermtendencia es constitucio
nal porque esta entidad depende del Minis- , 
tro que es propiamente el delegatario· pero 
que. si. la decisión definitiva correspo~de al 
Supermtendente, la delegación es inconsti-
tucional. · 

Son sus conceptos: 
"Dado que las Superintendencias como 

'organismos adscritos a un Ministerio• for
man un to~o cop. éste, J: que, por otra parte, 
la delegacwn se autonzo y perfeccionó de 
a:cuerdo con el artículo 135 de la Carta, el 
literal comentado debe considerarse exequi
ble, ya que los restantes conceptos que inte
gran _el término genérico de 'propiedad in
d~stnal', tales. como marcas, dibujos indus
tnales, etc., por no estar asignados en su 
reglamentación o control al Presidente de 
la República como función constitucional 
propia, puede atribuirse válidamente por la 
ley a cualquier organismo idóneo tal cómo 
lo realizó el Decreto-ley 2974 de Í968 reor
gánico del Ministerio de Fomento (hoy de 
Desarrollo Económico) . 

Y agrega: 
"Alg? diferente ocurre con el literal g) 

del articulo 28, segunda norma impugnada. 
En efecto: al disponer el literal mencionado 
q~e la p~imera instanc~a de las providen
cias rel~tlvas a las f_uncwnes de la Superin
tendencia debe surtirse ante los respectivos 
Jefes de División, correspondiendo la segun
d~ al Superi!ltendente, está d!i-ndo al orga
msmo adscrito una autonomia propia que 
no es acepta~le en materias delegadas, al 
tenor de lo d1spuesto por el artículo 135 de 
la Constitución. Es innegable que la segun
da disposición acusada anula cualquier po-

. sible intervención directa del Ministro de 
Desarrollo en lo atinente a los actos jurí
dicos mediante los cuales se desarrolla la 
función delegada, ya que la vía guberna-

. tiva, bajo el imperio de la norma en estudio, 
se agota en la misma Superintendencia. El 
sistema así estructurado, a más de implicar 
una delegación directa en la Superinten
dencia de Industria y Comercio como orga
nismo completamente autónomo, violatoria 
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del artículo 135 de la Carta, hace imposible 
el desplazamiento de responsabilidad que 
éste prevé, ya que el Ministerio de Desarro
llo, se repite, sería ajeno a los actos jurídi
cos mediante los cuales se ejerza la función 
delegada". 

V - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. El numeral 18 del artículo 120 
de la Constitución atribuye al Presidente, 
como Jefe del Estado y Suprema autoridad 
administrativa, la facultad de: "conceder 
patente de privilegio temporal a los autores 
de invenciones o perfeccionamientos útiles 
con arreglo a la ley". 

El artículo 135 faculta al Presidente para 
delegar en los Ministros, los Jefes de Depar
tamentos Administrativos y los Gobernado
res determinadas funciones de las que le 
corresponden como suprema autoridad ad
ministrativa. Las funciones que pueden ser 
delegadas serán señaladas por la ley. 

La Ley 202 de 1936 determinó las funcio
nes que el Presidente de la República podía 
delegar y entre éstas quedó comprendida la 
determinada en el numeral 18 del artículo 
120 de la Carta. 

Con base en esta facultad legal, fue dic
tado el Decreto 1635 de 10 de septiembre 
de 1938 en que el Presidente de la Repú
blica delegó en el Ministro de Industrias 
la concesión de patentes de privilegio tem
poral a los autores de invenciones o perfec
cionamientos útiles. Esta delegación sub
sistió en el mismo Ministro bajo las diver
sas denominaciones de Economía Nacio
nal, Comercio e Industrias y Fomento. 

El Decreto 297 4 de diciembre 3 de 1968 
dictado en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 65 de 1967 reorganizó el Minis
terio de Fomento empezando por variarle 
la denominación que en adelante sería Mi
nisterio de Desarrollo Económico. Este De
creto, en su Capítulo I establece las atri
buciones del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico, crea las Secciones y señala los or
ganismos adscritos y vinculados al Ministe
rio; señala las funciones del Ministro, del 
Viceministro, del Secretario y de cada uno 
de los Jefes de Sección. 

En el Capítulo II crea la Superintenden
cia de Industria y Comercio, adscrita al Mi-

nisterio de Desarrollo Económico; y en el 
artículo 26 señala las funciones de esa Su
perintendencia, entre las cuales se encuen
tra: a) tramitar y decidir los asuntos rela
cionados con la propiedad industrial". 

En el artículo 28 señala las funciones del 
Superintendente y le asigna: "g) servir de 
segunda instancia en todos los asuntos tra
mitados por el organismo a su cargo. En 
consecuencia, las provideneias relativas a 
las funciones de vigilancia asignadas a la 
Superintendencia deberán s.er expedidas en 
primera instancia por los respectivos Jefes 
de División". 

Segunda. El artículo 4Q del Decreto 1050 
de 1968 definió genéricamente las Superin
tendencias como: "organismos adscritos a 
un Ministerio que, dentro de la autonomía 
administrativa y financiera que les señala 
la ley, cumplen algunas de las funciones 
que corresponden al Presidente de la Re
pública como suprema autoridad adminis
trativa y las que la ley les asigna". 

Estas entidades forman un todo integral 
con el Ministerio al cual se adscriben y la 
responsabilidad de las decisiones correspon
de al Ministro respectivo. :La dependencia 
de la Superintendencia es lo que permite la 
delegación de determinadas funciones que 
corresponden al Presidente de la República 
como suprema autoridad administrativa. Si 
esta dependencia desaparece, la delegación 
no puede operar. 

Ejercida legalmente la facultad de de
legar, cuando se hace en cabeza de alguno 
de los Ministros del Despacho, éste puede 
cumplirla directamente o por medio de las 
dependencias a su cargo. 

Porque es obvio que el Presidente no pue
de ni debe cumplir personalmente todas las 
funciones que la Constitución le asigna, es
pecialmente las que le son propias dentro 
de las actividades y servidos públicos que 
integran la administración. 

Samper en su comentario científico de 
la Constitución, dice: "El Presidente de la 
República, como tal, es el jefe o director su
premo del Poder Ejecutivo, poder que se di
funde en los Ministros, en los Gobernado
res de los Departamentos y en todo el per
sonal y organismo encargado de la ejecu
ción de las leyes". 
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Para que esta delegación encaje dentro 
del artículo 135 de la Constitución, es pre
ciso que el Ministro o el Jefe del Departa
mento Administrativo o el Gobernador asu
man la responsabilidad que corresponde al 
Présidente de la República, entendiendo 
que se trata de las funciones que específica
mente la Constitución asigna al Presiden
te. Sin esta respon;:;abilidad la delegación es 
inconstitucional. 

Al decidir sobre la constitucionalidad del 
artículo 49 del Decreto-ley 1050 de· 1968, 
la Corte dijo: ... " la natural dependencia 
de las Superintendencias contempladas en 
el articulo 49, acusado, respecto a los Mi
nisterios a los cuales se adscriben, resalta 
si se tiene en cuenta que los actos que ellas 
llegaren a dictar estarían sujetos, de acuer
do con las reglas generales sobre vía guber
nativa, al recurso de apelación ante el res
pectivo Ministro, quien, en esta forma, 
anota el Procurador, actúa como inmediato 
superior jerárquico del Superintendente. Es 
el Ministro quien en definitiva, ha de diri
gir, encauzar y ejercer, a través de una Su
perintendencia, y cuando así lo estime con
veniente, la delegación que le pueda confe
rir el Presidente". 

Tercera. El artículo 26, acusado, asigna 
a la Superintendencia de Industria y Co
mercio la siguiente función: 

"a) Tramitar y decidilr los asuntos rela
cionados con la propiedad industrial". Es
te término genérico "la propiedad indus
trial" comprende todo lo relativo a privile
gios de invención, o perfeccionamientos úti
les, marcas de fábrica, comercio y agricul
tura, modelos y dibujos industriales, nom
bres comerciales, como el mismo Decreto 
2974 lo determina en los artículos 31, 32 
y 33. 

Especialmente el artículo 33, dice: "Son 
funciones de la Sección de patentes: a) es
tudiar y tramitar todas las solicitudes que 
se relacionen con privilegios de invención, 
mejoras o perfeccionamientos, modelos y 
dibujos industriales aplicables a las artes 
y a las ciencias de acuerdo con la ley". 

Al asignar a la Superintendencia de In
dustria y Comercio el trámite y decisión de 
los asuntos relacionados con la propiedad 
industrial se está cumpliendo apenas uno 
de los aspectos de la delegación, puesto que, 

como lo indica el artículo 28, acusado, "el 
Superintendente de Industria y Comercio 
será agente directo del Presidente de la Re
pública ... " 

Pero para que esta delegación se ajuste a 
lo preceptuado en el artículo 135 de la Car
ta, el Ministro respectivo debe asumir la 
responsabilidad de los actos realizados por 
el Superintendente de Industria y Comer
cio, impartiéndoles su aprobación. 

Cuarta. Ya se vio cómo la expresión "pro
piedad industrial" es genérica y compren
de no sólo las patentes de privilegio de in
vención o perfeccionamiento, sino también 
todo lo relativo a marcas de fábrica, co
.mercio y agricultura, modelos y dibujos 
industriales. De estas funciones compete al 
Presidente de la República exclusivamente. 
lo relacionado con la concesión de patente 
de privilegio temporal a los autores de in
venciones o perfeccionamientos útiles; las 
otras funciones comprendidas dentro de la 
propiedad industrial, ya relacionadas, no 
son de competencia constitucional del Pre
sidente de la República y la ley puede re
glamentar las. 

Por consiguiente todo lo que se refiera 
a marcas de fábrica, comercio y agricultu
ra, modelos y dibujos industriales, puede 
ser tramitado y decidido en los términos 
de los artículos 26 y 29 del Decreto 2974, 
o sea que la primera instancia en estos ne
gocios corresponde a los Jefes de División; 
y la segunda al Superintendente de Indus
tria y Comercio. 

Per9 lo referente a patentes de privilegio 
temporal a los autores de invenciones o per
feccionamientos útiles, debe sujetarse a la 
decisión definitiva del Ministro de Desarro
llo Económico, a fin de dar aplicación a la 
delegación que autoriza el literal f) del ar
tículo 69 de la Ley 202 de 1936, relaciona
do con el artículo 135 de la Carta. Por lo 
tanto son inexequibles las normas acu
sadas. 

VI- FALLO 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala IPlena, previo 
estudio de la Sala Constitucional, y oí
do el concepto del Procurador General de 
la Nación, 
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lltesuehre 

Son INEXEQUIBLES el literal a) del ar
tículo 26 y el literal g) del artículo 28 del · 
Decreto-ley número 2974 de 1968; pero só
lo en cuanto confieren al Superintendente 
de Industria y Comercio la facultad de 
"conceder patente de privilegio temporal a 
los autores de invenciones o perfecciona
mientos útiles". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfmllician, transcríbase al Mi
nistro de Desarrollo Económico y archívese 
el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum-

berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An

gel, José Gabriel de la Vega, JoT'ge Gaviria Sala

zar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez Es
trada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas 

Londoño C., Enrique López de la Pava, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesct Velásquez, Car

los Peláez Trujillo, Luis Carlos Pérez, Luis En

rique Romero Soto, Julio Ronca,llo Acosta, Luis 

Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán 

Toro Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Mindez, Secretario General. 



JLIEY '65 JDIE 1968 

lEs exeq¡uñblie el :ñn.cñso segu.n.do trllell artlÍmlllo 4'6 qu.e dice: "§:ñ ell acu.sadlo cu.mpll:ñeg 
:re lla edad de d:ñedsé:ñs (15) alÍÍlos y ell proceso n.o estuviere def:ñn.:ñtrllo meg 
d:ñan.te faUo que haya hecho td.n.s:ñto. a cosa juzgada, pasa:rá ell expemen.te 

all juez pen.all o:rd:ñn.ar:ño de lla residencia dell titular deli derecho". 

Esta última disposición, que es la acu
sada, indica que ella concierne al proce
dimiento penal, y que, como demuestra el 
Procurador en opinión antes citada , no 
pugna con el artículo 26 de la Ley Funda
mental, siendo de· notarse que dicho pre
cepto en manera alguna establece sancio
nes distintas para los acusados menores de 
dieciséis años. El régimen de sanciones (me
didas de seguridad) es el mismo, sea cual 
fuere el Juez del conocimiento, sin que ha
ya lugar a considerar penalidad más o me
nos favorable, ya que la represión se fija 
por razón de la edad que el infractor tiene 
cuando viola la ley, es decir, por la vigente 
al tiempo de la comisión del hecho impu
tado, y no cuando la justicia falla el res
pectivo proceso. 

Lejos de surgir oposición entre el pre
cepto acusado y la Carta Política, existe 
concordancia entre ambos. De consiguien
te, se impone una declaración de exequi
bilidad. 

Corte Suprema de JTusticia.- §ala lP'lena.
Bogotá, D. E., febrero 26 de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano lLuis 11\Uredo 'li'o~ lBui

ilrago, en ejercicio de la acción que conce
de el artículo 214 de la Constitución, pide 
que se declare inexequible el inciso 29 del 
articulo 47 de la Ley 75 de 1968. 

EL TEXTO DEMANDADO 

"Si el acusado cumpliere la edad de die
ciséis años y el proceso no estuviere defi-

nido mediante fallo que haya hecho tránsi
to a cosa juzgada, pasará el expediente al 
juez penal ordinario de la residencia del ti
tular del derecho". 

VIOLACIONES Y ARGUMENTOS 
QUE SE INVOCAN 

El actor invoca el artículo 26 de la Car
ta, que reza: 

"Na.die podrá ser juze:ado sino conforme 
a las leyes preexistentes al acto que se 
impute, ante Tribunal competente, y ob
servando la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 

"En materia criminal, la ley permisiva o 
favnrl?ble, aún cuando sea posterior, se apli
cará de preferencia a la restrictiva o des
favorable". 
Dos son las tachas de inconstitucionalidad 

aducidas en la demanda: a) si existe un 
juicio contra un menor por incumplimien
to de sus obligaciones de as1stencia moral 
o alimentaria o por malversación o dilapi
dación de bienes que le hayan sido confia
dos por patria potestad, tutela o curatela 
o para administrarlos como cónyuge, y an
tes de proferirse fallo, él cumule dieciséis 
años, el conocimiento del asunto, hasta en
tonces de la competencia de los jueces de 
menores, debe pasar al juez penal ordina-. 
rio, en virtud de la disposición acusada, lo 
cual, en sentir del actor, entraña violación 
del citado artículo 26, por inobservancia de 
"la plenitud de las formas propias de ca
da juicio"; y b) Al prescribir la norma acu
sada que si un menor a quien se siga juicio 
por las infracciones citadas alcanzare la 
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edad de dieciséis años sin que el negocio 
respectivo se hubiere fallado por el juez de · 
menores, el expediente debe pasar a un juez 
penal ordinario, con ello se da preferencia 
a una ley desfavorable al menor, con viola
ción del inciso segundo del mismo artícu
lo 26. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El Jefe del Ministerio Público opina que 
la disposición acusad1> no viola el articulo · 

. 26 de la Constituciva. por lo siguiente: 19 
Porque el inciso segundo del artículo 47 de 
la Ley 75, al disponer que ciertos juicios 
contra menores pasen a conocimiento del 
juez penal ordinario cuando éstos cumplan 
dieciséis años y no se haya dictado fallo, 
no está desconociendo las formas propias 
de ningún juicio, sino al contrario, orde
nando que se respeten determinadas nor
mas procesales, descartándose así la prime
ra causa de violación esgrimida en la de
manda, y 29 Porque al pasar dichos juicios 
a conocimiento del juez penal ordinario, so
lamente podrá éste aplicar las normas pro
cesales referentes a los negocios de su com
petencia, sin que se ofrezca la posibilidad 
de dar operancia a otras leyes relativas al 
menor. 

CONSIDERACIONES 

A lo dicho por el Procurador General de 
la Nación cabe agregar que en ciertas hi
pótesis puede aplicarse, por excepción, la 
ley de procedimiento anterior, como es el 
caso de que mediaren términos en curso o 
diligencias iniciadas, conforme a interpre
tación inveterada. 

Los artículos 40 y 41 de la Ley 75 de 
1968 prevén dos infracciones penales, con
sistentes, la primera, en sustraerse a las 
obligaciones legales de asistencia moral o 
alimentaria debida por ciertas personas a 
determinados parientes; y la segunda, en 
la malversación o dilapidación de bienes 
confiados a quien ejerza la patria potestad, 
tutela o curatela o administre bienes de su 
cónyuge, por cualquier cáusa. En ambos 
casos cabe una pena de seis meses a dos 
años de arresto y multa de mil ($ 1.000.00) 
a cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) cuan-

do los responsables sean mayores de 16 
años y si fueren menores de dicha edad "se 
aplicarán las medidas de seguridad de que 
trata el artículo 35 de la Ley 83 de 1946" 
(Ley 75 de 1968, Art. 47). E:sto en cuanto 
al ilícito previsto y a su represión. 

Por otra parte, se ha visto que de tales 
violaciones pueden ser autores, en princi
pio, tanto personas mayores como menores 
de dieciséis años. Si fueren mayores de di
cha edad, los mencionados delitos "se in
vestigarán y fallarán por les trámites s~
ñalados en el Código de Procedimiento 
Penal, y conocerán de ellos, en primera 
instancia, los jueces municipales de la re
sidencia del titular del derecho, y en se
gunda, los jueces penales del circuito res
pectivo". (Art. 47, Ley 75 de 1968). 

Cuando "el procesado fuere menor de 
dieciséis años la competencia corresponde 
al juez de menores (Art. 4t7, Ley 75 de 
1968, inciso 1 9). 

Y como consecuencia de lo anterior, el 
inciso acusado, el 29 del mismo artículo 47, 
establece: 

"Si el acusado cumpliere la edad de die
ciséis años y el proceso no estuviere defini
do mediante fállo que haya hecho tránsito 
a cosa juzgada, pasará el expediente al juez 
penal ordinario de la residencia del titular 
del derecho". 

Esta última disposición, que es la acusa
da, indica que ella concierne al procedi
miento penal, y que, como demuestra el 
Procurador en opinión antes citada, no 
pugna con el artículo 26 de la Ley Funda
mental, siendo de notarse que dicho precep
to en manera alguna establece sanciones 
distintas para los acusados menores de die
ciséis años. El régimen de sanciones (medi
das de seguridad) es el mismo, sea cual 
fuere el Juez del conocimiento, sin que ha
ya lugar a considerar penalidad más o me
nos favorable, ya que la represión se fija 
por razón de la edad que el infractor tiene 
cuando viola la ley, es decir, por la vigente 
al tiempo de la comisión del hecho impu
tado, y no cuando la justicia falla el res
pectivo proceso. 

Lejos de surgir oposición entre el precep
to acusado y la Carta Política, existe con
cordancia entre ambos. De consiguiente, se 
impone una declaración de exequibilidad. 
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RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de JuS
ticia en pleno, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la compe

.tencia que le atribuye el artículo 214 de la 
Constitución, y oído e¡ Procurador General 
de la Nación, 

Es EXEQUIBLE el jnciso segundo del ar
tículo 47 de la Ley 75 de 1968. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jfudicial, comuníquese al Go
bierno por conducto del señor Ministro de 
Justicia y al Congreso por intermedio de 
los Presidentes del Senado y de la Cáma-

ra de Representantes, y archívese el ex
pediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel 
García B., Jorge Gaviria Salazar, Germán Gi
ralda Zuluaga, César Gómez Estrada, Edmundo 
Harker Puyana, J. Crótatas Londoño, Enrique 
López de ·la Pava, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 1 

Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Adán 
Arriaga Andrade, Conjuez, José María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez! Secretario General. 



JLMJP>1UIES'll'O SO:IBlRIE JLA\. RIEN'll'A\., CO:MJP>JLJEMOEN'll'A\.Rli08, 
IESJP>IECliA\.JLIE§ 1l §1UCIE§ORA\.JLIES. 

Sol!ll ~X~I!J['Uruilhli~s Tios all"tlÍ~1l.llllos Jl.Q; 2Q, llll1l.llm~ll"all JJ.Q; 7Q; Jl.4 y Jl.5 ldl~ 
Tia JL~y IB3 ldl~ Jl.~IB7. 

El artículo 79 que el actor considera le
sivo de los artículos 16, 17, 23 y 78 nume
ral 69 de la Carta, regula situaciones jurí
dicas generales, sin referirse a situaciones 
subjetivas; comprende a todos los indivi
duos que se hallan en las mismas condicio
nes de hecho, restringiendo en forma ge
neral las deducciones a los porcentajes que 
el legislador considera equitativos. 

No se encuentran en esta norma el ca
rácter persecutorio o de proscripción, ni la 
hostilidad hacia determinado sector de 
trabajadores, mucho menos de los profe
sionales como anota el demandante, ni hay 
privilegio hacia otros gremios o contribu
yentes. 

El Congreso de Colombia, con la facul
tad que le confiere el artículo 76, numeral 
13 de la Carta, estableció el régimen impo
sitivo de la renta proveniente de la presta
ción de servicios personales independientes, 
para permitir deducciones dentro de los 
porcentajes y límites de que da cuenta el 
artículo impugnado por el actor, sin que 
ello implique violación de ninguna norma 
constitucional, pues el Congreso, tiene la 
facultad constitucional de reformar y de
rogar las leyes preexistentes, según lo acon
sejen las conveniencias y necesidades pú
blicas. 

Un acto legal expedido por el Congreso 
para establecer un régimen impositivo res
pecto de un conjunto de personas cobijadas 
bajo una misma situación jurídica general, 
no puede implicar "proscripción" o "perse
cusión" o "falta de protección del Estado", 
por lo cual no hay violación de los artícu
los 16, 17, 23 y 78, numeral 69 de la Carta, 
ni de ninguna otra, como afirma el actor. 

Co~ §UllpNJma ldle .JTUJtmitcia.-- §alta JIDllena.
Bogotá, D. E., marzo cineo de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). ' 

I- DEMANDA 

El ciudadano GHbeJr1lio ;§rurmiemt~ JBlaa 
neJra, haciendo uso de la facultad conce
dida por el artículo 214 de la Constitución 
presenta demanda de :ñncornsiittucitmnallitldl~ 
de algunos artículos de la Ley 63 de 1967. 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

Dicen así las disposiciones acusadas: 

!'JLey 63 de ll.9W4 

(Diciembre 16) 

"por la cual se dictan normas sobre la eva
sión y el fraude a los impuestos sobre la 
renta, complementarios, especiales y suce
sorales. 

"El Congreso de Co:lombia, 

~ 

"llteirn.U! v.ñ.tallida 

"Artículo 19 El literal e) del artículo 19 
del Decreto 1366 de 1967, quedará así: 

"e) Para quien pague la renta vitalicia 
serán deducibles las sumas periódicas pa
gadas en el año a título de renta vitalicia 
hasta el total reembolso del capital. De allí 
en adelante sólo será deducible el valor de 
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las pensiones que no exceda del doce por 
ciento (12%) anual del precio o capital 
pagado. 

"Artículo 29 El artículo 39 del Decreto 
1366 de 1967 quedará así: 

e) Que el profesional beneficiario no es
té obligado a sufragar gastos de la oficina 
del contribuyente bajo cuya responsabili
dad ejecutó el trabajo; 

d) Que no exista sociedad para la pres
tación de servicios profesionales entre quien 
hace el pago y el beneficiario. 

"Artículo 14. El inciso final del artículo 

"Los efectos fiscales de los contratos de 
renta vitalicia ya celebrados se regirán, a 
partir de la expedición de este Decreto por 
las siguientes disposiciones: 

"a) La pensión anual no podrá ser infe
rior al doce por ciento ( 12%) del precio 

. 20 del Decreto 1366 de 1967 quedará así: 

o capital entregado. 
(Hasta aquí la parte impugnada). 
" 
"Artículo 79 El literal e) del artículo 10 

del Decreto 1366 de 1967 quedará así: 
"Las rentas provenientes de la prestación 

de servicios personales independientes ta
les como honorarios, comisiones, etc., po
drán afectarse con deducciones normales 
dentro de los siguientes porcentajes: 

"a) Cuarenta por ciento ( 40%) sobre los 
primeros ochenta mil pesos ($ 80.000.00) 
de los ingresos anuales; 

"b) Treinta por ciento (30%) sobre la 
parte de los ingresos anuales que exceda 
de ochenta mil pesos ($ 80.000.00) y no 
sean superiores a ciento veinte mil pesos 
($ 120.000.00); 

"e) Diez por ciento (10%) sobre la par
te de los ingresos . anuales que exceda de 
ciento veinte mil pesos ($ 120.000.00). 

"No quedan comprendidos dentro de es
tos límites: 

l. El cincuenta por ciento (50%) del va
lor de los arrendamientos pagados por el 
local u oficina; 

2. El valor de los elementos que se en
treguen con ocasión de la prestaCión del 
servicio; 

3. Los pagos que impliquen retribución a 
otros profesionales por trabajos ejecutados 
bajo la exclusiva responsabilidad de quien 
hizo el pago. 

Parágrafo. Para que proceda la deduc
ción de que trata este numeral será nece- · 
sario que se cumplan los siguientes requi
sitos: 

a) Que se discriminén las rentas prove
nientes de trabajos ejecutados por el pro
fesional a quien se hizo el pago; 

b) Que dicho pago no sea superior a las 
rentas originadas en tales servicios; 

No se reconocerán efectos fiscales a los con
tratos sobre cesiones recíprocas que efec
túen o hayan efectuado las sociedades en
tre sí, o con sus socios o accionistas de so
ciedades en comandita por acciones, o los 
socios o accionistas entre sí, de acciones o 
partes de interés social, utilidades o parti
cipaciones, cuando con tales actos se dis
minuyan las participaciones de los socios 
o accionistas que sean personas naturales, 
sucesiones ilíquidas, asociaciones sin ánimo 
de lucro, sociedades anónimas o en coman
dita por acciones". 

"Artículo 15 .... 
"Parágrafo. No estará exenta del impues

to la parte de las prestaciones enumeradas 
en este artículo que exceda de los límites 
señalados en las disposiciones legales, ni 
cualquier otro ingreso originado en la re
lación laboral. 

"Artículo 40. Salvo disposición expresa 
en contrario las disposiciones de esta. Ley ' . ' y las del Decreto 1366 de 1967 reg1ran a 
partir del año gravable de 1967". 

III - NORMAS QUE EL ACTOR CONSIDERA 
VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

El actor considera que las disposiciones 
acusadas son violatorias de los artículos 16, 
17 23 30 31 inciso 39 y 78, numeral 69 
de' la 'Co~stit~ción, como también de "la 
jurisprudencia del Honorable Consejo de 
Estado que entraña un mandato que debe 
obedecerse y cumplirse". 

Expone así su concepto: 
"Tanto el artículo 19 como el 29 acusa

dos señalan un porcentaje superior al que 
venía rigiendo por el artículo 33 de la Ley 
81 de 1960 y este aumento se hace el 26 
de diciembre fecha de la ley acusada, o 
sea cinco día.~ antes de terminar el año, y 
porque entrañan retroactividad de la ley, 
vulnerand_o, por consiguiente derechos ad-
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quiridos, ya que se refiere a contratos 'ya 
celebrados', lo cual se halla en contradic
ción a lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Carta". 

"Dichas normas afectan a quienes cele
braron contratos de renta vitalicia bajo la 
vigencia de la Ley 81 de 1960 y quienes es
taban amparados con un porcentaje del 
ciento por ciento (100%) menor al señala
do por las normas que se dejan transcritas. 
Es decir, que a los contribuyentes se les 
aumentó también un ciento por ciento la 
renta que debe tomarse para los efectos fis
cales". 

En cuanto al artículo 79 dice: "La perse
cusión, como los honorables Magistrados 
muy bien lo saben, no solamente consiste 
en seguir o alc'anzar a una persona que 
huya, sino en molestarla o hacerle daño, 
y con el artículo aludido y acusado, se con
tradice lo dispuesto en el 23 de la Carta". 

Refiriéndose al artículo 14 afirma que 
"Vulnera derechos adquiridos puesto que 
le da efecto retroactivo y con ello viola el 
artículo 30 de la Carta". 

En cuanto al artículo 15 manifiesta que 
el Consejo de Estado ya se pronunció so
bre que la remuneración recibida por los 
trabajadores por concepto de descanso do
minical y días feriados no es salario sino 
prestación social. 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

Este funcionario pide que se declaren 
exequibles los artículos acusados, para lo 
cual expone así su concepto: 

"En el caso concreto de los artículos 1 Q 

y 2Q de la Ley 63 de 1967, ya se vio cómo 
desde 1935 se estatuyó un régimen legal 
impositivo en relación con los contratos de 
renta vitalicia. La situación anterior al gra
vamen configuraba una situación jurídica 
general, abstracta, como también configu
ró una situación general y abstracta la nor
ma que estableció el gravamen. Por lo tan
to, y de acuerdo con todas las considera
ciones anteriores, la ley podía válidamente 
establecer el gravamen y aumentarlo pos
teriormente". 

"Además, tratándose de disposiciones le
gales relativas a régimen impositivo, las 

normas dictadas dentro de determinada vi
gencia fiscal, si expresamente así lo mani
fiestan, deben aplicarse a todos los actos 
y contratos realizados durante dicha vigen
cia. Y ello es claro si se eonsidera que so
lamente terminada, valga decir a 31 de di
ciembre, se conoce el res.ultado contable, 
afectado durante todo el .año por tales ac
tos o contratos que fueron considerados por 
la ley como generadores de impuestos". 

En cuanto al artículo ~7Q afirma: "Aquí 
el Legislador, con las mismas bases antes 
analizadas estableció un régimen impositi
vo para un grupo de contribuyentes cobi
jados por una misma situación jurídica ge
neral, en forma absolutamente válida y sin 
que la norma acusada viole el numeral 6Q 
del artículo 78, ni los artículos 23, 16 ó 17 
de la Carta, ya que una actividad legisla
tiva válida mal puede configurar actos de 
"proscripción" o "persecusión" o "falta de 
protección del Estado". El Estado puede vá
lidamente, y así lo ha hecho, establecer los 
estatutos impositivos diver,sos que deben re
gir las diferentes actividades de la vida eco
nómica". 

"Por último, el artículo 15, el cual, se
gún el demandante viola la 'jurisprudencia 
del Honorable Concejo ele Estado', debe 
también declararse exequible, ya que la fal
ta de conformidad entre una disposición le
gal y la jurisprudencia no da lugar a una 
declaratoria de inexequibilidad como lo so
licita el actor". 

V - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. El artículo 2287 del Código Ci
vil dice que la renta vitalicia es "un con
trato aleatorio en que una persona se obli
ga, a título oneroso, a pagar a otra una 
renta o pensión periódica, durante la vida 
de cualquiera de estas dos personas o de 
un tercero". 

De esta definición se deducen los siguien
tes aspectos del contrato:: el carácter de 
aleatorio y oneroso; que la pensión consista 
en dinero; y que haya un precio. Además, 
es un contrato solemne, que requiere el 
otorgamiento de escritura pública. El pre
cio puede ser en dinero, o en cosas raíces 
o muebles, y la pensión se determina libre
mente entre las partes sin que la ley exija 
proporción entre la renta y el precio. 
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Este sistema de contratación civil fue 
causa durante mucho tiempo de permanen
te evasión de los impuestos de renta, pa
trimonio, donaciones y sucesiones, por lo 
cual el legislador ha venido modificando 
la forma de liquidar los impuestos, adap
tando tanto el precio como la renta a la 
realidad económica y fiscal, pero respetan
do la naturaleza jurídica y económica de 
tales contratos. 

Segunda. El tratamiento que la legisla
ción tributaria ha venido dando a los con
tratos de renta vitalicia, a través de las 
distintas reformas fiscales, se sintetiza así: 

a) El artículo 23 del Decreto 818 de 1936, 
reglamentario de la Ley 78 de 1935, en su 
numeral 29, considera como ingresos suje
tos a impuesto solamente las pensiones o 
rentas, y no el precio que se hubiere paga
do por ellas; esta situación se mantuvo in
clusive durante la vigencia de la Ley 81 de 
1960 (artículo 33) y del Decreto 437 de 
1961 (Art. 64) reglamentario de esta ley. 

b) El artículo 19 del Decreto 1366 de 1967 
(julio 20) dictado en uso de las facultades 
concedidas por la Ley 28 del mismo año, 
modificó el sistema hasta entonces impe~ 
rante y al efecto introdujo una reforma 
fundamental al disponer en el literal a) 
que "el precio que se pague por la renta 
vitalicia constituye renta bruta para quien 
la reciba". 

e) El porcentaje mínimo que debe incluir 
el contribuyente como renta, tomado sobre 
las sumas recibidas a título de pensión, ha 
sido objeto de las siguientes variaciones: El 
Decreto 818 de 1936 estableció un tres y 
medio por ciento (3lf2%); la Ley 81 de 1960 
un seis por ciento (6%); y el Decreto 1366, 
así como la Ley 63 de 1967, un doce por 
ciento ( 12%); todos estos porcentajes cal
culados sobre el monto del precio o capital 
pagado para la obtención de la renta vi
talicia. 

d) LaS distintas reformas tributarias que 
se han sucedido a partir de 1935, año en 
que se promulgó la Ley 78 ya citada han 
considerado en el contrato que se analiza 
como renta (gravable bajo la vigencia del 
Decreto 818 de 1936 y bruta bajo las de
más leyes) la totalidad de las sumas reci
bidas a título de pensiones que, no habién
dose considerado como renta bruta en ca-

beza de quien las recibe, excede el valor del 
precio o capital pagado para obtenerlas. 

e) El Decreto 818 no estableció deduc
ción alguna para quien paga la pensión. Di
chas deducciones sólo vinieron a consagrar
se en el año de 1960, mediante la Ley 81 de 
de ese año, la cual dispuso en el parágrafo 
19 del artículo 33 que "para quien pague 
la renta vitalicia será deducible la suma que 
constituye renta bruta para quien la re
ciba". 

Igual norma fue incluída en el Decreto 
1366 de 1967, literal e) del artículo 1 Q y 
sólo vino a modificarse mediante la Ley 63 
de 1967, artículo 19, norma acusada, que 
fijó un límite a dicha deducción, o sea, "has
ta el total reembolso del capital. De allí en 
adelante sólo será deducible el valor de las 
pensiones que no exceda del doce por cien
to ( 12%) anual del precio o capital pa
gado". 

f) Para efectos fiscales, o sea la deduc
ción de los porcentajes anotados, los bie
nes, inmuebles o muebles, que se entreguen 
como precio de la renta serán avaluados 
por peritos ante la División de Impuestos 
Nacionales. 

g) Los contratos celebrados con anterio
ridad a la vigencia tanto del Decreto 1366 
como de la Ley 63 de 1967, quedan sujetos 
también, para efectos fiscales, al doce por 
ciento (12%) del valor real del precio para 
computar la renta de quien recibe la pen
sión y la deducción de quien la paga; se 
considera como renta a la terminación del 
contrato el excedente del precio no pagado. 

h) El parágrafo 19 del artículo 29 (Ley 
63 de 1967) facultó a los contratantes de 
la renta vitalicia para restituir los bienes 
entregados como precio o su valor comer
cial si los hubieren enajenado, antes del 
31 de enero de 1968; la misma norma ex
ceptuó de estos impuestos de renta vitali
cia a los contratos a que se hubiera apli
cado el régimen fiscal de presunción de do
nación. 

Tercera. El tratamiento que se ha dado 
a estos contratos de acuerdo con las nor
mas citadas, se refiere exclusivamente al 
aspecto rentístico, sin modificar en nada 
la naturaleza jurídica y económica de los 
mismos; la aleatoriedad que el Código Ci
vil asigna al contrato de renta vitalicia no 
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se desvirtúa con el hecho de apreciar el 
precio de la renta en su valor real o co
mercial de acuerdo con las normas traza
das en las leyes fiscales. La renta acordada 
libremente entre los contratantes sin tener 
necesariamente proporción con el precio o 
capital pagado, sigue subsistiendo obligato
riamente para los contratantes, pero para 
efectos fiscales se debe estar al valor real 
del precio. El aumento del porcentaje del 
tres y medio al seis y luego al doce, jus
tamente ha seguido la variación ascenden
te del interés bancario como lo anota el 
Procurador General en su concepto: "estos 
porcentajes han variado siguiendo las fluc
tuaciones del interés bancario, tal como 
puede observarse con la lectura de la ex
posición de motivos de las normas en las 
cuales se han establecido tales variaciones, 
y tal como ha sido reiteradamente expues
to por la División de Impuestos Nacionales 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Cuarta. Dice el demandante: 
"Tanto el artículo 19 como el 29 acusa

dos señalan .un porcentaje superior al que 
venía rigiendo por el artículo 33 de la Ley 
81 de 1960, y este aumento se hace el 26 
de diciembre, fecha de la ley acusada, o 
sea cinco días antes de terminar el año, y 
porque entrañan retroactividad de la ley, 
vulnerando, por consiguiente, derechos ad
quiridos, pues se refiere a contratos 'ya ce
lebrados', lo cual se halla en contradicción 
a lo dispuesto en el artículo 30 de la Carta". 

"Dichas normas afectan a quienes cele
braron contratos de renta vitalicia bajo la 
vigencia de la Ley 81 de 1960, y quienes 
estaban amparados con un porcentaje del 
ciento por ciento menor al señalado por las 
normas que se dejan transcritas. Es decir, 
que a estos contribuyentes se les aumentó 
también un ciento por ciento la renta que 
debe tomarse para los efectos fiscales". 

En relación a la presunta violación del 
artículo 30 de la Carta, pueden analizarse 
dos aspectos que, según el actor, entraña:Q. 
retroactividad: 

a) La aplicabilidad del artículo 29 a los 
"contratos de renta vitalicia ya celebra
dos", en cuanto a que el impuesto corres
pondiente al año de 1967 deba liquidarse 
con base en la norma acusada. 

El cargo no prospera por carecer de fun
damento. Al respecto la Corte reitera su 
doctrina que dice: 

"De otro lado, y teniendo también en cuen
ta la objeción de los otros acusadores, se ob
serva que, si la ley fija, 

1
Como ha fijado el 

año para computar, liquidar y pagar el im
puesto, mientras ese año no transcurra, ni 
el fisco es acreedor ni el contribuyente deu
dor de determinado impuesto, porque no 
se ha cumplido una de las condiciones que 
el mismo legislador ha establecido para en
trar a determinar. No se sabe cuál sea la 
cuota o cantidad que haya de deducirse al 
fin de ese tiempo para poder aclarar que 
el resto sea lo que ha entrado de modo de
finitivo al patrimonio del contribuyente. 
Por consiguiente, sin que ese tiempo haya 
pasado, no puede decirse que éste tenga 
sobre el saldo restante un derecho adqui
rido. Mientras tanto pueden ocurrir hechos 
que den lugar a que el Estado no se haga 
acreedor ni el contribuyente deudor; pue
de éste sufrir pérdidas en sus negocios al 
fin del año que se fija para la liquidación 
y pago del impuesto, o viceversa, pérdidas 
del contribuyente al iniciar sus negocios y 
ganancias al concluirlos. Estas contingen
cias hacen que ni el derecho del estado 
acreedor ni la obligación del contribuyen
te estén definidos, y es sabido que la incer
tidumbre o contingencia es ajena a la no
ción de derecho adquirido. Por consiguien
te, mientras no haya transcurrido el año 
respectivo, el legislador puede variar la 
cuota del impuesto". (Sentencia Sala Ple
na, junio 14 de 1969). 

b) Tampoco hay violación del artículo 
30 en relación con los contratos celebrados 
bajo la vigencia de la Ley 81 de 1960, y aún 
con anterioridad a esta Ley, por cuanto la 
situación jurídica del contrato permanece 
aunque la ley varíe los efectos fiscales de 
los mismos. Las normas tributarias son de 
orden público y por consiguiente de inme
diata aplicación. 

Las normas acusadas no afectan situa
ciones jurídicas individuales por años fis
cales anteriores. 

Quinta. El artículo 79 que el actor con
sidera lesivo de los artículos 16, l 7, 23 y 
78, numeral 69 de la Carta, regula situacio
nes jurídicas generales, sin referirse a si-
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tuaciones subjetivas; comprende a todos los 
individuos que se hallan en las mismas con
diciones de hecho, retringiendo en forma 
general las deducciones a los porcentajes 
que el legislador considera equitativos. 

No se encuentra en esta norma el carác
ter persecutorio o de proscripción, ni la hos
tilidad hacia determinado sector de traba
jadores, mucho menos de los profesionales 
como anota el demandante, ni hay privile
gio hacia otros gremios o contribuyentes. 

El Congreso de Colombia, con la facul
tad que le confiere el artículo 76, numeral 
13 de la Carta, estableció el régimen impo
sitivo de la renta proveniente de la pres
tación de servicios personales independien
tes, para permitir deducciones dentro de los 
porcentajes y límites de que da cuenta el 
artículo impugnado por el actor, sin que 
ello implique violación de ninguna norma 
constitucional, pues el Congreso, tiene la 
facultad constitucional de reformar y de
rogar las leyes preexistentes, según lo acon
sejen las conveniencias y necesidades pú
blicas. 

Un acto legal expedido por el Congreso 
para establecer un régimen impositivo res
pecto de un conjunto de personas cobijadas 
bajo una misma situación juríd~ca general, 
no puede implicar "proscripción" o "per
secusión" o "falta de protección del Esta
do", por lo cual no hay violación de los 
artículos 16, 17, 23 y 78, numeral 6Q de la 
Carta, ni de ninguna otra, como afirma el 
actor. 

Sexta. El artículo 14 de la Ley 63 de 1967 
sustituye el · inciso 3Q del artículo 20 del 
Decreto 1366 de 1967. 

Los dos incisos primeros . se refieren al 
año gravable en que se realicen los con
tratos o cesiones en las diferentes socieda
des que se determinan. 

Tal artículo 14, acusado, no reconoce efec
tos fiscales a determinadas cesiones que 
hagan las sociedades entre sí o los socios 
en particular o con las sociedades, cuando 
esa cesión origine la disminución de los 
impuestos correspondientes. 

Tiende la norma a evitar el fraude en el 
pago de los impuestos de renta, patrimo
nio y complementarios y también regula 

7 - Go.ceta Const. 

una situación jurídica general para lo cual 
está facultado el legislador. 

Como en el caso de la regulación de los 
contratos de renta vitalicia, por tratarse 
de disposiciones relativas a régimen impo
sitivo, las normas dictadas para determi
nada vigencia son de aplicación inmedia
ta, .si así lo expresan las mismas y deben 
aplicarse a todos los actos y contratos rea
lizados durante dicha vigencia. El año fis
cal debe considerarse como un todo indi
visible, puesto que solamente en el último 
día se conoce el resultado contable por la 
liquidación de pérdidas y ganancias de to
dos los contratos generadores de impues
tos; por consiguiente la ley debe aplicarse 
para toda la vigencia fiscal y los contratos 
celebrados durante tal . vigencia quedan 
comprendidos en la nueva regulación im-
positiva. · 

De otra parte, al afirmar este artículo 14 
que no se reconq_cerán efectos fiscales a los 
contratos sobre cesiones recíprocas, no tie
ne un carácter indefinido sino que se limi
ta al año gravable en que tales contratos 
hayan tenido lugar. Cosa igual acontece 
con los contratos que "hayan efectuado" 
las sociedades entre sí. La norma no se re
fiere a contratos válidamente celebrados en 
vigencias fiscales anteriores. 

Séptima. El actor acusa el artículo 15, 
· en el que "se enumeran o señalan las pres
taciones sociales, pero se prescindió de in
cluir en ellas los pagos por concepto de des
canso dominical y días feriados, sobre lo 
cual se pronunció también el Consejo de 
Estado en sentencia de mayo 28 de 1966 que 
en uno de sus apartes dice: 'toda suma de 
dinero que recibe el trabajador por concep
to de domingos y días feriados no labora
dos, no es salario. . . es, pues, una presta
ción social comoquiera que es un derecho 
a la cesantía, al auxilio de enfermedad o a 
cualquiera otra prestación similar, ya que 
por su carácter de habitualidad y periodi
cidad tampoco puede ser calificada como 
una gracia, como una bonificación even
tual'." 

El artículo 15 determina lo que el legis
lador considera como prestación social 
exenta de impuesto sobre la renta; en es-
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ta enumeracwn no incluye efectivamente · 
el pago por concepto de descanso domini
cal y días feriados y por consiguiente lo 
considera como ingreso que no está exento 
del impuesto de renta y complementarios. 

Bien es cierto que el Honorable Consejo 
de Estado, en sentencia de fecha 28 de ma
yo de 1966, citada por el actor, afirma que 
la remuneración recibida por el trabajador 
que no labora en domingos y días feriados 
no es un salario y sí una prestación social. 

A esta conclusión llegó el Consejo de Es
tado al declarar nula la circular número 
002388, fechada el 28 de febrero de 1964 
dirigida a los Administradores de Impues
tos Nacionales y suscrita por el Jefe de la 
Subdivisión Técnico-legal de la División dte 
Impuestos Nacionales del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público. 

La parte pertinente de esa circular dice: 
"no es prestación social, sino salario, obje .. 
to de gravamen del impuesto básico sobre 
la renta la remuneración que reciban los 
trabajadores y empleados, públicos o pri
vados, por concepto de descanso dominical 
y días feriados ... " 

Esta sentencia del Consejo de Estado 
anuló la circular en referencia, cuyo apar
te se transcribió, por encontrar que ella era 
violatoria de la ley, como lo afirma la en
tidad falladora: "Todo lo manifestado an
teriormente lleva a la convicción de que 
al conceptuar la circular demandada que 
la remuneración recibida por los trabaja
dores y empleados públicos o privados por 
razón de descanso dominical y de días fe
riados no es una prestación social sino sa
lario gravable, con el objeto de que a ese 
criterio se ciñan los liquidadores de impues
to a la renta y complementarios, viola, sin 
lugar a dudas, los artículos 127 del C. S. T. 
y el 47, numeral 13 de la Ley 81 de 1960, 
que definen lo que es salario y eximen de 
gravamen las prestaciones sociales, respec
tivamente". (Sentencia citada). 

El fallo citado se ajusta perfectamente a 
la competencia del Honorable Consejo de 
Estado: encontró que la circular pasada 
por la División de Impuestos Nacionales no 
se ceñía a la ley y la declaró nula. 

Ahora el problema es diferente: se acu
sa la ley por violación de la Constitución, 
para lo cual la Corte es competente. 

El legislador, sin violar texto constitu
cional alguno, puede, por medio de ley, o 
por decreto con fuerza de tal, de modo ge
neral o especial, definir cuáles prestaciO
nes sociales constituyen ingreso gravable o 
exento de impuestos. 

Octava. En relación al :;¡,rtículo 40, acu
sado, la Corte Suprema, en sentencia de ju
nio 14 del año pasado resolvió "Es exequi
ble el artículo 40 de la Ley 63 de 1967". 

VI- FALLO 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en §aRa IP'Ren.a, previo 
estudio de la §alla CI[Jlnstitwdon:n.an, y, oído 
el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

lltesun.~nv~ 

· Primero. Son EXEQUIBLES los artículos 
19, 29, numeral 19, 79, 14 y 15 de la Ley 63 
de 1967. 

Segundo. Respecto a la acusación contra 
el artículo 40 estése a lo resuelto en senten
cia de fecha 14 de junio de 1969. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insérte
se en la Gaceta JTtHlliciall, transcríbase al Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público y ar
chívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Ftlippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera,, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel 
García B., Jorge Gaviria Salazar, Germán Gi
ralda Zuluaga, César Gómez Estrada, Edmundo 
Harker Puyana, J. Crótatas Londoño C., Enrique 
López de la Pava, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julfo Roncallo Acosta, Luis 
Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Abel Na
ranjo Vtllegas, Conjuez, José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Son li.nexequ.ibles los airtlÍcu.Ios J19, inciso 19, y el artículo 29 del Decreto extra~ 
ordli.na:rio número 332G de 1~53. - Son exequ.ibles el parágrafo deli artlÍcuJI.o 19 y 

el artlÍcUlllo 59 deli mismo Decreto. 

El proceso de la delegación, ceñido a la 
Constitución, como está visto, se inicia con 
la Ley 202 de 1936, artículo 19, ordinal e). 
Luego los Decretos números 2703 de 1959 
y 550 de 1960, amplían la autorización pa
ra cierta clase de contratos con indepen
dencia de su cuantía, cumpliéndose a la 
vez el traspaso de la atribución. 

"Así quedaron -dice el Procurador
perfectamente definidos y separados con
ceptualmente los dos actos jurídicos que in
tegran el proceso de la delegación". 

Mas, el artículo 19 del Decreto número 
3320 faculta a los Ministros y Jefes de De
partamentos Administrativos "para cele
brar contratos, sin la aprobación del Presi
dente y el concepto favorable del Consejo 
de Ministros, cuando su cuantía no exceda 
de quinientos mil pesos ($ 500.000.00)", 
sin. antes haberse elevado negaimente en li
mite señalado en el articulo JI. 9, orrunan e) 
i!lle na lLey 202 de 1936. 

Por tanto, la violación directa del texto 
constitucional es ostensible, a más de que 
significa el rebasamiento de las facultades 
extraordinsrias conferidas al Presidente de 
la República por, la Ley 21 de 1963. 

El parágrafo del artículo 19 del mencio
nado decreto es un desarrollo de la atri
bución presidencial prevista en el ordinal 
22 del artículo 120 de la Constitución, ya 
que ella encaja dentro de la organización 
del crédito público y el reconocimiento y 
servicio de la deuda nacional. Por tanto es 
exequible. 

El artículo 29 del Decreto 3320 de 1963, 
subroga al artículo 59 del Decreto con fuer
za de Ley 1610 de 1960 que ordena: "Los 
contratos que celebre el Gobierno en virtud 

de autorizaciones legales, y cuyo valor sea 
o exceda de cien mil pesos ($ 100.000.00), 
deberán remitirse, una vez impartida su 
aprobación ejecutiva, (se subraya), al Con
sejo de Estado, para que éste decida si es
tán o no ajustados a tales autorizaciones". 
Por no tener competencia para ello, el Pre
sidente de la República al subrogar o m~ 
dificar esta última, se interfiere la propia 
del Congreso, órgano prinCipal de la rama 
legislativa del poder público, con lo cual 
se quebranta el artículo 76, ordinal 19 de 
la Constitución. que dice: "Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes atribuciones: Interpre
tar, reformar y derogar las leyes preexisten
tes". Además, como hay rebasamiento de 
las facultades extraordinarias conferidas 
por la Ley 21 de 1963, se violan, igualmen
te, los artículos 76, ordinal 12 y 118, ordi-
nal 89. · 

El artículo 59 del Decreto 3320 de 1963 
no deroga, como lo sostiene el actor, el ar
tículo 35 del Código Fiscal, que dice: "Todo 
contrato celebrado en nombre del Estado 
debe publicarse en el Diario Oficial dentro 
del término de 60 días, a contar de su apro
bación definitiva. Si el valor del contrato 
excede de mil pesos, el contratista no pue
de exigir el cumplimiento de las obligacio
nes contraídas a su favor sino después de 
verificada aquella publicación". Son dos dis
posiciones que lejos de oponerse se ~omple
mentan, ya que ambas prescriben, para la 
validez y cumplimiento del contrato, el re
quisito de la publicación. Y encaja dentro 
del radio de las facultades. Por lo tanto es 
exequible. 
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Corle §u¡nema de Justicia.- §ala lP'len.a.-
Bogotá, 17 de marzo de 1970. · 

(Magistrado Ponente: Dr. Eustorgio Sa
rria). 

I- PETICION 

El ciudadano Juan Manuel Jaramillo 
Rueda, solicita de la Corte, en ejercicio de 
la acción pública que consagra el artículo 
214 de la Constitución Política, la dec:la
ración de inexequibilidad de los artículos 
19, 29 y 59 del Decreto número 3320 de 30 
de diciembre de 1963 "por el cual se dic
tan disposiciones sobre contratos adminis
trativos". 

Reunidos los requisitos previstos en el 
artículo 16 del Decreto número 432 de 1969, 
la demanda fue admitida por providencia 
de 16 de diciembre del mismo año. 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 
Para una mejor decisión se transcribe el 

texto íntegro del Decreto 3320 de 1963: 

"[}ecreto nínmero 3320 de Jl.963 
(Diciembre 30) 

"Por el cual se · dictan disposiciones sobre 
contratos administrativos". 

"El Presidente de la :República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Ley 21 de 1963, y previo con
cepto favorable del Consejo de Ministros, 

Jire~ 

Artículo 19 Los Ministros y Jefes de De
partamentos Administrativos podrán cele
brar contratos sin los requisitos de la apro
bación del Presidente y el concepto del Con
sejo de Ministros cuando su cuantía no ex
ceda de quinientos mil pesos ($ 500.000.00). 

Parágrafo. Todos aquellos contratos que 
originen deuda pública externa,· y aquéllos 
que se celebren en monedas extranjeras, 
con cargo al Tesoro Nacional, de cualquier 
cuantía, necesitan para su validez, la apro
bación del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y del Jefe del Departamento Admi
nistrativo de Planeación y Servicios Téc
nicos. 

Artículo 29 Unicamente los contratos que 
celebre el Gobierno, cuya cuantía exceda 

de quinientos mil pesos ($; 500.000.00) re
querirán una vez impartida la aprobación 
ejecutiva, la revisión del Consejo de Es
tado. 

Artículo 39 Autorízase al Contralor Ge
neral de la República y al Director Gene
ral del Presupuesto para delegar, en los ca
sos y cuantías que consideren convenien
tes, en sus respectivos representantes en 
los Ministerios y Departamentos Adminis
trativos, la tramitación, aprobación y ex
pedición de certificados de reserva para am
parar contratos administrativos. 

Artículo 49 El certificado de paz y salvo 
por todo concepto que actualmente expide 
la Contraloría General de la República, tan 
sólo se le exigirá al contratista en el mo
mento del pago del respectivo anticipo. 

Artículo 59 Para su perfeccionamiento, 
los contratos administrativos requieren su 
publicación, por cuenta del contratista en 
·el [l)iario Oficial, la cual se hará inmedia
tamente después de su aprobación defini
tiva. Con tal fin gozarán de prelación a 
otras publicaciones. 

Artículo 69 Las Oficinas Jurídicas de los 
Ministerios y Departamentos Administrati
vos revisarán los contratos que celebre la 
entidad de que forman parte, y serán res
ponsables de que éstos llenen todos los re
quisitos legales que deban cumplirse en 
cada caso. Fuera de esta revisión solamen
te requerirán la del Consejo de Estado, 
cuando a ello hubiere lugar. 

Artículo 79 Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedición y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias y es
pecialmente el artículo 19 del Decreto 1865 
de 1950. 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES 
QUE SE DICEN VIOLADOS Y RAZONES 

DE LA ACUSACION 

Al respecto el actor expone: 
a) "Concretamente el artículo 1 Q del De

creto 3320 de 1963 al delegar en los mi
nistros y jefes de los departamentos admi
nistrativos la facultad presidencial de ce
lebrar contratos hasta po:r la cuantía de 
$ 500.000.00 deroga, sin que el Presidente 
estuviera autorizado para ello, el artículo 
1 Q del Decreto extraordina:rio 2927 de 1954 
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(Ley 141 de 1961) que limita la cuantía 
de esa delegación a la cantidad de $ 50.000, 
incurriendo así en violación de los artícu
los 55 de la Constitución Nacional sobre 
separación de funciones de las Ramas del 
Poder Público, 76, numerales 19 y 20, que 
atribuyen al Congreso la facultad de 'in
terpretar, reformar y derogar las leyes pre
existentes'; el numeral 12 del mismo ar
ticulo 76, en concordancia con el 89 del 
artículo 118, en cuanto el Presidente de la 
República se excedió en ejercicio de las fa
cultades que le fueron conferidas por la 
Ley 21 de 1963 y el artículo 120, numeral· 
13; el 135, en concord2ncia con el artículo 
19 del Decreto extraordinario 2927 de 1954 
(Ley 141 de 1961), que, en cuanto a 
la delegación presidencial para celebrar 
contratos está limitada a la cantidad de 
$ 50.000.00. 

b) "Según el numeral 16 del artículo 76 
de la Constitución Nacional corresponde al 
Presidente de la República celebrar con
tratos o convenios con particulares, com
pañías o entidades públicas en los cuales 
tene:a interés la Nación y de acuerdo con 
el artículo 135 de la misma Constitución, 
los Ministros y Jefes de Departamentos 
Administrativos y los Gobernadores, como 
agentes del Gobierno, pueden ejercer, bajo 
su propia responsabilidad, determinadas 
funciones de las que corresponden al Pre
sidente de la República, como suprema au
toridad administrativa, según lo disponga 
el IP'residente. Las funciones que pueden 
ser delegadas serán señaladas por la ley. 
(Subrayo). 

e) "El artículo 19 del Decreto 3320 de 1963, 
al quitarle al Presidente su intervención, sin 
que él la haya delegado, en la celebración de 
contratos hasta la cuantía de $ 500.000.00, 
viola el numeral 16 del artículo 76 y el ar
tículo 135 de la Constitución. 

d) "El artículo 29 del Decreto 3320 de 
1963, deroga, sin que la Ley 21 de 1963 
hubiera autorizado al Presidente de la Re
pública para hacerlo, el artículo 59 del De
creto-ley 1610 de 1960, según el cual 'los 
contratos que celebre el Gobierno en virtud 
de autorizaciones legales, y cuyo valor sea 
o exceda de cien mil pesos ($ 100.000.00), 
deberán remitirse, una vez impartida su 
aprobación ejecutiva, al Consejo de Esta-

do, para que éste decida si están o no ajus
tados a tales· autorizaciones'. Este artículo 
29 viola el artículo 55 de la Constitución 
Nacional sobre separación de funciones de 
las Ramas del Poder Público, y 76, nume
rales 19 y 29, que atribuyen al Congreso la 
facultad de 'interpretar, reformar y dero
gar las leyes preexistentes'. 

e) "El artículo 59 del mismo decreto de
roga, sin que el Presidente estuviera auto
rizado por la Ley 21 de 1963, deroga o mo
difica los artículos 245 y 248 del Código de 
lo Contencioso-Administrativo (Ley 167 de 
1941), según los cuales la aprobación im
partida por el Consejo de Estado a un con
trato celebrado por el Gobierno en virtud 
de autorizaciones legales lo hace firme, ( ar
tículo 248) y que no podrá ejecutarse nin
gún contrato antes de su revisión por el 
Consejo de Estado, cuando la ley exige es
ta formalidad para su firmeza. (Ultimo in
ciso del artículo 245 del C. de lo C. A.) ; 
luego a contrario sensu, es claro que tales 
contratos sí deben ejecutarse, por ser fir
mes, una vez revisados por el Consejo, sin 
necesidad de su publicación en el Diario 
Oficial. 

f) "El mismo artículo 59 acusado, modi
fica o deroga el 35 del Código Fiscal que 
dice: 'todo contrato celebrado en nombre 
del Estado debe publicarse en el Diario Ofi
cial dentro del término de sesenta días, a 
contar de su aprobación definitiva. Si el va
lor del contrato excede mil pesos, el con
tratista no puede exigir el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas a su favor 
sino después de verificada aquella publi
cación'. 

g) "Esta norma legal da por sentado que 
los contratos que deben publicarse en el 
Diario Oficial son los ya perfeccionados sin 
que diga que la falta de publicación les 
quita tal carácter. Y en cu¡mto al inciso 
del artículo 35 citado quedó modificado por 
el artículo 245 del C. de lo C. A. cuando 
dispone que los contratos sujetos a la re
visión por el Consejo de Estado, una vez 
surtida ésta, pueden y deben ejecut8rse sin 
la formalidad de publicación en el Diario 
Oficial. 

h) "Lo anterior demuestra que el artícu
lo 59 del Decreto 3320 de 1963, al modificar 
o derogar las normas legales contenidas en 
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los artículos 245 y 248 del C. de lo C. A. 
y 35 del Código Fiscal, sin que la Ley 21 
de 1963 hubiere autorizado al Presidente 
para hacerlo, incurre en violación del ar
tículo 55 de la Constitución Nacional, so
bre separación de funciones de las Ramas 
del Poder Público, 76, numerales 19 y 20, 
que atribuyen al Congreso la facultad de 
'interpretar, reformar y derogar las leyes 
preexistentes'. 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
, GENERAL DE LA NACION 

El Jefe del Ministerio Público en con
cepto de 12 de enero de 1970 solicita de la 

·Corte declare: inexequibles los artículos 19, 
inciso primero, y 29 del Decreto 3320 de 
1963; y exequibles el parágrafo del artícu
lo 19 y el artículo 59 del mismo decreto. 
Al respecto dice: 

"Llegando ya al examen del Decreto 3320 
en el inciso 19 de su artículo 19, se observa: 

"a) No conoce la Procuraduría norma le
gal expresa anterior a la acusada que auto
rice al Presidente de la República para de
legar la celebración de contratos en gene
ral, por encima del límite de cuantía seña
lado en la Ley 202 de 1936. 

"b) Aunque dotado también de fuerza 
legislativa, el Decreto impugnado no siguió 
la fórmula empleada en los Decretos 2703 
de 1959 y 550 de 1960 ni la adoptada por los 
Decretos 1891 de 1953 y 2927 de 1954, sino 
esta otra: Los Ministros y Jefes de Depar
tamentos Administrativos 'podrán celebrar 
contratos sin los requisitos de la aproba
ción del Presidente' hasta en cuantía de 
quinientos mil pesos. 

"Esa redacción es ambigua y falta de cla-' 
ridad: es difícil entenderla como una auto
rización al Presidente para delegar, esti
mando la norma como la de carácter legal 
que señala la función delegable y sus lí
mites, y si se pretendió adscribirles direc
tamente a los funcionarios mencionados la 
celebración de aquellos contratos, se em
pleó una forma facultativa poco afortu.,. 
nada. 

"Esta última es la interpretación que se 
le ha dado por la Administración y así, sal
vo disposiciones especiales, el Presidente de 
la República no interviene en contratos de 
cuantía inferior a la señalada. 

"Con ese entendimiento de la disposición 
y los efectos que viene produciendo, parece 
que ella carece del presupuesto o precepto 
legal antecedente que autorice la delega
ción de la función constitueional del Pre
sidente de la República sobre celebración o 
aprobación de contratos por encima del lí
mite de cuantía fijado en la Ley 202 'e 
1936 o, por lo menos, del señalado en el 
Decreto-ley 2927 de 1954 si a éste se le 
reconoce un doble efecto: ell legal de am
pliar el límite de la delegación autorizada 
por la Ley 202 y el ejecutivo de delegar en 
concreto la función hasta ese nuevo límite. 

"Con lo cual, al expedirse el Decreto acu
sado se prescinde del procedimiento pre
visto por el artículo 135 de la Carta para 
la delegación de funciones presidenciales y 
por lo tanto se incurrió en violación de esa 
norma constitucional. Consecuencialmente 
también del artículo 55 en cuanto se pro~ 
dujo una confusión de funciones del Legis
lativo y el Ejecutivo. 

"d) Por otra parte, pudiera admitirse en 
principio que en el numeral primero del ar
tículo 19 de la Ley 21 de 1"963 encuentra 
fundamento el precepto impugnado, en 
cuanto por aquél se inviste al Presidente 
de la República de facultades extraordina
rias para 'modificar los métodos y procedi
mientos' de las entidades, dependencias y 
establecimientos públicos nacionales, y la 
supresión del requisito de aprobación por 
el Presidente para los actos administrativos 
de que se trata es un simple cambio par
cial en el procedimiento de eontratación. 

"De manera que, no habiendo exceso en 
el ejercicio de las facultades extraordina
rias, no se infringió por este aspecto el ar
tículo 118, 89 en relación con el artículo 
76, 12 del estatuto fundamental, lo cual, 
sin embargo, no cambia la conclusión de 
inexequibilidad que fluye de lo anterior
mente anotado. 

"29 JEDará grafo l!llei mismo arl:ñcullO> ll. 9 
l!llell ]])ecrero-lley 332~ de ll.963. 

"Se establece aquí que requieren la apro
bación del Ministro de Hacienda y del Je
fe del Departamento Administrativo de 
Planeación y Servicios Técnicos todos los 
contratos que originen deuda pública ex-
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terna y aquéllos que se celebren en mo
neda extranjera, con cargo al Tesoro Na
cional. 

"Si se considera que se trata simplemen
te de distribución de funciones concretas 
entre Ministerios y Departamentos Admi
nistrativos en la celebración de aquellos 
actos, la norma encuentra fundamento en 
el artículo 132, inciso 29 de la Constitución, 
que le da esa atribución al Presidente de la 
República. 

"Si se estima que, introduce modifica
ciones en el procedimiento de contratación, 
se obró en ejercicio de la facultad extraor
dinaria ya vista. 

"No encuentro inconstitucionalidad nin
guna en esta parte del artículo 19 acusado. 

"39 A\rliculo 2Q llllei ][)ecJreto-Xey 
3320 lllle ].963. 

"Eleva a $ 500.000.00 la cuantía de los 
contratos que no requieren revisión por el 
Consejo de Estado, modificando así nor
mas legales anteriores y concretamente la 
del Decreto-ley 1610 de 1960 que la había 
fijado en $ 100.000.00. 

"Se observa aquí algo más que una sim
ple modificación en el procedimiento ad
ministrativo de contratación, pues llega a 
afectarse la competencia en esta materia 
de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva para lo cual el Ejecutivo legislador no 
par~ce hallarse autorizado en virtud de la 
ley de facultades extraordinarias invocada. 

"Respecto de esta norma considero fun
dado el cargo por infracción de los artícu
los 76, 12 y 118, 89 de la Constitución. 

"49 .&rtículo 39 (sic) llllei mismo 
][)ecreto 3320 de 1963, acusado. 

"Convierte el requisito anteriormente exi
gido de publicar los contratos e:r: el Diario 
Oficial en un elemento necesano para su 
perfeccionamiento y por lo tanto para su 
ejecución. . , . . 

"Se refiere tambien al· simple procedi
miento administrativo de contratación, pe
ro sin afectar competencias de otros órga
nos o agencias del Estado. 

"Afirma el actor que el artículo 245 de 
la Ley 167 de 1941 'dispone que los contra-

tos sujetos a la revisión por el Consejo de 
Estado, una vez surtida ésta, pueden y de
ben ejecutarse sin la formalidad de publi
cación en el Diario Oficial', y que, por lo 
tanto, la norma acusada modificó ésta en 
forma sustancial. 

"El texto del citado artículo 245 en su 
inciso final es como sigue: 

'No podrá ejecutarse ningún contrato an
tes de su revisión por el Consejo de Estado, 
cuando la ley exige esta formalidad para 
su firmeza'. 

"Como puede observarse, esta norma no 
expresa lo que el demandante le atribuye 
ni en ella se encuentra implícita aquella 
disposición. 

"De que el contrato no sea ejecutable an
tes de su revisión por el Consejo ·de Es
tado, no se deduce que la ley no pueda 
exigir requisitos posteriores para la ejecu
tabilidad. 

"Pero si se admite que la norma impug
nada sí implica modificaciones del citado 
artículo 245, apenas se trata de cambios 
en el procedimiento sobre contratos, que no 
exceden las facultades extraordinarias de 

,la Ley 21 de 1963". 

V - CONSIDERACIONES 

Primera. Para dictar el Decreto número 
3320 de 30 de diciembre de 1963, el Presi
dente de la República invoca las facultades 
extraordinarias que le . confirió la Ley 21 
del mismo año, hecho éste que le otorga 
competencia a la Corte para conocer del 
negocio. · 

Segunda. De acuerdo con el contenido del 
ordinal 12 del artículo 76 de la Constitu
ción, dos elementos caracterizan las facul
tades extraordinarias: la temporalidad y la 
precisión. El primero hace referencia. a un 
lapso cierto; el segundo a una matena de
terminada. 

Las conferidas por la Ley 21 de 1963, en 
los aspectos a que este fallo se refiere cum
plen con estos requisitos de manera plena. 

Pero el Presidente de la República debe 
obrar dentro de esos límites, siendo enten
dido que a más de ellos existen los que la 
misrria Constitución señala al Congreso, al 
cual sustituye en el ejercicio de la función 
legislativa. 
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Tercera. El contrato administrativo debe 
analizarse a la luz de las normas funda
mentales del servicio público, que son las 
capaces de explicar y justificar su exis
tencia. 

2. En efecto: los gobernantes para la efi
caz prestación de las actividades y servicios 
públicos a ellos encomendados, requieren 
la intervención de los particulares median
te el perfeccionrmiento de actos jurídicos 
a los cuales ha sido costumbre llamar con
tratos admmistrativos; demandan su fuer
za de trabajo o la entrega de ciertos bienes. 

3. Jéze define como contratos administra
tivos nos celefurados JPIC•Jr na A\dm.inistJración 
C()IJm en lÍm de aseguraJr ell lÍuncftonam.iento de 
un senrid()l púlbUco; se ri.gen JPI4llr normas es
peci.alles. 

Cuarta. l. La Constitución Política con
tiene normas especiales acerca de los con
tratos administrativos, que sirven de pauta 
para establecer un régimen legal sobre los 
mismos, a saber: · 

a) Corresponde al Presidente de la Re
pública, como Jefe del Estado y suprema 
autoridad administrativa "celebrar contra
tos para la prestación de servicios y ejecu
ción de obras públicas, con arreglo a las 
leyes y con la obli{lación de dar cuenta al 
Congreso en sus sesiones ordinarias". (Art. 
120-13). 

b) Corresponde al Congreso hacer las le
yes y por medio de ellas "aprobar o impro
bar los contratos o convenios que celebre 
el Presidente de la República con particu
lares, compañías o entidades públicas en 
los cuales tenga interés la Nación, si no hu
bieren sido previamente autorizados o si no 
se hubieren llenado en ellos las formalida
des prescritas por el Congreso o si algunas 
de sus estipulaciones no estuvieren. ajusta
das a la respectiva ley de autorizaciones". 
(Art. 76-16). 

2. En los Códigos Fiscal y Contencioso
Administrativo se consagran normas de ca
rácter general para el perieccionruniento de 
los contratos administrativos: 

a) La licitación pública es obligatoria, 
menos en los casos contemplados en el ar
ticulo 27 del Código Fiscal y en leyes es
peciales. 

b) Los contratos que celebre el Gobierno 
en virtud de autorizaciones legales, y cuyo 

valor sea o exceda de $ 100.000.00, deberán 
remitirse, una vez impartida su aprobación 
ejecutiva, al Consejo de Estado, para que 
éste decida si están o no ajustados a tales 
autorizaciones. (Decreto 3320 de 1963, Art. 
69: "Las oficinas jurídicas de los ministe
rios y departamentos administrativos revi
sarán los contratos que celebre la entidad 
de que forman parte, y serán responsables 
de que éstos llenen todos los requisitos le
gales, que deban cumplirse en cada caso. 
Fuera de esta revisión solamente requeri
rán la del Consejo de Estado, cuando a ello 
hubiere lugar)". 

e) Ningún contrato "podrá ejecutarse" 
antes de su revisión por el Consejo de Es
tado, cuando la ley exige esta formalidad 
para su firmeza. 

d) En ejercicio de la facultad de revi
sión de los contratos, el Consejo de Estado 
examinará la autorización legal en virtud 
de la cual el contrato se celebra; la com
petencia de los funcionarios y la capacidad 
de las demás partes que en él intervienen; 
el régimen legal de las estipulaciones acor
dadas y las prescripciones de orden fiscal. 

e) La aprobación impartida al contrato 
lo hace firme. La decisión del Consejo en 
que se abstiene de aprobar un contrato es 
obligatoria para las partes .. En consecuen
cia, el Gobierno y la otra parte contratan
te deben, para alcanzar la firmeza del con
trato, adoptar las reformas indicadas por el 
Consejo. 

Si esas reformas no se obtienen, el con
trato no puede considerarse perfeccionado 
sino mediante aprobación del Congreso. 

f) En la parte motiva de la decisión pue
de el Consejo hacer conocer del- Gobierno 
sus apreciaciones sobre conveniencia o in
conveniencia de las estipulaciones de los 
contratos. Pero el ejercicio de esta facultad 
no autoriza al Consejo para improbar un 
contrato por razones de inconveniencia. 

g) El dictamen del Consejo que declara 
autorizado al Gobierno para celebrar un 
contrato, no es susceptible de controversia 
jurisdiccional. Por consiguiente, no podrá 
alegarse falta de autorización, si el Con
sejo ha dicho que existe, en juicio en que 
se impugne la validez o efectos del con
trato, o para abstenerse de cumplir algu
na de sus estipulaciones. 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 81 

h) En todo contrato celebrado por la ad
ministración nacional y que tenga por ob
jeto la construcción de obras, la prestación 
de servicios o la explotación de un bien del 
Estado, deben prefijarse clan'mente loS mo
tivos que den lugar a la declaración admi
nistrativa de caducidad. · 

i) Todo contrato de cuantía superior a 
mil pesos, se debe publicar en el Diario 
Oficial. 

3. Respecto de los contratos administra
tivos para la descentralización de servicios 
públicos, la ley establece un régimen de 
excepción. En efecto: 

a) El artículo 20 de la Ley 19 de 1958 
dispone: "autorízase al Gobierno para que, 
con sujeción a l:?s normas del Titulo 18 de. 
la Constitución, reglamente la celebración 
con los departamentos, de contratos enca
minados a descentralizar ciertos servicios 
públicos, y a que esas entidades presten a 
los Municipios una más eficaz cooperación 
para su propio desarrollo. Tales contratos 
estarán sujetos en todo caso a la aprobación 
de las Asambleas respectivas, y podrán co
bijar las materias siguientes: 

"a) Creación o reforma de organismos 
departamentales encargados de prestar 
cooperación técnica a los Municipios, o de 
administrar en los respectivos territorios 
servicios adscritos a entidades de carácter 
nacional; 

"b) Delegación a los Departamentos ·de 
servicios que hoy se hallan a cargo de la 
Nación; 

"e) Asignación de fondos del Tesoro Na
cional para cubrir el costo de los servicios 
que se deleguen, b para contribuir al soste
nimiento de los organismos de que trata el 
ordinal a) de este articulo; 

"d) Asignación por los departamentos a 
los municipios de fondos del Tesoro Depar
tamental, o de rentas de origen local para 
contribuir al costo de las funciones que ha
yan de quedar a cargo de estos últimos, con
forme a lo previsto en el artículo siguiente". 

b) En desarrollo de la norma anterior se 
dictaron las de los artículos 59 y 60 del De
creto Extraordinario número 550 de 1960, 
que acoge el nuevo decreto sobre la mate
ria, número 1050 de 1968, en estos tér
minos: 

Artículo 31. De la descentralización de 
los servicios. Incorpórase al presente Decre
to el artículo 59 del Decreto 550 de 1960 
así: ."De conformidad con lo previsto en eÍ 
artículo 135 de la Constitución, el Presi
dente de la República podrá delegar en los 
Ministros y en los Jefes de Departamentos 
Administrativos, la celebración de los con
tratos a que se refiere el artículo 20 de la 
Ley 19 de 1958". 

Artículo 32. ])e la delegación de ll'unci(}
nes y de la celebración de los contratos. In
corp'órase igualmente a este Decreto el ar
tículo 60 del Decreto 550 de 1960, que a la 
letra dice: "De acuerdo con lo establecido 
en el artículo anterior, el Presidente de la 
República delega en los Ministros y Jefes 
de Departamentos Administrativos, la cele
bración de tales contratos, los cuales se per
feccionarán mediante el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

l. Cuando se trate de un Ministerio, se
rán suscritos por el Ministro y cuando se 
trate de un Departamento Administrativo, 
por el Jefe de éste, a nombre de la Nación; 

2. Su texto se ceñirá en lo posible al mo
delo que el Gobierno adopte por medio de 
decreto; · 

3. Serán sometidos . a la aprobación de 
las respectivas Asambleas y de los Conce
jos Municipales, cuando sea el caso, para 
facilitar el cumplimiento de los fines pre
vistos en los contratos, dichas corporacio
nes podrán autorizar previamente su cele
bración. con lo cual se entenderá cumplido 
el requisito de la aprobación; 

4. Se extenderán en papel común, no cau
sarán impuesto o derecho alguno y serán 
publicados tanto en -el Diario Oficial como 
en el periódico oficial del respectivo Depar
tamento; 

5. Las correspondientes reservas presu
puestales se tramitarán y harán de confor
midad con la legislación vigente sobre la 
materia, pero con la prelación que el res
pectivo servicio demande: 

6. Los Departamentos o Municipios no 
están obligados al otorgamiento de fianzas 
para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones, pero los funcionarios o perso
nas que tengan a su cargo el recaudo, ma
nejo o inversión de los respectivos fondos 
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sí deberán hacerlo ante el Ministerio o De
partamento Administrativo. 

Cumplidos los anteriores requisitos, los 
contratos se considerarán legalmente váli
dos, sin más formalidades. 

Los funcionarios o personas que tengan 
a su cargo el recaudo, manejo o inversión 
de los fondos respectivos, deberán rendir 
cuenta comprobada de su gestión de con
formidad con los reglamentos que sobre el 
particular dicte la Contraloría General de 
la República". 

Estos contratos, por su contenido y fina
lidad son contratos administrativos. Pero 
tratándose de relaciones entre entidades 
públicas que necesariamente actúan sin el 
propósito de lucro, y sí de utilidad común, 
se debían someter a un régimen legal de 
excepción capaz de permitir la atención 
oportuna del servicio, eliminando requisi
tos que se justifican cuando el Estado pac
ta con particulares, quienes persiguen siem
pre un interés individual como medio lícito 
de acrecentar su patrimonio. 

4. Las Leyes 4~ de 1964 y 36 de 1966, es
tablecen un régimen especial, no excepcio
nal, para los contratos administrativos so
bre construcción de obras públicas, su me
jora y conservación. El resumen de sus dis
posiciones, sobre la materia, es el siguiente: 

a) Las normas nuevas se aplican a los 
contratos que celebren la nación, los insti
tutos, las empresas o establecimientos pú
blicos y demás entidades oficiales o semi
oficiales nacionales, con personas privadas, 
naturales o jurídicas, para estudios, cons
trucción, mejora y conservación de las 
obras que corresponda ejecutar a esas en
tidades, y para ejercer la interventoría de 
las labores de los contratistas. 

b) Los contratos se clasifican en tres ca
tegorías: a) Para construcción, mejoras, 
adiciones o conservación, por un precio al
zado o precios unitarios; b) Para los mis
mos fines, mediante el sistema de adminis
tración delegada; e) Para la ejecución de 

· estudios, planos, proyectos, localización de 
obras, dirección técnica o ejercicio de la 
interventoría mediante un honorario fijo 
o vinculado al costo del estudio o de la obra 
respectiva. 

e) Los contratos para la construcción, 
mejoras, adiciones o conservación, cuya 

cuantía exceda de $ 500.000.00, se adjudi
carán en licitaciones o concursos públicos 
a las personas cuya propuesta sea más con
veniente, inclusive cuando se trate del sis
tema de administración delegada. Cuando 
los contratos no sean ce:ebrados directa
mente por el Gobierno, la mencionada cuan
tía se reduce a $ 200.000.00. 

d) En todo contrato deberán precisarse 
el objeto, la cuantía o valor, y el plazo para 
la ejecución completa de la obra o estudio. 
Cuando por reajuste de precios, cambio de 
especificaciones y otras causas imprevistas 
haya necesidad de modificar el valor o el 
plazo, el Gobierno y las demás entidades 
de que trata la Ley 4~ de 1964, celebrarán 
el contrato adicional, que quedará perfec
cionado con la firma del Gobierno y de la 
entidad contratante, y para su ejecución 
no requerirá más formalidades que el pa
go de impuestos de timbre y el certificado 
de reserva de fondos de la Contraloría Ge
neral, si su cuantía lo exigiera. Las adicio
nes no excederán de una mitad de la cuan
tía primitiva del contrato. 

e) La construcción, mejora, adición o 
conservación de las obras se podrá adelan
tar y concluir mediante el otorgamiento de 
concesiones administrativas, a base de co
bro de tasas, por parte de las personas o 
entidades a que se refiere la norma prime
ra, con sujeción a estas reglas: a) La obra 
de· que se trata debe estar incluída en el 
plan general de desarrollo económico del 
país; b) La necesidad de su inmediata rea
lización debe ser declarada previo estudio 
del caso por el Departamento Administra
tivo de Planeación; e) El costo de la obra 
debe ser excepcional, o sea que no esté den
tro de las posibilidades fiscales de la Na
ción, lo cual debe ser testificado por el Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

f) El registro de los contratos de obras 
públicas, para efectos de la ejecución pre
supuesta!, se hará por el jefe de presupues
to del respectivo ministerio, departamento 
administrativo o establecimiento público, 
y la reserva de fondo será constituída por 
la Contraloría General de la República. Es
tos contratos solamente requieren el con
cepto jurídico de la dependencia respectiva 
de la entidad contratante, la aprobación y 
firma del Presidente de la República o de 
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quien sea representante legal de las otras 
entidades indicadas en la norma primera, 
la revisión del Consejo de Estado cuando su 
cuantía así lo exigiere, y el pago de los de
rechos de publicación en el Diario Oficial. 

Quinta. De conformidad con los precep
tos contenidos en los títulos V y XI de la 
Constitución, el Presidente de la Repúbli
ca es el Jefe deJa Rama Ejecutiva del Po
der Público, o como lo proclama el artícu
lo 120: lla suprema autoridad administra
tiva. 

Le corresponde, por lo tanto, en su ple
nitud, el cumplimiento o desarrollo de la 
ordenación legal, y de modo especial aqué
lla que se relaciona con los servicios públi
cos, sin invadir las zonas propias de las 
ramas legislativa y jurisdiccional. Toda la 
administración ·pública, como conjunto de 
actividades y servicios, está pór mandato 
de la Constitución bajo su· inmediata di
rección y consiguiente responsabilidad. . 

Pero es obvio que el Presidente, por si so
lo, no puede ni debe cumplir o llenar toda 
esa serie de funciones, propias de las ac
tividades y servicios públicos que integran 
la administración. Requiere la cooperación 
permanente de agentes de distinta catego
ría, o sea, comparte el ejercicio de su po
der. Así lo anota el señor Samper en su 
'Comentario científico de la Constitución': 

"El Presidente de la República, como tal,. 
es el jefe o director supremo del poder eje
cutivo (hoy rama ejecutiva del poder), po
der que se dilWlde en los ministros, en los 
gobernadores de los departamentos y en to
do personal y organismo encargado de la 
ejecuéión de las leyes". 

Esa extensión o difusión del poder, ya 
desde la Constitución de 1886 pese a ser 
tan rígidamente presidencialista, asume la 
forma de la delegación, conforme al artícu
lo 135 de la misma, que decía: "Los Minis
tros, como Jefes superiores de la Adminis
tración, pueden ejercer en ciertos casos la 
autoridad presidencial, según lo disponga 
el Presidente. Bajo su propia responsabili
dad anulan, reforman o suspenden las pro
videncias de los agentes inferiores". 

El texto actual del mismo artículo 135, 
tal como fue modificado primero a virtud 
del artículo 32 del Acto legislativo número 
1 de 1936 y luego por el artículo 35 del Ac-

to legislativo número 1 de 1945, precisa 
más el concepto de la delegación, lo ex
tiende a otros funcionarios, aparte de los 
Ministros, pero sujeta a la autorización pre
via de la ley el señalamiento de las funcio
nes que pueden ser materia de delegación, 
que hasta 1936 fué asunto reservado a la 
libre voluntad del Presidente. El artículo 
135 de la Carta, en vigor, dice así: 

"Los ministros y los jefes de departamen
tos administrativos, como jefes superiores 
de la administración, y los gobernadores, 
como agentes del gobierno, pueden ejercer, 
bájo su propia responsabilidad, determina
das funciones de las que corresponden al 
Presidente de la República, como suprema 
autoridad administrativa, según lo dispon
ga el Presidente. Las funciones que pueden 
ser delegadas serán señaladas por la ley. 

"La delegación exime al Presidente de 
responsabilidad, la cual corresponderá ex
clusivamente al delegatario, cuyos actos o 
resoluciones podrá siempre reformar o re
vocar el Presidente, reasumiendo la respon
sabilidad consiguiente". 

Dos actos, en consecuencia, integran la 
delegación a que esta norma constitucional 
se refiere: a) La determinación de las fun
ciones que pueden ser delegadas, actividad 
propia de la ley o acto legislativo; b) La 
delegación, de acuerdo con esa ley, en un 
agente del Presidente de la República, ac
tividad ejecutiva, o acto administrativo. La 
omisión de estos dos requisitos, o de uno 
de ellos, invalida 1a ope,ración e implica 
una violación del texto constitucional. 

Sexta. La Ley 21 de 1963, invocada por 
el Presidente de la República para expedir 
el Decretó 3320 de 30 de diciembre del mis
mo año, lo faculta para legislar sobre diver
sos servicios. En lo referente a las activida
des de los Ministerios, Departamentos Ad
ministrativos y demás dependencias, dis
pone: 

Artículo 1 Q De conformidad con el artícu
lo 76, ordinal 12, de la Constitución Na
cional, y a fin de buscar una adecuada es
tabilidad fiscal, económica y social; de pro
veer los recursos necesarios para la ejecu
ción del Plan de Desarrollo Económico y 
Social, y de reducir los gastos de funciona
miento de las entidades y dependencias na
cionales, inclusive de los establecimientos 
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públicos y los institutos descentralizados o 
autónomos, y sin suprimir el Servicio Civil 
ni la Carrera Administrativa, revístese al 
Presidente de la República de facultades ex
traordinarias por el término de que trata 
el parágrafo 29 de este artículo, para: 

Primero. Coordinar las estructuras y 
funciones y modificar los métodos, proce
dimientos y organización de dichas entida
des, dependencias, establecimientos e ins
titutos, con el fin de eliminar las duplica
ciones de funciones que existan, adecuar su 
organización y funcionamiento a las nece-. 
sidades reales del servicio; suprimir o re
fundir los cargos que no fueren necesarios, 
fusionar o suprimir dependencias cuando 
exista duplicación de funciones o de ser
vicios o cuando las conveniencias públicas 
así lo aconsejen; procurar la igualdad de 
asignaciones en los empleados de igual ca
tegoría y funciones de las distintas depen
dencias oficiales y descentralizadas, sin 
ocasionar incremento de los gastos, y ha
cer las reducciones posibles en la División 
de Suministros. 

. De las normas transcritas, y de las de
más de la citada Ley 21, no se desprende, 
directa o indirectamente, facultad alguna 
presidencial, para modificar el régimen le
gal contractual de la Administración o el 
régimen de la delegación de funciones a 
que se refiere el artículo 135 de la Consti
tución. Se configura así, la violación del 
anterior precepto y la de los artículos 76, 
ordinal 12, y 118, ordinal 89. 

Séptima. l. El proceso de la delegación, 
ceñido a la Constitución, como está visto, 
se inicia con la Ley 202 de 1936, artículo 
19, ordinal e). Luego los Decretos números 
2703 de 1959 y 550 de 1960, amplían la au
torización para cierta clase de contratos 
con independencia de su cuantía, cumplién
dose a la vez el traspaso de la atribución. 

"Así quedaron -dice el Procurador
perfectamente definidos y separados con
ceptualmente los dos actos jurídicos que in
tegran el proceso de la delegación". 

2. Mas, el artículo 19 del Decreto número 
3320 faculta a los Ministros y Jefes de De
partamentos Administrativos "para cele
brar contratos, sin la aprobación del Presi
dente y el concepto favorable del Consejo 

de Ministros, cuando su cuantía no exceda 
de quinientos mil pesos ( $1>00.000.00) ", sfum 
antes llun.beJrSe elevado llegaimermte ell lillmlite 
señalado erm ell ariJícun{ll ll. Q oxtrllfurnan ~) i!ll~ ll& 
lLey 202 de ll936. 

Por tanto, la v_iolación directa del texto 
constitucional es ostensible, a más de que 
significa el rebasamiento de las facultades 
extraordinarias conferidas al Presidente de 
la República por la Ley 21 de 1963. 

3. El parágrafo del artículo 1 Q del men
cionado decreto es un desarrollo de la atri
bución presidencial prevista en el ordinal 22 
del artículo 120 de la Constitución, ya que 
ella· encaja dentro de la organización del 
crédito público y el reconocimiento y servi
cio de la deuda nacional. Por tanto es exe
quible. 

4. El artículo 29 del Decreto 3320 de 1963, 
subroga al artículo 59 del Decreto con fuer
za de Ley N9 1610 de 1960 que ordena: "Los 
contratos que celebre el Gobierno en virtud 
de autorizaciones legales, y cuyo valor sea 
o exceda de cien mil pesos ($ 100.000.00), 
deberán remitirse, una ve.a: fum.pariida sm 
aprolbadón ejecutiva (se subraya), al Con
sejo de Estado, para que éste decida si es
tán o no ajustados a tales autorizaciones". 
Por no tener competencia para ello, el Pre
sidente de la República al subrogar o mo
dificar esta última, se interfiere la propia 
del Congreso, órgano principal de la rama 
legislativa del poder público, con lo cual se 
quebranta el articulo 76, ordinal 19 de la 
Constitución que dice: "Corresponde al Con
greso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes atribueiones: Interpre
tar, reformar y derogar las leyes preexis
tentes". Además, como hay rebasamiento de 
las facultades extraordinarias conferidas por 
la Ley 21 de 1963, se violan, igualmente, los 
artículos 76, ordinales 12 y 118, ordinal 89. 

5. El artículo 59 del Decreto 3320 de 1963 
no deroga, como lo sostiene el actor, el ar
ticulo 35 del Código Fiscal, que dice: "todo 
contrato celebrado en nombre del Estado 
debe publicarse en el Diario Oficial dentro 
del término de 60 días, a contar de su apro
bación definitiva. Si el valor del contrato 
excede de mil pesos, el contratista no puede 
exigir el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas a su favor sino después de veri
ficada aquella publicación". Son dos dispo-
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siciones ·que lejos de oponerse se comple
me~tan, _ya que ambas prescriben, para la 
validez y cumplimiento del contrato el re
quisito de la. publicación. Y encaja 'dentro 
del radio de las facultades. Por lo tanto es 
exequible. 

VI - CONCLUSIONES 

l. Son inexequibles, por inconstituciona- · 
les,, el inciso primero del artículo 1 Q y el 
articulo 2Q del Decreto extraordinario 3320 
de 30 de diciembre de 1963. 

2. Son exequibles, el parágrafo del artícu
lo 1 Q y el artículo 5Q del mismo Decreto~ 

3. Las disposiciones acusadas ~o violan 
ninguna otra norma constitucional distinta 
a las señaladas por el actor o mencionadas 
en el texto de esta sentencia. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia en 
Sala Plena, previo estudio de la Sala C¿ns- . 
titucional, en ejercicio de la rompetencia 
que le otorga el artículo 214 d~ la Consti-

8 - Gaceta Const. 

tución Política y oído el Procurador Gene~ 
ral de la Nación, 

IR.esuehre 
l. Son inexequibles los artículos 1 Q in

ciso primero, y el artículo 29 del Decreto 
extraordinario NQ 3320 de 30 de ·diciembre 
de 1963. 

2Q Son exequibles el parágrafo del artícu
lo 1 Q y el ar_tículo 5Q del mismo Decreto. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lfudicial, transcríbase al Minis
terio de Gobierno .y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique ArbQleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Ced,iel An:... 
gel, José Gabriel de la Vega, Enrique López de 
la· Pava, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Har~er Puyana, J. Crótatas 
Londoño, Alvaro Luna Gómez, Luis E. Mesa Ve
Zásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

, 
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lPoliida". 

"EL PODER DE POLICIA" 

(!Frragmento IIll.en estuiill.io deR §eñorr 
lP'rre>:curraLIIll.orr) . 

"El poder de policía no declar~ el derecho; 
simplemente, en guarda de la seguridad y 
el orden, mantiene el siatu q¡uo con base 
aún en su simple apariencia, hasta tanto el 
órgano competente decida. 

"En la primera hipótesis propuesta se fun
damenta, entre otras, la protección policiva 
de la posesión; la segunda justifica el am
paro administrativo que se otorga al propie
tario de patente de invención, por ejemplo, 
caso planteado en la presente demanda. Pe
ro en tales situaciones, como en todas aqué
llas que le competen, al poder de policía es 
ajeno al "jllls ili~er0'', el cual pertenece en 
forma exclusiva a los Tribunales y Jueces. 

cual versa sobre las medidas punitivas de 
que dispone el Estado para asegurar el or
den público y para lograr el eficaz funcio
namiento de los servicios públicos y demás 
actividades que afecten e:. !nterés general. 

"Tales medios son muy variados, como 
variados son los hechos que pueden alterar 
el orden o violar derechos ajenos. Así podrá 
la administración disponer el cierre tempo
ral o definitivo de estableeimientos, la con
fiscación de publicaciones pornográficas o 
moralmente dañosas, la destrucción de ali
mentos nocivos y, desde luego, la conmina
ción, la sanción pecuniaria y el arresto de 
los transgresores. Respecto de este último es 

·común el sistema de la eomposición, me
diante el cual puede ser conmutado total o 
parcialmente por determinada cantidad de 
dinero, proporcional a los días de privación 
de la libertad inicialmente impuesta" . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Es incontrovertible que uno de los ele-

mentos esenciales de la norma jurídica es Corie §uprema IIll.e · .1Tustidm. - §a]a IP'llerun. 
su eficacia; sin élla seria absolutamente ina- Bogotá, D. E., abril nueve de mil nove-
ne, abandonada a la voluntaria obediencia cientos setenta. 
por parte del conglomerado hacia el cual se (Magistrado Ponente: Doetor Hernán Toro 
dirige. Si se predica del Estado la obligación Agudelo). 
de conservar el orden y el normal decurso . . , 
de la vida comunitaria, lógicamente debe El ciUdadano .lTarum.e §ot~ Gom~1:, en _uso 
otorgársele la capacidad de intervenir, érr-de la acción públi~a q~~ consagra el articu
forma coercitiva en los tres momentos en lo 214 de la Constltucwn, y con el lleno de 
los cuales desar;olla su acción administra- los requisitos legales, solicita que se declare 
tiva: prevención de los hechos, manteni- la inexequibilidad de los :artículos 67 a 75, 
miento del staiu q¡uo y restablecimiento de amb<?s incl~sive, d~ la Ley 31 de 1925, _sobre 
la normalidad. Con esta base se ha elabora- propiedad mdustnal, en cuanto asignan 
do en la teoría, la jurisprudencia y la legis- funciones jurisdiccionales a los alcaldes y 
!ación del derecho penal administrativo, el gobernadores. 
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LA DEMANDA 

1) El texto de las normas de la Ley 31 de 
1925, objeto de la demanda, es del siguiente 
tenor: . · 

"Artículo 67. Todo propietario de patente 
de invención o de un certificado de marcá 
de fábrica, de comercio o de agricultura que 
se crea objeto de una usurpación ejecutada 
por cualquier individuo o asociación, y que 
lesione los derechos reconocidos por tales 
documentos, podrá ocurrir al alcalde del do
micilio qel sindicado, pidiéndole amparo ad
ministrativo contra los actos infractores que 
violen el derecho adquirido por la respecti
va patente de invención o certificado de 
ml'lTCa. 

"Artículo 68. La primera autoridad muni
cipal, si se justifica la solicitud, dictará den
tro de cuarenta y ocho (48) horas una reso
lución posesoria de amparo por medio de 
la cual prevendrá al sindicado que se abs
tenga de ejecutar los hechos infractores 
porque ha sido denunciado, y le exigirá 
una fianza de que así lo hará, cuya cuan
tía no será menor del doble del fraude pro
bado en la información presentada. 

"Articulo 69. Si el sindicado se negare a 
prestar· la fianza, la primera autoridad mu
nicipal le detendrá mientras la otorgue. 

"Artículo. 70. El sindicado podrá apelar 
dentro de tres días, para ante el gobernador 
correspondiente, contra la resolución pose
soria de amparo, y la primera autoridad mu
nicipal deberá conceder tal apelación en el 
efecto devolutivo, ejecutando provisional
mente lo que hubiere dispuesto. 

"Artículo 71. Cuando la resolución de la 
primera autoridad municipal negare lá pe
tición del actor, éste podrá apelar de ella 
dentro de los tres (3) días siguientes, y el 
funcionario deberá conceder la apelación en 
ambos efectos para ante el gobernador res
pectivo. 

"Artículo 72. El gobernador que conozca 
de la causa .decidirá los recursos interpues
tos por lo que resulte de lo actuado. Con to
do, si lo creyere necesario para mejor pro
veer, podrá decretar la práctica de nuevas 
pruebas. 

"Artículo 73. Confirmada por el superior 
la resolución apelada, el sindicado usurpa
dor podrá probar la legitimio.ad de su pro-

ceder, en acción que ha de intentar ante el 
Poder Judicial contra el poseedor de la pa-

. tente o certificado ya dichos; y mientras no 
obtenga una sentencia definitiva, prevale
cerá la resolución administrativa que decre
tó el amparo. 

"Artículo 74. Cuando, no obstante la fian
za dada, el infractor continuare defraudan
do al propietario de la patente o de la marca 
ya expresada o reincidiere en tal fraude, el 

·dicho propietario podrá, probado sumaria
mente el hecho, pedir a la primera autori
dad municipal que declare al reo incurso en 
tal fianza, y dicha autoridad así lo hará. De 

. esta determinación podrá apelar el culpado 
dentro del tercer día, para. ante el goberna- · 
dor respectivo, y la primera autoridad mu
nicipal concederá en ambos efectos tal ape
lación. El actor también podrá apelar de 
toda resolución que le sea contraria. 
. "Artículo 75. El gobernador que conozca 

de la causa decidirá de tales resoluciones 
por lo que resulte de lo actuado. Con todo, 
podrá decretar nuevas pruebas para mejor 
proveer". 

2) En formarudimentaria el actor señala 
las disposiciones violadas y el concepto de 
la violación, lo cual para la necesaria cla
ridad y orden podría sintetizarse así: 

Los artículos 58, 154, 164 y 170, de la 
Constitución crean o autorizán la creación 
de tribunales y juzgados, ésto es de entida
des o funcionarios encargados de adminis
trar justicia, y ninguno menciona a las au
toridades policivas, no obstante lo cual 
ciertas leyes asignan a éstas funciones ju
risdiccionales, y por tener este carácter el 
artículo 73 del Código Contencioso-Admi
nistrativo excluye los actos respectivos del 
control de esta jurisdicción. · 

El artículo 61 de la Carta prohibe ejercer 
simultáneamente, en tiempo de paz, la au
toridad política o civil y la judicial. Por ello, 
las normas acusadas de la Ley 31 de 1925 
violan los artículos 58, 61, 164 · y 170 de la 
Constitución, en cuanto asignan a la poli
cía funciones jurisdiccionales contra el te
nor de los mismos. Los asuntos a que los 
preceptos objeto de la demanda se refieren 
son realmente de competencia de los jueces, 
quienes están namados a decidir sobre pun
tos de derecho relacionados con el patri
monio. 
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EL CONCEPTO DEL PROCURADOR 

1) Estima el Procurador que como el pro
pósito primordial del Estado es asegurar el 
interés general,· debe contar con los medios 
necesarios, de donde surgen dos nociones bá
sicas en la teoría del Estado: el orden públi
co y el servicio público, cuya conservación 
y prestación, respectivamente, se· cumplen 
mediante la acción administrativa. 

Pasando a considerar el régimen de poli
cía, como instrumento de dicha acción ad
ministrativa, acoge la definición de Bussi, 
según la cual ese régimen está constituido 
por un conjunto de facultades coactivas que 
tiene el poder público para vigilar y limitar 
la acción de los particulares, que deben aco
modarse en su conducta a la ley. Y expresa 
el Procurador que el poder de policía puede 
abarcar dos campos: la regulación de la ac
tividad privada violatoria del orden público, 
y la regulación .de esa actividad cuando 
atenta contra derechos de particulares, col}s
ti tucionalmente garantizados. 

Entra en seguida el estudio del primer 
concepto, el del orden público, analizándolo 
por sus diversos aspectos de seguridad, sa- · 
lubridad y moralidad públicas, extenso cam
po dentro del cual, aceptando con Rolland 
que el objetivo de la policía está limitado al 
cuidado de asegurar, mantener o restablecer 
el orden, ella tiene como funciones la de 
prevenir los hechos perturbadores; el man
tenimiento del siatu I!Jl1lll~, noción básica para 
el cabal entendimiento del alcance del poder 
policivo; y el restablecimiento del orden ya 
violado. 

Y agrega textualmente: "En este campo 
del orden público, el poder de policía en su 
triple función de prevenir, mantener y res
tablecer, se remite siempre a los derechos 
y garantías consagrados en el sistema, en 
razón de las acciones individuales o colec
tivas que atentan contra. él, o de la conduc
ta de los particulares que en form~ refleja 
o indirecta le sean violatorias. En el ámbito 
del orden público el poder de policía obra 
en forma autónoma e inmediata debido a 
las graves consecuencias que para la comu
nidad se derivan de su violación; y el funda
mento de su actividad es siempre, la ocu
rrencia de un hecho que afecta, directa o 
indirectamente, ·al conglomerado social". 

2) Pasando luego al análisis del otro as
pecto del poder de policía, el de su inter
vención respecto a las conductas individua
les atentatorias de los derechos particulares 
el Procurador señala que en este campo 1~ 
acción administrativa de policía puede tener 
dos objetivos: o bien la protección de ciertas 
situaciones jurídicas individuales, que se en
caminan hacia la declaración o concreción 
del derecho, o bien la protección de éste 
cuando ya ha sido declarado. En las dos hi
pótesis, la función policiva se dirige hacia 
el mantenimiento del sttai1m I!Jl1lll~, con base 
en el derecho existente o de una apariencia 
del mismo, y hasta tanto el poder jurisdic
cional diga o declare el derecho, o se pro
nuncie con fuerza de cosa juzgada sobre la 
controversia a que dio lugar la presunta· 
violación. 

Avanza después el Procurador en el estu
dio más detenido de las funciones policivas 
en el campo que acaba de enunciarse, en la 
potestad de imponer sanciones que de ellas 
se deriva, y en otros aspectos tales como la 
lógica y necesaria adscripción de esas fun
ciones a la rama ejecutiva del poder público, 
todo ello en apartes que serán insertados en 
los considerandos de la Corte para la deci
sión de esta demanda. 

Como consecuencia de lo expuesto sobre 
la naturaleza de la función policiva, el Pro
curador encuentra que las normas acusadas 
se dirigen exclusivamente a mantener el 
staiu I!Jl1lllC.. en las materias que ellas contem
plan, dejando a decisión posterior de las 
autoridades jurisdiccionales la resolución de 
fondo o declaración del derecho, por lo cual 
no se invade la órbita constitucional de los 
jueces, ni se quebrantan preceptos como el 
artículo 61 y otros de la Carta que el actor 
considera infringidos. Concluye, por lo mis
mo, solicitando la declarac:ión de que son 
exequibles las disposiciones objeto de la de
manda. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1) Como bien lo tienen establecido los 
doctrinantes, y lo predica el artículo 55 de 
la Carta, el Poder Público es uno, sólo que 
diferenciado por ramas en atención a cier
tas especialidades funcionales; por eso se 
dice que tales ramas colaboran armónica-
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mente en la realización de los fines del Es
tado. Y también de todo ello resulta que no 
hay una separación tajante por fnnciones. 

Por ejemplo, Sarria define la funciÓn ju
risdiccional como aquélla "que consiste en 
que el Estado compruebe la violación, exis
tencia o extensión de una regla de derecho 
o de una situación de hecho, y tome las me~ 
didas necesarias para asegurar su respeto. 
El Estado, por medio de las funciones legis
lativa y ejecutiva, crea situaciones jurídi
cas, que deben respetarse dentro del desa,. 
rrollo de la vida social. Cuando ello no ocu
rre E~ sí, interviene ·el mismo Estado, y la 
función que entonces ejerce es la jurisdic-
cional". · 

Y cita a continuación al expositor Font
Reaulx, quien. dice: "Los publicistas de los 
primeros tres cuartos del siglo pasado te
nían una concepción inexacta de la fun
ción jurisdiccional, una noción puramente 
m., terial. Guiados por un análisis etimoló
gico del término, estimaban que la función 
jurisdiccional consistía esencialmente en 
decir el derecho, en decidir cuestiones con
tenciosas. Pero. como lo han démostrado los 
publicistas con-temporáneos, esta definición 
no precisa en manera al~una el carácter 
esuecífico siempre en decir el derecho ... En 
resumen. la comurobación de los hechos y 
del derecho constituye la misión principal 
del juez. Pero la misión del administrador 
se revela idéntica en cuanto a su conteni
do: él también es llevado, sea de oficio o a 
solicitud de las partes, a realizar compro
baciones de hecho y a pronunciarse sobre 
cuestinnes de derecho. Por lo tEmto, no es 
posible establecer. una diferencia de orden 
material entre el acto jurisdiccional y el ac
to administrativo. La diferencia entre estos 
dos actos no aparece sino cuando se obser
van sus efectos. Lo que caracteriza la com
probación hecha por el juez es que posee 
aquella fuerza especial, aquel valor jurídi
co propio que se llama autoridad de la co
sa juzgada. La comprobación así hecha tie
ne una fuerza de verdad legal, y no puede 
ser discutida, ni retirada, ni retractada, ni 
modificada por el juez que dictó la senten
cia, ni por otro, si no es mediante los recur
sos jurisdiccionales limitativamente pre
vistos en la ley. La decisión administrativa 
es muy diferente. Si su ejecución obliga á. 

todos, no tiene en cambio respecto de na
die la fuerza de verdad legal que se reco
noce a la cosa juzgada ... La comprobación 
h~cha P?r el . administriu~or puede ser asi
mismo discutida ante el juez administrativo 
o civil, según el caso" .. 

Lo 9ue de modo géneral se guiere poner 
de relieve es el hecho de que si bien la fun
ción jurisdiccional está encomendada a los 
jueces, a la rama del poder público que 
ellos conforman, para decir el derecho con 
fuerza de verdad legal, también por la na-· 
turaleza propia de la acción administrativa 
que debe imponer sus decisiones en interé~ 
del servicio o apreciar ciertos hechos o con
ductas para hacer que unos y otras se aco
moden a la· ley, ella dentro de la esfera de 
sus competencias constitucionales y legales 
está llamada muchas veces a esa misma fun
ción de decir el derecho, aún cuando es en
tonces evidente ·que ese pronunciamiento 
no tiene la fuerza de verdad legal, ni fun
da la cosa juzgada, rasgos distintivos de la 
actividad jurisdiccional, propiamente dicha. 

Como lo _anota Copete Lizarralde, hacién
dose eco de una crítica a la reforma de 
1945, "denominar la rama judicial como 
rama jurisdiccional implica una gran im
propiedad, ya que la jurisdicción no es ni 
puede ser una función atribuída a una so
la rama del poder, en tanto que el vocablo 
judicial se ha reservado tradicionalmente 
en todos los países, para asignarlo a las au
toridades que con independencia del gobier-
no y de la administración imparten justi
cia. Es claro -ya lo observó Duguit---- que 
la autoridad judicial ejerce fundamental
mente una función jurisdiccional, pero, co
mo en los demás casos de las funciones es
tatales, su ejercicio no pertenece exclusiva
mente a una sola de las ramas del poder". 

2) El poder de policía precisamente es 
llamado, dentro de la administración, a 
cumplir esa especie de funciones jurisdic
cionales, tan diferentes, según lo expuesto 
atrás, de las que competen a los jueces, pe
ro también tan próximas a éstas por cuan
to se desarrollan igualmente sobre el exa
men de unos hechos o conductas y su con
frontación con la ley, y terminan con una 
decisión de obligatorio acatamiento. 

Y contra lo que supone el actor, la Cons
titución sí reconoce directamente la exis-
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tencia del poder de policía, aunque de no 
ser así necesariamente tendría que deducir
se de la presencia de la rama ejecutiva y de 
su esencial función de hacer cumplir y eje
cutar las leyes. 

En efecto, el artículo 16 de la Carta' trata 
genéricamente de las autoridades, a)as cua
les encarga la protección de la vida, honra 

Í y bienes de los habitantes. Y es obvio que 
la norma no se refiere exclusivamente a las 
autoridades judiciales, que orainariamente 
actúan sólo sobre hechos ya ocurridos, pa
ra declarar o restablecer el derecho o impo
ner penas por su violación, sino que alude 
también a esas otras autoridades, las ejecu
tivas y dentro de éstas a las de policía, que 
cumplen una tarea preventiva, urgente
mente exigida, coercitiva en su forma, la 
más eficaz por ejemplo para la debida- pro
tección de la vida, porque cuando ésta se 
pierde lo que compete al juez ya no es pro
tegerla, propiamente, sino castigar a quien 
de ella privó a otro. 

El artículo 23 de la Constitución permi
te detener a cualquier persona, registrar su 
domicilio e incluso someterlo a las penas de 
prisión o arresto, siempre por motivos pre
viamente definidos en la ley, y por manda
to· de autoridad competente, que no califi
ca de judicial como para otros efectos se 
exige, lo cual significa que esa autoridad 
puede ser del orden policivo. Y más concre
tamente, el artículo 25 reconoce con toda 
claridad la existencia de tres tipos de in
fracciones, que suponen procedimientos es
peciales, sanciones adecuadas y autorida
des diferentes para conocer de ellas: judi
ciales, correccionales y de policía, así expre
samente denominadas, esto es, se da clara 
existencia constitucional al poder de poli
cía y a la jurisdicción específica que a sus 
autoridades corresponde en el ámbito de 
los asuntos sometidos a su competencia. 

También la Carta, en su artículo 39, se
ñala como función propia de las autorida
des, que no pueden ser otras que las de po
licía, la de inspeccionar las profesiones y 
oficios para la seguridad, salubridad y mo
ralidad públicas, lo que conlleva la potes
tad de decidir coercitivamente en esos asun
tos, que son de orden público y de interés 
general, impidiendo que se repitan ciertos 
hechos e imponiendo las sanciones o apre-

· mios que fueren del caso. Y los artículos 
46 y 48 permiten a la autoridad disolver las 
reuniones que degeneren en asonada o tu
multo y determinar cuanto se refiera al 
porte de armas, autoridad que en uno y otro 
caso sólo puede ser la de polieía. 

Aunque de algunos de los. preceptos ci
tados, en distintas oportunidades, ha dedu
cido la Corte, de modo particular, la exe
quibilidad de diferentes estatutos legales 
concernientes a materias policivas, ha sido 
principalmente con relación al numeral 79 
del artículo 12ó de la Carta, que atribuye 
al Presidente de la República la función y 
obligación de preservar el orden y de res
tablecerlo donde fuere turbado, del cual tan
to la doctrina como la jurispJ;udencia han 
derivado la existencia del poder de policía, 
consustancial a la existencia misma de la · 
rama ejecutiva del poder público. Y ello co
mo resultado de un análisis del concepto 
genérico del orden público, r:naterial o ex
terno, político y económico, social en fin, 
o por el aspecto de las alteraciones de que 
es susceptible cuando con aetas individua
les, que también sólo vulneran derechos rea
les o aparentes de particulares, se crean si
tuaciones así sean restringidas o localiza
das de perturbación del orden, aunque so
lo importen de inmediato a un individuo, 
al que las autoridades están llamadas a 
proteger, análisis que por este último extre
mo se encuentra tan cabalmente realiza
do en el concepto del Proeurador, a que 
atrás se aludió. 

Importa igualmente tomar en cuenta que 
conforme al artículo 187, atribución 9~ de 
la Carta, cuando a las asambleas se las fa
culta para "reglamentar lo relativo a la 
policía local, en todo aquello que no sea 
materia de disposición legal", se está al 
mismo tiempo reservando a la ley el poder 
ilimitado de expedir reglamentos de poli
cía, aún en asuntos locales. Y si la Consti
tución admite reglamentos de policía, es 
porque existen autoridades cqn el poder de 
hacerlos cumplir y de imponer las corres
pondientes sanciones a los infractores, pues 
todos los habitantes deben respeto a la ley 
y son responsables por su violación, al te
nor de los artículos 10 y 20 de la Carta. 

Y ya que acaba de hacerse referencia al 
artículo 187, atribución 9~, no sobra adver-
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tir que esta norma, cuyo texto actual pro
viene de la reforma de 1945, ha hecho in
necesaria la que, originada en la reforma de 
1938, que figura hoy como numeral 24 del 
artículo 76, autoriza al legislador para uni
ficar los reglamentos de tránsito en toda la 
República, porque como se vio atrás la pri
meramente citada reservó al legislador una 
muy amplia competencia para dictar regla
mentos nacionales de policía, dejando re~ 
ducida la de las asambleas a aquello que 
la ley se abstenga de tratar. 

En la forma descrita la Constitución sí 
ha organizado y con creces, un poder de po- · 
licía, que tiene sus propias reglas, sus pro
cedimientos especiales, un régimen de in
fracciones y sanciones, en fin, sus autori
dades, jurisdicción y competencia peculia
res. Pero Ja policía no sólo tiene esos me
dios, que conforman y delimitan su poder, 
sino también otro, el de la fuerza, que pue
de serie necesaria para hacer cumplir sus 
decisiones o las de otras autoridades, como 
las judiciales, instrumento igualmente pre
visto en el artículo 167 de la Carta, que dis
pone la organización de un cuerpo de poli
cía, el cual como fuerza pública está bajo 
la dirección suprema del Presidente de la 
República. 

3) Sobre la naturaleza del poder de poli
cía y el alcance de sus decisiones, la Corte 
prohija los conceptos emitidos por el Pro-
curador, que en parte dicen así: . 

"El poder de policía no declara el dere
cho; simplemente, en guarda de la seguri
dad y el orden, mantiene el statu-quo con 
base aún en su simple apariencia, hasta 
tanto el órgano competente decida. 

"En la primera hipótesis propuesta se fun
damenta, entre otras, la protección polici
va de la posesión; la segunda justifica el 
amparo administrativo que se otorga al pro
pietario de patente de invención, por ejem
plo, caso planteado en la presente deman
da. Pero en tales situaciones como en todas 
aquéllas que le competen, al. poder de poli
cía es ajen o al · "jus-dicere", el cual perte
nece.en forma exclusiva a los Tribunales y 
Jueces. 

"Es incontrovertible que uno de los ele
mentos esenciales de la norma jurídica es 
su eficacia; sin ella sería absolutamente ina
ne, abandonada a la voluntaria obediencia 

por parte del conglomerado hacia el cual se 
dirige. Si se predica del Estado la obliga
ción de conservar el orden y el normal de
curso de la vida comunitaria, lógicamente 
debe __ otorgársele la capacidad de interve
nir, en forma coercitiva, en los tres momen
tos en los cuales desarrolla su acción admi
nistrativa; prevención de los hechos, man
tenimiento del statu quo y restablecimien
to de la normalidad. Con esta base se ha ela
borado en la teoría, la jurisprudencia y la 

· legislación del derecho penal administrati
vo, el cual versa sobre las medidas puniti
vas de que dispone el Estado para asegu
rar el orden público y para lograr el eficaz 
funcionamiento de los servicios públicos y 
demás actividades que afecten el interés ge-
neral. . 

"Tales medios son muy variados, como 
variados son los hechos que pueden alterar 
el orden o violar derechos ajen os. Así podrá 
la administración disponer el cierre tempo
ral o definitivo de establecimientos, la con
fiscación de publicaciones pornográficas o 
moralmente dañosas, la destrucción de ali
mentos nocivos y, desde luego, la conmina
ción, la sanción pecuniaria y el arresto de 
los transgresores. Respecto de este último 
es común el sistema de la 'composición', me
diante el cual puede ser conmutad_o total o 
parcialmente por determinada cantidad de 
dinero, proporcional a los días de privación 
de la libertad inicialmente impuesta. 

"No es indispensable examinar aquí con 
detenimiento la diferencia ontológica entre 
'contravención' y 'delito', así como la di
versa naturaleza de la sanción policiva y 
la pena jurisdiccional, baste repetir .. 9}Je las 
sanciones administrativas tienen su funda-· -
iñento · en la necesana encac1a a e· la·-norma~ 
posmva y que su alcance aBarca sólainell-· 
te el cft!i!P.!rcre-tt=t:tJE2.te-cctó]}"_:_dei ·-.9-~rechq _o _ 
cfeSu súnple ª-llarienc1a. sm _llef;?:~:f ~n lllll:::-~ 
g}in mQmen to g_asta ·la de_~lar~Cl()!!__ ~~1 mi~-:~ 
mo. Ciertas· sanciones privativas de la Il-

, oertad que las leyes establecen en casos co
mo el contemplado en la demanda en es
tudio, se fundan en. el desobedecimiento de 
los reglamentos y órdenes que expiden. los 
óFganos competentes del Estado con m1ras 
al ejercicio del poder policivo. 

"Se afirmó que a la Rama Jurisdiccional 
corresponde 'decir el derecho', radicar lo en 
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cabeza de los individuos. Su campo es el de
recho, y sus determinaciones son declarati
vas y permanentes... El poder de policía, 
en cambio, es el· necesario desarrollo. de la 
acción administrativa; sus determinaciones 
no son declarativas y tienen un carácter 
eminentemente transitorio, sujeto, precisa
mente, a la determinación que en cada ca
so adopte el poder jurisdiccional. Con base 
en él. la Ramo;¡ Ejecutiva -:-única a la cual 
puede asignársele- mantiene inalterables 
determinadas situaciones que conforman un 
orden, y protege derechos ya declarados o 
no sin que para ello tenga en cuenta la ca
lidPd intrínseca del titular, ya que su cam
po no es el derecho en sí sino el orden. 

"La acción de policía, además de las no
tas que lo caracterizan ya enunciadas, es su
maria, lrlll"Ollllta, ya que debe afrontar hechos 
cuyas consecuenci:? s dañosas deben desapa
recer a la mayor llnevei!llai!ll; y esta prontitud 
no puede exigírsele a la Rama Jurisdiccio
nal del Poder Público, la. cual, en orden a 
declarar el derecho, debe disponer del tiem
po suficiente para lograr la certeza en sus 
determinaciones, así como para garantizar 
un ol~no derecho de defensa. Esta caracte
rística de rapidez sólo puede conseguirse en 
la Rama Ejecutiva del Poder Público". 

4) De las cnnsideraciones anteriores flu
ye la conclusión de que existe constitucio
nalmente un prder de policía, con funcio- . 
nPs iurisdiccinnales específicas y la capaci
dad de decidir en los negocios de su compe
tencia lo cual no imolica incursión en el 
ámbito propio de la Rama Jurisdiccional, 
d"'da la naturaleza y aRca:rrwes limitados de 
anuellas decisiones. Si ello es así, el argu
mento central n mejor único de la deman
da. caería por sí solo. 

Y bastaría afirmar, de otra parte, que 
las disposiciones acusadas no sólo se acomo
dan al cnncepto del poder de ·policía sino 
que, además. no infringen ningún precepto 
de la Constitución. 

Sin embar~o, para la decisión fiml de la 
demanda todas las consideraciones anterio
res sobran realmente, salvo por el interés 
de la Corte en precisar, una vez más y de 
m0do general, la legitimidad constitucio
nal del poder de policía. Porque la verdad 
es que ya esta misma corporación, median-

te sentencia de 8 de julio de 1966, que tie
ne fuerza de cosa juzgada, declaró exequi
bles los artículos 99 y 67 a 77 ambos in
clusive, de la Ley 31 de 1925, co'mprendidos 
así los artículos 67 a 75, precisamente ob
jeto de ~a _demanda a estudio, por lo cual, 
y no existiendo en la reforma constitucio
nal de 1968 norma nueva alguna en lama
teria que pudiera justificar un nuevo pro
nunciamiento, el presente no puede ser de 
fondo. 

Pero antes de proceder en consecuencia, 
la Corte reitera la doctrina que en ese fa
llo sostuvo en lo referente a las acciones 
sobre amparo administrativo, a saber: 

"En las· acciones en cuestión, las autori
dades polícivas fallan sin alcances jurisdic
cionales la controversia posesoria de ampa
ro, contreída a mantener el st&tu-a:¡¡u«} y a 
prevenir la continuación de actos que le
sionen los derechos aparentes acreditados 
ante la autoridad administrativa (patente 
de invención o marca de fábrica), sin me
noscabo de que, ante el Poder Judicial y me
diante sentencia definitiva, la controversia 
de fondo en torno a esa cuestión se deci
da en acción que se ha de intentar contra 
el poseedor de la patente o del certificado 
de marca, según lo establece con cl?ridad 
el artículo 73 de la Ley 31 de 1925. A este 
respecto la. Corte acoge los siguientes con
ceptos de la Procuraduría, que ayudan a 
precisar con acierto el punto debatido: 'Si 
la ley, como se ha visto atrás, permite a 
cualquiera ooonerse al otorg?miento de una 
patente de invención, la autoridad policiva 
tiene que partir de la base de que quien 
presente el título aue acredite la concesión 
de la o"'tente es titular, al menos ante la 
autoridad policiva, de un derecho que debe 
resoetársele; obra esa autoridad sobre el de
r"'chn orobado, aun cuando sólo sea aparen
te, y todas las acciones de amparo parten de 
la misma base. El decidir si el derecho es 
meramente aoarente o es real no corres
ponde a la autoridad de policía, sino a la 
R?ma Jurisdiccional del Poder Público; 
aquélla tiene por misión a:rr..parar al titu
lar de la patente. mediante el juicio regula
do por los artículos 67 a 77 de la Lev 31, 
aue se acomodan íntegramente al artículo 
26 de la Constitución'. 
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FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §ala lP'le:na, previo estu
dio de la Sala Constitucional y oído el con
cepto del Procurador General de la Nación, 
en ejercicio de la competencia que le otor- · 
ga el artículo 214 de la Constitución Polí
tica, 

l!tesuehre 

Estése a lo dispuesto en sentencia de 8 
de julio de 1966, dictada por esta Corpora
ción, mediante la cual se declararon exequi
bles, entre otros, los artículos sesenta y sie
te (67) a setenta y cinco (75), ambos in
clusive, de la Ley 31 de 1925, objeto de la 
nueva demanda. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, e insér
tese en la Gaceta .lfudicial. Comuníquese a 
quien corresponda. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de La Vega, Miguel Angel Gar
cía, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zu
luaga, César Gómez Estrada, Edmundo Harker 
Puyana, J. Crotatas Londoño C., Enrique López 
De La Pava, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

/ 
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Temas trrata~os en na sentencia 

l. La demanda (Norma acusada). 
2. Concepto del Procurador. 
3. Consideraciones de la Corte. 
a) Procedencia de la acción: 
l. Antecedentes del control jurisdiccional 

de las leyes. 
2. Derogación constitucional y derogación 

legal. 
3. La acción de inconstitucionalidad pre

fiere a la excepción. 
4. La oposición de ley anterior a nueva 

norma constitucional debe ser declarada en 
sentencia de fondo. 

b) De la cosa juzgada: 
1. Relatividad de la cosa juzgada: 
2. No hay cosa juzgada frente a un pre

cepto constitucional posterior, que no pu
do ser examinado. 

e) Examen de la demanda: 
1. Establecimientos públicos, empresas in

dustriales y comerciales del Estado y de 
economía mixta. 

2. La Universidad Nacional, estableci
miento público. 

3. Nombramiento de directores o gerentes 
4. La designación de Rector compete 

de modo exclusivo al Presidente de la Re
pública. 

IV- FALLO 

Corie §uprema de .lJustite:i.a. - §alla lP'lena. 
Bogotá, D. E., abril nueve de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán To
ro Agudelo). 
El ciudadano, César Castrro lP'errdomo, 

en ejercicio de la acción pública que 

otorga el artículo. 214 de la Constitución; 
solicita que se declare inexequible el lite
ral e) del artículo 11 de la Ley 65 de 1963, 
sobre régimen orgánico de la Universidad 
Nacional. 

LA DEMANDA. 

l. La norma acusada es del siguiente te
nor: 

!Ley 65 «ll.e Jl9613 
(Diciembre Hl) 

"por la cual se establece el régimen or
gánico de la Universidad Nacional y se dic
tan otras disposiciones. 

~ 

" •• 1 ••••••••••• 1 •••••••••••••••••••••• 

. Artículo 11. Son funciones del Consejo 
Superior Universitario: 

e) Elegir Rector para períodos de tres 
(3f años. 

2. El actor señala corrio infringido el ar
tículo 120, numeral 1 Q de J.a Constitución, 
según el texto vigente a partir de la refor
ma de 1968, en cuanto consagra para el Pre
sidente de la República, desde entonces, la
facultad de nombrar y remover libremente 
a los directores o gerentes de los estableci
mientos públicos nacionales, en el concep
to de que la norma acusada reserva la de
signación del Rector de la Universidad Na
cional al Consejo Superior de la misma, así 
en evidente contradicción con el texto de la 
Carta, pues la Universidad es un estableci
miento público por sus caracteres y por la 
calificación expresa que le da el artículo 
1 Q de la misma Ley 65 de 1963. 
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En su sentir la ley, en el aparte acusa- · 
do, se encuentra vigente, y así lo entendie
ron ·las autoridades universitarias recien
temente, al hacer la designación de rector, 
por lo cual ·es necesario definir el punto, 
máxime si se recuerda que la reforma de 
1968 trató de hacer efectiva para el Presi
dente de la República la coordinación y 
orientación de la política de los estableci
mientos públicos con preceptos como el ·de 
otorgar a dicho funcionario la libertad de 
nombrar y remover libremente a sus direc
tores y a los representantes de la Nación 
en sus juntas directivas. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

l. Señala el Procurador que al expedirse 
la Ley 65 de 1963 no se encontraba en la 
Constitución normación _alguna sobre esta
blecimientos públicos, cerno la que introdu
jo la reforma de 1968 en el artículo 120, nu
meral 1 <> y en el artículo 132 y que la acu
sación de inconstitucionalidad de un pre
cepto, por estimarse contrario a uno poste
rior de la Carta, plantea un problema que 
ofrece dos soluciones: 

a) Es un imposible lógico que la ley pue
da violar una norma constitucional que no 
existía al morp:ento de su expedición, aun-. 
que como prolonga continuamente en _el 
tiempo el comienzo de su vida jurídica, 
siempre se hallaría en posibilidad de resul
tar contraria a cualquier disposición cons
titucional nueva surgida durante su vigen
cia. Pero en este caso lo que ocurre es que 
de modo automático e ineludible el precep
to legal es modificado o sustituido, confor
me a un principio general que no sólo se 
consagra en el artículo 215 de la Constitu
ción, sino que está igualmente estatuido en 
el artículo 9<> de la Ley 153 de 1887, al indi
car que la Constitución es ley reformatoria 
y derogatoria de la legislación preexisten
te por lo cual se rechazará como insubsis
te~te la ley que sea claramente contraria 
a la Carta. 

Por lo mismo, si se estima que una nor
ma legal contradice los nuevos preceptos 
constitucionales, aquélla está derogada de 
pleno derecho y no hay, por tanto, mate
ria para la declaración de la Corte, que so
lo puede ser inhibitoria. 

A ésto debe agregarse, para el caso, que 
por sentencia de 16 de diciembre de 1966, 
la Corte declaró exequible la totalidad de 
la Ley 65 de 1963, ahora parcialmente acu
sada, por lo cual, existiendo un fallo con 
la firmeza de la cosa juzgada, no es procE)
dente uno nuevo sobre la misma materia. 

b) Empero, el artículo 9<> de la Ley 153 
de 1887 sólo autoriza a estimar insubsisten
te una norma legal cuando es "claramente 
contraria". a la letra o espíritu del nuevo 
estatuto constitucional, en forma que si no 
es evidente esa contradicción, requiriendo 
inferencias o deducciones, sería procedente 
la acción del Art. 214 de la Carta y el pro
nunciamiento de fondo, pues de otra mane
ra la guarda de la Constitución quedaría 
confiada a la variable interpretación de los 
jueces como si no hubiera sido acusada y la 
Corte privada del deber y el derecho de emi
tir una calificación que obligue a todos. 

Y a este se~undo fallo no obstaría la pri
m.era sentencia, porque si se refiere a un 
precepto constitucional nuevo, inexistente a 
la. expedición o examen de la ley, no se pro
duce el fenómeno de la cosa juzgada por 
cuanto la Corte no pudo pronunciarse en 
rel?ción con dicho precepto. Si se negara 
la competencia de la Corte, no podría cum
plir a cabalidad su misión de guarda de la 
Carta, que el artículo 214 le otorga en re
lación con "todas las leyes", las ·cuales pue
den ser contrarias a la Constitución al mo
mento de ser expedidas o adquirir tal vi
cio durante su vigencia por modificaciones 
que a aquélla se intróduzcan. Y dE)ntro de 
est1 tesis, sería ineludible el pronunciamien
to de fondo. 

2. Con referencia concreta a la demanda, si 
se acoge la primera tesis, sería suficiente 
que la decisión de la Corte fuera inhibito
ria, pues o la norma acusada está insubsis
tente por contrariar claramente el nuevo 
oreceoto constitucional o, de no ser eviden
te tal contradicción, la primacía de dicho 
nuevo precepto queda a salvo mediante el 
sistema exceptivo del artículo 215 de laCar
ta.· 

En cambio, si se impone la segunda te
sis. es necesario el f:?llo de fondo, y este de
be ·ser de inexequibilidad, en concepto del 
Procurador, pues resulta incuestionable que 
la Universidad Nacional es un establecí-
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miento público, como así lo reitera el ar
tículo 19 del Decreto-ley 3157 de 1968, y por 
ende, conforme al nuevo texto del artículo 
120, numeral 19 de la Carta, su rector es de 
libre nombramiento y remoción del Presi
dente de la República. 

Como consecuencia de lo expuesto, el Pro
curador solicita el fallo inhibitorio o subsi
diariamente la declaración de inexequibili
dad. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
I 

PROCEDENCIA DE LA ACCION 

l. A lo largo del siglo XIX predomina en 
nuestro derecho público el principio de que 
el imperio y respeto de la Constitución se 
imponen por sí mismos, por la sola virtuali
dad de sus normas, tanto como por la se
paración. y consecuente equilibrio delos po
deres, que encuentran .límites positivo~ y 
morales en sus respectivas competencias. 
Así en cuanto a las leyes, declaraciones de 
la ~oluntad soberana expresada a través del 
poder legislativo, se entiende que. es ~~te el · 
intérprete autorizado de la Constitucwn, lo 
cual basta para asegurar la armonía entre 
aquéllas y esta .última. De a!J.í que no se 
conciba la necesidad o urgencia de un con
trol de la constitucionalidad de las leyes ni, 
muchísimo menos, la posibilidad de encar
garlo a un poder diferente al legislativo. El 
sistema de dictámenes del Consejo de Esta
do respecto a la sanción de las leyes y el 
de objeciones presidenciales por motivos de 
inconstitucionalidad, que a la postre eran 
decididas por el propio Congreso, se mira
ban como valla suficiente para asegurar la 
prevalencia de la Carta. Toda ley. era! por. 
tanto e incuestionablemente, constituciOnal 
y de obligatoria aplicación. 

Por la naturaleza de la organización fe
deralista, que dejaba a las legislatu~~s de 
los Estados buena parte de la normacwn en 
asuntos sustanciales, las Constituciones de 
1858 y 1863 dieron a la Cort~ Suprema de 
Justicia, a petición de cualqmer ciUdadano, 
la facultad de suspender las leyes estatales 
por motivos de inconstituci~n.a)ida~, pero 
defiriendo al Senado la decision fmal del 
asunto. Y al expedirse la Constitución uni
taria de 1886, lógicamente desaparece este 
mecanismo, pues ya no habrá sino una le-

gislación nacional, pero el sistema de las ob
jeciones presidenciales a los proyectos de ley 
se mantiene con la importante innovación· 
de que las referentes a inconstitucionalidad, 
caso de rechazarse por las Cámaras, se de
ciden definitivamente por la Corte Supre
ma de Justicia. 

Aunque en el seno de la Asamblea NaciO
nal de 1886 se discutió el tema del control 
de la constitucionalidad de las leyes por vía 
de excepción, se estimó peligroso permitir 
a los jueces que dejaran de aplicar las leyes 
pretextando su oposición a. la Carta; de ahí 
que predominara el concepto del señor Caro 
en el sentido de que resultaba un imposible 
moral que el Congreso expidiera una ley 
incónstitucional, inclusive gracias al meca
nismo de las objeciones presidenciales, por 
lo cual toda ley sancionada debe ser obede
cida, aunque parezca contraria a la Carta, 
sin que exista poder alguno con facultad 
de anularla. 

Sin embargo, como se eonsidera necesa
rio asegurar el respeto por los derechos ci
viles y garantías sociales, al menos por sus 
aspectos patrimoniales, como fueron consa
grados en el título III de la Constitución, 
el _artículo 52 dispuso que tal título se in
corporara como preliminar del Código Civil, 
en el entendimiento de que, según lo expo
ne el señor Samper, por adquirir así fuer
za de ley normativa y de interpretación, sir
viera de límite e instrumento para la apli

.cación de las leyes futuras en materias ci-
viles, que los jueces pueden entonces dejar 
sin efecto, en los casos particulares de que 
conocen, si las estiman contrarias a ese tí
tulo preliminar, cuyo predominio no resul
taba por lo mismo de su origen constitucio
nal, sino más bien de su carácter de ley, 
aunque de una especie superior o normati
va. No hay aquí, te~ricamente hablando, 
control de la constitucionalidad de las leyes, 
por vía de excepción, sino primacía de una 
ley sobre otra. 

No obstante, a poco andar los constitu
yentes de 1886, ya en funciones legislat,ivas, 
expidieron la Ley 57 de 18~7, cuyo ~.r~I~ulo 
59 dispuso: "Cuando haya mcompatlbllldad 
·entre una disposición constitucional y una 
legal, predominará aquélla", porma que. ?e 
modo general consagraba as1 la excepc10~ 
de inconstitucionalidad, .pero que tuvo ef1-



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 97 

mera vigencia, pues fue expresamente mo
dificada por el artículo 49 de la Ley 153 del 
mismo año y evidentemente sustituída tam
bién por su artículo 69, que decía: "Una dis.:. 
posición expresa de ley posterior a la Cons
titución se reputa constitucional y se apli
cará aún cuando aparezca contraria a la 
Constitución ... ", principio absoluto sobre 
presunción de constitucionalidad de la ley 
que rigió hasta que el constituyente de 1910 
creó el sistema de control por .las dos vías 
de acción directa y de excepción en cada ca
so. En otras palabras, hasta 1910 a los jue
ces no les era permitido dejar de aplicar las 
leyes posteriores a la c~nstitución l!lle 1886, 
que se reputaban de derecho conformes a la 
Carta, salvo las referentes a materias civiles, 
que estimaran contrarias al ü.tuno prelimi
nar del Código . Civil, seg~ lo expuesto 
atrás. 

' 2. Pero' también casi todas las Constitu- . 
ciones consagraron expresamente el princi
pio general y obvio de que a su virtud que
daban abolidas las leyes anterioNS que le 
fueren contrarias, de donde resultaba nece
sari<;> que Üts autoridades, especialmente los 
jueces, en cada caso particular examinaran 
si aquéllas estaban o no conformes a la nue
va normación, para decidir sobre su aplica
bilidad. Y algunas Constituciones estable
cieron que ciertas dudas se consultaran co¡1 
el Senado, a través de la Corte Suprema de 
Justicia. · 

La de 1886, en el artículo 210, dispuso. 
que a su virtud quedaban "derogadas todas 
las disposiciones de carácter legislativo con
trarias a la presente Constitución", y es con 
ese alcance, con referencia a la Carta que 
acaba de expedirse, como se entendió origi
nalmente el artículo 99 de la Ley 153 de 
1887, que reza: 

"La Constitución es ley reformatoria y de
rogatoria de la legislación preexistente. To
da disposición legal anterior a la Constitu
ción y que sea claramente contraria a su 
l~tra o espíritu, se desechará como insub
sistente". 

Descrito por sus efectos, la insubsisten
cia de la norma legal, lo que se introduce 
por el artículo transcrito es el principio de 
control de la constitucionalidad de las le-

9 - Gaceta. Const. 

yes por vía de excepción, aunque limitado 
a la legislación anterior al respectivo esta
tuto fundamental, pues la negativa a apli
carlas resulta, en cada caso, de una con
frontación con los nuevos preceptos cons
titucionales. En otros términos, la inapli
cabilidad de una norma legal anterior a la 
Carta entraña un raciocinio o juicio sobre 
la exequibilidad de la misma, de naturale
za y consecuencias idénticas al contempla
do en el artículo 215 de la codificación vi-
gente. . 

Caso distinto, aunque los efectos sean los 
mismos, es el de derogación tácita de unas 
leyes por otras de igual . categoría, cuyos 
principios se encuentran sistematizados en 

.los artículos 71 y 72' del CódigO Civil, y 29 
y 39 de la ya citada Ley 153 de 1887, por
que aquí no hay juicio alguno sobre la . 
~onstitucionalidad de las leyes, para dar 
eficacia al mandato superior de la Carta, 
sino confrontación de unas leyes con otras, 
como expresiones a veces contradictorias 
pero de una sola voluntad y un mismo ori
gen, en busca de su actual ordenamiento. 
Cuando dejan de aplicar una ley, al supo
nerla derogada por otra, los jueces procu
ran precisamente desentrañar la voluntad 
exacta del legislador para cumplirla; por 
el contrario, cuando esa inaplicabilidad la 
deducen de la oposición a la Carta, lo que 
aseguran es el predominio de la voluntad 
del constituyente sobre la del legislador. 

3. El Acto legislativo núniero 3 de 1910, 
establece con firmeza, desde la propia Car
ta sin dejarlo a la voluntaria decisión del 

· legislador, un doble sistema de control de 
la constitucionalidad de las leyes:. el de la 
acción directa de inexequibilidad y el ex
ceptivo, siendo de advertir que el primero 
tuvo como antecedente inmediato la Ley 21J. 
de 1904, que dio a la Corte competencia 
para decidir, mediante acción pública, so
bre los decretos de estado de sitio dictados 
por el Gobierno. 

El. primero, mediant~ el artículo. 41 de 
dicho Acto legislativo, que en lo sustan
cial y lo pertinente a estas consideraciones 
se conserva casi idéntico bajo el número 
214 de la actual codificación, así: "A la Cor
te Suprema de Justicia se le confía la guar-
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da de la integridad de la Constitución. En 
consecuencia, además de las facultades que 
le confieren ésta y las leyes, tendrá la si
guiente: Decidir definitivamente sobre la 
exequibilidad de los actos legislativos que 
hayan sido objetados como inconstituciona
les por el Gobierno, o sobre todas las leyes 
y decretos acusados ante .ella por cualquier 
ciudadano como inconstitucionales ... " 

No sólo se consagra la acción pública, si
no que las decisiones de la Corte. son defi
nitivas y tienen, en consecuencia, un efec
to general o erga l!!>nm.es. Y como se trata 
de guardar la integridad de la Constitu
ción, debe preservarse no_ sólo la que está 
en vigencia, sino que en' su oportunidad 
debe también hacerse valer la nueva o so
breviniente normación _constitucional, co
mo es lógico que ocurra, pues lo qué dice 
el texto originario de 1910 es que a la Cor
te Suprema de Justicia le incumbe la guar
da de la Constitución, entendida entonces 
como Carta que organiza los poderes pú
blicos, sus competencias y los derechos y 
deberes de los habitantes, según exista en 
cada momento de la historia, no sólo con 
referencia a los preceptos vigentes al de 
la expedición de esa. reforma, y siempre en 
relación con todas las leyes. 

También mediante el artículo 40, el mis
mo Acto legislativo número 3 de _1910 es
tableció el sistema de control por vía de 
,excepción, como hoy ·se ofrece en el ar
tículo 215 de la Carta: "En todo caso de. 
incompatibilidad entre la Constitución y la 
ley, se aplicarán de preferencia las dispo
siciones constitucionales". El mecanismo 
exceptivo de simple origen legal, limitado 
a las leyes anteriores a la Carta, se susti
tuye por uno expresamente creado por ésta 
y de tipo general. En consecuencia, a fal
ta de pronunciamiento definitivo de la Cor
te Suprema de Justicia sobre la constitu
cionalidad de una ley, que es el sistema 
principal de control, el juez que en un ca
so determinado, y sólo para éste, considere 
que ella es contraria a la normación fun
damental de la República, así dicha ley sea 
anterior o posterior a la Carta, debe dejar 
de aplicarla. 

En estas condiciones, ha de entenderse. 
que el artículo gQ de la Ley 153 de 1887 so
brevive como principio general, cuando 

enuncia que la Constitudón es ley refor
matoria y derogatoria de la legislación pre
existente, pues aquélla se impone como nor
mación superior o soberana. Pero ello no 
significa que en cuanto una ley anterior a 
un nuevo precepto constitucional resulte 
contraria a éste, sólo haya el camino de la 
excepción, el de desecharla como insubsis
tente y dejar de aplicarhi. en un caso con
creto, con el riesgo de decisiones contradic
torias y la consecuente ineertidumbre casi 
indefinida, sobre su vigor, porque t~bién 
una norma constitucional posterior a di
cha Ley 153 de 1887, el artículo 41 del Acto 
Legislativo número 3 de 1910, organizó un 
sistema general de control de la constitu
Cionalidad de todas las leyes, mediante ac
ción pública, para decisiones definitivas, en 
orden a preservar la integridad de la Car
ta, sin distinguir si se trata de un ataque 
directo a la norma superior en vigencia, 
o de uno sobreviniente, por la presencia de 
una disposición constitucional que no exis
tía- al momento de expedjlrse la ley. 

Del mismo modo que, según lo ha soste
nido la Corte, la exequibilidad de las leyes 
debe ser O.educida o negada en presencia 
de los textos vigentes de la -constitución, 
y así una ley que al dictarse fue contraria 
a ella se convalida a la luz de un nuevo 
precepto, también una ley puede llegar a 
ser inconstitucional tiempo después de ser 
expedida, por razón de reforma posterior 
de la Carta. Y si tal ley no ha sido deroga
da expresa o tácitamente por otra, sino que 
su eventual inaplicabilidad debe deducirse 
por entero de su confrontación con los nue
vos preceptos constitucicnales, para deci
dir el asunto la Constitueión ha organiza
do no sólo el sistema exceptivo sino el del 
juicio de inexequibilidad, y ello hace perti
nente el ejercicio de la acción respectiva, 
en orden a alcanzar un pronunciamiento 
de fondo y de efecto general. 

4. Reiteradamente la Corte ha sostenido 
la tesis de que, respecto a leyes no vigen
tes, sus providencias en materia constitu
cional depen ser inhibitorias, porque "La 
decisión sobre inexequib:ilidad no es otra 
cosa que la declaración jurisdiccional de 
que el acto acusado no puede ejecutarse 
por vulnerar o menoscabar la norma cons
titucional de superior jerarquía. Tal decla-
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ración, por consiguiente, supone la vigen
cia y operancia del decreto o ley inconsti
tucional, ya que el acto insubsistente, por 
el solo hecho de serlo, no es susceptible 
de ejecución. La decisión de inexequibilidad 
se proyecta sobre el futuro y no sobre el 
pasado: en principio ella no produce los 
efectos de una declaración de nulidad ab
soluta, sino Jos de una derogatoria de la 
norma acusada". 

La Corte ha• entendido siempre que la 
pérdida de vigencia de una norma legal, 
que hace inútil el fallo de fondo sobre su 
constitucionalidad, es la proveniente de la 
derogación expresa o tácita de una ley por 
otra, o del hecho de que ya alcanzó plena
mente su objeto o expiró el término duran
te el cual podía regir, pero no hay memo
ria de que se haya abstenido de fallar pre
textando que la ley sometida a su examen 
debía reputarse derogada por su contradic
ción con un nuevo precepto de la Carta, 
precisamente porque tal juicio o deducción 
es la materia propia en los negocios de exe
quibilidad, que exigen un pronunciamiento 
positivo, firme y general, de la única auto
ridad que ha recibido competencia para 
ello, salvo lo dispuesto en el artículo 215 · 

¡ sobre inaplicabilidad por vía de excepción 
' en ciertos casos particul,ares. // 
\ Tal doctrina, co:q. los alcances y limita

cipnes señalados, es la que recoge el ar
tículo 30 del Decreto 432 de 1969, que dice: 
"Cuando al proceder al fallo de constitu
cionalidad de una ley o decreto, encontra
re· la Corte que la norma revisada perdió 
ya su vigencia, la decisión será inhibito
ria, por sustracción de materia". 

En casos como el que plantea la deman
da no puede haber sustracción de mate
ria., porque la propia de la jurisdicción cons
titucional es . el examen de la conformidad 
de la ley con la Carta, que es precisamen
te el asunto controvertido por el actor. De 
otra manera, no cumpliría la Corte el en
cargo de guardar la integridad de la Cons
titución, que incluye la nueva norma, por 
vía general y erga omnes, mediante provi
dencias definitivas, si frente a la ley pre
existente que la contradice, por su inhibi
ción dejara librada al azar de las decisi~
nes individuales de cada autoridad el apli
carla o no. Y como para concluir en que 

la ley preexistente está o no derogada tá
citamente es forzoso confrontarla con la 
nue.va norma constitucional, esto es, estu
diarla a la luz de la Carta, emitir y fun
dar un juicio, resultaría que éste, definiti
vo según el artículo 214, carecería sin em
bargo de esa fuerza y valor, consignado tan 
sólo en la parte motiva de la sentencia. 

Como hasta ese extremo no llegan las ló
gicas limitaciones del artículo 30 del De
creto 432 de 1969, y si tal fuera su alcan
ce sería inaplicable en este caso por con
trario al artículo 214 de la Constitución, se 
sigue que es . procedente el ejercicio de la 
acción de inexequibilidad contra la ley pre
existente cuando se acusa por violación de 
normaciones posteriores de la Carta, si di
cha ley no ha perdido su vigencia por otras 
causas estrictamente legales, y que, en con
secuencia, la Corte debe decidir en el fon
do, por tener plena competencia para ello. 

II - DE LA COSA JUZGADA 

l. El artículo 214 de la Constitución otor
ga a la Corte competencia para i!lleci«llfur i!lle
lfinitivamente sobre la exequibilidad de to
das las leyes, lo cual supone, por tanto, que 
sus sentenc'ias en materia constitucional 
tienen la fuerza de cosa juzgada. 

Hasta la vigencia de la Ley 96 de 1936 
la firmeza de dichos fallos era sólo rela
tiva, pues las sentencias debían pronun
ciarse en consonancia con la demanda, es
to es, respecto a las disposiciones constitu
cionales señaladas como objeto de infrac
ción, y por ende cabía posterior demanda 
y fallo sobre un mismo artículo de deter
minada ley si se invocaban violaciones dis
tintas. A partir de la :bey 96 de 1936, y co
mo la Corte a su virtud debía hacer el exa
men de la norma acusada frente a la to
talidad de los preceptos de la Constitución, 
como hoy mismo lo estatuye también el 
Decreto 432 de 1969, ya. no es dable la cita
da relatividad de la cosa juzgada en ma
teria constitucional. 

Empero, en cuanto a la firmeza de la co
sa juzgada, debe recordarse que conforme 
a los preceptos procesales que regulan, en 
general, esta figura jurídica, existe el re
curso extraordinario de revisión, reputado 
por los doctrinantes más bien como acción 
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contra la firmeza de la cosa juzgada, que 
en materia civil resulta viable por ciertas 
causas, entre otras, vicios de la sentencia, 
por cohecho, violencia o fraude; o por im
posibilidad de presentación oportuna de 
ciertas pruebas fundamentales, que luego 
se obtienen o recobran; o por falsedad de
clarada de las que se utilizaron en el jui
cio. _Esto es, el rigor de la cosa juzgada cede, 
dando lugar a nuevo fallo, cuando hay he
chos sustanciales que insurgen con poste
rioridad a la sentencia. 

De otra parte, y principalmente, para la. 
efectiva firmeza de las sentencias, se re
quiere, cuando se trata de nuevo juicio, no 
sólo identidad en el objeto y en las partes, 
sino en la causa o motivo de pedir, esto es, 
que la nueva demanda "se funde en las 
mismas causas que la primera", que tenga 
como motivo el mismo alegado en el pri
mer juicio, que el hecho jurídico que se in
voca sea idéntico en uno y otro. De no dar
se este extremo, desaparece la fuerza de la 
cosa juzgada. 

2. En el caso de la presente demanda 
contra el literal e) del artículo 11 de la Ley 
65 de 1963, resulta que mediante sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia, de 16 de 
diciembre de 1966, se declaró exequible la 
totalidad de dicha ley, y por tanto la par
te objeto de esta demanda. 

Sin embargo, se tiene lo siguiente: 
Al momento de expedirse el fallo citado, 

los numerales 1 Q, 4<? y 5<? del artículo 120 
de la Carta daban al Presidente de la Re
pública la facl,!ltad expresa de nombrar y 
remover libremente a los ministros, jefes 
de departamentos administrativos, gober
nadores y, en general, a los funcionarios 
que tuvieran el carácter de agentes suyos. 
Pero el mismo numeral 59 denotaba cómo 
existían funcionarios nacionales que, por no 
ser agentes del Presidente, podían ser nom
brados por personas o entidades distintas 
o gozar de período fijo, pues, como hoy tam
bién, le permitía al Presidente nombrar los 
indíviduos "que deben desempeñar cuales
quiera otros empleos nacionales cuya pro
visión no corresponda a otros funcionarios 
o corporaciones, según esta Constitución o 
leyes posteriores". Y precisamente como la 
jurisprudencia había admitido la constitu
cionalidad de los establecimientos públicos 

y su característica de autonomía, entre 
otras, no siendo así sus directores agentes 
del Presidente, era obvio que la ley podía 
señalar un origen diverso a su designación 
y fijar también cierto período. 

Pero el Acto legislativo número 1 de 
1968, vigente desde su promulgación el día 
17 de diciembre de ese año, modificó sus
tancialmente esa materia. En efecto, a vir
tud de su artículo 41, el artículo 120 de la 
codificación, numeral 19, reza ahora que es 
facultad del Presidente: "Nombrar y sepa
rar libremente los Ministros del Despacho,. 
los Jefes de Departamento.s Administrativos 
y los Directores o Gerentes de los Estable
cimientos Públicos Nacionales", del mismo 
D:lOdo que en el numeral 5·¡. indica que "Los 
representantes de la Nación en las juntas 

. directivas de los establecimientos públicos, 
sociedades de economía mixta y empresas 
industriales y comerciales, son agentes del 
Presidente de la República". 

Por lo tanto, es claro que con posteriori
dad al fallo de 16 de diciembre de 1966, 

. atrás citado, el constituyente introdujo 
una nueva nqrma que otorga al Presiden
te de la República una faeultad de que an
tes no gozaba, y restringe por lo mismo la 
libertad que· en esos asuntos tenía el legis
lador, precepto que, por no existir a la épo
ca del fallo, no pudo lógicamente ser ma
teria de examen por la Corte al dictar su 
providencia de exequibilidad de la Ley 65 
de 1963 y en el cual se funda la presente 
demanda. En consecuencia hay lugar a apli
car ahora la doctrina que la Corte sostuvo 
respecto a los fallos dictados hasta la vi
gencia de la Ley 96 de 19136, esto es, la de 
que en cuanto a una norma constitucional 
que no pudo ser objeto de confrontación 
con la ley acusada, el fallo anterior no ad
quiere, por ese aspecto, la fuerza de la co
sa juzgada. 

Es que, como lo señala el Procurador, al 
admitir· subsidiariamente la posibilidad de 
un nuevo pronunciamiento de la Corte so
bre la cuestión de fondo. "No obsta a este 
fallo de mérito la preexistencia de otro so
bre la misma norma legal acusada, porque 
si la infracción se refiere en el segundo a 
un precepto constitucionaJ nuevo, vale de
cir, inexistente a la expedición o vigencia 
del acusado, no se produce el fenómeno pro-
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cesal de la cosa juzgada por cuanto la Cor
te no se pronunció sobre lo que ha tenido 
vigencia con posterioridad a su decisión". 

Como conclusión de lo expuesto se dedu
ce que, en casos como el presente, el fallo 
anterior sobre una determinada norma, que 
después aparenta contradicción con un nue
vo precepto constitucional, no funda la CQ
sa juzgada, y la posterior demanda recla
ma un pronunciamiento de fondo .. 

III - EXAMEN DE LA DEMANDA 

l. La administración pública, función ca
racterística de la rama ejecutiva, se cum
ple bajo la suprema autoridad del· Presi
dente, unas veces a través de dependencias 
directas suyas o sea en forma centralizada, 
que los tratadistas denominan servicio pú
blico administrado, y otras bajo modalida
des descentralizadas regionalmente o por 
servicios, según la clasificación más gene
ral de las mismas. 

La forma típica, pero no única, de des-
. centralización por servicios, es la que se 
ofrece en los llamados establecimientos pú
blicos, cuyas características, objeto de lar
ga elaboración por la doctrina y la juris
prudencia son esencialmente las de cons
tituir organismos creados por la ley, do
tados de su propia personería, gestores más 
o menos autónomos, un patrimonio inde
pendiente, que tienen como finalidad la 
prestación de un servicio a . cargo del Es
tado y que, en consecuencia de todo ello, 
son parte de la administración y en sus ac
tividades se rigen por el derecho público. 

Por la expansión de las funciones del Es
tado, al impulso del intervencionismo eco
nómico_ y ciertas tendencias de socializa
ción, han surgido igualmente modalidades 
de ingerencia en actividades que antes se 
consideraban com6 propias y también ex
clusivas de los pa'rticulares, esto es, en las 
de tipo industrial y comercial. Son las de
nominadas empresas industriales o comer
ciales del Estado, que tienen algunas de las 
características de autonomía, personería y 
patrimonio propio, como los establecimien
tos públicos, pero que se distinguen de és
tos en que, además, su finalidad típica es 
el desarrollo de actividades de producción 
o de distribución de bieJ?.eS, esto es de tipo 

industrial o comercial, y generalmente ba
jo las reglas del derecho privado. Cuando 
su capital no es por entero del Estado, por
que en él participan los particulares, y se 
organizan como. sociedades, se las denomi-
na empresas de economía mixta. · 

Hasta que sobrevino la reforma constitu
cional· de 1968, la creación de estableci
mientos públicos, como parte de la admi
nistración, reconoce su origen en el nume
ral 10 del artículo 76 de la Carta, que au
torizaba al legislador para regl,llar el ser
vicio público, en concordancia, a partir de. 
la vigencia del Acto legislativo núinero 1 
de 1936, con el artículo 23 del mismo, hoy 
64 del orden; que hace referencia a las em
presas e instituciones· en que tenga parte 
principal el Estado, norma que así incluye 
obviamente las de tipo industrial y comer
cial o mixtas. 

2. La ~ucación, en todos sus grados, es 
uno de los clásicos servicios públicos del 
Estado, en talcarácter objeto de reiteradas 
y constantes regulaciones constitucionales, 
susceptible como el que más de prestación 
a través de organismos técnicos descentra
lizados, que no pueden admitir otra cali
ficación sino la de establecimientos públi
cos, según las características que atrás se 
señalaron, pues esencialmente -su finalidad 
es la prestación de un servicio a cargo del 
Estado, de naturaleza cultural, regido por 
el derecho público, y que por definición 
excluye actividades industriales o comer
ciales. 

Concretamente, la Universidad Nacional 
de Colombia se ha reputado siempre como 
un típico establecimiento público, por co
rresponder en un todo a las características 
que idealmente los conforman. Así la cla
sifican tratadistas como Pareja, Sarria y 
Vidal Perdomo. Y esta misma Corporación, 
en la sentencia de 16 de diciembre de 1966, 
a la cual ya se aludió, reiterando doctri
nas expuestas en otra de 11 de diciembre 
de 1964, expuso que "El Estado regula el 
servicio público de manera directa a tra
vés de sus agentes inmediatos, y en forma 
indirecta, como ocurre en la concesión y en 
el establecimiento público. El Estado co
lombiano cuenta ya con algunas de esta úl-

. tima especie, como la Universidad Nacio
nal ... " · 
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De ahí que cuando el legislador, en el rectivas de los mismos, tanto como en las 

artículo 19 de la Ley 65 de 1963, define de sociedades de economía mixta y empre
expresamente a la Universidad Nacional sas industriales y comerciales del Estado, 
como establecimiento público, no hace otra. son agentes del Presidente, por ello de su 
cosa que darle la denominación que jurídi- libre nombramiento y remoeión. 
camente le corresponde, según los elemen- De este régimen no hay excepción en la 
tos que la conforman Y distinguen, a la luz Carta, ni tampoco alguna se insinuó siquie
del concepto elaborado por la doctrina Y la ra en la exposición de motivos de los pro
jurisprudencia. yectos sobre reforma, ni en las diversas po-

3. Los constituyentes de 1968 incorpora- nencias para los debates del caso, ni en las 
ron en la Carta, de modo expreso, a los es- discusiones adelantadas por ejemplo en la 
tablecimientos públicos, como integrantes Comisión I, del Senado (especialmente Ac
de la administración y una de las formas tas 36 y 37 de 1966). 
posibles para prestar los servicios a cargo Por lo expuesto, cabe concluir que a vir
del Estado, junto con los Ministerios y De- tud de la reforma de 1968 no puede seña
partamentos Administrativos, según se ve larse período fijo para los Gerentes o Di
del numeral 99 del artículo 76 del orden, rectores de los establecimientos públicos 
que versa sobre "estructura de la adminis- ·nacionales, pues son de libre nombramien
tración nacional", organismos todos que ob- to y remoción del Presidente de la Repúbli
viamente se rigen . por los principios del ca; en consecuencia, está excluída igual
derecho público. Y simultáneamente, el nu- mente la posibilidad de que dichas designa
mera! 10 del mismo artículo hace referen- ciones puedan sújetarse a la presentación 
cia a otras entidades, diversas por sus fines de ternas u otras formas que limiten de 
y caracteres, como atrás se dijo, que son algún modo la libertad de :nombramiento, 
las empresas industriales y comerciales del otorgando una ·imposible eoparticipación 
Estado y las sociedades de economía mixta. en esas funciones a entidades o personas 
Hay que entender, por lo tanto, que el cons- distintas del Presidente, a quien el noni
tituyente de 1968, al hacer esta separación bramiento directo corresponde de manera 
normativa, aceptaba la distinción concep- exclusiva: · 
tual entre establecimientos públicos y otras 4. Mediante Decreto-ley número 1050 de 
entidades como las empresas estatales, que 5 de julio de 1968, anterior en unos meses 
venía predominando en la doctrina y la ju- a la vigencia de la reforma constitucional 
risprudencia. del mismo año, se dictaron normas genera-

Además, para precaver y corregir cierta les sobre organización y funeionamiento de 
dispersión de los establecimientos públicos la administración, y en su artículo 59 en
que eventualmente lleva a que dupliquen tró a definir los establecimientos públicos, 
sus funciones, y en procura de mayor coor- ' así: "Son organismos creados por la ley, o 
dinación de sus actividades, el constituyen- autorizados por ésta, encargados principal
te de 1968 fortaleció la tutela del Presi- mente de atender funciones administrati
dente de la República respecto a dichos or- vas, conforme a las reglas del 'derecho pú
ganismos, a través de dos preceptos: el del blico, y que reúnen las siguientes caracte
artículo 132 del orden, que permite al Pre- rísticas: a) Personería jurídica; b) Auto
sidente distribuir los negocios, según sus nomía administrativa; y e) Patrimonio in
afinidades, ya no sólo con relación a los dependiente, constituído con bienes o ion
Ministerios y Departamentos Administrati- dos públicos comunes, o con el producto de 
vos, sino también en cuanto a los estable- impuestos, tasas o contribueiones de desti
cimientos públicos; y principalmente a tra- nación especial"; y en el artículo 28 seña
vés de los numerales 1Q y 5Q del artículo ló que "Los Directores, Gerentes o Presi-
120 del orden, los cuales disponen que los dentes de los establecimientos públicos, OOlll
directores o gerentes de los establecimien- vo llas· umhrers:i.daalles, y de la,s empresas in
tos públicos son de libre nombramiento y dustriales y comerciales del Estado, son 
remoción del Presidente, y que los repre- agentes del Presidente de la República, de 
sentantes de la Nación en las Juntas Di- su libre nombramiento y remoción". 
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. Cabe observar, en primer término, que 
aunque no existiera definición legal, a la 
luz de la doctrina, la jurisprudencia y los 
principios que se derivan de las normas 
constitucionales de 1968, la Universidad 
Nacional de Colombia, por sus fines o sea 
la prestación del servicio de enseñanza su
perior y la forma en que está organizada 
por la ley, con autonomía, gestores, perso
nería y patrimonio propios, regida por el 
derecho público, continúa siendo un típico 
establecimiento público, como resulta tam
bién de las disposiciones del Decreto-ley 
1050 de 1968, que acaban de transcribirse, 
y· de las consignadas en el Decreto-ley 3157 
de 1968, que organiza el sector educativo 
de la Nación. · ._ 

Además, debe advertirse que a virtud del 
artículo 28 del citado Decreto-ley 1050, al 
exceptuar a la Universidad Nacional, como 
establecimiento público, de la regla legal 
en él contenida referente á la designación 
y remoción de su Director o Rector, no se 
hizo otra cosa que dejar en plena vigencia, 
sin modificación alguna, la norma del li
teral e) del artículo 11 de la Ley 65 de 1963, 
en cuanto encarga al Consejo Superior Uni
versita.rio la función de elegir Rector para 
un período de tres años. En otras palabras, 
el Decreto-ley 1050 de 1968 no modificó ni 
sustituyó el precepto objeto de la deman
da que se examina, por lo cual no podría 
hablarse de una eventual sustracción de 
materia que impidiera el fallo de fondo. 

Pero expedida la reforma de 1968, ·que en 
este particular no admite excepción algu
na, ni por el texto ni por los antecedentes, 
es claro que la Universidad Nacional, que 
es un establecimiento público, en la desig
nación de su Director o Rector se encuen
tra sometida al precepto del numeral 1 Q 

del artículo 120 de la Carta. 
Así, en cuanto la disposición acusada da 

al nombramiento de Rector un origen di
verso al que la Carta indica como exclusi- · 
vo del Presidente, limitando también su po
testad de nombrarlo y removerlo libremen
te al fijarle un período de tres años, es cla
ra su contradicción con la norma constitu
cional invocada. Y, en consecuencia, ese 
precepto 'legal, que fue exequible, como lo 
reconoció la Corte, a la luz de normas cons
titucionales vigentes hasta 1968, confron-

tado con la disposición especial de la re
forma de tal año ha llegado a serie con
trarios es, por tanto, inexequible. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §ala JP'ien.a, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en. ejercicio de 
la competencia que le otorga el artículo 214 
de la Constitución Política, y oído el con
cepto del Procurador General de la Nación, 

JR.esuehre 

Es INEXEQUIBLE el literal e) del artícu
lo once (11), de la Ley 65 de 1963. 

Publíauese, cópiese, notifíquese, e insér
tese en la Gaceta .lTuiliciat Comuníquese a 
quien corresponda. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, con sal
vamento de voto, Humberto Barrera Domínguez, 
Juan Benavides Patrón, con salvamento de voto, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, 
con salvamento de voto, Jose Gabriel de la Vega, 
Mtguel Angel García, con salvamento de voto, 
Jorge Gaviria Salazar, con salvamento de voto, 
Ger.mán Giralda Zuluaga, con salvamento de 
voto, César Gómez Estrada, Edmundo Harker 
Puyana, J. Crótatas Londoño C., con salvamen
to de voto, Enrique López de la Pava, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, con 
salvamento de voto, Luis Carlos Pérez, Luis En/ 
rique Romero Soto, con salvamento de voto, Ju
lto Roncallo Acosta, con salvamento de voto, 
Gerardo Cabrera Moreno, Conjuez, Eustorgio 
S~rria, Her'nán Toro Agudelo; José María Velas
ca Guerrero, con salvamento de voto. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

de los MagistTados, dodofts &rboleda Wa
le.ncia, JBenavides JP'airón, Cediel A\n.geU, Gar
da B., Giraldo ~uluaga, JLondo:iio C., Mesa 
W elásquez, JR.omero Sote., JR.oncaUo &costa. 
Gaviria §alazar y "Velase~ Guerrer(ll, respec-' 
tÜJ de la sentencia de fecha 9 de abrU de 
11970 que dedaró mexequilhle eU UteraY e) dell 
artículÜJ llll de na Ley 65 de 11963, sobre llll.oon-



104 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

l!Jill"rumennio ldtell lltedmr ·ldte llm 1I.Tltll.liw~ldtmldt 
N acftQJJrun.ll. 

llJ!liOO ]1l.llll"e, de toda la legislación anterior que 
le sea contraria, no sólo po:rque así lo es

' tablece el artículo 99 de la Ley 153 de 1887, 
Los suscritos Magistrados concretamos en que no puede entenderse limitado en sus al

los puntos que siguen las razones de nues- canees a la Constitución que de manera in
tro disentimiento respecto del fallo que an- mediata le precedió (la de 1886), sino por
tecede y que fueron ampliamente expues- que recoge el principio jurí:dico universal 
tas durante las sesiones plenarias en que de qúe la norma positiva de mayor rango 
se discutió el proyecto: prefiere a la de inferior categoría. 

1. La norma acusada (Art. 11 de la Ley 7. Habiendo sido,· pues, derogado el ar-
65 de 1963) establecía que el Rector de la tículo 11 de la Ley 65 de 1963, impugnado 
Universidad Nacional sería nombrado por en acción de inexequibilidad por norma pos
el Consejo Superior de la misma. terior de superior entidad, perdió su vigen-

2. · El artículo 41 del Acto legislativo nú- cia, razón que impide a la Corte una decla
mero 1 de 1968, 120 de la actual Codifica- ración de exequibilidad o de inexequibili
ción, dispuso que compete al Presidente de dad, porque el artículo 30 del Decreto 432 
la República como Jefe del Estado y supre- de 1968 estatuye: "Cuando al proceder al 
ma autoridad administrativa: fallo de constitucionalidad de una ley o de-

"1 9 Nombrar y separar libremente ... los creto, encontrare la Corte que la norma re
Directores o Gerentes de los Establecimien- visada o acusada perdió ya su vigencia, la 
tos Públicos Nacionales". decisión será inhibitoria, por sustracción de 

3. La Universidad Nacional es un estable- .materia". 
cimiento público, ·vale decir, un ente des- 8. Nótese que el precepto anterior no ha
centralizado, con personería jurídica, auto- ce ninguna distinción para declarar la ina
nomía administrativa y patrimonio propio, cuidad de la acción de inexequibilidad cuan
que presta un servicio eminentemente pú- do la disposición acusada no rige concre
blico o de interés social. . tándose a disponer que la Corte se declare 

4. En consecuencia, a partir de la vigen- inhibida "por sustracción de materia 'si 
cia de dicho. acto legislativo el nombra- encontrare' que la norma revisada perdió 
miento de Rector o Director de la Univer- _ya su vigencia". No contrae esta pérdida de 
sidad Nacional concierne al Presidente de vigencia a una causa determinada o a un 
la República y no al Consejo Superior de origen específico. Y la Corte no puede ha
aquélla. _ cer distinciones donde la ley procesal es-

5. El precepto constituciona~ citado, al pecial para esta jurisdicción no las hace. 
reglar la designación de Directores de Es- 9. Este precepto, por otra parte, dio con
tablecimientos Públicos, entre los cuales es- sagración legislativa a una constante juris
tá la Universidad Nacional, en forma distin- prudencia de la Corte, sostenida con esca
ta_ de la legal anterior, derogó tácitamente, sas disidencias durante algo más de medio 
entre otras, la disposición acusada de in- siglo, según la cual esta Corporación no 
constitucionalidad, pues es bien sabido que puede pronunciarse sobre la :lnexequibilidad 
tal clase de derogación se produce " ... por de leyes o decretos que hayan dejado de 
incompatibilidad con disposi(!iones especia- regir. La decisión sobre :lnexequibilidad 
les posteriores o por existir una ley nueva -tiene dicho la Corte- no es otra cosa que 
que regule íntegramente la materia a la la declaración jurisdiccional de que el acto 
que la anterior disposición se refería", con- acusado no puede ejecutarse por vulnerar 
forme al artículo 39 de la Ley 153 de 1887. o menoscabar la norma constitucional de 
En consecuencia, la extinción de una nor- superior jerarquía. Tal declaración, por 
ma positiva se produce, por derogación consiguiente, supone la vigencia y operan
cu:mdo otra de igual o superior jerarquía cia del decreto o de la ley inconstitucional, 
así lo diga expresamente o cuando regule ya que el acto insubsistente, por el solo he
en forma opuesta la materia. cho de serlo, no es susceptible de ejecución. 

6. La· Constitución, como ley suprema La decisión de inexequibilidad se proyecta 
. que es, tiene poder derogatorio, que opera sobre el futuro y no sobre el pasado; en 
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principio ella no produce 'los efectos de una 
declaración de nulidad absoluta, sino los 
de una derogatoria de la norma acusada 
(G. J., T. 80, Pág. 645 y T. 81, Págs. 597 
y 598). 

10. La Corte venía sosteniendo uniforme
mente, hasta que, su doctrina fue acogida 
en el Decreto-ley 432, anteriormente men
cionado, que la función de guarda de .la 
Constitución q:ue la Carta le ha confiado 
(Art. 214), se ejercita, en desarrollo de la 
acción de inexequibilidad, cuando existe 
conflicto entre la ley y un precepto de aqué
lla, lo que no puede presentarse cuando 
la regla de inferior grado no rige o ha perdi
do su actualidad, por haber sido derogada 
o suspendida o por haber agotado la misión 
que debía cumplir, ya que en tales hipóte
sis no mediaría el conflicto que se resuelve 
en todo fallo de inexequibilidad. 

De otro lado, no es aceptable que una ley 
que resulta claramente contraria a la letra 
o al espíritu de una reforma constitucional 
posterior, permanezca vigente hasta que 
produzca la Corte fallo de inexequibilidad 
de la misma, pues ya se vió cómo la Cons
titución, norma suprema, deroga ft~ junre, 
toda la legislación anterior que le sea con
traria. 

11. Cc\ntra la claridad de estas tesis se 
ha argüído que. lleva a la incertidumbré y 
puede dar lugar a fallos contradictorios, ya 
que la sentencia a que se refiere el artículo 
30 del Decreto-ley 432 de 1969 es inhibito
ria. Lo que ocurre es que al determinar dicho 
artículo que "la decisión ·será inhibitoria, 
por sustracción de materia", está precisan
do no las sentencias inhibitorias comunes 
de los códigos procesales que dejan viva la 
acción y permiten volver a proponer el jui
cio, sino una especial en que la Corte de
clara insubsistente, por derogado, un pre
cepto positivo, en cumplimiento del man
dato contenido en el artículo 30 invocado. 

12 .. La acción pública que a los ciudada
nos otorga el artículo 214 de la Constitu
ción, exige como presupuesto, para que 
lleve a la Corte a un pronunciamiento de 
fondo sobre la materia a que ella se refiera, 
el vigor de la ley o del decreto impugnado, 
como que no es posible, en lógica, que sea 
contraria a la Constitución una norma que 
perdió su vigencia. 

13. Igual cosa cabe predicar de la excep
ción de inconstitucionalidad consagrada, en 
protección de las normaciones constitucio
nales, en el artículo 215 de la Ley de leyes, 
pues la "incompatibilidad" a que hace re

_ferencia dicho precepto sólo es concebible 
entre dos previsiones: la contenida en la 
Constitución y la reglad~ en la norma de 
inferior categoría. 

14. El anterior criterio conduce a soste
ner que tanto la decisión de inexequibilidad 
como la que acoja la excepción de inaplic~ 
bilidad, están condicionadas o subordinadas 
a que la regla acusada o cuya exclusión se 
pretenda, se haya expedido dentro de la 
vigencia de los preceptos constitucionales 
con los cuales deba ser confrontada y con 
base en lci's cuales se ataca. 

15. -Si la disposición demandada en e~te 
caso regía al tiempo de la expedición de 
un canon-constitucional que reglaba la ma
teria de manera distinta, con sello de exe
quibilidad por declaración de la propia Cor
te en sentencia de 16 ae diciembre de 1966, 
pasada en autoridad de cosa juzgada, la que 
permanece incólume, la vigencia de tal dis
posición expiró en el mome.nto en que co
menzó el imperio del precepto superior del 
Acto legislativo número 1 de 1968, que cla
ramente trae un ordenamiento que le es 
contrario y prevalece. 

16. De aquí que la mayoría de la Sala pa
ra poder eludir la cosa juzgada del fallo 
de 1966, tuvo que hacer la afirmación si
guiente: "Como conclusión de lo expuesto 
se deduce que, en casos como el presente, 
el fallo anterior sobre una determinada nor
ma que después aparenta contradicción con 
un nuevo precepto constitucional, no liundla 
la cosa juzgada (subrayamos), y la poste
rior demanda reclama un pronunciamiento 
de fondo". 

Y esta afirmación es inexacta, pues la 
cosa juzgada que surge de ese fallo es in
modificable, ya que en el momento en que 
se produjo había acuerdo entre la Cons
titución y la ley demandada. Si ahora re
sulta contraria a la Carta, por la reforma 
constitucional de 1968, no se trata de revi
sar o de dejar sin efecto aquel fallo, desco
nociendo la autoridad de la cosa juzgada, 
sino de declarar . que la norma quedó in-
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subsistente al haber sido derogada en vir
tud de aquella reforma. 

17. Por último, el supuesto del fallo de 
inexequibilidad del que disentimos no es 
otro que el de que el artículo 11 de la Ley 
65 de 1963 contraría la actual Constitución 
por pugnar con el artículo 120 de la misma. 
Con esta premisa, cuyo fundamento es in
conmovible, la conclusión que se imponía, 

en nuestra opinión, era la declaración acor
de con el artículo 30 del Decreto-ley 432 
de 1969 y no la de inexequilbilidad respecto 
de una norma derogada al resultar incom
patible con el ordenamiento constitucional 
nuevo. 

Fecha ut supra . 

.1 



JP>RO JP>JIIElill A\.lill JINI!JlU S 'li'RJIA\.IL 

En juicios como el presente, lo que está hibición del privilegio, de por sí constituye 
sometido a la decisión de la Corte no es la una norma principalmente dirigida a so
interpretación de la ley, estrictamente ha- meter los productos que ella menciona a 
blando, el alcance que ella tenga en lo que los reglamentos especiales que sobre la roa
permita o prohiba, para efectos de su apli- teria dicte el gobier.no. 
cación en este u otro sentido, pues esa es Al respecto basta recordar que conforme 
materia resérvada al legislador, conforme al artículo 39 de la Constitución, y además 
al numeral 19 del artículo 76 de la Carta del intervencionismo económico que predica 
y al 25 del Código Civil, y es sólo propia de el artíc~lo 32 de la misma, las profesiones 
los jueces en los casos particulares a ellos y oficios, concepto dentro del cual caben 
sometidos. . todas las actividades de producción y dis-

En los juicios de exequibilidad lo que se tribución de bienes y servicios, se encuen
examina es la conformidad de la ley con los tran sometidos a la inspección de las auto
textos constitucionales, y aunque la Corte ridades en lo relativo a la moralidad, segu
debe examinar todas las interpretaciones ridad y salubridad públicas. De ello se si
posibles de la norma acusada, para medir gue, si no bastara al efecto la regla gene
su significado y apreciar sus consecuencias ral del artículo 16 de la Carta, que un pre
frente a las normas del estatuto fundamen- cepto como el acusado, que en su expresión 
tal, sólo si encuentra que a virtud del texto principal y directa coloca los productos far- . 
expreso y claro, o de eventuales interpreta- macéuticos, medicamentos, alimentos y be
ciones, el precepto acusado adolece de vi- bidas de uso hum~no bajo la inspección y 
cios de inconstitucionalidad, así lo declara,. reglamentación de las autoridades ejecuti
afectado el texto, en lo que de por sí sea . vas, es perfectamente exequible por ese as
opuesto a la Carta, o en cua-nto su interpre- pecto. 
tación en cierto sentido pueda hallarse eh 
idéntica oposición. ·' Carle §up:rema de Justicia. - §ahn lP'Rena. 

En este orden de ideas, si como lo ent~n- Bogotá, D. E., abril nueve de mil nove-
cientos setenta. 

dió el Consejo de Estado Y lo acepta el de- (Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
mandante, el artículo 59 de la Ley 31 de 
1925, en la parte acusada, comporta prohi- Agudelo). · 
bición de expedir patente de privilegio res- El ciudadano .ITames W. IF. lftaislbeclk, en 
pecto a composiciones farmacéuticas, medi- ejercicio de la acción pública que consagra 
camentos, alimentos y bebidas para uso hu- el artículo 214 de la Constitución, solicita 

. mano, la norma es exequible, conforme a lo que se declare la inexequibilidad de la se
expuesto atrás. Y también lo. es, por idén- gunda frase del parágrafo del artículo quin
ticas razones, si su alcance no fuera ese, to (59) de la Ley 31 de 192~. 
si no constituyera excepción a la regla ge-. 
neral de la ley, sobre otorgamiento de pri- LA DEMANDA 
vilegios. 

De otra parte, el precepto acusado, fuera 
de sus alcances relativos a permisión o pro-

El texto íntegro del artículo 59 de la Ley 
31 de 1925, parcialmente acusado, dice así: 
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ILey :n ldle ll.S25 
(F:'ebrero 28) 

Sobre protección a la propiedad industrial 
y por la cual se dicta una disposición sobre 
impuesto sobre la renta: -

El Congreso de Colombia 

JI))~II."ri2J 

Articulo 5Q. No serán concedidos privile
gios en el caso de que la invención, mejora 
o nueva industria sea contraria a la salu
bridad e higiene públicas, a la seguridad, a 
las buenas costumbres, a derechos adqui
ridos, o cuando no se llenen las formalida
des de esta ley. 

Parágrafo. Tampoco se concederán para 
productos naturales introducidos o de pro
cedencia extranjera. lLas compn.siciones lÍall."
macléuticas, m~i!licamelllltcs, ~ebibas o aD.i
rrnmtGS l!lle C1llUlLll«J11llliell" especie y l!oii."'Da, p~ua 
llllSO lhtuma:~mo, I!Jlllll.OOall."áJm oometi-rll.oo, ade:m.ás, 
a llos l!llecJreios y Jregllamoo.tcs espevmUes IQ[Ue 
sollm~ lla materia mete el JP'ol!llell." IE]ecutivo. 

La demanda se contrae, conforme a lo 
dicho atrás, a la segunda oración del pará
grafo, que es la que se subraya. 

2. Como texto infringido se invocan los 
artículos 31 y 120, numeral 18, de la Cons
titución, el primero de los cuales regula lo 
relativo a monopolios y sólo permite otorgar 
privilegios que se refieran a inventos útiles 
o vías de comunicación; y el segundo que 
da al Presidente de la República la facultad 
de conceder patentes de privilegio por in
ventos útiles, conforme a las leyes. 

Y en dos amplios capítulos, que en segui
da se resumen, el actor expresa los concep
tos de la violación en que fundamenta su 
demanda, así: 

I. a) El artículo 31 de la Carta sienta la 
regla general de que no pueden establecerse 
monopolios sino como arbitrio rentístico, e 
introduce la excepción de que "sólo podrán 
concederse privilegios que se refieran a in
ventos útiles y a vías de comunicación", 
precepto éste que luego se desarrolla en el 
numeral 18 del artículo 120, cuando auto
:riza al Presidente de la República para 
"conceder patentes de privilegio temporal a 
los autores de invenciones o perfecciona
mientos útiles, con arreglo a las leyes". 

Por lo mismo, al legislador corresponde 
reglamentar la manera como el Presidente 
c?ncederá dichas patentes de privilegio, por 
eJemplo determinando qué es una inven-

. ción, cuándo se estima útil y por cuánto 
tiempo se otorga el privileg~io. 

b) La Ley 31 de 1925 regula esta mate
ria, y en cuanto a composieiones farmacéu
ticas, medicamentos, bebidas y alimentos 
para uso humano, resultó confusa, como se 
ve del artículo 5<>, parcialmente acusado 
pues del mismo no resulta. claro que hay~ 
querido prohibir la expedieión de patentes 
de privilegio para tales productos. 

Y en efecto, dice el actor, en 1931, el go
bierno dictó el Decreto 1707 mediante el 
cual reglamentó las Leyes 31 de 1925 y 94 
de 1931, en cuyos cuatro primeros artículos 
se señalan los requisitos para expedir pa
tentes respecto a "composiciones farmacéu
ticas, medicamentos, bébidas o alimentos de 
cualauier especie y forma, destinados a uso 
humano o para procedimientos relacionados 
con los mismos", y fue así como se otorga
ron por muchos años. 

Pero mediante sentencia. de 11 de agosto 
de 1967, (de la cual se acompañó copia au
tenticada a la demanda), el Consejo de Es
tado declaró la nulidad de los artículos 1 g 
a 4Q del citado Decreto 1707 de 1931, en 
cuanto autorizaba la expedición de paten
tes de priv)legio para los productos men
cionados, pero mantuvo su validez en cuanto 
las patentes se refieran a los procedimien
tos empleados para obtener aquéllos. 

Sostuvo el Consejo de 1!:-stado que el ar
tículo 5Q de la Ley 31 de 1925 en su primer 
¡inciso prohibe la expedición de patentes 
en ciertos casos generales; en el pará~rafo 
extiende la prohibición específicamente a 
productos naturales introducidos o de pro
cedencia extranjera, mencionando luego las 
composiciones farmacéuticas, medicamen
tos, bebidas o alimentos para uso humano, 
en una segunda frase que se une a todo el 
resto del articulo, que es de carácter prohi
bitivo, por el adverbio "además", para dar 
a entender que aparte de quedar prohibida 
la expedición de patentes de privilegio, tales 
productos están sometidos a reglamentos 
especiales del gobierno, como serían por 
ejemolo las licencias para fabricación y ven
ta. El Consejo de Estado encontró, pues, 
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que la ley prohibe el otorgamiento de privi
legio en estas materias y de ahí la declara
ción de nulidad de los artículos del decreto 
reglamentario, por estimarse que son con
trarios a la ley. 

Concluye el demandante su primer capi
tulo aceptando expresamente las tesis del 
Consejo de Estado, soporte de la sentencia 
mencionada. · · 

II. a) Pero estima también el actor que 
la ley misma excedió· la normación consti
tucional al prohibir la expedición de paten
tes de privilegio para los productos tantas 
veces citados, pues el inciso final del artícu
lo 31 de la Carta establece que a las inven
ciones útiles sí se les concederá tal patente, 
como lo reitera más categóricamente el nu
meral 18 del artículo 120, preceptos de los 
cuales deduce "que los autores de invencio
nes o perfeccionamientos útiles, tienen de
recho a que se les conceda patente de privi
legio temporal", y que ese derecho es la re-
gla general. · 

Lo que el legislador puede hacer, cuando 
la Carta lo autoriza ~para desarrollar los 
principios citados, es definir qué es una in
vención y un perfeccionamiento; cuáles son 
útiles· y cuáles no lo son, o en general el 
concepto de utilidad. Y como estas definicio
nes son difíciles por diversos factores- que 
el actor anota, el legislador colombiano se 
abstuvo de hacerlas, de tal manera que las 
patentes se otorgan sin previo examen de 
novedad y utilidad, según lo establece cla
ramente el artículo 9Q de la Ley 31 de 1925. 
En consecuencia, como la Constitución man
da que a toda invención que sea útil debe 
otor!!arse patente, y la ley no dijo que los 
medicamentos, composiciones farmacéuti
cas, alimentos y bebidas para uso humano 
no son útiles, y además se abstuvo de de
finir el concepto de utilidad, se sigue que 
todo invento se presume útil, y por ende 
no puede negarse el privilegio para aquellos 
productos. 
b )~El demandante insiste en que p~ra negar 

a esos productos el privilegio que en su con
cepto la Carta establece como un derecho 
para los autores de inventos útiles, el legis
lador debe expresamente calificarlos como 
no útiles y, además, explicar sus razones, 

10 - Gaceta Const. 

pues o señala el concepto de utilidad o, si se 
abstiene de ello, como lo hizo en la Ley 
31 de 1925, hay una presunción general de 
utilidad, a menos que expr~samente se sus
traiga de ella a determinados productos, pe
ro por lo mismo habría que dar las raz_ones 
del caso. 

Y como el parágrafo ·del artículo 5Q de 
dicha ley, en 1~ parte acusada, priva a las 
composiciones farmacéuticas, medicamen
tos, alimentos y bebidas para uso humano 
del derecho a la patente de privilegio, pero 
sin excluirlos de la presunción general de 
utilidad que ampara a todos los inventos 
o perfeccionamientos, conforme a la misma 
ley, esto es sin negarles expresamente el 
carácter de útiles, y sin explicar la excep
ción, viola los artículos 31 y 120, numeral 
18, pues estas normas establecen claramen
te que a todo invento o perfeccionamiento 
útil se le dará patente de privilegio. · 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

1. El jefe del Ministerio Público inicia su 
vista afirmando que el demandante parte 
de principios errados, de interpretaciones 
inexactas de los textos constitucionales, 
PlleS conforme al irici~o tercero del artícu
lo 31 es claro que sólo a aquellos productos 
que constituyan inventos útiles, o respecto 
a vías de comunicación, puede otorgarse 
privilegio. Y de la norma citada no se pue
de concluir que todo invento útil y toda vía 
de comunicación, por el hecho de serlo, ten
gan derecho al beneficio mencionado, cues
tión que la Carta deja a la ley. 
. De ahí que cuando la Ley 31 de 1925 ex-

. cluye del privilegio a las composiciones far
macéuticas, medicamentos, alimentos y be
bidas para uso humano, no lo hizo sobre la 
base de una posible falta de utilidad; por el 
contrario, siendo de utilidad esencial para 
la comunidad, al negar el privilegio ante
puso los intereses de ésta a los particulares, 
y en apoyo de su aserto cita algunos apar
tes de la sentencia del Consejo de Estado 
que declaró la nulidad de los artículos 1 Q 

a 4Q del Decreto 1707 de 1931. 
En cuanto a que las patentes deben otor

garse con arreglo a las leyes, según reza el 
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numeral 18 del artículo 120 de la Constitu
ción, estima el Procurador que a la ley co- . 
rresponde no sólo fijar el procedimiento res
pectivo sino, primordialmente, determinar 
si el producto o la vía de comunicación, a 
más de estar incluidos en las materias de 
excepción, presentan las características que 
aconsejan al legislador permitir que se cons
tituya el monopolio del caso; y estas ca
racterísticas se fundamentan, en . primer 
término, en la consideración ,de que el bien 
común debe primar sobre el individual. 

2. De otra parte, aunque el legislador de 
1925 no determinó el criterio de utilidad y 
permite otourgmr las patentes sin previo exa
men de novedad y utilidad, es cierto tam
bién que de ese beneficio excluyó expresa
mente determinadas materias como son las 
contempladas en el artículo 5Q de la Ley 
31 de aquel año, por ser contrarias a la sa
lubridad e higiene públicas, a la seguridad, 
a las buenas costumbres y a derechos ad
quiridos (inciso primero) ; los productos na
turales introducidos o de procedencia ex
tranjera (primera parte del parágrafo); y 
las composiciones farmacéuticas,· medica
mentos, bebidas o alimentos para uso hu
mano (segunda parte del mismo parágra-' 
fa). El primer grupo comprende materias 
que adolecen de ilicitud en su causa u 
objeto; el segundo, a productos naturales 
foráneos; y el tercero, a aquéllos cuyas ca
racterísticas los hacen indispensables o con
venientes para la colectividad, lo cual los 
inhabilita lógicamente para que puedan ser 
objeto de monopolio. Y los tres grupos, in
hibidos de recibir el privilegio por razones 
diferentes, se encuentran contemplados en 
un solo artículo, que es también la única 
norma exceptiva de la Ley 31 de 1925. 

3. El Procurador transcribe luego otro' pa
saje de la sentencia del Consejo de Estado, 
atrás citada, que en extenso sostiene las 
tesis resumidas en el numeral que antece
de, y que sirvieron a dicha corporación para 
afirmar que el legislador de 1925 excluyó 
del privilegio a los medicamentos y otros 
productos a que se refiere la parte deman
dada del artículo 59 de la Ley 31. 

Pero admitiendo, en gracia de discusión, 
que 'dicho artículo no hubiera incluido, den
tro de las materias a las cuales se niega 
privilegio, a las composiciones farmacéuti-

cas, medicamentos, drogas y alimentos pa
ra uso humano, estaría acorde con la Car
ta,· pues ésta no hace obligatoria la conce
sión de patentes a todos los productos que 
lleguen a constituir inventos útiles, por to
do lo cual el Procurador concluye solicitan
do que se declare exequible la norma de
mandada. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. En las Cartas anteriores a la de 1886 
fue casi ccnstante la faculta.d expresa al le
gislador no sólo para la constitución de mo
nopolios como arbitrio rre:n:ntí:sti<eCJ, sino para 
disponer que a los particulares se· otorgaran 
privilegios por inventos y perfeccionamien
tos útiles y también para el establecimien
to o introducción de industrias nuevas o la 
construcción de vías. 
_ La de 1886 no autorizó expresamente, 

pero tampoco ·prohibió, la constitución de 
· monopolios estatales, luego pudieron con

servarse o crearse conforme al artículo 76, 
numeral 11, que facultaba al Congreso para 
establecer las rentas nacion!'lles, o según ~ 
otros preceptos que le permitían dar auto- r¡ 

rizaciones especiales a las asambleas y se- ¡\. 

ñalar el régimen impositivo de los depar- :¡ 

tamentos. En cuanto a empresgs útiles o \ 
benéficas, dignas de estímulo o apoyo, co
mo sería la introducción o establecimiento 
de nuevas industrias, o la construcción de 
vías, por ejemplo, en vez de hablar de pri
vilegio respecto a ellas, simplemente la Car-
ta de 1886 autorizó en el numeral· 18 del 
artículo 76 a que por el legislador pudieran 
ser objeto de fomento, al igual que por las 
asambleas, según el artículo 185. Aunque 
no se dijo expresamente, la idea fue la de 
eliminar los llamados privilegios a favor de 
particulares, virtuales monopolios garanti
zados por ley, por formas más benignas de 
fomento, como los auxilios y exenciones de 
impuestos, u otras también usuales. 

Respecto a inventos o perfeccionamientos 
útiles, el constituyente de 1886 sí mantuvo 
la regla tradicional, consagrándola en el 
numeral 18 del artículo 1:w, con un texto 
que· ocupa hoy el mismo lugar y es idén
tico, al facultar al Presidente de la Repú
blica para "Conceder patentes de privilegio 
temporal a los autores de invenciones o 
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perfeccionamientos útiles, con arreglo a las 
leyes". Es claro que así corresponde al le
gislador determinar los casos en los ·cuales 
puede el Presidente otorgar patentes de pri
vilegio, con la limitación esencial de que 
sean temporales y sólo, exclusivamente, res
pecto a· inventos o perfeccionamientos úti
les. 

2. No obstante las previsiones del-consti
tuyente de 1886, pocos años después fue no- · 
toria la tendencia a establecer privilegios, 
a favor de particulares, que no ·encajaban 
en la autorización del numeral 18 del ar
tículo 120, por no versar res-pecto a inventos 
o perfeccionamientos útiles, sino sobre ac
tividades industriales o comerciales y cons
tn.lcción de vías, cuya explotación exclusiva 
se reservaba, en todo o parte del territorio, 
a determinadas personas y para su benefi
cio privado, cOn:i!orma:mllo amplia red de 
verdaderos monopolios garantizados por 
normas legales, lo cual llevó en 1910 a un 
más claro~ ordenamiento constitucional en 
estas materias, consiqnado en el artículo 31 
de la actual codificación, que es del siguien
te tenor: 

"Ninquna ley que establezca un monopo
lio podrá aplJ.cgrse antes de que hayan sido 
plenamente indemnizados . los individuos 
aue en virtud de ella deban quedar priva
dos del eiercicio de una industria lícita. 

"Ningún monopolio podrá establecerse si
no como arbitrio rentístico y en virtud de 
ley. , .. 

1 
. 

"Sólo podran concederse pr1v1 egws que 
se refieran a inventos útiles, y a vías de co
municación". 

Como se ve de los dos primeros incisos, 
los monopolios sólo se permiten como ar
bitrio rentístico. Esta regla se refiere así a 
los de carácter ofician, establecidos a favor 
del Estado, pero no a los monopolios de he
cho, creados por circunstancias del merca
do, por acción de los particulares y para su 
beneficio, que son también susceptibles de 
prohibición y regulación por la ley al me
nos desde 1936, a virtud de las normas so
bre intervención estatal en la producción, 
distribución y consumo de las· riquezas, -las 
cuales cobran mayor fuerza a partir de la 
reforma de 1968. 

Y el inciso final del artículo 31 tuvo co
mo propósito restringir, igualmente, los mo-

nopolios de carácter particular, creados o 
concedidos por virtud de preceptos legales. 
Asi, a partir de 1910, la ley no puede dar a 
unos particulares, con exclusión de los res
tantes, privilegio de explot8ción de un pro
ducto, una actividad comercial, un servicio, 
por ejemplo, por cierto tiempo, con exclu
sividad en todo o en parte del territorio na
cional, como se venía haciendo hasta ese 
año. Lo cual no significa, se aclara, que 
esté vedado el sistema de descentralización 
y de colaboración de los particulares para la 
prestación de servicios públicos o la explo
tación de riquezas del Estado, bajo la forma 
jurídica de los contratos de concesión, que 

· a veces tienen caracteres de exclusividad 
por razón del objeto o del territorio en que 
se aplican, porque dichos contratos se cele
bran y ejecutan en interés de aquél y de la 
comunidad, y el beneficio del concesionario 
es apenas una retribución por sus gestiones 

' como agente del Estado. 
Lo que se desea recalcar es que a partir 

de 1910 la regla g.eneral es la de que no pue
den otorgarse privilegios; la excepción está 
constituida por los inventos útiles y -las vías 
de comunicación. Pero en este extremo la 
fórmula constitucional es simplemente op
tativa o potestativa para el legislador, no 
imperativa. Ella no dice que deberán otor
garse privilegios para inventos útiles, ni que 
los autores de estos inventos tendrán dere
cho a privilegio. Lo que· preceptúa es que 
"sólo podrán concederse privilegios que se 
refieran a inventos útiles". 

La Constitución no está aquí otorgando 
directamente un derecho individual o so

. cial como lo hace en otros oreceptos del ' ·. . . Título III; simplemente prohibe los pnVI-
leO'ios, como regla general, y los acepta ca
m~ excepción, en forma facultativa para el 

· legislador; es éste el que por medio de leyes 
' (final del numeral 18 del artículo 120) pue
de reglamentar la excepción y autorizar así 
los pdvilegios que la Carta permite. Es de 
competencia del legislador regular el otor
gamiento ~e esos privile~ios ,-para in~entos 
útiles o v1as de comumcae1on, segun su 
criterio, porque tiene el poder de hacerlo. 

· Pero la Carta no señala que tenga el deber 
' imperativo de decretarlos, porque no dio a 

los autores de inventos el derecho corre
lativo de exigirlos. 
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En claro contraste con esta norma per
misiva para el legislador, el artículo 35 de 
la Constitución sí concede, directa y expre
samente, un derecho clarísimo a los auto
res de otro género de propiedad intelectual, 
cuando dice: "Será protegida la propiedad 
literaria y artística. como propiedad trans
ferible, por el tiempo de vida del autor y 
ochenta años más, mediante las formalida
des que prescriba la ley". Aquí sí hay la 
consagración de un derecho, radicado en el 
autor, que se precisa por sus caracteres de 
transferencia y duración; lo único que se 
deja a la ley es el señalamiento de forma
lidades, pero no la facultad de establecer 
o reconocer el derecho. 

3. Como no hay, pues, un derecho cons
titucionalmente garantizado a los autores 
de inventos útiles en orden a obtener pa
tentes de privilegio temporal, sino por ex
cepción un poder al legislador para autori
zarlos, es obvio que éste tiene plena compe
tencia, al regular la materia, para definir 
les conceptos de utilidad y novedad, y exi
gir que en cada caso se pruebe previamente 
que el invento o perfeccionamiento reune
los caracteres indicados, o a«ll.c.pw un siste
ma que no requiera tal evidencia, como el 
llamado de libre concesión, combinado con 
oportunidades de oposición, cancelación o 
caducidad, como se hizo por el artículo 9Q 
de la Ley 31 de 1925, o cualquiera otro que 
estime más adecuado, según lo estableció 
ya la Corte en sentencia de exequibilidad 
de ese y otros artículos de dicha ley, dé 8 
de julio de 1966. 

Pero de ello no se sigue que todo invento 
o perfeccionamiento útil, por serlo confor
me a la definición legal, si existe, o. porque 
inicialmente pudiera presumirse que lo es, 
exija de por sí patente de privilegio. Por
que es potestativo del legislador decretar 
que se otorguen, si las invenciones son úti
les, pero no está obligado a disponerlas en 
ningún caso, aunque sea evidente la utili
dad. Para el ejercicio de su competencia, 
dentro de la excepción delimitada en_ la 
Carta por la novedad, la utilidad y la tem
poralidad, el legislador es libre. Su criterio 
sobre el bien común, la conveniencia pú
blica, el debido estímulo a los autores y al 
interés particular, es el determinante de 
las reglas en materia de privilegios tempo-

rales. Si ellas son de tipo general, sí no 
entrañan actos de favor, ni tampoco de 
proscripción y persecución contra personas 
o corporaciones, si las que otorgan o nie
gan el privilegio se refieren a categorías 
o conceptos, géneros o especies, clases o 
grupos, a ramos de productos, materias, ac
tividades o servicios, como es el caso de la 
norma objeto de acusación., en nada se in
fringe la Carta ni se hace liso desviado del 
poder o competencia. recibidos de la misma. " 

De otra parte, cuando el numeral 18 del 
artículo 120 confiere al Presidente de la Re
pública la facultad de- conceder patentes 
temporales de privilegio respecto a inventos 
o perfeccionamientos útiles, "con arreglo a 
las leyes", que fue norma cronológicamen
te anterior a la contenida en el artículo 31, 
no. resulta modificado éste, en forma algu
no, pues la frase_ citada apenas reafirma 
una competencia general atribuida al le
gislador para determinar cuáles inventos 
útiles merecen el privilegio y cuáles no. Y 
no sobra .advertir cómo al paso que esa 
potestad del legislador para señalar, dentro 
de la excepción permitida por el artículo 31 
de la Carta, las reglas generales sobre otor
·gami·ento de privilegios, es así discrecional, 
la facultad del Presidente para conceder
los en C9da caso concreto, "con arreglo a 
las leyes", es reglada. . 

En juicios como el presente, lo que está 
sometido a la decisión de la Corte no es 
la interpretación de la ley, estrictamente 
hablando, el alcance que ella ten~a en lo 
que permita o prohiba, para efectos de su 
a,plicación en este u otro sentido, pues esa 
es materia reservada al legislador, conforme 
al numeral 1 Q del artículo 76 de la Carta 
y al 25 del Código Civil, y es sólo propia 
de los jueces en los casos· particulares a 
ellos sometidos. 

En los juicios de exequibilidad lo que se 
examina es la conformidad de la ley con los 
textos constitucionales, y aunque la Corte 
debe examinar todas las interpretaciones 
posibles de la norma acm:ada, para medir 
su significado y apreciar sus consecuencias 
frente a las normas ael estatuto fundamen
tal, sólo si encuentra que a virtud de texto 
expreso y claro, o de eventuales interpreta
ciones, el precepto acusado adolece de vi-

-cios de inconstitucionalidad, así lo declara, 
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afectado el texto, en lo que de por sí sea 
opuesto a la Carta, o en cuanto su interpre
tación en cierto sentido pueda hallarse en 
idéntica oposición. 

En este orden de ideas, si como lo en
tendió el Consejo de Estado y lo acepta el 
demandante,· el artículo 5Q de la Ley 31 de 
1925, en la parte acusada, comporta prohi
bición de expedir patentes de privilegio res
pecto a composiciones farmacéuticas, me
dicamentos, alimentos y bebidas para .uso 
humano, la norma es exequible, conforme 
a lo expuesto átrás. Y también lo es, por 
idénticas razones, si su alcance no fuera 
ese, si no constituyera excepción a la regla 
general de la ley, sobre otorgamiento de pri
vilegios. 

5. De otra parte, el precepto acusado, fue
ra de sus alcances relativos a permisión o 
prohibición del privilegio, de por sí constitu
ye una norma princ.ipalmente dirigida a 
someter los productos que ella menciona 
a los reglamentos especiales que sobre la 
materia dicte el gobierno.· 

Al respecto basta recordar que conforme 
al artículo 39 de la Constitución, y además 
del intervencionismo económico que predica 
el artículo 32 de la misma, las profesiones 
y oficios, concepto dentro del cual caben 
todas las actividades de producción y dis
tribución de bienes y servicios, se encuen
tran sometidos a la inspección de las auto
ridades en lo relativo a la moralidad, segu
ridad y salubridad públicas. De ello se si
gue, si no bastara al efecto la regla general 
del artículo 16 de la Carta, .que un precepto 
como el acusado, que en su expresión prin
cipal y directa coloca los productos farma-

céuticos, medicamentos, alimentos y bebi
das de uso humano bajo la inspección y re
glamentación de las autoridades ejecutivas, 
es perfectamente exequible por ese aspecto. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, §ala !Plena, previo estu
dio de la Sala Constitucional, en ejercicio 
de la. competencia que le otorga el artículo 
214 de la Constitución Política,. y oído el 
concepto del Procurador General de la Na-
ción, · 

Iltesuellve 

Es JExeq¡ui"Me el parágrafo del artículo 5Q 
de la Ley 31 de 1925, en la parte deman
dada. 

Publíquese, · cópiese, notifíquese, comuní
quese a quien corresponda e insértese en la 
Gaceta .D'mlliciat Archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan J3enavtdes Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel" Gar
cía, Jorge Gaviria Salazar, Germán Gtraldo 
Zuluaga, César Gómez Estrada, Edmundo Harker 
Puyat~-a, J. Crótatas Londoño C., Enrique López 
de la Pava, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luts Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buttrago, Eustorgto Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Hertberto Caycedo Méndez~ ·secretario General. 

/ 
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n:ñ.bre rr:n.ombram.ñ.ento y remodórr:n.". 

En uso de las facultades extraordinarias 
de la Ley 65 de 1967 (artículo 1Q, literal 
g), el Gobierno expidió los Decretos-leyes 
2400 y 3074 de 1968, que casi en su totali
dad sustituyeron al citado de 1960, conser
vando en sustancia sus ordenamientos, es
pecialmente en cuanto a los rasgos carac
terísticos de la carrera administrativa en 
materia de ingresos, estabilidad, ascenso, 
exclusión o despido por faltas, retiro, proce
dimientos, etc. Y al tiempo que se mantuvo 
el principio de que cuando "se supriman-· 
cargos de carrera desempeñados por em
pleados inscritos en el Escalafón, éstos ten
drán derecho preferencial a ser nombrados 
en puestos equivalentes ... " (artículo 48 
del Decreto 2400), mediante el artículo 49, 
objeto de la demanda, se dispuso, por el 
contrario, que "Los empleados inscritos en 
el Escalafón que ocupen cargos que se de
claren de libre nombramiento y remoción, 
perderán su derecho dentro de la carrera, 
salvo que sean trasladados ·a empleos de 
carrera con funciones y requisitos equiva
lentes". 

Este tratamiento discriminatóño resulta 
inexplicable. La primera norma consulta, 
en forma clara, el texto y espíritu de las 
prescripciones constitucionales, pues si el 
cargo se suprime por el interés superio_r del 
Estado, no se afecta el derecho a permanen
cia dentro de la carrera, que ha adquirido 
el funcionario, a quien se ofrecen posibili
dades más o menos inmediatas de vincu
larse de nuevo a la administración, pasando 
de una situación de disponibilidad y retiro 
transitorio, al servicio activo, sin perder su 
posición personal dentro de la carrera y el 

tiempo de trabajo, que constituye el elemen
to de antigüedad, el cual le abre, con la 
competencia o mérito, · la puerta para los 
ascensos. 

La segunda norma objeto de la demanda, 
se refiere a un caso similar, pues si en la 
primera hay eliminación del cargo, su ex
tinción física, pudiera decirse, la segunda 
implica también una supresión jurídica del 
mismo, pues a eso equivale el excluirlo de 
la carrera. Sin embargo, contrariamente al 
texto y espíritu de la Carta, que garantiza 
la permanencia o estabilidad dentro de la 
carrera, salvo por faltas personales o de 
servicio, como tantas veces se ha re·petido, 
el artículo 49 del Decreto 2400 no sólo pro
cura la remoción- del funcionario, por acto 
unilateral del Estado, en ra~:ón del cambio 
en la forma de nominación, sino que, sin 
hecho o culpa suya dispone también su ex
pulsión de la carrera, la pérdida de la situa
ción adquirida dentro de ella, borrando 
simultáneamente el tiempo de servicio ac
tivo, o sea el factor antigüedad, constitucio
nalmente protegido, que con el mérito o 
competencia garantizan el derecho al ascen
so. Por este procedimiento, para cortar una 
carrera, para negar el ascens.o legítimamen
te ganado, bastaría declarar de libre nom
bramiento y remoción un cargo dado, ahora 
ya sin la obligatoriedad del concepto de la 
Sala de Consulta del Consejo de Estado, se
gún el Decreto 3074 de 1968. 
Corte §up:rema de JJustida. - §a.llat lP'll~JlllJll. 

Bogotá, D. E., abril trece dle mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiei].
to Buitrago). 
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El ciudadano Césrur Ca$iro JP'erdOm.o, en 
ejercicio de la acción consagrada en el ar
ticulo 214 de la Constitución Nacional acu
sa de inexequible la siguiente norma: 

"Decreto número 2400 de 1968 (septiem-
bre 19) · 

Por el cual se modifican las normas que 
regulan la administración del personal civil 
y -se dictan otras disposiciones". 

El presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraordi
narias que le confiere la Ley 65 de 1967, 

JIDeeJr0ia 

Título IV 
De la Carrera Administrativa. 

Artículo 49. Los empleados inscritos en el 
escalafón que ocupen cargos que se decla
ren de libre nombramiento y remoción, per
derán su derecho dentro de la Carrera. salvo 
que sean trasladados a empleos de Carrera 
·con funciones y req~isitos equivalentes". 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de septiem

bre de 1968. 

DISPOSICIONES QUE EL ACTOR 
CONSIDERA VIOLADAS 

. .1\\.rticulo 30. "El concepto de la violación 
consiste en que mientras la norma consti
tucional garantiza a todos los compatriotas 
los derechos que tienen adquiridos bajo la 
vigencia de normas legales, como sucede en 
el caso de autos, en que hay varios funcio
narios inscritos en la Carrera Administrati
va que se encontraban ejerciendo a cabali
dad sus cargos en varios Ministerios con 
derechos que consisten en na estabUidai!ll 
dentro de na .1\\.rll.ministraciim -JP'úbl:i.ca, en:n la 
posibilidad de ascenso dentro- del :servicio 
público, y en una palabra, e:n su mejores
trur como funcionarios dl:e Can.-rera .1\\.dm.inis
trativa no sometidos a los vaivenes de la 
política partidista, 0ltll. cambio mediante la 
norma acusada se d~creta para funciona
rios de CarreJra A\.4llm.inistrativa que en 26 
de «lliciembll.'e de Jl968 esialha:rn. mscritos en 
en escalal1'6llll. 1respectivo hn. péll'«lliillla de sus de
rreclmoo como em.pleai!lloo de CaJI."lrelra, entre 

los que se encuentran varios funcionarios 
importantes. Esto se hizo sin miramiento 
alguno con ciudadanos que tienen una tra
yectoria de servicio público en. beneficio del 
país, y desmejorando por completo a unos 
funcionarios que por sus merecimientos y 
honestidad personal en vez de ser desesti
mulados en esa forma, debieran haber sido 
mejorados dentro de la Administración Pú
blica". 

.1\\.rliculo 55. "El concepto de. la violación 
consiste en que mientras la norma consti
tucional obliga a cada Rama del Poder Pú
blico a ejercer sus atribuciones autónoma
mente y en forma separada, sin embargo 
en este caso, el señor Presidente de la Repú
blica, Jefe de la Rama Ejecutiva, pretende 
ejercer la competencia del Congreso de Co
lombia adscrita.concretamente en el ordinal 
10 del artículo 11 del Acto legislativo NQ 1 
de 1968 (artículo 76 de la Constitución)". 

.1\\.rlículo 76, númerales Jl2 y Jlll8, m.llmer-an 3~ 

"El concepto de la violación consiste eri 
que la norma constitucional confiere al 
señor Presidente de la República la com
petencia para obrar como delegatario del 
Congreso de Colombia, en los casos de las 
facultades extraordinarias, de que trata el 
ordinal 12 del artículo 76, pero sujetándose 
a los términos constitucionales, y a la preci
sión y alcance restringido de la ley de Facul
tades, por tratarse de una excepción en la 
forma ordinaria de legislar para el pais, y 
en cambio por la nonna acusada, a mi jui
cio, el señor Presidente invoca unas facul
tades inexistentes para adoptar cambios tan 
fundamentales en la· estructura de la Ca· 
rrera Administrativa ... " 

CON.CEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

No encuentra este funcionario infringidas 
las normas constitucionales citadas por el 
demandante y termina así su concepto: 

"m derecho del empleado de Carrera que 
no puede ser desconocido por el Estado, se 
configura plenamente por la concurrencia 
de varios elementos: su inscripción median
te el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos, la subsistencia misma del cargo 
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para el cual concursó y respecto del cual 
la admi~istración lo consideró apto para 
desempenarlo, y la subsistencia del mismo 
empleo con la naturaleza de carrera que ini
cialmente tuvo. · . 

"Si falta o desaparece alguno de estos 
presupuestos, el derecho no se consolida o 
bien se desintegra jurídicamente. 

"El artículo 49 impugnado contempla el 
caso de que el empleo sea trasladado del 
régimen de carrera al de libre nombramien
to y remoción, con el poder que según lo 
anteriormente e!{puesto se le reconoce al 
Estado y concretamente al Gobierno. Lo que 
significa que si esta situación se produce, 
desap"'rece uno de los elementos esenciales 
del sia.1tus legal del empleado que lo ocupa 
y con él la obligación de ser mantenido en 
el cargo si, por lo demás, se cumplen los 
otros requisitos para su continuación en el 
servicio público. 

"Lógicamente se concluye que tal dispo
sición no desconoce ningún derecho de los 
protegidos por el artículo 30 de la Consti
tudón. 

"'ll'am~tM:o encuentro infracción de pre
ceptos constitucionales diferentes de los se
ñalados en la demanda". 

Como conclusión propone que se declare 
~E~%~E~qrwlbne la norma legal acusada. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

lF'rrñmelt'at. Mediante Ley 165 de 1938 el le
gislador creó la carrera administrativa, en 
desarrollo de a.llgumatS normas constitucio
nales como los artículos 62 y 76, numeral 
10 de la codificación entonces vigente, a 
virtud de los cuales puede la ley determinar 
los ~mtecedentes necesarios para. el desem
peño de ciertos empleos, las condiciones de 
ascenso y jubilación y, en general, regular 
el servicio público. · 

Rasgos esenciales de dicha ley fueron: a) 
Encuadrar en la carrera administrativa a 
todos los emplesdos, salvo los que señalaban 
su artículo 4Q, como los incorporados en 
carreras especiales, los que ejercen jurisdic
ción o autoridad, los que a juicio del gobier
no tuvieran funciones políticas o económi
cas, y específicamente a quienes tienen el 
carácter de at;entes del Presidente y demás 
autoridades ejecutivas; b) Consagrar, como 

derechos de los funcionarios escalafonados 
el de no ser removidos sino por faltas a lo~ 
deberes, mediante procedimiento especial 
Y el de ser ascendidos conforme a sus mé~ 
ritos y competencia, lo cual es distintivo de 
est,atutos similares imprantados en otros 
paises, y de los que ya regían en Colombia 
como el orgánico de la carrera militar, y d~ 
l~s que en lo sucesivo se expidieron, por 
eJemplo para el magisterio. 

Demandada la Ley 165 de 1938 al repu
társela inconstitucional en cuant~ restrin
gía la facultad del Presidente para nombrar 
y remover libremente a sus a¡,.entes en sen
tencia de 15 de julio de 1945 :la Corte decla
ró su exequibilidad, pues estimó que la ca
rrera administrativa comprendía sólo a los 
empleados como grupo genérico distinto al 
de los agentes del gobierno, propiamente di
chos, excluídos de ella junto con otros ex
presamente exceptuados por la ley, con lo 
cual quedaba a salvo aquella facultad pre
sidencial. Y analizando aún los aspectos de 
conveniencia respecto a la estabilidad de los 
empleados, expresó la Corte que "Era de . 
suponerse desde luego que al legislador no 
se escapase la estrecha vinculación entre el 
bien del servicio público y el beneficio per
sonal del empleado. . . pero :no obra al res
pecto sólo esa suposición obligada, sino tam
bién las manifestaciones explícitas y repe
tidas a lo largo del lapso transcurrido desde 
la iniciación del movimiento que culminó 
en la ley de que se trata. E:t estudio de su 
establecimiento así lo persuade. La conser
vación del empleado conocedor y cumplidor 
de sus funciones ha de beneficiar a las en
tidades oficiales. . . la práctica y la pericia 
adquiridas en cada puesto se aprovechan 
en los a que sucesivamente vaya ascendien
do ese empleado. Para mgTe>sa.rr a la carrera 
necesita demostrar previamente sus capa
cidades; al conservársele libre de la zozobra 
impuesta por el peligro de una remoción 
que puede sobrevenir inmEldiatamente en 
cualquier momento, dedica:rá sus dotes y 
tiempo al desempeño de sus funciones ... 
Así, si a la verdad se advierte sentido social 
en la labor reparatoria inici:ada por la Ley 
165, ello no obsta a reconocer que por virtud 
de esas ventajas mutuas qu.e se ~~l!ll~atusrun 
y se compensan, esa ley, procurando la si
metría contractual, es ante todo equitativa". 
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Por tanto, esta Corporación, además de 
reconocer el alcance social de convenien
cia y equidad que comport~ la carrera ad
~inistrativa, de modo general aceptó tam
bién que sus cruracieristicas sali~ntes son, 
entre otras, las de ingreso, permanencia y 
ascenso, conforme a méritos y competencia. 
En igual sentido hubo continua jurispru
dencia del Consejo de Estado, inclusive para 
afirmar, en casos concretos, que la supre
sión del cargo. no puede conllevar la pérdida 
de status jurídico, el derecho a la carrera, 
que corresponde al funcionario inscrito en 
su escalafón. · 

§egmulla. Pero la verdad es que el esta
tuto sobre carrera administrativa, por di
versas circunstancias tuvo débil desarrollo 
y cumplimiento. Y· a raíz de los aconteci
mientos de :8.957, en el llamado pacto de 
Sitges, que· es uno de los antecedentes polí
ticos del plebiscito de diciembre del mismo 
año, después de preconizar la paridad polí
tica en las corporaciones públicas, se expu
so: "A un cuerpo legislativo así organizado, 
inmune al sectarismo, ha de corresponder · 
una rama ejecutiva de coalición y coopera
ción de los partidos, en la que se halle limi
tada la facultad, hoy omnímoda del Presi
dente en la elección y despido de todos los 
funcionarios del gobierno. Un primer limite 
tiene que ser la rnrge.nilÍsima cll"eaci®n «lle 
una crurrera «lle servicio civ:i.ll que suprima 
el concepto de que el vencedor político tie
ne derecho a los despojos del vencido y a 
alterar de arriba a abajo la administración 
pública, sustituyendo todos los empleados 
por los nuevos favoritos ... ; son empleados 
o aspirantes quienes promueven la violen
cia para defender sus cargos o la desatan 
para adquirirlos. A esa minoría insignifi
cante ... le debe el país muchos de sus do
lores y se puede anticipar que allí están los 
nuevos riesgos de otra ráfa11;a de violencia 
si no se decide, de una vez, «llrur garrumtlÍa 
ct\nstiiucionall all trabajo a«llm.inistlratiwo, ha
cer de esos funcionarios ciudadanos neutra
les en la lucha política y crear, por fin, una 
carrera respetable y seria de especialistas 
en el manejo de los asuntos públicos, cuyos 
deberes no se alteren por los cambios polí
ticos y cuyo carácter no se ·envilezca por la 
sumisión doctrinaria a todas las situacio
nes". 

Fue as~ como la reforma plebiscitaria dis
puso que la provisión de los cargos políticos 
esto es, "la designación de los funcionario~ 
y empleados que no pertenezcan a la carre
ra a~minis_t~ativa" se hará de manera que 
refleJe eqmllbradamente la composición del 
Congreso (artículo 4Q). Y en las siguientes 
normas se dan regulaciones sobre dicha ca-
rrera, así: · 

"59 El Presidente de la República, los 
gobernadores, los alcaldes y en general to
dos los funcionarios que tengan facultad de 
nombrar y remover empleados administra
tivos. no podrán ejercerla sino dentro de las 
normas que expida el Congreso para esta
blecer y regular las condiciones de acceso al 
servicio público, de ascensos por mérito y 
antigüedad, y de jubilación, retiro o des-
pido". . . 

"69 A ·los empleados y funcionarios públi
cos de la carrera administrativa les está 
prohibido tomar parte en las actividades de 
los partidos y en las controversias políticas, 
sin perjuicio de ejercer libremente el dere
cho de sufra!!io. El quebrantamiento de es
ta prohibición constituye causal de mala 
conducta". 

"7Q En ningún caso la filiación politica 
de los ciudadanos podrá determinar su 
nombramiento para un empleo o cargo pú
blico de la carrera administrativa, o su des
titución o promoción". 

Tercera. De los textos transcritos resulta 
evidente que el estatuto de la carrera ad
ministrativa debe comprender regulaciones 
sobre el ingreso al servicio público, los as
censos determinados sólo por mérito y an
tigüedad, y en cuanto al retiro o el despido; 
y precisamente porque la Constitución exige 
el señalamiento de las condiciones generales 
para que se cumplan tales extremos, supo
ne necesariamente la situación intermedia 
o sea la estabilidad en el empleo y la per
manencia en la carrera, porque quien logra 
ingresar a ella sólo puede ser despedido por 
deficiencias o faltas, puesto que el mérito o 
competencia le aseguran no sólo la perma
nencia sino el derecho a los ascensos. 

Además de la consideración obvia de que 
cualquier estatuto orgánico de una carrera 
exige, para que lo sea de veras, garantías 
referentes a la permanencia en ella, la re
forma plebiscitaria no sólo establece implí-
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cita y necesariamente en su texto tal con
dición básica, see:ún acaba de expresarse, 
sino que ello resulta tembién de la interpre
tación que cabe hacer de dichos textos según 
les antecedentes atrás citados, a saber: uno 
de los derechos públicos, que no pudo menos 
de tcmarse en cuenta al redactarlos, o sea 
la preexistencia de una ley orgánica de esa 
carrera, que señala como distintivos suyos, 
consagrados en textos positivos, los derechos 
de estabilidad y de ascen.so por mérito o 
competencia, ya aceptados por la Corte co
mo exequibles, y por el Consejo de Estado 
como obligatorios para la antmñ.nistll."ación; y 
uno de carácter político, que informó de 
inmediato el espíritu de los preceptos del 
plebiscito, que expresamente- demanda tal 
estabilidad y condiciones de ascenso, como 
urgente tarea para "dar garantía consti
tucional al trabajo administrativo". 

En estas condiciones no cabe admitir que 
sobre carrera administrativa todo sea potes
tativo del legislador, porque aquellos ante
cedentes y-el texto del plebiscito delimitan 
su objeto y el alcance, condicionado, de las 
facultades del Cone:reso. En cuanto al obje
to, la carrera administrativa supone nece
S8riamente regulaciones generales sobre el 
acceso a la misma, la permanencia, los as
censes, retiros o despidos y los procedimien
tos del caso. No habría tal carrera si, por 
ejemnlo, el ingreso quedara a la mera dis
creción del funcionario que tiene competen
cia para nombrar, o la permanencia y as
censns libradrs también a decisiones unila
terales del superior. 

Y en cuanto a la determinación de las 
modalidades, circuristancias, calidades o 
condiciones de acceso, permanencia, ascen
sos y retiros o despidos, también hay limi
tacinnes precisas para el legislador. Le está 
prohibido terminantemente, dar cabida a 
ías consideraciones políticas, y debe, por el 
contr2rio, basar sus reglamentaciones en el 
mérito o ccmpetencia para el ingreso, a la 
eficiencia para la estabilidad, a ésta y la 
antigüedad para los 8scensos. Y obviamente,. 
sólo las faltas personales o del servicio, con 
procedimientos adecuados para comprobar-
las, como que acarrean sanción o pena, pue
den llevar al despido o pérdida del cargo o 
de la situación dentro de la carrera, aparte 

la normación general sobre retiro por edad 
o incapacidad física o mental. 

Cuaria. En desarrollo inmediato de las 
normas plebiscitarias sobre earrera adminis
trativa, como marmlliestaci•~rm original de 
aquel espíritu, el Congreso expidió la Ley 
19 de 1958, cuyo artículo 1 Q enuncia que 
se propone "la estabilidad y preparación 
técnica de los funcionarios y empleados"; y 
cuyo capítulo II se ocupa de sentar las ba
ses de la· carrera, disponiendo que se refor
me y adicione la Ley 165 óle 1938 a fin de 
formar un estatuto completo sobre la mate
ria, entre otros aspectos en cuanto a ~'lias 
características ll'urmOlamemttaJ[e,s Ole lia caJM:L"e:ra 

. ailinmistll"ativa, o sea lo relacionado con el 
ingreso a ella, lia estabilliOlaOl, los ascensos, 
los traslados y los correspondientes proce
dimientos y recursos", tanto como el rég;i
men disciplinario, las situaciones adminis
trativas, entre otras las del servicio activo 
y la disponibilidad, como los requisitos para 
la supresión de cargos. 

Y para dar mayor firme~:a al estatuto,. el 
leP:islador creó en el Consejo de Estado una 
sala consultiva especializada, la Sala de Ser
vicio Civil (fusionada más tarde con la Sala 
de Consulta), a la cual deberían someterse 
todos los proyectos de ley o de decreto sobre 
esta materia. 

El Gobierno, investido de facultades extra
ordinarias al efecto, dictó el Decreto 1732 
de 1960, orgánico de la carrera administra
tiva, manteniendo el espíritu del plebiscito 
y del legislador. Entre otros aspectos refe
rentes a la estabilidad en los cargos y a la 

· nermanencia en la carrera, una vez obtenido 
~1 inqreso al escalafón, se dispuso que al 
suprimirse un cargo, no por ello se perdía 
el derecho a la continuidad dentro de la 
carrera, quedando el funeionario afectado 
en disponibilidad para pasar a otro similar, 
tan pronto ocurriera la vacante. 

Quñnta. En uso de las facultades extra
ordinarias de la Ley 65 de 1967 (artículo 1Q, 
literal g), el Gobierno expidió los Decretos
leyes 2400 y 3074 de 196B, que casi en su 
totalidad sustituyeron al citado de 1960, con
servando en sustancia sus ordenamientos, 
especialmente en cuanto a los rasgos carac
terísticos de la carrera administrativa en 
materia de ingresos, estabilidad, ascenso, ex
clusión o despido por faltas, retiro, proce-
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dimientos, etc. Y al tiempo que se mantuvo 
el principio de que cuando "se supriman 
cargos de carrera desempeñados por emplea
dos inscritos en el Escalafón, éstos tendrán 
derecho preferencial a ser nombrados en 
puestos equivalentes... (artículo 48 del 
Decreto 2400), mediante el artículo 49, ob
jeto de la demanda, se dispuso, por el con
trario, que "Los empleados inscritos en el 
escalafón que·ocupen·cargos que se declaren 
de libre nombramiento y remoción, perderán. 
su derecho dentro de la carrera, salvo que 
sean trasladados a empleos de carrera con 
funciones y requisitos equivalentes". 

Este tratamiento discriminatorio resulta 
inexplicable. La primera norma consulta, 
en forma clara, el texto y espíritu de las 
prescripciones constitucionales, pues si el 
cargo se suprime por el interés superior del 
Estado, no se afecta el derecho a perma
nencia, dentro de la carrera, que ha adqui
rido el funcionario, a quien se ofrecen 
posibilidades más o menos inmediatas de 
vincularse de nuevo a la administración, 
pasando de una situación de disponibilidad 
y retiro transitorio, al servicio activo, sin 
perder su posición personal de,ntro de la 
carrera y el tiempo de trabajo, que cons
tituye el elemento de antigüedad, el cual 
le abre, con la competencia o mérito, la 
puerta para los ascensos. 

La segunda norma objeto de la demanda, 
se refiere a un caso similar, P\.WS si en la 

. primera hay eliminación del cargo, su ex
tinción física, pudiera decirse, la segunda 
implica también una supresión jurídica del 
mismo, pues a eso equivale el excluirlo de la 
carrera. Sin embargo, contrariamente al 
texto y espíritu de la Carta, que garantiza 
la permanencia o estabilidad dentro de la 
carrera, salvo por faltas personales o de ser
vicio, como tantas vec~s se ha repetido, el 
artículo 49 del Decreto 2400 no sólo procu
ra la . remoción del funcionario, por acto 
unilateral del Estado, en razón del cambio 
en la forma de nominación, sino que, sin 
hecho o culpa suya dispone también su ex
pulsión de la carrera, la pérdida d~ la situa
ción adquirida dentro de ella, borrando si
multáneamente el tiempo de servicio activo, 
o sea el factor antigüedad, constitucional
mente protegido, que con el mérito o com
petencia garantizan el derecho al ascenso. 

Por este procedimiento, para cortar una 
carrera, para negar el ascenso legítimamen
te ganado, bastaría declarar de libre nom
bramiento y remoción un cargo dado, ahora 
ya sin la obligatoriedad del concepto de la 
Sala de Consulta del Consejo de Estado, 
según el Decreto 3074 de 1968. · 

Sexta. Dentro de las normas que fije la 
ley sobre acceso al servicio público, estabi
lidad en el cargo adquirido, entrenamiento 
o experiencia para los ascensos, causales de 
despido o retiro, el funcionario inscrito en 
la Carrera obtiene un status jurídico, una 
vocación a la estabilidad y a los ascensos 
que no puede perderse sino por actos su
yos, individuales, imputables a su respon
sabilidad o culpa personales por actos u omi
siones en el servicio inclusive por mala con
ducta privada, impropia de los empleados 
del Estado o que por sus características pue
de conducir a faltas en él servicio. 

Claro está que como la Carrera Adminis
trativa se ha establecido para beneficio 
tanto del Estado como de sus servidores, 
pero deben prevalecer los intereses de aquél, 
se ha admitido que si fuere necesario su
primir un cargo, esa supresión se cumpla 
sin que sea óbice el derecho de estabilidad 
de quien lo ocupa porque los intereses supe
riores del Estado deben primar .sobre el in
terés particular. El funcionario de carrera 
puede así quedar vacante, .porque su dere
cho o interés no puede ser superior al del 
Estado. Pero de la misma manera, aunque 
pierda el c;:¡,rgo concreto eliminado o con
vertido en el de libre nombramiento y re
moción, no pierde con él su derecho den
tro de la Carrera Administrativa, porque la 
modificación de su status jurídico no pro
viene de actos o hechos personales, sino de 
una acción del Estado. 

No se ve cómo, en tales condiciones, el 
funcionario cuyo cargo ha sido suprimido 
pierda por ello el derecho elemental y gana
do, conforme a la ley, a mantenerse dentro 
de la Carrera Administrativa, así quede va
cante y sin remuneración por un tiempo, 
en espera de que se presente otro cargo 
de similar categoría, al que debe tener de
recho preferente cuando ocurra la vacan
te, aún antes que aquéllos que tuvieren de- · 
recho al ascenso pero, por lo mismo, se en
cuentran aún dentro de la administración 
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y en categoría inferior al de quien ocupa
ba el cargo similar suprimido por decisión 
unilateral del Estado. 

Estos principios están precisamente con
sagrados en los artículos 28, 47 y, especial
mente 48, del Decreto 2400 de 1968, como 
lo estuvieron en el anterior estatuto sobre 
Carrera Adminlstrativa. Si no fuere así, ha
bría una enorme puerta falsa abierta para 
burlar los preceptos constitucionales sobre 
dicha Carrera y las bases fundamentales en 
que se inspira. 

§épiima .. Lo mismo puede predicarse del 
casf) en que por necesidades del Gobierno 
determinados car!!os, clasificados antes co
mo de Carrera Administrativa, por razones 
políticas o de conveniencia, pierdan esa ca
racterística para pasar a ser de libre nom
bramiento y remoción del respectivo supe
rior jerárquico. 

'Si bien debe primar el interés del Estado 
y, en consecuencia, el funcionario de carre
ra que desempeñe un cargo que se declare 
para lo sucesivo de libre nombramiento y 
rPmoción, puede ser removido, pasar al re
tiro y quedar vacante· sin remuneración. 
compensatoria, también ·es verdad que las 
previsiones constitucionales que consagran 
la Carrera Administrativa, la estabilidad y 
el derecho al ascenso, serían fácilmente 
burladas si para eliminar de dicha Carrera 
a un empleado, bastara acudir al expedien
te de declarar su cargo de libre nombra
bramiento y remoción. Aquí hay también 
una determinación del Estado, a la que és
te tiene derecho, pero ajena a la voluntad 
del funcionario, que mediante el cumpli
miento de un estatuto había adquirido una 
situación definida dentro de la Carrera. 

([J>dava. Debe aplicarse el mismo princi
pio, porque tiene las mismas causas, que el 
estatuido para casos de supresión de car
gos, o sea el de que el funcionario afecta
do por la medida mantenga, y no pier<Ja, 
su condición de inscrito en la Carrera y 
en un escalafón determinado, para que, 
cuando sea posible, tan pronto ocurra va
cante de similar categoría, pueda reinte
grarse al servicio público. · · 

Si el Constituyente ha considerado ne
cesario implantar ciertas carreras, como la 
Militar, la Judicial y la Administrativa, es
pecíficamente consagradas por él, hay que 

aceptar que los rasgos que las distinguen 
son precisamente los de estabilidad y dere
cho a los ascensos, dentro de las condicio
nes f~jadas por la Constitueión y .la ley; y 
también que otorgan un derecho a quienes 
cumplan esas condiciones, que no puede 
perderse por el beneficiario en razón de he
chos o actos que le son enteramente ajenos, 
como la supresión del cargo o su exclusión 
de la Carrera, para convertirlo en uno de 
libre nombramiento y remoeión. Se perderá 
el cargo, se pasará a la vacancia sin que 
haya lugar a m«llemm7la.cl®:n, pero sería ab
surdo perder igualmente, lo que ya sf cons
tituiría sanción inaceptable, el status per
sonal de inscrito en la carrera. Lo que co
rresponde a la administración es, dentro ·de 
las más amplias posibilidades de la misma, 
ofrecer al funcionario nueva oportunidad 
dentro de la categoría correspondiente, tan 
pronto como éllo sea posible. 

La norma acusada, que consagra como 
principio general el de que el acto del Es
tado o del Gobierno que convierte un cargo 
de Carrera en uno de libre nombramiento 
y remoción, conlleva no sólo el eventual re
tiro· del funcionario que lo desempeña en 
ese momento lo que es legítimo, sino preci
sa y simultáneamente la pérdida de su ca
lidad de inscrito y de empleado pertenecien
te ala Carrera Administrativa, viola l<~s nor
mas constitucionales que la institucionali
zan, o sea los artículos 62 de la Carta y 59, 
69 y 79 del Plebiscito de 19!i7. 

FALLO 

Por las rBzones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala Plena, previo 
estudio de la Sala Constitucional y, oído 
el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

Declarar inexequible el artículo 49 del 
Decreto extraordinario número 2400 de 1968 
en cuanto establece la pérdida del de
recho en la Carrera Administrativa de los 
empleados inscritos en el escalafón cuando 
el respectivo cargo se declara de libre nom
bramiento y remoción. 
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Publíquese, cop1ese, notifíquese, insérte
se en la Gaeeia .lTmrlliciai, transcríbase al Mi
nistro de Gobierno y al Jefe del Departa
mento ·Administrativo del Servicio Civil y 
archívese el exped~ente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de La Vega, Miguel Angel García, 

,l 

11 - Gaceta Const. 

Jorge Gaviria Salazar, Germán Gtraldo Zulua
ga, César Gómez Estrada, Edmundo Harker Pu
yana, J. Crótatas Londoño, Enrique López de La 
Pava, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Me
sa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Sarmiento Buttrago, Eustorgio Sa
rria, Hernán Toro Agudelo, José María Velasco 
Guerrero, Luis Enrique Romero Soto. 

'H eriberto Caycedo M éndez, Secretario General. 
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CoJrte §mprema ulle Jfu.nstre:ñ.a. - Sana JPllma 
Bogotá, D. E., 13 de abril de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sar
miento Buitrago). 
El ciudadano JHierrm.aím Gans &lhellllo, en 

ejercicio de la acción otorgada por el ar
tículo 214 de la Constitución, acusa de ine
xequibles los artículos 1 Q, 29, 7Q y 8Q, del 
Decreto número 901 de 1969. 

Surtido el traslado al Procurador Gene
ral la Sala Constitucional aprobó en su 
op~rtunidad la ponencia correspondiente 
que presentó a la Sala Plena para su de
cisión. 

Iniciado el estudio de la demanda, fue ex
pedido por el Gobierno Nacional el Decre
to extraordinario número 250 de 1970, de 
febrero 18, cuyo artículo 131 deroga expre
samente el Decreto 901 de 1969, al cual per
tenecen las normas acusadas. 

Como este Decreto 250 rige desde su pro-. 
mulgación, que ocurrió e~ 21. ~e marzo ~a
sado en virtud de la publlcacwn en el Dia
rio Oficial número 33023 de esta fecha, el 
efecto jurídico de la derogatori~ s~ ha pe_r
feccionado, quedando por consigmente, sm 
vigencia las disposicion~s acusadas. . . , 

Debe en consecuencia, darse apllcac10n 
al artí~ulo 30 del Decreto 0432 de 1969. 

Las razones anteriores conducen a profe
rir el siguiente 

FALLO 

La Corte Supre!lla de Justicia, en Sala 
Plena, 

JR.esuellwe 

· Declararse inhibida, por sustracción de 
materia, para resolver sobre la exequibil~dad 
de los artículos 1 Q, 2Q, 7Q y 8Q del Decreto 
901 de 1969. 

Publíquese, cópiese, notifique~e, comuní
quese .a quien corresp~nda e mserte~e en la 
Gaceta Juili.ciall. Arch1vese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboledtz Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Junn Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de La Vega, Miguel Angel Gar-: 
cía, Jorge Gaviria Salazar, Ge:rmán Giralda Zu
luaga, César Gómez Estrada, Edmun.do Ha~ker 
Puyana, Ignacio Reyes Posada, Ennque Lopez 
de La Pava, Alvaro Luna Górnez, Luis EduardO 
Mesa Velásquez, Luis ·carlas Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julto Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Cuando se encontraba casi finalizado y 
para decisión el estudio de la dem~da, el 
cual se adelantó sobre dos proyectos pre
sentados por la Sala Constitucional para 
definir de fondo el asunto, el gobierno, en 
use> de las facultades extraordinarias de la 
Ley 16 de 1968, dictó un nuevo decreto-ley, 
el distinguido con· el número 250 de 1970 
(febrero 18), cuyos artículos 31 y 33 sus
tituyeron, con evidentes modificaciones y 
supresiones, al 39 del Decreto 902 de 1969,' 
especialmente en la parte objeto de acusa-
ción. · 

En efecto, el artículo 31 del nuevo decre
to señala la edad. de sesenta y cinco años 
para el retiro forzoso de la,s magistraturas 
de la Corte Suprema de Justicia, del Tribu-:
nal Disciplinario, del Consejo de Estado y 
de la fiscalía de éste, así como la de sesen
ta años en las demás magistraturas, juzga
dos, fiscalías y empleos subalternos; de su· 
parte, el artículo 33 reglamenta el retiro 
por incapacidad -físic~ o mental. · 

Así, la edad l)láxima permisible para el 
servicio activo, alcanzada, por la cual se 
produce el retiro forzoso, quedó en 65 años 
para una categoría de cargos y en 60 años 
pa,ra otra, al paso que se eliminó la norma 
referente al retiro forzoso en cualquier 
edad, después de los cincuenta y cinco años 
en que el funcionario completara el tiempo 
de servicios necesario para obtener la pen
sión de jubilación, todo lo cual comporta 
modificación sustancial y supresión· de las 
normas acusadas. Además, mediante el ar
tículo 131 del mismo Decreto-ley 250 de 
1970 en forma expresa fue derogado el ar
tícul~ 39 del Decreto 902 de 1969, parcial
mente objeto de la demanda. 

Conforme al artículo 30 del Decreto 432 
de 1969, cuando la Corte, al proceder al fa-

llo, encuentre que la disposición acusada 
ha perdido su vigencia, deberá abstenerse 
de decidir en el fondo, por sustracción de 
materia. Como en este caso es claro que el 
artículo 39 del Decreto-ley 902 pe 1969 fue 
expresamente derogado y ha dejado de re
gir, según los precepto-s de igual fuerza del 
Decreto-ley 250 de 1970; lo conducente es 
una, providencia inhibitoria. 

Corte_ §up:rema de .lTUISticia. - §ala IP'leJm.a. 
Bogotá; D. E., abril trece de mil novecien-
tos setenta. -

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán To
ro Agudelo) . 
El ciudadano, César Castro IP'enllomo, en 

ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución; y con 
el lleno de los requisitos legales, demanda 
que se declare la inexequibilidad en los li
terales a) y b) del artículo 39 del Decreto
ley 902 de 1969. 

LA DEMANDA 

La norma acusadá es del siguiente tenor: 

"ID>ec:reto número 902 de 1969 
. (Mayo 31) 

por el cual se dictan normas sobre segu
ridad social y retiro forzoso de los funci~ 
narios y empleados de la Rama Jurisdiccio
nal y del Ministerio Público. · 

El Presidente de la República, 

en ejercicio de ias facultades extraordi
narias que le otorgó el artículo 20 de la Ley 
16 de 1968, y atendido el concepto de la Co
misión Asesora, establecida por el articulo 
21 de la misma ley, 
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Artículo 39 Fíjanse como edades de retiro 
forzoso de los funcionarios y empleados de 
la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Pú
blico, las siguientes: 

a) La de sesenta y cinco años, cuales
quiera que sean las condiciones individua
les. 

b) Aquélla, después de los cincuenta y 
cinco años, en que el funcionario o emplea
do complete el tiempo de servicios necesa
rio para la pensión de jubilación. 

e) La edad en que el funcionario sufra 
quebrantos de salud tales que impliquen 
una seria y permanente disminución de su 
rendimiento en el trabajo". 

Debe advertirse que, aunque se transcri
be el texto íntegro del artículo 39, la acu
sación se limita a los literales a) y b). 

2. La Ley 16 de 1968, en lo pertinente del 
artículo 20, invocado como fuente de las 
facultades extraordinarias, dice así: 

"Artículo 20. Revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias por 
el término de tres años a partir de la san
ción de la presente ley para: 

4. Introducir las reformas necesarias a 
las disposiciones vigentes sobre carrera ju
dicial, para determinar la proporción de 
cargos que deben proveerse libremente y los 
que deben serlo mediante el sistema de con
cursos, para incluir el sistema de entrevis
tas, oposiciones (exámenes) u otras prue
bas como factores de calificación de ingreso 
o ascenso, para crear o determinar las en
tidades calificadoras de los concursos, pa
ra regular la estabilidad en el empleo; para 
señalar la edad de retiro forzoso en cada 
cargo judicial y, en general, para hacerla 
más adecuada a sus propios fines. 

-6. Establecer un régimen especial de se
guridad social para los mismos funciona
rios y sus familias, de modo que por el as
pecto material se cree un verdadero estímu
lo pata ingresar y permanecer al servicio 
de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio 
Público". 

3. En cuanto a las normas comtitud.ona
lloo que se dicen infringidas y al concepto 
de la violación, el demandante, en síntesis, 
expresa lo siguiente: 

a) Mediante las normas acusadas se que
branta el artículo 162 de la Carta, en la par
te en que éste ordena que la ley establecerá 
"las jubilaciones o pensiones que decrete 
el Estado para quienes hayan cumplido un 
determinado tiempo de servicio o se retiren 
forzosamente. También deberá retirarse obli
gatoriamente con derecho a las prestacio
nes sociales que determine la ley el funcio
nario cuyo trabajo sufra notoria disminu
ción por -razones de salud, o que haya cum
plido la edad .máxima señalada en la ley 
.para cada cargo". 

Estima el actor que el artículo 162 de 
la Constitución autoriza el señalamiento de 
la edad de retiro forzoso, con la condición 
de que sea diferente para eada cargo, esto 
es una para los magistrados de la Corte Su
prema de Justicia y del Consejo de Estado, 
otra para los magistrados de los Tribunales 
de Distrito Judicial y de lo Contencioso-Ad
ministrativo, otra distinta para los Jueces 
Superiores, y así sucesivamente. Y por las 
normas acusadas en vez de fijar una edad 
para cada cargo, se han señalado distintas 

. edades para todos los cargos, o sea la de 
sesenta y cinco años, cualesquiera sean las 
condiciones individuales y aquélla después 
de los cincuenta y éinco en que se comple
te el tiempo de servicios para obtener pen
sión de jubilación.· 

De otra parte, el actor considera que el 
artículo 162 de la Carta sólo permite una 
determinación de edad exclusiva para cada 
cargo, y sólo una, de manera que cuando se 
indican dos edades se quebranta la exigen
cia de singularidad que en esa materia pre-
ceptúa aquella disposición. · 

b) También estima el aetor que resulta 
especialmente infringido el artículo 162 de 
la Carta, en cuanto éste dispone que la ley 
debe señalar "las jubilaciones o pensiones 
que decrete' el Estado para. quienes hayan 
cumplido un determinadp tiempo de ser
vicios, o se retiren forzosamente ... ", y en el 
Decreto-ley 902 de 1969, pa,rcialmente acu
sado, no se contemplan esos aspectos, esto 
es una pensión por cumplir cierto tiempo de 
servicios y llegar a una edad, y otra por el 
simple arribo a la edad de retiro forzoso, 
sin consideración al tiempo de servicios. 
Y como las normas acusadas disponen el re
tiro forzoso por llegar al límite de los se-



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 125 

senta y cinco años, sin prever simultánea
mente una pensión especial, claramente que
brantan el artículo 162, en la parte citada 
que establece un requisito, el de las pen
siones, para que pueda surgir la obligación 
del retiro. 

Avanza el actor en su exposición para re
forzar sus argumentos ya sintéticamente 
consignados e incluye copia de algunos con
ceptos del informe de la Comisión de los 
constituyentes de 1945 respecto a la carre
ra judicial, a la necesidad de prestaciones 
adecuadas para los funcionarios judiciales 
y a la inconveniencia de que esos cargos 
tengan el carácter de vitalicios, por lo cual 
es aconsejable dejar a la ley que fije la 
edad de retiro forzoso. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

l. El Procurador General de la -Nación 
empieza a puntualizar que el artículo- 20 de 
la Ley 16 de 1968 facultó al Presidente de 
la República para "introducir las reformas 
necesarias a las disposiciones vigentes sobre 
carrera judicial... para señalar la edad de 
retiro forzoso en cada cargo judicial.y, en 
general, para hacerla más adecuada a sus 
propios fines", y que en desarrollo de esas 
muy amplias autorizaciones, sin exceder
las, el artículo 39 del Decreto-ley 902 de 
1969 señaló las tres circunstancias de reti
ro forzoso que allí se contemplan. 

De esa manera simplemente se reforman 
las disposiciones del título I, capítulo ~V, 
del Decreto 1698 de 1964, sobre carrera JU
dicial y específicamente sobre retiro forzo
zo "con el fin de hacerlas más adecuadas a 
sus propios fines teniendo en cuenta los di
versos factores sociales, psicológicos, físicos 
y económicos que influyen notoriamente en 
la capacidad y rendimiento de los funcio
narios", todo ello de conformidad con el es
píritu que animó al constituyente de 1945 
para establecer la carrera judicial 'y auto
rizar al legislador para fijar la edad de re
tiro forzoso eri las diversas circunstancias 
que contempló. 

"Es evidente -dice el Procurador- que 
el texto constitucional permite al legisla
dor además de señalar la edad máxima- de 
des~inculación obligatoria, tener en cuen
ta el factor tiempo de servicios para estable-

cer que éste, unido a determinada edad mí
mina, cause el derecho a una pensión del 
Estado e imponga el retiro del funcionario. 
En realidad no se trata de dos edades de 
retiro forzoso, porque una cosa es la edad 
máxima fijada sin consideración a ningu
na otra circunstancia y distinta es la situa
ción, indeterminada pero determinable, que 
se produce cuando el funcionario, después 
de cierta edad según lo dispuesto en la ley, 
completa la condición necesaria para ·tener 
derecho a la pensión de jubilación". 

2. Estima el Procurador que no hay im
pedimento en el artículo 162 de la Carta 
para que la ley en vez de señalar distintas 
edades de retiro por cada cargo, determine 
una sola, común a todos ellos, lo cual es 
más congruente cuando se trata de funcio
narios que· cumplen labores similares, así 
sea en distintas categorías, porque t<;>dos se 
encuentran bajo el influjo de unos mismos 
factores biológicos, de clima, etc., de lo cual 
resulta que tanto el Magistrado de la Cor
te como el Juez Municipal que llegan a los 
sesenta y cinco años, se encuentran en 
igualdad de condiciones en cuanto a dismi
nución o pérdida de l_a capacidad de tra
bajo. 

Insiste el jefe del Ministerio Público en 
que sólo hay· una edad de retiro forzoso, 
propiamente, la de sesenta y cinco años, y 
una .situación diferente es la que obliga 
a dejar el servicio cuando se dan dos con
diciones: edad mínima de cincuenta y cin
co años acompañada de veinte o más de 
servicios, que conjugadas causan también 
disminución en la capacidad de trabajo; y 
todas estas posibilidades de retiro caben 
perfectamente dentro de las previsiones del 
artículo 162 de la Carta. -

Finalmente, y en cuanto al cargo de que 
se omitió prever el pago de algunas presta
ciones por retiro forzoso, el Procurador po
ne de presente que el artículo 1Q del Decre
to 902 de 1969 sí contempla este aspecto, al 
extender a la rama jurisdiccional y al Mi
nisterio Público el pago de pensión de ve
jez, por lleg~ al ~etiro fo_rzoso a los. s~sen
ta y cinco anos sm reumr las condiCIOnes 
para tener derecho ·a jubilación, tal como se 
contempla en el artículo 29 del Decreto-ley 
3155 de 1968 o sea un veinte por ciento del 
último sueld'o más un dos por ciento por 



126 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 
~----------------------------------

cada año de servicios, si se carece de recur
sos para la congrua subsistencia, y esto 
aparte de la previsión especial que consa
gra el artículo 4Q del mismo decreto. 

Por todo lo expuesto, el Procurador con
cluye solicitando que se declare la exequi
bilidad de las normas acusadas. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
lP'rimmeJ~."a. Cuando se encontraba casi fina

lizado y para decisión el estudio de la de
manda, el cual se adelantó sobre dos pro
yectos presentados por la Sala Constitucio
nal para definir de fondo el asunto, el go
bierno, en uso de las facultades extraor- · 
dinarias de la Ley 16 de 1968, dictó un nue
vo Decreto-ley, el distinguido con el núme
ro 250 de 1970 (febrero 18), cuyos artículos 
31 y 33 sustituyeron, con evidentes modifi
caciones y supresiones, ·al 3Q del Decreto 
902 de 1969, especialmente en la parte ob
jeto de acusación. 

En efecto, el artículo 31 del nuevo decre
to señala la edad de sesenta y cinco años 
para el retiro forzoso de las magistraturas 
de la Corte Suprema de Justicia, del Tribu
nal Disciplinario, del Consejo de Estado y 
de la fiscalía de éste, así como la de sesen
ta años en las demás magistraturas, juzga
dos, fiscalías y empleos subalternos; de su 
parte, el artículo 33 reglamenta el retiro 
por incapacidad física o mental. 

Así, la edad máxima permisible para el 
servicio activo, aicamtza«l.la, por la cual se pro
duce el retiro forzoso, quedó en 65 años pa
ra un categoría de cargos y en 60 años pa
ra otra, al paso que se eliminó la norma re
ferente al retiro forzoso en cualquier edad, 
después de los cincuenta y cinco años en 
que el funcionario completara el tiempo de 
servicios necesario para obtener la pensión 
de jubilación, todo lo cual comporta modifi
cación sustancial y supresión de las normas 
acusadas. Además, mediante el artículo 131 
del mismo Decreto-ley 250 de 1970, en for
ma expresa fue derogado el articulo 3Q del 
Decreto 902 de 1969, parcialmente objeto de 
la demanda. 

§egwmiilla. Conforme al artíewo 30 del De
creto 432 de 1969, cuando la Corte, al pro-· 
ceder al fallo, encuentre que la disposición 
acusada ha perdido su vigencia, deberá abs
tenerse de decidir en el fondo, por sustrac
ción de materia. Como en este caso es cla
ro que el artículo 3Q del Decreto-ley 902 
de 1969 fue expresamente derogado y ha 
dejado de regir, según los preceptos de igual 
fuerza del Decreto-ley 250 de 1970, lo con
ducente es una providencia i1nhibitoria. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, :~a Corte Supre
ma de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le otorga el artículo 214 
de la Constitución, y oído el concepto del 
Procurador General de la Nación, 

JRI!!SUll0llW0 

·Declararse inhibida, por sustracción de 
materia, para decidir sobre el fondo de la 
demanda contra el artículo 3Q del Decreto-
ley 902 de 1969. · 

Publíquese, cópiese, notif:iquese, insérte
se en la Gaceta .lftullidall, c:omU:níquese al 
Ministro de Justicia y arc:hívese el expe
diente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Abel 
Naranjo Villegas, conjuez; Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, Adán Arriaga Andrade, conjuez; Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giraldo Zuluaga, César Gómez Estrada, Rodrigo 
Noguera Laborde, conjuez; Gonzalo Vargas Ru
biano, conjuez; Enrique López ·de La Pava, Alva
ro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Ju
lio Roncallo Acosta, Luis· Sarmiento Buitrago, 
·Esteban Bendeck Olivella, conjuez; Hernán To
rres Agudelo,. José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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El Código judicial reglamenta la forma 
de hacer, el reparto de los negocios entre los 
varios Magistrados o Jueces, y en especiar 
los artículos 97 y 107 se refieren a los Jue
ces Superiores y de Circuito confiriéndoles 
la facultad de acordar entre sí las _reglas 
del repartimiento. "Si hay discordancia en
tre éllos la dirime el respectivo Tribunal". 

Esa misma facultad es la que reglamenta 
el artículo 13 de la Ley 16 de 1968 en la 
parte acusada, asignando a los Tribunales 
la distribución de los negocios entre los va
rios jueces del circuito o municipales, cuan
do hay varios en el mismo territorio con 
igual competencia. 

En estos casos no se está distribuyendo 
·competencia especial a los jueces y al dis
poner que "los asuntos de estricto derecho 
comercial y los asuntos de derecho de fa
milia;_ de competencia de los jueces de cir
cuito, reciban un conocimiento especializa
do" tampoco se establece una jurisdicción 
especial; simplemente se está distribuyen
do el trabajo entre los jueces cuya compe
tencia ya determinó la ley, dentro del te
rritorio que les corresponde. - · 

. La Corte acoge el co"ncepto del Procura
dor General que dice: "Administrar justicia 

. es una función general que se realiza por 
medio de actos y procedimientos que acom
pañan a los específicamente jurisdicciona
les: los nombramientos, las remociones. las 
licencias tienen carácter administrativo, 
pero esta modalidad administrativa es con
ducente al ejercicio de la jurisdicción. Ad
ministl·ar los servicios de la justicia en un 
Distrito es proveer a dar o a conseguir los 
medios necesarios para que el personal pue
da ejecutar las labores apropiadas a la rea
lización de los fines de la institución: ver 

que los juzgados tengan oficinas capaces, 
que se les provea de las necesarias dota
ciones, que los sueldos y prestaciones sean 
satisfechos, recomendar a los jueces la se
lección de sus subalternos y la vigilancia 
del trabajo de éstos, disponer cómo hayari 
de adiestrarse los empleados que inicien 
sus labores sin bastante experiencia, dar 
instrucciones· sobre archivos, sobre cumpli
miento de aranceles, recomendar métodos 
modernos de trabajo, hacer reuniones regio
nales, establecer procedimientos para ob
tener la cola}?oración de la policía judicial, 
en fin, supervigilar y aconsejar y ocurrir 
·con sus recomendaciones a solucionar las 
frecuentes dificultPdes aue hasta hoy se 
han dejado a la imposible resolución del 
juez solitario, a quien en obsequio de una 
falsa independencia se le al:mndona sin di
rección ni consejo y sin ayuda". 

Las razones anteriores permiten a la Cor
te declar_ar que las normas acusadas no vio
lan los preceptos de la Carta que el deman
dante considera infringidos ni se viola nin
gún otro artículo constitucional. 

Corte §uprema q]le JTusticia. - §ala JP>llerrna 
Bogotá, D. E., abril quince de mil nove
cientos setenta . 

Demanda: Inexequibilidad del artículo 13, 
numerales 1 y 3 de la Ley 16 de 1968 y 
del articulo 18 del Decreto N9 900 de 
1969. 

Demandante: Alejandro Lemoine C. 
(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien

to Bu'itrago). 

El ciudadano A\lejandlro Lemoine C., ha 
presentado demenda de inexeqriibilidad de 
las siguientes disposiciones: 
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JLey ].8 IIll~ ].983 
(Marzo 28) 

"por la cual . se restablecen los Juzgados 
de Circuito, se dictan normas sobre compe
tencia en materia penal, civil y laboral, se 
dan unas autorizaciones y se dictan otras 
disposiciones". 

" 

"El Congreso de Colombia, 
IID~Jreb 

• o o. o ••••••••••••••••••••••••••••••• 

"Artículo 13. C0mpete a los Tribunales 
en Sala de Acuerdo: · 

R 9 lltegllrum.eni81Jr, ffill lloo Ckcmtns m IIllmn.
ine haya más IIlle IIll.oo ]1lll~es IIll.e ciJrcwtG y em. 
llPS mu.mcli.nli.{)s IIlloniill~ llllaya IIlloo o m.áts jllll&
coo Municinalles. lla <i!IJi.strillmcilm ine lloo ne
gmñoo ]1lllrucli.alloo". 

" 
· 3Q &IIllminisiru los servicios judiciales en 

el territorio de su jurisdicción, 1Illellili.m:n41lo m 
c!rlnse~llllencña, tomar las medidas que con
sideren indispensables para hacer efectiva 
la administración de justicia; 

" , 

liDooJreio nlJÍlmerro 90® IIlle R969 
(Mayo 31) 

"por el cual se establece la división terri
torial judicial del pBfs, se determinan los 
despachos judiciales con los funcionarios y 
empleados que les corresponden, se fija la 
fecha de iniciación de períodos de Magis
trados de Tribunal, Fiscales y Jueces, y se 
dictan normas para el tránsito de legis-

lación. 

"El Presidente de la República, 

en ejercicio de las facultades extraordina
rias aue le ·otorgó el artículo 20 de la Ley 
16 de 1968 y atendido el concepto dé la Co
mi.sión Asesora establecida por el artículo 
21 de la misma Ley, 

" 
Artículo 18. lLoo '.IL'rilli1lllRllalles §u.npnioJres 

IIlle ]]J)ftsirito JTu.nrucüall ... ioma.Jrátn ll21S J!Dlro'ri-

inencias IIll.ell caso Jlllrurat iljJ.llM9 lloo aslllln~~ iill<a 
ooiricio inerecllllo comeJrciru y lloo ru>llllrrnioo il/e 
inerecho de J!atmillia, ine oommJ!D~~li.at iille lloo 
JTuzgados i!lle Cñrcwio, ~ci:fu,an um ooimocñ
rrmenio e8]!1l~iallliza1Illo". 

NORMAS QUE EL ACTOH CONSIDERA 
INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA 

VIOLACION. 

El actor enuncia los. motivos de viola
ción de la Carta, así: 

"Las disposiciones acusadas violan osten
siblemente, directa o indirectamente las si
guientes normas constitucionales según el 
concepto que en seguida se expresa: 

"a) El artículo 55 en cuanto expresa: 'El 
Congreso, el Gobierno, y los Jueces tienen 
funciones separadas ... ', por concepto de 
que los artículos acusados rompen la sepa
ración de las ramas del poder público. 

"b) El artículo 58 por cuanto éste expre
sa: '. . . Los Tribunales Superiores de Dis
trito Judicial y demás tribunales y juz~a
dos que establezca la ley, administran jus
ticia'; por concepto de que los artículos acu
sados no implican para los Tribunales Mo 
m.inisirrur jmiicia 

"e) El artículo 76, que expresa: 'Corres
ponde al Congreso hacer las leyes en cuan
to atribuyen a los Tribúnales ejercer es~a 
atribución, indirectamente. 

"d) El artículo 158, inciso 3Q (artículo 61 
del Acto legislativo número 1 de 1945, en 
cuanto manda que ... 'la ley señalará la 
competencia de estos funcionarios (los Jue
ces, agrego) y el territorip de su jurisdic
ción, ... ', por el concepto ele que se le da 
a los Tribunales facultad de distribuir com
petencias de los jueces de sú jurisdicción. 

''El artículo 164 que expresa: 'La ley es
tablecerá y or~anizará la jurisdicción del 
trabajo y podrá crear Tribunales de comer
cio en cuanto atribuye esta facultad a los 
Tribunales Superiores". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

Este funcionario pide que se declaren 
exequibles las disposiciones legales acusa
das porque el reparto o distribución de los 
negocios son cuestiones puramente mecá-
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nicas que no deben confundirse con la fa
cultad de atribuir competencias o estable
cer jurisdicciones especiales. 

Al respecto dice: 
"Las disposiciones acusadas no atribuyen 

a los Tribunales Superiores de Distrito fun
ciones que la Constitución tenga reserva
das al legislador ni les imponen el desem
peño de funciones ajenas a su carácter de 
entidades jurisdiccionales. 

"La función de reglamentar la qistribu
ción de los negocios judiciales en los Cir
cuitos y Municipios en donde haya dos o 
más Jueces y la de disponer que los asun
tos de estricto derecho comercial y los de 
derecho de familia reciba,n un conocimien
to especializado no deben confundirse con 
la facultad de atribuir competencia ni con 
la de establecer jurisdicciones especiales. 

·"La distribución racional de los negocios 
entre diversos jueces con igual competen
cia tiene por objeto resolver las dificultades 
que la pura mecánica del trabajo produce, 
como la experiencia lo enseña, cuando el 
trabajo judicial se deja al libre juego de los 

-~ repartimientos: el azar que r~sulta de es
tos repartos hace que· se acumulen en un 
juzgado negocios que requieren técnicas 
bien distintas o que se congestionen en la
nos de un juez agobiado de quehaceres la 
mayor parte de los negocios difíciles que re
quieren tal dedicación que entre tanto los 
que vayan ingresando por nuevos repartos 
tengan que mantenerse sin trámite. El tra
bajo judicial, como todo trabajo, requiere 
una técnica que lo haga más expedito y efi
ciente, la cual está reñida con el álea de 
distribuciones hechas a la suerte". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a) El poder público se manifiesta a tra
vés de las Ramas que el artículo 55 de la 
Constitución determina así: La Legislati
va que elabora la ley para normar la acti
vidad de gobernantes y gobernados, por 
medio del derecho objetivo; la ejecutiva, 
que hace cumplir la ley, creando situacio
ens subjetivas; y la judicial, que adminis
tra justicia, o sea que aplica la ley a ca
sos particulares de contienda jurídica. 

Cada una de estas ramas obra separada
mente dentro de la órbita que la Carta le 

asigna, pues la intromisión indebida de 
unas en las funciones de las otras quiebra 
la armonía jurídica, y coloca al Estado en 
los linderos de la arbitrariedad.· 

Pero si teóricamente estas ramas del po
der público deben actuar separadamente, 
los fines de la comunidad política no se la
gran sin una armónica colaboración, como 
la misma Constitución lo indica; la distri
bución y la redistribución de funciones y 
competencias que el Constituyente hace di
rectamente, o el legislador por medio de la 
ley, para el ejercicio del poder estatal sO
bre la comunidad civil, señalan el campo 
de acción de esa colaboración. 

No debe confundirse la distinción de fun
ciones con· la separación de los poderes es-

. tatales; aquélla se refiere a la división del 
trabajo y al. cumplimiento de las diversas 
cargas gubernamentales para el mejor de
sarrollo del servicio público; y ésta deter
mina la independencia en el ejercicio de 
es2s funciones a través de las respectivas ra
mas. 

El servicio de justicia, función de la ra
ma jurisdicciqnal, puede entenderse en un 
doble sentido; ya como la aplicación. del 
derecho que en cada caso concreto se dis
cuta o como la organización judicial o sea 
el conjunto de personas y de cosas que se 
necesitan para la aplicación de la justicia. 
En ambos sentidos corresponde a la rama 
jurisdiccional el desarrollo de su propia 
función para el mejor cumplimiento de los 
fines que. la Constitución le determina. 

b) Los .artículos 156, 157, y 158 de ésta 
indican qué entidades nombran los Magis
trados de Tribunales Superiores de Distri

. to, los Jueces Superiores, de Circuito, de 
Menores, de Instrucción Criminal y Mu
nicipales y asignan esta función a la Corte 
Suprema de Justicia y a los Tribunales Su
periores de Distiito, respectivamente. 

Aunque el nombramiento de los funcio
narios judiciales no es una función que en
caje estrictamente dentro del concepto de 
jurisdicción, o sea aplicar el derecho a los 
casos controvertidos, la Carta le asigna a 
la Rama Jurisdiccional el nombramiento de 
los funcionarios en toda la jerarquía de la 
misma, la confirmación de los nombra
mientos y las sanciones disciplinarias del 
caso. 
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e) El desarrollo del Estado moderno im
pone la división del trabajo en toda la ad
ministración pública y en particular en la 
justicia; si todos los jueces tienen la fa
cultad de administrarla, no todos la tienen 
para conocer indiscriminadamente de los 
múltiples y diversos negocios; si todos los 
jueces están investidos de jurisdicción, su 
ejercicio está sujeto a la reglamentación 
que la ley haga,· esto es lo que se denomi
na competencia, la que puede referirse a 
las causas civiles, penales o contencioso-ad
ministrativas, que ·se sometan a la decisión 
del poder o a los límites en que esa compe
tencia le es atribuida. 

Esta reglamentación que la ley hace por 
mandato del artículo 158 de la Constitución, 
obliga tanto a los jueces como a los par
ticulares, porque el juez no puede escoger 
los negocios según su voluntad, fuera de su 
competencia, ni aquéllos pueden elegir el 
juez de su causa. 

La ley señala varias clases de jurisdic
ción, a saber: ordinaria, contencioso-admi
nistrativa, militar, fiscal, aduanera; y en 
la ordinaria separa la civil de la penal y de 
la laboral; y también determina la compe
tencia de los jueces y magistrados teniendo 
en cuenta los diversos factores inherentes 
como son: el objetivo, el territorial, el fun
cional, el subjetivo y el de conexión. 

Pero cuando hay varios funcionarios com
petentes para· conocer de un juicio, en el 
mismo territorio, que ejercen simultánea
mente sus funciones, es preciso dividir en
tre ellos el conjunto de procesos sujetos a 
su conocimiento para establecer un régi
men de equitativa igualdad en el trabajo 
de cada uno. 

El Código Judicial reglamenta la forma 
de hacer el reparto de los negocios entre 
los varios magistrados o jueces,· y en espe
cial los artículos 97 y 107 se refieren a los 
Jueces Superiores y de Circuito confirién- . 
doles la facultad de acordar entre sí las 
reglas del repartimiento. "Si hay discordan
cia entre ellos la dirime el respectivo Tri
bunal". 

Esa misma facultad es la que reglamen
ta el artículo 13 de la Ley 16 de 1968 en la . 

parte acusada, asignando a los Tribunales 
la distribución de los negocios entre los va
rios Jueces del Circuito o Municipales, 
cuando hay varios en el mismo territorio 
con igual ~competencia. 

. En estos casos no se está distribuyendo 
competencia especial a los Jueces y al dis
poner que "los asuntos de estricto derecho 
comercial y los asuntos de derecho de fa
milia, de competencia a los jueces de cir
cuito, reciban un conocimiento especializa
do" tampoco se establece una jurisdicción 
específica; simplemente se está escogiendo 
el funcionario más calificado entre los Jue
ces cuya- cómpetencia ya determinó la ley. 

Las razones anteriores permiten a la Cor
te declarar que las normas acusadas no vio
lan los preceptos de la Carta que el deman
dante considera infringidos ni ningún otro. 

En virtud de lo cual, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sana IP'hma, previo estu
dio de la. §alla ConstUmciorraall, y oído el Pro
curador General de la Nación, 

Son EXEQUIBLES los arllicudoo ll3, nu
merales 1 y 3 de la lLey ll.S de Jlgsg y ll3 del 
][))ecll"eto númeJro 900 de ll91S9. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .1TmdidaU, comuníquese al 
Ministerio de Justicia y archívese el expe-
diente. · 

Guillermo Osptna Fernández, Mario Alario Di 
Filtppo, José Enrique Arbolea:a Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, Ildetonso Méndez, Conjuez Miguel Angel 
García, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda 
Zuluága, César Gómez Estrad~a. Edmundo Har
ker Puyana, Gonzalo Vargas Rubiano, Conjuez, 
Enrique López de la Pava, Lu:rs Enrique Romero 
Soto, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Carlos Pérez , Julio Roncallo 
Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sa
rria, Ignacio Reyes Posada, Conjuez, José María 
Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, 8ecretario General. 



JP'IE~SONIE~O§ M:1UNJICJIJP' AlLIE§ COMO lFli§CAlLIE§ J])JE lLO§ JTlUZGAJ])O§ · [))JE 

Cli~C1Uli'll'O. 

lEs exeqlllllilblie d a.rHcUllllG ®41: allell C6mgG alle JP'rGcemmiellll1tG JP'eltlla.ll. -lillllhlbii~ 
ciióllll respedo allell a.dlÍcwG 1l841: allell CódiigG de JP'roceilimliellllto Ciiwiill. 

Se ~rnpone examinar la cuestión previa, 
sometida por. el Procurador, de saber si la 
acción pública de inexequibilidad procede 
contra las leyes que al momento de dictar
se no violaban textos constitucionales pero 
quebrantan disposiciones de la Constitu
ción de fecha posterior a diéhas leyes. 

Conforme al artículo 214 de la Constitu
ción, la Corte Suprema de Justicia tiene la 
facultad de decidir definitivamente sobre 
la exequibilidad "de todas las leyes", ante
riores o posteriores a preceptos de la Carta, 
"cuando fueren acusados de inconstitucio
nalidad por cualquier ciudadano". Este ar
tículo, consagratorio de una acción públi
ca, no admite distinciones. Lo que debe 
tenerse presente, para resolver sobre la exe
quibilidad de un texto, es el hecho de su vi
gencia cuando se dicte fallo. La guarda de 
la integridad de la Constitución, si sus nor
mas se vulnerán poi' leyes o -decretoS, supo
ne que éstos subsistan en el instante de pro
ferir la sentencia. El fin de toda acción de 
inexequibilidad consiste .en el restableci
miento del imperio constitucional, en evi
tar que el acto acusado, cuando se opone 
a la Carta, se ejecute o se continúe ejecu
tando, esto es, siga produciendo efectos. Ca
rece, pues, de fundamento el reparo de que 
la acción de inexequibilidad no procede 
cuando concierne a textos que al dictarse 
no eran contrarios a la Ley Fundamental, 
pero sí vulneran disposiciones de ésta pos
teriores a la expedición de aquéllos. La in
terpretación del artículo 214 de la Consti
tución que, por el aspecto puntualizado, se 
acaba de consignar, es conforme a los prin
cipios que inspiran 'la Carta, a una inter
pretación constitucional consignada en ley, 

que la Corte prohija (Ley 153 de 1887, Art. , 
9Q) y a numerosa jurisprudencia que hoy se 
reitera (G. J., T. 61, Pág. 170, T. 68,- Pág. 
514, T. 77, Pág. 339, T. 81, Pág. 589). · 

Ni se diga que en el caso propuesto de ley 
anterior que se arregla a la Carta cuando 
se dicta, pero se torna violatoria de una 
disposición C')nstitucional posterior, no ca
be la acción que consagra el artículo 214 
citado sino el 215, según el cual en "todo 
caso de incompatibilidad entre la Consti
tución y la ley, se aplicarán de preferencia 
las disposiciones constitucionales". 

Ambos textos de superior jerarquía a la 
legal, se enderezan a preservar la integri
dad de la Constitución. El primero consa
gra una acción que puede intentar "cual
quier ciudadano" y que compete decidir a 
la Corte Suprema de Justicia. El segundo, 
en cambio, tiende a obtener semejante re
sultado, o por vía de excepción de incons
titucionalidad cuando se propone en un 
litigio particular, para desechar la aplica
ción de la norma legal contraria a la Cons
titución, o cuando ei Juez competente, tam
bién en caso particular, de manera espon
tánea, orilite la aplicación de un texto legal 
por reputar que contraviene a otro de la 
Constitución. En estas últimas hipótesis 
las decisiones sólo son relativas al litigio 
en que se produjeron sin que ellas, al invo
car el texto constitucional a que se hay8 
dado primacía, signifiquen abolición erga 
orones de la disposición dejada de aplicar, 
efectos que sí se siguen corno corolario de 
la sentencia que resuelve favorablemente 
una acción de inexequibilidad. 

En la hipótesis del artículo 214, se reco
noce una acción pública. En la del artícu-
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lo 215 se consagra una excepción para si
tuaciones o litigios determinados o se tra
zan pautas para efectos de aplicación de la 
ley en los mismos. En todas estas circuns
tancias se trata de un fenómeno de inter
pretación, que se traduce en primacía de 
normas constitucionales sobre textos de ley. 

Resumen: Los artículos 214 y 215 de la 
Constitución no se excluyen, y el segundo 
no descarta la aplicación del 214. 

Corle §upJremrn.a. itlle JTustftcb.- §a.na. IP'nerun.
Bogotá, D. E., abril veintitrés de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano lliiennátll11. Grurns &beBo, en 

ejercicio de la acción que concede el ar
tículo 214 de la Constitución, y con el lle
no de los requisitos exigidos por el Decreto 
432 de 1969, pide que se declare la inexe
quibilidad de los artículos 164 de la Ley 
105 de 1931 "sobre organización judicial y 
procedimiento civil" y 94 de la Ley 94 de 
1938 sobre Código de Procedimiento Penal. 

TENOR DE LOS TEXTOS ACUSADOS 

"&dlÍculo ].64 ldleli <DOO.ftgo JTmll.ücbll. Los 
Personeros Municipales de las cabeceras de 
Circuito, tendrán también el carácter de 
Fiscales de Circuito, y ejercerán· las respec
tivas funciones. 

"&d.lÍcuHo 94 itlleli Cóa1ligc. 1111.e !P'Jr~enro 
IP'e'llllat El Ministerio Público en la rama pe
nal se ejerce por la Procuraduría General 
de la Nación, por los Fiscales de los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial, por 
los Fiscales de los Juzgados Superiores de 
Distrito Judicial y por los Personeros Mu
nicipales. La Cámara de Representantes 
ejerce determinadas funciones fiscales". 

DISPOSICIONES . 
QUE SE DICEN INFRINGIDAS 
Y RAZONES DE VIOLACION 

El actor señala como transgresión cons
titucional la del artículo 144 de la Carta, 
y en lo pertinente, dice: 

·"El Título XIV -del Ministerio Públi
co-, de la Super-ley señala los funciona
rios que deberán ejercer el Ministerio Pú
blico, sus funciones, la persona administra-

tiva que los nombra, el tiempo de duración 
de su mandato y las condiciones que debe
rán reunir para desempeñar los correspon
dientes cargos. Y el inciso tercero del ar
tículo 144 de la Carta manda al Procura
dor General de la Nación nombrar para un 
período de tres años, de listas presentadas 
por los Fiscales de los Jm;gados de Tribu
nal Superior de Distrito Judicial, a Fisca
les de Juzgado de Circuito, funcionarios que 
deberán reunir los requisitos para ser Jue
ces de Circuito. Surge así clara la intención 
del constituyente de que el Ministerio Pú
blico ante los Jueces de Circuito se ejercie
ra por Fiscales designados especialmente 
para los Juzgados de Circu:ito". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El Jefe del Ministerio Público opina "que 
no hay lugar a declarar la inexequibilidad 
demandada", por lo siguiente: 

l. Porque las normas demandadas son 
de 1931 y 1938, anteriores al artículo 144 
de la Constitución, el cual "corresponde al 
45 del .Acto legislativo número 1 de 1945"; 

2. :¡:>orque "Constituye un imposible de 
orden lógico que una norma jurídica cual
quiera infrinja otra superior de la misma 
índole que no le ha precedido, que no ha
bía surgido al mundo del Derecho positivo 
cuando la P.rimera fue expedida, porque so
lamente puede violarse alg:o que es o ac
tualmente existe, nunca. lo que apenas pue
de llegar a ser, a tener o no existencia"; y 

3. Por la siguiente consideración que re
sume los precedentes planteas y de ellos 
deduce consecuencias: 

"Significa lo expuesto que en relación 
con leyes tachadas como contrarias a una 
norma constitucional posterior pero con
forme con la coetánea, es improcedente el 
ejercicio de la acción públiea prevenida ~n 
el artículo 214 de la Carta, porque si existe 
aquella disconformidad, se produce la in
subsistencia de la norma de inferior cate
goría y no hay lugar a declaratoria de in
exequibilidad por inconstitucionalidad. 

"Este sistema se conforma con el artícu
lo 215 de la misma Ley fundamental, que 
pertenece también al título sobre Jurisdic
ción constitucional y establece el trata
miento propio para las leyes que siendo exe-
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quibles llegan a ser incompatibles con la 
Carta por virtud de una norma· posterior· 
de ésta. 

"En efecto, si el artículo 215 hace que 
tales normas sean inaplicables, las convier
te por lo mismo en materia no susceptible 
de innecesarias declaraciones de inexequi
bilidad. 

"Por otra parte, debe observarse que una 
institución constitucional no es compatible 
con otra de carácter legal si aquélla está 
simplemente contempl~da o autorizada pe
ro no realizada, como es el caso de los Fis
cales de Circuito, institución de la cual la 
Carta dispone cómo ha de formarse pero 
que aún no existe en la práctica". 

CONSIDEJ¡t.ACIONES 

I 

Se impone examinar la cuestión previa, 
sometida por el Procurador, de saber si la 
acción pública de inexequibilidad procede 
contra las leyes que al momento de dictar
se no violaban textos constitucionales pe
ro quebrantan disposiciones de la Consti
tución de fecha posterior a dichas leyes. 

Conforme al artículo 214 de la Constitu
ción, la Corte Suprema de Justicia tiene 
la facultad de decidir definitivamente so
bre la exequibilidad "de todas las leyes", 
anteriores o posteriores a preceptos de la 
Carta, "cuando fueren acusados de incons
titucionalidad por cualquier ciudadano". 
Este artículo, consagratorro de una acción 
pública, no admite distinc~ones. Lo que de
be tenerse presente, para resolver sobre la 
exequibilidad de un texto, es. el hecho de 
su vigencia cuando se dicte fallo. La guar
da de la integridad de la Constitución, si 
sus normas se vulneran por leyes o decre
tos, supone que éstos subsistan en el ins
tante de proferir la sentencia. El fin .de to
da acción de inexequibilidad consiste en el 
restablecimiento del imperio constitucio
nal, en evitar que el acto acusado, cuando 
se opone a la Carta, se ejecute o se con
tinúe ejecutando, ésto es, siga produciendo 
efectos. Carece, pues, de fundamento el re
paro de que la acción de inexequibilidad no 
procede cuando c.oncierne a textos que al 

12 - Gaceta Const. 

dictarse no eran contrarios a la Ley Fun
damental, pero sí vulneran disposiciones 
de ésta posteriores a la expedición de aqué
llos. La interpretación qel artículo 214 de 
la Constitución que, por el aspecto puntua
lizado, se acaba de consignar, es conforme 
a los principios que inspiran la Carta a 
una interpretación constitucicmal consig{¡a
da en la ley, que la Corte prohija (Ley 153 
de 1887, Art. 9Q) y a numerosa jurispru
dencia que hoy se reitera (G. J., T. 61, Pág. 
170, T. 68, Pág. 514, T. 77, Pág. 339 T. 81 
Pág. 589) ·. ' ' 

Ni se diga que en el caso propuesto de ley 
anterior que se arregla a la Carta cuando 
se dicta, pero se torna violatoria de una dis
posición constitucional posterior, no cabe 
la acción que consagra el artículo 214 cita- · 
do sino el 215, según el cual en "todo caso 
de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley; se aplicarán de preferencia las dis
posiciones constitucionales". · 

Ambos textos de superior jerarquía a la 
legal, se enderezan a preservar la integri
dad de la Constitución. El primero consa
gra una acción que puede intentar "cual
quier ciudadano" y que compete decidir a 
la Corte Suprema de Justicia. El segundo, 
en cambio, tiende a obtener semejante re
sultado, o por vía de excepción de incons
titucionalidad cuando se.propone en un li
tigio ·particular, para desechar la aplicación 
de la norma legal contraria a la Constitu
ción, o cuando el Juez competente, · tam
bién en caso particular, de· manera espon
tánea, omite la aplicación de un texto le
gal por reputar que contraviene a otro de 
la Constitución. En estas últimas .hipótesis 
las decisiones sólo son relativas al litigo en 
que se produjeron sin que ellas, al invocar 
el texto constitucional a que se haya da
do primacía, signifiquen abolición en.-ga 
omnes de la disposición dejada de aplicar, 
efectos que sí se siguen como corolario de 
la sentencia que resuelve favorablemente 
una acción de inexequibilidad. 

En la hipótesis del artículo 214, se reco
noce una acción pública. En la del artícu
lo 215 se consagra una excepción para si
tuaciones o litigios determinados o se tra
zan pautas para efectos de aplicación de la 
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ley en los mismos. En todas estas circuns
tancias se trata de un fenómeno de inter
pretación, que se traduce en primacía de 
normas constitucionales sobre textos de ley. 

Resumen: los artículos 214 y 215 de la 
Constitución no se excluyen, y el segundo 
no descarta la aplicación del 214. 

Aclarado este punto preliminar procede 
fallar la demanda. 

II 

De acuerdo con el artículo 142 de la Cons
titución, el ministerio público será ejerci
do, bajo la suprema dirección del gobierno, 
por un Procurador General de la Nación,· 
por los Fiscales de los Tribunales Superio
res de Distrito y por los demás fiscales que 
designe la ley. 

Por excepción, la Cámara "tiene deter
minadas funciones fiscales" (artículos 142, 
inciso 2Q y 102). 

La enumeración del artículo 142 no es 
limitativa, pues permite a la ley designar 
otros fiscales, y porque los artículos 144, 
inciso 3Q, y 146 del mismo estatuto, agre
gan a la citada lista los cargos de Fisca
les de los Juzgados Superiores y de Circui
to, y de Fiscal del Consejo de Estado. 

Además, el artículo 150, que correspon
de al artículo 1 Q del Acto legislativo 1 Q de 
1945, habla también de Procurador Dele
gado, refiriéndose a las Procuradurías De
legadas en lo Civil y en lo Penal creadas 
y organizadas por la. Ley 83 de 1936. 

En resumen, la Carta política trae la si
guiente relación de funcionarios del minis
terio público: Procurador General de la Na
ción, Procurador Delegado, Fiscales de los 
Tribunales Superiores de Distrito, Fiscales 
de Juzgados Superiores, Fiscales de los Juz
gados de Circuito, Fiscal del Consejo de 
Estado "y los d~más fiscales que designe 
la ley". . 

A las enunciaciones mencionadas y que, 
se repite, no son limitativas, es pertinente 
relacionar el artículo 164 de la Ley 105 de 
1931 (Código Judicial) y el 94 de la Ley 
94 de 1938 (Código de Procedimiento Pe
nal), objeto de las acusaciones de inconsti
tucionalidad que se estudian. 

Al momento de dictar sentencia la Cor
te tiene conocimiento de que el Gobierno, 
en ejercicio de las facultades extraordina-

rias que le confieren las Leyes 16 de 1968 
y 4~ de 1969 ha dictado el Decreto 550 del 
16 de abril de 1970, "por el cual se reorga
niza el Ministerio Público en los Juzgados 
de Circuito", ordenamiento que varía las 
normas materia de la acción que se estudia. 

El inciso tercero del artÍleulo 3Q de dicho 
Decreto 550, en efecto, reza: 
· "Queda así derogado el artículo 164 de 
la Ley 105 de 1931 y adicionado el artículo 
94 de la Ley 94 de 1938". 

Habiéndose abolido expresamente el ar
tículo 164 de la referida Ley 105, primera 
de las disposiciones impugnadas por incons
titucionales en la demanda, dicho precep
to ha perdido vigencia, no hay materia so
bre la cual pueda recaer el fallo, y debe 
aplicarse el artículo 30 del Decreto 432 de 
1969, a cuyo tenor "cuando al proceder al 
fallo de constitucionalidad de una ley o 
decreto, encontrare la Corte que la norma 
·revisada o acusada perdió ya su vigencia, 
la decisión será inhibitoda, por sustrac
ción. de materia". Lo cual se hará en la 
parte resolutiva de este fallo. 

El segundo artículo impugnado, 94 de la 
Ley 94 de 1938 sobre procedimiento penal, 
reza: 'El Ministerio Públieo en la rama 
penal se ejerce por la Procuraduría Gene-

. ral de la Nación, por los Fiscales de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
y por los Personeros Municipales. La Cáma
ra de Representantes ejerce determinadas 
funciones fiscales". 

Se analizará primero la disposición trans
crita y después se verá si está o no vigente. 

El precepto copiado es enunciativo. Omi
te en su enumeración algunos funcionarios 
que de acuerdo con la Ley Fundamental 
hacen parte del ministerio público, y agre
ga a los "Personeros Municipales", pero 
no atribuye competencia alguna. El hecho 
de enumerar entre los cargos mencionados 
en la disposición algunos que también fi
guran en la Constitución, pero no todos 
ellos, no es causa de inconstitucionalidad. 
Y en cuanto a la inclusión de los Persone
ros Municipales sin decir expresamente en 
qué casos pueden ejercer funciones del Mi
nisterio Público en la rama penal, es obvio 
que no hace sino remitirse, para los efec
tos de tal atribución, a disposiciones lega
les que no son materia de acusación. Los 
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Personeros Municipales, a falta de texto 
.de la Constitución en contrario, pueden, en 

.determinadas hipótesis, ejercer funciones 
de las señaladas al Ministerio Público, co
mo es de tradición inveterada en Colombia. 
Conforme a jurisprudencia de la Corte, al 
Congreso le es dable, como lo ha hecho por 
medio del artículo 94 de la Ley 94 de 1938, 
escoger en forma adecuada las materias1 

sobre las cuales legislar, salvo expresa y 
clara excepción de la Carta que imponga, 
por especiales motivos, una limitación que, 
dada su naturaleza excepcional, debe inter
pretarse en forma restricta. 

La Corte, en consecuencia, no halla vicio 
de inconstitucionalidad en el artículo 94 
acusado. 

Como atrás se dijo, el Decreto 550 de 1970 
así como deroga expresamente el artículo 
164 de la Ley 105 de 1931, sólo declara "adi
cionado el artículo 94 de la Ley 94 de 1938", 
adiciones que, a juicio de la Corte, no le 
privan de vigencia, y el cual se encuentra, 
como acaba de demostrarse, en armonía con 
la Constitución. 

Con efecto, los dos artículos referentes a · 
Personeros Municipales insertos en el nue
vo Decreto, apenas son dos y en lo perti
nente, rezan: 

"Artículo 3. Los Personeros Municipales 
de cabecera de Circuito actuarán bajo la 
dirección de los correspondientes Fiscales 
de· Circuito y como delegados de éstos en 
las funciones del Ministerio Público ante 
los Juzgados de Circuito de su respectiva 
sede. 

"Los Fiscales de Circuito podrán asumir 
directamente, en todo momento, las funcio
nes de Ministerio Público, desplazando al 
Personero Municipal que se. encuen\re ac
tuando".· 

Artículo 10. Los Personeros Municipales 
de cabecera de Circuito continuarán ejer
ciendo las furi:ciones del Ministerio Públi
co ante los Juzgados de Circuito de su res
pectiva sede, en la forma en que lo hacen 
según las disposiciones vigentes, hasta 
cuando 12 s asuman los Fiscales de Circui
to, momento a partir del cual actuarán ba
jo la dirección de éstos y como delegados 
suyos". 

· Los preceptos que acaban de transcribir-
se lejos de substituir el artículo 94 de la 

Ley 94 de 1938, lo adicionan, sin alterar 
en lo más mínimo su contenido. Debe pues 
la Corte pronunciarse sobre la constitucio
nalidad de la segunda disposición objeto 
de la demanda, y de conformidad con las 
consideraciones expuestas, debe hacerlo en 
el sentido de que ella es exequible. Lo cual 
no entraña· decisión alguna sobre consti
tucionalidad de textos contenidos en el De
creto 550 de 1970, y mal podría lá Corte 
fallar al respecto, ya que tales mandatos 
no han sido objeto de acusación. . 

RESOLUCION 

· A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 214 
de la Constitución, y oído el Procurador 
General de la Nación, , 

JR.esu~lve 

1 Q Declararse inhibida, por sustracción de 
materia, para decidir sobre la ex~quibilidad 
del artíqulo 164 de la Ley 105 de 1931 "so
bre organización judicial y procedimiento 
civil"; y 

29 Es exequible el artículo 94 de la Ley 
94 de 1938 sobre Código de Procedimiento 
Penal. · 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta JTudicial y en el Diario Ofi
cial, comuníquese al Gobierno por medio 
del Ministro de Justicia y al Congreso por 
medio del Presidente del Senado y del Pre
sidente de la Cámara de Representantes y 
archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Érnesto Blanco' Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel Gar
cía, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zu
luaga, César Gómez Estrada,· Edmundo Harker 
P,uyana, J. Crótatas Úmdoño, Enrique López de 
la Pava, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Me
sa: Velásquez, Lu~s Carlos Pérez, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmien
to Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agu
delo, José María Velasco Guerrero. 

Heribert9 Caycedo Méndez, Secretario General. 
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El numeral 29 del artículo 76 otorga ex
presamente al Congreso la facultad de "ex
pedir códigos en todas las ramas de la le
gislación y reformar sus disposiciones". En 
todo el texto de la Carta no aparece norma 
alguna que prohiba al Congreso atribuir 
temporalmente esta competencia al Ejecu
tivo; por consiguiente no encuentra la Cor
te, por este aspecto, que la facultad confe
rida al Presidente de la República en el 
artículo 19 de la ley acusada sea inconsti
tucional. 

Aduce el actor que el artículo 80, en el 
ordinal 29, imprime una ritualidad especial, 
sui generis, de carácter imperativo para 
la expedición de los códigos, los cuales, por 
disposición de este precepto, "no podrán ser 
dictados o reformados ~ino en vi.rtud de prO
yectos adoptados por las respectivas Comi
siones Permanentes de una y otra Cámara 
o presentados por los Ministros del Despa
cho", por lo cual esta función es privativa 

· del Congreso y no puede ser objeto de fa
cultades extraordinarias. 

Pero sucede, como lo observa el Procura
dor General, que la norma citada por el ac
tor no se halla vigente, pues los artículos 
13 y 14 del Acto Legislativo número 1 de 
1968, al sustituir los artículos 79 y 80 de 
la Codificación, no solamente cambiaron el 
sentido de las excepciones a la libertad en 
la presentación de ciertos proyectos de ley, 
dándole la iniciativa exclusiva al gobier
no, sino que suprimieron toda restricción 
respecto de los previstos en el numeral 29 
del artículo 76, o sean precisamente los re
ferentes a expedición y reforma de los Có-: 
digas. 

Si la norma constitucional aducida por el 
actor no está vigente, se encuentra insub
sistente el requisito de la adopción por las 
respectivas Comisiones Permanentes de una 
y otra Cámara y por ende la ritualidad es
pecial que pudiera hacer pensar en la im
posibilidad de otorgar las facultades al go
bierno. 

El requisito de la limitaeión temporal que 
la Constitución exige para la pertinencia de 
las facultades extraordinarias se halla cum
plido en la ley ácusada al determinar esta 
norma que es por el término de un año 
"contado a partir de su vi¡~encia", la que se 
inició el 27 de octubre de 1969, fecha de la 
promulgación. 

En cuanto a la precisión, la Corte reitera 
su doctrina al respecto así: "Habrá casos 
en que po~ razón de las necesidades por sa
tisfacer y la dificultad de conocer antici
padamente los medios para ello, la preci
sión requerida por el ordinal 12 del artícu
lo 76 no puede ser otra que la que sea com
patible con las necesidades que se tratan 
de remediar. En estos casos basta con se-

. ñalar Ir. materia sobre la cual deben recaer 
las medidas del gobierno y el fin a que ta
les medidas deben encaminarse" (Sentencia 
de mayo 9 de 1969). 

Corie §un¡n·ema de Jhnsiicia.- §alia JlDlleJllla.
Bogotá, D. E., abril 27 de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

El ciudadano JJ~ lltlÍoo ~ll'lrujftllll{>l, en ejer
cicio de la acción consagrada en el artículo 
214 de la Constitución Naeional, acusa de 
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inexequ.nilbilidad la totalidad de la Ley 41¡l 
de 1969, cuyo texto es: 

"JLey 41:1.\ de 11.969 
(Octubre 13) 

"por la cual se reviste al Presidente de la 
República da precisas facultades extraordi
narias para la revisión y expedición del C(>-

digo de Procedimiento Civil". 

"El Congreso de Colombia, 

Decreta 

"Artículo 19 Revístese al Presiden te de la 
República de facultades extraordinarias por 
el término de un año, contado a partir de 
la vigencia de esta Ley, para que .previa una 
revisión hecha por una comisión de exper
tos en la materia, de la cual formarán par
te cuatro senadores y cuatro representan
tes, designados . paritariamente entre sus 
miembros por la Comisión Primera Consti
tucional de cada Cámara, revise el Código 
Judicial y el Proyecto sustitutivo que se 
halla a la consideración del Congreso Na
cional, y expida y ponga en vigencia el Có
digo de Pr.ocedimiento Civil. _ 

"Artículo 29 El Gobierno Nacional queda 
facultado en los mismos términos para ha
cer las apropiaciones en el Presupuesto Na
cional, verificar traslados y abrir los crédi
tos y contracréditos necesarios para el cum
plimiento de esta Ley. 

"Artículo 39_ Esta Ley rige desde su pro-
mulgación. . 

"Dada en Bogotá, D. E., a 19 de octubre 
de 1969. 

"d) ... " 

DISPOSICIONES 
QUE EL ACTOR CONSIDERA VIOLADAS 

Y CONCEPTO DE LA VIOLA,CION 

El actor encuentra violados los artículos 
55, . 76, ordinal 12 y 80, ordinal 29 de la 

. Constitución, y expresa su concepto respec
to de cada uno de ellos así: 

La creación y reforma de un Código que 
tiene ta-nto que ver con el órgano judicial. 
o jurisdiccional, no puede estar encomen
dada a otra Rama del poder público, eje
cutivo en este caso, porque daría opción al 

ejecutivo para que· abusivamente se inmis
cuyera en la zona de otra Rama del Poder 
Público, la ya citada, lo que demuestra que 
ésta es función privativa o indelegable del 
Congreso y de consiguiente, la norma acu
sada viola el artículo 55 de la Carta Fun
damental". 

"No parece que, tratándose de revisar o 
de expedir el Código de Procedimiento Civil 
haya necesidad exigente o. así lo aconsejen 
las conveniencias públicas de revestir, pro 
tempore, al Presidente de la República pa
ra este efecto, cuando este cometido lo pue
de realizar en mejor forma y con mejores 
elementos de juicio el Congreso Nacional, 
tanto por el número de sus componentes, 
los diversos criterios dialécticos y críticos y 
especializados, hasta por sus comisiones, de 
aue dispone soberanamente toda una enti
dad, una corporación, como el Congreso y 
no una persona, apenas, como el Presiden
te de la República, que pudiera no tener 
criterio jurídico alguno o constitucional, 
para el caso, comoquiera que en último ca
so, no obstante asesorarse de una comisión 
de expertos en la materia, es quien viene a 
desarrollar la ley de facultades y a produ
cir el deéreto-ley correspondiente, en este 
caso, de revisar y expedir el Código de Pro
cedimiento Civil. 

"La creación y reforma de códigos consi
dero que es un,a función indelegable del 
Congreso, privativa de éste, no sujeta a 
la ley de facultades extraordinarias, entre 
otras cosas, porque el artículo 80, ordinal 
29 de la Carta Fundamental, le imprime 
una ritualidad especial, sui géneris, incluso 
de carácter imper~tivo". 

CONCEPTO DEL PROCURADQR GENERAL 
DE LA NACION. 

Refiriéndose a cada una de las disposicio
nes que el actor encuentra violadas dice: 

"3. Para el autor de la acusación, la ex
pedición y reforma de Códigos es f.unción 
privativa del Congreso, no susceptible de 
facultades extraordinarias, entre otras co
sas porque el artícu~o so. de la Con~titu~ión 
en su ordinal 29 le 1mpnme una ntualldad 
especial, consistente en que las leyes a que 
se refiere el numeral 29 del artículo 76 --co
mo también los numerales 39, 49 y 59- 'no 
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podrán ser dictadas o reformadas sino en 
virtud de _proyectos adoptados por las res
pectivas Comisiones Permanentes de una u 
otra Cámara, o presentados por lo~ Minis
tros del Despacho'. 

"Pero sucede que la norma citada no se 
halla vigente, pues los artículos 13 y 14 del 
Acto legislativo número 1 de 1968 al sus
tituir los artículos 79 y 80 de la Codifica
ción no solamente cambiaron el sentido de 
las excepciones a la libertad en la presen
tación de ciertos proyectos de ley, dándole 
la iniciativa exclusiva al Gobierno, sino que 
suprimieron toda restricción respecto de los 
previstos en el numeral 21.> del artículo 76 o . 
sean precisamente los referentes a expedi
ción y reforma de los códigos. 

"4. Según el numeral 12 del artículo 76 
citado, la ley de facultades extraordinarias 
procede 'cuando la necesidad lo exija o las 
conveniencias públicas lo aconsejen'. 

"Respecto de este requisito constitucio
nal, los autores formulan la· observación, 
que parece obvia, que la c"alificación de 
aquellas circunstancias corresponde al Con
gr-eso, que éstas son de su libre apreciación 
y que, de consiguiente la oportunidad de 
la eKpedición de la ley queda también a su 
libre determinación. 

"No sería lógico, en efecto, ni tendría uti
lidad que la entid8d que posee la capacidad 
constitucional de producir el acto no la tu
viera asimismo para realizar aquellas cali
ficaciones previas. 

"Y si ningún precepto constitucional esta
blece lo contrario, dentro del proceso sobre 
inexequibilidad no cabe examinar siquiera 
a po.steriori la necesidad o la conveniencia 
que el Congreso hubiera hallado estableci
das como suficientes para moverlo y deci
dirlo a expedir la ley de facu~tades. 

"5; Si en nuestro sistema constitucional 
las facultades extraordinarias previstas en 
el ordinal 12 del artículo 76 no comportan 
una delegación de funciones sino una figu
ra diferente y la calificación sobre la. nece
sidad o la conveniencia compet~ exclusiva
mente al propio Congreso, y si la expedi
ción y reforma de los códigos no es atribu
ción privativa de la Rama Legislativa, tam
poco se ha infringido aquí el principio con
signado en el artículo 55 sobre relativa se
paración e independencia de los órganos del 

Estado para el ejercicio del Poder Público: 
la Ley 41.\ de 1969 no impliea confusión de 
funciones entre ellos ni invasión de uno en 
la órbita de otro, antes bien, una armónica 
colaboración del Legislativo y el Ejecutivo 
en la realización de los fines del mismo Es
tado". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. Los artículos 76, numeral 12 y 
118, numeral 8Q de la Carta, atenúan el 
principio de la separación de funciones del 
poder al permitir que en las condiciones en 
ellos previstas, algunas de las que corres
ponden al Congreso sean e:jercidas tempo-
ralmente por el gobierno. . 

De la fiel interpretación de las normas 
citadas surge la competencia que la misma 
Constitución asigna al Ejecutivo para dic-

. tar, en reemplazo del Legislador, decretos 
con fuerza legislativa, leyes materiales 
siempre que se llenen los requisitos del ca
so y estén dentro de las facultades que ha
ya conferido el Congreso. 

No se trata de una delegación de la Ra
ma Legislativa a la Ejecutiva, sino de una 
atribución de competencia excepcional al 
Ejecutivo por ministerio de la Constitución 
y condicionada para: su ejercicio por la ley 
de facultades. 

Segunda. Para .que este fenómeno jurí
dico tenga lugar dentro de un régimen cons
titucional de funciones limitadas, contro
ladas y divididas, es preciso que ocurran 
las condiciones que la misma Constitución 
establece: 

a) Que se concedan las faculta..{les por 
tiempo limitado; 

b) Que sean precisas; y 
e) Que sean exigidas por la necesidad o 

aconsejadas por la conveniencia pública. 
Sobré estos tres aspectos la jurispruden

cia de la Corte tiene reiterada y clara doc
trina que es innecesario aducir en refuer
zo de la tesis que se desarrolla. 

Tercera. El numeral 21.> del artículo 76 
otorga expresamente al Congreso la facul
tad de "expedir códigos en t-odas las ramas 
de la legislación y reformar sus disposicio
nes". En todo .el texto de la Carta no apa
rece norma alguna que prohiba al Congre
so atribuir temporalmente esta competen-
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cia al Ejecutivo; por consiguiente no en-' 12 del artículo 76 no puede ser otra que la 
cuentra la Corte, por este aspecto; que la ·que sea compatible con las necesidades que 
facultad conferida al Presidente de la Re- se tratan de remediar. En estos casos bas
pública en el artículo 19 de la ley acusada ta con señalar la materia sobre la cual de
sea inconstitucional. _ ben recaer las medidas del gobierno y el fin 

Aduce el actor que el artículo 80, en el a que tales medidas. deben encaminarse". 
ordinal 29, imprime una ritualidad especial, (Sentencia de mayo 9 de 1969). 
sui generis, de carácter imperativo para la Ahora bien: la ley acusada señala en for- _ 
expedición de los códigos, los .cuales, por ma indubitable la materia sobre que versan 
disposición de este precepto, "no podrán las facultades y la clara finalidad de ellas, 
ser dictados o reformados sino en virtud de cuando autoriza al Gobierno para que "ex
proyectos adoptados por las respectivas Co- pida y ponga en vigencia el Código de Pro
misiones Permanentes de una _y otra Cá- cedimiento Civil", previa una revisión del 
mara o presentados por los Ministros del actual y del proyecto sustitutivo presenta
Despacho", por lo cual esta función es pri- do al Congreso, por una comisión de ex-
vativa del Congreso y no puede ser objeto pertas en el asunto. . 
de facultades extraordinarias. Por este aspecto tampoco resulta, pues, 
· Pero sucede, como lo observa el Procu- inconstitucional el ordenamiento sub-ju-
rador General, que la norma citada por el mee. _ 
actor no se halla vigente, pues los artícu- Sexta. Finalmente, la jurisprudencia de 
los 13 y 14 del Acto Legislativo número 1 la Corte ha aceptado que la necesidad de 
de 1968, al sustituir los artículos 79 y 80 conceder facultades y la conveniencia pú
de la Codificación, no solamente cambia- blica son aspectos que únicamente corres
ron el sentido de las excepciones a la li~ ponde calificar al Congreso. 
bertad en la wesenta.ció~ ~~ c~ertos proy~c- Séptima. co·mo el objeto principal de las 
tos de ley, dandole la m1c1at1va exclusiva autorizaciones conferidas por el Congreso 
al gobierno, sino que suprim~eron toda res- se refiere a la revisión· y expedición del Có
tricción respect9 de los previstos e~ el nu- digo de Procedimiento Civil y los artí~ulos 
meral 29 del art1culo 76, ? ~~an preClsamen- 29 y 39 de la ley son accesorios, deben estos 
te los referentes a exped1c1on y reforma de declararse igualmente exequibles pues co-
las Códigos. rren la misma suerte del principal. 

Si la norma constitucional aducida por 
el actor no está vigente, se encuentra in
subsistente el requisito de la adopción por 
las respectivas Comisiones Permanentes de 
una y otra Cámara y por ende la ritualidad 
especial que pudiera hacer pensar en la im
posibilidad de otorgar las facultades al go
bierno. 

Cuarta. El requisito de la limitación tem
poral que la Constitución exige para ~a p~r
tinencia de las facultades extraordmanas 
se halla cumplido en ·la ley acusada al de
terminar esta norma que es por el térmi
no de un año "contado a partir de su vi
gencia", la ql.le se inició el 27. ?e octubre 
de 1969 fecha de la promulgac10n. 

Quinta. En cuanto a la precisión, la Cor
te reitera su doctrina al respecto así: 

"Habrá casos en que por razón de las ne
cesidades por satisfacer y la dificultad de 

-conocer anticipadamente los medios para 
ello, la preCisión requerida por el ordinal 

FALLO 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en §ala lP'lena, previo es
tudio de la §ala Constitucional, y, oído el 
concepto del Procurador General de la 
Nación, 

Declarar exequible la Ley 41il de 1969 
(octubre 13), "por la cual se reviste al Pre
sidente de la República de prec~s~ facul
tades extraordinarias para la reVlslon y ex
pedición del Código de Procedimiento Civil". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .1fmlicial, transcríbase al Mi
nistro de Justiciá y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencta, Hum-
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berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giraldo Zuluaga, César Gómez 
·Estrada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas 
Londoño c., Enrique López de la Pava, Alvaro 
Luna Gómez, Miguel Angel García Barbosa, Luis 

Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Sarmiénto Buitrago, Eustorgio Sar,ria, Her
nán Toro Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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titlllldóirn mll1llill en estadio die sitio. 

La declaración de .perturbación del or
den -público y el estado de sitio no traen 
como consecuencia la suspensión de la 
Constitución y leyes, en general. El Presi
dente de la República, con la firma de to
dos los Ministros, únicamente puede sus
pender las leyes incompatibles con el estado 
de sitio y tomar aquellas otras medidas le
gislativas necesarias para el restablecimien
to del orden público político. No se extin
guen las garantías constitucionales, aun
que algunas de ellas sufran limitaciones, ya 
que sería absurdo q_ue la defensa del orden 
jurídico que entrana la Constitución sólo 
pudiera cumplirse mediante su . proscrip
ción. 

Entonces, lo que se debe buscar es la 
adopción de medidas destinadas a restable
cer el orden; la conducencia de los decre
tos legislativos para superar la crisis polí
tica. Por esta razón, tales medidas son tran
sitorias, e incumbe a la Corte Suprema, 
como lo ordenan los artículos 121 y 214 de 
la Constitución, de_cidir privativamente, si 
por su contenido y trascendencia, ~irven a 
los fines indicados. 

Esta es la doctrina vigente de la Corte so
bre el particular. Al resp'ecto se pueden con
sultar las decisiones de 23 y 30 de octubre, 
y 6 de noviembre de 1969. 

Las facultades legislativas propias del es
tado de sitio y a las cuales se refiere el ar
tículo 121 de la Constitución, son indelega
bles. Las funciones que el Presidente puede 
delegar en los Ministros, Jefes de Departa-

mentos y Gobernadores, conforme al artícu
lo 135, son las propias de su calidad de su-

. prema autoridad administrativa, como al
gunas de las comprendidas en el artículo 
120. Esta delegación le exonera de la res
ponsabilidad consiguiente, la cual se radi-
ca en la persona del delegatario. . 

En el caso de estado de sitio, el artículo 
121 prevé una responsabilidad especial del 
Presidente y los Ministros, adicional a la 
administrativa que emana de los actos y 
hechos inherentes a la actividad contem
-plada en los artículos 119, 120 y concor
dantes. 

El Decreto número 594 únicamente con
fiere a los funcionarios en él mencionados, 
una facultad de ejecución de las medidas 
indispensables para impedir alteraciones 
del orden, circunscribiendo su radio de ac
ción a la limitación o a la suspensión del 
expendio de las bebidas alcohólicas. En con
secuencia, no podrían, por ejemplo, ordenar 
su -extinción definitiva, ni hacer dicho ex
pendio objeto de imposiciones o cargas tri
butarias de carácter extraordinario. Tienen, 
necesariamente, que moverse dentro de las 
dos pautas generales, con la finalidad de 
"restablec_er o mantener la 'tranquilidad 
pública", entendiéndose que cuale:;;quiera 
otras normas opuestas dejan de regir tem
poralmente, conforme el artículo 29. 
· Las medidas restrictivas o que reglamen

tan el expendio de las bebidas alcohólicas, 
son medidas por su naturaleza ·de policía 
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local, permanentes, previstas en las orde
nanzas departamentales, y específicamen
te en los códigos de policía; corresponden 
al cumplimiento del deber primordial que 
tienen las autoridades de preservar la sa
lud social y la tranquilidad pública. Por 
tanto, bien se puede afirmar que las nor~ 
mas del Decreto número 594, no eran es
trictamente indispensables por la vía del 
artículo 121, y en el fondo hacen parte de 
un estatuto reglamentario. Pero habiéndo
se invocado el artículo 121, la Corte debe · 
conocer de su exequibilidad. 

Corie §Ulpll."ema l!lle .lfustida.- §alia IPUena.
Bogotá, mayo 14 dé 1970. 

(Magistrado Ponente: Dr. Eustorgio Sa-
rria). _ 

1 - EL CONTROL CONSTITUCIO~AL 

l. La Presidencia de la República, -con 
fecha 22 de. abril del año en curso, remi
tió a la Corte copia del Decreto legislativo 
número 594 de 21 de los mismos, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
121 de la Constitución. 

2. Recibida la copia, por auto de 23 de 
los corrientes se dispuso: "Para el fin in
dicado en el artículo 14 del Decreto 432 
de 1969, fíjese en lista este negocio en la 
Secretaría de la Corte, por el término de 
tres (3) dí~s". · 

3. Dentro de este término intervinieron 
el Procurador General de la Nación y el 
ciudadano Césrur Ca.stll"o IP'errl!llomo, así: 

a) Dice el Procurador: 
"En ejercicio del derecho a que se refie

re el artículo 14 del Decreto 432 de 1969, 
en armonía con las correspondientes nor
mas de la Constitución (artículos 121 en 
su parágrafo y 214-2? en lo pertinente de 
su inciso 29), con todo respeto expreso bre
vemente mi opinión sobre el Decreto de la 
referencia, así: 

"l. Lo sustancial de ese ordenamiento se 
encuentra en su artículo 19, que es del si
guiente tenor: 

"Mientras subsista turbado el ·orden pú
blico y en estado de sitio todo el territorio 
nacional, los Gobernadores, Intendentes, 
Comisarios, y el Alcalde Mayor de Bogotá, 
D. E., podrán tomar las medidas que esti
men necesarias para restablecer o mante
ner la tranquilidad pública en relación con 

expendio de hedidas alcohólicas en estable
cimientos y lugares públkos, el cual podrá 
limitarse o suspenderse en cuanto sea' in
dispensable para impedir alteraciones· del 
orden". 

"2. Como expresamente lo establece la 
Carta en el inciso 19 del artículo 121, los 
poderes extraordinarios consiguientes a la 
declaración sobre turbación del orden pú
blico y estado de sitio en todo el territorio 
nacional __:que en el presente caso fue he
cha mediante el Decreto extraordinario 
590 de 1970, expedido el mismo día que el 
sometido a la revisión· de la H. Corte- los 
adquiere el Gobierno, no sus colaboradores 
ni sus Agentes seccionales o locales. 

"Es por acto del Presidente de la Repú
blica firmado también por todos los Minis
tros como se pueden suspender, no derogar, 
normas incompatibles con el_ estado de si
tio y expedirse otras temporales . mediante 
las cuales se restrinjan las garantías y el 
ejercicio de los derechos eonsag;rados en la 
Constitución, siempre con miras a la pre
servación del orden público en todo el te
rritorio nacional y a su restablecimiento 
donde fuere turbado (artículo 120-79). 
· "3. En el texto revisado encuentro por lo 
menos falta de técnica en su redacción, que 
permite interpretarlo en el sentido de que 
son los Gobernadores, Intendentes, Comisa
rios y el Alcalde Mayor de Bogotá quienes 
expedirán las normas sobre expendio de be
bidas alcohólicas en establecimientos y lu
gares públicos, que a su juicio sean necesar 
rias para mantener o restableeer la tran
quilidad pública, es decir, para restrin!Pr 
los consiguientes derechos y garantías in
dividuales en cuanto puedan afectar el or
den público. 

_"En este sentido la norma podría estimar
se contraria al precepto eonstitucional an
teriormente citado, que atribuye al Gobierno 
las facultades de esa naturale2;a. 

· "Y si lo que se pretendió hacer fue una 
delegación de funciones o desconcentra
ción de poder -improcedente aqui por 
cuanto i:mplica eximir de responsabilidad 
al Presidente de la República--, entonces 
la disposición no se ajusta al procedimien
to previsto en el artículo 135 de la Consti
tución, que contempla dos pasos para el 
perfeccionamiento de esa especie de deseen-
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tralización administrativa: la norma de ca
rácter legislativo que cmifiera la autoriza
ción para delegar y señale las materias o 
funciones delegables y luego la de carácter 
administrativo que en concreto realice la 
dele·gación, con escogimiento del delegata
rio y determinación precisa de lo delegado. 

"Sobre estos supuestos, la norma estu
diada sería inexequible como violatoria de 
los preceptos constitucionales mencionados. 

"4. Pero si ella se entiende como que por 
sí misma contiene el ordenamiento que res
tringe los derechos y garantías a que alu
de -la suspensión de normas contrarias 
se dispone de modo general en el artículo 
2Q del Decreto--, y que a los Gobernadores 
y demás funcionarios mencionados se les 
confía apenas su cumplimiento y la adop
ción de medidas que a él tiendan, entonces 
habría de concluirse que se halla- de acuer
do con las facultades extraordinarias que 
al Gobierno le confiere el artículo 121 de 
la Carta y que no infringe este precepto 
ni otro alguno de la misma Constitución". 

b) El ciudadano César Castr(JI lP'erdomo, 
solicita que se declare la inexequibilidad 
del Decreto número 594, "por cuanto la 
competencia para legislar sobre medidas de 
orden público la delegó el Gobierno en los 

·Gobernadores. Intendentes, Comisarios y en· 
el. Alcalde Mayor del Distrito Especial de 
Bogotá, siendo indelegable según el artícu
lo 121 de la Constitución". 

I1 - TEXTO DEL DECRETO 

El texto del decreto legislativo, objeto del 
estudio y de la decisión de constituciona
lidad de la Corte, es el siguiente: 

"!Gecreio número 5941: de ll.970 
(abril 21) 

"por el cual se dictan disposiciones ten
dientes a la preservación del orden públi

co en todo el territorio nacional". 

"El Presidente de la República, 

en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional, y 

"C(Jinsiderrurullo . 
"Que por Decreto número 590 de 1970 

el Gobierno Nacional declaró turbado el or-

den público y en estado de sitio todo el te
;ritorio nacional, 

"IGevJreta 

"Artículo 1«? Mientras subsista turbado 
el orden público y en estado de sitio todo 
el territorio nacional, los Gob~rnadores, In
tendentes1 Comisarios y el Alcalde Mayor 
de Bogota, D. E., podrán tomar las medi
das que estimen necesarias para restable
cer o mantener la tranquilidad pública en 
relación con expendio de bebidas alcohóli
cas en establ,ecil;n.i~ntos y lugares públicos, 
el cual podra limitarse o suspenderse en 
cuanto sea indispensable para impedir al
teraciones del orden. 

"Artículo 29 El presente Decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende 
todas las disposiciones legales que le sean 
contrarias. 

"Comuníquese y publíquese. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril 

de 1970. -
Este Decreto aparece firmado por el · Pre

sidente y todos los Ministros. 

III - ANTECEDENTES 

l. Como antecedente inmediato del De
creto legislativo número 594, aparece el 
Decreto número 590 de 1970 que dice: 

"ID>ecreto número 590 de ll.970 
(Abrtl 21) 

"por el cual se declara turbado el or
den público y en estado de . sitio todo el 

territorio nacional". 

"El Presidente de la República, 

"en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de ·la Constitu
ción Nacion,al y; 

"Considerando 

"Que el Gobierno tiene la misión de pre
venir desórdenes y actos que impidan la ac
tividad ordinaria de los ciudadanos, y ade
más el deber de conservar el orden público 
y restablecerlo donde fuere turbado; y pro
teger a todas las personas residentes en el 
país en su vida, honra y bienes; 



144 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis ------------------------------
"Que a raíz de las elecciones generales ce

lebradas en el día 19 de abril del corriente 
año, y sin haber concluído aún el escruti
nio inicial, se han presentado en distintos 
sitios del país manifestaciones legalmente 
prohibidas en este tiempo, amenazas de 
amotinamiento e incluso hechos de violen
cia que han producido una grave conmo
ción interior; 

"Que el Gobierno debe asegurar el des
arrollo normal de los escrutinios, de con
formidad con las leyes electorales, preser
vando la plena independencia de la Regis
traduría Nacional del Estado Civil, y el. 
cumplimiento de los resultados, libre de 
cualesquiera presiones e intentos de altera
ción de la tranquilidad·; 

"Que oído el Consejo dé Estado, éste emi
tió dictamen favorable a la presente me
dida, 

"Artículo 19 Declárase turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional. 

"Artículo 29 El Gobierno enviará ·a la 
Corte Suprema de Justicia el día siguiente 
a su expedición los decretos legislativos que 
dicte en ejercicio de las facultades que le 
otorga el artículo 121 de la Constitución 
Nacional para que ella decida sobre su exe
quibilidad. 

"Artículo 39 Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedición. 

"Comuníquese y cúmplase. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril 

de 1970. 
Este Decreto aparece firmado por el Pre

sidente de la República y todos los Mi-
nistros. , 

2. No se acompañó el mensaje del.Gobier
no al Consejo de Estado ni el concepto de 
esta entidad. 

IV - CONSIDERACIONES 

lP'nm01ra 

La normación jurídica del estado de sitio 
está contenida en el artículo 121 de la Cons
titución Política. Abarca cinco etapas: 

a) Declaración de turbación del orden 
público y en estado de sitio toda la Repúbli
ca o parte de ella; 

------------------
b) Exposición motivada élel Presidente al 

Congreso sobre las razones qlie determina
ron la declaración; 

e) Adopción, por decreto, de las medidas 
enderezadas al restablecimiento del orden; 

d) Control constitucional por la Corte 
Suprema de Justicia de los decretos legisla
tivos; 

e) Levantamiento del estado de sitio tan 
pronto como haya cesado la guerra exterior 
o terminado la conmoción :lnterior. 

§egum.«ll.a. 
1. La declaración de perturbación del or

den público y el estado de sitio no traen 
como consecuencia la suspensión de la 
Constitución y leyes, en general. El Presi
dente de la República, con la firma de to
dos los Ministros, únicamente puede sus
pender las leyes incompatibles con el esta
do de sitio y tomar aquellas otras medidas 
legislativas necesarias para el restableci
miento del orden púbi.co político. No se ex
tinguen his garantías constitucionales, aun
que algunas de ellas sufran limitaciones, ya 
que sería absurdo que la defensa del orden 
jurídico que entraña la Constitución sólo 
pudiera cumplirse mediante su proscrip
ción. 

2. Entonces, lo que se debe buscar es la 
adopción de medidas destinadas a resta-

. blecer el orden; la conducencia de los de
cretos legislativos para superar la crisis po
lítica. Por esta razón, tales medidas son 
transitorias, e incumbe a la Corte Suprema, 
como lo ordenan los artículos 121 y 214 de 
la Constitución, decidir privativamente, si 
por su contenido y trascendencia, sirven a 
los fines indicados. 

3. Esta es la doctrina vigente de la Corte 
sobre el particular. Al respecto se pueden. 
consultar las decisiones de 23 y ~10 de octu
bre, y 6 de· noviembre de 1969. 

'l:rleli."C0lral 

l. Las facultades legislativas propias del 
estado de sitio y a las cuales se refiere el 
artículo 121 de la Constitución, son inde
legables. Las funciones que el Presidente 
puede delegar en los Ministros, Jefes de 
Departamentos y Goberm.dores, conforme 
al artículo 135, son las propias de su ca
lidad de suprema autoridad administrativa, 
como algunas de las comprendidas en el 
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artículo 120. Esta delegación le exonera de 
la responsabilidad consiguiente, la cual se 
radica en la persona del delegatario. 

2. En el caso de estado de sitio, el artículo 
121 prevé una responsabilidad especial del 
Presidente y los Ministros, adicional a la 
administrativa que emaria de los actos y 
hechos inherentes a la actividad contem
plada en los artículos 119, 120 y· concor
dantes. 

Cunarla 
Además, el proceso de la delegación de 

funciones a que se refiere el articulo 135, 
se integra con dos actos: uno de carácter 
legislativo, o sea la ley por medio de la 
cual se determinan las funciones que el 
Presidente puede delegar, y otro, admi
nistrativo, que perfecciona la delegación. 

. Qun.ñntm 

l. El Decreto NQ 594 únicamente confiere 
a los funcionarios en él mencionados, una 
facultad de ejecución de las medidas indis
pensables para impedir alteraciones del·or
den, circunscribiendo su radio de acción 
a la Umitación o a la su~ón del ex- · 
pendio de las bebidas alcohólicas. En conse
cuencia, no podrían, por ejemplo, ordenar 
su extinción definitiva, ni hacer dicho ex
pendio objeto de imposiciones o cargas tri
butarias de carácter extraordinario. Tienen, 
necesariamente, que moverse dentro de las 
dos pautas generales, con la finalidad de 
"restablecer o mantener la tranquilidad 
pública", entendiéndose que cualesquiera 
otras normas opuestas dejan de regir tem-

. poralmente, conforme al artículo 2Q. 

-------------------------------
invocado el artículo 121, la Corte debe 
nocer de su exequibilidad. 

§~ 

co-

Por último se observa: conforme al ar
tículo 39, inciso. segundo, de la Carta, en 
todo tiempo y con mayor razón en caso de 
perturbación del orden público, "la ley po
drá restringir la producción y el consumo 
de los licores y de las bebidas fermentadas". 
Precepto que envuelve una limitación poten
cial a la autonomía administrativa, tanto 
de los Departamentos como de las empresas 
privadas, c;onsagrada en el mismo estatuto; 
lo que se explica y justifica por la supre
macía del interés social implícito en la sa-
lud pública. · 

§éptima 
En estas condiciones, la Corte concluye 

que el Pecreto N9. 594 es constitucional. 
V - DECISION 

Con fundamento en las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Consti
tucional, en ejercicio de la competencia que 
le otorgan los artículos 121 y 214 de la Cons
titución, 

Iltesuelive 
Es constitucional el Decreto Legislativo 

NQ 594 de 21 de abril de 1970, "por el cual 
se dictan unas disposiciones tendientes a la 
preservación del orden público en todo el 
territorio nacional". 

Comuníquese al Gobierno. Cúmplase . 
Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 

Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel García, 

2. Las medidas restrictivas o que regla
mentan el expendio de las bebidas alcohóli
cas, son medidas por su naturaleza de po
licía local, permanentes, previstas en las 
ordenanzas departamentales, y específica
mente en los códigos de policía; correspon
den al cumplimiento del deber primordial 
que tienen las autoridades de preservar la 
salud social y la tranquilidad pública. Por 
tanto, bien se puede afirmar que las nor
mas del Decreto NQ 594, no eran estricta
mente indispensables por la vía del artícu
lo 121, y en el fondo hacen parte de un 
estatuto reglamentario. Pero habiéndose 

. Jorge Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zuluaga, 
César Gómez Estrada, Edmundo Harker Puyana, 
J.· Crótatas Londoño, José María Esguerra Sam
per, Alvaro Luna Gómez; Luis .Eduardo Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgto Sarria, Herndn Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, ~ecretario General 

13 - Gaceta Const. 
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Se afirmó at:rás que a virtud del artículo vocó el gobierno y las medidas que adopte. 
121 de la Carta está ya excluída, expresa- · 
mente, cualquier posibilidad de usar las fa- De ahí que, a partir de la reforma de .. 
cultades de que trata para adoptar medidas, 1968, no sea ya posible, en uso de las facul- · 
así sean transitorias, en materia económica tades del artículo 121, intervenir en la ec()... 
y social, por lo cual conviene detenerse con nomía o dictar regulaciones de tipo social, 
brevedad en este tema. en el sentido de normaciones orientadas a 

alterar, modificar o dirigir los procesos de 
Efectivamente la reforma de 1968, según producción, distribución o consumo de ros 

sus textos y los antecedentes en la materia, bienes, para racionalizar o planifkar la ec()... 
quiso depurar el artículo 121 de cualquier nomía o dar pleno empleo a_lo.s recursos 
posibilidad de empleo extensivo, que no se humanos y naturales, o asegurar al trabajo 
encuentre dirigido· al fin propio Y natural una justa protección, todo ello al tenor de 
de la institución, que es, para el caso de los artículos 32 y 17 de la Carta, porque 
conmoci?n _interior, el res~ablecimie~to del para esos eventos el constituyente ha pre
orden pu~l~co, ~n _S?. sentido matenaJ..._,..ex.:....-Visto la institución especial del artículo 122, 
terno,_policivo y polit1co. Por e~o, el a~Icu- sin que sea ahora pertinente considerar la 
lo 122, qu~ es novedad sustancial de dicha posibilidad constitucional de que rijan si
reforma, diCe: "Cuando sobrevengan hechos multáneamente los poderes que contemplan 
distintos a los previstos en el artículo 121, los artículos 121 y 122. 
que perturben o amenacen perturbar en for
ma grave e inminente el orden económico 
o social del país o que constituyan también 
grave calamidad públic~, podrá el Presiden
te, con la firma de todos los Ministros de
clarar el estado de emergencia· ... ". Y a 
continuación detalla los poderes excepciona
les que confiere al gobierno para dictar de
cretos, con fuerza de ley, orientados a con
jurar la crisis, pero con limitaciones espe
ciales en cuanto a la duración del estado 
de emergencia, el control jurisdiccional de 
aquéllos, idéntico al caso del artículo 121, 
y la obligada reunión del Congreso para 
examinar sin tardanza los motivos que in-

Pero los sistemas relativos al control de 
los precios, a la regularidadl de los suminis
tros, inclusive mediante racionamiento, a la 
proscripción de especulaciones indebidas, de 

·prácticas comerciales restrictivas y del aca
paramiento, no sólo se encuentran estable
cidos de mucho tiempo atrás en leyes y de
cretos con fuerza legal, para las épocas de 
paz y también para las de perturbación del 
orden, porque en sí mismos no tienen ex
cepción y son de más · urgencia en las 
últimas, sino que, además, se hallan expre
samente previstos, en sus formas más ex
tremas, la requisición y el racionamiento, 
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para situaciones como las de guerra exte- · 
rior o conmoción interna. 
Corte §uprema de JTusticia. - §ana IF'Rellllá 
· Bogotá, D. E., Mayo catorce de mil nove. 

cientos setenta. 
(Magistrado Ponente: Doctor Hernán .Toro 

Agudelo). 
Para decidir sobre su exequibilidad, con

forme al parágrafo del artículo 121 de la 
Constitución, la Presidencia de la República 
remitió a la Qorte, oportunamente, copia del 
Decreto Legislativo número 595 de 1970 
(abril 21), dictado por el gobierno en ejer
cicio de las facultades que tiene a virtud 
de la declaración de estado de sitio, hecha 
mediante Decreto número 590 de la misma 
fecha. 

I - EL DECRETO OBJETO DE EXAMEN 

El texto del Decreto legislativo número 
595 de 1970, el cual fue firmado por el Pre
sidente de la República y la totalidad de 
los Ministros actuales, entre ellos el de Jus
ticia como encargado del despacho de Edu
cación por no existir titular del mismo, 
según es de conocimiento público, e& el si-
guiente: · 

]J}ec:rclo 595 de ll97® 
(Abril 21) 

"Por el cual se dictan unas disposiciones 
tendientes a la preservación del orden pú
blico en todo el territorio nacional". 

El Presidente de la República de Colom
bia en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y 

Consideran.do 

Que 'por Decreto NQ 590 de 1970 el Gobier
no Nacional declaró turbado el orden pú
blico y en estado de sitio todo el territorio 
nacional, · 

!free reta 

Artículo 19. Mientras. subsista turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, los Gobernadores, In
tendentes, Comisarios y el Alcalde Mayor de 
Bogotá, D. E., tomarán las medidas que 
eviten el acaparamiento, especulación y sus-

pensión del suministro de abastecimientos 
de primera necesidad, tales como combus
tibles, lubricantes, víveres y drogas e impon
drán los racionamientos y sistemas de re
quisiciones necesarios. 

Artículo 2Q. El presente decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas 
las disposiciones que le sean contrarias". 

II - ANTECEDENTE 

Como antecedente necesario de la norma 
objeto de examen de la Corte, mediante De
creto 590, de 21 de abril de 1970, el Presi
dente de la R~pública, con los requisitos de 
que trata el artículo 121 de la Constitución, 
declaró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional. El texto 
de dicho decreto es el siguiente: 

Ifreueto número 590 
·(Abril 21 de 1970) 

"Por el cual se declara turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio 
nacional". 

El Presidente de la República de Colom
bia en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional y, 

Que el Gobierno tiene la misión de pre
venir desórdenes y actos que impidan la 
acti.vidad ordinaria de los ciudadanos, y 
además el deber de conservar el orden pú
blico y restablecerlo donde fuere turbado; 
y proteger a todas las personas residentes 
en el país en su vida, honra y bienes; 

Que a raíz de las elecciones generales cele
bradas en el día 19 de abril del corriente 
año, y sin haber concluído aún el escruti
nio inicial, se han presentado en· distintos 
sitios del país manifestaciones legalmente 
prohibidas en este tiempo, amenazas de 
amotinamiento e inclusive hechos de vio
lencia que han producido una grave con
moción interior; 

Que el Gobierno debe asegurar el desa
rrollo normal de los escrutinios, de confor
midad con las leyes electorales, preservando 
la plena !ndependencia de la Registraduria 
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Nacional del Estado Civil, y el cumplimien
to de los resultados, libre de cualesquiera 
presiones e intentos de alteración de la tran
quilidad; 

Que oído _el Consejo de Estado, éste emi
tió dictamen. favorable a la presente medi
da. 

Artículo 1 Q. Declárase turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional. · 

Artículo 2Q .• El Gobierno enviará a la Cor
te Suprema de Justicia el día siguiente a su 
expedición los Decretos legislativos que dic
te en ejercicio de las facultades que le otor
ga el artículo 121 de la Constitución Na
cional para que ella decida sobre su exequi
bilidad. 

Artículo 49. Este decreto rige desde la 
fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril de 

1970". 

III - INTERVENCIONES SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 

recibieron facultades para adicionar, com
plementar y reglamentar las materias de 
que trata esa disposición, y discreeionalmen
te están aplicando variada:; sanciones. 

b) Las medidas sobre orden 'DÚblico in
cumben únicamente al Gobierno, y a sus 
agentes y subalternos corresponde tan sólo 
hacerlas cumplir, en el marco de sus pro
pias funciones. No puede admitirse que a 
los Gobernadores y demás funcionarios men
~ionados les sea permitido ejereer compe
tencias de estado de sitio, como las que el 
articulo 121 otorga al Gobierno, propia
mente, dicho, ni la Constitución autoriza 
delegacionés semejantes, que sólo están pre
vistas para cuestiones administrativas, en 
su artículo 135, y para la dirección de al
gunos servicios· públicos, conforme al ar
tículo 181. En este particular, deduce el 
interviniente que hay también infracción 
directa del artículo 181, norma que sólo au
toriza las delegaciones de que trata en los 
Gobernadores, y no en los ·Intendentes, Co
misarios y Alcalde de Bogotá. 

Termina la exposición haciendo énfasis 
en la necesidad de unificar el manejo y las 
disposiciones tendientes a restablecer el or
den, como se quiso precisamente h?cer con 
la Carta de 1886, sin de:jar determinadas 

En cumplimiento de lo previsto para el normaciones a cargo de Gobernadores y Al
caso en el artículo 214 de la Carta, y con- caldes, y para apoyar su criterio cita con 
forme al artículo 14 del Decreto 432 de 1969, · amplitud opiniones del sefior Samper y del 
el negocio se fijó en lista por tres días, señor Caro. 
término durante el cual únicamente el ciu- En consecuencia, el interviniente termina 
dadano César Castro Perdomo expuso por solicitando de la Corte que se declare la 
escrito sus puntos de vista sobre la exequi- inexequibilidad del decreto en referencia. 
bilid2d del Decreto 591 de 1970. IV_ CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

.En efecto, el ciudadano César Castro Per-
domo impugna la constitucionalidad del de- 1) Conforme al artículo 32 de la Carta 
creta en estudio, así: el _Estado tiene la suprema dirección de la 

a) La delegación de competencia legis- economía e intervendrá en la producción, 
lativa de estado de sitio hecha por el Go- distribución, utilización y consumo de los 
bierno mediante el Decreto 595 de 1970 en bienes y servicios, a fin de racionalizar y 
los Gobernadores, Intendentes, Comisarios planificar dichos procesos. Tal cúmulo de 
y el Alcalde Mayor de Bogotá, quebranta el potestade.s im~lica, aún para. t~e_mpo de paz 
artículo 121 de la Constitución, que con- o normalidad. mterna, l~ p~sibilldad de I.J?
fiere exclusivamente al Gobierno entendido , poner decomisos o reqUISICIOnes Y tambien 
como el Presidente y todos los lVÚnistros, la l· el racionamiento, como medidas elementa
competencia para que bajo su directa e in- 1 les y aptas para regular l~)S con~umos Y los 
delegable responsabilidad dicten las med,i- J 'pr.ecios, en un momen~? dado, s1 el ordena
das encaminadas a restablecer el orden pu- miento de la produccwn y su volumen no 
blico. y resulta que por el decreto en refe- fueren suficientes para mantener aquéllos 
rencia aquellos funcionarios administrativos en los niveles necesarios. 
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Todas las modalidades de regulación de te de competencia directa para sancionar 
los consumos y la .distribución de bienes y la especulación y el acaparamiento, con 
servicios,. tendientes a precaver o impedir el ciertas multas y arresto, y para proceder a 
acaparamiento, asegurar la continuidad de decomisos y ventas, conforme al Decreto 
suministros en cantidad adecuada, conser- 046 de 1965. 
var determinados niveles de precios o en 2) Se afirmó atrás que a virtud del ar
ciertos casos imponer el racionamiento, por tículo 121 de la Carta está ya excluída, ex
ejemplo, vienen siendo objeto de normación presamente, cualquier posibilidad de usar 
por la ley, y su cumplimiento o ejecución las facultades de que trata para adoptar 
asunto de competencia administrativa, de medidas, así sean transitorias, en materia 
mucho tiempo atrás, inclusive antes de la económica y social, por lo cual conviene 
vigencia del actual artículo 32 de la Consti- detenerse con brevedad en este. tema. 
tución. Se afirma lo anterior para aseverar, , Efectiv?mente, la reforma de 1968, se
consecuentemente, que en los casos contem- gún sus textos y los antecedentes en lama
plados por el Decreto legislativo_ 595 de · teria, quiso depurar el artículo 121 de 
1970, ahora al examen de la Corte, no se cualquier posibilidad de empleo extensivo, 
está en presencia, propiamente, de un acto . que no se encuentre dirigido al fin propio 
de intervención del Estado en la economía, . 'y natural de la institución, que es, para 
invocando para ello las facultades del ar- \el caso de conmoción interior, el restable
tículo 121, pero contraviniéndolo porque no cimiento del orden público, en su sentido' 
las otorga para esos fines, sino frente a· material, externo, policivo y político. Por 
preceptos que se limitan a dar competencia eso, el artículo 122, que es novedad sustan
a determinados funcionarios, como los Go- cial de dicha reforma, dice: "Cuando sobre
bemadores, para cumplir regulaciones que, vengan hechos distintos a los previstos en 
en sus aspectos sustantivos, procedimenta- el artículo 121, que perturben o amenacen 
les y en la penalidad de sus infracciones, perturbar en fGrma grave e inminente el 
están fijadas en leyes vigentes, cuyo origen orden económico o social del país o que 
se remonta a épocas de normalidad, y que constituyan también g-rave calamidad pú,
simplemente se quieren agilizar, mediante blica, podrá el Presidente, con la firma de 
la desconcentración funcional, en estas ho- todos los Ministros declarar el estado de 
ras de perturbación del orden. emergencia ... ". Y a continuación detalla 

En efecto, se encuentran vigentes estatu- lns poderes excepcionales que confiere. al 
tos completos sobre la materia, como las Le- Gobierno para dictar decretos con fuerza 
yes 7~ de 191:3 y 155 de 1959, el Decreto de ley, orientados a conjurar la crisis, pero 
046 de 1965 y el Decreto legislativo 3092 con limitaciones especiales en cuanto a la 
de 1966, adoptado con fuerza permanente duración del estado ·de emergencia, el con
por la Ley 48 de 1968, en los cuales se de- trol jurisdiccional de aquéllos, idéntico al 
finen las figuras de especulación indebida caso del artículo 121, y la obligada reunión 
y acaparamiento, se autorizan medidas para del Congreso para examinar sin tardanza 
combatir una y otro, como el decomiso y los motivos que invocó el Gobierno y las 

·subsiguiente venta de las mercaderías res- medidas que adopte. . 
pecto a las cuales ocurran dichos actos, se De ahí . que, a partir de la reforma de 
prohiben las prácticas comerciales restric- 1968, no sea ya posible, en uso de las facul
tivas, y en fin, se· dan normas sobre regu- tades del artículo 121, intervenir en la eéo
lación de precios, inclusive el racionamien- nomía o dictar regulaciones de tipo social, 
to, pero todo con sujeci0n a procedimientos, . en el sentido de normaciones orientadas a 
sanciones y competencias allí expresamente alterar, modificar o dirigir los procesos de 
previstos. Y· en materia de competencias, producción, distribución o consumo de los 
una general, en todo el territorio del país, bienes, para racionalizar o planificar la eco
corresponde s.l Superintendente Nacional de nomía, o dar pleno empleo a los recursos 
Precios,- quien en ciertas condiciones puede humanos y naturales, o asegurar al trabajo 
delegarla a Gobernadores y Alcaldes, por una justa protección, todo ello al tenor de 
ejemplo, y estos últimos gozan especialmen- los artículos 32 y 17 de la Carta, porque 
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para estos eventos el constituyente ha pre
visto la institución especial del artículo 122, 
sin que sea ahora pertinente considerar la 
posibilidad constitucional de que rijan si
multáneamente los poderes que contemplan 
los artículos 121 y 122. 

Pero los sistemas relativos al control de 
los precios, a la regularidad de los suminis
tros, inclusive mediante racionamiento, a la 
proscripción de especulaciones indebidas, de 
prácticas comerciales· restrictivas y del aca
paramiento, no sólo se encuentran estable
cidos de mucho tiempo atrás en leyes y de
cretos con fuerza legal, para las épocas de 
paz y también para las de perturbación del 
orden, porque en sí mismos no tienen ex
cepción y son de más urgencia en las últi
mas, sino que, además, se hallan expresa
mente previstos, en sus formas más extre
mas, la requisición y el racionamiento, para 
situaciones como las de guerra exterior o 
conmoción interna. 

3) En efecto, para tiempos de guerra el 
artículo 33 de la Carta autoriza la expro
piación de bienes muebles, decretada por 
autoridades distintas a las judiciales, sin 
necesidad de que la indemnización sea pre
via; y en cuanto a los inmuebles, permite 
que se ocupen temporalmente, y que se apli
quen sus productos como sanción pecunia-. 
ria a ciertos infractores. Como complemen
to, el artículo 34 de aquélla prohibe la 
confiscación, esto es la apropiación o des
pojo, sin compensación, a favor del Estado, 
de un bien cualquiera, norma que no acepta 
excepción alguna y que rige por lo mismo 
aún en tiempo de guerra, como se deduce 
de los antecedentes de su establecimiento 
y de su concordancia con el artículo 33, 
arriba citado. 

En desarrollo de esos preceptos constitu
cionales, disposiciones como el Decreto-le
gislativo 3398 de 1965, orgánico de la de
fensa nacional, que recibió fuerza perma
nente por mandato de la Ley 48 de 1968, 
regulan las requisiciones y ocupació~ de 
inmuebles, cuando se trata de operaciOnes 
militares. Y el derecho de gentes, según 
atestación de Carlos Peláez Trujillo en su 
obra "Estado de Derechoy _Estado de Sitio", 
contempla igualmente medida-s -de""e'Sa 'lifttu
raleza lo mismo que el racionamiento, sin 
que p~edan pasar a la confiscación. 

4) Pero por los antecedentes legales cita
dos bajo el numeral 1) de estas considera
ciones, esto es por la preexistencia de 
estatutos que definen lo referente a la re
gulación de precios, especulación, acapara
miento, decomisos y racionamiento, proce
dimientos y sanciones, que no son materias 

.que precise o defina el Decreto 59'5 de 1970, 
es obvio que aquellas disposiciones, no sus
pendidas expresamente, siguen en vigor, 
'pues tampoco fueron suspendidas tácita
mente, porque el Decreto !)95 no se ocupa 
en regular ninguno de los extremos mencio
nados, y simplemente otorga una compe
tencia a determinados funcionarios como 
los Gobernadores y el Alcalde de Bogotá, 
para tomar las medidas a que alude. Y estas 
medidas no pueden ser sino las contempla
das, para el caso, entre otras disposiciones 
en las Leyes 71J. de 1943 y 155 de 1958, el 
Decreto 046 de 1965 y el Decreto legislativo 
3092 de 1966, este último con fuerza perma
nente por virtud de la Ley 4:8 de 1968, según 
atrás se expuso. Lo único que cambia, tran
sitoriamente, por el Decreto legislativo 595 
de 1970, es la competencia, -que ya no será 
exclusiva del Superintendente Nacional de 
Precios, o de los Alcaldes,. como antes se 
dijo, ni sujeta a eventuales delegaciones de 
aquél, ·pues para la situación actual se otor
ga directamente a aquellos otros. funciona-
rios. ~ 

.Es en atención a este aleance restringido . 
del Decreto legislativo 595 de 1970, esto, es 
en el de que se limita a dar competencia a 
determinados funcionarios para, afrontar 
los problemas de especula.ción y acapara- ~ ' 
miento, inclusive con autorización para re
quisiciones y racionamientos, pe,ro sin. que ~ 
conlleve. facultad alg:up.a.p~xª_a.c~tuar fuera ,. 
de l.áS prevrsiónes·ae lo._s pre.ceptos legales t 

que vienen ñgieñao esas materias, en cuan-
to ·ic1a ·d-efinición misma de esos fenóme
nos:Itrocedimiento debido· y sanciones, como 
la Corte habrá de declarar su exequibilidad. 

Entendido de otra manera, tal decreto se
ría contrario al estatuto fundamental, pues 
su artículo 121 otorga al Gobierno, no a 
los Gobernadores y Alcaldes, las facultades 
legislativas de que trata, que el Gobierno ·' 
debe ejercer por sí mismo, sin que tenga 
autorización constitucional alguna para de
legarlas, como ocurriría si el Decreto 595 · · 
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de 1970 dejara al arbitrio de Gobernadores, 
Intendentes, Comisarios y el Alcalde del Dis
trito Especial de Bogotá, la potestad de re
gular a discreción suya, en los distintos 
territorios a sus respectivos cargos, y por 
eso con quebrantamiento eventual y casi 
seguro del principio de unidad y generali
dad de la ley, todos los asuntos de que se 
ocupan las normas legales arriba citadas, 
como si fueran ellos quienes se encuentran 
en uso de las facultades excepcionales del 
artículo 121 de la Carta. 

5) Precisamente en sentencia de esta mis
ma fecha, relacionada con el Decreto le
gislativo 591 de 1970, esta Corporación ha 
fijado su critero acerca del imperio del es
tatuto fundamental en todo tiempo, y del 
ejercicio, por el Gobierno, de los poderes 
exclusivos que a él, y no a ·sus agentes, 
otorga el artículo' 121, expresando lo si
guiente: 

"Tal como se concibió por el constituyente 
y lo ha sostenido la jurisprudencia, durante 
el estado de· sitio se mantiene el imperio 
de la Constitución y. de las leyes. ~ólo !U! e 
el Gobierno puede suspe~der aq'!!,e!l~~ )~yes 
incomp:Iiíl5IeSC"o· IC .o eStaao de SitiO y 
toniar .la~.!lle.didl'l.sccon~.Re!:.__. . "slativer, 
que sean indispensables para el restableci
miento del orden público, siempre dentro 
de los límites señalados por la Carta, con
forme a las facultades que de la misma se· 
derivan para los tiempos de perturbación 
del orden, o que se otorgan por leyes espe
ciales o contempladas por el Derecho de 
Gentes". 

"Al Presidente de la República correspon
de. como misión primordial, conservar el 
orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado, para lo cual dispone siempre de la 
fuerza pública, pudiendo asumir su conduc
ción directa (artículo 120, numerales 6Q, 
7Q y 89). Y en los casos de estado de sitio, 
como es bien sabido, el artículo 121 confiere 
al Gobierno las facultades especiales de que 
trata, y hace responsable al Presidente y 
a los Ministros cuando declaren turbado el 
orden público sin haber ocurrido el caso de 
guerra exterior o de conmoción interna y 
por cualquier abuso en el ejercicio de aque
llas facultades. 

"Esas facultades legislativas ng. pueden 
ser objeto de delegación, no sólo por su ca-. ~----.--- _""""...,...._ 

rácter excepcional, su trascendencia políti- · 
ca, y por las responsabilidades especiales ' 
que su ejercicio apareja, sino porque están · 
dadas al Gobierno, esto es, conjuntamente 
al Presidente y a los Ministros todos (artícu- 1 · los 57 y 121 de la Carta). Y como el artículo 1 

135 de-la misma sólo permite la delegación 
en los Ministros, Jefes de Departamentos 
Administrativos y Gobernadores, de ciertas 
funciones "de las que corresponden al Presi
dente de la República como suprema autori
dad administrativa", las cuales están enu
meradas en el artículo 120 de la Carta, se 
sigue que están excluidos así, obviamente, 
los poderes excepcionales de carácter legis
lativo que otorga el artículo 121, como ma
teria de delegación. Y evidentemente tam
poco se trata de las delegaciones que para 
dirigir ciertos servicios nacionales en los 
respectivos departamentos pueden recibir 
los Gobernadores, y sólo éstos, según el ar~ 
tículo 181 del Estatuto fundamental. 

"Quiere decir lo anterior que las faculta
des legislativas del artículo 121 deben ser · 
ejercidas directamente, bajo su responsabi
lidad, por el Presidente y todos los Minis
tros, mediante noñnaciones generales de 
derecho, los decretos legislativos, sin que sea 
dable trasladar esas facultades a un Mi
nistro, Jefe de Departamento Administra-· 
tivo o Gobernador, y muchísimo menos a , 
funcionarios que ni siquiera pueden recibir 
las que autoriza el artículo 135. En otras 
palabras, las normss o reglas generales, sus
tantivas o de procedimiento, tendientes a 
restablecer el orden, que se dicten invocando 
el artículo 121 de la Carta, deben estar 
íntegramente trazadas en los decretos legis
lativos del caso, sin que pueda trasladarse 
a aquellos funcio~arios 1~ P<?testad in~eleg~
ble de suplirlas a su entena o propia esti
mación otorgándoles un poder discrecional 
que repugna a la organización constitucio-
nal. · · 

"Y es que, como durante el estado de 
sitio sigue en vigencia la Constitución y en 
especial sus principios· rectores, en los cua
les se sustenta el Estado de Derecho, con las 
excepciones que ella expresamente autori~a, 
si el propio Gobierno no pued~ obrar a dis
creción sino dentro de los límites de la ne
cesidad' de restablecer el orden dictando pre
ceptos generales, verdaderas leyes, mal pue-
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den hacerlo individualmente los Goberna
dores, por ejemplo. Lo que compete a éstos 
y a otros funcionarios es sólo cumplir o eje
cutar la ley o dichos decretos legislativos 
y las órdenes del Gobierno. En síntesis, la 
Constitución reserva al Gobierno, sin par
ticipación de los Gobernadores y Alcaldes, 
las fPcultades legislativas de que trata el 
artículo 121, y no permite su delegación en 
ningún caso". 

6) En resumen y conclusión, se infiere 
de lo expuesto .que cuando el ·Decreto 595 
de 1970 dispone que los Gobernadores y 
otros funcionarios "tomarán las medidas 
que eviten el acaparamiento, especulación y 
suspensión del suministro de abastecimien
tos de primera necesidad", incluyendo los 
racionamientos y requisiciones que fueren 
necesarios, no puede entenderse que ello 
implique la facultad de establecer cuantas 
medidas fueren imaginables, o definir los 
fenómenos de especulación y acaparamien
to, o de crear a su arbitrio procedimientos 
y sanciones, sino que dichos funcionarios de-

, ben sujetarse en un todo a la legislación 
preexistente que regula esos hechos, medi
das, procedimientos y sanciones, la cual 
es obligatoria. y se encuentra en plena vi
gencia, entre otras razones porque e~ De
creto 595 de 1970 carece de normac10nes 
sobre esos ·aspectos sustantivos o procedi- . 
mentales, y por ende no puede decirse que 
suspende tales leyes. Su alcance es sólo el 
de dar directamente a dichos funcionarios 
la competencia de que trata, para cumplir 
y hacer cumplir aquella legislación previa 
y nada más. 

El artículo 29 del Decreto 5B5, que se 
limita a señalar su vigencia inmediata y a 
suspender las normas contrarias al mismo, 
no infringe precepto constitucional alguno 
y es por ello exequible. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §allai JEDllellllat, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en ejercicio de 
la competencia que le otorgan los artículos 
121 y 214 de la Constit~ción Política, 

llteslllleli~ 

1) Es IExeqllllill>lle el artíeulo primero del 
Decreto Legislativo númeró 595 de 21 de 
abril de 1970 sólo en cuanto la facultad, 
otorgada-a los Gobernadores y demás fun
cionarios que cita, para tomar medidas que 
eviten el acaparamiento, especulación y sus
pensión del suministro de abastecimientos 
de primera necesidad, incluyendo raciona
mientos y reauisiciones, implica .simplemen
te la atribución de competencia para cum
plir y hacer cumplir las disposieiones lega
les preexistentes . sobre dichas materias, 
sujetándose en un todo a lo que en ellas 
está previsto sobre tipific8 eión de los hechos 
o infracciones correspondientes, sanciones 
y debido procedimiento para imponerlas. 

2) Es IExeq1Ulill>lle el artículo segundo del 
mismo Decreto 595 de 1970. 

Publiquese, cópiese, noti:fíquese e insértese 
en la Gaceta Jrmllreliall. Comuníquese a quien 
corresponda y archívese el expediente. 

Otra interpretación diferente, como la su- Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
puesta facultad de obrar discrecionalmente 'JI'tlippo, José Enrtque Arboleda Val:encia, Hum
o al arbitrio en los asuntos que contempla . berto Barrera Domínguez, J·uan Benavides Pa
e1 referido decreto, o de dictar preceptos, trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
de validez en las respectivas secciones, so- gel, José Gabriel de la Vega, Miguel A.ngel García, · 
bre aspectos sustantivos o procedimentales, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giraldo_ Zuluaga, 
o de tipificar infracciones y establecer san- .césar Gómez Estra_da, Ed:nund? Harker Puyana, 
ciones, equivaldría al traslado de la compe- 1 ·J. Crótatas Londono, Jose Marta Esguerra Sam
tencia exclusiva del Gobierno hacia tales .. per, Alvaro Luna Gómez, Lui8 Eduardo Mesa Ve
agentes suyos, en abierta contradicción con _ lásquez, ~uis Carlos Pérez, L·~is Enrique Romero 
los artículos 121 y 135 de la Carta, eludiendo 1 Soto, Julto Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
en tal forma el control jurisdiccional que, trago, Eu_storgio Sarria, Hemán 1'oro Agudelo, 
sobre las medidas legislativas direct9mente José Marta Velasco Guerrero. 
originadas en los poderes del artículo 121, 
corresponde a la Corte Suprema de Justicia. Heriberto Caycedo Méndez,. Secretario General 
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JP>roh.ibidón de reuruiones de (Canider · JP>OllÍtico, manifestaciones JP>ÚlbMcas, conceng 
1traciones religiosas, es1tlllliliantliles o laborales, paros clÍvicos y espectácuios púbMg 
cos que puedan originar sftltllll!ll.dones qute afecten o entraben el normal desauoHo 
de lias actividades ciudadanas. - Conexidad entre las providencias qué decrete 

el Golb:ü.erno y las necesidades del orden JP>ÚbH.co tmlbado. · 

Lo que determina la validez constit.ucio
nal de los decretos referidos es la relación 
entre las materias que contengan y la tur
bación del orden. Ese cancel encierra la ca
pacidad gubernamental, en punto a decre
tos legislativos dados en estado de sitio. 
Cuando así se ordene con mérito de ley 
tendrá respaldo constitucional siempre que 
guarde relación con la tranquilidad pública, 
sea para mantenerla o prevenir su altera
ción, sea para restablecerla, y siempre, des
de luego, que no se contraríen textos de la 
Carta que deban regir aun en estado de si
tio. 

El estudio de constitucionalidad que se 
confía a la Corte debe atenerse por lo co
mún, previamente y de manera principal, 
al examen objetivo de la vinculación que 
exista entre las providencias decretadas por 
el Gobierno y las necesidades del orden pú
blico turbado. 

Las medidas que adopta el Decreto 596 
consisten en prohibiciones usuales en los 
casos de alteración de la tranquilidad gene
ral y tienen carácter preventivo: prohibicio
nes en todo el territorio de las reuniones de 
carácter político, de las manifestaciones pú
blicas en general, de las concentraciones 
religiosas, estudiantiles, o labor~le~, de los 
paros cívicos y espectaculos publicas que 
puedan originar situaciones capaces de en
trabar el normal desarrollo de las activida
des ciudadanas. Como los actos enumerados 
pueden· aparecer incompatibles con el esta-

do de sitio, y ser ocasionados a exaltación de 
ánimos y disturbios, se reconoce que el Go
bierno está autorizado para prohibirlos de 
conformidad con el artículo 121 de la Carta. 
Por mera actividad policiva el Gobierno po
dría disolver las reuniones públicas que de
generen en asonada o tumulto, observando 
los reglamentos que existan al respecto al 
memento de proceder a la· disolúción (ar
tículo 46 C. N.). Si esto resulta factible nor
malmente, con mayor razón lo es cuando 
el país se encuentra en estado de sitio. El 
Decreto 596, en cuanto se refiere a actos de 
mturaleza pública, se conforma a la Carta 
política y no se halla que contraríe ninguna 
otra regla constitucional. . 

Corle Suprema dle JTusticia. - Sala IPle.na. 
Bogotá, D. E., mayo catorce de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente:.'Doctor José Gabriel 
de la Vega). 

El Presidente de la República ha remiti
do a la Corte, para decidir sobres~ constitu
cionalidad de acuerdo con el paragrafo del 
artículo 121 de la Constitución, el Decreto 
596 del 21 de abril de 1970, "por el cual se 
dictan unas disposiciones tendientes a la 
preservación del orden público en todo el 
territorio nacional". 

Agotada la tramitación correspondiente, 
se procede a estudiar el caso. 
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TENOR DEL ACTO 

liDecR"do 5SS i!lle TI.9'd® 
(21 de Abril) 

"Por el cual se dictan unas disposiciones 
tendientes a la preservación del orden pú
blico en todo el territorio nacional". 

El Presidente de la República de Colom
bia, en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y 

"Que por Decreto NI? 590 de 1970 el Go
bierno Nacional declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional, 

Artículo 11?. Mientras subsista turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, quedan prohibidas las 
reuniones de carácter político; las manifes
taciones públicas; las concentraciones de 
carácter religioso, estudiantil o laboral; los 
paros cívicos y los espectáculos públicos 
que puedan originar situaciones que afec
ten o entraben el normal desarrollo de las 
actividades ciudadanas; 

Artículo 21?. El presente decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas 
las disposiciones legales que le sean con
trarias. 

Comuníquese y publíauese. 
Dado en Bogotá, D. E. a 21 de abril de 

1970". 
El decreto transcrito lleva las firmas del 

Presidente de la República y de todos los 
Ministros. 

IMPUGNACION 

Durante la fijación en lista del negocio, 
y con arreglo al artículo 14 del Decreto 432 
de 1969, presentó escrito el ciudadano Car
los V. Soto, quien sostiene que el Decreto 
596, como todos los expedidos o que se den 
a consecuencia del estado de sitio que decla
ró el Decreto 590 del año en curso, carece 
de fundamento constitucional, ya que, a 
su juicio, la declaración aludida ·fue inmo-

tivada, por no existir conmocwn interior 
cuando se hizo, ni después, sino efímeras ex
presiones de inconformidad popular, ino
cuas, y debidas a declaraeiones electorales 
del Ministro de Gobierno. 

CONSIDERACIONES 

Por medio del Decreto 5BO de 1970, el cual 
satisface los requisitos ·esenciales de llevar 
las firmas del Presidente de la República y 
de todos los Ministros y de haberse expedido 
previa audiencia del Consejo de Estado, se 
declaró turbado el.orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional (artícu
bs 121 y 141 C. N.). 

Merced a esa declaración, el Gobierno, 
por medio de decretos firmados por el Pre
sidente de la República y de todos sus Mi
nistros, dicta mandatos con fuerza legisla
tiva a efectos de conservar o restablecer el 
orden público (artículos 118, 81? y 121 C. N.). 

Lo que determina la validez eonstitucio
nal de los decretos referidos es la relación 
entre las materias que contengan y la tur
bación del orden. Ese cancel enc.ierra la ca
pacidad gubernamental, en punto a decre
tos legislativos dados en estado de sitio. 
Cuando así se ordene con mérito de ley 
tendrá respaldo constitucional siempre que 
guarde relación con la tranquilidad pública, 
sea para mantenerla o prevenir su altera
ción, sea para restablecerla, y siempre, desde 
luego, que no se contraríen textos de la Car
ta aue d~ban regir aun en estado de sitio. 

El estudio de· constitucionalidad que se 
confía a la Corte debe atenerse por lo co
mún, previamente y de manera principal, al 
examen objetivo de la vinc:ulación que exis-. 
ta entre las providencias decretadas por el 
Gobierno y las necesidades del orden públi
co turbado. 

Las medidas que adopta el Decreto 598 
consisten en prohibiciones usuales en los ca- . 
sos de alteración de la tranquilidad general 
y tienen carácter preventivo, prohibiciones 
en todo el territorio de las reuniones de ca
rácter político, de las manifestaciones pú
blicas en general, de las concentraciones 
religiosas, estudiantiles o laborales, de los 
paros cívicos· y espectáculos públicos que 
puedan originar situaciones capaces de en
trabar el normal desarrollo de las activida-
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des ciudadanas. Como los actos enumerados 
pueden aparecer incompatibles con el estado 
de sitio, y ser ocasionados a exaltación de 
ánimos y disturbios, se reconoce que el Go
bierno está autorizado para prohibirlos de 
conformidad con el artículo 121 de la Carta. 
Por mera ~ctividad policivá el Gobierno po
dría disolver las reuniones públicas que 
degeneren en asonada o tumulto, observan
do los reglamentos que existan al respecto, 
al momento de proceder a la disolución (ar
tículo 46 C. N.). Si esto resulta factible 
normalmente, con mayor razón lo es cuando 
el país se encuentra en estado de sitio. El 
Decreto 596, en cuanto se refiere a actqs de 
naturaleza pública, se conforma a la Carta 
política y no se hallaque contraríe ninguna 
o~ra regla constitucional. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en pleno, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorgan los artículos 121 y 214 de 
la Constitución,. 

Jitesuenve 
Es constitucional el Decreto 596 del 21 de 

abril de 1970, "por el cual se dictan unas 

disposiciones tendientes a la preservacwn 
del orden público en todo el territorio na
cional". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lfutdicial y en el Diario Oficial, 
comuníquese al Gobierno, por conducto del 
Ministro de Gobierno, dése cuenta al Pro
curador General de la Nación y archívese el 
expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel García, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zuluaga, 
César Gómez Estrada, Edmundo H_arker Puyana, 
J. Crótatas Londoño, José María Esguerra Sam
per, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General 
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dlen JEs1ta.dlo. 

En efecto, si bien es evidente que los po
deres del artículo 121 permiten, bajo deter
minadas reglas y limitaciones, restringir o 
afectar el ejercicio de ciertos derechos o ga
rantías individuales y sociales, es no menos 
claro que en ningún caso puede el Gobierno 
alterar la estructura constitucional del Es
tado, que comprende no sóló la existencia, 
intangible en su origen y O:J;'ganización, de 
las distintas ramas del poder público, y el 
mantenimiento de sus propias competencias, 
salvo por este aspecto algunas excepciones 
expresas, como las de los artículos 33, 43 y 
61 de la Carta, sino también la división te
rritorial y la organización administrativa y 
jurisdiccional que, acorde con ella, ha tra
zado el constituyente. 

Así, el artículo 79 de la Carta dispone que 
"Fuera de la división general del territorio 
habrá otras, dentro de los límites de cada 
Departamento, para arreglar el servicio pú
blico. Las divisiones relativas a lo fiscal, lo 
militar, la instrucción pública, la planifica
ción y el desarrollo económico y social, po
drán no coincidir con la división general". 

Como resulta de los antec~dentes de esta 
norma, originaria de 1886, y de la revisión 
de la misma hecha en los debates que culmi
naron con la reforma de 1968, es voluntad 
del constituyente que la división de los ser
vicios nacionales, salvo las excepciones pre
vistas, se acomode a la de los Departamen
tos, especialmente, para el caso, la relativa 
a la rama jurisdiccional y al servicio públi~o 
de justicia, y así lo ha sostenido la Corte en 
diversas providencias. · 

Además, si bien es cierto que en un De
partamento es posible que exista más de 
un Tribunal de Distrito, no puede haber 
alguno que comprenda a des más Departa
mentos, según se desprende del artículo 7Q 
en cr·ncordancia con el 152, ambos de la 
Carta. 

Y es evidente, también, que las catego
rías constitucionales de Juez Superior, de 
Circuito, o de Instrucción Criminal, o de 
Juez especializado de igual rango, deben en
marcarse en el respectivo Distrito Judicial, 
el cual a su vez no puede exeeder los límites 
territoriales de un Departamento, no sólo 
por lo ya expuestCJ sino por su dependencia 
jerárquica de un solo Tribunal Superior, en 
el cual se origina la designación del caso, 
conforme al artículo 157 de la Constitu
ción. 

De lo expuesto fluye la conclusión obvia 
de que, para todo lo relacionado eon el ser
vicio público de administración de justicia, 
la ley debe acomodarse a la división terri
torial para el caso a la de los departamen
tos. Y por lo mismo que no puede darse 
jurisdicción y competencia territorial a un 
Tribunal Superior para el eonocimiento de 
negocios en más de un departamento, los 
funcionarios subalternos, como los Jueces 
Superiores o los de Circuito o los de Ins
trucción Criminal, tampoco pueden recibir
las de la ley excediendo los límites departa
mentales. 

Cori4?l §u.nJimmllat i!lle j"u.nsticia. - §mlla JP>llma 
Bogotá, D. E., mayo catorce de mil nove-
cientos setenta. · 
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(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). · 
Para decidir sobre su exequibilidad, con

forme al parágrafo del artículo 121 de la 
Constitución, la Presidencia de la República 
remitió a la Corte, oportunamente, copia del 
Decreto legislativo número 605 de 1970 
(abril 24), dictado por el Gobierno en ejer
cicio de las facultades que tiene a virtud 
de la declaración de estado de sitio, hecha 
mediante Decreto número 590 de 21 de abril 
de este año. 

I - EL DECRETO OBJETO DE EXAMEN 

El texto del Decreto legislativo número 
605 de 1970, el cual fue firmado por el Pre
sidente de la República y la totalidad de 
los Ministros actuales, entre ellos el dé Jus
ticia como encargado del despacho de Edu
cación por no existir titular del mismo, se
gún es de conocimiento público, es el si
guiente: 

]]))ecreto 605 rlle ll970 
-(24 de Abril) 

"Por el cual se adscriben unas funciones 
a los Jueces de Instrucción Criminal. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional, y 

Coltlls:ñrlle:ram.rllo 

Que pór Decreto N<> 590 de 21 de abril de 
1970 se declaró turbado el orden público y 
en estado de sitio el territorio nacional; 

Que por Decreto N<> 593 de 21 de abril 
de 1970 se atribuyó a la Justicia Penal Mi
litar el conocimiento de algunas infraccio
nes previstas en las leyes penales comunes, 

"]]))ec:reta 

Artículo 1<>. Además de los Jueces de Ins
trucción Penal Militar, instruirán los pro
cesos por los delitos de que trata el artículo 
1<> del Decreto 593 de 21 de abril de 1970 
los Jueces de InstrUcción Criminal creados 
por el Decreto 2267 de 31 de diciembre de 
1969. Dichos funcionarios actuarán por co-

14 - Gaceta Const. 

misión que les impartan los respectivos Jue
ces de Primera Instancia Castrense, y ten
drán jurisdicción en todo el Territorio Na
cional. 

Artículo 2<>. Los sumarios que se adelanten 
contra personal militar o de la Policía Na
cional, serán instruídos exclusivamente por 
los Jueces de Instrucción Penal Militar. 

Artículo 3<>. El presente Decreto rige a 
partir de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

JI - ANTECEDENTE 

Como antecedente necesario de la norma 
objeto de examen de la Corte, mediante De
creto 590, de 21 de abril de 1970, el Presiden
te de la República, con los requisitos de que 
trata el artículo 121 de la Constitución, de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio naciona:l. El texto 
de dicho decreto es el siguiente: 

]]))ec:reio mítme1m 605 
(Abril 24 de 1970) 

"Por el cual se .declara turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio na
cional. 

El Pre§ide-nte de la República, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 
121 de .la Constitución Nacional y, 

Cons:ñde:rando 

Que el Gobierno tiene la misión de pre
venir desórdenes y actos· que impidan la 
actividad ordinaria de los ciudadanos, y ade
más el deber de conservar el orden público 
y restablecerlo donde fuere turbado; y pro
teger a todas las personas residentes en el 
país en su vida, honra y bienes; 

Que a raíz de las elecciones generales ce
lebradas el día 19 de abril del corriente año, 
y sin haber concluído aún el escrutinio ini
cial; se han presentado. en distintos sitios 
del país manifestaciones legalmente prohi
bidas en este tiempo, amenazas de amoti
namiento e inclusive ·hechos de violencia 
que han producido una grave conmoción 
interior; · · 

Que el Gobierno debe asegurar el desarro
llo normal de los escrutinios, de conformidad 
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con las leyes electorales, preservando la 
plena independencia de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, y el cumplimien
to de> los resultados, libre de cualesquiera 
presiones o intentos de alteración de la tran
quilidad; 

Que oído el Consejo de Estado, éste emitió 
dictamen favorable a la presente medida, 

I!}~JI."~ 

Artículo 19. Declárase turbado el orden 
público y .en estado de sitio todo el territo
rio nacional. 

Artículo 29. El Gobierno enviará a la Cor
te Suprema de Justicia el día siguiente a su 
expedición los decretos legislativos que dic
te en ejercicio de las facultades que le otor
ga el articulo 121 de la Constitución Na
cional para que ella decida sobre su exe
ouibilidad. 
· Artículo 39. Este decreto rige desde la 

fecha de su expedición. 
Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a. 21 de abril de 

1970". 

III - INTERVENCIONES SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 

En cumplimiento de lo previsto para el 
caso en el artículo 214 de la Carta, y con
forme al artículo 14 del Decreto 432 de 1969, 
el negocio se fijó en lista por tres- días. sin 
que el Procurador General de la Nación o 
ciudadano alguno haya defendido o impug
nado la constitucionalidad del decreto en 
referencia. 

IV· - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1) Mediante Decreto legislativo número 
593 de 21 de abril de 1970 se atribuyó a la 
Jurisdicción Penal Militar, adicionalmente 
a lo previsto en el Código de la materia, el 
conocimiento de otras infracciones, que se 
investigarán y fallarán por el procedimien
to de los Consejos de Guerra Verbales, con
vocados al efecto por los respectivos Jueces 
de Primera Instancia. 

El Decreto legislativo número 605 de 
1970, ahora al examen de la Corte, versa 
sobre instrucción de tales procesos. Así, el 

artículo 19 indica que, además de los Jueces 
de Instrucción Penal Militar, aquélla pue
den adelantarla los Jueces de Instrucción 
Criminal creados por Decreto-ley 2267 de 
1969, mediante comisión que les impartan 

. los Jueces de Primera Instancia de la Ju
risdicción Militar. Y el artículo 29 hace una 
excepción a la primera regla, al reservar 
exclusivamente a los Jueces de Instrucción 
Penal Militar la competencia para instruir 
los sumarios que se adelanten contra el per
sonal militar o de la Polieía Nacional. 

Hasta aquí los artículos 19 y :~9 son per
fectamente exequibles, toda vez que no se 
oponen a precepto alguno de la Carta, y 
sólo tienden a -disponer que en sus etapas 
iniciales, o sea las referentes a la instruc
ción de un sumario por hechos sometidos a 
la jurisdicción castrense, haya el auxilio 
de funcionarios de la justicia ordinaria, los 
jueces de instrucción criminal, para mayor 
celeridad en el adelantamiento de los pro
cesos, con la excepción que consagra el ar-
tículo 29. · 

2) No sucede lo mismo respecto a la exe
quibilidad de la proposición final del artícu
lo 19 del Decreto 605 de 1970, en cuanto 
predica, respecto a los Jueces de Instrucción 
Criminal, y para los fines de este Decreto, 
que "tendrán jurisdicción en todo el Terri
torio Nacional". 

En efecto, si bien es evidente que los 
poderes del artículo 121 permiten, bajo de
terminadas reglas y limitaciones, restringir 
o afectar el ejercicio de ciertos derechos o 
garantías individuales y sociales, es no me
nos claro que en ningún easo puede el go
bierno alterar la estructura constitucional 
del Estado, que comprende no sólo la exis
tencia, intangible en su origen y organiza
ción, de las distintas ramas del poder públi
co, y el mantenimiento de sus propias 
competencias, salvo por este aspecto algu
nas excepciones expresas, como las de los 
artículos 33, 43 y 61 de la Carta, sino tam
bién la división territorial y la organización 
administrativa y jurisdiccional que, acorde 
con ella, ha trazado el constituyente. 

Así, el articulo 79 de la Carta dispone 
que "Fuera de la división general ,de~ terri
torio habrá otras, dentro de los limites de 
cada Departamento, para arreglar el servi
cio público. Las divisiones relativas a lo 



Número 2338 Bis G ·A C E T A J U D I C I A L 159 

fiscal, lo militar, la instrucción pública, la 
planificación y el desarrollo económico y 
social, podrán no coincidir con la división 
general". 

Como resulta de los antecedentes de esta 
norma, originaria de 1886, y de la revisión 
de la misma hecha en los debates que cul
minaron con la reforma de 1968, es voluntad 
del constituyente que la división de los ser
vicios nacionales, salvo las excepciones pre
vistas, se acomode a la de los departamen
tos, especialmente, para el caso, la relativa 
a la rama jurisdiccional y al servicio públi
co de justicia, y así lo ha sostenido la Corte 
en diversas providencias. 

Además, si bien es cierto que en un depar
tamento es posible que exista más de un 
Tribunal de Distrito, no puede haber algu- . 
no que comprenda a dos o más departa
mentos, según se desprende del articulo 79 
en concordancia con el 152, ambos de la 
Carta. 

Y es.evidente, también, que las categorías 
constitucionales de Juez Superior, de Cir
cuito, o de Instrucción Criminal, o de Juez 
especializado de igual rango, deben enmar
carse en el respectivo Distrito Judicial, el 
cual a su vez no puede exceder los límites 
territoriales de un departamento, no sólo 
por lo ya expuesto sino por su dependencia 
jerárquica de un solo Tribunal Superior, en 
el cual se origina la desig-nación del caso, 
conforme al artículo 157 de la Constitu
ción. 

De lo expuesto fluye la conclusión obvia 
de que, para todo lo relacionado con el ser
vicio público de administración de justicia, 
la ley debe acomodarse a la división terri
torial, para el caso a la de los departamen
tos. Y por lo mismo que no puede darse 
jurisdicción y competencia territorial a un 
Tribunal Superior para el conocimiento de 
negocios en más .de un departamento, los 
funcionarios subalternos, como los Jueces 
Superiores o los de Circuito o los de Ins
trucción Criminal, tampoco pueden recibir
las de la ley excediendo los límites depar-
tamentales. · 

3) Basta afirmar ahora que el concepto 
de jurisdicción es genérico, e implica la de
terminación de los funcionarios que tienen 
la potestad de administrar justicia, atendi
das las distintas categorías de la jerarquía 

constitucional, al paso que el de. competen
cia envuelve la idea de un límite en cuanto 
al ejercicio de la jurisdicción, principalmen
te conforme a la naturaleza de los asuntos 
y el lugar donde ella se ejerce. 

Y por este extremo, no pueden adquirir 
competencia los Tribunales ni los jueces in
feriores de un distrito en territorio que se 
extienda a dos o más departamentos.· 

L::Js Jueces de Instrucción Criminal, crea
dos por el Decreto-ley 2267 de 1969, forman 
parte de la rama jurisdiccional del poder 
público, y el que puedan prestar su colabo
ración o auxilio a la justicia penal militar, 
no borra su origen y naturaleza, pues con
tinúan formando parte de aquélla y, en 
consecuencia, su jurisdicción, limitada por 
la competencia territorial, está circunscrita 
al respectivo Distrito Judicial, sin perjuicio· 
de la prórroga incidental de dicha juris
dicción que autoriza el artículo 20 del citado 
Decreto 2267 de 1969. 

Por estas y las anteriores consideraciones 
habrá de declararse la inexequibilidad de la 
parte final del artículo 1 <:> del Decreto legis
lativo 605 de 1970. Pero así como la Corte 
entiende que, en. consecuencia, el encargo 
directo de instruir por entero un negocio 
sólo podrá darse por los Jueces de Primera 
Instancia de la Jurisdicción Militar a los 
Jueces de Instrucción Criminal en acuerdo 
con· la competencia territorial de los últi
mos, es claro que. éstos, en cualquier lugar 
de la República en que ejerzan ordinaria
mente sus funciones, pueden, ser comisio
nados para la simple práctica de diligencias 
en cada negocio, si fuere necesario, confor
me a las normas generales o especiales que 
regulan ese medio de colaboración judicial 
y atendidas su jurisdicción y competencia. 

4) El artículo 2Q del Decreto legislativo 
605 de 1970, que atribuye exclusiv~mente a 
los Jueces de Instrucción Penal Militar la 
instrucción de los sumarios que cursen con
tra personal militar "o de la Policía Nacio
nal", ha de entenderse que, por este último 
aspecto, o sea el relativo al personal de la 
Policía Nacional, se refiere a los negocios 
que sean de conocimiento de la Justicia Pe
nal Militar, tal como ocurre con los contem
plados en el artículo 11 del Decreto legi~la
tivo 1667 de 1966, adoptado con fuerza legal 
permanente por la Ley 48 de 1967, y even-
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tualmente en el Decreto legislativo número 
603 de 1970, pero no respecto a negocios que 
sean de conocimiento de la justicia ordina
ria, y es en tal sentido en el que habrá de 
declararse exequible. 

El srtículo 39 que dispone la vigencia in
mediata del Decreto y la suspensión de dis
posiciones que le sean contrarias, resulta 
exequible, atendidas las limitaciones y pre
cisiones hechas· respecto a los artículos 19 
y 29. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en §alla IP'llena, previó estu
dio de la Sala Constitucional, en ejercicio 
de la competencia que le otorgan los artícu
los 121 y 214 de la Constitución Nacional, 

Jlf.~~llva!l 

Pr\mero. lE§ exeqwlMe el artículo 19 del 
Decreto legislativo número 605 de 24 de 
abril de 1970, excepto la proposición final 
del mismo que dice "y tendrán jurisdicción 
en tod0 el Territorio Nacional", la cual se 
declara m~xe~wlMe. 

Segundo. El artículo 29 del mismo Decreto 
legislativo 605 de 1970 es ex:~~wblle en cuan
to la instrucción de los sumarios contra el 
personal de la Policía Nacional se refiera 

sólo a las infracciones de conocimiento de la 
justicia penal militar, conforme al artículo 
11 del Decreto legislativo Hi67 de 1966 (Ley 
48 de 1967) y al Decreto le~~islativo número 
603 de 1970. 

Tareero. Dentro de las limitaciones en es
te fallo indicadas respecto a los artículos 
19 y 29 del Decreto legislativo 605 de 1970, 
es también exequible su artículo 39. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insér
t€se en la Gaceta JTu!llic:i.all. Comuníquese a 
quien corresponda y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alirio Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum- . 
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Miguel Angel García, 
Jorge Gavirta Salazar, Germán Giralda Zuluaga, 
César Gómez Estrada, Edmundo Harker Puyana, 
J. Crótatas Londoño C., José María Esguerra Sam
per, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento But
trago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María V~lasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General 
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Al Presidente de la República correspon
de, como misión primordial, conservar el 
orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado, para lo cual dispone siempre de 
la fuerza pública, pudiendo asumir su con
ducción directa (artículo 120, numerales 
69, 7<:> y 89). Y en los casos de estado de 
sitio, como es bien sabido, el articulo 121 
confiere al Gobierno las facultades especia
les de que trata, y hace responsable al Pre
sidente y a los Ministros cuando declaren 
turbado el orden público sin haber ocJ.Irrido 
el caso de guerra exterior o de conmoción 
interna y por cualquier abuso én el ejercicio 
de aquellas facultades. 

Esas facultades legislativas no pueden ser 
objeto de delegación, no sólo por su carác
ter excepcional, su trascendencia política, 
y por las responsabilidades especiales que 
su ejercicio apareja, sino porque están da
das al Gobierno, ésto es, conjuntamente al 
Presidente y a los Ministros todos (artículo 
57 y 121 de la Carta). Y como el artículo 
135 de la misma sólo permite la delegación 
en los ministros, jefes de departamentos ad
ministrativos y gobernadores, de ciertas fun
ciones "de las que corresponden al Presiden
te de la República como suprema autoridad 
administrativa", las cuales están enumera
das en el artículo 120 de la Carta, se sigue 
que están excluidos así, obviamente, los pO
deres excepcionales de carácter legislativo 
que otorga el artículo 121, como materia 
de delegación. Y evidentemente tampoco se 
trata de las delegaciones que para dirigir 
ciertos servicios nacionales ·en los respec-

tivos departamentos pueden recibir los go
bernadores, y sólo éstos, según el artículo 
181 del estatuto fundamental. 

Quiere decir lo anterior que las faculta
des legislativas del artículo 121 deben ser 
ejercidas directamente, bajo su responsabi
lidad, por el Presidente y todos los ministros, 
mediante normaciones generales de derecho, 
los decretos legislativos, sin que sea dable 
trasladar esP s facultades a un ministro, . 
jefe de departamento administrativo o go
bernador, y. muchísimo menos a funciona
rios que ni siquiera pueden recibir las que 
autoriza el artículo 135. En otras palabras, 
l::Js normas o reglas generales, sustantivas 
o de procedimiento, tendientes a restablecer 
el orden-, que se dicten invocando el artículo 
121 de la Carta, deben estar íntegramente 
trazadas en los decretos legislativos del ca
so, sin que pueda trasladarse a aquellos fun
cionarios la potestad indelegable de suplir
las a su criterio o propia estimación, otor
gándoles un poder discrecional que repugna 
a la organización constitucional. 

Corie §uprema ~e Jfusticia . .....,... §ala lP'llerun.. 
Bogotá, D. E., mayo catorce de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 

Para decidir sobre su exequibilidad, con
forme al parágrafo del artículo 121 de la 
Constitución, ·la Presidencia de la Repúbli
ca remitió a la Corte copia del Decreto le
gislativo número 591 de 1970 (abril 21), 
dictado por el Gobierno en ejercicio de las 
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facultades que tiene a virtud de la declara
ción de estado de sitjo, hecha mediante De
creto número 590 de la misma fecha. 

I - EL DECRETO OBJETO DE EXAMEN 

El texto del Decreto Legislativo número 
591 de 1970, el cual fue firmado por el Pre
sidente de la República y la totalidad de 
los Ministros actuales, entre ellos el de Jus
ticia como encargado del Despacho de Edu
cación por no existir titular del mismo, se
gún es de conocimiento público, es el si
guiente: 

"]]))ecret~ Númer~ 59]. de ].9'&0 
(Abril 21) 

"por el cual se dictan unas disposiciones 
tendientes a la preservación del orden 

público en todo el territorio nacional. 

El Presidente de la República, 

en uso de las atribuciones que le confie
re el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y 

Consñ.dleraJlll.dl~ 

Que .por Decreto número 590 de 1970 el 
Gobierno Nacional declaró turbado el or

. den público y en estado de sitio todo el te
rritorio nacional, 

[))~Mm 

Artículo 1 Q Mientras subsista turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, los Gobernadores, In
tendentes, Comisarios ·y el Alcalde Mayor 
de Bogotá, D. E., tomarán las medidas que 
estimen necesarias para mantener o resta
blecer la tranquilidad pública en relación 
con la circulación de las personas por las 
vías y lugares públicos, el tránsito de ve
hículos, tanto en el sector urbano como en 
el ínter-regional, pudiendo establecer con
troles regionales; en relación- con puertos 
marítimos, aéreos y fluviales, pudiendo to
mar decisiones especiales sobre tránsito 
fronterizo, todo lo cual podrá ser vigilado 
y restringido y, llegado el caso, sujeto al 
toque de queda, en cuanto ello tienda a 
prevenir desórdenes o a procurar el reSta
blecimiento de la normalidad. 

Artículo 29 El presente Decreto rige des
de ·la fecha de su expedición y suspende to
das las normas que le sean contrarias". 

II - ANTECEDENTI~S 

Como antecedente ·necesario de la nor
ma objeto del examen de la Corte, median
te Decreto 590 de 21 de abril de 1970 el Pre
sidente de la República, con los requisitos 
de que trata el artículo 121 de la Constitu
ción, declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio nacional. 
El texto de dicho decreto es el siguiente: 

"]]))ec:ret~ Núme1ro 590 i!lle ].9"m 
(Abril 21) 

"Por el cual se declara turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio 

nacional. 

El Presidente de la República, 

en ejercicio de las facultades que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y 

c~nsidlearan.i!ll~ 

Que el Gobierno tiene la misión de pre
venir desórdenes y actos que impidan la 
actividad ordinaria de los ciudadanos y ade
más el deber de conservar el orden públi
co y restablecerlo donde fuere turbado; y 
proteger a todas las personas residentes en 
el país en su vida, honra y bienes; 

Que a raíz de las elecciones generales ce
lebradas en el día 19 de abril del corriente 
añc, y sin haber concluído aún el escruti
nio inicial, se han presentado en distintos 
s~tios del país manifestaciones legalmente 
prohibidas en este tiempo, amenazas de 
amotinamiento e inclusive hechos de vio
lencia que han producido una grave con
moción interior; 
· Que el Gobierno debe asegurar el desa
rrollo normal de los escrutinios, de confor
midad con las leyes electorales, preservan
do la plena independencia de la Registra
duría Nacional del Estado Civil, y el cum
plimiento de los resultados, libre de cua
lesquiera presiones e intentos de alteración 
de la tranquilidad; 
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Que oído el Consejo de Estado, éste emi
tió dictamen favorable a la presente me
dida, 

Artículo 1 <.> Declárase turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional. 

Artículo 29 El Gobierno enviará a la Cor
te Suprema de Justicia el día siguiente a 
su expedición los decretos legislativos que 
dicte en ejercicio de las facultades que le 
otorga el artículo 121 de la Constitución 
Nacional para que ella decida sobre su· exe
quibilidad. 

Artículo 3<.> Este Decreto rige desde la fe~ 
cha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril de 

1970". . 

III - INTERVENCIONES SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO 

En cumplimiento de lo previsto para el 
caso en el artículo 214 de la Carta, y con
forme al artículo 14 del Decreto 432 de 
1969, el negocio se fijó en lista por tres días, 
término durante el cual el Procurador Ge
neral de la Nación y el ciudadano César 
Castro Perdomo expusieron por escrito sus 
puntos de vista sobre la exequibilidad del 
Decreto 591 de 1970. 

l. Concepto rllel lP':rooeururooCül'. 

a) El Procurador estima que, según lo es
tablece el inciso primero del artículo 121 
del estatuto fundamental, los poderes ex
traordinarios consiguientes a la declaración 
del estado de sitio los adquiere únicamente 
el Gobierno, no sus colaboradores ni sus 
agentes seccionales ·o locales. Es por acto 
del Presidente, con la firma de todos sus 
ministros, como se pueden suspender las 
leyes incompatibles con el estado de sitio 
o restringir garantías o el ejercicio de de
rechos consagrados en la Constitución. 

b) "En el texto revisado -dice el Pro
curador- .encuentro por lo menos falta de 
técnica en su redacción, que permite inter
pretarlo en el sentido de que son los Go
bernadores, Intendentes, Comisarios y el 

Alcalde Mayor de Bqgotá, quienes expedi
rán las normas sobre circulación de perso
nas y tránsito de vehículos que a su juicio 
sean necesarias para restablecer la tran
quilidad pública, es decir, para restringir 
los consiguientes derechos y garantías in
dividuales en cuanto puedan afectar el or
den público. En este sentido la norma po
dría estimarse contraria al precepto cons
titucional anteriormente citado, que atri
buye al Gobierno las facultades de esa na
turaleza. 

"Y: si lo que se pretendió hacer fue una . 
delegación de funciones o desconcentración 
de poder -improcedente aquí por cuanto 
implica eximir de responsabilidad al Pre
sidente de la República- entonces la dis
posición no se ajusta al procedimiento pre
visto en el artículo 135 de la Constitución, 
que contempla dos pasos .... : la norma de 
carácter legislativo que confiera la autori
zación para delegar y señale las materias 
o funciones delegables, y luego la· de ca
rácter administrativo que en concreto rea
lice la delegación, con escogimiento del de
legatario y determinación precisa de lo de
legado. 

"Sobre estos supuestos, la norma estu
diada sería inexequible por violatoria de 
los preceptos constitucionales mencionados. 

e) "Pero si ella se entiende -(prosigue 
el Procurador)- como que por si misma 
contiene el ordenamiento que restringe los 
derechos y garantías a que alude. . . y que 
a los Gobernadores y demás funcionarios 
mencionados se les confía apenas su cum
plimiento y la adopción de medidas que a 
él tiendan, entonces habría de concluirse 
que se halla de acuerdo con las facultades 
extraordinarias que al Gobierno le confie
re el articulo 121 de la Carta y que no in
fringe este precepto, ·ni otro alguno de la 
misma Constitución". 

2. De su parte, el ciudadano César Cas
tro Perdomo ·impugna la constitucionali
dad del Decreto en estudio, así: 

a) La delegación de competencia legis
lativa de estado de sitio hecha por el Go
bierno mediante el Decreto 591 de 1970 en 
los Gobernadores, Intendentes, Comisarios 
y el Alcalde Mayor de Bogotá, quebranta 
el articulo 121 de la Constitución, que con
fiere exclusivamente al Gobierno, entendí-
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do como el Presidente y todos los Ministros, 
la competencia para que bajo su directa e 
indelegable responsabilidad dicten las me
didas encaminadas a restablecer el orden 
público. Y resulta que por el Decreto en 
referencia aquellos funcionarios adminis
trativos recibieron facultades para adicio.: 
nar, complementar y reglamentar las ma
terias de que trata esa disposición, y dis
crecionalmente están aplicando variadas 
sanciones. 

b) Las medidas sobre orden público in
cumben únicamente al Gobierno, y a sus 
ar:ent')s y subalternos corresponde tan sólo 
hacerlas cumplir, en el marco de sus pro
pias funciones. No puede admitirse que a 
los Gobernadores y demás funcionarios 
mencionados les sea permitido ejercer com
petencias de estado de sitio, como las que 
el artículo 121 otorga al Gobierno, propia
mente dicho, ni la Constitución autoriza 
delegaciones semejantes, que sólo están 
previstas para cuestiones administrativas, 
en su artículo 135, y para la dirección de 
aloun0s servicios públicos. conforme al ar
tículo 181. En este particular, deduce el 
interviniente que ha.y también infracción 
directa del artículo 181. precepto que sólo 
autnriza las delegaciones de oue trata en 
lns Gnbernadores. y no en los Intendentes, 
C0misarios y Alcalde de Bogotá. 

Termina la exposición haciendo énfasis 
en la necesidad de unificar el manejo y las 
disposiciones tendientes a restablecer el or
den. co-mo se ouiso precisamente hacer con 
la Carta de 1886, sin dejar determinadas 
normaciones a cargo de gobernadores y al
caides. y para apoyar su criterio cita con 
amplitud opiniones del señor Samper y del 
señor Caro, y de éste, entre otras, trae la 
que sigue. relacionada con el que es hoy 
artículo 121 de la Constitución: "Para que 
hava derechos en tiempo de guerra, debe 
haher una ley marcial conocida, y por lo 
mismo quién tenga poder para expedirla. 
Por ésto, se confiere al Gobierno, que es 
el encargado de s~lvar la sociedad de la 
anarauía y de la revolución, la facultad de 
definir los delitos y las penas de la gue
rra. definición que es por su naturaleza ac
to legislativo ... Insisto en que por este pre
cepto, la Constitución no cesa de regir en 
ningún tiempo; ella establece dos órdenes 

de legalidad: a la de la paz reemplaza cons
t!tucional~ente, llegado el caso, la lega
lidad ~arc_Ial, una verdadera legalidad, no 
la arb1tranedad, como antes sucedía ... " 

En consecuencia, el interviniente termi
na solicitando de la Corte que de::!lare la 
inexequibilidad del decreto en referencia. 

IV - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Tal como se concibió por el constituyen
te y lo ha sostenido la jurisprudencia, du
rante el estado de sitio se mantiene el im
perio de la Constitución y de las leves. Sólo 
que el Gobierno puede suspender "aqueilas 
leyes incompatibles con dicho estado de si
tio y tomar las medidas, con fuerza legis
lativa, que sean· indispensables para el res
tablecimiento del orden público, siempre 
dentro de los límites señalados por la Car
ta, conforme a las facultades que de la mis
ma se derivan para los tiempos de pertur
bación del orden, o que se otorgan por le-

. yes especiales o contempladas por el De
recho de Gentes. 

Por ejemplo, en sentencia de 9 de julio 
de 1948, la Corte expuso este criterio: 

"Es noción irrevocable incorporada en el 
derecho político nacional y en la doctrina 
de la Constitución, que ésta no deja de re
gir en todo su imperio por la declaratoria 
del estado de sitio, así como la no menos 
trascendental de que la investidura de ex
cepción que el Código Supremo otorga al 
Presidente de la República en tal evento, 
sólo lo autoriza para dictar las medidas ten
dientes a conjurar los peligros de las con
mociones sociales inherentes a aquel esta
do o, como con toda exactitud proveía el 
Estatuto de 1886, 'para defender los dere
chos de la nación o reprimir el alzamiento'. 

"El propio don Miguel Antonio Caro ex
plicaba así el alcance de la norma: 

'E¡{ estas circunstancias, el Presidente 
de la República ejerce las facultades que 
le hayan conferido las leyes. y, en su de
fecto las que le da el Derecho de Gentes, 
dictando decretos de carácter legislativo, 
pero en manera a.lguna para disponer libre
mente de la hacienda nacional ni de las 
vidas o intereses de los ciudadanos, sino con 
dos únicos fines legítimos, cuales son defen
der los derechos de la Nación en guerra ex-
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terior ·y restablecer el orden interior si hu
biere sido perturbado'. 

"Y en el siguiente pasaje es mucho más 
explícito el pensamiento de aquel autori
zado intérprete: 

"Háse inventado recientemente una fór
mula lacónica que sirve para cortar toda 
dificultad, y con .la cual se pretende justi
ficar todo abuso oficial. Se dice que en 
tiempo -de guerra los derechos individuales 
y el imperio de la ley quedan suspendidos 
y autorizado el Gobierno para hacer cuan
to le plazca por medio de decretos. No se 
concibe interpretación más imprudente por 
lo absurda, ni más al!:j.rmante por lo bár
bara de la disposición constitucional' (ar
tículo 121) ". Hasta aquí la transcripción 
del fallo mencionado. 

Cabe observar, además, que la reforma 
constitucional de 1968 se propuso l!mit-ªr= 
los poderes del Presidente de la Republica 
durante el estado de sitio, no sólo al sus
traer de los mismos la posibilidad de dic
tar medidas referentes_ a lo económico y 
social, como serían las que correspondan 
a la nueva institución que consagra el ar
tículo 122 de la Carta, sino también al dar 
mayor énfasis al imperio de la misma, men
cionándola expresamente en el texto del 
artículo 121, como normación infrangible 
de l?s estructuras del Estado y de ciertos 
derechos humanos, que por fundamentales 

, tienen vigenaia garantizada en cualquier 
tiempo, y al ágregar que los decretos origi
nados en las facultades del estado de sitio 
deben acomodarse a los "precisos límites" 
de la Constitución, las leyes especiales y el 
Derecho de Gentes. 

El régimen del estado de sitio es, en con
secuencia, un régimen de derecho, como 
el de tiempo de paz, que encuentra limita
ciones precisas en la Carta o en último tér
mino en el Derecho de Gentes, y también 
en la necesidad de restablecer el orden, lo 
cual implica que las medidas del caso de
ben tener relación o nexo causal con los 
motivos de perturbación y estar encamina
das a eliminarlos. De ahí que la competen
cia de la Corte no esté circunscrita al exa
men de los decretos legislativos por el sólo 
aspecto de la eventual infracción directa de 
ciertos preceptos de la ConstituCión, sino 
también, porque de ella forma parte el ar-

' 

tículo 121, para decidir si las medidas que 
contemplan se dirigen a cumplir el fin pro
pio de la institución del estado de sitio y 
se encuentran dentro de los "precisos lími
tes" a que alude el citado artículo. 

2. El derecho de libre movimiento o lo
comoción es básico entre los que constitu
yen las· libertades ·individuales y sociales 
cuyo reconocimiento implícito pero clar~ 
se vincula al artículo 23 de la Carta que 
prohibe causar molestia alguna a. las' per
sonas, y que en cuanto a la comunidad, co
mo un todo, garantiza el artículo 46 que 
le permite reunirse o .congregarse pacífica
mente. Y porque es fundamentar ese de
recho así se consagra también en conve
nios internacionales, como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos ar-
, ' tiCulo 13, y el Pacto Internacional de De-

rechos Civiles y Políticos, artículo 12, adop
tado por la Ley 74 de 1968. 

Pero evidentemente ese derecho cte loco
moción es de aquéllos que pueden someter
se a restricciones en tiempo de estado· de 
sitio, pues de una parte para tal evento 
no está expresamente garantizado, según 
ocurre con otros, intangibles siempre, y por
_que a.demás como las perturbaciones del or
den resultan sólo, lo que es obvio,. por la 
acción de personas y de grupos, es lógico 
que la prevención o represión de tales actos 
suponga necesariamente que se controle y 
restrinja el movimiento de las personas o 
aún que se prohiba, en forma más o menos 
temporal, en cuanto esas medidas sean in
dispensables o convenientes por ejemplo pa
ra evitar el acceso a sitios vitales para la 
seguridad, o el traslado a lugares de opera
ciones militares o la salida de los mismos, 
según las circunstancias, o para impedir el 
transporte de elementos bélicos o regular to
da suerte de suministros, y en general para 
mantener la tranquilidad y seguridad, pri
vada y pública. 

3~ Restricciones como· éstas a la libertad 
de ·locomoción se encuentran expresamente 
autorizadas en el Derecho de Gentes y aún 
en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y· Políticos (artículo 13), a que atrás 
se aludió, y han sido de práctica elemental 
en el país, cuandoquiera que se dan cir
cunstancias como las actuales. Y, además, 
dada su naturaleza y alcance, tienden de 
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por sí a precaver desórdenes y a propiciar 
el retorno a la normalidad, por lo cual no 
sólo resultan necesarias para esos propósi
tos sino evidentemente conexas a los moti
vos de perturbación, tal como fueron invo
cados en el Decreto 590 de 1970, mediante 
el cual s_e declaró el estado de sitio. 

Por todos esos aspectos, pues, el Decreto 
591 de 1970, objeto de este examen, se ajus
ta a la normación constitucional. 

4. Al Presidente de la República corres
ponde, como misión primordial, conservar 
el orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado, para lo cual dispone siempre de la 
fuerza pública, pudiendo asumir su conduc
ci0n direct::J. (artículo 120, numerales 69, 79 
y 89). Y en los casos de estado de sitio, como 
es bien sabido, el artículo· 121 confiere al 
Gobierno las facultades especiales de que 
trata, y hace responsable al Presidente y á 
los Ministros cuando declaren turbado el 
orden público sin haber ocurrido el caso de 
guerra exterior o de conmoción interna y 
por cualquier abuso en el ejercicio de aque
llas facultades. 

Esas facultades legislativas no pueden ser 
objeto de 9.elegación, no sólo por su carácter 
excepcional, su trascendencia política, y por 
las responsabilidades especiales que su ejer
cicio apareja, sino porque están dadas al 
Gobierno, esto es, conjuntamente al Presi
dente y a los ministros todos (artículos 57 
y 121 de la Carta). Y como el artículo 135 
de la misma sólo permite la delegación en 
los ministros, jefes de departamentos admi
nistrativos y gobernadores, de ciertas fun
ciones "de las que corresponden al Pres.i
dente de la República como suprema au
toridad administrativa", las cuales están 
enumeradas en el artículo 120 de la Carta, 
se sigue que están excluidos así, obvia
mente, los poderes excepcionales de carác
ter legislativo que otorga el artículo 121, 
como materia de delegación. Y evidente
mente tampoco se trata de las delegaciones 
que para dirigir ciertos servicios nacionales 
en los respectivos departamentos pueden · 
recibir los gobernadores, y sólo éstos, según 
el artículo 181 del estatuto fundamental. 

Quiere decir lo anterior que las facultades 
legislativas del artículo 121 deben ser ejer
cidas directamente, bajo su responsabilidad, 
por el Presid~nte y todos los minist!os, me-

diante normaciones generales de derecho, 
los decretos legislativos, sin que sea dable 
trasl~dar esas facultades a un ministro, jefe 
de departamento administrativo o goberna
dor, y muchísimo menos a funcior..arios que 
ni siquiera pueden recibir las que autoriza 
el artículo 135. En otras palabras, las nor
mas o reglas generales, sustantivas o de 
procedimiento, tendientes a restablecer el 
orden, que se dicten invocando el artículo 
121 de la Carta, deben estar íntegramente 
trazadas en los decretos legislativos del ca
so, sin que pueda trasladerse a aquellos 
funcionarios la potestad indelegable de su
plirlas a su criterio o propia estimación, 
otorgándoles un poder discrecional que re
pugna a la organización constitucional. 

Y es que, como durante el estado de sitio 
sigue en vigencia la Constitución y en es
pecial su.s principios rectores, en los cuales. 
se sustenta el Estado de Derecho, con las 
excepciones que ella expresamente autoriza, 
si el propio Gobierno no puede obrar a dis
creción, sino dentro de los límites de la 
necesidad de restablecer el orden dictando 
preceptos generales, verdaderas leyes, mal 
pueden hacerlo individualmente los gober
nadores, por ejemplo. Lo que compete a 
éstos y a otros funcionarios es sólo cumplir 
o ejecutar la ley o dichos decretos legisla
tivos y' las órdenes del Gobierno. En síntesis, 
la Constitución reserva al Gobierno, sin par
ticipación de los gobernadores y alcaldes, 
las faclütades legislativas de que trata el 
artículo 121, y no permite su delegación en 
ningún caso. 

De ahí que cuando en disposieiones como 
el Decreto 591 de 1970 se dan a los gober
nadores y a. los otros funcionarios faculta
des como las de tomar "las medidas que 
estimen necesarias para mantener o resta
blecer la tranquilidad pública", es inadmi
sible entenderlas como la potestad de deci
dir, a discreción, cuáles de todas las medidas 
imaginables pueden a su arbitrio establecer, 
si ellos las suponen adecuadas, porque eso 
equivaldría al traslado de la eompetencia 
exclusiva del Gobierno hacia dichos funcio
narios, en abierta contradicción con los 
artículos 121 y 135 de la Constitución, elu
diendo de paso el control jurisdiccional que 
de' modo expreso, y para evitar todo abuso 
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o extralimitación, creó el constituyente a 
cargo de la Corte Suprema de Justicia. 

Aparte ciertas regulaciones y procedi
mientos preexistentes, de puro carácter po
licivo, inherentes a la seguridad y al orden 
aún en tiempo de paz, como la exigencia 
de identificación de las personas, de los ve
hículos, de los documentos que amparan 
la posesión de éstes, debe entenderse. que 
las facultades del l)ecreto 591 de 1970 se 
.refieren sólo a que, entre las medidas con
cretas que él contempla, los gobernadores y 
demás funcionarios pueden aplicar una o 
varias de ellas, simultáneamente si es del 

· caso, sin que les sea permitido cualquier 
otro arbitrio no autorizado expresamente en 
tal Decreto, ni imponer sancione3 distintas 
a las ordinariamente posibles en tiempo de 
paz, según los reglamentos policivos o en 
general previstas para quienes desobedezcan 
sus órdenes, y siempre bajo debido proce
dimiento. Es con ese alcance preciso, con 
esas limitaciones obvias, como ha de decla
rarse la exequibilidad del Decreto objeto 
de estudio. 

El artículo 2<? del Decreto, que se limita 
a señalar la vigencia inmediata del mismo 
y la suspensión de las normas legales exis
tentes que le sean contrarias, no viola pre
cepto alguno de la Carta y por ello es exe
quible. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala Plena, previo estu
dio de la Sala Constitucional, en ejercicio 

de la competencia que le otorgan los ar
tículos 121 y 214 de la Constitución Política, 

IR.estllelve 

1 <:> Es exequible el artículo primero del 
Decreto legislativo número 591 de 21 de 
abril de 1970 en cuanto las facultades con
feridas a los· gobernadores y demás funcio
narios que cita, están limitadas a establecer 
y hacer cumplir las medidas concretas que 
en dicho artículo se autorizan, y que en 
cuanto a in~racción de las mismas, sancio
nes y debido procedimiento para aplicarlas, 
haya estricta sujeción a las normas legales 
preexistentes, inclusive las reglamentacio
nes policivas. 

2<? Es exequilh>lle el artículo segundo del 
mismo Decreto 591 de 1970. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta JTudicial. Comuníquese a quien 
corresponda y archívese el .expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alarto Dt 
Filippo, José Enrique Arboleda V., Humberto Ba
rrera D., Juan Benavides Patrón, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de 
la Vega, José M. Esguerra Samper, Miguel Angel 
García, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda 
Zuluaga, César Gómez Estrada, Edmundo Harker 
Puyana, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis E. Mesa Velásquez, Luis Carlos Pé
rez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sa
rria, Hernán Toro AgudeZa, José María Velasco G. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Para fijar el alcance de la excepción con
sagrada en el inciso segundo demandado, 
precisa estudiar el que le antecede pues 
forma con él notable unidad. Así acontece 
cuando al analizar una excepción es nece
sario conocer la regla que aquélla parcial
mente infirma. En tales condiciones es har
to difícil no formar juicios de valor sobre 
la norma general, siquiera implícitamente 
o por incidencia. Tales apreciaciones, direc
ta o indirectamente, suelen recaer sobre el 
mérito constitucional del precepto que se 
estime lo cual puede llevar a pronuncia
mient~ sobre puntos no comprendidos en la 
demenda. La Corte ha comprobado que en 
el caso que se estudia un examen sobre la 
constitucionalidad de la excepción del inciso 
segundo, referente a cheque que se,presente 
al cobro antes de la fecha "que en el aparez
ca" tiene que relacionarse, desde el punto 
de ~ista de la acusación formulada en la 
demanda, con el mismo aspecto del asunto 
en lo tocante al giro de cheque "con fondos 
insuficientes sin mediar autorización del 
girado", de que trata el aparte prim~ro. 

Respecto de la segunda prescripción in
serta en el inciso impugnado, en cuanto 
manda que, en determinadas circunstan
cias, "se aplicarán las medidas" previstas 
en el inciso primero, no piensa la Corte que 
le sea dable decidir sobre la exequibilidad 
de esta parte precisa del texto acusado, sin 
reconocer al menos implícitamente, que "las 
medidas" 'previstas en el tantas veces citado 
inciso primero son constitucionalmente co
rrectas o incorrectas. La Corte no podría de
cidir acerca de la aplicación o no· aplicación 
de medidas represivas sin apreciar la cons-

titucionalidad de éllas, asunto que no es 
objeto de la demanda que se analiza. 

Una demanda en materia constitucional 
es admisible para trámite cuando, examina
da en sus aspectos formales se acomod-a a 
los requisitos que señala el Decreto orgánico 
432 de 1969, como sori la transeripción de 
las normas acusadas, las citas de los precep
tos de la Carta que se estiman infringidos 
y la expresión del concepto de la violación. 
Pero si una demanda, al presentarse reúne 
tales exigencias, su admisión no siempre 
conduce a un pronunciamiento de fondo. 

Tal es el caso del libelo que se examina, 
en el que aparece acusada solamente una 
-el inciso segundo del artículo 16 del De
creto 1699- el cual, con el inciso primero 
que le antecede, configura una proposición 
jurídica completa formada por ~-a regla pu
nitiva y su excepción, estrechamente uni
das, y tanto, que esta conexidad resultaría 
rota, y con ella la continencia de la causa 
si la Corte procediera a dar un fallo de 
fondo. Existe, pues ineptitud de la deman
da, de tal naturalezR, que impide resolver 
en el asunto sometido a estudio. Por este 
motivo el fallo será de carácter inhibitorio. 

Corte §upJre:ma rllie .lTusiida. - §alia IPlima. 
Bogotá, D. E., mayo quince de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano JTo1rge Can<CIJTho IFJren~lln, pide 

con el lleno de las formalidades de rigor, 
que se declare inexequible el inciso segundo 
del artículo 16 del Decreto-ley 1699 del 16 
de julio de 1964, demanda que corresponde 
a la Corte fallar, de conformidad con la 
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facultad segunda que le confiere el artículo 
214 de la Constitución. 

TENOR DE LA NORMA ACUSADA 

El artículo 16, del cual hace parte el in
ciso segundo acusado reza: 

"A\.rti.cutlo Jl.6. El que gire cheque o cheques 
que no correspondan a su cuenta corriente 
del banco respectivo, o sobre cuenta cance
lada o con fondos insuficientes sin mediar 
autorización del girado, o con nombre o fir
ma distintos de los registrados en el banco, 
o sobre saldo embargado a sabiendas de esa 
circunstancia, incurrirá en relegación a co
lonia agrícola así: de seis (6) meses a un 
(1) año si la cuantía fuere hasta mil pesos 
($ 1.000.00); de uno (1) a tres (3) años si 
la cuantía fuere superior a mil pesos 
($ 1.000.00), sin exceder de cinco mil pesos 
($ 5.000.00) y de tres (3) a ocho (8) años 
si la cuantía fuere superior a· cinco mil 
pesos ($ 5.000.00): 

"Cuando un cheque fuere presentado al 
cobro antes de la fecha que en él aparezca 
y el banco no lo pagare por insuficiencia 
de fondos, no habrá lugar a la aplicación 
de las medidas señaladas en el inciso ante
rior. Si la causa del rech8zo fuere cualquie
ra otra de las mencionadas en dicho inciso, 
se aplicarán las medidas en él previstas. 

"Cuando se trate del giro de cheques sin 
fondos, el pago de su valor antes de la sen
tencia de primera instancia hará cesar el 
procedimento previsto- en este Decreto. 

"IP'arágrafo. Para la demostración de los 
hechos -a que se refiere este artículo, basta 
la certificación de la entidad bancaria co
rrespondiente". 

VIOLACION Y RAZONES INVOCADAS 

El demandante, luego de reconocer que 
el Decreto 1699 no infringe el numeral 12 
del artículo 76 de la Carta, por ceñirse a 
las facultades contenidas en la Ley 27 de 
1963, sostiene que en su parte demandada 
es' violatorio del mismo estatuto constitu
cional, cuyo artículo 23, inciso segundo, 
prescribe: "En ningún caso podrá haber 
detención, prisión ni arresto ·por deudas 
u obligaciones puramente civiles, salvo -el 
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arraigo judicial", regla que, señala el actor, 
comprende cualquier forma de privación de 
1~, libertad personal, llámese detención, pri
sion, arresto o de otra manera, como "rele
gación a colonia agrícola", frase con que 
denomina el Decreto 1699 de 1964 una re
clusión impuesta a quien gire ilícitamente 
un cheque, contraviniendo los casos con
templados en el citado artículo 16. · 

Entre esas hipótesis, para concretar lata
cha de inconstitucionalidad que formula el 
libelo no se refiere sino al _hecho de que' se 
gire cheque que "fuere presentado al cobro 
antes de la fecha que en él aparezca y el 
banco no lo pagare por insuficiencia de 
fondos". En esta ocurrencia, dice el inciso 
acusado, "no habrá lugar a las medidas se
ñaladas en el inciso anterior", es decir a 
la aplicación de la medida de seguridad Úa
mada "relegación a colonia agrícola". 

Nótese que entre los actos punibles y que 
el inciso primero del artículo 16 del Decreto 
1699 enumera, figura uno, a saber: el giro 
de cheques "con fondos insuficientes sin 
mediar autorización del girado". 

Como el inciso primero en que esta infrac
ción se consagra, no ha sido objeto de 
petición de inexequibilidad, es obvio que a 
juicio del demand~:~,nte, los cheques presen
tados al cobro sin estar provistos de fondos 
suficientes deben reputarse como expresión 
de una conducta antisocial, en virtud de 
una disposición general. Su demanda no 
versa sino sobre la excepción que trae el 
inciso segundo del mismo artículo 16, con
forme al cual "Cuando un cheque fuere pre
sentado al cobro antes de la fecha que en 
él aparezca y el banco no lo pagare por in
suficiencia de fondos, no habrá lugar a la 
aplicación de las medidas señaladas en el 
inciso anterior". Como lo anota el actor, 
él se refiere _"al comúnmente conocido 
cheque postdata«llo1 de cuyo uso y abuso --se 
resienten cada día más nuestras relaciones 
comerciales". Dicho de -otro modo: De 
acuerdo con el · inciso segundo referido, 
cuando un cheque postdatado se presenta 
al cobro antes de la fecha que en él se ex
presa, no cabe aplicar la sanción consisten
te en relegación a colonia agrícola. De es
ta excepción deduce con razón el impug-
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nante que si los cheques que se presentan 
al cobro antes de la fecha de su giro no son 
punibles en la forma prevista en el· Decre
to 1699, sí lo son, forzosamente, los post
datados cuyo pago se exige regular
mente en la misma fecha que en ellos apa
rezca, o en otra ulterior. Esta responsabi
lidad es la que pretende eliminar la de
manda. Así lo precisa el actor en los si- . 
guientes términos: 

"El motivo de la inexequibilidad deman
.Pada consiste en el hecho de que el ~ll"neJ:][me 
JllOSti!llatarllO> no es un cheque propiamente 
dicho, en el sentido y en el significado con 
que aparece entendido en el inciso primero 
del artículo 16 de este decreto, sino "un 
instrumento irregular de crédito', 'una pro
mesa de pago futuro', unrun. i!lleurlla, civil o 
.mercantil. ·Y el imponer sanciones privati
vas de la libertad por deudas u obligaciones 
puramente civiles, viola el artículo 23, in
ciso 2<> de la Constitución Nacional, que 
expresamente lo prohibe". 

Abundando en sus puntos de vista, el de
mandante reputa que la fecha escrita en un 
cheque ha de coincidir necesariamente con 
la de su giro, de donde colige que si en ins
trumento de tal clase se expresa un día 
posterior al de su creación o al de la en
trega, el documento respectivo no debe con
siderarse como cheque propiamente dicho, 
a la luz de nuestra legislación. Con arreglo 
a ésta, el cheque posfechado no sería sino 
prueba de un contrato, sometido a la mo
dalidad consistente en que no se pague a 
su presentación sino de~de el día, posterior 
a su extensión, en que aparezca fechado. 
Tal contrato estaría suj~to, para su efica
cia, como toda convención, al cumplimien
to de requisitos indispensables: capacidad, 
consentimiento no viciado, objeto lícito, 
causa real y· lícita (artículo 1502 C. C.). 

Entre estos elementos constitutivos, el. 
actor depara señalada importancia,. en el 
cheque postdatado, al consentimiento, a la 
común intención de girador y beneficila
rio, al acuerdo de sus voluntades en el sen
tido de que el título negociable en cuestión 
no sea pagado desde el momento de su . 
otorgamiento -circunstancia que estima 
esencial para_ la tipificación de un che
que-, sino después de su emisión .. Aplaza
miento que, al desvirtuar el instrumento 

impide que pueda producir los efectos in
herentes a los cheques propiamente dichos, 
y recalca: "No es um ~ll"ne1Jrane y tendrá que 
entenderse y tipificarse en otra forma con
tractual, la que le corresponda teniendo en 
cuenta principal y sustancialmente llm m
tención (el ~omentñ.mnillermto) de los contra
tantes: será una garantía para respaldar 
una deuda o una comprobación de deber 
o una promesa de pago futuro o la consti
tución de un depósito a término o la pro
visión de fondos para una operación que va 
a efectuarse, etc., pero en ninguno de estos 
casos el incumplimiento del obligado po
drá ser sancionado penalmente, sin desobe
decer el mandato del artículo 23, inciso 2Q 
de la C. N.". Y agrega: "Naturalmente, en 
cualquiera de estas operaciones podrá dar
se el caso de que el obligado proceda con 
mala fe, rllO>losamente, y ocasionando un 
perjuicio patrimonial a otro. Pero para es
tas situaciones el Cóni.D.gO> JF'enall tiene nor
mas suficientemente amplias y seguras, que 
permitirán imponer las debidas sanciones, 
sin necesidad de colocarse dentro de las 
prohibiciones constitucionales". 

Alrededor de las mismas ideas se desa
rrollan parecidos comentarios en luengos 
pasos de la demanda, llegándose .en cada 
uno de ellos a la conclusión de que el che
que postdatado apenas es prueba de varia
dos tipos contractuales, engendradores de 
obligaciones civiles, y por tanto, bajo la pro
hibición constitucional de castigar su ine
j écuci6n con medidas privativas de la li
bertad. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Público opina que 
"la norma acusada no infringe la señala
da por el actor ni otra alguna de la Cons
titución", y en apoyo de su concepto ano
ta·" ... lo que la ley saneiona entonces no 
es el simple incumplimiento de la obliga
ción civil que hubiera surgido de la emi
sión del cheque en tales condiciones o que 
se hubiera querido garantizar o probar por 
ese medio, porque aquí la postdata no es 
el factor determinante de la medida repre
siva: es el abuso, o el engaño, o la manio
bra dolosa que, a sabiendas del autor, con
duce al resultado del no pago del instru-
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m~nto, que puede ir acompañado además 
de un perjuicio pa'ra el beneficiario. Gira_r 
en chequera ajena, o s_obre cuenta cance
lada o sin provisión o con saldo embargado, 
o con nombre o firma que el banco tenga 
que desconocer por no corresponder a los 
registrados, son conductas que en los ca
sos previstos por la norma acusada pero con 
independencia de la fecha que se estam
pe en el instrumento, conllevan ilicitud su
ficiente para mover la actividad represiva 
del Estado. 

Si esa actuación de los mecanismos san
cionadores lleva a la aplicación de medidas 
restrictivas de la libertad personal, aunque 
la postdata en el instrumento de que se 
trata lo hubiera convertido en una letra de 
cambio, por ejemplo, no por ello se infrin
giría el artículo 23 de la Constitución". 

,· 
CONSIDERACIONES 

l. El inciso segundo del artículo 16 del 
Decreto 1699 de 1964, contiene _dos disposi
ciones, .a saber: 

a) Por la primera se establece una ex
cepción al inciso precedente, el primero del 
mismo artículo 16, así: "Cu~ndo un cheque 
fuere presentado al cobro antes de la fe
cha que en él aparezca y el banco. no lo 
pagare por. insuficiencia de fondos, no ha
brá lugar a la aplicación de las medidas 
señaladas en el inciso anterior". 

b) En virtud del segundo mandato com
prendido en el referido inciso segundo, se 
ordena que debe darse cumplimiento al mis
mo in'ciso primero citado, en los siguientes 
términos: "Si la causa del rechazo fuere 
cualquiera otra de las mencionadas en di
cho inciso, se aplicarán las medidas en él 
previstas". 

2. Debe observarse: 
Para fijar el alcance de la excepción con

sagrada en el inciso segundo demandado, 
precisa ·estudiar el que le antec_ede pues 
forma con él notable unidad. Así acontece 
cuando al analizar una excepción es nece
sario conocer la regla que aquélla parcial
mente infirma. En tales condiciones es har
to difícil no formar juicios de valor sobre 
la norma general,_ siquiera implícitamente 
o por incidencia. Tales apreciaciones, direc
ta o indirectamente, suelen recaer sobre el 

mérito constitucional del precepto que se 
estime, lo cual puede llevar a pronuncia
mientos sobre puntos no comprendidos en 
la demanda. La Corte ha comprobado- que 
en el caso que se estudi¡t un examen sobre 
la constitucionalidad de la excepción del in
ciso segundo, referente a cheque que se pre
sente al cobro antes de la fecha "que en él 
aparezca", tiene que relacionarse, desde el 
punto de vista de la acusación formulada 
en la demanda, con el mismo aspecto del 
asunto en lo tocante al giro de cheque "con 
fondos insuficientes sin mediar autoriza
ción del girado", de que trata el aparte pri
mero. 

Respecto de la segunda prescripción in
serta en el inCiso impugnado, en cuanto 
manda que, en determinadas circunstan
cias, "se aplicarán las medidas" previstas 
en el inciso·primero, no piensa la Corte que 
le sea dable decidir sobre la exequibilidad 
de esta parte precisa del texto acusado, sin 
reconocer, al menos implícitamente, que 
"las medidas" previstas en el tantas veces 
citado inciso primero son constitucional
mente correctas o incorrectas. La Corte no 
podría decidir acerca de la aplicación o no 
aplicación de medidas represivas sin apre
ciar la constitucionalidad de ellas, asunto 
que no es objeto de la demanda que se ana
liza. 

3. Una demanda en materia constitucio
nal es admisible para trámite cuando, exa
minada en sus aspectos formales se aco
moda a los requisitos que señala el Decreto 
Orgánico 432 de 1969, como son la trans
cripción de las normas acusadas, las citas · 
de los preceptos de la Carta que se estiman 
infringidos y la expresión del concepto de 

· la violación. Pero si una demanda, al pre
sentarse reúne tales exigencias, su admi
sión no siempre conduce a un pronuncia
miento de fondo. 

Tal es el caso del libelo que se examina, 
en que aparece acusada solamente una -el 
inciso segundo del artículo 16 del Decreto 
1699- el cual, con el inciso primero que le 
antecede, configura una proposición j~r~
dica completa formada por la regla pumtl
va y su excepción, estrechamente unidas, y 
tanto, que esta conexidad resultaría rota, 
y con ella la continencia de la causa si la 
Corte procediera a dar un fallo de fondo. 
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Existe, pues, ineptitud de la demanda, de 
tal naturaleza, que impide resolver en el 
asunto sometido a estudio. Por este motivo 
el fallo será de carácter inhibitorio. 

RESOLUCION 

Por las razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia en pleno, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en ejercicio de 
la competencia que le atribuye el artículo 
214 de la Constitución, y ·oído el Procura
dor General de la Nación, 

ntesu0hr0 
Declararse inhibida para decidir en el 

fondo sobre el libelo intentado contra el in
ciso segundo del artículo 16 del Decreto-ley 
1699 del 16 de julio de 1964, por ineptitud 
de dicha demanda. 

Publiquese, cópiese, insértese en la Gace.. 
ta Jfu.nmciaU, y en el Diario Oficial. Co<Imní-

quese al Gobierno por conducto del Minis
tro de ·Justicia y al Congreso por medio del 
Presidente del Senado y de la Cámara de 
Representantes y archívese el expediente. 

Gutllermo Osptna Fernández, Mario Alario Dt 
Ftlippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera D., Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, Enrique López de la Pava, 
Mtguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ger
mán Giraldo Zuluaga, César Gómez Estrada, Ed
mundo Harker Puyana, J. Crótatas Londoño C., 
Alvaro Luna Gómez, Luis E. Mesa V., Luis Car
los Pérez, Luts Enrique Romero Soto, Julio Ron
callo Acosta, Luis Sarmiento B·uitrago, Eustorgio 
Sarrta, Hernán Toro Agudelo, .rosé María Velas
ca G. 

Hertberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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1~68.- §aivame:n::n.to dle voto dle llos Mag:ñstll"adlos dlodo.res De la Vega, Gavli.Q 
lt':ña §a!aza:r, JBanera Domñ:n::n.gu.n.ez, §au:ña, JP>érez, Vellas~Co Gu.n.euell."o y dlell Con:n.c 
jUJLez JBendled{ Oll:ñvel~a.- §allvame:n::n.to dle voto dlell Mag:ñstll"adlo dloctolt' Gómez 

JEstll"adla. 

Y en qué consiste, siguiendo este racio
cinio, la eficacia jurídica de que está dota
da la denuncia de la convención colectiva, 
definida, como ya se dijo, por la ley, como 
expresa voluntad de darla por terminada? 
En que los respectivos planteamientos de 
las partes para modificar o substituir par
cial o completamente la convención denun
ciada ·por ellas sean la base de la decisión 
arbitral, cuando no fue posible un acuerdo 
·entre las mismas durante las etapas: de 
conciliación y arreglo directo. Y a la pri
vación de esta eficacia jurídica equivale el 
que, no obstante existir denuncia patronal 
concreta de la convención., los árbitros sólo 

- hayan de tener en cuenfa para la solución 
del conflicto, "el· pliego de peticiones de los 
trabajadores como ·proyecto de convención 
colectiva o de pacto colectivo del trabajo". 

Surge de lo dicho que si a la denuncia de 
la convención hecha por el patrono se la 
priva de aquella eficacia jurídica, resultan 
irredimibles las obligaciones a su cargo, con 
manifiesta violación del artículo 37 de la 
Carta. 

Podría decirse sin embargo que lo que 
resulta inconstitucional no es el artículo 
sub-nite, sino los citados del Código Sustan
tivo del Trabajo al establecer lo que han· 
llamado algunos "convención eterna"; pe
ro esta razón es sólo aparente porque dichos 
preceptos facultan por igual a ambas par
tes para manifestar su voluntad de "darla 
por terminada", sin limitar al sólo pliego 

de peticiones de los trabajadores la decisión 
del conflicto, que es lo que en esencia hace 
inconstitucional la frase que se estudia. 

Corie §up.rema «lle Jfusticia.- §aUa lP'lma.-
Bogotá, D. E., junio doce de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
El ciudadano JH[écto.r GiJraldo Gáhrez acu

sa de .inconstitucionalidad el numeral 2Q 
del artículo 3Q de la t.ey 48 de 1968, pero 
solamente en cuanto esta disposición in
cluyó en su texto -la siguiente frase: 

!' ..• contenidas en el pliego de peticio
nes de lns trabajadores como proyecto de 
convención colectiva o de pacto ·colectivo 
de trabajo ... " 

El texto completo de la disposición acu
sada es el siguiente: 

"ILey 48 i!ll.e Jl.968 
"Artículo 3<:> Los Decretos legislativos nú

meros 2351 de 1965 y 939 de 1966 seguirán 
rigiendo como leyes. después de levantado 
el estado de sitio, con las modificaciones y 
adiciones siguientes: 

" 
"2. En cualquier momento, an.tes de la 

declaración de huelga o durante su desarro
llo el sindicato o sindicatos a que estén afi
liados más de la mitad de los trabajadores, 
o en defecto de éstos, los trabajadores, en 
asamblea general, podrán solicitar que las 
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diferencias precisas respecto de las cuales 
no se haya producido acuerdo entre las par
tes en las etapas de arreglo directo y de 
conciliación, contenidas en eli JPiUego de pe
iidones de Ros ira~ajaillores oomo pll"oyel!i:a 
de coovencñim coliediva o de pacto col~ti
vo de ua~ajo sean sometidas al fa1lo de 
un Tribunal de arbitramento obligatorio 
constituido en la forma que· se determina 
más adelante". 

"El Ministro del Trabajo, de ofici9 o a 
solicitud del Sindicato o Sindicatos, o en 
defecto de éstos, de los trabajadores, en 
Asamblea General someterá a votación de 
la totalidad de los trabajadores de la Em
presa si desean o no sujetar las menciona
d'3s diferencias a fallo arbitral, y si la ma
yoría absoluta de ellos optare. por lo pri
mero, no se suspenderá el trabajo o se rea
nudará durante el término máximo de tres 
días hábiles si se hallare suspendido, y se 
convocará dentro de los dos días hábiles si
guientes el Tribunal de Arbitramento obli
gatorio llamado a proferir dicho fallo". 

DISPOSICIONES 
QUE EL ACTOR CONSIDERA INFRINGIDAS 

Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

El actor considera violados los artículos 
16, 17, 30 y 37 de la Carta. Este es su con-
cepto: ; 

"La frase acusada elimina el derecho de 
la parte patronal a participar en la nego
ciación colectiva y a obtener una modifi
cación en su favor de las condiciones eco
nómicas pactadas con sus trabajadores en 
una convención o en un pacto colectivo 
anteriores. En efecto, bastaría a éstos ago
tar las etapas de arreglo directo y de con
ciliación, sin ceder en ninguna de sus pre
tensiones, y pedir ]a constituctón de un 
Tribunal de Arbitramento que dirima ex
clusivamente sus aspiraciones, deiando de 
lado las que el patrono hubiera planteado 
al denunciar la convención o el pacto. Es
to ocurre así porque la frase acusada exclu
ye la posibilidad de que los árbitros (en los 
casos del numeral 29) conozcan y fallen 
la totalidad del conflicto laboral y los obli
ga a limitar su decisión a las peticiones con
tenidas en el pliego de los trabajadores que 
no hayan sido arregladas o conciliadas en 

las etapas correspondientes, haciendo caso 
omiso de la parte del conflicto planteada 
por el patrono en su denuncia. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

Dice en los apartes correspondientes: 
"El demandante considera que la liber

tad de elección entre declaratoria de huel
ga y arbitraii_lento obligatorio de que go
zan los trabajadores, 'elimina el derecho 
de la parte patronal a participar en la ne
gociación colectiva y a obtener una modi
ficación en su favor de las condiciones eco
nómicas pactadas con sus trabajadores en 
una convención o en un pacto colectivo an
terior'. Estudiemos las dos afirmaciones: 

"a) En primer término, la decisión del 
sindicato o de los trabajadores sobre adop
ción del sistema arbitral, es posterior a las 
etapas de arreglo directo y deconciliaeión; 
y durante dichas etapas, la posición de los 
trabajadores así C')mo la del patrono deben 
estar instrumentadas por mandato de la 
ley, de tal manera que el Tribunal de ar
bitr::Jmento contará con todos los elemen
tos de juicio al respecto. 

"En efecto: 
"El artículo 434 del Códi¡~o Laboral de

termina que durante la etapa de arreglo 
directo, si los trabajadores lo exigen, debe 
dárseles respuesta concreta sobre todas y 
cada una de sus peticiones a más tatdar 
dentro de los 10 días siguientes a la inicia
ción de las conversaciones. 

"El artículo 436 del Código citado esta
blece que si no se llegare a ningún arreglo 
directo, en todo o en parte,, se hará cons
tar así en el acta y las diferencias serán 
sometidas al proceso de conciliación. 

"A su vez, el artículo 438 determina que, 
una vez aceptado su cargo, los conciliado
res deben entrar a actuar dentro de las 24 

. horas siguientes a su aceptación, y convo
carán inmediatamente a los delegados o re
presentantes de los trabajadores y del es
tablecimiento o empresa para que les su
ministre 'todos los datos o informes necesa
rios para el desempeño de su cometido". 

"Finalmente, los artículos· 442 y 443 de 
la obra citada disponen que 'las proposicio
nes, insinuaciones ? dictámenes de los con-
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ciliadores no obligan a las partes. Si se lle~ 
gare a un acuerdo, se firmará la convención 
colectiva o el pacto según el caso. Si la 
conciliación no concluyere con un acuerdo 
así se hará constar en un acta que firmarán 
los conciliadores'; y que 'de todos los nom
bramientos, actas, convenciones y pactos se 
entregarán copias a las partes y al Inspec
tor del Trabajo, Y. en defecto de éste al Al-

, calde Municipal respectivo, para su remi
sión al Ministerio del Trabajo'. En este úl
timo <;:aso, la prueba de que la conciliación 
se frustró, es también prueba de-aquéllo que 
la parte patronal sostuvo en dicha etapa. 

"De las normas laborales en referencia 
se desprende que las prestaciones de los 
trabajadores, así como la posición patronal, 
se encuentran debidamente instrumentadas 
y por lo tanto serán conocidas por el Tri
bunal de Arbitramento, quien podrá así dar 
su fallo con pleno conocimiento de causa ... " 

" ..................................... 
"b) En cuanto a que la disposición acu

sada conculca el derecho de propiedad con
sagrado por el artículo 30 de la Constitu
ción Nacional, ya que impide a los. patro
nos 'obtener la renegociación de un con
trato que los lesiona económicamente', se · 
observa: 

"La parte patronal dio su aceptación a 
la convención o pacto vigente -posible
mente lesivos de sus intereses--, según el 
actor siguiendo el trámite establecido por 
la Ley; en igualdad de condiciones (cuan
do menos) con los trabajadores; con ente
ra libertad y con pleno conocimiento de sus 
posibilidades económicas. Ahora bien: o las 
circunstancias económicas bajo las cuales 
se firmó el contrato permanecen iguales, o 
éstas han variado por causas ajenas a las 
partes. En la primera de tales posibilida
des, la convención o pacto obliga de pleno 
derecho al patrono; en la segunda, éste 
puede pedir su revisión de acuerdo con el 
artículo 480 y concordantes del Código La~ 
boral, norma que consagra la teoría de la 
iínprevisi(m, enunciada en la frase latina 
'rebus sic stantibus'." 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primero. Conviene, ante todo, conocer el 
ámbito de la norma acusada y para tal fin 

deben precisarse lcis diversos tipos de ar
bitramento obligatorio existentes hoy en el 
país, lo que aparece expuesto con claridad 
en el siguiente aparte del auto de 25 de ma
yo del año en curso de la Sala Laboral de 
esta Corporación: 

"2. Cuando entró a regir el Decreto 528 
de 1964, solamente tenía el carácter de 
obligatorio el arbitraje para decidir los con
flictos colectivos de' trabajo que se presen
taran en los servicios públicos y que no hu
bieren podido resolverse mediante arreglo 
directo o conciliación (Art. 452 C. S. T.). 

"3. Posteriormente, el Decreto 2351 de 
1965, amplió los casos de Tribunales Espe
ciales y estableció en su artículo 34 que se
rían sometidos a arbitramento obligatorio, 
además de los conflictos colectivos en ser
vicios públicos, no resueltos en arreglo di
recto o conciliación (literal a), aquéllos en 
que los trabajadores optaren por él, con
forme a lo establecido en el artículo 31 ibí
dem (literal b). 

"4. El Decreto legislativo 939 de 1966, 
estableció un nuevo caso· de Tribunal Es
pecial de Arbitramento obligatorio cuando 
una huelga se prolongue por más de treinta 
(30) días, 'sin que las partes encuentren 
fórmula de solución del conflicto que dio 
origen al cese 'de actividades' dentro de dos 
modalidades: 

"a) Los trabajadores tienen facultad de 
sr.-licitar su convocatoria dentro de los diez 
(10) días siguientes a los treinta del cese 
de actividades, aplicándose entonces las dis
posiciones lep,-ales vigentes, y 

"b) Cuando las partes de común acuerdo, 
o los trabajadores, no pidan su constitución, 
conforme a lo dicho en el literal anterior, 
el Ministerio del Trabajo podrá ordenar que 
se constituya. 

"5. La Ley 48 de 1968, que con modifica
ciones y adiciones adoptó como estatutos 
perman'entes, los Decretos números 2351 de 
1965 y 939 de 1966, estableció otro caso de 
arbitraje obligatorio en empresas que no 
sean de servicio público y dijo en el aparte 
4 de su artículo 29: 

'Si una huelga, por razón de su natura
leza o magnitud afecta de manera grave los 
intereses de la economía nacional conside
rHda en su conjunto, el Presidente de la 
República podrá ordenar en cualquier mo-
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~ento la cesac10n de la huelga y que los 
d1ferendos que la provocaron sean someti
dos a fallo arbitral. Pero el Presidente no 
podrá tomar esa decisión sin el concepto 
previo y favorable de la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia. Se deroga el or
dinal i) del artículo 430 del Código Sustan
tivo del Trabajo tal como fue sustituido por 
el artículo 1Q del Decreto legislativo 753 de 
1966'. (Auto en el recurso de homologación 
C~"ntra el laudo arbitral de 20 de abril de 
1970 pronunciado en el conflicto surgido 
entre la emnresa 'La Mano que Limoia 
Ltda.' y el Sindicato de sus trabajadores). 

Surge evidente de lo transcrito que se 
trata de casos diferentes de arbitramento 
obligatorio y el precepto acusado no -presen
ta carácter P"eneral que permita aplicarlo a 
todos ellos; su campo de acción aparece li
mitado. por sus mismos términos, al evento 
determinado en la norma, o sea, a aquél en 
que los trabajadores antes de la declaración 
de huelga o durante su desarrollo soliciten 
que sean snmetid~>s a un trjbunal de arbi
tramento oblümtorio "las diferencias preci
sas respecto de las cuales no se haya pro
ducido acuerdo entre las partes en las eta
pas de arreglo directo y de conciliación ... " 

Por lo t<>nto. en los otros cas0s indicados 
no tiene incidencia la disposición que se 
estudia. 

SeO'undo. El denunciante parte del ¡:mnto 
de vista de que lo acusado del numeral 2Q 
del artículo 3Q de la Ley 48 de 1968 "elimina 
el derecho de la parte patronal a partiGipar 
en la negociación c0lectiva y a obtener una 
modificación en su favor de las condiciones 
económicas pactadas con sus trabajadores 
en una. convención o en un pacto colectivo 
anterior" y es a esta versión a la que se 
refiere el Procurador en su concepto trans
crito. 

De acuerdo con tal criterio resultaría que 
lo que se pretendió con la frase acusada fue 
reducir el conflicto colectivo al solo pliego 
de peticiones de los trabajadores, aún exis
tiendo denuncia concreta de la convención 
por el patrono, de forma que los árbitros 
fallarí::1n únicamente con base en aquel plie
go, sin tener en cuenta la denuncia patronal 
como fundamento también de la decisión 
del conflicto. Y es esta interpretación la 
que aparece cierta no sólo del contexto de 

la disposición acusada, sino de los antece
dentes de la ley, examinados a espacio por 
la Corte. 

Sobre esta base la proposición sulbl-]ui!llñc~ 
surge contraria a la Constitución, como pa
sa a mostrarse: 

a) El artículo 37 de ella, que forma parte 
del Título III sobre "Derechos Civiles y Ga
rantías Sociales", establece: -"No habrá en 
Colombia bienes raíces que no sean de libre 
enajenación, ni obligaciones irredimibles" 
es decir, de aquéllas de las que en modo al~ 
guno puede librarse el deudor. De este tipo 
es la que se origina en una convención cuyo 
término resulta indefinido y respecto de la 
cual el patrono carece de medios para obte
ner la terminación o la modificación de las 

·que le resultan demasiado gravosas. 
En efecto: El artículo 478 del Código de 

la materia prevé que si la eonvención no 
es denunciada por ninguna de las partes 
dentro de los sesenta días inmediatamente 
anteriores a la expiración de su término "se 
entiende prorrogada por períodps de seis 
en seis meses" y el 479 (D: I.. 616 de 1954, 
Art. 14) establece que la c:onvención de
nunciada por una parte o por ambas, "con
tinuará vigente hasta tanto se firme uria 
nueva convención". · 

b) En consecuencia, para hacer cesar en 
todo o en parte una convención colectiva o 
un pacto de esta índole no existe sistema 
distinto del de suscribir una nueva y para 
llegar a este· fin el Código Sustantivo del 
Trabajo ha establecido la a:ll~lmlllltllda de tales 
convenciones, la cual se halla reglamentada 
por los artículos precitados, que la entien
den como "expresa voluntad de darla por 
terminada" y conceden la facultad de pro
ducirla a "las partes o una de ellas", de 
acuerdo con el texto del 4?8 o "a una de 
las partes o a ambas separadamente", según 
voces del 479 ibídem. Obvio, es, por tanto, 
que esa denuncia de una convención por 
cualquiera de las partes debe tener eficacia 
jurídica para conseguir el fin que al consti
tuirla se propuso la ley laboral, ya que no 
es aceptable, salvo los derechos correlativos 
a las obligaciones naturales, un derecho sin 
medios para ejercitarlo, o que no conduzca 
a un objetivo concreto. 

e) ¿Y en qué consiste, si~uiendo este ra
ciocinio, la eficacia jurídiea de que esta 
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dotada la denuncia de la convención colec
tiva, definida, como ya se dijo, por la ley, 
como expresa voluntad de darla por termi
nada? En que los respectivos planteamien
tos de las partes para modificar o substituir 
pa-rcial o completamente la convención de
nunciada por ellas sean la base de la deci- . 
sión arbitral, cuando no fue posible un 
acuerdo entre las mismas durante las eta
pas de conciliación y arreglo directo. Y .a 
la privación de esta eficacia jurídica equi
vale el que, no obstante existir denuncia 
patronal concreta de la convención, los ár
bitros sólo hayan de tener en cuenta para 
la solución del conflicto, "el pliego de peti
ciones de los trabajadores como proyecto de 
convención colectiva o de pacto colectivo del 
trabajo". ' · -

Surge de lo dicho que si a la denuncia 
de la convención hecha por el patrono se 
la priva de aquella eficacia jurídica, resul
tan irredimibles las obligaciones a su cargo, 
con manifiesta violación del artículo 37 de 
la Carta. 

d) Podría decirse sin embargo que lo que 
resulta inconstitucional no es el artículo 
sub-Hte, sipo los citados del Código Sustan
tivo del Trabajo al establecer lo que han 
llamado algunos "convención eterna"; pero 
esta razón es sólo aparent~ porque dichos 
preceptos facultan por igual a ambas par
tes para manifestar su voluntad de "darla· 
por terminada", sin limitar al solo pliego 
de peticiones de los trabajadores la decisión 
del conflicto, que es lo que en esencia hace 
inconstitucional la frase que se estudia. 

e) Argúyese que el artículo 480 del Código 
Sustantivo del Trabajo estatuye la acción 
de revisión de las convenciones menciona
das y con su ejercicio puede librarse el pa
trono de las obligaciones convencionales que 
le sean excesivamente onerosas o imposi
bles de sobrellevar; pero esta acción, en pri-

. mer término, la concede aquel precepto no 
sólo a los patronos sino también a los tra
bajadores, lo que indica que no fue insti
tuida para sustituir la denuncia patronal 
de la convención, de que acaba de hablarse. 
En segundo lugar, procede. su ejercicio 
"cuandoquiera que sobrevengan imprevisi
bles y graves alteraciones de la normali~a.d 
económica", es decir, en eventos de crisis 
general o de una rama o de un grupo de 

industrias y no para el caso de mala situa
ción económica de mi determinado empre
sario o patrono o sindicato, ya que la expre
sión "normalidad económica" se predica de 
situaciones generales, mas no de las de éste 
o de aquel individuo,· aisladamente consi
derado. Las "imprevisibles y graves altera
ciones de la normalidad económica", a que 
el precepto remite, son situaciones .de con
junto, comunes a varios patronos, empre
sarios o asociaciones de trabajadores para 
quienes sobrevino imprevista y grave anor
malidad en la economía y los que pueden 
en virtud de esa causa general ejercitar, 
separadamente, la acción de revisión de 
las convenciones colectivas. No reemplaza, 
pues, esta acción de revisión la de denun
cia de ellas, atrás estudiada. 

Por otra parte, ese precepto (el 480) es 
correlativo del 50 del mismo estatuto, que 
prevé igual acción respecto de los contratos 
individuales de trabajo. Y en ambos even
tos lo que la justicia del trabajo decide es 
"acerca de la existencia"de las .alteracio
nes que se alegan de la normalidad econó
mic~. De aquí se concluye que por este as
pecto tampoco reemplaza esta acción a la 
de denuncia de la convención colectiva, tan
tas veces citada. 

f) Sostiénese también que la Constitución 
en sus artículos 17 y 32, acorde con los 
avances del derecho laboral, tiende a la 
protección especial del trabajador "y de las 
clases proletarias en particular" según reza 
el último de los preceptos invocados, lo cual 
es evidente; pero de aquí no se sigue que 
por esta razón ha de negarse al patrono los 
medios para poder librarse de una obliga
ción que le resulta insostenible en un mo
mento dado, consagrándose el principio de 
que puede haber derecho sin acción, salvo 
la excepción ya dicha, que es a lo que equi
vale el que el empresario tenga facultad 
para manifestar su voluntad de dar por ter
minada una convención colectiva y carezca, 
no obstante, de medio jurídico para hacer 
valer ante el Tribunal de Arbitramento ese 
propósito. Lo que, por ~~ra parte, no se 
compadece con la proteccwn que deben las 
autoridades a todas las personas, conforme 
al ártículo 16 de la Constitución Nacional. 

La ley de leyes consagra el criterio social 
moderno en cuya virtud hay que dar al tra-



178 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

b.ajador no sólo cuanto la justicia exige, 
smo todo cuanto la justicia permite; pero 
cosa alguna que vaya más allá de la justi
cia, ya que ésta es la norma rectora de la 
conducta individual, del comportamiento 
colectivo en las sociedades civilizadas y el 
fin que debe procurarse cuantas veces se 
interpreten la Constitución o las leyes de 
un país. 

Esta es la orientación fijada por el Código 
Sustantivo del Trabajo para la mejor inte
ligencia de sus normas y es también pauta 
que ha de servir para interpretar la Consti- · 
tución en la materia que se estudia, de for
ma que podría decirse que su "finalidad 
primordial es la de lograr la justicia en las 
relaciones que surgen entre patronos y tra
bajadores, dentro de un espíritu de coordi
nación económica y equilibrio social". 

La protección especial que debe darse al 
trabajador y a las clases proletarias en par
ticular, según los citados artículos 17 y 32 
de la Carta, procura el equilibrio de las 
fuerzas sociales, sobre la base evidente de 
que los trabajadores se hallan en situación 
de manifiesta inferioridad económica. De 
allí las estrictas normas que con carácter de 
irrenunciables, establecen las leyes sobre sa
larios, prestaciones, indemnizaciones y ga
rantías de diverso orden y sobre los dere
chos de huelga y de asociación de los tra
bajadores. 

Pero conceder a los proletarios esta 
· protección especial no puede implicar el 
menoscabo de derechos elementales de los 
patronos o empresarios, uno de los cuales 
es el de que no asuman carácter de irredi
mibles las obligaciones que contraen con sus 
trabajadores. La protección de una clase 
social para equilibrar su posición de infe
rioridad ante la otra, no significa el actuar 
~oniJra ésta, pues la Constitución no puede 
interpretarse en el sentido de que estatuye 
normas ~~~mtra. uno de los estamentos socia
les básicos de la organización económica 
existente en el país. · 

g) Conclúyese de lo expuesto que la pro
posición sub-lite es inexplicable al privar a 
los patronos de un medio jurídico eficaz pa
ra com;eguir que puedan ser exonerados de 
obligRciones adquiridas en convenciones co
lectivas de condiciones de trabajo, cuando 

les resultan insostenibles o excesivamente 
gravosas. Así habrá de declararlo la Corte. 

FALLO 

Por razón de lo expresado la Corte Supre
ma de Justicia, en §ala. IP'li~na., previo estu
dio de la §ala. Constitucionan, oído el con
cepto del Procurador General de la Nación 
y en ejercicio de la competencia que le otor~ 
ga el artículo 214 de la Constitución Po
lítica, 

lEes1llleRwe 

Es mex~uilhRe la proposición que dice: 
" ... contenidas en el pliego de peticiones de 

·los trabajadores como proyecto de conven
ción colectiva o de pacto colectivo del tra
bajo ... " del numeral 2Q del 3lll'ti~1l.llnl(]l 39 de 
la lLey 418 de 1968. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lfui!llician, comuníquese al Mi
nistro de Trabajo y Seguridad Social y ar
chívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernánde<~. Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Ar.boleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, con salvamento de 
voto; Juan Benavides Patrón, Ernesto Blanco 
Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de 
la Vega, con salvamento de voto; José María Es
guerra Samper, Miguel Angel García Barbosa, 
Jorge Gaviria Salazar, con salvamento de voto; 
Germán Giralda Zuluaga, César Gómez Estrada, 
con salvamento de voto; Edmí:mdo Harker Puya
na, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
con salvamento de voto; Lwis ·Enrique Romero 
·soto, Julio Roncallo Acosúz, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgio Sarria, con salvamento de voto; 
Esteban Bendeck Olivella, Conjuez, con salva
mento de voto; José María Velasco Guerrero, con 
salvamento de voto. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario GeneraL 

A. na sentenda. anteri4JJr, dlle Ros dlJ..¡;d~n-es: 
José GabrieR de Ra Vega., .1f~lJrg2 Ga.wiria Salia· 
war, JH[umJheJrto, JEa.rr~a ll::DmnrnlÍ.ng1lllez, CésaJr 
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Gómez lEsiTa«lla, ILms Cados lP'éll"ez, lEUllsWJr
gio §all."ria, JTosé Maria Veia~o Gue~ro, 

IEsteban IBendeck Olivena, Conjuez. 

La Corte Suprema de Justicia, en Sana 
lP'lena, al decidir la demanda de ñnexeq¡Ullibi
li«lla«ll contra ei numeral 29 del artículo 39 
de la Ley 48 de 1968, declaró, por mayoría, 
inconstitucional la frase de éste que dispo
ne: "contenida en el pliego-de peticiones de 
los trabajadores como proyecto de conven
ción colectiva o de pacto colectivo de tra
bajo". La Corte para llegar a esta conclu
sión hizo una serie de consideraciones sim
ples que implican, frente a la Constitución 
Política, el que se hubiere enjuiciado la nor
ma, con prescindencia, al menos, de la· en
mienda de 1936, es decir, colocándose la 
mayoría de la· Corporación. para el juzga
miento, en tiempo anterior al expresado año. 

Esta razón, además de otros argumentos, 
como la consideración de que la guarda de 
la Constitución por parte de la Corte es 
integral, y que sus distintas normas deben 
interpretarse armónicamente, obligan a los 
Magistrados minoritarios, a puntualizar su 
desacuerdo con la sentencia, así: 

19 La Corte aceptó el planteamiento erra
do que hizo el demandante en su libelo. En 
efecto, la Ley· 48 de 1968, que modificó y 
adicionó substancialmente los Decretos le
gislativos y extraordinarios números 2351 
de 1965 y 939 de 1966, y los adoptó como 
estatutos permanentes, estableció en el nu
meral 29 de su artículo 3Q: 

"En cualquier momento, antes de la de
claración de huelga o durante su desarrollo, 
el sindicato o sindicatos a que están. afilia
dos más de la mitad de los trabajadores, o 
en defecto de éstos, ·los trabajadores en. 
asamblea general, podrá solicitar que las 
diferencias precisas respecto de las cuales 
no se hayan producido acuerdo entre las 
partes en las etapas de arreglo directo y de 

· conciliación, contenidas en el pliego de peti
ciones de los trabajadores como proyecto de 
convención colectiva o de pacto colectivo de 
trabajo, sean sometidas al fallo de un tribu
nal de arbitramento obligatorio constituido 
en la forma que se determina más ade
lante". 

Simplemente, hizo posible que no se ejer
citara por el Sindicato o Sindicatos o por 

los trabajadores, el derecho de huelga, o 
que si ya había cese de actividades, a él se 
le pusiere fin, y el conflicto fuera dirimido 
por Tribunal Obligatorio de Arbitramento, 
que solamente decidiría de las diferencias , 
pr~cisas sobre las cuales no se hubiere pro
ducido acuerdo, contenidas en el pliego de 
peticiones de los trabajadores como proyec-

- to de convención colectiva o de pacto co
lectivo de trabajo. . 

Pues bien, esta ~norma sencilla, que como 
luego se ·verá sigue el sistema del Código, 
que a su vez desarrolla en forma ordenada 
y metódica el artículo 17 de la Constitución 
Política, fue tomada en un senti_do distinto 
en la demanda, y aceptado el sentido por 
la Sala Plena. 

Para el demandante la frase acusada "eli
mina el derecho de la parte patronal a par
ticipar en la neg-ociación colectiva y a obte
ner una modificación en su favor de las 
condiciones económicas pactadas con sus 
trabajadores en una convención colectiva 
anterior". Esta eliminación se produce por 
el hecho de que el Tribunal de Arbitramen
to no _puede conocer de la denupcia patro
nal de la convención. 

Para la Corte, resulta "que lo que se pre
tendió con la frase acusada ·fue reducir el 
conflicto colectivo al solo pliego de peticio
nes de los trabajadores, aún existiendo de
nuncia concreta de· la convención por el 
patrono, de forma de los árbitros fallarían 
únicamente con base en aquel pliego, sin 
tener en cuenta la denuncia patronal como 
fundamento de la decisión del conflicto". 

Puede afirmarse, en presencia de estas 
dos transcripciones, que el demandante y 
la Corte piensan igual. 

Sin embargo basta para demostrar el 
eq·or jurídico cometido, considerar que pre
cisamente cuando se declara la huelga y 
hay cese de actividades, o cuando se convoca 
el Tribunal de Arbitramento Obligatorio, ha 
terminado la negociación colectiva propia
mente dicha, entre las partes, y por tanto, 
no puede afirmarse que se elimina el dere
cho del patrono para intervenir en ella. Ya 
ha intervenido en la negociación, precisa
mente en las etapas que la <:aracterizan: el 
arreglo directo y la conciliación. 

Tampoco, puede decirse que se reduce el 
conflicto, en la hipótesis que indica la Cor-
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te; lo que sucede es que el Tribunal de Arbi- plimiento de los deberes sociales del Estado 
tramento falla en relación con lo único para y de los particulares". 
que tiene competencia, o sea sobre los pun- El artículo 17 establece que "el trabajo 

· tos no acordados en la negociación colee- es una obligación social y gozarrá i!lle na es-
tiva. pecian protección den JEsiai!llo". El 18, consa-

2<> La sentencia·, sobre la base ya indica- gra en favor de los trabajadores el derecho 
da, pretende luégo demostrar cómo la: frase . de huelga y el 32 vino a complementar el 
acusada infringe los artículos 37 y 16 de la 17, cuando dijo: "Intervendrá también el 
Carta. Estado, por mandato de la ley, Jlllarra i!llarr 

Respecto al primero, hace un extenso a~á- Jlllneno empneo. a nos ll."ecmsos lhtWRll.anos, y na
lisis, que parece dar a entender que .la VIO- turales, dentro de una política de ingresos 
lación del segundo es meramente c1rcuns- y salarios, conforme a la c·1al el desarrollo 
tancial. Pero no hay tal. Lo má1¡ grave en económico tenga como objetivo principal la 
el fallo del cual disentimos, es precisamente justicia social y en me]oramñeJrn.io arrm(mñco 
el corto pasaje que le dedica a demostrar e iniegrrai!llo i!lle na commn.ii!lla,dJ., y i!lle llas das~s 
cómo la norma viola el artículo 16 de la J!lill"oleiarias en. parriicunu''. 
Constitución: porque para llegar a esta con- De modo que, los tres principios a que se 
clusión tuvo que desconocer el artículo 17 aludió en ·este numeral aparecen claramen
ibídem, dándole una interpretación acomo- te consagrados en la propia Constitución 
daticia, que en este caso elimina su letra · Política, y es por ello que no sea ni exacto, 
y su espíritu. Igualmente es simplista el ni de recibo, por contrario al régimen cons
significado que da al artículo 32 de la Carta. titucional que nos rige, el concepto conte-

3<> Los principios generales de derecho nido en la sentencia que dice: "la ley de 
del trabajo, aceptados por nuestra Consti- leyes consagra el criterio social moderno en 
tución Política, que fueron desarrollados por cuya virtud hay que dar al trabajador no 
la ley, y luego sistematizados con algunas sólo cuanto la justicia exige, sino todo lo 
reformas en el C. S. del T. indican como que la justicia permite; pero no cosa alguna 
cuestiones esenciales: qu~ vaya más allá de la justicia". 

a) Que en la relación laboral de carácter 4<> Las leyes sociales dictadas a partir de 
individual o colectivo, no hay igualdad en- la vigencia de la reforma constitucional de 
tre las partes; _ 1936, desarrollan amplia y acertadamente 

b) Que en virtud de esa desigualdad, la los principios básicos contenidos en los ar
Constituci(ln y la ley brindan su protección tículos 16 y 17 de la Carta. De modo prin
al trabajador, que es la parte débil de la cipal el Código Sustantivo del Trabajo. 
relación, Y · 5<> De acuerdo con lo dkho, al establecer 

e) Que esa protección se manifiesta a tra- el artículo 3<:> de la Ley 48 de 1968 que, ter
vés de preceptos que otorgan determinados minada la negociación colectiva, los puntos 
derechos a la clase trabajadora, los cuales de desacuerdo que aún existieren en rela
son correlativos de las obligaciones que tam- · ción con el pliego de peticiones de los tra
bién normas positivas imponen al patrono bajadores, puedan ser ·sometidos a fallo de 
o al empresario. Tribunal de Arbitramento obligatorio, no 

En la Carta Fundamental, aparecen cua- hace otra cosa que continuar desarrollando 
tro disposiciones·, los artículos 16, 17, 18 Y el artículo 17 de la Constitución y además 
32 de la actual Codificación, correspondien- el 32 de la actual Codificación. 
tes los 3 primeros al Acto legislativo núme- 6<> Existen en la Segunda Parte del CST 
ro 1 de 1936 Y el último al Acto legislativo obligaciones y prohibidones claramente 
número 1 de 1968, cuyo significado es claro. consignadas para los patronos o empresa-

El artículo 16, que la Corte sólo analiza rios. Su enumeración para los efectos de es
fragmentariamente, contiene dos principios: te salvamento de voto puede sintetizarse 
el primero asigna a las autoridades la fun- así: 
ción de garantizar " a todas las personas a) No atentar contra el derecho de libre 
residentes en Colombia, en sus vidas, honra asociación sindical. En este campo, se con
y bienes"; y el segundo, "asegurar el cum- sideran como actos atentatorios de ese 
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derecho por parte del patrono, entre otros 
"negarse a negociar con las organizaciones 
sindicales que hubieren presentado sus peti
ciones de acuerdo con los procedimientos 
legales" (D. 3378/62 - Art. 19, ·ordinal e); 

b) Atender oportunamente a los Jre:pire
sentantes dlei §:ündicaro, sus apmi!eyados ;¡ 
voceros, cuando presentan a su consii!llera
dón pliegos dle peticiones (Art. 375); 

e) Retener las cuotas ordinarias y extra
ordinarias que los Sindic¡:¡.tos impongan a 
sus afiliados, con los requisitos de ley (Art. 
23, Decreto N9 2351/65); 

d) Despedir o desmejorar en sus condicio
nes de trabajo, o trasladar a otras depen
dencias de la misma empresa o a un muni
cipio distinto, a los trabajadores que gozan 
de Fuero Sindical, sin justa causa, previa
mente calificada por el Juez del Trabajo 
(Art. 405); 

e) Despedir a los trabajadores que hulliie
ren presentado UJtD. pliego de peticiones, sin 
justa causa, desd·e la fecha de su presenta
ción y durante los términos legales de las 
etapas establecidas para el arreglo del con
flicto (Decreto 2351/65 y Decreto reglamen-
tario 1373/66); · 

f) Recibir a. los delegados de los traba
jadores dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la presentación oportuna. del 
pliego de peticiones para iniciar conversa
ciones (Art. 65, D. L. N9 2351/65); 

g) Someter la. parte del pliego en que no 
hubiere existido acuerdo al proceso de con
ciliación (Art. 436, C. S. T.); 

h) Designar de común acuerdo con el 
Sindicato, o individualmente, conciliador 
para el arreglo del conflicto (Art. 29, D. L. 
2351 de 1965); 

i) Durante la huelga, el patrono no pue
de celebrar nuevos contratos de trabajo, sal
vo las excepciones legales (Art. 449, C. S. 
T.); 

j) Designar, en caso de convocatoria de 
Tribunal de Arbitramento, el árbitro res
pectivo (Art. 453); 

k) Se le!) prohibe el cierre de la empresa 
sin que previamente se cumplan los proce
dimientos legales y no pueden realizar des
pidos colectivos de trabajadores sin el lleno 
de determinados requisitos (artículos 464 

16 - Gaceta Const. 

y 466, D. L. 2351 de 1965 y D. R. número 
1373 de 1966). 

7Q Las obligaciones que la ley impone a 
los patronos, son consecuencia de derechos 
que ésta da sólo a los trabajadores, por 
ejemplo: presentar pliegos de peticiones 
(Art. 374 del CST), declarar la huelga (Art. 
429 ibídem) y decidir en este último caso, 
si entran en cese de actividades o prefieren 
que un Tribunal de Arbitramento Obliga
torio decida el desacuerdo que con motivo 
del pliego exista cq_n el patrono o empre
sario (Decretos legislativos números 2351 
de 1965 y 939 de 1966). 

8. Los derechos de los trabajadores, enun
ciados en el numeral anterior, se derivan 
precisamente de la función principal que 
tiene todo sindicato, o sea "estudiar las ca
racterísticas de la respectiva profesión y 
los salarios, prestaciones, honorarios, siste
mas de. protección o de. prevención de· acci
dentes de trabajo referentes a sus asociados 
para procurar su mejoramiento y su defen
sa" (Art. 373, ordinal 19, C. S. T.). 

9Q En presencia de este esquema sobre 
derechos de los trabajadores y obligaciones 
y prohibiciones para los patronos, en mate
ria de derecho colectivo, cuyo fundamento 

· también es el precitado artículo 17 de la 
Constitución Política, se aprecia la equivo
cación de la Sala Plena al decir: "La pro
tección de una clase social para equilibrar 
su posición de inferioridad ante la otra, no 
significa el actuar contra ésta, pues la Cons
titución no puei!lle interpretarse en el senti
do que estatuya normas contra uno de los 
estamentos sociales básicos de la organiza
ción económica existente en el país". 

Llama la atención, que se invoque "la 
organización económica existente en el 
país", y no se tenga en cuenta la organiza
ción social, uno de cuyos· pilares, precisa
mente, es considerar que el trabajo es una 
obligación social y que por tanto goza de 
Ra: especial protección del lEstado. 

EJ;:L cuanto a la "organización económica" 
del país su dirección está a cargo del Esta
do (Art. 32 C. P.). 

10. La Sala Plena hizo especial énfasis en 
que la frase acusada era inexequible por 
infringir el artículo 37 de la Constitución, 
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que dice: "No habrá en Colombia bienes 
raíces que no sean de libre enajenación, ltlli 
ol'!liUgacinnes furlt'e{]l.fum.ñlh:les", considerando que 
éstas son de las que en modo alguno puede 
librarse el deudor. De este tipo, agregó la 
Corte, "es la que se origina en una conven
ción cuyo término resulta indefinido y res
pecto de la cual el patrono carece de me
dios para obtener la terminación o la modi
ficación de las que le resulten demasiado 
gravosas". 

Para explicar esta última frase, la Sala 
Plena indica cómo el texto 478 del C. S. T., 
prevé que si la convención no es denunciada 
por ninguna de las partes dentro de los se
senta días inmediatamente anteriores a la 
expiración de su término "se en,tiende pro
rrogada de seis en seis meses", y cómo de 
acuerdo con el 479 ibídem la convención 
denunciada por una parte o por ambas 
"continuará vigente hasta tanto se firme 
una nueva convención". 

Esta explicación hace más oscura la pri
mera parte de la i_nterpretación de la Corte, 
porque deja a un lado la frase acusada, no 
la compara con el artículo de la Constitu
ción que estima infringido y comienza a 
analizar preceptos cuya declaratoria de 
inexequibilidad no ha sido pedida. 

Jamás en la cita de los textos 478 y 479 
se encuentra el intérprete con dos fenóme
nos distintos que destruyen la noción mis
ma de "obligación irredimible". El plazo le
gal de la convención, según el primero, y la 
condición en el segundo: durará vigente la 
anterior "hasta tanto se firme una nueva 
convención" .. 

El plazo y la condición quitan por defi
nición su carácter de irredimible a cualquie-
ra obligación. . 

11. La obligación irredimible, siguiendo 
los lineamientos de la sentencia, es aquélla 
de que "en modo alguno puede librarse el 
deudor". 

Es decir, que una vez se haya contraído 
no p11ede ser nunca solucionada. Conserva 
a través del tiempo, su misma identidad 
sin cambiar ni su calidad, ni su especie, ni 
su cantidad. 

En el caso de las convenciones colectivas 
de trabajo o pactos de esta naturaleza no se 
puede hablar de "obligaciones irredimi
bles", sin confundir la convención misma. 

con las obligaciones que de ella dimanan 
para la parte deudora. 

Estas obligaciones sí cambian en el tiem
po y se extinguen para dar nacimiento a. 
otra u otras. Puede que la Convención ten
ga muy larga duración, .si.guiendo la voca
ción de continuidad que tiene el contrato 
de trabajo, pero unas obligaciones se irán 
extinguiendo por la terminación de los con
tratos, e irán formándose otras nuevas, con 
los trabajadores que reemplacen a los au
sentes, o desaparecerán de1 todo, si éstos no 
son reemplazados. . 

Continúa la Corte diciendo que para ha
cer cesar en todo o en parte una conven
ción colectiva o un pacto ele esta índole, no 
existe sistema distinto del de suscribir "una 
nueva" (sic) y que para llegar a este fin, 
el CST ha establecido la ~[mWJl:cia, la cual 
se halla reglamentada por los artículos pre
citados que la entienden "como expresa 
voluntad de darla por terminada", y que 
puede hacerse por una de las partes o por 
ambas. La denuncia, continua, debe tener 
eficacia jurídica para conseguir su fin, ya 
que no es aceptable un derecho sin medios 
para ejercitarlo o W1lat a.ccióltll 1!!1Ue ltllo coltll
i!lluzca a Wll objetivo concreto, y para el caso 
que examina, finaliza, no existe esa eficacia 
jurídica porque se impide con la frase acu
sada que el Tribunal de Arbitramento co
nozca de los respectivos planteamientos de 
las partes, para que sustituya parcial o com
pletamente la convención denunciada, ya 
que los árbitros sólo deben tener en cuenta 
para la resolución del conflicto, "el pliego 
de peticiones de los. trabajadores como pro
yecto de convención colectiva o de pacto 
colectivo del trabajo". 

En la síntesis que se acaba de hacer se 
observa ante todo que la Sala Plena vuelve 
a insistir en la igualdad ele las dos partes 
-sindicato y patrono- y sin tener en cuen
ta la especial protección que brinda la Cons
titución y la ley al trabajo y al trabajador, 
dice, refiriéndose a la denuncia de la con
vención por parte del pat:rono, que "no es 
aceptable un derecho sin medios para ejer
citarlo o una acción que no conduzca a un 
objetivo concreto", y luego, al preguntarse 
en qué consiste la eficacia jurídica de la de
nuncia, se responde a sí misma expresando 
que "en que los respectivos planteamientos 
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de las partes para modificar o sustituir par
cial o comnletamente la convención" sean 
la base de ·la decisión arbitral,. cuando no 
fue posilble un acuerdo entre las partes en 
las etapas de arreglo directo y de concilia-
ción. · 

Con esta tesis, que la minoría no acepta, 
terminó la vigencia del artículo 17 de la 
Carta y de la legislación que en materia 
de principios generales y de derecho colec
tivo, se ha citado en este salvamento. El 
Tribunal de Arbitramento podrá, inclusive, 
prescindir de todas las prestaciones extra
legales logradas y sólo dejar al empresario 
la obligación de pagar el mínimo estableci'
do en el Código. 

12. La Sala· Plena, indudablemente no 
dio la única interpretación posible a los 
artículos 478 y 479 del C.S. del T. que para 
una mayor claridad, se transcriben: 

"Artículo· 478. IP'rórroga automática. A 
menos que se hayan pactado normas dife
rentes en la convención col~ctiva, si dentro 
de los sesenta (60) días inmediatamente an
teriores a-la expiración de su término, las 
partes o una de ellas no hubiere hecho 
manifestación escrita de su expresa volun
tad de darla por terminada, la convención 
se entiende prorrogada por períodos sucesi
vos de seis (6) en seis (6) meses, que se 
contarán desde la fecha señalada para su 
terminación". 

"Artículo 479. ][J)en.uncia. (Modificado, D. 
616/54, Artícülo 14). Para que sea válida 
la manifestación escrita de dar por termi
nada una convención colectiva de trabajo, 
si se hace por una de las partes, o por am
bas separadamente, debe presentarse por tri
plicado ante el Inspector del Trabajo del lu
gar. y en su defecto ante el Alcalde, funcio
narios que le pondrán la nota respectiva 
de su presentación, señalando el lugar, la 

· fecha y la hora de la misma. El original 
de la denuncia será entregado al destinata
rio por dicho funcionario, y las copias serán 
destinadas para el departamento Nacional 
del Trabajo y para el denunciante de la con
vención. 2) Formulada así la denuncia de 
la convención colectiva, ésta continuará vi
gente hasta tanto se firme una nueva con
vención".-

En virtud de la primera norma, la con
vención si no es denunciada por los traba-

jadores o por el patrono se prorroga de seis 
en seis meses. Entonces, al faltar el denun
cio,. ~quéllos no podían presentar pliegos de 
peticiOnes, hasta la nueva oportunidad que 
el mismo artículo les brinda. 

En cuanto al patrono, si no denunciaba 
la convención, las obligaciones que por me
dio de ella había contraído representaban 
para los trabajadores un derecho cierto du
rante otros seis (6) meses. 

No debe olvidarse que, al hablar el CST 
sobre conciliación, dice: "La función de los 
conciliadores es la de procurar un arreglo 
equitativo, consultando el mutuo interés de 
las partes". (D.L. 2351/65, artículo 30). 

Para la minoría de la Sala, ante la cir
cunstancia de que el Código de la materia 
no otorga derecho a los patronos para pre
sentarle a sus sindicatos, pliegos ni contra
pliegos, la verdadera eficacia jurídica de la 
denuncia de la convención colectiv.a es la 
que se deja expresada. 

En resumen, nuestro salvamento de voto 
se basa, en que no está demostrada, de mo
do inequívoco, la violación de texto consti
tucional alguno por la norma objeto de acu
sación. 

Fecha ut supra. 

§&lLV&MlEN'FO ][J)JE VO'FO 
][J)e1 Magistrado doctor César Gómez JEstrada 

-

Mi discrepancia con la anterior sentencia 
radica simplemente en que a mi juicio nin
gún agravio a la Constitución Nacional pue
de resultar de un precepto que, como el que 
fue materia de dicho fallo, se limita en rea
lidad a prefijar la cuestión substancial pre
cisa y concreta susceptible de ser debatida 
y decidida en un proceso arbitral determi
nado, y por eso mismo a señalar implícita
mente los límites de la competencia en ese 
caso del respectivo tribunal. 

Si no puede remitirse a dudas que es 
perfectamente jurídico y normal, dentro de 
nuestro régimen constitucional, que por ra
zones de política procesal o de cualquier 
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otro orden, que sólo a él incumbe apreciar, 
el legislador está en capacidad de disponer 
que en un proceso determinado no se deba
tan y decidan por vía de acción sino las pre
tensiones de una de las partes, no se ad
vierte cómo puede vetarse de inconstitucio
nal una norma que así lo establezca, y menos 
todavía si ello se hace interpretando tal 
norma en el sentido de que de revés en
vuelve el sacrificio y la eliminación de las 
pretensiones que conforme a la ley sustan
cial corresponderían a la otra parte sobre 
la misma materia. 

En el presente caso tuvo que hilarse muy 
delgado y con exceso de sutileza para en
contrarle fundamento a la inexequibilidad 
declarada. Así, por ejemplo, fue indispensa-

ble que se acudiera a rela.cionar la disposi
ción acusada con otras de su misma cate
goría jerárquica, para deducir del conjunto 
que de aquélla precisamente, no de las de
más, resultaba el defecto de inconstitucio
nalidad. Lo que significa, entonces, que ese 
supuesto defecto no podía descubrirse ex
clusivamente en la norma impugnada, sino 
mediante el auxilio de otras que no fueron 
objeto de acusación en la demanda, de modo 
que a la postre vendrían a resultar vistas 
las cosas bajo la perspectiva en que las on
sideró la sentencia anterior, que la norma 
impugnada no configura una proposición 
jurídica completa que permitiera hacer el 
pronunciamiento que se hizo. 

Fecha ut supra. 



IE§'lrA\IDH(Jl II:D"E §JI'lrJIO 

CON'.IrJH!,OJL ]]),IE NO'.IrJICJIA\§ 

ILa Co:rte se dec!arra limtlbuilOlida, JIW:r sU1lst:raccli6lill de mate:rlia, pa:ra deddli:r sob:re lla 
col!llstlitucliolillalliidad dell ]])ec:reto lleglisllativo N9 592 de ].97«). 

Corte §up:rema i!lle .Jfu.nstic:ña - §alla JlD]erma. 
Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no-
vecientos setenta. · 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega) .. 
El Presidente de la República ha remiti

do a la Corte, para decidir sobre su constitú
cionalidad, conforme al parágrafo del 
artículo 121 de la Constitución. el Decreto 
592 del 21 de abril de 1970, firmado por él 
y todos sus Ministros. 

TENOR DEL ACTO 

"Decreto número 592 por el cual se dic
tan unas disposiciones tendientes a la pre
servación del orden público en todo el 
territorio nacional. 

El Presidente de la República, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

Consii!llell'ani!ll.o· 

Que por Decreto N<? 590 de 1970 el Go
bierno Nacional declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional, 

liD~ reta 

Artículo 1 Q. Mientras subsista turbado el 
orden público y en ~stado de sitio todo el 
territorio nacional, los Gobernadores, Inten
dentes, Comisarios y Alcalde Mayor de Bo
gotá D. E., podrán tomar las medidas que 
estimen necesarias para restablecer o man
tener la tranquilidad pública en relación 

con la difusión de noticias, informaciones y 
propagandas radiales o escritas, las cuales 
podrán someterse a previa revisión y prohi
birse cuando · sean susceptibles de crear 
alarma, afectar la tranquilidad pública o 
dificultar el pleno -restablecimiento del or-
dffi. . 

Artículo 29. El presente decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas 
las disposiciones legales que le sean contra
rias. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril de 

1970. 
(Firmados) Carlos ILieras llt:restrepo, Crur

los Augusto Noriega, Ministro de Gobierno, 
Alfonso ILópez Miche:Ksem, Ministro de Rela
ciones Exteriores; lFern.an.i!ll.o lH!in.estrosa, Mi
nistro de Justicia y Educación (encarga
do) ; Alhdón lEspinosa Vali!llerrama, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público; General 
Gerardo Ayerbe Chaux, Ministro de De
fe·nsa nacional; Armando Samper Gnecco, 
Ministro de Agricultura; John Agudelo Ríos, 
Ministro del Trabajo y Seguridad Social; 
A\ntonio Ordóiiez !Plaja, Ministro de Salud 
Pública; lHiernando Gómez Otáloll'a, Minis
tro de Desarrollo Económico; Crurloo Gusta .. 
vo Arrieta, Ministro de Minas y Petróleos; 
Antonio JIDiaz G., Ministro de Comunicacio
nes; !Bernrurdo Gall'cés Cóll'do]l}a, Ministro de 
Obras Públicas". 

FIJACION EN LISTA, IMPUGNACIONES 
Y CONCEPTO DEL PROCURADOR 

Durante la fijación en lista del negocio, 
y con arreglo al artículo 14 del Decreto 432 
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de 1969, presentaron escritos los ciudadanos 
Carlos V. Soto y César Castro Perdomo y el 
Procurador General de la Nación. 

IMPUGNACION DE SOTO 

Sostiene que el Decreto 592, como todos 
los expedidos o que se den a consecuencia 
del estado de sitio que declaró el Decreto 
590 del año en curso, carece de fundamento. 
constitucional, ya que, a su juicio, la de
claración aludida fue inmotivada, ~or no 
existir conmoción interior cuando se hizo, 
ni después, sino efímeras expresiones de in
conformidad popular, inocuas, y debidas a 
declaraciones electorales del Ministro de Go
bierno. 

IMPUGNACION DE CASTRO PERDOMO 

En extenso escrito se arguye: 
Que el Decreto 592 delega en Goberna

dores Intendentes, Comisarios y Alcalde 
Mayo~ ·de Bogotá una competencia intrans
ferible que la Carta Política confiere exclu
sivamente al Gobiemo en caso de turbación 
del orden público, con lo cual se traspasa el 
artículo 121 del estatuto fundamental; y 

Que así también se quebranta el precepto 
135 del mismo cuerpo de normas, en cuanto 
éste sólo permite al Presidente de la Repú
blica delegar "determinadas funciones" "co
mo suprema autoridad administrativa", 
dentro de una normalidad jurídica, nunca 
en período excepcional, a ciertos agentes 
públicos, y mediante previo señalamiento 
por ley de las funGiones delegables; situa
ción, requisitos y materi~s que en manera 
alguna atiende, cumple m contempla el acto 
que se examina. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerio Público opina en 
resumen: 1) Que la redacción del artículo 
19 del Decreto .592 permite interpretarlo en 
el sentido de que son los funcionarios que 
allí se señalan quienes deben expedir las 
reglas sobre revisión y prohibición de las 
noticias capaces, a juicio de ellos, de turbar 
la tranquilidad pública; 2) que la nor~a 
podría estimarse, en este se~tld.~, contraria 
al artículo 121 de la Constltucwn; 3) Que 

si se pretendió hacer una delegación de fun
ciones, a la clara improcedente, el método 
seguido, además de inconstitucional porque 
supone eximir de responsabilidad al Presi
dente, no se ajusta al artículo 135 de la 
Carta; y en fin, cree el Procurador que s~ 
el decreto contiene de por sí un ordenamien
to restrictivo de los derechos y garantías a 
que alude y a los Gobernadores y demás· 
agentes allí mencionados se les confía ape
nas su cumplimiento, entonces no sería 
contrario al citado artículo 121. 

CONSIDERACIONES 

JP'nimell"m 

Cuando la Corte Plena se preparaba a to
mar una decisión de fondo en este negocio, 
con base en la ponencia oportunamente ela
borada y registrada por la Sala Constitu
cional, el Gobierno dictó el Decreto N9 738 
de 15 de mayo de 1970, por medio del cual 
se levantó el estado de sitio, y, por consi
guiente, dejó sin efectos el·Decreto NQ 592 
de 22 de abril del mismo aí1o. 

§egumi!lla 

Dispone el artículo 30 del Decreto NQ 432 
de 1969 que "cuando al proceder al fallo 
de constitucionalidad de una ley o decreto, 
encontrare la Corte que la :norma acusada 
o revisada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria, por sustraeción de mate
ria". 

RESOLUCION 

Con fundamento en las anteriores con
sideraciones la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, 'previo estudio de la Sala Con~
titucional en ejercicio de la competencia 
que le otbrgan los artículos 121 y 214 de 
la Constitución, 

ntesueh!e 

Declararse inhibida .. para decidir en el 
. presente negocio, por sustraeción de mate
ria. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase: J01-
blíquese e insértese en la G.mcet& JTm:lli.cnall. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario D& 
Filippo, con salvamento de voto; José Enri~ue 
Arboleda Valencia, Humberto Barrera Domm-



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 187 

guez, con salvamento de voto; Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, con salvamento 
de voto; José María Esguerra Samper, Miguel An
gel García, Jorge Gaviria Salazar, con s~lvamen
to. de voto; Germán Giralda Zuluaga, César Gó
mez Estrada1 Edmundo Harker Puyana, J. Cró-. 
tatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, con sal
vamento de voto; Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Luis Carlos Pérez, con salvamento de voto; Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Sarmiento Buitrago, con salvamento de voto; 
Eustorgio Sarria, con salvamento de voto; Her
nán Toro A.gudelo, con salvamento de voto, José 
María Velasco Guerero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

§A\JL V AMENTO ID> E VO'll'{J) 

][De nos dadores Magi.sira~os: JRieJl'ltlán 'll'oro 
A\gudielo, ·JEustorgio §a:nia, .1Torge> Ga:v:i.ria 
§aiazar, A\lva:ro JLuna Gómez, lLws Carnos 
lP'é:rez, JHiumberto IBanre:ra ]]]lo:mínguez, Ma-

rio A\la:rio ][Di IFilimm y JLms §a.rmisnro 
IBuit:ra.g01. 

1) Dado el carácter extraordinario de los 
po_deres que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en _su 
uso, la Ley 2~ de 1904 estableció por prime-· 
ra vez el control jurisdiccional, precisa y 
exclusivamente respecto a los decretos le
gislativos, Así, en su artículo primero dis
puso que tales decretos "sólo tendrán fuerza 
obligatoria cuando tengan por objeto de
fender los derechos de la Nación o reprimir 
el alzamiento, conforme a la letra y al ~spí
ritu del artículo 121 de la Constitución". 
Y en el artículo segundo dijo: "La Corte 
Suorema de Justicia, a solicitud de cual
auier ciudadano, y previa audjeneia der Pro
curador General de la Nación, decidirá de
finitivamente, en sala de acuerdo, sobre la 
valÍdez o nulidad de los decretos legislati
vos, de conformidad con el artículo anterior 
y con lo dispuesto en la Constitución Na
cional, en la materia". 

Tal principio fue luego elevado a canon 
constitucional en la reforma de 1910, gene
ralizando el control por la Corte de todas 
las leyes o decretos, conforme al que es hoy 

artículo 214, simultáneamente con el esta
blecimiento de la excepción que contempla 
el artículo 215. Tanto la Ley 2~ de 1904 co
mo el Acto legislativo número 3 de 1910, 
tuvieron el evidente propósito, a través del 
control jurisdiccional de los decretos legis
lativos, de procurar que la acción del go
bierno, en épocas de perturbación del orden 
público, estuviera sometida a los preceptos 
constitucionales que rigen en todo tiempo, 
especialmente en cuanto a la estructura del 
Estado y el respeto a intangibles derechos 
individuales y sociales, como también ·diri
gida a cumplir sólo la finalidad estricta de 
esas facultades excepcionales, ésto es el res-
tablecimiento del orden. ' 

2) Nuevas experiencias llevaron al cons
tituyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad a ese ·control 
jurisdiccional, al tiempo que. se establecía 
un control político. En efecto, por el último 
extremo se dispuso la obligada reunión del 
Crmgreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; y conservándose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los de
cretos .legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser exiqida, en términos brevísimos, 
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votada por mayoría absoluta. La demo
ra de la Corte causaba la suspensión del 
decreto y se erigía en mala ·conducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión 
del Congreso durante el estado de sitio, sal
vo si se trata de sesi.ones ordinarias o extra
ordinarias convocadas por el gobierno, que
dando· sustituido el control político por uno 
automático, de tipo jurisdiccional, supri
miendo por ello la acción pública, con tér
minos precisos par::t dictar los fallos y bajo 
la destitución en caso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121, el constituyente lo sustrajo del 
artículo 214 para estatuirlo especialmente 
en el parágrafo de aquél, así: "El G~b~erno 
enviará a la Corte Suprema de Just1c1a, el 
día siguiente a su expedición, los decretos 
legislativos que dicte en uso de las faculta
des . a que se refiere este artículo, para 
que aauélla decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlos, la Corte 
Suprema de Justicia aprehenderá inmedia-



188 G A .C E T A J U D I C I A L Número 2338 Bis 

tamente· de oficio su conocimiento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se redu
cirán a una tercera parte, y su incumpli
miento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensgmiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis en 
1968, fue el de que encontrándose la Corte 
investida por él, como su delegataria, de la 
eminente tarea de guardar la integridad de 
la Constitución, para el caso mediante con
trol de los decretos legislativos, en orden a 
procurar que se conserven siempre bajo los 
superiores ordenamientos de la Carta, pro
cediera al examen de los mismos, decidien
do siempre sobre su constitucionalidad. No 
hay rastro" en la historia de esas reformas, 
y menos en la de 1968, que autorice la idea 
de que tales . decisiones só!o será.n viabl.es . 
si el decreto se encuentra aun en VIgor, pues 
semejante excepción no se contempla en 
parte alguna. Y hay que entender que el 
constituyente sabía muy bien que· el estado 
de sitio es transitorio y que por ende,. al 
señalar términos como el máximo de trein
ta días ·para el fallo, bien pudiera ocurrir 
que al proceder al mismo la disposición hu
biera perdido ya su vigencia por el restable
cimiento de la normalidad, o aún durante 
el estado de sitio por derogación o sustitu
ción del decreto respectivo. Lo que el cons
tituyente espera de la Corte es que resuelva 
definitivamente .sobre la constitucionalidad 
de tales decretos, y esa decisión puede ser, 
para guarda de la integridad del estatuto 
fundamental, tanto una sentencia de méri
to que declare exequible o inaplicable el 
p~ecepto para el futuro inmediato, como 
una que, por haber perdido su vig~nci.a, di~
tamine t~mbién sobre su constituciOnali
dad. en todo caso ejerciendo así, en forma 
directa una competencia clara y expresa 
que no' sólo es de naturaleza jurídica; sino 
que trasciende a lo político, en el m~s a_I~o 
de los sentidos, por cuanto la Constituc10n 
es un estatuto esencialmente político, desde 
que traza una estructura del poder público 
y señala ciertos límites a su actividad. 

3) La necesidad de resolver sobre el fondo 
de estos negocios resulta no sólo de lo ex
puesto, sino también y con gran claridad, 
de antecedentes jurisprudenciales de esta 

misma corporación. Así, aunque fue doctri
na de la Corte, determinada por considera
ciones de economía procesaJ, la de que res
pecto a una norma que ya había dejado de 
regir lo procedente era sólo una decisión in
hibitoria, absteniéndose de fallar en el fon
do, doctrina ésta criticada por algunos tra
tadistas y en varios salvamentos de voto por 
estimar· que se rehuye con ella la misión de 
guarda de la integridad de la Constitución, 
simultáneamente sostuvo que tal no era el 
caso. de los decretos legislativos examinados 
mediante demanda presentada durante su 
vigencia transitoria, pues entendió que la 
finalidad buscada por el constituyente exi
gía un pronunciamiento de fondo, aún des
pués de haber cesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. J., T. 65, Pág. 3:08), esta corpo
ración dijo lo siguiente: -

"La Corte está en un todo de acuerdo 
con el autorizado concepto de su colabora
dor, por cuanto efectivamente ha sido cons
tante su jurisprudencia de inhibirse de co
nocer de las demandas de inexequibilidad 
cuando ellas recaen sobre leyes o decretos 
no vigentes, salvo el caso de que se trate 
de decretos legislativos, cuando la acusación · 
se haya hecho dentro de su vigencia ... 

"Se observa que este género de disposicio
nes del Gobierno queda evidentemente sin 
vigor al levantarse el estado de sitio, por lo 
cual es también claro que después de pro
ducido ese hecho, no podría prosperar el 
conocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a esta clase de decretos, por haber 
dejado de ree:ir. Mas no se ve por qué ·no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden públi
co estaba alterado y en estado de sitio la 
República. 

"lEl constituyente qu:i.ere que na. Cmri-e 111le
cida aceJrca 111le ]a coll1lsiitud.onanill1lall1l 111le esoo 
actos, V para que lla f:i.na]id[al!][ l!J>uscai!1la l!mll" é! 
se ll."ealice, hay que enienll1lerr· y adl.mñi:i.Jr d]!Ue 
la 111lecis:i.ón dle la ·Ccnie pmerlle VeJrli.:Ü.ll" FllSie

rionnenie á na fecha em. d]!Ul'J se nevania ell 
estado dle s:i.i:i.()>, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res
pecto a ese hecho de la terminación de la 
anormalidad, que el conocimiento, trámite 
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y sentencia serían físicamente imposibles 
en el corto espacio anterior a tal hecho, no 
que indica que en el esplÍritu de na c~:mstD.
tuciórn está ei que pueda lla Coll'ie plronun
ciarse aún después de que se Jma i!llec'!rurai!llo 
restableddl(} el olt"i!llellll. públic(}, para que pue
i!lla cumplill" ell propósito i!lle tutela constitu
cional q_ue consagra ell precepto a que se 
Jma !mecho mención. Solamente, se repite, que 
la demanda debe proponerse cuando está 
en vigencia el estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
de la Corte sólo era procedente por acción 
pública, con mayor razón debe sostenerse 
ahora. frente a un texto que consagra la 
revisión automática de los decretos legisla
tivos, en eventual ausencia del control polí
tico que el propio Congreso ejercía desde 
1960. 

4) Establece el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo 
de constitucionalidad de una ley o decreto, 
encontrare la Corte que la norma revisada 
o acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
s10:rá inhibitoria por sustracción de mate
ria". 

Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menos con la misma excepción a que se 
aludió, esto es referido sólo a las acciones 
de inexequibilidad, propiamente dichas, y 
no a la revisión automática de los decretos 
legislativos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichns decretos, 
posibles hasta la reforma de 1968, la Corte 
snstuvo la necesidad del fallo de mérito, se
gún atrás se vio, sino porque dadas las fi
nalidades de la nueva institución que con .. 
sae;ra el parágrafo del artículo 121, la deci
sión de fondo de la Corte debe producirse 
siemore, y con mayores razones que en ·el 
caso 'anterior de acción pública, porque aho
ra se trata de un imperativo mandato del 
<Constituyente, que exige esa revisión sin 
excepciones de ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una c0mpetencia constitucional expresa, no 
condicionada, de la Corte Suprema de Justi
cia. Si. tal es su alcance, resulta inaplicable, 
conforme al artículo 215 de -la Carta, y de 
ahí que nos hayamos permitido sostener, 
sin lograr su aceptación, la tesis de que de-

be progucirse el fallo de fondo, aún después 
de que los decretos legislativos hayan deja~ 
do de regir por cualquier causa, o al menos 
emitirse dictamen sobre su constitucionali
dad en la parte motiva de la providencia, · 
siquiera por. vía de doctrina, así ella fuera 
de inhibición en la resolutoria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el Gobierno, determinarán en cada caso 
el momento en que haya de cesar. En el más 
reciente, como puede suceder en el futu
ro, su duración fue, por fortuna y para ejem
plo, breve, limitada al tiempo que el Gobier
no estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nueva 
porque varió la anterior suya, atrás copia
da, por apego al texto literal del Decreto 
432 de 1969, desatendiendo el mandato su
perior, incondicionado, del artículo 121 de 
la Constitución, implica un grave preceden
te, pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los de
cretos antes de que transcurran los térmi
nos que la misma Carta fijó para las deci
siones de la corporación, el control que le 
está encargado deja de cumplirse, como aca
ba de ocurrir, y como puede pasar igual
mente si, continuando el estado de sitio, los 
decretos legislativos se derogan o sustituyen 
unos por otros, después de producir efectos, 
pero antes del fallo, haciendo imposible el 
dictamen de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña así 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso. 
de los poderes del artículo 121, sino porque 
los decretos legislativos, no obstante que ter
mina su vigencia, muchas veces prolongan 
sus efectos hacia el futuro, sin que sobre la 
legitimidad de la fuente que los produjo 
haya nunca pronuf1ciamiento de fondo. Tal 
sería, por ejemplo, el caso de normas que 
establecieran procedimientos excepcionales 
de juzgamiento, apartándose de ciertos prin
cipios de la Carta, que rigen para todo tiem
po, o el traslado a la jurisdicción· militar 
del conocimiento de infracciones que, por 
su naturaleza, carecen de conexidad con 
los motivos . determinantes de la perturba
ción del orden público. En esos ejemplos, 
los efectos de un decreto eventualmente 
contrario a la Constitución podrían prolon-
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garse o cumplirse después de que cesó su 
vigencia, salvo que a la larga, por vía de 
excepción, se reconozca que se opone a aqué
lla, y sólo en casos individuales, por falta 
del pronunciamiento general, firme y defi
nitivo que compete a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, con 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de la Corte que respecto a los de
cretos legislativos de reciente fecha, en los 
cuales no se proc;l.ujo decisión antes de expi
rar su vigencia, se inclinó por l;l decisión 
inhibitoria y adicionalmente por abstenerse 
de cualquier motivación para calificar de 
fondo su constitucionalidad. 

Fecha ut supra. 

&ll lialllo runterimr i!lle lloo llllndorres: .1José Ga
ll!>riell i!lle la W ega y lLu:is §armñen.to IBlUJtitrrago. 

Opinamos que cuando se trata de decretos 
legislativos cuya vigencia cesa por suspen
sión del estado de sitio, la parte motiva del 
fallo respectivo, aunque éste concluya con 
una inhibición para decidir por sustracción 
de materia (Art. 30 del Decreto 432 de 1969), 
debe contener las razones que a juicio de 
la Corte justifique o no el acto que se ·revise, 
desde el punto de vista constitucional. Cla
ro es que este proceder se justifica cuando 
la importancia del asunto así lo aconseje. 
De esta manera se ajustaría la Corte a una 
jurisprudencia arraigada, que no e~iste ra
zón para desechar en los momentos actua
les. Por ello, y teniendo en cuenta la liber
tad que distingue la expresión del pensa
miento por medio de salvamento de voto, 
pasamos a consignar nuestra opinión disi
dente en lo que hace a· los considerandos 
del fallo de fecha de junio de 1970, rela
tivo al Decreto 592 del 21 de abril de 1970, 
exposición que comprenderá dos partes: 1~ 
texto del Decreto 592; y 2lil consideraciones 
por las cuales lo reputamos inconstitucio
nal. 

TENOR DEL ACTO 

"Decreto número 592, 'por el cual se dic
tan unas disposiciones tendientes a la pre
servación del orden público en todo el te
rritorio nacional'. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

Consii!llerrurni!lln. 

"Que por Decreto N9 5HO de 1970 el Go
bierno Nacional declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio 
nacional, 

"]!))~ 

"Artículo 1 Q Mientras subsista turbado 
el orden público y en estado de sitio todo 
el territorio nacional, los gobernadores, in
tendentes, comisarios y ¡:¡.lcalde mayor de 
Bogotá, D. E., podrán .tomar las medidas 
que estimen necesarias para restablecer o 
mantener la tranquilidad pública en relación 
con la difusión de noticias,. informaciones 
y propagandas radiales o escritas, las cua
les podrán someterse a previa revisión y 
prohibirse cuando sean susceptibles de crear 
alarma, afectar la tranquilidad pública o 
dificultar el pleno restablecimiento d~l or
den: 

"Artículo 29 El presente Decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende to
das las disposiciones legales que le sean 
contrarias.' 

"Comuníquese y publíquese. 
"Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril de 

1970. 
"(Firmados) CARLOS LLERAS RESTRE

PO. Crurllos &ugusto Nori11:~ga., Ministro de 
Gobierno. &Uonsü> JLópez Mñclbl.ellsm, Minis
tro de Relaciones Exteriores. JFe:u-nrurnllllo JH!i
nest:rosa, Ministro de Justicia, y Educación 
(encargado) , &llJdón Espinosa Wa!illerrama, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. Ge
neral Ge:rrurllllo &ye:rbe Clhauu, Ministro de 
Defensa Nacional. &rm.amllo §am~ Gn.ec
co, Ministro de. Agricultura., .JJolbl.n. &.~llllello 
n:tñoo Ministro de Trabajo y Seguridad So
cial.' &ntonio O:ri!llófiez JP'latja, Ministro de 

·Salud Pública. JH!ema:mllo Góm~z Oiátllo:ra, 
Ministro de Desarrollo Económico. Caurllcs 
Gustavo &:rrieta, Ministro de Minas y Petró
leos. &:ntQnio ]])líaz G., Ministro de Comuni
caciones, JBle:rnarllllo Gamés Có:ri!llolb:a, Minis
tro de Obras Públicas". 
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CONSIDERACIONES 

1. El numeral 79 del artículo 120 de la 
codificación constitucional atribuye "al Pre
sidente de la República, como Jefe del Es
tado y suprema autoridad a.dministra~iva:•, 
la misión de "conservar en todo el terntono 
el orden público, y restablecerlo donde fue
re turbado". 

2. Para lograr ese cometido, en caso de 
guerra exterior o de conmoción interior, el 
artículo 121 dispone que el Presidente po
drá con la firma de todos los Ministros, y 
pre~io concepto del Consejo de Estado (Art. 
141), "declarar turbado el orden público y 

. en estado de sitio toda la República o parte 
de ella". 

3. Cuando surge el estado de sitio, con la 
indicada mira de "restablecer" el orden pú
blico donde fuere turbado, el referido ar
tículo 121 estatuye que, "mediante tal de- . 
claración 'el Gobierno tendrá, además de las 
facultade~ legales, las que la Constitución· 
autoriza para tiempos de guerra o de per:. 
turbación del orden público y las que, con
forme a las reglas aceptadas por'el Derecho 
de Gentes, rigen para la guerra entre na-
ciones". · 

4. En virtud de esta suma de competen
cias el Gobierno queda habilitado para dic
tar ~eglas cuya ejecución sea conducente al 
fin qué las determina, esto es, restablecer el 
orden público turbado, nunca para lograr 
otros objetivos. Entre las norm?s del estado 
de sitio y la necesidad de restablecer el or
den tiene que existir una relación de causa 
a efecto. . . 

Semejantes preceptos no ha? de ~ngmar 
dudas o confusiones, harto peligrosas en es
tado de necesidad, el cual requiere máxima 
nitidez, pues bajo su imperio. _a la. ciu_dada
nía importa saber a punto fiJO, sm nesgas 
de poderes discrecionales dependientes de 
la voluntad mudable de gobernantes o. fun
cionarios, las pautas directrices ~e su con
ducta bajo el amparo de la autondad, como 
corre¿ponde en un Estado de derecho. El ré
gimen de excepción supo:r;te leyes, con dere
chos individuales garantizados, en la me

. dida en que subsistan, restringidos o no. 
5. Y tales disposiciones requieren adop

tarse por medio de actos jurídicos, no de 
cualquier manera indicativa de la voluntad 

del gobernante, como podrían ser órdenes 
de superior a inferior, resoluciones, circu
lares, o decisiones de policía, ni siquiera me
didas del "Gobierno" en la acepción que 
trae el artículo 57 de la Constitución, a 
tenor del cual "ningún acto del Presidente, 
~xcepto el de nombramiento y rémoción de 
ministros y jefes de departamentos admi
nistrativos tendrán valor ni fuerza alguna 
mientras no sea refrendado y comunicado 
por el ministro del ramo respectivo o por 
el jefe de departamento administrativo co
rrespondiente". Lás normas que expida el 
Gobierno dentro de la legalidad éxcepcio
nal que es. capaz de originar la declaración 
1del estado de sitio, necesitan revestir la 
forma de decretos, y no comunes y corrie·n
tes, sino especialís!mos, limitados por la fi
nalidad de restablecer el orden público y 
sometidos a la exigencia de requerir las fir
mas tanto del Presidente· de la República 
como de todos los ministros. "Los decretos 
-reza el artículo 121- que dentro de esos 
precisos límites dicte el ~esidente tendrán 
carácter obligatorio, siempre que lleven la 
firma de todos los ministros". 

6. Los decretos de que se trata tendrán 
valor de ley, en sentido mgterial; o, como 
dice el numeral 89 del artículo 118 de la 
Carta, "fuerza legislativa", aunque sin vir
tud para derogar leyes preexistentes, por 
la razón ya dicha de que su radio de scción 
se circunscribe al restablecimiento del or-· 
den. De ahí es el artículo 121; "el Gobierno 
no puede derogar las leyes por medio de 
los expresados decretos. Sus facultades se 
limitan a la suspensión de las que sean in
comp?tibles con el estado de sitio". 

7. De consiguiente, precisa que esos re
glamentos, como las leyes, expresen normas 
generales, abstractas e impersonales, apli
cables ell"ga omnes, distintivos que ofrecen 
garantía contra la arbitrariedad, tan posible 
en situaciones anormales. 

8. Tales actos tienen que ser obra exclu
siva del Presidente y sus ministros, quienes 
por ellos responden, de acuerdo con pala
bras del artículo 121: "Serán responsables 
el Presidente y los ministros cuando decla
ren turbado el· orden público sin haber ocu
rrido el caso ·de guerra exterior o de conmo
ción interior; y lo serán también, lo mismo 
que los demás funcionarios, por cualquier 
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abuso que hubieren cometido en el ejercicio 
de las facultades a que se refiere el presente 
artículo". 

De lo anterior se sigue que los decretos 
ejecutivos, cuando llevan las firmas del Pre
sidente y todos los ministros, rigen objeti
vamente el funcionamiento del estado de 
sitio, e imponen obediencia tanto a las au
toridades como a los ciudadanos. 

n· 

9. El Decreto 592, según se vio, establece 
que mientras subsista turbado el orden pú
blico y en estado de sitio el territorio na
cional, los gobernadores, intendentes, comi
sarios y el alcalde mayor de Bogotá, D. E., 
podrán tomar las medidas qUe estimen 
necesarias para restablecer o mantener la 
tranquilidad pública en relación con la di
fusión de noticias, informaciones y propa
ganda radiales o escritas, las cuales podrán 
someterse a previa revisión y prohibirse 
cuando sean susceptibles de crear alarma, 
afectar la tranquilidad pública o dificultar 
el pleno resta.blecimiento del orden". 

10. La disposición transcrita suscita los 
siguientes reparos: 

11. Se confiere a gobernadores, intenden
tes, comisarios y al alcalde mayor de Bogo
tá capacidad "para tomar las medidas que 
estimen necesarias para restablecer o man
tener la tranquilidad pública", relativamen
te a difusión de noticias, informaciones o 
propaganda. En adelante corresponde a los 
funcionarios mencionados ejercer la tarea 
de dictar reglas sobre esas cuestiones, sien
do de suponerse que el ámbito de aplicación 
de las normas jurídicas que adopten coinci
dirán con las delimitaciones de las respec
tivas entidades territoriales que ellos dirigen 
administrativamente, como agentes de la 
rama ejecutiva del poder. Esta atribución 
de facultades está inserta en la conferida 
al Presidente de la República y a sus minis
tros, "para tiempos de guerra o de pertur
bación del orden público" (Art. 121). Los 
gobernadores, intendentes, comisarios y el 
alcalde mayor de Bogotá, como agentes del 
gobierno pueden ser llamados a cumplir "las 
medidas'' que éste dicte a. efectos de "resta
blecer o mantener la tranquilidad pública". 
Mas carecen de idoneidad para expedir o 

reglamentar ellos mismos los mandatos res
pectivos. Las facultades del Presidente, del 
gobierno, en esta especie de cuestiones, 
excepcionales y privativas, emanan de la 
Constitución, con carácter intransferible. En 
este punto esencial se diferencian de otras 
funciones que el Presidente, por derogación 
específica al carácter estricto que reviste 
toda atribución de competencias, sí puede 
delegar, únicamente a ministros, jefes de 
departamentos administrativos y goberna
dores, jamás a intendentes, comisarios o al
caldes mediante el cumplimiento previo de 
trámites que el Decreto 592 no observa ni 
tenía por qué respetar (.Art. 135 C. N.). La 
prescripción era por tanto inconstitucional, 
vicio que en este caso ni siquiera sería co
rregible de haberse seguido el procedimiento 
que traza el texto constitucional que acaba 
de mencionarse. 

12. El anterior concepto se halla más cte..: 
sarrollado en las siguientes consideraciones 
del Procurador General de la Nación: 

"29 Como expresamente lo establece la 
Carta en el inciso 19 del artículo 121, los 
poderes extraordinarios consiguientes a la 
declaración sobre turbación del orden pú
blico y estado de sitio en todo el territorio 
nacional -que en el presente caso fue he
cha mediante el Decreto extraordinario 590 
de 1970, expedido el mismo día que el some
tido a la revisión de la H. Corte~ los ad
quiere el Gobierno, no sus colaboradores ni 
sus agentes seccionales o locales. 

"Es por acto del Presidente de la Repú
blica firmado también por todos los minis
tros como se puede suspender, no derogar, 
normas incompatibles con el estado de sitio 
y expedirse otras temporales mediante las 
cuales se restrinjan las garantías y el ejerci
cio de los derechos consa•rrados en la Cons
titución, siempre con miras a la . preserva
ción del orden público en todo el territorio 
nacional y a su restablecimiento donde fue-
re turbado (Art. 120-79). . 

"39 En el texto revisado encuentro por 
lo menos falta de técnica en su redacción, 
que permite interpretarlo en el sentido de 
que son los gobernadores, intendentes, co
misarios y el alcalde mayor de Bogotá, 
quienes expedirán las normas sobre revisión 
previa y prohibición de la difusión de noti
cias, que a su juicio sean necesarias para 
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mantener o restablecer la tranquilidad pú
blica, es decir, para restringir los consi
guientes derechos y garantías individuales 
en cuanto puedan afectar el orden público. 

"En este sentido la norma podría estimar
se contraria al precepto constitucional an
teriormente citado, que atribuye al Gobier
no las facultades de esa naturaleza. · 

"Y si lo que se pretendió hacer fue una 
delegación de funciones o descentralizació_n 
de poder -improcedente aquí por cuanto 
implica eximir de responsabilidad al Presi
dente de la República-, entonces la dispo
sición no se ajusta al procedimiento previs
to en el artículo 135 de la Constitución, que 
contempla dos pasos para el perfecciona
miento de esa especie de descentralización 
administrativa: la norma de carácter legis
lativo que confiera la autorización para 
delegar y señale las materias o funciones 
delegables y luego la de carácter adminis
trativo que en concreto realice la delegación, 
con escogimiento del delegatario y determi
nación precisa de lo delegado. 

"Sobre estos supuestos, la norma estudia
da sería inexequible como· violatoria de los 
preceptos constitucionales mencionados". 

13. La inconstitucionalidad anotada sube 
de punto si se tiene en cuenta que las ex
trañas facultades conferidas a gobernado
res, intendentes, comisarios y alcalde ma
yor de Bogotá dan una latitud de aprecia
ción tan vasta, que les imprime naturaleza 
discrecional, al establecer el decreto que en 
virtud de ellas "podrán tomar las medidas 
que estimen necesarias para restablecer o 
mantener la tranquilidad pública en rela
ción cori la difusión de noticias, informar 
ciones y propagandas radiales o escritas, las 
cuales podrán someterse a previa revisión 
y prohibirse cuando sean susceptibles de 
crear alarma, afectar la tranquilidad públi
ca o dificultar el pleno restablecimiento del 
orden". · 

14. Las facultades que .la Constitución 
permite ejercer al Presidente, al Gobierno, 
en estado de sitio, sori restringidas; su ob
jeto está determinado por la obligación de 
"conservar en todo el territorio el orden 
público, y restablecerlo donde fuere turba
do" (Art. 120, 79). Las reglas a que deba 

17 - Gaceta. Const. 

someterse la conducta oficial para alcanzar 
esa finalidad tienen que adoptarse por me
dio de "decretos que dentro de esos precisos 
límites dicte el Presidente", con la "firma 
de todos los ministros" (Art. 121). En di
chos decretos han de preverse, como en to
da regla jurídica, los hechos precisos que 
condicionen su aplicación, y las consecuen
cias de ésta. Si fuere nl;)cesario, las dispo
siciones legislativas en que consistan pue
den reglamentarse por el Gobierno, como 
toda ley, para darles efectividad. Así esta
blecidas y, si fuere el caso, reglamentadas, 
deben cumplirse y hacerse cumplir por las 
autoridades administrativas a quienes se 
encomiende la respectiva ejecución. Pero a 
éstas no incumbe la iniciativa reguladora 
que imprime legitimidad a los ordenamien
tos sociales. Salirse .de este marco de capa
cidades es trastrocar el orden jurídico es
pecial constitutivo del estado de sitio y que
brantar, como lo hacía el Decreto 592, el 
artículo 121 de la Carta. 

15. No sobra relievar que· la atribución 
de un poder discrecional tan vasto como el 
concebido en el artículo 1 Q del Decreto 592, 
a gobernadores, intendentes, comisarios y 
alcalde mayor de Bogotá, en materias ca
pitales, como la libertad de pensamiento en 
sus manifestaciones escritas o radiofónicas, 
ni siquiera sería dable otorgarla por decreto 
en estado de sitio al propio Presidente de la 
República. La única fuente jurídica dotada 
de virtud para darles semejantes potestades 
sería la Constitución. Pero ésta no sólo dejó 
de hacerlo en los términos restrictivos que 
hoy imperan, sino que en su tenor de 1886, 
más amplio, rechazo expresamente tal con
cesión, por excesiva. y peligrosa. Con efecto, 
en el primer proyecto de la Constitución de 
1886 se propuso investir al Presidente "de 
las facultades que crea. necesarias para con
tener la agresión o reprimir el alzamiento, 
con arreglo al Derecho de Gentes". La con
cesión de facultades que el Presidente "crea 
necesarias" fue suprimida con el asenti
miento unaninie de los autores de la Carta 
en su primera versión, por anular, se argu
yó, la responsabilidad moral y legal del 
Presidente y ministros, "si llegare a haber 
exceso en el ejercicio del poder discrecional 
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que se le concede". Esa concesión resultaba 
antitécnica con otros artículos del proyecto. 
Mas lo sería hoy, si existiera. Y la contra
dicción se dilata cuando eso de permitir 
medidas que se "estimen necesarias para 
restablecer o mantener la tranquilidad pú
blica", en relación con la imprenta, la ra
diodifusión o lo que fuere, se consagra rela
tivamente a gobernadores, intendentes, co
misarios o alcalde mayor de Bogotá. Lo que 
no puede hacer el Presidente, sí serían ca
paces de prescribirlo y ejecutarlo, a su ta
lante, dichos funcionarios, subalternos del 
Presidente donde los haya. El contraste con 
la Constitución en vigor -artículo 121-
aparece rotundo. 

El Decreto 592, era inexequible. 
16. Que las facultades discrecionales con

sagradas en el Decreto 592 sólo conciernen 
" a la difusión de noticias, informaciones 
y propagandas radiales o escritas, las cua
les podrán someterse a previa revisión y 
prohibirse", sin abarcar el conjunto de los 
derechos civiles y las garantías sociales, no 
autoriza para sostener que con ello el Gobier
no Nacional apenas ha establecido un orde
namiento limitado a las sanciones de previa 
revisión y prohibición de noticias, informa
ciones y propagandas radiales o escritas, y 
que a los gobernadores les correspondería 
únicamente aplicar esas medidas lícitas de 
prevención o represivas. No se ve cómo pue
da desatenderse una redacción clara, clarí
sima, como la del artículo 1 Q del Decreto 
592, para prestarle, por ¡:}educción de un 
espíritu legislativo que precisaría concretar 
en otras palabras, una inteligencia diferen
te. El empleo de nuevos vocablos, cualquiera 
adición sobre lo que habría de entenderse 
como restrictivo de la facultad discrecional 
conferida a los agentes públicos enumera
dos en el artículo prim·ero en estudio, de
mostraría que a su sentido claro se le 
introduce nuevas precisiones y recortes, des
figurándolo, no obstante los términos ge
nerales empleados en dicho texto. Tales 
cortapisas, de pura invención, equivaldrían 
a pautas legislativas que al juzgador no in-
cumbe decretar. . 

17. Si la Corte admitiese tan notables an
·churas de interpretación, y nada menos. 
que frente a situaciones excepcionales co
mo son por antonomasia las concernientes 

al estado de sitio, tendría que concluir que 
el artículo 1 Q del Decreto 592 encierra pleni
tud normativa y reglamentaria, por si mis
mo, en cuanto dicta una regla: prohibición 
de difusión de noticias, informaciones o 
propagandas, y encomienda su mera y tri
vial ejecución a los funcionarios subalter
nos· llamados Gobernadores, Intendentes, 
Comisarios y Alcalde Mayor de Bogotá. De 
esta manera los susodichos empleados no 
tendrían más que hacer s:ino censurar tex
tos expresivos de ideas o pensamientos des
tinados a su transmisión al público, o, con 
mayor grado de desembarazo y sencillez, 
prohibirlos lisa y llanamente, sin otra orien
tación que la consignada en eJ decreto: 
"para tomar las medidas que estimen nece
sarias para restablecer o mantener la tran
quilidad pública", es decir, sin sujeción a 
nada ni a nadie, ni siquiera al Presidente 
de la República, ya que éste, según se vio, 
carece de aptitud para proceder en la for
ma que el decreto sí tolera a los funciona
rios que menciona. 

18. ·Así y todo, aún si se olvidaran sus vi
cios, el decreto chocaría por incongruente 
con la esencia fundamentál de nuestro sis
tema legislativo, el cual es unitario, y por 
lo mismo, rechaza la diversidad de regla
mentaciones jurídicas relativamente a las 
personas o al ámbito de aplicación de las 
leyes. El artículo 1 Q de la Constitución la 
señorea con énfasis: "La Nación Colombia
na se reconstituye en forma de República 
unitaria", y de ahí que prescinda de pa;rti
cularismos enervantes, e imponga la VIgo
rosa generalidad en Códigos y estatutos 
que fundan y definen los derechos, lo mis
mo que en la administración encargada de 
hacerlos efectivos. Como la misión de Go
bernadores, Intendentes, Comisarios y Al
calde Mayor de Bogotá es administrativa, 
enderezada a cumplir idénticas leyes na
cionales en todo el territorio de Colombia, 
no se concibe que por obra de ellos los ciu-

. dadanos se puedan hallar sometidos a dis
pares regulaciones en materia de orden pú
blico. A . esta situación traería el Decreto 
592 pues como facultaba a. empleados su
balternos, con capacidad circunscrita a diS
tintas secciones del territorio, para tomar 
ciertas medidas "que estimen necesarias", 
discrecionalmente, sin estar regladas, es 
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apenas natural que el juicio de los unos les 
aconsejara providencias diferentes de lo que 
su propia estimación a otros dictara como 

. acertadas. Por donde se llega ineluctable
mente a disparidad de orden jurídico en 
asunto concerniente al estado de sitio. 

Los particularismos enervantes, rechaza
dos como nocivos por el constituyente de 
todas las épocas, cobrarían vigor expansi-

vo, para irrisión del orden y la simetría 
constitucionales. 

19. A qué insistir en el análisis de un 
acto de todo punto viola torio de la Carta? 

· Las conclusiones hasta· ahora deducidas 
justificarían con creces úna decisión de in
constitucionalidad. 

Fecha ut supra. 
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Bogotá, D. E., junio diez y siete de mil 
novecientos s~tenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

Procedente de ia Presidencia de la Re
pública ha llegado a la Corte Suprema de 
Justicia el Decreto número 593 de abril 21 
de este año, expedido en virtud de las fa
cultades del artículo 121 de la Carta. 

TEXTO DEL DECRETO 

JIDecrreio Núm.err~ 5S3 i!ll.e ll97® 
(Abril 21) 

"por el cual se atribuye a la Justic.ia Pe
nal Militar el conocimiento de algunas in
fracciones previstas en las leyes penales co-

munes". 

"El Presidente de la República de Colombia, 
"en ejercicio de las facultades. que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y en desarrollo del Decreto número 

590 de 1970, 

"IID~rretal · 

"Articulo 1 Q A partir de la vigencia del 
presente Decreto y mientras subsista el es
tado de sitio, la Jurisdicción Penal Militar, 
además de los delitos establecidos en el Có
digo de la materia, conocerá de las siguien
tes infracciones: 

"a) Delitos contra la existencia y la se
guridad del Estado; 

b) Delitos contra el régimen constitucio
. nal y contra la seguridad interior del Es
tado; 

e) Asociación para delinquir; 
d) Secuestro; 
e) Extorsión; 
f) Del incendio y otros delitos que envuel

ven peligro común; 
g) Del delito de robo cometido contra ins

tituciones bancarias o Cajas de Ahorros; 
h) Conocerá igualmente, de cualquier 

otro ·delito cometido en conexidad con los 
anteriores; y de las conductas antisociales 
de que se ocupan los artículos 29, 30, 31 y 
33 del Decreto-ley .número 1699 de 16 de 
julio de 1964. 

"Artículo 2<? Mientras subsista el estado 
de sitio, todos los delitos y las conductas 
antisociales de competenc~la de la Justicia 
Penal Militar, se investigarán y fallarán 
,por el procedimiento de los Consejos de 
Guerra Verbales. 

"Los ·procesos penales en curso, por los 
delitos de secuestro y extorsión, pasarán a. 
la jurisdicción castrense en el estado en que 
se hallen las investigaciones adelantadas en 
ellos. 

"Artículo 39 Los delitos de Deserción, 
Abandono del Puesto y Abandono del Ser
vicio continuarán investigándose y fallán
dose por el procedimiento especial de que 
trata el artículo 590 del Código de Justicia 
Penal Militar. 

"Artículo 49 La facultad para convocar 
Consejos de Guerra Verbales corresponde a 
los Jueces de Primera Instancia de confor
midad con lo previsto en el artículo 566 
del Código de Justicia Penal Militar. 

"Artículo 59 Facúltase al Gobierno para 
crear los cargos que sean necesarios para 
el cumplimiento de este Decreto y para ha-
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cer los traslados presupuestales a que haya 
lugar. 

"Artículo 6Q Este decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende las dispo-' 
siciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 
Antes de proceder la Corte a estudiar en 

Sala Plena la ponencia aprobada en Sala 
Constitucional y debidamente registrada, 
ha sido dictado el Decreto número 738 de 
15 de mayo en curso, "por el cual se decla
ra restablecido el orden público y se levan
ta el estado de sitio dispuesto por el De
creto 590 de 1970". 

En este Decreto expresamente se deter
mina que deja de regir el Decreto 593 en 
estudio o sea que ha perd.ido su vigencia. 

Esta consideración lleva a la Corte Su
prema de Justicia,-en SALA PLENA, previo 
nuevo estudio de la SALA CONSTITUCIO
NAL, a dar aplicación al artículo 30 del 
Decreto 0432 de 1969 y en consecuencia, 

lltwnellvfl 

Declararse inhibida para decidir defini
tivamente, por sustracción de materia, so
bre la constitucionalidad del Decreto nú
mero 593 de 21 de abril de 1970. 

Comuníquese al Gobierno, publíquese e 
insértese en la Gaceta Jrmllidall. 

Guillermo Osptna Fernández, Mario ·Alario Di 
Filippo, con salvamento de voto; José Enrique 
Arboleda Valencia; Humberto Barrera Domín
guez, con salvamento de voto; 7uan Benavides 
Patrón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, con salvamento 
de voto; José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García Barbosa, Jorge Gaviria Salazar, con 
salvamento de voto; Germán Giralda Zuluaga, 
César Gómez Estrada, Edmundo Harker Puyana, 
J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, con 
salvamento de voto; Luis Eduardo Mesa Velás
quez, Luis Carlos Pérez, con salvamento de voto; 
Luis Enrique Romero Soto, JU:liO Roncallo Acos
ta, Luis Sarmiento Buitrago, con salvamento de 
voto; Eustorgio Sarria, con salvamento de voto; 
Hernán Toro Agudelo, José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

&R ll'aUo i!lle inhlbición poll" SUllstracción i!lle ma
teria i!llen ]])ecreto HegislativG númeJro 593 i!lle · 
abril 21L i!lle 1L970 del Magistrai!l!G ILuis §u
miento !Buútrago. lE! Magistrado Jrosé Galluie~ 

de lla Vega se ai!ll.hl&e en no ~nciall. 

Son estas las razones de mi respetuoso 
disentimiento: 

a) La Constitución Política de la Repú
blica de Colombia asigna a la Certe Supre
ma de Justicia "la guarda de la integridad 
de la Constitución". 

Con esta clara finalidad no ha fijado otro 
límite ;il ejercicio de esa función suprema 
cuando se trata de leyes· decretos dictados 
en tiempo de paz que la acusación presen
ltada por cualquier ciudadano, así perte
nezca al Ministerio Públicó o a la Rama Ju
risdiccional del Poder Público. 
. Pero en tratándose de decretos dictados 
por el Presidente en estado de sitio o de 
emergencia económica, ·no solamente no 
existe limitación alguna para que la Corte 
asuma el conocimiento de tales decretos, si
no que esa función suprema tiene carácter 
de obligatoriedad en los términos de los 
artículos 121 y 122 de la Carta. 

La guarda de la Constitución no es sola
mente el restablecimiento del orden jurídi
co lesionado por una norma violatoria, sino 
la prevención o tutelaje permanente con
tra lo que pueda violarla. Estas dos actitu
des de la Corte están ampliamente autori
zadas por la propia Constitución, al permi
tir, como ya se anotó, que cualquier ciuda
dano pueda acusar los decretos o leyes que 
considere lesivos de la Carta, sino también 
decidiendo sobre la constitucionalidad de 
los proyectos de ley cuando éstos sean ob
jetados por el Gobierno como inconstitucio
nales; en este caso la facultad de decisión 
es simplemente preventiva. 

La función revisora de los decretos dicta
dos. en estado de sitio ·que la· Carta asigna 
obligatoriamente a la Corte tiene también 
doble finalidad: restablecer el orden cons-

. titucional y prevenir que se viole, finalidad 
ésta que se cumple aún con la simple doc
trina, que es un medio que preserva tam
bién aquel orden~ 
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Esta doble finalidad resulta evidente 
dentro del texto de la Carta, ya que en el 
parágrafo del artículo 121 se establece la 
revisión obligatoria de los decretos dicta
dos con fundamento en dicha disposición 
constitucional, no simplemente para decla
rarlos inexequibles, si lo son, sino para juz
gar de su constitucionalidad en general; es 
decir, para decidir no solamente si son in
constitucionales, como ocurre en las accio
nes de inexequibilidad, sino también para 
decidir si son constitucionales. Así es como 
se cumple a cabalidad la función de guar
da o preservación de la integridad · de la 
Carta: restableciendo el orden lesionado, 
declarando inconstitucionales los decretos 
f'.ue lo lesionan y dando certeza definitiva 
de constitucionalidad a esos mismos decre
tos cuando no lesionan el orden constitucio
nal. 

La decisión definitiva sobre la constitu
cionalidad de determinados decretos legis
lativos resulta útil para el orden constitu
cional, que no está limitado por la época 
en que se expidan o rijan tales decretos, 
sino que es un orden cuya preservación de
be cumplirse mientras esté vigente la Car
ta. Es decir, que consulta mejor .su .espíri
tu y su letra el hecho de que ·la Corte ca
lifique siempre la constitucionalidad de es
tos decretos, aunque dejen de regir antes 
de proferirse el fallo en lugar de producir 
incertidumbre respecto de una cuestión so
bre la cual le corresponde decidir defini
tivamente, cualesquiera que sean las cir
cunstancias, ya que la Constitución no ha 
hecho excepciones o establecido limitacio
nes de ninguna clase al ejercicio de esa 
función, sino que la exige de manera espe
cial, que ha previsto términos más apre
miantes para ello y lo ha hecho obligatorio 
y no simplemente subordinado.a las accio
nes públicas de inexequibilidad. La tutela 
y el restablecimiento del orden público, que 
es fin esencial del Estado, requiere para su 
mayor eficacia esa colaboración armónica 
entre el Gobierno y los Jueces, como lo pre
vé el artículo 55 de la 'tarta, la cual es más 
completa si el Gobierno sabe o puede sa
ber en cualquier momento, antes o después 
de dictados los decretos, dentro de cu¡Ues 
limites han de ejercerse las facultades del 
artículo 121 de la Constitución, según el 

criterio de. _la Corte expresado en ejercicio 
de la func10n de guarda de la Constitución. 
Esa colaboración armónica de la Justicia 
con el Gobierno y esa guarda de la integri
dad de la Constitución son más eficaces si 
no se limitan solamente a restablecer el r
den constitucional lesionado, sino que ayu
dan a evitar esa lesión y fijan un crit~rio 
cierto, lo que es también muy importante 
para juzgar la responsabili.dad del Gobier
no. 

Por estas razones, puede decirse que la 
Corte no cumple a cabalidad su función de 
preservar la Constitución en su integridad 
si se abstiene de decidir definitivamente so
bre la constitucionalidad de un decreto que 
se deroga después de que la Corte ha asumi
do el ejercicio de esa función atribuída por 
la Carta sin limitaciones o excepciones de 

. ninguna clase. Esta conducta puede condu
cir a graves corruptelas q;:.¡e lesionan en· 
forma irreparable el orden constitucional, 
ya que un Gobierno -que como puede ser 
bueno, como no serlo, dentro del vaivén de 
la vida democrática- puede expedir decre
tos inconstitucionales que er;. pocos días pro
duzcan sus efectos y d~rogarlos, ya conse
guidos esos resultados, antes que la Corte 
decida definitivamente sobre su constitu
cionalidad. Por el contrario, la conducta in
versa, la de definir la constitucionalidad de 
tales decretos, aún después de perder su 
vigencia, puede evitar esa clase de abusos 
y representa una preservación más eficaz 
del orden constitucionai para el pasado, 
para el presente y para el futuro. 

b) Tan celoso de la guarda de la integri
dad de la Constitución ha sido siempre el 
constituyente, especialmente en los casos 
de estado de sitio, que en el Acto legislati
vo número 1 de 1960 ordenó la convocato
ria del Congreso en el mismo decreto en 
que se declaraba turbado el orden público 
o la reunión de esta Corporación, por dere
cho propio, en los mismos· casos, para que 
este supremo Cuerpo legislativo pudiese 
acudir a la .Corte Suprema de Justicia en 
demanda de una decisión definitiva sobre 
la constitucionalidad de los decretos dicta
dos con base en el artículo 121. El simple 
silencio de la Corte, según el Constituyen
te, en resolver sobre la constitucionalidad 
de tales decretos, después del brevísimo tér-
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mino de seis días, suspendía la vigencia de 
ellos. 

El Constituyente de 1968 no fue menos 
celoso del orden constitucional al disponer 
que la Corte Suprema debe decidir definiti
vamente sobre la constitucionalidad de los 
decretos dictados en estado de sitio dentro 
de breves términos, cuyo incumplimiento 
da lugar a la destitución de los MagiEtra
dos responsables. Este Constituyente exone
ró al Congreso de la vigilancia permanente 
sobre el Ejecutivo en el estado de sitio, pe
ro la asignó a la Corte en forma más impe
rativa y obligante, por medio del control 
constitucional de esos decretos, con deci
sión definitiva. El Constituyente dio a la 
Corte funciones superiores a las que tenía 
el Congreso, análogas a las del propio cons
tituyente en cuanto a la ·guarda de la inte-
gridad de la Constitución. ~ 

e) Tradicionalme·nte y por antiguas y rei
teradas jurisprudencias, la Corte Suprema 
ha aceptado que cuando los actos acusados, 
leyes o decretos en general, han dejado de 
regir, ella carece de competencia para dic
tar un fallo de inexequibilidad, puesto que 
perdida la vigencia de la norma desaparece 
la posibilidad de infringir la Constitución. 

Sin ·embargo, esta misma doctrina fue 
ampliándose hasta reconocer que la Corte 
no podía guardar silencio o inhibirse de 
dictar fallo de fondo cuando la acusación 
se hubiese propuesto vigente la norma, así· 
hubiera perdido su vigencia antes de profe
rir el fallo. 

Especialmente ~ceptó la Corte Suprema 
su obligatoriedad de decidir sobre la cons
titucionalidad de los decretos dictados en es
tado de sitio una vez levantado éste, a pe
sar de que tales decretos perdiesen auto
máticamente su vigencia con la termina
ción de dicho estado. 

"Los decretos que dicte el Gobierno du
rante el estado de sitio, con base en el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, de
jan de regir tan pronto como se declare 
restablecida la normalidad constitucional. 
En estas circunstancias, surge como cues
tión que previamente debe decidirse, si es 
el caso de entrar en el estudio de fondo 
de las demandas de inexequibilidad refe
rentes a decretos de la clase del que es ob
jeto de la demanda, cuando el fallo viene 

a preferirse después de restablecida la nor
malidad. La Corte al resolver sobre varias 
demandas que acerca de este punto guar
dan completa analogía con la que es ob
jeto del presente fallo, ha sostenido que de 
acuerdo con la· facultad que le confiere el 
artíCulo 214 de la Carta, tiene jurisdicción 
para conocer de las demandas de inconsti
tucionalidad de los decretos dictados por el 
Gobierno en ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 121 de la Cons
titución Nacional, cu.ando han sido pro
puestas durante el estado de sitio, pero no 
han sido consideradas o no se pudieron 
considerar durante esa época, sino más tar
de, cuando el orden público se ha restable
cido y las normas acusadas han dejado 
de regir .. La doctrina de la Corte en tal 
sentido está concebida en los siguientes 
apartes: . 

"Se observa que este género de disposi
ciones del Gobierno queda evidentemente 
sin vigor al levantarse el estado de sitio, 
por lo. cual es también claro que después 
de producido este hecho, no podría pros
perar el conocimiento por la Corte de las 
demandas referentes a esa clase de decre
tos, por haber dejado de regir. Mas no se 
ve por qué no ha de conocer y de fallar 
la Corte una demanda sobre un decreto ex
traordinario, de los que se contemplan; 
presentada cuando la norma se hallaba en 
vigencia, el orden público alterado y en es
tado de sitio la República. 

"El Constituyente quiere que la Corte de
cida acerca de la constitucionalidad de esos 
actos, y para que la finalidad buscada por 
él se realice, hay que entender y admitir 
que la decisión de la Corte pueda venir pos
teriormente a la fecha en que se levanta 
el estado de sitio, pues el decreto bien pue
de expedirse con antelación tan corta res
pecto a ese hecho de la ter.mi_nación d,e l.a 
anormalidad, que el conocimiento, trami
te y sentencia serían físicamente imposibles 
en el corto espacio anterior a tal hecho, lo 
que indica que está en el espíritu de la 
Constitución el que pueda la Corte pronun
ciarse aún después de que se ha declarado 
restablecido el orden público, para que pue
da cumplir con el propósito de la tutela 
constitucional que consagra el precepto a 
que se ha hecho menCión. Solamente, se-re-
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pite, que la demanda debe proponerse cuan- el orden constitucional, debiendo despejar
do está en vigencia el estado de sitio". (Sen- se esas situaciones con certeza, precisamen
tencia de diciembre primero de mil nove- ~te para preservar ese orden jurídico que tie
cientos cincuenta y uno. Gaceta JTUll«ll.icñall- ne vigencia mientras rija la Constitución. 
'Tomo LXX, Pág. 719). e) Tampoco debe temerse que una deci-

No encuentro en la actualidad argumen.: sión de fondo sobre la constitucionalidad de 
to valedero para que la Corte modifique es- tales decretos pueda producir efectos polí
ta sana doctrina, subestimando 'el precep- ticos o gubernamentales, porque restable
to constitucional que ordena revisar todos cer la integridad de la Carta si ha sido le
los decretos expedidos en estado de sitio, sionada, es simplemente volver al orden 
cuando anteriormente la simple acusación social que los hombres voluntariamente se 
de cualquier ciudadano la obligaba a "JPill"O· han impuesto. 
ItD.Ulln.c:iaJrSe aúm IIllespllmés IIlle IIJ[Ulle sa lhta IIlleclla- Si la Corte ha jurado guardar la in
Jraiill.o Jrestafulleciiill.o en oriill.eltll J!Jil!Ílllilioo, JP!Ma I!JlUlle tegridad. de la "Constitud~ItD. IP'ollllltica IIlle 
pUlleiill.a cUllmpllir coitD. en JP>ll"II}JP<ÓSit® IIlle Ra · tu1Lellat na JRepúfuHñca IIlle CoUomb:i.a", . como se. de-
coitD.stitu~eioimall ..• ". nomina el texto de nuestra magna Car-

Es lógico que el querer del constituyente ta, es lógico que sus de(!isiones jurídi
debe tener. primacía sobre la simple acusa- cas acarrean consecuencias políticas; por
ción de un ciudadano; y es evidente tam- que el gobierno de los pueblos es un 
bién que la Corte Suprema, en relación a acto político y la Corte Suprema de Jus
este Decreto 593 como a todos los dictados ticia como cabeza de la Rama Jurisdic
en el estado de sitio, adquirió la competen- cional del Poder Público colabora armóni
cia necesaria para decidir definitivamente C8mente con el Gobierno, también por man
durante el mismo estado de sitio. · dato constitucional; y porque en todos los 

d) Ni siquiera es atendible el precepto tiempos, desde Aristóteles, que se tenga co
lega! contenido en el artículo 30 del Decre- nacimiento, la política es la actividad hu
ta número 0432 de 1969, reglamentario del maria orientada a ordenar jurídicamente la 
procedimiento de los asuntos pertinentes a vida de los asociados. 
la Sala Constitucional de la Corte Suprema Eludir el cumplimiento de una función 
de Justicia, cuyo texto es: constitucional, so capa de no incidir en si-

"Cuando al proceder al fallo de consti- tuaciones políticas, es confundir la ordena
tucionalidad ·de una ley o decreto, encon- ción del · poder público del Estado con la 
trare la Corte que la norma revisada o ccu- acepción vulgar de la palabra política que 
sada perdió ya su vigencia, la decisión será como tal entiende la habilidad para com
inhibitoria, por sustracción de materi'a''. portarse con beneficio personal en determi-

No ·es atendible, repito, porque la ley no nadas circunstancias. 
es barrera infranqueable para que la Corte A ·la Corte atañe dar aplicación al sig
cumpla su función primordial de guardar nificado profundo de la palabra política 
la integridad de la Constitución. (politeia) "estar en orden". 
· La misma Carta abre el camino para pro
ceder en estos casos, al disponer que cuan
do haya incompatibilidad entre la Consti
tución y la Ley se aplicarán de preferencia 
las disposiciones constitucionales (Art. 215); 
y nadie, con mayor autoridad que la Corte 
Suprema puede hacer valer la denominada 
excepción de inconstitucionalidad. 

El artículo 30 del Decreto 0432, ya cita
do, no puede limitar la función atribuida 
a la Corte frente a situaciones jurídicas 
creadas por los decretos dictados con las 
autorizaciones del artículo 121, así sean 
transitorios, porque han repercutido sobre 

Fecha ut supra. 

§A\IL V A\lWJEN'll'O IThlE VO'll'O 

JThe nos J'WagftstJraiilJ.os JHienuÍlitD. '!rOll"O A\guiilJ.ello, 
lEUllsiorgio §arria, JTmrge Gawiiriat §alla:Eall", A\ll
'fMI!l> ILwrn.a Gómez, ILws C~IJ.r'l:oo IP'éJ~.W:, IH!um
fuerrto JEanera IThomfurn.guez, IM!ario A\llario IThil 

IFillñppo, y lLUllñs §atJrmileltll1~ lEUlliiJrago. 

1. Dado el carácter extraordinario de los 
poderes que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en su 
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uso, la Ley 2~;~. de 1904 estableció 1>or prime
ra vez el control jurisdiccional, precisa y 
exclusivamente respecto a los decretos le
gislativos. Así, en su artículo primero dis
puso que tales decretos "sólo tendrán fuer
za obligatoria cuando tengan por objeto de
fender los derechos de la Nación o reprimir 
el alzamiento, conforme a la letra y al es
píritu del artículo 121 de la Constitución". 
.Y en el artículo segundo dijo: "La Corte 
Suprema de Justicia, a solicitud de cual
quier ciudadano, y previa audiencia del 
Procurador General de la Nación, decidirá 
definitivamente, en sala de acuerdo, sobre 
la validez o nulidad de los decretos legis
lativos, de conformidad con el artículo an
terior y con lo dispuesto en la Constitución 
Nacional, en la materia". 

Tal principio fue luego elevado a canon 
c0nstitucional en la reforma de 1910, ge
neralizando el control por la Corte de to
das las leyes o decretos, conforme al que 
es hoy artículo 214, simultáneamente con 
el establecimiento de la excepción que con
tPmpla el artículo 215. Tanto la Ley 2~;~. de 
1904 como el Acto legislativo número 3 de 
1910, tuvieron el evidente propósito, a tra
vés del control jurisdiccional de los decre
tos legislativos de pro-curar que la acción 

. del Gobierno, en épocas de perturbación del 
orden público, estuviera sometida a los·pre
ceptos constitucionales que rigen en todo 
tiempo, especialmente en cuanto a la es
tructura del Estado y el respeto a intangi
bles derechos individuales y sociales, como 
también dirigida a cumplir sólo la finali
dad estricta de esas facultades excepciona
les, esto es el restablecimiento del orden. 

2. Nuevas experiencias llevaron al cons
tituyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad ·a ese con
trol Jurisdiccional, al tiempo que se esta
blecía un control político. En efecto, por el 
último extremo se dispuso la obligada reu
nión del Cone;reso por todo el tiempo que 
durara. el estado de sitio; y conservándose 
la acción pública de inexequibilidad respec
to a los decretos legislativos, la· decisión de 
lfl Corte podía ser exigida, en términos bre
vísimos, también a solicitud conjunta de 
las Cámaras, votada por mayoría absoluta. 
La demora de la Corte causaba la suspen-

sión del decreto y se erigía en mala con- · 
ducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión 
del Congreso durante el estado de sitio, sal
vo si se trata de sesiones ordinarias o ex
traordinarias convocadas por el Gobierno, 
quedando sustituído el control político por 
uno automático de tipo jurisdiccional, su
primiendo por· ello la acción pública, con 
términos precisos para .dictar los fallos y 
bajo la destitución en caso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121, el constituyente lo sustrajo del 
artículo 214 para estatuirlo especialmente 
en el p·arágrafo de aquél, así: "El Gobierno 
enviará a la Corte Suprema de Justicia, el 
día shmiente a su expedición, .los decretos 
legislativos que dicte en uso de las facul
tades a que se refiere este artículo para que 
aquélla decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlos, la Corte 
Suprema de Justicia aprehenderá inmedia
tamente de oficio su conocimiento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se re
ducirán a una tercera parte, y su incum
plimiento dará lugar a la destitución de los 
Mae;istrados responsables. la cual será de
cretada por el Tribunal Disciplinario" . 

El pensamiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis 
en 1968, fue el de que encontrándose la Cor
te investida por él, como su delegataria, de 
la eminente tarea de guardar la integridad 
de la Constitución, para el caso mediante 
control de los decretos legislativos, en or
den a procurar que se conserven siempre 
bajo los superiores ordenamientos de la 
Carta, procediera al examen de los mismos, 
decidiendo siempre sobre su constituciona
lidad. No hay rastro en la historia de esas 
reformas,. y menos en la de 1968, que auto
rice la idea de que tales decisiones sólo se
rán viables si el decreto se encuentra ún 
en vigor, pues semejante excepción no se 
contempla en parte alguna. Y hay que en
tender que el constituyente sabía muy bien 
que el estado de sitio es transitorio y que 
por ende, al señalar términos como el máxi
mo de treinta días para el fallo, bien pu
diera ocurrir que ·al proceder al mismo la 
disposición hubiera perdido ya su vigencia 
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por el restablecimiento de la. ~ormalidad, 
o aún durante el estado de slt1o por dero
gación o sustitución del decreto r~spectivo. 
Lo que el constituyente espera de la Cor
te es que resuelva definitivamente sobre la 

·constitucionalidad de tales decretos, y esa 
decisión puede ser, para guarda de la in
tegridad del estatuto fundamental, tanto 
una sentencia de mérito, que declare exe
quible o inaplicable el precepto para el fu
turo inmediato, como una que, por haber 
perdido su vigencia, dictamine también so
bre su constitucionalidad, en todo caso ejer
ciendo así; en forma directa, una competen
cia clara y expresa que no sólo es de natu
raleza jurídica, sino que trasciende a lo po
lítico, en el más alto de los sentidos, por 
cuanto la Constitución es un estatuto esen
cialmente político, desde que traza una es
tructura del poder público y señala ciertos 
límites a su actividad. 

3. La necesidad de resolver sobre el fon
do de estos negocios resulta no sólo .de lo 
expuesto, sino también y con gran claridad, 
de antecedentes jurisprudenciales de esta 
misma corporación. Así, aunque fue doc
trina de la Corte, determinada por conside
raciones de economía procesal, la de que · 
respecto a una norma que ya había d~j ~~o 
de regir lo procedente era solo una dec1s10n 
inhibitoria, absteniéndose de fallar en el 
fondo, doctrina ésta criticada por algunos 
tratadistas y en varios salvamentos de voto · 
por estimar que se· rehuye con ella la mi
sión de guarda de la integridad de la Cons
titución simultáneamente sostuvo que tal 
no era ~1 caso de los decretos legislativos 
examinados mediante demanda presentada 
durante su vigencia transitoria, pues enten
dió que la finalidad buscada por el consti
tuyente exigía un pronunciamiento de fon
do, aún después de haber cesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. JJ., T. 65, Pág. 308), esta cor
poración dijo lo siguiente: 

"La Corte está en un todo de acuerdo con 
el autorizado concepto de su colaborador, 
por cuanto efectivamente ha sido constante 
su jurisprudencia de inhibirse de conocer de 
las demandas de inexequibilidad cuando 
ellas recaen sobre leyes o decretos no vigen
tes, salvo el caso de que se trate de decre-

tos legislativos, cuando la acusación se ha
ya hecho dentro de su vigencia ... 

"Se observa que este género de disposicio
nes del Gobierno queda evidentemente sin 
vigor al levantarse el estado de sitio, por lo 
cual es también claro que después de pro
ducido ese hecho, no podría prosperar el co
nocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a esta clase de decretos, por haber 
dejado de regir. Mas no se ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden pú
blico estaba alterado y en estado de sitio 
la República. 
· "lE! eon.siituyellllte iiJJlllii.m-o~ ~ue Ka Cmr~ i!ll<e
di!ll.a aeeJrca i!ll.e 'na coJrD.StitUJ.don.aliii!ll.ai!ll. i!ll.e f!SOO 

actos, y paJra ~UJ.e lla fmaliii!ll.aldl ltmscaldl!ll Jll>Oll" 
én se realice, lbtay qUJ.e en.tenidleJr y ai!ll..mii.tu ~ue 
Ka i!ll.ooisión. i!ll.e Ka Corle Jllil.lleidle veJlll..fur pnsre
rionnellllte a la fecJtn.a ~m 1q¡11ne S~ Kevania en 
f!Stai!ll.o i!ll.e sitio, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación ~an ??rta res
pecto a ese· hecho de la te.~macwn ?e .la 
anormalidad, que el conoe1m1ento, tramite 
y sentencia serían físicamente imposibles 
en el corto espacio anterior a tal hecho, ll«~:> 
~ue ii.mtica que en. en oopfulitu idlfl Ka Cilmst:ñ.
tud(m está en que puooa na CoJr~ ]p)ll"Olrl.111llri.
ICiaJrSe aún. i!ll.espués i!ll.e qm~ se lbta all:edall"ai!ll.«~:> 
Jrestab'lled.i!lJ.o en OJri!lJ.ellll pú.fu>llii.co, pall"a I!JI.Ue pU<e
i!lJ.a eumpKii.Jr en pll"«~:>pós:ñ.to ldl~~ tutella emrnstñtUJ.
cii.onall que eo~sagll"a en prr~~ep~ a I!JI.~e se lhta 
lbteclbto mencii.on.. Solamente, se repite; que 
la demanda debe proponerse cuando está 
en vigencia el estado de si. ti o". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
de la Corte sólo· era procedente por acción 
pública, con mayor razón debe sostenerse 
ahora frente a un texto que consagra la re
visión automática de los decretos legislati
vos en eventual ausencia del control polí
tic¿ que el propio Congreso ejercía desde 
1960. 

4. Establece el artículo 30 del Decreto 
432 de 1969 que "Cuando al proceder al fa
llo de constitucionalidad de una ley o de
creto encontrare la Corte que la norma re
visad~ o acusada perdió ya. su vigencia, la 
decisión será inhibitoria por sustracción de 
materia". 
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Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menos con la misma excepción a que se alu
dió, ésto es referido sólo a las acciones, de 
inexequibilidad, propiamente dichas, y no 
a la revisión automática de los decretos le
gislativos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichos decretos, 
posibles hasta la reforma de 1968, la Corte 
sostuvo la necesidad. del fallo de mérito, se
gún atrás se vio, sino porque dadas las fi
nalidades de la nueva institución que con
sagra el parágrafo del artículo 121, la de
cisión de fondo de la Corte debe producirse 
siempre, y con mayores razones que en el 
caso anterior de acción pública, porque aho
ra se trata de un imperativo mandato del 
constituyente, que exige esa revisión sin 
excepciones de ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recor
tar una competencia constitucional expre
sa, no condicionada, de la Corte Suprema 
de Justicia. Si tal es su alcance, resulta 
inaplicable, conforme al artículo 215 ~e. la 
Carta, y de ahí que nos hayamo~ permitido 
sostener, sin lograr su aceptacwn, la te
sis de que debe producirse el fallo de fon
do aún después de que los decretos legis
lativos hayan dejado de regir por cualquier 
causa o al menos emitirse dictamen sobre 
su co~stitucionalidad en la parte motiva de 
la providencia, siquiera por vía de doctrina, 
así ella fuera de inhibición en la resoluto
ria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el Gobierno, determinarán en cada caso 
el momento en que haya de cesar. En el 
:más rec.iente, como puede suceder:i: en el 
futuro, su duración fue por. fortuna y para 
ejemplo, breve, limitada al tiempo que el 
Gobierno estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nueva 
porque varió la anterior suya, atrás copiada, 
por apego al texto literal del Decreto 432 
de 1969, desatendiendo el mandato superior, 
incondicionado, del artículo 121 de la Cons-

titución, implica un grave precedente, pues 
si la terminación del estado de sitio pone 
fin a la vigencia temporal de los decretos 
antes de que transcurran los términos que 
la misma Carta fijó para las decisiones de 
la corporación, el control que le está encar- , 
gado deja de cumplirse, como acaba de ocu
rrir, y como puede pasar igualmente si, con
tinuando el estado. de sitio, los decretos le
gislativos se derogan o sustituyen unos por 
otros, después de producir efectos, pero an
tes del fallo, haciendo imposible el dicta
men de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña así 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso 
de los poderes del artículo 121, sino por
que los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus efectos hacia el futuro, sin que so
bre la legitimidad de la fuente que los pro
dujo haya nunca pronunciamiento de fon
do. Tal sería, por ejemplo, el caso de normas 
que establecieran procedimientos· excepcio
nales de juzgamiento, apartándose de cier
tos principios de la Carta, que rigen para 
todo tiempo, o el traslado a la jurisdicción 
militar del conocimiento de infracciones 
que, por su naturaleza, carecen de conexi
dad con los motivos determinantes de la 
perturbación del orden público. En esos 
ejemplos, los efectos de un decreto eventual
mente contrario. a la Constitución podrían 
prolongarse o cumplirse después de que cesó 
su vigencia, salvo que a la larga, por vía de 
excepción, se reconozca aue se opone a aqué
lla, y sólo en casos individuales, por falta 
del pronunciamiento general, firme y defini
tivo que compete a la Corte. 

Tales son Ü1s razones por las cuales, con 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de lá Corte que respecto a los 
decretos legislativos. de reciente fecha, en 
los cuales ño se produjo decisión antes de 
expirar su vigencia, se inclinó por la deci
sión inhibitoria y adicionalmente por abs
tenerse de cualquier motivación para cali
ficar de fondo su constitucionalidad. 



E§T.A\JJ))O lOlE §K'.IL'JIO 

NOII.UW.A\.§ §OJEJRE EKJP>ElDlJICJION llJ>E §.A'I.JLVOCONlDl1IJC'.II'O§ 

lLa Coll."'Q;e se ftnlhlft1be, JP>Oll" s1ll!sln'accccft6n irlle materia, JP>atll"at i!lledirllli.ll." sobll."e Ra ccons1l;i1!;1ll!dog 
nalifti!llai!ll i!lleli l0leccll."e1l;o Regftsliatftvo N9 597 de 11.97~. 

Corle §uplt'em.m «lle JTmticim. - §mnm JP>nana. 
Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
En cumplimiento a lo dispuesto en el pa

ráe:rafo del artículo 121 de la Constitución 
Política, el Gobierno envió en su oportuni
dad el Decreto número 597 de este año, para 
su revisión sobre la constitucionalidad del 
mismo. 

TEXTO DEL DECRETO 

"ID>eclt'e1lio N9 597 «lle ].970 
(Abril 22) 

"Decreto número 597 de 1970 abril 22 . ' por el cual se -dictan normas sobre expedi-
ción de salvoconductos. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de· las atribuciones que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional y en desarrollo del Decreto 590 de 
1970, 

"Artículo 19 Cuando en desarrollo de las 
atribuciones de que trata el Decreto Legis
lativo 591 de 1970, los Gobernadores, Inten
dentes, Comisarios y Alcalde Mayor de Bo
gotá, D. E., establezcan en todo o en ·parte 
del territorio de su jurisdicción medidas de 
las autorizadas por tal norma, los permi
sos o salvoconductos para poder circular 
libremente serán expedidos por el respecti
vo Alcalde, en formularios especiales sumí-

nistrados y firmados por el Comandante 
. de Guárnición del lugar. 

"Artículo 29 Los funcionarios subalternos 
de los. Alcaldes, que éstos indiquen, podrán 
expedir los salvoconductos de que trata el 
artículo anterior, cuando el número de ha
bitantes o la extensión de la ciudad lo hagan 
aconsejable. 

"Artículo 39 Este Decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende las dispo
siciones que le sean contrarias. 

"Comuníauese y cúmplase". 
Para resolver- se considera: 
a) Recibido en la Secretaría· este Decreto 

el día 23 de abril pasado, se fijó en lista 
en los términos del artículo 14 del Decreto 
0432 de 1969. 

b) Antes de proceder la Sala Plena al es
tudio de la constitucionalidad de este De
creto, fue expedido por el Gobierno el nú
mero 738 de fecha 15 de mayo, por medio 
del cual se levantó el estado de sitio, razón 
por la cual, además, se suspendió expresa
mente la vigencia del Deereto 597 en es
tudio. 

Por estas razones es preciso dar aplica
ción al artículo 30 del Decreto 0432 de 1969. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, previo estudio de 
la Sala Constitucional, · 

l!tasueive 

Declararse inhibida, por sustracción de 
materia, para decidir definitivamente sobre 
la constitucionalidad del Decreto número 
597 de abril 21 de 1970. 

Comuníquese al Gobierno, publíquese e 
insértese en la Gmcetm JTUll~ll.ñ.dan. 
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Guillermo Ospina ·Fernández, Mario Alarío Dí 
Filippo, con salvamento de voto; José Enrique 
Arboleda Valencia; Humberto Barrera Domín
guez, con salvamento de voto; Juan Benavides 
Patrón; Ernesto Blanco Cabrera; Ernesto Cediel 
Angel; José Gabriel de la Vega; José María Es
guerra Samper; Miguel Angel García Barbosa; 
Jorge Gaviria Salazar, con salvamento de voto; 
Germán Giralda Zuluaga; César: Gómez Estrada; 
Edmundo Harker Puyana; J. Crótatas Londoño C. 
Alvaro Luna Gómez, con salvamento de voto; 
Luis Eduardo Mesa Velásquez; Luis Cados Pérez, 
con salvamento de voto; Luis Enriq.ue Romero 
Soto; Julio Roncallo Acosta; Luis Sarmiento Bui
trago, con salvamento de voto; Eustorgio Sarria, 
con salvamento de voto; Hernán Toro Agudelo, 
con salvamento de voto; José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General 

SAILVAMJEN']['({)) ]!)JE VO']['({)) 

]!)e ]os Magistrados JH[ernán 'll.'oro· Agudelo, 
JEustnrgiO> §ania, Jorge Gaviria §aUazar, 
Alvaro ILuna Gómez, ILutis Carlos IPérez, 
IH!umberlo Barrera ]!)omíngutez, Mario Ala
riO> ]]])i JFilippo, ILuis SarmientO> IBuitrago. 

1) Dado el carácter extraordinario de los 
poderes que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en su 
uso, la Ley 2::t de 1904 estableció por pri
mera vez el control jurisdiccional, precisa 
y exclusivamente respecto a los decretos le
gislativos. Así, en su artículo primero dis
puso que tales decretos. "sólo tendrán fuer
.za obligatoria cuando tengan por objeto 
defender los derechos de la Nación o repri
mir el alzamiento, conforme a la letra y al 
espíritu del artículo 121 de la Constitución". 
Y en el artículo segundo dijo: "La Corte 
Suprema de Justicia, a solicitud de cual
quier ciudadano, y previa audiencia del 
Procurador General de la Nación, decidirá 
definitivamente, en sala de acuerdo, sobre 
la validez o nulidad de los decretos legisla
tivos, de conformidad con el artículo ante
rior y con lo dispuesto en la Constitución 
Nacional, en la materia". 

Tal principio fue luego elevado a canon 
constitucional en la reforma de 1910, gene
ralizando el control por la Corte de todas 

18 - Gaceta Const. 

las leyes o decretos, conforme al que es hoy 
artículo 214, simultáneamente con el esta
blecimiento de la excepción que contempla 
el artículo 215. Tanto la Ley 2::t de 1904 co
mo el Acto legislativo número 3 de 1910, 
tuvieron el evidente propósito, a través del 
control jurisdiccional de los decretos legis
lativos de procurar que la acción del gobier
no, en épocas de perturbación del orden 
público, estuviera sometida a los preceptos 
constitucionales que rigen en todo tiempo, 
especialmente e:ri cuanto a la estructura del 
Estado y el respeto a intangibles derechos 
individuales y sociales, como también diri
gida a cumplir sólo la finalidad estricta de 
esas facultades excepcionales, ésto es, el res
tablecimiento del orden. 

2) Nuevas experiencias llevaron al consti
tuyente de 1960 . a estatuir preceptos que 
dteran más eficacia y agilidad a ese control 
jurisdiccional, al tiempo que se establecía 
un control político. En efecto, por el último 
extremo se· dispuso la obligada reunión del 
Congreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; y conservándose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los de
cretos legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser exigida, en términos brevísimos, · 
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votada por mayoría absoluta. La de
mora de la Corte causaba la suspensión del 
decreto y se erigía en mala conducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión del 
Congreso durante el -estado de sitio, salvo 
si se trata de sesiones ordinarias o extraor
dinarias convocadas por el Gobierno, que
dando sustituído el control político por uno 
automático de tipo jurisdiccional, supri
miendo por ello la acción pública, con tér
minos precisos para dictar los fallos y bajo 
la destitución eri caso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121, el constituyente lo sustrajo del 
artículo 214 para estatuírlo especialmente 
en el parágrafo de aquél, así: "El Gobierno 
enviará a la Corte Suprema de Justicia, el 
día siguiente a su expedición, los decretos 
legislativos que dicte en uso de las faculta
des a que se refiere este artículo para que 
aquélla decida definitivamente sobre su 
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constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlos la Corte 
Suprema de Justicia aprehenden{ inmedia
tamente de oficio su conocimíento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se re
d~cirán a 'una tercera parte, y su incumpli
miento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será 'de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensamiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis 
en 1968, fue el de que encontrandose la Cor
te investida por él, como su delegataria de 
la eminente. tar~~ de guardar la integridad 
de la Constltuc10n, para el caso mediante 
~ontrol de los decretos legislativos, en orden 
a procurar que se conserven siempre bajo 
los superiores ordenamientos de la Carta 
procediera al examen de los mismos deci~ 
diendo siempre sobre su constitucion~lidad. 
No hay rastro en la historia de esas refor
mas, y menos en la de 1968, que autorice 
la idea de que tales decisiones sólo serán 
viables si el decreto se encuentra aún en 
vigor, pues semejante excepción no se con
templa en parte alguna. Y hay que enten
der que el constituyente sabía muy bien 
que el est2do de sitio es transitorio y que 
por ende, al señalar términos como el má
x~mo de tre}nta días para el fallo, bien pu
diera ocurnr que al proceder al mismo la 
disposición hubiera perdido ya su vigencia 
por el restablecimiento de la normalidad 
o aún durante el estado de sitio por dero~ 
gación o sustitución del decreto respectivo. 
Lo que el constituyente espera de la Corte 
es que resuelva definitivamente sobre la 
con~~i~ucionalidad de tales decretos, y esa 
dec1s10n puede ser, para guarda de la inte
gridad del estatuto fundamental, tanto una 
sentencia de mérito, que declare exequible 
o inaplicable el precepto para el futuro in
mediato, como una que, por haber perdido 
su vigencia, dictamine también sobre su 
constitucionalidad, en todo caso ejerciendo 
así, en forma directa, una competencia cla
ra y expresa que no sólo es de naturaleza 
jurídica, sino que trasciende a lo político, 
en el más alto de los sentidos, por .cuanto 
la Constitución es un estatuto esencialmen
te político, desde que traza una estructura 
del poder público y señala ciertos ·límites 
a su actividad. 

3) La necesidad de reso~,ver sobre el fondo 
de estos negocios resulta no sólo de lo ex
puesto, sino también y con gran claridad 
de antecedentes jurisprudenciales de est~ 
misma corporación. Así, aunque fue do'ctri
n.a de la Corte, d~terminada por considera
ciOnes de economia procesal, la de que res
pecto a una norma que ya había dejado de 
regir lo procedente era sólo una decisión 
inhibitoria, absteniéndose de fallar en el 
fondo, doctrina ésta criticada por algunos 
tratadistas y en varios salvamentos de oto 
por estimar que se rehuye con ella la mi
sión de guarda de la integridad de la Cons
titución, simultáneamente sostuvo que tal 
no era el caso de los deeretos legislativos 
examinados mediante demanda presentada 
durante su vigencia transitoria, pues enten
dió que la finalidad buscada por el consti
tuyente exigía un pronuneiamiento de fon
do, aún después de haber eesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
· de 1949 (G. J. T. 65, Pág. 308), esta corpo
ración dijo lo siguiente: 

· · "La Corte está en un todo de acuerdo con 
el autorizado concepto de su colaborador, 
por cuanto efectivamente ha sido constante 
su jurisprudencia de inhibirse de conocer 
de las demandas de inexequibilidad cuando 
ellas recaen sobre leyes .o decretos no vigen
tes, salvo el caso de que se trate de decretos 
legislativos, cuando la acusación se haya 
hecho dentro de su vigencia ... 

''Se observa que este género de disposicio
nes del Gobierno queda evidentemente sin 
vigor al levantarse el estado de sitio, por 
lo cual es también claro que después de pro
ducido ese hecho, no podría prosperar el 
conocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a. esta clase de decretos, por haber 
dejHdo de regir. Mas no s.e ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 

. la norma se hallaba vigente, el orden pú-
blico estaba alterado y en estado de sitio 
la República. 

"lEn constituyente I!JliDen qu.n.e nm Com i!lle
c:i:illa aceJrca i!ll:e na constitm:iona'nñillaill i!lle e§cs 
actos, y panra I!Jlu.D.e na iffurultlliidlai!ll fu>wremi!llm Jlli®ll." 
éll se ll."e~mce, lbtay. I!Jl'Ulle mteni!llell." y &i!llmñfu 
I!JlUR0 na i!lloois'i.Óllll. de na C®rle Jlli'URexJle wmiJI." Jl.l'OO"' 
teriommte l3l. na íieclbt.m m. I!Jlu.D.e §2 ll~2l.llll\1;at 
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en estado de sitio pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res
pecto a ese hecho de la terminación de la 
anormalidad, que el conocimiento, trámite 
y sentencia serían físicamente imposibles en 
el corto espacio anterior a tal hecho, Ro que 
indica que en ei esp,í:ritu de la Constitución 
está el que pueda la Cort~ pll"'nunciall"Se aún 
después de que se ha declarado restablecido 
el orden púU}lico, para que pueda cumpl:i.Jl" · 
c'l propósito de tutela constitucional que 
consagra el precepto a que se ha hecho men
ción. Solamente, se repite, que la demanda 
debe proponeqe cuando está en vigencia el 
estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
de la Co-rte sólo era procedente por acción 
pública, con mayor razón debe sostenerse 
ahora frente a un texto que consagra la 
revisión automática de los decretos legisla
tivos, en eventual ausencia del control po
lítico que el propio Congreso ejercía desde 
1960. 

4) Establece el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo 
de constitucionalidad de una ley o decreto, 
encontrase la Corte que la norma revisgda 
o acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria por sustracción de mate
ria". 

Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menns con la misma excepción a que se 
aludió, ésto es referido sólo a las acciones 
de inexequibilidad, propiamente dichas, y 
no a la revisión automática de los decretos 
legisl?tivos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichos decretos, 
posibles hasta la reforma de 1968, la Corte 
sostuvo la necesidad del fallo de mérito, se
gún atrás se .vio, sino porque dadas la,s fi
nPlidades de la nueva institución que -con
saq:ra el parágrafo del artículo 121, la deci
sión de fondo de la Corte debe producirse 
siempre, y con mayores razones que en el 
caso anterior de acción.pública, porque aho
ra se trata de un imperativo m:mdato del 
const1tuyente, que exige esa revisión sin ex
cepciones de ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una competencia constitucional expresa, no 
condicionada, de la Corte Suprema de Jus-

ticia. Si tal es su alcance, resulta inaplica
ble, conforme _al artículo 215 de la Carta, y 
de ahí que nos hayamos permitido sostener, 
sin lograr su aceptación, la tesis de que 
debe producirse el· fallo de fondo, aún des-

. pués de que los decretos legislativos hayan 
dejado de regir por cualquier causa, o al 
menos emitirse dictamen sobre su consti
tucionalidad en la parte motiva de la pro
videncia, siquiera por vía de doctrina, así 
ella fuera de inhibición en la resolutoria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el gobierno, determinarán en cada caso 
el momento en que haya de cesar. En el más 
reciente, como puede suceder en el futuro, 
su duración fue, por fortuna y para ejem
plo, breve, limitada al tiempo que el gobier
no estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nueva 
porque varió la anterior suya, atrás copiada, 
por apego al texto literal del Decreto 432 
de 1969, desatendiendo el mandato supe
rior, incondicionado, del artículo 121 de la 
Constitución, implica un grave precedente, 
pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los de
cretos antes de que transcurran los términos 
que la misma Carta fijó para las decisiones 
de la corporación, el control que le está en
cargado deja de cumplirse, como acaba de 
ocurrir, y como puede pasar igualmente si, 
continuando el estado de sitio, los decretos 
legislativos se derogan o sustituyen unos por 
.otros, después de producir efectos, pero an
tes del fallo, haciendo imposible el dictamen 
de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña así 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso 
de los poderes dél artículo 121, sino porque 
los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus efectos hacia el futuro, sin que so
bre la legitimidad de la .fuente que los pro
dujo haya nunca pronunciamiento de fondo. 
Tal sería, por ejemplo, el caso de normas 
que establecieran procedimientos excepcio
nales de juzgamiento, apartándose de cier
tos principios de la Carta, que rigen para 
todo tiempo, o el traslado a la jurisdicción 
militar del conocimiento de infracciones 
que, por su naturaleza, carecen de conexi-
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dad con los motivos determinantes de la 
perturbación del orden público. En esos 
ejemplos, los efectos de un decreto eventual
mente contrario a la Constitución podrían 
prolongarse o cumplirse después de que 
cesó su vigencia, salvo que a la larga, por 
vía de excepción, se reconozca que se opone 
a aquélla, y sólo en casos individuales, por 
falta del pronunciamiento general, firme y 
definitivo que compete a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, con 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de la Corte que respecto a los· 
decretos legislativos de reciente fecha, en 
los cuales no se produjo decisión antes de 
expirar su vigencia, .se inclinó por la deci., 
sión inhibitoria y adicionalmente por abste
nerse de cualquier motivaeión para calificar 
de fondo su constitucionalidad. 
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Co:rie §uprema de .]'ustida. - §alla lP'Kewn. 
Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente:· Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I. CONTROL CONSTITUCIONAL 

1. La Presidencia de la República, . con 
fecha 23 de- abril del año en curso, remitió 
a la Corte copia del Decreto legislativo NQ 
598 de 22 de los mismos, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 121 de 
la Constitución. 

2. Recibida la copia, por auto de 28 de 
los corrientes, se dispuso: "Para el fin in
dicado en el artículo 14 del Decreto 432 de 
1969, fíjese en lista este negocio, relativo a 
la revisión del Decreto legislat~vo NQ 598 
de 1970, en la Secretaría de la Corte, por el 
término de tres (3) días". 

3. Dentro de éste término, el Procurador 
General de la Nación intervino, y en escrito 
de 30 de abril de 1970, expuso: 

"Con fundamento en lo previsto por la 
Constitución Nacional en sus artículos 121, 
parágrafo, y 214-2~, _inciso 29, y en e~ De
creto 432 de 1969, articulo 14, conceptuo res
pecto de la norma de la referencia: 

"1. El Decreto revisado invoca las faculta
des del artículo 121 de la Carta, con el an
tecedente de que el Decreto extraordinario 

590 dé 1970 declaró turbado el _orden pú
blico y en estado de sitio todo el territorio 
nacional. 

"2. Prevé el Decreto 598 la designación, 
por parte del Gobierno Nacional, de Inter
ventores Especiales en las empresas de ser
vicios públicos, cuando lo considere necesa
rio para asegurar la oportuna y normal 
prestación de tales servicios (artículo 1 9), 
y dispone que los Interventores, además de 
las funciones de vigilancia y control, ten
drán las de suspender a cualquier directivo 
o dependiente de la empresa de que se trate, 
cuando encuentre que sus actividades cons
tituyen actos de sabotaje, de complicidad 
con éste, de descuido grave o de mal empleo 
de los elementos y mecanismos con que tal 
servicio se presta; que las Resoluciones que 
en este sentido expidan los Interventores 
deberán ser enviadas al Gobierno inmedia
tamente después de su notificación, acompa
ñadas de sus antecedentes; que el Gobierno 
podrá, en cualquier m~~ento, derogar las 
Resoluciones de suspens10n, y que los Inter
ventores podrán designar provisionalmente 
a las personas que deban reemplazar las 
suspendidas (articulo 29). 

"3. El articulo 39 del Decreto expresa: 

"Los Gobernadores, por delegación del 
Presidente de la República, mediante decre
tos que llevarán la firma de los respectivos 
Secretarios de Gobierno, podrán ejercer las 
funciones de que tratan los artículos ante-
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riores en relación con servicios públicos que 
se presten en el territorio de su jurisdic
ción". 

"4. Por el artículo 4Q se suspenden las dis
posiciones que sean contrarias al Decreto 
y se señala su vigencia. 

"5. Respecto del artículo 3Q copiado, deseo 
observar: · 

"a) La conservación del orden público en 
todo el territorio nacional y su restableci
miento donde fuere turbado es una de las 
funciones constitucionales del Presidente de 
la República como suprema autoridad ad
ministrativa (artículo 120-7Q, de la Carta), 
y en desarrollo de· ella se prevén en el De
creto 598 las medidas ya relacionadas. 

"b) El Presidente puede no ejercer por sí 
mismo tales funciones administrativas y de
legarlas en los Ministros, los Jefes de Depar
tamentos Administrativos o los Gobernado
res, mediante el procedimiento indicado en 
el artículo 135 de la misma C.onstitución: 
la expedición de un acto de carácter legisla-

. tivo que le confiera la autorización para 
delegar, con señalamiento de las funciones 
deleo:ables o de su materia, y la de otro de 
carácter administrativo que realice en con
creto la dele~ación, es decir, que escoja el 
deleg8 tario y determine lo que se delega. 

"e) Es jurídicamente posible que en el 
mismo ordenamiento se consignen aquellos 
actos, si se trata de un Decreto con fuerza 
leq:islativa, y el que se examina la tiene como 
expedido con invocación de las facultades 
inherentes al estado de sitio (artículo 118-
8<:>, en relación con el 121). 

"Pero en este Decreto es· difícil encontrar 
definidos y conceptualmente separados los 
actos que integran el proceso constitucional 
de la delegación: sólo el artículo 3Q se re
fiere a éste y ni siquiera en su expresión 
gramatical se halla la debida delimitación 
entre tales actos. 

"Si ésto es así, la conclusión sería la 
inconstitucionalidad del precitado artículo 
3<:> del Decreto 598 de 1970. 

"d) Pudiera considerarse que en la misma 
norma del artículo 3<:> va implícita la auto
rización legislativa para delegar las fun
ciones de que tratan los dos artículos ante
riores del Decreto, y que por aquél se realiza 
en concreto y de modo expreso la delegación 

en los Agentes del Presidente de la Repú
blica en los Departamentos. 

"Aunque sobre este entendimiento se con
cluya que la disposición es exequible, de 
todas maneras su redacción es defectuosa 
porque reune dos conceptos contradictorios: 
la delegación de ciertas funciones presiden
ciales y su ejercicio facultativo por los de
lega tari.os". 

II. TEXTO DEL DE:CRETO 

El texto del decreto legislativo, objeto del 
estudio y de la decisión de constitucionali
dad de la Corte, es el siguiente: · 

"ID>ecreio NQ 598 «fte Jl97G 
(Abril 22) 

Por el cual se faculta al Gobierno para 
designar Interventores Especiales en las 
Empresas de Servicios Públ:icos. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional, y 

Coltllsliaiera.naio 

Que por Decreto 590 de 1970 se declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio 
todo el territorio nacional; 

Que del buen funcionamiento de las em-=
presas de servicios públicos depende en 
r:rnn medida el mantenimiento del orden y 
la normal actividad ciudadana; 

Que en las circunstancias actuales, para 
asegurar la tranquilidad, salubridad y segu
ridad públicas, es indispensable adoptar las 
medidas necesarias que garanticen la ade
cuada· prestación de dichos servicios; 
· Que es deber del Gobiemo evitar y re

primir el descuido o negligencia de los res
p·onsables del respectivo servicio, o las acti
vidades de los mismos que constituyan actos 
de sabotaje o de complicidad con éste; 

ID>~· 

Articulo 1 <:>. 1\/Iien tras subsista el estado 
de sitio, el Gobierno Nacional, constituído 
en este caso por el Presidente de la Repú
blica y los Ministros de Gobierno y Defensa 
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Nacional, podrá designar, cuando lo conside
re necesario, Interventores Especiales en las 
empresas de servicios públicos, a fin de ase
gurar la oportuna y normal prestación de 
tales servicios. 

Artículo 2<?. Los interventores de que trata 
el artículo anterior, además de las funciones 
de vigilancia y control, tendrán las de sus
pender a cualquier directivo o dependiente 
de la empresa de que se trate, cuando en
cuentre que sus actividades constituyen 
actos de sabotaje, ·de complicidad con éste, 
de descuido grave o de mal empleo de los 
elementos y mecanismos con que tal ser
vicio se presta. 
· Las resoluciones que expidan los Inter

ventores en desarrollo de lo ordenado por el 
inciso anterior deberán ser enviadas inme
diatamente después de su notificación al 
Gobierno, acompañadas de las razones que 
se tuvieron en cuenta para dictarlas. 

El Gobierno podrá, en cualquier momen
. to, derogar las resoluciones de suspensión 

de directivos o dependientes. 
Parágrafo. Los Interventores podrán de

signar provisionalmente a las personas que 
deb::>n reemplazar a aquéllas suspendidas 
como consecuencia de lo dispuesto en este 
Decreto. 

Articulo 3Q. Los Gobernadores, por dele
¡zación del Presidente de la República, me
diante decretos que llevarán la firma de los 
respectivos Secretarios de Gobierno, podrán 
eiercer las funciones de que tratan los ar
tículos anteriores en relación con servicios 
públicos aue se presten en el territorio de su 
jurisdicción. 

Artículo 4Q. Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. K, a 22 de abril de · 

1970". 
Este Decreto está ·firmado por el Presi

dente de la República y todos los Ministros. 

III - CONSIDERACIONES 

lP'rimerm 

Cuando la Corte Plena se preparaba a 
tomar una decisión de fondo en este nego
cio, con base en la ponencia oportunap1ente 
elaborada y registrada por la Sala Consti-

tucional, el Gobierno dictó el Decreto N<? 
738 de 15 de mayo de 1970, por medio del 
cual levantó el estado de sitio y, por consi
guiente, dejó sin efectos el Decreto NQ 598 
de 22 de abril del mismo año. 

§egunM 

Dispone el artículo 30 del Decreto N<? 432 
de 1969 que "cuando al proceder al fallo 
de constitucionalidad de una ley o decreto, 
encontrare la Corte que la norma revisada 
o acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria, por sustracción de mate-

. ria". 

.IV - DECISION · 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorgan los artículos 121 y 214 de la 
Constitución, 

~esuehre 

Declararse inhibida para decidir en el pre
sente negocio, por sustracción de materia. 

Comuníauese al Gobierno y cúmplase. Pu
blíauese e insértese en la Gaceta Juiliciat 
Archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, con salvamento -de voto; José Enrique 
Arboieda Valencia; Humberto Barrera Domín
guez, con salvamento de voto; Juan Benavides 
Patrón; Ernesto Blanco Cabrera; Ernesto Cediel 
Angel; José Gabriel de la Vega; José María Es
guerra Samper; Miguel Angel García Barbosa; 
Jorge Gaviria Salazar, con salvamento de voto; 
Germán Giralda Zuluaga; César Gómez Estrada; 
Edmundo-Harker Puyana; J. Crótatas Londoño C. 
Alvaro Luna Gómez, con- salvamento de voto; 
Luis Eduardo Mesa Velásquez; Luis Carlos ·Pérez, 
con salvamento de voto; Luis Enrique Romero 
Soto; Julio Roncallo ·Acosta; Luis Sarmiento Bui
trago, con salvamento de voto; Eustorgio Sarria, 
con salvamento de voto; Hernán Toro Agudelo, 
con salvamento de voto; José María Velasco Gue
rrero. 

Hertberto Caycedo Méndez, Secretario General 
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§A\JL V li\IWJEN'll'((!l ID lE W((!l'll'((!l 
IDe nos M:agñs1l;Jraa1los lHieJl'llllillll. 'll'mro li\guna1le]o, 
lEustoJrgie> §arrña, .lfo1rge Gamña §allaa:u, li\ll
waJre> lLulllla Gómez, lLms Culloo IP'é1rez, lH!unm
llierio IElaJrreJra IDomfumguez, ·Mario li\llam JD)ñ 

IF'lillñJ!Dpe>, ILuñs §8lll'l!lrllimtn. IEm1l;Jrago. 

1) Dado el carácter extraordinario de los 
poderes que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en su 
uso, la Ley 2l.l de 1904 estableció por primera 
vez el control jurisdiccional, precisa y ex
clusivamente respecto a los decretos legis
lativos. Así, en s~ artículo primero dispuso 
que tales decretos "sólo tendrán fuerza obli
gatoria cuando tengan -por objeto defender 
los derechos de la Nación o reprimir el al
zamiento, conforme a la letra y al espíritu 
del artículo 121 de la Constitución". Y en 
el artículo segundo, dijo: "La Corte Supre
ma de Justicia, a solicitud de cualquier ciu
dadano, y previa audiencia del Procurador 
General de la Nación, decidirá definitiva
mente, en sala de acuerdo, sobre la validez 
o nulidad de los decretos legislativos, de 
conformidad con el artículo anterior y con 
lo dispuesto en la Constitución Nacional, en 
la materia". 

Tal principio fue luego elevado a canon 
constitucional en la reforma de 19.10, gene
ralizando el control por la Corte de todas 
las leyes o decretos. conforme al que es hoy 
artículo 214, simultáneamente con el esta
blecimiento de la excepción que contempla 
el artículo 215. Tanto la Ley 2~ de 1904 co
mo el Acto legislativo número 3 de 1910, 
tuvieron el evidente propósito, a través del 
control jurisdiccional de los decretos legis
lativos, de procurar que la acción del gobier
no, en épocas de perturbación del orden pú
blico, estuviera sometida a los preceptos 
constitucionales que rigen en todo tiempo, 
especialmente en cuanto a la estructura del 
Estado y el respeto a intangibles derechos 
individuales y sociales, como también diri
gida a cumplir sólo la finalidad estricta de 
esas facultades excepcionales, ésto es el res
tablecimiento del orden. 

2) Nuevas experiencias llevaron al cons
tituyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad a ese control 
jurisdiccional, al tiempo que se establecía 

un control político. En efec:to, por el último 
extremo se· dispuso la obligada reunión del 
Congreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; y conservándose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los 
decretos legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser ,exigida, en términos brevísimos, 
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votada por mayoría absoluta. La demo
ra de la Corte causaba la suspensión del 
decreto y se erigía en mala conducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión 
del Congreso durante el estado de sitio, sal
vo si se trata de sesiones ordinarias o extra
ordinarias convocadas por el gobierno, que
dando sustituido el control político por uno 
automático, de tipo jurisdiccional, supri
miendo por ello la acción pública, con tér
minos precisos para dictar los fallos y bajo 
la destitución en cáso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
articulo 121, el constituyente lo sustrajo del 
articulo 214 para estatuir:lo especialmente 
en el parágrafo de aquél, así: "El Gobierno 
enviará a la Corte Suprema de Justicia, el 
día siguiente a su expedición, los decretos 
legislativos que dicte en uso de las facul
ta des a que se refiere este artículo para que 
aquélla decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlos, la Corte 
Suprema de Justicia aprehenderá· inmedia
tamente de oficio su conocimiento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se redu
cirán a una tercera parte, y su incumpli
miento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensamiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis en 
1968, fue el de que encontrándose la Corte 
investida por él, como su delegataria, de la 
eminente tarea de guardar la integridad de 
la Constitución, para el caso mediante con
trol de los decretos legislativos, en orden a 
procurar que se conserven siempre bajo los 
superiores ordenamientos ?e la Car~a •. pro
cediera al examen de los mismos, decidiendo 
siempre sobre su constitucionalidad. No hay 
rastro en la historia de esas reformas, y 
menos en la de 1968, que autorice la idea 
de que tales decisiones sólo serán viables si 
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el decreto se encuentra aún en vigor, pues 
semejante excepción no se contempla en par
te alguna. Y hay que entender que el cons
tituyente sabía muy bien que el estado de 
sitio es transitorio y que por ende, al seña
lar. términos como el máximo de treinta 
días para el fallo, bien pudiera ocurrir qu~ 
al proceder al mismo la disposición hubiera 
perdido ya su vigencia por el restableci
miento de la normalidad, o aún durante el 
estado de sitio por derogación o sustitución 
del decreto respectivo. Lo que el constitu
yente espera de la Corte es que resuelva 
definitivamente sobre la constitucionalidad 
de tales decretos, y esa decisión puede ser, 
pEra guarda de la integridad del estatuto 
fundamental,. tanto una sentencia de mé
rito, que declare exequible o inaplicable el 
precepto para el futuro inmediato, como una 
que, por haber perdido su vigencia, dicta
mine también sobre su constitucionalidad, 
en todo caso ejerciendo así, en forma direc
ta, una competencia clara y expresa que no 
sólo es de naturaleza jurídica, sino que tras
ciende a lo político, en el más alto de los 
sentidos, por. cuanto la Constitución es un 
estatuto esencialmente político, desde que 
traza una estructura del poder público y se
ñala ciertos límites a su actividad. 

3) La necesidad de resolver sobre el fondo 
de estos negocios resulta no sólo de lo ex
puesto, sino también y con gran claridad, 
de antecedentes jurisprudenciales de esta 
misma corporación. Así, aunque fue doctri-. 
na de la Corte, .determinada por considera
ciones de economía procesal, la de que res
pecto a una norma que ya había dejado de 
reQ'ir lo procedente era sólo una· decisión 
inhibitoria, absteniéndose de fallar en el 
fondo, doctrina ésta criticada por algunos 
tratadistas y en varios salvamentos de voto 
por estimar que se rehuye con ella la mi
sión de guarda de la integridad de la Cons
titución, simultáneamente sostuvo que tal 
no era el caso de los decretos legislativos 
examinados mediante demanda presentada 
durante su vigencia transitoria, pues enten
dió que la finalidad buscada por el consti
tuyente exigía un pronunciamiento de fon
do, aún después de haber cesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. J., T. 65, Pág. 308), esta corpo
ración dijo lo siguiente: 

"La Corte está en un todo de acuerdo 
con el autorizado concepto de su colabora
dor, por cuanto efectivamente ha sido cons
tante su jurisprudencia de inhibirse de co
nocer de las demandas de inexequibilidad 
cuando ellas recaen .sobre leyes o decretos 
no vigentes, salvo el caso de que se trate de 
decretos legislativos, cuando la acusación se 
haya hecho dentro de su vigencia ... 

"Se observa que este género.de disposicio
nes del Gobierno queda evidentemente sin 
vigor al levantarse el estado de sit~o, por lo 
cual es también claro que después de produ
cido ese hecho, no podría prosperar el cono
cimiento por la Corte de demandas refe
rentes a esta clase de decretos, por haber 
dejado de regir. Mas no se ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden públi
co estaba alterado y en estado de sitio la 
República. 
· "lEl constituyente quiere que la Corie de
cida acerca de na constitucionalidad de esos 
acto8, y para que la finalidad buscada por 
éU se realice, hay que entender y admitir 
que na dedsñón de 'la Corte puede venfur 
posterim."mente a la lfeeha en que se nevanta 
en estado de sitio, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res
pecto· a ese hecho de la terminación de la 
anormalidad, que el conocimiento, trámite 
y sentencia serían físicamente imposibles 
en el corto espacio anterior a taJ hecho, 
Yo que indica que en eU espíritu de la Cons
titución está el que pueda la Corte pronun
ciarse aún d~pués de que se ha deelarado 
restabit'cido en orden público, para que pue
da cumplir el pmpósito de tutela constitu
cional que consagTa el precepto a que se 
ha hecho mención. Solamente, . se repite, 
que la demanda debe proponerse cuando 
está en vigencia el estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
de la Corte sólo era procedente' por acción 
pública, con mayor razón debe sostenerse 
ahora frente a un texto que consagra la 
revisión automática de los· decretos legisla
tivos, en eventual ausencia del control polí
tico que el propio Congreso ejercía desde 
1960. 
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4) Establece el artículo 30 del Decreto 432. 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo de 
constitucionalidad de una ley o decreto, en
contrare la Corte que la norma revisada o 
acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria por sustracción de materia": 

Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menos con la misma excepción a que se 
aludió, ésto es referido sólo a las acciones 
de inexequibilidad, propiamente dichas, y 
no a la revisión automática de los decretos 
legislativos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichos decretos, 
posibles hasta la reforma de 1!}68, la Corte 
sostuvo la necesidad del fallo de mérito, se
gún atrás se vio, sino porque dadas las fina
lidades de la nueva institución que consagra 
el parágrafo del artículo 121, la decisión de 
fondo de la Corte debe producirse siempre, 
y con mayores razones que en el caso ante
rior de acción pública, porque ahora se trata 
de un imperativo mandato del constituyen
te, que exige esa revisión sin excepciones de 
ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una competencia constitucional expresa, no 
condicionada, de la Corte Suprema de Justi
cia. Si tal es su alcance, resulta inaplicable, 
conforme al artículo 215 de la Carta, y de 
ahí que nos hayamos permitido sostener, sin 
lograr su aceptación, la tesis de que debe 
producirse el fallo de fondo, aún después 
de que los decretos legislativos hayan deja
do de regir por cualquier causa., o al menos 
emitirse dictamen sobre su constitucionali-. 
dad en la parte .motiva de la providencia, 
siquiera por vía de doctrina, así ella Juera 
de inhibición en la resolutoria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el gobierno, determinarán en cada caso· 
el momento en que haya de cesar. En el 
más ·reciente, como puede suceder en el fu
turo, su duración fue, por fortuna y para 
ejemplo, breve, limitada al tiempo que el 
gobierno estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nue
va porque varió la anterior suya, atrás co
piada, por apego al texto literal del Decreto 

·-------------------------------
432 de 1969, desatendiendo el mandato su
perior, incondicionado, del artículo 121 de la 
Constitución, implica un grave precedente, 
pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los de
cretos antes de que transcurran los términos 
que la misma Carta fijó para las decisiones 
de la eorporación, el control que le está en
cargado deja de cumplirse, como acaba de 
ocurrir, y como puede pasar igualmente si, 
continuando el estado. de sitio, los decretos 
legislativos se derogan o sustituyen unos 
por otros, después de producir efectos, pero 
antes del fallo, haciendo imposible el dicta
men de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña así 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso 
de los poderes del artículo 121, sino porque 
los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus efectos hacia el futuro, sin que sobre 
la legitimidad de ·1a fuente que los produjo 
haya nunca pronunciamiento de fondo. Tal 
sería, por ejemplo, el caso de normas que 
establecieran procedimientos excepcionales 
de juzgamiento, apartándose de ciertos prin
cipios de la Carta, que rigen para todo tiem-· 
po, o el traslado a la jurisdicción militar del 
conocimiento de infracciones que, por su 
naturaleza, carecen -de conexidad con los 
motivos determinantes de la perturbación 
del orden público. En esos ejemplos, los 
efectos de un decreto eventualmente contra
rio a la Constitución podrían prolongarse o 
cumplirse después de que cesó su vigencia, 
salvo que a la larga, por vía de excepción, 
se reconozca que se opone a aquélla, y sólo 
en casos individuales, por falta del pronun
ciamiento general, firme y definitivo que 
compete a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, con 
todo eomedimiento, hemos disentido de la 
resolución de la Corte que respecto a los 
decretos legislativos de reciente fecha, en los 
cuales no se produjo decisión antes de expi
rar su vigencia, se inclinó por la decisión in
hibitoria y adicionalmente por abstenerse 
de cualqufer motivación para calificar de 
fondo su constitucionalidad. 

Fecha ut supra. · 
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lLa Co:rte se ñnhlbe, por sustJraeeñóllll de materia, para decñili:r sobre Xa- eol!llstñtua _ 
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Co:rie Suprema dle .1Tustida. - §aia lP'llma. 
Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El Presidente de la República ha enviado 

a la Corte, en cumplimiento del parágrafo 
del artículo 121 de la ley fundamental y 
para decidir sobre su constitucionalidad, 
copia del Decreto 610 de 25 de abril de 1970, 
"por el cual se dictan normas sobre apre
hensión de personas". 

TENOR DEL ACTO 

''JID~creto 6JI.O dle Jl.970. 
(Abril 25) 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional y en desarrollo del Decreto 590 de 
1970, 

Artículo 1 Q Mientras subsista el estado de 
sitio, las autoridades aprehenderán a las 
personas comprometidas en actos contrarios 
al orden o en relación con las cuales haya 
graves indicios de que atentan contra la paz 
pública. 

Artículo 2Q Para proceder a la aprehen
sión de las personas a que se refiere el ar
tículo anterior, será necesaria la expedición 

·de orden escrita por part~ del Comandante 
de la Guarnición del lugar. 

La orden escrita deberá entregarse al Di
rector del establecimiento de reclusión cuan
do sea internada la persona de_ que se trata, 
quedando la copia respectiva en poder de 
quien la expidió. . 

Parágrafo. En tratándose de personas sor
prendidas en la ejecución de los actos a que 
se refiere este Decreto u ostensiblemente 
preparatorios de los mismos, la aprehensión 
tendrá lugar sin necesidad de las órdenes 
antes mencionadas. En este caso bastará que 
el aprehensor o el encargado de cumplir sus 
instrucciones suscriba ante el Director del 
establecimiento una constancia de las razo
nes que motivaron la aprehensión y de su 
calidad como autoridad militar, policiva o 
de seguridad. 

Artículo 39 Las autoridades que lleven a 
cabo la aprehensión y los Directores de los 
establecimientos de reclusión darán cuenta 
inmediata de las personas que han sido apre
hendidas a los Comandantes de Brigada o 
de Fuerzas Navales, y a éstos corresponde 
confirmar, reformar o revocar la orden res
pectiva. 

Artículo 49 Las aprehensiones y medidas 
precautelativas adoptadas hasta la fecha 
conforme al derecho de gentes se comuni
carán de acuerdo con este Decreto y estarán 
sujetas a lo que en el mismo se dispone. 

Artículo 59 El presente Decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende to
das las disposiciones que le sean contrarias. 
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Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 25 de abril de 

1970". 
El Decreto transcrito lleva la firma del 

Presidente y de todos ·los Ministros. 

OPINION DEL PROCURADOR 

El Jefe' del Ministerio Público observa que 
el Decreto 610, al estatuir sobre la libertad 
de lss personas, no consagra claramente el 
derecho de defensa, que juzga imprescindi
ble; pero se inclina a creer que durante su 
ejecución los comandantes militares encar
gados de traducirlo en hechos no dejarán 
de reconocer tal garantía, de diversas ma
neras. Con fundPmento en esta suposición 
el Procurador emite concepto favorable a la 
constitucionalidad del acto. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Cuando la Corte Plena se prepa
raba a tomar una decisión de fondo en este 
negociG-, con base en la ponencia. oportuna
mente elaborada y registrada por la Sala 
Constitucional, el Gobierno dictó el Decreto 
N9 738 de 15 de mayo de 1970, por medio 
del cual levantó el estado de sitio, y, por 
consiguiente, dejó sin efectos el Decreto NQ 
610 de 25 de abril del mismo año. 

Segunda. Dispone el artículo 30 del De
creto N9 432 de 1969 que "cuando al proce
der al fallo de constitucionalidad de una 
ley o decreto, encontrare la Corte que la 
norma revisada o acusada perdió ya su vi
gencia, la decisión será inhibitoria, por sus
tracción de materia". · 

RESOLUCION 

Con fundamento en las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otore;an los artículos 121 y 214 de la 
Constitución, 

~esueliv0 

Declararse inhibida para decidir en el pre
sente negocio, por sustracción de materia. 

Comuníquese y cúmplase. Publiquese e 
insértese en la Ga~ia Jfmqj!jd.all. 

Guillermo Ospina Fernández, Mar1o Alarlo D~ 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto _Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper. Miguel Angel García, Jorge Gavirta Sa
lazar, Germán Giraldo Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas 
Londoño C., Alvaro Luna G6mez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, .Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

§PIJLV&MlEN'lrO JTh:IE VMO 

JThe ios Magistll"adloo: lTh~Í{~JreS JJ~ Gallni.ell 
die lla Vega y lLlillis §all"mil®nio IBwbago. 

Opinamos que cuando se trata de decre
tos legislativos cuya vigencia cesa por sus
pensión del estado de sitio, la parte motiva 
del fallo respectivo, aunque éste concluya 
con una inhibición para decidir por sus
tracción de materia (Art. 30 del Decreto 
432 de 1969), debe contener las razones que 
a juicio de la Corte justifiquen o no el acto 
que se revise, desde el punto de vista cons
titucional. Claro está que este proceder se 
justifiea cuando la importancia del asunto 
así lo aconseje. De esta manera se ajustaría 
la Corte a una jurisprudencia arraigada, 
que no existe razón para desechar en los 
momentos actuales. Por ello, y teniendo en 
cuenta, la libertad que distingue la expre
sión del pensamiento por medio de salva
mento de voto, pasamos a consignar nues
tra opinión disidente en lo que hace a los 
considerandos del fallo de fecha de junio 
de 1970, relativo al Decreto 610 del 25 de 
abril de 1970, exposición que comprenderá 
dos partes: 1 ~ Texto del Decreto 610; y 2~ 
Consideraciones por las cuales lo reputamos 
inconstitucional. 

TENOR DEL ACTO 

"Decll"eiO> Sli.O i!lle ll.9'd0 

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las atribuc:iones que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional y en desarrollo del Decreto 590 de 
1970, 
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1Il>0e:Il"cl.a 

Artículo 19 Mientras subsista el estado de 
sitio, las autoridades aprehenderán a las 
personas comprometidas en actos contrarios 
al orden o en relación con las cuales haya 
graves indicios de que atentan contra la 
paz pública. · 

Artículo 29 Para proceder a la aprehen
sión de las personas a que se refiere el 
artículo anterior, será necesaria la expedi
ción de orden escrita por parte del Coman
dante de la Guarnición del lugar. 

La orden escrita deberá entregarse al Di
rector del establecimiento de reclusión cuan
do sea internada la persona de que se trata, 
quedando la copia re~pectiva en pOder de 
quien la expidió ... 

Pará'!'rafo. En tratándose de personas sor
prendidas en la ejecución de los actos a que 
se refiere este Decreto -u- ostensiblemente 
preparatorios de los mismos, la aprehensión 
tendrá lugar sin necesidad de las órdenes 
antes mencionadas. En este caso bastará 
que el aprehensor o el encargado de cumplir 
sus instrucciones suscriba ante el Director 
del establecimiento una constancia de las 
razones que motivaron la aprehensión y de 
su calidad como autoridad. militar, policiva 
o de seguridad. 

Artículo 39 Las autoridades que lleven a 
cabo la aprehensión y los Directores de los 
establecimientos de reclusión darán cuenta 
inmediata de las personas que han sido 
aprehendidas, a los Comandantes de Briga
da o de Fuerzas Navales, y a éstos corres
ponde confirmar, reformar o revocar la or-
den respectiva. . · 

Artículo 49 Las aprehensiones y medidas 
precautelativas adoptadas hasta la fecha 
conforme al derecho de gentes se comuni
carán de acuerdo con este Decreto y estarán 
sujetas a lo que en el mismo se dispone. 

Artículo 59 El presente Decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogo~á, D. E., a 25 de abril de 
1970". 

El Decreto transcrito lleva la firma del 
Presidente y de todos los Ministros. 

19 - Gaceta Const. 

OPINION DEL PROCURADOR 

El Jefe del Ministerió Público observa que 
el Decreto 610; al estatuir sobre la libertad 
de las personás, no consagra claramente el 
derecho de defensa, que juzga imprescindi
ble; pero se inclina a creer que durante su 
ejecución los comandantes militares encar
gados de traducirlo en hechos no dejarán 
de reconocer tal garantía, de diversas ma
neras. Con fundamento en esta suposición 
el Procurador emite concepto· favorable a 
la constitucionalidad del acto. 

CONSIDERACIONES 

l. El artículo 1 Q del Decreto ordena a "las 
autoridades" que procedan a aprehen.der, 
ésto es a privar de libertad, "a las personas 
comprometidas en actos contrarios al or
den", o "en relación con las cuales haya 
graves indicios de que atentan contra la 
paz pública". 
· 2. La orden de aprehensión debe ser escri
ta y expedida por el Comandante de la 
Guarnición del lugar (Art. 29). 

3. Quienes efectúen las aprehensiones de
berán informar a los Comandantes de Bri
gada o de Fuerzas Navales, "y a éstos co
rresponde confirmar, reformar o revocar la 
orden respectiva" (Art. 39). · 

4. La primera parte del parágrafo del ar
tículo 29 reza: ·"En tratándose de personas 
sorprendidas en la ejecución de los actos a 
que se refiere este Decreto u ostensiblemen
te preparatorios de los mismos, la aprehen
sión tendrá lugar sin necesidad de las órde
nes antes mencionadas". 

5. El artículo 49 dice: "Las aprehensiones 
y medidas precautelativas adoptadas hasta 
la fecha conforme al derecho de gentes se 
comunicarán de acuerdo con este Decreto y 
estarán sujetas a lo que en el mismo se dis
pone". 

6. Y el 59: Se su penden las disposiciones 
contrarias. 

7. El Decreto en estudio divide principal
mente en dos clases las personas que pue
den ser objeto de aprehensión, medida ma
terial de asegurarse de ellas, con la consi
guiente pérdida de la libertad. Tales sujetos 
pasivos de la aprehensión son: 19 Los com
prometidos en actos contrarios al orden, y 
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29 Los que podrían llamarse en lenguaje 
corriente sospechosos, en relación con los 
cuales haya graves indicios de que atentan 
contra la paz pública. 

Conviene analizar cada uno de estos ca
sos, a la luz del Decreto 610. 

8. Respecto de las pe'rsonas ya "compro
metidas", es decir, incursas en responsabi
lidad presuntiva o demostrada, por hechos 
contrarios al orden público (que hayan sido 
o sean materia de investigación), el único 
requisito que el Decreto 610 exige para rete
nerlas, es la existencia de orden expedida 
por un Comandante de Guarnición; manda
miento que eventualmente podrían confir
mar, reformar o revocar Comandantes de 
Brigada o de Fuerzas Navales. (Arts. 29 y 
39). Pero por tratarse de personas "compro
metidas" es claro que su aprehensión no 
constituye una simple captura precautela
tiva, sino que implica una decisión juris
diccional previa, que conste en auto de de- · 
tención o en sentencia condenatoria, ya que 
éstas son las dos medidas idóneas de pri
vación de la libertad individual, originadas 
en una responsabilidad, la cual se considera 
probable aunque no demostrada, en el caso 
de la detención, o plenamente acreditada, 
en la hipótesis de condena. · 

9. A la orden del Comandante no la pre
cede ni sigue trámite ni formalidad de nin
guna especie. Una vez dada, ha de cumplir
se, sin más ni más. 

10. Ahora bien, tal actuación, divorciada 
de toda disciplina social, sin observancia 
de ninguna garantía de los derechos del 
hombre y el ciudadano, sin reparo .en el de
recho de defensa, impone que se la coteje, 
en primer término con los artículos 23 y 26 
de la Constitución, a cuyo tenor nadie "po..: 
drá ser reducido a prisión o arresto, ni de
tenido" . . . "sino a virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente, con las for
malidades legales y por motivo previamente 
definido en las leyes", vale decir, "conforme 
a leyes preexistentes al acto que se impute, 
ante Tribunal competente, y observando la 
plenitud de las formas propias de cada jui
cio" (Arts. 23 y 26 C. N.). 

11. El Decreto 610 estatuye restricciones 
a la libertad y no prevé· medios para poner
les fin, salvo la simple discreción de los 
Comandantes de Brigada o Jefes de Navales, 

y la adopción de tamañas medidas no está 
sujeta a formalidades o procedimientos aje
cuados, así sean breves o sumarios, que per
mitan el ejercicio del derecho de defensa 
garantizada aún en tiempos de perturbaciór{ 
del orden. Por tales aspectos se quebrantan 
los artículos 23 y 26 de la Carta. 

12. Obsérvese que el propio Decreto 610 
no défine en m.anera alguna cuáles son las 
infracciones penales que se hallen consigna
das en leyes preexistentes o que establezcan 
y justifiquen las aprehensiones. No define, ni 
enumera los elementos constitutivos de las 
respectivas figuras antisoeiales, con lo cual' 
incurre de nuevo en violación de los refe
ridos artículos 23 y 26, textos cuya finali
dad preventiva de abusos, exige que su vi
gencia durante el estado ·de sitio sea más 
infrangible que en tiempo de paz, si cabe. 

A 'efectos de brevedad y en respaldo de lo 
dicho, se transcriben pasos de una doctrina 
de la Corte, cuyo mérito :regulador aparece 
en numerosas sentencias posteriores, y que 
dice relación con los requisitos de que tra
tan los artículos 23 y 26, requisitos que ex
plica de la siguiente manera: 

"Que la iey (entendiéndose también por 
tal toda disposición emanada de autoridad 
competente, que ordene o prohiba de modo 
general) debe definir de antemano y de 
una manera precisa el aeto, el hecho o la 
omisión que constituye el delito, la contra
vención o culpa que han de prevenirse o 
castigarse; 

"Que hay atentado contra la libertad in
dividual cuando la ley no llena esta condi
ción, sino que deja al arbitrio de quien deba 
aplicarla como autoridad, la calificación dis
crecional de aquell0s actos, de suerte que 
puedan estar o no sujetos a prevención, ser 
o no ser punibles, según el criterio personal 
de quien los califique; 

"Que medie un procedimiento apropiado, 
el cual puede ser sumario y brevísimo cuan
do así lo requieran las funciones rápidas de 
la Policía preventiva, que allegue la prueba 
adecuada, según el caso, del hecho indivi
dual que ha de sujetarse a la medida de 
prevención o al castigo correccional, y el 
comprobante que establezea la probabilidad, 
por lo menos, respecto de la culpabilidad 
de los autores, siempre que hayan de tomar-
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se contra estas personas providencias pre
ventivas, coercitivas o correccionales; 

"Que el procedimiento en todos estos ca
sos garantice al sindicado los medios de 
defensa; 

"Que la ley no imponga medidas o casti.-: 
gas que sean insólitos, excesivos o despro
porcionados en extremo". (Sentencia de 13 
Nov. 1928. G. J. N9 1832, p. 203). 

13. Y no se diga que relativamente -a mi
litares los preceptos mencionados y las tesis 
expuestas sufren excepción, pues.- muy al 
contrario, el artículo 2'7 de la Carta prevé 
el único caso en que a los jefes militares, 
por extrema necesidad, se les permite pres
cindir del imperativo del juicio previo con las 
seguridades individuales, que le son anejas: 
•Ellos únicamente pueden imponer penas 
in continenti para contener una insuborc,ii-

. nación o motín militar, o para mantener 
el orden hallándose en frente del enemigo" 
(Art. 27, numeral 29 C. N.). Fuera de tal 
excepción, los tribunales o jueces milita
res, como todo juzgador, exista o no estado 

· de sitio, tienen que respetar un mínimo de 
garantías sociales, a saber: juicio previo, 
formalidades legales para privar de liber
tad y antelada definición del acto punible. 

Para disipar la menor duda sobre estos 
puntos, la misma Constitución, en el inciso 
primero del artículo 28, elimina toda posi
bilidad de que el conjunto de principios y 

·reglas analizados, constitutivos del habeas 
coli1_Jius, puedan descartarse en la hipótesis 
de guerra o alteración del orden. Dicho in
ciso los incorpora y resume en su texto de 
la siguiente manera: "Aún en tiempo de 
guerra nadie podrá ser penado ex post ll'acto, 
sino con arreglo a la ley, orden o decreto 
en que previamente se haya prohibido el 
hecho y determinándose la pena correspon
diente". 

14. Como se vio, las retenciones que pue
den ordenar los Comandantes de Guarni
ción no sólo alcanzan a las personas "ya 
comprometidas" en actos contrarios al or
den sino también a todas aquéllas "en rela
ción con las cuales haya graves indicios de 
que atentan contra la paz púbJica", como 
dice el Decreto 610. 

15. La situación de las personas contra 
las cuales existan indicios de que atentan 
contra la paz, ha sido siempre regida, desde 

1886, por el inciso segundo del artículo 28 
de la Constitución, aplicable aún en tiempo 
de paz y con .mayor razón en época de tur
bación del orden, texto que introduce una 
excepción, muy restringida por formalida
des particulares, al principio del habeas coo
pus consagrado por el inciso primero del 
mismo artículo 28, antes copiado. Dicho in
ciso segundo reza: "Esta disposición (la del 
inciso primero) no impide que aún en tiem
po de pa~, pero habiendo graves motivos 
para temer perturbación del orden público, 
sean aprehendidas y retenidas, de orden del 
Gobierno y previo dictamen de los Minis
tros, las personas contra quienes haya gra
ves indicios de que atentan contra la paz 
pública". 

16. Los artículos 19 y siguientes del De
creto 610 disponen que por efecto de la sola 
orden de ciertos/Comandantes militares (ofi
ciales o suboficiales) serán aprehendidas las 
personas en relación con las cuales haya 
graves indicios de que atentan contra la 
paz pública. Basta la orden referida, como 
único requisito, para que se prive de liber
tad a los ciudadanos mencionados. 

17. El Decreto 610 y la Constitución se 
contraponen en este punto capital, pues 
mientras el primero sólo exige para que se 
lleve a· cabo la retención una orden de Co
mandante de Guarnición, la segunda requie
re: a). Que la retención se efectúe "de orden 
del Gobierno"; b) Que sea precedida de dic
tamen de .los Ministros (Art. 28, Inc. 29) 
y e) Que se obtenga dictamen, también pre
vio, del Consejo de Estado (Art. 141).. 

Importa subrayar que la atribución para 
dictar órdenes excepcionales de ·retención 
en el caso del inciso 29 del artículo 28, se 
le da "Al Gobierno", y sólo a él, de manera 
privativa y excepcional; por lo cual no es 
concebible que se la considere por extensión 
como conferida también a una autoridad 
cualquiera distinta del Gobierno mismo, y 
menos aún exenta de los requisitos que a 
éste obligan. 

Todas las circunstancias y formalidades 
exigidas por el artículo 28, indican que se 
trata de una atribución de tipo especialí
stmo e intransferible, de modo que el Pre
sidente de la República no está autorizado 
para delegarla, ni siquiera con sujeción al 
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pi:ocedimiento señalado en el artículo 135 
de la Carta Política. 

Además, conio los mandamientos de re
tención tienen que expedirse contra perso
nas determinadas, es· imprescindible que la 
respectiva "orden del Gobierno" se impar
ta nominalmente y que los nombres de los 
posibles retenidos también se hayan comu
nicado tanto a los Ministros como al Conse
jo de Estado, cuyos dictámenes previos al 
respecto han de darse con conocimiento de 
causa. 

Dada la nueva oposición, que acaba de 
demostrarse, entre la Carta y el Decreto 610, 
se impone concluir que éste también es in
constitucional, visto a la luz del inciso se
gundo del artículo 28 del estatuto político. 

18. Como se ·desprende de los plantea- · 
mientas anteriores, las disposiciones conte
nid?s en el Decreto 610 son tan dependien
tes las unas de las otras que forman entre 
sí un todo, por lo cual no es dable tomar 
artículos o parágrafos· aislados, a efectos de 
interpretación y para apreciar su consti
tucion?lidad, pues así vistos, como textos 
independientes, carecerían de sentido, aun
que de por sí no ofrecieran siempre aspec
tcs de inexequibilidad. Tal es el caso del 
parágrafo del artículo 2<? del acto sometido 
al examen de la Corte, redactado así: "En 
tratándose de person2s sorprendidas en la 
ejecución de los actos a que se refiere este 
Decreto u ostensiblemente preparatorios de 
los mismos, la aprehensión tendrá lugar sin 
necesidad de las órdenes antes menciona
das". Es obvio que si a un delincuente se le 
coge in ll'llagranti puede ser "aprehendido y 
llevado ante el juez por cualquiera perso
na", a términos del artículo 24 de la Cons
titución. Mas el parágrafo del Decreto que 
se analiza hace parte de un conjunto de 
disposiciones sobre aprehensión de perso
nas ~uya retención o libertad se atribuye 
en definitiva a la decisión de ciertos coman
dantes militares, lo cual, por ser inconsti
tucional, también vicia una disposición 
enderezada a darle efectividad en una hipó
tesis aislada. 

Y respecto del artículo 4<? cabe señalar 
que ni aún en tiempo de guerra las dispo
siciones en mE~teria criminal pueden tener 
efecto retroactivo, ni causar el efecto de 
convalidar situaciones anteriores, sean las 

que fueren. Un decreto ineonstitucional, in
capaz de regular válidamente hechos poste
riores a su expedición, mal podría aplicarse 
retrorctivamente, como ocurriría si se de
clarara constitucional el a.rtículo 49 del De
creto ~10, cuyo tenor reza: "Las aprehen
siones y medidas precautelativas adoptadas 
hasta la fecha conforme al derecho de gen
tes se comunicarán de .acuerdo con este 
Decreto y estarán sujetas a lo que en el mis
mo se dispone". 

Y lo propio cabe afirmar del artículo 59 
cuya inconstitucionalidad depende de la efi~ 
caci~ de lo~ te~tos que lo preceden, estima
dos mconstltucwnales, según se deja escrito. 

Fecha ut supra. 

§&ILV&MlEN'JI.'O [DJE VO'IT'O 

[De }(!<S Th'IIaw:i.st:rados: 1Hle1rnán '['I()Jrl() &~allello, 
lEustnrg:i.o §ama, .lfmrge G.mviria §allaza.Ir, &ll
vali."O> ]~una Gómez, ILu:i.s Carllos lF'é~, lH!um
berlo Banell."a KDmmngue2:, Mari<!) &llario [Di 

IFli.Hppo y ILuis §Mm:i.ento Bwtll."ago. 

1) Dado el carácter extraordinario de los 
poderes que desde 1886 otorga al Gobierno 
el articulo 121 de la Carta, y frente a la ex
periencia de ciertas desviaciones en su uso 
la Ley 2:¡¡. de 1904 estableció por primera vez 
el control jurisdiccional, precisa y exclusi
vamente respecto a los decretos legislativos. 
Así, e!l su artículo primero dispuso que tales 
decretos "sólo tendrán :fuerza obligatoria 
cuando tengan por objeto defender los dere
chos de la Nación o reprimir el alzamiento, 
conforme a la letra y al espíritu del artículo 
121 de la Constitución". Y en el artículo 
segur..do dijo: "La Corte :Suprema de Justi
cia. a solicitud de cualquier ciudadano, y 
previa. audiencia del Procurador General de 
la Nación, decidirá definitivamente, en s3la 
de acuerdo, sobre la validez o nulidad de los 
decretos le!!islativos, de conformidad cDn el 
artículo anterior y con :lo dispuesto en la 
Constitución Nacional, en la materia". 
· Tal principio fue luego elevado a ca
non constitucional en la reforma de 1910, 
generalizando el control por la Corte de 
todas las leyes o decretos, conforme al 
que es hoy artículo 2H, simultáneamen
te con el establecimiento de la excep
ción que contempla el artículo 215. Tan-
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to la Ley 2~ de 1904 como el Acto le
gislativo número 3 de 1910, tuvieron el 
evidente propósito, a través del control ju
risdiccional de los decretos legislativos, de 
procurar que la acción del Gobierno, en 
épocas de perturbación del orden público, 
estuviera sometida a los preceptos constitu
cionales que rigen en todo tiempo, especial
mente en cuanto a la estructura del Estado 
y el respeto a intangibles derechos indivi
duales y sociales, como también dirigida a 
cumplir sólo la finalidad estricta de esas fa
cultades excepcionales, ésto es el restable
cimiento del orden. 

2) Nuevas experiencias llevaron al cons
tituyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad a ese control 
jurisdiccional, al tiempo que se establecía 
un control político. En efecto, por el último 
extremo se dispuso la obligada ·reunión del 
Congreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; y conservánqose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los de-. 
cretas legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser exigida, en términos brevísimos, 
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votada por mayoría absoluta. La demo
ra de la Corte .causaba la su~pensión del de
creto y se erigía en mala conducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión del 
Congreso durante el estado de sitio, salvo 
si se trata de sesiones ordinarias o extra
ordinarias convocadas por el Gobierno, que
dando sustituido el control político por uno 
automático, de tipo jurisdiccional, suprimi
do por ello la acción pública, con términos 
precisos para dictar los fallos y bajo la des-
titución en caso de mora. . 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121, el constituyente lo sustrajo del 
artículo 214 para estatuirlo especialmente 
en el parágrafo de aquél, así: "El Gobierno 
enviará a la Corte Suprema de Justicia, el 

· día siguiente a su expedición, los decretos 
legislativos que dicte en '!1SO de las faculta
des a que se refiere este artículo para que 
aquélla decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlos, la Corte 
Suprema de Justicia aprehenderá inmedia
tamente de oficio su conocimiento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se redu-

cirán a una tercera parte, y su incumpli
. miento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensamiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis 
en 1968, fue el de que encontrándose la 

' Corte in~estida por él, como su delegataria, 
de la emmente tarea de guardar la integri
dad de la Constitución, para el caso median
te control de los decretos legislativos, en or
den a procurar que se conserven siempre 
bajo los superiores ordenamientos de laCar
ta, procediera al examen de los mismos, de
cidiendo siempre sobre su constitucionali
dad. No hay rastro en la historia de esas 
reformas, y menos en la de 1968, que auto
rice la idea de que tales decisiones sólo serán. 
viables si el decreto se encuentra aún en 
vigor, pues semejante excepCión no se con
templa en parte alguna. Y hay que entender 
que el constituyente sabía muy bien que el 
estado de sitio es transitorio y que por ende, 
'al señalar términos como el máximo de 
treinta días para el fallo, bien pudiera ocu
rrir que al proceder al mismo la disposición 
hubiera perdido ya su vigencia por el resta
blecimiento de la normalidad, o aún duran
te el estado de sitio por derogación o 
sustitución del decreto respectivo. Lo que 
el constituy~nte espera de la Corte es que 
resuelva definitivamente sobre la constitu
cionalidad de tales decretos, y esa decisión 
puede ser, para guarda de la integridad del 
estatuto fundamental, tanto una sentencia 
de mérito, que declare exequible ·o inapli
cable el .precepto para el futuro inmediato, 
como una que, por haber perdido su vigen
cia, dictamine también sobre su constitu
cionalidad, en todo caso ejerciendo así, en 
forma directa, una competencia clara y ex
presa que no sólo es de naturaleza jurídica, 
sino que trasciende a lo político, en el más 
alto de los sentidos, por cuanto Ja Consti
tución es un estatuto esencialmente político, 
de~de que traza una estructura del poder 
público y señala ciertos límites a su ac
tividad. 

3) La necesidad de resolver sobre el fondo 
de estos negocios resulta no sólo de lo ex-. 
puesto, sino también y con gran claridad de 
antecedentes jurisprudenciales de esta mis
ma corporación. Así, aunque fue doctrina 
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de la Corte, determinada por consideracio
nes de economía procesal, la de que respecto 
a una norma que ya ~abía dejado de regir 
lo procedente era sólo una decisión inhibi
toria, absteniéndose de fallar en el fondo, 
doctrina ésta criticada por algunos tratadis
tas y en varios salvamentos de voto por es
timar que se rehuye con ella .la misión de 
guarda de la integridad de la Constitución, 
simultáneamente sostuvo que tal no era el 
caso de los decretos legislativos examinados 
mediante demanda presentada durante su 
vigencia. transitoria, pues entendió que la 
finalidad buscada por el constituyente exi
gía un pronunciamfento de fondo, aún des
pués de haber cesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. J., T. 65, Pág. 308) esta corpo
ración dijo lo siguiente: 

"La Corte está en un todo de acuerdo con 
el autorizado concepto de su colaborador, 
por cuanto efectivamente ha sido constante 
su jurisprudencia de inhibirse de conocer 
de las dem.:mdas de inexequibilidad cuando 
ellas recaen sobre leyes o decretos no vigen
tes, salvo el caso de que se trate de 'decretos 
legislativos, cuando la acusación se haya 
hecho dentro de su vigencia... . 

"Se observa que este género de disposicio
nes del Gobierno queda evidentemente sin 
vigor al levantarse el estado de sitio, po.r lo 
cual es también claro que después de pro
ducido. ese hecho, no podría prosperar el 
conocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a esta clase de decretos, por haber 
dejado de regir. Mas no se ve· por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden públi
co estr.ba. alterado y en estado de sitio la 
República. · 

"!Ell constñltuyente qme:re ·que 'lla Corte i!lle
d.i!lla acerca i!lle na CI{}Tlll.SÍitud.nnanii!llai!ll i!lle ~os 
actos, y para que na JimaHi!llai!ll Jh.uscai!lla poll" 
lén se reanice, lh.ay que enteni!ller y admitir 
que na i!lled.sión i!lle ·na Ccll."ie puooe venD.r pos
t~rimrmente a la Jieclh.a en que se llevanta e~ 
estado i!lle slit:i.o, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res
pecto a ese hecho de la terminación de la 
anormalidad, que el conocimiento, trámite. 
y sentencia serían físicamente imposibles 

en el corto espacio anterior a tal hecho, Ro 
que mdica que en ell espmtu i!lle lla Consti
tución ·está en que ][Puerlla na Corle pll'onun
ciarse al!Ím i!lles]!més i!lle que· se lhta i!ll~nall'ai!llo 
:restablleci«llo en o:r«lloo JP>UÍI.fu.Uc(!J, pa:ra que pue
alla cumpllilt" e~ J!.Uop®sito i!lle tu~na ICcnst:i.tu
donan ~aue !Consagra ell pm.-e~~~l[)fu a que se lh.a 
heclhto mención. Solamente, se repite, que 
la demanda debe proponerse cuando está en 
vigencia el estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
de la Corte sólo era procedente por acción 
pública, -con mayor razón debe sostenerse 
ahora frente 'a un texto que consagra la 
revisión automática de los decretos legisla
tivos, en eventual ausencia del control polí
tico que el propio Congreso ejercía desde 
1960. 

4) Establece el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo de 
constitucionalidad de una.ley o decreto, en
contrare la Corte que la norma revisada o 
acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria por sustracción de materia". 

Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menos con la misma excepción a que se alu
dió, ésto es referido sólo a las acciones de 
inexequibilidad, propiamente dichas, y no 
a la revisión automática de los decretos le
gislativos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichos decretos, 
posibles hasta la reforma dle 1968, la Corte 
sostuvo la necesidad del fallo de mérito. Se
gún_ atrás se vio, sino porque dadas las fi
nalidades de la nueva institución que con
sagra el parágrafo del articulo 121, la de
cisión de fondo de la Corte, debe producirse 
siempre, y con mayores razones que en el 
caso anterior de acción pública, porque aho
ra se trata de un imperativo mandato del 
constituyente que exige esa revisión sin ex
cepciones de ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una competencia constitucional expresa, no 

· condicionada, de la Corte Suprema de Jus
ticia. Si tal es su alcance, resulta inaplica
ble, conforme al artículo :n5 de la Carta, 
y de ahí que nos hayamos permitido soste
ner, sin lograr su aceptación, la tesis de que 
debe producirse el fallo de fondo, aún des
pués de que los decretos legislativos hayan 
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dejado de regir por cualquier causa, o al 
menos emitirse dictamen sobre su constitu
~ionalidad en la parte motiva de la provi
dencia, siquiera por vía de doctrina, así ella 
fuera de inhibición en la resolutoria. 

5) Es que el estado de' sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el Gobierno, determinarán en cada caso 
el momento en que haya de cesar. En el 
más reciente, como puede suceder en el fu
turo, su duración fue, por fortuna y para 
ejemplo, breve, limitada al tiempo que -el 
Gobierno estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nueva 
porque varió la anterior suya, atrás copia
da, por apego al texto literal del Decreto 432 
de 1969, desatendiendo el mandato supe
rior, incondicionado, del artículo 121 de la 
Constitución, implica un grave precedente, 
pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los de
cretos antes de que transcurran los térmi
nos que la misma Carta fijó para las deci
siones de la corporación, el ·control que le 
está encargado deja de cumplirse, como aca
ba de ocurrir, y como puede pasar igual
mente si, continuando el estado de sitio, 
los decretos legislativos se derogan o· susti
tuyen unos por otros, después de producir 
efectos, pero antes del fallo, haciendo impo
sible el dictamen de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña asi 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso 

de los poderes del artículo 121, sino porque 
los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus efectos hacia el futuro, sin que so
bre la legitimidad de la .fuente que los pro
dujo haya nunca pronunciamiento de fon
do. Tal sería, por ejemplo, el caso de normas 
que establecieran procedimientos excepcio
nales de juzgamiento, apartándose de cier
tos principios de la Carta, que rigen para 
todo tiempo, o el traslado a la jurisdicción 
militar del conocimiento de infracciones que, 
por su naturaleza, carecen de conexidad con 
los motivos determinantes de la perturba
ción del orden público. En esos ejemplos, los 
efectos de un decreto eventualmente con
trario a la Constitución podrían prolongarse 
o cumplirse después de que cesó su vigen
cia, salvo que a la larga, por vía de excep
ción, se reconozca que se opone a aquélla, y 
sólo en casos individuales, por falta del pro
nunciamiento general, firme y definitivo que 
compete a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, con 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de la Corte que respecto a los 
decretos legislativos de reciente fecha, en . 
los cuales no se produjo decisión antes de 
expirar su vigencia, se inclinó por la _deci
sión inhibitoria y adicionalmente po_r abste
nerse de cualquier motivación para calificar 
de fondo su constitucionalidad. 

Fecha ut -supra. 
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(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien-. 
to Buitrago). · 

Con fecha 27 de abril de este año, llegó a 
la Corte Suprema, procedente de la Presi
dencia de la República, copia del Dec:reto 
legislativo número 611 fechado el 25 del 
mismo mes, para su revisión en los términos 
del parágrafo del artículo 121 de la Cons
titución Política. 

TEXTO DEL DECRETO 

"JI])ecJret~ ml!meu-~ SU dll.e Jl97q¡¡ 
(Abril 25) 

"por el cual se asigna una partida de ú.li
mentación para el personal de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional. 

"El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades legales que le con-. 
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y 

"Que por Decreto N<> 590 del 21 de abril de 
1970 se declaró turbado el orden público y 
en estado de sitio todo el territorio nacio
nal; 

"Que mientras subsista el estado de sitio, 
el personal de oficiales, suboficiales, agentes 

y civile8 de las Fuerzas Militares y de la Po
licía Nacional deben permanecer en grado 
de alistamiento que impide su desplazamien
to hacia sus hogares a tomar la correspon-
diente alimentación; ' 

"Que es deber del Gobierno Nacional ante 
esta emergencia atender. a la alimentación 
de este personal, 

Artículo 1 Q Mientras subs.ista el estado de 
sitio, los oficiales, suboficiales, agentes y 
personal civil de las Fuerzas Militares y de 
la Polieía Nacional, tendrán derecho a una 
partida diaria de alimentación en las si
guientes cuantías: 

"a) Oficiales y suboficiales de las Fuer
zas Militares y de la Policía Nacional, wem
ticñnco pesos ($ 25.00) diarios; 

b) Agentes de la Policía Nacional dll.i'2!!i: 
pesos ($ 10.00) diarios; 

e) Personal civil de las F~uerzas Militares 
y de la Policía Nacional, n~lrna. p-wcs ($ 8.00) 
diarios, sin perjuicio de la partida de ali
mentación·fijada para ellos en la Ley 68 de 
1963. 

"ParáQTafo. El Ministerio de Defensa im
partirá las instrucciones pertinentes a las 
diferentes reparticiones del Ramo, para ha
cer efectivo el reconocimiento y pago de las 
partidas señaladas en el presente artículo. 

"Artículo 2<> La partida de alimentación 
de que trata este Decreto no es computable 
para efectos de asignación de retiro, pensio
nes, cesantías y demás prestaciones sociales. 
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"Artículo 39 Facúltase al Gobierno para 
efectuar . las apropiaciones presupuestales 
necesarias para atender las erogaciones que 
demande el presente Decreto. 

"Artículo 49 Este Decreto rige a partir 
del 21 de abril de 1970 y suspende las dis
posiciones legales que le sean contrarias. 

"Comuníquese y publíquese". 
Surtidos los trámites legales de procedi

miento y antes de que la Corte Plena ini
ciara el estudio de la ponencia presentada 
por la Sala Constitucional, fue dict9.do ·el 
Decreto número 738 del 15 de mayo en cur
so, "por el cual se declara restablecido el 
orden público y se levanta el estado de sitio 
dispuesto por. el Decreto 590 de 1970". · 

En consecuencia. como lo determina el ar
tículo 121 de la Carta y expresamente el 
Decreto 738, a partir de su expedición "de
jan de regir los Decretos 591. 592. 593. 594, 
595, 596. 597. 598 600, 605, 610, 611, 636 y 
637 de abril de 1970". 

Habiendo el Decreto 738 empezado a re
gir el 15 de mayo de 1970, la norma objeto 
de revisión ha perdido su vigencia, impo
niéndose la aplicación del artículo 30 del 
Decreto 0432 de 1969. 

Por estas razones. la Corte . Suprema de 
Justicia, en §ala Plena, previo un nuevo 
estudio de la §aia Consti.tucional, 

Resuelve 

Declararse inhibida, por sustracción de 
materia, para decidir definitivamente sobre 
la constitucionalidad del Decreto 611 de 
abril 25 de 1970. 

Comuníquese al Gobierno, publíquese e 
insértese en la Gaceta .Vmllicial 

Guillermo Osptna ·Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, con salvamento de voto; José Enrique 
Arboleda Valencia, Humberto Barrera Domínguez, 
con salvamento de voto; Juan Benavides Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García Barbosa, Jorge Ga
viria Salazar, con salvamento de voto; Germán 
Giralda Zuluaga, César Gómez Estrada, Edmundo 
Harker Puyana, J. Crótatas Londoño C., Alvaro 
Luna Gómez, con salvamento de voto; Luis Eduar
do Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, con salva
mento de voto; Luis Enrique Romero Soto, Julio 

Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, con 
salvamento de voto; Eustorgio Sarria, con salva
mento de voto; Hernán Toro Agudelo, con sal
vamento de voto; José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

§A\JL V A\MlEN'll.'O liJllE VO'll.'O 

liJle los Magistrados: Doctores lHrernám 'll.'oro 
li\gwrl!elo, lEustorgio §arria, Jorge Gaviria 
§alazar, Alva.Jro lLuna Gómez, lLuis Carlos 
lPérez, lHrumberto Barrera ])om.ínguez, Mario 
li\lario Di lFilippo, lLms Sarmiento IBuitTago. 

1) Dado el carácter extraordinario de los 
poderes que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en su 
uso, la Ley 2~ de 1904 estableció por primera 
vez el control jurisdiccional, precisa y ex
clusivamente respecto a los decretos legis
lativos. Así, en su artículo primero dispuso 
que tales decretos "sólo tendrán fuerza obli
gatoria cuanto tengan por objeto defender 
los derechos de la Nación o reprimir el al
zamiento, conforme a la letra y al espíritu 
del· artículo 121 de la Constitución". Y en 
el artículo segundo dijo: "La Corte Suprema 
de Justicia, a solicitud de cualquier ciuda
dano, y previa audiencia del Procurador Ge
neral de la Nación, decidirá definitivamen
te, en sala de acuerdo, sobre la validez o 
nulidad de los decretos legislativos, de con- . 
formidad con el artículo anterior y con lo 
dispuesto en la Constitución Nacional, en 
la materia". 

Tal principio fue luego elevado a canon 
constitucional en la reforma de 1910, gene
ralizando el control por la Corte de todas 
las leyes o decretos, conforme al que es hoy 
artículo 214, simultáneamente con el esta
blecimiento de la excepción que contempla 
el artículo 215. Tanto la Ley 2~ de 1904 co
mo el Acto leg;islativo número 3 de 1910, 
tuvieron el evidente propósito, a través del 
control jurisdiccional de los decretos legis
lativos de procurar que la acción del Go
bierno, en épocas de perturbación del orden 
público, estuviera sometida a los preceptos 
constitucionales que rigen en todo tiempo, 
especialmente en cuanto a la estructura del 
Estado y el respeto a intangibles derechos 
individuales y sociales, como también diri-
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gida a cumplir sólo la finalidad estricta de 
esas facultades excepcionales, ésto es el res
tablecimiento del orden. 

2) Nuevas experiencias llevaron al cons
tituyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad a ese control 
jurisdiccional, al tiempo que se establecía un 
control político. En efecto, por el último ex
tremo se dispuso la obligada reunión del 
Congreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; y conservándose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los 
decretos legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser exigida, eri términos brevísimos, 
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votadas por mayoría absoluta. La de
_mora de la Corte causaba la suspensión del 
decreto y se erigía en mala conducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión 
del Congreso durante el estado de sitio, sal-· 
vo si se trs ta de sesiones ordinarias o extra
ordinarias convocadas por el Gobierno, que
dando sustituido el control político por uno 
automático de tipo jurisdiccional, supri
miendo por ello la acción pública, con tér
minos precisos para dictar los fallos y bajo 
la destitución en caso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121, el constituyente lo sustrajo 
del artículo 214 para estatuirlo especial
mente en el parágrafo de aquél, así: "El 
Gobierno enviará a la Corte Suprema de 
Justicia, el día sie:uiente a su expedición, 
los decretos legislativos que dicte en uso de 
las facultades a que se refiere este artículo 
para que aquélla decida definitivamente so
bre su constitucionalidad. Si el Gobierno no 
cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte 
Suprema de Justicia aprehenderá inmedia
tamente de oficio su conocimiento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se redu
cirán a una tercera parte, y su incumpli
miento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será· de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensamiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis 
en 1968, fue el de que encontrándose la Cor
te investida por él, como su delegataria, de 
la eminente tarea de guardar la integridad 
de la Constitución, para el caso mediante 
control de los decretos legislativos, en orden 

a procurar que se conserven siempre bajo 
los superiores ordenamientos de la Carta, 
procediera al examen de los mismos, deci
diendo siempre sobre su constitucionalidad. 
No hay rastro en la historia de esas refor
mas, y menos en la de 1968, que autorice 
la idea de que tales dec:lsiones sólo serán 
viables si el decreto se encuentra aún en 
vigor, pues semejante excepción no se con
templa en parte alguna. Y hay que enten
der que el constituyente sabía muy bien que 
el estado de sitio es transitorio y que por 
ende, al señalar términos como el máximo 
de treinta días para el fallo, bien pudiera 
ocurrir que al proceder al mismo la dispo
sición hubiera perdido ya su vigencia por 
el restablecimiento de la normalidad, o aún 
durante el estado de sitio por derogación o 
sustitución del decreto respectivo. Lo que 
el constituyente espera de la Corte es que 
resuelva definitivamente sobre la constitu
cionalidad de tales decretos, y esa d~cisión 
puede ser, para guarda de la integridad del 
estatuto fundamental, tanto una sentencia 
de mérito, que declare exequible o inaplica
ble el precepto para el futuro inmediato, 
como una que, por haber perdido su vigen
cia, dictamine ·también sobre su constitu
cionalidad, en todo caso ejerciendo así, en 
forma directa, una competencia clara y ex
presa que no sólo es de naturaleza jurídica, 
sino que trasciende a lo político, en el más 
alto de los sentidos, por cuanto la Consti
tución es un estatuto esencialmente políti
co, desde que traza una estructura del poder 
público y señala ciertos límites a su acti
vidad. 

3) La necesidad de resolver sobre el fondo 
de estos negocios resulta no sólo de lo ex
puesto, sino también y c:on gran claridad, 
de antecedentes jurisprudenciales de esta 
misma corporación. Así, aunque fue doctri
na de la Corte, determinada por considera
ciones de economía procesal, la de que res
pecto a una norma que ya había dejado de 
regir lo procedente era sólo una decisión 
inhibitoria, absteniéndose de fallar en el 
fondo, doctrina ésta criticada por algunos 
tratadistas y en varios salvamentos de voto . 
por estimar que se rehuye con ella la misión 
de guarda de la integridad de la Constitu
ción, simultáneamente sostuvo que tal no 
era el caso de lo_s decretos legislativos exa-
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minados mediante demanda presentada du
rante su vigencia transitoria pues entendió 
que la finalidad buscada pbr el constitu
yente exigía un pronunciamiento de fondo 
aún después de haber cesado de regir. ' 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. J., T. 65, Pág. 308), esta corpo
ración dijo lo siguiente: 

"La Corte está en un todo de acuerdo 
con el autorizado concepto de .su colabora
dor, por cuanto efectivamente ha sido cons
tante su jurisprudencia de inhibirse de co
nocer de las demandas de inexequibilidad 
cuando ellas recaen sobre leyes o decretos 
no vigentes, salvo el caso de que se trate de 
decretos legislativos, cuando la acusación 
se haya hecho dentro de su vigencia ... 

"Se observa que este género de disposi
ciones del Gobierno queda evidentemente 
sin vigor al levantarse el estado de sitio, por 
lo cual es también claro que después de 
producido ese hecho, no podría prosperar el 
conocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a esta clase de decretos, por haber· 
dejado de regir. Mas no se ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden públi.: 
co estaba alterado y en estado de sitio la 
República. 

"IER constituyente qmere que lia Coll'ie dle
Clidla aceJrca rlle ia constitucionaiirlladl dle ~os 
actos, y ll_)all'a I!Jl.Ule lla Jl'mali«llrui[ llmscadla j¡liOll" 

éli se Jl'ealice, hay que entender y adlmifu que 
ia decisión dle la Corte ,puede venftll' ]¡liOSte
ri.oll'mente a la Jl'echa en que se llevanta en 
~tado dle sitio, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res
pecto a ese hecho de la terminación de la 
anormalidad, que el conocimiento, trámite 
y sentencia serían físicamente imposibles 
en el corto espa~io anterior a tal hecho, 
Uo que indica que en en espíritu dle na Cons
titucJ1ón está en que ¡nuooa la Corie JPill'onmll
ciaJt"Se aún después dle q¡ue se ha . dloo]all'adlo 
l!'establlecii!llo en ordlen púhllico, prura que pue
«lla cUli.IDplir en propósito dle tutela oonstUu
cionai q¡ue consagra eli prooepto a que ..00 
ha hecho mención. Solamente, se repite, que 
la demanda debe proponerse cuando está 
en vigencia el estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
d~ l~ Cor~e sólo era procedente por acción 
publica, con mayor razón debe sostenerse 
ah~r~, frente a, 1:1n texto que consagra la 
r~v1s10n automatica de los decretos legisla
t!v:os, en eventual. ausencia del control po
lltico que el propiO Congreso ejercía desde 
1960. 

4) Establece el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo 
de constitucionalidad de una ley o decreto 
encontrare la Corte que la norma revisad~ 
o acusada' perdió ya su vigencia la decisión 
será inhibitoria por sustracción de materia". 
_ Como se ve, el precepto transcrito recoge 

la doctrina de la Corte, anterior a la expe-
dición del mismo; pero debe entenderse al 
men?~ ~on la mis~a ex~epción a que se 
aludw, esto es refendo solo a las acciones 
de inexequibilidad, propiamente dichas y 
no a la revisión automática de los decr~tos 
legislativos, no sólo en atenció;n a que aún 
para las demandas contra dichos decretos . 
posibles hasta la reforma de 1968, la Corte 
sostuvo la necesidad del fallo de mérito se
gún atrás se vio, sino porque dadas las fina
lidades de la nueva institución que consagra 
el parágrafo del artículo 121, la decisión de 
fondo de la Corte debe producirse ·siempre, 
y con mayores razones que en el caso ante
rior de acción pública, porque ahora se trata 
de un imperativo mandato del constituyen
te, que exige esa revisión sin excepciones de 
ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una competencia constitucional expresa no 
condicionada, de la Corte Suprema de jus
ticia. Si tal es su alcance, resulta inaplica
ble, conforme al artículo 215 de la Carta, y 
de ahí que nos hayamos permitido sostener, 
sin lograr su aceptación, )a tesis de que de
be producirse el fallo de fondo, aún después· 
de que los decretos legislativos hayan deja
do de regir por cualquier causa, o al menos 
emitirse dictamen sobre su constitucionali
dad en la parte motiva de la providencia, 
siquiera por vía de doctrina, así ella fuera 
de inhibici(m en la resolutoria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el Gobierno, determinarán en cada caso 
el momento en que haya de cesar. En el 
más reciente, como puede suceder en el fu-
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turo, su duración fue, por fortuna y para 
ejemplo, breve, limitada al tiempo que el 
Gobierno estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nueva 
porque varió la anterior suya, atrás. copia
da, por apego al texto literal del Decreto 
432 de 1969, desatendiendo el mandato su
perior, incondicionado¡ del artículo 121 de 
la Constitución, implica un grave preceden
te, pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los decre
tos antes de que transcurran los términos 
que la misma Carta fijó para las decisiones 
de la corporación, el control que le está en-. 
cargado deja de cumplirse, como acaba de 
ocurrir, y como puede pasar igualmente si, 
continuando el estado de sitio, los decretos 
legislativos se derogan o sustituyen unos por 
otros, después de producir efectos, pero an
tes del fallo, haciendo imposible el dictamen 
de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña así 
peligros que conviene evitar, no. sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrma el uso 
de los poderes del artículo 121, sino porque 
los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus _efectos hacia el futuro, sin que so-

bre la legitimidad de la fuente que los 
produjo haya nunca pronunciamiento de 
fondo. Tal sería, por ejemplo, el caso de 
normas que establecieran procedimientos 
excepcionales de juzgamie:nto, apartándose 
de ciertos principios de la Carta, que rigen 
para todo tiempo, o el· traslado a la juris
dicción militar del conocimiento de infrac
ciones que, por su naturaJeza, carecen de 
conexidad con los motivos determinantes de 
la perturbación del orden público. En esos 
ejemplos, los efectos de un decreto eventual
mente contrario a la Constitución podrían 
prolongarse o cumplirse después de que cesó 
su vigencia, salvo que a la larga, por vía de 
excepción, se reconozca que se opone a aqué
lla, y sólo en casos individuales, por falta 
del pronunciamiento general, firme y defi
nitivo que compete a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, con 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de la Corte que respecto a los 
decretos legislativos de reciente fecha, en 
los cuales no se produjo decisión ante¡; de 
expirar su vigencia, se inclinó por la deci
sión inhibitoria y adicionalmente por abste
nerse de cualquier motivación para calificar 
de fondo su constitucionalidad. 
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JLa Corte se dedara :ñnlbui.lb:ñda; por sllllsbacdón de materia, para decidir solbre lla 
constñtlllldonalidad deli Dec~reto liegñslatñvo 838 de ].S70. 

Co~ §upJrema a:ll.e JTusticia. - §ana lP'Rerun.. 
Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El Presidente de la República ha remitido 

a la Corte, de conformidad con el parágrafo 
del artículo 121 de la Constitución, copia 
del Decreto 636 de130 de abril de 1970, por 
el cual se adiciona el Decreto NQ 593 de 1970 
y se dictan otras disposiciones, decreto fir
mado por el· Presidente como por los Mi
nistros. 

TENOR DEL ACTO 

"IIDecreto N9 636 a:ll.e ll970 
(Abril 30) 

por el cual se adiciona el Decreto NQ 593 
de 1970 y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de )a República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional, 

Cons:ñ.a:JI.e¡-an.a:JI.o 
Que por Decreto NQ 590 de 21 de abril de_ 

1970 el Gobierno Nacional declaró turbado 
el orden público ·y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, 

IIDooll."eia . 

Artículo 1 Q A partir de la vigencia del 
_ presente Decreto y mientras subsista el es

tado de sitio, la Jurisdicción Penal Militar 
y los señalados en el Decreto NQ 593 de 
1970, conocerá por el procedimiento de los 
Consejos de Guerra Verbales "a:ll.e na :i.nsti-

20 - Gaceta Const. 

gadón pall."a a:ll.el:ñ.nqufur y a:ll.e ia Bl"BJ3'logD.a a:ll.eli 
a:ll.elito", de que trata el Título V, Libro 2Q 
del Código Penal. 

Artículo 2Q Modifícanse las penas esta
blecidas en los artículos pertinentes del Ti
tulo V, Libro 2Q del Código Penal, así: 

"Artículo 209, de seis a dieciocho meses 
de prisión; 

Artículo 210, de seis meses a un año de 
prisión y 

Artículo 211, de seis meses a cinco años 
de prisión. 

Artículo 3Q Este Decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende las dispo
siciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 30 de abril de 

1970". 
CONSIDERACIONES 

Primera. Cuando la Corte Plena se pre
paraba a tomar una decisión de fondo en 
este negocio, con base en la ponencia opor
tunamente elaborada y registrada por la 
Sala Constitucional, el Gobierno diCtó el 
Decreto 738 de 15 de mayo de 1970, por 
medio del c·ual levantó el estado de sitio, 
y, por consiguiente, dejó sin efectos el De
creto 636 de 22 de abril del mismo año. 

Segunda. Dispone el artículo 30 del De
creto NQ 432 de 1969 que "cuando al proce
der al fallo de constitucionalidad de una 
ley o decreto, encontrare la Corte que la 

. norma revisada o acusada perdió ya su vi
gencia, la decisión será inhibitoria, por sus
tracción de materia". 
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RESOLUCION 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorgan los artículos 121 y 214 de la 
Constitución, 

Declararse inhibida para decidir en el pre
sente negocio, por

1 
sustracción de materia. 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. Pu
blíquese e insértese en la Gaceta Jh.nmd.a:n. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, con salvamento de voto; José Enrique 
Arboleda Valencia, Humberto Barrera Domín
guez, con salvamento de voto; Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra Samper, Miguel Angel García, Jorge Ga
viria Salazar, con salvamento de voto; Germán 
Giraldo Zuluaga, César Gómez Estrada, Edmundo 
Harker Puyana, J. Crótatas Londoño C., Alvaro 
Luna Gómez, con salvamento de voto; Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, con 
salvamento de voto; Luis Enrique Romero Soto,· 
Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, 
con salvamento de voto; Eustorgio Sarria, con 
salvamento de voto; Hernán Toro Agudelo, con 
salvamento de voto; José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

liDe llos lo/iiagistll'ai!lloo: lHiemáltll 'll'mr~ li\.gu¡ti!llella, 
lEllllstoll'gio §all'll':i.a, .lToll'ge Gavñri.a §allazall."; li\.ll
wall'~ ILuma Gómez, ILllll.:i.s Crurll~ Jl.Déll'~z, lHiu.nm
llllell'tn> !Eanm-a liDomfumgu.ez, lo/iirur:i.c- li\.llario liD:i. 

IFH:i.¡¡ppo y ILu.n:i.s §~en.to IE~uago. 

1) Dado el carácter extraordinariO de los 
poderes que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en su 
uso, la Ley 21¡l de 1904 estableció por primera 
vez el control jurisdiccional, precisa y ex
clusivamente respecto a los decretos legis
lativos. Así, en su artículo primero dispuso 

. que tales decretos "sólo tendrán fuerza obli
gatoria cuando tengan por objeto defender 

los derechos de la Nación o reprimir el alza
miento, conforme a la letra y al espíritu del 
artículo 121 de la Constitución". Y en el 
artículo segundo dijo: "La Corte Suprema 
de Justicia, a solicitud de cualquier ciuda
dano, y previa audiencia del Procurador Ge
neral de la Nación, decidirá definitivamente, 
en sala de acuerdo, sobre la validez o nuli
dad de los decretos legislativos, de confor-

, midad con el artículo anterior y con lo dis
puesto en la Constitución Nacional, en la 
materia". 

Tal principio fue luego elevado a canon 
constitucional en la reforma de 1910, gene
ralizando el control por la Corte de todas 
las leyes o decretos, conforme al que es hoy 
artículo 214, simultáneamente con el esta
blecimiento de la excepción que contempla 
el artículo 215. Tanto la Ley 21.1 de 1904 
como el Acto legislativo número 3 de 1910, 
tuvieron el evidente propósito, a través del 
control jurisdiccional de los decretos legis
lativos, . de procurar que la acción del Go
bierno, en época de perturbación del orden 
público, estuviera sometida a los preceptos 
constitucionales que rigen en todo tiempo, 
especialmente en cuanto a, la estructura del 
Estado y el respeto a intangibles derechos 
individuales y sociales, como también diri
gida a cumplir sólo la finalidad estricta de 
esas facultades excepcionales, ésto es el res
tablecimiento del orden. 

2) Nuevas experiencias llevaron al consti
tuyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad a ese control 
jurisdiccional, al tiempo que se establecía 
un control político. En efecto, por el último 
extremo se dispuso la obli~ada reunión del 
Congreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; -y conservándose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los 
decretos legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser exigida, en términos brevísimos, 
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votada por mayoría absoluta. La demo
ra de la Corte causaba la suspensión del 

_decreto y se erigía. en mala conducta. 
La reforma de 1968 e~~iminó la reunión 

del Congreso durante el estado de sitio, sal
vo si se trata de sesiones ordinarias o extra
ordinarias convocadas por el Gobierno, que
dando sustituido el control político por uno 
automático, de tipo jurilsdiccional, supri-
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miendo por ello la acción pública, con tér
minos precisos para dictar los fallos y bajo 
la destitución en caso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121, el constituyente lo sustrajo 
del artículo 214 para estatuirlo especial
mente en el parágrafo de aquél, así: "El 
Gobierno enviará ·a la Corte Suprema de 
Justicia, el día siguiente a su expedición 
los decretos legislativos que dicte en uso de 
las facultades a que se refiere este artículo, 
para qué aquélla decida definitivamente so
bre su constitucionalidad. Si el Gobierno no 
cumpliere ·con el deber de enviarlos, la Cor
te Suprema de Justicia aprehenderá inme
diatamente de oficio su conocimiento·. Los 
términos señalados en el artículo 214 se 
reducirán a una tercera pa¡:te, y su incum
plimiento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensamiento· que animó al constitu
yente, aún· desde 1910, y con más énfasis 
en 1968, fue el de que encontrándose la 
Corte investida por él, como su delegataria, 
de la eminente tarea de guardar la integri
dad de la Constitución, para el caso median
te control de los ~decretos legislativos, en 
orden a procurar que se conserven siempre 
bajo los superiores ordenamientos de laCar
ta, procediera al examen de los mismos, de
cidiendo siempre sobre su constitucionali
dad. No hay rastro en la. historia de esas 
reformas, y menos en la de 1968, que auto
rice la idea de que tales decisiones sólo serán 
viables si el decreto se encuentra aún en 
vigor, pues semejante excepción no se con
templa en parte alguna. Y hay que enten
der que el constituyente sabía muy bien 
que el estado de sitio es transitorio y que 
por ende, al señalar términos como el máxi
mo de treinta días para el fallo, bien pudie
ra ocurrir que al proceder al mismo la dis
posición hubiera perdido ya su vigencia por 
el restablecimiento de la normalidad, o aún 
durante el estado de sitio por der()gación o 
sustitución del decreto respectivo. Lo que 
el constituyente espera de la Corte es que 
resuelva definitivamente sobre la constitu
cionalidad de tales decretos, y esa decisión 
puede ser, para guarda de la integridad del 
estatuto fundamental, tanto una sentencia 

de mérito, que declare exequible o inaplica
ble el precepto para el futuro inmediato, 
como una que, por haber perdido su vigen
cia, dictamine también sobre su constitu
cionalidad, en todo caso ejerciendo así en 
forma directa, una competencia clara y ex
p.resa que no ~ólo es de naturaleza jurídica, 
smo que trasciende a lo político, en el más 
alto de los sentidos, por cuanto la Consti
tución es un estatuto esencialmente polí
tico, desde que traza una estructura del 
poder público y señala ciertos límites a su 
actividad. 

3) La necesidad de resolver sobre el fon
do de estos negocios resulta no sólo de lo 
expuesto, sino también y con gran claridad, 
de antecedentes jurisprudenciales de esta 
misma corporacion. Así, aunque fue doc
trina de la Corte, determinada p.or consi
deraciones de economía procesal, la de que 
respecto a una norma que ya había dejado 
de regir lo procedente era sólo una decisión 
inhibitoria, absteniéndose de fallar en el 
fondo, doctrina ésta criticada por algunos 
tratadistas y en varios salvamentos de voto 
por estimar que se rehuye con ella la misión 
de guarda de la integridad de la Constitu
ción, simultáneamente sostuvo que tal no 
era el caso de los decretos legislativos exa
minados mediante demanda presentada du
rante su vigencia transitoria, pues entendió 
que la finalidad buscada por el constitu
yente exigía un pronunciamiento de fondo, 
aún después de haber cesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. J., T. 65, Pág. 308), esta corpo
ración dijo lo siguiente: 
· "La Corte está en un todo de acuerdo con 

el autorizado concepto de su colaborador, 
por cuanto efectivamente ha sido constante 
su jurisprudencia de inhibirse de conocer de 
)as demandas de inexequibilidad cuando 
ellas recaen sobre leyes o decretos no vigen
tes, salvo el caso de que se trate de decretos 
legislativos, cuando la acusación se haya 
hecho dentro de su vigencia ... 

"Se observa que este género de disposi
ciones del Gobierno queda evidentemente 
sin vigor al levantarse el estado de sitio, por 
lo cual es también claro que después de pro
ducido ese hecho, no podría prosperar el 
conocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a esta clase de decretos, por haber 
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dejado de regir. Mas no se ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sobre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden pú
blico estaba alterado y en estado de sitio 
la República. 

"lEn ICCJltlstituyeltlte ilJtW8Ii.'e I!Jl11.lle la Cmrte ~e
!Cñ~a a.~eua ~e na ~oltlSt:i.tUlciOJltlalirll.a~ ~e esos 
adoo, y pru-a I!Jl1llle lla fu:n.aUdad b1l.l!M:a~a ][liGll" 
éll se 'll.'ealli~e, lhlay I!Jl11.lle mteltldtt y arumtilr 
I!Jl11.lle na ~ooisii~ltl ldle na Con-~ p11.ll00e wemtfur pus
terimrmente a na Jie:clhla m I!Jl1llle se nevan11:.a l!l!ll 
esta~o a:lle sitiOJ, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res
pecto a ese hecho de la terminación de la 
anormalidad, que el conqcimiento, trámite 
y sentencia serían físicamente imposibles en 
el corto espacio anterior a tal hecho, llo I!JIUI!l! 
in~ka I!J!Ue m el l!l!Spnritu ~e na C(tlltlStitucióltl 
oot2t en I!Jllllle puooa na Corte Jll>ll'OltlWllcia.JrSe aÚÍlml 
después ~e que se lhla a:ll~nru-aa:ll~, r~11:.albl~ido 
en OJll'a:llen público, para l!j[U!El .Jll>1llll!l!:dla CW111lp1:i.Jr 
l!l!n prrC~pósito a:lle tutena coo.stitucioltlan I!JIUI!l! 
consag:ra en precepto a I!J!Ue re lhla lhlecllo ml!l!ll
dón. Solamente, se repite, que la demanda 
debe proponerse cuando está en vigencia el 
estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba cuando la decisión 
de la Corte sólo era procedente por acción 
pública, con mayor razón debe sostenerse 
ahora frente a un texto que consagra la 
revisión automática de los decretos legisla
tivos, en eventual ausencia del control po
lítico que el propio Congreso ej ercia desde 
1960. 

4) Establece el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo de 
constitucionalidad de una ley o decreto, en
contrare la Corte que la norma revisada o· 
acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria por sustracción de materia". 

Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menos con la misma excepción a que se 
aludió, ésto es referido sólo a las acciones 
de inexequibilidad, propiamente dichas, y 
no a la revisión automática de los decretos 
legislativos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichos decretos, 
posibles hasta la reforma de 1968, la Corte 
sostuvo la necesidad del fallo de mérito, se-

gún atrás se vio, sjno porque dadas las fina
lidades de la nueva institución que consa
gra el parágrafo del artículo 121, la deci
sión de fondo de la Corte debe producirse 
siempre, y con mayores razones que en el 
caso anterior de acción pública, porque aho
ra se trata de un imperativo mandato del 
constituyente, que exige esa revisión sin ex
cepciones. de ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una competencia constitucional expresa, no 
condicionada, de la Corte Suprema de ·Jus
ticia. Si tal es su alcance, resulta inaplica
ble, conforme al artículo 215 de la Carta, y 
de ahí que nos hayamos permitido sostener, 
sin lograr su aceptación, la. tesis de que de
be producirse el fallo de fondo, aún después 
de que los decretos legislativos hayan deja
do de regir por cualquier causa, o al menos 
emitirse dictamen sobre su constitucionali
dad en la parte motiva de la providencia, 
siquiera por vía de doctrina, así ella fuera 
de inhibición en la resolutoria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el Gobierno, determinarán en cada caso 
el momento en que haya de cesar. En el más 
reciente, como puede suceder en el futuro, 
su duración fue, por fortuna y para ejem
plo, breve, limitada al tiempo que el Gobier
no estimó estrictamente necesario. 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nueva 
porque varió la anterior suya, atrás copia
da, por apego al texto literal del Decreto 
432 de 1969, desatendiendo el mandato su
perior, incodicionado, del artículo 121 de la 
Constitución, implica un grave precedente, 
pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los de
cretos antes de que transcurran los térmi
nos que la misma Carta fijó para las deci
siones de la corporación, el control que le 
está encargado deja de cumplirse, como aca
ba de ocurrir, y como puede pasar igual
mente si, continuando el estado de sitio, los 
decretos legislativos se derogan o sustituyen 
unos por otros, después dt! producir efectos, 
pero antes del fallo, haciendo imposible el 
dictamen de la Corte. 

Esta ausencia de ca.lific:ación entraila así 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso 
de los poderes del artículo 121, sino porque 
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los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus efectos hacia el futuro, sin qu~ so
bre la legitimidad de la fuente que los pro
dujo haya nunca pronunciamiento de fon
do. Tal sería, por ejemplo, el caso de normas 
que establecieran procedimientos excepcio
nales de juzgamiento, apartándose de cier
tos principios de· la Carta, que rigen para 
todo tiempo, o el traslado a la jurisdicción 
militar del conocimiento de infracciones 
que, por su naturaleza, carecen de conexi-· 
dad con los motivos determinantes de la 
perturbación del orden público. En esos 
ejemplos, los efectos de un decreto even
tualmente contrario a la Constitución po
drían prolongarse o cumplirse después de 

que cesó su vigencia, salvo que a la larga, 
por vía de excepción, se reconozca que se 
opone a aquélla, y sólo en casos individua
les, por falta del pronunciamiento general, 
firme y definitivo que compete a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, con 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de. la Corte que respecto a los 
decretos legislativos de reciente fecha, en 
los cuales no se produjo decisión antes de 
expirar su vigencia, se inclinó por la deci
sión inhibitoria y adicionalmente por abste
nerse de cualquier motivación para calificar 
de fondo su constitucionalidad. 

Fecha ut supra. 
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Corle §UL¡pll"emrun qli.e .lJULsticfta. - §affia IP'll~ 
Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
Para la revisión ordenada en el parágrafo 

del artículo 121 de la Constitución Política, 
ha venido en su oportunidad el Decreto le
gislativo número 637 de abril 30 <;le 1970. 

TEXTO DEL DECRETO 

"IDecll"eio rmUÍlmeJrl()l S3"! qli.e 1970 
(Abril 30) 

"por el cual se dictan unas medidas tendien
tes al restablecimiento del orden público. 
"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las atribuciones que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Na
cional y en desarrollo del Decreto 590 de 
1970, 

ID8c~ 

"Artículo 1 Q Quienes individual o colec
tivamente coarten el ejercicio de un derecho 
o perturben el normal desarrollo de las ac
tividades sociales, mediante actos tales co
mo impedir la libre circulación de personas 

· o de vehículos o colocar artefactos que pue
dan alterar su locomoción o integridad, in
currirán en arresto inconmutable hast13: por 
sesenta (60) días. 

~'El arresto será hasta de noventa (90) 
días inconmutables cuando el hecho se rea
lice contra miembros o pertenencias de las 

Fuerzas Militares o de la Policía Nacional. 
"Artículo 29 El que escriba o coloque en 

sitio público o abierto al público leyenda 
calumniosa o injuriosa o que incite al des
conocimiento de autoridad legítima o a la 
alteración del orden públieo, incurrirá en 
arresto inconmutable hasta por quince (15) 
días. 

"Artículo 39 Mientras subsista el estado 
de sitio, se prohibe portar armas de fuego 
en todo el territorio nacional, aun con sal
voconduto. 

"Sin embargo, los Comandantes de Guar
nición Militar podrán autorizar el porte de 
armas y expedir salvoconducto.s especiales 
a las personas y entidades que a su juicio 
lo requieran, pero dentro de las instruccio
nes que imparta el Comandante General de 
las Fuerzas Militares. 

"Quien incurra en violación de lo dispues
to en el inciso primero de este artículo, será 
sancionado con arresto inconmutable hasta 
por treinta (30) días. 

"Artículo 49 Lo dispuesto en los artículos 
ante:r;iores se aplicará sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 

"Artículo 59 Los Comandantes de Guar
nición Militar, y en los lugares donde ésta 
no funcionare, los Comandantes de las Uni
dades de Policía impondrán las sanciones 
previstas en el presente Decreto, mediante 
resolución motivada. Las penas se cumpli
rán en los establecimientos ordinarios de 
reclusión. 

"Artículo 69 Son de competencia de la 
Justicia Penal Militar, por 'el procedimiento 
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de los Consejos de Guerra verbales, los delL 
tos cometidos contra miembros de las Fuer
zas Militares o de la Policía Nacionai en 
ejercicio de sus funciones, o contra las per
tenencias de cualquiera de estos organis
mos, así como el señalado en el artículo 424 
del Código Penal. 

"Artículo 79 El presente Decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende 

-todas las disposiciones que le sean contra
rias. 

"Comuníquese y publiquese". 
Antes de proceder la Corte a estudiar en 

Sala Plena la ponencia aprobada en Sala 
Constitucional y debidamente registrada, ha 
sido dictado el Decreto número 738 de 15 
de mayo en curso, "por el cual se declara 
restablecido el orden público y se levanta 
el estado de sitio dispuesto por el Decreto 
590 de 1970". 

Por tal razón y además ·porque allí se 
determina que deja de regir el Decreto 637, 
éste ha perdido su vigencia. 

Esta consideración autoriza a la Corte 
Suprema de Justicia en §ala lF'lena, previo 
nuevo estudio de la §aia Const~tucional, 
para dar aplicación al artículo 30 del De
creto 0432 de 1969 y en consecuencia, 

lltesueive 

Declararse inhibida para decidir definiti
vamente, por sustracción de materia, sobre 
la constitucionalidad del Decreto número 
637 de 30 de abril de 1970. 

Comuníquese al gobierno, publíquese e in
sértese en la Gaceta .lfuulliciat 

GuillermO Osptna Fernández, Mario ~lario Di 
Filippo, con salvamento de voto; José Enrique 
Arboleda Valencia, Humberto Barrera Domín
guez, con salvamento de voto; iuan Benavtdes 
Patrón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra Samper, Miguel Angel Garcíá Barbosa, 
Jorge Gaviria Salazar, con salvamento de voto; 
Germán Giralda Zuluaga, César Gómez Estrada, 
Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas Londoño 
C., Alvaro Luna Gómez, con salvamento de voto; 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
con salvamento de voto; Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo ·Acosta, Luts Sarmiento But
trago, con salvamento de voto; Eustorgio Sarria, 

con salvamento de voto; Hernán Toro Agudelo, 
con salvamento de voto; José Maria Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

§A\IL V A\MJEN'Jl'l()) liliE VI())'Jl'l()) 

lDle los Macistrados: lHiernán 'Jl'(llro A\guldlello, 
lEustorgio §arria, .lforge Gaviria §alaz:u.·, A\ll
var(ll ILu:na Góme2;, ILuis Carlos lPérez, lHium-· 
berto Barrera lDlomín~ez, Mario A\'lario lDlñ 

lFilippo, ILuis §ariniento JBui~rago. 

1) Dado el carácter extraordinario de los 
poderes Que desde 1886 otorga al Gobierno 
el artículo 121 de la Carta, y frente a la 
experiencia de ciertas desviaciones en su 
uso, la Ley 2~ de 1904 estableció por prime
ra vez el· control jurisdiccional, precisa y 
exclusivamente respecto a los decretos le
gislativos. ~sí, en su artículo primero dis
puso que tales decretos "sólo tendrán fuer
iza obligatoria cuando· tengan por objeto 
defender los derechos de la Nación o repri
mir el alzamiento, conforme a la letra y al 
espíritu del artículo 121 de la Constitución". 
Y en el artículo segundo dijo: "La Corte 
Suprema de Justicia, a solicitud de cual
quier ciudadano, y previa audiencia del Pro
curador General de la Nación, decidirá defi
nitivamente, en sala de acuerdo, sobre la 
validez o nulidad de los decretos legislati-

. vos, de conformidad con el artículo anterior 
y con lo dispuesto en la Constitución Na
cional, en la materia". 

Tal principio fue luego-elevado a canon 
constitucional en la reforma de 1910, gene
ralizando el control por la Corte de todas 
las leyes o decretos, conforme al que es hoy 
artículo 214, simultáneamente con el esta
blecimiento de la excepción que contempla 
el artículo 215. Tanto la Ley 2~ de 1904 
como el Acto legislativo número 3 de 1910, 
tuvieron el evidente propósito, a través del 
control jurisdiccional de los decretos legis
lativos de procurar que la acción del gobier
no, en épocas de perturbación del orden pú
blico, estuviera sometida a los preceptos 
·constitucionales que rigen en todo tiempo, 
especialmente en cuanto a la estructura del 
Estado y el respeto a intangibles derechos 
individuales y sociales, como también diri
gida a cumplir sólo la finalidad estricta de 
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esE>s facultades excepcionales, ésto es el res
tablecimiento del orden. 

2) Nuevas experiencias llevaron al cons
tituyente de 1960 a estatuir preceptos que 
dieran más eficacia y agilidad a ese control 
jurisdiccional, al tiempo que se establecía 
un control político. En efecto, por el último 
extremo se dispuso la obligada 'feunión del 
Congreso por todo el tiempo que durara el 
estado de sitio; y conservándose la acción 
pública de inexequibilidad respecto a los 
decretos legislativos, la decisión de la Corte 
podía ser exigida, en términos brevísimos,
también a solicitud conjunta de las Cáma
ras, votada por mayoría absoluta. La demo
ra de la Corte causaba la suspensión del de
creto y se erigía en mala conducta. 

La reforma de 1968 eliminó la reunión 
del Congreso durante el estado de sitio, sal
vo si se trata de sesiones ordinarias o extra
ordinarias convocadas por el Gobierno, que
dando sustituido el control político por uno 
automático de tipo jurisdiccional, supri
miendo por ello la acción pública, con tér
minos preci§os para dictar los fallos y bajo 
la destitución en caso de mora. 

Y como ese control automático es la con
trapartida de los poderes excepcionales del 
artículo 121_, el constituyente lo sustrajo del 
artículo 214 para estatuirlo especialmente 
en el parágrafo de aquél, así: "El Gobierno 
enviará a la Corte Suprema de Justicia, el 
día siguiente a su expedición, los decretos 
legislativos que dicte en uso de las faculta
des a que se refiere este artículo para que 
aquélla decida definitivamente sobre su 
constitucionalidad. Si el Gobierno no cum
pliere con el deber de enviarlos, ~á Corte 
Suprema de Justicia aprehenderá inmedia
t~?mente de oficio su conocimiento. Los tér
minos señalados en el artículo 214 se redu
cirán a una tercera parte, y su incumpli
miento dará lugar a la destitución de los 
Magistrados responsables, la cual será de
cretada por el Tribunal Disciplinario". 

El pensamiento que animó al constitu
yente, aún desde 1910, y con más énfasis 
en 1968, fue el de que encontrándose la 
Corte investida por él, como su delegataria, 
de la eminente tarea de guardar la integri
d8d de la Constitución, para el caso me
diante control de los decretos legislativos, 
en orden a procurar que se conserven siem-

pre bajo los superiores ordenamientos de la 
Carta, procediera al examen de los mismos, . 
decidiendo siempre sobre su constitucionali
dad. No hay rastro en la historia de esas 
reformas, y menos en la de 1968, que auto
rice la idea de que tales decisiones sólo serán 
viables si el decreto se eneuentra aún en 
vigor, pues semejante excepción no se con
templa en parte alguna. Y hay que enten
der que el constituyente sabía muy bien que 
el estado de sitio es transitorio y que por 
ende, al señalar términos como el máximo 
de treinta ·días para el fallo, bien pudiera 
ocurrir que al proceder al mismo la dispo
sición hubiera perdido ya su vigencia por 
el restablecimiento de la normalidad, o aún 
durante el estado de sitio por derogación o 
sustitución del decreto respectivo. Lo que 
el constituyente espera de la Corte .es que 
resuelva definitivamente sobre la constitu
cionalidad de tales decretos, y esa decisión 
puede ser, para guarda de la integridad del 
estatuto fundamental, tanto una sentencia 
de mérito, que declare exequible o inapli
cable el preQepto para el futuro inmediato, 

. como una que, por haber perdido su vigen
cia, dictamine también sobre su constitu
cionalidad, en todo caso ejerciendo así, en 
forma directa, una competencia clara y ex
presa que no sólo es de naturaleza jurídica, 
sino que trasciende a lo político, en el más 
alto de los sentidos, por cuanto la Consti
tución es un estatuto esencialmente polí
tico, desde que traza uha es.tructura del po
der· público y señala ciertos limites a su 
actividad. 

3) La necesidad de resolver sobre el fon
do de estos negocios resulta no sólo de lo 
expuesto, sino también y con gran clari
dad, de antecedentes jurisprudenciales de 
esta misma corporación. Así, aunque fue 
doctrina de la Corte,_ determinada por con
sideraciones de economía procesal, la de que 
respecto a una norma que ya había dejado 
de regir lo procedente era sólo una decisión 
inhibitoria, y absteniéndose de fallar en el 
fondo, doctrina ésta criticada por algunos 
tratadistas y en varios salvamentos de voto 
por estimar que se rehuye con ella la mi
sión de guarda de la integridad de la Cons
titución, ~imultáneamente sostuvo que tal 
no era el caso de los decretos legislativos 
examinados mediante demanda presentada 
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durante su vigencia transitoria, pues enten
dió que la finalidad buscada por el consti
tuyente exigía un pronunciamiento de fon
do, aún después de .haber cesado de regir. 

En efecto, en sentencia de 14 de febrero 
de 1949 (G. J., T. 65, Pág. 308), esta cor
poración dijo lo siguiente: 

"La Corte está en un todo de acuerdo 
con el autorizado concepto de su colabora
dor, por cuanto efectivamente ha sido cons.: 
tante su jurisprudencia de inhibirse de 
conocer de las demandas de inexequibilidad 
cuando ellas recaen sobre leyes o decretos 
no vigentes, salvo el caso de que se trate de 
decretos legislativos, cuando la acusación se 
haya hecho dentro de. su vigencia ... 

"Se observa que este género de disposi
ciones del Gobierno queda evidentemente 
sin vigor al levantarse el estado de sitio, por 
lo cual es también claro que· después de 
producido ese hecho, no podría prosperar el 
conocimiento por la Corte de demandas re
ferentes a esta clase de decretos, por haber 
dejado de regir. Mas no se ve por qué no 
haya de conocer y fallar la Corte una de
manda sóbre un decreto extraordinario, de 
los que se contemplan, presentada cuando 
la norma se hallaba vigente, el orden pú
blico estaba alterado y en estado de sitio 
la República. 

"ID constituyente quiere que Xat Cm.·te alle.. 
cii!lla acerca i!lle Ha constitucionaUi!llai!ll i!lle ooos 
actos, y para que la Jfina!ii!llai!ll llnll~ai!lla poli' 
éi se realice, hay que enteni!lleJr y al!llmitir 
que Ha i!llecisión i!lle la Corl.e puede venill' poo
terionnente a la fecha en que se levanta eX 
estado i!lle sitio, pues el decreto bien puede 
expedirse con una antelación tan corta res:
oecto a ese hecho de la terminación de la . 
anormalidad, que el conocimiento, trámite 
y sentencia serían físicamente imposibles en 
el corto espacio anterior a tal hecho, no que 
mi!llica que en eX espíritu i!lle la Constitución 
está e~ que pued.a la Corie pronunciarse aún 
i!ll.esuués Ole que se ha i!lleclarado restabJecido 
eX ori!llen público, para que pueda cumplir 
en propósito Ole tutela constiiucionan que 
consa_ID"a el preceptn a que se ha hecho men
ción. Solamente, se repite, que la demanda 
debe proponerse cuando está en vigencia el 
estado de sitio". 

Y si ésto se afirmaba ·cuando la decisión 
de la Corte sólo era procedente por acción 

pública, con mayór razón debe sostenerse 
ahora frente a un texto que consagra la 
revisión automática de los decretos legisla
tivos, en eventual ausencia del control polí
tico que el propio Congreso ejercía desde 
1960. 

4) Establece el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969 que "Cuando al proceder al fallo de 
constitucionalidad de una ley o decreto, en
contrare la Corte que la· norma revisada o. 
acusada perdió ya su vigencia, la decisión 
será inhibitoria por sustracción de materia". 

Como se ve, el precepto transcrito recoge 
la doctrina de la Corte, anterior a la expe
dición del mismo; pero debe entenderse al 
menos con la misma excepción a que se 
aludió, ésto es referido sólo a las acciones 
de inexequibilidad, propiamente dichas, y 
no a la revisión automática de los decretos 
legislativos, no sólo en atención a que aún 
para las demandas contra dichos decretos, 
posibles hasta la reforma de 1968, la Corte 
sostuvo la necesidad del fallo de mérito, 
según atrás se vio, sino porque dadas las 
finalidades de la nl.!eva institución que con
sagra el parágrafo del artículo 121, la de
cisión de fondo de la Corte debe producirse 
siempre, y con mayores razones que en el 
caso anterior de acción pública, porque· aho
ra se trata de un imperativo mandato del 
constituyente, que exige esa revisión sin ex
cepciones de ninguna clase. 

El Decreto 432 de 1969 no puede recortar 
una competencia constitucional expresa, no 
condicionada de la Corte Suprema de Jus
ticia. Si tal ~s su alcance, resulta inaplica
ble conforme al artículo 215 de la Carta, 
y de ahí que nos hayamos permitido soste
nBr, sin lograr su aceptación, la tesis,de que 
debe producirse el fallo de fondo, aun des
pués de que los decretos legislativos hayan' 
dejado de regir por cualquier causa, o ~ 
menos emitirse dictamen sobre su consti
tucionalidad en .la parte motiva de la pro
videncia, siquiera por vía de doctrina, así 
ella fuera de inhibición en la resolutoria. 

5) Es que el estado de sitio es siempre 
transitorio; las circunstancias, apreciadas 
por el Gobierno, determinarán en cada ca~o 
el momento en que haya de cesar. En el.mas 
reciente, como puede suceder en el _futuro, 
su duración fue, por fortuna y para eJemplo, 
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breve, limitada al tiempo que el Gobierno 
estimó estrictamente necesario. · 

Pero la nueva doctrina de la Corte, nue
va porque varió la anterior suya, atrás co
piada, por apego al texto literal del Decreto 
432 de 1969, desatendiendo el mandato su
perior, incondicionado, del artículo 121 de 
la Constitución, implica un grave preceden
te, pues si la terminación del estado de sitio 
pone fin a la vigencia temporal de los decre
tos antes de que transcurran los términos 
que la misma Carta fijó para las decisiones 
de la corporación, el control que le está 
encargado deja de cumplirse, como acaba 
de ocurrir, y como puede pasar igualmente 
si, continuando el estado de sitio, los decre
tos legislativos se derogan o sustituyen unos 
por otros, después de producir efectos, pero 
antes del fallo, haciendo imposible el dicta
men de la Corte. 

Esta ausencia de calificación entraña así 
peligros que conviene evitar, no sólo defi
niendo siquiera por vía de doctrina el uso 
de los poderes del artículo 121, sino porque 
los decretos legislativos, no obstante que 
termina su vigencia, muchas veces prolon
gan sus afectos hacia el futuro, sin que 
sobre la legitimidad de la fuente que los 
produjo haya nunca pronunciamiento de 

fondo. Tal sería, opor ejemplo, el caso de 
normas que establecieran procedimientos 
excepcionales de juzgamiento, apartándose 
de ciertos principios de la Carta, que rigen 
para todo tiempo, o el traslado a la juris
dicción militar del conocimiento de infrac
ciones que, por su naturaleza, carecen de 
conexidad con los motivos determinantes 
de la perturbación del orden público. En 
¡esos ejemplost los efectos de un decreto 
eventualmente contrario a la Constitución 
podrían prolongarse o cumplirse después de 
que cesó su vigencia, salvo que a la larga, 
por vía de excepción, se reconozca que se 
opone a aquélla, y sólo en casos individua
les, por falta del pronunciamiento general, 
firme y definitivo que compete· a la Corte. 

Tales son las razones por las cuales, on 
todo comedimiento, hemos disentido de la 
resolución de la Corte que respecto a los 
decretos legislativos de reciente fecha, en 
los cuales no se produjo decisión antes de 
expirar ·su vigencia, se inclinó por la deci
sión inhibitoria y adicionalmente por abste
nerse de cualquier motivaeión para calificar 
de fondo su constituciona1idad. 

Fecha ut supra. 
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La potestad de decretar impuestos es 
característica esencial de la soberanía del 
Estado, sin que exista en la Constitución 
precepto que, en forma alguna, limite o con
dicione esa facultad en cuanto a los sujetos 
de la obligación tributaria o en cuanto a 
los bienes, rentas, hechos u operaciones gra
vables. En otras palabras, no hay en la Car
ta. normas que consagren exenciones impo
sitivas de cualquier;l naturaleza. 

En efecto, los únicos preceptos que en 
materia impositiva trae la Constitución son 
los siguientes: el artículo 31, que sólo auto
riza los monopolios del Estado como arbitrio 
rentístico, previa indemnización de quienes 
resulten afectados; el 38, que permite exigir 
la presentación de libros para la tasación de 
impuestos y, de modo expreso, que pueda 
gravarse la circulación de impresos por los 
correos; el 43 que trae la regla general de 
que en tiempo de paz sólo el Congreso, las 
Asambleas y Concejos pueden decretar con
tribuciones; el artículo 76, numerales 13, 14 
y 22 sobre facultades al Congreso para es
tabl~cer las rentas nacionales, decretar im
puestos extraordinarios o señalar pautas 
sobre gravámenes arancelarios; el artículo 
79, sobre iniciativa gubernamental o del le
.gislador en materias impositivas; el 120, nu
meral 22, sobre facultades .del Presidente en 
cuanto a aranceles y tanfas de aquanas; 
los artículos 204, 205, 206, sobre tributos 
indirectos de aduanas y percepción de im
puestos, ~n general, y el artículo 210 que 
reitera, a propósito de la expedición del pre
supuesto, _la po~estad d~l Congre~o para es
tablecer las rentas naciOnales. Fmalmente, 

en cuanto a rentas o impuestos d~partamen
tales y municipales, la Constitución con
templa ciertas regulaciones, que no vienen 
al caso, en los artículos 183, 187, 191 y 197. 

Y en ninguna de esas reglas, normativas 
de la potestad impositiva del Estado, ni en 
otras de la Carta, existe implícita o expresa 
la prohibición de gravar cualesquiera clase 
de bienes o ingresos, o garantía de exención 
respecto a algunos .de ellos o de cierto grupo 
de personas, salvo lo que pueda iilferirse en 
cuanto a los bienes y rentas de los Depar
tamentos y Municipios, conforme al artícu
lo 183. 
Corte Suprema· dle JTustida~ - §aia Mena. 

Bogotá, D. E., junio diecisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 
.El ciudadano César Castro JP'erdlomo, en 

ejercicio de la acción pública que consag),'a 
el artículo 214 de la Constitución, demanda 
que se decláre inexequible el artículo 49 de 
la Ley 27 de 1969. 

LA DEMANDA 

1) La disposición objeto de la demanda 
es del siguiente tenor: 

. "lLey 27 de ll.969 
(DiCiembre 22) 

por la cual se dictan normas en materia de 
impuesto sobre la renta y complementarios. 

El Congreso de Colombia, 
~Jl'cla 

" 
Artículo 49 Está sometida al impuesto so

bre la renta y complementarios la parte de 
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las pensiones de jubilación o invalidez que 
exceda de ocho mil pesos ($ 8.000.00) men
suales. 

En los anteriores términos queda modifi
cado el ordinal 5Q del artículo 15 de la Ley 
63 de 1967". 

2) El actor estima violado el articulo 30 
de la Constitución, que garantiza la propie
dad privada y los demás derechos adquiri
dos con justo título, con arreglo a las leyes 
civiles, en el concepto de que, mediante le
yes y decretos anteriores a la norma acusa
da, distintos funcionarios adquirieron el 
derecho de gozar y disfrutar en forma com
pleta del monto de las respectivas pensiones 
de jubilación e invalidez, el cual se dese~ 
nnce o vulnera por el artículo 4Q de la Ley 
27 de 1969, al obligar a los beneficiarios de 
dichas pensiones a devolver al Estado parte 
de las mismas, a título de impuesto; en otros. 
términos, en vez de garantizárseles el goce 
total de las mesadas respectivas, se les priva 
de parte de ellas. 

En apoyo de su tesis el demandante se 
remite a una sentencia de la Corte, de 28 
de febrero de 1946, que declaró inexequible 
una disposición con fuerza legal que limitó 
el monto de las pensiones pagadas por el 
Tesoro Nacional, aun respecto a las recono
cidas anteriormente, a una suma dada, oca
sionando así una rebaja directa de algunas 
de ellas, providencia ·que en buena parte 
copia, y en la que se discute la naturaleza 
jurídica de las pensiones, se concluye en 
que constituy¡en verdadero~ derechos ad
quiridos, de los que protege el artículo 30 
de la Carta y que, en consecuencia, una 
vez configuradas, radicadas en determinada 
persona, por cierta cuantía, no puede la 
ley suprimirlas, revocarlas o disminuir su 
monto. 

El actor estima que, conforme a esa sen
tencia, los pensionados tienen derecho a 
gozar de toda la cuantía de sus mesadas, en 
la forma decretada para cada uno, sin reba
ja alguna, como la resultante del gravamen 
ahora impuesto. . 

3) El demandante también reputa infrin
gido el artículo 169 de la Constitución, me
diante el cual se dispone que los militares 
no pueden ser privados de: sus pensiones 
sino en los casos y del modo que determinen 
las leyes, en el concepto de que, como así 

nunca la ley podrá privar a los militares de 
parte alguna de sus pensiones, la norma 
acusada quebranta la garantía del artículo 
169 cuando, por virtud del impuesto que 
aquélla decreta, les impide gozar del monto 
completo de sus pensiones, tal como fueron 
reconocidas. 

Al efecto, cita otra sentencia de la Corte 
de 6 de junio de 1916, mediante la cual s~ 
declararon inexequibles las disposiciones de 
la Ley 87 de 1915 que decretaron, directa
mente, ciertos descuentos y reducciones de 
las pensiones entonces reeonocidas, por es
timar que, en cuanto a los militares, viola
ban el artículo 169 de la Carta. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

1) Refiriéndose al cargo de infracción del 
artículo 30 de la Carta, el Jefe del Minis
terio Público dice: 

••••••••••••••••••• 1 •••••••••• 1 ••••• - •• 

"Es principio fundamental del Derecho 
Tributario que, por lo general, todo ingreso 
constitutivo de renta es materia imponible. 
Pero la ley puede por razones de diversa 
índole -económicas, sociales, etc.- decla
rar exento determinado ingreso, total o par
cialmente, y desde luego modificar en cual
quier tiempo la norma que concede la exen
ción para aumentar ésta, disminuírla y aún 
suprimirla, según las cambiantes necesida
des públicas y las conveniencias generales: 
las exenciones fiscales no se conceden como 
derechos inmutables en favor de los contri
buyentes, pues las mismas atribuciones que 
tiene el legislador para establecerlas, las tie
ne para reducirlas o extinguirlas. 

"De otra parte, es obvio que las normas 
que establecen el impuesto sobre la renta) 
así como las que aumentan la tarifa y las 
que disminuyen las dedueciones o las exen
ciones afectan el beneficio económico total 
del contribuyente y mejor su resultado fi
nal en el año o ejercicio gravable al cual 
se aplican; y es posible que la acusada, que 
reduce la exención por determinado ingre
so, no constituya ciertamente una excep
ción. Esa es precisamente la principal y en 
ocasiones la única finalidad de toda ley 
impositiva: trasladar parte del ingreso pri
vado a las entidades públicas, como medio 
de capacitarlas fiscalmente para atender a 
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la prestación de los múltiples servicios a la 
comunidad que les han sido asignados, sin 
perjuicio de que a través dé ciertos impues
tos se produzcan adicionalmente otros efec
tos especiales ... " · 

2) Y el Procurador resume así sus argu
mentos: . 

"a) El artículo 49 de la Ley 27 de 1969 no 
regula una prestación social sino un im
puesto y no modifica, por lo tanto, las nor
mas legales que establecen y reglamentan 
las pensiones de jubilación e invalidez. 

b) Por efecto de aquélla norma acusada 
ningún pensionado -jubilado o inválido
recibirá mensualmente menos de lo que vie
ne percibiendo de conformidad con el acto 
que le reconoció el derecho y determinó la 
cuantía de la mesada pensiona!; 

e) Por virtud de la misma norma a nin
gún ex-empleado que adquiera derecho a 
pensión se le liquidará ésta en cuantía men
sual inferior a la resultante según las nor
mas sobre esa prestación aplicables con au
toridad a la vigencia de aquélla y las cuales, 
se repite, continúan rigiendo; 

d) El efecto de la disposición impugnada 
sobre el resultado económico de las activi
dades del contribuyente pensionado al final 
de cada año o ejercicio gravable, es propio 
de todas las normas de carácter tributario. 
Por solo ese efecto ninguna ley impositiva 
puede ser tachada de inconstitucionalidad. 

e) Cualquiera ·que sea la noción que se 
tenga de los derechos adquiridos, ni las mo
tivaciones ni las conclusiones de las sen
tencias invocadas por el actor son aplicables 
a la norma acusada por referirse a leyes de 
muy diferente alcanc_e y naturaleza. 

En conclusión, la norma a que se refiere 
la demanda no afecta ninguna situación 
jurídica concreta o individual de las ampa
radas por el artículo 30 de la Constitución, 
señalado por el actor como violado por 
aquélla". · 

3) Finalmente, en cuanto al cargo de vio
lación del artículo 169 de la Carta, el Pro
curador rectifica el concepto del demandan
te, según el cual la ley nunca puede privar 
a los militares del todo o parte de sus pen
siones, advirtiendo cómo esa conclusión no 
corresponde al texto ni al espíritu de la 

21 - Gaceta. Const. 

norma constitucional invocada, pues ésta 
simplemente afirma que tales fenómenos 

· sólo pueden ocurrir "en los casos y del modo 
que determine la ley". 

CONSIPERACIONES DE LA CORTE 

1) Ante todo, conviene precisar la natu
raleza y alcances de la norma acusada. Esta 
no se dirige, directa ni indirectamente, a 
proveer nuevas modalidades o condiciones 
para el disfrute de pensiones, ya reconoci
d~s o por decretar, ni a reducir o .limitar 
sus respectivas cuantías, consideradas en sí 
mismas. Lo que nace es, simplemente, mo
dificar un precepto de carácter tributario, 
fijando la exención por impuesto de renta, 
antes ilimitada en materia de pensiones, 
hasta una suma dada, y a disponer su gra
vamen en lo que de ella exceda. 

En consecuencia, lo que eh el fondo 
pretende el actor es la declaración de que 
las pensiones de jubila~ión o invalidez se 
encuentran constitucionalmente protegidas 
contra toda especie de reducción, especial y 
concretamente exentas, por lo mismo, de 

¡cualquier tributo. · 
V 2) La pot~stad de decretar impuestos es 
característica esencial de la soberanía del 
Estado, sin que exista en la Constitución 
precepto que, en forma alguna, limite o 
condicione esa facultad en cuanto a los su
jetos de la obligación tributaria o en cuanto 
a los bienes, rentas, hechos u operaciones 
gravables. En otras palabras, no hay en la 
Carta normas que consagren exenciones im
positivas de cualquiera naturaleza. 

En efecto, los ·únicos preceptos que en 
materia impositiva trae la Constitución son 
los siguientes: el artículo 31, que sólo auto
riza los monopolios del Estado como arbitrio 
rentístico, previa indemnización de quie
nes resulten afectados; el 38, que permite 
exigir la presentación de libros p~ra la ta
sación de impuestos y, de modo expreso, 
que pueda gravarse la circulación de impre
sos por los correos; el 43, que trae la regla 
general de . que en tiempo de paz sólo el 
Congreso, las asambleas y concejos pueden 
decretar contribuciones; el artículo 76, nu
merales 13, 14 ·y 22, sobre facultades al 
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Congreso para establecer las rentas nacio
nales, decretar impuestos extraordinarios 
o señalar pautas sobre gravámenes arance
larios; el artículo 79, sobre iniciativa guber
namental o del legislador en materias im
positivas; el 120, numeral 22, sobre facul
tades del Presidente en cuanto a aranceles 
y tarifas de aduanas; los artículos 204,. 205, 
206, sobre tributos indirectos, de aduanas 
y percepción de impuestos, en general, y el 
artículo 210 que reitera, a propósito de la 
expedición del presupuesto, la potestad del 
Congreso para establecer las rentas n~cio
nales. Finalmente, en cuanto a rentas o im
puestos departamentales y municipales, la 
Constitución contempla ciertas regula.cio
nes, que no vienen al caso, en los artículos 
183, 187, 191 y 197. 

Y en ninguna de esas reglas, normativas 
de la potestad impositiva del Estado, ni en 
otras de la Carta, existe implícita o expresa 
la prohibición de gravar cualesquiera clase 
de bienes o ingresos, o garantía de exención 
respecto a algunos de ellos o de cierto grupo 
de personas, salvb> lo que pueda inferirse en 
cuanto a los bienes y rentas de los departa
mentos y municipios, conforme al artícu-

\ lo 183. 
' 3) El hecho de que el artículo 30 de la 

Constitución garantice la propiedad priva
da y en general los derechos adquiridos, 
significa simplemente,. como lo enuncia el 
mismo texto, que una ley posterior al mo
mento en que tuvieron nacimiento o en que 
quedaron constituidos, no puede borrar su 
existencia, desconocerlos a su titular, vul
nerarlos en su esencia, lo cual, empero, no 
obsta a que el interés particular deba ceder 
al público o social. 

Pero de esa norma protectora de los bie
nes e intereses privados, básica para los 
derechos individuales y sociales, no puede 
derivarse, por interpretación extensiva que 
nada autoriza, una limitación, directa o 
indirecta, a la fundamental e incondiciona
da potestad impositiva del Estado, que para 
la atención de sus cargas de toda índole 
necesita, de manera forzosa e ineludible, 
gravar precisamente los bienes y derechos, 
entre ellos cualquier ingreso, amparados por 
el artículo 30, y en orden, entre otros fines, 
"'· ase'?.'urar esa protección. 

4) Además, sin que para los efectos de 
este fallo sea necesario extenderse a la con
sideración de otros conceptos, legalmente 
en vigencia, sobre lo que constituye renta, 
basta afirmar que el más antiguo y tradi
cional, firmemente asentado en la ciencia 
de la hacienda pública, contemporáneo al 
nacimiento del impuesto respectivo y que en 
parte sustancial informa también la legis
lación colombiana, reputa como renta todo 
ingreso o ganancia periódica, que supone 
cierta regularidad, por permanencia de una . 
ocupación o de una fuente. Y uno de los 
casos ejemplares o típicos es, desde sus orí
genes, el de los sueldos y pensiones, de ca
rácter público o privado, eomo lo son igual
mente los intereses del ca,pital, la renta de 
los inmuebles, los dividendos o participa
ciones recibidos por la tenencia de acciones 
o derechos en sociedades constituidas con 
ánimo de lucro. 

Otra cosa es que por motivos de conve
niencia, de estímulo a la actividad econó
mica, por razones sociales o aún por difi
cultades para la tasacién o recaudo, en 
ocasiones el Estado se abstenga de gravar 
determinados bienes o ingresos, o expresa
mente los declare exentos, no obstante per
tenecer a categorías bien definidas y siem
pre susceptibles de imposieión, toda vez que, 
como se dijo~ el legislador no está sometido 
a mandatos imperativos ni a limitaciones 
constitucionales en estas materias. Y cabe 
afirmar que la omisión o abstención inme
morial del Estado en gravar ciertos bienes 
o rentas, no le impide cobijarlos con el im
puesto, en cualquier momento, extendiendo 
a ellos los tributos conocidos, o ct.:eando 
unos nuevos al efecto, ni tampoco la exen
ción expresamente decreta.da en un momen
to lo cohibe para derogarla total o parcial
mente en el futuro, ni una tarifa dada lo 
vincula eternamente. Porque, se repite, si 
no existe limitación constitucional alguna 
en estas materias, no puede hablarse de que 
esas situaciones previas conformen de por 
sí, para sus eventuales beneficiarios, dere
chos adquiridos. 

5) Aunque implica un evidente error de 
técnica jurídica, pues la Carta debería ser 
ajena a normaciones tan específicas y cir
cunstanciales, la verdad es que también la 
reforma de 1968 incidentalmente institu-
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cionalizó la existencia del impuesto sobre 
la renta, cuando en el que es hoy artículo 
79 de la 'COdificación, inciso tercero, dio ini
ciativa al legislador para los· proyectos de 
ley relativos a "exenciones personales del 
impuesto sobre la renta y complementarios". 
Habría que entender que así el constituyen
te admite expresamente la existencia del 
tributo mencionado, ésto es de uno que grava 
las rentas, concepto que, según normas ele
mentales de interpretación, tiene necesa
riamente el significado que la legislación 
positiva anterior y los doctrinantes en la 
materia le confieren, o sea el de un- impues
to que recae sobre todo ingreso o provento, 
cualesquiera sea su origen, y que específi
camente, para el caso, comprende a los suel
dos, salarios, pensiones y en.general a toda 
suma devengada periódica y regularmente. 
Y que, por lo mismo, es cuestión reservada 
a la ley el disponer o reconocer exenciones 
del gravamen, a iniciativa del gobierno en 
general, salvo en cuanto a las estrictamente 
personales, que también pueden tener ori
gen en proyectos del propio legislador. 

6) El efecto elemental y obvio de todo 
impuesto es trasladar de los particulares al 
Estado parte de ~u riqueza, o para el caso, 
de su renta, disminuyendo así su cuantía. 
Por eso, en general, no puede enfrentarse. 
la garantía del artículo 30 a las normas 
que crean o modifican los impuestos, pre
textando que al afectar así a los .titulares 
de bienes o re~.tas, se vulneran la propiedad 
o los derechos adquiridos. 

Y en cuanto a las pensiones de jubilación o 
invalidez, que son incuestionablemente una 
renta y por ende susceptibles· de ser grava
das, es necesario afirmar que su cuantía 
nominal, la suma reconocida o. decretada, 
no se afecta por la disposición objeto de la 
demanda. Así, la garantía constitucional, 
que hace referencia exclusiva a la. existencia 
del derecho adquirido previamente y a su 
cuantía original, queda incólume. Fenóme
no jurídicamente distinto, que suscita aque
lla norma, es el gravamen correspondiente, 
la carga para la atención de los servicios 
públicos que el beneficario, como todo ha
bitante y por todas sus rentas o bienes, debe 
-pagar_ 

Finalmente, si pudiera alegarse que el 
impuesto de que se trata es, por su cuantía 

y modalidades, confiscatorio o contrario a 
la equidad, o subterfugio para eliminar o 
disminuir notoriamente, con fraude al espí
ritu del artículo 30 de la Carta, el derecho 
a la pensión o su cuantia, ciertamente la 
Corte podría declarar su inexequibilidad por 
tales extremos, en guarda de la integridad 
de la Carta y de los derechos individuales 
y sociales, que son part.e esencial de la mis
ma; pero la verdad es que aquí no se dan 
tales extremos, pues no sólo se mantiene la 
exención inicial sobre parte considerable de 
las pensiones, sino que el resto queda sujeto 
sólo a las tarifas o escalas comunes, y por 
tanto no podría hablarse de tratamiento dis-
criminatorio. -

7) También se invoca una presunta vio
lación del artículo 169 de la Carta, en cuan
to dispone que "Los militares no pueden ser 
privados de sus grados, honores y pensiones, 
sino en los casos y del modo que determine 
la ley", argumentando que la disposición 
demandada afecta también a los sueldos de 
retiro de los militares, que el actor asimila 
a las pensiones, y que el precepto consti
tucional hay que entenderlo en el sentido 
de que "ninguna ley de la República, podrá 
nunca privarlos de ninguna parte de sus 
pensiones p sueldos qe retiro". 

Como lo anota el Procurador, el artículo 
169 no expresa tal regla absoluta, según se 
desprende de la simple lectura de su texto, 
sino que condiciona esa pérdida eventual a 
los casos o modos que determine la ley y 
por vía de pena, como lo sostuvo la Corte 
en sentencia de 12 de febrero de 1968, afir
mando que el artículo 169 de la Constitu
ción trata "es de impedir el que se imponga 
una sanción sin ley preexistente y sin mo
tivos previamente definidos; en armonía con 
el artículo 26 de la Carta", y obviamente 
así no se refiere a cuotas para organismos 
de previsión, como era ese caso, ni a mate
rias impositivas, como es el presente. Pero, 
además, el artículo 41? de la Ley 27 de 1969, 
objeto de la demanda, no menciona expre
samente los sueldos de retiro de los milita
res, co:r_no categoría específica, sin~ que se 
refiere en forma general a las pensiOnes de 
jubilación. El que realmente se haya queri
do extender el gravamen a tales sueldos de 
retiro, o mantenerlos exentos, es cuestión 
de interpretación de la ley qu~ no corres-
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ponde hacer a la Corte con autoridad, para 
fijar su alcance. absoluto, sino sólo por vía 
de hipótesis para determinar si en alguna 
de ellas podría infringirse la Carta, preca
viendo con su fallo tal evento. 

Ahora bien: sea que conforme al rég-imen 
jurídico de los sueldos de retiro éstos sean 
asimilables a las pensiones de jubilación, y 
resulten gravados en razón de la norma acu
sada, o sea que por no estar comprendidos 
en este último concepto, sigan exentos, .la 
norma acusada es de todos modos exequibl~. 
En el primer caso, o sea el de que se some
tan también dichos sueldos al impuesto de 
renta, la disposición así entendida es cons
titucional, según todo lo expuesto atrás en 
relación con el artículo 30 y porque el ar
tículo 169 tampoco se opone a que los suel
dos o pensiones de los militares sean objeto 
imponible para el Estado. Y en el segundo, 
porque el legislador no está obligado a ex
tender los impuestos que decrete a toda cla
se de rentas, ingresos o personas, y bien 
puede disponer que se exonere por catego
rías, grupos u otras fórmulas generales. 

En conclusión, como la norma acusada 
no infringe los artículos 30 y 169 de la 
Constitución, ni cualquier otro precept@ de 
la misma, se impone la declaración de exe-
quibilidad. · 

FALLO 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia, Sana IP'llena., previo estudio 
de la Sala Constitucional,. oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, y en 
ejercicio de la competencia que le otorga el· 
artículo 214 de la Constitución Política, 

lRI6SUll~h·~e· 

Es exeqwb~e el artículo 4Q de la Ley 27 de 
1969, "por la cual se dictan normas en ma
teria de impuestos sobre la-renta y comple
mentarios". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuní
quese a quien corresponda. Insértese en la 
Gaceta .lTmlliciall y archívese el expediente. 

Guillermo Osptna Fernández, Mario Alarto Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, .José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giraldo Zulua¡7a, César Gómez Es
trada, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas Lon
doño C., Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa 
Velásquez, Luis Carlos Pérez, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Sarmiento Buitrago, Luis Enrique Rome
ro Soto, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Hertberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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a:rtkruo 29, a:lleli Decreto ex'tll"am.·ilinaldo N9 189 de 13 de febll."ero de 1969". 

Las consideraciones anteriores suminis
tran los elementos de doctrina y de derecho 
positivo suficientes para responder los car
gos que anteceden, así: 

a) En primer término, la ley conce
dió al Gobierno una lfa.m.llltaa:ll; no le dio 
un mandato. Por tanto, quedaba a su 
juicio otor¡!ar o no plazos para el pa
go. Con todo, lo hi:llo así, en forma am
plia, y como era lo · indicado tomó una 
fecha inicial para contar ocho años y, 
fuera de ello, agregó un plazo eslJecial de 
seis meses. De tal manera, se ciñó al texto 
·y al espíritu de las facultades, pues. la con
cesión de esos plazos anuales. no excluía el 
señalamiento de una fecha a partir de la 
cual debía contarse la primera anualidad. 

b) Respecto de la sanción por la mora o 
sea los intereses del 2%% por mes o frac
ción de ines, se observa: 

I. De conformidad con el artículo 8Q del 
Decreto legislativo NV 1595 de 1966, la san
ción por mora en el pago del impuesto a las 
ventas, y por ende, del impuesto sobre con
sumo de cervezas, era del tres por ciento 
(3%) por mes o fracción de mes de re
tardo; 

II. El artículo 17 del Decreto ·extraordi
nario N<> 190· de 1969, dictado en uso de la 
facultad que se le confirió al Gobierno en 
el artíc:ulo 2<> de la Ley 48 de 1968, para re
gular "la forma de pago" del impuesto sobre 
el consumo de cervezas, modificó la ante
rior disposición y redujo la tasa al 2%. Es 
decir, adoptó al respecto una norma cie ca
rácter penal favorable. 

III. De otra parte, la sanción por mora en 
el pago, ·como está visto, es elemento consus
tancial a la noción de impuesto, y así se 
estima universalmente. De lo contrario la 

impunidad fiscal sería la norma imperante. 
Por. consiguiente, como en el caso ante

rior, el Gobierno se ciñó al texto y al espí-· 
ritu de las facultades extraordinarias. 

e) En relación con el cargo tercero se 
tiene: 

I. La norma acusada no habla de "reso
lución original", sino de "liquidación" y los 
seis meses se cuentan a partir de su "noti
ficación". Esto es lo usual en materia fiscal 
y así está determinado, por ejemplo, para 
el impuesto de la renta en el artículo 31 
del Decreto N<> 1651 de 1961. 

II. Lo anterior no significa, ni así puede 
colegirse del texto legal, que se trate de 
desconocer el derecho que el contribuyente 
tenga al ejercicio de los recursos por la vía 
gubernativa y la consiguiente acción con
tenciosa. Ambos están previstos en el pará
grafo del artículo 1 C? del Decreto 189, y si 
alguna hesitación sobre el particular pu
diere existir, ella la despeja el artículo 1 C? 

del Decreto 208 del mismo año de 1969. En 
esta forma quedan a salvo los derechos que 
sobre la materia reconocen a los presuntos 
deudores del {!seo las disposiciones pertinen
tes de la Ley 167 de 1941 y concordantes. 

Como se comprende, trmpoc!o existe el ex
ceso en el ejercicio de las facultades extra
ordinarias. 
Corte Suprema Ole Justicia. - §ala IP'lena. 

Bogotá, D. E., veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I- PETICION 

El ciudadano IP'edro .lfuan Cañizares soli
cita de la Corte, en ejercicio de la acción 
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pública que consagra el artículo 214 de la 
Constitución Política, se declare la inexe
quibilidad del literal a) del artículo 1«? en 
la parte final que dice "dentro de los 'seis 
(6). meses siguientes a la fecha de su noti-

. ficación", y el artículo 2«? del Decreto ex
traordinario N«? 189 de 13 d~ febrero de 1969. 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto del Decreto extraordinario NQ 189 
de 13 de febrero de 1969, del cual haceri 
parte las disposiciones acusadas es el si
guiente: 

"JI)lecrreio ll89 i!lle ll969 
(Febrero 13) 

"por la el cual se conceden plazos para el 
pago de un impuesto. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que 
le confiere el parágrafo 1 Q del artículo 2Q 
de la Ley 48· de 1968, 

ID>ecrreta 

"Artículo 1 Q El mayor valor que corres
ponda pagar a las empresas productoras co
mo consecuencia de la revisión efectuada 
por la Dirección General de Impuestos Na
cionales sobre declaraciones de liquidación 
del impuesto a las cervezas de producción 
nacional de que trata el Decreto número 
1665 de 1966, anteriores al 16 de diciembre 
de 1968, fecha de expedición y sanción de 
la Ley 48 de dicho año, deberá cancelarse 
en las administraciones de impuestos na
cionales, por cuotas anuales, en la siguiente 
forma: 

"a) Una primera cuota equivalente al sie
te por ciento (7%) del mayor valor esta
blecido en cada liquidación de revisión, den
tro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de su notificación, y 

"b) El remanente del mayor valor de la 
liquidación de revisión, o sea el 93% de la 
suma debida, en ocho (8) cuotas anuales 
y sucesivas, que comenzarán a contarse a 
partir de la fecha en que debió hacerse el 
pago de la c~ota inicial del siete por ciento 
(7%), conforme al literal anterior, así: 

El siete por ciento (7%) en el primer año; 
El siete por ciento (7%) en el segundo 

año; 

El nueve por ciento (9%) en el tercer año· 
_El catorce por ciento (14%) en el cuart~ 

ano; 
_El catorce por ci~nto (14%) en el quinto 

ano; 
. _El catorce por ciento ( 14% ) en el sexto 

ano; 
El ~atorce por ciento (14:%.) en el sépti

mo ano; 
_El catorce por ciento (14%) en el octavo 

ano. 
"Parágrafo. Las empresas obligadas al pa

go del impuesto sobre consumo de cervezas 
de producción nacional a las cuales se les 
haya revisado las declaraciones de liquida
ción presentadas y que, agotada la vía gu
bernativa, quieran ejercita:r la vía conten
ciosa, cumplirán con el requisito de consig
nar la suma correspondiente en calidad de 
depósito, para la admisión de la demanda, 
al efectuar la cancelación de la cuota inicial 
del siete por ciento (7%) a que se refiere el 
ordinal a) del presente artículo. 

"Artículo 2Q La mora en el pago de cada 
una de las cuotas a que se :refiere el artícu
lo 1 Q causará una sanción equivalente al dos 
y medio por ciento (2 Y2%) por cada mes 
o fracción de mes. 

"Artículo 3«:> Los administradores de Im
puestos Nacionales entregarán a los depar
tamento-s, intendencias y comisarías y al 
Distrito Especial de Bogotá, previa la auto
rización de la Dirección General de Presu
puesto y la refrendación de la Contraloría 
·General de la República, el 86.67% del ma
yor valor recaudado, equivalente al 52% a 
que se refiere el parágrafo del artículo lQ 
del Decreto 1665 de 1966, teniendo en cuen
ta los consumos de cerveza de dichas enti
dades y en proporción al gravamen que ca
da una haya dejado de percibir durante 
el tiempo a que corresponda la respectiva 
cuota. 

"Artículo 4Q Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedición. 

El anterior Decreto fue aclarado por el 
N«? 208 de 17 de febrero de 1969 que dice: 

"ID>ecreic. 208 de ll969 
(Febr~ro 17) 

"por el cual se precisa el alcance del pará
grafo del artículo 1 Q del Decreto 189 de 1969. 
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"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que 
le otorga el pará~Tafo 1 Q del articulo 29 de 
la Ley 48 de 1968, 

~ll"0tm 

"Artículo 19 El beneficio otorgado por el 
parágrafo del artículo primero del Decreto 
189 de 1969, en cuanto permite acudir en 
demanda de revisión de impuestos con la 
sola consignación de la cuota inicial del 
siete por ciento (7%) allí establecida, no 
implica en ningún caso la suspensión de la 
exigibilidad de cada una de las restantes 
cuotas las cuales deberán. cancelarse nece
sariamente dentro de los plazos señalados 
en ese mismo artículo. 

"Artículo 2Q Este Decreto rige desde su 
expedición. · 

III - TEXTOS. CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN. VIOLADOS Y RAZONES DE LA 

ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los si
guientes artículos de la Constitución: 
· "Artículo 76. Corresponde al Congreso ha

cer las leyes. 
"Por medio de ellas ejerce las siguient~s 

atribuciones: · 

"Artículo 30. Se garantiza la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con 
justo título, con arreglo a las leyes civiles, 
por personas naturales o jurídicas, los cua
les no pueden ser desconocidos ni vulnera
dos por leyes posteriores. Cuando de la apli
cación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren 
en conflicto los derechos de particulares 
con la necesidad reconocida por la misma 
ley, el interés privado deberá ceder al inte
rés público o social. 

"La propiedad es una función social que 
implica obligaciones. 

"Por motivo de utilidad pública de interés 
social definidos por el legislador, podrá ha
ber expropiación, mediante sentencia judi
cial e indemnización previa. 

"Con todo, el legislador, por razones de 
equidad, podrá determinar los casos en que 
no haya lugar a indemnización, mediante 

r el voto. favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros de una y otra Cámara". 

2. Respecto de las razones de la violación, 
expone el actor: 

a) "En resumen: El literal a) del artículo 
19 del Decreto 189 de 1969, al decir que la 
primera cuota del mayor valor del impuesto 
sobre el consumo de cervezas, resultante de 
las revisiones de las liquidaciones practica
das con anterioridad a la vigencia de la Ley 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 de 1968, se deberá pagar 'dentro de los 
"12. Revestir, pro tempore, al Presidente seis (6) meses siguientes a la fecha de su 

de la República de precisas facultades extra- notificación, es viola torio de la Constitución 
ordinarias cuando la necesidad lo exija o Nacional, artículo 76, numeral 12, 118, or
las conveniencias públicas lo aconsejen. dinal 89, 26 y 30, por cuanto los decretos 

"Artículo 118. Corresponde al Presidente del gobierno en desarrollo de l!is precisas 
de la República, en relación con el Con- facultades extraordinarias conferidas pór el 
greso: Cono.;reso 'deben dictarse dentro del límite 

de las facultades concedidas', y el literal a) 
;,89" :Ej~~~~r· i~~ ·f·a~;;rt~d~~ ·~ ·q~~ ·~~ ~~fle~ del artículo 19 del decreto tantas veces citado 

ren los artículos 76, ordinales .•. !l y 12, 80, . modificó, sin autorización, para ello, les nor-
121 y 122 y dictar los decretos con la fuerza mas generales sobre procedimiento adminis
legislativa que ellos contemplan. trativo, cont~nidas en el Decreto 2733 de 

"Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado si- 1959 en la Ley 147 de 1941, lo mismo que 
no conforme a las leyes preexistentes al acto las disposiciones de los artículos 468, 472, 
que se impute, ante Tribunal competente, 484 y 549 del C. de P. C. que en nada se 
y observando la plenitud de las formas pro- oponen a los fines para los cuales se conce
pias de cada juicio. dieron las facultades, es decir, el ejecutivo 

"En materia criminal, la ley permisiva o se extralimitó en el uso de ellas. 
favorable, aun cuando sea posterior, se apli- b) "He pedido, además, que se decrete la 
cará de preferencia a la restrictiva o desfa- inconstitucionalidad del artículo 29 del De
vorable. creto 189 de 1969, por ·cuanto allí se extra-
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limitó igualmente el Gobierno al legislar 
sobre una materia no contemplada en las 
pll"ed.sas ffaculllliai!lles exill"a~ll"i!lllilrn.a.rir que le 
fueron conferidas. 

";Efectivamente: al repasar el texto del 
articulo 2Q de la Ley 48 de 1968, y particu
larmente el parágrafo que señala las facul
tades 'para el caso de que las revisiones 
e~ectuadas por l_a ~ivis~ón de Impuestos Na
ciOnales sobre liqmdacwnes del impuesto a 
las ~ervezas, anteriores a la presente ·1ey, 
arroJe~ a f~vor del fisco una suma cuyo 
cobro mmed1ato pueda afectar sensiblemen
te la posición financiera de las empresas' se 
advierte que las referidas facultades se limi
taron a 'c~ncei!llell" en lOOJr:n.el!lid.® i!ll® mllllnir na 
i!llliffnemtclia <lJI.U!e ll."esuRie a su Call."go por cuotas 
anuales, i!llenill"o de um plla.zc. ll."azo:nabne'. No 
se habló allí de condonaciones, como tam
poco de multas o de intereses moratorias 
y el claro espíritu de la ley, como su misma 
letra, indican que el legislador jamás pre
tendió hacer más gravosa la posición de las 
empresas afectadas, sino por el contrario, 
afectar en lo mínimo su situación finan
ciera. 

"El argumento cardinal reposa como he 
dicho tantas veces, en que como '1~s facul
tades extraordinarias deben ser precisas y 
el Gobierno no puede excederse de los lími
tes de las autorizaciones, toda materia di
ferente a la expresamente dispuesta en la 
ley de facultades por su propia naturaleza 
representa una violación a los textos cons
titucionales que se han mencionado a lo 
largo de este escrito. Podría decirse que es 
común al régimen tributario establecer in-· 
tereses moratorias. También podría soste
nerse que no son escasas las leyes que elimi
nan dichos intereses total o transitoriamen
te. Pero estas argumentaciones se apartan 
del derecho positivo y eventualmente po
drían tenerse en cuenta en el campo acadé
mico. ILo derio es <lJI.Ue na lLey 48 i!lle Jl.968 lt].O 

· facuUó a! Gnlbiemo para neglisiall." 11m materia 
i!lle il1liereses y como el artículo 29 del Decre
to-ley 189 de 1969 estableció un interés 
del dos y medio por ciento (2 'h%) mensual 
para los casos de mora, modificando así el 
régimen existente, procede decretar la ine
xequibilidad de dicha disposición". 

e) En relación con el artículo 26 dice: 

'Una de las principales garantías sociales, 
consagrada por el artículo .26 de la 'Ley de 
Leyes', es la que .dispone como esencial tu
tela ~e l~ derechos individuales, que nadie 
podra ser Juzgado sino conforme a leyes pre
existentes, ante !ribunal competente, y ob
S()ll"Vamll.o Ya pllemtui!ll «lle nas. lÍOrn1LaS pll"O]lllñas 
i!lle ca«lla juicio'. (Subrayo). Sobre este ar
tículo el señor Samper. hace, en lo pertinen
te, los siguientes comentarios: 

'De ahí -dice_: que este artículo exija 
para que algún individuo sea juzgado la 
sujeción a estas precisas condiciones: ' 

'3Q Que se observe en el procedimiento la 
plenitud de las formas propias de cada jui
cio, ora sea este criminal ordinario o correc
cional o de policía, ora fiscal, militar o de 
responsabilidad; dado que cada forma de 
juicio tiene su propio y especial procedi
miento'. 

"Las normas sobre procedimiento admi
nistrativo están reglamentadas por el De
creto 2733 de 1959. Igualmente el C. de P. 
C., en sus artículos 468, 472,. 484, 549 y 
concordantes disponen lo relativo a la fir
meza de las providencias, el efecto de los 
procedimientos, los recursos que pueden in
terponerse y lo concerniente a la, ejecución 
de las resoluciones". 

d) No expone las razones de la violación 
del artículo 30. 

IV- CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público en con
cepto de 6 de abril de 1970, se opone a las 
pretensiones ·del actor y concluye: 

'Conceptúo que deben declararse ex~uri
bles las normas acusadas del Decreto-ley 
189 de 1969, o sean la parte .del literal a) 
de su artículo 19, en cuanto dice: 'dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
de su notificación', y su artículo 2Q'." 

2: Al referirse al texto de :la demanda dice: 
"No es muy clara o explfcita la demanda 

en la determinación de las. razones por las 
cuales las normas acusadas violan el nu
meral 12 del artículo 76, el ordinal 8Q del 
artículo 118 y los artículos 26 y 30 de la 
Constitución. Pero de un cuidadoso examen 
de los conceptos expuestos como motivos de 
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la violación, pueden sintetizarse éstos en la 
forma siguiente; 

"El Gobierno Nacional, al hacer uso de 
las facultades extraordinarias que le con
firió el parágrafo 19 del artículo 29 de la 
Ley 48 de 1968, por medio del Decreto 189 
de 1969, se excedió en tales facultades: 

"1 9 Porque mientras la ley habla del be
neficio de cubrir la diferencia resultante de 
la revisión de la liquidación del impuesto a 
las cervezas por cuotas anuales, el Decreto 
establece sólo un plazo de seis meses para 
cubrir la primera cuota equivalente al 7% 
del mayor valor establecido en cada liquida
ción de revisión. 

-"29 Porque la ley de f2cultades no otorgó 
poderes al Gobierno para disponer en mate
ria de intereses y el Decreto establece un 
interés del 2 Y2% para los casos de mora, por 
cada mes o fracción de mes. · 

"39 Porque el Gobierno no podía estatuir 
que la exigibilidad operara desde el momen
to de la notificación de la Resolución ori-
ginal". . 

3. Y respecto de cada uno de estos cargos 
se expresa así: 

"Primer cargo. Encuentra el demandante 
irregular el plazo de seis meses para efec
tuar el primer pago, por hallarlo contrario 
al de un año que prevé la autorización. 

"No es fundado este motivo de impugna
ción por cuanto el Gobierno recibió una 
facultad de concesión de plazo y por lo tanto 
el arbitrio de otorgarlo o no y ese arbitrio, 
a su vez, fue situado por el legislador, sobre 
un supuesto de puro criterio o estimación, 
cual era que el gravamen 'pudiera' afec-

'tar de m?nera- sensible la posición financie
ra de las empresas, posibilidad que al Go
bierno correspondía dictaminar. Por lo tan
to, bien pudo ocurrir una de tres cosas: que 
el Gobierno juzgara que el pago de las su
mas adicionalmente liquidadas no afectaría 
la economía de las empresas si se exigiera 
de inmediato, caso en el cual el impuesto 
sería recaudado de acuerdo con las regula
ciones ordinarias; o bien que las finanzas 
de las empresas contribuyentes podían con
sentir el pago inmediato de una parte y no 
ser capaces de satisfacer sin perjuicio el de 
la restante; y, por último, que las sumas 
adeudadas fueran en relación con la capa
cidad y liquidez de la.s empresas de tal mag-

nit~d que éstas no podrían pagarlas sin 
dano de su economía sino en pequeñas cuo
tas ~u al es y ello a partir de. un tiempo 
considerable contado desde la notificación 
de la revisión, que ho había de ser mayor de 
un año para que la primera cuota, libre
mente determinada, no excediera el máxi
mo interlapso establecido por la autoriza-
ción. · 

"Cabe relievar el doble arbitrio que el le
gislador, extremando la prudencia. y aten
diendo a la equidad, concedió al Gobierno: 
no sólo le permitió juzgar de la incidencia· 
financiera del gravamen sobre la economía 
del contribuyente, sino que le dio libertad 
para establecer el plazo con la sola limita
ción, que en realidad es extensión, de lo 
razonable. · 

"Ahora bien, combinando lo razonable 
con lo económicamente posible, resultá que 
el autorizado (el Gobierno) que pudo exigir 
t"Odo de una vez o dejarlo todo a plazo, bien 
pudo hallar que una parte pudiera ser satis
fecha no de contado sino medio año después 
de la notificación y el resto, en cuotas, a 
partir de año y medio después de tal aviso 
toda vez que una 'razonable' interpretación 
de la ley indica que la facultad de juzgar 
sobre la solvencia del deudor incluía la de 
adoptar un término medio entre el recaudo 
inmediato y el recaúdo aplazad~ a un año 
al considerar excesiva la exigencia inmedia
ta y sobradamente graciosa la diferida a un 
año, y así aparece que es ajustado a la ra
zón y acomodado a la intención del legis
lador que miró la capacidad del contribu
yente según la apreciación del Gobierno, 
iniciar los pagos seis meses después de no
tificada la revisión y ajustarlo en lo res
tante a los lapsos anuales que el legislador 
indicó. 

"Segundo cargo. Copsiste en señalar el 
establecimiento de intereses moratorias co
mo una materia no comprendida dentro de 
las autorizaciones. 

"Este cargo no está suficientemente fun
dado porque el Gobierno no necesitaba au
torización para conservar una modalidad del 
impuesto. Cuando se trata de prolongar el 
plazo de vencimiento o exigibilidad de una 
obligación, se ha de entender, salvo reserva 
en contrario, que la obligación gozará del 
plazo sin mengua de sus características y 
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modalidades. Todo impuesto nacional está 
sujeto a intereses moratorias después de un 
plazo contado desde la notificación de la li
quidación, de la revisión, de la corrección o 
del aforo. 

"El artículo 17 del Decreto 190 de 1969 
e~tablece una sanción del dos y medio por 
ciento por cada mes o fracción de mes para 
las demoras en los pagos del impuesto de 
ventas sobre las de cervezas. 

"Hubiera obrado sin autorización el Go
bierno el} el caso de que además del plazo 
que podia otorgar hubiera concedido una 
exención de los intereses moratorias que 
eran exigibles en el supuesto de no haberse 
alargado los plazos ordinarios. 

"Tercer cargo. Se hace consistir en que el 
Gobierno no podía establecer plazos conta
dos desde la notificación de la Resolución 
original. 

"El texto del Decreto 189 de 1969 en el · 
literal a) del artículo 1Q no habla d~ Reso
lución 'original'. Es sabido que en el proce
dimiento tributario puede haber lugar a va
rias notificaciones dentro de cada caso 
como ocurre cuando se interponen recursos: 
Parece arbitrario hacer decir a la ley que la 
notificación desde la cual se cuenta el plazo 
de exigibilidad sea la relativa a la Resolu
c~?n 'original' porque, a falta de disposi
cwn en contrano. los plazos de exigibilidad 
suponen una obligación consolidada condi
ción que no tienen las recurridas: ~l plazo 
es la oportunidad en que el acreedor puede 
hacer efectiva su acreencia y una acreencia 
no puede hacerse efectiva ·sino cuando ha 
alcanzsdo ejecutoriedad y la ejecutoriedad 
implica el agotamiento del trámite guber
nativo. 

"No hubo, pues, violación del artículo 76 
-numeral 12- de la Constitución en ar
monía con el artículo 118, numeral' 8Q. 

"No se ve la relación que pueda existir 
entre el ordenamiento del artículo 26 de la 
Carta, que consagra la garantía del debido 
proceso y el principio de la mayor favora
bilidad respecto de las leyes penales sustan
ciales, y la norma impugnada, mediante la 
cual el Gobierno, sin hallarse obligado a 
ello, concedió ·cierto plazo para el pago de 
determinada clase de deudores del Fisco. Si 
el demandante se refiere a una abolición 
de los recursos establecidos para el recaudo 

ordinario de.l impuesto sobre las ventas, ya 
se ha exammado el punto con ocasión de 
analizar el tercer cargo de su demanda 

"Tampoco aclara el actor cuáles dere'chos 
adquiridos po! los contribuyent~s pudo vul
ner,ar el Gobierno, para que infringiera el 
art1culo 30 de la Constitución; valga lo que 
se acaba. de exponer para el caso de que esta 
referencia contenga una alusión al desco
nocimiento de recursos". 

V - CONSIDERACIONES 

IF'rrim~a 

l. Con el ejercicio del pod~r de tributa
ción o de imposición, el Estado se procura 
los recursos indispensables para atender a 
la organización y prestación de los servicios 
o actividades de su cargo, en armonía con 
las necesidades de la colectividad. Efectúa 
una translación de parte de la riqueza pri
vada a la riqueza pública.. Todo mediante 
el ejercicio de la función legislativa origi
nada en la representación popular. 

2. El impuesto surge como una categoría 
histórica, que ha evolucionado fundamen
talmente hasta concretarse en la forma ac
tual: en los inicios fue una concesión gra
ciosa .de los súbditos al Señor; luego se 
transforma en servicio del pueblo al Rey 
para cooperar al gasto público; y por últi
mo, se convierte en un deber social del go
bernado, o sea, en una prestación obliga
toria. 

3. De este carácter de "prestación obliga
toria" se desprende una serie de elementos 
anexos al poder público de tributación, a 
saber: 

a) Facultad oficial de liquidación; 
b) Adopción de las formas de cobro y 

pago; 
e) Adopción de sanciones por morosidad 

en el pago; 
d) Adopción de recursos especiales contra 

la liquidación por la vía gubernativa y ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Todos estos elementos están ínsitos en el 
concepto genérico de impuesto y son deter
minados, de modo unilateral, por los gober
nantes. -

§egum<!ll::n. 

En el régimen constitucional colombia
no, dichos principios encuentran acc:gida y 
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desarrollo. en los siguientes preceptos de la 
Carta: 

a) Artículo 76, ordinales 13 y 14: Corres
ponde al Congreso hacer las leyes; por me
dio de ellas ejerce las atribuciones de "es
tablecer las rentas nacionales y fijar los 
gastos de la adminjstración" y "decretar 
impuestos extraordinarios cuando la necesi
dad lo exija". 

El vocablo "rentas" es genérico: compren
de el impuesto, la contribución, la tasa de 
servicio y el producto de los bienes nacio
nales. 

b) El artículo 43: "En tiempo de paz sola
mente el Congreso, las asambleas departa
mentales y los concejos municipales podrán 
imponer contribuciones". 

e) El artículo 206: "En tiempo de paz no 
se podrá percibir contribución o impuesto 
que no figure en el Presupuesto de Rentas, 
ni hacer erogación del Tesoro que no se ha
lle incluida en el de Gastos". 

'll.'eJre01".!lL 

El proceso legislativo inmediato sobre im
puesto al consumo de cervezas, registra las 
siguientes etapas: ' 

a) Ley 21 de 1963, cuyos artículos 1Q y 
14 disponen: 

Artículo 1 Q De conformidad con el ar
tículo 76, ordinal 12 de la Constitución Na
cional, y a fin de buscar una adecuada esta
bilidad fiscal, económica y social; de proveer 
los recursos necesarios para la ejecución del 
pll:ln de desarrollo económico y social. .. re
vístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias por el término de 
que trata el parágrafo 2Q de este artículo, 
para: ........... _ ...................... . 

§exto. Establecer impuestos nacionales 
sobre las ventas de artículos terminados que 
1efectúen los productores o importadores. 
Estos impuestos se harán efectivos a tarifas 
que fluctúen entre el 3% y el 10%. Quedan 
'exceptuados los artículos alimenticios de 
consumo popular, los textos escolares, las 
drogas y los artículos que se exporten ... 

Artículo 14. La presente Ley rige desde la 
fecha de su sanción. 

b) Decreto extraordinario NQ 3288 de 
1963,. "por el cual se establece el impuesto 
de ventas", que comprende el "impuesto de 
consumo de cervezas". 

e) Decreto legislativo NQ 1595 de 1966, 
que modifica el anterior, y en su artículo 
8Q dispone: "Elévase la sanción establecida 
por el artículo 17 del Decreto 3288 de 1963 
al tres por ciento (3%) sobre el valor de 
lo debido por cada mes o fracción de mes 
de mora". 

d). Decreto legislativo NQ 1665 de 1966, 
cuyo artículo 1 Q dispone: 

Artículo 1Q A partir del 1Q de julio de 
1966, el impuesto al consumo de cervezas de 
producción nacional, cualquiera que sea su 
clase, envase, contenido y presentación, se 
liquidará ad-valore~, a razón del 60% del 
precio . de facturación, que las fábricas 
productoras fijen para los distribuidores o 
agentes. 

Parágrafo. El 60% de que trata este ar
tículo se distribuye en la siguiente forma: 
52% para las entidades seccionales y el 8% 
para la Nación, corresponde al impuesto so
bre ias ventas, de conformidad con las nor-

. mas que lo rigen y en cuanto no sean con
trarias a este Decreto. 

e) La Ley 48 de 1968. Por el artículo 1Q 
se adopta como legislación permanente el 
Decreto legislativo NQ 1665 de 1966. Por el 
artículo 2Q se ordena: 

Artículo 2Q El impuesto sobre el consumo 
de cervezas de producción nacional, esta
blecido por el Decreto legislativo 1665 de 
30 de junio de 1966, se continuará liquidan
do y pagando en la forma que lo determine 
el Gobierno Nacional, tomando en cuenta 
los siguientes criterios: 

a) Una base impositiva clara, que dé com
pleta certeza para la liquidación del impues
to e imnida la evasión fiscal; 

b) Tarifas que concilien la capacidad 
tributaria de )as empresas con el mejora
miento de la situación fiscal d~ los Depar
tamentos; 

e) Tarifas razonables, de tal manera que 
el precio de las cervezas no estimule el con
sumo de bebidas alcohólicas nocivas para 
la salud, y · 

eh) Un producido que no sea, en ningún 
caso, inferior al que realmente. se recaude 
en el país durante el año de 1968. 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 
12 del artículo 76 de la Constitución· y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en este ar
tículo, revístese al Presidente de la Repú-
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blica de facultades extraordinarias hasta los 
sesenta días siguientes a la sanción de esta 
ley, con el fin de establecer: la base impo
nible; las tarifas del impuesto y 1a: lÍmrma 
a:ll.e pag~; Ra lÍ~lhta a:ll.e c~~m a:ll.eli ñrmpuesto; 
la participación del Distrito Especial de Bo
gotá; la destinación del producto del im
puesto según lo estipulado por los artículos 
39 y 49 del Decreto legislativo 1665 de 1966, 
y la cesión a los departamentos, al Distrito 
Especial de Bogotá y a las intendencias y 
comisarías, en proporción al consumo de 
cada lugar, de la participación del ocho por 
ciento (8%) que tiene actualmente la Na
ción. 

Parágrafo. El Gobierno queda facultado 
para que, en caso de que las revisiones efec
tuadas por la División de Impuestos Nacio
nales sobre liquidaciones del impuesto a las 
cervezas, anteriores a la presente ley, arro
jen a favor del fisco una suma cuyo cobro 
inmediato pueda afectar sensiblemente la 
posición financiera de las empresas, conceda 
a éstas el beneficio de cubrir la diferencia 
que resulte a su cargo por cuotas anuales, 
dentro de un plazo razonable. 

f) Decreto extraordinario N9 189, ya trans
crito y objeto, en parte, de la acusación; 

g) Decreto extraordinario N9 190 de 1969, 
que en sus artículos 17, 18, 19 y 20, dispone: 

Artículo 17. La mora en el pago del im
puesto causará una sanción equivalente al 
dos y medio por ciento (2% %) por cada 
mes o fracción de mes. 

Artículo 18. Contra las liquidaciones de 
corrección proceden los recursos de recla
mación ante las Administraciones de Im
puestos Nacionales respectivas y de apela
ción ante la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. 

Contra las liquidaciones de revisión y afo
ro, procede solamente el recurso de reposi
ción ante el Director General de Impuestos 
Nacionales. 

Artículo 19. Los recursos de reclamación 
y reposición de que trata el artículo ante
rior, deberán interponerse por escrito den
tro del mes siguiente a la notificación del . 
acto recurrido. 

El recurso de apelación podrá interponer
se como subsidiario al de reclamación, ver
balmente al momento de la notificación de 
la providencia, o por escrito dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación: 
Artículo 20. Pará la procedencia de los 

recursos de que tratan los artículos anterio
res, con excepción de los que se interpongan 
contra las liquidaciones de aforo, deberá 
acreditarse el pago oportuno del impuesto 
correspondiente a las relaciones de entregas. 

h) Decreto extraordinario N9 208 de 1969, 
que aclara el anterior, igualmente trans
crito. 

Del contenido de las normas anteriores se 
extraen, como principios reguladores de la . 
materia, estas conclusiones: 

a) En ejercicio de poderes constituciona
les, el legislador establece, inicialmente, el 
impuesto sobre las ventaB, cuadro general 
que incluye el impuesto sobre el consumo 
de cervezas. 

b) Con posterioridad le otorga indepen
dencia normativa a dicho impuesto, sin mo
dificar las reglas comunes a éste y al im
puesto de ventas. 

e) En seguida ordena adelantar el proceso 
administrativo de revisión de las declara
ciones de liquidación del impuesto, anterio
res al 16 de diciembre de 1968. 

d) Luego faculta al Gobierno Nacional 
para liquidar _el impuesto, en la forma que 
lo acuerde, pero tomando en cuenta una 
serie de criterios, que armonizan con una 
sana política fiscal limitando las facultades 
a las siguientes materias: 

I. La base impositiva; 
II. Las tarifas; · 
III. La forma de pago; 
IV. La fecha de cobro del impuesto; 
V. La participación del Distrito Especial 

de Bogotá; 
VI. La destinación del producto del im

puesto y, 
VII. La cesión a los departamentos, al Dis

trito Especial de Bogotá, y a las intenden
cias y comisarías del 8% correspondiente a 
la Nación. 

e) En relación con las revisiones, el Go
bierno queda lÍatcuUaa:1J.~ para conceder a las 
respectivas empresas deudoras "el beneficio 
de cubrir la diferencia que resulte a su car
go por cuotas anuales, d·:mtro de un plazo 
razonable". 
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f) En desarrollo de esta facultad especial, 
el Gobierno dicta el Decreto extraordinario 
N9 189 de 1969, por medio del cual señala 
una fecha inicial para el pago, en ocho 
anualidades, del 93.% del debido cobrar; fe
cha que dista 6 meses, contados a partir de 
la liquidación y dentro de los cuales se debe 
pagar el 7% restante. 

g) Se deja a salvo el ejercicio de los recur
sos por la vía gubernativa y la correspon
diente acción contericioso~administratiya, en 
la forma usual en materia tributaria, o sea 
la misma prevista para el impuesto de renta, 
patrimonio y complementarios. 

h) Se establece una sanción por la mora 
en el pago del impuesto igual a la proce
dente en casos similares. 

Quinta 
l. Las facultades otorgadas por el pará

grafo del artículo 29 de la Ley 48 de 1968, 
se ciñen a las pautas contenidas en el ordi
nal 12 del artículo 76 de la Constitución, 
o sea la temporalidad y la precisión. Mas lo 
que es base de la acusación es el ejercicio 
de ellas por parte del Gobierno, el cual, 
según el actor, se cumplió con abuso o des
viación de poder, viólándose a la vez, los 
artículos 26 y 30 de la Carta. 

2. Al respecto, en síntesis, estos son los 
cargos: 

a) Mientras la ley habla del beneficio de 
cubrir la diferencia resultante de la revisión 
de la liquidación del impuesto a las cervezas 
por cuotas anuales, el Decreto establece sólo 
un plazo de seis meses para cubrir la prime
ra cuota equivalente al 7% del mayor valor 
establecido en cada liquidación de revisión. 

b) La ley de facultades no otorgó poderes 
al Gobierno para disponer en materia de 
intereses y el decreto establece un interés 
del 2 :Y2 % para los casos de mora, por cada 
mes o fracción de mes. 

e) El Gobierno no podía estatuir que ·la 
exigibilidad operara desde el momento de 
la notificación de la resolución Grigmall, con 
mengua de los recursos administrativos y 
contenciosos del caso. 

§exta 
Las consideraciones anteriores summis

tran los elementos de doctrina y de derecho 

22 - Gi!.ceta Const. 

positivo suficientes para responder los car
gos que anteceden, así: 

a) En primer término, la ley concedió al 
Gobierno una facultad; no le dio -un man
dato. Por tanto, quedaba a su juicio otor
gar o no plazos para el pago. Con todo, lo 
hizo así, en forma amplia, y como era lo 
indicado tomó una fecha infcial para contar 
ocho años y, fuera de ello, agregó un plazo 
especial de seis meses. De tal manera, se 
ciñó al texto y al espíritu de las facultades, 
pues la concesión de esos plazos anuales no 
excluía el señalamiento de una fecha a par
tir de la cual debía contarse la primera 
anualidad. · 

b) Respecto de la sa~ción por la mora o 
sea los intereses de 2 :Y2% por mes o frac
ción de mes, se observa: 

I. De conformidad con el artículo 89 del 
Decreto legislativo N9 1595 de 1966, la san
ción por mora en el pago del impuesto a 
las ventas, y por ende, del impuesto sobre 
consumo de cervezas, era del tres por ciento 
(3%) por mes o fracción de mes dé retardo; 

II. El artículo 17 del Decreto extraordi
nario N9 190 de 1969, dictado en uso de la 
facultad que se le confirió al Gobierno en 
el artículo 29 de la Ley 48 de 1968,. para 
regular "la forma de pago" del impuesto 
sobre el consumo de cervezas, modificó ·la 
anterior disposición y redujo la tasa al 2 % %. 
Es decir, adoptó al respecto una riorma de 
carácter penal favorable. 

III. De .otra parte, la sanción por mora en 
el pago, como está visto, es elemento con
sustancial a la noción de impuesto, y así se 
estima universalmente. De lo contrario la 
impunidad fiscal sería la norma imper~nte." 

Por consiguiente, como en el caso ante
rior, el Gobierna se ciñó al texto y al espí
ritu de las facultades extraordinarias. 

e) En reláción con el cargo tercero se 
tiene: 

I. La norma acusada no habla de "resolu
ción original", sino de . "liquidación'-'- y los 
seis meses se cuentan a partir de su "noti
ficación". Est.o es lo usual en materia fiscal 
y así está determinado, por ejemplo, para 
el impuesto de la renta en el artículo 31 del 
Decreto N9 1651 de 1961. 
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II. Lo anterior no significa, ni así puede 
colegirse del texto legal, que se ~rate de des
conocer el derecho que el contribuyente ten
ga al ejercicio de los recursos por la vía 
gubernativa y la consiguiente :acción con
tenciosa. Ambos están previstos: en el pará
grafo del artículo 1 Q del Decreto 189, y si 
alguna hesitación sobre el parti~;ular pudie
re existir, ella la despeja el art~culo 19 del 
Decreto 208 del mismo año de 1969. En esta 
forma quedan a salvo los derechos que sobre 
la m"Jteria reconocen a los presuntos deudo
res del fisco las disposiciones-pertinentes de 
la Ley 167 de 1941 y concordantes. 

Como se comprende, tampOfO existe el 
exceso en el ejercicio de las fapultades ex
traordinarias. 

d) Y no habiendo exceso en el ejercicio 
de las facultades extraordinaria~ que al Pre
sidente de la República confiri9 el artículo 
29 de la Ley 48 de 1968, no existe, siguiendo 
los planteamientos del actor, violación de 
los artículos 26 y 30 de la Con~titución. 

1 

No aparecen violados otros }i>receptos de 
la Carta. · 

VI - CONCLUSION 1 

1 

Esta no es otra que la exeqUibilidad de 
las normas acusadas, pues, como queda . 
demostrado, no aparece· por p1arte alguna 
el quebrantamiento de la Constitución. 

VII- FALLO 

· De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema ¡de Justicia, 
en §alla IP'len.a, previo estudio! de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución Política y oído el Proclj.rador Gene-
ral de la Nación, ' 

~ellve 

"Son exeq¡l.D.ilMes: el literal a): del artículo 
1 Q, en la parte final, única acusada, que 
dice: "dentro de los seis (6) m~ses siguien
tes a la fecha de su notificación", y el ar
tículo 2Q, del Decreto extraordinario NQ 189 
de 13 de febrero de 1969. i 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la <Gaceta .JJwlliciall, transcríbase al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público y ar
chívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 
Filtppo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, J·uan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, Enrique López de 
la Pava, Miguel Angel García:, Jorge Gavtrta Sa
lazar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker 1'uyana, J. Crótatas 
Londoño, Alvaro Luna Gómez, Luis E. Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, L:uts Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, l~uis Sarmiento But
trago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

§OlLlfCli'JI'lUJI} li\.ClL.&IR.li\.'II'OIRmli\. Jl}JEJL liJ>IElWli\.N
Jl}Ji\.N'II'lE NIEGli\.Jl}li\. IP'OJR. lLli\. COI!t'II'JE li\.IL 

lF li\.ILILO li\.N'li'lEJR.liOIR. 

Corte §uprenrun óle .JJusticña. - §alla IP'llena. 
Bogotá, D. E., septiembre cuatro de mil 
novecientos setenta. 

(Magisfrado Ponente: Doetor Eustorgio Sa
rria). 
El ciudadano IP'e~lllro .JJuamt Crufilizans, en · 

escrito de 15 de julio del año en curso, ma
nifiesta a la H. Corte, Sala Plena, lo si
guiente: 

"Con todo el respeto y el debido acata
miento que me merecen las providencias de 
la H. Corte Suprema de Justicia, estando 
dentro del término legal y en ejercicio del 
derecho consagrado en el Art. 482 del C. J., 
muy respetuosamente, por medio del pre
sente escrito, solicito la aclaración de la 
parte motiva de la sentencia de la referen
cia, en cuanto a la frase que textualmente 
dice: 

" ( ... ) " lLo aJllieJJi{»Jl" ltllO Sigmtful'i!Ca, m 3l.Sñ 
pueóle oollegill"Se ólen texto RegaR, q.-u.lle se t:rau 
óle óleseonocelt", en ólflll"~Jhto I!Jl1l.lle en COltlltri.bll.ll
y~Yll.ie tenga aU ejflll"cido l!'l.e ncs r~U1I.1l"Sos poR' 
na. vfi.a gulb:ernativa y na COll11.sig1li.ÜOOte lllUÜÓltll 
OOltllienciosa. Ambos estSn p,rewftstns m eR pa
JrágJrafo ólell Ari. ll Q ól~n Jl))¡~creto ll8~, y si an
gu.n.na Jhtesitación S9bll"e en pariÚICUllllarr pmólúere 
exñstir, enna na {][espeja IE'll it.rl. ll Q ml.ell JI))ecJrero 
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208 rllel mismo aliio rlle 11969. lEJm es\ta flormst 
I!Jlllll:mli.an a salvG Roo IIlleJreehos «.¡Ulla oobJre liBL 
.materia Jreconncen Bt Ros JPill"MUlllllltos i!lleun.rllol!'es 
IIlleR liisco las mspcsiciolllles p0rimentes i!lle Rm 
IL0y 11.67 i!lle 11.90 y cox:n.ooll.'drurn.tes". · 

"En primer término considero que la fra
.se transcrita ofrece verdadero motivo de 
duda en cuanto ésta puede incidir 'eficaz
mente en la inteli'!,encia que debe· darse a 
la resolución', motivo contemplado por la 
jurisprudencia, para proceder a la aclara
ción que contempla. la disposición del C. J., 

, que sirve de fundamento a la presente peti- . 
ción (auto 25 de julio, 1936, XLIII, 470; 
Cas., 15 julio 1941, LI, 805). 

"Declarado como ha sido exequible el li
teral a) del artículo 1 Q del Decreto 189 de 
1969, en la parte final acusada que dice 
'dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de su notificación' es imprescindible 
para despejar cualquier motivo de duda so
bre su alcance legal, aclarar cuál es la fecha 
de· la notificación de cada liquidación de 
revisión, que debe servir para contar el pla
zo de seis (6) meses concedidos para el pago 
de la primera cuota a que se contrae el 
literal que todo ello consagra. 

"Con mucha propiedad el señor Procura
dor General de la Nación al emitir su con
cepto de fondo en este .negocio, manifestó al 
respecto lo siguiente: 

"El texto del Decreto 189 de 1969, en el 
literal a) del artículo 1Q no habla de reso
lución 'original'. Es sabido .que en el proce
dimiento tributario puede haber lugar a 
varias notificaciones dentro de cada caso, 
como ocurre cuando se interponen recursos. 
Parece arbitrario hacer decir a la ley que 
la notificación· desde la cual se cuenta el 
plazo de· exigibilidad sea la relativa a la 
resolución 'original' porque, a falta de dis
posición en contrario, los plazos de exigi
bilidad suponen una obligación consolidada, 
condición que no tiene las recurridas: el 
plazo es la oportunidad en que el acreedor 
puede hacer efectiva su acreencia y una 
acreencia no puede hacerse efectiva sino 
cuando ha alcanzado ejecutoriedad y la eje
cutoriedad implica el agotamiento del trá
mite gubernativo". (Lo subrayado es mío). 

"La H. Corte en fallo materia de esta acla
ración, sostuvo lo mismo expresado por el 
señor Procurador, cuando dijo que ( ... ) 'en 

esta forma quedan a salvo los derechos que 
sobre la materia reconocen a los presuntos 
deudores del fisco las disposiciones perti
nentes de la Ley 167 de 1941 y concor
dantes". 

"Sobre la base anterior, la H. Corte Su
prema de Justicia decretó la exequibilidad 

. del literal a) del artículo 1 Q, en la parte 
acusada, dándole a la norma su verdadero 
alcance jurídico que no puede ser otro sino 
el de expresar que la obligación tributaria 
solamente es exigible cuando se han resuel
to, como tantas veces lo he dicho, los recur
sos interpuestos contra Ja liquidación de re
visión correspondiente, es decir, al haberse 
agotado el procedimiento gubernativo. 
. "Como la H. Corte dijo en su sentencia 

.que no se trata 'de desconocer el derecho 
que el contribuyente tenga al ejercicio de 
los recursos por la vía gubernativa y la con
siguiente acción contenciosa', y agregó que 
'en esta forma quedan a salvo los derechos 
que·sobre la materia reconocen a los presun
tos deudores del fisco las disposiciones de la 
Ley 167 de 1941 y concordantes', Lo que pido 
concretamente es que se aclare y defina si 
el plazo a que se refiere el literal a) del 
artículo 1Q del Decreto-ley 189 se comen
zará a contar una vez que esté debidamente 
ejecutoriada la liquidación de revisión. 

"Aún a riesgo de incurrir en impertinen
tes repeticiones, pero en guarda de la fiel 
aplicación del derecho, pido pues, que se 
aclare si el plazo establecido por el literal 
a) del artículo 1 Q tantas veces mencionado, 
debe contarse dentro de los seis (6) meses 
de la fecha de la notificación definitiva o 
no corre mientras estén pendiÉmtes los re-. 
cursos interpuestos antes de ser resueltos 
por la vía gubernativa". 

Para resolver se considera: 

En sentido estricto, y como lo definió la 
Corte en sentencia de 19 de noviembre de 
1969, en estos casos no se trata propiamente 
de un juicio similar a los regulados en el 
Código de Procedimiento Civil, que se carac
terizan por la existencia de partes con pre
tensiones opuestas, o sea que envuelven liti
gio entre ellas. 
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Mas, sí considerara la Corte que las sen
tencias de inexequibilidad prom;mciadas en 
ejercicio de la jurisdicción co:Q.stitucional, 
pueden ser objeto de aclaración¡ de oficio o 
a instancia del actor o del Procurador Gene
ral de la Nación, ya que ello puede cooperar 
a una mejor defensa o garantí¡ del orden 
jurídico. 

Sobre el particular se da aplicación al Art. 
482 del Código de Procedimiento Civil, en 
armonía con lo previsto en el a~tículo 8Q de 
la Ley 153 de 1887 que consagra el principio 
de la analogía. i 

1 

1 

'Ira-~ 

En sentencia cuya aclaracióJ se pide, no 
1 aparecen "conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda". El atparte~citado 
por el recurrente concluye remjtiendo a los 
deudores del fisco "a las disposi~iones perti-

1 

nentes de la Ley 167 de 1'941 y concordan
tes"; y es claro que si éstas se violan, otros 
son los recursos legales para alcanzar su 
respeto y el amparo de los derechos hollados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala Plena, no aecede a lo pedido. 

Notifíquese y cúmplase. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboledai Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giraldo Zuluaga, Alejandro Cór
doba Medina, J. Crótatas Londoño, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis. Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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1. La, Ley 91 faculta al Gobernador del 
Departamento del Valle del Cauca y al Al
calde de Cali, y por extensión, a los gober
nadores y alcaldes de departamentos y mu
nicipios cuyos presupuestos anuales excedan 
de diez millones de pesos, para establecer 
un impuesto sobre "todas las operaciones" 
que estimen necesario gravar y se celebren 
en las respectivas comprensiones territoria
les, impuesto que debe percibirse mediante 
la adhesión de estampillas sobre los docu
mentos que señalen los correspondientes go
bernadores y alcaldes. 

2. La Ley acusada, con falta de técnica, 
más parece, en muchos de sus artículos, 
ordenar la emisión de estampillas que esta
blecer un impuesto indirecto, olvidando así 
que éstas no son tributos sino un procedi
miento de hacerlos efectivos, obligando a los 
contribuyentes a adherirlas sobre los docu
mentos demostrativos del objeto del impues
to, previa compra de tales especies venales 
a la administración, la cual, al percibir el 
precio, recauda el impuesto. 

3. La Ley 91 no crea ninguna contribu
ción, no dice cuál es la materia imponible, 
ni fija tarifa, aunque si atribuye destino al 
recaudo (artículos 1 Q y 7Q y parágrafos 1 Q y 
2Q, artículo 12). Dicha ley, en cambio, auto
riza -es la materia capital- a ciertos go
bernadores y alcaldes para que ellos con 
plena autonomía creen un impuesto y acuer
den entre sí pormenores encamtnados a dar
les operancia, con dos limitaciones, a saber: 
que no debe sobrepasar el 2% del valor de 
las operaciones que se graven ni incidir so
bre las cuentas de cobro por prestaciones 
sociales (Arts. 11 y 4Q). 

4. Y como se ha dicho, dicta numerosas 
disposiciones reglamentarias sobre las es-

tampillas (Arts. 1Q, 2Q, 3Q, 5Q, etc.) y otros 
detalles que suponen el gravamen ya esta
blecido y la necesidad de controlar su cobro 
y percibirlo (Art. 6Q, inciso final, etc.). 

....................................... 
6. Precisa notar para la inteligencia de las 

disposiciones transcritas, que ellas autorizan 
el establecimiento de sendos impuestos es
trictamente departamentales y municipales, 
que únicamente conciernen a "actividades" 
desarrolladas dentro de los límites de las 
entidades territoriales que llegaren a im
plantarlos. Son tributos que encajan de ma
nera cabal en la conocida clasificación de 
los impuestos "locales!'. 

7. Ahora bien, los impuestos departamen
tales y municipales sólo pueden establecer
los las as?mbleas y concejos respectivos, a 
tenor de los mandatos de la ley fundamental 
que. en seguida se indican. 

Corl~ §ullrema alle Jfusticia. - §ala JP>Uena. 
Bogotá, D. E., julio seis de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
· de la Vega). 

El ciudadano GuiUenno Gómez 'l!'éHez, en 
eJercicio de la acción que le concede el ar
tículo 214 de la Constitución, pide que se 
declare inexequible la Ley 91 de 1965. 

TENOR DEL ACTO ACUSADO 

"JLey 9ll 4ie ll965 
(Diciembre 23) 

por la cual se financia la construcción del 
Palacio Departamental del V?lle del Cauca 
y del Palacio Municipal de Cali, y se dictan 

otras disposiciones. 
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El Congreso de Colombia, 

ID>~~ 

Artículo 1 Q Con el objeto primordial de 
coadyuvar a la construcción del Palacio De
partamental donde funcionarán las oficinas 
y demás dependencias administrativas de la 
Gobernación del Valle del Cauca, así como 
a la construcción del Palacio Municipal de 
Cali, con destino a: las oficinas y demás de
pendencias administrativas de la Alcaldía de 
Cali, créanse sendas estampillas denomina
das "pro-Palacio Departamental del Valle 
del Cauca", y "pro-Palacio Municipal de 
Cali". 

Artículo 29 El Gobierno emitirá las estam
pillas de que trata el artíc.ulo anterior, en 
las series que acuerde con la Gobernación 
del Valle del Cauca y la Alcaldía de Cali, y 
las respectivas emisiones las entregará ata
les entidades cuando éstas lo soliciten. 

Parágrafo 1Q Los gastos que demande la 
emisión de las estampillas serán de cargo 
de la Gobernación del Valle del Cauca y de 
la Alcaldía de Cali, según el caso. 

Parágrafo 2Q La vigencia de las estampi
llas será del 19- de enero de 1966 al 31 de 
diciembre de 1978. 

Artículo 3Q El uso obligatorio de la estam
pilla de que tratan los artículos anteriores 
de esta Ley, se limita exclusivamente al De
partamento del Valle del Cauca y al Muni
cipio de Cali, en la forma dispuesta en 
los artículos siguientes. La emisión de 
las estampillas será de $ 50.000.000.00, 
en total, y la cuantía correspondiente a ca
da entid:3d se determinará entre el Gobier
nn ]l'l nn.bP.rn~ción del Valle del Cauca y la 
Alcaldía de Cali. 

Artículo 49 Autorízase al Gobernador del 
Valle del Cauca y al alcalde municipal de 
Cali para que, según el caso, determinen 
el empleo, tarifa discriminatoria; eximan 
del pa~o de la estampilla a determinadas 
actividades, y demás asuntos inherentes al 
uso obligatorio de las citadas estampillas, 
en todas las operaciones que se lleven a cabo 
en el Departamento del Valle del Cauca y 
el Municipio de Cali, y sobre las cuales ten
gan jurisdicción la Gobernación y la Alcal
día. En ningún caso serán gravadas con di
cha estampilla las cuentas de cobro por 

concepto de prestaciones sociales que se for
mulen contra el Tesoro del Departamento o 
del Municipio. 

Artículo 59 La obligación de exigir, adhe
rir y anular las estampillas a que se refiere 
esta Ley, queda a cargo de los funcionarios 
departamentales y del Munieipio de Cali que 
intervengan en el acto. 

Artículo 69 Las disposiciones que en de
sarrollo. de lo dispuesto en esta Ley, dicten 
el Gobernador del Valle del Cauca y el Al
calcie de Cali, deben armonizar y comple
mentarse entre sí. La autorización que se 
les confiere en el artículo 49 es amplia e 
incluye también la forma de recaudo, mane-

. jo, etc.; de los fondos que produzcan las 
estampillas. 

Artículo 7Q La totalidad del producto de 
la estampilla a que se refiere esta Ley, se 
destinará: 

a) Los fondos recaudados en las respecti
vas dependencias departamentales a la cons
trucción del Palacio Departamental del Va
lle del Cauca, y 

b) Los fondos recaudados. en las respecti
vas dependencias municipales de Cali, que 
incluye a las Empresas Municipales, a la 
construcción del PalE>cio Municipal de Cali. 

Artículo 89 La Contraloria General de la 
República vigilará y controlará el recaudo 
e inversión de los fondos provenientes del 
cumplimiento de esta Ley. La Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca y Muni
cipal de Cali, a su turno, cooperarán a esta 
vigilancia y control, dictando las providen
cias que consideren pertinentes. 

Artículo gQ Previos los requisitos legales, 
el Departamento del Valle del Cauca y el 
Municipio de Cali, podrán pignorar las cuo
tas que les corresponde o pueda correspon
derles en el producto de las estampillas de 
que trata la presente Ley, para garantizar 
con tales productos operaciones de crédito 
que fueren necesarias para financiar la 
construcción de los Palacios Departamental 
del Valle del Cauca y Municipal de Cali. 

Parágrafo. Las operaciones de crédito que 
en vtrtud de esta autorizaeión deban cele
brarse, se formalizarán de acuerdo con las 
disposiciones vigentes al respecto. 

Artículo lO. Las providencias que expidan 
la Gobernación del Valle del Cauca y la Al
caldía de Cali, en desarrollo de lo dispuesto 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 259 

en la presente Ley, serán lleyadas a conocí- "Al establecerse por medio de la Ley 91 
miento del Gobierno Nacional, Dirección qe de 1965 una disposición de carácter depar
Presupuesto Nacional, y a la División de Im- tamental y municipal, el Congreso está 
puestos Nacionales. sobrepasando sus poderes constitucionales, 

Artículo 1L Los documentos que deban con violación de los artículos 191 y 210 de 
gravarse con la estampilla "pro-Palacio De- la Carta". ' 
partamental del Valle del Cauca" 1 "pro- Y acerca de la infracción del artículo 76 
Palacio Municipal de Cali" no podran serlo dice: 
sino ha.sta con el 2% de su correspondiente ". . . su ordinal 13 señala como facultad 
valor. - del Congreso la de 'establecer las rentas na-

Artículo 12. Las autorizaciones de que cionales y fijar los gastos de la administra
trata la presente Ley, pueden usarlas tam- ción'; y el ordinal 7Q del mismo artículo 
bién ios departamentos y municipios del indica como atribución del Congreso la de . 
país, cuyos presupuestos anuales excedan de 'conferir atribuciones especiales a las asam
$ 10.000.000.00. bleas departamentales', normas éstas que 

Parágrafo 1 Q Si una vez construidas la"s fueron violadas por la Ley 91 de 1965, es
obras a que se refieren los artículos 1 Q y 7Q pecialmente en su artículo 49 que otorgó a 
de esta Ley, quedare algún remanente, pro- un gobernador de departamento una facul
ducto de los ingresos provenientes de la tad de que no está investido por la Consti
estampilla a que se refiere esta Ley, se des- tución cnmo es la de Cll"'O.r impuestos". 
tinará a gastos de inversión en educación, Y b) Violación del artículo 43. 
salud y obras públicas. -Al-respecto se escribe: 

. ~a:ágrafo 2Q Los departamentos o mu- "La Ley 91 de 1965 no determinó las 
mcipws cuyos presup~estos. ,excedan de materias imponibles ni el máximo del 
$ 10_000.000.00, que a la sancwn de la pre- gravamen a excepción del límite visto de 

. sen te Ley tuvieren cons~r';Iidos sus P~lacios su artícul¿ 11 para los documentos que even
departa.mentales 9 mumCIJ?ales, destmarán tualmente se graven con la estampilla. En 
el producto de la estampilla a gastos de est?s circunstancias. el fundamento del im
inyersión en educación, salud Y obras pú- puesto no es la ley sino que es el decreto del 
bllcas., . . gobernador o del alcalde que viene a deter-

P!i~agrafo .3~ La:S entida~es mteresadas minar qué actividades o documentos quedan 
pediran al Mimsteno de Hacienda la conce- 0 no gravados y a qué tarifas. Es el decreto 
s~ón de t~les autorizaciones, med~~nte soli- de un gobernador o un alcalde el que crea 
cltud debidan:~nte sustenta,da, fiJando las el impuesto y no la ley, siendo que en nues
~ormas, con?Iciones Y demas detalles p~r- tro ordemmiento jurídico los gobernadores 
tmentes, analogas, en todo caso, a lo d1s- y alcaldes no tienen facultades constitucio
puest9 en esta Ley. . nales para crear impuestos. Estas faculta-

Articulo 13. El Gobierno podrá reglamen- des, según lo dispone el artículo 43 de la 
tar esta Ley, en orden a complementar Y Constitución están reservadas exclusiva
aclar~r sus disposiciones. . mente al Co~greso, a las asambleas y a los 
. f.rtiCulo 14. Esta Ley nge desde su san- concejos. 

ClOn. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de diciembre CONCEPTO DEL PROCURADOR 

de 1965'~. 

VIOLACION Y ARGUMENTOS INVOCADOS 

En la demanda se hacen valer, entre otros, 
los siguientes cargos: · 

a) Violación de los artículos 191, 210 y 
76 de la Carta Política. 

Sobre contravención a los artículos 191 
y 210, se afirma: 

El Jefe del Ministerio Público, con ánimo 
de suministrar elementos de juicio a la 
Corte, glosa separadamente cada uno de los 
artículos de la Ley 91, considerándolos des
de distintos puntos de vista, unas veces CO
mo posibles textos de efecto nacional, otras 
como de alcances departamentales y en al
gunos casos como de tipo municipal, ha
llando siempre oposiciones con la Carta po-
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lítica en sus contenidos esenciales, aunque 
a las disposiciones de pura reglamentación 
por lo común no les encuentra reparo de 
inexequibilidad. Y después de esos comen
tarios, concluye: 

"Resumiendo, considero respecto de la 
ley impugnada que son inconstitucionales, 
así se estime que el impuesto a que se re
fieren tiene carácter nacional o bien depar
tamental en parte y en parte municipal, los 
siguientes artículos: el 3<>, en la parte que 
adelante se determina, el 49, el 6<>, el 12 y 
el 13; y que no lo son, en cualquiera de 
aquellas hipótesis, los siguientes: el 1 Q, el · 
29, en su inciso 19 y en su parágrafo 29; el 
39, en su parte restante; el 59, el 79, el 9<>, 
el 10, el 11 y el 14. 

"Si el impuesto es nacional, seria tam
bién inconstitucional el parágrafo 1 Q del ar
tículo 29 y constitucional el artículo 89. 
Pero si es depart'-'mental y municipal, la 
conclusión respecto de estas normas séría 
exactamente la inversa. 

"Esto explica la forma dada a.las siguien
tes conclusiones finales. 

CONCLUSIONES 

Con base en lo expuesto conceptúo que la 
Corte debe decidir: 

1 <:> Que son inexequlibies las siguientes dis
posiciones de la Ley 91 de 1965, acusada: 
el artículo 39 en la parte que dice: "La cuan
tía correspondiente a cada entidad se de
terminará entre el Gobierno, la Goberna
ción del Valle del Cauca y la Alcaldía de 
Cali, y los artículos 4c\ 69, 12 y 13; y exe
quñblles los siguientes artículos de la mis
ma Ley: el 1<>, el 2<> en su inciso 1<> y en su 
parácrrafo 29; el 39, en la parte no afectada 
por la declaración anterior; el 5<>, el 79, el 
9<>, el 10, el 11 y el 14. 

2. Que es t?mbién ñn.ex~uibRe. el pará
grafo 1 <:> del artículo 2<> de la citada Ley 91 
de 1965, y exequilblie el artículo 89 de la 
misma. 

3. O que, en subsidio de la declaración 
del punto 29, haga la de aue es furnexequilbll.e 
el artículo a<> de la Ley 91 de 1965, y exe
qm"Me el parágrafo 1 <:> del artículo 29 de la 
misma ley acusada". 

CONSIDERACIONES 
1. La Ley 91 faculta al Gobernador del 

Departamento del Valle del Cauca y al Al-

calde de Cali, y por extensión a los Goberna
dores y Alcaldes de Departamentos y Mu
nicipios cuyos presupuestos anuales exce
dan de diez millones de pesos, para estable
cer un impuesto sobre "todas las operacio
nes" que estimen necesario gravar y se ce
lebren en las respectivas comprensiones te
rritoriales, impuesto que debe percibirse me
diante la adhesión de estampillas sobre los 
documentos que señalen lm1 correspondien
tes Gobernadores y Alcaldes. 

2. La ley acusada, con falta de técnica, 
más parece, en muchos de sus artículos, or
denar la emisión de estampillas que es
tablecer un impuesto indirecto, olvidando 
así aue éstas no son tributos sino un pro
cedimiento de hacerlos efectivos, obligando 
a los contribuyentes a adherirlas sobre los 
documentos demostrativos del objeto del 
impuesto; previa compra de tales especies 
venales a la administración, la cual, al per
cibir el precio, recauda el impuesto. 

3. La Ley 91 no crea ninguna contribu
ción, no dice cuál es la materia imponible, 
ni fija tarifa. aunque sí atribuye destino al 
recaudo (artículos 1 y 7 y parágrafos 1 Q y 
2<>, Art. 12). Dicha Ley. en cambio, autori
za -es la materia capital-- a ciertos Go
bernadores y Alcaldes para que ellos con 
plena autonomía creen un impuesto y 
acuerden entre sí pormenores encaminados 
a darles operancia, con dos limitaciones, a 
saber: que no debe sobrepasar el 2% del 
valor de ·las operaciones que se graven ni 
incidir sobre las cuent?s de cobro por pres
taciones sociales (Arts. 11 y 4). 

4. Y como se ha· dicho, dicta numerosas 
· disposiciones reglamentarias sobre las es

tampillas (Arts. 1, 2, 3, 5, etc. y otros de
talles oue suponen el gravamen ya estable
cido y la necesidad de controlar su cobro 
y percibirlo (Art. 6, inciso final, etc.). 

5. Procede, pues, reiterar que la parte 
esencial de la ley no hace sino autorizar el 
establecimiento de unos tributos indirectos 
y que el resto de sus reglas es consecuen
cia de tal autorización, de modo que sin és
ta no tendrían razón de ser, sin posibilidad 
de subsistir como normas independientes, 
con virtud propia. De ahí es que el estudio 
del presente asunto deba contraerse ante 
todo a las fuentes inmediatas de los im
puestos referidos, o sea a los artículos 4 y 
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12 (inciso primero) de la ley acusada, tex
tos que rezan así: · 

"Artículo 49 Autorízase al Gobernador del 
Valle del Cauca y al Al.calde Municipal de 
Cali para que, según el caso, determinen 
el empleo, tarifa discriminatoria; eximan 
del pago de las estampillas a determinadas 
actividades, y demás asuntos inherentes al 
uso obligatorio de las citadas estampillas, 
en todas lPs operaciones que se lleven a ca
bo en el Departamento del Valle del Cauca · 
y el Municipio de Cali, y sobre los cuales 
tengan jurisdicción la Gobernación y la Al
caldía. En ningún caso serán gravadas con 
dichPs estampillas las cuentas de cobro por 
concepto de prestaciones sociales que se 
formulen contra el Tesoro del Departamen
to o del Municipio". 

"Artículo 12. Las autorizaciones de que 
trata la presente Ley, pueden usarlas tam
bién los Departamentos y Municipios del 
país, cuyos presupuestos anuales excedan 
de $ 10.000.000.00". 

6, Precisa notar para la inteligencia de 
las disposiciones transcritas, que ellas auto
rizan el establecimiento de sendos· impues
tos estrictamente. departl3mentales y muni
cipales, que únicamente conciernen a "ac
tividades" desarrolladas dentro de-los lími
tes de las entidades territoriales que llega
ren a implantarlos. Son tributos· que enca
jan de manera cabal en la conocida clasi
ficación de los impuestos "locales". 

7. Ahora bien, los impuestos depárta
mentales y municipales sólo pueden esta
blecerlos las Asambleas y Concejos respec
tivos, a tenor de los mandatos de la ley 
fundamental que en seguida se indic~n. 

"Artículo 191. Las Asambleas Departa
mentales, para cubrir los gastos de admi
nistración que le correspondan, podrán es
tablecer contribuciones con las condiciones 
y dentro de los límites que fije la ley". 

Son las Assmbleas y no los Gobernadores 
los órganos de la administración capacita
dos, de manera exclusiva, aunque ceñidas 
a condiciones y límites legales, para esta
blecer contribuciones en la esfera departa
mentaL Siendo así que la Ley 91 atribuye 
esa potestad a los Gobernadores, prescin
diendo de las asambleas, contra lo que pres
cribe la Constitución, es indudable viola la 

segunda, y por ende, está viciada de inexe
quibilidad. 

En cuanto a la autorización que la Ley 
91 concede al Alcalde de Cali y a todos 
aquéllos que sean jefes de la administra
ción de municipios con presupuesto$ supe
riores a diez millones de pesos, son perti
nentes observaciones similares a las que 
acaban de exponerse. En efecto, de acuerdo 
con la atribución segunda del artículo 197 
de la Carta política, a los Concejos incum
be "Votar, en conformidad con la Constitu
ción, la ley y las ordenanzas, las contribucio
nes y gastos locales". Votar contribuciones 
municipales es potestad de Concejos y no 
de Alcaldes .. Por tanto, al facultar a éstos 
la Ley 91 para desempeñar esa función, tras
pasó la norma constitucional que se deja 
citada, e incurrió en vicio de inexequibi-
lidad. · 

8. Las competencias señaladas, relativas 
a asambleas y concejos, las comprende, por 
lo demás, en forma genérica, el artículo 43 
del estatuto constitucional, de la siguiente 
manera: 

"Artículo 43. En tiempo de paz solamen
te el Congreso, las Asambleas pepartamen
tales y los Concejos Municipales podrán 
imponer contribuciones". 

9. En el caso que se considera, es función 
de asambleas y concejos imponer contribu
ciones como las contempladss en la Ley 91. 
Los Gobernadores y Alcaldes no se hallan 
habilitados para ejercerla, so pena de in-

. constitucionalidad. · 
10. Como antes se vio, el contexto de la 

Ley 91 de 1965, hace depender de sus ar
tículos 4 y 12 el conjunto de las demás dis
posiciones que contiene, las cuales, sin el 
soporte de aquéllos, carecen de importan
cia práctica y pueden dar lugar a confu
siones, que conviene evitar en guarda de 
la seguridad jurídica. Algunos de esos tex
tos, accesorios en cuanto dependen de los 
artículos 4 y 12, que son los principales, 
pueden reputarse inconstitucionales en sí 
mismos, aisladamente estudiados .. Los de
más están asimismo afectados de inexequi
bilidad, como corolarios de los que se han 
estudiado a espacio, por su importancia 
fundamentaL Hac~r por lo menudo el exa
men de estos grupos de artículos comple
mentarios, sería ocioso, ya que de todas ma-
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neras quedarían sometidos a una conclu
sión de inconstitucionalidad general, mo
tivo por el cual es excusado adelantar una 
investigación superflua, cuyos resultados se 
conocen, según acaba de expresarse. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 214 
de la Constitución, y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

ReruehTI!!l 

Es mexeq1l.Uiblle la Ley 91 de 1965 (di
ciembre 23) , "por la cual se financia la 
construcción d·el Palacio Departamental del 
Valle del Cauca y del Palacio Municipal de 
Cali, y se dictan otras disposiciones". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaeeta .JJuudlkian y en el Diario Ofi-

cial, comuníquese al Gobierno por conduc
t" del Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico y al Congreso por medio de los Pre
sidentes del Senado y de la Cámara de Re
presentf:lntes,. dése cuenta al Procurador 
General de la Nación y archívese. 

Guillermo Ospina Fernánd.~z. Mario Alano Da 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, J·uan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gavirta 
Salazar, Germán Giralda Zul:uaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Pnyana, Tito Octavio 
Hernández, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enri
que Romero Soto, Julio· Roncallo A costa, Luis 
Sarmiento Buitrago, Eustoraio Sarria, Ildefon
so Méndez, Conjuez, José lVlaría Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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lExequibilñdad del aJrtlÍculo 2JI. de lim lLey Jl.41:5 de, USO, inciso segu.undo, en b 
parte I!Jlllll.e dice: "§ólo tendrrám. :rrecurso de :reposición". 

l. La Constitución no garantiza las dos 
instancias, ni en la vía gubernativa ni en 
la jurisdiccional. Como lo observa el Pro
curador, la única instancia está prevista 
por ley en negocios de conocimiento de los 
Jueces de Menores, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado y el Tribu
nal Disciplinario; entidades a las cuales se 
pueden sumar los Tribunales Administra~ 
ti vos. 

2. En el caso contemplado, si bien es cier
to que no se establece el recurso jerárquico 
ante el Ministro de Educación, también lo 
es que las decisiones deben adoptarse "por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros que componen la Junta"; y que· 
el "recurso de reposición se resolverá pre
via prá~tica de las pruebas que se solici
ten". De esta manera la ley brinda segu-7 

ridad y certeza en la protección y recono
cimiento del derecho invocado. 

Corie §uprema Glle Jfusticia.- Sala lP'Ien.a.
Bogotá, D. E., julio 22 de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria). 
El ciudadano lH!éctor GiraUrll.o Gáivez, so

licita de la Corte, en ejercicio de la acción 
pública que consagra el artículo 214 de la 
Constitución Política, se declare la inexe
quibilidad del artículo 21 de la Ley 145 de 

· 1960, en la parte del inciso segundo que 
dice: "sólo tendrán recurso de reposición". 

El ciudadano Augusto Ramírez Moreno 
suscribe conjuntamente con el actor Giral
da Gálvez la demanda. 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto del artículo 21 de la Ley núme
ro 145 de 30 de diciembre de 1960, del cual 

hace parte la proposición acusada es el si-
guiente: ' 

" 

"ILey nuítmeJro ll.41:5 4li.e ].96® 
(Diciembre 30) 

·········}·························· 
"Artículo 21. Las decisiones de la Jun

ta Central de Contadores estárán sujetas 
a los recursos indicados en el artículo 77 
de la Ley 167 de 1941. En la tramitación 
de dichos recursos se aplicará lo dispuesto 
en el Capítulo VIII de la misma Ley. La 
vía gubernativa se agotará mediante el re
curso de apelación ante el Ministerio de 
Educación. 

"Las decisiones de la Junta dictadas con 
fundaménto en las· causales de orden mo
ral a que se refieren los numerales 3, del 
artículo 7; 1, del artículo 19 y 5, del ar
tículo 20, deberán adoptarse por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros que 
componen la Junta y sólo tendrán recurso 
de reposición, el cual se resolverá previa 
práctica de las pruebas que se soliciten. 

"Las multas que de acuerdo con la pre
sente Ley imponga la Junta Central de 
Contadores, serán a favor del Instituto Co
lombiano de· Seguros Sociales y se impon
drán de oficio o a petición de cualquier per
sona. La resolución de la Junta, una vez 
en firme, prestará mérito ejecutivo ante los 
Jueces competentes". 

Ill - TEXTOS CONSTITUCIONALES 
QUE SE PICEN VIOLADOS Y RAZONES 

DE ·LA ACUSACION 

l. Los actores señalan como infringidos 
estos artículos de la Constitución: 
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Artículo 26. Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que 
se impute, ante Tribunal competente, y ob
servando la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 

En materia criminal, la ley permisiva o 
favorable, aun cuando sea posterior, se apli
cará de preferencia a la restrictiva o desfa
vorable. 

Artículo 16. Las autoridades de la Repu
blica están instituídas para proteger a to
das las personas residentes en Colombia en 
sus vidas, .honra y bienes, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. 

2. Respecto a las razones de la violación 
exponen los demandantes: 

a) "Es cierto que el Congreso puede or
ganizar procedimientos para juzgar :y san
éionar las faltas pero es igualmente cierto 
que tiene que respetar la equidad, preser
ver el derecho de defensa y rodear a los 
ciudadanos de garantías para su honra y 
para sus bienes. Aunque provenga del Con
greso, un procedimiento contrario a la equi
dad, o que impida hacer valer los derechos 
o que anule la utilizac!ón de medios efica
ces para la defensa, conduce a la violencia 
y a la arbitrariedad, no representa a la 
Justicia, y, por eso mismo, es c~mt~~rio a 
los artículos 26 y 16 de la Const1tuc10n. El 
primero de los nombrados se irrespeta y se 
viola no sólo por inobservancia de la ple
nitud de las formas propias de cada juicio 
sino también ..:_y de qué manera- por la 
creación de procedimientos judiciales que 
anulen o restrinjan el derecho de defensa. 

b) "El artículo 21 acusado viola también 
en forma grave las garantías consagradas 
en el artículo 16 de la Cartaporque, al res
tringir y anular el derecho de defensa pa
ra una cierta categoría de la población (los 
contadores públicos) deja sin protección la 
honra y los bienes de esas personas. La pro
fesión de contador público es una profe
sión liberal con categoría equivalente a la 
de abogado, médico, in~eniero. Represen
ta, para su titular, no sólo un sello de hon
ra sino también un legítimo medio econó
mico para obtener ingresos equivarentes a 
los que reciben los otros profesionales men
cionados, que pueden considerarse propor
cionales a la renta proveniente de la in-

versión de un capit!'tl representado por mu
chos centenares de miles de pesos. La pér
dida del derecho a ejercitarla, a virtud de 
decisión o fallo de la Junta Central de Con
tadores, comporta no solamente la deshon
ra pública sino también la pérdida de esa 
sustancial y, muchas veces, única fuente 
de ingresos para el sancionado. N o e~ exa
gerado decir -que la pena de cancelación de 
su registro representa, para un contador 
público, una capitis diminutio que puede su
mir en la ignominia y en la miseria a quien 
1a sufre. 

e) "Los recursos son ilnstitución indis
pensable para evitar el imperio de la vio
lencia y de-la arbitrariedad porque consti
tuyen medios eficaces para la defensa de 
los derechos, pues permiten un debate más 
amplio principalmente ante un funciona
rio .o un tribunal de mayor categoría. 

d) "Cómo es posible, entonces, que el 
Congreso anule el derecho de defensa para 
quien sufre una terrible pena? Acaso la 
Junta Central de Contadores está dotada 
de poderes a tal punto sobrenaturales que 
le impiden caer en el error de verse irifluída 
por intereses, por celos profesionales, por 
prejuicios?". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

l. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 23 de abril de 1970, se opone a las pre
tensiones de los actores y concluye: 

"En mi concepto es, por lo tanto, exequi
ble la norma acusada o sea el inciso 29 del 
artículo 21 de la Ley 1•:1:5 de 1960 en la 
parte que expresa: " ... sólo tendrán recur
so de reposición". 

_2. Al referirse a los argumentos de la de
manda dice: 

"Segunda. El principio doctrinario de las 
dos instancias no está consagrado como re
gla en el derecho positivo ni constituye uno 
de los derechos y garantías fundamentales 
de la persona, y el legislador puede o no 
adoptarlo en cada cas·o según variadas cir
cunstancias. 

Así, la ley pudo establecer la única ins
tancia para los negocio8 de que conocen 
los Jueces qe Menores y para algunos de 
competencia de la Corte Suprema de Justi-



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 265 

cia, del Consejo de Estado y del Tribunal 
Disciplinario. 

"Tercera. La reglamentación que se ha
ga de los recursos contra los actos de las 
autoridade~ no se relaciona con la propor
ciqnalidad entre la sanción y la falta a que 
alude el actor, aspecto sustancial de la le
gislación punitiva o represiva en general, 
sino con aspectos formales o procedimen
tales de la misma. Tampoco está vinculada 
necesariamente a la proporcionalidad entre 
la pena y el derecho de defensa, el cual 
debe ser garantizado con anterioridad a la 
sentencia o providencia final del proceso, 
o sea en el curso de éste. Es entonces cuan
do al acusado deben hacérsele conocer los 
cargos y dársele la oportunidad de ser oído. 

"Si las causales cuya providencia sancio
nadora no tiene recurso de apelación son 
'de orden moral' o no, tienen mayor o me
nor gravedad que aquéllas respecto de las 
cuales sí se concede segunda instancia, son 
cuestiones que en nada inciden en la cons
titucionalidad de la norma acusada. 

"Cuarta._ Esta disposición crea precisa
mente una de las formas del proceso de que 
se trata, a las cuales deben sujetarse las 
autoridades que de él conozcan las actua

·ciones de éstas quedan así regidas por la 
ley y no por su arbitrio; el acusado sabe 
"de cuáles recursos dispone contra el acto 
que lo sanciona, porque los encuentra es
tablecidos en la norma y no dejados a la 
incierta e imprevisible voluntad de quien 
lo juzga. 

Esta es la garantía que, por el aspecto 
estudiado, consagra el artículo 26 de la Car
ta; el precepto impugnado la respeta ple
namente. 

"Quinta. Conviene anotar· que si bien ese 
mismo precepto elimina la segunda instan
cia. en algunos de los casos -lo que, como 
ya se dijo, ni se halla prohibido expresa
mente por la Constitución ni anula el de
recho de defensa que ésta consagra-, es
tablece de todas maneras un recurso por 
la vía guberñativa y aun de manera más 
amplia que en el común de los casos en 
cuanto permite que· antes de decidirlo se 
practiquen las pruebas que .se soliciten, 
contra la norma general de que la reposi-

23 - Gaceta Const. 

ción se resuelve sobre el mismo material 
probatorio existente cuando se profirió la 
providencia recurrida. 

"Sexta .. El artículo 16 de la Carta impo
ne en general a las autoridades el deber de 
proteger en su vida, honra y bienes a las 
personas residentes en Colombia individual
mente consideradas y de conformidad con 
las reglamentaciones que en concreto seña
lan a cada autoridad sus funciones y atri
buciones. 
· "No se alcanza a entender cómo pueda 

i~f.r:ingir este precepto superior la dispo
SICion acusada, la cual es una norma obje
tiva y abstracta que reglamenta en parte 
un procedimiento. Al establecer en ella que 
determinados actos de la Administración 
tienen solamente un recurso por la vía gu
bernativa ~sin perjuicio de los que puedan 
ejercitarse ante la jurisdicción contencioso 
administrativa- el legislador no esté aten
tando contra la honra ni contra los bienes 
de ningún profesional de la Contaduría". 

V - CONSIDERACIONES 

JlDrim01ra 
l. El "procedimiento gubernativo" no es 

otro que el adecuado a una organización ra
cional de las actividades y servicios públi
cos, a su mejor ·desarrollo y prestación por 
parte de los funcionarios y agentes de la 
administración, pero es diferente de ellos. 
Lo integran normas generales,-..y especiales 
para cada uno según sU:s modalidades. 

2. El pleno cumplimiento del procedi
miento gubernativo es indispensable para 
provocar la intervención del organismo ju
risdiccional competente. En la exposición 
de motivos del proyecto de Código Conten
cioso-Administrativo en vigor, aparecen es
tos conceptos: a) Se adoptan contra los ac
tos de la. Administración dos órdenes de 
recursos o vías diferentes que se distinguen 
con la denominación de pro~eilimiento gu.n.
bernativo y procedimiento jurismccionan; 
b) Siendo principio fundamental que no 
procede el recurso jurisdiccional ante el 
Consejo de Estado o ante los Tribunales sin 
que se haya agotado la vía gubernativa, se 
proponen unas normas con el objeto de in
dicar en qué consiste ésta, la manera de 
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interpretarla y de fijar el momento en que 
la actuación administrativa termina para 
dar nacimiento a la contenciosa jurisdic
cional. 

§eguwldlm 

l. Los actos administrativos pueden sur
gir, o del ejercicio del derecho de petición 
por los gobernados, o de la actuación ofi
ciosa de los gobernantes. 

Expedido el acto de la Administración, 
por el agente o funcionario, unitario o plu
ral, puede crear una de estas situaciones: 

a) Se acoge la petición de acuerdo con su 
texto y espíritu; 

b) Se acoge la petición en parte; 
e) Se rechaza la petición; 
d) Se toma una decisión en sentido dis

tinto a los términos señalados en la peti
ción; 

e) De oficio se toma una medida o se 
dispone una actuación en relación con un 
servicio o actividad. 

2. Mas como el agente o funcionario al 
expedir el acto, con uno o varios de los efec
tos señalados, puede violar el estatuto del 
servicio, su reglamento o ley, por omisión 
o por abuso de poder, es necesario estable
cer recursos en la vía gubernativa, que, de
bidamente tramitados, permitan a la perso
na afectada defender su ldlerre~Clbto. o prote
ger su mieJrés, y a la Administración en
mendar el error en que hubiere podido in
currir. 

Estos recursos son qwi!ll.ürunrioo o ~h-aoJr
ldlirun.ll"lio. Los primeros comprenden el de 
Jreposñ.dón y el de apeUadó:rrn. "o recurso je
rárquico". La finalidad de ambos es la de 
que se aclare, modifique o revoque el acto 
administrativo. El de reposición se inter
pone ante el mismo funcionario o agente 
que pronuncia el acto y a él compete deci
dirlo. El de apelación se interpone en igual 
forma y corresponde definirlo al inmedia
to superior. lLos i!ll.6s ~ resuehrem ldle pllano. 

3. Dichos recursos sólo son procedentes 
respecto de actqs administrativos que crean 
una situación jurídica individual o subjeti
va. No caben respecto de actos que engen
dran una situación jurídica general, imper
sonal u objetiva, como los decretos y re
sduciones de carácter reglamentario. La 

razón es clam: únicamente con los pr:ime
ros puede afectarse ilirrectrurrmenie un dere
cho o interés individual, concreto, determi
nado; los segundos, sólo l)Ueden hacerlo de 
un modo mdiJrecto; mediante su aplicación 
-a un caso concreto, por c·Janto son la nor
ma o reglamento del servicio o actividad. Si 
éstos se tachan de ilegales procede la ac
ción contenciosa sin el procedimiento gu
bernativo previo. 

4. Las normas pertinentes del Código 
Contencioso-Administrativo están con teni
das en sus artículos 77, 78, 79, 80, 81, 82, 
y 83, o sea en los artículos 10 a 20 del De
creto con fuerza de Ley número 2733 de 
1959. 

l..La Ley 145 de 1960, "por la cual ~e re
glamenta el ejercicio de la profesión de con
tador· público", es el estatuto de la mate
ria. Los artículos 14 y 15, en su orden dis
ponen: 

Artículo 14. La Junta Central de Conta
dores creada por el Decreto legislativo nú
mero 2373 de 1956, continuará funcionando 
en la capital de la República como depen
dencia del Ministerio de Educación Nacio
nal y la integrarán seis miembros, así: 

El Ministro de Educación o un delegado 
suyo; . 

El Superintendente de la Asociación Co
lombiana de Universjdades, con su suplente; 

El Decano de la Facultad Nacional de 
Contaduría y Ciencias Económicas o un de
legado suyo; 

Un representante de los contadores pú
blicos titulados con su suplente; 

Un representante de los contadores pú
blicos aütorizados, con su suplente. 

Los representantes de los contadores se
rán elegidos para períodos de dos (2) años 
por los respectivos gremios o entidades. 

Respecto a los miembros de la Junta Cen
tral de Contadores y de las Juntas Seccio
n?les, en su caso, obran las mismas causa
les de impedimento y recusación señaladas 
para los funcionarios de la Rama Jurisdic
cional del Poder Público. Las infracciones 
o delitos en aue incurrieren los mismos se
rán sancionados en la forma prevista para 
dicha clase de funcionarios. 
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Artículo 15. La Junta Central de Conta
dores tendrá el carácter de entidad disci
plinaria de 'la profesión en el ejercicio de 
las siguientes funciones: 

1. Decidir sobre las ·solicitudes de inscrip
ción de los aspirantes a contadores y can
celar las que haya autorizado, con sujeción 
a las normas de esta Ley y a las reglamen
taciones posteriores; 

2. Autorizar por medio de su Presidente 
la inscripción de lbs contadores públicos en 
los libros respectivos, y las licencias y cer
.tificados del caso; 

3. Recibir por medio de su Presidente o 
del miembro a quien éste designe el jura
mento profesional a los contadores sin tí
tulo universitario; 

4. Señalar, previa aprobación del Minis
terio de Educación, la forma de acreditar 
el cumplimiento de los requisitos de admi
sión para los cuales no se hubiere exigido 
una prueba especial en esta Ley o en los 
Decretos que la reglamentan; 

5. Llevar un registro de los contadores 
públicos tanto titulados como autorizados; 
· 6. Expedir los certificados que habilitan 
a una persona para ejercer las funciones in
dicadas en esta Ley; · 

7. Imponer las sanciones previstas en es
ta Ley y en sus Decretos reglamentarios; 

8. Elaborar y divulgar, previa aprobación 
del Ministerio de Educación, un código de 
ética profesional para los contadores y ha
cerle, llegado el caso, .las enmiendas y acla
raciones que fueren necesarias; 

9. Velar por el cumplimiento de la pre
sente Ley y de las reglamentaciones poste
riores, así como por el de todas las demás 
relativas a la contaduría pública; 

10. Proponer al Gobierno proyectos de-De
cretos reglamentarios para el mejor cum
plimiento de esta Ley y de las demás dispo
siciones sobre la materia; 

11. Darse su propio reglamento interno, 
el cual requerirá la aprobación del Ministe
rio de Educación; 

12. Establecer Juntas Seccionales y dele
gar en ellas las funciones señaladas en 'los 
numerales 3, 5 y 9 de este artículo y las 
demás que juzgare convenientes para fa
cilitar a los interesados que residan fuera 
de la capital de la República el cumplimien
to de los respectivos requisitos; 

13. Revisar en cualquier tiempo los do
cumentos-que se le presenten, quedando au
torizada para verificar los libros, registros 
o declaraciones juradas cuando lo· ~onside
re conveniente; 

14. Las demás que le atribuyan las leyes". 

El artículo 21 de la Ley 145 de 1960, acu
sado parcialmente, reglamenta los recur
sos administrativos a que están sujetas las · 
decisiones de la Junta Central de Contado
res, y para este efecto las divide en dos ca-
tegorías; . 

a) Las dictadas con fundamento en las 
causales a que se refieren los numerales 3, 
del artículo 7; 1 del artículo 19 y 5 del ar-
tículo 20; · 

b) Las dictadas con fundamento en las 
demás causales previstas en los citados ar
tículos 7, 19 y 20. 

Para las de la se~unda categoría consa
r-ra los recursos indicados en el artículo 77 
del Código de la materia, o sean los de n.-e
posición y apelación. Para las de la prime
ra sélo el de reposición ante la misma Jun
ta ·Central; y, precisamente, en esta limi
tación, según los actores, está el vicio de 
inconstitucionalidad, base· de la demanda. 

Quinta 

1. La Constitución no garantiza las dos 
instancias, ni en la vía gubernativa ni en 
la jurisdiccional. Como lo observa el Pro
curador, la única instancia está prevista por 
ley en negocios de conocimiento de los Jue
ces de Menores, la Corte Suprema de Jus
ticia, el Consejo de Estado y el Tribunal 
Disciplinario; entidades a las cuales se pue
den sumar los Tribunales Administrativos. 

2. En el caso contemplado, si bien es cier
to que no se establece el recurso jerárquico 
ante el Ministro de Educ~ción, también lo 
es que las decisiones deben adoptarse "por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros que componen la Junta"; y que 
el "recurso de reposición se resolverá pre
via práctica de las pruebas que se solici
ten". '-De esta manera la ley brinda segu
ridad y certeza en la protección y reconO
cimiento del. derecho invocad_o. 
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Respecto del artículo 26 de la Carta se 
observa: las expresiones formalidades lega
les, plenitud de formas en cada juicio, que 
tal norma prevé, según doctrina de la Cor
te, que ahora se reitera, son fórmulas con-
que está ordenada la observancia de los si
guientes requisitos, aparte de otros decla
rados en ellas expresamente: a) Que la ley 
(entendiéndose también por tal toda dis
posición emanada de autoridad competente, 
que ordene o prohiba de modo general), de
be definir de antemano y de manera. pre
cisa el acto, el hecho o la omisión que cons
tituye el delito, la contravención o culpa 
que han de prevenirse o castigarse; b) Que 
hay atentado contra la libertad individual 
cuando la ley no llena esta condición, sino 
que deja al arbitrio de quien debe aplicarla 
como autoridad, la calificación discrecional 
de aquellos actos, de suerte que pueden es
tar o no sujetos a ·prevención, ser o no ser 
punibles, según el criterio· personal de quien 
los califique; e) Que medie un procedimien
to apropiado, el cual puede ser sumario y 
brevísimo, cuando así lo requieren las fun
ciones rápidas de la policía preventiva, que 
allegue la prueba adecuada, según el caso, 
del hecho individual que ha de sujetarse a 
la medida de prevención o al castigo co
rreccional y el comprobante que establez
ca la probabilidad, por lo menos, respecto 
de la culpabilidad de los autores, siempre 
que hayan de tomarse contra estas perso
nas providencias preventivas, coercitivas o 
correccionales; d) Que el procedimiento en 
todos estos casos garantice al sindicado los 
medios de defensa, y e) Que ra-ley no im
ponga medidas o castigos a que sean insó
litos, excesivos o desproporcionados en ex
tremo. (Sent. 13 noviembre 1928, XXXVI, 
203). 

2. Como se deduce de lo expuesto, el con
tador público no aparece huérfano de las 
garantías que otorga a todas las personas 
este precepto constitucional; el procedi
miento por la vía gubernativa cumple, de 
manera amplia, los requisitos que la norma 
aprisiona. Y si algún error pudiera come
ter la Junta Central, agotada como queda 
la mencionada vía con la resolución del re-

curso de reposición, el interesado goza del 
ejercicio de la acción contencioso-adminis
trativa. 

La protección que dispone el artículo 16 
de la Constitución se dispensa mediante la 
eficaz y oportuna prestación de los servi
cios o actividad.es a cargo de las allllWrii!ll.a
i!ll.es, término genérico que comprende a to
dos los- gobernantes. Y esa protección la 
tiene, al través del artículo 21, el contador 
público, sin que pueda legítimamente ale
gar· mengua en su vida, honra y bienes, ni 
menos incumplimiento de los deberes socia
les del Estado.- . 

VI - CONCLU:3ION 

En estas condiciones, la norma tachada 
de inexequible, no viola los artículos 26 y 
16 de la Constitución, como lo pretenden 
los ciudadanos Giraldo Gálvez y Ramírez 
Moreno. Ni tampoco otro precepto de la 
misma. 

VII - FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones. la Corte Suprema de Justicia, 
en §aia IP'iena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
ci<> que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución Política y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

Es exeqwlMe el artículo 21 de la Ley 145 
de 1~60, inciso segundo, en la parte final 
que dice: "Sólo tendrán recurso de_ repo
sición". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lfl.llmciall, transcríbase al Mi
nistro de Educación y archívese el expe
diente. 

Guillermo Ospina Fernánci~ez, Mario Alarto Dt 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa-
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trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José Maria Es
guerra Samper, Miguel Angel García, Jorge Ga
viria Salazar, Germán Giraldo Zuluaga, César 
Gómez Estrada, Edmundo Harker Puyana, Tito 
Octavio Hernández, Alvaro Luna Gómez, Luts 

Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis 
. Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis 

Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Abel Na
ranjo Villegas, Conjuez, José Maria Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



"Las facultades conferidas por el artícu
lo 20, ordinal 4Q de la Ley 16 de 1968, lo 
fueron para estos fines: . 

a) Modificar, total o parcialmente, el es
tatuto de la Carrera Judicial; 

b) Organizar el sistema de concursos, de
finiendo el número de funcionarios que de
ben someterse a él y las demás modalidades 
propias del mismo; 

e) De modo especial, reglamentar la es
talh&U4llad., o sea uno de los elementos pro.. 
pios de la carrera judicial; . 

d) Definir la "edad de retiro forzoso"; 
e) En general, adecuar la carrera judi

cial a los propósitos que inspiran universal
mente un régimen de servicio de tal natu
raleza. 

· 3. Las normas del Título XIII del Decre
to número 250 de 1970, objeto de la acusa
ción, encajan, sin dificultad, dentro del ám
bito de las facultades extraordinarias rese
ñadas, sin que se pueda afirmar que existe 
un abuso de poder por exceso o desviación 
del Gobierno en su ejercicio. En consecuen
cia, por este aspecto, tampoco ·se viola el 
artículo 76, de la Constitución". 

C~'rl9 §urp:rema de Jru.llstid.a- §aUa lP'Rerun.
Bogotá, D. E., julio 22 de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria). 

I- PETICION 

El ciudadano JPlerlbro OO .. Ostoo M:eEo solici
ta de la Corte, en ejercicio de la acción 
pública que consagra el artículo 214 de la 
Constitución Política, se declare la inexe
quibilidad de los artículos 81, 82, 83, 84, 85, 
86 y 87 del Decreto extraordinario núme
ro 250· de 18 de febrero de 1970 "por el cual 
se expide el estatuto de la Carrera Judicial". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es 
el siguiente: 

Decreto número 250 de 1970. - "Artícu
lo 81. Todos los funcionarios y emplea
dos de la rama jurisdiccional y del Mi
nisterio Público que ocupen cargos corres
pondientes a la Carrera conforme al artícu
lo 36, sean de aquélla o de servicio, deben 
ser calificados formal y periódicamente. 

La calificación será motivada y compren
derá los siguientes aspectos: conducta or
ganización, cumplimiento y calidad de' tra
bajo; al impartirla· se tendrá en cuenta el 
comportamiento tanto pl.íblico como priva
do del calificado, su reputación en el lugar 
donde ejerce el cargo, así entre sus compa
ñeros de trabajo y colegas, como en el foro 
y en el ambiente general, su puntualidad, 
pundonor, preocupación por el trabajo y ex
pedición en él, su afán de superación, la 
atención al público, y en fin, todo lo que 
contribuya· al análisis de su idoneidad para 
el servicio. 

Ibídem. Artículo 82. La c:alificación de la 
calidad del trabajo de los funcionarios ju
diciales corresponde hacerla a los respecti
vos superiores jerárquicos o funcionales y 
·la de su conducta, organización y rendi-
miento ala Procuraduría General de la Na-

. ción, la que además, calificará todos los as
pectos de los funcionarios del Ministerio 
Público y de los Jueces de Menores. La or
ganizgción, conducta, rendimiento y cali
dad del trabajo de los empleados será va
lorada tanto por sus superiores como por la 
Procurad u ría. 

Ibídem. Artículo 83. La calificación es 
obligatoria para el funcionario a quien 
compete hacerla y deberá hacerse con im-· 
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parcialidad, en forma directa y sin reticen.:. 
cías, considerando únicamente el interés de 
la administración de justicia. 

Ibídem. Artículo 84. Anualmente en el 
mes de octubre, se procederá a la califica
ción de los funcionarios y empleados judi
ciales y del Ministerio Público, así: 

La Corte Suprema de Justicia y el Con-· 
sej o de Estado calificarán a los Magistra
dos de Tribunales de su dependencia. 

Los Tribunales Superiores a los Jueces 
Superiores y de Circuito de su distrito. 

El Tribunal de Aduanas a todos los jue
ces del ramo. 

Los Jueces Superiores a los Jueces de 
Instrucción y a los Municipales con compe
tencia penal en cuanto a' la instrucción. 

Los Jueces de Circuito a los Jueces Mu
nicipales del mismo y a los de Instrucción. 

Cada corporación calificará a sus emplea
dos y cada juez o fiscal a los suyos. 

La Procuraduría General de la Nación 
-Vigilancia Judicial y Vigilancia de la Ins
trucción Criminal- a todos los funciona
rios y empleados. 

La calificación se fundará en el propio 
conocimiento y apreciElción, en los resul
tados de las visitas reglamentarias y en in
formes fidedignos, y deberá rendirse bajo 
juramento al Consejo Superior de la Ad
ministración de Justicia, antes O.e la expi
ración del mes de octubre. En las corpora
ciones la cslificación podrá rendirse por to
dos los miembros conjuntamente, por Sa
las o en forma individual. 

Ibídem. Artículo 85. La nota comprende
rá todos los aspectos dentro de la siguiente 
escala: Excelente, bueno, mediocre y malo. 

Ibídem. Artículo 86. Recibidas las califi
caciones, el Consejo Superior de la Admi
nistración de Justicia procederá a su estu
d!o y a ordenar su ampliación o precisión, 
si fuere el caso. 

Cuando se . diere con nota malo o medio
cre o con consideraciones adversas al fun
cionario o empleado, el Consejo sin indicar 
el origen de la mención la notificará, por 
carta certificada para que se formulen los 
descargos del caso, dentro de los diez días 
siguientes a la expedición de aquélla. 

Surtido el traslado, se "expedirá la totali
dad de las calificaciones, que se anotará en 
la hoja de vid·a de cada funcionario y em-

pleado y se remitirán en copia a las corpo
raciones judiciales correspondientes, a la 
Procuraduría General de la Nación y al in
teresado. 

Ibídem. Artículo 87. Dos calificaciones 
malas sucesivas y tres en cualquier tiempo; 
tres calificaciones mediocres sucesivas o 
cuatro en cualquier tiempo, determinan: 

a) En los funcionarios y empleados de 
Carrera, el egreso de la misma, que decre
tará oficiosamente el Consejo Superior, y 
en caso de repetición de cualquiera de di
chas notas, la salida del servicio con im
posibilid8d de retorno antes de cuatro años. 

b) En los funcionarios y empleados de 
servicio, el egreso del mismo sin posibilidad . 
de regresar a él antes de cuatro años. 

En ambos casos la salida del servicio se 
disnondrá por la corporación o funcionario 
a quien competa la designación inmediata
mente. si el descalificado ejerce el cargo en 
interinidad, y a la expiración del período 
si lo ejerce en propiedad; otra calificación 
de mediocre o malo, en la nueva situación 
implicará salida definitiva, sin posibilidad 
de reincorporación al servicio. . 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES 
QUE SE DICEN VIOLADOS Y RAZONES 

DE LA ACUSACION 

1. El actor señaía como infringidos los ar
. tículc-s 26, 76. ordinal 12, 145, 160 y 162 de 
la Constitución. 

2. Respecto de las razones de la violación, 
expone el demandante: 

a) "Las disposiciones que se han dejado 
transcritas violan el artículo 162 de la Cons
titución que le dio a la ley la facultad de 
reglamentar los sist~mas de concur~o l?~ra 

· la selección de candidatos a cargos JUdicia
les o del Ministerio Público. Las razones pa
ra la conclusión anterior se fincan en que 
la norma tan sólo autoriza a la ley para 
llevar a efecto la mejor manera de selec
cionar los funcionarios, pero en ninguna 
forma se habla allí de calificación periódi
ca con las consecuencias fatales que un cri
terio subjetivista y terciadamente inquisito
rial podrÍa traer en contra de los funciona
rios a que se ha pretendido sele~ci?:r:ar e in
cluir en la llamada carrera JUdicial. Por 
otra parte, el ordinal 4Q del· artículo 20 de 
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la Ley 16 de 1968 tan sólo facultó al go
bierno para introducir las reformas necesa
rias a las disposiciones vigentes sobre carre
ra judicial, para determinar la proporción 
de cargos que deben proveerse libremente y 
los que deben serlo mediante el sistema de 
concursos, para incluir el sistema de entre
vistas. oposiciones (exámenes) y otras prue
bas como factores de calificación de ingre
so o ascenso, etc., pero en ningún caso pa-. 
ra que los superiores jerárquicos o los fun
cionarios de la Procuraduría General de la 
Nación vengan a llenar un cometido ma
nifiestamente arbitrario, por cuanto .esta 
última dependencia oficial tiene fijadas 
atribuciones de vigilancia de los funciona
rios, mas no de calificación del trabajo 
efectuado, y los Superiores Jerárquicos, úni
camente pueden conocer de lo que han he
cho le>s funcionarios inferiores. mediante los 
recursos de ley y ni aun así, el hecho de 
que se llegue a revoc9r una providencia, 
elln no indica aue el funcionario vaya a ser 
calificado como mediocre o malo y quede 
expuesto a ser expulsado del servicio de 
buenas a primeras. En este sentido, se vio
lan otras disposiciones constitucionales, ta
les como el ?.r:tículo 145 que trata de las 
funciones de la Procuraduría y el numeral 
12 del artículo 76 ibídem, que preceptúa 
aue las facultades conferidas al Presidente 
deben ser precisas y como la precisión se in
dicó en el ordinal 4Q del artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968 y el Decreto que desarrolla 
estas Rtribuciones ·desborda la ley, quiere 
sie-nific:=tr lo anterior que de contera, el úl
timn estatuto en sus artículos dejó al Eje
cutivo un poder omnímodo legislando a la 
topa tolnndra (sic) y sobre tópicos de que 
no se habla en la ley de facultades. . 

b) "Los preceptos transcritos violan asi
mismo el inciso segundo del artículo 160 de 
la Cnnstitución Nacional que establece que 
los Magistrados y los Jueces estarán sujetos 
a las sanciones disciplinarias impuestas por 
el respectivo superior, que podrán consistir 
en multas, suspensión o destitución en la 
forma que determine la. ley. Y como efec
tivamente, los Títulos XIV y XV tratan de 
la Vigilancia Judicial y del Régimen Dis
ciplinario en el estatuto que se está comen
tando, sobraba hacer una enumeración do
ble de motivos de egreso del servicio: uno 

por la calificación anual a que son some
tidos los llamados funcionarios y emplea
dos de la Rama Jurisdiccional y del Minis
terio Público y otro, el propiamente llama
do c;iisciplinario, que conduce a la misma 
meta, eon violación del principio de dere
cho nom bis m h'llem lo que trae por resul
tado que estos servidores públicos se vean 
sometiC.os a un fuego doble que puede lle
varlos a sucumbir: el de las calificaciones 
y· el de las Resoluciones que en un momen
to dado puede dictar la Procuraduría para 
pedir que sean enjuiciados disciplinaria
mente. 

e) "Las normas acusadas violan el ar
tículo 26 de la Constitución Nacional en 
cuanto no se cumplen las disposiciones so
bre juzgamiento ante Tribunal competente 
y con la plenitud de las formas propias de 
carla jnicio. Así, por ejem:plo, la parte fi
nal del artículo 84 ordena que la califica
ción se fundará en el propio conocimiento 
y apreeiación del calificador que lo puede 
tener desde su escritorio, o por vía directa 
o a través de la producción del calificado 
y ésto acarrea, por ejemplo, en materia pe
nal. que se pueda prescindir de la reserva 
dol sumario para que tales CPlificadores ha
gan público lo que a. ellos no ha llegado 
por medio de los respectivos recursos de 
alzada. Y los informes fidedignos a que 
también hace relaCión el ::n·tículo, qué pue
den traducir, sino la recoleeción de críticas, 
chismes y retaliaciones que los litigantes 
pueden llevar a los calificadores para saciar 
ven<mnza:s contra los empleados?" 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público en vis
ta de 19 de mayo de 1970 se opone a las 
pretensiones del actor y concluye: 
· "Son exequibles l0s siguientes artículos 
del DecretO:ley 250 de 19~'0. acusados, 81, 
82, 83. 84 85, 86 y 87. Solicito atentamente 
de la H. Corte lo 'declare así". 

2. Al referirse a los argumentos de la de
mand8 dice: 

a) "La Ley 16 de 1968 en su artículo 20 
invistió de facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para los siguien
tes efectos, entre otros: 
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"4. Introducir las reformas necesarias a 
las disposiciones vigentes sobre carrera ju
dicial, para determinar la proporción de car
gos que deben proveerse libremente y los 
que deben serlo mediante el sistema de con
cursos; para incluir el sistema ~e entrevis
tas, oposiciones (exámenes) u otras pruebas 
como factores de calificación de ingreso o 
ascenso; para crear o determinar las enti
dades calificadoras de los concursos; para 
re!!ular la estabilidad en el empleo; para 
señalar la edad de retiro forzoso en cada 
cargo Judicial y, en general, para hacerla 
más adecuada a sus propios fines ... " 

"Atendiendo a los principios__, anterior
mente enunciados,_ en esta norma encuen
tran suficiente fundamento las disposicio
nes del Decreto 250 de 1970 acusadas aho
ra, porque el sistema de calificaciones pe
riódicas de los empleados contribuye a ha
cer más adecuada la carrera a sus fines 
propios y porque la Ley 16 autoriza tam
bién un amolio sistema de pruebas para es
tablecer quiénes merecen el ascenso y des
de luego quiénes son idóneos para continuar 
en la carrera o en el servicio. 

"No encuentro extralimitación de las fa
cultades extraordinarias ni por ende· viola
ción de los artículos 118-8Q de la Constitu
ción en armonía con el artículo 76, nume-
ral 12. _ 

b) "Por análogos motivos considero que 
no existe infracción del artículo 162, el 
cual se limita a dar una norma general so
bre el establecimiento de la carrera y el 
sistema de concursos. 

e) "Los preceptos de los artículos 143 y 
145 de la Constitución no enumeran taxa
tivamente las atribuciones de los funciona
rios del Ministerio Público en general y del 
Procurador General de la Nación en par
ticular y no excluyen por lo tanto que la 
ley pueda ashmarles otras, com_o respecto 
del Jefe del Ministerio Público lo permiten 
expresa e innecesariamente (artículo 145, 
inciso final). 

d) "No se viola el principio non bis m 
idem invocado para fundar la pretendida 
infracción del artículo 160 de la Constitu
ción en su inciso 2Q, en cuanto éste prevé la 
imposición de sanciones disciplinarias a 
Magistr8dos y Jueces y entre ellas la de des
titución. 

"En efecto, los hechos o 'circunstancias 
cuya calificación desfavorable puede dar 
lugar . a exclusión del servicio o de la Ca
rrera no son los constitutivos de faltas dis
ciplinarias, sujeto~ a sanciones de la mis
ma índole, sino otros ·que sin tener esa en
tidad afectan la Administración de Justi
cia a través de la inidoneidad de los fun
cionarios y empieados; y la observación es 
:especialmente válida para la calificación 
del trabajo de éstos, motivo particular de 
crítica expuesto en varias partes de la de
manda.-

"Nunca habrá así concurrencia de- una 
sanción disciplinaria y la separación de la 
carrera o del servicio como consecuencia de 
calificaciones malas o mediocres, pero si la 
hubiera , tampoco existiría violación del 
principio invocado, por razones análogas a 
las que operan para permitir la coexisten
cia de las sanciones del derecho penal dis
ciplinario con las penas del derecho penal 
propio u ordinario. 

e) "Para los efectos del artículo 26 de la 
Constitución. señalado finalmente como in
fringido, es la ley la que atribuye compe
tencia y determina las formas de cada jui
cio, cuando la misma Carta no lo ha he
cho expresamente. 

"Esta última circunstancia se presenta 
aauL . y en las normas acusadas del Decre
to 250 de 1970 se encuentra la atribución 
de competencia y establecidas las formas 
para su calificación de los funcionarios y 
empleados y en su caso para su desincor
poración del servicio o de la carrera como 
cnnsecuencia de calificaciones desfavora
bles, siendo de destacar la oportunidad que 
se da al afectado para ser oído en descar
gos, con señalamiento de término del tras-
lado (artículo 86,- inciso 2Q) ". . 

V - CONSIDERACIONES 

lP'rimera 

1. Dispone el inciso tercero del artículo 
58 de la Constitución que "la justicia es un 
servicio público de cargo de la Nación", pre
cepto superior, que ratifica o confirma la 
realidad social del país. En efecto: la acti
vidad de administrar justicia está encami
nada a satisfacer una necesidad de carác-
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ter general, en forma continua y obligato
ria, según las ordenaciones del derecho pú
blico, y dada su naturaleza y la organiza
ción política del Estado, su prestación está 
a cargo de una de las personas públicas 
que lo integran, o sea la Nación. Se trata 
de un servicio público básico o primario. 

2. De acuerdo con el artículo 76, ordinal 
10, de la Carta, es atribución del Congreso, 
que ejerce por medio de ley, la de regular 
el servicio público, y por lo tanto puede y 
debe adopt?r todas las medidas que tien
dan a su normal prestación, 1as cuales ne
cesariamente inciden en las personas y en 
las cosas vinculadas a él, pues no de otra 
manera se podría alcanzar tan claro pro
pósito o fin. Así, en cuanto se refiera al de 
justicia, la vigilancia y control de lbs Ma
gistrados, Jueces y demás funcionarios su
balternos c;le la rama jurisdiccional, es algo 
indeficiente. Y por lo mismo, tienen justi
ficación leg8l y explicación lógica la cali
ficación ele su labor o trabajo y de sus cua
lidades personales, así como las sanciones 
disciplinarias del caso. 

1. Uno de los medios o instrumentos más 
aptos para la eficaz prestación del servicio 
público de iusticia es el estatuto de la ca
rreJ!."a jmllidai, al cual atiende el artículo 
162 de· la Constitución, que ordena: "La 
ley establecerá la carrera judicial y r-egla
mentará los sistemas de concursos P.ara la 
selección de candidatos que hayan de des
empeñar los cargos judiciales y los del Mi
nisterio Público ... " 

2. En desarrollo de este mandato, y en 
ejercicio de facultades extraordinarias, el 
Gobierno expidió el Decreto con fuerza de 
Ley número 250 de 1970, cuyos artículos 19 
y 2C? disponen: 

Artículo 1 C? La Carrera Judicial y la re
glamentación del serVicio en la rama juris
dicciona~ y el Ministerio Público correspon
den a la necesidad de que la justicia se im
parta pronta y cumplidamente, por Magis
trados y Jueces probos, dignos y respetables, 
con la colaboración diligente del Ministerio 
Público1y el concurso de empleados capaces 
y moralmente idóneos., para preservar la 
majestad· de las instituciones y la confian-

za de la ciudadanía en el derecho y afirmar 
la vocación republicana y democrática de 
la Nación. 

Artículo 2Q La organizaeión de la carre
ra judicial y la reglamentación del servi
cio tienden a una rigurosa selección de los 
funcionarios y empleados,, basada en los 
méritcs personales, que dé igualdad de 
oportunidades, estimule el ingreso de los 
más aptos, su permanencia y superación y 
ofrezca condiciones decorosas de vida. 

l. Mas la carrera judicial, al igual que 
la administrativa y la m'ilitar, que consa
gra la Constitución, se inspira en un con
cepto dinámico y congruente con las nece
sidades de la juisticia, como es el de la es1Un
bilidadl condicionada por el eficiente cum
plimiento de las ·tareas. propias. Se garan
tiza así. de modo simult8.neo, los legítimos 
intereses del servicio público, y los del per
sonal a él vinculado. 

Mientras éste desempeñe satisfactoria
mente sus labores, que son objeto de eva
ln<>ción y calificación periódicas. y obser
ve, a la vez, conducta pública y privada in
tachable, puede sentirse seguro en la e m
servaeión de su emuleo. disfrutando, ade
más. de todas las posibilidades de ascenso 
aue ·brinda la carrera. gn caso contrario 
vendrá la sanción disciplinaria en sus res
p~ctivos grados: multa, suspensión, egreso. 

2. Como se comurende, esa evaluación y 
califieación periódicas es una consecuencia 
lóq:ica de la garantía de la estabilidad: pres
cindir de ella f>S transmutar la tesblhUñ«lialldl 
en imnoviU«ll.ad. Y tal sentido no puede dar
s~ a la Carrera Judicial y a las gar::~ntías 
esuecificas que de ella se derivan. En tér
minos generales, el mérl.to es el único pro
cedimiento legítimo para ingresar a la ca-

. rrera judicial y permaneeer en ella. 

1. Constitucionalmente .corresponde al 
Ministerio Público una función de deJensa 
de los intereses del Estado. Y al ladlo de 
ésta, comó. su complemento o desarrollo, la 
de promover la ejecución de las leyes, sen
tencias judiciales y disp·::>Siciones adminis-
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trativas, supervigilar la conducta oficial de 
los empleados públicos y perseguir los de
litos y contravenciones que turben el orden 
social. 

2. Así, el Ministerio Público, como lo ano
tan los expositores, es una magist:ratuura es
pedal colocada al lado de la rama jurisdic
cional del poder, que representa el interés 
público o el bien general. · 

3. Los artículos 142, 143 y 145· de la Cons
titución, en su orden disponen: 

Artículo 142. El Ministerio Público será 
ejercido bajo la suprema dirección del Go-

. bierno, por un Procurador Ge:neral de la 
Nación, por los fiscales de los Tribunales 
Superiores de Distrito y por los demás Fis
cales que designe la ley. 

La Cámara de Representantes tiene de
terminadas funciont:>s fiscales. 

Los funcionarios del Ministerio Público 
tendrán la misma categoría, remuneración, 
privilegios y prestaciones que los Magistra
dos y Jueces ante quienes ejercen su cargo. 
· Artículo 143. Corresponde a los funcio

narios del Ministerio Públiéo defender los 
intereses de la Nación; promover la ejecu
cjón de las leyes, sentencias judiciales y dis
posiciones administrativas; supervigilar la 
conducta oficial de los empleados públicos; 
y -perserruir los delitos y contravenciones 
que turhen el orden social. 

Artículo 145. Son funciones espéciales del 
Pr('cur"'dcr General de la Nación: 

11.! Cuidar de que todos los funcionarios 
públicos al servicio de la nación desempe
ñen cumplidamente sus deberes. 

21.! Acusar ante la Corte Suprema a los 
funcionarios cuyo juzgamiento corresponde 
a esta Corporación. 

31.! Cuidar de que los demás funcionarios 
del Ministerio Público desempeñen fielmen
te su cargo, y promover que se les exija la 
resPonsabilidad por las faltas que cometan. 

41.! Nombrar y remover libremente, a los 
empleados de su inmediata dependencia. 

Y las demás que le atribuye la ley. 
4. La facultad de cuidar y supervigilar 

"la conducta oficial de los emPleados pú
blicos", comporta, lógica y legalmente, la 
facultad o el poder de coacción, pues de no 
ser así, se estaría ante algo meriinente for
mal sin trascendencia o efecto jurídico al
guno. Y ese poder de coacción, se manifies-

ta a través de actos que implican, general
mente, provocar una sanción. 

Quinta 

Las facultades conferidas por el artículo 
· 20, ordinal 49 d~ la Ley 16 de 1968, lo fue

ron para estos fmes: 
· a) Modificat, total o parcialmente, el es
tatuto de la Carrera Judicial; 

b) Organizar el sistema de concursos, de
finiendo el número de funcionarios que de
ben someterse a él y las demás modalida
des propias del mismo; 

e) De modo especial, reglamentar la es
tabi!idad., o sea uno de lps elementos pro
pios de la carrera judicial. 

d) Definir la "edad de retiro forzoso"; 
e) En general, adecuar la carrera judi

cial a los propósitos que inspiran universal
mente un régimen de servicio de tal natu
raleza. 

3. Las normas del título XIII del Decreto 
número 250 de 1970, objeto de la acusa
ción, encajan, sin dificultad, dentro del ám
bito de las facultades extraordinarias -rese
ñadas, sin que se pueda afirmar que existe 
un abuso de poder por exceso o desviación 
del Gobierno en su ejercicio. En consecuen
cia, por este aspecto, tampoco se viola el 
artículo 76, ordinal 12, de la Constitución. 

Sexta 

En relación con los demás preceptos de 
la Carta, señalados por el actor como que
brantados, se tiene: 

a) El artículo 26 resume la garantía de 
la defensa y del debido proceso. No se ve 
cómo las disposiciones acusadas lo puedan 
preterir, consaqrando, como consagran, la 
oportuna contraréplica de los cargos, pre
via notificación escrita y certificada de ellos 
y la posterior decisión disciplinaria. El ar
tículo 86, inciso segundo, emplea, al res
pecto, la expresión "surtido el traslado". 

b) Como está demostrado, el artículo 145 
de la Carta, en armonía con el 142, da al 
Procurador General de la Nación facultad 
·o poder para calificar la conducta de los 
empleados de la rama jurisdiccional y pa
ra promover, en consecuencia, las medidas 
disciplinarias del caso. Por tanto las dispo
siciones acusadas no violan aquel precepto. 
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e) De acuerdo con el artículo 160 de la 
Constitución, los Magistrados y los Jueces 
pueden ser suspendidos "en los casos y con 
las formalidades que determine la ley", y 
"estarán sujetos a sanciones disciplinarias 
impuestas por el respectivo superior"; pre
cisamente, es lo que acaece con las disposi
ciones objetadas, qlie prevén esa situación. 
En consecuencia no hay violación de la 
norma. . 

d) Por último, los artículos del Decreto 
número 250 cuya exequibilidad se deman
da, son parte del estatuto de la carrera ju
dicial que el artículo 162 de la misma Cons
titucióñ ordena establecer por medio de la 
ley. Sus preceptos como queda demostra
do, armonizan con su texto y espíritu, y por 
lo mismo lo respetan. 

VI - CONCLUSION 

En virtud de las consideraciones anterio
res, las normas tachadas de inexequibili
dad, no violan los artículos 26, 76 (ordinal 
12), 145, 160 y 162 de la Constitución, ni 
tampoco otro precepto de la misma. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en §aia lP'Uena, previo estudio de la Sala 

· Constitucional, en ejerciéio de la competen
cia que le otorga el artículo 214, de la Cons
titución Política y oído el Procurador de 
la Naeión, 

Jltesu.n.ellwe 

Son exeq¡mlliles los artí.culos 81, 82, 83, 
84, 85, 86 y 87 del Decreto Extraordinario 
núme:ro 250 de 18 de febrero de 1970 "por 
el cual se expide el Estatuto de la Carrera 
Judicial". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTmllid.aU, t:ranscríbase al Mi
nisterio de Justicia y archívese el expe-
diente. · 

Guillermo Osptna Fernández, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, 
Humberto Barrera Domínguez, Juan Benavides 
Patrón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra Samper, Miguel Angel García Barbosa, 
Jorge Gaviria Salazar, Germán Giraldo Zuluaga, 
César Gómez Estrada, ·Edmundo Harker Puyana, 
Tito Octavio Hernández, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásque:~, Luis Carlos Pérez, 
Luis E~nrique Romero Soto, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, 
Hernán Toro Agudelo; José María Velasco Gue
rrero. 

Iieriberto Caycedo M., Secretario General. 
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lP'O~ lHriECIHrO§ liJ OlP'IE~A\.CliONJE§ JI)JE ILA\ A\JI)M:JU\Tlf§'f~A\ClfON 

"De la cita de las disposiciones constitu
cionales que se dicen violadas y de las ra
zones en que se sustenta la acusación, se 
ve que los cargos de la demanda consisten, 
sustancialmente, en un supuesto exceso en 
el ejercicio .de las facultades otorgadas al 
Gobierno por la Ley 27 de 1963 .. Tal es el 
argumento fundamental, aunque el actor 
no lo relaciona, expresamente, con el nu
meral 12 del artículo. 76, pero sí con los 
numerales 1 <.> y 29 del mismo artículo, que 
reservan al Congreso la potestad de hacer 
las leyes, interpretarlas, derogarlas o expe
dir códigos y modificar sus disposiciones; 
con el artículo 55, sobre funciones separa
das de las ramas del poder público; con el 
118, numeral 89, del cual se deduce que los 

o decretos-leyes deben estar en armonía con 
las facultades del caso; y con los artículos 
119, 120, que no otorgan al Gobierno pode
res algunos para expedir normas como la 
acus:Jda, dentro de sus atribuciones ordi
narias. · 

Pero si, como atrás se vio, el Gobierno fue 
investido de facultades extraordinarias para 
delimitar las competencias de que se ha 
tratado, y así lo hizo, produciéndose en con
secuencia un definido cambio en los proce
dimientos y jurisdicciones para deducir res
ponsabilidad al Estado por hechos u opera
ciones administrativas, y si además recibió 
autorizaciones para dictar los preceptos que 
fueren necesarios en orden a facilitar ese 
tránsito, se sigue que al regular lo relativo 
a la caducidad, aunque en forma algo im
propia, mediante el artículo 28 del Decreto
ley 528 de 1964, no excedió las facultades 
de la Ley 27 de 1963, ni infringió las nor-

2-f. - Gaceta. Const. 

mas constitucionales invocadas por el ac
tor ni otra cualquiera". 
Corle §uprema i!lle Justicia. - §ala IP'llern.a. 

Bogotá, D. E., julio veintidós de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 
El ciudadano IP'ei!llro Nei Rueda Urilbe, en 

ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución, solicita 
de la Corte que se declare inexequible el 
artículo 28 del Decreto-ley 528 de marzo 
de 1964. 

LA DEMANDA 

1) La disposición objeto de la demanda, 
dice así: 

"][))ecreto número 528 de 19641: 
(Marzo. 9) 

Por el cual se dictan normas sobre orga
nización judicial y competencia, se desa
rrolla el artículo 217 de la Constitución y se 
adoptan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordina
rias que le confiere la Ley 27 de 1963, previo 
estudio de la Comisión Asesora creada por 
el artículo 29 de la misma ley, y con apro
bación del Consejo de Ministros, 

][))ooreta 

Artículo 28. La competencia para conocer 
de las acciones indemnizatorias por hechos 
u operaciones de la administración está con
dicionada a que dichas acciones se instau-
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r2n dentro de los tres años sigilientes a la según lo dijo en providencias de 11 de agos
rcalización del hecho u operación corres- to de 1969 y 7 de n'Jviembre del mismo año; 
pondiente". pero el dem·:mdante estima que también se 

La normg, acusada rige desde el 1<> de ju- modifieó así el artículo 2!536 del C. Civil, 
lio de 1965, según mandato del Decreto-ley que señala veinte años para la prescripción 

. 1822 de 17 de julio de 1964. de la acción ordinária, "a través de la cual 
2) La Ley 27 de 1963 invocada por el Go- se venían reclamando las indemnizaciones 

bierno para dictar el Decreto 528 de 1964, contra las personas morales estatales, por 
en la parte que según el actor puede tener ser esa la norma aplicable al caso, salvo en 
al<runa relación con el articulo 28 de dicho los eventos de que setratara de culpa indi
decreto, sería la siguiente: recta, es decir, cuando el. daño se había 

"Artículo 1<> De conformidad con el nu- causado por los terceros responsables de 
rneral 12 del artículo 76 de la Constitución que habla el artículo 2358 ibídem". 
N;:¡c~cmal, revístese al Presidente de la Repú- Así el Gobierno excedió los límites de las 
blica de facultades extraordinarias hasta el facultades otorgadas por el legislador, por-
20 de julio de 1964, para los efectos si- que nada en ellas permite modificar las re
guientes: glas sobre pr€scripción o caducidad, dice el 

"Primero. Para reorganizar la Rama Ju- demandante, quien continúa: "Yo ho en
risdiccional del Poder Público. En tal virtud cuentro fundada la afirmación del Consejo 
el Presidente podrá: ... d) Delimitar la de Estado cu8ndo dice que la norma madi
competencia de la Corte Suprema de Justi- ficada fue la del inciso tercero del artículo 
cia y del Consejo de Estado, a fin de dar 83 del c. c. A. porque si al dictarse esa 
exacto cumplimiento al numeral 3Q del ar- norma no era al Consejo al que correspon
tículo 141 de la Constitución Nacional; e) día conocer de las acci0nes indemnizat.orias 
Modificar las normas sobre competencia de por culpa extracontractual, sino a la H. 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo Corte, y ello por virtud de ley expresa y de 
de Estado y de los Tribunales Administra- Sala especial creada con esos fines, es jurí
tivos; f) Reorg-anizar las Salas de la Corte dicamente inaceptable que el breve término 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado · de caducidad de naturaleza meramente con
v de los Tribunales Superiores del Distrito tencioso-administrativa, rigiera para aque
Judicial". lla clase de acciones de naturaleza civil y 

3) El actor inicia su exposición señalando de tratamiento ordinario. Es decir, que si 
que la Ley 27 de 1963 sólo autorizó al Gobier- las acciones indemnizator:ias por culpa ex
no, según la parte transc~ta, para delim!tar tracontractual no estuvieron contempl8das 
y precisar las competencias de que alll se por el C. C. A. y siguieron, después de la 
trata. como lo hizo mediante elDecreto-ley vigencia de éste y a pesar del estatuto, so-
528 d'e 1964 en los artículos 16-y siguientes, metidas a la jurisdicción civil, no es posible 
en lo que se refiere a la Corte, y en los ar- pensar que su caducidad se rigiera por las 
tículos 20, 30, 31 y 32 en. cuanto al 9o?sejo normas de aquel Código, que no las con
de Estado y a los Tribunales Admm1stra- templ:~ba y a cuyos preceptos era ajena Y 
tivos, pero que no estaba ~acuitado p9:ra extraña". 
establecer términos de caducidad o prescrlp- 4) El actor estima infringidos, en conse
ción de acciones judiciales, administrativas cuencia, los siguientes artículos de la Car
o contencioso-administrativas, que fue lo ta: el 76 que atribuye al Congreso la facul
que en esencia hizo a través del artículo 28, tad de hacer las leyes .y de interpretarlas, 
demandado no obstante que por las pala- modificarlas y expedir códigos (numer8;l,es 
bras utilizadas aparentemente sólo se dirige 1 y 2); el 55, que establece la separac10n 
a regular una competencia. de las ramas del poder; el 118, numeral 8Q, 

El Consejo de Estado, continúa el actor, que sólo permite ejercer las facultades, ~ero 
siempre ha entendido que tal artículo 28 no excederlas; y el 119, que no le confle_re 
establece un término de caducidad de la al Gobierno autorización alguna para legis
acción, y que con él se modificó lo dispues- lar sobre caducidad o prescripción, todo ello 
to en el artículo 83 de la Ley 167 de 1941, por las razones atrás expuestas, es· decir, 
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porque la ley de facultades no contiene al
guna que pueda relacionarse con el objeto 
y alcances del artículo 28 del Decreto 528 
de 1964. Y como el artículo 120 señala en 
forma taxativa las atribuciones del Presi
dente, sin que ninguna .pueda utilizarse pa
ra propósitos como los de la norma acusada, 

·también fue así violado. 

CONCEPT DEL PROCURADOR 

1) El Procurador General de la Nación 
estima que el artículo 28, demandado, si 
contiene un precepto relativo a la compe
tencia, puesto que la sujeta a un_a condición 
extintiva o resolutoria, lo cual puede ser 
peco científico, pero en todo caso vinculado 
a la ley de autorizaciones, y agrega tex
tualmente: 

"La ·cnmpetencia es la actuación de la 
jurisdicción por el juez en un caso deter
minado. Estas últimas palabras son funda
mentales, la competencia mira siempre al 
caso de Juan, no a todos los casos que el 
juez pue;:la comprender dentro de su inves-
tidura jurisdiccional. · 

"El juez puede conocer del caso particu
l<>r de Juan si Juan puede accionar al juez. 
La .ac·ción es el derecho en contienda, o me
jor, contendiéndose, y la competencia, el 
derecho que se contiende en manos del juez. 
El juez es competente si el actor lo es, el 
juez no es competente si el actor no lo es. 
Una relación sustancial une la facultad de 
.una persona para accionar la jurisdicción, 
para poner en función al juez, con la facul
tad del juez para definir el derecho de esa 
persona. Muy bien podríamos decir que no 
se trata de un complejo jurídico procesal 
bipartita., sino de la visión dualista de un 
solo problema". 

Y más adelante el Procurador dice: "La 
jurisdicción es un fenómeno jurídico, de 
derecho público, que consiste en la función 
estatal de dar certeza al derecho· contro
vertido; llevada al caso de Juan reclamante 
de una indemnización contra una entidad 
oficial, se llama competencia y sigue con
servando la unidad que se proyecta de la 
jurisdicción: se trata de que Juan impetre 
una indemnización y de que el juez la otor
gue o deniegue. Si Juan la puede demandar, 
el juez propio la podrá definir, ambos ac-

túan sendas funciones dentro de un solo 
proceso de definición o declaración. Si Juan 
ha abandonado su derecho por cierto tiem
po y a virtud de la ley su acción se ha 
enervado, el juez ha perdido en el mismo 
instante, por· el mismo motivo, la compe
tencia para decir el derecho de Juan; se 
trata de dos facultades, .la del actor y la 
del juez, pertenecientes a una sola activi
dad estatal, que perm!}nece una, pero de 
una sola cosa tratada por la ciencia en dos 
sentidDs, en el de la caducidad de la acción 
y en la consiguiente, con substanci9l cadu
cidad, perdónese el uso de esta palabra, de 
la jurisdicción para el caso. Sobra decir que 
la jurisdicción para el caso es la compe
tencia". 

2) Finalmente, el Procurador concluye su 
exposición así: "En la norma acusada se 
emplea el vocablo condición en lugar de 
término, para desig-nar un hecho que es 
futuro pero-no incierto. Esto no obsta para 
que en la aplicación de la norma se pueda 
sin dificultad y sin oscuridad realizar el 
fin de la institución. Se trata simplemente 
de un vocablo impropio. 

"Cuando se debatió el dogma de la inma
culada concepción uno de , los m~s impre- _ 
sionentes argumentos, segun entiendo, en 
favor de la tesis fue éste, que naturalmente 
se presentó con sus desarrollos teológicos: 
Era posible y convenía, luego fue. Perdo
nando la sagrada cuestión que se le empa
rente con un asunto de alcurnia tan huma
na, podemos decir que en nuestro caso el 
Gobierno, facultado para estatuir . sobre 
competencias,· bien podía poner un término 
a la que confería, y era conveniente que lo 
pusiera. Luego el texto que se aviene -a este 
Ucet y potest, es. La caducidad a que estaba 
sometida la acción tratada como asunto de 
derecho privado, era la ordinaria, demasia
do larga; trasmutada la natural~z~ de ~sas 
reclamaciones al derecho admimstratlvo, 
c::~ía en un término excesivamente corto. 
Podía el Gobierno limitar la competencia 
en el tiempo, y era conveniente que lo hi
ciera, y dictó una norma que hermana la 
potestad y utilidad, luego ha ~e concluirse 
que la norma es, o sea, que esta acorde con 
la facultad y por lo tanto con la Consti
tución". 
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En consecuencia, el Procurador estima 
que no hubo infracción alg~na de la Carta 
y que debe declararse exequible la norma 
acusada. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1) Con base en los preceptos del Título 
XXXIV, Libro 49, del Código Civil, sobre 
responsabilidad extracontractual, la juris
prudencia en un principio derivó la corres
pondiente al Estado por sus actos o hechos 
y operaciones, propios o de sus agentes, ca
paces de inferir un daño o agravio, la cual 
se deducía en un todo conforme a las nor
mas sustantivas y pracedimentales de ca
rácter civil, regidas también las prescrip
ciones del caso por las mismas disposiciones. 

Pero, además, se produjo una evolución 
conceptual, paralela a aquellas doctri
nas, sustentada en los avances del derecho 
público y en principios constitucionales, que 
señala cómo esa responsabilidad no era ne
cesario y antes era impropio derivarla de 
los preceptos civiles en referencia, pues 
siendo el Estado el que tiene a su cargo la 
prestación de los servicios públicos y la pro
tección de todos los residentes, la responsa
bilidad por sus actos, hechos u operaciones 
que causen daño, es de tipo administrativo. 

Aunque existía el Consejo de Estado, con 
la atribución constitucional de "desempeñar 
las funciones de Tribunal Supremo de. lo 
Contencioso Administrativo", conforme a 
las reglas legales, y expedida la ley 167 de 
1941, que organizó esa jurisdicción, sin em
bargo por la justicia ordinaria, en ejercicio 
de acciones civiles, se siguió dando curso a 
reclamos indemnizatorios por hechos u ope
raciones de la administración, y pese a.que 
el artículo 68 de dkha ley señaló la vía 
contencioso-administrativa para demandar 
las indemnizaciones o prestaciones corres
pondientes. 

Y es que como la elaboración de las 
doctrinas sobre responsabilidad del Estado 
reconocían su origen primero en la juris
dicción ordinaria en lo civil, y en las dispo
siciones sustantivas y procedimentales de 
la misma naturaleza, según se anotó, a lo 
cual se agrega que a dicha jurisdicción se 
atribuía, de modo general, según ciertas 
reglas, el conocimiento de cuestiones con-

tenciosas de derecho privado en que fueran 
parte la Nación, departamentos y munici
pios, no fue claro inicialmente que estuviera 
privada, por virtud de la Ley 167 de 1941, 
de tal competencia, y la Sala de Negocios 
Generales de la Corte, aunque en ocasiones 
estimó que ella correspondía ya a la juris
dicción contencioso-administrativa, como 
también lo sostenía en principio el Consejo 
de Estado, empero continuó conociendo de 
esos asuntos. 

Se daba, pues, una dualidad de acciones 
y jurisoicciones en materia de reclamos in
demnizatorios contra hechos u operaciones 
de la administración: la contencioso-admi
nistrativa, que consagra el artículo 68 del 
Código de la materia, para ser promovida 
ante esa jurisdicción especial, regida por 
sus propios principios, entre ellos por la 
cadueidad que fij 8.ba la parte final del inciso 
tercero del artículo 83, o sea cuatro meses; 
y una de tipo civil, fundada en los artículos 
2341 y siguientes del código respectivo, que 
la jurisdicción ordinaria venía aceptando, 
goberna,.da tal acción por esos principios y 
también por las prescripeiones consignadas 
en el mismo estatuto, por ejemplo una ordi
naria de veinte años por responsabilidad 
directa del Estado, o de tres cuando era in
directa. aplicando en este caso la regla es
pecial del inciso segundo del artículo 2358 
del C. Civil. 

2) Se tenía, entonces, una situación que 
conducía a incértidumbre y contradicciones 
eventuales, basada en interpretaciones he
chas con autoridad tanto por la Corte co
mo por el Consejo de Estado, y en las con
secuentes prácticas admitidas por una y 
otra jurisdicción, que el legislador de 1963 
decidió cortar y déJinir en forma precisa, al 
reafirmar la competencia exclusiva del Con
sejo de Estado para desempeñar las funcio
nes de Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo. Y a tal propósito tendieron 
las autorizaciones de los literales d), e) y 
f) del numeral primero del artículo 19 de 
la Ley 27 de 1963, como en estos se dice y 
como se expuso por el Ministro de Justicia 
ante el Senado, en su sesión del 11 de sep-. 
tiembre de 1963, al afirmar: 

"Otro punto de la reforma es limitar la 
competencia de ·la Corte Suprema de Justi
cia y del Consejo de E~.tado, a fin de dar 
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exacto cumplimiento al numeral 39 del ar
tículo 141 de la Constitución Nacional. To
dos los abogados están de acuerdo en que 
estamos en mora de hacer ésto. La Corte 
,Suprema de Justicia debe ser solamente 
tribunal de casación. Y sin embargo tiene 
funciones distintas. Entonces, esas funCio
nes que no le competen las vamos a pasar 
en virtud de una disposición constitucional 
el artículo 141, ·al Consejo de Estado. Es~ 
es la razón de modificar las normas sobre 
competencia de la Corte Suprema de Justi
cia, del Consejo de Estado y de los Tribu
nales AdministrativGs, para poder hacer la 
redistribución de que hablamos. Reorgani
zar las Salas de la Corte Suprema de Justi
cia, del Consejo de Estado y de los Tribu
n~les Supe~iores de Distrito Judicial por la 
misma razon, porque ya no podrá justifi
carse la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, por ejemplo, sino 
solamente las salas de casación". 

3) En distintos preceptos el Decreto-ley 
528 de 1964 intro-dujo las reformas a que 
se refería la ley en este particular. Por ejem
plo, aclaró que la competencia de la juris
dicción civil es para conocer de los asuntos 
de "mer-o derecho privado", aunque en ellos 
sea parte la Nación u otras entidades te
rritoriales o establecimientos públicos, pero 
siempre así que la contienda verse estricta
mente sobre mero derecho privado; y de 
otra parte, en el artículo 20, reiteró con 
to~a precisión que, con ciertas excepciones, 
"la juri~dicción contencioso-administrativa 
está instituida para definir los negocios ori
ginados en las decisiones que tome la admi
nistración, en las operaciones que ejecute 
y en los hechos que ocurran con motivo de 
sus actividades"; y por ende tiene ésta la 
competencia exclusiva para conocer de las 
acciones a que se refiere el artículo 68 de 
la Ley 167. de 1941, en orden a obtener el 
restablecimiento del derecho cuando la vio-· 
lación consiste en un hecho u operación 
administrativa. 

Pero al reafirmarse así tal ·competencia, 
dados los. antecedentes jurisprudenciales 
atrás citados, que vinculaban las acciones 
indemnizatorias por aquellos hechos u ope
raciones a la normación civil, podía quedar 
una nueva fuente de confusión, como es la 
de que no obstante la naturaleza conten-

cioso-administrativa de la acción se preten
diera que seguía regida por la 'legislación 
civil, inclusive en materia de prescripción, 
o que por otro extremo se aplicara el térmi
no de caducidad de cuatro meses que con
templaba el artículo 83, inciso tercero, de 
la Ley 167 de 1941. . 

. De ~í que la legislación nueva, que pre
cisaba sm dudas la competencia de lo con
tencioso-administrativo para estas acciones 
ha~í8: imperati-y~ una ~egla de tránsito, qu~ 
defimera tamb1en aquel aspecto. La caduci
dad .de la acción, como bien se sabe es una 
figura propia del derecho admini~trativo 
seg~~ la cual!, transcurrido el término qu~ · 
s~ fiJe, la accwn no p~ede, ejercitarse, y es 
d~ferente a la prescnpcion, propiamente 
dicha, aunque en ~sencia tenga efectos simi
lares a la extintiva. Y como el Decreto-ley 
528 de 1964, se repite, reiteró la naturaleza 
contencioso-administrativa de las acciones 
indemnizatorias por hechos u operaciones 
de la administración, era lógico. que intro
dujera expresamente la noción de caducidad 
como sustitutiva de la de prescripción civil 
que, por las circunstancias antes reseñadas, 
en ocasiones se venía admitiendo. 

En realidad, el artículo 28, objeto de acu
sación, fue eso lo que instituyó, aunque en 
términos impropios o contrarios a la técni
ca procesal, pues no es exactamente la com
petencia la . que desaparece o se limita por 
el transcurso de tres años a que él" se refiere, 
sino que la acción correspondiente es la que 
caduca al vencerse dicho plazo. Pero ni por 
esa redacción impropia, ni por el alcance 
real del precepto, se viola la Carta, que en 
parte alguna se ocupa de dar directrices 
para regular lo relativo a prescripción o ca
ducidad de las acciones ni sobre factores 
para determinar en detalle ciertas compe
tencias. 

Sin embargo, como atrás se dijo, es evi
dente que el artículo 28 del Decreto 528 
de 1964 tiene como verdadero alcance el de 
establecer una caducidad de la acción res
pectiva. Y para ello había facultades, pues 
el literal q) del numeral primero d.el artícu
lo 19- de la Ley 27 de 1963, invocada para 
expedir la norma objeto de acusación, ex
presamente confiere al Gobierno autoriza
ciones en orden a "expedir las medidas que 
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fueren nooesrurias para el tránsito de una 
legislación a otra". 

Y ante la situación, de tiempo atrás crea
da, en cuanto a las acciones indemnizatorias 
y a la incertidumbre que en materia de pres
cripción o caducidad pudiera· surgir, no 
obstante la naturaleza contencioso-adminis
trativa de aquéllas, resultaba obvia la nece
sidad de disponer lo conveniente para el 
tránsito de una situación a otra, de la in
certidumbre de la interpretación anterior a 
la certeza de la nueva legislación, tanto pa
ra el Estado como para los particulares. 

De otra parte, y reconocida por el Gobier
no la necesidad de la norma que facilitara 
el paso de un sistema a otro, el término para 
la caducidad de las acciones indemnizato
rias por hechos u operaciones de la admi
nistración, sin ser el del inciso tercero del 
artículo 83 de la Ley 167 de 1941, que por 
lo breve hubiera podido .ocasionar a los 
particulares sorpresivo enervamiento de sus 
acciones, tampoco convenía que fuera uno 
excesivamente largo, con perjuicio de la 
seguridad jurídica. De ahí que se fijara un 
término, el de tres años, idéntico al de la 
prescripción extintiva de las acciones civi
les para reclamar por el daño causado por 
terceras personas, de cuyos actos respon
den quienes las tienen a su cargo (artículos 
2347, 2350 y 2358 del C. C.), precisamente 
fuente doctrinal, en las primeras etapas, de 
la responsabilidad deducida contra el Esta
do por hechos de sus agentes. 

4) De la cita de las disposiciones consti
tucionales que se dicen violadas y de las 
razones en que se sustenta la acusación, se 
ve que los cargos de la demanda consisten, 
sustancialmente, en un supuesto exceso en 
el ejercicio de las facultades otorgadas al 
Gobierno por la Ley 27 de 1963 .. Tal es el 
argumento fundamental, aunque el actor 
no lo relaciona, expresamente, con el nu
meral 12 del artículo 76, pero sí con los 
numerales 1 y 2 del mismo artículo, que 
reservan. al Congreso la potestad de hacer 
las leyes, interpretarlas, derogarlas o expe
dir códigos y modificar sus. disposiciones; 
con el artículo 55, sobre funciones separadas 
de las ramas del poder público; con el 118, 
numeral 89, del cual se deduce que los de
cretos-leyes deben estar en armonía con las 
facultades del caso; y con los artículos 119 

y 120, que no otorgan al Gobierno poderes 
algunos para expedir normas como la acu
sada, dentro de sus atribuciones ordinarias. 

Pero si, como atrás se vio, el Gobierno fue 
investido de facultades extraordinarias para 
delimitar las competencias de que se ha 
tratado, y así lo hizo, produeiéndose en con
secuencia un definido cambio en los proce
dimientos y jurisdicciones para deducir res
ponsabilidad al Estado por hechos u opera
ciones administrativas, y si además recibió 
autorizaciones para dictar los preceptos que 
fueren necesarios en orden a facilitar ese 
tránsito, se sigue que al regular lo relativo 
a la caducidad, aunque en forma algo im
propia, mediante el artículo 28 del Decreto
ley 528 de 1964, no excedió las facult:;¡,des de 
la Ley 27 de 1963, ni infringió las normas 
constitucionales invocadas por el actor ni 
otra cualquiera. · 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de J·usticia, §alla lP'Xena, previo estudio de 
la Sala Constitucional y oído el concepto del 
Procurador General de la Nac~ón, y en ejer
cicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitueión Política, 

~uehre 

Es exe«J!uliMe el artículo 28 del Decreto-ley 
número 528 de 1964 (marzo 9). 

Publíquese, cópiese, notif:íquese, insértese 
en la Gaceia .1Tudicial. Comuníquese a quien 
corresponda y archívese el expediente. 

Gutllermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, grnesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giraldo Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Pu],rana, Tito Octavio 
Hernández, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



AU'fOR.JLZA\.CJrONlE§ JP> ARA\. lEXJP>lEIDJfllt lEJL- NlUlEVO COIDJrGO DlE RlEGlfMlEN 
JP>OlLII'IrlfCO- Y M!UNJfCIIJP> A\.JL 

lExeq¡uuibñ.li.idladl dlel Jincliso dleli all"ilícwo Jl.JI. de Xa lLey 30 die ]JHi9 e Jinexeq¡wi.lbJiliJidladl dleli 
pall"ágll"afo dlel mJismo all"tlÍculio. · 

La constitución no admite que la inves
tidura extraordinaria para legislar en cier
tas y precisas materias pueda otorgarse al 
gobierno en forma indefinida, sino por un 
tiempo determinado, porque siendo excep
cional ese desdoblamiento de la función le
gislativa, lo justifica y admite únicamente 
cuando la necesidad lo exige o las conve
niencias públicas lo aconsejan, y tales cir
cunstancias, por su naturaleza, sólo pueden 
ser temporales, nunca permanentes o inde
finidas. Si se admitiera una tesis contraria, 
se derrumbaría el principio de la separación 
o especialización de funciones del poder pú
blico, supuesto fundamental del régimen 
democrático y en todo caso del diseño cons
titucional del Estado. 

Se concluye, de lo expuesto, que es exe
quible el inciso del artículo 11 de la Ley 30 
de 1969, pues no puede tener otro alcance 
que el de constituir una comisión asesora, 
con participación· del Congreso y del Gobier
no, para la elaboración del proyecto a que 
se refiere; y que es inexequible el parágrafo 
del mismo artículo, por c~recer del requisito 
indispensable de la limitación o temporali
dad para el ejercicio de las.facultades extra
ordinarias que se confieren al Gobierno. 

Corte Suprema de Jfusticia. - Sala lP'Iena. 
Bogotá, D. E., julio veintitrés de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 

El ciudadano César Castro lP'eori!llomo, en 
ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución, solicita 
de la Corte que se declare inexequible el 
artículo 11 de la Ley 30 de 1969. 

LA DEMANDA 

l. La norma, objeto de acusación, dice así: 

"lLey 30 i!lle ll.969 
(Diciembre 29) 

por la cual se dictan normas sobre la compO
sición y el funcionamiento de los concejos 
municipales y se dan unas autorizaciones al 

Gobi~rno. 

El Congreso de Colombia, 

• o ••••••••• o ••••• ·¡ o. o ••• o. o o •••••••••• 

Artículo 11. Autorízase al Gobierno Nacio
nal para designar una comisión de expertos 
que elaboren un proyecto de nuevo Código 
de Réq:imen Político y Municipal. De esta 
comisión formarán parte dos miembros de 
13. Cámara y el Senado elegidos por las res
pectivas Comisiones Primeras de cada Cá
mara. 

Parágrafo. Una vez terminado el trabajo 
autorízase al Gobierno para poner en vigen
cia el nuevo código". 

Es de advertir que la ley rige desde su 
publicación, efectuada el 19 de enero de 
1970. 

2. El actor estima infringido el numeral 
12 del artículo 76 de la Constitución, en el 
concepto de que e~ta norma prevé la atribu
ción de competencia legislativa extraordi
naria al Gobierno pero siempre en forma 
precisa y temporal, y en cambio la disposi
ción acusada no fija término alguno dentro 
del cual la comisión a que alude deba elabo
rar el nuevo Código de Régimen Político y 
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Municipal o el Gobierno pueda ponerlo en 
vigencia. 

En apoyo de su tesis el demandante cita 
a don José María Samper, quien señala có
mo las frcultades extraordinarias a que se 
refiere el numeral 12 del artículo 76 de la 
Carta deben otorgarse por ley "que las espe
cifique y las limite a tiempo determinado 
(pro tempore) ", y también reciente senten
cia de la Corte relativa a la Ley 4~ de 1969, 
sobre autorizaciones para revisar y expedir 
el Código de Procedimiento Civil, en la cual 
se reitera la tradicional jurisprudencia que 
exige la precisión y temporalidad de dichas 
facultades extraordinarias. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

1. El Procurador General de la Nación es
tima que conforme al numeral 12 del ar
tículo 76 es condición indispensable, para 
que el Gobierno adquiera la competencia 
del caso, que la ley de autorizaciones las 
confiera en forma precisa y temporal, ésto 
es, limitadas en cuanto al tiempo en que 
puedan ejercerse y en cuanto a las materias 
que comprenden. Si ello no ocurre, la ley 
queda inevitablemente afectada de incons
ti tucionalidad. 

2. El Procurador considera, 8demás, que 
la norma acusada adolece de falta de técnica 
en su redacción pues luego de autorizar al 
Gobierno para designar la comisión de ex
pertos que el~bore el proyecto de nuevo Có
digo de Réq;imen Político y Municipal, lo 
faculta también para ponerlo en vigencia, 
lo cual literalmente significa que sólo pue
de adoptarlo o rechazarlo en su integridad, 
sin que p~eda realmente legislar sobre la 
materia, y así la comisión no es simplemen
te asesora sino que se convierte en organis
mo colegislador; afectando con ello, por otro 
aspecto, la constitucionalidad je la ley. 

3. Sin embargo, conceptúa el Procurador 
que el inciso del artículo 11 acusado, en 
cmmto simplemente autoriza al Gobierno 
para crear la comisión de que trata, no ad
mite la tacha de inexequibilidad, principal
mente porque para constituir comisiones 
como esa, el Gobierno ni siquiera necesita 
autorizaciones del legislador, ordinarias o 
extraordinarias, toda vez que se trata de 
medidas puramente administrativas. Pero · 

que no puede predicarse lo mismo del pará
grafo del citado artículo 11,, puesto que no 
obstante que la intención del legislador fue · 
la d~ investir al Presidente de. la República 
de facultades para expedir el nuevo Código, 
con base en los estudios y proyectos de la 
comisión, además de la falta de técnica en 
la redacción de la norma, atrás señalada, 
se omitió fijar límite en el tiempo al ejer
cicio de tales facultades, lo cual, aunque 
existiera_ la precisión requerida, afecta ine
ludiblemente la constitucionalidad de dicho 
parágra-fo. 

En consecuencia, el Procurador General 
de .la Nación concluye conceptuando que es 
exequible el inciso del artículo 11 de la Ley 
30 de 1969 e inexequible el parágrafo del 
mismo artículo. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Al parecer, el ánimo de los constitu
yentes de 1886 fue el de que las facultades 
extraordinarias y 'pro tempore', que desde 
entonces autoriza el numeral 12 del artículo 
76, sólo pudieran otorgarse para delimitar 
las "facultades legales" de que queda inves
tido el Preside-nte de la República, conforme 
al inciso primero del artículo 121, al decre
tar el estado de sitio. 

En otras palabras, se trataba de estable
cer, para los eventos de guerra exterior o 
conmoeión interna, la llamada institución 
de los plenos poderes, otorgados y limitados 
tambié~ por ellegislsdor, sin que para tiem
po de paz fuera admisible el ejercicio por el 
Gobierno de la función legislativa. 

Así podría deducirse de ciertos anteceden
tes. Por ejemplo, tanto_ en el proyecto como 
en el texto definitivo de la Constitución de 
1886 los únicos decretos con carácter legis
lativo eme se contemplan son los dictados en 
uso de.las facultades del artículo 121 (nu
msrsl 89 del artículo 118), como también 
se desnrende del artículo 11 de la Ley 153 
de 188'1, que tan sólo se refiere a los decre
tf',s legislativos expedidos por el-Gobierno "a 
virtud de autorización constitucional"; el 
señor Caro y especialmente el señor Sam
per, entendieron originalmente que los dos 
precep~os, el del numeral 12 del artículo 76 
y el del artículo 121, tenían evidente conexi
dad; y algunos tratadistas han señalado có-
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mo la locución latina "pro tempore" no sig
nifica temporal o limitadamente en un 
término, sino "según las circunstancias del 
tiempo", y así con referencia implícita al de 
guerra exterior o civil, agregando que sería 
absurdo admitir que, además del califica
tivo de extraordinarias, dado a las faculta
des, lo que supone por lo mismo que deben 
ser temporales, el constituyente hubiera 
caído en la redundancia de indicar nueva
mente su carácter temporal. 

Sin embargo, la ausencia de precisiones 
en las actas de la Asamblea Nacional Cons
tituyente ·y el extravío irreparable de las in-

. tervenciones de sus miembros sobre estos 
artículos y muchos más, junto con el trans
curso del tiempo y las urgendas de los go
biernos, dieron lugar a interpretaciones di
versas. Así, contra la opinión del Magistrado 
Luis Eduardo Villegas, quien con argumen
taciones jurídicas y lógicas de mucho peso 
sostuviera la interpretación restringida 
atrás expuesta, ]_a Corte desde 1915 sentó la 
doctrina de que la Constitución contempla 
dos órdenes de facultades extraordinarias 
para el Gobierno: las del artículo 121 y las 
que en cualquier tiempo puede conferirle 
el Congreso según el numeral 12 del artícu
lo 76, en este caso .con los requisitos de 
precisión y de temporalidad para su ejerci
cio. Esta tesis no sólo se ha mantenido en 
forma continua por la Corte, sino que es la 
aceptada por los tratadistas y virtualmente 
por los constituyentes posteriores a aquel 
año, en especial por los de 1968; como de 
ello hay rastros en los trabajos respectivos. 

2. Aunque colaboran armónicamente, las 
ramas del poder público tienen funciones 
separadas, correspondiendo al Congreso 'la 
legislativa, y al Gobierno la administrativa. 

-Es obvio así que cuando el numeral 11 del 
artículo 76 de la Carta permite al Congreso 
conceder autorizaciones ai Gobierno "para 
celebrar contratos, negociar empFéstitos, 
enajenar bienes nacionales y ejercer otras 
funciones dentro de la órbita constitucio
nal", sin que en tal caso se exija por ejemplo 
la temporalidad de dichas facultades, se re
fiere a funciones de carácter estrictamente 
administrativo, de l.as que naturalmente en
tran en la esfera propia del GobieFno, pero 
respecto a las cuales la Constitución pres
cribe cierta coparticipación del legislador. 

Por lo tanto, y como la competencia para 
dictar leyes sobre las materias reservadas 
al Congreso por la Carta, y en especial para 
expedir códigos, o sea normaciones sistemá
ticas en diversos ramos de la legislación, es 
de la órbita constitucional propia' del Con
gres(};" se sigue que cuando el Gobierno reci
be facultades para ejercer extraordinaria
mente esta función no se está en el caso del 
numeral 11 sino en el del numeral 12 del 
artículo 76 del Estatuto. 

En consecuenCia, así la necesidad lo exija 
o las conveniencias públicas lo aconsejen, 
la ley respectiva ha de conferir dichas auto
rizaciones en forma precisa y temporal para 
que pueda estimarse ajustada a las exigen
cias constitucionales. 

3. Ciertamente como el Gobierno tiene, 
conforme a la Carta, la pc:Jtestad de presen
tar proyectos de ley, y aún la de iniciativa 
en ciertas materias (artículos 79, 118 y 134), 
es claro que es atribución suya elaborar di
chos proyectos, por ejemplo apelando a la 
asesoría del Consejo de Estado o al auxilio 
de sus funcionarios de comisiones especiales. 
Así, no nec-esita autorizaciones al efecto, 
pero el que por medio de ley se le otorguen . 
para facilitar, mediante dichas comisiones, 
aun con participación qe los congresistas, 
el estudio y formulac¡ón de proyectos en 
determinadas materias, no configura intro
misión contraria a la Carta, sino apenas un 
medio de promover la colaboración del Go
bierno y del legislador en tareas que les son 
comunes. 

De otra parte, al expedir el artículo 11 
de la Ley 30 de 1969 la. intención evidente 
del }egislador, frustrada por la carencia de 
técnica al redac.tarlo, no fue otra que la de 
constituir la comisión de que trata su inciso 
como simple auxiliar del Gobierno, para que 
fuera éste,· según el parágrafo, con asesoría 
de aquélla, el que ejerciera la facultad final 
de revisar el proyecto y ponerlo en vigencia. 
Con tal alcance, limitada la comisión a una 
función asesora o auxiliar, el inciso del ar
tículo 11 es perfectamente exequible. · 

4. No sucede lo mismo con el parágrafo 
del artículo 11, pues carece de cualquier 
limitación en cuanto al tiempo durante el 

. cual puede el Presidente de la República 
expedir y poner en vigencia el estatuto de 
que se trata. 
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La Constitución no admite que la inves
tidura extraordinaria para legislar en cier
tas y precisas materias pueda otorgarse al 
Gobierno en forma indefinida, sino por un 
tiempo determinado, porque siendo excep
cional ese desdoblamiento de la función le
gislativa, ·lo justifica y admite únicamente 
cuando la necesidad lo exige o las conve
niencias públicas lo aconsejan, y tales cir
cunstancias. por su naturaleza, sólo pueden 
ser temporales, nunca permanentes o inde
finidas. Si se admitiera una tesis contraria, 
se derrumbaría el principio de la separación 
o especialización de funcionés del poder pú
blico, supuesto fundamental del régimen 
demccrático y en todo caso del diseño cons
titucional del Estado. 

5. Se concluye, de lo expuesto, que es exe
quible el inciso del artículo 11 de la Ley 30 
de 1969, pues no puede tener otro alcance 
que el de constituir una comisión asesora, 
con participación del Congreso y del Go
bierno, para la elaboración del proyecto a 
que se refiere; y que es inexequible el pará
grafo del mismo artículo, por carecer del re
quisito indispensable de la limitación o tem
poralidad para el ejercicio de las facultades 
extraordinarias que se confieren al Gobierno. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §ala JP>llooa, previo estudio 

de la Sala Constitucional, y oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política, 

Es ~~mequnillh>lle el inciso del artículo 11 de 
la Ley 30 de 1969, e fumexe.tnwlh>llil!l el parágrafo 
del mismo artículo. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .Jrunallñcial. Comuníquese al Mi
nistro d·e Gobierno y arch:ivese el expediente. 

Gumermo Ospina Fernánttez, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel Garcfa, Jorge Gavirta Sa
lazar, Germán Giraldo Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puyana, Tito Octavio 
Hernández, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Ménde;~. Secretario General. 



EJIJF A.§ JP1UJBlLJ[CA.§ 

!Es exequli"Me eX an-dcuXo 39 a:Jle Xa 1Ley ].~ de ].~32, en. ]a pan-te objeto a:Jle la ·a:Jleman.a 
a:Jla, o sea en. cuanto a las n-esilrlicdon.es que Jimpon.e al fun.donamliento a:Jle n-Jifas 

en. en teulitorlio nacional. 

4. Además, los· artículos 32 y 39 de la Car
ta, aún aisladamente considerados, ni por 
su texto ni espíritu permiten afirmar que 
las libertades de que trata sean absolutas. 

En efecto, el artículo 39, que proviene de 
1886 en su ordenamiento general que garan
tiza la libertad de escoger profesión u oficio, 
y al cual se vinculaba la llamada libertad 
de industria o empr~sa, desde su versión 
primitiva hasta la actual, enseña que las 
autoridades pueden inspeccionar las profe
siones y oficios en lo relativo a la moralidad, 
seguridad y salubridad públicas, inspección 
que, como en otras oportunidades lo aceptó 
la Corte, entraña, para que sea efectiva, la 
potestad de dictar reglamentos, cauces o 
pautas de las actividades correspondientes, 
y por ende establecer las limitaciones del 
caso, en guarda de esos bienes comunes, 
integrantes de la amplia noción del orden 
público. 

Desde el punto de vista de la moral y de 
la economía, las objeciones formuladas a 
los juegos de suerte y azar son inmemoria
les y de conocimiento público, y aún se 
encuentran vertidas en textos de la ley civil, 
lo cual no sólo excusa cualquier considera
ción sobre el punto, sino que de por sí evi
dencia que cuando ·el legislador reglamenta 
o restringe tal actividad, lo hace a la luz del 
inciso segundo del artículo 39 de la Carta, 
por ejemplo al prohibir que haya rifas per
manentes sin duda con el propósito de 
que el ju~go no sea fuente habitual de in
gresos para unos, ni ocasi?n constante ?e 
arriesgar el fruto del trabaJO, para los mas; 

Y el artículo 32 otorga al Estado más po
testades restrictivas de la actividad privada, 
ya no por esos aspectos de seguridad, mora-

lidad y salubridad públicas, sino por el de 
los fines económicos, las modalidades en la 
explotación de empresas y el objeto de la 
iniciativa privada. Pues no sólo tiene el Es
tado la dirección de la economía, sino que 
puede intervenir para racionalizarla y plani
ficarla, en orden a los propósitos allí indi
cados, lo cual supone competencia para 
imponer limitaciones muy extensas y varia
das. Así, aún respecto a actividades esen
cialmente productivas, puede el Estado se
ñalarles campos precisos, restringiendo la 
libertad original de empresa y de iniciativa. 
Y más aún respecto a las que, como el juego, 
no son productivas en el sentido económico 

·del término, pero que sí inciden en la apli
cación o uso de los ingresos, por ejemplo 
sueldos y salarios y por ende en los consu
mos, objetos todos ellos de la protección y 
dirección del Estado, conforme al artícu
lo 32. 

De las consideráciones que preceden pue
de concluirse que las restricciones impues
tas a las rifas por el artículo 3Q de la Ley 
19 de 1932, especialmente las que impiden 
el carácter regular o permanente de las mis
mas, encuentran claro apoyo en los artícu
los 32 y 39 de la Constitución, tanto como 
en el artículo 31, que fundamenta también 
las prohibiciones de premios en dinero y la 
utilización d~ billetes fraccionables. . 

Corle §upl!'em.a dle .JTustida. - §ala Plena 
.Bogotá, D. E., julio veinticuatro de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 
El ciudadano Césall." Castro JI»erdlomo, 

obrando a su propio nombre y en el de los 
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ciudadanos Obdulio Gómez Sabogal, Guiller
mo Forero Mayorga y José Lizardo Aristizá
bal, solicita que se declare mex~ullilblle el 
artículo 39 de la Ley 19 de 1932 "en la parte 
que restringe el funcionamiento de las ri
fas públicas en el territorio ·nacional". 

LA DEMANDA 

1) La norma objeto de la demanda es del 
siguiente tenor: 

"ILey ll9 i!lle ll932 
(Octubre 14) 

"por la cual se dan unas autori.zaciones a 
las asambleas departamentales y a los mu
nicipios, y" se dictan otras dispos:lciones. 

El Congreso de Colombia, 

]]}~Jr'~ 

"Artículo 39 Desde la sanción de la pre
sente Ley ninguna rifa establecida o que 
se establezca en el país puede lanzar a la 
circulación, ni tener, ni vender billetes frac
cionados, ni repartir ningún premio en di
nero, en cualquier cantidad que sea, ni. po
drá ser de carácter permanente. 

"Los gobernadores quedan encargados de 
velar por el estricto cumplimiento de este 
artículo, e impondrán a los infractores de 
él multas iguales al valor total de dichas 
rifas. El producto de tales multas ingresará 
al fondo especial de la beneficeneia del res
pectivo departamento. 

"Artículo 69 Esta Ley regirá desde su san
ción". 

2) Después de transcribir la norma par
cialmente acusada, la demanda señala como 
infringidos los artículos 32, 39, 183 y 187, nu
meral 99 de la Constitución, y expone el con
cepto de la violación en extensos apartes 
que, respectivamente, se resumen así: · 

a) El artículo 32 de la Carta resulta que
brantado en cuanto garantiza la libertad de 
empresa y la iniciativa privada dentro de 
los límites del bien común, y en cambio la 
norma acusada, al restringir el funciona
miento de las rifas públicas, prohibiendo 
los premios en dinero y su carácter perma-

nente, impide el ejercicio de las libertades 
mencionadas. 

Y la actividad que se cumple con las rifas 
no es incompatible con el bien común como 
no lo es con las loterías que explota eÍ Esta
do, aunque unas y otras se fundamenten en 
el azar. De otra parte, cuando el legislador 
de 1932 permitió las rifas, con las restriccio
nes demandadas, supuso así que no eran 
contrarias al bien común ni a la moral· el 
que sólo se autoricen a intervalos no ti~ne 
otra explicación sino el temor a la compe
tencia que las rifas pudieran hacer a las 
loterías departamentales. Pero tal razón no 
puede subsistir hoy, toda vez que la Ley 33 
de 1968 cedió a los munieipios el impuesto 
sobre billetes o boletas de rifas, que consti
tuye para éstos un ingreso de gran impor
tancia. De ahí que debe desaparecer la 
restricción. 

Además, la actividad de las rifas implica 
utilización de capitales privados y oportu
nidad de trabajo para mu:titud de personas, 
que de las ventas derivan la subsistencia, 
todo lo cual no se opone sino que encaja 
en el concepto del bien eomún; sobre este 
último el actor transcribe largo pasaje de 
un tratadista. 

b) Estima el demandante que la disposi
ción acusada infringe el artículo 39 de la 
Carta, en el concepto de que éste garantiza 
la libertad para .escoger empleo u oficio, 
siempre con sometimiento a la inspección 
del Estado para asegurar la moralidad, se
guridad y salubridad públicas, y en cambio 
aquella norma, al restringir injustificada
mente una actividad líCita, como es la de 
las rifas, que sólo se permite a intervalos, 
impide el libre empleo, el pleno desenvolvi
miento de un trabajo le¡~ítimo. Y advierte 
que el artículo 39 únicamente autoriza res
tricciones a la producción y al consumo de 
licores ·Y bebidas fermentadas, luego la que 
estableció el legislador de 1932 contraría el 
precepto constitucional. 

e) Después de señalar la cuantía de cier
tos impuestos nacionales sobre las rifas, re
cientemente cedidos a los municipios por la 
Ley 33 de 1968, considera el actor que la 
norma demandada quebrante el artículo 183 
de la Carta, pues al restringir la actividad 
de las rifas se merma considerablemente 
una renta asignada a las secciones territo-
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riales del país, que hoy apenas reciben a 
intervalos, pero que conforme al artículo 
183 deberían recaudar en forma permanen
te y no esporádica. 

d) Se estima violado el articulo 187, nu
meral gQ de la Constitución, en el concepto 
de que es de competencia de las asambleas 
reglamentar lo relativo a la policía local, en 
todo lo que no se reserve la ley, y siendo 
la materia referente a rifas algo compren
dido en los códigos de policía, la norma 
acusada quebranta aquella disposición de la 
Carta. 

En apoyo de esta tesis transcribe los 
distintos artículos del Código de Policía de 
Cundinamarca y del Distrito Especial de 
Bogotá, que regulan todo lo rela:tivo a rifas, 
como autorización para efectuarlas, garan
tías, destino, utilidades y otros pormenores 
administrativos; de prevención y sanciones. 

Finalmente, arguye que las limitaciones 
al poder de policía local, que a la ley auto
riza el numeral gQ del artículo 187, sólo han 
de ser aquéllas que el legislador puede im
poner, conforme a la Constitución, y no le
yes o preceptos contrarios a la Carta. Y cita 
apartes de sentencias de la Corte Suprema 
de Justicia que, en lo sustancial, analizan 
el poder de policía, su alcance y objeto, se
ñalando lo propio de la policía general, local 
y especial y el respeto que siempre se debe· 
a las libertades individuale~, como las que 
consagra el artículo 23 de la Constitución. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El jefe del Ministerio Público se opone a 
las peticiones de la demanda en cuanto es
tima que la norma objeto de acusación par
cial en nada contraría a la Constitución, y 
respecto a los cargos específicos formulados 
expone sus consideraciones en distintos 
apartes, de los cuales se reproducen los si
guientes: 

"Primera. Las razones que presenta el 
demandante para considerar que se ha in
fringido el artículo 32 de la Carta por cuan
to la norma acusada impide la libertad de 
empresa y la iniciativa privada, no condu
cen jurídicamente a esa conclusión. Cual
quiera persona puede ser empresaria de ri
fas y ninguna autoridad, puede impedirle 

25 - Gaceta. Const. 

que lo sea, pero eso no tiene como conclu
sión necesaria que una rifa tenga el carácter 
de permanente, pues no hay que confundir 
la permanencia de la empresa con la con
tinuidad de la rifa ... 

"Tampoco vale decir, con un valor jurídi
co o siquiera lógico, que habiendo permitido 
el legislador las loterías, ha de considerarse 
que si éstas son compatibles con el bien co
mún también las rifas lo serán puesto que 
loterías y rifas tienen de cómún el elemento 
suerte. El argumento es vicioso, porque las 
dos entidades se han tolerado dentro de ca
racterísticas y finalidades diferentes; la lo
tería como un monopolio del Estado, que be
neficia entidades departamentales u otras 
oficiales, en provecho de la beneficencia pú
blica, y las rifas como una actividad par
ticular, pero limitada, que beneficia a em
presarios de derecho privado. Que ambas 
estén regidas por la álea no implica que de
ban estar regidas por las mismas normas 
toda vez que la modalidad diferencial es la 
aplicación de sus . provechos a uri fin social 
y a un fin particular. Las rifas y las fiestas 
son toleradas por el Estado pero dentro de 
ciertos límites que no sobrepasen la esfera 
del bien común, puesto que constituyen una 
aplicación irregular de las rentas y un ries
go para el fruto del trabajo ... 

"La norma acusada dispone que las rifas 
no pueden repartir premios en dinero, lo 
cual obedece a la naturaleza misma de ese 
juego que consiste en sortear cosas y no nu
merario; si permitiere repartir dinero, des
favorecería y vulneraríá el monopolio que 
con fundamento en el artículo 31 de laCar
ta estableció en favor de la beneficencia, 
porque los premios en dinero son lotería y 
no rifa ... 

"Correlativamente la acusación apoyada 
en las normas del artículo 39 de la Consti
tución, que consagran la libertad de oficio, 
no encuentra tampoco fundamento jurídi
co. Los oficios son libres si se refieren a ac
tividades lícitas y son intervenidos si se re
fieren a actividades que la ley interviene. 
Por eso se puede ser lotero libremente pero 
en loterías dedicadas a beneficencia y rifa
dor en rifas no permanentes y ceñidas, por 
lo demás, a las restantes condiciones limi-
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tativas establecidas en la ley. No es exacto 
afirmar que sólo hay limitación constitu
cional para la producción y el consumo de 
los licores y de las bebidas fermentadas, 
pues todo oficio puede ser limitado para 
que no dañe la seguridad ni menoscabe la 
moralidad. También por este aspecto pue
de decirse que el oficio de rifador :no puede 
ir en extensión hasta el punto que la ley 
considere nocivo para la moralidad, erí ma
teria de juego, y para la seguridad en ma
teria de protección de los habitantes en 
cuanto a la posesión y disfrute de sus 
bienes. 

"Segunda. No infringe, a mi juicio, la 
norma acusada el artículo 183 de la Cons
titución que garantiza la propiedad de las 
entidades territoriales, toda vez que la ce
sión de los impuestos sobre las rifas ha de 
entenderse que se refiere a esos juet?;os en 
la forma aue la ley los permite; nada auto
riza deducir oue la· cesión de esos impues
tos priva al Estado del derecho de interve
nir, en favor del bien de la comunidad, en 
tales juegos de acuerdo con las facultades 
que la ley fundamental ha establecido ... 

"Tercera. No encuentro mérito para pen
sar que la norma acusada infrinja el ar
tículo 187, numeral gQ, de la Carta, que 
hace de competencia de las- Asambleas re
glamentar lo relativo a la policía local, toda 
vez que la misma disposición agrega "en 
todo aquéllo que no sea materia de dispo
sición legal". Si la reglamentación de las 
rifas ya estuviere establecida en los Códi
gos de Policía de los Departamentos y del 
Distrito Especial de Bogotá, ante el conflic
to hipotético de normas de carácter legal 
con normas de carácter ordenanza! sobre 
policía local, debe atenerse a las primeras 
porque la .Carta les da una jerarquía sobre 
las últimas. Por otra parte, en los Códigos 
que el demandante pone cómo ejemplo no 
se encuentra nada contradictorio con las . 
prohibiciones de la Ley 19 de 1932". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

' l. El objeto de la demanda de inexequi-
bilidad contra el artículo 3Q de la Ley 19 
de 1932 es, como se precisa en su introduc
ción, sólo aquella parte "que restringe el 
funcionamiento de las rifas públicas en el 

territorio nacional"; y-conforme al desarro
llo o exposición del mismo libelo, lo que se 
estima como restricciones contrarias a la 
Carta son principalmente l.a.s que prohiben 
rifas en dinero y el carácter permanente 
de las mismas, aunque en forma secunda
ria debe entenderse que otra es la que no 
permite el uso de billetes fraccionados. A 
estos extremos, en consecuencia, habrán de 
limitarse las consideraciones que siguen y 
el fallo del caso. 

2. Conforme a lo muy bien puntualizado 
en la demanda, loterías y rifas, que son 
juegos, tienen en común la suerte o azar, 
como determinante de un premio; pero se 
distinguen en que, por definición, lO§ pre
mios d·e las loterías son siempre en dinero 
y los de rifas en cosas distintas a éste. Ade
más, cabe recordar que por tratarse de di
nero, que es divisible por excelencia, los tí
tulos que dan derecho a participar en las 
loterías son fraccionables para efectos de 
un pago proporcional; en cambio, en las 
rifas, cuyo objeto de ordinario es una espe
cie o cuerpo cierto, no es posible tal frac
cionamiento y por ende sus títulos sólo ad
miten la forma de boletas indivisibles. 

Ahora bien: aunque la l~ey 98 de 1888 
había permitido el establecimiento de lo
terías públicas por particulares, con limi
taciones bien precisas en euanto al valor 
de los premios y ·fijación dle otros porme
nores, tales actividades estuvieron someti
das no sólo a contratos con los respectivos 
departamentos, sino a gravámenes a su fa
vor, con destino principal a la beneficencia 
pública. Esto es, se autorizaron con una fi
nalidad fiscal. 

El artículo 31 de la Con:;titución, origi
nario en un todo de la reforma de 1910, 
permitió al l·egislador establecer monopo
lios de derecho como arbitrio fiscal. En de
sarrollo de esta facultad, la :Ley 64 de 1923, 
artículo primero, dispuso que "Solamente 
los departamentos podrán establecer, des
de la promulgación de la presente ley, una 
lotería con premios en diner~, y con el úni
co fin de destinar su producto a la asisten
cia pública". 

En esta forma se estableció .un monopo
lio, con fines fiscales y destinación del pro
ducto a favor de los departamentos del país, 
respecto a las loterías, o sea del juego ca-
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racterizado por la determinación al azar toriza los monopolios de derecho, que con
de un número ganancioso, con fondos ob- sisten en reservar al Estado, en- forma ex
tenidos mediante la venta de billetes frac- elusiva, cualquier actividad que produzca 
cionables y con premio ·en dinero. Luego es ingresos,. lo cual por definición implica si
evidente que, desde entonces, los particu- multáneamente la potestad de prohibir a 
lares no pueden dedicarse a la misma acti- los particulares el ejercicio de las mismas, 
vidad que la ley _reservó, por vía de mono- caso en el cual se ven así supeditadas a la 
polio, a los departamentos. En consecuen- necesidad fiscal, reconocida por la ley, la·s 
cia, es claro también que las rifas, ésto es libertades que los artículos 32 y 39 garan
los sorteos en que resulta beneficiado un tizan en principio. 
número obtenido al azar, no pueden ofre- 4. Además, los artículos 32 y 39 d_e la 
cer premios en dinero ni reunir sus fondos Carta, aún aisladamente considerados,. ni 
mediante billetes divisibles. por su texto ni espíritu permiten afirmar 

Y tales restricciones estaban implícitas que las libertades de que tratan sean abso-
en el artículo 1 Q de la Ley 64 de 1923, tan- lutas. · 
to más que el artícÚlo 8Q de la misma pro- En efecto, el artículo 39, que proviene de 
hibió terminantemente el funcionamiento 1886 en su ordenamiento general que ga~ 
de las llamadas loterías de carteles, que se rantiza la libertad de escoger profesión u 
jugaban, para pagar premios en dinero, en oficio, y al cual se vinculaba la llamada li
establecimientos públicos abiertos al efec-. bertad de industria o empresa, desde su 
to, norma aeclarada exequible desde 1924, versión primitiva hasta la actual, enseña 
según sentencia de 14 de noviembre de tal que las autoridades pueden inspeccionar las 
año. Por lo tanto, el artículo 3Q de la Ley profesiones y oficios en lo relativo a la mo-
19 de 1932, ahora materia de acusación par- ralidad, seguridad y salubridad públicas, 
cial, no hizo más que formalizar expresa- inspección que, como en otras oportunida
mente aquellas restricciones obvias, como des lo aceptó la Corte, entraña, para qt:e 
12. s de repartir premios en dinero o u_tilizar sea efectiva, la potestad de dictar regla
billetes fraccionados, consecuencia del mo- mentas, cauces o pautas de las actividades 
nopolio que sobre el jl).ego de loterías se ha- correspondientes, y por ende establecer las 
bía establecido desde 1923, por mandato de limitaciones del caso, en guarda de esos 
la Ley 64. · bienes comunes, integrantes de la amplia 

Sin juzgar sobre la exequibilidad de esta noción del orden público. · · 
última ley, en cuanto creó ·el monopolio a Desde el punto de :vista de la moral y de 
que se ha hecho referencia, pues no es ob- la economía, las objeciones formuladas a 
jeto de la demanda, si ·el legislador regla- los juegos de suerte y azar son inmemoria
menta con detalle el ejercicio del mismo,. les y de conocimiento público·, y aún se en
determinando con claridad las actividades cuentran .vertidas eh textos de la ley civil, 
que a su virtud quedan exclusivamente lo cual no sólo excusa cualquier considera
asignadas al Estado y prohibidas a los par- ción sobre el punto, sino que de por sí evi
t;cl:l1res, procede así en simple desarrollo dencia que cuando el legislador reglamenta 
de la disposición principal que estatuye el o restringe tal actividad, lo hace a la luz 
monopolio, y por ende al amparo del ar- del inciso segundo del artículo 39 de la Car
ticulo 31 de la Constitución. ta, por ejemplo al prohibir que haya rifas 

3. Como la Constitución, al igual que la _ perma11:entes, ·sin duda con el ~ropósito _de 
ley, no puede interpretarse tomando aisla-\ que el Juego no sea _fuent~, habitual de m
damente sus disposiciones, resulta obvio gre~os para unos, m ocasi?n constante ?e 
que si bien los artículos 32 y 39 de aquélla arriesgar el fruto del trabaJo, para los mas. 
consagran en principio, con otras restric- Y el artículo 32 otorga al Estado más po
ciones allí indicadas, la libertad de empre- testades restrictivas de la actividad priva
sa y de iniciativa privada, y la de escoger · da, ya no por esos aspectos de seguridad, 
profesión u oficio, el artículo 31 de la mis- moralidad y salubridad públicas, sino por 
ma permite a la ley limitar y aún negar el de los fines económicos, las modalidades 
tales libertades en ciertos casos, porque au- en la explotación de empresas y el objeto 



292 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

de la iniciativa privada. Pues no ~;ólo tiene 
el Estado la dirección de la economía, sino 
que puede intervenir para racionalizarla y 
planificarla, en orden a los propósitos allí 
indicados, lo cual supone competencia para 
imponer limitaciones muy extensas y va
riadas. Así, aún respecto a actividades esen
ctalmente productivas, puede el Estado se
ñalarles campos precisos, restringiendo la 
libertad original de empresa y de iniciati
va. Y más aún respecto a las que, como el 
juego, no son productivas en el sentido eco
nómico del término, pero que sí inciden en 
la aplicación o uso de los ingresos, por 
ejemplo sueldos y salarios, y por ende en 
los consumos, objetos todos ellos d~ la pro
tección y dirección del Estado, conforme al 
artículo 32. 

De las consideraciones que preceden pue
de concluirse que las restricciones impues
tas a las rifas por el artículo 3Q de la Ley 
19 de 1932, especialmente las que impiden 
el carácter regular o permanente de las 
mismas, encuentran claro apoyo en los ar
tículos 32 y 39 de la Constitución, tanto 
como en el artículo 31, que fundamenta 
también las prohibiciones de premios en 
dinero y la utilización de billetes fraccio
nables. 

5. En la demanda se invoca, como infrin
gido, el artículo 183 de la Carta, que ga-

. rantiza a los departamentos, municipios y 
demás secciones territoriales, sus bienés y 
rentas, arguyendo que si las rifas tuvieran 
carácter permanente en vez de ser ocasio
nales, como ahora, los Municipios percibi
rían más ingresos porque la Nación les ha 
cedido los impuestos correspondientes. 

Para desechar el cargo, que más es de in
conveniencia, basta considerar que el gra
vamen de que se trata no está constitucio
nalmente asignado a los Municipios, pues 
es 'de creación legal 'pero cedido a tales en
tidades; y que, de otra parte, ·aunque fuera 
de origen municipal, en todo caso los im
puestos de este orden sólo pueden crearse 
y ser consecuentemente· percibidos en con
formidad con la ley, que así puede fijar los 
objetos gravables, el sujeto, el momento del 
pago y otros pormenores. (Artículo 197, nu
meral 2Q de la Constitución). Además, no 
es posible confundir la creac~ón o ~e.sión · 
de un impuesto sobre cualqmer actividad 

industrial o comercial, o ésta de las rifas, 
con la transferencia, conjuntamente con el 
impuesto, de la facultad que .tiene el legis
lador para limitar o reglamentar la activi
dad misma, productora del tributo, como 
si las potestades de los artículos 32 y 39, 
por ejemplo, tuvieran que ser necesaria y 
simultáneamente trasladadas a las Asam
bleas y Concejos, cuando se les permite 
gravar ciertas operaciones y empresas. 

6. Finalmente, se afirma en la demanda 
que las restricciones impuestas a las rifas 
por la norma acusada, son materia de po
licía local, para concluir en que hay viola
ción del numeral 99 del artículo 187 de la 
Carta,· que otorga a las Asambleas atribu
ciones para "Reglamentar lo relativo a la 
policía local en todo aquéllo I!Jlllle no sea ma
teria rlle rllispositción llega.ll;'. 

Y no es necesario extenderse en consi
deraciones sobre la naturaleza del poder de 
policía, o sus divisiones, porque el precepto 
transcrito hace de competencia. inicial de 
la ley el reglamentar aún la policía local, 
de manera que sólo subsidiariamente los 
asuntos correspondientes son objeto propio 
de las ordenanzas. 

Si las rifas, dejando de lado otros pode
res del legislador como los citados en con
sideraciones anteriores, fueran por todos 
sus aspectos materia tan sólo de regulacio
nes policivas de carácter local, es claro que 
la ley que las restrinja, Umite o regule, es 
perfectamente exequible, a la luz del nume
ral 9Q del artículo 187 de la Carta. 

7. Debe concluirse, de lo expuesto, que el 
artículo 39 de la Ley 19 de 1932, en lo que 
es_ objeto de la demanda, o sea en las res
tricciones que impone en cuanto a las ri
fas, especialmente las prohibiciones de ofre
cer premios en dinero, usar billetes frac
cionables, y tener carácter permanente, no 
sólo· se ajusta precisamente a las norm'3s 
constitucionales que se dicen infringidas, 
sino que, además, no quebranta otros pre
ceptos de -igual categoría. 

F'Ai.LO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §a.lla IP'lle.rna.; previo estudio 
de la. Sala Constitucional, en ejercicio de 
la competencia que le atribuye el artícu-
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lo 214 de la Constitución Política, y oído 
el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

Es exequible el artículo 3<:> de la Ley 19 
de 1932, en la parte objeto de la demanda, 
o sea en· cuanto a las restricciones que im
pone al funcionamiento de rifas en el terri-
torio nacional. · 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicia!, comuníquese al se
ñor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. Archívese el expedie~te: 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filfppo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria 
Salq,zar, Germán Giralda Zuluaga, César Gómez 
Estrada, Edmundo Harker Puyana, Tito Octavio 

.HP.rnár>dez, Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Gonzalo Vargas Rubiano, Con
juez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sa
rria, Hernán Toro AgudeZa, José María Velasco 
Guerrero. · 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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C) El ejerciciO de la profesión militar, 
es sui-generis, dado que no se puede ejer
cer sino bajo la dependencia del Estado, ex
clusivamente para su defensa y constituye 
así un servicio público; no se trata de una 
de aquellas profesiones liberales que pue
da ser ejercida individualmente, como acon
tece con otras entre ellas la medicina, la 
abogacía, etc. El profesional militar de
sarrolla su actividad dentro del marco de 
la Institución Castrense sujetándose a las 
leyes y reglamentos que organizan el servi
cio, y subordinado a la disciplina. No basta 
el hecho de ostentar un grado para ejer
cer un empleo militar; se requiere ser nom
brado para desempeñarlo, siempre que se 
reúnan los requisitos necesarios; ese acce
so no corresponde a su libre determinación 
sino que depende exclusivamente del Go
bierno o de los superiores jerárquicos, de 
acuerdo con los reglsmentos respectivos. 

Tampoco aparece que se infrinja. en for
ma alguna el artículo 39 de la Carta por
que este precepto se refiere a las profesio
nes liberales, las cuales son reglamentadas 
par la 1 ~y, pero no hace relación a la Fuer
za Pública, la cual está regulada por el Tí
tulo XVI de la Constitución y en cuanto 
a los profesionales militares específicamen
te por el artículo 166 que dispone que la 
ley determinará el sistema de reemplazos 
del E.iército, así como los ascensos, derechos 
y obligaciones de los militares. La norma 
acusada se ajusta a este precepto constitu
cional y a las facultades conferidas. 

Tanto el artículo 39 como el 166 de la 
Carta autorizan a la ley para reglamentar 
las profesiones, el primero se refiere a las 
liberales y el segundo a la militar. La re-

glamentación que la ley haga no viola los 
preceptos citados. 

Menos puede afirmarse que con la nor
ma acusada se haya quebr:mtado el prin
cipio constitucional que ordena proteger a 
las personas en su yida, honra y bienes y 
de que con ella se hubiera desconocido la 
obligación de asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y de los par
ticulares. 

No hay violación de los artículos 16 y 
20 de la Carta. 

C(}:rle §uprema de .lTustida.-- §ala IPll8Jrull.
Bogotá, D. E., julio 27 de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
El ciudadano &llh>e:rlo lEll"mrn.«ll Mmán pre

senta demanda de m.exequnihi.lli«lla«ll. i!llel md
so 29 «llell articulo ll.2 · «ll.ell ll:D~ll"eio mnmero 
307ll. de diciembre 17 de 1H68, "en cuanto 
por él se reserva de modo exclusivo, para 
los Oficiales del Cuerpo Ejecutivo, el dere
cho de ocupar los más altos mandos de la 
Armada Nacional, tales como el Comando 
y el Estado Mayor de esa Institución Mili
tar, y concretamente en cuanto por él se 
excluye del derecho a ocupar los expresados 
cargos, a los Oficiales Ingenieros Navales 
que en la fecha de entrar en vigencia la 
norma acusada, ya habían reunido los re
quisitos legales para ocuparlos". 

La acusación se refiere únicamente al in
ciso 29, pero para mejor entendimiento se 
transcribe la totalidad del artículo 12: 

"Artículo 12. Son Oficiales del Cuerpo 
Ejecutivo en la Armada todos aquéllos for
mados, entrenados y capacitados con la fi
nalidad principal de ejercer .el mando y la 
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conducción de las Operaciones Navales, en 
todos! los escalones de la Jerarquía Militar. 

"Inciso 29 Los cargos de Comandante de 
la Armada, Jefe de Operaciones Navales, 

. Jefe de Estado Mayor Naval, Comandante 
de Fuerza Naval y Comandante de Unida-· 
des a Flote, serán ejercidos exclusivamente 
por Oficial~s del Cuerpo Ejecutivo. 

"Son Oficiales· del Cuerpo de Ingenieros 
en la Armada todos aquéllos formados,. en
trenados y capacitados con la finalidad de 
ejercer el mando en instalaciones terrestres 
y operar los elementos de Ingeniería de la 
Fuerza a Flote y en tierra. 

"Son Oficiales del Cuerpo de Infantería 
de Marina todos aquéllos formados, entre
nados y capacitados con la finalidad prin
cipal de ejercer el mando y conducción de 
operaciones Anfibias así como para garan
tizar la seguridad en las instalaciones te
rrestres de la Armada". 

NORMAS CONSTITUCIONALES 

"lP'rimeJr aspt>-do: Carencia de competen
cia y de facultades extraordinarias. 

"En virtud de que las facultades extra
ordinarias tienen que ser precisas no pue
de pretenderse que el texto de la Ley 65 de 
1967 en la expresión 'y dictar las normas 
para modernizar el régimen de carrera de 
este personal' contenida· en el artículo 19, 
literal a), faculte al legislador extraordina
rio para excluir precisamente a los oficiales 
más capacitados o sea a los Ingenieros Na
vales para ocupar los más altos cargos de . 
·la ,Armada Nacional y menos cuando ya ha-
bían cumplido todos los requisitos dentro 
de las reglamentaciones oficiales, porque 
esa exclusión antipática no significa en 
manera alguna modernizar la carrera de los 
Oficiales Navales". 

"De otra parte, la exigencia de requisitos 
para ocupar determinados cargos adminis
trativos no es objeto de la reglamentación 
sobre el régimen de carrera de los milita-

QUE EL ACTOR ENCUENTRA VIOLADAS 
Y CONCEPTO DE LA INFRACCION 

Dice textualmente: , 
"1. Se violó el artículo 76, atribución 12, 

artículo 118, ordinal 89 y los artículos 16 
y 20 de la Constitución Nacional, por cuan
to el Ejecutivo 'no tenía competencia ni fa
cultades para expedir la norma acusada, sin 
que la hubiera recibido del Congreso". 

"2. Se violaron los artículos 30 en ar
monía con los artículos 39, 98, ordinal 29 
y 120, ordinal 69, especialmente el artículo 
169 de la Constitución Nacional, por cuan
to la norma acusada desconoce los derechos 
y honores que estos preceptos constitucio
nales establecen para los Militares que reu
nieron los requisitos reglamentarios con an
terioridad a la vigencia del nuevo regla
mento". 

( res sino más técnicamente de la organiza
ción administrativa de las dependencias del 
Ministerio y por esa razóri, con abundante 
sabiduría, el Congreso no incluyó dentro 
de las facultades para reorganizar el régi~ 
men de carrera, las autoriz9ciones p!:!Xa 
reorganizar .las dependencias administrati
vas del Ministerio ni las referentes al ejer
cicio de la profesión militar. . . esa regla
mentación corresponde a la ley conforme 
lo afirma el artículo 39 de la Constitución, 
o al Presidente de la República en cumplí
miento de precisas fact.il~ades para regla
mentar la profesión de los militares". 

Exuone así -las razones de la violación. 
"Para la mejor exposición de las razones 

de la violación, estudiaremos la norma acu
ssda .desde dos aspectos diferentes: el pri
mero, se refiere a pretendidas facultades 
extraordinarias; y el segundo, al desconoci
miento de los derechos adquiridos con jus
to título y con arreglo a las reglamentacio
nes vigentes, por los Oficiales que hoy tie
nen el grado de Contralmirantes de la 
Armada Nacional". 

La disposición acusada viola los artícu
los 16 y 20 de la Carta, "porque en la acu
sada norma. estableció una prohibición al 
ejercicio profesional cuando no estaba fa
cultado para reglamentar la profesión". 

"Segu.ndO> as-p·ecto: Desconocimiento de 
los derechos y honores militares. 

"Aún aceptando, en gracia de simple dis
cusión, que el Gobierno tuviera las preten
didas facultades extraordinarias precisas y 
la competencia para reglamentar la profe
sión de los militares, no podía desconocer 
los derechos y honores militares adquiridos 
con justo título". 

· "En efecto, cuando los jóvenes estudian
tes escogieron la carrera de las armas, den
tro de una u otra especialidad (Aviación, 
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Marina o Ejército) lo hicieron bajo la se
guridad de los derechos y honores que la 
reglamentación vigente les ofrecía; y entre 
esos derechos, honores y aun privilegios, 
estaba el de llegar a los más altos cargos 
de la Institución como el de ser Coman-
dante de la Armada Nacional". · 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

Pide que se declare exequible la norma 
acusada y refuta ?sí las razones del actor: 

En cuanto al Jpmirrnen.-~~ dice: 
"El estatuto contiene las normas que fi

jan y regulan la jerarquía militar, los gra- · 
dos y sus equivalentes; la cl~'sificación, se
gún sus funciones, de los Oficiales y Sub
oficiales en cada una de las tres Fuerzas 
(Ejército, Armada y Fuerza Aérea); los re
quisitos y condiciones de 'ingreso,. forma
ción y ascenso; los traslados, comisiones y 
licencias; el retiro y la separación de las 
fuerzas militares, materias todas· que con
forman, precisamente la carrera profesio
nal de los militares y disposiciones que en 
una u otra forma implican su organización 
y reglamentación". 

Respecto al cargo de que la norma acu
sada no es objeto de la reglamentjlción so
bre el rég;imen de carrera de los milit"~res 
sino más técnicamente de la organización 
administrativa de las dependencias del Mi
nisterio, dice el Procurador: 

", . . las funciones inherentes ·a los car
gos mencionados en la disposición impug
nada implicrn .lógicamente y por defini
ción ejercicio del mando y conducción de 
operaciones navales, de manera que sería 
absurdo que pudieran ser desempeñadas 
por elementos desprovistos de las calida
des anexas a l"~ cóndición de oficiales de la 
Institución Militar. No se trata, pues, de 
reorganizar una dependencia administrati
va del Ministerio o simplemente de exigir 
requisitos para ocupar ciertos cargos en és
te, sino de reglamentar un aspecto de la 
Carrera Militar en cuanto a los Oficiales de 
una de las tres Fuerzas, la Armada". 

En cuanto a la violación del artículo 39 
de la Carta, observa: 

"Las profesiones a que alude el artículo 
39 de la Carta para conferirle a la ley la 

reglamentación de su ejercido y a las auto
ridades su inspección en lo relativo a la 
moralidad, seguridad y salubridad pública, 
son las que ejercen los particulares en 
cuanto a profesionales independientes, es 
decir, no relacionados ni vinculados con el 
Estado". 
· "El ejercicio de lo que el :3ctor denomina 
profesión militar o de los militares, es de
cir, las actuaciones de éstos como tales mi
litares, son inseparables de su condición de 
funcionarios del Estado, se eonfunde con el 
ejercicio de la función pública que éste les 
ha asignado en relación con el servicio de 
la Defensa Nacional, la salvaguardia de la 
seguridad e independencia de la Nación y 
las Instituciones Patrias. Así, el Militar no 
puede ejercer la milicia como un médico la 
medicina o un abogado, en su bufete pro
fesional, el derecho". 

En cuanto al §egundo &SJ(])edn> dice: 
"Se observa que los denominados dere

chos adqujridos que esta norma protege 
cnntra la ley nueva, son las situaciones ju
rídicas subjetivas, individuales y concretas, 
los derechos constituidos y que como tales 
ingresaron ya al patrimonio de una perso
na determinada. 

"No es éste el caso de quienes por el in
greso a la carrera militar y según normas 
de carácter general, abstracto y ·objetivo, 
tienen la posibilidad de ocupar ciertos car
g-os en las Fuerzas Militares. Ellos gozan 
apenas de la expectativa de llegar a ser in
vestidos del status correspondiente, para el 
cual la ley puede en todo tiempo exigir nue
vns reouisitos. condiciones o calidades, mo
dificando así ·la anterior reglamentación 
general e impersonal con la atribución que 
tiene para regular el servicio público por 
todns sus aspectos". 

Y agrega: · 
"El precepto acusado no se refiere a los 

grados militares, ni siquiera para establecer 
com0 norma general que los oficiales de cier
to grupo, cuerpo o clase no pueden optar al 
de Almirante, por ejemplo. Mucho menos 
priva a ningún milit<>r del grado o de honor 
alguno que ya le hubiera sido conferido". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La demanda reúne los requisitos de for
ma exigidos por el Decreto 0432 de 1969; 
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y la Corte es competente para su estudio y 
decisión porque el decreto parcialmente acu
sado se dictó con base en las facultades 
eYtraordinarias concedidas por la Ley 65 de 
1967. . 

Para facilitar el estudio de los cargos 
formulados por el actor, se sigue el mismo 
orden de la demanda: 

lP'rimeJr asped.o 

A) El C0ngreso Nacional mediante la Ley 
65 de 1967 revistió al Presidente de la Re
púbUca, de conformidad con el artículo 76, 
ordinal 12, de la Constitución, de faculta
des extraordinarias por el término de un 
año en relación con el personal del R2mo 
de la Defensa Nacional, entre otros efectos 
para: 

"Fiiar tiempC>s mínimos en cada Grado 
de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional y dictar: 
las nnrmas para modernizar el rég;imen de 
Carrera de ese oersr:mal"; (literal a) Art: 1 Q). 

La temporaUdad de estas facultades está 
determinada en la misma ley, o sea por el 
término de un año contado a partir- de su 
vigencia .. 

El Decreto 3071, de 17 ·de diciembre de 
1968, fue- expedido dentro del término legal. 

La Carrera Militar, como lo afirma el 
demandante, es una de las más reqlamen
tad8s en nuestro país y seguirá teniendo 
nuevas ore:anizaciones porque en ella se en
cuentra uno de los fundamentos de las Ins
tituciones Patrias y es preciso tenerla al 
día en los avances científicos, por lo cual 
la mndernización del ré'Simen de Carrera 
Militar debe comnrender todo lo referente 
a las exigencias p'rofesionales y a las nece
sidades actuales y potenciales de las Fuer
zas Militares. 

El Caoítulo II del Título II del Decreto 
3071 de 1968, se refiere a la clasificación de 

. lns oficiales y suboficiales de las Fuerzas 
Militares. de acuerdo con sus funciones y 
especialidad profesional. Para el caso de la 
Armada lns üficiales se clasificarán 8sí: a) 
Oficiales del Cuerpo.Ejecutivo; b) Oficiale& 
del Cuerno de Ingenieros; e) Oficiales del 
Cuerpo de los Servicios; y d) Oficiales del 
Cuerpo de Infantería de M?rina. (Art. 99). 

Cada una de estas clases tiene su propia 
definición, así: 

"Son Oficiales del Cuerpo Ejecutivo en la 
Armada todos aquéllos formados,· entrena
dos y capacitados con la finalidad principal 
de ejercer el mando y la conducción de las 
operaciones navales, en todos los escalones 
de la jerarquía militar. · 

"Son Oficiales del Cuerpo de Ingenieros 
en la Armada todos aquéllos formados, en
trenados y ·capacitados con la finalidad prin
cipal de ejercer el mando en instalaciones 
terrestres y operar los elementos de Inge
niería de la Fuerza a Flote y en tierra. 
(Art. 12). 

"Son Oficiales de los Servicios de las 
Fuerzas Militares todos aquéllos formados, 
entrenados y capacitados con la finalidad 
principal de ejercer el mando y la conduc
ción qe los elementos de apoyo de servicios 
para el combate del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea (Art. 14). 

"Son Oficiales del Cuerpo de Infantería 
de Marina todns aquéllos formados, entre
nados y caoacitados con la finalidad prin- . 
cipal de ejercer el mando y la conducción 
de operaciones anfibi8s, así como para ga
rantizar la seguridad en las instalaciones 
terrestres de la Armada (Art. 12). , 

Dentro de estos grados los Oficiales de la 
Armada pueden ascender según la regla-

. mentación, de Teniente de Corbeta, a Te
niente de Fragata y luego a Teniente de 
Navío, para la oficialidad subalterna.. Lué
go de Capitán de Corbeta a Capitán de 
Fragata y posteriormente a Capitán de Na
vío,. dentro de la. oficialidad superior. Y fi
nalmente, a Contralmirante, Vicealmirante 
'Y Alm1rante, dentro de los denominados 
Oficiales de Insignia (Art. 49). 

En esta forma el Gobierno ha hecho uso 
de la facultad de dictar un estatuto para 
modernizar el ré!:?:imen de carrera militar 
en los términos del literal a) del artículo 
19 de la Ley 65 de 1967, sin que haya exceso 
en su ejercicio. -

B) Desde el punto de vista jurídico, aJ 
quedar este blecido aue la norma acusada 
se ajustó a las facultades extraordinarias 
conferidas al Presidente de la República me
diante la Ley 65 de 1967, se demuestra que 
el Gobierno sí tenia facultad y competencia 
para modernizar la carrera de los oficiales 
y suboficiales de las Fuerzas Militares y 
en tal virtud, podía modificar la clasifica-
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ción de los oficiales de la Armada de acuer
do con sus funciones y especialidades e indi
car los comandos y jefaturas reservadas a 
los oficiales del Cuerpo Ejecutivo. 

En tales condiciones, con la expedición 
de este estatuto el Gobierno no se extrali
mitó en el ejercicio de las facultades confe
ridas y por tanto no hay violación del ar
tículo 76, ordinal 12 de la Constitución. 

C) El ejercicio de la profesión militar, 
es sui-generis, dado que no se puede ejercer 
sino bajo la dependencia del Estado, exclu
sivamente para su defensa y constituye asi 
un servicio público; no se trata de una de 
aquellas profesiones liberales que pueda ser 
ejercida individualmente, como acontece con 
otras entre ellas la medicina, la abogacía, 
etc. El profesional militar desarrolla su ac
tividad dentro del marco de la Institución 
Castrense sujetándose a las leyes y regla
mentos que organizan el servicio, y subordi
nado a la disciplina. No basta el hecho de 
ostentar un grado para ejercer un empleo 
militar; se requiere ser nombrado para de
sempeñarlo, siempre que se reúnan los re
quisitos necesarios; ese acceso no correspon
de a su libre determinación sino que depen
de exclusivamente del Gobierno o de 1 os 
superiores jerárquicos, de acuerdo con los 
reglamentos respectivos. 

Tampoco aparece que se infrinja en forma 
alguna ·el artículo 39 de la Carta porque 
este precepto se refiere a las profesiones li
berales, las cuales son reglamentadas por 
la ley, pero no hace relación a la Fuerza 
Pública, la cual está regulada por el Título 
XVI de la Constitución y en cuanto a los 
profesionales militares específicamente por 
el artículo 166 que dispone que la ley deter
minará el sistema de reemplazos del Ejér
cito, así como los ascensos, derechos y obli
gaciones de los militares. La norma acusada 
se ajusta a este precepto constitucional y a 
las facultades conferidas. · 

Tanto el artículo 39 como el 166 de la 
Carta autorizan a la ley para reglamentar 
las profesiones, el primero se refiere a las 
liberales y el segundo a la militar. La regla
mentación que la ley haga no viola los pre
ceptos citados. 

Menos puede afirmarse que con la norma 
acusada se haya quebrantado el principio 
constitucional que ordena proteger a las 

personas en su vida, honra y bienes y de 
que con ella se hubiera desconocido la obli
gación de asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los parti
culares. 

No hay violación de los artículos 16 y 20 
de la Carta. · 

§egum~o asp~~ 

A) El incis'o 2Q del articulo 12 del Decreto 
3071 de 1968 no desconoce a ningún oficial 
naval su grado ni los honores inherentes a 
su jerarquía militar, ya que en él no se dice 
que los Oficiales del- Cuerpo de Ingenieros 
que ostentaban determinados grados serían 
ubicados en otros de menor jerarquía; sim
plemente, se estableció que algünos coman
dos y jefaturas navales serían ocupados sólo 
por Oficiales del Cuerpo l~j ecutivo. 

El concepto de que los militares no pue
den ser privados de sus grados, honores y 
pensiones sino en los casos y del modo que 
determine la ley, en los términos del artícu
lo 169 de la Constitución ha sido precisado 
por la Corte en sentencia de 12 de febrero 
de 1968 cuya parte pertinente se transcribe: 

"El artículo 169, en cuya virtud 'los mili
tares no pueden ser privados de sus grados, 
honores y pensiones sino en los casos Y. del 
modo que determine la ley', tampoco puede 
considerarse quebrantado por la norma que 
se ·estudia, ya que el coneepto de privación 
implica pena o despojo y no puede darse 
elcance de tal naturaleza a este precepto .. 
El diccionario de la Real Academia define 
el verbo 'privar', cuyo participio pasivo em
plea aquel artículo, diciendo: 'Despojar a 
uno de una cosa que pos~ía. Destituir a 
uno de un empleo, ministerio o dignidad', 
y al sustantivo 'privación', de esta manera: 
'Ac'Ción de despojar, impedir o privar, ca
rencia de una cosa en sujeto capaz de te
nerla.;.'. 

" 
"De otro lado, al condieicinar la privación 

de los grados, honores y pensiones de los 
militares a 'los casos y al modo que deter
mine la ley', aparece claramente que de lo 
que se trata es de impedir el que se imponga 
una sanción sin ley preexistente y sin mo
tivos previamente definidos, en armonía con 
el artículo 26 de la misma Carta. Y así el 
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Código de Justicia Penal Militar, principal
mente, determina los casos en que los mili
tares pueden ser 'privados' de sus grados, 

. honores o pensiones, como desarrollo lógico 
del artículo 169 en comento". (Derecho Co
lombiano N<> 75, Págs. 276 y 277). 

Tampoco fueron privados de sus honores 
militares, como· condecoraciones, citacio
nes por servicios distinguidos, ni de aqué
llos que por la jerarquía deben ser rendidos 
por sus subalternos de acuerdo con el Regla
mento de Ceremonial Militar. 

B) No aparece lógieo el argumento de que 
los jóvenes que escogieron la carrera de las 
armss dentro de una u otra especialidad 
procedieran bajo la seguridad de los dere
chos y honores que la reglamentación vi
génte les ofrecía, como el de llegar a los 
más altos cargos de la Institución, porque, 
si se aceptara tal punto de vista, las normas 

· generales del servicio público de defensa no 
podrían ser modificadas en ningún mo
mento para acomodarlas a las necesidades. 
Cuando el oficial al egresar de la Escuela 
de preparación respectiva escoge una espe
cia.lidad, se sujeta a las exigencias presentes 
y futuras de la carrera, acordes con la evo
lución de la técnica milits.r. 

De otra parte, es evidente que el legisla
dor tiene la facultad ·de modificar en cual
quier momento, cuando lo estime conve
niente, las normas atinentes a les servicios 
públicos y al régimen de sus servidores, no 
sólo en el medio militar, sino en los demás 
campos de la administración pública (Art. 
76, numeral 10 C. N.). 

Es impropio hablar de de1:1echos adquiri
dos cuando éstos no han sido reconocidos o 
constituidos en cabeza del interesado. Como 
ya se dijo, inclusive para el caso de los Ofi
ciales del Cuerpo E}ecutivo, no se puede 
afirmar que tienen derecho a ocupar deter
minados ca,rgos aunque reúnan los -requi
sitos legales o reglamentarios, porque el 
nombramiento respectivo lo hace libremen-

- te el Gobierno en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 120 de la Carta, teniendo en 
cuenta· la reglamentación del servicio mili
tar, según la ley. 

C) La contradicción que encuentra el de
mandante entre los incisos segundo y ter
cero del referido artículo 12, no existe en 
1:1ealidad, ni aun en apariencia: los oficiales 

del Cuerpo Ejecutivo están llamados a ejer
cer el mando en las operaciones navales, y 
los del. Cuerpo de Ingenieros ejercen el 
mando en las instalaciones terrestres y 
atienden los elementos de ingeniería d~ la 
Fuerza a Flote. Son funciones distintas. 

Por otra parte, la aparente o real contra
dicción entre disposiciones legales, no con
duce necesariamente a deducir que se viola 
la Constitución. 

D) Ya se vio que la Carrera de las Fuerzas 
Militares no queda comprendida dentro de 
las pr:ofesiones liberales a que: se refiere el 
artículo 39 de la Carta, sino que está regu
lada por el Título XVI de la Constitución 
y que se refiere a un se-rvicio especializado 
dentro de las normas de la administración 
pública. . 

No hay, por consiguiente, violación del 
artículo 39 de la Constitución. 

Tampoco se encuentra que la norma acu
sada viole algún otro precepto de la Cons
titución Política. 

FALLO 

Por estas consideraciones, la Corte Supre
ma de Justicia, en §ala JP>lena, previo estudio 
de la §ala Constitucional, y oído el Procu
rador General de la Nación, 

JR~alvf:l 

Declarar exequible el mciso 2Q del amcullo 
12 del ]]))ecreio número 3071 del 17 de di
ciembre de 1968. 

Publíquese, cópiese, notifÍquese, insértese 
en la Gaceta .lTuilicial, comuníquese al Minis
tro de la Defensa Nacional y archívese el 
expediente. 

Gufllermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Ftlippo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavtdes Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José Maria Esguerra 
Samper, Miguel Angel García Barbosa, Jorge Ga
viria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, César Gó
mez Estrada, Edmundo Harker Puyana, Tito Oc
tavto Hernández, Alvaro Luna Gómez, Luts 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luts 
Enrtque Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luís 
Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán To
ro Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Ca:racte:res ]Ull:rlÍI!fuicos irlle las :il'ai!mUairlles ext:rao:rirll.i:n::na:rias. - ILa :regllamell1ltadóll11.- irlle 
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][J)ec:reto~ley 324) irlle U74). 

l. El artículo 57 acusado crea, de modo 
indirecto, los Ttibunales Departamentales 
Disciplinarios, cuando afirma q-rie ejercen la 
jurisdicción disciplin~ria, y define su com
petencia en estos términos: "conocerán en 
primera instancia de las infracciones come
tidos por los abogados en el territorio de 
su jurisdicción y en única instancia de las 
cometidas por los dependientes de aquéllos". 

2. Se trata, como es claro, de un órgano 
de la rama jurisdiccional del poder público, 
de los aludidos en el articulo 58 de la Carta, 
y por lo mismo hace parte de ésta y de la 
jerarauía correspondiente, cuya cabeza .es 
el Tribunal Disciplinario establecido por el 
a.rtículo 217. 

3. Más, la parte final del inciso segundo 
aue dice: "y en única instancia de las come
tidas por los dependientes de aquéllos", en
traña viola.ción de los artículos 39 y 76, 12, 
constitucionales. En efecto: · 

I. El artículo 39, como está visto, autoriza 
al leoislador pa.ra reglamentar, por medio 
de ley, las profesiones; y los dependhmtes 
de los abogados, únicamente, ejercen un ofi
cio, como expresamente lo reconoce el ar
tículo 24 del mismo estatuto de la abogacía; 

II. Las autorizaciones conferidas por la Ley 
16 de 1968, artículo 20, 7, con base en el or
dinal 12 del artículo 76, lo fueron para "dic
tar un estatuto sobre ejercicio profesional 
de la abogacía", y no de oficio alguno. Por 
este aspecto existe exceso o desviación de 
poder. 

4. En relación con el·Tribunal Disciplina
rio, el comentado artículo 57 le da compe-

¡ 

tencia para conocer en segunda instancia 
"por apelación o consulta", o sea le adscribe 
una nueva función, lo cua:. es del resorte de 
la ley, entre otras razones, por virtud de lo 
ordenado en la parte final del citado artícu
lo 217, que dice: "la ley determinará su. 
composición y demás funciones". Funcio
nes, que en el caso, guardan armonía con 
las señaladas en la norma. 

l. El artículo 58, también acusado, cons
ta de las siguientes disposiciones: 

a) Los Tribunales son permanentes, pero 
de funcionamiento ocasional; 

b) Actúan, en estas condiciones, "por con
vocatoria del Procurador del Distrito". 

e) Se integran, por un Magistrado del 
Tribunal Superior y otro del Tribunal Ad
ministrativo, y por un abogado en ejercicio. 

2. La primera disposición no implica trans
gresión de norma constitucional alg;una al 
prev;er que siendo un organismo permanen
te, funcione ocasionalmente. Es lo sólito que 
los órganos jurisdiccionales actúen única
mente frente a un caso dado de su compe
tencia y se abstengan de hacerlo a falta 
de éste. 

...................................... 

Corte §urprema i!lle .1Tll.llsticia. - §alla !P'llemta. 
Bogotá, D. E., agosto cinco de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doetor Eustorgio Sa
rria). 
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I- PETICION 

El ciudadano A\Rberlo Grurda JHreneros, so
licita de la Corte, en ejercicio de la acción 
pública que consagra el _artículo 214 de la 
Constitución Política, se declare la inexe
quibilidad de los artículos 57, 58 y 59 del 
Decreto extraordinario NQ 320 de 3 de mar
zo de 1970,. "por el cual se dicta el estatuto 
del ejercicio de la abogacía". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es 
el siguiente: 

"Artículo 57. La jurisdicción disciplinaria 
se ejercerá: 

1 Q Por el Tribunal Disciplinario creado 
por el articulo 217 de la Constitución, que 
conocerá en segunda instancia por apela-
ción o consulta, y · 

29 Por Tribunales Departamentales, que 
conocerán en primera _instancia de las in
fracciones cometidas por los abogados en 
el territorio de su jurisdicción y en única 
instancia de las cometidas por los depen
dientes de aquéllos. 

Artículo 58. Los Tribunales Departamen
tales para asuntos disciplinarios serán per
manentes pero de funcionamiento ocasional, 
por convocatoria del Procurador del Dis
trito, tendrán sede en la respectiva capital 
y estarán integrados por un Magistrado del 
Tribunal Superior del Distrito de la capital 
del Departamento, uno del Tribunal Admi
nistrativo y un abogado en ejercicio con 
calidades para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, de preferencia repre
sentante de asociación profesional, señala
dos aquéllos y designado éste, junto con dos 
suplentes, por el Tribunal Disciplinario, pa
ra períodos de dos años. 

Artículo 59. El abogado miembro del Tri
buna:! Departamental no es funcionario pú
blico, devengará por cada asunto la remu
neración que señale el reglamento, y su 
cargo es compatible con el ejercici<? de la 
profesión e incompatible c.on cualqmer em
pleo público. 

26 - Ge.cete. Const. 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN VIOLADOS Y RAZONES DE LA 

ACUSACION 

l. El actor señala como infringidos los 
artículos 16, 20, 26, 55, 58, 152, 154 y 160 
de la Constitución. No menciona el artículo 
217, pero del texto de la exposición se dedu
ce que él también aparece quebrantado por 
el 57 del Decreto NQ 320. 

2. Respecto de las razones de la violación, 
en resumen, dice: 

a) Conforme al articulo 16 de la Consti
tución, son las autoridades de la República 
las que están instituidas para proteger ato
das las personas residentes en Colombia en 
sus vidas, honra y bienes. Omitió agregar 
la adición trascendente de 1936: "y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes so
ciales del Estado y de los particulares". 

Por tanto, sólo la persona que tenga esa 
calidad de autO>ridad puede constitucional
mente brindar la protección. Además, no es 
cualquiell." autO>ridrull., sino la que haga· parte 
del respectivo servicio. 

b) La institución de un abogado como 
miembro del Tribunal Departamental que
branta el artículo 20, ya que si no es "fun
cionario público", no podrá ser responsable 
por infracción de la Constitución y de las 
leyes, por extralimitación de funciones, o 
por omisión en el ejercicio de éstas. Un Es
ta.do de derecho no tolera semejante régi
men de excepción. 

e) Tanto el Tribunal Disciplinario como 
los Tribunales Departamentales carecen de 
atribuciones para juzgar las faltas discipli
narias de los abogados. En consecuencia, su 
funcionamiento viola el artículo 26, ya que 
los juicios correspondientes se tramitarían 
ante Tribunales incompetentes. 

d) No perteneciendo el abogado miembro 
del Tribunal Disciplinario Departamental a 
ninguna de las tres ramas del poder público, 
carece de poder, y en consecuencia, al con
cedérsele, se viola el artículo 55 de la Carta. 

e) La violación del artículo 58 resulta de 
que conforme a él únicamente la Corte, los 
Tribunales y Juzgados son las-entidades que 
administran justicia, y no personas extra
,ñas como el ab2gado en cuestión. Y no vale 
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decir que el Tribunal-Departamental es un 
"Tribunal" porque, como está expuesto, se 
trata de "un Tribunal incompetente", 

f) La jurisdicción contencioso-administra
tiva está organizada., únicamente, para de
cidir las controversias que se susciten por 
razón de los actos, hechos u operaciones de 
la Administración Pública. Los Tribunales 
Administrativos hacen parte de ella y su 
creación obedece a lo dispuesto en el ar
tículo 154 de la Carta. Por ello, al integrar 
con uno de sus miembros el Tribunal Disci
plinario Departamental, que cumple función 
distinta, se viola el citado texto de la Cons-
titución-. · 

g) El artículo 160 de la Carta prevé que 
sólo los magistrados y los jueces "estarán 
sujetos a sanciones disciplinarias impuestas 
por el respectivo superior"; no hace referen
cia a los "abogados", que, además, no son 
subalternos de tales funcionarios. Por otra 
parte, dice que, "los cargos de la rama ju
risdiccional no son acumulables". 

Así, se viola el citado artículo por doble 
aspecto: por hacer sujeto de sanción disci
plinaria a los abogados; y por acumular el 
cargo de magistrado de Tribunal Superior 
y el de Tribunal Administrativo en el de 
miembro del Tribunal Disciplinario Depar
tamental. 

h) Por último, las disposiciones acusadas 
son inexequibles frente al artículo 152, se
gún el cual el territorio nacional se divide 
en Distritos Judiciales, y en cada uno de 
ellos habrá un . Tribunal Superior "cuya 
composición y atribuciones determinará la 
ley". Desarrolla el cargo así: 

I. El Tribunal Superior es una creación 
constitucional y la ley determina sus fun
ciones que no pueden ser otras que las de . 
decidir controversias de carácter penal, civil 
y laboral. 

II. Por tal razón, dichos Tribunales no 
pueden conocer de otros negocios como las 
faltas disciplinarias de los abogados "por
que ésta no es función nata ni constitu
cional". 

III. Y concluye la demanda con esta ob-
servación: _ 

"No está demás advertir que con el 
Magistrado del Tribunal Superior que hace 
parte del Tribunal Departamental sucede 
lo mismo que con el Magistrado del Tribu-

nal Administrativo, o sea que viene a ser 
Magistrado con funciones distintas a las 
que tienen los otros Magi.strados del mismo 
Tribunal, y, además, uri Magistrado híbri
do que acumula cargos y que pertenece a 
dos Tribunales distintos". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACJ[ON 

L El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 20 de junio de 1970, se opone a las pre
tensiones del actor y concluye: 

"Con fundamento en las consideraciones 
precedentes, conceptúo que son exequibles 
las normas objeto de la demanda o sean los 
artículos 57, 58, y 59 del Decreto-ley NQ 320 
de 1970". 

2. Al referirse a los cargos de la demanda 
dice: 

a) "Las normas acusadas forman parte 
del estatuto legal que reglamenta el ejerci
cio de la profesión de abogado o sea el De
creto-ley 320 de 1970, y por este aspecto 
tienen fundamento constitucional enlosar
tículos 39 y 40 de la Carta, particularmente 
en el primero, en cuanto dispone que "la 
ley puede exigir títulps de idoneidad y re
glamentar el ejercicio de las profesiones'', y 
las autoridades, inspeccionarlas en lo rela
tivo a la moralidad públiea. 

"En efecto, ninguna reglamentación del 
ejercicio de la abogacía sería completa si 
no estatuyera sob.re el régimen disciplinario 
de los profesionales del Derecho, que debe 

.incluir ineludiblemente, al lado del señala-
miento de faltas y sanciones y del procedi
miento para aplicar éstas, el de los órganos 
legitimados para examinar aquéllas y en 
su caso sancionarlas. Esto último compren
de la jurisdicción disciplinaria en general, 
pero desde luego su ejercicio en los casos 
particulares mediante la delimitación de 
aquélla por _los diversos factores -funcio
nal; territorial, etc.-, es decir, la compe
tencia. 

b) "Ya se expresó que las normas acusa
das implican reglamentaeión e inspección 
del ejercicio de la profesión de abogado y 
que por este aspecto encuentran fund8men
to en preceptos .ya citado.:; de la Constitu
ción. 
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"Se dijo también o se insinuó que a la 
ley corresponde distribuir la competencia 
y asignar funciones, con las únicas limita
ciones que resulten de lo ya estatuido al 
respecto por el mismo estatuto fundamental. 

"Este ordenamiento superior no asigna a 
ningún órgano o agencia del Estado el juz
gamiento disciplinario de los abogados en 
ejercicio, lo que significa que dejó íntegra
mente a la ley esa reglamentación. Tam
poco dispuso que los Tribunales Superiores 
a que alude en sus artículos 58 y 152, ni 
los Tribunales Administrativos (artículos 
154), tengan las funciones exclusivas, los 
primeros, de · conocer de ciertos delitos e 
imponer las penas correspondientes y diri
g~r ciertos litigios entre particulares,· y los 
segundos, de conocer de la acusación contra 
actos administrativos que lesionen. intereses 
de aquéllos; por el contrario, dejó a la ley 
el señalamiento de sus atribuciones, sin li
mitaciones de esa clase. Menos ha prohibido 
que a tales entidades o a algunc·s de sus 
miembros la ley asigne funciones adiciona
les a las que ordinariamente han venido 
ejerciendo por disposición de la misma ley. 
Resulta así ampliada la competencia que 
tiene el legislador para regular el régimen 
disciplinario de los mencionados profesio
nales, según se -vio, porque puede asignar 
su juzgamiento como lo crea más conve
niente y aprovechar o no, total o parcial
mente, corporaciones ya existentes. 

"Estimo infundadas las tachas de incons
titucionalidad que por estos aspectos se for
mulan. 

e) "Las normas acusa.das no crean un 
empleo nuevo, el de miembro del Tribunal 
Departamental, simplemente disponen que 
las funciones de esta entidad sean ejercidas, 
entre otras personas, por un Magistrado del 
Tribunal Superior y otro del Tribunal Ad-

-ministrativo, adicionalmente a las que en 
estas calidades vienen desempeñando y des
de luego sin aumento de su remuneración 
ordinaria. Es una situación análoga, por 
ejemplo, a la de ciertos ministros, miembros 
ex oficio de determinadas Juntas Directivas 
o Administrativas de entidades oficiales. 

"No hay aquí acumulación de cargos ni 
incompatibilidad alguna y no se infringe, 
por lo tanto, el artículo 160 citado por el 
actor ni el 64, ambos de la Carta. 

d) "De lo expuesto se deduce también· que 
respecto de aquellos Magistrados no existe 
la confusión de funciones que el actor alega 
como fundamento del cargo por violación 
del artículo 16 de la Constitución. 
· "De otra parte, se observa, que así como 
el artículo 19 del Decreto 320 reconoce en 
el ejercicio del Derecho una función públi
ca, dada su misión social en la defensa de 
los derechos de las personas y de la sociedad 
y en su colaboración en la administración 
de justicia y en la preservación y el perfec
cionamiento del Estado social de Derecho, 
también debe tener aquel carácter el juz
gamiento disciplinario de los profesionales 
de la abogacía y de sus dependientes en el 
ejercicio de la profesión, y así se deduce de 
la propia reglamentación legal. De ahí por 
qué, por ejemplo, los particulares miembros 
de Tribunales Departamentales -como des
de luego los Magistrados.que de ellos hacen 
parte- están impedidos y son recusables 
por las mismas causas que los jueces, según 
lo dispone expres?mente el artículo 60 del 
mismo Decreto 320. · 

"De manera que, aun cuando el artículo 
59 acusado establezca que ellos no son fun
cionarios públicos, la circunstancia de cum
plir una función pública, así sea transitoria 
u oc?siona.lmente, implica de un lado que 
la ley les confiere autoridad y de otro que 
les hace responsables en cuanto a su ejerci
cio, como sin ningún impedimento consti
tucional lo ha hecho análogamente con los 
árbitros y con los .auxiliares de la justicia". 

V - CONSIDERACIONES 

l. Para dictar el Decreto N9 320 de 1970, 
el Gobierno invoca las facultades extraor:.. 
dinarias que al Presidente de la República 
le confirió la Ley 16 de 1968, cuyo artículo 
20, en lo pertinente, dispone: 

Artículo 20. Revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias por 
el término de tres años a partir de la san
ción de la presente ley para: 

79 Dictar el estatuto sobre ejercicio pro
fesional de la abogacía, faltas de ética, san
ciones y procedimientos, y para crear o 
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señalar las entidades competentes para im
ponerlas. 

2. De acuerdo con el contenido del ordi
nal 12 del artículo 7.6 de la Constitución, 
en concordancia con el 118, ordinal 8Q, dos 
elementos caracterizan las facultades extra
ordinarias: la iem.p{llJra'lW.ad y la jp:·Jret:isión; 
el primero hace referencia a un lapso cier
to; el segundo a una materia determinada. 
El Presidente de la República debe obrar 
dentro de estos límites, siendo claro que a 
más de ellos existen los que la misma Cons
titución señala al Congreso. 

3. Las conferidas por el artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968, cumplen con estos requisi
tos, de manera plena. Mas en su desarrollo 
o ejercicio, como luego se verá, existe vicio 
de inconstitucionalidad. 

§<egururn_~¡Jla 

1. El artículo 39 de la Constitución dis
pone: 

Artículo 39. (A. L. de 1936_, Art. 15): Toda 
persona es libre de escoger profesión u ofi
cio. La ley puede exigir títulos de idoneidad 
y re~lamentar el ejercicio de las profesiones. 

"Las autoridades inspeccionarán las pro
fesiones y oficios en lo relativo a la mora
lid:>d, seguridad y salubrid:;td públicas. 

"La ley podrá restringir la producción y 
el consumo de los lic"ores y de las bebidas 
fermentadas. 

"También podrá la ley ordenar la revisión 
y la fiscalización de las tarifas y reglamen
tos de las empresas de transportes o con
ducciones y demás servicios públicos". 

Los incisos primero y segundo adoptan 
tres normas fundamentales sobre la mate
ria, que son derrota para el legislador y el 
encargado de valorar, interpretar y aplicar 
la ley: 

a) Libertad de escoger profesión u oficio; 
b) Facultad del legislador de exigir, por 

medio de ley, títulos . de idoneidad y de re
glamentar el ejercicio de las profesiones; 

e) Deber de las autoridades de inspeccio
nar, además de las profesiones, los oficio~, 
en lo que respecta con la moral, la segun
dad y la salubridad públicas, adoptando_los 
reglamentos adecuados a ese fin. 

La reglamentación y la idoneidad de los 
títulos miran a las profesiones; los oficios 

son objeto, únicamente, de inspección; y am
bas constituyen una limitación al principio 
general de la libertad. 

1. La reglamentación de las profesiones 
constituye un imperativo de la seguridad 
social y una garantía de los derechos hu
manos. Con este criterio se ha legislado en 
todos los países: "Para el ejercicio de algu
nas profesiones las instituciones de los es
tados civilizados exigen la prueba de idonei
dad por medio de títulos u.n.n.ñ.versitari~ o 
académicos (subraya la Corte). Tales son la 
de abogado, médico, cirujano, dentista, far
maceuta y comadrón" (Antonio José Mon
toya. Tratado de Derecho Constitucional. 
Bogotá, 1938, Pág. 108). 

La reglamentación se refiere a las profe
siones de tipo universitario o académico que 
exigen estudios regulares, controlados, que 
culminan con el respectiv-o título de ido
neidad. Así se desprende, además, de los 
antecedentes constitucionales del artículo 
39 vigente. En efecto: 

I. El artículo 44 de la Constitución de 
1886 hace referencia al "ejercicio de las pro
fesiones médicas y sus auxiliares". 

II. El Acto legislativo NQ 1 de 1918, ar
tículo 1 Q, extiende . la modalidad a la pro
fesión de abogado; 

III. El Acto legislativo NQ 1 de 1921, ar
tículo único, confirma esta situ?ción. 

IV. Y el Acto legislativo NQ 1 de 1932, 
artículo único, agrega a las profesiones de 
médico y de abogado "las profesiones de 
ingenieros en sus distintos ramos". 

1. El Decreto NQ 320 de 1970, del cual 
hacen parte las disposiciones acusadas, es 
reglamentario de la profesión de abogado. 
Sustituye a las Leyes 62 de 1928, _21 de 1931 
y 69 de 1954. Su base constitucional, fuerá 
del comentado artículo 39, está en el artícu
lo 40 de la Carta. El artículo 1Q determina 
el estatuto e inspira su estructura y desa
rrollo. Dice así~ en lo pertinente: 

"La abogacía tiene· por misión social la 
defensa de los derechos de las personas y 
de la sociedad, para una cumplida adminis-
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tración de justicia, en colaboración con las 
autoridades en la preservación y el perfec
cionamiento del estado social de derecho". 

2. Como antecedente legal de la. norma 
ánterior está el artículo 1 Q de la Ley 67 de 

, 1935, que ordena: 
Artículo 1 Q El ejercicio de la profesión de 

médico, abogado, ingeniero y sus semejan
tes, ~t:onstituye una función social (subraya 
la Corte). Los profesionales serán respon-

, sables civil y penalmente no sólo pQr sus 
actos sino también por sus omisiones en el 
ejercicio profesional. 

3. Mas, Una cosa es el ejercicio de. una 
facultad constitucional como ésta, y otra, 

1 el abuso de poder en que se pueda incurrir, 
¡ por virtud de ese ejercicio, al traspasar los 
¡ límites que fija no sólo el precepto especí-

fico sino también otros preceptos de igual 
categoría. · 

El artículo 58, inciso. primero, preceptúa: 
"La Corte Suprema, los Tribunales Supe
riores de Distrito y demás Tribunales y Juz
gados que establezca Ia 'ley (subraya la 
Corte) administran justicia~'. 
. La Constitución de 1886, en su artículo 

60, acogía, esen:ciamente, el mismo princi
pio: "Ejercen el poder judicial la Corte Su
prem~, los Tribunales Superiores de Distri
to, y demás tribunales y juzgados que esta
blezca la ley (subraya de nuevo la Corte). 

Lo esencial en este asunto -comenta el 
señor Samper- es el principio sentado, se
gún el cual, es la ley la fuente del organis
mo secundario y de la autoridant del !P'ooen.
.lfua:ll.ieial, en su.s esferas inferiores, puesto 
que es la ley. quien crea los Tribunales y· 
.lfuzgai!ll.os y les da atribuciones y ]urisilic
ción, salvo lo que la Constitución estatuye 
directamente respecto de los altos tribu
nales_ (D. P. Interno. 2, p. 127). 

2. Así, el sistema constitucional colom
biano opera en dos planos·: el de la Consti-

1. El estatuto del ejercicio de la abogacía tución y el de la ley; y por tanto la una 
consta de varios títulos comprensivos de las como la otra, son origen de los órganos que 
siguientes materias: hacen parte de la rama jurisdiccional del 

Título I. Disposiciones generales. poder, y de su competencia. 
Título II. De la inscripción. 
Título III. Del ejercicio de la profesión. 3. Como lo tiene definido la doctrina, la 
Título IV. Inspección y vigilancia de la jurisprudencia, y el derecho positivo, juris-

profesión. dicción es la facultad de administrar justi-
Título v. Deberes profesionales del abo- cia Y competencia es la facultad de los jue-

gado. · ces de administrar justicia en un caso dado. 
Título VI. Régimen Disciplinario. f.- 4. La función jurisdiccional consiste en 
Título VII. Vigencia del estatuto. ~Yque ~l Estado ~~mpruebe la violación, exis-
2. Es decir, abarca todos los aspectos esen- tenc1a o ex~ensi?!I de una regla de derecho, 

ciales de una reglamentación profesional, o de un~ sltuacwn d~ hecho, y tome todas 
sin excluir ninguno de ellos; y en lo rela- las medidas necesa~1as para asegurar ·su 
cionado · con el régimen disciplinario, como respeto. El acto den vado de ella se carac
no ·podía ser menos, define las faltas y sus ter1za por su fuerza de verdad legal. 
sanciones, la jurisdicción y la competencia, Es en el ejercicio. de la ~unción jurisdic-
y el procedimiento. . cional, anota Dugmt, precisamente, donde 

El artículo 55 de la Constitución conside
ra el poder público como integrado por las 
ramas legislativa, ejecutiva y jurisdiccional; 
adopta, a la vez, el principio de la autono
mía de su ejercicio, sin mengua de la cola
boración recíproca y armónica entre sí para 
la realización de los fines del Estado. 

aparecen y ·se destacan con mayor relieve 
las consecuencias del moderno .concepto del 
Estado de derecho; y .agrega: "en virtud de 
este concepto es por lo que podemos afir
mar, por una parte,. que cuando un particu
lar se dirige al Estado, éste se halla obli
gado a intervenir, y que por otra parte, el 
Estado-Juez está rigurosamente ligado por 
la ley que él hizo, y, finalmente, que el 
mismo Estado se encuentra ligado por la 
decisión jurisdiccional que dicta como juez". 
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5. En consecuencia, hacen parte de la 

función jurisdiccional, la función de orden 
judicial: civil, penal o laboral; la de orden 
contencioso-administrativo; la de orden dis- · 
ciplinario, y la de orden constitucional. Su 
ejercicio se debe traducir en un ado jwis
mcdomal, en una conclusión s.illoglÍstica. 

/ 

l. Establece la Constitución, en la parte 
final del artículo 160, que "los. cargos de 
la rama jurisdiccional no son acumulables, 
y son incompatibles con el ejercicio de cual
quiera otro cargo retribuido, y con toda par
ticipación en el ejercicio de la abogacía". 
Tres reglas adopta este mandato superior: 

a) La no acumulación de los cargos de la 
rama jurisdiccional. . 

b )" La incompatibilidad de los cargos de 
dicha rama con el ejercicio de cualquier 
otro cergo retribuido, con excepción de los 
docentes; 

e) La incompatibilidad de los mismos car
gos con toda participación en el ejercicio 
de la abogacía. 

Este precepto, que corresponde al artícu
lo 65 del Acto legislativo de 1945, es el mis
mo que acogía la Constitución de 1886 en 
su artículo 159, al decir:· "Los cargos del 
orden judicial no son acumulables; y son 
incompatibles con el ejercicio de cualquier 
otro cargo retribuido, y, con toda partici
pación en el ejercicio de la abogacía". 

Desde entonces, al respecto, se tuvie
ron en cuenta estas opiniones, de validez 
actual; 

a) La acumulación confunde en una per-
80na dc·s o mPs jurisdicciones distintas, con
fusión que es perniciosa para la adminis
tración de justicia. 

b) Por lo generaL los varios cargos o em
pleos son servidos de manera deficiente. 

e) Respecto de la abogacía, el señor S am
per se expresa así: "Toda participación en 
el ejercicio de la abogacía está vedada a los 
jueces, sean cuales fueren las instancias y 
la jurisdicción, o la naturaleza de los nego
cios a que el foro pueda dar ocupación (D. 
P. I., 2, Pág. 389). 

7. De otra parte, se debe tener en cuenta 
·que las prohibiciones del artículo 160 de 
la Constitución, son especial&.; de la rama 

jurisdiciconal o sea, distintas de las g~me
rales previstas en los artíeulos 62 y 64, y 
que, en consecuencia, no pueden ser ate
nuadas mediante un régimen legal de ex
cepciones, sino en lo que respecta a los car
gos docentes. 

8. Por último, tales prohibiciones no son 
concurrentes, es decir, que cada una de 
ellas, por sí sola, al ser preterida, quebran
ta el precepto constitucional que la con
tiene. 

l. El artículo 57 acusado crea, de modo 
indirecto, los Tribunales Departamentales 
Disciplinarios, cuando afirma que ejercen 
la jurisdicción disciplinaria, y define su 
competencia en estos términos: "conocerán 
en p:r;imera instancia de las :infracciones co
metidas por los abogados en el territorio 
<;le su jurisdicción y en única instancia 
de las cometidas por los dependientes de 
aquéllos". 

2. Se trata, como es claro, de un órgano 
/de la rama jurisdiccional del poder públi
co, de los aludidos en el artículo 58 de la 
Carta, y por lo mismo hace parte de ésta y 
de la jerarquía correspondiente, cuya cabe
za es el Tribunal Disciplinario establecido 
por el artículo 217. 

3. Mas, la parte final del inciso segundo 
que diCe: "Y en única instancia de las co
metidas por los dependientes de aquéllos, 
entraña violación de los artkulos 39 y 76, 
12, constitucionales. En efecto: 

I. El artículo 39, como está visto, auto
riza al legislador para reglamentar, por me
dio de ley, las profesiones; y los dependien
tes de los abogados, únicamente, ejercen 
un oficio, como expresamente lo reconoce 
el artículo 24 del mismo estatuto de la abo
gacía; 

II. Las autorizaciones conferidas por la 
Ley 18 de 1968, artículo 20, 7, con base en 
el ordinal 12 del artículo 76, lo fueron para 
"dictar un estatuto sobre ejercicio profe
sional de la abogacía", y no de oficio algu
no. Por este aspecto existe exceso o desvia
ción de poder. 
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4. En relación con el Tribunal Discipli

nario, el comentado artículo 57 le da com
petencia para conocer en segunda instan
cía "por apelación o consulta", o sea le 
adscribe una nueva función, la cual es del 
resorte de la ley, entre otras razones, por 
virtud de lo ordenado en la parte final del 
citado artículo 217, que dice: "La, ley de
terminará su composición y demás funcio
nes". Funciones, que en el caso, guardan 
armonía con las señaladas en la norma. 

Novena 

l. EÍ artículo 58, también acusado, cons
ta de las siguientes disposiciones: 

a) Los ~ribunales son permanentes, pero 
de funcionamiento ocasional; 

b) Actúan, en estas eondiciones, "por 
convocatoria del Procurador del Distrito"; 

e) Se integran, por Utl Magistrado del 
Tribunal Superior y otro del Tribunal Ad
ministrativo y por un abogado en ejercicio. 

2. La primera disposición. no implica 
transgresión de norma constitucional alru
na al -prever que siendo un organismo per
m"'nente, funcione ocasionalmente. Es lo 
s_ólito que los órganos jurisdiccionales ac
túen únicamente frente a un caso dado de 
su cnmpetencia, y se abstengan de hacerlo 
a falta de éste. 

3. Mas no sucede lo mismo en relación 
con la fra~e "por convocatoria del Procu
rP.dor del Distrito", de que trata la segunda 
disposición, pues ello eauivale a dejar al 
querer de un agente o funcionario pertene
ciente a otra rama del poder, el ejercicio de 
la función jurisdiccional, que conforme al 
artículo 55 de la Constitución, es separado 
o independiente. Por este aspecto, el artícu
lo en comento viola el citado precepto. . 

4. Respecto de la disposición t'ercera, se 
observa: al crear la ley los Tribunales De
partamentales Disciplinarios, que ejercen 
la función jurisdiccional, como entidades 
independientes, e integrarlos con un M~gis
trado del Tribunal Superior del Distrito de 
la capital del Departamento y otro del Tri
bunal Administrativo, está consumando 
una acumulación de cargos de dicha rama. 
Cosa distinta seria, que no lo .es, si sólo se 
tratara de una adscripción de funciones, en
sanchándose la competencia de dichos. ma-

gistrados. Por consiguiente, se viola el ar
tículo 160 de la Carta; en su inciso 49 final. 

5-. Y en cuanto al abogado en ejercicio, 
como miembro de dicho Tribmial, tal con
ducta normativa envuelve quebrantamien
to del artículo constitucional citado (160), 
que veda a los funcionarios de la rama ju
risdiccional "toda participación- en el ejer-
cicio de la abogacía". · 

6. Las anteriores razones, generan la in
exequibilidad de todo el precepto objetado. 

Décima 

Lo dicho en el punto 5 de la anterior con
sideración, es suficiente para invalidar cons
titucionalmente -el artículo 59 del Decreto 
320, en la parte final, que hace el cargo 
de Magistrado de Tribunal "compatible con 
el ejercicio de la profesión". Mas, el artícu
lo en conjunto, corre la misma suerte del 
anterior, o sea el 58, por formar con él una 
unidad jurídica. 

1Unillécima · 

Respecto de los artículos 16. 20, 26, 152 y 
154 de la Constitución, también señalados 
por el actor como infringidos, la Corte, pa
ra rechazar los cargos, acoge las razones 
expuestas por el Procurador General de la 
Nación, pero advierte que las conclusiones 
de inexequibilidad, encuentran fundamen
to en otros preceptos de la Carta, y que así 
debe obrar oor mandato del artículo 29 del 
Decreto número 432 de 1969, que dice: 

Artículo 29. Concierne a la Corte Supre
m8 de Justicia. confrontar las disposiciones 
obietadas, revisadas o acusadas, con la to
ta..Iidad de los preceptos de la Constitución, 
y si encontrare que han sido trans'!redidas 
por el proyecto, la ley o el decreto, normas 
constitucionales distintas de l?s indicadas 
en la objeción, intervención o demanda, o 
aue la violación de ellas se ha realizado por 
causa o de forma diferente de la invocada, 
procederá a hacer la corresuondiente decla
ración de inconstitucionalidad. 

VI - CONCLUSION 

De lo expuesto, la Corte concluye: 
a) Es exequible el artículo 57 del Decre

to extraorciinario número 320 de 1970, me-
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nos en la parte final del inciso segundo que 
dice: "y en única instancia de las cometi
das por los dependientes de aquéllos". 

b) Son inexequibles los artículos 5? y 59 
del mismo Decreto número 320 de 1970. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala Plena, previo estudio de. la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Consti
tución Política y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

J&esuelive 

l. Es exequible el artículo 57 del Decre
to extraordinario número 320 de 1970, me
nos en la parte final_ del inciso segundo que 
dice: "y en única instancia de las cometi
das por los dependientes de aquéllos, que se 
declara inexequible. 

2. Son inexequibles los artículos 58 y 59 
del mencionado Decreto extraordinario nú-
mero 320 de 1970. · 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta JTuGfuicñ.aU, transcríbase al Mi
nistro de Justicia y archívese el expediente. 

·Guillermo Ospina Fernánclez, Mario Alario 
Di Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, .Tosé María Esgue
rra Samper, Miguel Angel García Barbosa, Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Gira1do Zuluaga, César 
Gómez Estrada, Edmundo Harker Puyana, J. 
Crótatas Londoño , Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Ilde
jonso Méndez, Conjuez. 

Heriberto Caycedo M., Secret~Lrio General. 
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(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sar
miento Buitrago). 
Procedente de la Presidencia de la Repú

blica ha llegado a la Corte Suprema de Jus
ticia el Decretó número 1129 de julio 19 
de 1970 en cumplimiento de lo dispuesto 
en el narágrafo del artículo 121 de la Cons
titución .. 

TEXTO DEL DECRETO 

"]J)eCll'eto ltli.ÚI.meJro H29 de ll970 
(Julio 19) 

"Por el cual se dictan medidas rel~ciona
das con la conservación del orden público 

y su restablecimiento". 
El. Presidente de la República, 

"en ejercicio de las facultades que le con
cede el artículo 121 de la Constitución Na
cional y considerando que por Decreto 1128 
de 19 de julio de 1970 fue declarado turba
do el orden público y en estado de sitio to-
do el país, · 

]J)e~ma 

"Artículo 19 Mientras subsista turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, regirán las siguientes 
medidas: 

a) Toque de queda; 
· b) Control reservado a la circulación de 

pers0nas por las vías y lugares públicos, pa
ra: práctica de requisas y obtener identifi
cación e informes sobre procedencia y lu-

gar de destino, impedir la formación de 
grupos de más de tres personas o su acce
so a lugares donde funcionen instalaciones 
de servicios públicos esenciales o cuar.teles 
de la fuerza pública; 

e) Vigilancia del tránsito de vehículos, 
tanto en el sector· urbano como en el ru
ral, para establecer la propiedad de los mis
mos, la identidad de las personas que en 
ellos viajen, su procedenci~ y destino y los 
elementos que transportan, y controlar la 
circulación intermunicipal, y 

d) Prohibición de expendio y consumo de 
licores o bebidas embriagantes en sitios o 
establecimientos públicos o abiertos al pú
blico. 

"Artículo 2Q El cumplimiento de las me
didas de que trata el artículo anterior, que
da a cargo de los Gobernadores, Intenden
tes, Comisarios y del Alcalde del Distrito Es
pecial de Bogotá, quienes podrán aplicar
las discrecionalmente por el tiempo, el ho
rario y los lugares que consideren conve
nientes para la preservación o regulación 
del orden público, levantándolas o restable
ciéndolas, según las .circunstancias. 

"Los mismos funcionarios regularán la 
expedición de salvoconductos para person~s 
y vehículo1? cuando fuere indispensable, tal 
el caso de toque de queda. 

"Artículo 39 Mientras subsista el estado 
de sitio quedan suspendidos los salvocon-, 
duetos para portar armas en todo el terri
torio de la República, pero los Comandan
tes de Brigada podrán otorgar autorizacio
nes especiales cuando lo estimen necesario. 
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Tratándose de armas de uso privativo de 
las Fuerzas Armadas, sólo el Ministro de 
la Defensa podrá autorizar su porte a par
ticulares. 

"Artículo 49 Quienes infrinjan las prohi
biciones establecidas en el artículo 39 o las 
rernlaciones derivadas del artículo 19 de 
este Decreto serán sancionados con arres-' ,. ., to inconmutable hasta de 60 dms, sancwn 
que será impuesta por las. a:utoridades ~e 
policía mediante el procedimiento sumano 
establecido para las infracciones de natu
raleza policiva. 

"Artículo 5Q Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

"Comuníquese y cúmplase". 

CONSIDERACIONES 

A. Proces<>lmente se ha cumolido el trá
mite indicado por el artículo 14 del Decre
to 432 de 1969 sin que se haya presentado. 

_ alet:ración algu~a de impugnación o defen
sa. por parte del Procur!ldor General de la 
Nación o de cualquier cmdadano. · 

B. Est8 revisióñ sobre la constituciona
lidad del decreto transcrito es una conse
cuencia del réo-imen de derecho propio del 
estado de sitio..., el cual tiene su normación 
preferencialme'nte en la C0nstitución Po
lítica, en las leyes comoatibles con esa si
tuación y en último término en el Derech_o 
de Gentes. encaminado todo al restableci
miento del orden turbado. 

L'?. función de la Corte se limita a de
terminar si los decretos con base en el ar
tículo 121 se ciñen a "esos precisos límites" 
que tal norma establece expresamente. 

C. El Decreto 1129 contiene las siguientes 
normaciones: 

I. Control y restricción de circulación y 
reunión de personas; -

IL Prohibición de expendio y consumo de 
bebidas embriagantes; 

III. Suspensión de salvoconductos para 
porte de armas; 

IV. Facultades a los Gobernadores, Inten
dentes Comisarios y Alcalde del Distrito 
Especi~l de Bogotá para aplicar estas me
didas; y 

V. Sanciones a los contraventores y pro
cedimiento _ para aplicarlas, 

Separadamente se estudian: 
I. El derecho individual de libre movi

miento o autónoma locomoción y el so
cial de reunión pacífica se deducen clara
mente de los artículos 28 y 46 de la Cons
titución que ·prohibe toda molestia a las 
personas y permite a toda parte del pue
blo reunirse en forma pacífica. 

Tan importante es este derecho de liber
tad de locomoción que se consagró explíci
tamente en el Pacto Inte1nacional de ]])en-e
ch~s CtvHes y lP'oUiicos, aprobado por la Ley 
74 de 1968, cuyo artículo 12 dice: 

"1. Toda persona que se halle legalmen
te ·en el territorio de un JH:stado tendrá de
recho a circular libremente por él y a es
coger libremente en él su residencia. 

"2. Toda persona tendrá derecho a salir 
libremente de cualquier país, incluso del 
propio. 

"3. Los derechos antes mencionados no 
podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, 
sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los dereehns y libertades 
de terceros, y sean comp?tibles con los de
más derechos reconocidos en el presente 
Pacto. . 

"4. Nadie podrá. ser arbitrariamente pri
vado del derecho a entrar en su propio 
país". 

Los mismos artículos 23 y 46 de la Car
ta y la Ley 74 de 1968. en el artículo trans-
crito permiten la restricción de estos de
recho-s de locomoción total o parcialmente 
con el toaue de queda y autorizan, por en
de._ las medidas acc~soria.s de control de ve
hículos, renuisas, expedición de salvocon
d'J.ctcs dr. tránsito, etc., dejando a la ley su 
reP"lamentación. 

Estas restricciones tienden lógicamente a 
precaver desórdenes y conducen al restable
cimiento de la normalidad. 

II. La Constitución permite que, aún en 
tiempo de paz, la ley restrinja la produc
ción y el consumo de licore.s .y bebidas fer
mentadas (Art. 39). 

La "nrnhibición del expendio y consumo 
.de licores o bebidas embria~~antes en sitios 
o establecimientos públicos- o abiertos al 
público" de que trata el Decreto, por su 
transitoriedad- es propia del estado de sitio, 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL. 311 

III. El artículo 48 de la Carta establece 
que sólo el Gobierno puede introducir, fa
bricar y poseer armas y municiones de gue
rrq. en general y que nadie puede dentro 
del poblado llevar armas consigo sin permi-

. so de la autoridad; agrega esta norma que 
este permiso no puede extenderse a los ca
ses de concurrencia a reuniones políticas, o 
elecciones, o a sesiones de asambleas o cor
poraciones públicas. 

Como se observa, la prohibición de po
seer armas es general y el Gobierno tiene 
-la facultad constitucional para reglamen
tar su porte en los casos que considere con
veniente. 

El Código de Justicia Penal Militar (De
creto número 0250 de 1958) determina las 
sanciones a quienes porten indebidamente 
armas de fuego. 

La Ley 56 de 1962 señala cuáles son las 
armas de fuego de defensa personal y cuá
les se consideran como armas de fuego pa
ra deportes, determinando cada una de ellas 
(artículos 19 y 29) ; a su vez el artículo 39 
dice: "Las armas no contempladas en los 
artfculos anteriores son de uso privativo 
de las Fuerzas Armadas:'; los artículos sub
siguientes ·reglamentan la expedición de 
salvoconductos para. porte de armas. 

También el Decreto 3398 de 1965 adop
tado como ley permanente por la 48 de 1968, 
autorizó al Gobierno para determinar las 
armas de uso privativo de las Fúerzas Ar
madas y la expedición de salvoconductos, 
por los Comandos respectivos. 

Finalmente el artículo 59 del Decreto 893 
de 1966, por el cual se. reglamenta el De
creto legislativo 3398 de 1965, dice: 

"Los particulares sólo podrán portar ar
mas de fueQ'o no consideradas como de uso 
privativo de ·las Fuerzas Armadas, y sus mu
niciones, mediante el lleno de los requisitos . 
exigidos por el Ministerio de Defensa Na
cional y previa expedición del respectivo 
salvoconducto por las autoridades milita
res legalmente autorizadas". 

Todas estas disposiciones son susceptibles 
de suspensión aún en tiempo de paz, y con 
mayor razón en estado de sitio ya que re
glamentan el uso de elementos que en ma
nos de particulares ·por ¡¡í mismos pueden 
estimular la turbación del orden social. 

IV. La facultad que se confiere a los Go-

bernadores, Intendentes, Comisarios y Al
calde del Distrito EspeQial de Bogotá para 
dar aplicación a las medidas señaladas en 
el artículo primero de este Decreto no im
plica una delegación de los poderes excep
cionales conferidos al Presidente por el ar
tículo 121 de la Carta. 

Las medidas son taxativas, sin que lQs 
funcionarios mencionados puedan modifi-

. carlas a su criterio o suplirlas; éstos son 
simples agentes del Gobierno para la eje
cución o cumplimiento de unas normas o 
reglas generales tendientes a restablecer el 
!)rden público, por lo cual no puede siquiera 
pensarse que haya una delegación de fun,
ciones propias del Presidente y sus Minis
tros. 

V. Finalmente, el artículo 49 del Decreto 
señala el procedimiento; las sanciones y la 
autoridad que debe imponerlas a los infrac
tores de -las medidas y prohibiciones esta
blecidas en los· artículos 19 y 39 del mismo. 

Se da así cumplimiento al artículo 26 de 
la Carta que exige ley previa, autoridad 
competente y debido proceso para el juzga
miento y castigo de las p~rsonas. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
previo estudio de la Sala Constitucional, 

Resuelve 
Es constitucional el ]])ecreto legislativo 

número 1129 de 19 de julio de 1970, "por el 
cual se dictan medidas relacionadas con la 
conservación del orden público y su resta-
blecimiento". · 

Comuníquese al Gobierno, publíquese e 
insértese en la Gaceta Jfmllicial 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alarto Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, Edmundo Harker Puyana, José Gabriel de 
la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García Barbosa, Jorge Gaviria SaZazar, 
Germán Giraldo Zuluaga, Alfonso .Peláez. Ocam
po, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pé
rez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sa
rria, Hernán Toro A~udelo, José María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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"El artículo 170 de la Carta crea las Cor
tes Marciales y los Tribunales Militares pa
ra el fuero penal militar como parte inte
grante de la rama del poder público· en
cargada de administrar justicia; el artículo 

· 58, por su parte, incluye dentro de la rama 
jurisdiccional los demás Tribunales y Juz
gados que establezca la Ley; dentro de és
tos están los Consejos de Guerra Verbales, 
creados por el Decreto 250 de 1958 y la Ley 
141 de 1961. Finalmente el artículo 61 de 
la Carta permite, en estado de sitio, am
pliPr. la jurisdicción penal mmtar al co
nocimiento de los delitos comunes cuando 
tienen conexidad con la turbación del or
den o con las causas que han originado la 
anormalidad. 

Siendo los Tribunales Militares también 
creación de la Carta como los jueces ordi
narios, el simple tránsito de competencia 
de éstos a aquéllos para el juzgamiento de 
ciertos delitos comunes en tiempo de esta
do de sitio con los procedimientos de la jus
ticia castrense, no implica la creación de 
Tribunales ad-hoc, ni el sometimiento de 
los sindicados a normas procesales formal
mente nuevas en el tiempo, pues están con
sagradas en ley preexistente. 

La Justicia Militar amplía su competen
cia para juzgar los delitos comunes por au
torización de la misma Carta. 

Lo anterior significa que el decreto en 
estudio no es violatorio de los artículos 58 
y 170 de la Constitución, como manifiesta 
el impugnante. 
<Corle §um·emm de .lfusiidm.- §ana JP>llerun.

Bogotá", D. E., agosto 13 de 1970. 
(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sar

miento Buitrago). 
La Presidencia de la República ha remi

tido a la Corte Suprema de Justicia, en 

cumplimiento del parágrafo del artículo 
,121 de la Constitución, el Decreto legisla
tivo número 1133 de 19 de julio de 1970 
expedido en ejercicio de las facultades qu~ 
el Gobierno tiene en virtud de la declara
ción de estado de sitio. 

I - TEXTO DEL DECRJI!:TO OBJETO · 
DE EXAME:~ 

"IIJ)ecrreto núm~c. U33 a'll0 11~7@ 
(Julio 19) 

"Por el cual se dictan medidas relaciona
das con la conservación del orden público 

y su restablecimiento". 

El Presidente de la República, 

"en ejercicio de las facultades que le con
cede el artículo 121 de la Constitución Na
cional, y considerando que por Decreto 1128 
de 19 de julio de 1970 fue declarado turba
do el orden público y en estado de sitio to
do el país, 

"Artículo 1 Q A partir de la fecha del pre
sente Decreto y mientras subsista el es~ 
tado de sitio, la jurisdicción penal militar, 
además de los delitos establecidos en el Có
digo de la materia, conocerá de las siguien
tes infracciones que se cometan dentro de 
su vigencia: 

a) Delitos contra la existencia y la segu
ridad del Estado; 

b) Delitos contra el régimen constitucio
nal y contra la seguridad interior del Es
tado; 

e) Asociación para delinquir; 
d). Secuestro; 
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e) Extorsión; 
f) El incendio y otros delitos que envuel

ven peligro común; 
g) Delito d,e robo cometido contra insti

tuciones bancarias o cajas de ahorros. 

"Conocerá igualmente de cualquier otro 
delito cometido en conexidad con los an
teriores; y de las contravenciones penales 
que afectan la seguridad y la tranquilidad 
públicas y el patrimonio, descritos en el 
Título Primero y el Artículo 61 del Título 
Noveno del Decreto-ley 1118 de 15 de julio 
de 1970. 

"Artículo segundo. Mientras subsista el 
estado de sitio, todos los delitos y las con
travenciones de competencia de la Justicia 
Penal Militar, se investigarán y fallarán 
por el procedimiento de los Consejos de 
Guerra Verbales. 

"Artículo tercero. Los delitos de deser
ción, abandono del puesto y abandono del 
servicio continuarán investigándo-se y fa
llándose por el procedimiento especial del 
artículo 590 del Código de Justicia Penal 
Militar. 

"Artículo cuarto. La facultad para con
vocar Consejos de Guerra Verbales corres
ponde a los Jueces de primera instancia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
566 del Código de Justicia Penal Militar. 

"Artículo quinto. Además de los Jueces 
de Instrucción Penal Militar instruirán los 
procesos por los delitos señalados en el ar
tículo 19 de este Decreto, los Jueces de Ins
trucción Criminal creados por el Decreto
ley 2267 de 31 de diciembre de 1969. Estos 
funcionarios actuarán por comisión que les 
impartan los respectivos Jueces de primera 
instancia castrense. 

"Artículo sexto. Los sumarios que se ade
lanten contra personal militar o de la Po
licia Nacional, que sean de la competencia 
de la jurisdicción penal militar, serán ins
truidos exclusivamente por los Jueces de 
Instrucción Penal Militar. 

"Artículo séptimo. Facúltase al Gobier
no para crear los cargos que sean necesarios 
para el cumplimiento de este Decreto y pa
ra hacer los traslados presupuestales y abrir 
los créditos a que haya lugar. 

27 - Gaceta Const. 

--------------------------~--

"Articulo octavo. Este Decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias: 

Comuníquese y publíquese". 

Este Decreto tiene como antecedente o 
fundamento la declaratoria de estado de si
tio hecha por medio del Decreto número 
1128 de julio 19 de 1970 y lleva la firma de 

_todos los Ministros. - ·~ 

Il - IMPUGNACIONES AL DECRETO 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 214 de la Carta y 14 del Decre
to 432 de 1969, el negocio se fijó en lista 
por el término de tres días, dentro del cual 
el ciudadano Nelson RolMes formuló por es
crito sus impugnaciones sobre la constitu
cionalidad del Decreto en estudio, las que 
se sintetizan así: 

"Conforme al articulo 58 de la Consti
tución Nacional, solamenté "la Corte Su
prema de Justicia, los Tribunales Superio
res de Distrito y demás Tribunales y Juz
gados que establezca la ley, administran 
justicia" (subrayo). Los Tribunales y Juz
gados "que establezcan la ley" hacen parte 
de la rama jurisdiccional. Fuera de los Tri
bunales y Juzgados de la Rama · Jurisdic
cional, nadi_e puede administrar justicia, a 
_menos que la propia Constitución haga la 
excepción. 

"Esa excepción, precisamente, es la con
tenida en los artículos 141 -Consejo de Es
tado y Tril;mnales Administrativos- y 170, 
para los delitos "c3metidos por los mUita
res en senrñcio y en. relación con el mismo 
s~cio". 

"Esa disposición -artículo 170 de la 
Constitución -enseña que los militares no 
pueden juzgar a personas civiles, sino ex
clusivamente a los militares en servicio ac
tivo; que ellos no pueden hacer parte de 
la rama jurisdiccional. Y en conformidad 
con el artículo 58 de la Constitución, en 
cualquier tiempo, solamente los Tribunales 
y Juzgados de la Rama Jurisdiccional, pue
den adlministrrur justicia pmal a las per-
sonas distintas a los militares". · 
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III - CONSIDERACIONES 

a) El artículo 120, numeral 79 de la Car
ta, establece que "corresponde al Presiden
te de la República como Jefe del Estado ... 
"Conservar en todo el territorio el orden pú
blico y restablecerlo donde fuere turbado". 

El instrumento jurídico más eficaz que 
la misma Carta entrega al Presidente para 
el cumplimiento del mandato anterior es 
el artículo 121, que le concede la facultad 
de declarar turbado el orden público y de 
dictar todas las medidas conducentes y ne
cesarias a su restablecimiento. 

Durante la turbación del orden público, 
la Constitución y las leyes mantienen su 
imperio; pero el Gobierno puede suspender 
la vigencia de aquellas leyes incompatibles 
con el estado de sitio, y dictar todas las me
didas indispensables al restablecimiento del 
orden turbado, siempre dentro de los lími
tes señalado-s por la misma Carta, según 
las leyes especiales o las normas del De
recho de Gentes para la guerra entre na
ciones. 

b) El Código de Justicia Penal Militar o 
sea el Decreto 250 de 1958, adoptado como 
Ley por la 141 de 1961, creó los Consejos 
de Guerra Verbales y les fijó la comp~ten
cia y sus funciones específicas. 

El artículo 588 de dicho Código estatuye: 
"En época de guerra, conflicto armado, tur
bación de orden público o conmoción inte
rior, todos los delitos de competencia de la 
Justicia Penal Militar, se juzgarán por el 
procedimiento de los Consejos de Guerra 
Verbales, cuando así lo determine el Go
bierno". 

Y el parágrafo del artículo 589 dice: "El 
Gobierno puede determinar en época de gue
rra, conflicto armado o turbación de orden 
público que aún los delitos de competencia 
de la Justicia Ordinaria se juzguen por el 
procedimiento de los Consejos de Guerra 
Verbales". 

Los delitos y las conductas antisociales 
relacionadas en el Decreto 1133, que se tra
ta de reprimir por medio de la Justicia Pe
nal Militar, tienen conexión íntima con los 
motivos que indujeron al Gobierno a decla
rar el estado de sitio; y la mayor celeridad 
en los procedimientos de la justicia castren
se, permitida por la brevedad de los térmi-

nos que la ley señala, conduce inequívoca
mente al más pronto restablecimiento del 
orden. 

El Gobierno, al establecer que la Justicia 
Penal Militar conozca durante el estado de 
sitio, no sólo de los delitos sancionados en 
el Código Militar, sino de otros que define 
y sanciona la ley penar común, pero come
tidos después de la vigeneia del decreto que 
se examina, de los conexos con éstos y de 
determinados estados antisociales, hace uso 
de una facu~tad legal preexistente. 

e) El artículo 170 de la Carta crea las 
Cortes Marciales y los Tri:bunales Militares 
para el fuero penal militar como parte in
tegrante de la rama del poder público en
cargada de administrar justicia; el articulo ' 
58, por su parte, incluye dentro de la rama 
jurisdiccional los demás tribunales y juz
gados que establezca la ley; dentro de éstos 
están los Consejos de Guerra Verbales, crea
dos por el Decreto 250 de 1958 y la Ley 141 
de 1961. Finalmente el artículo 61 de la 
Carta permite, en estado de sitio, ampliar 
la jurisdicción penal militar al conocimiento 
de los delitos comunes cuando tienen cone
xidad con la turbación del orden o con las 
causas que han originado la anormalidad. 

Siendo los Tribunales Militares también 
creación de la Carta como los jueces ordi
narios, el simple tránsito de competencia 
de éstos a aquéllos para el juzgamiento de 
ciertos delitos comunes en tiempo de estado 
de sitio con los procedimientos de la justicia 
castrense, no implica la creación de tribu
nales ad-hoc, ni el sometimiento de los sin
dicados a normas procesales formalmente 
nuevas en el tiempo, pues están consagr:;t.
das en ley preexistente. 

La Justicia Militar ampUa su competen
cia para juzgar los delitos comunes por au-
torización de la misma Carta. · 

Lo anterior significa que el decreto en 
estudio no es violatorio de los artículos 58 
y 170 de la Constitución, como manifiesta 
el impugnante. 

d) Los artículos 49, 59 y 69, átribuyen com
petencias para convocar Consejos de Gue
rra Verbales a los jueces militares de pri
mera instancia, para cumplir comisiones a 
los jueces de instrucción criminal y para 
instruir los procesos contra el personal mi-
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litar y de policía a los jueces de instrucción 
penal militar. 

e) La transitoriedad propia de esta legis
lación de emergencia está igualmente esta
blecida en el decreto que se revisa al limitar 
su vigencia al tiempo que subsista el estado 
de sitio; por tanto el artículo 61 de la Carta 
no sufre lesión al atribuirse a la Justicia 
Militar el ejercicio de la autoridad judicial, 
es decir, el conocimiento de los delitos san
cionados por el derecho penal ordinario y 
de competencia de los jueces comunes, lo 
mismo que la investigación y fallo de las 
conductas antisociales. 

f) Los artículos 7Q y 8Q son medidas con
secuenciales y necesarias para facilitar el 
cumplimiento de las disposiciones anterio
res. 

Por estas razones la ·corte Suprema de 
Justicia, en Sana IP1en21, previo estudio de 
la Sana Constiiudonall, 

lltesuJJ,~hi'IS 

Es constitucional ell!))ec]"eio UegisUaihro NQ 
1133 de julio 19 de 1970, "por el cual se 

dictan medidas relacionadas con la conser
vación del orden público y su restableci
miento". 

Comuníquese al Gobierno, publíquese e 
insértese en la Gaceta JTu«llciall. 

Guillermo Osptna Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, iosé Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel 
Angel, Edmundo Harker Puyana, José Gabriel de 
la Vega,- José María Esguerra S amper, Miguel 
Angel Garcia Barbosa, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Gtraldo Zuluaga, Alfonso Peláez Ocam
po, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Her
nán Toro Agudelo, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



IE§'Jr.A\JD)(() DIE §1I'lr1IO 

CON'JrlftOJL DIE NOTJICJI.A\§ 

"Dispone el articulo 42 de la Constitución 
que 'la prensa es libre en tiempo de paz; 
pero responsable co:h arreglo a las leyes, 
cuando atente a la honra de las personas, 
al orden social o a la tranquilidad pública'. 
Es la plena garantía de la libertad de opi
nión, que en tiempo de paz no es contro
vertible. 

Mas, al declarar la ConstituCión que la 
prensa es libre 'en tiempo de paz', implíci
tamente acepta que deja de serlo durante 
la perturbación del orden público, lo que 
justificaría por sí sólo las limitaciones a su 
ejercicio. La legalidad de la censura bajo 
el régimen de estado de sitio -afirma Du
guit-- no es ser-iamente discutible (MDD 
C, Madrid, 1926 p. 213). · 

Las normas del Decreto legislativo 1134 
no· extinguen del todo la libertad de opi
nión, ni menos la libertad de prensa; esta
blecen controles para su ejercicio. Sin ellos 
no podría el Presidente de la República cum
plir con el deber que ·le señala el articulo 
121 de la Carta, en armonía con el 120, or
dinal 7Q. Así, el articulo 4Q prevé un medio 
administrativo para racionalizar el sistema, 
sin mengua de la garantía constitucional. 

El artículo 59 faculta a los Alcaldes para 
tomar las medidas que se estimen adecua
das para reprimir la violación de las prohi
biciones que el estatuto de emergencia con
sagra. Obran en este caso como agentes del 
Gobierno Central, el cual es el responsable 
de los respectivos actos u operaciones ad
ministrativas". 

CU>rle §Ullplremat ([]le JJmsticia. - §mnm JlDllw.a 
Bogotá, agosto trece de mil novecientos 
setenta. 

(M.agistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I - EL CONTROL CONSTITUCIONAL 

l. La Presidencia de la República con 
fecha 23 de julio del año en curso, re~itió 
a la Corte copia del Decreto legislativo NQ 
1134 de 19 de los mismos, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo :1.21 de 
la Constitución. 

2. Recibida la copia, por auto de veinti
séis del mes pasado, se d:lspuso: "Para el 
fin indicado en el artículo 14 del Decreto 
NQ 432 de 1969, fíjese en lista, por el térm.ino 
de tres (3) días en la Secretaría General de 
la Corte, este negocio relativo a la revisión 
de constitucionalidad del Decreto legisla
tivo N9 1134 "por el cual se dictan medidas 
relacionadas con la conservación del orden 
público y su restablecimiento". (Control de 
noticias). 

II - TEXTO DEL DECRETO 

JIDeueto W9 llll34l i!ll~ Jl.9'4® 
(Julio 19) 

"Por el cual se dictan medidas relaciona
das con la conservación del orden público 
y su restablecimiento". 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades que le 
concede el artículo 121 de la Constitución 
Nacional y considerando que por Decreto 
1128 de 19 de julio de 1970 fue declarado 
turbado el orden público y en estado de si
tio todo el territorio nacional,. 
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Artículo 19. Mientras se encuentre tur
bado el orden público y en estado de sitio 
todo el territorio nacional, prohíbese la pu
blicación o difusión de noticias, comenta
rios o propaganda por cu.alquier medio es
crito, radial, de televisión o de altoparlantes 
en ·cuanto sean susceptibles de crear alar
ma, afectar la tranquilidad pública o ·difi- · 
cuitar el pleno restablecimiento del orden. 

Se considera de tal naturaleza cuanto se 
refiera a hechos que alteren el orden . pú
blico, la instigación a que se cometan o la 
apología del delito; la situación, destino o 
movilización de la fuerza pública; la espe,. 
culación, acaparamiento o escasez de artícu
los de consumo necesario y cuanto por su 
índole pueda agudizar dichos fenómenos, 
salvo la denuncia concreta de los responsa,. 
bles; la retención de personas por hechos 
:relacionados con la perturbación del or
den, discursos, exposiciones o debates sobre 
tales tem::~s, aun los ocurridos en corpora
ciones públicas, y manifiestos o comunica
dos de la misma especie; y los actos simi
lares o conexos que se precisen en decretos 
reglamentarios de éste. ' 

Articulo 2?. Sobre asuntos sometidos a 
prohibición a qu,e se refiere el artículo 1 Q, 

creta, podrán publicarse o difundirse bole
tines oficiales autorizados por los Ministros, 
Gobernadores, Intendentes, Comisarios o el 
Alcalde de Bogotá, D. E. 

Artículo 39: Para dar cumplimiento a la 
prohibición a que se refiere el Artículo 1 Q, 

se establece la censura previa de los medios 
informativos, impresos o radiales, o de cual,. 
quier otra naturaleza, la que será organiza
da y dirigida por los Gobernadores, Inten
dentes, Comisarios y el Alcalde del Distrito 
Especial de Bogotá; como encargados de 
ejecutar y hacer cumplir este decreto, so
bre las siguientes bases: 

1) La censura se encomendará a funcio
narios o agentes de sus dependencias direc
tas, o de las Alcaldías de sus respectivos 
territorios; 

2) Podrá organizarse una oficina central 
en cada ciudad donde existan publicaciones 
periódicas, radiales o escritas, o cumplirse 
la censura en las oficinas de dichas publi
caciones, cuando así fuere más indicado pa- · 

ra evitarles trastornos en su funcionamien-
to ordinario. · 

3) Los interesados deberán entregar to
dos los originales destinados a la impresión 
o difusión, en el lugar señalado, con la an
ticipación necesaria, y los funcionarios en
cargados de la revisión cumplirán su tarea 
en las horas adecuadas para que la publi
cación pueda imprimirse o difundirse en su 
oportunidad. , 

Artículo 49. ·Mediante resoluciones con
juntas de los Ministerios ·ae Gobierno, De
fensa y Comunicaciones, podrá autorizarse 
la libertad de información, y el consiguiente 
levantamiento de la censura, respecto de 
todos o algunos de los asuntos a que se 
refiere el artículo 19 o el restablecimiento 
de la prohibición y censura, según las cir
cunstancias; o la. celebración de acuerdos 
con determinados medios de información 
que por su seriedad y responsabilidad pue
dan por sí mismos encargarse de cumplir 
voluntariamente, sin intervención oficial, 
las prescripciones del articulo 19. 

Articulo 59. En todo caso de infracción 
a las prohibiciones ·del articulo 19, o de pu
blicación de materiales que no hayan sido 
sometidos a la censura, o de violación de 
los a·cuerdos previstos en el articulo ante
rior, se aplicarán por el Alcalde del· lugar 
las siguientes medidas: 

1') El decomiso y destrucción de la pu
blicación impresa mediante la cual se haya 
cometido la infracción; y si se trata de di
fusión radial, la suspensión provisional del 
espacio respectivo hasta por tres días, dando 
aviso al Ministerio de Com.unicaciones para 
que disponga en definitiva lo que considere 
necesario, conforme a lo dispuesto en el es
tatuto de radiodifusión y su reglamento. 

2. Además, los directores de los periódicos, 
noticieros o radioperiódicos, o espacios tele
visados, o los propietarios de los medios de 
publicidad respectivos, si no existieren tales 
directores, mediante los cuales se hayan in
fringido las prohibiciones de que se trata, 
estarán sujetos a multa de mil a cincuenta 
inil pesos, que será impuesta por el Alcalde 
del lugar, según la gravedad de aquéllas y 
su reincidencia, previa comprobación del he
cho mediante procedimiento breve y suma
rio, oyendo al presunto responsable. Si la 
providencia fuere condenatoria, podrá ser 
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apelada dentro de los tres días siguientes 
a su notificación para ante el Gobernador, 
Intendente o Comisario respectivo, quien: de
cidirá el recurso en los tres días posteriores 
al" recibo de las diligencias. Si fuere abso
lutoria, será necesariamente consultada con 
el mismo superior dentro del mismo término 
que el fijado para la apelación una vez ete
cutoriada la providencia condenatoria, si 
dentro de los tres días no se pagare la mul
ta, será convertida en arresto a razón de 
un día por cada . doscientos pesos, arresto 
que cesará cuando se satisfaga la parte de 
la multa que no se haya pagado en arresto. 

Las multas serán aplicadas a favor del 
Tesoro Nacional. 

Artículo 69. El presente Decreto rige desde 
su expedición y suspende las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. Dado en Bo
gotá, D. E., a 19 de julio de 1970. 

Aparece firmado por el Presidente y to
dos los Ministros. 

III - ANTECEDENTES 

1. Como antecedente inmediato del De
creto legislstivo N9 1134, aparece el Decreto 
N9 1128 de 19 de julio de 1970. 

2. No se acompañó el mensaje del Gobier
no al Consejo de Estado ni el concepto de 
esta entidad. 

IV - CONSIDERACIONES 

IfrimeJr& 

La normación jurídica del estado de sitio 
está contenida en el artículo 121 de la Cons
titución Política. Abarca cinco etapas: 

a) Declaración de turbación del orden 
público y en estado de sitio toda la Repú
blica o parte de ella; 

b) Exposición motivada del Presidente 
al Congreso sobre las razones que determi
naron la declaración; 

e) Adopción, por decreto, de las medidas 
enderezadas al restablecimiento del orden; 

d) Control constitucional por la Corte 
Suprema de Justicia de los decretos legis
lativos; 

e) Levantamiento del estado de sitio tan 
pronto como haya cesado la guerra ex
terior o terminado la conmoción interior. 

l. La declaración de perturbación del or
den público y el estado de sitio no traen 
como consecuencia la suspensión de la Cons
titución y leyes, en general. El Presidente 
de la República, con la firma de todos los 
Ministros, únicamente puede suspender las 
leyes incompatibles con el estado de sitio y 
tomar aquellas otras medidas legislativas 
necesarias para el restablecimiento del or
den público polftico. No se extinguen las 
garantías constitucionales, aunque algunas 
de ellas sufran limitaciones, ya que sería 
absurdo que la defensa del orden jurídico 
que entraña la Constitución sólo pudiera 
cumplirse mediante su proseripción. 

2. Entonces, lo que se debe buscar es la 
adopción de medidas destinadas a restable
cer el orden; la conducencia de los decretos 
legislativos para superar la crisis política. 
Por esta razón, tales medidas son transito
rias, e incumbe a la Corte Suprema, como 
lo ordenan los artículos 121 y 214 de la Cons
titución, decidir privativamente, si por su 
cont2nido y trascendencia, sirven a los fines 
indicados. 

3. Esta es la doctrina vigente de la Corte 
sobre el particular. Al respecto se pueden 
consultar las decisiones de 23: y 30 de octu
bre, y 6 de noviembre de 1969, y 21 de mayo 
de 1970. 

l. La libertad de opinión eonsiste en la 
facultad o poder del individuo de expresar 
públicamente, por cualquier medio, lo que 
piensa y cree. · 

2. Por consiguiente, la palabra, expresión 
del pensamiento y del contenido de la con
ciencia, es libre, tanto hablada como escrita. 
La escrita se denomina "de imprenta", y 
se manifiesta en el libro, el folleto, el pe
riódico, la revista, el cartel, etc:. 

3. Los medios modernos de difusión acre
cientan el poder y el dominio de la palabra 
hablada. A través de la radio y de la tele
visión llega a todi:>s los confines haciendo 
sentir su influencia en las relaciones socia
les y en desarrollo de la comunidad. 

4. Mientras el pensamiento no se mani
fieste por signos externos, escapa a las pre-
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visiones del derecho positivo. Mas, exteriori
zado se debe mantener dentro del marco 
del derecho, de la ordenación jurídica que 
garantiza .su ejercicio. Fuera de él, que
branta otros derechos, que pueden ser, o los 
civiles del individuo, o los de la sociedad 
vinculados al orden público. 

Cuarim 

l. Dispone el articulo 42 de la Constitu
ción que "la prensa es libre en tiempo de 
paz; pero responsable con arreglo a las leyes, 
cuando atente a la honra de las personas, 
al orden social o a la tranquilidad pública". 
Es la plena garantía de la libertad de opi
nión, que en tiempo de paz no es controver
tible. 

2. Mas al declarar la Constitución que la 
prensa e~ libre "en tiempo de paz", implíci-

. tamente acepta que deja de serlo durante 
la perturbación del orden público, lo que 
justificaría por sí sólo las limitaciones a su 
ejercicio. La legalidad de la censura bajo 
el régimen del estado de sitio -afirma Du
guit- no es seriamente discutible (MDD 
C. Madrid 1926 p. 213). 

Qumtm 
l. Las normas del Decreto legislativo 1134 

no extinguen del todo la libertad de opinión, 
ni menos la libertad de prensa. Establec~n 
controles para su ejercicio. Sin ellos no 

. podría el Presidente de la ~epública cum
plir con el deber que le senala el artículo 
121 de la Carta, en armonía con el 120, 
ordinal 79. Así, el artículo 49 prevé un me
dio administrativo para racionalizar el sis
tema, sin mengua de la garantía constitu
cional. 

2. El artículo 59 faculta a los Alcaldes 
para tomar las medidas que se estimen ade-

cuadas · para reprimir la violación de las 
prohibiciones que el estatuto de emergencia 
consagra. Obran en este caso como agentes 
del Gobierno central, el cual es el respon
sable de los respectivos actos u operaciones 
administrativos. 

V - DECISION 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala lP'iena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercici,o de la competencia 
que le otorgan los art1eulos 121 y 214 d_e la 
Constitución, 

Jltesuehre 

Es constitucional el Decreto legislativo 
N9 1134 de 19 de julio de 1970 "por el cual 
se dictan medidas relacionadas con la con
servación del orden público y su restableci
miento". (Control de noticias). 

Comuníquese al Gobierno y cúmplase. 

Guillermo Osptna Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavtdes Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera; Érnesto Cedtel 
Angel, Edmundo Harker Puyana, José Gabriel de 
la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García Barbosa, Jorge Gavtria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, Alfonso Peláez Ocam
po, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna G6mez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luts Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Her
nán Toro Agudelo, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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En cambio, el ordenamiento aue traza el 
artículo segundo del Decreto 1132 no con
cibe la acción del Gobierno en el ámbito de· 
la disyuntiva señalada: libertar a los rete
nidos antes de diez días contados desde la 
aprehensión o ponerlos a disposició~ de los 
jueces competentes. No. El artículo segundo 
concede al gobierno una potestad nueva que 
desvirtúa y contrasta la orden constitucio
nal de dejar libres a los retenidos cuando 
así debe hacerse. Dicha adición reza: " ... pa
ra ponerlas en libertad (las personas rete
nidas) padrá exigírseles que presten cau
ción, cuya naturaleza y cuantía se determi
nará atendiendo a sus condiciones persona
les y económicas, sus antecedentes y los 
motivos que determinaron la aprehensión, 
para g-arantizar que> observará (sic) en lo 
futuro buena conducta y que se presentará 
(sic) ante la respectiva oficina del Depar-
tamento Administrativo de Seguridad con 
la regularidad que se señale en la ·diligencia 

de caución". Se sustituye un texto impera
tivo por otro facultativo y sujeto a condi
ción. Conforme a éste último, ~1 Gobierno 
deja de estar obligado, e'n cierta hipótesis, 
a liberar a los retenidos, y éstos pierden el 
derecho correlativo a exigir su liberación 
incondicional. Lo dispuesto en el artículo 
que se revisa significa extinción de un d~ber 
y violación de un derecho, ambos constitu
cionales, por un mero decreto. Tamaña con-

. tradicción hace inexequible el artículo 2Q 
que se analiza. 

En consecuencia, el artículo 2Q quebranta 
la Carta, porque agrega prescripciones a su 
contenido, desvirtuándolo, y porque esta
blece medios para eludirlos, dos procedi
mientos de inconstitucionalidad harto co-
nocidos. . 

La Corte debe insistir en que las faculta- ~ 
des que otorga el artículo 121 de la Consti
tución para el estado de sitio comprenden 
obviamente las previstas en el. artículo 28 
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de la propia codificación, lo que no impide 
que el Gobierno, mediante decretos-legislati
vos, dé al referido precepto 28 toda la ex
tensión que al mismo permita en relación 
con el 121. 
CQrie §u-oJrema lllle· .lTustic:i:a. - §a]a 1P'll4ma. 

Bogotá; D. E., agosto trece de mil nove-
cientos setenta. . 

(Magistrado Ponente:_ Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
La Secretaría General de la Pi-esidencia 

de la Reoúblicá ha remitido a esta corpora
ción copia del Decreto 1132 del 19 de julio 
de 1970, "por el cual se dictan medidas re-

·lacionadas con 1a conservación del orden 
público y su restablecimiento"~ 

Por tratarse de un decreto dictado en 
ejercicio de las facultades que al Gobierno 
incumbe ejercer en. virtud de la declaración 
de estado de sitio hecha por medio del De
creto 1128 del 19 de julio último. correspon
de decidir. sobre su constitucionalidad. 

TEXTO DEL ACTO 

]]))ecJreio N9 Jl.ll.32 i!ll.e ll.97@ 
(Julio 19) 

"Por el cual se dictan medidas relaciona
das con la conservación del orden público 
y su restablecimiento. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en eJercicio de las faculta.des que le 
concede el artículo 121 de la Constitución 
y considerando que por Decreto 1128 de 19 
de julio de 1970 fue declarado turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
país, 

Artículo 1Q. Las personas contra quienes 
haya graves indicios de que se encuentran 
vinculadas a actividades subversivas o que 
estimulan ese género de actividades, o que 
en cualquier forma. atentan éontra la paz 
pública o el orden institucional, según lis
tas que elaborará el Departamento Admi
nistrativo de Seguridad (DAS)·, y que se 
someterán a la revisión del Consejo de Mi
nistros, serán sometidas a vigilancia po
lieiva y por consiguiente no podrán ausen
tarse del lugar habitual de su residencia 

sin previo aviso a 'la respectiva Oficina del 
Departamento Administrativo de Seguridad, 
o al Alcalde del lugar, según la orden, aviso 
en el cual deberán indica.r en qué momento 
van a ausentarse, el motivo y duración de 
su ausencia y el lugar de su destino. Este 
aviso deberá darse con anticipación no me
nor de veinticuatro horas. La omisión del 
aviso será sancionada c'on arresto inconmu
table hasta por treinta días, que será im
puesto por las autoridades de policía. 

Artículo 2Q. Cuando de acuerdo con la 
Constitución Nacional se ordene aprehen
sión o retención de personas, para ponerlas 
en libertad podrá exigírseles que presten 
caución, cuya naturaleza y cuantía se de
terminarán atendiendo a sus condiciones 
personales y económicas, sus antecedentes 
y los motivos que determinaron la aprehen
sión, para garantizar que observará en lo 
futuro buena conducta y que se presentará 
ante la respectiva oficina del Departamento 
Administrativo de Seguridad con la regu
laridad que se señale en la diligencia de 
caución. Si el liberado violare los deberes 
contraídos. se hará efectiva la caución y se 
le impondrá arresto inconmutable de sesen
ta días, que le será aplicado por la respec
tiva autoridad de policía del lugar, por el 
procedimiento establecido para las infrac-
ciones de policía. · 

Artículo 39. Este decreto rige desde la 
fecha de su expedición y suspende las dis
posiciones que le sean contrarias. 

Cnmuníquese y cúmplase. 
Df:l.do en Bogotá, D. E., a 19 de julio de 

1970". 
El decretn cnoiado lleva la firma del Pre

sidente de la República y de todos los Mi
nistros. 

IMPUGNACIONES 

Durante el término de fijación en lista 
el Procurador General de la Nación y el 
ciudadano Nelson Robles presentaron sen
dos escritos de impugnación. · 

ESCRITO DEL PROCURADOR 

El jefe del ministerio público escribe: 
"2. Parece indudable que este precepto 

alude al artículo 28 de la Constitución, que 
dice: 
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'Aún en tiempo de guerra nadie podrá 
ser penado ex ~ Jia.~~. sino con arreglo a 
ley, orden o decreto en que previamente se 
haya prohibido el hecho y determinándose 
la pena correspondiente. 

'Esta disposición no impide que aún en 
tiempo de paz, pero habiendo graves mo
tivos para temer perturbación del orden pú
blico sean aprehendidas y retenidas me
diante orden del gobierno, y previo dicta
men de los ministros, las personas contra 
quienes haya graves indicios de que atentan 
contra la paz pública. 

'Transcurridos diez días desde el momen
to de la aprehensión sin que las personas 
retenidas hayan sido puestas en libertad, el 
Gobierno procederá a ordenarla o las pon
drá a disposición de los jueces competentes 
con las pruebas allegadas, para que decidan 
conforme a la ley'. _ 

"El inciso 19 de este artículo consagra 
como regla general y para todo tiempo los 
principios doctrinarios sobre previa definí
alón legal de las infracciones penales y de 
las correspondientes sanciones. 

"El inciso 29 introduce una excepción en 
cuanto permite la privación de la libertad 
sin cumplirse aquellos supuestos, previo dic
tamen de los Ministros como allí mismo 
se indica y del Consejo de Estado según el 
artículo 141. · 

"Además, según reforma. del Acto legis
lativo número 1 de 1968, la medida tiene 
un limite temporal, pues el Gobierno debe 
proceder a ordenar la libertad transcurridos 
diez días desde el momento de la aprehen
sión, salvo que considere que hay mérito 
para adelantar investigación penal, pues 
entonces pondrá al retenido a disposición 
del juez competente para que decida con
forme a la ley (inciso 39). 

"3. Un entendimiento racional del régi
men de excepción previsto en esa norma 
constitucional permite deducir que rige pa-. 
ra las aprehensiones y retenciones que se 
realicen en todo tiempo, y que si en el inciso 
29 se alude expresamente al tiempo de paz 
es para restringir esas medidas al caso de 
que existan en tal tiempo graves motivos 
para temer perturbación del ord.en público, 
de ninguna manera para excluir del orde
namiento las que se tomen cuando se ha 

reconocido que el orden s~e halla turbado y 
se ha declarado el estado de sitio. 

"4. Así, cumplido el término de diez días 
previsto en el artículo 28 de la Carta y no 
siendo el caso de poner al retenido a dis
posición del competente juez penal, la liber
tad que según el mismo texto debe dispo
nerse no puede someterse a ninguna con
dición suspensiva, pues el precepto no la 
autoriza, ni expresamente ni de modo im
plícito. Ninguna ley, ni decreto alguno, así 
tenga la fuerza legislativa derivada del ejer
cicio de los poderes del artículo 121, puede 
someter a nuevos términos o ampliar el má
ximo permitido por la Constituc'ión, ni con
dicionar a requisitos que ésta no contempla, 
la concesión de la libertad. 

"5. La prestación de. la caución, que el 
artículo 29 del Decreto 1 Ul2 de 1970 prevé, 
aunque de modo facultativo, como requisito 
para la liberación de las personas aprehen
didas y retenidas en relación con la pertur
bación del orden público que se teme o que 
se haya producido, es precisamente una de 
las condiciones contrarias a la Constitución, 
desde luego que extiende y convierte en in
determinado el perentorio plazo de diez días 
consagrado en el · artículo 28 como límite 
temporal de la privación de la libertad, en 
la hipótesis que he contemplado en el aparte 
anterior. 

"6. De lo eXl_)uesto fluye lógicamente que 
el artículo 29 del decreto ahora sometido 
a la revisión de la honorable Corte es in
constitucional en cuanto permita la exten
sión a más de diez días de :la retención que 
se imponQ"a de .acuerdo con el artículo 28 
de la Carta". 

ESCRITO DEL CIUDADANO ROBLES 

Dice así el impugnante: 
"Las personas contra quienes haya gra

ves indicios de que atentan contra la paz 
pública están sujetas a un régimen esuecial, 
determinado y.fijado en el artículo 28 de la 
Constitución, que también se aplica en tiem
pos de guerra o estado de sitio, y no sola
mente en épocas de paz. Sin embargo el De
creto 1132 de 1970 establece o implanta un 
régimen completamente diverso y diferente 
al del artículo 28 de la Constitución, que 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 323 

es lo vigente en tiempos de paz y de estado 
de sitio, según la misma disposición. 

"Aún en estado de sitio, el Gobierno pue
de variar tal régimen del artículo 28, sin 
violar esta disposición. Y es eso lo que hace 
el Decreto 1132 de 1970. 

"Aún más, ordena castigo para quienes no 
. observan 'buena conducta'. Viola así el ar
tículo 23 de la Constitución, por cuanto eso 
de no observar buena conducta no puede 
entenderse como un motiv(} i!ll.eJ!mMllo. 

"Pasados diez días de retenida una per
sona, el Gobierno tiene que ponerla a dis
posición de los jueces competent~s, con las 
pruebas allegadas, que han servido de fun-. 
damento a la aprehensión. El Decreto 1132 
de 1970 dispone y ordena algo distinto, pues 
la persona queda sometida al Departamento 
Administrativo de Seguridad, a la policía. 
Ello indica que es violatorio del articulo 28 
de la Constitución Nacional". 

CONSIDERACIONES . 

El decreto que se revisa co~tiene d~ dis
posiciones esenciales: El articulo pnmero 
ordena establecer vigilancia policiva sobre 
las personas contra qui.enes haya grav~s. in
dicios de encontrarse vmculadas a activida
des subversivas, impone a tales individuos 
el deber de dar aviso para ausentarse de su 
residencia, y en caso de_incumplimiento, las 
sanciona con arresto mconmutable hasta 
por treinta días; y el artículo se~?ndo prevé 
que cuando se ordene aprehensiOn o reten
ción de personas conforme a la Constitu
ción, para ponerlas en libertad se les podrá 
exigir caución de buena conducta y compa
recencia periódica ante el Departamento 
Administrativo de Seguridad, y que en caso 
de incumplimiento de estas sujeciones, se 
hará efectiva la caución y se impondrá 
arresto inconmutable de sesenta días. · 

Conviene ver cada una de estas· prescrip-
ciones. . · 

Artículo prime_ro. La d~sposición no_es por 
si misma privativa de libertad. Senala a 
quienes se considere por. el Departam.e':JA> 
Administrativo de Segundad, con reviSion 
del Consejo de Ministros, como vinculados, 
directa o indirectamente, a actividades que 
atenten contra la paz pública o el orden ins
titucional, la necesidad de cumplir un re-

quisito cuando hayan de ausentarse del lu
gar de su residencia: el de dar aviso de ello, 
con indicaciones pertinentes, y anticipación 
no menor de veinticuatro horas, a las respec
tivas· oficinas cie dicho Departamento o al 
Alcalde, ambos del lugar de la residencia . 
de los sometidos a esta vigilancia, según se 
les ordene. Y en caso de incumplimiento, 
se les sanciona con arresto inconmutable 

· hasta de treinta días, impuesto por las au
toridades de policía. 

Es de notar que se trata de una medida 
tendiente a hacer efectiva la vigilancia de 
personas sospechosas de subversión, en vir
tud de graves indicios. 

Si se tiene en cuenta que la. función de 
la policía es ante todo preventiva de desór
denes, y que al Presidente de la República 
-al Gobierno- incumbe mantener la tran
quilidad general (articulo 120, 7Q, C. N.), 
precisa re.conocer que el texto en examen 
cabe en la órbita de las atribuciones presi
denciales y que, dado su contenido, se aco
moda a las finalidades características del 
estado de ·sitio, ésto es, al restablecimiento 
del orden perturb¡:¡.do (artículo 121 C. N.). 

Por lo demás, el mismo artículo primero, 
al someter a molestias a las personas refe
ridas, (a la molestia del aviso previo que 
les cohibe la libertad) se atiene al artículo 
23 del estatuto fundamental, asi: 

La vigilancia especial contemplada en el 
artículo primero necesita obviamente que se 
le comunique a las personas sometidas a ella 
y que por ende se les notifique también la 
precisión en que se encuentran de dar aviso 
de sus ausencias. · 

Tal mandamiento escrito ha de emanar 
de autoridad competente, es decir, de la mis
ma ante quien debari dar el aviso previsto 
las personas vigiladas: oficina del Departa
mento Administrativo de Seguridad o Al
c~lde, ambós del lugar de la residencia de 
ellas. 

El motivo de tales vigilancia y obligación 
de avisar se halla legalmente previsto: Exis
tir graves indicios de que atentan contra 
la paz pública, directa o indirectamente. 

Y antes de procederse a imponer las mo- · 
lestias comentadas, deben llenarse forma
lidades legales: elaboración de listas de las 
personas contra quienes haya graves indi
cios de estar vinculadas a acciones subver-
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sivas, listas que deben ser revisadas por el 
Consejo de Ministros antes de librar el res
pectivo mandamiento de vigilancia y orden 
de satisfacer la notificación, en caso de 
ausencia. 

De esta manera no se suspende ningún 
precepto incompatible con el estado de sitio, 
y antes bien se ·respeta el citado artículo 
23, a cuyo t{mor "nadie podrá ser molestado 
en su persona o familia", "sino a virtud de 
mandamiento escrito de autoridad compe
tente con las formalidades legales y por 
moti~os previamente definidos en las leyes". 

Finalmente, la sanción estatuída es con
secuencia normal del incumplimiento de un 
deber se encuentra debidamente graduada 
y no ~s excesiva, ya que las autoridades po
licivas se hallan habilitadas para ello de 
manera general y en el caso particular que 
se estudia en virtud del texto que se ana
liza. 

El articulo primero es de todo punto cons
titucional, y así debe declararse. 

Articulo segundo. Esta norma -arriba se 
dijo- concierne a l~s ~~rsonas que, ':de 
acuerdo· con la Constituc10n", hayan Sido 
aprehendidas y retenidas. 

Para conocer las reglas superiores que 
el precepto invoca --:det~~minando así u~a 
precisa órbita de apliCaciOn-, es necesano 
recordar las que estatuye la Carta en su 
articulo 28, inciso segundo, aplicables tan
to en estado de sitio como en normalidad, 
ya que esta disposición no puede suspender
se: sus efectos se imponen en todo tiempo. 

El inciso referido enseña que en época 
de guerra y aún de paz, pueden ser "apre
hendidas y retenidas mediante orden del 
Gobierno, y previo dictame~ de los Minis- · 
tros las nersonas contra qmenes haya gra
ves 'indicios de que atentan contra la paz 
pública". 

De esta manera se introduce en el cuadro 
general de las privaciones de libertad la 
figura típica de la aprehensión y retención, 
que tiene lugar en dos casos: cuando hay 
graves motivos de temer perturbación del 
orden público, o cuando éste se halla tur
bado. y dictada la declaración de estado de 
sitio prescrita en el artículo 121 de .la co
dificación institucional. En tales momentos 
y circunstancias el Gobierno está en capa
cidad. de poner mano sobre las personas 

sindicadas de subversión y mantenerlas en 
su poder. 

Para llegar a este resultado se requiere 
cumplir varias formalidades sucesivas: 

Dictamen previo de los ministros en el 
sentido de que puedan ser privados de liber
tad, por medio de. retención, las personas, 
nominalmente designadas, "contra quienes 
haya graves indicios de que atentan contra 
la paz pública", según la convicción de di
chos ministros; y concepto, asimismo pre
vio, en cada caso, del Consejo de Estado, 
respecto de la retención de las mismas per
sonas (Arts. 28, inciso 29 y 141 C. N.). 

Una vez obtenidos estos dos conceptos, el 
Gobierno está habilitado para expedir los 
mandamientos de aprehensión nominal y 
consiguiente retención, en las condiciones 
en que deban ejecutarse. 

La orden de aprehensión y retención debe 
ser "del Gobierno", o por mejor decir, del 
Presidente de la República, refrendada por 
el ministro o ministros del ramo,· respectivo, 
y comunicada por éste o éstos, orden que, 
desde luego, debe constar por escrito (Arts. 
28, 57, ibíd.). -

Una vez que nos reOOni~os quedan sin li
bertad, la Constitución prevé la manera de 
recuperarla, del modo siguiente: 

"Transcurridos diez días desde el momen
to de la . aprehensión sin que las personas 
retenidas hayan sido puestas en libertad, el 
Gobierno procederá a ordenarla. 

"O las pondrá a disposición de los jue
ces competentes con las pruebas allegadas, 
para que decidan conforme a la ley" (Art. 
28, inciso 39). · 

Se comienza por mandar en relación con 
una libertad de ciudadanos, que, por excep
ción y fuera de las garantías constituciona
les, la han perdido transitoriamente: "el 
Gobierno procederá a ordenarla", reza el 
artículo 28. 

Debe ordenarla, sin máH ni más, en un 
plazo de diez días. 

Si éstos se vencen o están al vencerse, 
y el Gobierno estima que la pérdida de li
bertad deba sobrepasar ese término máximo, 
nada puede resolver sino entregar sus me.. 
nid05, con las pruebas allegadas, a los jue
ces competentes "para que decidan confor
me a la ley". 
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Es una disyuntiva, fuera de la cual no 
hay opción. 

Pasados diez días desde la retención, ésta, 
como mandato gubernativo, no ha de pro
longarse: cesa puramente, de pleno derecho. 

La retención, medida ejecutiva y excep
cional, no dura más de una dec'ena de días. 

Más allá de ese límite deja de ser reten
ción policiva, se extingue como tal, aunque 
jurídicamente se mude a veces en acto ju
risdiccional, con pleno .respeto de los trá
mites, plazos y garantías que consagran las 
leyes procesales, según "decidan conforme 
a la ley", "los jueces competentes". 

En cambio, el ordenamiento que traza el 
artículo segundo del Decreto 1132 no concibe 
la acción Clel Gobierno en el ámbito de la 
disyuntiva señalada: libertar a los retenidos 
antes de diez días contados desde la apre
hensión o ponerlos a disposición de los jue
ces competentes. No. El artículo 2Q concede 
al Gobierno una potestad nueva que des
virtúa y contrasta la orden constitucional 
de dejar libres a los retenidos cuando así 
debe hacerse. Dicha adición reza ". . . para 
ponerlas en libertad (las pe1l"SOnas ll."etemi.~as) 
podrá exigírseles que presten caución, cuya 
naturaleza y cuantía se determinará aten
diendo a sus condiciones personales y eco
nómicas, sus antecedentes y los motivos que· 
determinaron la aprehensión, para garan
tizar que observará (sic) en lo futuro bue
na conducta y que se presentará (sic) ante 
la respectiva oficina del Departamento Ad
ministrativo de Seguridad con la regulari
dad que se señale en la diligencia de cau
ción". Se substituye un texto imperativo por . 
otro facultativo y sujeto a condición. Con
forme a este último, el Gobierno deja de 
estar obligado, en cierta hipótesis, a liberar 
a los retenidos, y éstos pierden el derecho 
correlativo a exigir su liberación incondi
cional. Lo dispuesto en el artículo que se 
revisa significa· extinción de un deber y 
violación de un derecho, ambos constitucio
nales, por un mero decreto. Tamaña contra
dicción hace inexequible el artículo 2Q que 
se analiza. 

En consecuencia, el artículo 2Q quebran
ta la Carta, porque agrega prescripciones 
a su contenido, desvirtuándolo, y porque 

28 - Gaceta. Const. 

establece medios para eludirlos, dos proce
dimientos de inconstitucionalidad harto co-
nocidos. . 

La Corte debe insistir en que las faculta
des que otorga el artículo 121 de la Consti
tución para el estado de sitio comprenden 
obviamente las previstas en el artículo 28 
de la propia codificación, lo que no impide 
que el Gobierno, mediante decretos legisla
tivos, dé al referido precepto 28 toda la ex
tensión que al mismo permita en relación 
con el 121. . 

No cabenreparos al artículo 3Q del Decreto 
1132 concebido así: "Este Decreto rige des
de la fecha de su expedición y suspende las 
disposiciones que le sean· contrarias". 

DECISION 

A mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia en pleno, en ejercicio de las atri
buciones que le dan los artículos 121 y 214 
de la Constitución, y previo estudio de la 
Sala Constitucional, decide: A) Es consti
tucional el artículo 1 Q del Decreto 1122 del 
19 de julio de 1970, "por el cual se dictan 
medidas relacionadas con la conservación 
del orden público y su restablecimiento; B) 
Es inconstitucional el· artículo 2Q del mismo 
Decreto 1132, y C) Es constitucional el ar
tículo 3Q del propio Decreto 1132. 

Publfquese, cójJiese,-insértese en la G~Weta 
.lfudicial, comuníquese al Gobierno por con
ducto del Ministro de Gobierno y al Congre
so por conducto de los Presidentes del Sena
do y de la Cámara de Representantes, ciése 
cuenta al Procurador General de la Nación. 

Guillermo Ospina Fernández, con salvamento 
de voto; Mario Alario Di Filippo, José Enrique 
Arboleda Valencia, Humberto Barrera Domínguez, 
Juan Benavides Patrón, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de la Vega, 
José María Esguerra Samper, Miguel Angel Gar
cía, Jorge Gaviria Salazar, Germán Giralda Zu
luaga, Edmundo Harker Puyana, J. Crótatas Lon
doño C., Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa 

. Velásquez, con salvamento de voto; Luis Carlos 
Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Ro
mero Soto, con salvamento de voto; Julio Ronca
llo Acosta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio 
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Sarria, con salvamento de voto; Hernán Toro 
Agudelo, con salvamento de voto; José María Ve
lasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

lDe lloo allodores: lH!ernán 'll'oro &gu.nalle]o, lEu.ns
i~:tn.-gi.~ §arrda, Guillll~o Osp:ñ.na IFemánallez, 
!Luis lEali.Ullan.-allo Mesa VellásllJ.mez, JI.,mis lEmiqme 
ll&omen.-o §oto, 0ltl na seniemtcia so~re ei ][J)e.cn.-e-

to llegisllaiñvo m.ímnen.-o llll32 alle ll97«P. 
I. En cumplimiento de lo dispuesto por 

el parágrafo del artículo 121 de la Consti
tución, la Corte Suprema de Justicia decla
ró exequible el Decreto legislativo número 
1132 de 1970 en cuanto se refiere a los ar
tículos 1 Q, sobre vigilancia policiva de per
sonas sospechosas de atentar contra el or
den público, y 3Q que fija su vigencia y 
suspende las normas contrarias, pero in
constitucional todo su artículo 2Q por con
dicionar al otorgamiento de cauciones la 
libertad de los retenidos a virtud del artículo 
28 de la Carta. 

Estando en acuerdo con lo sustancial de 
las consideraciones del fallo y con la deci
sión, nos permitimos salvar el voto en cuan
to estima·mos pertinente precisar ciertos 
antecedentes del citado artículo 28, y final
mente sostener el criterio que expusimos en 
las deliberaciones, en el sentido de que no 
era indispensable declarar la inexequibili
dad total del artículo 2Q. 

II. lEll ariicullo 29 l!li:8ll JIDe¡:~ 
1) Dispone esta norma que cuando de 

acuerdo con la Carta se ordene la retención 
de personas, para ponerlas en libertad podrá 
exigírseles caución, cuya naturaleza y cuan
tía se determinará atendidas sus condicio
nes personales y económicas, tanto como los 
motivos que indujeron a su aprehensión, 
para garantizar su buena conducta y su pre
sencia periódica ante las autoridades de po
licía. Si se violaren las obligaciones contraí
das, se hará efectiva aquélla y se impondrá 
arresto inconmutable de sesenta días por 
dichas autoridades, conforme al procedi
miento establecido para las infracciones de 
naturaleza policiva. 

Por su texto, y por los alcances del ar
tículo 19 del mismo Decreto, relativo a sim-

ple vigilancia sobre sospeehosos de pertur
bar el orden público, es evidente que la 
aprehensión o retención de que se trata, 
para cesar la cual es facultativa exigir cau
ciones de buena conducta, no es otra que la 
prevista y autorizada en el inciso segundo 
del artículo 28 de la Constitución. Y como al 
tenor del inciso tercero del mismo precepto 
fundamental, transcurridos diez días desde 
el momento de la aprehensión d·ebe dispo
nerse la libertad de las personas retenidas, 
o han de ser puestas a órd·enes de los jueces 
competentes, para determinar la exequibili
dad de la caución y de las sanciones estable
cidas es menester examinar si el artículo 28 
de la Carta, en especial sus dos últimos inci
sos, rigen en todo tiempo, y en caso afirma
tivo si la caución es medidla contraria o no 
al espíritu y texto del estatuto. 

2) La Constitución de 1863 consagró, en 
su artículo 15 y en forma absoluta, los de
rechos individuales, sin más restricciones 
admisibles para tiempo de guerra que las 
relativas a que las expropiaciones se decre
taran por autoridades distintas a las judi
ciales y a que no fuera previa la indemni
zación; a que pudieran exigirse pasaportes 
para viajar al teatro de operaciones mili
tares; y a la prohibición de portar o nego
ciar armas. 

Siendo crónicas las conspiraciones y las 
guerras civiles, para estos casos el artículo 
91 de la misma' Constitución hizo impera
tiva la observ-ancia del derecho de gentes, 
a fin precisamente. de humanizar las con
tiendas y sujetar las relaciones de los ban
dos a reglas de derecho internacional ya 
conocidas, inclusive y de modo expreso para 
que pudiera ponerse término a los mismas 
mediante tratados, lo que conducía a que 
los rebeldes fueran considerados como beli
gerantes, con derechos elementales para sus 
prisioneros y heridos, inclusive el de no ser 
procesados ni penados como insurrectos. 

Ese derecho de gentes no era tan vago e 
impreciso, como algunos lo han reputado, 
pues ya para 1863 eran conocidos los estu
dios y proyectos de codificación de las leyes 
de la guerra del profesor norteamericano 
Lieber, que en ese año precisamente se con
virtieron oficialmente en instrucciones para 
los ejércitos en campaña de los Estados 
Unidos de América, entonces en plena gue-
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rra civil. Y eran tan conocidos que más 
tarde tales instrucciones, adicionadas con 
numerosa~ normas de diversa índole, se in
corporaron· al Libro Cuarto. "Reglas de de
recho de gentes que deben observar los jefes 
de operaciones militares", del Código Militar 
de Colombia, adoptado por Ley 35 de 1881, 
Libro ese tan prolijo que comprende los ar
tículos 1035 a 1354 de dicho Código. 

Pero ante la inflexibilidad del artículo 15 
de la Carta de 1863, y las necesidades de las 
guerras, para no caer en la impotencia bien 
pronto los gobiernos desfiguraron la inten
ción y alcances del artículo 91, en cuanto 
dieron por sentBdo que el Derecho de Gentes 
permitía no sólo limitaciones a las liberta
des tan absolutamente garantizadas, sino 
inclusive la arbitrariedad.· 

3) Los constituyentes de 1886 reconocie
ron la raíz del mal y procuraron precaverlo 
al señalar ciertas garantías infranqueables 
en todo tiempo, y razonables restricciones 
para las épocas de perturbación del orden. 

Así, p:na todo· tiempo la Constitución de 
1886 consagró derechos elementales, como 
los de l0s artículos 23, 25, 26. e inciso pri
mero del artículo 28 de la actual codifica
ción. Pero en el inciso segundo de este últi
mo autorizó, aún para épocas de paz, la 
excepción que permite aprehender y rete
ner, por orden del Gobierno, a las personas 
contra las cuales existan graves indicios de 
que atentan contra la paz pública. Y para 
encontrar la extensión del principio convie
ne detenerse en algunos antecedentes inme
diatos a la expedición del precepto. 

a) El artículo 27 del proyecto sometido 
originalmente al Consejo Nacional Consti
tuyente, decía así: 

"Aún en tiempo de guerra nadie podrá ser 
penado ex post facto, sino con arreglo a 
orden o decreto en que previamente se haya 
prohibido el hecho y determinándose la pe
na correspondiente. 

"Esta disposición no impide la prisión de 
personas sospechosas, ni otras providencias 
necesarias para asegurar el orden público, 
previas las formalidades de que trata el ar
tículo 119". 

El artículo 119 del proyecto corresponde 
al que llegó a ser 121, sobre estado de sitio, 
y las formalidades para decretarlo y tomar 
las medidas que autoriza. 

Resulta entonces claro que en sus oríge
nes el artículo 28 (27 del proyecto), abarca
ba la garantía absoluta, para todo tiempo, 
de no ser penado ex post facto, y que excep
cionalmente admitía la prisión de personas 
sospechosas pero sólo en épocas de guerra, 
pues hacía referencia expresa al artículo 
119 (hoy 121), y a las formalidades en éste 
s~ñaladas para decretar el estado de sitio 
y tomar las medidas extraordinarias allí 
contempladas. En otras palabras, inicial
mente las retenciones por orden del Gobier
no estaban limitadas a tiempos de guerra. 

b) Sin emba.rgo, ~n el curso de los debates 
fue variando la redaeción del inciso segun
do, hasta su versión final, a objeto de per-: 
mitir las retenciones no sólo en guerra sino 
aún en tiempo de paz. Así, en la sesión del 
16 de junio de 1986 el delegatario Ospina 
propuso, y se aprobó, un nuevo texto, a sa
ber: "Esta disposición no impide que ~Bn 
ti8mpo i!lle guena o cuani!llo haya ~tm<Illai!lloo 
temores i!lle ped1tnlbación i!llen orden público, 
sean aprehendidas y retenidas, de orden del 
Gobierno, las personas sospechosas". Se 
mantiene en esta forma, expresamente, co
mo regla para la guerra o aún para tiempo 
de paz, la retención de personas sospecho
sas, por orden del Gobierno, suprimiendo 
en consecuencia la anterior referencia a las 
formalidades del articulo 119 (hoy 121). 

En la sesión del 24 de julio, a propuesta 
del señor Samper, se aprobó una fórmula 
sustitutiva, cuyo énfasis está en la exigen
cia de "graves indicios" de atentar contra 
la paz pública, en vez de simples sospechas, 
para autorizar la retención, pero en la cual 
desaparece la mención expresa del "tiempo 
de guerra", y se introduce la final de que 
"aún en tiempo de paz" puede apelarse a 
tal procedimiento. Y en la sesión del 26 de 
julio, también propuesta por Samper, el 
inciso tomó la forma definitiva, condicio
nando las retenciones a la existencia de 
"graves motivos para temer perturbación 
del orden público", esto es, señalando por 
este aspecto nuevo límite a la excepcional 
medida. 

e) El propio señor Samper, al comentar 
en su conocida obra el artículo 28, después 
de afirmar que las retenciones fueron .así 
autorizadas como medida precautelativa 

· cuando hubiese motivos para recelar una 
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perturbación del orden legal, ésto es en 
tiempo de paz, parece referirse a su proce
dencia también en el de guerra, cuando la 
relaciona históricamen.te con el artículo 91 
de la Carta de 1863 que, so pretexto del 
derecho de gentes, sirvió en épocas. de gue
rra para no pocos abusos contra la libertad, 
y al efecto dice: "Si el artículo 91 de la 
Constitución de 1863, concebido con el fin 
de civilizar las guerras civiles y volverlas 
menos cruentas que de ordinario, había si
do entendido por los gobernantes de modo 
que servía precisamente para suspender el 
goce de todas las garantías individuales, 
aún con relación a personas inocentes, que
rían ahora los constituyentes que el Gobiell"
Jmüo, ~m vez qj)e üo~lllrrrill" a merlJiqj)as all"biill"ari.as, 
e~Jm vagas au~l!izacio.Jm~, oomejaJmies a nas 
ql)en ~Ciiaqj)o all"'ltlÍculo ~lL, estuviese investido 
de precisas facultades para casos excepcio
nales". 

4) También otras consideraciones, concep
tos y aún decisiones jurisprudenciales pos
teriores llevan a la conclusión de que el 
inciso segundo del artículo. 28 es la norma 
exclusivamente aplicable aún bajo estado 
de sitio para disponer retenciones por orden 
del Gobierno, a saber: 

a) La simple lectura del texto y su confor
mación gramatical permiten deducir su vi
gencia para todo tiempo. En efecto, el inciso 
primero expresa que "Aún en tiempo de 
guerra nadie podrá ser penado ex post fac
to ... ", en fórmula que por su redacción ha 
sido siempre interpretada como comprensiva 
de los estados de paz y de guerra. Y del 
mismo modo, cuando el inciso segundo ad
mite las retenciones "aún en tiempo de 
paz", es porque extiende a éste las que así 
son permitidas en épocas de guerra. En 
otras palabras, la forma adverbial "aún 
en tiempo de paz" significa gramaticalmen
te que· también O todaVÍa, !COMO ellll. en de 
gu~a, están autorizadas dichas retencio
nes, según sus reglas, luego éstas son de 
observancia bajo el estado de sitio. 

b) El doctor Tascón en su ]]])ereclhlo Colllls
ttiiudonal ColcmbiaJmo (Bogotá, 1934), al ca
mentar el artículo 28, inciso segundo, afir
ma que es aplicable "en tiempo de paz 
(cuánto más en tiempo de guerra)", y se 
queja de la gravedad de la norma porque 
contra ella no hay recurso alguno, ni térmi-

no para que cese la retención. Y al indicar 
las facultades que la Constitución otorga 
al Gobierno conforme al artículo 121, se 
refiere a la del artículo 28 a cuya virtud 
"pueden ser aprehendidas las personas con
tra quienes haya graves indicios de que 
atentan contra el orden público y ser regis
trados sus· domicilios". 

e) En sentencia de 12 de junio de 1945 
la Corte tocó tangencialmente el tema y 
afirmó que "el propio' estatuto en su ar
tículo 28 dispone que habiendo graves mO
tivos para temer perturbación del orden 
público, pueden ser apret.endidas y reteni
das por orden del Gobierno, y previo dicta
men de los ministros, las personas contra 
quienes haya graves indicios de que atentan 
contra la paz pública; facultad ésta que 
aunque no estuviera prevista, así de modo 
expreso, la tendría necesariamente en tiem
po de guerra o de turbac:ión del orden, el 
Presidente de la República para dar cum
plimiento cabal a los deberes que le impone 
el artículo 121". Tal concepto fue reiterado 
en sentencia de 19 abril de 1955. 

Pero más concretamente se pronunció la 
Corte en su sentencia de 11 de abril de 1967, 
sobre el Decreto legislativo 2686 de 1966, 
mediante el cual se autorizaron retenciones 
ba.j o la modalidad del conf:inamiento, y cuya 
exequibilidad fue entonces declarada. En 
efecto, allí se lee que "No se discute que 
las facultades que otorga al Gobierno el 
articulo 121 de la Constitución p~ra el esta
do de sitio, comprenden obviamente la pre
vista en el segundo inciso del artículo 28 de 
la propia Carta, que puede ser tomada aún 
en tiempo de paz. Pero las circunstancias 
mismas del est9do de emergencia ... no im
piden que entonc8s el Gobierno mediante 
éstos (decretos) dé al artículo 28 toda la 
extensión que él mismo permita en relación 
con el 121". Y más adelante aQ,Tega la Cor
te: "Finalmente, el articu:~o 7Q del Decreto, 
en cuanto al procedimiento que acoge para 
llevar a la práctica la med:ida oue establece, 
no se encuentra contrario a la Constitución. 
Obtenido el conc~pto del Consejo de Estado 
para la declaración del estado de sitio, ese 
concepto implica desde lue~o hacer uso de 
la medida contemplada en el artículo 28. 
Sobre esta base. el Gobierno ha proferido el 
decreto legislativo de que es parte el artícu-
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lo 79 ?- estudio; y la aprehensión y radica
ción regional de las personas colocadas en 
la hipótesis del mismo texto no puede lle
varse a efecto por el Departamento de Segu
ridad sino mediante el concepto del Consejo 
de Ministros sobre cada caso individual, el 
que dada la índole del precepto, puesto en 
armonía . con las normas constitucionales, 
tiene que ser un dictamen decisorio, que fije 
la responsabilidad de todos los miembros 
del Gobierno, único sentido que admite la 
interpretación del texto". 

Se ve de las trans~ripciones hechas cómo 
la Corte enten'dió- que las retenciones en 
tiempos de estado de sitio se rigen también 
por el artículo 28, y encontró así exequible 
el decreto legislativo sometido a su examen, 
precisamente .porque su procedimiento se 
amoldaba a las prescripciones del artículo 28. 

d) De igual modo, el Consejo de Estado 
estima que el artículo 28 es la norma que 
gobierna las retencion~s aún en tiempos de 
guerra, y así lo expresó en concepto de di
ciembre de 1965, diciendo: "El Consejo con
sidera que las facultades que otorga al Go
bierno el artículo 121 de la Constitución 
Nacional, específicamente encaminadas al 
rrestablecimiento del orden público, com
iprenden obviamente las medidas previstas 
en el inciso segundo del artículo· 28 de la 
misma Carta. En efecto, si éstas últimas 
pueden ser tomadas aún en tiempo de paz 
pero habiendo graves motivos para temer 
perturbación del orden público, a fortiori 
pueden aplicarse cuando ya el p-:1ís se en
cuentra en estado de sitio. Por tanto, cuan
do el Consejo de Estado en desarrollo del 
mandato del artículo 122 de la Constitución 
(hoy 141) ha conceptuado favorablemente 
sobre la declaración del estado de sitio, ese 
concepto imolica el hacer uso de las medi
das contempladas en el artículo 28". 

5) Pasan a o ahora al examen de la modi
ficación introducida al artículo 28 median
te la reforma de 1968, debe tenerse en cuen
ta, en primer término, y para mejor com
prensión de s:u alcance, que en las últimas 
décadas todas las retenciones dispuestas por 
el Gobierno lo fueron siempre en estado de 
sitio, pero con el cumplimiento de los requi
sitos del inciso segundo del artículo 28, y 
que por el carácter indefinido de tales re-

tenciones existía casi unanimidad para bus
carles un límite razonable. 

a) En la primera vuelta de la reforma tal 
limitación llegó a ser extrema, pues se con
sagró un término de 72 horas, excesivamen
te corto y objeto de críticas por ese aspecto, 
y que tuvo sus antecedentes en el artículo 
86, numeral 29 de la Constitución de 1830, 
que autorizaba el arresto por mandato del 
Presidente, pero con la obligación de entre
gar al detenido, dentro de cuarenta y ocho 
horas, a los jueces competentes; y en el ar
tículo 108, numeral 39 de la Carta de 1832, 
que también facultó al Presidente para dic
tar órdenes de arresto, debiendo poner a los 
detenidos a disposición, del juez, dentro de 
las setenta y dos horas. 

El ponente para segundo debate en el · 
Senado, al comentar que el espíritu del pro
yecto ·era disminuir la autoridad policiva 
del Gobierno, expresó que "Lejos de ser au
mentada esa autoridad policiva, queda me
jor regulada, dentro de los estrictos límites 
expresos de la Constitución, la de que aJbi.-<):ra 
dispone en estado i!lle sitio y, po:r cierto que 
c01n la saludable enmienda introducida a~ 
articulo 28 ese ilimitado poder de decisión 
gubernamental sobre el tiempo que haya 
de durar la l'etención de las pe:rsoiJ!llas queda 
l'educido a 72 hol'as" ... En otras palabras,
aunque no es muy claro sobre el particular, 
para el ponente están asociados los poderes 
de estado de sitio y esta facultad de reten
ción en tal evento. 

b ). Al discutirse el proyecto de reforma en 
el Senado, y en su primera vuelta, voceros 

· de un grupo de .oposición criticaron la bre
vedad del término, 72 horas, haciendo énfa
sis en que tal límite regiría aún en épocas 
de estado de sitio, como así lo venían enten
diendo los gobiernos que apelaron al ar
tículo 28 en tales eventos de perturbación 
declarada del orden público, y que en esas 
condiciones siempre solicitaron del Consejo 
de Estado el concepto especial exigido por 
el artículo 122 (hoy 141), en relación con 
el 28, todos de la Carta. 

Ante esos ataques, surgió la tesis de que 
el artículo 28, y por tanto las limitaciones 
materia de la reforma, sólo era aplicable 
para tiempos de paz, pues para los de gue
rra exterior o conmoción interna, las reten-
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ciones de personas y otras medidas similares 
se disponen por autorización del artículo 121. 

Esta tesis fue reiteradamente expuesta 
por el Ministro de Gobierno, quien aunque 
reconoció que usualmente las retenciones 
han tenido lugar bajo el imperio del estado 
de sitio, sin embargo recalcó que en esta 
situación aquéllas se rigen por el artículo 
121, no por el 28 y que, en consecuencia, 
el término que se pretendía señalar sólo 
podría operar en tiempo de paz. Con estas 
argumentaciones estuvieron de acuerdo al
gunos senadoras que intervinieron en el 
debate (sesiones de 26 de abril, 12 y 31 de 
mayo de 1967). 

Pero la verdad es que el asunto fue con
trovertildo, y que ·del propio texto no se 
derivaba la distinción hecha,.como tampoco 
de los antecedentes atrás expuestos, ni preci
samente de la circunstancia que animó la 
enmienda, o sea la del uso de tales retencio
nes siempre bajo estado de sitio, y sin limi
tación alguna. De ahí que ante la confusión 
y el entendimiento diverso del precepto, al
gún senador y ahora firmante de este salva
mento, solicitó que en la segunda vuelta se 
precisara el tema, porque la intención de 
limite.r la duración de las retenciones a sólo 
los tiempos de paz "no quedó claramente 
expresada y es por lo menos dudoso si el 
precepto se aplica también en épocas de 
guerra, pues el inciso segundo empieza por 
decir que 'aún en tiempo de paz ... ' y el 
adverbio utilizado significa que también o 
todavía, como en tiempo de guerra, en -el 
de paz son posibles las retenciones, según 
lo dispuesto. Por ello, parece preferible ... 
en cuanto al tercer inciso, suprimirlo, o 
ampliar razonablemente el término fijado, 
quince o treinta días por ejemplo, y precisar 
que se aplicará sólo en tiempos de paz, o 
que en el de guerra el límite de las reten
ciones, por simple decisión del Gobierno, 
no podrá exceder. del doble de lo permitido 
en tiempos de paz". . 

e) Tal deseable precisión no fue lograda, 
pero el texto para la segunda vuelta modifi
có el término de las retenciones, proponien
do veinte días, y al comentar las facultades 
del Presidente bajo el estado de sitio, estimó 
el ponente que: "Estas facultades están enu
meradas en la Constitución misma y son: 
el artículo 28, que autoriza retener a las per-

sonas contra quienes haya graves indicios 
de que atentan contra la paz pública ... " 
Es decir, entiende que el artículo 28 es ins
titución en vigencia en épocas de perturba
ción del orden. Sin embargo, más adelante 
reproduce unas consideraciones del Presi
dente de la República sobre esta materia, 
que reputa valederas, según las cuales al 
discutirse el asunto quedó muy claro "sin 
la menor duda posible, y así lo interpreta 
el Gobierno, que el inciso final, cuyo texto 
constituye en sí toda la modificación a la 
norma vigente, sólo es aplicable para las 
retenciones que se hagan en tiempo de paz. 
Porque es claro que cuando está turbado el 
orden público ha de primar la aplicación 
del inciso primero del artículo 121 conforme 
al cual el Gobierno queda investido de las 
facultades propias de la llamada legalidad 
marcial, es decir de las que conforme a las 
reglas aceptadas por el derecho de gentes 
rigen para la guerra entre naciones ... " 

En la segunda vuelta no hubo preocupa
ción alguna por el tema, entre otras razones 
porque la ampliación final del término se 
fijó en diez días, contra las setenta y dos 
horas del proyecto inicial. · 

Sin embargo, el propio Presidente de la 
República, en su mensaje al Congreso de 
1969, al analizar la reforma al artículo 28, 
admite implícitamente que es aplicable aún 
en tiempo de guerra, salvo su inciso tercero, 
reiterando así una distinción que no aparece 
en su texto. En efecto, dijo el Presidente: 
"No requiere reglamentación por ley la re
forma l.ntroducida al artículo 28. Pero sí 
vale la pena que indiquem::Js I!JlU~ su paFre 
lfinaU sóno es apUicaMe pa.Fa '[as aprelhermsioarnes 
I!JlUe se Uevm a cabq¡, m Ü~JIWl' rlle paz, 
como se desprende de todos. los anteceden
tes del artículo. No es compatible ella con 
las precauciones propias del tiempo de gue-

. rra exterior o grave conmodón interna. El 
límite de tiempo puesto a las retenciones 
que ordena el Gobierno en tiempo de paz 
constituye una indispensable salvaguardia 
de los derechos individuales; la ausencia de 
él daba a las facultades que el citado artícu- · 
lo confiere al Gobierno un carácter arbi
trario y peligroso". 

6) De los precedentes relc·tivos a la expe
dición del artículo 28 en el año de 1886; de 
su texto; de las doctrinas de la Corte y del 
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Consejo de Estado; y de la práctica usual de 
los gobiernos, que lo aplicaron en estado de 
sitio, todo según lo que se expuso en nume
rales anteriores, fluye la conclusión de que 
realmente se trata de un precepto que regula 
la aprehensión y retención de personas en 
épocas de paz tanto como en ~as de estado 
de sitio. · 

Y si ello es así, pese a la confusión origi
nada en los debates sobre su reforma en 
1968, y a la interpret8ción sostenida por el 
Gobierno durante los mismos, la verdad es 
que como en el texto del articúlo 28 no se 
hizo expresamente la distinción presunta de 
que la limitación en cuanto a las retencio
nes sólo sería aplicable en époc9s de paz, 
pero no en las de estado de sitio, ha de 
concluirse por lo mismo, según conocida re
gla de hermenéutica, que donde la ley no 
ha hecho distinción no es licito que la haga 
el fallador, y que por ende el inciso tercero 
del artículo 28, como el resto de sus dispo
siciones, tiene vigencia en todo tiempo. Es 
que, además, siendo ::1sunto controvertido, 
la ausencia de excepción expresa hace pre
sumir que ese silencio, esa falta de precisión 
por tal aspecto, se mantuvo para aue la ree;la 
tuviera generalidad y vigencia permanente. 
Y ello resulta abonado por el texto del ar
ticulo 2Q del Decreto a estudio, que se refie
re a las retenciones dispuestas por autoriza
ción de la propia Carta, no de otro inexis
tente decreto sobre el asunto, y en ella sólo 
el artículo 28 confiere expresamente tal fa
cultad. 

7) Así definida la cuestión previa, ésto es 
la aplicabilidad inexcusable del artículo 28, 
incisos segundo y tercero, para las aprehen
siones y retenciones tanto en paz como bajo 
el est?do de sitio, es ahora pertin~nte el 
examen concreto del artículo 2<:> del Decreto 
1132 de 1970, en especial en cuanto a la 
caución que puede exigirse a los retenidos 
para recuperar la libertad,. si tal fuere el 
caso. . · 

a) Debe observarse -que conforme al texto 
del inciso tercero del articulo 28, el Gobi~r
no tiene dos alternativas al transcurrir los 
diez días de retención: ordenar la libertad 
de las personas o ponerlas a disposición de 
los jueces competentes, con las pruebas alle
gadas hasta el momento. ·Si opta por liber
tarlas, por estimar que son en todo ajenas 

a·intentos de perturbación, o porque persis
tiendo la sospecha de que sí participan en 
ellos no hay; empero, prueba adecuada co
mo para dar. pie al procedimiento judicial, 
es deber del Gobierno ordenar la libertad, 
máximo a los diez días. . 

b) Conviene ahora tener de presente que 
en épocas de normalidad existen regulacio
nes policivas y judiciales, de carácter pre
ventivo que permiten exigir de ciertas per
sonas caución de buena conducta, o que 
someten a tal g!lrantía previa el otorga
miento de libertad de algunos detenidos. 

En efecto, la caución no es una pena, pa
ra dichos casos, como para otros la califica 
el Código Penal (Arts. 42, 45 y 55), sino 
una medida precautelativa, propia de los 
asuntos policivos, y más concretamente re
gulada también por ese aspecto en el Código 
de Procedimiento Penal. Así, precisamente 
para gozar de libertad en multitud de even
tos, por ejemplo después de 180 días de de
tención sin que se' h9ya calificado el nego
cio, o por sentencia absolutoria de primera 
instancia, o sobreseimiento, y tanto otros, 
Pse estatuto P.Xige que previamente se cons
tituya caución que garantice la presenta
ción periódica ante el juez y el cumplimien
to de las obligaciones especiales que se 
imponO'an; regula sus formas (prendaria, 
hipotecaria, personal), y otorga al juez am
plitud suficiente para fijar su naturaleza y 
cuantía. atendiendo a la situación personal 
y económica del interesado. De otra parte, 
señala términros estri<j.os para la correspon
diente decisión. 

Resulta pues que aún bajo el régimen 
penal ordinario, el derecho a la libertad, 
adquirido por decisión judicial o por el 
transcurso de algunos plazos, no es abso
luto, sino necesariamente condicionado a la 
prestación de una de las cauciones señala
das, no sólo para garantizar la presentación 
cuando fUere el caso, sino también la obser
vancia de ciertas obligaciones o conductas 
allí impuestas. 

Y ese requisito no tiene por sí mismo, co
mo institución, el ánimo de prolongar la 
detención más allá de lo debido, y para que 
de hecho no ocurra tal extremo la ley ha 
fijado términos perentorios. 

e) Algunos de los suscritos sostuvieron 
inicialmente que si en épocas de paz puede 
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la libertad condicionarse a las cauciones· de - garantía de que trata, ésto es la que dice 
que se trata, en las de alteración del orden "para ponerlas en libertad"'. 
público resultaban legítimas las que pudie
ran exigirse par_a hacer cesar las retenciones 
dispuestas a virtud del artículo 28 de la 
Carta, por no encontrarse en sí mismas di
rigidas dichas garantías a prolongar injus
tamente aquéllas. Pero en el curso de las 
deliberaciones todos hemos llegado a la con
clusión de que, siendo imperativa la orden 
de libertad que para cumplir el artículo 28 
debe dar el Gobierno, si no es del caso pasar 
los sospechosos a dis:tlosición de los jueces, 
la exiQ;encia de caucion equivale a introdu
cir en el mandato constitucional un requi
sito que desvirtúa el alcance incondicional 
del mismo, máxime si. por circunstancias 
'de hecho, como la cuantía o naturaleza 
eventuales de la caución, o el tiempo nece
sario para tramitarla, puede resultar sosla
yad<>mente prolongada esa privación excep
cional de libertad. 

d) Asf, pues, acordes los suscritos con los 
restantes maqistrados en la tesis fundamen
tal de la ponencia adoptada, ésto es en el 
imperio, aún bajo estado de sitio, de todo el 
cuerpo del artículo 28 de la Carta, sin ex
eeptuar su inciso final, como instrumento · 
que regula exclusivamente la aprehensión 
o retención de personas por orden del Go
bierno. tesis que nos hemos permitido apo
yar en la exposición que ocupa la m~yor 
parte de este salvamento, sin embargo di
sentim"s de nuestros colegas en cuanto a la 
decisión adoptada sobre el artíc)llo 29, pues 
consideramos que hubiera bastado con de
clarar la inexequibilidad de la oración que, 
refiriéndose a las personas retenidas, con
diciona su libertad a la prestación de la 

En efecto, y en ello hubo acuerdo com
pleto, el Gobierno puede, especialmente en 
tiempos de perturbación del orden público, 
no sólo someter a vigilancia a las personas 
sospechosas, -como por ejemplo se dispone 
en el artículo 19 del mismo Decreto 1132 
de 1970, cuya exequibilidad fue declarada, 
sino también exigirles caución de buena con
ducta, con el debido procedimiento, cuando 
fuere justificado o necesario según las nor
mas generales que llegaren a dictarse, in
dependientemente de la retención que pu
dieren sufrir, según las prescripciones del 
artículo 28, o de la libertad incondicional 
a que tienen derecho después de transcurri
dos los diez días que esa norma permite, 
si es que no pasan a los jueees competentes. 

Y siendo ello así, bastaba con declarar 
inexequible la frase condicional de la liber
tad de las personas retenidas, o sea la que 
exige caución "para ponerlas en libertad", 
que por su contenido y alcances es la única 
opuesta a las normaciones eonstitucionales, 
deiando entonces a salvo el resto del ar
tículo que no tiene t?les vicios, y que per
mitiría· de modo general reelamar aquellas 
garantías, como instrumento del gobierno 
para prevenir conductas contrarias al orden 
público, respecto a personru; sospechosas de 
intentar perturbé'rlo, que no han estado re
tenidas o han recuperado su libertad. 

Tales son las razones de nuestro disen
timiento én cuestiones que :no son de fondo 
pero que hemos estimado. respetuosamente, 
que merecen mayor precisión. 

Fecha ut supra. 



JP>JER.KODO§ ][])JE. MA\.GK§'ll'JR.A\.][])0§ ][])JE 'll'RJflRUNA\lL §UJP>JEJR.J[OJR., JDJE TR.KIBUNA\JL 
A\DMKNJr§'ll'R.A\'ll'JrVO Y ][])lE JLO§ COR.RJE§JP>ONDKlEN'lrlE§ Fli§CA\lLlE§ 

· "Si el constituyente de 1945 señaló el pe
riodo de los Magistrados de la Corte Supre
ma, de los Jueces Superiores, de Circuito, 
de Menores, de Instrucción Criminal y Mu
nicipales (artículos 60 y 61) y aún de los 
Tribunales Administrativos (artículo 43) sin 
señalar la fecha de iniciación de tales pe
ríodos, y si ratificó en el artículo 64 la ga
rantía de estabilid~d al afirmar que .los 
Magistrados y los Jueces no podrán ser sus
pendidos en el ejercicio de sus destinos sino 
en los casos y con las formalidades que de
termine la ley, debe deducirse que la pre
termisión, voluntaria ·o involuntaria, en el 
señalamiento de período de Magistrados de 
Tribuna 1, corresponde subsanarla al Legis
lador para que esa garantía de estabilidad 
también los cobije. 

Declara da la permanencia en los cargos 
para los M<>gistrados de la Corte Suprema 
y del· Consejo de Estado mientras observen 
buena conducta y no hayan. llegado a edad 
de retiro forzoso, en los términos de la Re
forma Plebiscitaria, y subsistente el periodo 
constitucional para los funcionarios de la 
Rama Jurisdiccional, con excepción de los 
Mae:istrados de Tribunal Superior que omi
tió el mismo Constituyente, la ley debe pro
teger la permanencia en los cargos de estos 
funcionl'lrios para garantizar la independen
cia en el cumplimiento de sus funciones. 

Y si la ley puede fijar el período de los 
Magistrados de Tribunal con mayor razón 
la iniciación del mismo porque no se en
tiende un período sin fecha en aue deba co
menzar. Si puede señalar lo principal que 
es el período, con mayor razón lo accesorio 
que es la iniciación". 

Corle §u¡n·ema «lle .JTusticia. - §ala JP>llerun.. 
Bogotá, D. E., agosto diecisite de mil no
vecientos setenta. 

· (Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien-
to Buitrago): · 
El ciudadano 11\gustin Gómez 'Jl'mMres, en 

ejercicio de la acción que consagra el artícu
lo 214 de la Constitución Política, pide a la 
Corte Suprema de Justicia declarar me:xe
quibie el artículo 79 del Decreto número 900 
de 1969 (mayo 31). -

A) TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

l!}ecrret® número 900 lllle Jl969 
(Mayo 31) · 

"Por el cual se establece la División Terri
torial Judicial del país, se determinan los 
Despachos Judiciales con los funcionarios y 
empleados que les corresponden, se fija fe
cha de iniciación de períodos de Magistrados 
de Tribunal, Fiscales y Jueces, y se dictan 
normas par~ el tránsito de legislación. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraor
dinarias que le otorgó el artículo 20 de la 
Ley 16 de 1968 y atendiendo el concepto de 
la Comisión Asesora establecida por el ar
tículo 21 de la misma ley, 

Artículo 7Q. Los períodos de los Magistra
dos de Tribunal Superior de Distrito Judi
cial, de Tribunal Administrativo y de los 
correspondientes Fiscales, comenzarán a 
cnntarse a partir del día 1 Q de agosto de 
1969; y los períodos de los Jueces Superio-
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res, de sus correspondientes Fiscales y da 
los Jueces de Menores, de Circuito y Mu
nicipales comenzarán a correr el día 19 de 
septiembre del mismo año". 

El actor, aunque inicialmente encamina 
su demanda contra la totalidad del texto 
transcrito, la limita en la siguiente forma: 

"A todo lo anterior conviene agregar, aun 
cuando no es objeto de esta demanda, que 
tampoco el Legislador facultó al Ejecutivo 
para establecer los períodos de los Jueces 
Superiores, de sus correspondientes Fiscales 
y de los Jueces de Menores, de Circuito y 
Municipales, los cuales están establecidos 
por medio de la Ley 28 (sic) de 1958". 

Por consiguiente la demanda se contrae 
a la parte que dice: "Los períodos de los Ma
gistrados de Tribunal Superior, de Tribunal 
Administrativo y de los correspondientes 
Fiscales, comenzarán a contarse a partir 
del día 1 Q de agosto de 1969 ... ". 

B) NORMAS CONSTITUCIONALES QUE EL 
ACTOR CONSIDERA INFRINGIDAS Y 

CONCEPTO DE LA VIOLACION 

].) li\ct® ]egislativo N9 3 i!lle ].9].QJI: 
li\rlncu.nio &. ID>e nas ]I)li.sJPiosliciones 'JI'JraJlllsñ
t®ria.s. 
Este es su concepto: 
"La norma constitucional transcrita aun

que figure como Disposición transitoria, 
sin embargo se encuentra vigente, porque en 
primer lugar, el Constituyente no le puso 
tope final a su vigencia y en segundo lugar 
porque no ha sido derogada expresamente 
por él". 

Y agrega: 
"El artículo 79 del Decreto 900 de 1969 

quebranta la disposición constitucional en 
comento ya que el Presidente de la Repúbli
ca modificó la fecha de iniciación de los pe
riodos de los Magistrados los cuales estaban 
establecidos por el Constituyente. Para ello 
precisaba de una previa enmienda consti
tucional al tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 218 de la Carta. No puede el Ejecutivo 
modificar una norma de carácter fundamen
tal por medio de un Decreto-ley pues rom
pe la jerarauía del ordenamiento jurídico". 

2) Artículo 76, numeral 12. 
Al respecto dice: 
" ... por medio del artículo 79 del Decreto 

900 de 1969 el Presidente de la República 

traspasó las pautas o límites que se le es
tablecieron por medio de la ley de faculta
des. En efecto, por medio del artículo 20 
de dicha ley no se autorizó al Ejecutivo pa
ra modificar el período de los Magistrados 
de Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
de Tribunal Administrativo y de los corres
pondientes Fiscales". 

3) Artículo 55 de la Ca:rta. 
Así expone la viol9ción: 
" ... <!omo el señor Presidente de la Repú

blica no estaba facultado por el Organo Le
gislativo para establecer las fechas de ini
ciación de los períodos de los Magistrados -
de Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
de Tribunal Administrativo y de los corres
pondientes Fiscales, y lo hizo por medio del 
artículo 79 del Decreto 900 de 1969, en for
ma indiscutible· aparece que invadió el cam
po propio del Legislador y por lo mismo 
quebrantó el artículo 55 de nuestra Carta 
Fundamental". 

C) CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA :~ACION 

En relación a cada una de las normas 
de la Constitución citadas antes, se expresa 
así este funcionario: 

1) "El inciso 1 Q del artículo A. empieza 
expresando que, como en seguida lo indica, 
señala las fech8s iniciales 'de los próximos 
pe"tíodos' de funcionarios y corporaciones lo 
que permite entender que se refiere única
mente, para cada funcionario o entidad de 
los aue menciona, al primer período o sea al 
inmediatamente siguiente a 1$1 fecha de vi
gencia del mismo· Acto legislativo, inter
pretación que parece confiimarse por haber
se incluido en las Dispnsiciones Transitorias 
de esa Reforma Constitucional". 

"Surtido el efecto obligatorio del señala
miento de fecha realizado por la Constitu
ción, quedó la ley· en posibilidad de fijar 
otra en cualquier tiempo para períodos sub
siguientes, pues se produjo un desplaza
miento de competencia en tal sentido, que 
sólo termina cuando la propia Constitución 
así lo disponga". 

2) " ... mediante los Deeretos 900, 901 y 
902 del 31 de mayo de 19fi9, rehizo la divi
sión territorial judicial, con supresión de 
despachos judiciales y creación de otros, 
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dictó normas para la designación de fun
cionarios y empleados y modificó parcial
mente y adicionó las anteriores sobre ca
rrera judicial, además, tomó medidas sobre 
tránsito de legislación y ejecución y fun
cionamiento de la nueva organización ju
dicial, consecuencia y complemento obligado 
de las reformas introducidas". 

"Como una de tales medidas puede ser 
considerada la consignada en la norma acu
sada, en cuanto señaló fecha para la ini
ciación de los períodos de Magistrados de 
Tribunales y de los correspondientes Fis
cales (artículo 79 del precitado Decreto 900 
de 1969), consecuencia necesaria de la fina
lización de los períodos prolongados y de 
la correlativa cesación de la interinidad". 

3) "Tampoco se infringió, en consecuen
cia, el artículo 55 de la misma Constitución, 
porque la expedición de normas como la 
acusada no es privativa del Congreso y a 
su adopción por el Ejecutivo precedió el re
quisito de la ley de facultades extraordina
rias. Así, el Presidente de la República ad
quirió para el caso la competencia constitu
cional propia prevista en el citado artículo 
118 y no invadió la correspondiente al ór
gano legislativo del Estado ni entre los dos 
hubo confusión de funciones". 

D) CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. El artículo 160 de la Constitu
ción consagra la estabilidad en los cargos de 
la rama jurisdiccional y la .seguridad de que 
sus sueldos no pueden ser suprimidos ni 
disminuidos; estas dos garantías son la me
jor protección para la independencia en el 
ejercicio de sus funciones y para la eficien
cia en la prestación de este servicio público. 

Segunda. Limitada esta demanda a la fi
jación legal de iniciación de los períodos 
de Magistrados de Tribunales Superiores de 
Distrito, de Tribunales Administrativos y de 
los correspondientes Fiscales, lo que direc
tamente atañe a la estabilidad que la Cons
titución concede a estos funcionarios en sus 
cargos, es preciso buscar en los anteceden
tes lo que el Constituyente ha determinado 
para cada uno de los casos en estudio. 

a) Magistrados de Tribunal Superior de 
Distrito. 

El artículo 155 de la Constitución de 1886 
dispuso que "Son comunes a los Magistra-

dos de los Tribunales Superiores las dispo
siciones del artículo 147". Este artículo es
tablecía: ·"El empleo de Magistrado de la 
Corte Suprema será vitalicio, a menos que 
ocurra el caso de destitución por mala con
ducta". 

El carácter vi_talicio de los Magistrados 
de· la Corte y de los Tribunales Superiores 
fue determinado por el Acto reformatorio 
NQ 1 de 1905, cuyo artículo 1Q estatuyó: "El 
período de los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia será de cinco años y de 
cuatro el de los Magistrados de los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial". 

Y el artículo 29 del mismo Acto es de este 
tenor: "El primer período de los Magistra
dos de la Gorte Suprema de Justicia empe
zará a correr el día 19 de mayo del presente 
año, y el de los Mae:istrados de los Tribuna
les Superiores de Distrito el 1 Q de junio del 
mismo año". 

"Parágrafo. Dichos Magistrados podrán 
ser reelegidos indefinidamente". 

Posteriormente el Acto legislativo N<:> 3 
de 1910 en su artículo 36 reiteró lo estatuido 
en el artículo 1<:> del Acto reform9torio de 
1905, pero modificó la fecha de iniciación 
del período de los Magistrados de Tribunal 
Superior unificándola con la de los Magis
trados de la Corte Suprema; en .las Dispo
siciones Transitorias el artículo A) dijo: 

"Las fechas iniciales de los próximos pe
ríodos de las Corporaciones y funcionarios 
de que trata la Constitución y el presente 
Acto reformatorio de ella serán las siguien
tes: 

" 
"La de la Corte Suprema de Justicia el 

1<:> de mayo de 1915. 
" 
"La de los Tribunales Superiores el 1 <:> de 

mayo de 1911". 
Finalmente el Acto legislativo N<:> 1 de 

1945 en su artículo 49 estableció: "El pe
ríodo de los Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia será de cinco años, y podrán 
ser reelegidos indefinidamente". 

Y el artículo g) de las "Disposiciones 
Transitorias" del mismo Acto legislativo de
_rogó expresamente · unos artículos de la 
Constitución, sustituyó otros o reformó los 
que fueran contrarios a tal Acto. 
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Como el artículo 49 de este Acto legisla
tivo expresamente sustituyó el 36 del Cons
tituyente de 1910, que correspondía al 143 
de la Carta, es lógico deducir que los Ma
gistrados de Tribunal Superior quedaron sin 
período constitucional y en consecuencia, 
la fijación de dicho período, y el de su ini
ciación corresponden a la ley, como una 
regulación del servicio y una garantía de 
estabilidad en el cargo, sin perjuicio de que 
sea la misma Constitución la gue haga tal 
cosa. · 

A lo anterior se agrega· aue el Constitu
yente de 1905 se limitó a fijar la iniciación 
de: "El primer período de los Magistrados 
de Tribunales el19 de junio del mismo año"; 
y el de 1910 expresamente señaló en las 
"Disposiciones Transitorias" como iniciación 
del próximo período de los mismos Magistra
dos el 19. de mayo de 1911. 

Si el Constituyente de 1945 señaló el pe
ríodo de los Magistrados de la Corte Supre
ma, de los Jueces Superiores, de Circuito, de 
Menores, de Instrucción Criminal y Muni
cipales (artículos 60 y 61) y aún de los Tri
bunales Administrativos (artículo 43) sin 
señalar la fecha de tales períodos, y si ra
tificó en el artículo 64 la garantía de esta
bilidad al afirmar que los Magistrados y los 
Jueces no podrán ser suspendidos en el ejer
cicio de sus. destinos sino en los casos y 
con las formalidades que determine la ley, 
debe deducirse que la pretermisión, volun
taria o involuntaria, en el señalamiento de 
período de Magistrados de Tribunal, corres
ponde subsanarla al Legislador para que 
esa garantía de estabilidad también los co
bije. 

Declarada la permanencia en los cargos 
para los Magistrados de la Corte Suprema 
y del Consejo de Estado mientras observen 
buen<> conducta y no hayan llegado a edad 
de retiro forzoso, en los términos de la Re
forma Plebiscitaria, y subsistente el perío
do constitucional para los funcionarios de 
la rama jurisdiccional, con excepción de los 
Magistrados de Tribunal Superior que omi
tió el mismo Constituyente, la ley debe pro
teger la permanencia en los cargos de estos 
funcionarios para garantizar la independen
cia en el cumplimiento de sus funciones. 

Y si la ley puede fijar .el período de los 
Magistrados de Tribunal con mayor razón 

la iniciación del mismo porque no se en
tiende un período sin feeha en que deba 
comenzar. Si puede señalar lo principal que 
es el período, con mayor razón lo accesorio 
que e~ la iniciación. 

Consecuente con este criterio el Decreto 
legislativo 275 de 1954 dijo que el período 
de Magistrado de Tribunales Superiores se
ría de cuatro años que empezaría a con
tarse el primero de febrero del mismo año. 

Posteriormente la Ley ~~1 de 1958 señaló 
el mismo período de 4 años para tales fun
cionarios y señaló como fecha de iniciación 
el primero de mayo. 

La Ley 10 de 1967 apla:t~ó la designación 
en propiedad de los funcionarios judiciales 
y del Ministerio Público para el período 
subsiguiente, creando una interinidad am
pliada lue"?.:o con las facultades de la Ley 
16 de 1968 por medio del Decreto 456 del 
mismo año, h?sta el término de las mismas 
facultades o hasta que entrase en vigencia 
la nueva organización iud:lcial. 

El Decreto 900 de 1969 terminó tal inte
rinidad con el señalamiento de fecha de ini
ci11oión de los peníodos señalPdos por la 
ley para los Magistrados de los Tribunales 
Superiores y por la Constitución para los 
otros funcionarios judiciales. 

b) Tribunales Administrativos. 
El artículo 42 del Acto legislativo N9 3 

de 1910 disouso: "La ley establecerá la ju
risdicción Contencioso-Administr8tiva". 

Con fundamento en esta autorización fue 
expedida la Ley 130 de Hl13 "sobre la ju
risdicción de lo Contencioso-Administrati
vo". El período de estos Mae:istrados fue de 
tres afios contados desde el 19 de marzo si
guiente a su elección. (Artículos 26 y 112 
Ib.). 

A su vez la Ley 167 de 1941 (Código de 
lo Contencioso-Administrativo) en su ar
tícu.Io 15 estableció: "Los Magistr8dos de los 
Tribunales Administrativos. serán tres (3) 
ele!!'idos por el Consejo de Estado para un 
período de dos años que empieza el primero 
de septiembre". 

Estos Tribunales, por tanto, fueron en 
un principio de creación lee:al v solamente 
el artículo 43 del Acto leg;islativo N9 1 de 
1945 los invistió de categoría constitucio
nal. La norma citada dijo aue el período 
de tales Magistrados sería de dos años, pero 
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no señaló fecha para su iniciación, quedan
do vigente el señalamiento legal del prime
ro de septiembre. 

La Ley 21 de 1958 modificó la fecha de 
iniciación de estos períodos, cambiándola 
por el 1 «:> de mayo de 1959 (artícuJo 4Q). 

El Constituyente de 1968 al referirse a 
estos Tribunales (artículo 49 A. L. NQ 1 de 
1968) dijo: "Las calidades, las asignaciones 
y el período de sus miembros serán los se
ñalados para Magistrados de Tribunales Su
periores". 

Sobra al respecto otro comentario para 
concluir que los Magistrados de Tribunal 
Administrativo tienen un período unificado 
con el de los Magistrados de Tribunal Su
perior, lo que precisamente consagró el ar
tículo 1 «:> del Decreto 900 de 1969. 

e) Fiscales de Tribunales de Distrito. 
La Constitución de 1886 y el Acto legis

lativo NQ 1 de 1945 se refieren especialmen
te a los Fiscales de Tribunal Superior, la 
primera para crearlos y el segundo para fi
jar el período de duración de cuatro años; 
pero en ninguna parte se determina la fe
cha de iniciación de tales períodos. 

En cambio la ley, desde la 149 de 1888. so
bre Régimen Político y Municipal señaló el 
período de estos funcionarios en tres años 
que empezó el 19 de marzo de 1887 (artícu
lo 314); luego la 4lil de 1913, señaló un pe
ríodo_ de dos años y fijó para su iniciación 
el 1 Q de julio de 1913 (artículo 277). 

. Finalmente la 105 de 1931 "sobre organi
zación judicial" ratificó lo anterior, dispo
niendo que todo lo relativo a nombramiento, 
período, licencias y modo de reemplazar a 
los Agentes del Ministerio Público se rige· 
por el Códiflo de Régimen Político y Muni
cipal (artículo 162); 

Se concluye, por consiguiente, que al se
ñalar la Constitución la duración del pe
riodo de estos funcionarios, sin determinar 
la fecha de iniciación, defirió a la ley este 
señalamiento como siempre lo venía ha.
ciendo; y que lo estatuido al respecto por 
el artículo 1 Q del Decreto 900 de 1969 no 
viola ningún precepto constitucional, ya que 
la ley puede ser modificada por la ley. . 

d) Fiscales de Tribunales Administra
tivos. 

29 - Gaceta Const. 

En desarrollo del Acto legislativo NI? 3 
de 1910 que ordenó establecer la jurisdic
ción de lo Contencioso~Administrativo, se 
expidió la Ley 130 de 1913, cuyo artículo 44 
dispuso que las funciones del Agente del 
Ministerio Público se ejercen '.'ante los Tri
bunales Administrativos Seccionales por el 
respectivo Fiscal del Tribunal del Distrito 
Judicial". 

Esta normación reiterada por el Decreto 
legislativo NQ 136 de 1932 y posteriormente 
por la Ley 167 de 1941 que organizó la ju
risdicción Contencioso-Administrativa ( ar
tículo 20). 

El Decreto extraordinario 2898 de 1953 
con fuerza de ley por la número 141 de 1961 · 
creó Fiscales propios para los Tribunales 
Administrativos, con períodos de dos años 
pero sin determinar fecha de iniciación de 
los mismos. 

El Decreto 1727 de 1964 creó Fiscales Es
peciales para los Tribunales Administrativos 
de Medellín, Cali y Manizales; y el 2508 de 
1968 creó una nueva Fiscalía para'el Tribu
nal de Bogotá, pero estos decretos también 
guardaron silencio en cuanto a iniciación 
de períodos. 

Bien puede entonces la ley fijar no sola
mente el período de estos Fiscales, sino la 
iniciación del mismo para acomodar su ejer
cicio a una nueva organización jurisdiccio
nal. 

CONCLUSION 

Los Magistrados de Tribunales Superio
res no tienen período constitucional y por 
tanto la ley puede y debe fijarlo y señalar 
su iniciación. 

Los Magistrados de los Tribunales Admi
nistrativos tienen constitucionalmente el 
mismo período que la ley fija para los Ma
gistrados de los· Tribunales Superiores y 
también quedan sujetos a la fijación legal 
de iniciación. (Artículo 154 C. N.). 

Los Fiscales de Tribunales Superiores tie
nen un período constitucional ~~ cu'atr? 
años (articulo 144), pero la ley fiJa la im-
ciación del mismo. . 
Los Fiscales de Tribunales Administrativos 

quedan sujetos en cuanto al período y a su 
iniciación, a lo que disponga: .la ley (articu
lo 146 inciso 2Q). 
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Tercera. Facultades legales. 
La Ley 16 de 1968 concedió, entre otras, 

las siguientes facultades al Gobierno: 
Artículo 20. 1) "Rehacer la División Te

rritorial Judicial". 
2) "Crear o suprimir Tribunales de Dis

trito Judicial con sus respectivos Fiscales; 
aumentar o disminuir el número de Ma
gistrados ... ". 

4) "Introducir las reformas necesarias a 
las disposiciones vigentes a la c~rrera judi
cial. . . para regular la estabilidad en el em
pleo ... ". 

9) "Adoptar todas las medidas conducen
tes a la ejecución y funcionamiento de la 
nueva organización judicial. 

"En todo caso tal ejecución no se pon
drá en marcha sino después de haber hecho 
la nueva distribución territorial judicial que 
ordena la presente ley". . 

10) "Ampliar el plazo de interinidad ac
tualmente establecido para Magistrados, 
Jueces y Fiscales por la Ley 10 de 1967 si 
ello se hiciere necesario para el funciona
miento racional y ordenado de la nueva or
ganización judicial". 
· Con fundamento en estas facultades el 
Gobierno estableció la nueva división te
rritorial judicial del país y determinó los 
funcionarios correspondientes a cada des
pacho, señalando la fecha de iniciación de 
los periodos respectivos según el orden ló
gico en que debía entrar a funcionar la re
forma y la nueva organización judicial, co
mo también la fecha en que debían aplicar
se las competencias en los distintos despa
chos judiciales. 

Establecida la posibilidad constitucional 
de señalar las fechas de iniciación de los 
períodos de los funcionarios a que se limita 
esta demanda y terminada la interinidad 
por disposició;n igualmente legal, sólo que
daba dar la estabilidad en los empleos a fin 
de desarrollar el mandato de la misma ley 
de facultades y en acatamiento al precep
to constitucional. 

La nueva organizeción judicial disminuyó 
el número de Tribunales Superiores y creó 
nuevas plazas de Magistrados en algunos 

de los restantes, con lo cual el número de 
Fiscales también se modificó; para implan
tar "el funcionamiento racional y ordenado 
de la nueva organización ¡judicial" fue pre
ciso modificar la iniciación de los períodos. 

No hubo por consiguiente violación de 
Jos artículos 76 numeral 12 ni 118 nume
ral 89 de la Carta. 

Tampoco podría aducirse que se lesionó 
el artículo 30 de la Constitución en cuanto 
a posibles derechos adquiridos de los fun
cionarios ya nombrados, porque la interini
¡iad creada por la ley suprime la estabilidad 
en el cargo y conlleva la facultad de ser 
removido el funcionario cuando el superior 
lo considere conveniente. 

E) Fallo. 
Con fundamento en las anteriores consi

deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sana IP'lle:na, previo estudio de la §alla 
Constitucionall, y, oído el eoncepto del PrO
curador General de la Nación, 

~0Rv~e· 

Es exeq¡urfi.b1e el artículo 79 del Decreto 
número 900 de 1969, en la parte acusada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .JJml!Jician, transcríbase al lVIi
nisterio de Justicia y arch:ivese el expedien
te. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alado Di 
Ftltppo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, 
Edmundo Harker Puyana, José Gabriel de la Ve
ga, José Marfa Esguerra Samper, Miguel Angel 
García Barbosa, Jorge Gavir~a Salazar, Germán 
Giralda Zuluaga, Alfonso PeJ:áez Ocampo, Gon
zalo Vargas Rubiano (conjuez), Alvaro Luna Gó
mez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos 
Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Sarmiento Buitmgo, Eustorgio Sa
rria, Hernán foro Agudelo, .losé María Velasco 
Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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reuniones de carácter político; las m"anifes
taciones públicas; las concentraciones de 
carácter religioso, estudiantil o laboral; los 
actos cívicos y los espectáculos públicos, que 
puedan originar situaciones que afecten o 
entraben el normal desarrollo de las acti
vidades ciudadanas. 

Artículo 2Q El presente Decreto rige desde 
la fecha de su expedición y suspende todas 
las disposiciones legales que le sean con
trarias. 

Comuníquese y cúmplase. . 
_ Dado en Bogotá, D. E., a .19 de julio de 
1970. 

(Fdo. CARLOS LLERAS RES':fREPO. Car
los A\.ugusto Norie~Ta, Ministro de Gobierno. 
A'Jlfonso ILónez Miche,Jsen, Ministro de Rela
ciones Exteriores. JFeTnandlo lHfinesirosa, Mi
nistro de Justicia y de Educación (encarga
do). A\.bc:llón lEsuinO!Sa Vahllerrama, Ministro · 
de Hacienda y Crédito Público. General Ge
rardo A\.yerbe Chaux, Ministro de Defensa 
Nacinnal. A\rmllmllo Sam11er Gn~co. Minis
tro de Agricultura . .lfohn A\.{!"Urllelo JR.íCJS, Mi
nistr(\ de Trahaio y Seguridad Sn.cial. A\.nio
ni~ Ord!óñez lP'laia, Ministrq de Salud Públi
ca. lHfernando Gómez Otálnra, Ministro de 
Desarrollo ecnnómi.co. Cario,s Gustavo A\nie
ta., Ministro de Minas y Petróleos. A\.ninnio 
lfbiaz García, Ministro de C()municaciones. 
JBI<>:mard<l Garcés Córdoba, Ministro de Obras 
Públicas". 

II - INTERVENCIONES- SOBRE 
LA CONSTITTTCTONALIDAD 

DEL DECRETO 

En cumplimiento de lo previsto para el 
caso en el articulo 214 de la Carta, y con
forme al artículo 14 del Decreto 432 de 1969, 
el neqocio se fijó en lista por tres días. sin 
que el Procurador General de la Nación o 
ciudadano alguno hayan defendido o im
pugnado la constitucionalidad del decreto 
en referencia. 

III - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1) Entre los motivos aducidos por el Go
bierno para decretar el estado de sitio según 
el Decreto 1128 de 19 de julio de 1970, se 
invocan la existencia 8ctual de un clima de 
grave perturbación, reconocido por el Con
sejo de Estado, que de no ser remediado de 
inmediato puede conducir a desórdenes irre-

parables; el deber del Gobierno de prevenir 
dichos desórdenes y conservar el orden públi
co; y la necesidad de garantizar el funcio
namiento de las instituciones y el acata
miento a las decision,es de. las autoridades 
legítimas. 

Al tenor de estas motivaciones, que indi
can la conexidad que debe existir entre las 
mismas y las medidas adoptadas en ejerci
cio de las facultades del artículo 121 de la 
Constitución, para cumplir la finalidad del 
precepto, que en el caso es la conservación 
y restablecimiento del orden, habrá de ha
cerse el examen d~l Decreto legislativo 1131 
de 1970. . 

2) El artículo 46 de la Constitución ense
ña que "Toda parte del pueblo puede reu
nirse o congregarse pacíficamente. La auto
ridad podrá disolver toda reunión que dege
nere en asonada o tumulto, o que obstruya 
las vías públicas". . · 

· Se consagra así el derecho de reunión. pe
ro siempre que su desarrollo sea pacífico, 
por lo cual, aún en tiempo de paz. reclama 
ren-ulaciones preventivas de carácter poli
civo, precisamente para asegurar que su 
eiercicio no acarree desórdenes u obstruya 
las vías. De ahí. aue también la misma Car
ta prohib:::t terminantemente el porte de ar
mas en reuniones Políticas o de corporacio
nes públicas (artículo 48), y someta al 

. derecho común los actos contrarios al orden 
público que se ejecuten con ocasión o pre
texto de un culto (Art. 53). 
· De otra parte, también en tiempo de paz· 

Ps deber genérico primordial del Presidente 
de la República "cnnservar en todo el terri
torio el orden público y restablecerlo donde 
fuere turbado" (artícÚlo 120. numeral 7Q). 

3) Cnmo lo expJ1e~ara _la Corte en senten
cia de 12 de junio de 1945, aunoue el E~rticu-
1() 46 de la Constitución no es de los oue 
limitan expresamente la garantía resti'ectiva,
o sea el derecho de reunión, a tiemuo de 

· Paz, sin embarqo en éuocas de perturbación 
del. orden público sufre necesarias r·estric
ctones, l8s cuales se derivan no sólo de su 
naturaleza, esto es del peligro evidente de 
que gentes congregadas puedan así adauirir 
caPacidPd para producir o ae:ravar tales per
turbaciones. que pnr ende debe evitarse. sino 
tamhién de los deberes del Presidente de la 
Heuública en caso de alteración de la nor-• 
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malidad, ya causada o presumible por mo
tivos graves. 

En otras palabras, si en tiempo de paz, 
como se vio en el aparte precedente, el dere
cho de reunión se encuentra sujeto a regu
laciones de carácter policivo, preventivas o 
represivas de hechos que atenten a la segu
ridad o al orden público, con mayor razón 
en épocas de perturbación de éste puede tal 
derecho no sólo restringirse sino negarse 
transitoriamente, conforme al artículo 121 
de la Carta, a fin de precaver o impedir que 
su eiercicio aumente las causas de intran
quilidad. Así, resulta evidente que las me
didas a estudio son de las que por encon
trarse esencialmente dirigidas al manteni
miento del orden público, en su sentido 
externo, material y oolicivo, encajan dentro 
de los precisos límites de las atribuciones 
que al efecto confiere al Presidente el ar
ticulo 121 de la Constitución, y que además 
guardan nexo cl'lusal con los motivos invo
cados por el Gobierno al decretar el estado 
de sitio. 

4) El Decreto le!lislativo 1131 de 1970 es 
sustancialmente idéntico al Decreto legisla
tivo 596 de 21 de abril del mismo año, dicta
do a raíz de la declaración de estado de sitio 
en tal fecha, que tuvo corta duración; y 
oportunap1ente, según providencia del 21 de 
mavo de 1970, la Corte declaró su total exe
quibilidad, pues encontró que sus prohibi
ciones son usu?les en los casos de alteración 
de la tranquilidad pública, y por tantó con
formes a las previsiones y finalidades del 
artículo 121, sin que con ellas se quebrante 
ningún otro precepto constitucional. De ahí 

que en el presente caso la Corte, reiterando 
ese criterio, haya de tomar igual determi
nación. 

DECISI~r 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §ala lP'Rena, previo estudio 
de la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le otorgan los artículos 121 
y 214 de la Constitución Política, 

Es exeq1lllihne en todas sus partes el Decre
to leaislativo número 1181 de 19 de julio 
de 1970. 

Publíquese, cópiese. notifíquese e insér
tese en la Gacda .lJmlli.dal Comuníquese a 
quien corresponda y archívese el expediente. 

QuUlermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 
Filtppo, José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giralda Zuluar,ra, Edmundo Harker 
Puyana, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gó
mez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos 
Pérez, Alfonso Pel(Íez Ocampo, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julto Roncallo Acosta, Luis Sarmiento 
Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro Agudelo, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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mún de que habla el articulo 57 de la Carta 
sino por el Presidente de la. República y por 
todos los Ministros-, los requisitos previos 
exigidos para su ejercicio, como los dictá
menes de los mismos Ministros y del Con
sejo de Estado, y sobre todo la circunstan
cia de que la delegación exime de respon
sabilidad al Presidente (artículo 135 en su 
inciso 2Q), hacen pensar en la imposibili
dad de que el Gobierno, mediante el proce
dimiento previsto en el mismo artículo, tras
lade a cada Gobernador con su Secretario 
de Gobierno, poderes que de modo tan ex
cepcional y con tan extraordinarias pre
cauciones se le confieren. 

"El Presidente de la República y sus Mi
nistros deben responder por el uso que ha
yan hecho de las facultades extr!'lordina
rias, según lo prescribe el artículo 121 en el 
incisp que precede a su parágrafo, y eso ex
cluye la delegación que admite la Carta en 
el artículo 135 toda .vez que en esta figura 
queda eximido de responsabilidad el dele
gante y así podría suceder que declarado 
el estado de sitio el gobierno se librara de 
toda responsabilidad delegando sus poderes 
de excepción bien fuera en los Ministros o, 
como en el caso contemplado, en funciona
rios de orden inferior. 

"Concurre a esta conclusión. el hecho de 
que las facultades extraordinarias no son 
dadas al Presidente sino al Gobierno en ple
no y que para éste no se ha establecido la 
institución de la delegación sino tan sólo 
para las funciones meramente presidencia-
les. · 

"Sería muy paradójico, tal vez absurdo, 
que lo atribuido por la Constitución, al Pre
sidente con todos sus Ministros, pu_dieran 
ellos traspasarlo a un Gobernador con uno 
solo de sus secretarios: quiso el Constitu
yente que actos tan trascendentales como 
la suspensión de la vigencia de leyes estu
vieren reservados al Presidente con todos 
los Ministros, ni siauiera :31 Pl-~>sidente con 
alguno o algunos de ellos, para que así la 
responsarn;rhrl del Gobierno nleno tutelara 
el recto ejercicio de una función privativa, 
en tiempo de normalidad, de la rama legis
lativa del poder público. 

"2. Admitiendo, en hipñtP.sis. la tesis con
traria, o sea que las facultades de estado 

de sitio fueren delegables, por aplicación del 
artículo 135 de la Constitución. sería pre
ciso, de acuerdo con este canon, oue un~. ley 
determinara la materia de la delegación y 
que una providencia administrativa efectua
ra el traspaso de las facultades. 

"Es jurídicamente posible, al menos no 
se ve razón para que no lo sea, que en el 
mismo ordenamiento se consignen aquellos 
dos actos si se trata de un Decreto con fuer
za legislativa como el qúe se examina. 

"Pero en este Decreto es difícil encontrar 
definidos y conceptualmente separados los 
dos actos que· integran el proceso constitu
cional de la delegación: sólo el artículo 3Q 
se refiere. a ésta y ni siquiera en su expre
sión gramatical se halla la debida delimi
tación. 

"Si no obstante su red::>cción falta de téc
nica, el precepto se entendiera como el acto 
con fuerza de ley que autorizara la delee-a
ción y señalara la función delega!Jle, podría 
estimarse constitucional. pero entonces para 
que el Presidente de la República efectúe la 
delegación será necesario un nuevo acto, 
éste de carácter administrativo, o sea un 
decreto ejecutivo. 

"Y si se entiende que por el acto exami
nado el Presidente ha realizado ya la dele
gación, su inconstitucionalidad resultará os
tensible por violación del precitado artículo 
135 de la Carta, desde luego que faltaría 
el presupuesto .constituido por el acto le
gislativo de autorización". 

IV - ANTECEDENTES 

l. é0mo antecedente inmediato del Decre
to lee-islativo NQ 1130, aparece ~1 Decreto 
NQ 11?.8 de. 19 de julio de 1970. 

2. No sé acompañó el mensaie del Go
bierno al Consejo tle Estado ni el concepto 
de esta entidad. 

V - CONSIDERACIONES 

1P'rime1rm 

La normación jurídica del estado de sitio· 
está contenid~ en el artículo 121 de la Cons
titución Política. Abarca cinco etapas: 

a) Declaración de turbación del .orden 
público y en estado de sitio toda la Repú
blica o parte de ella; 
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b) Exposición motivada del Presidente al 

CQngreso sobre las razones que determina
ron la declaración; 

e) Adopción, por decreto, de las medidas 
enderezadas al restablecimiento del orden; 

d) Control constitucional por la Corte Su
prema de Justicia de los decretos legislati
vos; 

e) Levantamiento del estado de sitio tan 
pronto como haya cesado la guerra exte
rior o terminado la conmoción interior. · 

§ IEigullllll.i!llal 

l. La declaración de perturbación del or
den público y el estado de sitio no traen 
crmo consecuencia la suspensión de la Cons
titución y leyes, en general. El Presidente 
de la República, con la firma de todos los 
Ministros, únicamente puede suspender las 
leyes incompatibles con el estado de sitio 
y tomar aquéllas otras medidas legislativas 
necesarias para el restablecimiento del or
den público político. No se extinguen las 
r-arantías constitucionales, aunque algunas 
de ellas sufran limitaciones, ya que sería 
absurdo que la defensa del orden jurídico 
que entraña la Constitución sólo pudiera 
cumplirse mediante su proscripción. 

2. Entonces, lo que se debe buscar es la 
adopción de medidas destinadas a restable
cer el orden; la conducencia de los decretos 
legislativos para superar la crisis política. 
Por esta razón, tales medidas son transito
rias, e incumbe a la Corte Suprema, como 
lo ordenan los artículos 121 y 214 de la Cons
titución, decidir privativamente, si por su 
contenido y trascendencia, sirven a los fi
nes indicados. 

3. Esta es la doctrina vigente de la Cor
te sobre el particular. Al respecto se pueden 
consultar las decisiones de 23 y 30 de oc
tubre, y 6 de noviembre de 1969, y 21 de 
mayo de 1970. 

l. Las facultades legislativas propias del 
estado de sitio y a las cuales se refiere el 
artículo 121 de la Constitución, son indele
gables. Las funciones que el Presidente pue
de delegar en los Ministros, Jefes de Depar
tamentos y Gobernadores, conforme al ar-

tículo 135, son las propias de su calidad de 
suprema autoridad administrativa, como al
gunas de las comprendidas en el artículo 
120. Esta delegación le exonera de la res
ponsabilidad consiguiente, la cual se radica 
en la persona del delegata.rio. 

2. En el caso de estado de sitio, el artículo 
121 prevé una responsabilidad especial del 
Presidente y los Ministros, adicional a la ad
ministrativa que emana de los actos y he
chos inherentes a la actividad contemplada 
en los artículos 119, 120 y eoncordantes. 

Además, el proceso d~ la delegación de 
funciones a que se refiere el artículo 135, 
se integra con dos actos: uno de carácter 
legislativo, o sea la ley por medio de la cual 
se determinan las funciones aue el Presi
dente puede delegar; y otro, administrativo, 
que perfecciona la delegac:ión. 

l. El artículo 19 del Decreto 1130 ordena 
el control y vigilancia de las empresas de 
servicio público por interve::1tores especiales 
que el Gobierno nombra. 

2. La organización racional de los servi
cios públicos es una de las condiciones bá-. 
sicas para el mantenimiento del orden .. Y 
en épocas de zozobra su vigilancia y control 
por los gobernantes se h8ee indispensable 
para obstar fallas en su prestación normal 
y oportuna, sin detrimento de los intereses 
de la comunidad. 

3. A falta de una definición legal para el 
caso de "servicio público" o de "empresa 
de servicio público", se debe estar a las opi
ninnes doctrinales y jurisp:rudenciales, y a 
los preceptos del derecho positivo relacio
nados con la materia. Para la doctrina y la 
jurisprudencia. semci{ll pú~~Uc.tt es teda alc
tividad encaminada a satisfacell" lll!Ima rm~
sidl.arll de caiátctell" general, arm f[mrma cmmii
ID.UJLa y obligatoria, semín Ias Oll"all~mnc.:i.ll'n~ 
alle] delt"echo pútbllko, bien sea II1Jllll~ Sl!ll ]!DJreS.. 
taci.árn esté a cal"~o den 1Est31tdlo allil'~tam<mllt® 
o alle conoesionarioo o aallm.furn.isltJra!Jllolre5 allell~
t.rad()'s, o a c.arg-{ll i!lle sim:¡cr·ll-2S ~m11s mriva
(lrás. (Consúltese la senteneia de la Corte, 
Sala Plena, de 2 de junio de 1969). Noción 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 343 

de igual contenido trae el a~tículo 430 del 
Código Sustantivo del TrabaJo. 

4. Así, en Colombia existen tres catego
rías de "empresas de servicio público", con 
distinta organización pero con idéntica fi
nalidad, a saber: 

a) Empresas oficiales, que son propiedad, 
o de la Nación o de los Departamentos, o 
de los Muiücipios, o del Distrito Especial 
de Bogotá; 

b) Empres::>s particulares, que son pro-
piedad privada; , . 

e) Empresas de ecOIIllomJLa mixta, cuyo pa
trimonio corrésoonde a personas de derecho 
público y a personas de derecho privado. 

Pertenecen a la primera categoría, entre 
otras los Ferrocarriles Nacionales, la Em
presa' Colombiana de Petróleos, l?s Empre
sas de Alumbrado y Energía Eléctrica, la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
las Empresas de Teléfonos. 

A la segunda categoría, entre otras, las 
empresas de transoorte urbano, por c~rre
teras. fluvial, marítimo y aéreo. 

Y á la tercera cateqoría, algunfls Empre
sas dedicadas al fomento industrial, del cré
dito y de la vivienda. 

5. En consecuencia, lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Decreto 1130 armoniza con el 
eiercicio legal de los poderes propios del es
tado de sitio, y comorende a todas las •:e~
presas de servicio público", o sea l~s of;cla
les las particulares y las de econnm1a m1xta, 
entendiéndose por "servicio públic?".' toda 
actividad igual o semejante a la defm1da. 

§exta 

1 El artículo 29 del Decreto 1139 contie
ne dos preceptos: el primero ratifica la fa
cultad de control y vigilancia de las empre
sas de servicio público implícita en el ar
tículo 19, por párte de los interventores; ~1 
segundo, ordena dar "cuenta; ~ las auto~I
dades competentes de las .actiYid~~es delic
tivas que reelice cualomer mdlVlduo del 
personal directivo, 6 del de emplea~os y tra-
baiadores". · 

2. Esta norma es inobjetable desde el pun
to de vista constitucional, y comprobada la 

· falta del directivo o trabajador, es pr?Ce
dente provocar la iniciación de la investiga
ción p-enal y la inmediata suspensión del 
presunto responsable. 

------------------------------
§f!p~üma. 

Respecto del artículo 39 del Decreto 1130, 
objetado por el Procurador, la Corte observa: 

a) El Presidente de la República, no ha 
delegado poderes propios del estado de sitio, 
que le corresponden, en los gobernadores; 

b) La decisión respecto de su uso, o sea 
la creación de interventores especiales y sus 
funciones de control y vigilancia de las em
presas de servicio público, está tomada en 
el artículo primero del citado estatuto; 

e) En el artículo 3Q, se li!llita .:: en~o~en
dar a los gobernadores su eJecucion, sigUien
do les pautas constitucionales y legales so
bre desconcentración del poder, a través de 
sus agentes regionales. 

Por lo expuesto, el artículo 3Q del Decreto 
1130 es e:xeqtdlllie. 

Ocia va 
El artículo 49 es, igualmente, exequible. 

VI - DECISION 

Con fundamento en las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
§ala IP'lena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorgan los artículos 121 y 214 de 

· la CÓnstitución, . 

Jltesuellve 
Es constitucional el Decreto legislativo NQ 

1130 de 19 de julio de 1970 "por el cual se 
dictan medidas relacionadas con la conse~
vación del orden público y su restableci
miento". (Designación de inte~v.ent~re~ es
peciales en 12s empresa~ de serviC}O publico). 

Comuníquese al Gobierno y cumplase. 
Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 

Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María E.s~uerra 
samper, Miguei Angel García, Jorge Gavtrta Sa
lazar, Germán Gtraldo Zuluaga, Edmundo Harker 
Pu.yana, J. Córtatas Londoño C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Alfonso 
Peláez acampo, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Ac.osta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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"Como lo expresara la Corte en sentencia 
de 12 de junio de 1945, aunque el artículo 
46 de la Constitución no es de los que limi
tan expresamente la garantía respectiva, o 
sea el derecho de reunión, a tiempo de paz, 
sin embargo en épocas de perturbación del 
orden público sufre necesarias restricciones, 
las cuales se derivan no sólo de su natura
leza, ésto es del peligro evidente de que 
gentes congregadas puedan así adquirir ca
pacidad para producir o agravar tales per
turbaciones, que por ende debe evitarse, sino 
también de los deberes del Presidente de la 
República en caso de alteración de la norma
lidad, ya causada o presumible por motivos 
graves. 

En otras palabras, si en tiempo de paz, 
como se vio en el aparte precedente, el de
recho de reunión se encuentra sujeto a re
gulaciones de carácter policivo, preventivas 
o represivas de hechos que atenten a la se
guridad o al orden público, con mayor razón 
en épnc.as de perturbación de éste puede tal 
derecho no sólo restringirse sino neg;arse 
transitoriamente, conforme al artículo 121 
de la C<>rta, a fin de precaver o impedir que 
su ejercicio aumente las causas de intran
quilidad. Así, resulta evidente que las medi
das a estudio son de las que por encontrarse 
esencialmente dirigidas al mantenimiento 
del orden pl<Íblico, en s~ sentido externo, 
material y policivo, encaJan dentro de los 
precisf\s límites de las atribuciones que al 
efecto confiere al Presidente el artículo 121 
de la Constitución, y que además guardan 
nexo causal con los motivos invocados por 
el Gobierno al decretar el estado de sitio". 

Coll'ie §llllpn.-ema i!lle JTmiitda - §alla lP'lle:mh. 
Bogotá, D. E., agosto dieeisiete de mil no
vecientos setenta. 

(Mag;istrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 
Para decidir sobre su exequibilidad, con

forme al parágrafo del artículo 121 de la 
Constitución, la Presidencia de la República 
remitió a la Corte copia dél Decreto legisla
tivo número 1131 de 19 de julio de 1970, 
dictado por el Gobierno en ejercicio de las 
facultades que tiene a virtud de la declara
ción de estado de sitio, hecha mediante De
creto número 1128 de la misma fecha. 

I - EL DECRETO OBJETO DE EXAMEN 

El texto del Decreto legislativo número 
1131 de 1970, el cual fue firmado por el 
Presidente de la República y la totalidad de 
los ministros actuales, es el siguiente: 

"J:])eereio NQ Jl.1l3]. i!ll~ ].~'41!11 
· (Julio 19) 

por el cual se dictan medidas relacionadas 
con la conservación del orden público y su 

restablecimiento. 
El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le concede 
el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y considerando que por Decteto 1128 de 19 
de julio de 1970 fue declarado turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
país, 

]]))0eJretl;a 

Artículo 19 Mientras subsista turbado el 
orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, quedan prohibidas las 
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l. El artículo 1 ~ del Decreto 1130 ordena 
el control y vigilancia de las empresas de 
servicio público por interventores especia
les que el Gobierno nombra. 

2. La organización racional de los servi
cios públicos es una de l~s condiciones bá
sicas para el mantenimiento del orden. Y 
en épocas de zozobra su vigilanciay control 
por los gobernantes se hace indispensable 
para obstar fallas en su prestación normal 
y oportuna, sin detrimento de los intereses 
de la comunidad. · 

3. A falta de una definición legal para el 
caso de "servicio· público" o de "empresas 
de servicio público", se debe estar a las opi
niones doctrinales y jurisprudenciales, y a 
los preceptos del d.erecho positivo relaciona
dos con la materia. Para la doctrina y la 
jurisprudencia, servicio pú]l}lioo ~ toola atc
ilividatd el!lcaminada a satisfaceJr mn.a ltllOOesii
dad de carácter genl6l'a.i, en ífonna oonifurn.Wll 
y olbligatoda, según las oroenacioltlles deX 
trll~ho público, bieJm sea que su Jtnesiacióltll 
11!1SW at . ca.Jrgo dell Estado ~tameltllt8 o cdle 
concesionarios o atlll!minJistratrlloli."'O cdle1egacdlos, 
o a cargo cdle simples pm'SOitllas privacdlas. 
(Consúltese la sentencia de la Corte, Sala 
Plena, de 2 de junio de 1969). Noción de 
igual contenido trae el artículo 430 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

4. Así, en Colombia existen tres catego
rías de "empresas de servicio público", con 
distinta organización pero con idéntica fi
nalidad, a saber: 

a) Empresas oJiiciales, que son propiedad, 
o de la Nación o de los Departamentos, o de 
los Municipios, o del Distrito Especial de 
Bogotá. 

b) Empresas particulares, que son propie
dad privada. 

e) Empresas de econonma mñxts, cuyo pa
trimonio corresponde a personas de derecho 
público y a personas de derecho privado. 

Pertenecen a la Primera categoría, entre 
otras, los Ferrocarriles Nacionales, la Em
presa Colombiana de Petróleos, las Empre
sas de Alumbrado y Energía Eléctrica, la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
las Empresas de Teléfonos. 

A la segunda categoría, entre otras, las 
Empresas de transporte, urbano, por carre
teras, fluvial, marítimo y aéreo. 

Y a la tercera categoría·, algunas Empre
sas dedicadas al fomento industrial, del cré
dito y de la vivienda. 

5. En consécuencia, lo dispuesto en el ar
tículo 1 Q del Decreto 1130 armoniza con el 
ejercicio legal de los poderes propios del es
tado de sitio, y comprende a todas las "em
presas de servicio público", o sea las oficia
les, las particulares y las de economía mixta, 
entendiéndose por "servicio público", toda 
actividad igual o semejante a la definida. 

Corle §uprema «le .1Tusticia - §aUat lP'llerun~ 
Bogotá, D. E., diecisiete de agosto de mil 
novecientos setenta. 

(Mae:istrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I - EL CONTROL CONSTI':'UCIONAL 

l. La Presidencia de la República, con 
fecha 23 de julio del año en curso, remitió 
a la Corte copia del Decreto legislativo NQ 
1130 de 19 de los mísmos, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Constitución. 

2. Recibida la copia, por auto de veinti
séis del mes pasado se dispuso: "Para el fin 
indicado en el artículo 14 del Decreto W 
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432 de 1969, fíjese en lista, por el término 
de tres (3) días, en la Secretaría General 
de la Corte, este negocio relativo a la revi
sión de constitucionalidad del Decreto le
gislativo N9 1130 "Por el cual se dictan me
didas relacionadas con la conservación del 
orden público y su restablecimiento". (In
terventores en empresas de servicios públi- ·· 
cos). 

3. Dentro de este término intervino el Pro
curador General de la Nación. 

II - TEXTO DEL DECRETO 

liD~e~erreto NQ U3(D qj].e Jl.970 
(Julio 19) 

Por el cual se dictan medidas relaciona
das con la conservación del orden público y 
su restablecimiento. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades que le con
cede el artículo 121 de la Constitución Na
cional y considerando que por Decreto 1128 
de 19 de julio de 1970 fue declarado tur
bado el orden público y en estado de sitio 
todo el país, 

liDe~~-

Artículo 19. Mientras subsista el estado de 
sitio, el Gobierno Nacional, constituido en 
este caso por el Presidente de la República 
y los Ministros de Gobierno y Defensa Na
cional podrá designar, cuando lo considere 
necesario, interventores especiales en las 
empresas de servicios públicos, a fin de ase
gurar la oportuna y normal prestación de 
tales servicios .. 

Artículo 29. Los interventores de que trata 
el artículo anterior, tendrán las funciones 
de vigilancia y control de la empresa de que 
se trata, y darán cuenta a las autoridades 
competentes de las actividades delictivas 
que realice cualquier individuo del.personal 
directivo, o del de empleados ,... trabajado
res. 

Artículo 39. Los Gobernadores, por dele
g::>ción del Presidente de la República, me
diante Decretos que llevarán la firma de los 
respectivos Secretarios de Gobierno, podrán 
eiercer las funciones de que tratan los ar
tículos anteriores en relación .con servicios 

públicos que se presten en el territorio de 
su jurisdicción. 

Artículo 49. Este Decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende las dispo
siciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. Dado en Bo
gotá, D. E., a 19 de julio de 1970". 

Aparece firmado por el Presidente y todos 
los Ministros. 

III - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

Dice el Procurador: 
"!. El Decreto de la referencia invoca las 

facultades del artículo 121 de la Carta,'con 
el antecedente de que mediante el Decreto 
extraordinario 1128 de la misma fecha se 
declaró turbado el orden público y en es
tado de sitio todo el territorio nacional. 

"II. En su artículo 19 el Decreto 1130 prevé 
la designación por parte del Gobierno Na
cional de interventores especiales en las 
empresas de servicios públicos, cuando lo 
considere necesario para asegurar la opor
tuna y normal prestación de tales servicios, 
y en el 29 dispone que los interventores ten
drán funciones de vigilancia y control y 
que darán cuenta a las autoridades de las 
actividades delictivas que realice cualquier 
individuo del personal directivo o del de em
pleados o trabajadores. Por el artículo 49 se 
suspenden las disposiciones contrarias y se 
expresa que el decteto rige desde su expe
dición. 

"III. El artículo 39 del mismo decreto es
tablece: 

"Los Gobernadores, por delegación del 
Presidente de la República, mediante decre
tos que llevarán la firma de los respectivos 
Secretarios de Gobierno, podrán ejercer las 
funciones de que tratan los artículos ante
riores en relación con servicios públicos que 
se presten en el territorio de su jurisdic
ción". 

"En relación con este precepto debo ob
servar: 

-"1. Es dudoso que los poderes extraordi
narios inherentes a la declaratoria del es
tado de sitio sean susceptibles de delega
ción, por cuanto la característica especial de 
esas facultades -conferidas al Gobierno, 
constituido para el caso no en la· forma co-
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"8Q Las personas respecto de las cuales 
exista la convicción moral de que no obser
van una vida pública y privada compatible 
con la dignidad del cargo". 

Es de todo punto plausible que el estatuto 
de la carrera 'judicial y del ministerio públi
co trate de no incluir en el seno de ésta a 

·quienes observan mala vida. Las meras ne
cesidades del servicio, y aun la conveniencia 
de no contaminarlo por obra de costumbres 
depravadas, tan propensas a derramarse, es
pecialmente en oficios en que a veces insur
ge el espíritu de cuerpo, imponen precaucio
nes que el legislador debe tomar en este 
campo. 

11. Sería absurdo declarar inexequible un 
mandato legal por el hecho de exigir buena 
conducta?. los postulantes al desempeño de 
una función pública. Pero una interpreta
ción demasiado libre del numeral 8Q del ar
tículo 16 del Deereto 250, inspirada en ais
lados conceptos o imprecisas clasificaciones 
de algunos tratadistas, podría llevar a la 
.errónea conclusión de que las entidades lla
madas a decidir sobre 'ingreso ·a la carrera 
judicial, bien podrían negsrlo a quienes reú
nan las condiciones necesarias, pero sean 
considerados, sin prueba ni fundamento 
alguno, "por convicción moral", que "no 
observan una vida pública y privada com
patible con la dignidad del cargo". Una 
apreciación tan subietiva y discrecional, tan 
peligrosa. para legítimos derechos, no se 
compadecería con el artículo 23 de la Cons
titución, a cuyo tenor nadie podrá ser mo
lestado ni legítimo interés desconocido, sino 
con arreglo a motivos claramente determi
nados en las leyes y cumplimiento previo de 
garantías, formalidades y actuaciones. La 

convicción, aún moral, en el caso que se es
tudia, no excluye que se allegue prueba de 
-los hechos pertinentes a la estimación de 
una conducta personal, ni se observen for
malidades necesarias, ni se prescinda de oír 
al posible perjudicado, requisitos mínimos 
exigidos por la Carta para tomar medidas 
contra una persona. La aplicación del nu
meral 89 del artículo 16 del Decreto 250 de 

· 1970 supone el cumplimiento de tales con
diciones. Así se dirá en la decisión de esta 
sentencia. 

Corie §uprellJ!lla i!lle .1Tusiicia. - §alia JP>lieJilla. 
Bogotá, D. E., agosto diecinueve de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la V~ga) .. 
El ciudadano lHiennan Gans .A\beJ!lio pide 

que se declaren inexequibles los artículos 59, 
inciso primero; 16, numeral ser; 38, 50, en 
su inciso tercero; 57, 62, 65, 71, 72 y 128 del 
Decreto-ley 250 del 18 de febrero de 1970, 
"por el cual se expide el estatuto de la ca
rrera judicial". 

--
TENOR DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

"lDlecll'eio númfm"CJ 250 1!1Le ].9'1® 
(Febrero 18) 

"por el cual se expide el E~tatuto de la 
Carrera Judicial y del Ministerio Público. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias 
que le otorgó el artículo 20 de la Ley 16 de 
1968 y atendiendo el concepto de la Comi
sión Asesora establecida por el artículo 21 
de la misma Ley, 
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"Jl])iEI1::Jr~m 

"'lL'líiUli.R~ JI 
"lP'.Irowisftórn y ldl.es<mn.peñio idl.e noo crurgcs 
"Artículo 59 Para desempeñar en propie

dad cargo de la Rama Jurisdiccional o del 
Ministerio Público, se requiere el lleno de los 
reauisitos constitucionales y legales exigidos 
para él, y además haber sido seleccionado 
mediante concurso; sin embargo las corpo
raciones y funcionarios a quienes correspon
de la provisión en propiedad, podrán hacerla 
prescindiendo de la selección de candidatos 
por medio de concurso, respecto de los car
gos reservados a su libre designación, y en 
los demás casos, cuando no se haya realiza
do el concurso o se haya agotado la lista de 
quienes lo aprobaron, conforme a los ar
tículos 64 a 66. 

" • o •• o ••••••••• o. o •••••••••• o •• o o o o ••• 

"Artículo 16. No podrán ser desiqnados 
para car9;o alauno en la rama jurisdiccional 
ni en el Ministerio Público, a cualquier 
título. 

" 
"8. Las personas respecto de las cuales 

exista la convicción moral de que no obser
van una vida pública y privada compatible 
con la dignidad del cargo". 

"'lL'lí ttun o vrrrr 
"lfn.g.Ireso a na Carre.Ira y SUli.S ei(eq}ÍQS 

"Artículo 38. Para ser admitido a la Ca
rrera Judicial se exigen los siguientes requi-
sitos· concurrentes: · 

"l. Estar ejerciendo el cargo en propie
dad; 

"2. Haber ejercido cargos dentro del res
pectivo escalafón en propiedad o interinidad 
pero con el lleno de los requisitos constitu
cionales, por tiempo no menor de tres años. 

"3. Haber aprobado el concurso de ingreso. 

"'lrñ iUll.i o IIX 
"JLos COltlleu.Jl'SOS 

"CapñttU1Liq} Jl. 9 

"G~Jru~Jrallildl.oooo 

"Artículo 50. 
" o o. o •••••• o. o. •· ••••• o o ••• 1 •• o o o o o. o •• 

"También se concederá valor propio a la 
antigüedad y a la permanencia en el servi
cio ... -

"Capí:i11.llllo 3Q) 

"COil1CU.nJrS4)S i!ll;e Dng.Ire§O aR ~mcio y idl.e 
asrenso emt na. C21JI.1t'laJJ."a. 

"Artículo 57. Los concursos de ingreso al 
servicio y de ascenso en ;~a Carrera se con
traerán a los cargos de provisión por dicho 
sistema, dejando a salvo la reserva de libre 
elección y nombramiento. 

"Artículo 62. En la elección que hagan 
las corporaciones judiciales y en la postu
lación que concierne hacer a los Fiscales de 
Tribunal para la provisión de varios cargos 
de una misma categoría, para una_ misma o 
diferentes corpora'Cione1¡, especialidades o 
lugares, cada cargo se proveerá individual
mente y el candidato no se considerará de
signado o escogido sino cuando reúna el se
tenta por ciento de los votos afirmativos de 
los miembros: de la corporación o de los 
Fiscales. 

"Las votaciones serán secretas, con pro
hibición absoluta de cualquiera distribu
ción de los cargos entre los magistrados o 
fiscales. 

"Artículo 65. El Consejo Superior de la 
Administración de Justida comunicará a 

· auien corresponda la provisión, la totalidad 
de los nombres a quienes hayan aprobado 
el concurso para su consideración. 

"'lL'líiunq} JK 

"Artículo 71. La Corte Suprema de Jus
ticia, el Pro~urador p.eneral de la Nación 
y el Gobierno podrán designar sin subordi
nación a los concursos la cuarta parte de 
los Maqistrados, Fiscales v funcionarios CO
rrespondientes a cada Distrito. 

"El Consejo de Estado y la Procuraduría 
podrán en la misma forma y en su orden, 
desirrr.Lar a Magistrados y nombrar Fiscales 
de lo Contencioso-Administrativo en la mi
tad dH unos y otros. 

"Lo,s Tribunales Superiores y el de Adua
nas y los Fiscales de ellos, podrán designar 
o postular, según el caso, en la misma for
ma una cuarta parte de los jueces y fisca
les, guardando estricta proporción dentro 
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de las categorías de cargos, grados de esca
lafón, especialidades y divisiones territo
riales. 

"En cuanto a empleados, el Reglamento 
indicará, una vez hecha la clasificación de 
los cargos y su graduación, la proporción 
de libre designación, según los grados y des
pachos, y el procedimiento para escogerlos. 

"Artículo 72. Cuando un cargo pertene
ciente a la reserva de libre designación sea 
provisto con .funcionarios de Carrera no ha
brá lugar a ascenso de éste en el escalafón, 
y su permanencia en el cargo estará subor
dimda a la duración del período, sin per
juicio de la reelección. 

"'li'iruno %XJI1I 

"Vigencia llll0ll estatu.~ 

"Artículo 128. Mientras el Consejo Supe
rior de la Administración de Justicia orga
niza los concursos, la Corte Suprema de Jus
ticia, el ConseJo de Estado, los Tribunales 
Superiores de Distrito y de Aduanas, el Go
bierno y el Procurador General de la Na
ción harán los nombramientos de los Ma
gistrados, Jueces y Fiscales a ellos corres
pondientes conforme a las reglas del pre
sente estatuto, pero con prescindencia del 
concurso". 

INFRACCIONES Y ARGUMENTOS -· 
INVOCADOS 

Hecho un esfuerzo de clarificación, puede 
afirmarse que los cargos de inconstitucio
nalidad son los siguientes: 

Respecto del inciso primero del artículo 
5, que permite en algunas hipótesis la libre 
provisión de cargos, sin concursos, por con
trariar el artículo 162 de la Constitución, 
en virtud del cual, afirma el actor, "todos 
los empleados en la rama jurisdiccional y 
en el ministerio público deben proveerse 
mediante concurso". 

En relación con el numeral 8Q del artícu
lo 16, a cuyo tenor no podrán ser designa
dos en la rama jurisdiccional ni en el mi
nisterio público, "las personas respecto de 
las cuales exista la convicción moral de que 
no observan una vida pública y privada 

30 - Gaceta. Const. 

compatible con la dignidad del cargo", por 
quebrantar el inciso primero del artículo 28 

· de la Carta, que veda la imposición de pe
. nas ex post facto sin arreglo a la ley, orden 
o decreto previos. 

En lo que hace al articulo 38, que no in
·cluye entre los requisitos necesarios para 
ser admitido a la carrera judicial el haber 
ejercido durante determinado tiempo la 
profesión de abogado, el actor invoca como 
infringidos los preceptos 154, 155, 156, 157 
y 158 de la ley fundamental, y agrega: "es
tas normas equiparan el ejercicio de cargos, 
para efectos de llenar los requisitos para 
desempeñarlos, con el ejercicio de la abo
gacía, la cual deberá por lo anotado tener
se en cuenta para el ingreso a la Carrera 
Judicial". 

En lo concerniente al inciso tercero del 
artículo 50, a cuyas voces "También se con
cederá valor propio a la antigüedad y a la 
permanencia en el servicio y en la especia
lidad, y a los resultados obtenidos en todos 
los concursos anteriores", para calificar a 
los candidatos a la. carrera judicial o del 
ministerio público, se reputan asimismo in
fringidos los artículos constitucionales que, 
según el actor, capacitan a quienes hayan 
eJercido por lapsos determinados la aboga
cía para ser designados en los cargos de la 
carrera judicial y del ministerio público 
(Arts. 154, 155, 156, 157 y 158). Dice el de
mandante. "Las mismas normas citadas 
fueron violadas por el Legislador Delegado 
cuando en el artículo 50 estableció un valor 
propio a la antigüedad en el desempeño de 
empleos, lo que más o menos quiere decir 
que habrá prelación, concediéndoseles enor
mes ventajas, a quienes desde tiempo atrás 
vienen siendo 'jueces o fiscales, lo cual, sin 
entrar a considerar ciertas anomalías en 
sus ingresos y permanencias, viola a la 
Constitución en forma patente'. Y agrega: 
"en definitiva no puede fijarse a la anti
güedad en el desempeño de empleos un va
lor propio sino el valor que le da la Consti
tución y proporcionado al valor constitu
cional para el ejercicio profesional". 

Frente al artículo 57 se repite la objeción 
de desconocer el artículo 162 de la Cons
titución, por dejar de libre nombramiento 
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y elección, sin concursos, parte de los car
gos de la carrera. 

De igual vicio se acusa al artículo 62, el 
cual prescribe para elecciones o nombra
mientos, "que el candidato no se conside
rará designado o escogido sino cuando reú
na el setenta. y cinco por ciento de los vo
tos afirmativos de los miembros de la cor
poración o de los Fiscales". Apunta el de
mandante: "En lo que se refiere a votacio
nes, ellas son inconstitucionales, ya que si 
la Constitución establece concursos para la 
provisión de todas las plazas, malamente 
se puede escoger funcionarios por medio de 
votos, porque el concurso obliga ... ..l nomina
dor en sus resultados". 

En lo atinente al articulo 65 no se men
ciona inconstitucionalidad, pese a que fi
gura entre los demandados. 

En cuanto al artículo 71, por autorizar 
nombramientos o elecciones sin sujeción a 
concursos, se reitera la acusación de infrin
gk el artículo 162 de la Constitución. 

Y lo propio se asevera del artículo 72, que 
contempla hipótesis de designación sin con-
curso. · 

Sobre el artículo 128, es pertinente re
producir el tenor literal de la acusación que 
se formula. 

"Finalmente tenemos que se da facultad 
a las entidades nominadoras para nombrar 
de acuerdo al estatuto in comento derogán
dose el Decreto 901 de 1969, con todo lo cual 
parece decir que los nombramientos hechos 
en propiedad y por el período que señaló 
la norma derogada quedan vigentes y en 
propiedad, pero que se podrá volver a nom
brar en propiedad, con prescindencia de los 
concursos cuando ocurran vacantes o el 
vencimiento de los períopos si para es·e en
tonces el Consejo Superior de la Adminis
tración de Justicia no ha organizado los 
concursos. En verdad, ordenar nombramien
tos en propiedad por medio de decretos in
terinos es desacertado. Y como tácitamente 
el artículo 128 del Decreto 250 de 1970 deja 
el período para los Magistrados establecido 
en el Decreto 901 de 1969, vale decir, el fi
jado el 19 de a~osto de 1969 como inicia
ción de él, este precepto es inconstitucional 
porque el Acto legislativo número 3 de 
1910, artículo a), in fine, fijó como fecha 
de comienzo de período para esas corpora-

ciones el 19 de mayo de 1911. Y es contra
rio asimismo el numeral 89 del artículo 118 
de la Constitución porque el Presidente no 
ejerció la facultad que le dio el Congreso 
con precisión, en el inciso segundo del or
dinal 49 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968 
ni la del numeral 10 ibídem". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El jefe del ministerio público pone en 
cotejo los artículos acusados con la Consti
tuciór., y escribe: . 

"l. Conceptúo que son exequibles los ar
tículos 16 -numeral 89, 38, 50 en la par
te del inciso 39 que dice: 'También se con
cederá valor propio a la antigüedad y a la 
permanencia en el servicio ... ', 62 y 128 del 
Decreto-ley 250 de 1970; 

"2. Y que no hay lugar a decidir de fon
do respecto de los artículos 5<?, inciso 19, 
57, 65, 71 y 72 del mismo Decreto-ley 250 
de 1970, por ineptitud de la demanda". 

CONSIDERACIONES 

l. Como se desprende de la relación an
terior, los ataques de ineonstitucionalidad 
contra las disposiciones acusadas pueden 
dividirse en varios grupo:::, así: 

A. Los referentes al inciso primero del ar
ticulo 5; y a los artículos 57, 52, 71 y 72 
del Decreto 250, todos tildados de contra
rios al artículo 162 del estatuto fundamen
tal, por prescindir, en determinadas hipó
tesis, de la celebración de concursos como 
requisito previo para ser designados en un 
cargo o empleo de la canera judicial o del 
ministerio público. A esta serie de textos 
puede agregarse, y adelante se verá, la acu
sación relativa al artículo 128 del decreto, 
la cual comprende, además del fundado en 
el artículo 162 de la Carta, otros reparos de 
inexequibilidad. 

B. I,a acusación contra el numeral 89 del 
artículo 16 del Decreto 250, por traspasar el 
artículo 28, inciso primero, de la Consti
tución. 

C. Los cargos contra los artículos 38 y 50, 
numen1l tercero, aue invocan los artículos 
154, 155, 156 y 158 de la Carta. 

D. Contra el artículo 6:5, que no designa 
disposición constitucional violada ni alega 
motivo de violación. . 
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Procede estudiar las series de acusacio
nes que acaban de enumerarse. 

2. A. II:Disposidones que se dicen conltra
rias al arlículo 162 l!lle Ua Connstitucioo. 

Tales son el inciso primero del artículo 5 
del Decreto 250 (que permite designaciones 
para la ra.ma jurisdiccional o del ministerio 
público, sin concurso, "respecto de los car
gos reservados" a "libre designación"); el 
artículo 57 (deja fuera del requisito del con
curso "la. reserva de libre elección y nom
bramiento"); el 62 (que sólo tiene en cuen
ta para el escogimiento o elección de un 
candidato a la carrera que él "reúna el s·e
tenta y cinco por ciento de los votos afir
m?tlvos", sin hablar de concursos); el ar
tículo 71 del mismo Decreto 250 (permite 
a la Corte Suprema., al Procurador General 
de la Nación. al Gobierno, al Conseio de Es
tado; a los Tribunales Superiores y al de 
Aduanas y a los Fiscales de ellos elegir, pos
tular o n0mbrar en determinadas propor
ciones a miembros de la rama jurisdiccio
nal o del ministerio público y a sus emplea
dos. libremente, sin concursos) y el 72 (que 
aplica el mismo principio de la libertad par
cial de desi!mación y la confirma en deter
minado caso). 

3. Como Ptrás se vio, el cargo común con
tra las disposiciones citadas en el párrafo 
precedente es el de violar el artículo 162 de . 
la ley fundamental, en la parte que dice: 
"La ley establecerá la carrera judicial y re
glament"'rá los sistemas de concursos para 
la selección de los candidatos que hayan de 
desempeñar los cargos judiciales y los del 
Ministerio Público". 

.4. Se ha señalado aue el actor interpre
ta lo transcrito así: 'JL'o{l[os ios e1nr1mnoos de 
Ua Jl~ama JfurisdiccionaU y en en Mfurui.stedo 
lP'úbii~o deben · pll."ovoorse mOOiante ooncull"
scs. Luego la reserva que establecen las dis
posiciones. acusadas son inconstitucionales 
y así debe declararse". 

5. El Procurádor General de la Nación 
anota: 

"Por su parte la Ley 16 de 1968, invoca
da en el Decreto acusado parcialmente, en 
su artículo 20 invistió de facultades extra
ordinarias al Presidente de la República pa
ra los siguientes efectos, entre otros: 

'4. Introducir las reformas necesanas a 
las disposiciones vigentes sobre carrera ju
dicial, para .determinar la proporción de 
cargos que deben proveerse libremente y 
los que deben serlo mediante el sistema de 
concursos; para incluir el sistema de entre
vistas, oposiciones (exámenes) u otras prue
bas como factores de calificación de ingre
so o ascensoi para crear o determinar las 
entidades calificadoras de los concursos; pa
ra regular la estabilidad en el empleo; para 
señalar la edad de retiro forzoso en cada 
cargo judicial y, en general, para hacerla 
más adecuada a sus propios fines ... '. -

"Es notorio en el texto legal que la pro
visión libre de una parte de los cargos ju
diciales -sin sujeción al sistema de con
cursos- es norma de carácter imperativo 
y que, por consiguiente, la determinación 
de esa cuota o parte era de forzoso cumpli
miento por el Gobierno al estatuir sobre las 
materias contempladas en el precepto 
transcrito de la ley de facultades extraor
dinarias". 

Y agrega: · 
"Fue entonces el legislador ordinario 

quien al desarrollar el precepto constitu
cional sobre carrera judicial y concursos 
entendió que estaba autorizado para dispo
ner que una parte de los empleos se prove
ver?n libremente, como en efecto lo hizo, 
y sobre ésto· ordenó al Gobierno mediante 
facultades extraordinarias que determinara 
la proporción entre tales empleos y los so
metidos a concursos. Así, el Decreto 250 en 
la parte examinada no es sino trasunto fiel 
y obligado de aquel entendimiento consa
grado en norma legal preexistente, con la 
cual se vincula estrechamente. 

"Y como ésta no es objeto de la acción de 
inexequibilidad, considero, no sin recono
cer que la cuestión aparece dudosa, que con 
base en acusaciones contra sólo el Decreto 
2!i0 de 1970, aisladamente de la Ley 16 de 
1968 en el precepto que le dio origen, no 
es jurídicamente posible examinar y deci
dir sobre la tacha de inconstitucionalidad 
formulada en ia demanda, la que así debe 
estimarse afectada en esta parte de inepti
tud sustancial: Sería impropio tratar como 
inexequible la ley que . contiene el manda
to, con sólo demandar de inexequible la nor
ma que lo cumple". 
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6. Ante una situación como la planteada 
en la vista fiscal, cuyos pasos principales 
se de.ian copiados; teniéndose en cuenta los 
términos precisos e imperativos de la Ley 
16 de 1968, con subordinación a los cua
les debían dictarse los preceptos del Decre
to 250 que ahora se examinan; y habida 
consideración de que las facultades extra
ordinarias de que trata la Ley 16 están vi
gentes y más todavía, facultan al Gobierno 
para tomar medidas ·semejantes a las dic
tadas por tres años contados desde el 7 de 
junio de 1968, resulta notorio que, en este 
caso especial, no es dable al juzgador deci
dir sobre la constitucionalidad de los ar
tículos 5 (ipciso primero), 57, 62, 71 y 72 
del ·Decreto 250 de 1970 sin emitir también 
un juicio sobre la constitucionalidad de di
cha Ley 16, la cual no ha sido materia de 
la demanda. 

7. En tales condiciones se fortalecen las 
consideraciones que han motivado a esta 
Corporación, en circunstancias parecidas a 
la que hoy se contempla, para resolver lo 
siguiente: 

"La Corte ha sentado repetidas veces la 
doctrina de que cuandoquiera que un de
creto ten~Za por fundamento una ley, no hay 
luo-ar a fallar la demanda de inexeauibili
dad que contra el primero se formula, en 
tanto que no se haya acusado también la 
ley en que éste se apoye, por cuanto no es 
dable en tales circunstancias decidir acer
ca de la inexequibilidad del acto guberna
tivo, sin iuz!!"ar el punto relativo a la cons
titucionalidad de la ley que lo· sustenta". 
(Sentencia septiembre 26 de 1933, G. JT., 
T. 40). 

Por ello no se decidirá en el fondo sobre 
la constitucionalidad de las disposiciones 
contenidas en el inciso primero del artículo 
5 y en los articulrs 57, 62, 71 y 72 del De
creto-ley 250 de 1970. 

8. Cabe señalar que el artículo 128, acu
sado también, lo ha sido por infringir el 
mismo precepto 162 de la Constitución, y 
que al propio tiempo se le reprocha concul
car el artículo a) transit0rio del Acto Le
gislativo 3 de 1910 y el 118, numeral 89 de 
la ley fundamental. 

El examen de la primera causa aducida 
contra el artículo 128 del Dec·reto 250, en 
cuanto parece admitir, en determinada si-

tuación, que se hagan nombramientos "con 
prescindencia del concurso", no sería reali
zable, como tampoco lo es en los demás ca
sos comprendidos en este aparte A) de las 
presentes consideraciones, sin comparar di
cho artículo 128 con la Ley de autorizacio
nes número 16 de 1968 y emitir sobre ésta 
un juicio; averiguación fuera de lugar en 
esta sentencia, ya que no ha sido acusada 
la .ley referida, en todo ni en parte. 

9. Cuando se formulan en conjunto va
rias tachas de inconstitu:cionalidad ·contra 
una misma disposición, y es improcedente 
estudiar una de ellas, c:onviene dejar en 
suspenso la totalidad del estudio, pues rea
lizarlo de manera fragment<>ria podría re.: 
sultar :inconducente en relación con -la ac
ción de inexequibilidad, cuyo objetivo es el 
de obtener un fallo definitivo sobre el mé
rito constitucional de un texto, en un mo
mento dado. Aunque, por caso, una disuo
sición fuera constitucional bajo uno o va
rios aspectos censur? dos en la demanda. a 
nada conduciría declarado así, quedando 
forz"samente sin resolver ortra faz del asun
to. Tales ~ecisiones, por mancas e incom
pletas, darían asidero a confusiones noci
vas a la firmeza del orden jurídico. 

De consi!!"uiente, tampoco se decidirá de 
mérito relativamente al artículo 128. 

10. B. A\.cusacÜÓltll IC·<llltll1h-at ®ll md.sn nrim®ll"o 
y e] ltllu.nmen.-all 89 «lleJ! Blll'tlÍ~:'Wo ll.S i!li.ell lill~ll"~ 
to 25®. 

La disposición acus<>da., estatuye que: 
"No podrán ser designados para cargo 

al!mno de la rama jurisdi·ccional ni del Mi
nisterio Público, a cualquier título", entre 
otras: 

"8. Las personas respecto de las cuales 
exista la convicción moral de que no ob
servan una vida pública y privada compa
tible con la dignidad del ear'!o". 

Es de todo punto plausible que el esta
tuto de la carrera judicial y del ministerio 
público trate de no incluir en el seno de 
ésta a quienes observen mala vida. Las me
ras necesidades del servicio, y aun la con
veniencia de no contaminarlo por obra de 
costumbres depravadas, tan propensas a de
rrama;rse, especialmente en oficios en que 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 353 

a veces insurge el espíritu de cuerpo, impo
nen precauciones que el legislador debe to
mar en este campo. 

11. Sería absurdo declarar inexequible un 
mandato legal por el hecho de exigir bue
na conducta a los postulantes al desempe
ño de una función pública. Pero una in
terpretación demasiado libre del numeral 
89 del artículo 16 del Decreto 250, inspi
rada en aislados conceptos o imprecisas cla
sificaciones de algunos tratadistas, podría 
llevar a la errónea conclusión de que las 
entidades llamadas a decidir sobre ingreso 
a la carrera judicial, bien podrían negarlo 
a quienes reúnan las condiciones necesa
rias, pero sean considerados, sin prueba ni 
fundamento alguno, "por convicción mo
ral", que "no observan una vida pública y 
privada compatible con la dignidad del car
go". Una apreciación tan subjetiva y discre
cional, tan peligrosa para legítimos dere
chos, no se compadecería con el artículo 23 
de la Constitución, a cuyo tenor nadie po
drá ser molestado ni legítimo interés des
conocido, sino con arreglo a motivos clara
mente determinados en las leyes y cumpli
miento previo de garantías, formalidades y 
actuaciones. La convicción, aun moral, en 
el caso que se estudia, no excluye que se 
allegue prueba de los hechos pertinentes a 
la estimación de una conducta personal ni 
se observen formalidades necesarias, ni se 
prescinda de oír al posible perjudicado, re
quisitos mínimos exigidos por la Carta para 
tomar medidas contra una persona. La apli
cación del numeral 89 del artículo 16 del 
Decreto 250 de 1970 supone el cumplimien
to de tales condiciones. Así se dirá en la 
decisión de esta sentencia. 

12. C. Cargos contra lios arlicuios 38 y 50 
(nwmeral terceJro). 

El artículo 38 del Decreto 250 exige, para 
ser admitido a la carrera judicial, varios 
requisitos concurrentes: estar ejerciendo el 
destino en propiedad; haber desempeñado 
cargos dentro del respectivo escalafón con 
el lleno de los requisitos constitucionales, 
tres años por lo menos; y haber aprobado 
el concurso de ingreso. 

13. El actor observa que al tenor de los 
artículos 154 y 155 de la Constitución, para 
ser Magistrado de los Tribunales Superio-

res o de los Tribunales Administrativos se 
requiere, entre varias condiciones, "haber 
ejercido, durante cinco años por lo menos, 
la abogacía, con buen crédito". Y que el ar
tículo 38 del Decreto 250, al no reproducir 
tal requisito, entre los que deben satisfa
cerse "para ser admitido a la carrera ju
dicial", incurrió en transgresión de dichos 
textos constitucionales. Pero es evidente, a 
golpe de ojo, que cosa distinta es reunir con-

. diciones para ser Magistrado, y sin demos
trar las cuales nunca puede desempeñarse 
el care:o, que "ser admitido a la Carrera Ju
dicial", como reza el artículo 38 acusado. 
Se trata de dos aptitudes diferentes, rela
tivas, una de ellas, al desempeño de una 
Magistratura de Tribunal Superior o Admi
nistrativo, para el cual puede ser útil y has
ta necesario el haber ejercido la abogacía; 
y otra, a la admisión en la carrera judicial, 
capacidad que no excluye el ejercici.o de la 
aboe:acía, pero que tampoco lo requiere, 
pues tal condición no la establece la Carta 
para todos los cargos comprendidos en di
cha. carrera y apenas la contempla. pero 
con otras, en el citado caso de los Mae:is
trados, y sin atribuirle carácter indispen
sable. 

14. Un individuo admitido a la carrera 
puede llegar a ser magistrado sin haber 
nunca ejercido la abogacía, ni violarse por 
ello los Htículos 154 y 155 citados. Y pue
de también acceder a la magistratura, ya 
admitido en la carrera, precisamente por 
haber ejercido la abogacía. Ejemplos que de
muestran a la clara que la aplicación del 
artículo 38 no implica violación de las dis
posiciones superiores invocadas por el de
mandante. El planteo de éste, según lo ano
ta el Procurador, "confunde el ingreso al 
servicio con la admisión a la Carrera". Y 
como consecuencia, no repara en que la 
Constitución establece "requisitos o calida
des para la designación, es decir para el in
greso al servicio, no para la admisión a la 
Carrera, que es lo regulado por el articulo 
38 acusado", según dice también el jefe del 
ministerio público. 

Y concretándose al cargo referente al ar
tículo 50 y a la tacha analizada en relación 
con el 38, ambos del Decreto 250, el Pro
curador General expresa las siguientes opi
niones, que la Corte acoge: 
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"Por análogas razones carece de funda
mento el ataque al artículo 50, aunque éste 
se refiere a toda clase de concursos. Que al 
calificar éstos se conceda valor propio a la 
antigüedad y a la permanencia en el ser
vicio es norma que por sí misma no infrin
ge ningún precepto constitucional, pues im
plica apenas uno de lós criterios y factores 
que deben tenerse en cuenta en la califica
ción; y que el artículo omite consagrar tam
bién como factor de evaluación el ejercicio 
de la abogacía, no es motivo para declarar 
inexequible lá parte acusada. 

"Como observación común a los dos car
gos precedentes, se anota que el legislador 
hubiera podido establecer que también el 
ejPrcicio profesional se tuviera en cuenta al 
calificar los concursos, tanto para el ingre
so al servicio como para admisión a la ca
rrera, como lo desea el actor, pero que la 
Constitución no lo obligaba a ello y que. de 
consiguiente, si no lo consideró convenien
te o necesario, nada hay objetable por este 
aspecto". 

15. D. Cargos oonka eli auriiculio 65 i!lleli 
lD>IN!Jretn> 25q). 

El cual reza: 
"Artículo 65. El Consejo Superior de la 

Administración de Justicia comunicará a 
quien corresponda la provisión. la totalidad 
de los n0mbres de quienes hayan aprobado 
el concurso para su consideración". 

16. El demandante es en este punto par
co en dem::-sía, pues incluye la disposición 
transcrita entre las acusadas, sin puntua
lizar violaciones ni razones concretas. 

A vista de la deficiencia anotada, proce
de estimar que respecto de esta disposición 
la demanda es inepta, por no reunir los re
quisitos exigidos en los numerales 2Q y 39 
del artículo 16 del Decreto 432 de 1969, sin 
que haya lugar, por tanto, a decisión de mé
rito sobre este punto. 

CONCLUSIONES 

17. El estudio que precede, permite llegar 
a las siguientes conclusiones: 

A. Acerca del inciso primero del artículo 
5 y los artículos 57, 62, 71, 72 y 128 del 
Decreto 250 de 1970, no es el caso de fa
llar en el fondo, por depender tales dispo-

siciones de un mandato contenido en la 
Ley de autorizaciones 16 de 1968, en virtud 
de la cual fueron dictadas, y no haber sido 
demandada dicha ley. 

B. Acusación contra el numeral octavo 
del artículo 16. Es exequible y no entraña 
facultades discrecionales. · 

C. Cargos contra los artículos 38 y 50 
(numeral tercero): Estos deben declararse 
exequibles, porque los cáncnes constitucio
nales invocados (154 a 158), no significan 
en modo alguno que el ejercicio de la abo
gacía sea requisito indispensable para in
gresar a la carrera judicial. 

D. Acusación contra el artículo 65: Es 
inepta la demanda en este punto, por no 
señalar el actor en su libelo disposiciones 
infringidas ni aducir razones de infracción. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 214 
de la Constitución, y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

Primero. No es el caso de fallar en el fon
do sobre las peticiones de inexequibilidad 
referentes a los artículos 5 (inciso primero) 
y 57, 62, 71, 72 y 128 del Decreto-ley 250 de 
18 de febrero de 1970, "por el cual se expi
de el Estatuto de la Carrera Judicial"; 

Se,:mndo. Es exe.quible el inciso primero 
del artículo 16 del citado Decreto 250. 

Tercero. Es exequible el numeral 8Q del 
mismo artículo 16, en. cuanto no implica 
ningún poder discrecional según se observa 
en el número 11 de la parte motiva; 

Cuarto. Es exequible el artículo 38 del 
Decreto citado; -

Quinto. Es exequible el inciso tercero del 
artículo 50 de dicho Decreto 250 en la par
te demandada que reza: ·"también se con
cederá valor propio a la antigüedad y a la 
permanencia en el servicio"; 

Sexto. No se resuelve sobre la demanda 
referente al artículo 65 del Decreto 250 de 
1970, por ineptitud. 
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Publíquese, copies~, notifíquese, comuní
quese al Ministro de Justicia, a los Presiden
tes de la Cámara de Representantes y del 
Senado, insértese en la Gaceta Jh.ullid.ali y 
archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Ftlippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavtdes Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue-

J 

rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria 
Salazar, Germán Giralda Zuluaga, Alfonso Pe
láez Ocampo, Edmundo Harker Puyana, Ignacio 
Reyes Posada, Conjuez, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Sarmiento Buttrago, Eustorgio Sarria, 
Hernán Toro Agudelo, José Maria Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Code §ll]_¡¡pJrema a:lle JTll]_siida.- §alla Jl.Dllena.
Bogotá, D. E., 21 de octubre de 1970. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano IHren-mamt Gans 11\fu,ellllC> pre

sentó demanda de inexequibilidad contra 
varios artículos del Decreto-Ley 250 de 1970. 

Al correrse traslado al Procurador Gene
ral de la Nación, éste se refirió a uno de los 
artículos acusados, el 65, haciendo la si
guiente observación: 

"Séptima. No expone el actor el concep
to en que el artículo 65 del Decreto 250 
puede ser violatorio de la Constitución, y ni 
siquiera cita precepto alguno de ésta como 
infringido. 

"En rigor, puede estimarse que en esta 
parte la demanda adolece de ineptitud por 
no reunir reauisitos exigidos por el Decre
to 432 de 1969 en su artículo 16, numerales 
2Q y 3Q", 

Habiéndose· comprobado que el reparo del 
Procurador tenía pleno fundamento, en la 
sentencia del 19 de agosto del año en cur
so, se resolvió lo siguiente: 

"Sexta. No se resuelve sobre la demanda 
referente al artículo 65 del Decreto 250 de 
1970, por ineptitud". 

El actor en ~emorial de fecha 9 de sep
tiembre último manifiesta su inconformi
dad con el numeral sexto transcrito de la 
parte resolutiva de la sentencia referida, y 
declara:. 
· "En cuanto a la ineptitud del artículo 

65 del Decreto 250 de 1970 por no haber se
ñalado el precepto constitucional infrin~i
do, aunque del contexto del libelo se dedu
ce que lo fue el artículo 162 de la Superley, 
a más de la tacha de que la declaratoria 
de ineptitud es inoportuna y de la funda
mental de que el artículo 214 de la Cons
titución exige ded.sióltll. drimitiwa con voca
blos que indican que se trata de salir de 

la duda o problema mediante un juicio fi
jo, lo que señala un proceso que termina, 
encontramos que el artículo 29 del Decreto 
432 de 1969 ordena a la Corte a confrontar 
los preceptos acusados con toda la Consti
tución, debiendo hacer la declaratoria de 
inconstitucionalidad si encontrare violado 
algún mandato aunque no fuere el señala
do por el actor". 

Relacionado lo transcrito con el artículo 
26 de la Carta, el mismo actor finaliza su 
memorial con las siguientes palabras: 

"Pero si se insistiera en que la demanda 
es inepta, al menos en parte, se deberá en
tonces declarar nulo el juicio a partir de su 
aceptación, para que luego haya proceso 
debido". 

a) El trámite de. los asuntos sobre cons
titucionalidad de las leyes, por ejercicio de 
la acción pública de que trata el artículo 
214 de la Carta, se encuentra establecido 
en esa norma y en el Decreto 432 de 1969, 
y consiste esencialmente en la admisión, si 
es del caso; el traslado al Procurador hasta 
por treinta días; la adopción de proyecto, 
dentro del término igual, por la Sala Cons
•titucional; y la decisión final correspon
diente a la Sala Plena, dentro de los sesen
ta días siguientes. 

b) Este trámite fue rigurosamente cbser
vado en el caso aue se examina. Durante el 
mismo ningún Magistrado se declaró impe
dido para conocer del negocio, ni fue re
cusado por el Procurador o el demandante, 
como lo permite, obviamente antes de la 
decisión final, el artículo 26 del Decreto en 
referencia. 

e) La sentencia fue motiveda, y si no hu
bo pronunciamiento de fondo, como en ella 
se explica, en lo relativo a una de las peti-
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ciones, fue porque la demanda adolecía de 
tales defectos sustanciales, que era imposi
ble omitirlo. 

d) Contra l?s sentencias en materia de 
constitucionalidad que profiere la Corte no 
existe recurso alguno; ni pueden aplicarse 
por analogía, las normas s0bre nulidad que 
consaq;ran los artículos 448 a 460 .del Códi
go de Procedimiento Civil, y los artículos 
113 a 119 de l~ Ley 167 de 1941; ni en gra
cia de discusión las supuestas causales in
vocadas por el memorialista tienen algo que 
ver, ni por as"'mo, con tales disposiciones; 
ni en los juicios a que éstas se refieren ca
be el incidente de nulidad después de pro
nunciada la sentencia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, 

lltemueli'<&·G 

No es admisible la solicitud del ciudada
no Herman Gans Abello sobre nulidad de 

la sentencia de diecinueve de agosto de mil 
novecientos setenta, o del juicio respectivo. 

Notifiquese y archívese el memorial. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filtppo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernestp Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra- S amper, 
Titó Octavio Hernández, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giraldo Zuluaga, Alejandro Córdoba Me
dina, José Eduardo Gne.cco C., Alvaro Luna G6-
mez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos 
Pérez, Alfonso Peláez acampo, Luis Enrique Ro
mero Soto, Julío Roncallo · Acosta, Luis Sarmien
to Buitrago, Eustorgto Sarria, Ricardo Uribe Hol
guín, .José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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ney 226'1 ldle 1®6®. 

"En los conceptos transcritos literalmen
te como explicativos de la infracción cons
titucional que pretende el actor, no encuen
tra la Corte fundamento suficiente para 
proceder al estudio de cada uno de los as
pectos que suscita la creación de este or
ganismo administrativo, ni siquiera se pue
den presumir las razones que pretendió el 
acusador invocar como justificación de su 
propósito. 

Una decisión a fondo con supuestos ima
ginarios conduciría a planteamientos jurí
dicos no buscados, ni sometidos a la com
petencia de la Corte dentro del estricto 
campo de sus atribuciones. 

Para evitar estas situaciones, el artículo 
16 del Decreto 432 de 1969 que reglamenta 
el procedimiento para el estudio y despacho 
de los asuntos constitucionales, exige entre 
otros requisitos que se expresen las razones 
por las cuales los textos acusados se esti
man violados. Estas razones, en tratándose 
de causales distintas del exceso de faculta
des en la expedición de las normas, se de
ben referir individualmente a cada uno de 
los artículos cuya inconstitucionalidad se 
demanda total o parcialmente. 

Por otra parte, la admisión de una de
manda no conduce necesartamente a un 
pronunciamiento de fondo, ya que bien 
puede inhibirse la Corte cuando a pesar de 
estar cumplidos los requisitos externos se 
encuentra que se ha omitido la exposición 
de las razones justificativas de la violación 
de la Carta. 

Corle §u.nprema óle .JJu.nstid.a.- §alla !P'lleruli..
·Bogotá, D. E., agosto 28 de 1970. 

(Maf!istrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 

I - LA DEMANDA 

El ciudadano lHiennan Gans &~llllo, en 
uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 214 de la Constituc:ión Política, pide 
que se declaren in~equiblles las siguientes 
disposiciones del DecretO··ley número 2267 
de 1969. diciembre 31), "por el cual se dic
tan normas sobre instruceión penal". 

Artículos 49, numeral 49, 59, 6Q, 7Q, SQ, 
9<>, 10, 11, 12, 15, 18, 19, 20 y 22. 

Las normas acusadas son del siguiente 
tenor: 

"Artículo 49 Son funciones del Consejo 
Nacional de Instrucción Criminal: 

" •• o ••••• o •• o •• o o ••••• o. o o ••••••••••• 

"49 Nombrar y remover libremente al Di
rector Nacional y a los Directores Secciona
les de Instrucción Crimin!'ll. 

"Artículo 5Q Para cumplir sus funciones, 
el Conseio se reunirá a lo menos una vez 
al mes. El Director Nacional de Instrucción 
Criminal será Secretario Ejecutivo del Con
sejo y tendrá voz en sus deliberaciones. 

"Artículo 69 Créase el cargo de Director 
Nacional de Instrucción Criminal con sede 
en Bogotá. 

"El Director Nacional de Instrucción Cri
minal deberá reunir las c"alidades que la 
Constitución exige para ser Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia, y gozará de 
su misma remune.ración. 
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"Artículo 79 Son funciones del Director 
Nadonal de Instrucción Criminal: 

"a) Dirigir, coordinar y vigilar adminis
trativamente el funcionamiento de las Di
recciones Seccionales de Instrucción Cri
minal; 

"b) Colaborar activamente con la Procu
raduría General- de la Nación para el mejor 
cumplimiento de la misión que a ésta co
rresponde respecto de la instrucción cri
minal; 

"e) Promover y organizar programas de 
adiestramiento y especialización para fun
cionarios de instrucdón y personal subal
terno, dentro de los planes trazados por el 
Consejo Nacional de Instrucción Criminal; 

"d) Presentar proyectos de pautas y pro
gramas sobre política criminal al Consejo 
Nacional de Instrucción Criminal; y 

"e) Organizar el registro de "todas las per
sonas contra quienes exista orden de captu
ra emanada de cualquier funcionario penal 
de la República y proveer a su efectividad 
con el concurso de la Policía Judicial. 

"Artículo 8Q Créanse trece oficinas sec
cionales de Instrucción Criminal, así: 

Barranquillá, con sede en Barranquilla y 
comprensiva de los Distritos Judiciales de 
Barranquilla, Santa Marta, Valledupar y 
Riohacha. 

Bogotá, con sede en Bogotá, y compren
siva de los Distritos Judiciales de Bogotá 
y Villavicencio. 

Bucaramsnga, con sede en Bucaramanga 
y comprensiva de los Distritos Judiciales de 
Bucaramanga y San Gil. 

Cali, con sede en Cali y competencia en 
los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 

Cartagena, con sede en Cartagena y com
prensiva de los Distritos Judiciales de Car
tagena, Sincelejo "i Montería. 

Cúcuta, con sede en Cúcuta y compren
s1va de los Distritos Judiciales de Cúcuta y 
Pamplona. 

Ibagué, con sede en !bagué y competen
cia. en el mismo Distrito Judicial. 

Manizales, con sede en Manizales y com
petencia en los Distritos Judiciales de Ma
nizales, Pereira y Armenia. 

Medellín, con sede en Medellin, y compren
siva de los Distritos Judiciales de Medellín 
y Quibdó. 

Neiva, con sede en Neiva y competencia 
en el mismo Distrito Judicial. 

Pasto, con sede en Pasto y competencia 
e:r;1 el Distrito Judicial del mismo nombre. 

Popayán, con sede en Popayán y compe
tencia en el Distrito Judicial del mismo 
nombre. 

Tunja, con sede en Tunja y competencia 
en los Distritos Judiciales de Tunja y Santa 
Rosa. 

"Artículo 99 Los Directores Seccionales de 
Instrucción Criminal deberán reunir las ca
lidades que la Constitución exige para ser 
Magistrado de Tribunal Superior y gozarán 
de su misma remuneración. 

"Artículo 10. Son funciones del Director 
Seccicmal de instrucción Criminal: 

"a) Coordinar administrativamente el 
funcionamiento de los Juzgados de Instruc
ción Criminal de su jurisdicción; 

"b) Colaborar con la Procuraduría Dis
trita,l y la Sala Penal del respectivo Tribu
nal para el mejor cumplimiento de la misión 
que a ellas incumbe en relación con la ins
trucción criminal; 

"e) Señalar el Juez ambulante de Instruc
ción Criminal que corresponda para iniciar 
o prosee:uir la investie:ación de un delito de 
su competencia, en virtud de solicitud hecha 
por el Juez-de conocimiento, por un funcio
nario de Instrucción o por el Ministerio Pú
blico y cuando así lo aconsejen la e:r¡:wedad 
·y características del delito cometido; · 

"d) Autorizar mediante resolución a los 
Jueces de Instrucción Criminal de su terri
torio para practicar diligencias penales fue
ra de su .iurisdicción; 

"e) Atender a la distribución de los su
marios y vie:ilar el cumplimiento de los tur
nos en la instrucción de los procesos penales 
en las ciudades donde haya varios Jueces de 
Instru•cción; . 

"f) Reconocer y autorizar el pago de viá
ticos y transportes a los Jueces de Instruc
ción y a sus subalternos; 

"g) Llevar el registr9 de todas las per
sonas contra quienes exista orden de cap
tura emanada de cualquier funcionario 
penal de su territorio y, con el cnncurso 
de la Policía Judicisl, proveer a la ejecución 
de tales órdenes. 

"Artículo 11. Lns Juzqados de Instrucción 
Criminal serán distribuidos por el Gobierno 



360 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

Nacional, consultando el Consejo Nacional 
de Instrucción Criminal, para cada período 
en los distintos Distritos Judiciales del país, 
de acuerdo con las necesidades de cada uno 
de éstos. El Gobierno proveerá al funciona
miento y dotación de tales Juzgados con
forme a las disponibilidades presupuestales 
dentro del monto global fijado para el res
pectivo servicio en la Ley de Apropiaciones". 

"Artículo 12. :Los Jueces de Instrucción 
Criminal serán radicados y ambulantes. 
Unos y otros tendrán su sede en la cabecera 
del respectivo Distrito Judicial o en cabe
cerá de Circuito. La radicación será consul
tada con el Consejo Nacional por el Director 
Secciona!. 

"El Director Secciona! podrá enviar a los 
ambulantes y a los radicados en cabecera 
de Circuito a cualquier municipio dentro de 
su jurisdicción para iniciar o proseguir la 
investigación de un delito de su competen
cia .. 

" ..................................... 
"Artículo 15. Correspond·e a los Jueces de 

Instrucción ambulantes la instrucción de 
cualauier proceso por delitos de CompBten
cia de los Jueces Superiores y de Circuito, 
pero sólo podrán inieiar y proseguir inves
tiaaciones por señalamiento del correspon
diPnte Director Secciona! de Instrucción 
Criminal. 

" 
"Artículo 18. CUando el Juez del conoci

miento ten,::ra aueja fundada de aue un Juez 
de Instrucción no está adel!=!ntando satis
factoriamente una investie:ación, podrá asu
mir dirf'ctamente la instrucción o solicitar 
al Director Secc~onal el camhio de aquél o 
asianar el sumario al Juez Municipal que 
corresuonda. · 

"Artículo 19. L0s Jueces de Instrucción . 
Crimin!=!l serán nombrados por los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial en Sala 
Plena para un período de dos años. Con tal 
fin la Sala Penal de cada Tribunal pasará 
a la SP la Plena lista de candidatos. _ 

"En la elección de estos Jueces se tendrán 
en cuenta las normas de los Decretos 901 
y 90?. de 1969. 

"HAcha la el Pcción el Presidente de la Sa
la Penal del Tribunal informará de ella al 
Director Secciona! de Instrucción Criminql 
resl_)ectivo para que éste haga la distribución 

de los Jueces de Instrucc.ión designados, 
conforme al artículo 12 de ·este Decreto. 

"Artículo 20. Los Jueces de Instrucción 
Criminal te_ndrán competencia en el terri
torio de su Distrito, pero dentro de los su
marios que instruyen podrán practicar 
diligencias fuera de aquél, mediante auto
rización del Director Secciona!, cuando su 
urgencia e importancia para los fines del 
sumario que adelantan hag'a aconsejable 
tal determinación. 

" 
"Artículo 22. El Director Nacional de Ins

trucción Criminal, los Directores Secciona
les, los Jueces de Instrucción y sus subal
ternos tendrán derecho a devengar viáticos 
y a que se les reconozcan gastos de trans
porte, cada vez que se ausenten de su sede 
en cumplimiento de sus funciones y de con
formidad con el reglamento que expida el 
Gobierno Nacional, consultando el Consejo 
Nacional de Instrucción Criminal". 

II - DISPOSICIONES QUE EL ACTOR 

ENCUENTRA VIOLADAS 

Cita como infringidos los artículos 157, 
142 y 143 de la Carta. 

En las consideraciones. de la Corte se 
transcriben los breves conceptos que el actor 
aduce para explicar la infracción. 

Ill - CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NAC:::ON 

Dice este funcionario: 
1 Q Que ni el organismo ni los funcionarios 

creados por el Decreto 2267 de 1969 afectan 
la dependencia jerárquica que los Jueces de 
Instrucción Criminal tienBn de los Tribu
nales Suneriores según el artículo 157 de la 
Constitución; 

29 Que la Carta no ·establece la depen
dencia administrativa de los Jueces de Ins
trucción Criminal de los Tribunales Supe
riores y que: "bien puede la ley disuoner 
que los servicios administrativos necesarios 
para el efic8z desempeño de la maQistra
tura y de la judicatura hagan -parte del sis
tema judicial. incorporados a su jerarauía y 
sistema. o bien aue nertenezcan a la Rama 
Eiecutiva o en parte sean de aquélla y en 
parte de ésta"; 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 361 

39 Que las disposiciones acusadas no su
primen ni siquiera limitan las funciones de 
vigilancia que corresponden al Ministerio 
Público y al Procurador General de la Na
ción en particular, de -conformidad con los 
artículos 143 y 145 de la Constitución; y 

49 Que los artículos citados por el actor 
no determinan la competencia por el aspec
to territorial omitiendo en cambio, citar el 
artículo 79 de la Carta que es el pertinente. 

IV - CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

El actor acusa de inexequibles los artícu
los 49, numeral 49; 59, 69, 79, 89, 99, 10, 11, 
12, 15, 18, 19, 20 y 22 del Decreto número 
2267 de 1969 "por el cual se dictan normas 
sobre Instrucción Penal", cuya transcrip
ción literal hace en la demanda. 

Por medio de las normas citadas se crea 
un organismo denominado "Consejo Nacio
nal de Instrucción Criminal" y se le asig
nan las correspondientes funciones. 

Igualmente se crea el cargo. de Director 
Nacional de Instrucción Criminal, se deter
minan las calidades para desempenarlo y se 
fijan sus funciones. 

Se crean también trece oficinas secciona
les de instrucción criminal, señalando su 
ubicación territorial que comprende uno o 
varios departamentos y los correspondientes 
distritos judiciales; se: determinan las cali
dades y funciones de los directores seccio
nales de instrucción criminal. 

Se establece que los jueces de instrucción 
criminal se nombrarán por los Tribunales 
Superiores en Sala Plena para períodos de 
dos años, los que serán radicados y ambu
lantes, y señala la competencia de ellos y 
la manera de asumir las investigaciones. 

Además se provee la forma de colaborar 
en la prestación de este importante servicio 
público, no sólo en cuanto a la más expedita 
distribución del trabajo, según las necesi
dades regionales por el aspecto delictivo, si
no en cuanto al pago de los viáticos, sumi
nistro de dotación, medios de transporte, etc. 

La creación de estos carg0s, la exigencia 
de c~lidades especiales para su desempeño, 

31 - Gaceta Const. 

la determinación de funciones propi~s de 
ese nuevo organismo y las que se asignan 
en particular a cada funcionario, el seña
lamiento de la -competencia de los jueces 
de instrucción dentro de un territorio pre
ciso y la ampliación de esa competencia en 
señalados casos, la inversión de fondos para 
el correcto funcionamiento de estos servi
cios; son aspectos que comprenden un am
plio sector de la administración y tocan 
también la rama jurisdiccional del ·poder 
público. 

§egumi!lla 

En la demanda como lo anota el Procu
rador General, se aducen dos clases de razo
nes: de violación de los artículos 157, 142 
y 143 de la Carta unas, y de simple conve
niencia otras. 

Las primeras se toman del libelo en su 
totalidad así: 

"El artículo 157 de la Superley creó, con
juntamente con los Jueces Superiores, de 
Circuito, de Menores y Especializados, a los 
Jueces de Instrucción Criminal, por lo que 
debe colegirse que el tratamiento para los 
unos debe ser idéntico al tratamiento para 
los otros, ya que el Constituyente usó las 
mismas palabras para todos y no dejó al 
legislador la potestad de establecer excep
ciones para ninguno de ellos. Tanto los Jue
ces Superiores como los de Circuito, como 
los de Menores, como los Especializados; co
mo los de Instrucción Criminal son elegidos 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi-. 
cial correspondiente, en Sala Plena y para 
un período de dos años, lo que equivale a de
cir que la dignidad de Juez de Instrucción 
Criminal tiene origen en un acto eminente
mente administrativo, cual es la nomina
ción, lo que además, .especifica al Superior 
Administrativo, y señala el ámbito· de juris
dicción. Una vez nombrado por el respectivo 
Tribunal Superior de Distrito Judicial un 
Juez Superior éste queda bajo el gobierno de 
dicho Tribunal y su autoridad no podrá tras
pasar los límites del pertinente Distrito. No 
hay razón Válida alguna para que no deba 
predicarse lo mismo de los Jueces de Ins
trucción Criminal. Nombrados por un Tri
bunal deben, al igual que los demás Jueces, 
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depender administrativamente del Tribunal 
oue los nombró y ser vigilados por el Minis
terio Público. Síguese de lo expresado que . 
los cargos de Director Nacional de Instruc
ción Criminal y de Directores Seccionales 
de Instrucción Criminal son contrarios a 
los artículos 157, 142 y 143 de la C. N." . 

Las razones de conveniencia como la ero
gación de fondos del erario y la duplicidad 
de funciones no atañen al estudio de la Cor
te por el aspecto de constitucionalidad de 
las normas acusadas, según lo ha precisado 
ya esta Corporac!ón. . 

En los conceptos transcritos literalmente 
como explicativos de la infracción constitu, 
cional que pretende el actor, no encuentra 
la Corte fundamento suficiente para proce
der al estudio de cada uno de los aspectos 
que suscita la creación. de este organismo 
administrativo, ni siquiera se pueden presu
mir las razones oue pretendió el acusador 
invocar como justificación de su propósito. 

Una decisión a fondo con supuestos ima
ginarios conduci:~ía a planteamientos jurí
dicos no buscados, ni sometidos a la compe
tencia de la Corte dentro del estricto campo 
de sus atribuciones. 

Para evitar estas situaciones, el artículo 
16 del Decreto 432 de 1969 que reglamenta 
el procedimiento para el estudio y despacho 
de los asuntos constitucionales, exige entre 
otros requisitos que se expresen las razones 
por las cuales los textos acusados se esti
man violados. Estas razones, en tratándose 
de caus8les distintas del exceso de faculta
des en la expedición de las normas, se deben 
referir individualmente a cada uno de los 
artículos cuya inconstitucionalidad se de
manda total o parcialmente. 

Por otra parte, la admisión de una de
manda no conduce necesariamente a un pro
nunciamiento de fondo, ya que bien puede 
inhibirse la Corte cuando a pesar de estar 
cumplidos los requisitos externos se encuen
tra que se ha omitido la exposición de las 
razones justificativas de la violación de la 
Carta. 

Es pertinente al respecto este concepto de 
la Corte: 

"Una demanda en materia constitucional 
es admisible para trámite cuando, examina
da en sus aspectos externos o formales, se 
acomoda a los requistos que señala la ley, 
como son sustancialmente la transcripción 
de las normas acusadas, la cita de los pre
ceptos de la Carta que se estiman infringi
dos y la expresión clara del concepto de la 
violación. Pero el que reúna tales exigen
cias no siempre conduce a un pronuncia
miento de fondo, al igual de lo que ocurre 
por ejemplo en materia civil, como cuando 
existe un defecto de tal índole que haga 
imposible dicho pronunciamiento". (Senten
cia _de fecha 20 de febrero de 1970). 

V- FALLO 

Por las consideraciones anteriores, la Cor
te Suprema de Justicia, en §a]m lP'Timm, pre
vio estudio de la §a]m CoJrD.:stitu.cimmmTI y oído 
el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

Declararse inhibida para decidir en el fon
do sobre la demanda de los adkllllTios 41Q, 
numeral 4<>; 5<>, 6Q, 7Q, 8<>. 9<>, 10, 11, 12, 15, 
18, 19, 20 y 22 del ]]))~ll"nn-Tiey Jnra1urrme¡¡-o 226'& 
de 1969, por meptitm~ de Tia lillOOJLaJrD.:dl:ll, 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .1Tmllftcftmll, comuníquese al Mi
nistro de Justicia y archívese el e;xpediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
bertq Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, Edmundo Harker 
Puyana, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel Ga·rcía Barbosa, Jorg.e GaViria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, Alfonso Peláez Ocam
po, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Her
nán Toro Agudelo, José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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§IEN'll'lENCIIA\. IEIECWJEIDA\. 

Corie §u.nplt'ema «lle JTu.nstñ.Clia. - §aUla IP'llamta. 
Bogotá, D. E., octubre treinta de mil no-
vecientos setenta. · 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
El ciudadano IHlerm.amJJ. Ga:ru; A\.~llllo pide 

se anule el fallo proferido por la Corte Su
prema de Justicia en Sala Plena, con fecha 
28 de agosto de este año, por medio del cual 
se declaró inhibida para decidir en el fondo 
sobre la exequibilidad de los artículos 4Q 
numeral 49; 5Q,, 69, 79, 8Q, 9Q, 10, 11, 12, 15, 
18, 19, ~o y 22 del JD)~iey N9 225'4 de 
1969. 

Aduce como fundamento de esta solicitud 
tres razones: . 

a) Que el fallo va contra el debido pro
ceso, porque la Corte está obligada a decidir 
definitivamente en esta clase de acciones, 
con Jo cual se :violan los. artículos 26 y 214 
de la Constitución; b) Que la sentencia no 
es motivada, con lo cual se viola el artículo 
163 de la Carta; y e) Que la sentencia apa
rece firmada por el Magistrado doctor J. 
Crótatas Londoño, quien estaba impedido 
por haber intervenido en la expedición de 
la norma acusada. 

a) En el fallo a que alude el peticionario 
se cumplió la plenitud de las formas proce
sales requeridas por el Decreto 0432 de 1969, 
en cuanto al trámite que la Sala Consti
tucional debe dar a esta clase de acciones, 
sui generis, en que al actor incumbe úni
camente la formulación de la acusación sin 
que tenga posterior ingerencia en el trámite. 

Si la demanda reúne los requisitos del 
artículo 16 del Decreto citado y la norma 
está vigente la decisión será de fondo. 

b) En la motivación de la sentencia se 
encuentran estos conceptos explicativos de 
la decisión inhibitoria: ". . . el artículo 16 
del Decreto 0432 de 1969 que reglamenta 
el procedimiento para el estudio y despacho 
de los asuntos constitucionales, exige entre 
otros requisitos que se expresen las razones 
por las cuales los textos acusados se estiman 

violados. Estas razones, en tratándose de 
causales distintas del éxceso de facultades 
en la expedición de las normas, se deben 
referir individualmente a cada uno de los 
artículos cuya inconstitucionalidad se de
manda total o parcialmente. 

"Por otra parte, la admisión de una de
manda no conduce necesariamente a un 

. pronunciamiento de fondo, ya que bien pue
de inhibirse la Corte cuando a pesar de es
tar cumplidos los requisitos externos se en
cuentra que se ha omitido la exposición de 
las razones justificativas de la violación de 
la Carta". 

e) En el trámite de los negocios de in
constitucionalidad los incidentes son taxa
tivos, y pronunciado el fallo,. no se acepta 
contra tal decisión recurso alguno, mucho 
menos incidentes de cualquier naturaleza. 

Tal es precisamente el querer del artículo 
214 de la Constitución al ordenar que los 
fallos sean definitivos. 

Las razones anteriores son suficientes pa
ra que la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, 

l!tesu.n.ehnn 

NegaJl" la solicitud del ciudadano Herman 
Gans Abello de nulidad del fallo fechado el 
28 de agosto del presente año, ya mencio
nado. 

Notifíquese y archfvese el expediente. 

Gutllermo Ospina Fernández, Mario Alarto Di 
Ftlfppo, José Enrique .Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Ernesto Blanco Cabrera, 
Juan Benavides Patrón, Ernesto Cediel Angel, Jo
sé Gabriel de la Vega, José María Esguerra Sam
per, Tito Octavio Hernández, Jorge Gavirta Sala
zar, Germán Giraldo Zuluaga, Alejandro Córdoba 
Medina, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Veldsquez, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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"En la demanda que se examina aparece 
acusada sólo una de las normas que inte
gran la proposición jurídica completa o 
también el acto jurídico complejo, si así 
puede llamarse, pero conceptualmente úni
co, que constituyen el estatuto legal .sobre 
títulos que habilitan para el ejercicio de la 
abogacía o la vocación a ciertos cargos pú
blicos. Por lo tanto, debiendo ser dos o más, 
y no uno solo, los preceptos materia de acu
sación, dada su conexidad, ésta resultaría 
rota y con ella la continencia de la ca:~sa, 
si la Corte procediera a su estudio y fallo 
de fondo. · 

En conclusión, existe ineptitud de la de
manda, y de tal naturaleza, que imuide dic
tar sentencia que resuelva definitivamente 
el asunto, apenas en forma parcial y defec
tuosa sometido a la consideración de la 
Corte. 
C~rle §u1J}ll'0ma l!lle .1Tusii.cña. - §a]a Co.ltllSÜ

rucional - Bogotá, D. E., veintiocho de 
agosto de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 
El ciudadano lHI~!mmi.aJlll. Gans A\JOO]]o, en 

ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución, dem·;mda 
de la Corte que se declare inexequible el 
artículo 17 del Decreto-ley número 970 de 
1970. 

LA DISPOSICION ACUSADA 

El texto de la norma, objeto de la deman
da, es el siguiente: 

"]]])ecJre"(co :mliÍ!mff~ 9'40 a:ll0 JI.S'd~ 
(Junio 18) 

"por el cual se promueve la reforma de los 
estudios de Derecho. 

"El Presidente de la República de Colombia 
en ejercicio de las facultades extraordina~ 
rías que le confirió la Ley 16 de 1968 y aten
dido el concepto de la Comisión Asesora es
tablecida en ella, 

"A~tf~~¡¿ ·17~ ·É~ · i;d¿s· ¡¿~ ~~~~~ -~~ ·¿~~ i~ 
Constitución o la ley exijan la calidad de 
abogado titulado para el desempeño de una 
función pública o para el ejercicio de la 
profesión, tal requisito se l[!onsiderará satis
fecho, sin reservas, con el título de abogado". 

LA DEMANDA 

1) El actor estima infringidos los artfcu
. los 144, 150, 155, 157 y 158 de la Constitu

ción, y sobre el concepto de violación razo
na, en síntesis, así: 

La norma acusada se refiere a quienes 
habiendo terminado estudios de Derecho no 
se gradúan y sin haber presentado exáme
nes preparatorios ni tesis reciben título de 

· abogado, distinto en el Decreto 970 del de 
Doctor en Derecho." 

Cuando el constituyente, sigue el actor, 
en los artículos 144, 150, 155 y 158, exigió 
título de abogado para el desempeño de los 
cargos superiores del Ministerio Público y 
de la Rama Jurisdiccional, estaba refirién
dose a los individuos que, después de fina
lizar los estudios académicos del caso, pre
sentar:m exámenes preparatorios y tesis, 
recibiendo finalmente título de doctor en 
Derecho y Ciencias Políticas, no simplemen
te a quienes terminaran aquellos estudios. 
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2) En consecuencia, si las normas cons
titucionales citadas exigen grado de doctor· 
en Derecho, como equivalente a título de 
abogado, para el desempeño de las funciones 
públicas a que se refieren, el artículo 17 del 
Decreto-ley 970 es inconstitucional por ese 
extremo, salvo en cuanto al ejercicio profe
sional, porque para éste el artículo 40 de 
la Carta permite al le~.islador establecer 
excepcion~s. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 
·o 

1) El Procurador General de la Nación 
estima que es arbitrario afirmar que cuando 
los preceptos constitucionales, citados por 
el demandante, exigen título de abogado, se 
refieren sólo a qui·enes ostenten título de 
doctor en Derecho y Ciencias Políticas, pues 
la Carta no califica ni clasifica dichos títu
los, ni señala requisitos para obtenerlos, 
cuestión que deja a su reglamentación por 
la ley. 

2) Por lo mismo, si las leyes, o el Gobierno 
en uso de facultades extraordinarias, fijan 
ciertos planes de estudios de derecho y re
glamentan la profesión, conforme al artícu
lo 39 de la Carta, y establecen dos formas 
de calificar y demostrar la idoneidad, como 
lo hace el Decreto 970, no se violan los pre
ceptos invocados por el actor cuando se atri
buye al "título profesional de abogado" la 
capacidad de satisfacer el requisito que la 
Constitución exige para ·el ejercicio de cier
tas funciones públicas, aparte del más alto 
que contempla el mismo decreto, o sea el 
de doctor en Derecho. 

En consecuencia, solicita que se declare 
exequible el artículo acusado. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1) El Decreto-ley 970 de 1970, en disposi
ciones distintP.s a la acusada, establece, para 
quienes terminan estudios de derecho, dos 
títulos diversos, a saber: el "título profesio
nal de abogado", para el cual basta la apro
bación de todos los cursos reglamentarios y 
el lleno de los demás requisitos que señalen 
las respectivas facultades; y el "grado de 
doctor", que se otorga, siempre después de 
culminados los estudios básicos de derecho,_ 
1a quienes adelanten otros adicionales, o 

aprueben determinados exámenes de apti
tud, o hayan desempeñado algunos cargos 
pnr cierto tiempo, y cumplan otras exigen
cias. 

Pero el artículo 17 del Decreto 970 de 1970, 
de por sí carece de mayor significado, en el 
caso de la demanda, si no se le pone en re
lación directa con· aquellos otros preceptos, 
que no fueron acusados. En otras palabras,· 
para estudiar y decidir sobre la· constitucio
nalidad del artículo 17, que habilita a los 
profesionales con título de abogado para de
sempeñar ciertas funciones públicas o ejer
cer la profesión, es absolut<~mente necesario 
definir previamente lo relativo a la consti
tucionalidad de ese título, tal como la con
cibe y autoriza el mismo Decreto 970, en 
normas que no fueron sometidas a la Corte. 
Y es tan visible la conexidad entre el ar
tículo 17, único demandado, y las disposi
ciones de que es consecuencia, que hasta 
fue advertida por el mismo actor, quien 
argumenta casi siempre, aunque sin citar
los, con referencia a los artículos que a la 
postre omitió hacer objeto de su libelo. 

2) En otras ocasiones ha dicho la Corte, 
y al parecer conviene repetirlo, que el hecho 
de que una demanda se ciña externamente . 
a las exigencias del Decreto 432 de 1969, no 
siempre conduce a un pronunciamiento de 
frmdo, al igual de lo que ocurre por ejemplo 
en materia civil, como cuando existen defec
tos de tal índole y magnitud en su formu
lación aue hagan im13osible dicho pronun
ciamiento. 

En la demanda que se examina aparece 
acusada sólo una de las normas que inte
gran la proposición jurídica completa o 
también el acto jurídico complejo, si así pue
de llamarse, pero conceptualmente único, 
que constituyen el estatuto legal sobre títu
los que habilitan para el ejercicio de la abo
gacía o la vocación a ciertos cargos públi.:. 
cos. Por lo tanto, debiendo ser dos o más, 
y no uno solo, los preceptos materia de acu
sación, dada su conexidad, ésta resultaría 
rota y con ella la continenciá de la causa, 
si la· Corte procediera a su estudio y fallo 
de fondo. 

3) En conclusión, existe ineptitud de la 
demanda, y de tal naturaleza, que impide 
dictar sentencia que resuelva definitiva-
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mente el asunto, apenas en forma parcial 
y defectuosa sometido a la consideración de 
la Corte. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, §aTia IP'lleru:n, previo estudio 
de la Sala Constitucional, oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, y en 
ejercicio de la competencia que le otorga 
el artículo 214 de la Constitución, 

lltle§UJ!~hril!l 

Declararse inhibida, por ineptitud de la 
demanda, para decidir en el fondo sobre la 
que presentara el ciudadano Herman Gans 
Abello contra el artículo 17 del Decreto-ley 
970 de 1970. 

Publíquese, cópiese. notifíauese e insérte
se en la Gaceta JJ'-n11.«llñciall. Comuníquese a 
quien corresponda y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario m 
Filfppo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedfel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel· García, Jorge Gavirta Sa
lazar, Germán Giralda Zuluaga, Edmundo Har
ker Puyana, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

·Heriberto Caycedo Méndez_, Secretarl.o General. 

§lEN'll'IENCli& lltlEC1IJIItlltlii!JJ& 

_ Ce>rle §1l.ll]pllrema al!~ JJ1l.llsticña. - §ala IP'Rma. 
Bogotá, octubre catorce de mil novecien
tos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 
Mediante sentencia de veintiocho de agoS

to del presente año, recaída en demanda de 
inexequibilidad del ciudadano lH!enJmrum G8J.llll§ 
&~~lllle> contra el artículo 17 del Decreto-ley 
970 de 1970, esta corporación decidió decla
rarse inhibida, por ineptitud sustantiva de 

la demanda, para decidir en el fondo sobre 
la cuestión propuesta. 

En memorial de 5 del pasado mes de sep
tiembre, el demandante solieita de esta cor
poración que se declare nulo el fallo en re
ferencia, por cuanto el artículo 214 de la 
Constitución prescribe que éste debe ser de
finitivo, y el inhibitorio no lo es; porque "la 
excepción de inepta demanda es dilatoria 
y únicamente las excepciones perentorias se 
deciden en la .sentencia"; porqúe el fallo 
tiene una fundamentación que no es idónea; 
y poraue en él intervino el Magistrado doc
tor Crótatas Londoño, estando impedido 
para ello. En consecuencia, dice el memo
rialista, debe aplicarse el. artículo 26 de la 
Constitución, sobre juzgami~nto conforme 
a leyes preexistentes, ante Tribunal com
petente, y observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio, de cuya vío
lación se deriva una nulidad genérica. 

El memorialista apoya sus afirmaciones 
en una crítica de la parte motiva de la sen
tencia mencionada. 

Para resolver se considera: 
a) El trámite de los asuntoss sobre cons

titucionalidad de las leyes, por ejercicio de 
la acción pública de que trata el artículo 
214 de la Carta, se encuentra establecido en 
esa norma y en el Decreto 432 de 1969, y 
consiste esencialmente en la admisión de la 
demanda, si esael caso; el traslado al Pro
curador hasta por treinta días; la adopción 
de proyecto, dentro de idéntico término, por 
la Sala Constitucional; y la decisión final 
correspondiente a la Sala Plena, dentro de 
los sesenta días siguientes. 

b). Este trámite fue rigurosamente obser
vado en el caso que se examina. Durante el 
mismo ningún Magistrado se declaró impe
dido para conocer del negocio, ni fue recu
sado por el Procurador o el demandante, 
como lo permite, obvíamente antes de la 
decisión final, el artículo 26 del Decreto en 
referencia. 

e) La sentencia fue motivada, y si no hu
bo pronunciamiento de fondo, como en ella 
se explica, fue porque la demanda adolecía 
de tales defectos sustanc~ales, que era im
posible en;titirlo, sin romper la continencia 
de la causa. 

d) Contra las sentencias en materia de 
constitucionalidad que profiere la Corte no 
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existe recurso alguno; ni pueden aplicarse 
por analogía, que no cabe en derecho públi
co, las normas sobre nulidad que consagrán 
los artículos 448 a 460, del Código de Proce
dencia Civil, y los artículos 113 a 119 de la 
Ley 167 de 1941; ni en gracia de discusión 
las supuestas causales invocadas por el me
morialista tienen algo que ver; ni por asomo, 
con tales disposiciones; ni en los juicios a 
que éstas se refieren cabe el incidente de 
nulidad después de pronunciada la senten
cia definitiva. 

En mérito de lo expuesto,.la Corte Supre
. ma de Justicia, 

No es admisible la solicitud del ciudadano 
Herman Gans Abello sobre nulidad de la 

sentencia de veintiocho de agosto de mil no
vecientos setenta, de que se hizo mención. 

Notifíquese y archívese el memorial. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filfppo, 
José En,rique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Ernesto Blanco Cabrera, Juan 
Benavides Patrón, Ernesto Cediel Angel, José Ga
briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Tito Octavio Hernández, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, Alejandro Córdoba Me
dina, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna G6-
mez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos 
Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique RO
mero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmien
to Buitrago, Eustorgw Sarria, Ricardo Urtbe Hol
guín, José María Velcisco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Corle §u]pnrem.a d1le JTll.n.Siñ.cia. - §mlia JIDR~a. 
Bogotá, D. E., agosto veintiocho de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien-
to Buitrago). 
El ciudadano Césrur Castll"o JIDni!llcm.G>, pre

sentó, con fecha 23 de junio de este año, 
demanda de inco:~msiitucñ.ona.Ui!llat:rll i!llell amcu
Tio 'dQ del ]]))eclt"eto ~tll."aCJrri!ll.im!.ario nllÍlm.elt"o 903 
de 1969 (mayo 31). -

TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

"]]))~ll."eio nllÍlm.eJro 900 i!lle Jl.9S9 
(Mayo 31) 

"por el cual se establece la División Territo
rial Judicial del país, se determinan los des
pachos judiciales con los funcionarios y em
pleados que les corresponden, se fija fecha 
de iniciación de períodos. de Ma~istrados de 
Tribunal, Fiscales y Jueces, y se dictan nor-

mas para el tránsito de legislación. 

"El Presidente de la República de Colombia, 

"en ejercicio de lss facultades extraordina
rias que le otorgó el artículo 20 de la Ley 
16 de 1968 y atendido el concepto de la Co
misión Asesora establecida por el artículo 
21 de la misma ley, 

" 
"Artículo 7fi Los períodos de los Magis

trados de Tribunal Superior de Distrito Ju
dicial, de Tribunal Administrativo y de 

los correspondientes Fiscales, comenzarán a 
contarse !L partir del 1fi de agosto de 1969; 
y los penados de los Jueces Superiores, de 
sus correspondientes Fiscales y de los Jueces 
de Menores, de Circuito y Municipales, co
menzarán a correr el día primero de sep
tiembre del mismo año". 

El actor tacha de inconstitucionalidad 
únicamente el señalamiento de fecha de 
iniciación del período de los Magistrados de 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
en la siguiente forma: ' 

"El concepto de violación consiste en que 
la norma constitucional señaló como fecha 
inicial del período de los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial de 
Colombia, el primero de mayo de 1915, y en 
cambio la disposición acusada fijó la del 1 Q 

de agosto de 1969, por lo cual existe una 
flagrante contradicción entre la norma 
Constitucional y la legal que convierte en 
inconstitucional el señalamiento acusado 
por la sencilla razón de que se cambió la 
fecha de iniciación de los Magistrados men
cionados". 

Cnntra la misma norma fue propuesta 
también demanda de inexequibilidad por el 
ciudadano Agustín Gómez Torres, en cuanto 
señaló fecha de iniciación de período de los 
Maqistrados de Tribunal Superior de Distri
to Judicial, de Tribunal Administrativo y de 
los correspondientes Fiscales; esa demanda 
fue presentada- el primero de abril de este 
año y decidida en sentencia definitiva de 
fecha 17 de agosto d~ 1970. 

Como el objeto de la demanda del ciuda
dano Castro JlDerilomo queda comprendido 
dentro de la presentada por el ciudadano 



. Número 2338 Bis G A C E T A J U D I C I A L. 369 

Agustín Gómez Torres, no hay necesidad de 
hacer un nuevo estudio ni de proferir otra 
sentencia puesto que las dec~siones sobre 
constitucionalidad que profiere la Corte son 
definitivas. · 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en Sana IP'llerun, previo 
estudio de la §alla Consti11iucioiDlatn, y oído el 

/COncepto del Procurador General de la Na
ción, 

Estése a lo resuelto en sentencia de fecha 
17 de agosto del presente año sobre ex~w-
1Mllfualiad del ariíícullo "J9 del ~ [®gñsllattivo 
mmnmeJro 900 de mayo 31 de 1969. 

Publíquese, cópiese, notüíquese, insértese 
en la Ga~ta .lfmiliciall, comuníquese al Mi
nistro de Justicia y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Dt 
Ftlippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, Edmundo Harker 
Puyana, Miguel Angel García Barbosa, José Ma
ría Esguerra Samper, Jorge Gaviria Salazar, Ger
mán Giraldo Zuluaga; Alfonso Peláez Ocampo, 
J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa, Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis 
Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán 
Toro Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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Definido así el problema inicial, o sea el 
de que es pertinente la acción pública de 
inexequibilidad contra una ley o decreto con 
fuerza legislativa, aún por presuntas infrac
ciones al procedimiento fijado en la Carta 
para su expedición, resulta claro, por ejem
plo, que en el caso de las leyes esos vicios 
pueden consistir en que lleguen a adoptarse 
con una votación menor a la exigida, ordi
naria o calificada; sin atender a leyes nor
mativas, que por mandato de Ia Carta con
dicionan la actividad del legislador, como 
las de planes y programas, la orgánica del 
presupuesto, y el Reglamento de las Cáma
ras; por iniciativa de un congresista, cuan
do ella está reservada al Gobierno; o sin 
cumplir, especialmente, todos y cada uno de 
los requisitos señalados en el articulo 81; 
y así podrían indicarse otros casos de via- · 
bilidad de la acción por defecto.s procedí
mentales. 

Pero en todos ellos se trata no sólo de 
normaciones encaminadas a rodear la cer
teza la expresión de la voluntad legislativa, 
por la información previa, los necesarios 
debates la ma¡rnitud éie la votación que 
confor~a aquella voluntad, .o el someti.., 
miento a determinadas regulaciones que 
buscan rBcionalizar el gasto público, sino 
también de preceptos cuya violación es fá
cilmente determinable, como cuestión ob
jetiva o de hecho; por ejemplo en los casos 
de votaciones, publicación del proyecto, ini
ciativa del mismo y el número de debates; 
o por una confrontación con las reglas or-

gánicas atrás mencionada8. 
II - EL CASO ESPECIAL DE LOS ARTICULOO 

77, 92 Y OTROS 

No sucede lo mismo frente a otros orde
namientos del estatuto que, a pesar de que 
genéricamente podrían denominarse como 
procedimentales, a veces implican verdade
ras condiciones cuya calificación final se 
atribuye a organismos determinados; o que 
por su naturaleza se encaminan, más que 
todo, a señalar pautas para un conveniente 
y técnico desarrollo de la labor legislativa, 
y que por lo mismo dejan a las Cámaras, o 
a sus dignatarios el poder de decidir defi
nitivBmente los problemas que suscite su 
aplicación, asuntos que así precluyen o se 
agotan, sin que puedan trasladarse, por vía 
de acción de inexequibilidad, a una especie 
de nueva instancia en la Corte. 

Cori.e §umremm::n «ll.e JJum~ftm. - §rum C<l}mM.
fru.dollll.al -Bogotá, D .. E., agosto veintiO
cho de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Herná.n Toro 
Agudelo). 

El ciudadano Octavñ<l} JE~c:lfrrur ~h-epo, 
por conducto de su apoderado especial, doc
tor Gonzalo Vargas Rubiano, en ejercicio de 
la acción pública que consagra el artículo 
214 de la Constitución, demanda de la Cor
te que se declaren inexequibles los pará
grafos 1 Q y 2Q del artículo 8Q de la Ley 9~ 
de 1969. 
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LAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las normas objeto de la de
manda es el siguiente: 

JI..ey 9tl Glle li969 
(Noviembre 6) 

"por la cual se determinan las obras que el 
Gobierno Nacional auxiliará en el Departa
mento de Nariño, se modifican unas leyes'y 

se dictan <:}tras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

Jl))~Jl'eG;a 

Artículo 89 
Parágrafo 1 Q Elévase al ciento por ciento 

la participación que para los municipios 
contempla la Ley 92 de 1959, y a $ 5.00, por 
cada onza de oro físico, el impuesto a que 
se refiere la Ley 32 (sic) de 1960. En cuanto 
se refiere al Municipio de Barbacoas, Depar
tamento de Nariño, el aumento que contem
pla este parágrafo se destinará en su .tota
lidad a los mismos fines u obras especifica
dos en el artículo décimo. 

Parágrafo 29 Quedan derogados los ar
tículos 29, 39, 49, 59, 79 y su parágrafo, los 
artículos 89, 99, 10 y 11 de la Ley 53 de 1948, 
y reformados los artículos 1 <? y 69 de la mis
ma Ley y la Ley 92 de 1959". 

Es de advertir que la referencia hecha en 
el parágrafo 19, transcrito, a la Ley 32 de 
1960, debe eñtenderse a la Ley 22 de tal año, 
que trata sobre impuesto de oro físico. 

LA DEMANDA 
1 

1) El actor señala como infringidos los 
artículos 77 y 92 de la Carta, que en lo esen
cial disponen que todo proyecto de ley debe 
referirse a una misma materia, por lo cual 
el Presidente de la respectiva Comisión po
drá rechazar las iniciativas que no se acuer
den con ella, decisión apelable ante la Co
misión; y que el título de las leyes debe co
rresponder precisamente al contenido del 
proyecto. 

2) En cuanto al concepto de la violación, 
el actor recuerda que tales disposiciones no 
existían en la Carta antes de la reforma de 
1968, en la cual se introdujeron a fin de 
procurar la unidad de legislación por mate-

rias, evitar que se sorprenda la voluntad de 
las Cámaras con textos ajenos a ellas y 
"dotar de poderes a los presidentes de 'ras 
Comisiones y de las Cámaras para que los . 
temas tratados en los proyectos tengan la 
coherencia que la lógica y la técnica jurídi
ca suponen", según se dice en la exposición 
de motivos, exigiendo además que el título 
de las leyes corresponda a su contenido. Y 
sobre la bondad de las nuevas normaciones 
constitucionales abunda el demandante en 
razonamientos. 

3) En el caso de la Ley 91il de 1969, que 
versa sobre contribución nacional para al
gunas obras del Departamento de Nariño, 
c_omo lo enseña lo principal del título y su 
contenido, en el parágrafo 1 Q del artículo 
89 se injertó un. elemento extraño, consis
tente en elevar para todos los municipios 
del país, y no sólo respecto a los de Nariño, 
la participación contemplada por la Ley 92 
de 1959 y también el impuesto sobre el oro 
físico establecido por la Ley 22 de 1960. 

Es obvio para el demandante que si el fin 
y motivo de la ley es la determinación de 
ciertas obras o trabajos públicos en el De
partamento de Nariño, nada tienen que ha
cer en ellas los parágr,afos acusados, que 
procuran una elevación de impuestos y par
ticipaciones respecto a todos los distritos del 
país y la derogación o modificación de las 
leyes que antes regulaban tales asuntos. 

4) Razona el demandante que el alcance 
del artículo 77 ·de la Carta no puede ser el 
de otorgar al Presidente de la Comisión, o 
finalmente· a ésta, el poder de decidir defi
nitivamente sobre la admisibilidad de las 
disnosiciones o modificaciones de un pro
yecto, en forma tal que si no advierten opor
tunamente su incongruencia, nadie pueda 
después demandar su inexequibilidad, por
que a. semejanza con el caso de que el Pre
sidente de la. República no ejerza el derecho 
de objetar una ley, de ahí no se deriva que 
los ciudadanos carezcan de la acción men
cionada; y porque en uno y otro caso fa in-

. constitucionalidad no se purga por el hecho 
de que el Presidente de la Comisión se abs
tenga de rechazar las disposiciones o modi
ficaciones incongruentes, o porque la Comi
sión misma las a~epte, o el Presidente de la 
República, en la otra hipótesis, omita obje
tar un proyecto. 
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Finalmente, el actor no acepta que se 
cumpla el artículo 92 de la Constitución por 
sólo agregar en el título de la ley, después 
del objeto principal de ella, la frase común 
de que "se dictan otras disposiciones", que 
equivale a un fraude a la Carta y un medio 
de legislar sobre cuestiones diversas a la 
materia propia de cada estatuto legal. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

1) El Procurador General de la Nación 
considera que, al igual que el artículo 92, 
el 77 de la Carta "contiene normas de con
veniencia sobre la manera de legislar, pues 
tiende a racionalizar y tecnificar el ejerci
cio de esa funcién por parte del Congreso, 
pero éste es su úr..ico alcance, vale decir, que 
con ser importante no se refiere a la esencia 
de la ley sino a su forma o presentación, ni 
implica regulacién o limitación de la potes
tad legislativa. . . Por ello es ostensible la 
diferencia entre aquella previsión y otras 
contenidas, por ejemplo, en los artículos 79 
y 80 de la Carta y en los que exigen mayo
rías calificadas para·la aprobación de cier
tos proyectos de ley, pues éstas, aun cua.ndo 
se refieren al procedimiento, inciden en el 
tratamiento especial que el propio consti
tuyente ha querido dar a determinados ac
tos del legislador que considera de gran 
trascendencia e importancia. . . El incum
plimiento de tales requisitos especiales en 
la formación de las leyes constituye, enton
ces, vicio de inconstitucionalidad, que puede 
dar origen a declaración de inexequibilidad . 
del proyecto o de la ley, según lo establecido 
en el artículo 214 de la Carta; no así en el 
caso de los artículos 77 y 92 por las razones 
ya expuestas". 

2) Además, advierte el Procurador que se
gún lo que consta en los Anales del Con
greso, todo el procedimiento de confor
mación y aprobación de la Ley 9~ de 1969 
se cumplió antes de la vigencia de la re
forma constitucional de 1968, y que si de 
hecho aparece como expedida en 1969, es 
por la circunstancia de que fue objetada por 
el Presidente de la República el 12 de di
ciembre de 1968, y tales objeciones sólo "ue
ron decididas por el Congreso en sus sesiones 
de aquel año. De donde resulta que cumpli
do todo el trámite legislativo antes de en
trar a regir la reforma de 1968, no hay por 

qué exigir que se hubiera ajustado a las 
previsiones de tal reforma en especial sus 
artículos 77 y 92. 

3. En conclusión, el Procurador estima · 
que es infundada la demanda y exequibles 
las normas acusadas. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Ir. lhooOO!eRJlcña all.e ]a accMm. Jl>n:r vñcñ.oo 
all.e trámite 

l. Poco .después de expedido el Acto le
gislativo número 3 de 1910, cuyo artículo 
41, hoy incorporado sustancialmente al 214 
del orden, confió la guarda de la integridad 
de la Constitución a la Corte Suprema de 
Justicia, ésta, a virtud de sentencia de 20 
de octubre de 1913, relativa a la lLey 65 de 
1911, decidió que su competencia se encon
traba restringida al examen de las leyes por 
contravenir los preceptos sustanciales del 
estatuto fundamental, pero no por vicios en 
el trámite de su expedición. 

Esta doctrina se mantuvo hasta que por 
sentencia de 28 de junio de 1952, recaída 
en demanda contra la Ley 9~ de 1951, me
diante la cual se creó el Departamento de 
Córdoba, la Corte rectificó su criterio ante
rior, y sostuvo que habiendo recibido la mi
sión de guardar la integridad de la Consti
tución, no podía haber en ésta disposiciones 
cuyo cumplimiento escapara a su control. 

2. En el primer proyecto sobre la que se
ría reforma constitucional de 1968, se pro
puso (artículo 12, como sustitutivo del 85 
de la Carta), que de las objeciones por vi
cios de procedimiento en la expedición de 
las leyes conociera el Consejo de Estado, 
pues según la exposición de motivos, tra
tándose de una cuestión de hecho debía de
ferirse su juzgamiento a tal entidad, y a la 
Corte el conocimiento por infracciones de 
fondo o conceptuales. 

Esa propuesta no obtuvo asentimiento, y 
el texto adoptado en la pfimera vuelta dis
puso, para sustituir el artículo 214, que 
era de competencia de la Corte conocer en 
los casos de objeciones presidenciales y' en 
acciones de inexequibilidad, tanto por vicios 
de forma en la expedición de las leyes, co
mo por el contenido de las mismas. 

En la segunda vuelta el texto final, en 
lo pertinente, quedó así: "Artículo 214. A 
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la Corte .Suprema de Justicia se le confía 
la guarda de la integridad de la Constitu
ción. En consecuencia, además de las fa
cultades que le confieren ésta y las leyes, 
tendrá las siguientes: 

11¡1 Decidir definitivamente sobre la exe
quibilidad de los proyectos de ley que ha
yan sido objetados por el gobierno como 
inconstitucionales, tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento 
en su formación; 

21¡\ Decidir definitivamente sobre la exe
quibilidad de todas las leyes y decretos dic
tados por el gobierno en ejercicio de las 
atribuciones de que tratan los artículos 76, 
ordinales 11 y 12, y 80 de la Constitución 
Nacional, cuando fueren acusados ante ella 
de inconstitucionalidad por cualquier ciu
dadano". 

3. Por los antecedentes citados, y el tex
to mismo del nuevo artículo 214, no. obs
tante que al referirse a vicios en la forma
ción de las leyes en apariencia limita su 
conocimiento al caso de objeciones presi
denciales, como fue opinión del ponente del 
Senado para la segunda vuelta, es claro que 
la Corte sí tiene plena competencia para 
decidir sobre los mismos en todos los casos 
de acción pública de inexequibilidad. En 
efecto: 

a) Se conserva invariable el primer in
ciso, que de modo general encarga "la guar
da de la integridad de la Constitución" a 
la Corte Suprema de Justicia, principio del 
cual ésta dedujo que su competencia versa 
sobre la infracción de cualquier precepto, 
así sea sólo de trámite, porque también los 
procedimientos forman parte del estatuto 
por cuya intangibilidad debe velar. 

b) El 'numeral lQ simplemente define, co
mo para que no se presenten dudas, en qué 
consiste la inconstitucionalidad de un pro
yecto, indicando que las objeciones presi
denciales al mismo proceden "tanto por su 
contenido material como por vicios de pro
cedimiento en su formación", lo cual cons
tituye una proposición explicativa del con
cepto de inconstitucionalidad. 

e) El 'numeral segundo trata de las ta
chas de "inconstitucionalidad", sin repetir 
la explicación que se da en el numeral pri-

32 - Gaceta Const. 

mero, porque definido ya el concepto era 
innecesario reiterar su alcance. Y debe ser 
el mismo concepto, pues si fuera restricti
vo, hubiera sido necesario puntualizar cuál 
de las dos formas de inconstitucionalid.ld 
quedaba excluida de la acción pública, si 
la referente al contenido material de la nor
ma acusada o la relativa a los vicios de pro
cedimiento, para precisar no sólo el ámbito 
de aquélla sino también el de la competen
cia de la Corte. Y como no se hizo esa di
ferenciación, es preciso concluir que la in
constitucionalidad de que trata el numeral 
2Q puede revestir cualquiera de 'las formas 
a que alude el numeral 1Q del mismo ar
ticulo 214. 

d) Además, el asunto quedó definido en 
norma positiva, dictada con base en el lite
ral e) del artículo 76 del Acto Legislativo 
número 1 de 1968, o sea el Decreto número 
432 de 1969, orgánico de la jurisdicción 
constitucional, y en el cual se señala que 
la acción de inexequibilidad, atribuida por 
la Carta a cualquiera ciudadano, compren
de la "infracción de las normas sustancia
les o procedimental es de la Constitución", 
y de ahí que la demanda deba contener, 
cuando fuere el caso, "la declaración de si 
al expedirse el acto demandado, se quebran
tó el trámite impuesto por la Constitución, 
y en qué forma" (artículo 16). Complemen
tariamente, el artículo 7Q faculta para, de
cretar las pruebas conducentes, "siempre 
que para la decisión sea menester el cono
cimiento de los trámites que antecedieron 
al acto sometido al juicio constitucional". 

4. Definido así el problema inicial, o sea 
el de que es pertinente la acción pública 
de inexequibilidad contra una ley o decre
to con fuerza legislativa, aún por presun
tas infracciones al procedimiento fijado en 
la Carta para su expediCión, resulta claro, 
por ejemplo, que en el caso de las leyes esos 
vicios pueden consistir en que lleguen a 
adoptarse con una votación menor a la exi
gida, ordinaria o calificada; sin atender a 
leyes normativas; que por mandato de la 
Carta condicionan la actividad del legisla
dor, como las de planes y programas, la 
orgánica del presupuesto, y el Reglamento 
de las Cámaras; por iniciativa de u~ con-
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gresista, cuando eEa está reservada- al Go
bierno; o sin cumplir, especialmente todos 
y cada uno de los requisitos señalados en 
el artículo 81; y así podrían indicarse otros 
casos de viabilidad de la acción por defec
tos procedimentales. 

Pero en todos ellos se trata no sólo de 
normaciones encaminadas a rodear la cer
teza, la expresión de la voluntad legislati
va, por la información previa, los necesa
rios debates, la magnitud de la votación 
que conforma aquella voluntad, o el some
timiento a determinadas regulaciones que 
buscan racionalizar el gasto público, sino 
también de preceptos cuya violación es fá
cilmente determinable, como cuestión ob
jetiva o de hecho, por ejemplo en los casos 
de votaciones, publicación del proyecto, ini-_ 
ciativa del mismo y el número de debates; 
o por una confrontación con las reglas or
gánicas atrás mencionadas. 

JIJI. lEn ~Caso 100p~iru mte nos arllicullo¡¡, 
n' 92 y otlroo 

1. No sucede lo mismo frente a otros or
denamientos del estatuto que, a pesar de 
que genéri~amente podrían de~omi?arse co
mo procedimentales, a veces Implican ver
daderas condiCiones cuya calificación final 
se atribuye a organismos determinados; o 
que por su naturaleza se encaminan, más 
que todo, a señalar pautas para un conve
niente y técnico desarroll.o de la .labor le
gislativa, y que por lo mis~o deJan a las 
Cámaras o a sus dignatarios el poder de 
decidir definitivamente los problemas que 
suscite su aplicación, asuntos que así pre
cluyen o se agotan, sin que puedan trasla
darse, por vía de acción de .inexeq~ibili
dad, a una especie de nueva mstanCia en 
la Corte. 

Con referencia a la expedición de las 
leyes, -algunos de tales casos son los si
guientes: 

a) El artículo 5Q de la Carta, P~!a la 
creación de nuevos Departamentos fiJa al
gunas condiciones y trámites, como solici
tud de cierto número de Concejos y con
cepto favorable del gobierno, previamente 
emitido, y otros. Pero en el numeral 5Q en
carga directamente al Consejo de Estado 
verificar, mediante declaración suya, "que 

-------------------------------
el proyecto satisface las condiciones exigi
das en este artículo". 

Así, es obvio que hecha por el Consejo 
de Estado la calificación favorable del pro
yecto, no podría la Corte más tarde exa
minar lo atinente a las condiciones y pro
cedimientos que aquella entidad ya aceptó, 
agotando en esa forma cualquier posibili
dad de tachar la ley respec~iva como incons
titucional por esos extremos. Otra cosa se
ría, claro está, que pese a un concepto ne
gativo del Consejo o a la falta absoluta del 
mismo, se expidiera la ley correspondiente, 
porque se es_taría procediendo contra exi
gencia expresa de la Carta. 

b) El artículo 91, sobre manifestación de 
urgencia, cumplidos ciertos términos pres
cribe que un proyecto, recomendado por el 
Gobierno, tendrá prelación en el orden del 
día, excluyendo la consideración de cual
quier otro asunto hasta que la respectiva 
Cámara o Comisión -decidan sobre él. Sin 
embargo, tratándose de una cuestión de trá
mite, la falta de cumplimiento no puede 
acarrear vicios en el proyecto recomenda
do, ni siquiera en las leyes que llegaren a 
discutirse o votarse con preferencia al ac
to objeto de la manifestación de urgencia. 
Por el contrario, según el proyecto original 
de la reforma de 1968, en caso de tal con
travención, si las Cámaras se clausuraban 
sin decidir sobre el asunto, el Gobierno po
día poner en vigencia, con fuerza de ley, 
el proyecto así postergado, iniciativa que 
rechazó el constituyente por considerarla 
excesiva. Y aún más: en-la ponencia del pro
yecto unificado para la segunda vuelta, su 
autor se queja de la poca, efectividad de 
la recomendación de urgencia y agrega que 
"podría pensarse, para que el espíritu de 
dicha norma no pierda eficacia, en estable
cer, por ejemplo, que las de.c~siones legis
lativas que se tomen pretermitiendo la pre
lación establecida en el artículo queden 
viciadas de nulidad. Es simplemente una 
sugerencia para reabrir la discusión del 
asunto". Y lo cierto es que no se aceptó tal 
propuesta, y por todo ello resulta claro que 
si bien las Cámaras están obligadas a dar 
cumplimiento al artículo 91, su infracción 
carece de consecuencias en materia de in
constitucionalidad de las leyes. 
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2. De igual naturaleza son las prescrip
ciones de los artículos 77 y 92, según· pasa 
a verse: 

a) El artículo 77, como lo demuestran . 
sus antecedentes, y lo afirma el Procura
dor, tiende a racionalizar y .hacer más téc
nico y homogéneo no sólo el trabajo del 
Congreso sino la elaboración y expedición 
de los proyectos de ley. Pero se trata de 
una. cuestión eminentemente subjetiva, de 
apreciación librada al Congreso, donde és- . 
ta se agota. En efecto, la unidad o conexi
dad de las materias es asunto ·que depende 
de la finalidad de un proyecto, y es el prO
pio legislador quien, cuando se ocupa de 
su estudio, ha de decidir sobre ese requeri
miento. Por eso la Carta dio facultades al 
Presidente de la Comisión para rechazar, 
por sí, con su sola autoridad, las disposicio
nes o modificaciones que a su juicio no res
peten el precepto. Y para abundar en se
guridad. defirió a la Comisión respectiva el 
decidir finalmente el asunto. 

Es evidente, entonces, que el artículo 77 
de la Constitución, al tiempo que consagra 
el deseable principio de unidad de la ley, 
determina también la oportunidad para 
examinar y definir el asunto, o sea el pri
mer debate, y otorga amplios poderes a los 
Presidentes de las Comisiones para hacer 
cumplir aquella norma, pudiendo ser revo
cadas sus decisiones por la respectiva cor
poración. Es en tal etapa y con la resolu
ción del caso. si el asunto se plantea, cuan
do precluye toda posibilidad de nuevo exa
men, aún en juicio constitucional, porque 
la propia Carta ha encomendado directa
mente al Conqreso mismo, por intermedio 
de sus autoridades y organismos, el defi
nir la correspondencia y conexidad de las 
distintas partes de la ley.· 

Y como el actor arguye que la omisión 
en el examen de e~a unidad, por desidia o 
inadvertencia eventuales de los Presidentes 
de las Comisiones, no puede enervar la ac
ción de inexequibilidad, basta considerar 
que cuando dichos funcionarios no interpo
nen su veto, hay que presumir, por el con-· 
trario, que a su juicio existe la conexidad 
reclamada, del mismo modo que si las Co
misiones no rechazan ciertos artículos, es 
porque tácitamente están confirmando la 
aceptación inicial del presidente. Es que la 

Constitución no exige que el examen de la 
conformidad del proyecto al artículo 77 se 
haga mediante acto positivo, una resolu
ción por ejemplo. Lo que confiere es una 
facultad de veto y el derecho a ser revoca
do por lá entidad respectiva, y nada más. 

b) En cuanto al artículo "92, relativo al 
título de las leyes y a la precisa correspon
dencia que debe tener con el contenido de 
las mismas, es también normación orien
tada al mejor ordenamiento y más fácil 
consulta de las leyes, pero ni por su natu
raleza, texto y antecedentes, puede afir
marse que se trata de cuestión tan sustan
cial como para viciar el cuerpo de una ley 
y matarla toda, si hubo mala fortuna al re
dactar el título, que no es precisamente la 
parte dispositiva de la misma, sino apenas 
indicativa de su contenido. Y como es tam
bién asunto subjetivo, de apreciación perso
nal del legislador sobre el tema principal 
de la ley, que debe ciertamente tener la 
mayor unidad, .la síntesis que de ella haga 
para nominarla, queda por entero a su de
terminación. Es inadmisible la teoría de 
1qu~ la existencia de la ley resulte supedi
tada, final y decisivamente, a la confec
ción del título, y a la apreciación .de la 
Corte sobre la manera mejor y más com
prensiva como pudiera redactarse. 

e) De todo lo expuesto fluye la conclu
sión de que en ciertos casos, especialmente 
en los de los artículos 77 y 92, los ordena
mientos allí indicados deben cumplirse por 
el legislador de la manera que él los en
tienda, con plena capacidad decisoria, sin 
que· puedan luego dichas determinaciones 
ser sometidas al control de la Corte. Otra 
interpretación de los mismos conduciría a 
la total inseguridad jurídica. 

linTI. lLa cmestióJtD. -i!lle ffoniillo ~~ 
S1 llas JtD.(I>JI'llllll.atS SllCmsai!ll.as 

1. Aunque el actor sólo encontró infrin
gidos los artículos 77 y 92 de la Constitu
ción, que precisamente para el caso, según 
el análisis que antecede, no son pertinen
tes, en los juicios de exequibilidad la Corte 
tiene el deber de estudiar las normas acu
sadas a la luz de cualesquiera otros pre
ceptos del estatuto. Pero en este caso, esa 
.confrontación concreta la impide l:a de-
manda misma. · 
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En efecto, los dos parágrafos del artícu
lo 89 de la Ley 9~ de 1969, objeto de acu
sación, guardan tal conexidad con otras 
disposiciones de la misma ley, o de leyes 
anteriores, que es imposible decidir sobre . 
la exequibilidad de aquéllos sin pronunciar- · 
se respecto a las últimas. 

a) Así, el parágrafo 19, ordena elevar la 
participación municipal en el impuesto de 
oro físico, establecido por la Ley 92 de 1959 
(aunque de tiempo atrás se registró su crea
ción por disposiciones como las Leyes 21 
de 1935 y 67 de ::.946 y el Decreto legisla
tivo 1901 de 1953, sustituídas a la postre 
por la Ley 92), y aumenta también la cuan
tía del mismo, fijada más recientemente en 
la Ley 22 de 1960. Estas dos leyes básicas 
no fueron objeto de la demanda, y como 
son, según lo dicho, las que así crearon el 
impuesto, su tarifa inicial y la mencionada 
participación, es obvio que la Corte no pue
de por ello decidir sobre el ordenamiento 
del parágrafo citado, que se limita a incre
ment2r su cuantía y el derecho otorgado a 
los municipios, sin juzgar el tiempo respec
to a la constitucionalidad de la existencia 
misma del imnuesto y su cesión total o par
cial a los Distritos, cuestiones que sólo ac
cesoriamente, no de modo principal, como 
aquellas leyes, suscita el parágrafo 19 acu
sado. 

b) Y en cuanto al parágrafo 2Q, éste se 
ocupa en derogar algunos artículos de la 
Ley 53 de 1948, especialmente dictada en 
beneficio del Municipio de Barbacoas, en 
parte sustituídos por otros de la Ley 9~ de 
1969, mediante textos que no fueron tam
poco objeto de la demanda; este mismo pa
rágrafo 29 también declara modificada la 
Ley 92 de 1959, a virtud muy probablemen
te de lo que disp~me el parágrafo 1 Q acusa
do, del cual se ha dicho ya que escapa por 
ahora al examen de la Corte. 

2. Sobre el particular, esta Corporación 
ha dicho en varias oportunidades que una 
demPnda en materia constitucional es d
misible para trámite cuando, examinada en 
sus aspectos externos o formales, se aco
moda a los requisitos que señala la ley, 
como son sustancialmente la transcripción 
de las normas aeusadas, la cita de los pre
ceptos del estatuto que se estiman infrin
gidos y la expresión clara del concepto de 

violación. Pero el que reúna tales exigen, 
cías no siempre conduce a un pronuncia
miento de fondo, al igual de lo que ocurre, 
por ejemplo en materia civil, como cuando 
existe un defecto de tal índole que haga 
imposible <;licho pronunciamiento. 

En la demanda que se examina. aparece 
acusada sólo una de las va::-ias normas que 
integran la proposición jurídica completa-, 
o también el acto jurídico complejo, si así 
puede decirse, pero conceptualmente único, 
que constituyen, para el caso, el estatuto 
legal sobre establecimiento del impuesto de 
oro físico, su cuantía final y la actual par
ticipación otorgada a los Municipios del 
país en su rendimiento, tanto como el régi
men especial y destino de la que correspon
de al distrito de Barbacoas; en otras pala
bras, debiendo ser dos o más las leyes ma
teria de acusación total o parcial, dada su 
conexidad, ésta resultaría rota y con ella 
la continencia de la causa, si la Corte pro
cediera al fallo de fondo. De ahí que no sea 
posible la confrontación de las normas acu
sadas con otras disposiciones constitucio
nales distintas a las invocadas por el actor, 
ni por ende dictar sentencia que resuelva 
definitivamente el asunto sometido a esta 
entidad. 

. De las consideraciones anteriores ha de 
concluirse que, no obstante que la acción 
pública de inexequibilidad puede fundarse 
en vicios de procedimiento en la exnedición 
de las leyes, en los casos de los artículos 77 
y 92 de la Carta se trata de normaciones 
cuyo cumplimiento está encargado al pro
pio legislador; y que respecto al examen 
por presuntas contravenciones a otros pre
ceptos del estatuto, éste es imposible ppr 
defectos de la demanda, todo lo cual im
pone una decisión inhibitoria. 

FALI,.O 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justici~, §aRa JP>l!!m21, previo estudio 
de la Sala Constitucional, oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política, 
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Declararse inhibida para decidir en el 
fondo sobre la demanda contra los pará
grafos primero y segundo del artículo 89 
de la Ley 91.\ de 1969. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insér
tese en la Gaceta .lfmllician. Comuníquese 
a quien corresponda y archívese el expe
diente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alarto Di 
Filippo, Jose Enrique Arboleda Valencia, Hum-

berto Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esgue
rra Samper, Miguel Angel García, Jorge Gaviria 
Salazar, Germán Giralda Zuluaga, Edmundo Har
ker Puyana, J. Crótatas Londoño, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago,- Eustorgio_ Sarria, Hernán Toro 
Agudelo, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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El legislador no puede hacer ninguna ley· 
que atente a la igualdad de los individuos, 
dice Duguit, y agrega: "es difícil concebir 
1a igualdad como un derecho, o a lo menos, 
como un derecho distinto a los demás dere
chos individuales, cuando no es más que la 
consescuencia lógica del hecho de poseer los 
hombres derechos derivados de su cualidad 
de hombres, y que, por consiguiente, deben 
ser iguales". 

Mas esta igualdad de los hombres no es 
absoluta, matemática. Debe ser entendida, 
concluye,el citado publicista, solamente "en 
el sentido de que todos los hombres q![elOOJm 
s'ell." igu.ua.Rmmie pro~giql[_os (subraya la Cor
te) p-mr na lley; que las cargas deben ser no 
aritméticamente iguales, sino proporciona
les. Es preciso no olvidar jamás que que
riendo realizar la igualdad matemática de 
los hombres, se corre fuerte riesgo de crear 
la desigualdad". 

El señalamiento constitucional de "debe
res sociales" a cargo de los particulares, (ar
tículo 16), suscita el problema de las car
gas que el legislador puede imponer a és,. 
tos; y a los cuales, como autoridad, brinda 
protección en sus vidas, honra y bienes. Lo 
que influye en la interpretación y aplica
ción del principio de la igualdad ante la 
ley, invocado por el actor como fundamen-. 
to esencial de su pretensión. 

En el caso se debe tener en cuenta, para 
mantener la igualdad y eficacia de esta 
protección, las circunstancias particulares 
y de algunas personas, que se apartan de 
las que tiene la generalidad, otorgándoles 
medios especiales para que puedan desarro-

llar sus facultades, cumplir sus fines y co
laborar al bien ·común (Vidal Vergara. Los 
J?erechos Individuales en las Constituciones 
Modernas, Santiago, Chile, 1936. Pág. 44). 

Éi · ~~~~Út~y~~i~ · d.~· 'i9·6·a· ·¿e· ·~P~~tó ·d~l 
pensamiento del Gobierno y aprobó como 
artículo 32 de la Carta un conjunto de nor
mas llamadas a modificar las estructuras 
económicas y sociales del país. Esas normas 
son: 

a) Dentro de los límites del bien común 
o sea el interés social o público, se garanti~ 
za la libertad de empresa y la iniciativa pri
vada. 

b) Pero la dirección general de la econo
mía estará a cargo del Estado. 

e) El Estado intervendrá, por mandato 
de la ley, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes y en 
los servicios públicos y privados, para ra
cionalizar y planificar la economía a fin de 
lograr el desarrollo integral. 

d) Intervendrá, igualmente, el Estado, 
para dar pleno empleo a los recursos hu
manos y naturales, dentro de una política 
de ingresos y salarios, conforme a la cual 
el desarrollo económico tenga como objeti
vo principal la justicia social y el mejora
miento armónico e integral de la comuni
dad y de las clases proletarias en particular. 
COJrire §uplt"ema qj[e JTusiicia. -§mllat IP'll®run.~ 

Bogot~, D. E., septiembre 4 de 1970. 
(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 

Sarria). 
I- PETICION 

El ciudadano Jl\.ql[áJtD. .&.ll"lrñaga &JtD.qj[ll"atql[_e so
licita de la Corte, en ejercicio de la acción 
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pública que consagra el artículo 214 de la 
Constitución Política, se declare la inexe
quibilidad de los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22 y ~3 de la Ley 65 de 1968, "por la cual 
se provee a la rehabilitación y desarrollo de 
la Zona Bananera del Magdalena, se crea 
la Junta de Fomento Bananero y la Corpo
ración de Desarrollo de Urabá y se dictan 
otras disposiciones". 

I1 - 'DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es 
el siguiente: 

"ILey 65 IIll.~ 1968 

........... ~ ........................ . 
Artículo 16. Antes de poner fin a sus ope

raciones en el país, la empresa Compañia 
Frutera de Sevilla (S~villa Fruit Company) 
que ha venido operando en la Zona Bana- · 
nera del Magdalena deberá garantizar el 
cumplimiento de sus deberes respecto al pa
go de las pensiones de jubilación prescritas 
por la ley a favor del trabajador. Con tal 
fin autorízase al Gobierno y a la Empresa 
para celebrar dentro de los sesenta (60) días 
.siguientes a la expedición de la presente 
Ley un contrato con el Gobierno Nacional 
ceñido a las disposiciones de los artículos 
siguientes y a la respectiva reglamentación. 

Artículo 17. El contrato de que se habla 
en el artículo anterior, autorizará y orde
nará que el Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales, la Caja de Crédito Agrario u 

·otro organismo estatal que considere ade
cuado perciba de la empresa la suma de 
dinero que garantice el pago de las pensio
nes de jubilación a que tengan derecho los 
trabajadores. : . . 

El Gobierno Na cwnal, en los respectivos 
reglamentos, señalará las medidas condu
centes a garantizar debidamente los dere-
chos del trabajador. · 

Artículo 18. Queda autorizada la com
pensación o transformación de la pensión 
de jubilación que corresponde a los traba
jadores señalados en el artículo anterior, o 
a algunos de ellos, según se considere con
veniente, por una suma de dinero fija, pa
gadera directamente por . el organismo que 

reciba los fondos de garantía entregados 
por la empresa, cuandoquiera que así el 
trabajador lo solicite, demostrando previa
mente y a satisfacción del Gobierno que la 
suma respectiva será invertida en forma tal 
que reditúe una cantidad por lo menos equi
valente al monto de la pensión de jubila
ción respectiva; o la novación del pago de 
la pensión cuando el trabajador así lo pre
fiera o no se cumpla la condición que este 
artículo señala. 

ELGobierno Nacional dentro de la regla
mentación que expida especificará los re
quisitos a que se refiere la presente Ley. 

' 
Artículo 19. Cuando se trate de pensio-

nes eventuales, es decir, cuando los traba
jadores tengan un tiempo de servicio mayor 
de 10 años y menor de 15 o superior de 15 
y menor de 20 sin haber llegado respectiva
mente a la edad legal requerida; o cuando 
teniendo más de 20 años de servicio para 
jubilarse sin embargo no hayan cumplido 
55 años de edad si son varones, o 50 si son 
mujeres, la conmutPción o compensación 
procederá en todos estos casos siempre que 
se hayan presentado las circunstancias pre
vistas en la presente Ley. 

Artículo 20. La compensación o transfor
mación de las pensiones eventuales de que 
trata el artículo anterior se autorizará con 
disminución que se graduará entre un 5 
y un 15 por ciento del valor de la pensión 
completa, según sea lo que en edad o en 
tiempo de servicio le falte comp}etar al tra
bajador p_ara tener derecho a esta. 

Artículo 21. El Ministerio del Trabajo se
ñalará el procedimiento para estas conmu
taciones y fijará las bases eco~ómicas para 
ell?s, teniendo en cuenta la v1da probable 
del trabajador, de acuerdo con la tabla co
lombiana de mortalidad de 1957, aprobada 
por la Superintendencia Bancaria y consa
grnda en la Resolución número 01161 de 5 
de aqosto de 1966, emanada del Ministerio 
del Trabajo. · 

Artículo 22. En la liquidación d~ las con
mutaciones autorizadas por esta Ley, a la 
vida probable del trabajador se agregarán 
dos años más de la pensión post-mortem de 
que tratan los artículos 275 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 12 de la Ley 171 ie 
1961, y además a la liquidación definitiva 
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se le agregará un 5% por servicios asisten
ciales al jubilado. 

Artículo 23. Los documentos, las actas o 
resoluciones administrativas donde queden 
convenidas o se decreten conmutaciones o 
compensaciones conforme a esta Ley, pres
tarán mérito ejecutivo; y los pagos que la 
Empresa o el organismo señalado por el 
Gobierno Nacional para que se subroguen 
en las obligaciones de la misma, verificados 
por concepto de las conmutaciones legal
mente convenidas o decretadas, harán trán
sito a cosa juzgada. 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES 
QUE SE DICEN VIOLADOS Y RAZONES 

DE LA ACUSACION 
l. El actor señala como infringidos los 

arti.culos 11, 16, 17, 20, 30, 31, 32, 44, 76, 
ordmales 19, 29, y 11, y 78, ordinales 59 y 
69, de la Constitución. 

2. Las razones de la violación, en resu
men, son: 

a) Las disposiciones objetades de incons
titucionalidad son discriminatorias, o sea, 
establecen una carga social especial para 
un~. determinada persona jurídica, la Com
pama Frutera de Sevilla, con lo cual se 
quebranta el principio de la igualdad de 
todas. las personas ante la ley, principio 
que mforma las normas de los artículos 
mencionados de la Carta. 

b) Par!i el actor, cuando la Ley 65 de 
1968, articulo 16, habla de "autorización" 
no lo hace en el sentido de una facultad 
para la Compañía de celebrar con el Go
bierno _el contrato previsto en tal precepto 
y los siguientes, sino que en el fondo, se 
t:ata de crear una obligación legal espe
Cial, que reemplace a la general prevista 
en la Ley 171 de 1961. 

e) Todos los demás razonamientos del 
impugnador giran alrededor de estos dos 
argumentos, que son los esenciales del ca
so. Y al efecto hace detenidas exposiciones 
de carácter_ histórico, político y legal, para 
demostrar la verdad, en su- sentir de tal 
criterio. ' 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público en vis
ta de 13 de julio de 1970, se opo{¡e a las 
pretensiones del actor y concluye: · 

"Conceptúo que son exequibles los ar
tículos 16 a 23 de la Ley 65 de 1968, nor
mas objeto de la acusación". 

2. Al referirse a los argumentos de la de-
manda, dice: . 

a) "Dentro de un plan general de reha
bilitación y desarrollo de la denominada 
Zona Bananera del Magdalena y de fomen
to y tecnificación de los cultivos de banano 
como renglón de exportación, el legislador 
quiso contemplar la· especial situación de 
los trebajadores de la Compañía Frutera 
de Sevilla (Sevilla Fruit Company), próxi
ma a poner fin a sus operaciones en el país, 
y al efecto, por la misma Ley 65 de 1968 
en su artículo 16, resolvió--atttorizar al Go
bierno para celebrar con la empresa un 
contrato que se ajustaría a las disposicio
nes de los artículos siguientes ( 17 a 23) y 
mediante el cual se adoptaría un sistema 
para garantizar el cumplimiento de las obli
gaciones patronales por concepto de jubila
ción y para proveer a su pago, que se con
sideró más eficaz y práctico que el ordina
rio previsto en las normas legales y regla
mentarias vigentes. 

b) "En ninguno de los preceptos mencio
nados, aue son los acusados, se impone a la 
Compañía Frutera de Sevilla la obligación 
de celebrar el contrato objeto de la auto
rización al Gobierno, ni se prevén conmina
ciones ni sanción alguna por el retardo en 
suscribirlo o por su decisión de no hacerlo. 

"Al contrario: el sistema ideado por la 
Ley 65 supone que un organismo estatal se.:. 
ñalado por el Gobierno reciba de la compa
ñía los dineros destinados al pago de las 
pensiones de jubilación subrogándose en las 
obligaciones de ella por tal concepto. Sin 
embargo, el artículo 23 contempla expresa
mente la posibilidad de que la empresa efec
túe pagos originados en la conmutación de 
las pensiones, lo que no tendría explicación 
si la celebraCión del contrato fuera obliga
toria para la compañía, pues entonces to
dos los pagos quedarían a cargo de la. en-

. tidad fideicomisaria. Esto aparece confir
mado en el Decreto 728 de 1969, reglamen
tario de la Ley 65, según el cual, perfeccio
nado el contrato y cumplido por la com
pañía, "ésta quedará exonerada de las res-

. ponsabilidades correspondientes a las men
cionadas pensiones de jubilación", y a su 
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vez la Caja de Crédito Agrario, escogida co
mo fideicomisario, "quedará subrogada en 
tales oblig-aciones frente a los trabajadores 
beneficiarios" (artículo 18). El supuesto de 
esta norma que por ser reglamentaria es
tatuye los medios de dar cumplimiento a la 
legal, es la dualidad de situación del patro
no frente a los trabajadores, con relación · 
a la pensión de jubilación de éstos: o ha 
celebrado el contrato y queda por ello exen
to de obligación, o l!llo lio lbta ooli0llua«ll.o y sa 
man.tiellll.e "riltli.C'Ulaill®, ]J>:n.-evño éi. oro:n.-~amñenro 
OIJNllmario l!l!e lla ~au~ñim, a SUllS t:n.-abajal!l!ores 
OOllll lia olM.ñg-ación «ll.e saíisfac0:n.-li~ oo sus 
01][Dü'riUllllllñillal!l!es y m llcs wll"ll1millos l!l!ell COOigo 
§ustalllliivo illell 'll.iraoojo, lios pagos «lle nas ][Nm
mon~ (Subraya la Corte). 

Esto resulta de que si la sola manera de 
cumplir la ley fuera la constitución de una 
entidad fideicomisaria, resultaría jurídica
mente inaplicable que el deudor que ha so
lucionado su obligación de pagar,. pague. 

e) "Por lo demás, aun en la hipótesis 
contemplada por el actor, no aparece evi
dente que el sistema ideado por la Ley 65 
de 1968 implique un acto de persecución 
contra la Compañía Frutera de Sevilla y 
rompa el principio de la igualdad de todos 
ante las normas jurídicas. 

"La prestaciqn social de que se trata no 
es modificada en sí misma para hacerla 
más onerosa a la empresa obligada, toda 
vez que no se disminuyen el tiempo de ser-: 
vicio ni la edad exigidos por la legislación 
vigente para que el trabajedor adquiera de
recho a la pensión de jubilación, ni se au
menta la cuantía de ésta por virtud de 
cambios en los factores que juegan en su 
liquidación, como el monto del salario, por
centajes, etc .... Simplemente se prevé un 
sistema especial en cuanto a la garantía de 
a.ouella obligación legal y el modo de cum
plirla mediante el pago. 

d) "En cuanto a la generalidad a que 
han de ceñirse los preceptos legales que la 
demanda encuentra desatendida, conviene 
mirar que la Ley 65 de 1968 enfoca a to
dos los trabajadores, innominadamente re
feridos, que se hallen en situaciones rela
tivas al derecho de jubilación enfrente de 
un patrono que por accidente de capital lle
gó a ser único en una extensa región del 
país. Si la ley se refiere a un solo patrono 

es porque una circunstancia económica creó 
ese hecho frente a una generalidad de tra.
bajadores. Se hubiera referido a todos los 
patronos si hubiera varios. De todos modos, 
la materia de la ley es la prestación de 
jubilación en una clase de trabajadores, lo 
que asegt.ira su generalidad". 

V - CONSIDERACIONES 

1. En sentido general, para la Corte, ley 
es todo acto emanado del Estedo que con
tiene una regla de derecho objetivo; y ra
tificando su doctrina anterior, agrega: la 
verdadera ley es aquélla que crea u orga
niza el derecho positivo; que se dicta on 
carácter general, abstracto o impersonal, o 
mejor, la que gobierna una categoría de
terminada de intereses, consagrando reglas 
de conducta, ya en el orden de las relacio
nes privadas entre los gobernados, ya en 
el orden de las relaciones de éstos con el 
Estado. 

2. Pero al lado de estas ordenaciones con 
categoría de leyes, la rama legisletiva par
ticipa en funciones meramente administra
tivas, por medio de actos que se revisten 
de las formas de la ley, pero que en la ma
terialidad de su sustancia no contiene nada 
parecido a una re!!la de derecho. La ley 
fundamental de los Estados dispone que al
gunos de los actos administrativos o eje
cutivos más importantes los realice el Con
greso. 

3. Es el caso de la Constitución nue.stra, 
que en su artículo 76 prevé que .el Congre
so ejerce sus atribuciones por medio de le
yes; y señala entre tales atribuciones unas 
que sólo se traducen en actos jurídicos di
ferentes al legislativo, como los simplemen
te administrativos y los actos condición, 
(ley~s de honores, construcción de una obra 
pública determineda, aprobación del pre
supuesto nacional, etc.). 

§egUllllll«lla 

1. El legislador no puede hacer ninguna 
ley que atente a _la igualdad de los indivi
duos, dice Duguit, y agrega: "es difícil con
cebir la igualdad como un derecho, o a lo 
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menos, como un derecho distinto ·a los de- ni detenido, ni su domicilio registrado, sino 
más derechos individuales, cuando no es a virtud de mandamiento escrito de auto
más que la consecuencia lógica del hecho iidad competente, con las :formalidades le
de poseer los hombres derechos derivados gales y por motivos previamente definidos 
de su cualidad de hombres, y que, por con- en las leyes. En ningún caso podrá haber 
siguiente, deben ser iguales". detención, prisión ni arre.sto por deudas 

2. Mas esta igualdad de los hombres no u obligaciones puramente civiles, salvo el 
es absoluta, matemática. Debe ser entendí- arraigo judicial (Art. 23); 
da, concluye el citado publicista, solamente g) Nadie podrá ser obligado en asunto 
"en el sentido de que todos los hombres criminal, correccional o de policía, a decla
l[][el'a~ltll sci- ñguaDmerrnre :r¡woÚlgMlloo (subraya rar contra sí mismo o contra 'sus parientes 
la Corte) JlliOll' Da ley; que las cargas deben dentro del cuarto grado de consanguinidad 
ser no aritméticamente iguales, sino pro- o sequndo de afinidad (Art. 25); 
porcionales. Es preciso no olvidar jamás que h) Nadie podrá ser juzgado sino conforme 
queriendo realizar la igualdad matemática a leyes preexistentes al acto que se impute, 
de los hombres, se corre fuerte riesgo de ante Tribunal competente, y observando la 
crear la desigualdad". . plenitud de las formas propias de cada jui-

3. Dentro de este orden de ideas, se pue- cio. En materia criminal, la ley permisiva 
de afirmar que las normas de la Carta que o favorable, aun cuando sea posterior, se 
en seguida se reseñan, entre otras, están aplicará de preferencia a la restrictiva o des
inspiradas en este principio, y que, por en- favorable (Art .. 26); · 
de, cuando él se desconoce, se quebrantan i) Se garantiza la propiedad privada y los 
los artículos constitucionales respectivos: demás derechos adquiridos con justo título, 

a) Las autoridc.des de la República están con arreglo a las leyes civiles, por personas 
instituídas para proteger a t<;>das las per- naturales o jurídicas, los cuales no pueden 
sanas residentes en Colombia en sus vidas, ser desconocidos ni vulnerados nor leyes pos
honra y bienes, y para asegurar el cumplí- teriores. Cuando de la aplicación de una ley 
miento de los deberes sociales del Estado y expedida por motivos de utilidad pública o 
de los particulares. (Art. 16); interés social, resultaren en conflicto los 

b) Los extranjeros disfrutarán en Colom- derechos de particulares con la necesidad 
bia de los mismos derechos civiles que se reconocida poi:' la misma ley, el interés pri
conceden a los colombianos. Pero la ley po- vado deberá ceder al interés público o social. 
drá, por razones de orden público, subordi- La propiedad es una función social que im
nar a condiciones o negar el ejercicio de plica obligaciones (Art. 30); 
al~uno de estos derechos; gozarán asimismo j) Toda persona es libre de escoger nrofe
los extranjeros en el territorio de la Repú- sión u oficio. La ley puede exigir títulos de 
blica de las ·garantías concedidas a los na- idoneidad y reglamentar el ejercicio de las 
cionales, salvo las limitaciones que establez- profesiones (Art. 39); 
can la Constitución o las leyes (Art. 11); k) Toda persona tiene derecho dé presen-

c) El trabajo es una obligación social y tar peticiones respetuosas a las autoridades, 
gozará de la especial protección del Estado ya sea por motivos de interés general, ya de 
(Art. 17); , interés particular, y el de obtener pronta 

d) Los particc.lares no son responsables resolución (Art. 45); 
ante las autoridades sino por infracción de 1) Toda parte d~~ pueblo puede reu~irse 
la Constitución y de las leyes. Los funcio- o congr.e!!arse pec1f1ca~~nte. La autondad 
narios públicos lo son· por la misma causa podrá disolver toda reumon que degenere en 
y por extralimitación de funciones, o por a~on~da o tumulto, o que obstruya las vias 
omisión en el ejercicio de éstas (Art. 20); publicas (Art. 46). 

e) No habrá esclavos en Colombia. El que, 'lL'~ 
siendo esclavo, pise el territorio de la Repú
blica, quedará li:ore (Art. 22); 

f) Nadie podrá ser molestado en su perso
na o familia, ni reducido a prisión o arresto, 

1. El señalamiento constitucfonal de "de
beres sociales" a cargo de los particulares 
(articulo 16), suscita el problema de lascar-
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gas que el legislador puede imponer a éstos; 
y a los cuales, como autoridad, brinda pro
tección en sus vidas, honra y bienes. Lo que 
influye en la interpretación y aplicación del 

, principio de la igualdad ante la ley, invo
cado por el actor como fundamento esencial 
de su pretensión. 

2. En el caso se debe tener en cuenta, pa
ra mantener la igualdad y eficacia de esta 
protección, las circunstancias particulares 
de algunas personas, que se apartan de 
las que tiene la generalidad, otorgándoles 
medios especiales para que puedan desarro
llar sus facultades, cumulir sus fines y cola
borar al bien común (Vidal Vergara). Los 
Derechos Individuales en las Constituciones 
Modernas, Santiago, Chile, 1936, p. 44). 

Cuarlm 
1. El artículo 11 del Acto legislativo N9 1 

de 1936 Mregó a las funciones estatales la 
de lá intervención· en la vida económica del 
país, para fines concretos. Dice así: 

"El Estado puede intervenir por medio de 
leyes en la explotación de las industrias o 
empresas públicas y privadas, con el fin de 
racionalizar la producción, distribución y 
consumo de las riquezas, o de dar al traba
jador la justa protección a que tiene derecho. 

"Parágrafo. Las leyes que se dicten· en 
eJercicio de la facultad que otor&'~ este ar
ticulo, requieren para su aprobacwn el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra cámara". 

2. El artículo 49 del Acto legislativo W 1 
de 1945, modificó el anterior en el sentido 
de obviar el lleno de requisitos que dificul
taban la expedición del mandato por el le
gislador y su ejecución por el ejecutivo. Es
ta norma disponía: 

"El Estado puede intervenir por mandato 
de la ley en la explotación de industrias o 
empresas públicas y privadas, con el fin 
de racionalizar la producción, distribución 
y consumo de las riquezas, o de dar al tra-

. bajador la .justa protección a que tiene de-
recho. · 

"Esta función no podrá ejercerse en uso 
de las facultades del artículo 69, ordinal 12, 
de la Constitución". 

En la codificación constitucional de en
tonces y en la actual, a esta norma le co
rrespondió el número 32. 

3. En el proyecto de 1968, la reforma se 
limita a la su,presión del inciso segundo, y 
se explica así: 

"Se ha· considerado conveniente supri
mir el inciso 29 del artículo 32 de la actual 
codificación ... , porque es contradictorio 
con lo dispuesto en el inciso primero, ya que 
si, en desarrollo de la ley, el Gobierno puede 
realizar el mandato de intervención con fa
cultades normales, no se vé cómo no pueda 
cumplir esa misión cuando se halle reves
tido de facultades extraordinarias. Precisa 
recordar que en ambos casos, es la ley que 
imparte la orden de intervención. La refor
ma, de otra parte, se ajusta al espíritu que 
animó la de 1945 y a la interpretación ju
risprudencia! de la Corte Suprema de Jus
ticia". (Misael Pastrana Barrero. Exposi
ción de Motivos, agosto 23 de 1966). 

4. Mas, el constituyente de 1968 se apartó 
del pensamiento del Gobierno y aprobó co
mo artículo 32 .de la Carta un conjunto de 
normas llamadas a modificar las estructuras 
económicas y sociales del país. Esas normas 
son: 

a) Dentro de los límites del bien común, 
o sea el interés social o público, se garantiza 
la libertad de empresa y la iniciativa pri
vada. 

b) Pero la dirección general de la econo
mía estará a cargo del Estado. 

e) El Estado intervendrá, por mandato de 
la ley, en la producción, distribución; utili
zación y consumo de los bienes y en los ser
vicios públicos y privados, para racionalizar 
y planificar la economía a fin· de lograr el 
desarrollo integral. . 

d) Intervendrá, igualmente, el Estado, 
para dar pleno empleo a los recursos huma
nos y naturales, dentro de una política de 
ingresos y salarios, conforme a la cual el 
desarrollo económico tenga como objetivo 
principal la justicia social y el !Il~joramien
to armónico e integral de la comunidad y de 
las clases. proletarias en particular . 

Qum'Ul. . 

l. La Ley 65 de 1968 "provee a la rehabi
litación y desarrollo de la Zona Bananera 
del Magdalena, se crea la Junta de Fomento 
Bananero y la Corporación de Desarrollo de 
Urabá y se dictan otra.s disposiciones". 
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2. El artículo 1 1? dispone: "El Gobierno 
Nacional propenderá 'y defenderá la expor
tación de banano como fuente importante· 
de divisas y para el efecto creará un Fondo 
de Capital mixto cuyo objetivo será el de 
regular los precios internos de venta de ~.la
nano con destino a la exportación". 

De esta norma legal y de las siguientes, se 
deduce que se trata de una ley de interven
ción en la industr:.a del banano, cuyas dis
posiciones, es obvio, deben afectar los inte
reses económicos y sociales de las personas 
o entidades vinculadas a la misma. En eso 
consiste, precisamente, la intervención esta
tal. Su fundamento está en el comentado 
artículo 32 de la Constitución. • 

Dicha intervención comprende las siguien
tes operaciones: 

a) Regulación del precio del banano a 
través del Fondo; 

b) Elaboración de un plan de cultivos y 
de sustitución de los mismos; · 

e) Suministro de crédito para la su~titu
ción de cultivos, según reglamentación de 
la Junta Monetaria, y de acuerdo con el 
plan anterior; 

d) Funcionamiento de la Junta de Reha
bilitación y Desarrollo de la Zona Bananera 
del Magdalena; 

e) Concesión a los productores de banano 
de la Zona Bananera del Magdalena de am
pliación de los plazos para el pago del im- · 
puesto de ·la ren·~a correspondiente a los 
años gravables de 1965, 1966, 1967 y 1968, 
y en consecuencia, "para exceptuarlos del 
pago de intereses moratorias respectivos"; 

f) Establecimiento, por el sistema de mu
tualidad, de un seguro "que cubra los ries
gos provenientes del siniestro de vientos en 
las plantaciones bananeras"; 

g) Creación de la Corporación Regional 
de Desarrollo de Urabá; 

h) Previsión de un sistema de garantía 
del pago de las pensiones de jubilación, que 
puedan resultar de cargo de la Compañía 
Frutera de Sevilla (Sevilla Fruit_ Company), 
mediante la celebración del respectivo con
trato, para lo cual se otorgue autorización 
especial al Gobierno, modalidad a la cual 
se refieren los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22 y 23 de la Ley 65 de 1968, signados de 
inconsti tucionalidad. 

En síntesis, teniendo en cuenta la gene-· 
ralidad de sus disposiciones, se trata de una 
ley en sentido material puesto que crea una 
regla de derecho, que se traduce en una si
tuación jurídica objetiva, no individual. 

1. El artículo 16 de la Ley 65 contiene dos 
normas: la primera es simple ratificación 
de una obligación legal, gep.eral, y anterior, 
de las empresas industriales; la segunda, es 
una autorización especial al Gobierno, para 
celebrar, con una de ellas, un contrato que 
garantice el cumplimiento de esa obligación 
o deber social, por fuera de las regulaciones 
vigentes, y de acuerdo con los requisitos se
ñalados en los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 
22 y 23 de la misma Ley. 

2. Respecto de la segunda se tiene: el ar
tículo 76, ordinal 11, de la Constitución, dis
pone que el Congreso, por medio de ley, 
puede "conceder autorizaciones al Gobierno 
para celebrar contratos, negociar emprésti
tos, enajenar bienes nacionales y ejercer 
otras funciones, dentro de la órbita consti
tucional". Por tanto, la norma está acorde 
con el ordenamiento jurídico superior y es 
exequible. 

3. Mas, tratándose de un ICÜlll1ltrra.~ (se sub
raya), su perfección está vinculada al con
sentimiento de la Compañía; si falta éste, 
no hay acto jurídico. Por eso advierte el Pro-· 
curador, con razón, que no se está frente a 
un ma.ltll4l!ato, sino frente a una a.Ulltoni:zad®llll. 
En consecuencia, la libertad contractual de 
la Empresa no sufre menoscabo. 

4. La autorización "a la Empresa" se ex
plica por cuanto se pretende modificar nor
mas laborales, de orden público (¡:¡.rtículo 14 
del Código Sustantivo del Trabajo), lo que 
las partes no pueden hacer con sólo su con
sentimiento. 

l. De las consideraciones que preceden se 
deduce que no existe quebranto o violación 
de los preceptos constitucionales indicados 
por el actor o sea de los artículos 11, 16, 17, 
20, 30, 31, 32, 44, 76, ordinales 1Q, 29, 11 y 
78, ordinales 59 y 69. Por ello la demanda 
carece de fundamento. 
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2. Y se debe recalcar en que la Ley 65, en 
ninguna de sus disposiciones entraña un ac
to discriminatorio, ni se vé cómo pueda des
conocer, específicamente: 

a) El principio de igualdad de las perso
nas frente a la ley; 

b) El disfrute de los extranjeros en Co
lombia de los mismos derechos civiles que se 
conceden a los colombianos; 

e) El trabajo como una obligación social, 
que goza de la especial protección del Es
tado; 

d) La responsabilidad de los particulares 
ante las autoridades por infracción de la 
Constitución y de las leyes~ Y la de los fun
cionarios públicos, por la misma causa y por 
extralimitación de funciones, o por omisión 
en el ejercicio de éstas; 

e) La propiedad privada y los demás de
rechos adquiridos con justo título; 

f) La prohibición de establecer monopo
lios, con las condiciones y para los fines pre
vistos en la Carta; 

g) Las reglas de la intervención estatal y 
de la dirección General de la economía a 
cargo del Estado; 

h) El derecho de asociación; 
i) La competencia o poderes del Congreso 

para expedir leyes o conceder autorizaciones 
especiales al Gobierno; · 

j) La prohibición de decretar indemniza
ción o pensión a favor de persona determi
nada;· 

k) La prohibición de decretar actos de 
proscripción o persecusión contra personas 
o corporaciones. 

VI - CONCLUSION 

De lo expuesto se concluye que las nor
mas tachadas de inexequibilidad, no violan 

33 - Gaceta Const. 

los preceptos de la Constitución aludidos por 
el demandante, ni otro alguno de la misma. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, en 

· §a1a lP'iena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Constitu
ción Política y oído el Procurador General 
de la Nación, 

Son exequibles los artículos 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley 65 de 1968. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .JTulllliciali, transcríbase al Minis
terio del Trabajo y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández, Mario Alario Di 
Ftlfppo, ·José Enrique Arboleda Valencia, Humber
to Barrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, 
Ernesto Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel Angel, 
José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel·García, Jorge Gaviria Sa
lazar, Germán Giralda Zuluaga, Alejandro Córdo
ba Medtna, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna 
Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Car
los Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique 
Romero. Soto, Julto Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgto Sarria, Gerardo Ca
brera Moreno, Conjuez; José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo M éndez, Secretario General. 
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El acto materia de acusación fue dictado 
el 9 de noviembre de 1949, cuando el país 
se encontraba en estado de sitio, a virtud 
del Decreto 3518 del mismo año. 

El Decreto acusado dispuso suspender las 
sesiones ordinarias del Congreso Nacional, 
reunido a la sazón, y las de las asambleas 
departamentales y concejos municipales, 
"hasta la fecha aue determine el Gobierno". 

El libelo, auná'ue se refiere a la totalidad 
del Decreto 3520: sólo se concreta, en la par
te petitoria, a señalar como punto deman
dado, aquél "por el cual se suspendieron las 
sesiones ordinarias del Congreso Nacional". 

Así circunsqrito el objeto de la acción, de
be observarse: 

Por Decreto 2182 del 19 de octubre de 
1951, al señalarse fecha para celebrar sesio
nes del Congreso, "por el resto de la legisla
tura que termina en diciembre de este año" 
se privó de efectos al Decreto 3520 deman
dado. 

Las sesiones del Congreso se reanudaron 
el 31 de octubre de 1951 (V. "Anales del 
Congreso" 1951, N9 1). Es decir, en 31 de 
octubre de 1951 el Decreto 3520 de 1949 ha
bía producido ya la plenitud de sus efectos, 
sin posibilidad de nueva vigencia. 

Estos hechos ponen de manifiesto que el 
Decreto acusado, cuyas consecuencias ce
saron hace muchos años, desapareció no 
sólo por derogación de la norma (y así lo 
relieva el Procurador), sino porque, de con
formidad con jurisprudencia de la Corte, 
ya operó plenamente, agotándose su conte
nido sin que subsista materia sobre la cual 
decidir. 

Se da la sustracción de materia cuando, 
al fallarse una demanda de inexequibilidad, 

se comprueba que las disposiciones acusadas 
han dejado de regir. Tal ha sido la constan
te declaración de la Corte, legalizada recien
temente por el artículo 30 del Decreto 432 
de 1969, a cuyos términos, cuando "al pro
ceder al fallo de constitucionalidad de una 
ley o decreto, encontrare la Corte que la 
norma revisada o acusada perdió ya su vi
gencia, la decisión será inhibitoria, por sus
tracción de materia"; 

De acuerdo con los antecedentes referidos, 
en el asunto objeto de este fallo no es el 
caso de hacer un análisis sobre la constitu
cionalidad del Decreto 3520 del 9 de noviem
bre de 1949, porque la demanda propuesta 
contra él lo fue el 23 de junio de 1970, cuan
do había perdido su vigencia, desde unos 
diecinueve años antes. 

De consiguiente sólo cabe decidir, pura y 
~simplemente, que la sentencia será inhibi

toria por sustracción de materia. · 
Corie §upll."ema lfll0 .Vmtida. - §aTia¡ JlDTierma. 

Bogotá, D. E., septiembre treinta de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano OésM Castlr~U> JlDen-i!llam~U>, en 

ejercicio de la acción que le concede el ar
tículo 214 de la Carta, pide que se declare 
la "inconstitucionalidad de la Ley 141 de 
1961 en la parte que adoptó como norma 
legal permanente el Decreto legislativo NQ 
3520 de 1949". 

TRANSCRIPCION DE LAS NORMAS 
. DEMANDADAS 

"ILey ll. 4lll. i!ll0 Jl.g¡8Jl 
(Diciembre 16) 

por la cual se adopta una legislación de 
emergencia y se dictan otras disposiciones. 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 387 

"El Congreso de Colombia., 

''Artículo 1Q Adóptanse como leyes los 
decretos legislativos dictados con invoca
ción del artículo 121 de la Constitución, <!es
de el nueve (9) de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve (1949) hasta el 
veinte (20) de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho (1958), en cuanto sus nor
mas no hayan sido abolidas o modificadas 
por leyes posteriores. 

"Artículo 2Q Esta Ley regirá desde su san
ción". 

"~ll"rio nuímneJro 3520 <dle ll.~4l~ 
(Noviembre 9) 

por el cual se suspenden las actuales sesio
nes del Congreso Nacional, de las Asamblees 
Departamentales y de los Concejos Muni-

cipales. · 

El Presidente de la República de Colombia, 

Coosi.<dl$ll'm<dl41> 
1 

Que por Decreto número 3518, de 9 de no
viembre de 1949, se declaró turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio 
nacional; · 

"Que en las presentes circunstancias el 
Gobierno considera incompatible con el es
tado de sitio la continuación de las actuales 
sesiones ordinarias del Congreso; 

"Que tal suspensión es indispensable para 
lograr el pronto restablecimiento del orden 
público; 

"Que igualmente no se compadece con el 
estado de sitio en las presentes circunstan
cias el funcionamiento de las asambleas de
partamentales actualmente reunidas; 

"Que asimismo la reunión de ·los conce
jos municipales constituye en la generalidad 
de los municipios motivo de perturbación, 

"Artículo primero. Suspéndense las sesio
nes ordinarias del Congreso Nacional hasta 
.la fecha que el Gobierno fijará cuando la 
situación del país lo permita. 

"Artículo segundo. Igualmente suspén
dense las sesiones de las asambleas depar
tamentales y las de los concejos municipa
les, hasta la fecha que determine el Go-
bierno. . 

"Artículo tercero. Este Decreto rige desde 
su expedición. 

"Comuníquese y publíquese. 
"Dado en Bogotá a 9 de noviembre de 

1949". 

VIOLACIONES INVOCADAS Y RAZONES 

Se aducen violaciones de los artículos 55 
y 68 de la Carta, y se arguye: 

Respecto del artículo 55 "que mientras las 
normas. demandadas .suspendieron en Co
lombia el funcionamiento democrático de 
una de las Ramas del Poder Público, como 
·es el Congreso Nacional con graves inciden
cias para la marcha futura de sus institu
ciones republicanas, en cambio, la norma 
superior constitucional invocada garantiza 
el funcionamiento de las 3 Ramas del Poder 
Público, y asimismo defiendé la autonomía 
dé cada una de ellas, para que ninguna. de 
las tres, pueda hacer nugatorio el funcio
nl:lmiento recíproco de todas, y menos sus
pender su funcionamiento const:tucional". 

Y en lo tocante al artículo 68: "IER IOOllll" 
eepro <dle na WÜQliación ~C~nsiste en que mien
tras la norma constitucional autoriza de 
pleno la reunión del Congreso a partir del 
20 de julio de cada año por ciento cincuenta 
días, en sesiones ordinarias, con facultades 
constitucionales limitadas sólo por la mis
ma Constitución, en cambio los actos de
mandados hicieron nugatoria la competen
cia del Con~reso durante su clausura e im
pidieron que los representantes del· pueblo 
colombiano pudieran libremente expresar 
su voluntad soberana en la forma prevista 
por la Carta Fundamental". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El jefe del ministerio público, en opinio
nes que presenta con el carácter de princi
pales, anota que el decreto acusado ya había 
perdido vigor cuando fue expedida la Ley· 
141, la cual, por inadvertencia, le dio sin 
embargo carácter legislativo permanente. Y 
dice al respecto que "carece de sentido adop-
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tar como ley un decreto que, según sus pro
pios términos, ya no podrá regir más por 
haber estado limitado a producir efectos en 
un tiempo que ya transcurrió". -

Y ésto sentado arguye el Procurador: 
"En sentencia cie 12 de junio de 1945 la 

Corte alude a la jurisprudencia anterior se
gún la cual no puede recaer fallo de fondo 
sobre leyes o decretos cuya vigencia ha de
saparecido no sólo por derogación de la nor
ma sino 'por haber ya operado, consumán
dose, los actos contemplados como finalidad 
de la ley o del decreto, o agotándose, por asi 
decirlo, su contenido' (G. J., T. LIX, pági
na 30). 

"Esta jurisprudencia de la Corte segura
mente será mantenida porque las acciones 
de inexequibilidad protegen de violaciones 
a la Constitución Nacional, impidiendo que 
decretos aprobadcs por el Congreso se con
viertan en leyes, o sea en normas de acción, 
y que leyes sancionadas o decretos-leyes pro
duzcan efectos inconstitucionales o los pro
longuen. Un decreto que se dictó para un 
tiempo pasado mal puede lesionar en el pre
sente, y carecería de serieda~ que el tribu
nal que guarda la observancia de la Carta 
dijera de él que no podrá ser observado en 
el futuro. Si los efectos nocivos de la nor
ma no se pueden reparar y si ella no puede 
producir ya nuevos efectos, la Constitución 
no será ya susceptible de guarda por la Cor
te porque el daño infringido no es subsana
ble y porque no hay daño que precaver. 

"Es verdad que la Corte homologa la 
jurisprudencia y defiende la observancia de 
la Constitución Nacional y en ambos cam
pos a tiempo que ejerce jurisdicción, alec
cio~a. Sus enseñanzas despiertan interés 
científico y son consultadas por legislado
res jueces y abogados; pero esta actividad 
qu~ podríamos llamar motivadora no ha de 
ir hasta la invalidación de lo que ya carece 
de vida normativa, porque resulta contrario 
a la razón que se accione al más alto tribu
nal de la República para que produzca sen
tencias simplemente admonitorias, despro
vistas de toda utilidad, bizantinas, con el 
único fin de que la ley no sea revivida en 
el futuro. 

"Sustentado en estas razones, respetuosa
mente pido a la Corte que se abstenga de 

pronunciarse, más bien por consunción de 
efectos que por sustracción de materia". 

CONSIDERACIONES 

El acto materia de acusación fue dictado 
el 9 de noviembre de 1949, cuando el país se 
encontraba en estado de sitio, a virtud del 
Decreto 3518 del mismo año. 

El decreto acusado dispuso suspender las 
sesiones ordinarias del Congreso Nacional, 
reunido a la sazón, y las de las asambleas 
departamentales y concejos municipales, 
"hasta la fecha que determine el Gobierno". 

El libelo, aunque se refiere a la totalidad 
del Decreto 3520, sólo se concreta, en la par
te petitoria, a señalar como punto deman
dado, aquél "por el cual se suspendieron las 
sesiones ordinarias del Congreso Nacional". 

Así circunscrito el objeto de la acción, de
be observarse: 

Por Decreto 2182 del 19 de octubre de 
1951, al señalarse fecha para celebrar sesio
nes del Congreso, "por el resto de la leQ,"is
latura que termina en diciembre de este 
año", se privó de efectos al Decreto 3520 
demandado. 

V'~s -sesiones del Congreso se reanudaron 
el 31 de octubre de 1951 (V. "Anales del 
Congreso" 1951, N9 1). Es decir, en 31 de 
octubre de 1951 el Decreto 3520 de 1949 
había producido ya la plenitud de sus efec
tos. sin posibilidad de nueva vigencia. 

Estos hechos ponen de manifesto que el 
decreto acusado, cuyas consecuencias cesa
ron hace muchos años, desapareció no sólo 
por derogación de la norma (y así lo relieva 
el Procurador), sino porque, de conformidad 
con jurisprudencia de la Corte, ya operó 
plenamente, agotándose su contenido sin 
que subsista materia sobre la cual decidir. 

Se da la sustracción de materia cuando, 
al fallarse una demanda de inexequibilidad, 
se comprueba que las disposiciones acusa
das han dejado de regir. Tal ha sido la cons
tante declaración de la Corte, legalizada re
cientemente por el artículo 30 del Decreto 
432 de 1969, a cuyos términos, cuando "al 
proceder al fallo de constitucionalidad de 
una ley o decreto, encontrare la Corte que 
la norma revisada o acusada perdió ya su 
vigencia, la decisión será inhibitoria, por 
sustracción de materia". 
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De acuerdo con los antecedentes referi
dos, en el asunto objeto de este fallo no es 
el caso de hacer un análisis sobre la cor..sti
tucionalidad del Decreto 3520 del 9 de no
viembre de 1949, porque 1~ demanda pro
puesta contra él lo fue el 23 de junio de 
1~70, cuando había perdido su vigencia des-
de unos diecinueve años antes: ' 
. De consiguiente, sólo cabe decidir, pura y 

simplemente, que la sentencia será inhibi
toria por sustracción de materia. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 214 
de la Constitución, y oído el Procurador 
General de la Nación, 

l!tesuJJ.~Uv0 

. Abstenerse de. ~aliar en el presente nego
cio, por sustracc10n de materia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
e~ la Gaceta JTmllician, comuníquese al Go
bierno por conducto del Ministro de Gobier
no y archívese el expediente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario [)t Ftlippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto CedieZ Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ger
mán Giraldo Zuluaga, Alejandro Córdoba Medí
na, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna G.ómez, 
Luis Eduardo Mesa VeZásquez, Luis Carlos Pérez, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Ri
cardo Uribe Holguín, José María Velasco Guerre
ro, Alfonso Peláez Ocampo. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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1. Complemento de las consideraciones 
que preceden es la siguiente acerca de la 
"propiedad industrial", la cual por sus con
diciones sustanciales incide en la valoración 
del precepto tildado de inconstitucional. 

La propiedad industrial es una especie de 
la propiedad privada; consiste en el derecho 
que una persona tiene para gozar y dispo
ner de_ los bienes objeto de ella, a saber: 
inventos útiles, sus mejoras o perfeciona
mientos; modelos industriales, dibujos in
dustriales, marcas y nombres comerciales. 
Este objeto es susceptible de incremento de 
acuerdo con los avances de la técnica. 

El artículo 671 del Código Civil, al res
pecto, declara: "Las producciones del talen
to o del ingenio son una propiedad de sus 
autores. Esta especie de propiedad se regirá 
por leyes especiales". 

2. Participa la "propiedad industrial" de 
las garantías, y tiene las obligaciones o de
beres sociales que respecto de la propiedad 
privada en general, predica el artículo 30 de 
la Carta. Al efecto cobra actualidad la si
guiente interpretaeión doctrinal de la Corte: 

"Se inspiró sin duda esta reforma (la del 
Acto -legislativo de 1936), en el concepto que 
enseña que la propiedad, desde un punto de 
vista económico, es un medio de producción 
que interesa no solamente a su titular y 
beneficiario sino a la sociedad entera, cuya 
vida contribuye a alimentar. Con este crite
rio fundado en el doble interés, social e in
dividual, las leyes imponen cada día nuevos 
límites racionales al ejercicio arbitrario del 
derecho absoluto de dominio, tal como venía 
establecido en.Ia vieja definición del Código 
Civil, y de esta manera es posible obligar al 
dueño a la explotación del objeto de ese 
dominio, porque el título de propiedad lleva 

implícita la obligación de darle a su derecho 
una actividad social dentro de un sentido 
de solidaridad que conduzca. al crecimiento 
de la riqueza general y del bienestar co
mún". (Sentencia de 3 de diciembre de 
1937). 

3. Inventar es crear una cosa que no exis
tía antes; mas no es suficiente crear algo 
con notabilidad para justificar una patente; 
precisa que esa cosa nueva pertenezca al 
campo de la industria, es decir, se manifies
te en hechos; que no permanezca en el ám
bito de las abstracciones. 

En consecuencia, para que un invento sea 
patentable debe reunir tres requisitos: 

a) Que la cosa sea llllmi!!!Wm; 
b) Que tenga canrálclelr mñlun.strimn; 
e) Que el invento produzca un !t'IB'Sunllít.m

allo m~:u.nstrimt 
Corie §mpll"eJlllll.& alle .JJmsücm. - §rua lP'llma. 

Bogotá, D. E., septiembre treinta de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I- PETICION 

·EI ciudadano l.Wamllell lP'acllllóllll. solicita de 
la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Consti
tución, se declare la inexequibilidad del ar
tículo 33, literal e), del Decreto extraordi
nario NV 2974 de 1968 "por el cual se reor
ganiza el Ministerio de Fomento y se dictan 
otras disposiciones". 

n - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de ·las disposiciones acusadas es 
el siguiente: 
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"lDleueto nuítmeJr'o 29'4 41 a:lle 11968 
(Diciembre 3) 

"por el cual se reorganiza el Ministerio de 
Fomento y se dictan otras disposiciones. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de sus facultades legales y de 
las extraordinarias que le confiere la Ley 65 
de 1967, 

" 

"Ca.JlllÍtUll® IIII 

"§uperintena:llenda. dle Ilna:li.Ull.Stria. y Comell"Clio 

" 
Ar~ículo 33. !Funciones de lla. Sección a:lle 

IPatermtes. Son funciones de la Sección de 
Patentes: 

" ...................................... 
"e) Elaborar los estudios de carácter téc

nico relacionados con la novedad·y utilidad 
de los objetos materia de las solicitudes de 
patentes de invención y con las mejoras y 
perfeccionamientos ... " 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN VIOLADOS Y RAZONES DE LA 

ACUSACION 

1. El actor señala como infringidos los ar
tículos 76, ordinales 19 y 12, 118, ordinal 89, 
de la Constitución. 

2. Respecto de las razones de la violación 
expone: 

~'El Decreto 2974 de 1968, el Presidente 
de la República lo dictó 'en ejercicio de sus 
facultades legales y las extraordinarias que 
le confiere la Ley 65 de 1967'. 

"El artículo 33 literal e) en la parte seña
lada como inconstitucional deroga el artícu- · 
lo 90 de la Ley 31 de 1925 que dice: 

" 'Las patentes de privilegio de invención 
se expedirán sin previo examen de ·novedad 
y utilidad ... " 

"Lo cual excede las autorizaciones otor
gadas en el artículo 1 Q de la ley de autoriza
ciones las cuales no se extienden a la modi
ficación de las leyes 'sobre protección a la 
propiedad industrial'. 

"El sistema de concesión sin previo exa
men de novedad y utilidad no se puede 
cambiar por uno diferente a menos que el 
Presidente hubiere recibido facultades espe
ciales para ello. 

"El Presidente al usar las facultades en la 
forma descrita, violó el artículo 76, ordinal 
1 Q al inmiscuirse en una función específica 
del Congreso: modificar las leyes existentes 
en materia de propiedad industrial. Como el 
Presidente carece de esta facultad se confi
guró la violación del ordinal 12 del artículo 
76 y el artículo 118 ordinal 89 ya que las 
facultades ejercidas no corresponden a las 
otorgadas por el Congreso y en consecuen
cia el decreto es inconstitucional, tal como 
lo ha sostenido reiterada jurisprudencia de 
la Corte. 

"Cuando' el decreto extraordinario no tie
ne fundamento o apoyo en la ley de auto
rizaciones hay que concluir que el Gobierno 
extralimitó las autorizaciones extraordina
rias y dictó medidas fuera de la órbita de 
aquellas autorizaciones sobre materia que 
no estaba sujeta a su jurisdicción. (Senten
cia de 15 de mayo de 1944. G. J., T. 57, p. 
317, entre otras decisiones)". 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 27 de .iulio de 1970, se opone a las preten
siones del actor y concluye: 

"Con base en lo' expuesto, conceptúo que 
es exequible el literal e) del articulo 33 del 
Decreto-ley 2974 de 1968 en la parte acusa
da, que dice: 'e) Elaborar los estudios de 
carácter técnico relacionados con la novedad 
y utilidad de los objetos materia de las soli
citudes de patentes de invención y con las 
mejoras y perfeccionamientos ... ' " 

2. Al referirse a los cargos de la demanda, 
dice: 

' 1El literal e) del articulo 33 del Decreto
ley 2974 de 1968, acusado en parte, no cons
tituye novedad alguna en nuestra legisla
ción, pues se limita a reproducir ·casi 
textualmente normas anteriores, como las 
contenidas en los Decretos 2297 de 1957 y 
1652 de 1960, ambos reorgánicos del Minis
terio de Fomento, condición ésta que posee 
también el primero. 
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"De ninguno de los tres preceptos, poste
riores todos a la Ley 31 de 1925, puede afir
marse que deroga el artículo 9Q de ésta se
gún la interpretación que le ha dado la ju
risprudencia, ni que sustituye el sistema de 
libre concesión sin previo examen de nove
dad y utilidad por otro diferente, porque, 
de conformidad con lo expuesto, no es exac
to que aquel sistema se halle consagrado en 
la Constitución, artículos 31 y 120, numeral 
18. ni en su desarrollo contenido en la citada 
Ley 31 de 1925. . 

"Concretando el análisis a la norma im
puo-nada, que forma parte del decreto reor
gánico del Ministerio de Fomento, hoy de 
Desarrollo Económico, expedido en ejercicio 
de las facultades extraordinarias conferidas 

·por la Ley 65 de 1967, se repite que no de
roga ni modifica ninguna disposición de la 
Ley 31 de 1925 y se anota, además, que sim
plemente asigna a la respectiva sección de 
la Superintendencia de Industria y Comer
cio creada oor el mismo Decreto 2974 y ads
crita al Ministerio reorganizado, entre los 
asuntos que le SO;}. propios relativos a pa
tentes. la elaboración de los estudios técni
cos rel!>cionados con la novedad y utilidad 

· de los objetos materia de las solicitudes for
muladas. 

"Es apenas lógico que dentro de los orga
nismos administrativos se contemple la exis
tencia de una dependencia encargada de 
realizar aquellos estudios técnicos, que, por 
lo demás, no son solamente los previos a la 
providencia gubernativa que conceda o nie
gue la patente, sino también otros posterio
res a la concesión, como se deduce de lo 
dispuesto en la misma Ley 31 de 1925, parte 
final del artículo 9Q y 8rtículo 22, con miras 
a su revisión y cancelación. 

"Se infiere de lo anterior que al expedir 
el precepto acusado, el Presidente de la Re
pública no excedió las facultades extraordi
nariPs conferidas por la Ley 65 de 1967 para 
reorg-anizar la Administración (artículo 1 Q, 
literal i). 

"Pero hay más: si bien para reestructu
rar un Ministerio y los organismos a él ads
critos o vinculados, el Gobierno necesita fa
cultades extraordinarias de las previstas en 
el artículo 76, numeral 12, de la Carta, y 
aauí invocó en efecto las de la Ley 65 de 
1967, para asignar las funciones de cada 

dependencia o sea distribuir entre ellas 
los asuntos de competencia del Ejecutivo 
Nacional, el Jefe del Estado no requiere au
torizaciones ordinarias ni extraordinarias 
provenientes del Legislativo, según lo pre
visto en el artículo 132, inciso 2Q, del esta-
tuto fundamental. . 
· "Al expedir la norma acusada, como se ha 

visto, el Presidente de la República no sola
mente no excedió facultad alguna conferida 
por el Congreso, sino que ejerció una fun
ción constitucional propia u ordinaria como 
suprema aútoridad administrativa. De con
siguiente, no infringió el artículo 118, ordi
nal 8Q. de la Carta, en relación con el. ar
tículo 76, numeral 12, ni el mismo artículo 
76 en su ordinal 1 Q". 

V - CONSIDERACIONES 

1. El Decreto NQ 2974 de 1968 fue dictado 
invocando, además de las facultades legales 
del Presidente de la República, "las extra
ordinarias que le confiere la Ley 65 de 1967". 

En consecuencia, conforme al artículo 214 
de la Constitución, la Corte tiene competen
cia p9ra conocer de la demanda de inexequi
bilidad. 

2. El artículo 76, ordinal 12, de la Cons
titución, en armonía con el ordinal 8Q del 
artículo 118, prevé el caso de que el Presi
dente de la República asuma transitoria
mente el eiercicio de la función legislativa 
dictando decretos extraordinarios. 

La ley de facultades debe señalar con pre
cisión la materia objeto de las mismas y el 
tiempo de ejercicio. Y el Presidente debe 
ceñir éste a esos dos términos, pues, en caso 
contrario se configura, o un exceso o una 
desviación de poder, con la consecuencia for
zosa de hacer inexequible la norma respec
tiva. 

De acuerdo con el contenido del ordinal 
12 del artículo 76 -ha dicho la Corte- dos 
element0s caracterizan las facultades: la 
tempoll"allivtavt y la p~isión. El primero hace 
referencia a un lapso clierlo; el segundo a 
una materia vtetennñnavta. El Presidente de 
la República -agrega- debe. obrar dentro 
de estos límites, en el entendimiento de que, 
a más de ellos, están o existen los que la 
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misma Constitución señala al Congreso, al 
cual sustituye en el ejercicio de la función 
legislativa (Corte Plena, sentencias de 8 de 
mayo y 11 de agosto de 1969). 

3. Los decretos que. el Gobierno profiere 
en ejercicio de las facultades extraordina
rias, que en armonía con el artículo 76, or
dinal 12, le otorga el Congreso, tienen el 
valor de leyes comunes u ordinarias: son de 
carácter permanente; por medio de ellos se 
pueden modificar. abrogar o sustituir las le
yes anteriores. Sólo requieren para su vali
dez' la firma del Presidente de la República 
y la del· Ministro o Jefe de Departamento 
Administrativo del ramo. · 

§egw:J~.WI 

l. El articulü 1 Q de la Ley 65 cíe 28 de 
diciPmbre de 1967, dispone: 

"Artículo 1 Q De conformidad con el nu
meral 12 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional. revístese al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias, por el 
término de un año contado a partir de la 
vigencia de esta Ley, para los efectos si-. 
guientes: 

" 
"i) Suprimir, fusionar y crear dependen

cias y emnleos en la Rama Ejecutiva del 
Poder Público, y en los institutos y empre
sas oficiales y acordar autonomía o descen
tralizar el funcionamiento de oficinas de la 
Administración aue así lo·reauieran para el 
mejor cumplimiento de sus fines". 

2. La autorización para crear dependen
cias dentro de los órganos de la rama eje
cutiva del poder conlleva la facultad de se
ñalarles las respectivas funciones acordes 
con su naturaleza y fines. Lo contrario no 
encaja dentro de un ordenamiento racional 
de los servicios públicos, ni sería desarrollo 
lá!:!ico del mandPto legislativo. (Al respecto, 
consúltese, entre otras. las sentencias de la 
Corte, Sala Plena, de fechas 8 de mayo y 
23 de septiembre de 1969). 

3. Reafirma lo anterior el precepto del ar
tículo 63 de la Carta que dice: "No habrá en 
Colombia ningún empleo que no tenga lhm
ciones detaUa«llas (subraya la Corte), en ley 
o reglamento". Esta norma atiende tanto a 
la satisfacción de las necesidades sociales 
por los servicios públicos, como a la respon-

sabilidad de los funcionarios oficiales en
cargados de ellos. 

4. Finalmente, la determinación de la es
tructura de la administración nacional me
diante la creación de ministerios, departa
mentos administrativos y establecimientos 
públicos, compete al Congreso, tal como lo 
prevé el artículo 76, ordinal 9<?, de la Cons
titución. Mas el señalamiento de las fun
ciones especiales de los empleos necesarios 
para que esas estructuras sean operantes, es 

. actividad propia de la rama ejecutiva, que 
debe ejercer con sujeción a la ley. (Artícu
lo 120, ordinal 21). ', 

l. Las Superintendencias son organismos 
que integran la rama ejecutiva del poder 
público, al lado de Ia Presidencia de la Re
pública, los ministerios, los departamentos· 
administrativos y los ~stablecimientos pú
blicos. Están adscritos a un ministerio y, 
dentro del marco de la autonomía adminis
trativa y financiera que les señala la ley, 
cumplen algunas de las funciones que co
rresponden al Presidente de la República 
como suprema autoridad administrativa, 
"y las que la ley les asigne" (Decreto extra
ordinario N<? 1050 de 1968, artículos ·1 <:> y 4<?). 

2. Así, a la Superintendencia de Industria 
y Comercio, adscrita al Ministerio de Desa
rrollo Económico, le corresponde lá función 
de "tramitar y decidir los asuntos relacio
nados con la: propiedad industrial", o sea, 
adelantar las investigaciones y estudios del 
c::Jso, sin más limitaciones que las estableci
das por la Constitución o· las leyes. No 
pod.ría comprenderse el ejercicio de una 
función de tal estirpe sin la consiguiente 
capacidad legal para actuar en este sentido 
y con estas consecuencias. (Decreto extra
ordinario N<? 2974, artículo 26). 

3. Lo mismo cabe afirmar de la Sección 
de Patentes, parte de la División de Propie
dad Industrial, cuya función básica es la 
de "estudiar y tramitar todas las solicitudes 
que se relacionen con privilegios de inven
ción, mejoras o perfeccionamientos, modelos 
y dibujos industriales aplicables a las artes 
y las ciencias" y, en consecuencia, "elabo
rar los estudios de carácter técnico relacio
nados con la novedad y utilidad de los obje-
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tos materia de las solicitudes". (Ibídem ar
tículo 33). 

·:cwmt& 

1. A. través de estos organismos ejerce el 
Presidente de la República la facultad que 
le confiere el artículo 120, ordinal 18, de la 
Constitución, que dice: 

"Corresponde al Presidente de la Repú
blica como Jefe del Estado y suprema auto
ridad administrativa: · 

" 
"18. Conceder patente de privilegio tem

poral a los autores de invenciones o per
feccionamientos útiles con arreglo a las 
leyes". . 

No se trata de un fenómeno de simple 
mecánica administrativa, sino de la culmi
nación de un proceso signado por el análisis 
de los elementos o factores que técnicamen
te sirven para calificar esa utilidad, o sea el 
estudio de la invención o de su perfecciona
miento. Lo cual no impide que la ley, como 
en el caso del artículo 99 de la 31 de 1925, 
diga que "el Gobierno no declara al con
cederlas que son vérdaderas o útiles"; pero 
que ello "no obsta~ para que pueda verificar 
errn ICua.llqunñen- iiemJP>o (subraya la Corte), la 
exactitud de las declaraciones en las solici..: 
tudes y descripciones, haciendo uso de los 
elementos y recursos de que disponga al 
efecto". 

Corroboran el anterior concepto las si
guientes observaciones que se desprenden 
de la lectura y análisis de la citada Ley 31 
de 1925: 

a) El artículo fi9 establece que "no serán 
concedidos privilegios en el caso de que la 
invención, mejora o nueva industria, sea 
contraria a la salubridad o higiene. públicas, 
a derechos adquiridos, o cuando no se llenen 
las formalidades de esta ley"; lo cual signi
fica que, para acatar la prohibición que el 
mandato contiene, es imprescindible el exa
men previo de la novedad y utilidad del in
vento o de su mejora o perfeccionamiento. 

b) El artículo 159 dispone que "los inven
tores que en otros países hayan obtenido 
privilegio para su descubrimiento y que lo 
soliciten para éste en la República, podrán 
obtener la respectiva patente de invención, 
con tal que dichos descubrimientos no sean 
del dominio público"; lo cual implica, de 

igual modo, que para la concesión de que se 
trata se requiere el examen previo de la 
novedad y utilidad del invento o de su me
jora o perfeccionamiento. 

e) El artículo 23 dice que "no será repu,. 
tado como nuevo ningún descubrimiento, 
invención o aplicación que en Colombia o 
en el extranjero y que anteriormente al re
cibo de la solicitud, haya sido publicado o 
conocido suficientemente para poder ser eje
cuitado"; lo cual, como es claro, requiere, lo 
mismo que en los casos anteriores,. el exa
men previo de la novedad y utilidad del 
invento o de su mejora o perfeccionamiento. 

d) Finalmente, los artículos ll5 y 17 pre
vén un trámite para su desarrollo que, nece
sariamente, entraña el estudio o examen 
previo de la novedad y utilidad del invento 
o de su mejora o perfeccionamiento. 

Así, pues, el ordenamiento de la parte pri
mera del artículo 99 de la Ley 31 de 1925, 
invocado como fundamento de la demanda, 
no tiene carácter de a.llioohllU>, y sí de sfurrmJP>Tie. 
merrnte ll'eia.ihm. Por tanto, se justifica con 
amplitud lo previsto en la norma acusada. 

2. El precepto constitucional es el mismo 
de la Carta de 1886 (artículo 120, ordinal 

· 20). Y desde entonces se le dio el alcance 
que se deja expuesto. El señor S amper lo 
comenta en estos términos: 

"En cuanto a las patentes de privilegio. 
que subsisten, al tenor del inciso 20, la Ley 
ha de precisar los casos en que sean conce
didas, ajustándose a las condiciones cons
titucionales, a saber: que todo privilegio sea 
siempre temporal, y que wtts® §OlJDJre mm 
mwerrnci®n o un ]p)ell"if®ooi.on.amitento ]]tñll, 
(subraya la Corte), de que sea autor el pri
vilegiado. Así, la simple introducción de una 
industria en Colombia, o la aplicación de 
métodos o perfeccionamientos ajenos, a las 
industrias existentes, no da derecho a obte
ner privilegio: sólo puede obtenerlo el autor 
mismo de la invención o del perfecciona
miento, sñ ~ ]]iitll (subraya de nuevo la Cor
te), por tiempo limitaqo y con arreglo a las 
leyes sobre la materia". 

Quli.ntm 

1. De otra parte, conforme al artículo 132, 
inciso segundo, de la t;Onstitución, "la dis
tribución de los-negocios, según sus afini-
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dades, entre ministerios, departamentos 
administrativos y establecimientos públicos, 
corresponde al Presidente de la República". 

Esta facultad o poder se explica y justi
fica, de modo principal, por cuanto el Pre
sidente de la República tiene como deber 
esencial el de responder por la adecuada y 
oportuna prestación de. los servicios públi
cos, coordinando los distintos organismos a 
cuyo cargo inmediato estén. Por ello, :Gin
gún otro funcionario con mayores capacidad 
técnica y autoridad administrativa, que éste. 
para asignar los negocios y definir las res-
pectivas .competencias. , · 

2. Como se comprende, con el solo funda
mento de los preceptos constitucionales 
enunciados, el Gobierno podía adoptar la 
norma objetada por rebasamiento de las au
torizaciones contenidas en la Ley 65 de 1967. 

1. Complemento de las consideraciones 
que preceden es la siguiente acerca de la 
"propiedad industrial", la cual por sus con• 
diciones sustanciales incide en la valoración 
del precepto tildado de inconstitucional. 

La propiedad industrial es una especie de 
la propiedad privada; consiste en el dere- . 
cho que una persona tiene para gozar y dis
poner de los bienes objeto de ella, a saber: 
inventos útiles, sus mejoras o perfecciona
mientos; modelos industriales, dibujos in
dustriales, marcas y nombres comerciales. 
Este objeto es susceptible de incremento de 
acuerdo con los avances de la técnica. 

El artículo 671 del Código Civil, al res
pecto, declara: "Las producciones del talen
to o del ingenio son una propiedad de sus 
autores. Esta especie de propiedad se regirá 
por leyes especiales". 

2. Participa la "propiedad industrial" de 
las garantías, y tiene las obligaciones o de
beres sociales que respecto de la propiedad 
privada en general, predica el artículo 30 
de la Carta. Al efecto cobra actualidad 
la siguiente interpretación doctrinal de la 
Corte: · 

"Se inspiró sin duda esta reforma (la del 
Acto legislativo de 1936), en el concepto que 
enseña que la propiedad, desde un punto de 
vista económico, es un medio de producción 
que interesa no solamente a su titular y be-

neficiario sino a la sociedad entera, cuya 
vida contribuye a alimentar. Con este crite
rio fundado en el doble interés, social e in
dividual, las leyes imponen cada día nuevos 
límites racionales al ejercicio arbitrario del 
derecho ·absoluto de dominio, tal como venia 
establecido en la vieja definición del Código 
Civil, y de esta manera es posible obligar al 
dueño a la explotación del objeto de ese do
minio, porque el título de· propiedad lleva 
implícita la obligación de darle a su derecho 
una actividad social dentro de un sentido 
de solidaridad que conduzca al crecimiento 
de la riqueza general y del bienestar co
mún". (Sentencia de 3 de diciembre de 
1937). 

3. Inventar es crear una cosa que no exis
tía antes; mas no es suficiente crear algo 
con notabilidad para justificar una patente; 
precisa que esa cosa nueva pertenezca al 
campo de la industria, es decir, se manifies
te en hechos; que no permanezca en el ámbi
to de la& abstracciones. · 

En consecuencia, para que un invento sea 
patentable debe reunir tres requisitos: 

a) Que la cosa sea nueva; 
b) Que tenga cruráciell" imllustri~; 
e) Que el invento produzca un Jresultado 

imllustri.aX. 

En estas condiciones y aplicando al caso 
en estudio un criterio de fondo y no de for
ma, se tiene: 

a) El Gobierno, en el ejercicio de las auto
rizaciones contempladas en el artículo 19, 
letra i), de la Ley 65 de 1967, se ciñó a su 
espíritu y a su texto, y por consiguiente no 
existe abuso de poder en cuanto señaló la 
función de "elaborar los estudios de c~rác
ter técnico relacionados con la novedad y 
utilidad de los objetos materia de las solici
tudes de patentes de invención y con las 
mejoras y perfeccionamientos", a la Sección 
de Patentes, Superintendencia de Industria 
y Comercio, del Ministerio de Desarrollo 
Económico. 

b) Por lo mismo, no hay quebranto de los 
artículos 76, ordinales 19 y 12 y 118, ordinal 
89, de la Constitución. · 

e) Es de la esencia de todo invento- su no
vedad y utilidad, y la patente, como garan-
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tía administrativa y legal, debe basarse en 
su estudio. 

VI - CONCLUSION 

Esta no es otra que la de la exequibilidad 
de la norma acusada, la cual no viola los 
preceptos constitucionales señalados por el 
actor, ni ningún otro. 

VII -FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución Política y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

JE..wm®nw(f¡ 

Es exequible el artículo 33, literal e) del 
Decreto extraordinario NQ 2974 de 3 de di-

ciem~r.e de. 1968 "por el cual se reorganiza 
el M1msteno de Fomento y se dictan otras 
disposiciones". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .JTudlñciall, transcríbase al Minis
terio de Desarrollo Económico y archívese 
el expediente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ger-

- mán. Giralda Zuluaga, Alejandro Córdoba Medi
na, J. Crótatas Londoño C., A.lvaro Luna Gomez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero So
to, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgto Sarria, Ricardo Uribe Holguín, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



lE§'fA'lrlU'fO DIE lLA\ A\lBOGA\CliA\ 

lLa abogada no es una fundóllll ][lllÚI.lblliica. - Jrnexequibñlliidadi die! ñndso 11 Q die! 
ardcuio 1 Q dien IOlecretoaiey 320 die U 'dO. - lExequuibHidiad den inciso 2Q dien 

a:rdcuno 119 y dle nos ardm.dos 841 y 85. 

Concebida la abogacía como una función 
pública no puede ser ejercida sino por la 
persona que sea incorporada legalmente en 
las Ramas del Poder Público, aunque sea 
en forma simplemente transitoria u ocasio
nal, puesto que las funciones públicas no 
pueden y no deben estar libremente al al
cance de los particulares. Lo cual se opone,· 
desde luego a la libertad de profesión que 
consagra el artículo 39 de la Constitución, 
limitada solamente por las leyes que tiendan 
a exigir títulos de idoneidad o a reglamentar 
el ejercicio de esas profesiones que se garan
tizan precisamente dentro de los derechos . 
civiles del particular y no dentro de las ra
mas y funciones del poder público. 

Sin- aue en forma de una simple regla
mentación pueda cambiarse el carácter de 
las profesiones, para sacarlas, digámoslo así, 
del Título III de la Constitución "de los de..: 
rechos civiles y garantías soc:iales", y pasar
las al Título V de la misma Constitución 
que trata "de las Ramas del Poder Público 
y del Servicio Público", o a los Títulos sub~ 
siO'uientes que organizan esas Ramas del 

·Poder Público y fijan sus funciones. La re
glamentación de una profesión no puede 
versar sino sobre el ejercicio o desarrollo de 
la misma, sin cambiar o alterar su fisono
mía jurídica de actividad privada reconoci
da en la Constitución. Y el fin primordial 
de la reglamentación de los profesionales es 
el de dejar a salvo la misión o función social 
que tienen o pueden tener las profesiones 
liberales frente a la libertad de profesión, 
que tanto en su elección como en su ejercicio 
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es correlativa a la libertad de elección para 
el cliente. 

Así, pues, el legislador no puede erigir en 
función pública, esto es, en manifestación o 
actividad del poder público una profesión 
liberal como la abogacía. Puede reglamen
tar esa profesión con el fin de que cumpla 
adecuadamente la función social que le co
rresponde, según lo dicho en los primeros 
párrafos de estas consideraciones. Pero mien
tras no se lleve a cabo, y no por simples 
leyes, sino por la propia Constitución Nacio
nal, la socialización de determinadas activi
dades individuales, no puede erigirse en fun
ción pública toda función social y mucho 
menos la función social de una actividad 
intelectual y moral, porque si bien es cierto 
que en fa vida de los g_rupos humanos todo 
tiene o debe · cumplir una función social, 
para qu~ se cumpla un desarrollo normal y 
progresivo de la vida social, como medio o 
ambiente natural del perfeccionamiento in
dividual del hombre, no toda función social 
es o debe ser pública, es decir, emanación 
o m~mifestación del poder público. 

En consecuencia, el inciso 1 Q del artículo 
1Q, acusado, debe declararse inexequible por 
violatorio de los artículos 39, 40 y 76, nu
meral 12, de la Carta-:-

Corle §uprema i!ll.e .1Tusticla. - §a.la lP'llen.a. 
Bogotá, D. E., septiembre treinta de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
El ciudadano .A\.gu.nst:fin Gómez 'Jl'ones, en 

ejercicio de la acción consagrada en el ar-
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tículo 214 de la Carta pide que "se declare 
la inexequibilidad de los artículos 1 c.>, 15, 
57, 58, 59, 53, 64, 65 y 66 del ID>~ll"et® 32® 
de 1970". 

TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

"!Irecll."®to Dll1Úlmlell"~ 32® .~e Jl.9'61!ll 
(Marzo 3) 

"por el cual se dicta el estatuto del ejercicio 
de la abogacía. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
En uso de las facultades extraordinarias 

que le confiere la Ley 16 de 1968, y atendido 
el concepto de la Comisión Asesora estable
cida en ella, 

ITD~. 

'"ll'lítunll~ II 
ITDispoo]citoumes geDlleJrall~ 

"Artículo 19 El ejercicio del derecho cons
tituye una función pública. 

"La abogacía tiene por misión social 1!1 
defensa de los derechos de las personas y 
de la sociedad, para una cumplida adminis
tración de justicia, en colaboración con las 
autoridades en la preservación y el perfec
cionamiento del estado social de derecho. 

" ...................................... 
'"ll'lí1Lunll~ IIII 

[De na furn.~ri.~i®Dll 

" "A~ti~~i~ . i6." ·r:~~ . ~b~g~d~~: . úi{¡i~ci~ . ~ 
recibidos inscritos con anterioridad a la vi
gencia del pres.ente esfa~u~o, de~erán .~olici
tar al Ministerio de Justicia su mcluswn en 
el Registro Nacional y la expedición de su 
Tarjeta Profesi?nal. Par,a este fil}, l~s Tri
bunales enviaran a aquel en el termmo de 
quince días, contados a partir de la vigencia 
de esta ordenación, la lista completa de los 
abogados, cuya inscripción hayan decretado,. 
indicando individualmente el acuerdo, su 
vigencia y las sanciones que les hayan sido 
impuestas. 

'' ••••••••••••••••••••••••••• 1 ••••••••• 

"'.ll'lÍ1Lunll~ 'VII 
lltégñmm «llñsclJPillñlnwJrri® 

'' .................................... . 
''Cm]]lli1Lun.ll~ 39 

JT"U.li.Jl"ñsnli<CcióDll y c®m~cim 
"Artículo 57. La jurisdicción disciplinaria 

se ejercerá: 

l. Por el Tribunal Disciplinario creado 
por el artículo 217 de la Constitución, que 
conocerá en segunda instancia por apela
ción o consulta, y 

2. Por Tribunales Departamentales, que 
conocerán en primera im:tancia de las in
fracciones cometidas por los abogados en el 
territorio de su jurisdicción y en única ins
tancia de las cometidas por los dependientes 
de aquéllos". 

"Articulo 58. Los Tribunales Departamen
tales para asuntos disciplinarios serán per
manentes, pero de funcionamiento ocasio
nal, por c_onvocatoria del Procurador del dis
trito, tendrán sede en la respectiva capital 
y estarán integrados por un Magistrado del 
Tribunal Superior del Distrito de la capital 
del departamento, uno del Tribunal Admi
nistrativo y un abogado en ejercicio con ca
lidades para ser Magistrado de la Corte Su
prema de Justicia, de preferencia represen
tante de asociación profesional, señalados 
aquéllos y designado este, junto con dos su
plentes, por el Tribunal Disciplinario, para 
periodos de dos años". 

Artículo 59. "El abogado miembro del 
Tribunal Departamental no es funcionario 
público, devengará por cada asunto la re
muneración que señale el reglamento, y su 
cargo es compatible con el ejercicio de la 
profesión e incompatible con cualquier em
pleo público". 

" ••••••••••••••.•••• t •••••••••••••••••• 

&'(!Jmpitunllq¡¡ 419 

JlDJI"G~rrn.im o 

"Artículo 63. La acción disciplinaria se 
ejercerá por acusación del Ministerio Públi
co y no admite desistimiento. 

"La denuncia podrá presentarse ante el 
Procurador del Distrito en donde se hubiere 
cometido la falta, o ante cualquier juez o 
agente del Ministerio Público, quien la re
mitirá dentro de los dos días siguientes al 
Procurador Distrital competente. 

· "Artículo 64. El funcionario público que 
por cualquier medio tuviere conocimiento 
de una infracción disciplinaria, deberá dar 
inmediato aviso al Procurador del respec-
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tivo Distrito, suministrándole todas las in..: 
formaciones pertinentes, las generalidades 
del infractor, los elementos probatorios re
cogidos y los demás datos de que tuviere no-
ticia. ( 

"Artículo 65. Si los hechos materia del 
proceso disciplinario fueren constitutivos de 
delito perseguible de oficio, se ordenará po
nerlos en conocimiento del juez competente, 
acompañándole copia autorizada de lo nece
sario. La existencia de un proceso penal so
bre. los mismos hechos no dará' lugar a sus
pensión de la actuación disciplinaria. 

"Artículo 66. Recibida denuncia o aviso 
de la posible comisión de una infracción dis
ciplinaria, el Procurador Distrital la estu
diará y si considera que tiene mérito, dic
tará en el término de diez días resolución 
motivada, formulando la acusación y con
vocando al Tribunal, que deberá reunirse 
dentro de los cinco días siguientes". 

NORMAS CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS 
Y CONCEPTO DE LA VIOLACION, 

SEGUN EL ACTOR 

l. El ariicu.nllq¡, 11 Q viola los artículos 55, 
56, 57, 58 y ss. de la Carta. · 

Dice así: 
"Las funciones públicas son ejercidas por 

funcionarios o empleados nombrados por el 
Estado a tal efecto. 

"El ejercicio de la abogacía, es una fun
ción de carácter puramente privado. Si se 
convierte en función pública, incuestiona
blemente se estatiza y quienes ejercen la 
profesión de la abogada asumen por el mis
mo hecho el carácter de funcionarios, em-
pleados o servidores del Estado. · . 
. "Al elevar el ejercicio de Ja profesión de 
la abogacía a la categoría de Función Pú
bíica, el Ejecutivo modificó los artículos 55, 
56, 57, 58 y ss. y consecuencialmente acabó 
con la libertad para el ejercicio de las pro
fesiones (Art. 39 de la C. N.)". 

2) lEll ariicuno 116 violla en ariJícwo 41:® alle na 
Coll11Stñtu.ncwlt1l. . · 

Expone: 
"El artículo 40 de la Constitución Nacio

nal, únicamente exige a los abogados dos. 
requisitos para ejercer el jus Postulandi: el 
título profesional y la Inscripción ante el 

=====--==---------------------
1 . 

Tribunal Competente. Luego, el artículo 15 
del Decreto 320 de 1970, modifica esta nor
ma fundamental". 

3) A\dicu.nlos 57, 58 y 59 acu.nsados. 

Sobre estas normas la Corte Suprema de 
Justicia ya dictó sentencia definitiva con 
fecha 5 de agosto del año en curso. Por tanto 
se omiten las alegaciones del actor y del 
Procurador General. al respecto. 

4) A\riicu.nncs 63, 641:, 65 y 66. 

Dice el actor: 
"Por disposición del· artículo 58 de la 

Constitución Nacional corresponde privati
vamente a la Corte Suprema, a los Tribu
nales Superiores de Distrito y demás Tri
bunales y Juzgados administrar justicia 
y excepcionalmente" corresponde al Senado 
conocer de las acusaciol}.es que intente la 
Cámara de Representantes contra los fun
cionarios de que trata el artículo 102 de la 
C. N. (Art. 96 de la C. N.). 

"Por medio de los artículos anteriormente 
transcritos, pero más exactamente por el 
último de ellos, se establece una nueva ex
cepción ya que se reviste al Procurador del 
,Pistrito, que es el representante del Ejecu
tivo, de jurisdicción y competencia para ser 
juez de primera instancia. En esta forma, se 
le otorga una doble autoridad: Es represen
tante de la Rama Ejecutiva y es al mismo 
tiempo juez. Así se viola el artículo 58 de 
nuestra Carta Fundamental". 

CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

Sobre los puntos 1), 2) y 4) se extracta 
el concepto de este funcionario, así: 

1) "1. Es inexacto que solamente los em
pleados oficiales puedan ejercer funciones 
públicas, pues son muy conocidas las excep
ciones previstas por la Constitución y la ley, 
referentes a jurados de conciencia y electo
rales, árbitros, auxiliares de la justicia, ca
pitanes de naves y de .aviones. 

"Aun cuando el precepto acusado no lo es
tatuyera expresamente, es indudable que el 
ejercicio del Derecho constituiría una fun
ción pública en cuanto trasciende el campo 
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de la actividad y del interés puramente 
privados porque el abogado maneja las ins
tituciones legales o fuera de juicio, actúa 
como guía de las personas en la observan
cia del Derecho, en él descansa el interés 
de la sociedad porque los actos jurídicos de 
los particulares sean fielmente instituciona
les; dentro de juicio el abogado forma con el 
juez, con otros funcionarios y otros aboga
dos un grupo de trabajo forense ~ncargado 
de que el proceso sea una entidad estatal, 
vale decir, un trámite ajustado a las insti
tuciones legales por medio del cual se reali
ce adecuadamente el derecho en el caso con
creto que sea materia del juicio. 

"Como profesión económica la actividad 
del abogado es privada, pero como función 
se hace pública por la materia en que se 
hace perito el abogado y por la finalidad 
para que maneja. esa materia, cual es el 
ccnocimiento y ~a aplicación del derecho, 
ni siquiera en sí, como hermosa especula
ción, sino en orden a que la sociedad se 
mantenga regida por los vínculos jurídicos 
rie que deriva su existencia y subsistencia. 
Cu?ndo el abogado ejerce, su acción no se 
realiza dentro del provecho del cliente y de_l 
provecho propio, o dentro de un provecho 
circunscrito: el abogado actúa dentro del 
marco ·social y para todo él, a nombre de 
uno o de unos pero con efecto para todos, 
porque los ordenamientos jurídicos ~on los 
contenidos no de la conducta del cliente a 
quien el abogado representa sino de la con
ducta de todos los asociados". 

" ••••••••••• o ••••• o ••••••••••••••••••• 

"Es también injustificada la acusación por 
violación del artículo 39 de la Constitución, 
porque la libert-"d que consagra se re!!ere a 
la posibilidad de escoger una profeswn en 
vez de otra y porque expresamente permite 
a la ley exigir títulos de idoneidad y regla
glamentar el ejercicio profesional y ordena 
a las autoridades inspeccionar las profesio
nes. El artículo 19 examinado no atenta con~ 
tra aquella libertad ni excede el campo de 
la reglamentación del ejercicio profesional 
de la abogacía: la función del abogado es 
pública pero de ello no se sigue que sea obli
gatoria; es pública en cuanto necesar~am~?
te toca materias ~ue regulan la orgamzacwn 
jurídica de los asociados, pero es de ejercicio 
opcional; es reglamentada, pero ésto no 

quiere decir que es nacionalizada, porque el 
reglamento tiene límites señalados en la 
Constitución que buscan precisamente ca
n~lizar la- libertad con que se ejerce, den
tro de los grandes factores que aseguran 
que no dañará a la comunidad ni en la mo
ralidad ni en la seguridad. 

2) "Conrresponde a la ley, en desnrollo 
del precepto constitucionai, reglamentar la 
inscripción, señalando la manera de efec
tuarla y la entidad o entidades ante las cua
les hubiere de hacerse esta diligencia. 

"Así, en el estatuto legal parcialmente 
acusado bien hubiera podido prescindirse de 
la inscripción ante los Tribunales, contem
plada en la ley anterior, sin infringir con 
ésto ningún precepto superior. Sin embargo, 
se conservó ese sistema, complementándolo 
cnn un registro de carácter nacional en el 
Ministerio de Justicia que indudablemente 
lo tecnifica y perfecciona, haciendo más fá
cil y eficaz la vigilancia del ejercicio pro
fesional". 
· 4) "La acusación contra los artículos 63 
a 66 se funda en la premisa inexacta de que 
el Procurador del Distrito es investido por 
tales disposiciones y en particular por el ar
tículo 66, de jurisdicción y competencia pa
ra ser juez de primera instancia" en los pro
cesos disciplinarios de que se trata. 

"Ciertamente, lo que de manera clara 
preceptúa esa norma es que el Procurador 
Distrita], si encuentra mérito .. en la queja 
o aviso sobre posible comisión de una falta 
disciplinaria, convoca el Tribunal Departa
mental y formula la acusación respectiva, 
lo cual implica apenas cierta función de 
vigilancia. 

"El funcionario del Ministerio Público no 
juzga, P"l:les no .con,dena ni a~su.el~e; e~ de
cir no eJerce nmgun poder disciplmarw, el 
cu~l corresponde en primera o única ins
tancia a los Tribunales Departamentales y 
en segunda al Tribunal Disciplinario". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

En el mismo orden de la demanda se hace 
el estudio. 

A) A\rlic"U.lllo 11. Q ID>el IDec:n.·e"llo 32® ldle 11.~7®. 
El artículo 19 del Decreto extraordinario 

N9 320 de 1970 expresa dos ideas distintas 
cada una de las cuales tiene proyecciones 
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diferentes: la del inciso 19, según el cual 
"ell ejercido llll.ell llll~lhto colrnStituye una Jfuno 
ción públlica; y la del segundo inciso, que 
dice: "lla abogada tiooe por misión oociall lla 
llll.efensa llll.e los llll.er~lhtos llll.e ~as ~Ulllas y lllle 
lla sociellllallll palra una cumpUda allllmill'D.]stlrao 
ción llll.e justicia, en collaboración con llas au. 
torillllalllles eltll Ha presenracftón y ell ~Jriieccio
namftento llll.ell estaillo sociall ille ldlerecllllo". 

Para el mejor desarrollo de esta cuestión 
se analiza primeramente el inciso segundo 
a fin de sentar bases para el estudio del 
inciso primero. 

a) Las profesiones liberales tienen y de
ben .cumplir una función social como desa
rrollo que son de una facultad intelectual 
cuyo campo de acción es la sociedad; desde 
este punto de vista· es lógico que la abogacía 
ten~a una misión social en los. términos del 
inciso transcrito, que se desenvuelve para
lelamente al interés particular del profesio
nal, no sólo como activida9. privada, sino 
ante las autoridades para la preservación y 
el perfeccionamiento del estado social de 
derecho. Y la abogacía no es la única pro
fesión cuyo ejercicio haya sido reg-lamenta
do o intervenido por el Estado; la Ley 67 de 
1935 en su artículo 1Q estatuyó: "El ejerci
cio de la profesión de médico, abogado, in
geniero y sus semejantes, constituye una 
función social.· Los profesionales serán civil 
y penalmente responsables, no sólo por sus 
actos sino tambien por sus omisiones en el 
ejercicio profesional". 

En esta función o misión social de las 
profesiones radica el derecho del Estado a 
intervenir exigiendo títulos de idoneidad y 
vigilando su ejercicio con poderes discipli
narios suficientes que sirvan de medio de 
prevención o de represión del mal ejercicio 
de las mismas; las leyes disciplinarias de las 
profesiones y los códigos de ética profesio
nal no miran solamente a la actividad par
ticular sino que buscan preferencialmente 
proteger los intereses sociales. 

Porque, como anota Jean Sabatier, "el 
hecho de pertenecer a una profesión hace 
socialmente útil al individuo. El profesional 
ejerce una función necesaria para la socie
dad y ésta tiene interés en facilitarle su 
labor reconociéndole derechos y privilegios 
dndispensables para el buen ejercicio de la 
profesión. Esta idea de utilidad social de la 

actividad profesional constituye· el eje mis
mo de todo el sistema de derechos y obliga
ciones del profesional. Pero hay que com
pletar esta idea básica con la de protección 
de las personas que utilizan los servicios del 
profesional ... " "El estudio histórico permi
te concluir que la noción de profesión liberal 
parece ser una noción más social que jurí
dica.;." (J. Sabatier, Profession Liberale 
París Libraire Générale de Droit et de Juris
prudence, 1947, Págs. 14 y 34). 

Este inciso segundo tiene subsistencia 
propia e independiente del inciso primero 
porque la misión social de la abogacía no es 
consecuencia necesaria o esencial del carác
ter de función pública que le asigna el inci
so primero, para que una profesión liberal, 
como la del abogado, cumpla una misién o 
función social no es necesario que consti
tuya por sí misma una función pública. 
Porque, aunque es verdad que toda función 
pública tiene o ha de tener como funda
mento una función social que la justifique 
dentro de la organización del Estado, no es 
cierto que toda función o misión social de
rive de una función pública o sea su desa
rrollo; la función social de la propiedad, 
prevista en el artículo 30 de la Constitución, 
no quiere decir que la propiedad deje de ser 
privada, porque esa función social está aso
ciada precisamente en el precepto mencio
nado con la garantía de la propiedad pri
vada. 

El inciso segundo en estudio no viola los 
artículos 38, 55, 56, 57 y 58 ni ninguno otro 
de la Carta. 

b) E1 inciso primero del artículo en estu- , 
dio, dice: "El ejercicio del derecho consti
tuye una función pública". 

De la frase "ejercicio del derecho" pueden 
deducirse también dos conceptos: uno como 
el cultivo de la ciencia d~l derecho y otro la 
práctica del derecho; en este doble aspecto 
se observa: 

1) Si la reglamentación se refiere al de
sarrollo de la ciencia del derecho, el inciso 
1 Q del artículo comentado excede las facul
tades conferidas al Presidente de la Repú
blica por la Ley 16 de 1968 en los numerales 
7 y 8 del artículo 20. 

2) Pero incluida esta frase en el Decreto 
"por el cual se dicta el estatuto del ejercicio 
de la abogacía", es preferible entender que· 
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se trata del segundo concepto anotado an
tes o sea que el "ejercicio del derecho" es la 
práctica del derecho, igual al "ejercicio de 
la abogacía". 

Para decidir sobre la constitucionalidad 
de este inciso primero entendido como que 
"el ejercicio de la abogacía" "es una función 
pública" se deben hacer varias consideracio
nes especiales: 

a) Aceptada la f:mción o misión social de 
la abogacía y descartada la dependencia o 
derivación necesaria de toda función social 
de una verdadera función pública, conviene 
examinar brevemente en _qué consiste la 
abogacía, para definir a~í, con suficiente 
conocimiento de causa, si ella constituye 
realmente una función pública, en el senti
do jurídico de esta expresión. 

Entre los romanos dijo Ulpiano que "pos
tulare autem est desiderium suum, vel amici 
sui in iure apud aum, qui iurisdictioni prae
est, exponere, vel alterius desiderio contra
dicere" (abogar es exponer en derecho o 
una pretensión propia o la de un amigo, lo 
mismo que contradecir la de otro, ante el 
juez o funcionario investido de jurisdicción. 
Digesto, Lib. III, Ti t. I, Ley P, párrafo 3). 

Y modernamente Carnelutti ha dicho 
que: "en el lenguaje común se denomina 
mllbDgarll.c al que ejerce una profesión que 
consiste en dar consejo en los negoCios ju
rídicos y servir de defensor ·en los procesos 
judiciales. En este sentido la palabra aboga
do tiene el mismo significado de la expre
sión ~atina juri c~nsunUus que es, según Ci
cerón, un "iuris et legum consultus", que 
consiguientemente, "ad cavendum, vel ad 
agendum, vel ad respondendum, peritus 
est". 

"Por ló tanto, dice más adelante el mismo 
Carnelutti, la actividad del abogado puede 
dividirse o distinguirse en actividad judicial 
y actividad extraj·.Idicial; la primera se lle
va a cabo con la representación judicial y 
la segunda con la consulta y el consejo ... 
Tanto el consejo como la represetnación ju
dicial tienen grande importancia para el 
buen desarrollo del orden jurídico, es decir, 
para el afianzamiento de la civilidad. Mu
chos abogados, lo mismo que los jueces, con
tribuyen o ayudan a la consecución de este 
fin. Sin embargo los abogados gozan en el 
ambiente social de un prestigio menor que 

el de los jueces y no es raro que sean vícti
mas, en forma más o menos abierta, de la 
desconfianza del público. Y ésto se debe a 
las graves dificultades técnicas y morales 
de su. ministerio, que no siempre es fácil 
superar, y _a la posición singular que ocupan 
en la sociedad. Porque los easos o fenóme
nos sociales en que han de actuar, son, ante 
todo, el litigio y -el delito, que no son sino 
formas de desorden. El llamado a restable
cer el orden es el juez, desde luego; pero hay 
que aguzar la observación para compren
der por qué y cómo el juez no podría cum
plir adecuadamente esa función o misión 
suya sin la contradicción o discusión de los 
abogados en el proceso y fuera del proceso. 
El vulgo solamente repara en esa función 
contradictoria del abogado, y, por eso, la 
juzga mal; considerando estos fenómenos 
en forma por demás superficial no se da 
cuenta de que sólo por entre las dudas emer
gentes de la discusión puede abrirse paso la 
verdad. Del mismo modo, el vulgo no sabe 
que en todos estos casos, tanto los litigan
tes como los delincuentes necesitan de asis
tencia, de una asistencia que es más moral 
que técnica. La posición del litigante y la 
del delincuente es la posición de un enemigo 
y su necesidad esencial es, pues, una nece._ 
sidad de amistad. Así es como se pone de 
presente el contenido o significado del nom
bre de abogado (avvocato), que no se refiere 
al objeto de su función o servicio, sino a 
una llamada: ad-vccatus, llRmada en ayuda. 
Por eso es por lo que la labor del abogado 
no es meramente técnica, sino que se desa
rrolla en el campo de la moral. Y en ésto 
estriba la razón de ser, para no decir que la 
raíz de la dificultad, del peligro, del menos
precio y de la nobleza de la abogacía". 
(Francesco Carnelutti, Enciclopedia del Di
ritto, Giuffré Editare, Milano, 1959; Vol. IV, 
Págs. 644 y 645) . 

Suficientes estos conceptos, que compar
ten muchos otros expositores, para hacer 
énfasis en el carácter intelectual y moral de 
la profesión del abogado. Basta anotar so
lamente que los doctrinantes modernos es
tán elaborando· ya un derecho intelectual, 
en la misma forma en que se ha elaborado 
un derecho industrial, y que el que ejerce 
una profesión liberal se le considera como 
titular de un derecho intelectual, tan digno 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 403 

de protección como el derecho de autor. (Isi
dro Satanowsky, l!])erecho Jintelectmnn, T. l. 
N<? 169, Tipográfica Argentina, Buenos Ai
res, 1954). 

Y sea pertinente agregar que en los Có
digos de Derecho Privado la actividad de 
esta clase de profesionales constituye objeto 
de contratos especiales que, como tales, 
crean relaciones de carácter privado entre 
las partes y pueden producir obligaciones 
que, saJvo los casos en que tengan carácter 
penal, son responsabilidades civiles de ca
rácter contractual. Así es como el Código 
Civil Italiano de 1942, de los más importan
tes de la época moderna, destina los artícu
los 2229 y siguientes a regular "las prro~esio
nes intelectuales", y así es también como en 
el artículo 2144 del Código Civil Colombiano 
se ha previsto que: "los servicios de las pro
fesiones y carreras que suponen largos estu
dios, o a que. está unida la facultad de re
presentar y obligar a otra persona respecto 
de terceros, se sujetan a las reglas del man
dato". 

A lo anterior deben agregarse dos obser
vaciones igualmente importantes para hacer 
resaltar el carácter particular del ejercicio 
de la abogacía: la una, que el abogado pue-

- de pactar y de hecho _pacta honorarios con 
sus clientes, por la prestación de sus servi
cios, sin que cometa por ello ninguna de las 
irregularidades que sanciona el Código Pe
nal, especialmente eh el capítulo del cohe
cho; y la_otra, que conforme al Decreto 456 
de 1956,.-son los jueces laborales comunes y 
por los procedimientos ordinarios, los que 
conocen de los juicios que tienen por objeto 
discutir y hacer efectivos los honorarios de 
los abogados. 

b) Según las orientaciones de la doctrina 
y las disposiciones de la legislación vigente, 
la abogacía es _una profesión liberal que, sin 
menoscabo de la misión social de todas las 
·profesiones, se desarrolla en interés particu
lar del que contrata los servicios del aboga
do y en interés económico y particular del 
abogado que recibe unos honorarios o remu
neración por la prestación de sus servicios. 
Esta actividad particular, desarrollada en 
interés del. que tiene necesidad de discutir 
un derecho ante los jueces, frente al Estado 
o frente a cualquier miembro de la sociedad, 
está prevista con ese caráéter particular en 

el artículo 40 de la Constitución, que habla 
claramente de "litigiar en ·causa propia o 

·ajena". De manera, pues, que no es dable 
sostener que la abogacía haya sido o sea 
una función pública, por lo menos en sus 
desarrollos normales y principales. Y, así, 
el presente análisis se reduce a definir si esa 
profesión puede dejar de ser una actividad 
privada, creadora de relaciones jurídicas de 
<;!arácter privado, para empezar a ser, por 
medio de una ley, una función pública, crea
dora, consiguientemente, de relaciones jurí
dicas propias de las funciones o de los fun
cionarios públicos. 

Para definir esta cuestión, es importante 
destacar que una verdadera función pública 
es una actividad o manifest::~ción del poder 
público, en cualquiera de sus ramas, aunque 
ese poder público no se ejerza sino ocasio
nalmente por un pnticular, como en 1 0S 
casos que menciona el artículo 1 <? del Código 
de ·Procedimiento Civil, es decir, de funcio
nes jurisdiccionales que se ejercen transi
toriament.e por particulares. 

Los poderes públicos son limitados, c,mo 
se decia expresamente en el artículo 57 de 
la Constitución de 1886, y como se establece 
en el Título 5<? de la Carta vigente, en el 
cual se enumeran las ramas del poder pú
blico y del servicio público en una relación. 
que es rigurosamente taxativa, porque de
termina la organización del Estado colom
biano tal como es y como debe funcionar, 
para que la organiz?ción y el funcionamien
to del poder público sea compatible con 
las gar:mtías individuales que consagra la 
misma Carta, esto es, para que el poder 
público no contraríe su objeto y no preten
da, así no más, "in~erirse directamente en 
el arreglo de la vida privada de los indivi
duos", como lo temía José María Samper 
al comentar el artículo 57 de la Constitución 
de 1886 .. (Derecho Público Interno de Co
lombia. T. II. Imprenta de la Luz, Bogotá, 
1886, Pág. 111). · 

De manera, pués, que para que el ejercicio 
de la abogacía pueda tipificarse legalmente 
como una función pública es necesario que 
se cumpla como manifestación o actividad 
de cualquiera de las ramas del poder públi
co que enumera taxativamente el artículo 
55 de la Constitución Nacional. 
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Los artículos siguientes al 55 de la mis
ma Constitución, que determinan también 
taxativamente las funciones de cada una de 
esas ramas del poder -público, no prevén, ni 
explícita ni implícitamente, la prestación 
de los servicios propios de la profesión del 
abogado como atribución de ninguna de 
esas ramas. Por el contrario, como ya se 
anotó, el artículo 40 de la Carta, al exigir 
título profesional .para ser inscrito un par
ticular como abogado, no para ejercer la 

.función pública de- la abogacía, incluye ex
presamente la abogacía eritre los "derechos 
civiles" de que trata ese Título III de la 
Constitución a que pertenece el artículo 40 
y la saca, ipso iure, de las manifestaciones 
o actividades de las ramas del poder públi
co aue se regulan en títulos posteriores. 

Más aún: el mismo artículo 40 de laCar
ta, como también se anotó ya, al decir ¿ ue 
"nadie podrá litigar en causa propia o aje
na, si no es abogado inscrito" prevé clara
mente. no sólo la posibilidad de que el abo
gado litigue en causa propia, es decir, que 
defienda sus propios derechos ante los fun
cionarios públicos, sino también la posibili
dad común de que lo haga por cuenta de 
un tercero, de un cliente, a quien se vincula 
con una relación jurídica de derecho priva
do: en otras palabras, el artículo 40 de la 
Constitución, no prevé una función pública, 
la del abogado, enfrentada a otra función 
pública, la del funcionario investido de ju
risdicción, sea permanente o en forma sim
plemente transitoria; sino una función o 
actividad ejercitada ante un funcionario pú
blico o persona investida de una función 
pública, incorporado en una rama del poder 
público. · 

e) Por otra· parte, una f~nción pública 
no puede prestarse libremente por cualquier 
particular que motu proprio y en su personal 
interés, organice una oficina o un consul
torio, para ofrecer a los particulares servi
cios de funcionario público. Para ejercer una 
,función pública el ciudadano debe estar 
vinculado en alguna de las ramas del poder 
público, aunque sea en forma simplemente 
transitoria como en el caso de jurado. o de 
otros particulares que, conforme al mencio
nado artíc'ulo 1 Q del Código de Procedimien
to Civil, participan transitoriamente en la 
función jurisdiccional. El que ejerce en for-

ma permanente una función pública es un 
funcionario público y para que pueda ha
blarse de funcionario público la actividad 
debe prestarse en entidades estatales, incor
porado a ellas el que presta el servicio, me
di'ante los procedimientos legales del caso, 
como nombramiento, elección, posesión, etc. 
Y por estar o quedar el funcionario ligado 
al poder público es precisamente por lo que 
puede incurrir en delitos contra la adminis
tración pública, enumerados y sancionados 
en el Título III del Libro II del Código Penal. 

Concebida la abogacía como una función 
pública no puede ser ejercida sino por la 
persona que sea incorporada legalmente en 
las ramas del poder público, aunque sea en 
forma simplemente transitoria u ocasional, 
puesto que las funcione$ públicas no pueden 
y no deben estar libremente al alcance de 
los particulares. Lo cual se opone, desde lue
go, a la libertad de profesión que consagra 
el artículo 39 de la Constitución, limitada 
solamente por las leyes que tiendan a exigir 
titulas de idoneidad o a reglamentar el ejer
cicio de esas profesiones que se garantizan 
precisamente dentro de los derechos civiles 
del particular y no dentro de las ramas y 
funciones del poder público. 

Sin que en forma de una simple regla
mentación pueda cambiarse el carácter de 
las profesiones, para sacarlas, digámoslo así, 
del Título III de la Constitución "de los de
rechos civiles y garantías sociales", y pasar
las al Título V de la misma Constitución 
que trata "de las ramas del poder público 
y del servicio público", o a los Títulos sub
siguientes que organizan esas ramas del-po
der público y fijan sus funciones. La regla
mentación de una profesión no puede versar 
sino sobre el ejercicio o desarrollo de la 
misma, sin cambiar o al~erar su fisonomía 
jurídica de actividad privada reconocida en 
la Constitución. Y el fin primordial de la 
reglamentación de las profesiones es el de 
dejar a salvo la misión o función social que 
tienen o pueden tener las profesiones libe
rales frente a la libertad de profesión, que 
tanto en su elección como en su ejercicio 
es correlativa a la libertad de elección para 
el cliente. . 

Así, p'(Jes, el legislador no puede erigir en 
función pública, ésto es, en manifestación o 
actividad del poder público una profesión 
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liberal como la abogacía. Puede reglamen
tar esa profesión con el fin de que cumpla 
adecuadamente la función social que le co
rresponde, según lo dicho en los primeros 
párrafos d~ estas consideraciones. Pero 
mientras no se lleve a c¡;¡bo, y no por sim
ples leyes, sino por la propia Constitución 
Nacional, la socialización de determinadas 
actividades individuales, no puede erigirse 
en función pública toda función social y 
mucho menos la función social de una acti
vidad intelectual y moral, porque si bien 
es cierto que en la vida de los grupos huma
nos todo tiene o debe cumplir una función 
social, para que se cumpla un desarrollo 
normal y progresivo de la vida social, como 
medio o ambiente m•tural del perfeciona
miento individual del hombre, no toda fun
ción social es o debe ser pública, es decir, 

· emanación o manifestación del poder pú
blico. 

En consecuencia, el inciso 1 Q del artículo 
19, acusado, debe declararse in exequible por 
violatorio de los artículos39, 40 y 76 nume
ral 12, de la Carta. 

B) &dñcuno ll6. ]])e la· IInscripci6n 

Revisando nuestro sistema institucional, 
en cuanto a la facultad que se confiere al 
legislador para reglamentar las profesiones, 
se tiene que la Constitución de 1886 limitó 
a la ley el exi!Iir títulos de idoneidad para 
el_ejercicio de las profesiones médicas y de 
sus auxiliares (Art. 44); posteriormente el 
Acto legislativo N9 1 de 1918 amplió esta 
facultad al ejercicio de la abogacía; luego 
el Acto legislativo NQ 1 de 1932 la extendió 
al ejercicio de la ingeniería en sus distintos 
ramos. Y, finalmente, el Acto legislativo N9 . 
1 de 1936, generalizó la facultad al Legis
lador para reglamentar el ejercicio de todas 
las profesiones. 

Es así como la Constitución Política vi
gente establece que !'Toda persona es libre 
de escoger profesión u oficio. La ley puede 
exigir títulos de idoneidad y reglamentar el 
ejercicio de las profesiones" (Art. 39), y que 
"en adelante sólo podrán ser inscritos como 
abogados los que tengan título profesional" 
(Art. 40). 

Con fundamento en estas autorizaciones, 
el artículo 69 de la Ley 62 de 1928, vigente 

por mandato expreso del artículo 18 de la 
Ley 69 de 1945, exigió que "todo individuo 
que quiera ser recibido como abogado debe 
dirigir su solicitud al Tribunal del Distrito 
Judicial donde ejerza o pretenda ejercer la 
abogacía y acompañar las pruebas del caso". 

Y el artículo 79 de la citada Ley 62 señaló 
el procedimiento para obtener la inscripción. 
Por otra parte los artículos 13, 14 y 17 de 
la Ley 69 autorizaron la cancelación de las 
inscripciones que los Tribunales Superiores 
hubieren hecho para matricular abogados 
no titulados a partir del 16 de febrero 'de 
1945. Como anota el Procurador General, 
en ninguna parte de la Constitución se or
dena que la inscripción se haga ante el Tri
bunal Superior; habiendo señalado la ley 
en dónde debía hacerse la correspondiente 
matrícula, la misma ley puede variar tanto 
la forma como la entidad ante la cual se 
debe hacer la inscripción. 

El Decreto-ley número 320 de 1970, dicta 
el estatuto del ejercicio de la abogacía, re
glamenta ensu totalidad la materia, y de
roga expresamente las Leyes 62 de 1928, 
21 de 1931 y 69 de 1945. 

El Título II de este ·Decreto, denominado 
"De la Inscripción" señala los requisitos y 
el procedimiento para obtener la inscrip
ción como abogado teniendo como funda
mento esencial el título universitario. 

El artículo 16 de este estatuto, ordena 
· una nueva inscripción de los abogados en el 

ReO'istro Nacional la que se efectuará por 
solicitud de los interesados al Ministerio de 
Justicia; el artículo 17 determina la validez 
de esta inscripción para el ejercicio de la 
profesión y el artículo 18 exige como medio 
único de comprobar la aptitud legal para el 
ejercicio de la abogacía la Tarjeta Profe
sional. 

. El nuevo requisito que anota el deman
dante para ejercer la profesión no es exigido 
por el artículo 16, acusado, sino por el lB 
como se anotó antes. · 

No estando acusada esta norma, la Corte 
no puede hacer pronunciamien_to de fondo 
al respecto. 

3) &rliculo 23. lLos dependientes. . 
El actor a pesar de que comenta esta 

norma, nd ha demandado su inexequibi
lidad. 



408 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

4) &rikunllos 5"!, 53 y 5gl. J~ci®ltll l!J)ñs. 
dpllñmnria. 

Sobre la constitucionalidad de estos ar
tículos la Corte ya se pronunció en senten
cia de fecha 5 de agosto de este año, decisión 
que tiene carác,ter definitivo. 

Por otra parte, el Decreto 1350 de 1970 
"por el cual se e:hmienda el Decreto-ley 320 
de 1970", en su artículo 1Q sustituyó expre
samente los artículos 57, 58 y 59 acusados, 
dejándolos sin vigencia. 

5) 11\.ri:ñcunllos S3 y SS. 
Estos dos artículos han sido sustituidos 

expresamente por el artículo 1 Q del Decreta
ley NQ 1350 de este año y, por tanto, los acu
sados están sin vigencia. 

6. &riñcunlloo S4l y S5. 

Las disposiciones acusadas se limitan a 
exigir de los funcionarios públicos que de
nuncien todo hecho que pueda ocasionar 
sanción disciplinaria o que sea constitutivo 
de delito perseguible'de oficio, de que ten
gan conocimiento, para que la autoridad 
correspondiente inicie el proceso. 

Esto último niguna novedad introduce en 
el sistema legal, porque el C. de P. P. vigen- . 
te (Art. 10) impone la misma obligación a 
todo funcionario o empleado púplico. 

En tratándose de infracciones disciplina
rias del ejercicio de la abogacía, la l~y limi- · 
ta el poder para promover la acción a los 
Procuradores Distritales únicamente, sin 
que esta restricción origine violación de pre
cepto alguno de la Carta, ya que sólo la 
acción pública de inconstitucionalidad se 
concede a cualquier ciudadano; las demás 
acciones pueden ser limitadas por la ley se
gún el interés que ésta considere en cada 
éaso. 

El Ministerio Público solamente tiene fa
cultad o poder para pedir la iniciación de 
la acción o proeeso disciplinario, pero en 
manera alguna se le inviste de jurisdicción 
y competencia, como anota el actor para 
ser juez de primera instancia; la decisión 

en primera y última instancias corresponde 
a la rama jurisdiccional. · 

Por las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia en §alla IP"ll~ previo ei
tudio de la §alla ColrnSifttuc:ñ:mmall, y oído el 
concepto del Procurador General de la Na
ción, 

Primero. Es me:%ei!JI.Wlh>ll~ el mcñs® pll"ñm~o 
del ariñctdo n. 9 del ID>ec.reiv) llll.llÍlm®IriU> 320 de 
1970 "por~ el cual se dicta el estatuto del 
ejercicio de la abogacía". 

Segundo. En relación a los aJ.ll1.:ñcun.ll100 5"!, 
53 y 59 del mismo Decreto, estése a lo re
suelto en sentencia de fecha 5 de agosto 
de 1970. 

Tercero. ror sustracción de materia no 
hay lugar a decidir en el fondo respecto de 
los artículos 63 y 66. 

Cuarto. Declararse inhibida para conocer 
de la acusación contra el Art. 16 por inep
titud de la demanda. 

Quinto. Son 6e<!Jl.W1h>lles el inciso 2Q del ar
tículo primero y los artículos 64 y 65 del 
Decreto mencionado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .1Tmlliciall, transcríbase al Minis
tro de Justicia y archívese el expediente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filtppo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Ernesto Blanco Cabrera, Juan 
Benavides Patrón, Ernesto Cediel Angel, José Ga
briel de la Vega, José· María. Esguerra Samper, 
Miguel Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Ger
mán Giraldo Zuluaga, Alejandro Córdoba Med~
na, J. Crótatas Londoño C., Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
.Alfonso Peláez Ocampo, Lu:!s Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Buf
trago, Eustorgio- Sarrip, Ricardo Uribe Holguín, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario a·eneral. 
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CASOS FUERA DE INCOMPATIBILIDADES 

· El inciso primero en análisis también ha 
sido tachado de inexequible en la parte 
que dice: "pero sí podrán (]es semun.i!lloll."~ y 
ll"e¡Jlll"esemttallllies) ejercer como apoderados o 
defensores en los procesos penales y en los 
juicios civiles y laborales, en lo contencioso
administrativo de anulación y en causa pro
pia en materia fiscal impositiva". 

La disposición . copiada comprende tres 
partes: una relativa a procesos penales, ci
viles y laborales; otra concerniente a asun
tos contencioso-administrativos de anula
ción; y, en fin, otra referente a "causa pro
pia en materia procesal impositiva". Tres 
aspectos que se verán aisladamente .. 

Es de subrayarse que el artículo 2Q de la 
Ley 8\1 cuando enumera actos procesales de 
posible ejecución por senadores y represen
tantes obrando "como apoderados o defen
sores", no introducía ninguna excepción al 
artículo 110 de la Carta, según la versión 
de 1886, vigente cuando se dio dicha I..ey, 
como tampoco la introduce hoy a la redac
ción y contenido del actual artículo 110. Ya 
se mostró que tanto el texto anterior como 
el ahora vigente coinciden, pues sólo prohi
ben a los congre~istas gestionar en nombre 
propio o ajeno en materias administrativas 
y ante autoridades o entidades pertenecien
tes a la administración. 

Fuera de ese radio de incapacidad no cabe 
al intérprete extender la precisada nítida-

mente en la Constitución. Como ésta no in
c~uye, entre l~s ineptitudes que consagra, 
mnguna relaciOnada con la rama jurisdic
cional. del poder público, es palmario que 
ante dicha rama -a falta de disposición en 
contrario- sí pueden actuar senadores y re
presentantes, en nombre propio o como de
fensores o apoderados en ejercicio lícito de 
la abogacía. Así lo estatuye con alguna li
mitación tocante a ciertos asuntos conten
cioso-administrativos, el inciso primero del 
artículo 2Q de la Ley 81il de 1958 sin violar 
ningún precepto de la Carta. ' · 

Ni se diga que cuando el estatuto funda
mental habla en su artículo 110, de "admi
nistración pública" o de negocios que tengan 
relación con el Gobierno de la Nación, los 
departamentos, las intendencias, las comi
sarías o los municipios, o de "entidades ofi
ciales y descentralizadas" (temas y seres ad
ministrativos donde los haya) también se 
refiere a las causas y procesos judiciales y 
a los juzgados y tribunales "que adminis
tren justicia" (Art. 58 C. N.). Esta analogía 
de materias y organismos partiría del su
puesto de que la función jurisdiccional y la 
administración ·dependen por _igual del Go
bierno, y que por ello se explica que las mis
mas incompatibilidades que tienen los con-

, gresistas referentes a la administración 
deben asimismo aplicarse en relación con la 
tarea de administrar justicia. Conforme a __,., 
este planteo, administración y jurisdicción, 
por similares, deben originar las mismas in
compatibilidades,· en tratándose de congre
sistas. 

- =-= 
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Ante las características y diferencias que 
distinguen a la administración de la rama 
jurisdiccional sería vano, por insustancial, 
el intento de asimilación que se acaba de 
apuntar. Sin embargo, debe estudiarse el 
punto, siquiera brevemente. 
C~rle Slill¡¡n-!!!:ma i!lle JTustñcña. - Salla JEI'llem.a. 

Bogotá, D. E., octubre catorce de mil no
vecientos setenta. 
(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 

de la Vega). . 
El ciudadano Césaur Castll"c JEI'ell"i!llom~, pide 

que se declare inexequible el inciso primero 
del artículo 2Q de la Ley 8~ de 1958. 

TENOR DE:L TEXTO ACUSADO 

"lLey S' i!lle 11.958 
(Septiembre 27) 

"por la cual se est~blecen unas incompati
bilidades". · 

...................................... 

"Artículo 29 Los senadores y represen
tantes durante el ejercicio de su cargo no 
podrán ser, en ningú? caso, a.P?derados o 
gestores ante la:s entlda~e~ oflc~ales o se: 
mioficiales del orden admimstratiVo, pero SI 
podrán ejercer como apoderados o defenso
res en los procesos penales y en los juicios 
civiles y laborales. en lo contencioso-admi
nistr3tivo de an:Ilación, y en causa propia 
en materia fiscal impositiva". 

ACUSACION Y ARGUMENTOS 

extensiva a los suplentes que hayan ejercido 
el cargo. La ley determinará las excepciones 
a la regla anterior". 

Se aducen los siguientes conceptos de vio
lación: 

a) El artículo 110 de la Carta prohibió 
a los congresistas el ejercicio de la abogacía 
en forma general ante las oficinas públicas 
u oficiales, "de cualquier rama del poder 
público", y en cambio la norma demandada 
dispone que la prohibición no reza sino con 
las entidades oficiales de la administración 
pública únicamente". 

b) Se reputa que "la Reforma Constitu
cional del 68 prohibió a les senadores y re
presentantes el ejercicio profesional de la 
abogacía no sólo durante las sesiones del 
Congreso, como lo prevé el artículo 2Q de la 
Ley 8~ de 1958, SIDO poll" tu<llll!l> en titen:npo i!lle] 
periodo c~nstUuciO>n:d ll"esjpi>edhro". 

e) "La última parte de la norma consti
tucional facultó al legislador para que en 
forma imperativa y para las futuras cir
cunstancias, esto es, después de la vigencia 
del texto constitucional (17 de diciembre de 
1968) al!Hermine l!as excepdm:n1!s a Tias ¡¡;ll"o
hibiciones constitucionales, y de ahí que la 
vigencia indefinida de dicha .r.ey, viene a 

. estar en contradicción con la última PZ:rte 
del artículo constitucional invocado como 
se acaba de ver". 

El actor refuerza sus argumentos con re
ferencias a la tramitación en el Congreso 
del Acto legislativo 1 de 1968. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El jefe del ministerio público piensa que 
Se indica c0mo violado el artículo 110 de el inciso primero del artículo 2Q de la Ley 8~ 

la Constitución, que reza: _ de '1958 es contrario al artículo 110 de la 
"Los senadores y representantes princi- Carta por dos motivos principales: l. Porque 

pales desde el momento de' su elección y limita "al tiempo del ejercicio del cargo la 
hast~ cuando pierdan su investidura por pr?hibición para los senadores y represen
vencimiento del período constitucional para . tan~es de se~ 9:poderados ? g.e~tore~, a!lte las 
el cual fueron elegidos no podrán hacer por entidades oficiales y semwficiales , mcom
sí ni por interpuesta persona, contrato al-" pati~ilidad que abar~a t<?do el período y es 
guno con la administración pública ni ges- hoy de carác~~r constltu?I~n.~l; Y 2. Por "~~s
tionar en nombre propio o ajeno negocios ttingir t~mb1en la prohibiCIO? .a la ~estwn 
que tengan relación con el Gobierno de la ante entidades d~l orden admmistratlvo, e~
Nación los departamentos, las intendencias, ceptuando ademas en forma expresa la ac
las comisarías o los municipios, ni ser apo- tuación como apo~e~ados o defensores en 
derados o gestores ante las entidades oficia- procesos penales.' ?IVIle~ y laborales, .~n lo 
les y descentralizadas. Esta prohibición es c~ntencioso-admmistratlvo de anulacwn, Y 
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sólo en causa propia en materia fiscal im
positiva". 

El Procurador estima que al permitir la 
norma acusada que los congresistas actúen 
en procesos penales, civiles y laborales, o en 
lo contencioso-administrativo de anulación 
o en causa propia en materia fiscal imposi
tiva, establece una de las excepciones que 
contempla el precepto 110 de la Constitu
ción, excepciones que sólo puede estatuir 
una ley que le sea posterior. Y explica: 

"Al adoptar el nuevo texto del artículo 
110 de la Carta, el constituyente dejó al 
legislador el examen del campo entero de 
las prohibiciones para determinar en él y 
tomar de él lo que, después de analizar las 
prohibiciones en toda su extensión, convie
ne al interés público exceptuar. La,S excep
ciones a prohibiciones constitucionales de
ben guardar congruencia entre sí y con las 
normas que subsistan, lo cual supone análi
sis posteriores y no anteriores a la vigencia 
del nuevo texto constitucional cuyo conte
nido :;e va a modificar". 

CONSIDERACIONES 

Como en todo juicio de inexequibilidad, 
se impone comparar el inciso acusado on 
el artículo 110 de la Constitución, que se 
dice infringido. 

Al efecto conviene analizar el contenido 
de uno y otro. , 

Tanto el artículo 110 como el inciso de
mandado comienzan por ~eñalar un período 
de duración de las incompatibilidades que se 
imponen a senadores y representantes y en 
seguida determinan el ámbito de las mis
mas. El inciso primero del artículo 29 de 
la ley añade a esa materia prohibitiva algu
nas precisiones en orden a enumerar casos 
no cobijados por incapacidad. Se estudiarán 
estos extremos, en el orden en que Consti
tución y ley los tratan. 

DURACION DE LAS INCO:MPATIBn..IDADES 

El inciso acusado lo ha sido por fijar en 
este asunto un plazo inferior al señalado en 
el artículo 110 del estatuto fundamental. 

Este último dice sobre término de las ' 
inhabilidades que después describe: 

35 - Gaceta. Const. 

"Los senadores y representantes, desde 
el momento de su elección y hasta cuando 
pierdan su investidura por vencimiento del 
período constitucional por el cual fueron 
elegidos, Ji o. podrán ... , etc.", y agrega: "Es
ta prohibición es extensiva a los suplentes 
que hayan ejercido el cargo". Ahora bien; 
el inciso segundo del artículo 29 de la Ley 8~ 
de 1958 expresa que la incapacidad opera 
'durante el ejercicio de su cargo', excluyen
do así los espacios de tiempo en que los par
lamentarios dejan de asistir o durante los 
cuales no se reúna el Congreso. Claro está 
que este último término es en cualquier caso 
menor que el contado 'desde el momento de· 
su elección y hasta cuando pierdan su inves
tidura por el vencimiento del período cons
titucional para el cual fueron elegidos', co
mo exp:r:esa la Carta Política, salvo la ex
cepción especial contemplada en el artículo 
112 de la misma, y referente al· caso de re-
nuncia. · 

No cabe duda, en consecuencia, de que la 
expresión contenida en el inciso acusado, 
y que dice: 'durante el ejercicio de su cargo', 
pugna con la Constitución. 

INCO:MPATIBILIDADES DE LOS 
CONGRESISTAS 

El artículo 110 de la Carta les veda: 
Celebrar contrato alguno, por sí ni por 

interpuesta persona, con la administración 
pública; o gestionar, en nombre propio o 
ajeno, negocios que tengan relación con el 
Gobierno de la Nación, los departamentos, 
las intendencias, las comisarías o los muni
cipios; o, finalmente, ser apoderados o ges- . 
tores ante las entidades oficiales y descen
tralizadas. 

Son tres las incapacidades de origen 
constitucional: la de contratar, la de gestio-
nar y la de ser apoderado. · 

Contratar con quién, gestionar y ejercer 
poderes ante quién? 

La Carta, valga la reiteración, y para em
plear su terminología, dice que contratar 
con la administración pública, o gestionar 
negocios relacionados con el Gobierno de la 
Nación, los departamentos, las intendencias, 
las comisarías o ·los municipios o ante en
tidades oficiales y descentralizadas. 
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La administración, cuando contrata, par
ticipa en la generación de derechos a su 
favor y obligaciones a su cargo, y, correla
tivamente, contribuye a dar nacimiento a 
derechos y deudas de las partes que con 
ella celebran convenciones. Tales actos ju
rídicos, en general, tienen por objeto el fun
cionamiento de algún servicio público, el 
cual puede ser de interés extensivo a todo 
el país, o apenas a una o varias de sus en
tidades locales. 

De manera más genérica, la administra
ción puede, en el desempeño de sus misio
nes, negociar, esto es, tratar, actuar ·con 
miras económicas, en forma contractual u 
otra. 

La administración, pues, negocia y con
trata. 

Y al efecto obra por medio de los orga
nismos centrales o regionales que forman 
su estructura, de acuerdo con la naturaleza 
de los asuntos o de sus repercusiones. Es 
así como el aparato administrativo actúa 
en negocios "que tengan relación con el 
Gobierno de la Nación, los departamentos, 
las intendencias, las comisarías o los mu
nicipios", colectividades que enumera el 
artículo 59 de la Constitución, y toma en 
cuenta el 110 en orden a imponer las cor
tapisas de que éste habla. 

Pero no siempre, como en general lo hacía 
cuando las actividBdes del Estado se limi
taban a pocos objetivos esenciales, la admi-. 
nistración actúa al través de las colectivi-

. dades territoriales que la integran, sino que 
se vale para ello de personas administra
tivas diferentes, como los establecimientos 
públicos, creaciones legales dotadas de ido
neidad jurídica y patrimonio independiente. 

Y rebasando más su configuración, el Es
tado extiende los lindes de la intervención 
que solía, y encomienda tareas económicas 
a empresas industriales o comerciales suyas 
que se constituyen y funcionan a semejan-
za de las compañías privadas. . 

De otro lado, siempre en esta línea de ac
ción descentralizada, se cuentan las socie
dades de economía mixta, en las cuales 
participan fondos del erario, aportes par
ticulares y representantes del Estado. 

Estos cuerpos, incluyendo a los estable
cimientos públieos, suelen denominarse en-

tidades oficiales, o semioficiales o entidades 
descentralizadas, y están adscritas a la ad-
ministración. . 

Con ninguna de ellas, y menos con las 
personas públicas a que se hallan vincula
das, pueden celebrar contratos los senado
res o representantes, por sí o por interpuesta 
persona, como tampoco les es permitido, en 
mayor radio de actividad, adelantar gestio
nes ante los referidos organismos ni desa
rrollar la menor diligencia tendiente a con
seguir el logro de un negocio, en nombre 
propio o ajeno. 

La Carta Política, como se ve, cerca celo
samente todos los órganos, frentes, manifes
taciones y aspectos del manejo y disposición 
de los caudales e intereses del fisco, para 
que con ellos no tengan tratos ni contratos 
los personeros del pueblo en el Congreso. 

Las incompatibilidades descritas tieneri a 
la administración como eje, porque buscan 
erigir una barrera entre el Gobierno y los 
parlamentarios, en guarda de la rectitud 
autónoma del Congreso.· La misión de éste 
-el voto de leyes aparte- se caracteriza 
en mucho por una labor creciente de fisca
lización de las autoridades ejecutivas. Fren
te a dos funciones contrapuestas -actos de 
la administración y contrcl parlamentario-
la Carta admite el temor de que el Gobierno 
intente usar de medios a su alcance para 
menoscRbar la integridad de senadores y 
representantes. Conjurar este peligro, pre
caver la independencia de los personeros de 
la Nación, garantizar el Ebre cumplimiento 
de la vigilancia que incumbe a los cuerpos 
legislativos, son las metas del régimen ex
cepcion8l de las incompatibilidades parla
mentarias. 

Es un vasto impedimento, generador · de 
incapacidad jurídica, y como tal, de dere
cho estricto. Por ende, su interpretación 
no ha de extenderse más allá de los térmi-

. nos precisos que la circundan. Los cuales 
-en las hipótesis del artículo 110 de la 
Constitución- conciernen a los contratos, 
a los negocios todos de la administración, 
vale decir, del Gobierno en ejercicio de sus 
actividades encaminadas a satisfacer inte
reses generales por medio de los servicios 
públicos y aún de cualquier facultad admi
nistrativa más. 
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Nótese que dicho artículo 110, a diferen- El inciso primero acusado coincide asi-

cia del original de la Carta de 1886 (1), y mismo en vedar a los congresistas el "ser 
con él coincide sin embargo, es circunstan- apoderados o gestores" ante las entidades 
ciado; pero sólo se refiere puntualmente a - administrativas. La diferencia que va entre 
la administración, y a ésta tiene que limi- los dos mandatos estriba en lo siguiente: 
tarse. El busilis del texto prohibitivo es la Ambos prohiben "ser apoderados o gesto
administración pública, o por mejor decir, res", pero mientras la ley habla de "enti
la acción administrativa del Estado, y fuera dades oficiales o semioficiales del orden ad
de ella nada prescribe. Luego dicha dispo- ministrativo", la Constitución dice: "enti
sición no da margen para deducir otras in- dades oficiales y descentralizadas". La frase 
habilidades referentes a senadores o repre- legal es más puntual, pues incluye así las 
sentantes, distintas de las que abarca: con- entidades oficiales como las "semioficiales"; 
tratos, negocios administrativos, con ellos pero una y otra significan lo mismo, ya que 
o en favor de terceros. iguál carácter administrativo tienen "las 

Así enfocado el artículo 110 de la Carta, entidades oficiales o semioficiales" pertene
corresponde cotejarlo. con el inciso primero cien,tes a la administración, que "las enti
del artículo 29 de la Ley 81¡\ de 1958, acusado. dad es oficiales y descentralizadas" que ha-

Para despejar cualquier duda sobre el cen parte del propio orden administrativo. 
alcance de la citada disposición legal, im- Nada importa que el constituyente hubie
porta señalar que ella no cobija todas las se preferido us~r la locución "entidades ofi
incompatibilidades consagradas en la Ley ciales y descentralizadas", para referirse a 
81¡\, de que hace parte, la cual estatuye en su establecimientos públicos y a empresas in
artículo 19: dustriales y comerciales del Estado y a las 

"Los senadores y representantes principa- de economía mixta, en lugar de llamarlas, 
les, desde el momento de su elección y hasta como la ley, "entidades oficiales y semiofi
cuando pierdan su investidura, no podrán · ciales del orden administrativo". No se apre
hacer por sí ni por interpuesta persona con- cia discrepancia de contenido entre el 
trato alguno con la administración pública, artículo 29, inciso primero, de la Ley 81¡\ y 
ni gestionar en nombre propio o· ajent> nego- el 110 de la Constitución, ni en cuanto a 
cios que tengan relación con el Gobierno de las gestionés que uno y otro consideran ni 
la Nación, los departamentos o los munici- en lo tocante a las colectividades ante las 
pios". cuales no deben adelantarse. Existiendo, 

Salta a. los ojos que el inci~o primero del com~ ~x.iste, e_sta identidad referent~ a. la;; 
artículo 2Q impugnado, no se quedó corto prohibicw_nes Impuestas, con, lenguaJe simi
en previsiones de incompatibilidad y que si ~ar _Pero ~Iferente, por los a~ticulos segundo, 
apenas consideró el caso de que los congre- mciso pr~mero, y 11~, materia d~ estos apu~
sistas no puedan ser, "en ningúr.. caso apo- tes, precisa conclUir que el pnmero de d~
derados o gestores ante, las autoridades chos textos, en ~uanto a los actos que prohi
oficiales o semioficiales del orden adminis- be, no contraria al segundo, y por tanto 
trativo", sin tratar de los ·contratos, ello se carece de la inexequibilidad alegada por el 
debe a que tal aspecto de incapacidad se demandante. 
halla regulado en el artículo 1Q de la misma El cual, empero sostiene que ·los antece
Ley 81¡\. Y regulado en cuanto a comprensión dentes parlamentarios del artículo 110 ce 
de los actos prohibidos, de idéntica manera la Constitución demuestran que, desde la 
a como lo hace el artículo 110 de la Cons- segunda vuelta legislativa en la discusión 
titución. de los proyectos, se modificó la prohibición 

(1) Constitución, versión de 1886, artículo 
110: "Los senadores y representantes_ no pueden 
hacer por sí, ni por interpuesta persona, contrato 
alguno con la administración, ni admitir de nadie 
poder para gestionar negocios que tengan rela
ción con el ·aobierno de Colombia". 

tradicional impuesta a los congresistas en 
relación con las entidades administrativas, 
para extenderla a cualquier oficina pública 
u oficial, en particular del órgano jurisdic-
cional. · · 

Sea cual fuere el valor, con frecuencia 
discutible, de los trabajos preparatorios, la 
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historia del Acto legislativo número 1 de 
1968, que canoniza el tenor actual del ar
tículo 110 de la Carta, lleva a conclusión 
divergente de la c~ue propugna el actor en· 
este negocio. 

En efecto, en la segunda vuelta parla
mentaria del acto legislativo se propuso un 
inciso 3<>, que debía figurar como integrante 
del artículo 19 del proyecto, relativo a las 
incompatibilidades de que hoy trata el 110 
de la Constitución. 

Dicho inciso 3<> era del siguiente tenor: 
"Los senadores y representantes durante 

el ejercicio de su cargo no podrán actuar 
como apoderados o defensores ante ninguna 
autoridad". 

Una vez aprobado suscitó explicaciones 
muy concretas ante la Comisión Primera del 
Senado, cuyo relato aparece en el número 
160 de los "Anales del Congreso", (27 de 
noviembre de 196"1) , y del cual es pertinente 
copiar algunos pasajes: 

"En uso de la palabra el honorable sena
dor Guillermo Angula presentó a la consi
deración de la Comisión la siguiente propo
sición: 

"lP'll"OPQSiición lllLÚlm~ 841: 

"Revócase la aprobación dada al artículo 
19 del proyecto de reforma, 110 de la Cons
titución y reconsidérese". 

GwRRennO> llmguno Gómez 

"En discusión hizo uso de la palabra el 
.honorable senador Angulo \Gómez, quien 
dijo: 

-"La inquietud mía nace de una conver
sación que tuve con el Presidente de la Co
misión. Es lógico y es necesario para una 
buena administración de que le pongan lí
mites al ejercicio profesional para que no 
haya abuso de la investidura que tiene el 
senador o representante. En cuestiones ad
ministrativas eso no tiene ningún reparo. 
Es necesario que el senador o representante 
no pueda celebrar contratos con el Estado 
ni con entidades oficiales o semioficiales, 
ni pueda litigar ante ninguna autoridad ad
ministrativa del país, eso es indispensable. 
La preocupación que me asalta es esa limi
tación tan absoluta en el ejercicio de la pro-

fesión de abogado, comoquiera que los otros 
profesionales, por la índole de esas profe
siones, no va a tener estas vallas en su ejer
cicio profesional y en un momento dado se 
puede privar al Congreso de profesionales 
del derecho de condiciones magníficas, por 
el hecho de estar inhibidos para ejercer su 
profesión, y entonces llegan al Congreso los 
abogados fracasados, y se. daría el caso de 
que quienes ejercen esa profesión se absten
drían de figurar en los debates electorales. 
Es una inquietud que tengo yo, a fin de que 
la Comisión estudie las consecuencias que 
pueda tener una prohibición tan absoluta". 

Durante la deliberación, varios senadores 
sostuvieron la necesidad de que el proyecto 
de artículo en estudio pasara a una comi
sión especial. El desarrollo del debate se 
narra como sigue: 

"Cerr?da la discusión fue aprobada. 
"R~abierta la discusión del artículo 19 la 

Presidencia designó una subcomisión para 
que hiciera la redacción final de este ar
tículo. la cual quedó integrada por los ho
nor.ables senadores Juan José Turbay, Emi
lil'Lno Guzmán Larrea. Germán Bula Hoyos, 
Mario S. Vivas y Guillermo Angulo, quie
nes deberían dar informe en el transcurso 
de la sesión. 

"Después de deliberar la subcomisión por 
un corto espacio, el honorable senador Gui
llermo Angulo expresó: 

-"Señor Presidente: me permito infor
marle aue de acuerdo con el honorable se
nador Turbay, el senador Guzmán Larrea, 
Bula Hoyos, Mario S. Vivas, estudiamos et 
artículo 19 del proyecto que hace relación 
a las incompatibilidades de senadores y re
presentantes permitiéndonos proponer que 
al artículo que fue aprobado en la sesión de 
anoche se le suprima el inciso que dice lo 
siguiente: 'Los senadores y representantes 
durante el ejercicio de su cargo no podrán 
actuar como apoderados o defensores ante 
ninguna. autoridad'. El criterio de la sub
comisión es el de que está bien que ni los 
senadores ni los representantes puedan liti
gar ni ejercer ·su profesión ante las autori
dades administrativas, nacionales, departa
mentales, municipales e intendenciales. El 
artículo actual habla solamente del Gobier
no Nacional. En este proyecto se extiende 
también esa prohibición para las entidades 
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semioficiales, institutos deseen tralizados. 
Hemos considerado que la prohibición del 
ejercicio de la profesión es excesiva para 
con el profesional de la abogacía, ya que los 
demás profesionales, el arquitecto, el médi
co, el ingeniero, no tienen ninguna prohibi
ción en el ejercicio de su cargo a excepción 
de los contratos celebrados con la adminis
tración. No hay razón valedera para q"Ge el 
abogado no pueda ejercer su profesión ante 
el Póder Judicial que es en verdad una rama 
del poder autónoma, en quien no puede 
presumirse que va a fallar en determinada 
forma por que quien litiga es representante 
o senador de la República. Además se eli
minaría la posibilidad de que en el Congreso 
no participen abogados eminentes o perso
nas que por sus mismas condiciones econó
micas no estarían en condiciones de ejercer 
el cargo sin que eso implique ninguna inter
vención ante las autoridades administrati
vas que es lo que ha dado origen a los 
abusos que se critican. Nuestra fórmula se 
concreta únicamente a la supresión del in
ciso que prohibe a los senadores y repre
sentantes el ejercicio de profesión ante los 
tribunales ordinarios, ante la justicia ordi
naria. 

que tengan relación con el Gobierno de la 
Nación, los departamentos, las intendencias, 
las comisarías o los municipios, ni ser apo
derados o gestores ante las autoridades ofi
ciales o semioficiales del orden administra- . 
tivo. Esta prohibición es extensiva a los su-
plentes que hayan ejercido el cargo. . 

'La ley determinará las clases de negocios 
a que sea aplicable esta disposición y la 
prueba especial para demostrar el hecho. 

'La infracción a los preceptos anteriores 
produce vacante absoluta la cual será de
clarada por la Corte constitucional'. (Ana
les del Congreso, 1967, NQ 160) ". 

Posteriormente se eliminaron los dos inci
sos finales . del proyecto de artículo que se 
deja_ trasladado.. Y únicamente se agregó, 
como frase final de su cláusula única, la 
siguiente: "La ley determinará las excep
ciones a la regla anterior". 

"Como conclusión, la subcomisión presen
tó la siguiente: 

De tal manera quedó formada la redac
ción del actual artículo 110, cuya regla 
prohibitiva, en punto a gestiones, sólo con
cierne a "las autoridades administrativas", 
sin que haya "razón valedera para que el 
abogado no pueda ejercer su profesión ante 
el Poder Judicial que es en verdad una rama 
del poder autónoma, en quien no puede pre
sumirse que va a: fallar en determinada for
ma porque quien litiga es representante o 
senador de la República", según palabras 

' que reproducen las actas referidas. "lP'rO]ll'osición númeJrc. 85 

"En el inciso primero del artículo 19 del 
proyecto, agréguese _la frase 'esta prohibi
ción es extensiva a los suplentes que hayan 
ejercido el cargo', y suprímese el inciso 3Q". 

.lfesús Maria &rias, Gmill01rmc. &ngun]o, :Mat
ric. §. 'Vivas. 

"Abierta y cerrada su- discusión fue apro
bada y el texto definitivo del artículo es del 
siguiente tenor: 

"Artículo 19. El artículo 110 de la Cons
titución quedará así: 

'Los senadores y representantes principa:. 
les, desde el momento de su elección y hasta 
cuando pierdan su investidura, por venci
miento del período constitucional para el 
'Cual fueron elegidos, no podrán hacer por 
sí ni por interpuesta persona contrato al
guno con la administración pública, ni ges
tionar en nombre propio o ajeno negocios 

Ni la comparación objetiva de los textos, 
ni su interpretación más obvia a la luz del 
derecho público, ni siquiera su estudio ins
pirado. en .la voluntad del legislador, mani
fiesta en los trabajos parlamentarios, tole
ran que sea dable argüir que el artículo 110 
de la Carta contraste con· el 'inciso primero 
del artículo 2Q de la Ley 81:\ de 1958, por 
contener aquél una prohibición más amplia 
que la relativa a la administración. Ningu
no de esos· métodos demuestra contrariedad 

·con la Constitución, sino todo lo contrario, 
en el punto especial hasta: aquí examinado. 

Cases ~unell"a 4lle ftn~ompatill>Hii!llalllles 

· El inciso primero en análisis también ha 
sido tachado de inexequible en la parte que 
dice: "pero sí podrán (Ros senadores y Jre. 
presen.tantes) ejercer como apoderados o 
defensores en los procesos penales y en los 
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juicios civiles y laborales, en lo contencioso
administrativo de anulación y en causa pro
pia en materia fiscal impositiva". 

La disposición copiada comprende tres 
partes: una relativa a procesos penales, ci
viles y laborales; otra concerniente a asun
tos contencioso-administrativos de anula
ción; y, en fin, otra referente a "causa 
propia en materia procesal impositiva". Tres 
aspectos que se verán aisladamente. 

Es de subrayarse que el artículo 29 de l'a. 
Ley 8~ cuando enumera actos procesales de 
posible ejecución por senadores y represen
tantes obrando "como apoderados o defen
sores", no introducía ninguna excepción al 
artículo 110 de la Carta, según la versión 
de 1886, vigente cuando se dio dicha ley, 
como tampoco la introduce hoy a la redac
ción y contenido del actual artículo 110. Ya 
se mostró que tanto el texto anterior como 
el ahora vigente coinciden, pues sólo prohi
ben a los congresistas gestionar en nombre 
propio o ajeno en materias administrativas 
y ante autoridades o entidades pertenecien
tes a la administración. 

Fuera de ese ra:dio de incapacidad no Ga
be al intérprete extender la precisada níti
damente en la Constitución. Como ésta no 
incluye, entre las ineptitudes que consae:ra, 
ninguna relaciona.9.a con la rama jurisdic
cional del poder público, es palmario que 
ante dicha rama -a falta de disposición en 
contrario- sí pueden actuar senadores y 
representantes, en nombre propio o como 
defensores o apoderados, en ejercicio lícito 
de la abogacía. Así lo estatuye, con alguna 
limitación tocante a ciertos asuntos con
tencioso-administrativos, el inciso primero 
del artículo 29 de la Ley 8~ de 1958, sin vio
lar ningún precepto de la Carta. 

Ni se diga que cuando el estatuto funda
mental habla en su artículo 110, de "admi
nistración pública" o de negocios que tengan 
relación con el "Gobierno de la Nación, los 
departamentos, las intendencias, las comi
sarías o los municipios", o de "entidades 
oficiales y descentralizadas" (temas y seres 
administrativos donde los haya) también 
se refiere a las causas y procesos judiciales 
y a los juzgados y tribunales "que adminis
tren justicia" (Art. 58 C. N.). Esta analogía 
de materias y organismos partiría del su
puesto de que la función jurisdiccional y la 

administración dependen por igual del Go- . 
bierno, y que por ello se explica que las 
mismas incompatibilidades que tienen los 
congresistas referentes a la administración 
deben asimismo aplicarse en relación con 
la tarea de adm~nistrar justicia. Conforme 
a este planteo, administración y jurisdic
ción, por similares, deben originar las mis
mas incrmpatibilidades, en tratándose dé 
congresistas. 

Ante las características y diferencias o que 
distinguen a la administración de la rama 
jurisdiccional sería vano, por insustancial, 
el intento de asimilación que se acaba de 
apuntar. Sin embargo, debe estudiarse el 

·punto siquiera brevemente. 

A grandes rasgos se ha recordado antes 
el mecanismo de la acción administrativa. 

La rama jurisdiccional, a su vez, ofr·ece 
notas esenciales e inconfundibles. Su tarea 
primordial consiste en proclamar el derecho 
aplicable en casos de ejercicio por el Estado 
de su misión represiva, o con motivo de liti~ 
g-ios, situaciones o calidades de los particu
lares, o de actos oficiales. En estas hipóte
sis los jueces y tribunales comprueban he
chos y deciden cuáles son las reglas jurídicas 
que han de aplicarse y sus consecuencias, 
con fuerza de verdad legal, en plena liber
_tad. 

Para el logró de semejantes fines, la rama 
.iurisdiccional cuenta con una organización 
típica (Corte Suprema, Consejo de Estado, 
tribunales y juzqados). Y ese aparato judi
cial debe moverse según una rigurosa dis
tribución de materias constitutivas de com
petencias. La función jurisdiccional se ejer
ce así, de manera autónoma, y por medio 
de magistrados independientes, en especial 
respecto del Gobierno. Los asuntos propios 
de la rama jurisdiccional son extraños al 
sector ejecutivo del poder, ya que las deci
siones que profiere no están sometidas a 
trámite, instancia o revisión de ninguna 
autoridad diferente de la judicial. Y las per
sonas que administran justicia son esco
gidas, trasladadas, ascendidas y reemplaza
das por los magistrados de la función 
jurisdiccional, única y exc~usivamente. Ese 
estatuto precave intromisiones del Gobierno 
en la marcha del órgano jurisdiccional. No 
existe, pues, asimilación posible entre fun-
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ciones y organismos de la actividad admi
nistrativa, dependiente del Gobierno hasta 
confundirse con él, y la función jurisdiccio
nal y las autoridades que la ejercen, des
ligadas del Ejecutivo. Puntualizadas estas 
circunstancias, resalta la confusión que 
alienta la tacha de. inconstitucionalidad 
esgrimida en la demanda contra el inciso 
primero del artículo 29 de la Ley 8:;t de 1958. 
La Constitución no confunde, por ningún 
aspecto, administración y rama jurisdiccio
nal, y tampoco extiende a ésta incompati
bilidades relativas a la administración. Ni 
toma en considerl:l,ción para estatuir sobre 
incompatibilidades de congresistas las fun
ciones de éstos y sus posibles implicaciones 
con la' administración de justicia, por cum
plirse ésta en órbita separada de la legisla
tiva. Por lo consiguiente, bien pudo la Ley 
8:;t de 1958, como lo hizo en el inciso primero 
de su artículo 29, precisar el punto de que 
los congresistas sí son capaces para actuar, 
como defensores y abogados en negocios ju
diciales, en general. En esta parte no hay -
pugna entre la Ley 8:;t y el artículo consti
tucional mencionado en el libelo ni se halla 
que contravenga a otra norma superior. 

Dicho inciso también concierne a dos cla
ses especiales de asuntos, uno jurisdiccio
nal, y otro fiscal. 

En lo contencioso-administrativo, sólo 
permite obrar a los parlamentarios en el 
ramo de la anulación, con lo cual los exclu
ye de las causas del contencioso-administra
tivo de plena jurisdicción. Incapacidad ele
mental, ya que estos procesos versan sobre 
conflictos de intereses_ entre particulares y 
la administración, negocios administrativos 
por ende, y como tales excluidos en princi
pio, por mandato del artículo 119 de la Car
ta, de la aptitud jurídica de senadores y 
representantes, en todo sentido, salvo excep-
ción legal. · 

Finalmente, el mismo inciso primero del 
artículo 29 de la Ley 8:;t de 1958, inCluye 
entre las actuaciones permitidas a los con
gresistas el obrar "en causa propia en ma-
teria fiscal impositiva". · 

El derecho fiscal es una subdivisión del 
derecho público, por representar el impuesto. 

. una relación entre el Estado y los ciudada
nos. Pero esas relaciones -regidas por la 
legislación fiscal- ofrecen la característica 

de ser 'imperativas: los funcionarios encar
gados de liquidar y percibir impuestos los 
tasan y notifican su monto a todo contri
buyente. Y a éste se le i~pone el deber de 
aceptar esa operación o de pedir su enmien
da. El Estado; investido de potestades que 
le colocan en situación jurídica preeminen
te, se opone al particular colocado en plano 
de inferioridad. Este tiene que plegarse a la 
conminación de los agentes públicos en ma
teria de impuestos o aclarar puntos oscuros 
o ejercer los recursos que le depara la ley. 
Resalta, pues, que se trata de un asunto de 
naturaleza peculiar, inconfundible con la 
generalidad de los actos administra~ivos, y 
que visto por el aspecto de los contnbuyen
tes, tiene visos muy personales que ellos 
-sean o no parlamentarios- muchas veces 
sólo están en condiciones de definir, hasta 
el punto d:e que las leyes no exigen por lo 
común que esos ·casos requieran interven
ción de abogado. 

Cuando los miembros del Congreso, que 
ni por mandato constitucional ni legal es
tán exentos de impuestos, se encuentran así 
sujetos a una obligación tributaria, y por 
ello acuden, bajo imperativo inex~us.able, an
te el fisco que 'les exige su cumplimiento, no 
celebran "contrato alguno con la adminis
tración" ni hacen gestión "en nombre pro
pio o ajeno", ni son gestores de ninguna 
clase, únicas actividades que contempla el 
artículo 110 de la Constitución. Esos actos, 
les son impuestos por la ley, y, se repite, no 
entrañan gestión de negocios ni menos aún 
celebración de contratos, y son; por ende, 
ajenos al contenido del artículo 110 de la 
Carta. En consecuencia, la Ley 8~ de 1958, 
al permitir que los congresistas actúen "en 
causa propia en materia fiscal im-positiva", 
no introc;luce excepción al precepto consti
tucional que se acaba_ de mencionar ni lo 
viola como tampoco vulnera ninguna otra 
nor~a del estatuto fundamental. La dis-po
sición acusada es en esta parte exequible, 
y así debe resolverse. 

RESOLUCION . 

A mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia en pleno, previo estudio de la 
Sala Constitucional, en ejercicio de la com
petencia que le atribuye el artículo 214 de 
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la Constitución, y oído el Procurador Gene
ral de la Nación, 

~1lll~h7~ 

. Es exequible el inciso primero del artículo 
29 de la Ley 8~ de 1958, excepto, en su frase 
inicial. en la parte que dice: "durante .el 
ejercicio de su cargo". 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceia JTumc:ü.all, comuníquese al Go
bierno por conducto de los Ministros de Go
bierno y de Justicia, comuníquese al Con
greso por medio de los Presidentes de la 
Cámara de Representantes y del Senado y 
archívese el expedi.ente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alarlo Di Filtppo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cedtel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Ricardo Uribe Holguín, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, Alfonso Peláez Ocam
po, Alejandro Córdoba Medtna, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Lufs Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitrago, Eustorgto Sarria, Tito Octavio 
Hernández, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

§&JL W A\Wil1EN'Jl'([)) ]])JE W([))'Jl'([)) 

ID>en i!llooioll." JEu.ns'looll."gic. §atll"ria 
I. Deploro vivamente no compartir el cri

terio de mis distinguidos colegas de la H. 
Corte en la decisión de este negocio. Reco
nozco, sí, que ellos han obrado, como en to- · 
dos sus actos anteriores, con absoluta ho
nestidad e independencia. 

II. El Art. 110 de la Constitución, dice: 
"Los senadores y repr-esentantes princi

pales, desde el momento de su elección y 
hasta cuando pierdan su investidura por 
vencimiento del período constitucional para 
el cual fueron elegidos, no podrán hacer por 
sí ni por interpuesta persona, contrato al
guno con la administración pública; ni ge~
tionar en nombre propio o ajeno negocios 
que tengan relación con el Gobierno de la 
Nación. los departamentos, las intendencias, 
las comisarías o los municipios, ni ser apo-

· derados o gestores ante las entidades ofi
ciales y descentralizadas. Esta prohibición 
es extensiva a los suplentes que hayan ejer .. 
cido el cargo. La ley determinará las excep
ciones a la regla anterior" . 

Esta norma comprende tres clases de pro
hibiciones para los senadores y representan
tes, miembros integrantes del Congreso, que 
es el órgano principal de la rama legislativa 
del poder público y por lo mismo la base 
de su composición:. 

a) No pueden hacer por sí ni por inter
puesta persona, contrato alguno con la ad
ministración pública; 

b) No pueden gestionar en nombre propio 
o ajeno negocios que tengan relación con 
el gobierno de la Nación, los departamen
tos, las intendencias, las comisarías o los 
municipios; 

e) No pueden ser apoderados. o gestores 
ante las entidades oficiales y descentrali
zadas. 

III. La primera prohibición se relaciona 
con la administración pública, expresión és
ta que, en mi concepto, abarca o comprende 
a todas las ramas del poder .público. tal co~ 
mo lo acepta hoy. día el derecho público y 
se desprende del contexto del artículo 110, 
que, cuando se quiere referir únicamente a 
la rama ejecutiva, habla del Gobierno de 
la Nación, los departamentos, las intenden
cias. las comisarías o los municipios. 

IV. La prohibición de gestionar negocios, 
en nombre propio o ajeno, se relaciona úni
camente con las entidades o gobernantes 
vinculados a la rama ejecutiva del poder; 
por eso dice "Gobierno", teniendo en cuen
t~ la definición que de éste trae el artículo 
57 de la Carta. 

La tercera prohibición se refiere al man
dato o gestión ante las entidades oficiales 
y descentralizadas. Es decir, ante las que 
forman parte de las tres ramas del poder, 
incluyendo, desde luego,. l~s de la ~all_la ju
risdiccional, los establecimientos publ1cos y 
las empresas industriales y comerciales del 
Estado. 

VI. La norma, objeto de acusación, dice: 
"ILey 811- «l[ll)l JL958 
(Septiembre 27) 

"por la cual se establecen unas incampati
bilidades. 
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" 

"El Congreso de Colombia, 

]]])e:cma 

"Artf~~i~ 29 · :L;~ ·s·e~~d~;e~· y ·;ep·r~~~~t~~~ 
tes durante el ejercicio de su cargo no.po
drán ser, en ningún caso, apoderados o ges~ 
tores ante las entidades oficiales o semio
ficiales del orden administrativo, pero sí 
podrán ejercer como apoderados o defenso
res en los procesos penales y en los juicios 
civiles y laborales, en lo contencioso-admi
nistrat_ivo de anulación, y en causa propia 
en materia fiscal impositiva. 

" , 
vii":. :L~. ~~~~~. ~~~~üt~~i~~~i . ~ig·e:¿t~· ~l 

expedirse la Ley 8l;l de 1958, no era otra que 
la original de la Constitución de 1886, que 
con el mismo número 110 de la codificación 
decía: ' 

"Los senadores y representantes no pue
den hacer por sí, ni por interpuesta perso
na, contrato alguno con la administración, 
ni admitir de nadie ·poder para gestionar 
negocios que tengan relación con el Gobier-

- no de Colombia". 
VIII. Es clara y manifiesta la diferencia 

entre los dos preceptos constituciQnales. La 
norma actual, que hace parte del Acto le
gislativo NQ 1 de 1968, amplió lás prohibi
ciones é incompatibilidades en forma tal 
que colocó a los miembros del Congreso en 
la lógica y racional posición de comprome
terse, exclusivamente, en el ejercicio de las 
funciones lep:islativas, dedicando a ellas to
da su capacidad intelectual y física, y por 
ende todo el tiempo indispensable. 

IX. El cotejo entre los dos preceptos cons
titucionales lo hace también el Procurador 
General de la Nación en su vista fiscal, lle
gando a las siguientes conclusiones: 

"1l;l El texto vigente adiciona el contenido 
del sustituido para proveer en cuanto al 
tiempo en que rigen las incompatibilida
des, así: 

a) Para los principales, desde el momento 
de su elección hasta el vencimiento del pe
ríodo (norma que tomó de la Ley 8l;l de 1958, 
Art. 19 agregándole la última frase para 
precisar mejor la terminación de las prohi
biciones); 

b) Para los suplentes, desde que entren a 
ejercer el cargo_(tomado del inciso 39 de ca-

da uno de los artículos 19 y 29 de la Ley 8l;l, 
pero aclarado en el sentido de que es sufi
ciente haber ejercido el cargo para que las 
incompatibilidades operen hasta -el venci
miento del período, pues así se deduce del 

. contexto del mismo artículo 110 en su nue
va versión) . 

"Pero en este punto debe tenerse en cuen
ta la limitación estableciqa por el artículo 
112 para el caso de renuncia: las incompati
bilidades tanto constitucionales como lega
les subsisten por el tiempo máximo de un 
año después de su aceptación (artículo 35 
del mismo Acto de 1968). 

"2l;l Adiciona también el texto antiguo, 
en cuanto a la prohibición de gestionar ne
gocios que tengan relación con el Gobierno 
Nacional, para extenderla a los relacionados 

. con los gobiernos de los departamentos, 
intendencias, comisarías y municipios (pre
cepto éste tomado en parte de la Ley 8l;l, 
Art. 19, inciso 19 in Ein~). -

"3l;l La prohibición de 'ser apoderados o 
gestores ante las entidades oficiales y des
centralizadas' es norma nueva en la Carta 
en cuanto se refiere a negocios en que no 
tenga interés el Estado. El constituyente de 
1968 la tomó de la Ley 8l;l en el inciso 1 Q 
del artículo 2?, pero ampliando las incom
patibilidades respecto de todas las autori
d-ades y de organismos y entidades oficiales 
y descentralizados, puesto que no reprodujo 
la parte de ese inciso que dice: ' ... del or
den administrativo, pero sí podrán ejercer 
como apoderados o defensores en los proce
sos penales y en los juicios civiles y labora
les. en lo contencioso-administrativo de anu
laeión, y en causa propia en materia fiscal 
impositiva". · 

"4l;l Finalmente, se introdujo también co
mo precepto nuevo, que 'la ley determinará 
las excepciones a la regla anterior', norma 
que se comentará más adelante". 

X. No concuerda con los postulados de la 
moral social el que los miembros del Con
greso puedan litigar o gestionar negocios 
ante los organismos de la rama jurisdicció
nal del Poder Público, por cuanto son ellos, 
precisamente, los que por mandato de la 
Constitución tienen el poder legal suficiente 
para regular esos organismos, los estatutos 
procedimentales del caso y señalar las con
diciones personales y técnicas, como tam-
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bién las remuneraciones, de los respectivos 
funcionarios. Para mí ésta es una cuestión 
de principios, y así hube de manifestarlo en 
las deliberaciones de la Sala Constitucional 
y de la Corte Plena. 

XI. Quiero concluir este breve salvamen
to de voto con la siguiente transcripción 
de las opiniones del Profesor Gustav Rads
bruch, tomadas de su denso ensayo intitu
lado "Introducción a la Filosofía del Dere
cho": 

"Ahora bien, las órdenes jurídicas sólo 
'pueden elevarse a deberes de conciencia 
porque ellas mismas persiguen fines mora
les, porque tienden a la realización de la 
moral. ILa waUrliez i!llell ITD,er~ll:no s~ basa m na 
rntaran, (subrayo), porque el fin <;~el Derecho 
se endereza hacia una meta moral. Ya he
mos dicho (supra,· 8) que si bien es cierto 
que el Derecho no puede realizar directa
mente la moral, puesto que ésta es, nece
sariamente, obra de la libertad, sí puede 
hacerla posible; el Derecho es la posibilidad 
de la moral, con lo cual dicho se está que 
es también la posibilidad de lo inmoral, con 
lo que se distingue de la moral por su con
tenido. Esto es precisamente lo que mueve 
a Jhering a mantener su teoría de que la 
lucha por el derecho es, en el hombre, la 
lucha por la afirmación moral de sí mismo, 
la lucha por la ·libertad exterior, premisa 
necesaria para la libertad interior o liber
tad moral; a sostener que la lucha por el 
derecho representa, por tanto, un deber 
moral. 

"El Derecho, distinto de Üt moral por su 
contenido, se halla, consiguientemente, uni
do a ella por un doble vínculo: la moral es 
el fundamento sob_re que descansa la validez 
del Derecho, porque el hacer posible la mo
ral constituye una meta del orden jurídico". 

.1\\.ll ll'anno anierioll" i!lle llos i!llodores JJosé IEnri
que .1\\.Jrbolledla Vallencia, .lfuan lffien.arvii!lles IP'a
irón., Gemán Gualli!llo Zuluaga, 'lrito Ociawio 
IHremán.i!llez, ILW.S IEnrique Romel!"o §oro, JJunio 

RoncaUo &cosía. 

Con el debido respeto sintetizamos las 
razones de nuestro disentimiento: 

l. La comparación de la norma legal acu
sa da con el texto 110 de la Carta Política 
exhibe, sin lugar a dudas, que los dos pre
ceptos versan sobre "incompatibilidades" de 
los senadores y representantes. El estudio 
de la reforma de 1968 revela, además, que 
aquella regulación de la Ley 8~ de 1958 fue 
asumida por el Constituyente último, en 
términos y con espíritu que recogen la con
cepción de dicho constituyente sobre la ma
teria señalada; imposibilidad de los congre
sistas, desde el momento de su elección 
hasta cuando pierdan la investidura por 
vencimiento del período, para contratar con 
la administración pública, por sí o por inter
puesta persona; para gestionar en nombre 
propio o ajeno negocios que tengan relación 
con el Gobierno en todos sus órdenes, y para 
ser apoderados o gestores ante las entida
des oficiales y descentralizadas. Extensión 
de esas prohibiciones a los suplentes que 
hayan ejercido el cargo y determinación por 
la ley del régimen exceptivo. 

2. Son principios jurídicos de validez uni
versal que la Constitución es norma de su
perior jerarquía; que prevalece sobre la ley 
y que tiene poder derogatorio, que opera ftpoo 
jUJre, de toda la legislación anterior que -le 
sea contraria, o que haya cumplido la mi
sión que debía o cuya materia haya sido 
regulada íntee-ramente por la concepción 

XII. En este caso, como en otros similares, estructural posterior. · 
cobra actualidad y, tiene plena validez el 3: Entre nosotros tales .~rincipio;S tienen 
apotegma de Jeremms Bentlan: "La juris- _ registro en el derecho positivo (artiCulos 5Q 
prudencia es el arte de ignorar metódica- de la Ley 57 de 1887 y 3Q y 9Q de la Ley 153 
mente lo que todo el mundo sabe". de 1887) y por virtud de todos ellos la orde-

. nación legal acusada de 1958 ha de estimar-
XIII. En conclusión, la norma acusada es se insubsistente, porque la norma constitu

inexequible por violación del artículo 110 cional de 1968 es posterior, de superior jerar
de la Constitución. quía y regula íntegramente la misma mate

ria, disponiendo inclusive que las excepcio
nes las señale el legislador. Fecha ut supra. 
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4. Además, el tema de las incompatibili
dades de los congresistas, sobre que versan 
los ordenamientos enfrentados, es de dere
cho estricto, por generador de incapacidad 
jurídica, según lo advierte el propio fallo 
de mayoría. Por consiguiente, su concepción 
por la reforma Constitucional de 1968 lo 
regula clara e íntegramente, sin posibilidad 
ninguna d~ que se le agreguen términos dis
tintos de los suyos muy concretos, que in
clusive remiten a la ley la determinación 
futura de las excepciones, ni de que autori
cen la supervivencia de otros de legislación 
anterior. Muchísimo menos la superviven
cia fragmentada de preceptos del antiguo 
régimen. · 

5. Para nosotros, pues, el orqenamiento 
acusado quedó insubsistente por la concep
ción constitucional de 1968 y como tal no 
puede ser objeto de declaración de exequi
bilidad ni de inexequibilidad, pues ella no 
procede respecto de normas que dejaron de 
regir. ''La decisión sobre inexequibilidad 
-tiene dicho la Corte- no es otra cosa que 
la declaración jurisdiccional de que el acto . 
acusado no puede ejecutarse por vulnerar o 
menoscabar la norma constitucional de su
perior jerarquía. Tal declaración, por consi
guiente, supone la vigencia y operancia del 
decreto o de la ley inconstitucional, ya que 
el acto insubsistente, por el sólo hecho de 
serlo, no es susceptible de ej~cución". (G. J., 
T. 80, Págs. 645 y T. 81, Pags. 597 y 598). 
Por lo que también hemos sostenido que 
"la acción· pública que a los ciudadanos 
otorga el artículo 214 de la Constitución 
exige como presupuesto, para que lleve a la 
Corte a un pronunciamiento de fondo sobre 
la materia a que ella se refiere, .el vigor de 
la ley o del decreto impugnado, como que 
no es posible, en lógica, que sea contraria 
a la Constitución una norma que perdió su 
vigencia". (Salvamento de v.o,to en 1~, sen
tencia de la Corte que resolviO la acc10n de 
inexequibilidad sobre el literal e del artículo 
11 de la Ley 65 de 1963) régimen de la 
Universidad Nacional, 9 de abril de 1970. · 

6. Este criterio se funda también en que. 
la declaración de inexequibilidad requiere la 
existencia de conflicto entre la ley y el pre
cepto constitucional, pugna imposible cuan
do la regla de grado inferior no existe jurí
dicamente, por haber sido derogada o sus-

pendida, o por haber agotado la misión que 
debía cumplir, o porque deba estimarse in
subsistente a términos de los principios y 
textos reseñados. 

7. Acorde con lo anterior, el artículo 30 
del Decreto 432 de 1969, sobre funciona
miento de la Sala· Constitucional, estatuye: 
"Cuando al proceder al fallo de constitu
cionalidad de una ley o decreto encontrare 
la Corte que la norma revisada o acusada 
perdió ya su vigencia, la decisión será inhi
bitoria, por sustracción de materia". 

8. Ni se arguya que nuestra tesis expone 
a incertidumbre o a fallos contradictorios, 
pues la decisión inhibitoria por sustracción 
de materia del dicho registro legal no es la 
común del. orden procesal que deja viva la 
acción permitiendo un nuevo planteamiento 
de ello, sino la específica citada, que reposa 
en la doctrina sobre el artículo 214 C. N., en 
la lógica y en jurisprudencia constante, por 
la_ que la Corte declara insubsistente, por 
derogado, un precepto positivo. . 

9. De otro lado es in·aqeptable que una 
ley contraria a la letra o al espíritu de una 
reforma constitucional posterior o cuya ma
teria ésta ha asumido, regulándola ínte
gramente en nueva concepción, permanezca 
vigente hasta que la Corte produzca fallo 
de inexequibilidad de la misma, cuando di
cho está que la Constitución, norma supre
ma, deroga ipso jure toda la legislaci?n an
terior de aquellos caracteres o contemdo. 

10. Como' tampoco tiene validez, a nuestro 
juicio, la opinión mayoritaria de que el texto 
acusado contiene una primera parte rela
tiva a "incompatibilidades" contemplada 
después por el artículo 110 de la Cc;mstitu
ción, y otra o segunda ·de excepciOnes a 
aquéllas, que el Acto legislativo. de 1968 ~o 
hizo suya, porque este pla.~teanuen~o a. mas 
de fraccionar la concepc10n constituciOnal 
última y de desconoser los fu~damentos j~
rídicos, morales, polltiCos, sociales y econo
micos que asisten a las reformas de la ~~y 
de leyes, conduce a tener c.omo excei?ciOn 
en el pensam!ento del constltuy~r:te clta.do 
una regulacion que lo anteced10 en diez 
años. Y ésto último, además, frente a norma 
constitucional que remitió al legislador, en 
futuro las excepciones que consultaran el 

· nuevo' régimen de incompatibilidades. 
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11'. Por todo lo expuesto lo que procedía, 
en este asunto, era una decisión inhibitoria 
por sustracción de. materia, conforme al ar
tículo 30 del Decreto-ley 432 de 1969, en 
clara significación de insubsistencia de la 
norma acusada, cuya materia fue regulada 

íntegramente por el Acto legislativo NQ 1 de 
1968, artículo 110 de la Constitución en vi
gor, en nueva concepción que remitió al 
legislador el establecimiento de las excep
ciones. 
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lillllexeqmlblilliidad de los md:D:m.dos 3Q de b 1Ley 78 de Jl~27 y 39 de la 1Ley 8Jl de 
U3«). - lExeqmlblilliidad ICOlllldlldollllmda del aJ.:n.'tkudo d)Q de la 1Ley 411 de U37. 

UN .FRAGMENTO DE DOC"I:RINA 
DE LA SENTENCIA 

El jefe del ministerio público considera 
que no siendo la Federación Nacional de 
Cafeteros un establecimiento público, tam
poco hace parte .de la administración, éir
cunstancia que la exime del control fiscal 
a que sí se hallan sometidas las personas 
administrativas. El Procurador atribuye a 
la Federación carácter de ente gremial, su
jeto al derecho privado. 

Cierto que la Federación no es un esta
blecimiento público, porque una cuota de 
su capital viene de fuentes privadas. Más 
aún: tampoco es empresa comercial o indus
trial del Estado, por no ser oficial la totali
da'd d~ su patrimonio; ni puede reputarse 
sociedad de economía mixta, por no derivar 
de una conjunción de aportes privados y pú
blicos con fines de lucro. 

La acción administrativa del Estado se 
ejerce o directamente, o por intermedio de 
entidades descentralizadas, que cumplen mi
siones de interés general. Por esta razón 
tales organismos se hallan adscritos y vin
culados a la administración, y por ende, bajo 
tutela del Gobierno, en mayor o menor gra
do, de acuerdo con prescripciones generales· 
o especiales del legislador. Esas entidades 
responden a denominaciones jurídicas que 
la práctica les da y muchas veces recoge y 
consagra la legislación. Tal es el caso actual 
de las citadas organizaciones denominadas 
establecimientos públicos, empresas indus-

36 - Gaceta Const. 

triales o comerciales del Estado y sociedades 
de economía mixta, cuyos rótulos y distinti
vos surgieron espontáneamente, y que la 
Constitución y normas legales han conser
vado. 

Entre esas figuras que la vida del derecho 
suscita, pueden presentarse otras, diferentes 
en rasgos esenciales o secundarios de las ya 
clasificadas en nomenclaturas legislativas. 
Lo cual no impide que a esas nuevas crea
ciones prácticas se las deba considerar some
tidas a las reglas del derecho administrativo, 
sea en lo concerniente a la jerarquía que 
éstas regulan, sea con fines de contabilidad 
y control fiscales. Basta que en cualquiera de 
esos seres de creación legal o cuyas activi
dades lleguen a ser regladas por la ley, estén 
encaminados a la satisfacción de intereses 
de la comunidad, para que deban reputarse 
entidades vinculadas a la administración, al 
menos por los aspectos en que su giro incida 
en el funcionamiento de un servicio público. 
Desde el momento en que un sujeto jurídico 
interviene en la gestión de un servicio pú
blico debe caer en la órbita de aplicación 
del derecho administrativo, así sea parcial
·mente, en la medida que indique la ley. . 

Aunque la Federación no se amolde a los 
tipos corrientes de las entidades descentra
lizadas de la· administración -que acaban 
de enumerarse- sí cabe decir que es un 
organismo·sui generis. de origen particular, 
relacionado con la administración por. mi
nisterio de la ley, para efecto del cumpli
miento de ciertas funciones de interés co-
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lectivo, cuyo ejercicio se ha pactado con el 
Gobierno, y que a causa de este ejercicio, 
administra el empleo de algunos impuestos. 
En razón de estas características, la Fede
ración depende en variados respectos del 
control ministerial, ésto es, no es extraña 
a la administración. Y en cuanto de ésta 
depende, reviste, obviamente, índole admi
nistrativa. 

Esto sentado, co~responde ver ahora la 
cuestión del manejo de fondos. 
C~rrte §U]!liJrema. i!lle .Jrunmciat. - §a.]a. lP'llerrD.2l. 

Bogotá, D. E., octupre catorce de mil no
vecientos setenta. · · ~ .. 

(Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega). 
El ciudadano .Jros~ .Jrruramñllllo Gfuralli!llo en 

ejercicio de la acción que concede el artícu
lo 214 de la Constitución, pide que se decla
ren inexequibles el artículo 3Q de la Ley 76 
de 1927, el 49 del Decreto 355 de 1928; el 
literal e) del artículo 59 del mismo Decreto 
355 de 1928; el artículo 3Q de la Ley 81 de 
1930 y el artículo 6Q de la Ley 41 ~e 1937. 

TENOR DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

"Ley 76 de 1927 (sobre proj;ección y d~-
fensa del café) . · 

"Artículo 3Q La verificación de que los 
dineros provenientes del impuesto al café 
se invierten únicamente en los obj_etivos de 
esta Ley, se encomienda al Superintendente 
Bancario, quien podrá hacerla por sí mismo 
o por medio de Superintendentes Delegados. 
Esta condición hará parte del contrato mis
mo en forma expresa". 

"Ley 81 de· 1930 (por la cual se da una 
autorización al Gobierno para modificar el 
contrato con la Federación Nacional de Ca
feteros). 

"Artículo 3Q Lo-dispuesto en el artículo 3Q 
de la Ley 76 de 1927 debe entenderse· en el 
sentido de que corresponde privativamente 
a la Superintendencia Bancaria la vigilan
cia de la inversión que la Federación Nacio
nal de Cafeteros de Colombia dé a los fondos 
provenientes del impuesto al café que creó 
dicha Ley, lo mismo que el examen y fene
cimiento definitivo de las cuentas que ha de 
rendir la Federación relativas a tal inver
sión, de acuerdo con el contrato que ésta 
tiene celebrado con el Gobierno Nacional". 

"ILey 4IJl «ll.e 1193~ 

por la cual se aumenta el gravamen al café 
que se exporte, se prorroga la vigencia de 
un impuesto y se confieren al Presidente de 
la República facultades extraordinarias. 

"Artículo 6Q La Superintendencia Banca
ria fiscalizará las operaciones comerciales 
de la Federación Nacional de Cafeteros y la 
inversión de las sumas cuyo manejo le co
rresponda". 

"liJ>~Jrdo 355í i!lle ll923 

por el cual se reglamenta le Ley 76 de 
1927. 

"Artículo 4Q La Federación Nacional de 
Cafeteros, en cuanto diga relación con los 
servicios que debe prestar, quedará sorne- . 

· tida a la inspección y vigilancia del Minis
terio de Industrias, y la Superintendencia 
Bancaria verificará la inversión que haga 
de los dineros provenientes del impuesto, 
para lo cual, directamente o por medio de 
Superintendentes· delegados, practicará vi
!)itas en sus dependencias, :¡¡or lo menos una 
en cada mes, y comunicara su resultado al 
Ministerio de Industrias. 

"Artículo 5Q En el contrato que celebr_e el 
Gobierno con la Federación Nacional de Ca
feteros, se impondrá a esta entidad la pres
tación de los siguientes servicios: 

" 
"o) Establecer por su cuenta almacenes 

generales de depósito de acuerdo con la ley 
y con el Gobierno, con el exclusivo objeto de 
que los que se interesan por la industria y 
comercio del café se beneficien con todas las 
ventajas de esa clase de instituciones. Las 
utilidades que se deriven d.e la empresa de
berán destinarse por la Federación al bene
fiCio de la propia industria. En consecuencia, 
la Federación deberá abrir dentro de los dos 
primeros años de la vigencia del contrato 
por lo menos tres almacenes de depósito, los 
que funcionarán bajo la vigilancia del Mi
nisterio de Industrias, y sus existencias y 
operaciones se verificarán por la Superin
tendencia Bancaria. 

"La fundación de los almacenes generales 
de depósito deberá hacerse de acuerdo con 
las leyes que regulan la materia y las del 
Decreto que las reglame_nte". 
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INFRACCIONES INVOCADAS Y RAZONES 

El actor invoca como violados los artículos 
59 y 60 de la Carta. De sus argumentaciones 
conviene destacar las siguientes:.· 

"Las normas que han sido indicadas como 
inconstitucionales, como bien se ve por su 
transcripción, consagran, en los aspectos re:. 
ferentes al control estatal del manejo e 
inversión del gravamen a las exportaciones 
del café, una vigilancia netamente adminis
trativa, con la total inobservancia y el com
pleto desconocimiento de las normas consti
tucionales superiores que gobiernan todo lo 
atinente a la vigilancia de la cuestión fiscal 
de la administración, propiamente dicha.· 

Y líneas adelante agrega: 
"Es.decir, que las disposiciones acusadas, 

en cuanto excluyen a la Contraloría General 
de la República del control fiscal de la Fede
ración Nacional de Cafeteros de Colombia, 
en lo concerniente al manejo de los dineros o 
fondos provenientes del gravamen a las ex
portaciones de café, evidentemente infrin
gen los artículos 59 y 60 de la Constitución 
Política de Colombia. 

"Por último, ruego a la honorable Corte, 
enfocar el problema constitucional plantea
do, sobre la base del carácter jurídico de la 
Federación de Cafeteros. Originariamente 
surgió, como se dice en el texto de la de
manda con un carácter de organización gre
mial. Pero en el transcurso del tiempo la 
Federación ha adquirido el carácter de un 
establecimiento público determinado prin
cipalmente por manejar fondos públicos, 
conducir la política cafetera internacional 
del país, organizar servicios públicos locales, 
tener un patrimonio autónomo de origen 
estatal, etc." 

· CONCEPTOS DEL PROCURADOR 

El jefe del ministerio público niega que 
la Federación Nacional de Cafeteros sea en 
rigor un establecimiento público, por no h'l.
ber sido creada por la ley, requisito que in
dica como básico para que una entidad 
administrativa adquiera tal carácter, y ex
pone: "Ciertamente, la Federación surgió 
del Acuerdo NQ 2 de 1927 del Congreso Na
cional de Cafeteros, como una asociación 
gremial de éstos, y fue reconocida su perso-

nería jurídica por el Gobierno según Reso
lución NQ 33 de 1927. No tuvo, pues, origen 
directo ni indirecto en acto del poder pú
blico, concretamente en ·¡a ley ... " 
-El concepto del Procurador concluye de la 
manera siguiente: 

"No obstante que la principal actividad 
de la Federación posee un interés público, 
por la influencia decisiva de la industria 
cafetera en el conjunto de la economía na
cional, considero que debe admitirse como 
establecido el carácter privado original y 
actual de ese organismo, es decir, que no 
tiene la condición jurídica de establecimien
to público ni en inodo alguno es integrante 
de la administración. 

"Lógica conclusión de lo anterior es ':l.ue 
a la Federación de Cafeteros no le es apli
cable el artículo 59 de la Constitución en 
cuanto dispone que "la vigilancia· de la ges
tión fiscal de la administración corresponde 
a la Contraloría General de la República". 

"4. Pudiera alegarse que, no obstante lo 
anterior, las normas legales acusadas in
fringen el artículo 60 de la Carta en su or
dinal 4Q, que señala como atribución del 
Contralor General la de 'Revisar y fenecer 
las cuentas de los responsables del Erario', 
sobre el supuesto de que la Federación de 
Cafeteros, aunque entidad privada, maneja 
fondos públicos, los provenientes del im
puesto a la exportación de café. · 

"Aun cuando el actor no señala esa nor
ma como violada, es preciso examinar la 
cuestión, así sea brevemente. 

"Se anotó ya que en cumplimiento de lo 
previsto en la Ley 76 de 1927, la Federación 
tiene celebrado con el Gobierno un contrato 
por el cual se obliga a prestar ciertos servi
cios en relación con la- industria cafetera, 
que aquél le retribuye con una suma igual 
al producto del mencionado impuesto, crea-. 
do por la misma Ley. 

"El impuesto no es recaudado por la Fe
deración sino por organismos del Estado, y 
como tal figura en el Presupuesto Nacional 
(véase, por ejemplo, en el del presente año, 
bajo el numeral 21 del Presupuesto de In
gresos). De otra parte, en la Ley de Apro
piaciones (artículo 1499) aparece como gas
to el autorizado por la Ley 76 de 1927 para 
el pago a la Federación: Idéntico mecanis
mo se emplea en el proyecto para la vigen-
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cia fiscal de 1971 (numeral 21 de los ingre
sos y artículo 1501 de las apropiaciones). 

"De manera que los fondos que la Fede
ración recibe por ese concepto, aunque 
puede decirse que tienen origen mediato en 
un impuesto, ingresan a su patrimonio co
mo contraprestación contractual del Esbdo 
a los servicios que aquélla cumple en defen
sa de la industria cafetera, que se ha con
siderado con razón como de interés público. 
Desde el punto de vista jurídico-fiscal, tales 
fondos pierden su naturaleza oficial desde 
el momento en que la Federació~ los recibe 
del Estado como pago de sus servicios, me
diante presentación de la correspondiente 
cuenta de cobro. La gestión implícita en la 
inversión de ellos no tiene igual carácter 
que la gestión fiscal de que habla el artículo 
59 de la Carta, porque la Federación no 
forma parte de la administración; tampoco 
esa entidad privada es responsable del era
rio, pues no recauda, maneja, ni ip.vierte el 
impuesto, sino que gasta dineros que han 
pasado a integrar su propio patrimonio no 
le es aplicable, entonces, el artículo 60-4~ 
del mismo estatuto. 

"Por ningún aspecto, pues, corresponde 
a la Ccmtraloría General de la República el 
control y vigilancia de las activid8des que 
la Federación Nacional de Cafeteros desa
rrolle en defensa y protección de la indus
tria del café. 

"Debe anotarse también en respaldo de 
esta conclusión, que la vigilancia que las 
normas acusadas atribuyen a la Superinten
dencia Bancaria respecto de la Federaci(m 
de ªafeteros no se ejerce a título de control 
fiscal, en el sentido del que ejerce la Con
traloría respecto de la Administración y de 
quienes, sin formar parte de ésta, deben res
ponder del erario. 

"La Superintendencia inspecciona y vigila 
administrativamente el cumplimiento del 
contrato por parte de la entidad privada 
contratista, y es sabido que ese control ad
ministrativo corresponde a la administra
ción y no a la Contraloría, pues la Cons
titución prohibe expresamente que ésta ejer-' 
za funciones administrativas distintas de 
las inherentes a su propia organización (ar-
tículo 59, inciso 2Q). · 

"5. Las razones expuestas conducen a la 
conclusión de constitucionalidad -ya que 

tampoco encuentro violación de otros pre
ceptos de la Carta-, pero referida exclusi
vamente a las norm?s acusadas de las Leyes 
76 de 1927, 81 de 1930 y 41 de 1937. 

"En relación con el Decreto 355 de 1928 
que tiene el carácter de reglamentario la 
competencia no corresponde a la C~rte 
Suprema sino a la jurisdicción de lo con
tencioso-administrativo, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 216 de la Consti
tución. Por. este aspecto la demanda es inep
ta y no permite un pronunciamiento de 
fondo. 

IV 

"Con fundamento en las consideraciones 
que preceden, conceptúo: 

"1 Q Son exequibles el &rtículo 3Q de la Ley 
76 de 1927, el 3Q de la Ley 81 de 1930 y el 
6Q de la Ley 41 de 1937. 

"2Q Respecto del Decreto 355 de 1928, 
artículo 4Q y literal e) del artículo 5Q acu
sado parcialmente, la Corte debe abstenerse 
de decidir en el fondo por ineptitud de la 
demanda". 

CONSIDERACIONES 

1. Para resolver, la Corte tiene en cuenta 
que la dem'imda acusa dos clases de dispo
siciones. contenidas las unas en leyes, y en 
decretos las otras. 

Las reflexiones que pasan a formularse 
tienen en mira, primeramente, los textos le
gales impugnados como inexequibles. Luego 
se tratará de los decretos. 

2. La Federación Nacional de Cafeteros 
nació en virtud de un acuerdo celebrado por 
los productores durante el segundo Congre
so Nacional de Cafeteros, reunido en Mede
llín en junio de 19?7, acuerdo distinguido 
con el número 2. A la Federación se le re
conoció personería jurídica por medio de la 
Resolución 33 del 2 de septiembre de 1927 
dictada por el Gobierno Nacional. Desde su 
fundación desarrolla labores normalmente. 
Sus estatutos han sido modificados varias 
veces, y el artículo 2Q, texto vigente, des
cribe el objeto de la entidad, Se transcriben 
algunos literal~s de dicha disposición: 

"Artículo 2Q La Federación es una per
sona jurídica de derecho privado y tiene 
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""' como objeto principal la defensa de la in-
dustria cafetera colombiana bajo sus dis
tintos aspectos. En desarrollo de esta fina
lidad y dentro de las disposiciones del Con
greso Cafetero, 1a Federación tendrá las 
siguientes actividades principales: 

"a) Organizar y sostener una activa y 
adecuada propaganda al café colombiano en 
el interior y en el exterior; 

"b) Difundir en el país los mejores siste
mas de cultivo y beneficio del café, con el 
objeto de mejorar las condiciones de la pro
ducción y la calidad del grano, y luchar con
tra las enfermedades y plagas del ·café; 

"e) Crear, administrar o estimular alma
cenes generales de depósito, cajas de ahorro, 
sociedades cooper?.tivas, cajas de crédito, 
seccionales de préstamo, etc.; 

"d) Organizar, administrar o estimular 
obras de utilidad común, en cuanto favo
rezcan la industria cafetera del país, tales 
como granjas, laboratorios, campos y escue
las de experimentación, curso.s y publicacio
nes de educación agrícola y cafetera, biblio-
tecas, etc.; • 

"e) Organizar, administrar o estimular 
tostadoras y trilladoras de café, centrales de 
benefiCio y demás establecimientos indus
triales o agrícolas que tengan por objeto el . 
beneficio, aumento del consumo o mejora
miento de las calidades del café colombiano, 
y supervigilar el consumo del café puro; 

...................................... 
"11. Celebrar arreglos con el Gobierno 

. Nacional y con otras entidades sobre propa
ganda, manejo de impuestos; control de la 
inversión de estos mismos, prestaciones de 
servicios, administraciones y, en general, 
sobre todo lo que- tienda al interés del gre
mio cafetero y el progreso y mejoramiento · 
de la industria y celebrar, de acuerdo con 
el Gobierno Nacional, pactos o convenios 
con las organizaciones similar~ de otros 
países productores, sobre fomento de culti
vos, propaganda, cuotas de exportación, pre
cios, transportes, banca, aduanas, impues
tos y comercio cafetero; 

"o) Reglamentar, de acuerdo con el Go
bierno Nacional, todo lo concerniente a 
tipos, marcas y calidades de café, y deter
minar qué calidades no son exportables, y 
cuáles no pueden darse siquiera al consumo 
en el país; 

"p) Llevar una completa estadística del 
ramo cafetero y mantener informado al 
país, en sus diversas secciones, de lo relativo 
a precios en los principales mercados, a exis
tencias y ventas en los más importantes 
centros de distribución o consumo mundia
·les y sobre los prospectos relativos a la pro
ducción del café, y, en genéral, a todo lo 
que pueda convenir para la buena marcha 
y organización de la industria cafetera. 
Igualmente corresponde a la Federación, en 
la República, la estadística de productores, 
de predios cafeteros, de cafetos, de costos de 
producción y de cantidad por árbol, y, final
mente, la estadística de todas las activida
des cafeteras que puedan · servir para la 
mejor orientación de la industria en Co-
lombia" .............................. . 

(Artículo 2Q del Acuerdo N9 6 de 1941). 
3. Debe destacarse que con arreglo al li

teral 11) transcrito la Federación de Cafe
teros, entre otros fines, persigue el de prestar 
servicios sobre todo lo que tienda al interés 
del gremio cafetero y a su progreso y mejo
ramiento, por una parte, y el de celebrar 
arreglos con el Gobierno Nacional sobre ma
nejo de impuestos y control de la inversión 
de éstos mismos, por otra parte. 

4. Como lo anota el Procurador, el artícu
lo 1 Q de la Ley 76 de 1927 "creó un grava
men sobre el café que se exporte, de diez 
centavos por cada saco de sesenta kilogra
mos (aumentado a veinticinco centavos por 
cada saco de· setenta kilogramos según la 
Ley 41 de 1937, Art. 1Q)': . 

5. De acuerdo con la Ley 76 de 1927 y la 
81 de 1930, entre el Gobierno y la Federa
ción Nacional de Cafeteros, desde el 16 de 
abril de 1928 hasta la fecha, se han cele
brado contratos sobre prestación por ésta 
última de los mencionados servicios de pro
tección, defensa, fomento y mejoramiento 
de la industria cafetera, convenios vigentes 
y todos -los cuales consagran dos prestacio
nes cardinales: el Gobierno recauda el im
puesto de exportación del café y entrega su 
producido a la Federación; ésta debe inver
tirlo totalmente en tareas relativas a la in
dustria cafetera, reputadas de interés pú
blico. 

6. Las Leyes· 76 de. 1927 y 41 y 48 de 
1937 expresan reiteradamente esta correla
ción obligatoria, de la siguiente manera: 
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La Ley 76 de 1927, en su artículo 2Q reza: misiones de interés general. Por esta razón 
"El Gobierno retribuirá los servicios del con- tales organismos se hallan adscritos y vin
tratista con una suma igual al producto culadas a la administración, y por ende, 
íntegro del impuesto que por esta Ley se bajo tutela del Gobierno, en mayor o menor 
establece sobre la exportación del café". grado, de acuerdo con prescripciones gene-

La Ley ·41 de 1937, de manera más expre- rales o especiales del legislador. Esas enti
sa, subraya el Qbjetivo que justifica el tras- .dades responden a denominaciones jurídicas 
paso de fondos: "Artículo 4Q. Una cantidad que la práctica les da y muchas veces rece
equivalente al monto de los impuestos de ge y consagra la legislación. Tal es el caso 
que trata la presente Ley se destinará a la actual de las citadas organizaciones deno
protección y defensa del café, medhmte con- minadas establecimientos públicos, empre
trato del Gobierno con la Federación Nacio- sas industriales o comerciales del Estado y 
nal de Cafeteros". sociedades de economía mixta, cuyos rótu-

Por último, el artículo 11 de la Ley 76 los y distintivos surgieron espontáneamen
de 1927, dice que el artículo 4Q de la Ley 41 te, y que la Constitución y normas legales 
citado, quedará así: "Una cantidad equiva- han conservado. . 
lente al monto de ·los impuestos nu.:vos de 11. Entre esas figuras que la vida del de
q:ue trata la presente Ley, será invertido por recho suscita, pueden presentarse otras, di
el Gobierno en la protección y defensa del ferentes en rasgos esenciales o secundarios 
café, mediante contrato .con la Federación de las ya clasificadas en nomenclaturas le
Nacional de Cafeteros, en el cuál se fijarán gislativas. Lo cual no impide que a esas nue
normas aue limiten los riesgos de la indus- vas· creaciones prácticas se las deba conside
tria y de los dineros destinados a la defensa rar sometidas a las reglas del derecho ad
de ella". ministrativo, sea en lo concerniente a la 

7. Conocido el origen y actividadés de la jerarquía que éstas regulan, se~ con fines 
Federación Nacional de Cafeteros importa de contabilidad y control fiscales. Basta que 
analiz.ar las dos cuestiones planteadas por en cualquiera de esos seres de creación legal 
el Procurador General, a saber: l. Si en el o cuyas actividades lleguen a ser regladas 
asunto que se resuelve se está en presencia por la ley, estén encaminados a la satisfac
de un establecimiento público, y 2. Si la ción de intereses de la comunidad, para que 
Federación maneja fondos que la sujeten deban reputarse entidades vinculadas a la 
a control fiscal. administración, al menos por los aspectos 

8. El jefe del ministerio público considera en que su giro incida en el funcionamientó 
que no siendo la Federación Nacional de de un servicio público. Desde el momento 
Cafeteros un establecimiento público, t3m- en aue un sujeto jurídico interviene en la 
poco hace parte de la administración, cir- . gestión de un servicio público debe caer en 
cunstancia que la exime del control fiscal la órbita de aplicación del derecho admi
a aue sí se hallan sometidas las personas nistrativo, así sea parcialmente, en la medi
administrativas. El Procurador atribuye a da que indique la ley. 
~a Federación car~cter de ente gremial, su- 12. Aunque la Federación no se amolde 
Jeto al derecho pnvado. .. a los tipos corrientes de las entidades des-

9. Cierto que la Federación no es un es-.' centralizadas de la administración -que 
tablecimiento público, porque una cuota de ·acaban de enumerarse- sí cabe decir que 
su capital viene de fuentes privadas. Más es un organismo Sl;tt~n,eris, de origen par
aún: tamuoco es empresa comercial o indus- : ticular, relacionado con la administración 
trial del Estado, por no ser oficial la tota- úpor ministerio de la ley, para efecto del cum
lidad de su patrimonio; ni puede reputarse plimiento de ciertas funciones de interés 
sociedad de economía mixta, por no derivar colectivo, cuyo ejercicio se ha pactado con 
de una conjunción de aportes privados y pú- el Gobierno, y que a causa de est~ ejercicio, 
blicos con fines de lucro. administra el empleo de algunos Impuestos. 

10. La acción administrativa del Estado En razón de estas características, la Fede
se ejerce o directamente, o por intermedio ración depende en variados respectos del 
de entida~es descentralizadas, que cumplen control ministerial, ésto es, no es extraña 
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a la administración. Y en cuanto de ésta 
depende, reviste, obviamente, índole admi-
nistrativa. · 

13. Esto sentado, corresponde ver ahora la 
cuestión del manejo de fonqos. 

14. El Procurador General observa que el 
dinero procedente del impuesto que recibe 
la Federación, pgr ingresar al patrimonio 
de ésta, y pese a los objetos a que está des-

. tinado, deja de ser nacional desde el mo
mento en que el fisco se lo entrega, para 
convertirse en bienes integrantes del patri
monio privado de la entidad administrado
ra, de los cuales no tiene que rendir cuentas, 
precisamente por pertenecer a un patrimo
nio particular. Según se vio, el Procurador 
expresa este concepto con las siguientes pa
labras: "De manera que los fondos que la 
Federación recibe por ese concepto, aunque 
pueda decirse que tienen origen mediato en 
un impuesto, ingresan a su patrimonio co
mo contraprestación contractual del Estado 
a los servicios que aquélla cumple en defen
sa de la industria cafetera, que se ha consi
derado con razón como de interés público. 
Desde el punto de vista jurídico-fiscal, tales 
fondos pierden su naturaleza oficial desde 
el momento en que la Federación los recibe 
del Estado como pago de sus servicios, me
diante presentación de la correspondiente 
cuenta de cobro". · 

15. Es evidente que la Federación está 
obligada a prestar servicios con fines de in
terés público, como son los descritos en le
yes y contratos relativos a la industria del 
café, y que el Gobierno también está obli
gado a entregarle -con tal objetivo- una 
suma·igual al producto íntegro del impuesto 
de exportación de dicho grano. Ambas obli
gaciones se cifran en cuantías indetermi
nadas pero determinables de dinero, y tie
nen una misma finalidad: permitir que se 
satisfagan ciertas necesidades públicas re
ferentes a la industiia cafetera. Para ello, 
como medida previa o indispensable, el Go
bierno se compromete a entregar, en el caso 

. de las Leyes 76 de 1927, 81 de 1930 y 44 Y. 
48 de 1937 la totalidad del impuesto a la 
exportación del café. Sin la ejecución de 
esta obligación de dar no se podrían cum
plir ni las leyes que lo establecieron y le 
señalaron destino ni los contratos celebra
dos para darles· efectividad. La Federación, 

se repite, está en la necesidad, a su vez, de 
cumplir todas y cada una de las presta.cio
nes referentes a la defensa y fomento de la 
industria cafetera que las referidas leyes y 
contratos le imponen. 

16. Este juego de prestaciones recíprocas 
-determinadas por el fin causal de proveer 
exclusivamente a la protección y defensa 
de la industria del café- se caracterizó ini
cialmente por el artículo 4<> de la Ley 41 
de 1937, a cuyos términos "Una cantidad 
igual al monto de los impuestos de que trata 

· la presente Ley, se destinará a la protec
ción y defensa del café mediante contrato 
del Gobierno con la Federación Nacional de 
Cafeteros", disposición que de conformidad 
con el artículo 11 de la Ley 48 de 1937, debe 
leerse hoy así: "Artículo 4<> Una cantidad 
equivalente al monto de los impuestos nue
vos de que trata la presente Ley, será inver
tida por el Gobierno en la protección del 
café, mediante contrato con la Federación 
Nacional de Cafeteros, en el cual se fijarán 
normas que limiten los riesgos de la indus
tria y de los dineros destinados a la defensa 
de ella". 

17. Si bien es cierto que la totalidad de los 
impuestos sobre exportación del café ha de 
entregarse a la Federación, también resulta 
claro que esa misma totalidad se destinará a 
"la protección y defensa del café". La Fede
ración, en consecuencia, al recibir esos 
fondos no los transforma en elementos inte
grantes de un patrimonio privado, pudiendo 
disponer de ellos libremente con pérdida de 
su naturaleza oficial. Los recibe para cum
plir una actividad estatal que el Gobierno, 
por disposición de la ley, le confía, atinente 
a la protección y defensa del café, mediante 
una serie de actos, constitutivos de la ad
ministración de un impuesto, cuyo recaudo 
debe invertirse en cantidad igual a su im
porte. Todos estos extremos se hallan con
sil!mdos en la disposición transcrita de la 
Ley 48 de 1937. Se trata, pues, de fondos 
nacionales por su origen legal y recaudo 
oficial, de fondos nacionales por su destino, 
que se cumple mediante el manejo de ellos 
por la entidad encargada de emplearlos. 

La índole oficial, y en la hhJótesis que se 
analiza, nacional, de los fondos recibidos se 
conserva intacta desde el instante de su re
cibo, durante su manejo por la Federación 
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y qasta que dejen de existir por la utiliza
ción final a que la ley los destina. 

La Federación recibe, pues, sumas de ori
gen público, concretamente un impuesto, 
con el deber de invertirlas en- objetos deter
minados, de utilidad general, sin poder dis
traerlas en otros fines. Asume de tal manera 
el cumplimiento de una tarea de manejo de 
fondos fiscales, de gestión de dineros del 
erario, de administración de impuestos. Ta
les obligaciones, consagradas por la ley, es
tipuladas e:Q. contratos y ceñidas a los esta
tutos de la Federación, le imponen a ésta la 
responsabilidad ~nherente al cumplimiento 
de todo vínculo obligatorio, responsabilidad 
que en el caso bajo estudio supone la suje
ción de rendir cuentas, a fin de que sean 
revisadas y fenecidas en la forma que deter
mina la Constitución y las leyes. 

18. Así se ha entendido desde la vigencia 
de la Ley 76 de 1927. 

En efecto, la Ley 76 dispuso en su artículo 
3Q: ''La verificación de que los dineros pro
venientes del impuesto al café se invierten· 
únicamente en los objetivos de esta ley, se 
encomienda al Superintendente Bancario, 
quien podrá hacerla por sí mismo o por me
dio de Superintendentes Delegados. Esta 
condición hará. parte del contrato mismo en 
forma expresa". 

De otra parte, la Ley 81 de 1930, artículo · 
39, interpretó: "Lo dispuesto en el artículo 
39 de la Ley 76 de 1927 debe entenderse en 
el sentido de que corresponde privativamen
te a la Superintendencia Bancaria la vigilan
cia de la inversión que la Federación Nacio
nal de Cafeteros dé a los fondos provenientes 
del impuesto al café que creó dicha ley, lo 
mismo que el examen y fenecimiento defi
nitivo de las cuentas que ha de rendir la 
Federación relativas a tal inversión, de 
acuerdo con el contrato que ésta tiene cele
brado con el Gobierno Nacional". 

Los dos textos legales que acaban de ci
tarse -y que han sido acusados- no hacen 
sino aplicar un principio dominante en toda 
la organización fiscal de que tratan la 
Constitución y las leyes, o sea la necesidad 
ineludible en que se halla quienquiera que 
maneje dineros públicos de dar razón de su 
manejo, rindiendo cuenta comprobada del 
empleo de tales fondos. 

La Corte no duda que la Federación Na
cional de Cafeteros esté sujeta a la vigi
lancia y control inherentes a esa adminis
tración de dineros oficiales; y desde que se 
iniciaron relaciones pecuniarias entre el 
Gobierno y dicha asociación, quedó estable
cido que la vigilancia de que se trata sería 
ejercida por la Superintendencia Bancaria. 
Así consta en las dos leyes citadas y en los 
contratos vigentes, de que se ha hecho mé
rito. 

Y taf situación era constitucional porque 
al expedirse las :r:eferidas Leyes 76 de 1927 
y 81 de 1930 la regla.mentaeión del control 
fiscal de los bienes y fondos de la Nación 
era de competencia legal, y bien podía el 
legislador encomendarla en casos particu
lares a ore:anismos como la Superintenden
cia Bancaria. 

19. Pero más tarde, desde la expedición 
del Acto legislativo número 1 de 1945, a la 
Contraloría General de la República incum
be la vigilancia de la gestión fiscal de la 
administración. después el Acto legislativo 
número 1 de 1968 (artículo 7Q) asflo reite
ra, e incluye, por medio del artículo 8Q, 
entre las atribuciones del Contralor, la de 
prescribir la manera de rendir cuentas los 
responsables del manejo de fondos o bienes 
nacionales y la de revisar y fenecer las cuen
tas de los responsables del erario (V. artícu
lo 59, inciso primero, y 60, atribuciones se
gunda y cuarta, de la actual codificación 
constitucional). 

20. Siendo privativa de la Contraloría la 
viqilancia de la gestión fiscal de la Federa
ción Nacional de Cafeteros como entidad 
responsable del manejo de impuestos, estan
do obligada la propia Federación a rendir 
cuentas por ello ante dicha Contraloría Ge
neral, y debiendo ésta revisarlas y fenecer
las, todo por mandato de mérito superior, 
no es posible que la Superintendencia Ban
caria pueda considerarse como organismo 
capacitado para desempeñar las mismas 
funciones que el estatuto constitucional 
atribuye exclusivamente a otro cuerpo del 
Estado. Para emplear la terminología de las 
leyes acusadas, precisa concluir que a la 
Contraloría General de la República incum
be hoy, respecto de la Federación .Nacional 
de Cafeteros, ejercer las siguientes atribu
ciones: verificar que los dineros provenien-
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tes del impuesto .al café se invierten única
mente en los objetivos señalados en la ley; 
y examinar y fenecer las cuentas que ha de 
rendir la Federación relativas a tal inver
sión, de acuerdo con las leyes y el contrato 
que ésta tiene celebrado con el Gobierno 
Nacional. 

Dado que las atribuciones que acaban de 
señalarse están hoy confiadas a la Superin
tendencia Bancaria por los artículos 39 de 
la Ley 76 de 1927, y 39 de la Ley 81 de 1930, 
es claro· que tales disposiciones son inexe
quibles por estar en pugna con la Constitu
ción, señaladamente con su artículo 60, atri
buciones segunda y cuarta. Así debe decla
rarse en la parte resolutiva de este fallo. 

21. Nótese, sin embargo, que el artículo 
69 de la Ley 41 de 1937, también acusado, 
no da a la Superintendencia Bancaria, co
mn sí dan los artículos 39 de la Ley 75 de 
1927 y 39 de la Ley 91 de 1930, que hoy for
man un solo cuerpo, y acaban de analizarse, 
una vigilancia fiscal y una atribución de 
examen y fenecimiento de cuentas. El ar
tículo 6Q de la Ley 41 encarga a la Super
intendencia Bancaria la fiscalización de "las 
operaciones comerciales de la F1ederación 
Nacional de Cafeteros y la inversión de las 
sumas cuyo manejo le corresponda", canti
dades éstas que, dada la generalidad con 
que se las designa, pueden proceder de fon
dos públicos o tener fuente privada. 

Es claro que tales funciones, referentes a 
operaciones mercantiles, no son fiscales sino 
administretivas y que en manera alguna 
puede desempeñarlas la Contraloría Gene
ral, porque se lo prohibe ennciso 29 del ar
tículo 59 de la Carta, a cuyas voces "La 
Contraloría no ejercerá funciones adminis
trativas distint?s de las inherentes a su prO-
pia organización". . 
· sr a la Contraloría · General no le es 
dable cumplir la misión administrativa con
templada en el artículo 69 de la Ley 41 de 
1937, tal cometido sí es atribuible a una en
tidad dependiente de la administración, 
como la mencionada Superintendencia, en 
virtud de un texto legal. Eso· prescribe la 
disposición que se analiza, la cual, vista de 
tal manera, es exequible. Pero como ella, 
además de ordenar una fiscalización de ope
raciones comerciales, sometidas así a con
trol administrativo de la Superintendencia 

Bancaria, extiende tal vigilancia "a la inver
sión de las sumas cuyo manejo le corres
ponda", ésto es, a fondos que pueden ser 
privados o públicos; y como la fiscalización 
de éstos últimos, según se vio atrás, com
pete á la Contraloría General de la Repú
blica, debe observarse que la referida fisca
lización confiada a la Superintendencia 
Bancaria tierie que cumplirse sin perjuicio 
de la que incumbe exclusivamente a la Con
traloría, referente apenas a los fondos ofi
ciales. es decir a aquéllos provenientes, por 
ejemplo, de impuestos, tasas, contribucio
nes, etc. Al declararse la exequibilidad del 
artículo 69 se hará la pertinente observa
ción. 

22. Según se vio a.l comienzo de este fallo, 
el Procurador General de la Nación ha ob
servado que el Decreto demandado, o sea, 
el distinguido con el número 355 de 1928, 
es reglamentario y que, por ende, no compe
te a la Corte Suprema de Justicia decidir 
sobre su corrección constitucional. 

23. El reparo es fundado. En efecto, a 
esta ·corporación incumbe decidir sobre la 
exequibilidad de aquellos decretos dictados 
por el Gobierno en ejercicio de las atribu
ciones de que tratan los artículos 76, ordi
nales 11 y 12, y 80 de la Carta, cuando fue
ren acusados de inconstitucionalidad por 
cua.lquier ciudadano, competencia ésta que 
le confiere el artículo 214 del mismo esta
tuto. En esta misma materia de decretos, 
también es idónea la Corte para decidir 
sobre la constitucionalidad de los que dicte 
el Gobierno con carácter legislativo en uso 
de las facultades que le da, en estado de 
sitio, el artículo 121 de la Constitución, y 
el 122. en estado de emergencia. En fstos 
dos últimos· casos la Corte actúa por vía de 
revisión. Pero no conoce de la regularidad 
constitucional de los decretos reglamenta
rios que dicte el Gobierno en ejercicio de la 
facultad que le atribuye el numeral 3Q del 
artículo 120 de la Constitución en orden a 
expedir los que sean conducentes a la cum
plida ejecución de las leyes. Cuando no se 
trate de decretos relativos a las materias 
que señala taxativamente el artículo 214 
citado, .la decisión referente a acusaciones 
de inconstitucionalidad corresponde a la 
jurisdicción de lo c,ontencioso:administrati
vo, en consonancia con el articulo 216. Tal 
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es el caso de los decretos acusados en lo ré
lativo a las disposiciones señaladas y trans
critas por el actor, normas reglamentarias, 
extrañas a la competencia de esta corpo
ración. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en Pleno, previo estudio de 
la Sala Constitucional, en ejercicio de la· 
competencia que le atribuye el artículo 214 
de la Constitución, y oído el Procurador Ge
neral de la Nación, 

Primero. Son inexequibles el artículo 3Q 
de la Ley 76 de 1927, y el artículo 39 de la 
Ley 81 de 1930; 

Segundo. Es exequible el artículo 69 de 
la Ley 41 de 1937; sin ·perjuicio de la fisca
lización que sobre los fondos de origen y 
destino oficiales, incumbe a la Contraloría 
General de la República; 

Tercero. No es el caso de decidir sobre la 

acusación de inconstitucionalidad formu
lada contra el artículo 49 del Decreto 355 
de 1928 y el literal e) del artículo 59 del 
mismo Decreto 355 de Hl28. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuní
quese al Gobierno por conducto de los Mi
nistros de Agricultura y Desarrollo y a los 
Presidentes del Senado y de la Cámara de 
Representantes, insértese en la Ga~Ceb Jfllll
d:icial y archívese el expediente. 

Hernán Toro_Agudelo, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Tito Octavio Hernández, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Gtraldo Zuluaga, Alfonso Peláez acam
po, Alejandro Córdoba Medina, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique 
Romero Soto, Julto Roncallo Acosta, Luis Sar
miento Buitra17o, Eustorgio Sarria, Ricardo Uribe 
Holguín, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



Las normaciones que la ley o el Gobierno 
pueden establecer, conforme a las compe
tencias y atribuciones constitucionales a que 
se ha aludido, en materia de administración 
y explotación de bienes, de permisos para 
su aprovechamiento por los particulares, y 
de caducidad de los mismos en caso de in
cumplimiento de cualquiera de las condiciO
nes en que se otorgan, nada tienen que ver 
con el derecho penal, que es el supuesto de 
la acusación. Es por ello improcedente in
vocar comQ infringidos los artículos 26 y 
28 de la Carta, pues en el caso de las dispo
siciones demandadas se está en un terreno 

, patrimonial, concretamente eri el del mane
jo y beneficio de los bienes del Estado. 

En efecto, por su naturaleza, esas regu
laciones y en especial los actos unilaterales 
o bilaterales que fijan determinadas obliga
ciones, y los medios para que el Estado exija 
su cumplimiento, son ajenos al derecho pe-· 
nal. Como lo afirma el Procurador, "tales 
normas no rigen ni pretenden regir la con
ducta de los individuos como miembros de . 
la sociedad, en orden a conseguir el respeto 
de las condiciones de convivencia que se con
sideran esenciales para la existencia misma 
del grupo social y para la seguridad y mo
ralidad, lo cual es materia del Derecho Pe
nal y concretamente del Código que tipifica 
los delitos y las contravenciones penales y 
señala las correspondientes penas y del que 
establece contravenciones de policía y prevé 
sus respectivas sanciones. Tampoco se refie
ren al régimen de los funcionarios y em
pleados, en cuanto regula su comporta
miento con la finalidad de conseguir la me
jor prestación de los servicios públicos ... 
materia ésta propia 'del Derecho Penal Dis
ciplinario". 

De otra parte, ni siquiera en la extraña 
hipótesis del actor resultan lógicos sus ar
gumentos, pues aún a la luz de los artículos 
26 y 28, que dice violados, se encuentra có
mo las causales de caducidad por violación 
a los reglamentos del Gobierno, o las que 
éste señale en cada caso, están así previa
mente definidas én esos actos y autorizadas 
por la ley, y_ son de conocimiento también 

. previo del beneficiario .. En otras palabras, 
hay predeterminación de esas causales, y 
su aplicación, según reglas generales muy 
conocidas, debe siempre sujetarse a ciertos 
procedimientos y es susceptible de recursos 
por la vía gubernativa y la jurisdiccional, 
así la ley, el reglamento o el permiso no 
repitan a cada paso que ellos existen, o no 
se establezcan trámites y recursos especiales. 

Corle §upll'ema l!lle JTusti.cia ........ §ala JP>Rem.a. 
Bogotá, D. E., octubre ·catorce de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agud~lo). 
El ciudadano Césall' Castll'o JP>erl!llomo, en 

ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución, solicita 
de la Corte que se declaren inexequibles los 
numerales 59 y 69 del artículo 99 de la Ley 
145 de 1959. 

NORMAS ACUSADAS 

Los textos objeto de la demanda son 
del siguiente tenor: 

"]Ley 145 l!lle 1959 
(Diciembre 24) 

"por la cual se dictan disposiciones sobre 
esmeraldas. 
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El Congreso de Colombia, 

JI])ecrr-ria 

"Artículo 99 Serán causales para la can
celación administrativa de los permisos las 
siguientes ... 

59 La violación de los reglamentos del Go
bierno sobre los trabajos de exploración y 
explotación. 

69 Las demás que se señalen en la Reso
lución que otorgue el permiso". 

Conforme al artículo 19 de la Ley, tam
bién objeto de transcripción de la demanda, 
ella rige desde su sanción, cumplida el 24 
de diciembre de 1959. 

LA DEMANDA 

1) El actor supone violados los artículos 
26 y 28 de la Carta, los cuales, en' lo perti
nente, disponen: "Nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes al 
acto que se imputa, ante tribunal compe
tente, y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio", y que "aún en 
tiempo de guerra nadie podrá ser penado ex 
post facto, sino con arreglo a la ley, orden 
o decreto en que previamente se haya pro- · 
hibido el hecho y determinándose la pena 
correspondiente". 

2) El concepto de violación se hace con
sistir, en que las normas demandadas auto
rizan al Gobierno no sólo para dictar regla
mentos concernientes a los trabajos de ex
ploración y explotación de esmeraldas, sino 
que le dan competencia para señalar en ellos 
nuevas causales de caducidad de los permi
sos que otorgue a los particulares, y lo fa
cultan para incluir motivos adicionales de 
cancelación en cada acto que los conceda; 
en cambio los preceptos constitucionales in
vocados requieren que el legislador defina 
directamente los delitos y contravenciones 
ordinarias y las especiales administrativas. 
"En otros términos -agrega el actor- las 
normas constituei"onales exigen la defini
ción categórica del hecho que se pretende 
prohibir, y al cu;:tl corresponde la pena co
rrespondiente al ~hecho prohibido, cuestio
nes éstas privativas del legislador y no del 
poder reglamentario". 

Si ello es así, dejar que el Gobierno 
configure nuevas ·causales de caducidad me
dian~e la potestad, reglamentaria, o que de
termme algunas especiales, es permitir que 
se alteren las definidas po:r el legislador, lo 
cual es contrario a la. Constitución y des
protege a los 'ciudadanos, que necesitan de 
la estabilidad jurídica para amoldar su con
ducta. 

3) Conforme a los citados preceptos cons
titucionales, los delitos y las penas deben 
estar defi~idos siempre por el legislador, y 
como segun el actor las causales de caduci
dad, inclusive las dejadas al arbitrio del 
Gobierno, forman parte del Derecho Penal 
Administrativo, es por ello que tienen apli
cación aquellos mandatos de la Carta, espe
cialmente en cuanto a la previa y clara de
finición por la ley de las infracciones y 
penas. 
. Al efecto, insiste el demandante en que 

cuando se atenta contra la economía nacio
nal, tales hechos se sancionan como contra
venciones, forman parte del Derecho Penal 
Administrativo, y por tanto deben estar pre
viamente definidos y sancionados por la 
ley. Tal es el caso de contravenciones como 
las que son objeto de la demanda, que "sólo 
podrán llegar a conocimiento de los empre
sarios mineros por medio de normas claras 
y precisas que prohiban los hechos que dan 
lugar a la sanción penal administrativa". 

4) A continuación, y partiendo del su
puesto de que las causales de caducidad ad
ministrativa son contravenciones, y por en
de tienen que ver con el Derecho Penal 
General, el actor transcribe largos pasajes 
de las Actas de la Comisión que elaboró el 
Código Penal Colombiano sobre la necesi
dad de previa definición legal del delito y 
de la pena, tanto como de las contravencio
nes, y sobre la naturaleza de una y otra 
infracción-. También se detiene en la copia 
de los comentarios hechos por el señor Sam
per respecto a los artículos 26 y 28 de la 
Carta. 

5) El demandante estima igualmente in
fringido el artículo 76, numeral 12, de la 
Constitución, que permite al Congreso otor
gar facultades extraordinarias y temporales 
al Presidente de la República, en el concepto 
de que esta disposición habilita al Gobierno 
para legislar extraordinariamente, siempre 
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que las autorizaciones sean precisas y con 
término para su ·ejercicio, pero en cambio 
las normas acusadas dan competencia al 
Gobierno para consagrar causales de cadu
cidad administrativa de los permisos, dife
rentes a las que quiso el legislador, sin se
ñalar cuáles son las reglamentaciones que 
pueden conducir a la creación de las nuevas 
causales, y sin término alguno para ello, 
quebrantando así las condiciones de preci
sión y temporalidad que fija erartículo 76, 
numeral 12, del estatuto fundamental. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

1) Refiriéndose a los cargos de Violación 
de los artículos 26 y 28 de la Carta, y a la 
asimilación que el actor hace de las causales 
de caducidad administrativa de contratos y 
permisos con las infracciones penales, deli
tos o contravenciones, el Procurador Gene
ral de la Nación dice: 

"Las normas sobre explótación de los bie
nes del Estado y. entre éstos las minas de 
esmeraldas a que se refiere la Ley 145 de 
1959, son ordenamientos de carácter típi
camente administrativo, pues regulan las 
relaciones del propio Estado con los particu
lares a quienes mediante actos de la mi&ma 
índole -en este caso los permisos autoriza 
para explorar el subsuelo de las zonas per- · 
mitidas, extraer las piedras preciosas de esa 
clase que encuentren y aprovecharse en cier
ta proporción de las utilidades que se obten
gan, todo en las condiciones y según los 
procedimientos señalados en las respectivas 
disposiciones legales y reglamentarias. 

"Tales normas no rigen ni pretenaen regir 
la conducta de los individuos como miem
bros de la sociedad, en orden a conseguir el 
respeto de las condiciones de convivencia 
que se consideran esenciales para la exis
tencia misma del grupo social y para la 
seguridad y la moralidad, lo cual es materia 
del Derecho Penal y concretamente del có
digo. que tipifica los delitos y las contra
venciones penales y señala las correspon
dientes penas y del que establec·e contra
venciones de policía. y prevé sus respectivas 
sanciones. Tampoco se refieren al régimen 
de los funcionarios y empleados, en cuanto 

37 - Gaceta Const. 

regula su comportamiento con la finalidad 
de conseguir la mejor prestación de los ser
vicios públicos y de preservar el prestigio y 
la dignidad de la administración en todos 
sus ramos y niveles, materia ésta propia 
del Derecho Penal Disciplinario. 

"La cancelación de un permiso de explo
tación no implica así ejercicio del poder re
presivo del Estado, ni es en manera alguna 
la sanción que se impone por una infracción 
de carácter delictual o contravencional ni 
menos disciplinario, sino el ejercicio de una 
facultad legal de la administración como 
encargada del manejo de los bienes del Es
tado. Lo cual significa que así como la con
cesión del permiso es un acto administrativo 
y no jurisdiccional, su cancelación es tam-

. bién. acto de aquella índole, sometido por 
lo tanto al control de la jurisdicción con
tencioso-administrativa. 

"No es imposible que un hecho constitu
tivo de causal de cancelación de permisos 
mineros se halle contemplado en otra nor
ma como infracción penal o de policía, pero 
ello quiere decir simplemente que en ese 
caso tendrá consecuencias en este campo y 
en el administrativo, pues el infractor, ade
más_ de perder la autorización para explot~r 
los yacimientos, podrá o deberá ser sancio
nado por el delito o la contravención, sin 
que el acto administrativo sustituya- o im-

. pida el jurisdiccional. 
"Fluye de todo lo anterior que las normas 

acusadas no tienen relación con los artícu
Jos 26 y 28 de la Carta, a cuyas previsiones 
no tiene por qué sujetarse ni son suscep
tipl~s de ser infringidos por. aquéllas". 

2) Y aún examinadas las disposiciones 
que se acusan a la luz de los artículos 26 
y 28, estima el Procurador que no los in
fringen, pues de éstos últimos se deduce 
que la tipificación de las infracciones y sus 
penas· respectivas pueden estar contenidas 
no sólo en ley sino también en órdenes y 
decretos. Y en cuanto al debido proceso, se 
encuentra establecido, para la caducidad de 
los permisos, en el Decreto 545 de 1960, re
glamentario de la Ley 145 de 1959, que en 
sus artículos 25 y 26 prescribe notificación 
de las causales de caducidad en que va a 
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fundarse la resolución, con· quince días de 
término para subsanar las faltas o formular 
defensa, con trámite similar para la resolu
ción que decreta la caducidad. 

Así el beneficiario de un permiso sabe con 
toda precisión, de antemano, cuáles son las 
causales de caducidad, señaladas por la ley, 
los reglamentos· de exploración y explota
ción, y el propio permiso, tanto como el 
procedimiento para su cancelación, con lo 
cual también se da aplicación a aqu~llas 
exigencias constitucionales. 

3) De otra parte, como al gobierno-ad
ministrador corresponde celebrar contratos 
o dar permisos para explotar bienes del 

. Estado, la cancelación de los mismos le in
cumbe a él, en guarda del cumplimiento 
de los respectivos compromisos; de ahí que 
pueda siempre señalar en cada uno de di
chos actos o contratos las causales del caso, 
pues es-la administración quien puede esta
blecer la conven~encia de unas u otras, se
gún las modalidades particulares, sin que 
al efecto requiera de facultades especiales 
del legislador. Lo que ocurre es que la ley 
fija, en razón de su importancia, determi
nadas causales que deban obligatoriamente 
aplicarse en ciertos contratos, permisos u 
otros actos similares, por lo cual no es dable 
exigir precisión y temporalidad tratándose 
de las normas acusadas, porque con ellas 
no pretendió el legislador investir de facul
tades extraordinarias al Presidente. 

4) Con base en sus extensas consideracio
nes el Procurador General de la Nación 
con'cluye conceptuando que son constitucio
nales las disposieiones objeto de la deman
da, y solicita que así se declare. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
I 

1) Tratándose de bienes del Estado, y 
como al Congreso corresponde regular el 
servicio público y la estructura de la admi
nistración, inclusive organizando estable
cimientos y empresas industriales o comer
ciales lo mismo que conceder autorizaciones 
para ~elebrar contratos respecto a tales bie
nes o enajenarlos (Constitución, artículo 76, 
numerales 10 y 11), es obvia la competencia 
legislativa para determinar su régimen ge
neral, como el de explotación directa por 
el Estado, o mediante la colaboración de 
los particulares. 

Del mismo modo, al Presidente de la Re
pública, constitucionalmente corresponde, 
como suprema autoridad :administrativa, el 
cuidado y manejo de los bienes nacionales, 
a través de los distintos ministerios, depar
tamentos, establecimientos y empresas del 
Estado, o de agentes suyos, dentro de las 
pautas generales fijadas por la ley, y las 
atribuciones propias que la Carta le señala, 
por ejemplo en el artículo 120, numerales 
11 y 13. 

2) Cuando la ley autoriza la explotación 
de bienes del Estado por colaboración de los 
particulares, mediante concesiones, arren
damientos, aportes y permisos o licencias, 
obra dentro de su esfera al señalar las con
diciones mínimas a las cuales deben some
terse los interesados, por ejemplo .en lo refe
rente a las obligaciones de oportuna y debi
da explotación, pago de participaciones o 
regalías, y sistemas generales o especiales 
para la terminación de los beneficios res
pectivos. Y el Gobierno actúa dentro de su 
órbita constitucional cuando celebra los 
contratos del caso o concede permisos y li
cencias, y estipula no sólo cuanto ordena 
la ley sino cualesquiera otras condiciones 
adicionales que a su juicio sean necesarias 
o convenientes en orden a la conservación, 
mejora, cuidado o adecuada explotación de 
los bienes, para mayor beneficio de-la econo
mía, o para evitar el fraude a los intereses 
nacionales, precisamente porque la Carta 
ha encomendado al Gobierno, por este as
pecto, no tan sólo el desarrollo mecánico de 
la ley, sino la administración de esos bienes. 

3) A fin de asegurar el cumplimiento de 
las condiciones mínimas que en esta mate
ria puede señalar la ley, sin que con ello 
se interfiera la acción administrativa propia 
del Gobierno, que lo autoriza para exigir 
otras adicionales o para fijar las particula
res que a su juicio. garanticen mejor los 
derechos de la Nación, los artículos 32 y 243 
de la Ley 167 de 1941 dan competencia al 
Consejo de Estado para revisar los contra
tos concesiones o permisos relativos a bie
ne; nacionales, cuando la ley así lo ordene. 

Y de modo general se dispone, en el ar
tículo 254, la obligación perentoria de esti
pular la· cláusula de caducidad administra
tiva indicando algunas de sus causales, 
"ad~más de las que el Gobierno tenga por 
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conveniente establecer en orden al exacto 
cumplimiento del contrato", norma ésta úl
tima con la cual se reconoce la libertad que 
el Gobierno tiene, como administrador de 
los bienes nacionales, para extender los mo
tivos de caducidad, a fin de velar mejor por 
el patrimonio dé la Nación y asegurarse de 
que los beneficiarios de contratos o permi:
sos cumplan rigurosamente con sus debe
res. Pero también los derechos de éstos 
últimos encuentran protección en los ar
tículos 255 · y siguientes de la misma Ley 
167 de 1941, de los cuales se desprende que 
el acto mediante el cual se declara la cadu
cidad no es discrecional sino reglado, sujeto 
por lo mismo a las causales predetermina
das en la ley, reglamento, contrato o per
miso, además a los procedimientos y recur
sos, inclusive de tipo jurisdiccional, allí 
previstos. 

4) Precisamente porque existen las dos 
competencias constitucionales, cpncurrentes 
y complementadas a que se ha aludido, la 
del Congreso para trazar .ciertas pautas ge
nerales y mínimas en cuanto al manejo y 
explotación de los bienes del Estado, y la 
del Gobierno para administrarlos, se expli
can las facultades propias de éste último, 
de modo explícito también reconocidas en 
disposiciones legales como el artículo 254 de 
la Ley 167 de 1941, y reiteradas en otras es
peciales, que le permiten estipular en los 
contratos, o fijar en actos unilaterales su
yos, ciertas condiciones singulares para la 
terminación administrativa de los mismos. 
Y ello se· justifica más si se tiene en cuenta 
que la ley no puede preverlo todo, y que es 
forzoso que deje adecuado ~ampo y flexibi
lidad para apreciar modalidades y circuns
tancias, a quien tiene el encargo de admi
nistrar directamente el patrimonio de la 
Nación. 

5) Además, para cuando no bastaren al 
Gobierno, en orden a-la administración de 
los bienes, la potestad reglamentaria, como 
simple desarrollo de las leyes, o sus propias 
facultades para tomar otras medidas en el 
marco de la Constitución a fin de cumplir 
con sus deberes por ese aspecto; el numeral 
11 del artículo 76 de la Carta prevé la posi
bilidad de que, en casos particulares o tam
bién por vía general, el Gobierno reciba de 
la ley autorizaciones para celebrar contra-

tos, enajenar bienes o, en términos más 
amplios, ejercer otras funciones dentro de 
la órbita constitucional, ésto es, la que está 
,asignada al Gobierno, por ejemplo como 
administrador del patrimonio del Estado. 
Es así como, en acuerdo con el estatuto 
fundamental, puede_ la ley facultar al GO
bierno para dictar reglamentos sobre explo
ración y a.provechamiento de aquellos bie
nes; para fijar condiciones, aún particula
res, al otorgar contratos o permisos, y para 
declarar la caducidad de los mismos, en ca
so de incumplimiento de cualesquiera obli-
gaciones. II 

1) Sobre el comercio de esmeraldas la Ley 
40 de 1905 tiene establecido un monopolio a 
favor del Estado. Además, como la mayor 
parte de los yacimientos son de propiedad del 
mismo, la Ley 145 de 1959, parcialmente ob
jeto de la demanda, dispuso que su explota
ción por los particulares, mientras se asume 
enteramente por una agencia oficial, se au
torizará por el sistema de permisos limitados 
en el tiempo. Se trata de actos unilaterales 
de la administración, que no sólo confieren 
derechos a los titulares sino que les impO
nen obligaciones, cuyo incumplimiento pue
de acarrear, como en el caso de los contra
tos, la caducidad administrativamente de-
clarada. ' 

a) El actor acusa los numerales 5<? y 6Q 
del artículo 99 de la citada Ley 145 de 1959, 
que estal;>lecen como causales de caducidad, 
además de las específicas indicadas en nu
merales anteriores, "La violación de los re
glamentos del Gobierno sobre los trabajos 
de exploración y explotación" y "Las demás 
que se señalen en la resolución que otorgue 
el permiso". Sustancialmente, la demanda 
considera que loshechos que configuran una 
violación de los reglamentos o de las condi
ciones particulares de cada permiso, son de 
naturaleza penal, o más concretamente, 
contravencional, y la caducidad una pena 
o sanción de idéntico carácter, no prede
terminados en ley formal, sino en regla
mentos o actos unilaterales de la adminis
tración, con lo cual reputa infringidos los 
artículos 26 y 28 de la Carta. · 

b) Aparte las consideraciones previas, se
gún las cuales puede el Gobierno, como ad
ministrador de los bienes nacionales, tomar 
cuantas medidas considere convenientes pa-
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ra asegurar su buen manejo y explotación, 
aún sin necesidad de autorización expresa 
de la ley, y más cuando ella le encarga es
pecialmente esas medidas, inclusive asegu
rándolas con nuevas causales de caducidad, 
según el juicio del Gobierno, es claro que 
la facultad de dictar reglamentos que éste 
tiene, sea en desarrollo de la ley o como 
atributo propio, siempre conlleva la de ha
cerlos efectivos por los medios puestos a 
su disposición. Y tanto más si esos rrgla
mentos, relativos a los bienes nacionales, se 
dirigen precisamente a quienes pretenden 
beneficiarse con su explotación; pues del mis
mo modo que los particulares pueden exigir 
condiciones para ceder los suyos, el Estado, 
a través del Gobierno que administra los 
que son de su propiedad, puede también 
fijar cuantos requisitos considere necesa
rios, no sólo en esos reglamentos generales 
sino en los contratos o permisos y licencias, 
individualmente considerados, pues dada la 
variedad de objetos y sujetos de los mismos, 
es imposible, como también ocurre en el 
campo privado, someterlos al cartabón de 
modelos invariables. 

Para despejar los equívocos de la deman
da, debe insistirse en que tales exigencias, 
en el caso de explotación de esmeraldas, se 
refieren a yacimentos de propiedad del Es
tado, que la ley sólo autoriza que se apro
vechen mediante permisos temporales, c.:tya 
caducidad, administrativamente declarada, 
es otra de las condiciones típicas y obliga
torias de los actos que los conceden, según 
aquélla misma lo dispone. Qui~n solicita un 
permiso y lo acepta en los términos genera
les de la ley y los reglamentos, o en los 
particulares que puede también fijar la ad
ministración al otorgarlo, sabe que es tem
poral por su naturaleza y sometido a la ca
ducidad por el incumplimiento de sus con
diciones. Y la declaración de caducidad, por 
cuanto no define una controversia con fuer
za de verdad l~gal y está sujeta a procedi
mientos propios, es también susceptible de 
revisión jurisdiccional. 

2) Las normaciones que la ley o el Go
bierno pueden estáblecer, conforme a las 
competencias y atribuciones constituciona
les a que se ha aludido, en materia de 
administración y explotación de bienes, de 
permisos para su aprovechamiento por. los 

particulares, y de caducidad de los mismos 
en caso de incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones en que se otorgan, nada tie
nen que ver con el derecho penal, que es 
el supuesto de la acusación. Es por ello im
procedente invocar como infringidos los ar
tículos 26 y 23 de la Carta, pues en el caso 
de las disposiciones demandadas se está en 
un terreno patrimonial, concretamente en 
el del manejo y beneficio de los bienes del 
Estado. 

En efecto, por su naturaleza, esas regula
ciones y en especial los actos unilaterales o 
bilaterales que fijan determinadas obligao 
ciones, y los medios para que el Estado exija 
su cumplimiento, son ajenos al derecho pe
nal. Como lo afirma el Procurador, "tales 
normas no rigen ni pretenden regir la con
ducta de los individuos como miembros de 
la sociedad, en orden a conseguir el respeto 
de las condiciones de convivencia que se 
consideran esenciales para la existencia 
misma del grupo social y para la seguridad 
y moralidad, lo cual es materia del Derecho 
Penal y concretamente del Código que tipi
fica los delitos y las contravenciones pena
les y señala las correspondientes pen~s y 
del aue establece contravei1ciones de policía 
y prevé sus respectivas sanciones. Tampoco 
se refieren al régimen de los funcionarios 
y empleados, en cuanto regula su compor
tamiento con la finalidad de conseguir la 
~ejor prestación de los servicios públicos ... 
materia ésta propia del Derecho Penal Dis
ciplinario". 

De otra parte, ni siquiera en la extraña 
hipótesis del actor resultan lógicos sus ar
gumentos, pues aún a la luz de los artículos 
26 y 28, que dice violados, se encuentra có
mo las causales de caducidad por violación 
a los reglamentos del Gobierno, o las que 
éste señale en cada caso, están así previa
mente definidas en esos actos y autorizadas 
por la ley, y son de cmiocimiento también 
previo del beneficiario. En otras palabras, 
hay predeterminación de esas causales, y 
su aplicación, según reglas generales muy 
conocidas, debe siempre sujetarse a ciertos 
procedimientos y es susceptible de recursos 
por la vía gubernativa y la jurisdiccional, 
así la ley, el reglamentó o el permiso no 
repitan a cada paso que ellos existen, o no 
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se establezcan trámites y recursos especia-
les. · 

3) En cuanto al cargo de que con las dis
posiciones acusadas se infringe el numeral 
12 del artículo 76, porque aquéllas implican 
facultades extr~ordinarias al Gobierno, que · 
no fueron precisas y·que, en particular, no 
son temporales, dado su carácter indefini
do, basta considerar que si en realidad el 
deferir al Gobierno el encargo de dictar re
glamentos sobre la exploración y explota
ción de los yacimientos esmeraldíferos del 
Estado, y el hacerlos cumplir, conllevará 
facultades especiales, éstas encuentran su 
fundamento en el numeral 11, no en el 12 
del artículo 76, a virtud del cual puede eÍ 
Congreso conferir autorizaciones al Gobier
no "para celebrar contratos. . . y ejercer 
otras funciones dentro de la órbita consti
tucional", las cuales, como lo reconocen la 
doctrina y la jurisprudencia, no están so
metidas· a los requerimentos del numeral 12. 
En éste son necesarias la precisión y la tem
poralidad, porque se trata de investir al Pre
sidente de una competencia originalmente 
legislativa; el caso del numeral 11 se refie
re, por el contrario, a actividades de la ór
bita constitucional del Presidente,. que la 
Carta hace compartir al Congreso por vía 
de autorizaciones usualmente de tipo gene
ral e indefinido, como las relativas a toda 
suerte de contratos, a veces sometidos a re
visión del Consejo de· Estado, y en especi_al 
las que versan sobrt: intervención econó
mica. 

Así, pues, cuando el Gobierno dicta regu
laciones generales sobre la exploración y 
explotación de los bienes del Estado, inclu
sive fijando ciertas causales de caducidad 
de los contratos o permisos para su benefi
cio; o· cuando de modo particular establece 
otras adicionales en cada contrato o per
miso, atendidas su naturaleza y las conve
niencias nacionales, el Gobierno está cum
pliendo . sus funciones, dentro de la órbita 

que la Constitución, le ha señalado o sea 
la administración de los bienes púbÍicos, y 
en el caso de las normas acusadas de la Ley 
145 de 1959, expresamente autorizado por 
el Congreso. 

4) De las consideraciones anteriores ha 
de concluirse que los numerales 5Q y 6Q del 
artículo 9Q de la Ley 145 de 1959 no infrin
gen los artículos 26, 28 y 76 n~meral 12 
de la Constit';lción, ni cualq{üer otro pre~ 
cepto de la misma, por lo cual son exequi
bles. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional, oído el concepto 
del Procurador General de la Nación en 
ejercicio de la competencia que le ot~rga 
el artículo 214 de lá Constitución Política 

' 
lltasueive 

Son e:xequ.iblies los numerales quinto (5Q) 
y sexto (6Q) del artículo noveno (9Q) de la 
Ley 145 de 1959. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuní
quese a quien corresponda e insértese en la 
Gaceta .lTudicial Archívese el expediente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alarfo Di Filtppo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Ricardo Uribe Holguín, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giraldo Zuluaga, Alfonso Peláez acam
po, Alejandro Córdoba Medtna, José Eduardo 
Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, "uis Carlos Pérez, Luts Enrique 
Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luís Sar
miento Buttrago, Eustorgto Sarria, Tito Octavto 
Hernández, José Maria Velasco Guerrero. 

Heríberto Cayced·o Méndez, Secretario General. 
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Cuarta. La facultad legal del secretario, 
y el consiguiente deber, de &uítomu con su 
firma los actos a que se refiere el precepto 
acusado, no entraña un poder de decisión, 
el cual se mantiene en el juez, quien es el 
único que tiene la· jurisdicción y la compe
tencia respectivas. La función del secretario 
está limitada a dar testimonio del acto del 
superior, único acto capaz de crear, produ
cir efectos jurídicos. 

Además, la falla del secretario puede en
mendarse con la asistencia de un aldl-lhloo, o 
con su reemplazo. 

Quinta. l. Los artículos 147, 148, 151, 152, 
154, 155, 156, 157, 158, 160 y 161, señalados 
por el actor como infringidos, hacen parte 
del Título XV de la Constitución, "De la 
Administración de Justicia". 

2. La disposición del artículo 58, inciso 
tercero, de la Carta, define la actividad co
mo "un servicio público de cargo de la Na
ción", y las disposiciones .del Título XV, 
reglamentan los órganos de esta rama del 
poder, con el contenido que describe elPro
curador. 

3. Como actos propios de la administra
ción de justicia, están, en primer término, 
los ]111lrisrucdollllaloo, y luego los adlllrll.fumistlt'a
tiwoo. Los fallos o sentencias, son de la pri
mera calidad; mas, los que cumplen los se
cretarios de los respectivos órganos, en rela
ción con la autorización, Son de carácter 
administrativo. 

4. En estas condiciones, no ve la Corte 
cómo la norma acusada pueda violar los 
preceptos de la Carta indicados por el actor. 
O, en otros términos, cómo la "autoriza
ción" o "refrendación" de los actos. juris
diccionales puedan determinar el valor y 
los efectos jurídicos de éstos, con menoscabo 

del poder constitucional de los magistrados 
y jueces de la República. 

Corie §uplt'ema ldle .JTustkia. - §allm JF>llellll&. 
· Bogotá, D. E., octubre catorce de mil no-
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I- PETICION 

El ciudadano JHienn.rurn. Ganns &llDeno, soli
cita de la Corte, en ejercicio de la acción 
pública que consagra el art:lculo 214 de la 
Constitución, se declare la inexequibilidad 
del ordinal 19 del artículo 14 del Decreto 
extraordinario N9 1265 de 28 de julio de 
1970, "por el cual se expide el estatuto or
gánico de la administración de justicia". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es 
el siguiente: 

"][}~Jt'eto 1265 mte ll9'4@ 
(Julio 28) 

"por el cual· se expide el estatuto orgánico 
de la administración de justicia. 

El Presidente de la Repúblic:a de ·Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordina
rias que le confirió la Ley 41.\ de 1969, y oído 
el concepto de la Comisión Asesora prevista 
en ella, 

][}~lt'· 

JLiblt'l!} TI 
Olt'g&ID.zad.óllll .JTuLiillñ.ci&ll 

...................................... 
"Art. 14. Son funciones del Secretario: 
1. Autorizar. con su firma todas las provi

dencias del proceso y las a·ctas de las au-
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diencias y diligencias, los certificados que 
se expidan y los despachos y oficios que se 

. libren". 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN VIOLADOS Y RAZONES. DE LA 

ACUSACION 
1. El actor señala como infringidos los 

artículos 147, · 148, 151, 152, 154, 155, 156, 
157' 158, 160 y 161. . . 

2. Respecto de las razones de la violación 
expone: -

"Las disposiciones de la Constitución Po
lítica de la República de Colombia señalada.s 
antes están diciendo que la Corte Suprema, 
el Consejo de Estado y los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial son, como entida
des, superiores y por ende los Magistrados 
y Consejeros que las forman. Asimismo en 
lo que se refiere a los jueces. Opuesto a lo 
anteriormente expresado está el artículo 161 
que se refiere al personal subalterno en los 
organismos jurisdiccionales, de lo Conten
cioso-Administrativo, etc., el cual, es lógico, 
en forma subordinada deberá aytJ.dar en sus 
funciones a Magistrados y Jueces. 

"Mas sucede que el precepto cuya inexe
quibilidad solicito da como primera función 
a los secretarios la de autorizar lo que ha
gan sus superiores, término, a mi parecer, 
impropio o, cuando menos, equívoco. 

"Autorizar significa dar facultad para 
hacer una cosa, legalizar, aprobar, confir
mar, engrandecer y ninguna de estas cosas 
son propias ni debidas de un subalterno con 
respecto a sus superiores. 

"El vocablo usado, no importa en cuál de 
sus acepciones, da la idea de que la voluntad 
del Superior nada vale si el secretario se 
niega. a aprobarla y que las providencias de 
aquél deben recibir el visto bueno de éste 
para tener eficacia, lo cual podría traer gra
ves problemas en el caso de que un secreta
rio se negara a firmar un auto o sentencia, 
de una Sala de Decisión o de un juez. 

"Es costumbre inmemorial y legal que los 
secretarios firmen los proveídos de Magistra
dos y jueces y Consejeros, pero esa firma no 
debe estamparse como autorización sino co
mo una función obligatoria, ya que se pre
sume que el Superior sabe más que el infe
rior y no es ést·e, en consecuencia, quien 
puede dar certeza de legalidad de lo hecho 

por el Magistrado o juez, a quien le debe 
obedecimiento" . 

IV- CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 22 de septiembre de 1970., se opone a las 
pretensiones del actor y concluye: 

"Me permito conceptuar que es exequible 
el artículo 14 del Decreto-ley 1265 de 1970, 
en su numeral 1 acusado". 

2. Al referirse a los cargos de la demanda, 
dice: 

a) "No encuentra este despacho relación 
alguna entre la norma acusada, que señala 
una función del secretario en las oficinas 
judiciales, y los textos constitucionales in
vocados por ~1 actor, así: el artículo 147, que 
deja a la ley la determinación del número 
de Magistrados de la Corte Suprema y de 
sus salas, así como los negocios de que cono
cen éstas y la Corte en pleno; el 148, según 
el cual el Presidente de la Corte será eleQ'ido 
cada año por la misma corporación; el 151, 
que señala las atribuciones especiales de la 
entidad; el 152, que ordena a la ley dividir 
el territorio nacional en distritos judiciales, 
cada uno coh un Tribunal Superior, cuya 
composición y atribuciones determinará la 
misma ley; el 154, norma· análoga a la an
terior y referente a los tribunales adminis
trativos, uno en cada departamento; el 155, 
requisitos y calidades para ser Magistrado 
de ·Tribunal Superior; el 156, modo de elec
ción de los mismos funcionarios; el 157 y el 
158; requisitos, calidades y modo de elección 
de los jueces; el 161, según el cual el perso
nal subalterno en los organismos jurisdic
cionales, en lo Contencioso-Administrativo 
y en el Ministerio Público se designará con
forme a las leyes; finalmente, tampoco se 
descubre la conexión con ninguno de los pre
ceptos del artículo 160. 

b) "La· expresión 'autorizar un documen
to' o mi acta o una providencia, tiene un 
sentido claro tanto idiomáticamente como 
en el campo de la ciencia de la legislación. 
. "Idiomáticamente, el tenor literal (Art. 

27 C. C.), autorizar un documento tiene un 
significado similar a autenticarlo o sea a ha
cerlo de autor cierto; aún semánticamente 
autorizar es como señalar con certeza el au-
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tor c~ando se trata de documentos o provi
dencias, toda vez que la parte sustancial de 
la palabra es 'autor'. 

"De las cinco acepciones que tiene la pa
labra 'autorizar' en el Diccionario de la Real 
Academia Española, tres concuerdan con el 
significado que el legislador colombiano le 
ha dado en la norma objeto de acusación: 

2. Dar fe el escribano o Notario en un 
documento. Lo que se dice del escribano bien 
puedé extenderse a cualquier otro funcio
nario aue realice un acto-de naturaleza igual 
o semejante al que él ejecuta, es decir un 
acto de atestiguación de que los autores en 
realidad han concurrido a expresar su 
voluntad en la forma que el documento 
expresa. 

3. Confirmar, comprobar una cosa con 
autoridad, texto o sentencia de algún autor. 
En esta acepción se comprende muy bien la 
esencia de lo que hace un secretario con 
una providencia, cual es comprobar con la · 
autoridad que le da la ley la sentencia que 
el juez profiere. 

4. Aprobar o abonar. Abonar es, según 1 
mismo Diccionario, dar por cierta una cosa; 
pues bien, el secretario da por cierta la 
prelación de la respectiva providencia". 

V - CONSIDERACIONES 

IP'llim.~Bl 

El Decreto 1265 de 1970 fue dictado in
vocando las facultades extraordinarias que 
al Presidente de la República le confirió la 
Ley 41,1 de 1969. 

En consecuencia, conforme al artículo 214 
de la Constitución, la Corte tiene compe
tenci \'1 para conocer de la demanda de inexe
quibilidad. 

2. El artículo 76, ordinal 12, de la Cons-
v titución, en armonía con el ordinal 8Q 'del 

artículo 118, prevé el caso de que el Presi
dente de la República asuma transitoria
mente el ejercicio de la ·función legislativa 
dictando decretos extraordinarios. 

La ley de facultades debe señalar con 
precisión la materia objeto de las mismas 
y el tiempo de ejercicio. Y el Presidente debe 
ceñir éste a esos dos términos, pues, en caso 
contrario, se configura, o un exceso o una 
desviación de poder, con la consecuencia 
de hacer inexequible la norma respectiva. 

De acuerdo con el contenido del ordinal 
12 del artículo 76 --ha dicho la Corte
dos elementos caracterizan las facultades: 
la tem.pmraHña:llad y la pll."edsióa El primero 
hace referencia a un lapso derl~; el segun
do a una. materia a:lletenmillll.aa:lla. El Presi
dente de la República -agrega- debe obrar 
dentro de estos límites, en el entendimien
to de que, a más de ellos, están o existen 
os que la misma Constitución señala al Con
greso, al cual sustituye en el ejercicio de 
la función legislativa (Corte Plena, senten
cia de 8 de mayo, 11 de agosto y 30 de sep
tiembre de 1969). 

3. Los decretos que el Gobierno prof!ere 
en ejercicio de las facultades extraordina
rias, que en armonía con el artículo 76 or
dinal 12, le otorga el Congreso, tieneil. el· 
valor de leyes comunes u ordinarias: son 
de carácter permanente; por medio de ellos 
se pueden modificar, abrogar o sustituir las 
leyes anteriores. Sólo requieren para su vali
dez la firma del Presidente de la República 
y la del Ministro o Jefe de Departamento 
Administrativo del ramo. 

§eguiD:a:lla 

l. El artículo 19 de la Ley 41,1 de 1969, dis-
pone: . 

"Art. 1Q Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias por el 
término de un año, contado a partir de la 
vigencia de esta Ley, para previa una revi
sión hecha por una comisión de expertos en 
la materia, de la cual formarán parte cuatro 
senadores y cuatro representantes, designa
dos paritariamente entre sus miembros por 
la Comisión Primera Constitucional de ca
da Cámara, revise el Código Judicial y el 
proyecto sustitutivo que se halla a la con
sideración del Congreso Nacional, y expida 
y ponga en vigencia el Código de Procedi
miento Civil". 

2. Esta norma, declarada exequible por 
la Corte en sentencia de 27 de abril del año 
en curso, reúne los requisitos constitucio
nales anotados en la consideración anterior, 
y, en consecuencia, es base suficiente para 
proferir la disposición legal impugnada. 

'I['~Bl; 

El artículo 14, ordinal 1Q, del Decreto W 
1265 de 1970, subroga el artículo 121, 2Q, del 
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Código Judicial en vigor. Por tanto, se trata 
de una norma propia de .la materia a que 
se refiere la Ley 4:¡¡ de 1969, o sea el Código 
de Procedimiento Civil. 

CUll.a.rlat 

La facultad legal del secretario, y el con
siguiente deber, de aUJttorizrur con· su firma 
los actos a que se refiere el precepto acu
sado, no entraña un poder de decisión, el 
cual se mantiene en el juez, quien es el 
único que tiene la jurisdicción y la compe
tencia respectivas. La función del secretario 
está limitada a dar testimonio del acto del 
superior, único acto capaz de crear, produ
cir efectos jurídicos. 

Además, la falla del secretario puede en
mendarse con la asistencia de uno ad-lhtoo, 
o con su reemplazo._ 

QWn.ta · 

1. Los artículos 147, 148, 151, 152, 154, 
155, 156, 157, 158, 160 y 161, señalados por 
el actor como infringidos, hacen ·parte del 
Título XV de la Constitución, "De la Admi
nistración de Justicia". 

2. La disposición del artículo 58, inciso · 
tercero, de la Carta, define la actividad co
mo "un servicio público de cargo de la Na
cibn", y las disposiciones del Título X:V, 
reglamentan los órganos de esta ¡ama del 
poder, con el contenido que describe el Pro
curador. 

3. Como actos propios de la administra
ción de justicia, están, en primer término, 
los jtnJrisi!lliccionales, y luego los ai!llmin:ñ.stJra.. 
t:ñ.v~. Los fallos o sentencias, son de la.pri
mera calidad; mas, los que cumplen los 
secretarios de los respectivos órganos, en re
lación con la autorización, son de· carácter 
administrativo. 

4. En estas condiciones, no ve la Corte có
mo la norma acusada puede violar los pre
ceptos de la Carta indicados por el actor. 
O, en otros términos, cómo la "autorización" 

o "refrendación" de los actos jurisdicciona
les puedan determinar el ·valor y los efectos 
jurídicos de éstos, con menoscabo del poder 
constitucional de los magistrados y jueces 
de la República. 

VI - CONCLUSION . 

Esta no es otra que la exequibilidad de 
la norma acusada, la cual no viola los pre
ceptos constitucionales señaládos por el ac
tor, ni ningún otro. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución Política y oído el Procurador 'Gene
ral de la Nación, 

Es exequible el artículo 14, ordinal 1Q, del 
Decreto extraordinario NQ 1265 de 28 de ju
lio de 1970. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lTulldlicial, transcríbase al Mi
nisterio de Justicia y archívese el expediente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba
rrera Domínguez, Juan· Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, Jos~ María Esguerra Samper, 
Ricardo Uribe Holguín, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, Alfonso Peláez Ocampo, 
Alejandro Córdoba Medina, José Eduardo Gnecco 
C., Alvaro Luna Gómez, Luis' Eduardo Mesa Ve
lásquez, Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgio Sarria, Tito Octavio Hernández, 
José María Velasco Guerrero. 

Herioerto Caycedo Méndez, Secretario. General. 
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lLa Cm·te se idled.an:a inhibida, JP>Oll" s1lnstn:acdóltll de maten::ia, JP>atll"a idlec:iidlfur eltll ell ~oltlldlo 
solbn:e lla coltllstlit1Lnciioltllaliftdlaldl idlell an:tlÍc1Lnllo 89' idle lla lLey '1~ dJ.,e JH!I32. 

Corie §up:rema «Jt,e .1Justieia. - §aia JP>nam.a. 
Bogotá, D. E., octubre catorce de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). 

El ciudadano César Cast:ro JP>erdomo, en 
ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución, solicita 
que se declare inexequible el artículo 89 Qe 
la Ley 7~ de 1932. 

LA DEMANDA 

1) La norma objeto de acusación es del 
siguiente tenor: 

"ILey "!~ «1!0 11.932 
(Agosto 27) 

"por la cual se dietan algunas disposiciones 
electorales. 

El Congreso de Colombia, 

]]Jle;cll'ria 

...................................... 
"Artículo 89 Para la elección de senadores 

agréganse las intendencias y comisarías a 
las mismas Circunscripciones a que perte
necen para la elección de representantes". 

2) El actor estima infringidos el articulo 
93 de la Carta, que fija el número de sena
dores por departamento, y el 176 de la mis
ma que crea, para la respectiva elección, 
una circunscripción por cada uno de ellos, 
en el concepto de que según dichas normas 
sólo los departamentos eligen senadores y 
constituyen circunscripciones electorales au
tónomas, y en cambio el precepto acusado 

agrega las poblaciones de intendencias y 
comisarías a tales circunseripciones y les 
permite así participar en los referido~ comi
cios. 

Para sustentar la acusaeión, el actor se 
remite a la exposición de motivos de un pro
yecto de acto reformatorio de la Constitu
ción, y al ·alegato de un abogado ante la 
Corte Electoral, que tratan, aquélla y éste, 
sobre el tema propuesto y con argumentos 
similares. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Procurador General de la Nación re
produce el documento y extenso estudio que 
ya había- presentado como vista en la de
manda del mismo actor contra el artículo 
13 de la Ley 118 de 1959, que creó la cir
circunscripción electoral del Meta, fundada 
en idénticas tesis, y que por ineptitud sus
tantiva la Corte hubo de fallar mediante 
decisión inhibitoria de 20 de febrero de 1970. 

En síntesis, el Procurador estima que a 
virtud de la reforma constitucional de 1968, 
en cuanto creó determinadas circunscrip
ciones electorales, para la elección de repre
sentantes, con las intendencias y comisarías 
(Art. 177 del orden), la ley no puede ya 
disponer en e8ta materia; pero que en lo 
relativo a lo de senadores el legislador con
serva la competencia que le da el artículo 
69 de la codificaéión, para proveer a la or
ganización electoral de dichos territorios, 
permitiendo a quienes en ellos sean hábiles 
que participen también en la elección de. 
senadores, cumpliendo así, además, el ar
tículo 171 de Ia· Carta, que otorga ese dere
cho, incondicionalmente, a todos los ciu..: 
dada nos. 
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Por lo mismo, el Procurador conceptúa 
que es exequible la disposición acusada. 

CONSIDERACIONES DE., LA CORTE 

1) La Ley 71!- de 1932, en su artículo 89, 
objeto de acusación, dice así: 

"Artículo 89 Para la elección de senado
res agréganse las intendencias y comisarías 
de las mismas Circunscripciones a que per
tenecen para la elección de representantes". 

Pero ocurre que la Ley 21il de 1943, en su 
artículo 17, dispuso lo que sigue: · 

· "Artículo 17. Mientras la elección de se
nadores corresponda a las asambleas depar
tamentales, la población de las intendencias 
y comisarías queda agregada a la de. los 
departamentos para formar las respectivas 
circunscripciones senatoriales, así: A la de 
Antioquia, Üt de la Intendencia del Chocó; 
a la de Bolívar, la de la Intendencia de San · 
Andrés y Providencia; a la del Magdalena, la 
de la Comisaría de La Guajira; a la de 
Nariño la de la Comisaría del Putumayo; 
a la de' Boyacá, la de la Comisaría de Ara u
ca· a la del Huila, la de las Comisarías del 
A~azonas y Caquetá; y en la de Cundina
marca la de la Intendencia del Meta y las 
Comis~rías del Vichada y Vaupés". 

Al tenor del artículo 39 de la Ley 153 de 
1887 la disposición general del artículo 89 
de 1~ Ley 71!- de 1932, objeto de la demanda, 
quedó insubsistente a virtud de la Ley 21!
de 1943, artículo 17, porque esta nueva nor
ma reguló íntegramente, y de modo especí
fico, la materia a que la anterior se referí~. 

Más aún: en vigencia la reforma consti
tucional de 1945, la cual hizo directa y 'po
pular la elección de senadores, mediante de
creto se sustituyó el citado artículo 17 de 
la Ley 21il de 1943; y más tarde. cambios d.e 
categoría en algunas de las entidades terri
toriales atrás citadas, y disposiciones adi
cionales, produjeron considerables variacio
nes en la adscripción de intendencias y 

comisarías a ciertos departamentos, para 
efectos de la elección de senadores. 

2) Resulta incuestionable, pues, que la 
norma demandada dejó de regir, y en con
secuencia ha de aplicarse el artículo 30 del 
Decreto 432 de 1969, a cuyo tenor si al pro
ceder ·al fallo de constitucionalidad encon
trare la Corte que la norma revisada o acu
sada perdió ya su vigencia, la decisión será 
inhibitoria, por sustracción de materia. 

FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia; Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional, y oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, en 
ejercicio de la competencia que le otorga el 
artículo 214 de la Constitución Política, 

Resuelve 

Declararse inhibida, por sustracción de 
materia, para decidir en el fondo sobre la 
constitucionalidad del artículo 89 de la Ley 
71!- de 1932. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuní
quese a quien corresponda, insértese en la 
Gaceta .1Tudicial y archívense las diligencias. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Barre
ra Domínguez, Ernesto Blanco Cabrera, Juan Be
navides Patrón, Ernesto Cediel Angel, José Ga
briel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Tito Octavio Hernández, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giraldo Zuluaga, Alejandro Córdoba Me
dina, José Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gó
mez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos 
Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Ro
mero soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento 
Buitrago, Eustorgio Sarria, Ricardo Uribe HoZ• 
guín, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 



a) Cuestión que preocupa primocdialmen
te al actor es la de haberse establecido la 
exigencia de escritura pública, para todo 
acto o contrato que verse sobre derecho real 
o accesorio respecto a vehículos automoto
res; la sujeción al registro, como las demás 
escrituras, de las que acaban de mencionar
se; y el señalamiento de los efectos proba
torios de tales instrumentos, en forma simi
lar a la vigente en cuanto a bienes inmue
bles. Y ello porque para aquél no covienen 
tales exigencias y efectos sino precisamente 
respecto de inmuebles, pero no en cuanto a 
bienes muebles, como los automotores, que 
el legislador calificó así también en la ley 
de autorizaciones en orden a que se conser
vara, según lo supone el demandante, el ré
gimen preestablecido para tales bienes. 

En primer término, debe afirmarse que 
la Constitución no se ocupa, en parte alg:u
na, de fijar o limitar el empleo del sistema 
de instrumentos públicos, o de escrituras 
públicas en particular, para ésta o aquélla 
clase de operaciones, ni para actos o contra
tos que versen sobre determinadas especies 
de bienes, ni sobre el valor probatorio y 
efecto de aquéllos, cuestiones que son todas 
de las más amplia iniciativa y competencia 
de la ley. Por tanto, puede la ley, o un de
creto con fuerza de ley, como el que se exa
mina; estatuir reglas sobre estas materias, 
suprimiendo formalidades exigidas, o exten
diéndolas a casos no comprendidos previa
mente. 

b) De otra parte, tampoco es cierto que 
la legislación haya reservado el sistema de 
escritura pública y la inscripción en el re
gistro a los actos o contratos que versen es
trictamente sobre bienes inmuebles; por el 
contrario, según :es sabido, para algunos ac-

tos relativos al simple estado civil de las 
personas, el otorgamiento ·de testamentos, 
la constitución de ciertas sociedades, así sus 
capitales y aportes no se integren con bie
nes inmuebles, o para la adquisición de na
ves, los respectivos códigos prescriben escri
tura pública y registro, y serialan los efectos 
probatorios a que haya lugar. 

3) Definido asi el punto de la constitu
cionalidad de cualquier disposición legal que 
modifique el régimen preestablecido en es
tas materias, ·queda por estudiar si concre
tamente con las normas acusadas se exce
dieron las facultades que otorgara la Ley 8~ 
de 1969, y al efecto se observa lo siguiente: 

a) Esta ley, en los literales a) y b) de su 
artículo 19, facultó al Presidente para re
visar los sistemas anteriores de Notariado 
y Registro dictando en consecuencia un es
tatuto con normas atinentes a la función 
notarial, y otro sobre registro de instrumen
tos, fines y efectos del mismo, e instrumen
tos a él sometidos, autorizaciones· en las 
cuales, en principio, podrían eventualmente 
también encontrar respaldo las disposicio
nes acusadas, en cuanto exigen escritura 
pública y registro para los actos o contratos 
que versen sobre vehículos automotores, y. 
sus efectos. 

Pero,· además y precisamente para el caso 
a estudio, el literal e) del mismo artículo 
19, dio expresas y muy claras facultades al 
gobierno para establecer "El régimen de 
constitución y registro de derechos reales 
y medidas judiciales de traba sobre vehícu
los automotores,_ con indieación de las so
lemnidades exigidas en cada caso y los efec
tos de los actos y de su inscripción". 
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Corle §upll."ema «lle JTusticia. - §a]a JP>R6.1llla 
Bogotá, D. E., octubre veintiuno de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo). · 

El ciudadano 'll'iio IE!miqu.e ([}roo¡.oo JP>., en 
ejercicio de la acción pública que consagra 
el artículo 214 de la Constitución Nacional, 
solicita de la Corte que se declaren inexe
quibles el literal e) del artículo 1 Q de la Ley 
8~ de 1969, y los artículos 1 Q, 2Q, 3Q, 5Q, 6Q, 
7Q, 8Q, 10, en su primer inciso, 11, 12 y 13, 
del Decreto-ley 1255 de 27 de julio de 1970, 
dictado éste invocando las facultades del 
citado literal e) del artículo 19 de la Ley 
8~ de 1969. 

LA DEMANDA 

1) Las normas acusadas son del siguiente 
tenor: · 

a) lLey 8' de JL969 
(Noviembre 4) 

"Por la cual se conceden al Presidente de 
la República facultades extraordinarias pa
ra reformar los sistemas de Notariado, Re
gistro de Instrumentos, Catastro, Registro 
del Estado Civil de las personas y de cons
titución, transmisión y registro de derechos 
reales y trabas sobre vehículos automoto
res, Reglamentos de Policía Vial_ y de Cir
culación para cumplir lo estatuido hoy en 
el artículo 92 de la Codificación Constitu
cional Vigente. 

El Congreso de Colombia 
IIJ>ooreta 

"Artículo 1 Q. Revístese al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias 
por el término de un año, que se contará 
a partir de la vigencia de la presente ley, 
para que revise los sistemas de Notariado, 
Registro de Instrumentos Públicos y Priva
dos, Catastro y Registro del Estado Civil 
de las Personas, y expida: 

" 
"e) El régimen de constitución, adquisi

ción y registro ~e derechos reales y medidas 

38 - Gaceta Const. 

judiciales de traba sobre vehículos automo
tores, de modo que se otorgue seguridad y 
certeza al tráfico jurídico que se realice res
pecto .de tales bienes muebles y se haga ex
pedita la prueba de los derechos, con 
indicación de las solemnidades exigidas en 
cada caso y los efectos de los actos y de su 
inscripción". · 

Debe advertirse que aunque literalmente 
la ley habla de "descripción", ha de enten
derse "inscripción", como resulta del con-
texto. · 

fu) liJ>eclt"eto JL255 «ll~ JL970 
(Julio 27) 

"Por el cual se determina el réO'imen de 
constitución, adquisición y regist~o de de
rechos reales y medidas judiciales de traba -· 
sobre vehículos automotores terrestres. 

El presidente de la República, en ej er
cicio de las facultades extraordinarias que 
le confirió la Ley 8~ de 1969 y atendido el 
concepto de la Comisión Asesora establecida 
en la misma, 

"Artículo 19. Todo acto o contrato que 
implique constitución, disposición, aclara
ción, modificación, limitación, gravamen 
traslación o extinción de la propiedad J. 
otro derecho real principal o. accesorio so
bre. vehículos automotores terrestres, debe 
celebrarse por escritura pública, y no se 
reputará perfecto ante la ley, mientras no 
se haya otorgado aquélla. 

"Artículo 2Q. La tradición de los vehículos 
automotores se efectuará por la inscripción 
del título en la oficina de Registro de Ins
trumentos Públicos: 

"Artículo 3Q. Está sujeto al registro todo 
acto, contrato, providencia judicial, admi
nistrativa o arbitral que implique constitu
ción, declaración, aclaración, adjudicación, 
modificación, limitación, gravamen, medida 
cautelar, traslación o ex~inción de la pro
piedad u otro derecho real principal o acce
sorio sobre vehículos automotores, salvo la 
cesión del crédito prendario. 
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"Artículo 5Q. Por regla general ningún 
título relativo a veh::culos automotores te
rrestres, sujeto a inscripción, surtirá efec
tos respecto de terceros sino desde la fecha 
en que ésta se haya cumplido. · 

"Artículo 6Q. Quien importe al país un 
vehículo automotor terrestre debe protoco
lizar ante Notario los documentos aduane
ros del caso. Quien fabrique o ensamble un 
vehículo automotor terrsstre en el país, debe 
protocolizar los documentos aduaneros re
lacionados con la importación del motor y 
del chasis. Y el adjudicatario de un vehícu
lo automotor terrestre en remate por causa 
de contrabando, protocolizará copia de la · 
dilil:~encia de remate y de su aprobación. 

En todos estos casos el interesado decla
rará su derecho, describirá el vehículo para 
su completa identificación y acompañará 
la ficha o cédula descriptiva del mismo, ex
pedida por la competente autoridad. 

"Artículo 7Q. La escritura de· protocoliza
ción de los documentos aduaneros y de 
declaración de la identidad y procedencia 
del vehículo, se inscribirán en la oficina de 
registro, en la matrícula de vehículos auto
motores, para lo cual se procederá a abrir 
el correspondiente folio. Sin el cumplimien
to de esta formalidad no se dará licencia 
definitiva de circulación. · 

"Artículo 8Q. Son competentes, a preven
ción, para llevar la matrícula de vehículos 
automotores, las oficinas de registro de ins
trumentos públicos de la capital de la Re
pública y de las capitales de Departamento, 
intendencias y Comisarías. 
....................................... 

"Artículo 10. Los actuales poseedores re
gulares de vehículos automotores terrestres 
declararán en escritura pública su derecho, 
con expresión de su título e identificación 
del vehículo y protocolizarán los documen
tos de importación y de adqui.sición que les 
sean asequibles, y en todo caso, certificación 
completa, expedida por la Oficina de Ci~cu
lación y Tránsito en la cual se halle ms
crito el vehículo, acerca de las característi
cas de éste: marca, tipo, modelo, destina
ción color, capacié.ad, número de motor, 
cha¿is y placas; nombre e identidad de quien 
figura como propietario del mismo, y los 
demás datos relacionados con la situación 
física y jurídica del bien, de que tenga cons-

tancia fidedigna. Sin la presentación de tal 
certificado el Notario no autorizará la es
critura. 

"Artículo 11. Copia de la escritura de de
claración de derecho y de protocolización 
de los documentos que lo acrediten, será 
presentada para su inscripción en la Oficina 
de Registro de la capital del territorio a que 
pertenezca la Oficina de Circulación y Trán
sito en la cual esté inscrito el vehículo, y 
con ella se procederá a la apertura del folio 
de matrícula, con anotación de las caracte
rísticas y factores que identifiquen el bien 
o afecten su situación, derivadas de la de
claración y de los documentos protocoliza
dos, especialmente de la certificación de la 
competente Oficina de Circulación y Trán
flito, que constituirá el fundamento de la 
matrícula. 

"Artículo 12. Los poseedores regulares de 
vehículos automotores terrestres deberán 
proceder a declarar su derecho, protocolizar 
sus títulos y a la inscripción de los mismos 
en la competeRte oficina de Registro den
tro de los seis meses siguientes a la vigencia 
de esta·ordenación. Expirado dicho término 
no se concederá licencia de circulación a 
los vehículos que no hayan sido matricula
dos en la forma aquí dispuesta. 

"Artículo 13. Al celebrar el primer acto 
o contrato de los relacionados en el artículo 
1 Q, los interesados harán la declaración y 
las protocolizaciones prescritas en el artícu
lo precedente, y con la copia de dicha escri
tura, la competente Oficina de Registro pro
cederá a abrir el folio de matrícula corres
pondiente al vehículo objeto de la opera
ción". 

Se advierte que el Decreto demandado 
sólo regirá desde el 11? de noviembre de 1970, 
como lo previene su artículo 18. 

2) En cuanto al literal e) del artículo 1Q 
de la Ley 8~ de 1969, la demanda in,voca 
como infringido el numeral 12 del articulo 
76 de la Constitución, en el concepto de que 
dicha norma exige precisión en las facul
tades extraordinarias de que pueda investir
se al Presidente de la República, y en cam
bio el texto acusado carece de semejante 
requisfto. 

Refiriéndose al precepto legal en cues
tión, el actor considera que nada tienen de 
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precisas las facultades que otorga, ni nada 
de puntual, fijo o exacto, sino que son va
gas, dudosas e impropias. 

Y agrega: 
"Dentro de la amplitud del texto es 1u

doso, impreciso saber, al ver la amplitud del 
Con~reso, si se facultó al ejecutivo para re
formar materias fundamentales en mate
ria civil, como el régimen de los bienes mue
bles y de los contratos; para decretar nue
vos impuestos, como así ocurrió y lo expli
caré más adelante; para hacer retroactivas 
ciertas solemnidades e imponer limitacio
nes hasta el punto de desconocer derechos 
adquiridos, reorganizar. el sistema de régi
men probatorio y establecer nuevas cargas, 
contribuciones y obligBciones sobre los pro
pietarios y sobre los comerciantes en vehícu
los automotores ... y no se sabe en realidad 
si el ejecutivo está autorizado también para 
crear una nueva jurisdicción de funciona
rios que deben desempeñarse en lo relacio
nado con automotores y los pleitos que sur
jBn sobre los mismos, o simplemente dictar 
medidas para reforma sobre el sistema de 
cautelas judiciales, civiles o penales, o crear 
un sistema nuevo de medidas cautelares, 
modificando el Código Civil o el Penal ... " 

3) Al tratar de los artículos del Decr~t~ 
ley 1255 de 1970, objeto de la demanda, en 
forma genérica, pero aplicable a cada uno 
de ellos, el actor señala como infringidos 
algunos artículos de la Carta, que en segui .. 
da se citan, y funda eL.concepto de viola
ción, en síntesis, así: 

a) Resulta quebrantado el artículo 76, 
primera parte, y· su numeral 12, por exceso 
en el ejercicio de las facultades de que trata 
el literal e) del artículo lQ de la Ley 8~ de 
1969, pues cuando este confiere autorizacio
nes respecto al tráfico jurídico de los auto-

. motores, los califica como bienes muebles, 
lo cual entraña el m~ndato de que el go
bierno respetara "la consensualidad de los 
contratos, el sistema de pruebas y .demás 
ya establecido en el Código Civil", es decir 
el régimen ordinario previsto en las leyes 
para dichos bienes muebles. En cambio, el 
gobierno estableció para los automotores el 
régimen propio de los inmuebles. Y tam
bién, en vez de dictar un ·estatuto que "ha
ga expedita la prueba de los derechos", co
mo lo pide la ley , el decreto acusado difi-

culta tal prueba con las demoras y trabas 
propias de los sistemas notariales y de Re
gistro. En conclusión, dice el demandante, 
el gobierno legisló como sólo podía hacerlo 
el Congreso, extralirilitando las facultades· 
que de él recibiera.· 

b) Igualmente, el actor estima violados 
los siguientes artículos de. la Constitución: 
el 55, sobre separación de los poderes; el 76, 
numeral 14, que da al Congreso la facultad 
de decretar impuestos extraordinarios; el 
203, que hace de cargo de la República las 
deudas interior y exterior; el 204 que atri
buye a la ley fijar la fecha en que han de 
empezar a cobrarse los impuestos. indirec
tos; y el 205 sobre variaciones en las tarifas 
aduaneras y época de vigencia. 

Sustancialmente, el concepto de violación 
radicaría en que, según las normas acusa
das del Decreto-ley 1255 de 1970, todos los 
actos y contratos relativos a automotores 
deben constar en escrituras públicas y éstas 
quedan sujetas a ·registro; en consecuencia, 
tales bienes y sus propietarios resultan así 
sometidos a nuevos tributos, es decir, a los 
que la ley había creado únicamente respec
to a bienes inmuebles, como son no sólo los 
derechos del caso, sino especialmente los 
impuestos de registro y anotación, benefi
cencia, timbre y papel sellado, etc. 

Así, el gobierno. invadió una órbita pro
pia del legislador ordinario al exigir, para 
los actos, contratos y actividades económi
cas relacionadas con automotores, unos gra
vámenes cieados·sólo para los bienes inmue
bles. dando lugar, además, a una doble im
posición, pues los automotores siguen su
jetos a ciertos tributos, tasas y derechos 
específicos. 

e) Finalmente, se dice que los artículos . 
1Q, 4Q, 5Q, 79 y 12 del Decreto-ley 1255 de 
1970 infringen el 30 de la Carta, sobre de
rechos adquiridos, pues en lo sucesivo las 
operaciones relativas a ,au~omotores ~eben 
hacerse por escritura publica, y los tltulos 
y documentos, aún los anteriores, carece
rán de mérito probatorio si no se someten 
a las solemnidades de escritura y registro 
(artículos 1 Q y 4Q), con lo cual vienen a 
desconocerse los derechos de los actuales 
propietarios; porque, según el artículo 59, 
Ios títulos así sujetos a inscripción no pro
ducirán efectos contra terceros, sino desde . 
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la fecha de la misma; porque, conforme a 
los artículos 7Q y 12, sin la escritura de pro
tocolización de los documentos aduaneros 
y otros relativos a automotores y el regis
tro del caso, no se dará licencia definitiva 
de circulación, impidiendo al propietario 
el uso económico de un bien protegido; y 
porque todo ello, además, entraña una apli
cación retroactiva de la ley, que afecta si-. 
tuaciones anteriormente creadas. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Procurador General de la Nación, se 
refiere a los cargos, así: 

1) En cuanto a la acusación parcial con
tra la Ley 8~ de 1969, estima que si bien 
ésta es amplia en cuanto a las facultades 
que otorga, no se opone a la precisión exigi
da por la Carta, que puede ser mayor o me
nor, seg-ún el caso, y en el propuesto no hay 
vaguedad ni dudas posibles, pues se refiere 
al régimen de derechos reales y medidas ju
diciales sobre vehículos, asuntos que poseen 
significado jurídico muy definido en la le
gislación, la doctrina y la jurisprudencia. 
A lo cual debe agregarse que la ley de fa
cultades señaló, para mayor precisión. sus 
finalidades: la seguridad y certeza en el trá
fico jurídico, la expedición de pruebas y, 
también de modo expreso, se refirió a las 
solemnidades exigibles y a los efectos de los 
actos e inscripciones, como materia de regu
lación por el gobierno. 

Así, la Ley 8lil de 1969 no sólo otorgó unas 
facultades y precisó el objeto de las mismas, 
sino que al señalar sus fines vino a circuns
cribir más el campo de aquéllas, sin que sea 
constitucionalmente necesario entrar en de
talles, que harían inútiles las autorizaciones 
de que se trata. Y no importa que al hacer 
uso de dichas facultades puedan modificar
se ciertas disposiciones, contenidas en leyes 
o códigos, siempre que ellas encajen en el 
estatuto autorizado, o sea el del régimen 
de constitución de derechos sobre automo
tores, su limitación o transferencia y cone
xos, y a las solemnidades de los actos o con
tratos respectivos, inscripción, medios de 
prueba, y efectos de unos u otros. 

En conclusión, el Procurador considera 
infundado el cargo contra el literal e) del 
artículo 1 Q de la Ley 8~ de 1969. 

2) Refiriéndose a la acusación contra va
rios artículos del Decreto-ley 1255 de 1970 
el jefe del Ministerio Públieo expresa su~ 
conceptos así: 

a) No hay exceso en el ejercicio de las 
facultades, que el actor pretende derivar 
de la calificación de bienes muebles, dada 
en la ley a los automotores, toda vez que 
resulta erróneo el supuesto de que con ello 
el Gobierno debería seguir eonservando el 
sistema de contratos simplemente consen
suales, pruebas y demás regulaciones esta
blecidas en leyes anteriores en materia de 
muebles. En primer lugar, porque dicha ley 
no ordena, expres~ .ni implícitamente, que 
se mantenga el reg1men anterior por esos 
aspectos; y en segundo_ término, porque al 
autorizar la ley un estatuto sobre el par
ticular dijo que podría contener "indicación 
de las solemnidades exigidaS: en cada caso", 
con lo cual, por el contrano, resulta más 
bien la condición de que las convenciones 
o actos respectivos deben asumir formas 
más o rn:enos solemnes. 

b) Tampoco hay exceso en cuanto, como 
consecuencia de las nuevas normas, los ac
tos y contratos relativos a automotores pue
dan ser gravados con algunos tributos pre
establecidos para los que versan sobre bie
nes inmuebles, pues no se está legislando 
directamente con el fin de crear impuestos 
o contribuciones, ni se modifican las tari
fas vigentes. Lo que por ese aspecto resulta 
es sólo un efecto colateral de las medidas 
autorizadas por la ley de facultades. 

De otra parte, la nueva reglamentación 
cumple la finalidad de dar seguridad y cer
teza al tráfico jurídico de automotores, y 

·si la prueba puede inicialmente no ser muy 
expedita, dada la actual organización de 
notariado y registro, es lo cierto que la mis
ma Ley 8~ de 1969 propicia su moderniza
ción y agilización, realizada en estatutos 
recientemente expedidos, con lo cual se al
canzará pronto aquel propósito. 

e) Finalmente, el Procurador no encuen
tra cómo pueda haberse infringido el ar
tículo 30 de la Carta, sobre protección de 
los derechos adquiridos, pues el decreto acu
sado no afecta en forma alguna el dominio 
u otros derechos sobre vehículos automoto
res, ni se 'relaciona sustancialmente con 
esos aspectos, sino solamente con su prueba 
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y las solemnidades exigidas para los actos 
que los afectan. De otra parte, los derechos 
reales se rigen, en cuanto a su ejercicio, 
cargas y extinción, y en cuanto a la conser
vación, pérdida o recuperación de su pose
sión, en un todo por las disposiciones de la 
nueva ley, según los artículos 28 y 29 de 
la Ley 153 de 1887, preceptos que armonizan 
con el respeto de las situaciones concretas 
producidas anteriormente. 

d) Con base en las consideraciones así re
sumidas, el Procurador expresa su concep
to de que no hay infracción de norma algu
na de la Carta y, en consecuencia, solicita 
que se declaren exequibles los ordenamien
tos acusados. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1) En multitud de providencias la Corte 
ha sostenido la doctrina, que hoy reitera, 
de que la· precisión exigida por el ntúneral 
12 del artículo 76 de la Carta ha de ser 
la necesaria para determinar, de un modo 
claro, la materia objeto de la autorización 
extraordinaria, pero sin que .ello implique 
el aue se tracen desde la misma ley los pre
ceptos sustanciales o accesorios que consti
tuyen el encargo dado al Presidente. Un 
entendimiento contrario q_e la disposición 
constitucional haría inútil la institución de 
las facultades extraordinarias, que se otor
gan usua]mente por razones de urgencia, 
con sólo la prefijación de la materia o de 
eventuales limitaciones en su tratamiento. 

El literal e) del artículo lQ de la Ley 8l¡l 
de 1969 es, en todo caso, un buen. ejemplo 
de precisión, pues: 

a) Señala en forma inconfundible lama
teria del estatuto autorizado, esto ~s "El 
réqimen de constitución, adquisición y re
gistro de derechos reales y medidas judi
ciales .de traba sóbre vehículos au~omoto
res"; 

b) Faculta expresamente al Gobierno pa
ra indicar "las solemnidades exigidas en 
cada caso y los efectos de los actos y de su 
inscripción"; y 

e) Da una orientación general para el 
uso de las autorizaciones, cuando predica 
que deben aplicarse a las finalidades de 
otorgar "seguridad y certeza al tráfico jurí
dico que se realice respecto de tales bienes 

muebles y se haga expedita la prueba de 
los derechos". 

El hecho de que por el ejercicio de seme
jantes facultades puedan llegar a modifi
carse o derogarse disposiciones legales pre
existentes, no las vicia de inconstituciona
lidad, pues la Carta no da a lás leyes el 
carácter de inmutables sino que, por el 
contrario, atribuye al legislador la potestad 
de sustituirlas o dejarlas _sin vigor, la cual 
puede ejercer por sí mismo o, para el caso 
del artículo 76, nurneral 12, cuando de ella 
inviste al Gobierno, a través de facultades 
precisas para regular ciertas materias, me
diante decretos que así tienen completa 
fuerza de leyes. Y es obvio que si las auto
rizgciones se otorgan para dictar semejan
tes estatutos, necesariamente han de alcan
zar hasta la deroe-ación o modificación de 
las normas preexistentes, incompatibles con 
el nuevo ordenamiento. 

En consecuencia, siendo precisas por su 
materia y fines ·las facultades a que se re
fiere la disposición que se examina, y limi
tadas en cuanto al tiempo de su ejercicio, 
se ajustan a las exigencias del numeral 12 
del artículo 76 de la Carta, y no encon
trándose que la norma acusada viole cual
quier otro precepto constitucional, habrá de 
declararse exequible. 

2) Pasando al examen de los cargos ge
néricamente formulados contra los artícu
los del Decreto-ley 1255 de 1970, objeto de 
la demanda, se tiene lo siguiente: 

a) Cuestión que preocupa primordialmen
te al actor es la de haberse establecido la 
exigencia de escritura pública, para todo 
acto o contrato que verse sobre derecho real 
o accesorio respe.cto a vehículos automoto
res; la sujeción al registro, como las demás 
escrituras, de las que acaban de mencio
narse; y el señalamiento de los efectos pro
batorios de tales instrumentos, en forma 
similar a la vigente en cuanto a bienes in
muebles. Y ello porque para aquél no con
vienen tales exigencias y efectos sino preci
samente respecto de inmuebles, pero no en 

·cuanto a bienes muebles como los automo-
tores, que el legislador calificó así también 
en la ley de autorizaciones en orden a que 
se conservara, según lo supone el deman
dante, el régimen preestablecido para tales 
bienes. -
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En primer térm:.no, debe afirmarse que 
la Constitución no se ocupa, en parte algu
na, de fijar o limitar el empleo del sistema 
de instrumentos públicos, o de escrituras 
públicas en partict..lar, para ésta o aquélla 
clase de operaciones, ni para actos o contra
tos que versen sobre determinadas especies 
de bienes, ni sobre el valor probatorio y efec
to de aquéllos, cuestiones que son todas de 
las más amplias inciativa y competencia 
de la ley. Por tanto, puede la ley, o un de
creto con fuerza de ley, como el que se 
examina, estatuir reglas sobre estas mate
rias, suprimiendo formalidades antes exigi
das, o extendiéndolas a casos no compren
didos previamente. 

b) De otra parte, tampoco es cierto que 
la legislación haya reservado el sistema de 
escritura pública y la inscripción en el re
gistro a los actos o contratos que versen 
estrictamente sobre bienes inmuebles; por 
el contrario, según es sabido, para algunos 
actos relativos al simple estado· civil de las 
personas, el otorgamiento de testamentos, 
la constitución de ciertaSI sociedades, así 
sus capitales y aportes no se integren con. 
bienes inmuebles, o para la adquisición de 
naves, los respectivos códigos prescril::¡en es
critura pública y registro, y señalan los 
efectos probatorios a que haya lugar. 

3) Definido así el punto de la constitu
cionalidad de cualquier disposición legal que 
modifiaue el régimen preestablecido en es
tas materias, queda por estudiar si concre
tamente con las normas acusadas se exce
dieron les facultades que otorgara la Ley 
8lil de 1969, y al efecto se observa lo si
guiente: 

a) Esta Ley, en los literales a) y b) de su 
artículo 19, facultó al Presidente para revi
sar los sistemas anteriores de Notariado y 
Registro dictando en consecuencia un esta
tuto con normas atinentes a la función no
tarial, y otro sobre registro de instrumentos, 
fines y efectos del mismo, e instrumentos 
a él sometidos, autorizaciones en las cuales, 
en principio, podrían eventualmente tam
bién encontrar respaldo las disposiciones 
acusadas, en cuanto exigen escritura públi- · 
ca y registro para los actos o contratos que 
versen sobre vehículos automotores, y sus 
efectos. 

Pero, además y precisamente para el caso 
a estudio, el literal e) del mismo artículo 
19, dio expr~sas y muy claras facultades 
al Gobierno para establecer "El régimen de 
constitución y registro de derechos reales 
y medidas judiciales de traba sobre vehícu
los automotores. . . con· indicación de las 
solemnidades exigidas en cada caso y los 
efectos de los actos y de su inscripción". 

4,sí, pues, sin exceder dichas autorizacio
nes, eL Presidente podía exigir, como lo hizo 
mediante el decreto objeto de la demanda, 
que los actos y contratos relativos a la cons
titución o adquisición de derechos reales so-

. bre automotores, consten en escrituras pú
blicas; y para someter todas éstas, así como 
las providencias judiciales, administrativas 
o arbitrales de similar alcanee, a la inscrip
ción en el registro, fijando al tiempo el va
lor probatorio y efectos de dichos requisitos, 
y las consecuencias de la omisión de cual
quiera de ellos, porque exacta y precisamen
te estaba investido de competencia para 
determinar el régimen especial de que se 
trata, las solemnidades exigibles y los efec
tos pertinentes. 

Agrupadas las disposiciones objeto de la 
demanda según su finslidad, se tiene: 

a) Los artículos 19, 69 y lO exigen escri
tura pública respecto a actos y .contratos 
relativos a vehículos automotores; o la pro
. tocolización, que supone dicha escritura, de 
documentos justificativos del legítimo ori
gen de tales vehículos, como cuando se trata 
de importaciones, ensamble de piezas im
portadas o remates por causa de contraban
do; y la declaración, mediante escritura 
junto. con la protocolización de determina
das piezas, como instrumento demostrativo 
de la propiedad, en cuanto a los actuales 
poseedores de vehículos. Tales preceptos se 
ajustan a la autorización para regular el 
régimen de constitución y adquisición de 
derechos sobre automotores, a que se refiere 
el literal e) del artículo 19 de la Ley 8lil de 
1969, y para exigir solemnidades al efecto. 

b) Los artículos 39, 79, 89, 11, 12 y 13 
hacen obligatoria la inscripción en el regis
tro de los actos y contratos, declaraciones 
y protocolizaciones a que se refieren las 
normas citadas en el literal anterior y, ade
más, la de las providencias administrativas, 
judiciales o arbitrales que definan algún 
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derecho real sobre los vehículos; o señalan 
plazos para el cumplimiento de sus manda
tos, todo lo cual se ajusta a las facultades 
extraordinarias que autorizaron al Gobier
no para ordenar lo relativo al registro de 
esos actos, contratos y medidas judiciales, 
con indicación de las solemnidades exigibles 
en cada caso. 

Los artículos 19, 29, _59, 79 y 12 indican, 
en algunos de sus apart~s, los efectos del 
cumplimiento u omisión de los mandatos 
que imponen la solemnidad de la escritura 
y del registro, como son los de que actos y 
contratos no se reputen perfectos sin la es
critura competente; que la tradición sólo 
pueda realizarse por la inscripción del títu
lo en el registro, y que este sólo cuente con
tra terceros desde su fecha; y finalmente 
que no se dará licencig, de circulación para 
los vehículos si no se llenan los requerimien
tos de declaración, protocolización de docu
mentos y registro, según los casos. y con 
dichas normaciones, el decreto está pun
tualmente dentro de las amplias facultades 
de la ley para "señalar las solemnidaqes 
exigidas en cada caso y nos eJ!ectos de Ios 

a) Pero es evidente que el Decreto 1255 
sólo dispone para el futuro; otra cosa es 
que a virtud de sus mandatos la prueba 
del dominio o posesión de vehículos auto
motores, y todo acto relativo a la consti
tución de derechos reales, principales o ac
cesorios, o mutación o modificación de los 
mismos, que provengan de tiempo atrás, 
deban actualizarse mediante las declaracio
nes exigidas a los presentes poseedores, para 
mayor seguridad y publicidad de sus dere
chos o de terceros, y la consecuente certeza 
en el comercio de automotores. Nada en los 
textos acusados permite interpretarlos con 
el alcance que les atribuye el demandante, 
o sea el de que los títulos y pruebas ante
riores, en sí, quedan sin valor alguno, con
virtiendo en cosas de nadie los vehículos 
que amparaban. Lo que simplemente exige 
la ley es que tales documentos se hagan pú
blicos, mediante la atestación notarial y el 
registro del caso, lo cual reliev~ precisamen
te que conservan su valor, pero bajo las 

. formalidades prescritas si es que se quieren 
utilizar en el futuro. 

actos y l!lle su inscripción", extremo este Además, como lo anota el Procurador, 
último que obviamente comprende no sólo ninguna de las normas acusadas se relacio
las consecuencias positivas sino también las na con el dominio u otros derechos reales 
negativas o sanciones en el evento de infrac- sobre vehículos automotores, considerados 
ción u omisión. en sí mismos, por sus aspectos sustanciales, 

4) El-artículo 12 del Decreto 1255 se acu- sino solamente con solemnidades exigidas 
sa, de modo especial, por presunta violación en los actos que con ellos tocan, y la prueba 
del artículo 30 de la Carta, que garanti~a correspondiente, "de manera que no existe 
los derechos adquiridos, en el concepto de- siquiera la posibilidad de que vulneren si
que en caso de que los actuales poseedores tuaciones jurídicas individuales o concretas, 
regula:res no cumplan, dentro de los seis derechos 'ya constituidos dentro del patri
meses de vigencia del mismo, con la obliga- monio del titular, Que es lo que protege el 
ción de hacer la declaración notarial exigí- artículo 30 (de la Carta), contra la norma 
da, protocolizar sus títulos e inscribir los nueva que pueda lesionarlos. Por otra parte, 
mismos en la Oficina de Registro, perderán los derechos reales se rigen, en cuanto a su 
el derecho a la licencia de Circulación, ésto ejercicio, cargas y extinción, por las dispo
es, al uso legítimo de sus bienes; y porque, siciones de la nueva ley, lo mismo que en 
también según el actor, del contexto de las cuanto a la conservación, pérdida y recu- · 
demás normas acusadas resulta que en ade- peración de su posesión (artículos 28 y 29 
lante no surtirán efectos como prueba los de la Ley 153 de 1887), de acuerdo con las 
actuales documentos de propiedad, ni las normas que rigen el tránsito de derecho 
matrículas, ni se reputarán perfectos los antiguo o derecho nuevo, las cuales armo
actos relativos al dominio, si no se someten nizan con el respeto de las situaciones con
a requerimientos como la escritura pública cretas producidas en los patrimonios, que 
y el registro, lo cual significa aplicación re- son la materia propia de los derechos pre
troactiva del decreto, que como todas las existentes que el legislador ordinariamente 
leyes sólo puede tener efectos para el futuro. ha de respetar". 
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b) En este orden de ideas, ningún dere
cho adquirido se lesiona cuando los artícu
los 10 y 12 obligan a los actuales poseedores 
regulares de vehículos a hacer la declara
ción notarial a que se refieren, protocoli
zando los documentos allí señalados a fin 
de fundamentar esa posesión regular. Siendo 
la posesión un hecho, para el caso consti
tuido por la tenencia de vehículos con áni
mo de señor y dueño, es lógico que con el 
objeto de dar seguridad y certeza al tráfico 
comerCial de los mismos, como lo quiere la 
ley de autorizaciones, sólo se llame a la 
declaración inicial de que se trata a los po
seedores regulares, ésto es a quienes no sólo 
tienen materialmente el bien en cuestión, 
sino justo título, o la apariencia del mis
mo, y buena fe. La situación de poseedores 
irregulares, o aún la de propietarios que 
hayan perdido la posesión, no -puede jurídi
camente afectarse por esa declaración uni
lateral, y cualquier derecho que los últimos 
pretendan contra aquéllos tiene vía expe
dita para que las autoridades competentes 
lo declaren, si resultare establecido. 

Finalmente, en cuanto a las normas que 
en caso de infracción suya prohiben otorgar 
licencia de circula'Ción, es obvio que por este 
aspecto constituyen una sanción por omitir 
el cumplimiento de mandatos expresos de la 
ley, que ni del texto de aquéllas, ni de su 
espíritu, ni del entendimiento racional de 
lo que pretenden, puede deducirse que sea 
definitiva e irrevocable, sino un medio de 
constreñir a los poseedores de vehículos pa
ra que acomoden su ·situación a las prescrip
ciones legales, el cual evidentemente es 
transitorio, y ha de cesar con la prueba de 
que se acataron las exigencias mencionadas. 

5) Genéricamente se impugmm los artícu
los acusados, afirmando que con el nuevo 
régimen de escritura pública, protocolizacio
nes e inscripción en el registro para los 
actos, contratos y providencias a que se re-
fieren los artículos acusados del Decreto 
1255 de 1970, el Gobierno establec~ó así im
puestos, como los de registro y anotación, 
timbre y papel sellado, o derechos notaria
les y de registro, q-:.¡e obviamente antes no 
recaí?n sobre tales actos, contratos y pro
videncias, invadiendo la órbita propia del 
Congreso, con violación de la Carta en los 

artículos 76, numeral 14, que da al legisla
dor la facultad de decretar impuestos extra
ordinarios; 203, mediante el cual se hacen 
de cargo de la República las deudas interior 
y exterior, y se dice que a la ley corresponde 
determinar el orden y modo como ellas han 
de ser satisfechas; el 204 que atribuye a 
la ley determinar el día desde el cual han 
de empezar a regir los impuestos indirec
tos; y el artículo 205, sobre variación en las 
tarifas de aduanas, que podrá disponer el 
Gobierno pero ateniéndose, :respecto a su 
vigencia, a lo que fije la ley. 

Sobre el particular basta afirmar que nin
guna de las disposiciones acusadas crea im
puestos o derechos de cualquier naturaleza; 
otra cosa es que respecto a la forma y so
lemnidades prescritas en ellas, y que el 
Gobierno estaba plenamente facultado pa
ra exigir, como tantas yeces se ha repetido, 
haya normas legales preexistentes que esta
blezcan ciertos impuestos, o derechos por 
los servicios notariales y de registro. Es un 
caso de simple efecto colateral de las medi
das adoptadas, que el legislador debió tener 
en cuenta, y que no quiso exceptuar como 
pudo haberlo hecho. Si de modo tan claro 
autorizó la exigencia de solemnidades y de 
registro, no podía ignorar que su cumpli
miento acarreaba el pago de los impuestos 
y derechos preestablecidos, de donde se con
cluye que aún tales efectos están implíci
tamente autorizados en la propia ley. De 
ahí que, en todo caso, sea impropio hablar 
de exceso en el ejercicio de las facultades y 
de cualquier violación directa de normas 
constitucionales, como las citadas por el de
mandante, algunas de ellas sin conexión 
con el tema, como se colige de sus materias, 
según la reseña atrás hecha de las mismas. 

CONCLUSIONES 

Del análisis precedente se deduce que las 
disposiciones acusadas, tanto de la Ley 8~ 
de 1969, como del Decreto-ley 1255 de 1970, 
no violan en forma alguna las normas cons
titucionales invocadas por el actor; y como 
la Corte no encuentra infringidos otros pre
ceptos de la misma índole, ~a. ~onclusión que 
se impone es la de exeqmbilldad de todas 
aquéllas. 
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FALLO 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de la Sala Constitucional y oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, en 
ejercicio de la competencia que le otorga 
el artículo 214 de la Constitución Política, 

JR.esm~w~ 

Son exequilMes el literal e) del art.ículo 
primero (1º) de la Ley 8~ de 1969, y los 
artículos primero ( 1 º), segundo (2º), terce
ro (3º), quinto (59), sexto (69), séptimo 
(7º), octavo (8º), décimo (lO) en su inciso 
primero, once (11), doce (12) y trece (13) 
del Decreto-ley 1255 de 1970. 

' 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuní
quese a quien corresponda, insértese en la 
Gaceta .lJmll.idal. y archívese el expediente. 

Hernán Toro Agudelo, Mario Alario Di Filippo, 
José Enrique Arboleda Valencia, Humberto Ba.
rrera Domínguez, Juan _Benavides Patrón, Ernes
to Blanco Cabrera, Ernesto Cediel Angel, José 
Gabriel de la Vega, José María Esguerra Samper, 
Tito Octavio Hernández, Jorge Gaviria Salazar, 
Germán Giralda Zuluaga, Alejandro Córdoba Me
dina, José Eduardo Gnecco, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Eduardo Mésa Velásquez, Luis Carlos Pérez, 
Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero 
Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis Sarmiento Bui
trago, Eustorgio Sarria, Ricardo Uribe Holguín, 
José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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«llñs]]osrr cñoltlles ". . 

Se ve así como los planes y programas exi
gidos en los ordinales 49 y 20 del artículo 76 
de la Carta tienen regulaciones diferentes en 
cuanto a su origen y a sus trámites. Y es que, 
además, obedecen a conceptos y finalidades 
diversos, así puedan tener en común as
pectos técnicos en sus proyecciones y for
mulaciones. El numeral 49 hace relación al 
gasto público de la Nación en los servicios, 
actividades, empresas y obras públicas de 
ese orden, o a la planeación general de la 
economía del país; en cambio, los planes y 
programas a que se refiere el ordinal 20 son 
aquéllos especiales que el legislador ha de 
adoptar para beneficio de entidades por de
finición distintas a la Nación misma, como 
son los departamentos, intendencias, comi
sarías y municipios, o aún las de origen 
particular que colaboran en el progreso re
gional o local, en campos tales como el cul
tural, económico, de beneficencia o acción 
social. 

Y también, para reforzar estas diferen
cias, la propia Carta da un tratamiento di
verso a las objeciones presidenciales, pues 
para el rechazo de las que llegaren a for
mularse a los proyectos de que trata el ordi
nal 49 del artículo 76, el artículo 88, inciso 
segundo, exige los dos tercios de los votos 
de los miembros que componen una y otra 
Cámara al paso que por no encontrarse en 
el caso de esta votación calificada, las obj e
ciones a los proyectos que desarrollen las 
materias comprendidas en el numeral 20 del 
rriismo artículo 76, para su rechazo sólo re
quieren la mitad más uno de aquellos miem
bros, conforme al inciso primero del citado 
artículo 88. 

La Ley 11 de 1967, mediante la cual el le
gislador entendió desarrollar el ordinal 20 
del artículo 76 de la Carta, cuyo texto se 
ha mantenido invariable desde la reforma 
de 1945, según se vfo atrás, viene a ser así 
el estatuto orgánico de la materia, al seña
lar no sólo las empresas útiles o benéficas 
dignas de estímulo o apoyo por parte de la 
Nación, sino también ciertas condiciones 
de las mismas y los requisitos especiales o 
generales que deben reunir y comprobar, 
com.o igualmente determinádas reglas para 
el trámite legislativo. 
Corle §uprema i!lle .JTusticia. - §alia IP'lielllla. 

Bogotá, D. E., octubre treinta de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmien
to Buitrago). 
Objedoo.es i!lld señor IP'll"~5'fui!llente i!Tie lia 

IItepúlDli~a aJ1l ][)~~ • They "por la 
cual la Nación contribuye a :a construcción 
del Centro Administrativo de la ciudad de 

· Cali y se dictan otras disposiciones". 
Procedente de la Presidencia de la Repú

blica, y para dar cumplimiento al Art. 90 
de la Constitución Nacional, ha venido a la 
Corte Suprema el proyecto de ley "pmr lia 
cual la NaiClióllll ICOlllltribuye a '!a eoosttu~Cdón 
i!llf"ll Cemtro li\i!llmiDisiratiwG~ de na d.ui!llai!TI i!Tie 
Cali y se i!llicbl1ll otras msposid.om~s''. 

i!lle ].969 

"parla cual la Nación contribuye a la cons
trucción del Centro Administrativo de la 
ciudad de Cali y se dictan otras disposicio-

nes. 
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"El Congreso de Colombia, 

"~ll'· 

"Artículo 1Q La Nación contribuirá con 
la suma de quince millones de pesos 
($ 15.000.00) con destino a la construcción 
del Centro· Administrativo Municipal de 
Cali. 

"Artículo 2Q El valor de este auxilio será 
pagado al establecimiento público, Empre
sas Municipales de Cali (Emcali),. entidad 
delegada por el Concejo para atender a la 
construcción de dicho centro. 

"Artículo 3Q El auxilio ordenado en los 
artículos anteriores se incorporará en los 
Presupuestos Nacionales, de las vigencias 
próximas, a partir de la sanción de esta Ley, 
y previo el lleno de los requisitos estable-
cidos en la Ley 11 de 1967. · 

"Parágrafo. El Gobierno queda autorizado 
para efe<::tuar los traslados, abrir los crédi
tos y contraer las obligaciones necesarias 
en orden al cumplimiento de la presente 
Ley, y garantizará las operaciones de crédi
to interno o externo que efectúen las Em
presas Municipales de Cali para acelerar 
la construcción del Centro Administrativo 
Municipal de Cali (CAM). 

"Artículo 49 Esta Ley regirá desde su san
ción. 

"Dada en Bogotá, D. E., a veintiocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve. 

"El Presidente del H. Senado, Jru.llio Césrur 
'll'urbay li\yala. 

"El Presidente de la H. Cámara de Repre
sentantes, Jraime §enano JRueda. 

"El Secretario General del H. Senado, 
li\mamry GueneJI."o. · 

"El Secretario General de la R Cámara 
de Representantes, Eusebio Ca~ll'alles lP'i
nooa". 

2. li\ltlliecooentes y ltll'ámite «lleU pll"oy~ro. 

Al proyecto de ley en estudio correspondió 
el N9 171 de 1967 en el H. Senado de la Re
pública y el NQ 444 del mismo año en la 
Cámara. de Representantes. 

Aprobado en los debates constitucionales 
y reglamentarios, se envió a la Presidencia 
de la República para su sanción, de donde 
fue devuelto al Congreso con objeciones por 
razones de inconstitucionalidad. 

Tanto el Senado como la Cámara de Re
pr~sentantes declararon infundadas las ob
J ec10nes, con el trámite y ·votación debidos. 

OBJECIONES PRESIDENCIALES 

Textualmente observa el Presidente· 
"Por tratarse de un proyecto de ley. simi

lar a otro al cual tuvo ocasión de referirse 
el Gobierno en comunicación dirigida al 
Congreso el 17 de octubre del presente año 
resulta pertinente transcribir a continua~ 
ci~n los mismos conceptos y observaciones: 

El proyecto de ley comentado decreta 
inver~i~n~s públicas a cargo de la Nación, 
cuya miciahva, conforme al artículo 79 de la 
Constitución, está reservada al Gobierno. Pu
die~a decirse, sin embargo, que corresponde 
al tipo de leyes a que se refiere el inciso ter
cero del artículo 79, ésto es, las que desarro
llan el ordinal 20 d"el artículo 76 de la Cons
titución Nacional, pero la historia de la en
miend3. institucional del año pasado· mues
tra bien que el sentido que ella quiso darle 

· al término "empresas útiles o benéficas dig
nas de estímulo o apoyo" es distinto del de 
las tradicionales leyes de auxilios, las cuales 
son contrarias al espíritu de la planeación 
que domina hoy en día la política del gasto 
público. . 

'Como en. el articulado se cita la Ley 11 
de 1967, valga la ocasión para exponer el 
pensamiento del Gobierno acerca de la apli
cación de esta norma después de aprobada 
la reforma constitucional de 1968. 

'La Ley 11 de 1967 en los textos destina
dos a, desarrollar el ordinal 20 de la Consti
tución Nacional, tuvo en cuenta, como es 
obvio, la expresión 'planes y programas co
rrespondientes' conforme al ~ignificado ge
nérico que tal locución tenía también en el 
ordinal 49 del artículo 76 de la Carta. Esta 
disposición no indicaba ninguna noción so
bre lo que debería entenderse por planes y 
programas de desarrollo, por lo cual, fueron 
las leyes las que precisamente señalaron el 
alcance de la noción. 

'En la actualidad, expedido el Acto legis
lativo NQ 1 de 1968, la idea de planeación 
ocupa gran parte de la reforma y merece 
una consideración especial en el menciona
do ordinal 4Q del artículo 76, toda vez que 
allí se exige la fijación, por el Congreso, de 
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los planes y programas de desarrollo eco
nómico y social a que deben someterse la 
economía nacional y los de las obras públi
cas que hayan de emprenderse o continuar
se, con la determinación de los recursos e 
inversiones que se autoricen para su ejecu
ción, y de las medidas necesarias para im
pulsar el cumplimiento de los mismos. 

'Si se examina desprevenidamente la Ley 
11 de 1967 puede observarse que las dispo
siciones en élla contenidas no reúnen los 
requisitos que hoy significan un verdadero 
plan o programa conforme a la voluntad 
del constituyente, toda vez que allí no se de
terminan los recursos e inversiones para su 
ejecución, ni puede entenderse como ajus
tada al concepto de planeación la mención 
contenida en los diferentes literales del ar
tículo 39 sin que de las obras y empresas 
allí indicadas exista un estudio de conjunto 
que permita calificar su importancia, las 
prioridades entre las mismas y la necesidad 
de su ejecución conforme a un orden'. · 

En síntesis las objeciones al proyecto en 
estudio se reducen a dos: 

a) Que el proyecto de ley, por decretar 
una inversión a cargo de la Nación, ha de
bido tener su iniciativa en el Gobierno con
forme al Art. 79 de la Constitución; y 

b) Que la Ley 11 de 1967, en virtud de la 
reforma constitucional de 1968 "no descri
be ni elabora un plan o programa conforme 
al querer de la Constitución". 

"De donde se sigue que el proyecto some
tido a la consideración del Gobierno no en
cuentra en la actualidad disposición que ,le 
sirva de referencia o de fundamento para 
justificarlo como expedido con estricta su
jeción al plan o programa correspondiente, 
toda vez que éste no existe de conformidad 
con el ordinal 49 del Art. 76 de la Carta". 

CONSIDERACIONES 

1 (1. El Art. 79 de la Constitución establece 
la norma general de que las leyes pueden 
tener origen en cualquiera de las dos Cáma
ras, a propuesta de sus respectivos miem
bros. 

Este mismo artículo consagra en el Inc. 
29 la excepción de que las leyes que originan 
el gasto público, en especial aquéllas a que 
se refieren los ordinales 39, 49, 99 y 22 del 

Art. 76, las que decretan inversiones públi
cas o privadas, las que ordenen participa
ciones en las rentas nacionales o transfe
rencias de las mismas, las que crean servi
cios a cargo de la Nación o los traspasen 
a ésta, las que autoricen aportes o suscrip
ciones del Estado a empresas industriales o 
comerciales, y las que decreten exenciones 
de impuestos, contribuciones o tasas nacio
nales, sólo pueden ser dictadas o reformadas 
a iniciativa del Gobierno. 

Pero esta regla sobre iniciativa del gasto
público, tiene a su vez otra excepción deter
minada en el inciso 39 del mismo Art. 79, 
.así: "Sin embargo, respecto de las leyes 
que desarrollan las materias a que se refiere 
el numeral 20 del Art. 76 y las relativas a 
exenciones personales del impuesto sobre la 
renta y complementarios, tendrán libre ini
ciativa los miembros del Congreso". 

2(1. La planeación del gasto público, previs
ta ya desde la reforma constitucional de 
1945, recibe también ciertos énfasis en la 
de 1968. 

a) Corresponde al Congreso dictar o mo
dificar las leyes que fijan los planes y pro
gramas de desarrollo económico y social a 
que debe someterse la economía nacional 
y los de las obras públicas que hayan de 
emprenderse o continuarse, con la determi
nación de los reeursos e inversiones que se 
autoricen para su ejecución, y de las medi
das necesarias para impulsar el cumpli
miento de los mismos, según términos del 
ordinal 49; estas leyes sólo pueden ser ex
pedidas por iniciativa del Gobierno (Art. 79 
Inc. 29); y 

b) Corresponde al Congreso "fomentar las 
empresas útiles o benéficas dignas de estí
mulo o apoyo. con estricta sujeción a los 
planes y programas correspondientes", co
mo reza el ordinal 20; en estas leyes tienen 
libre iniciativa tanto el Gobierno como los 
miembros del Congreso (Art. ·79 Inc. 39). 

En el primero de estos casos, ésto es en 
el de los planes y programas a que alude 
el numeral 49 del artículo 76, el trámite de 
los proyectos respectivos, que son de inicia
tiva gubernamental, está sujeto a las previ
siones del artículo 80, cuya novedad más 
notable es la creación de la Comisión Espe
cial Permanente, única para ambas Cáma
ras, encargada de dar un primer debate, 



Número 2338 a~ a A e E T A J un re r AL \t;'~~:;~~}~:S:}j' 
común a éllas, respecto a tales proyectos, tucionales y orgánicas relaÚVa.S·~ hi.: f.~$ia:'"\ :··< .. : : 
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Y no sobra advertir que no obstante co- lo 76 de fa Carta tienen regulaciones dife-, ,. .. 
rresponder al Gobierno la iniciativa en su rentes en cuanto a su origen y a sus~ 
presentación, los proyectos de que se trata trámites. Y es que, además, obedecen a. 
son susceptibles de adiciones y modificacio- conceptos y finalidades diversós, así pue-
nes, aún . disponiendo nuevas inversiones, dan tener en común aspectos técnicos 
por iniciativa de los miembros del Congreso · en sus proyecciones y formulaciones. El 
que, aunque objetables por el Gobierno, de- numeral 4<.> hace relación al gasto pú-
ben ser aceptadas por éste e incluídas en blico de la Nación en· los servicios, ac-
el plan si la Comisión insiste mediante vo- tividades, empresas y obras públicas de 
tación calificada (articulo 80, inciso 5<.>). ese orden, o a la planeación general de la 

En cuanto al segundo de los casos con- economía del país; en cambio, los planes y 
templados, o sea el de los planes y progra- programas a que se refiere el ordinal 20 son 
mas correspondientes al estímulo de empre- aquéllos especiales que el legislador ha de 
sas útiles o benéficas dignas del mismo (ar- adoptar para beneficio de entidades por de
tículo' 76, numeral 20), la iniciativa en la finición distintas a la Nación misma, como 
presentación de los proyectos respectivos o son los Departamentos, Intendencias, Co
de cualesquiera otros que desarrollen los misarías y Municipios, o aún las de origen 
adoptados, corresponde tanto al Gobierno particular que colaboran en el progreso re
como a los miembros del Congreso, según gional o local, en campos tales como el cul
disposición· expresa del inciso tercero del ar- tural, económico, de beneficencia o acción 
tículo 79 de la Carta. Y ésta en parte al- social. 
guna sujeta el trámite de tales proyectos 
a lo prevenido en el artículo 80 de la mis
ma, ni la Comisión Especial Permanente 
ha recibido competencia constitucional pa
ra conocer . de ellos, como sí ocurre única 
y expresamente en cuanto a los relativos a 
los planes y programas generales de que 
trata el numeral 4Q del artículo 76, según 
lo dispone el artículo 80, y en cuanto a las 
materias comprendidas en los incisos se
gundo y tercero del artícu~o 182, como lo 
ordena el inciso final del articulo 79, todos 

. de la Constitución. 
De ·otra parte, conviene aclarar que el nu- . 

meral 20 del artículo 76 no fue modificado 
en su texto mediante la reforma de 1968, y 
conserva invariable el mismo que fuera 
adoptado. por el constituyente de 1945. Lo 
único que, en relación con lo dispuesto en 
el numeral 20 del artículo 76, hizo la re
forma de 1968, fue precisamente reiterar y 
mantener la libertad de iniciativa del Con
greso en esas materias, que de suyo impli
can gastos, frente a las restricciones que 
sobre el particular erigió el artículo 79, to--o 
do ello sin perjuicio de las normas consti-

39 - Gaceta Const. 

Y también, para reforzar estas diferen
cias, la propia Carta da un tratamiento di
verso a las objeciones presidenciales, pues 
para el rechazo de las que llegaren a for
mularse a los proyectos de que .trata el 
ordinal 4<.> del artículo 76, el artículo 88, 

. inciso segundo, exige los dos tercios de los 
votos de los miembros que componen una 
y otra Cámara, al paso que por no encon
trarse en el caso de esta votación califica
da, las objeciones a los proyectos que des
arrollen las materias comprendidas en el 
numeral 20 del mismo artículo 76, para 
su rechazo sólo requieren la mitad más uno 
de aquellos miembros, conforme al inciso 
prilll~.ro del citado artículo 88. . 

4. La Ley 11 de 1967, mediante la , cual 
el legislador entendió desarrollar el ordinal 
20 del artículo 76 de la Carta, cuyo texto 
se ha mantenido invariable desde la refor
ma de 1945, según ·se vio atrás, viene a ser 
así el estatuto orgánico de la materia, al 
señalar no sólo las empresas útiles o bené
ficas dignas de estímulo o apoyo por parte 
de la Nación, sino también ciertas condi-
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ciones de las mismas y los requisitos espe
ciales o generales que deben reunir y com
probar, como iguaJmente determinadas re
glas para el trámite legislativo. 

El artículo 49 de esta Ley dice: "Cuando 
se trata de la construcción y ensanche de 
una obra, el proyecto que persiga el apoyo . 
nacional deberá presentarse acompañado de 
los siguientes documentos: 

a) De los planos de la obra levantados 
o autorizados por ingeniero titulado, y con 
el visto bueno del Agente del Ministerio Pú
blico del lugar; 

b) De un presupuesto detallado del cos
to de la obra con la información correspon
diente de las inversiones hechas en ella o 
de los aportes que hará la entidad corres
pondiente, y la garantía de la efectividad 
de ellos, así como de los que hagan para 
el mismo otras entidades que la auxilien; 

e) Certificación de las autoridades muni
cipales· o departamentales correspondientes, 
según la índole y fines de la obra, sobre 
la utilidad o necesidad de ésta y sobre la 
no existencia de otras similares en el lugar 
respectivo, así como sobre la capacidad o 
aptitud de la obra para satisfacer las nece
sidades que trata d_e remediar; 

d) Una explicación razonada y justifica
da sobre la necesidad del aporte nacional 
para garantizar la realización de la obra". 

El artículo 10 autoriza al legislador para 
"remitir el cumplimiento de las f~rmaJida
des de que habla la presente ley por parte 
de las entidades beneficiadas al momento
de hacerse el pago respectivo o al de la in-_ 
clusión de la correspondiente partida en el 
presupuesto nacional". Esta formalidad de
berá ser cumplida pqr los beneficiarios del 
auxilio. 

5~ El proyecto de ley "pmr lia cuali lia Na
c:ñ.d}n contrillnllye a~ lia construcción ~eli ~n-
1tm &a:llmm:ñ.silt'ai]:'!m de 1a Ciuna:lladl die Can:ñ. y 
se dl:ñ.ctarm oill"as disEJcsk:üones", objetado en 
su totalidad por el Gobierno por razones de 
inconstitucionalidad, tiene las siguientes 
características: 

a) Por tratarse de un -alixilio a la cons
trucción de un edificio público de propie
dad municipal, no requiere la iniciativa del 
Gobierno como se anotó en los consideran
dos anteriores; 

b) La naturaleza de la obra permite el 
auxilio decretado pues queda comprendida 
en el literal d) del articulo 3Q de la Ley 11 

·de 1967; y 
e) La omisión en la presentación de los re

quisitos exigidos en el artíeulo 4Q transcri
to, se puede satisfacer antes de la inclusión 
del auxilio en. el Presupuesto Nacional co
mo lo dispone el artículo 39 del proyecto. 

Empero, examinado el expediente del pro
yecto objetado, encuentra la Corte que su 
trámite adolece de un vicio que es la fal
ta de cumplimiento de lo que. previene el 
articulo 12 de la Ley orgánica, cuyo texto 
es: "Además de los documentos exigidos en 
los artículos anteriores, todo proyecto que 
persiga un auxilio económico nacional de
berá acompañarse de una información del 
Ministro o del Jefe del Departamento Ad
ministrativo, cuya dependencia ha de afec
t~rse, en su presupuesto especial, con el 
auxilio solicitado, sobre la urgencia de la 
obra o empresa en relación con las otras ne
cesidades nacionales que deba atender ese 
despacho en la región del país que trata 
de favorecerse. Si el Congreso insiste en el 
gasto, no tendrá fuerza obligatoria la in
formación administrativa a que se refiere 
el presente articulo". 

Este requisito no es de aquéllos cuyo 
cumplimiento pueda deferirse para después 
de expedida la ley, no sólo porque está con
sagrado en un artículo posterior al 10, que 
lo permite pero sólo respecto a los docu
mentos que deben presentar los beneficia
rios, sino precisamente porque conforme a 
su texto·y espíritu es de aquéllos que deben 
acompañarse necesariamente al proyecto, 
cuando ha de iniciar sus trámites, para que 
los legisladores puedan estimar la urgencia 
de la obra con base en el informe de que 
se trata y votar en consecuencia. El hecho 
de que tal concepto gubernamental pueda 
ser rechazado por el Congreso, implica ob
viamente que su consideración ha de cum
plirse cuando se debate el proyecto, para 
que si así ocurre avance· la aprobación del 
mismo o para que, en caso de aceptarse, se 
proceda a su archivo. 

6. La Constitución prescribe ciertos trá
mites para la expedición de las leyes rígi
damente trazados en ella misma, como lo 
relativo al número de debates, las Comisio-
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nes o Cámaras en que han de cumplirse, 
quórum, votaciones y otros pormenores. El 
quebrantarlos comporta violación directa . 
de la Carta. Pero esta misma deja al legis
lador expedir las normaciones en otros 
asuntos, a las cuales debe siempre someter
se en los negocios respectivos, como· son la 
ley orgánica del presupuesto, el reglamen
to de las Cámaras y "los planes y progra
mas correspondientes" al fomento de las 
empresas útiles y benéficas, a cuyos térmi
nos debe sujetarse estrictamente el legisla
dor que los expide. Si en cualquier forma 
se desatienden tales estatutos, orgánicos o 
normativos de la actividad legislativa, se 
presenta también una violación respecto a 
la Carta, porque es ella .la que les da fir
meza y obliga a su cumplimiento mientras 
rijan. 

Además. el articulo 214 de la Constitu
ción no distingue en cuanto a la naturale
za de los vicios de . trámite de que pueda 
adolecer la expedición de una ley, entre 
los directos y los de medio, capaces de ge
nerar la inexeouibilidad; y el Decretó 432 
de 1969 es también muy claro en cuanto a 
que las objeciones de inconstitucionalidad 
pueden referirse a la "Infracción directa de 
normas sustanciales, o procedimentales 
contenidas en la Constitución o de las le
yes orgánicas, en cuanto al trámite a que 
está sometida la expedición de las leyes". 
De ahí que la Corte tenga. pl~na competen
cia para conocer de las obJeCiones por cual
quiera de tales conceptos y para tomar la 
decisión que sea del caso. · 

Por las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
previo estudio. de la Sala Constitucional, 

Ilti!?JSu~Xve 

. Es inconstitucional el proyecto de ley 
"p01r na cuallla Nación conbiltmye a lla com
tnll.oo.ión dei Centll'o .A\OI:mmñstraiivo ille llm 
Ciudaill ille CaU y se iliclan otras i!lis]¡W)sicio-. 
nes", determinado con los números 171 y 
444 de 1967 del Senado y Cámara, respec
tivamente. 

Comuníquese ál Presidente de la Repú
blica y a los Presidentes del Senado y de la 
Cámara de Representantes. 

Devuélvase el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández', Marto Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Ernesto Blanco Ca
brera, Juan Benavides Patrón, Ernesto Cediel 
Angel, José Gabriel de la Vega, José María Es
guerra Samper, Tito Octavio Hernández, Jorge 
Gaviria Salazar, Germán Giralda Zuluaga, Alejan
dro Córdoba Medina, José Eduardo Gnecco C., 
Alvaro Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velás
quez, Luis Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, 
Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Sarmiento Buitrago, Eustorgto Sarria; 
Hernán Toro Agudelo, José María Velasco Gue
rrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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' obas msJlllos.ñdoltlles". 

No aparece del expediente respectivo que 
se haya dado cumplimiento a esta norma, 
que hace parte del estatuto. legal que el 
Congreso invoca como uno de los funda
mentos de su reehazo a las objeciones pre
sidenciales. En relación con él, la Corte 
en sentencia de 22 de octubre de 1970 ex~ 
puso la siguiente doctrina que ahora rati
fica: 

"Este requisito no es de aquéllos cuyo 
cumplimiento puede deferirse para después 
de expedida la ley, no sólo porque está con
sagrado en un artículo posterior al 10, que 
lo permite pero sólo respecto a los docu
mentos que deben presentar los beneficia
rios, sino precisamente porque conforme a 
su texto y espíritu es de aquéllos que de
ben acompañarse necesariamente al pro
yecto, cuando ha de iniciar sus trámites, 
para que los legisladores puedan estimar la 
urgencia de la obra con base en el informe 
de que se trata y votar en consecuencia. El 
hecho de que tal concepto gubernamental 
puede ser rechazado por el Congreso, impli
ca obviamente que su consideración ha de 
cumplirse cuando se debate el proyecto, pa
ra que si así ocurre avance la aprobación 
del mismo o para que, en caso de aceptarse, 
se proceda a sti archivo. 

"La Constitución prescribe ciertos trámi
tes para la expedición de las leyes rígida
mente trazados en ella misma, como lo're
lativo al número de debates, las Comisiones 
o Cámaras en que han de cumplirse, quó
rum, votaciones y otros pormenores. El que
brantarlos comporta violación directa de 
la Carta. Pero esta misma deja al legisla
dor expedir las normaciones en otros asun-

tos, a las cuales debe siempre someterse en 
lo,s ~egocios respectivos, como son la ley or
gamca del presupuesto, el reglamento de 
las Cámaras y "los planes: y programas co
rrespondientes" al fomento de las empre
sas útiles y benéficas a cuyos términos de
be sujetarse estrictamente el legislador que 
los expide. Si en cualquier forma se desa
tienden tales estatutos, orgánicos o norma
tivos de la actividad legislativa, se JPlll'®Smtm 
iaunmbliél!ll Wllal vliolia.~li®l!ll JI.'ISS~el:% m llm e~ 
Jlll~ll"«¡[Ulle es elllla llm ·«¡¡Ulle llillS <rlla i[furmmezm y oi!Dlill
gm 81. SUll ~WllllHPlliurniLemt% m.iemt~Zl§ rij2lml. 

"Además, el artículo 214 de la Constitu
ción no distingue en cuanto a la naturale
za de los vicios de trámite de que pueda ado.. 
lecer la expedición de una ley, entre los di
rectos y los de medio, capaces de generar 
la inexequibilidad; y el Decreto 432 de 1969 
es también muy claro en cuanto a que las 
objeciones de inconstituc:ionalidad pueden 
referirse a la "infracción directa de normas 
sustanciales, o procedimentales contentdas 
en la Constitución o de las leyes orgánicas, 
en cuanto al trámite a que está sometida la 
expedición de las leyes". De ahí que la Cor
te tenga plena competencia para conocer 
de las obj eci.ones por cualquiera de tales 
conceptos y para tomar la decisión que sea 
del caso". · 

. . 

En consecuencia, esta sola omisión es su
ficiente para que la Corte declare incons
titucional el proyecto en cuestión, sin que 
sea necesario adentrarse-. en consideraciones 
de otra índole como las que plantean el 
mensaje presid,encial y el rechazo del Sena
do y de la Cámara de Representantes. 
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Corle Suprema de JTusticia.- §a]a lP'lleJ!lla.
Bogotá, diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria). 
Objeciones del Presidente de la Repúbli

ca al proyecto de ley "por la cual se amd
lia a las agrupaciones sindicales de perio
distas profesionales y se.dictan otras dispo
siciones". 

I - ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo previsto en el ar
tículo 90 de la Constitución Política, el Se
cretario General de la Presidencia de la Re
pública, con oficio número 25837 de 5 de 
noviembre del año ~n curso, remitió a la 
Corte el proyecto de ley "por la cual se 
auxilia a las ·agrupaciones sindicales de pe
riodistas profesionales y se dictan otras dis
posiciones", proyecto, que a su vez, fue re
mitido a ese Despacho por el Presidente de 
la Cámara de Representantes. 

Las disposiciones pertinentes de la Car
ta, dicen: 

"Artículo 88. El Presidente de la Repúbli
ca sancionará sin poder presentar nuevas 
objeciones el proyecto que, reconsiderado, 
fuere aprobado por la mitad más uno, de 
los miembros de una y otra Cámara. 

"Sin embargo, cuando las objeciones se 
refieren a cualquiera de los proyectos men
cionados en los ordinales 2Q, 3Q, 4Q y 5Q del 
artículo 76, su rechazo en la Comisión o 
Cámara respectiva deberá ser aprobado por 
los dos tercios de los votos de los miembros 
que componen una y otra". 

"Artículo 89. Si el Gobierno no cumpue.:. 
re el deber que se le impone de sancionar 
las leyes en los términos y según las con
diciones que este título establece, las san
cionará y promulgará el Presidente del Con
greso". 

"Artículo 90. Exceptúase de lo dispuesto 
en el artículo 88 el caso-en que el proyecto 
fuere objetado por inconstitucional. En es
te caso, si la Cámara insistiere, el proyec
to pasará a la Corte Suprema, para que .ella, 
dentro de seis días, decida sobre su exequi
bilidad. El fallo afirmativo de la Corte obli
ga al Presidente a sancionar la ley. Si fue
re negativo, se archivará el proyecto". 

"Decreto 432 de 1969, articulo 11. El Go
bierno podrá objetar de inconstitucionali. 
dad un proyecto de ley por infracción direc
ta de normas sustanciales o procedimenta
les, contenidas en la Constitución o de las 
leyes orgánicas, en cuanto al trámite a que 
está sometida la expedición de las leyes". 

"Artículo 12. Repartido el negocio o ven
cido el término probatorio, según ~l caso 
la Sala Constitucional procederá a elabora~ 
el proyecto de fallo y someterlo a la con
sideración de la Sala Plena, dentro de los 
seis días siguientes, y ésta dispondrá de 
lapso igual para pronunciar la sentencia". 

II - EL PROYECTO OBJETADO 

~ texto del proyecto objetado como in
constitucional por el Presidente de la Re
pública, es el siguiente: 

''ILey dlle ll970 
( ) 

"por la cual se auxilia a las agrupaciones 
sindicales de periodistas profesionales y se 

dictan otras disposiciones". 

"El Congreso de Colombia, 

]]J)~ll."II':Ía 

"Artículo 1 Q Como cooperación de la 
Nación en los planes y proyectos que en 
beneficio de la cultura adelante -el Círculo 
de Periodistas de Bogotá (C. P. B.), des
tínase la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000.000.00) a favor de -esta entidad pa
ra la terminación del edificio donde fun
cionarán sus oficinas, bibliotecas, sala de 
conferencias, salón de proyecciones, gale
ría de exposiciones y oficinas de investiga
ciones, situado en la calle 26 con carrera 
13-A del plano de la ciudad de Bogotá. 

"Artícülo 2Q Para contribuir a los planes 
de vivienda económica de la Asociación Co
lombiana de Periodistas, dei Colegio Nacio
nal de Periodistas y del Círculo Colombia
no de Reporteros Gráficos, destinanse las 
siguientes sumas: un millón quinientos mil 
pesos ($ 1.500.000.00) para cada una de las 
dos primeras entidades y un millón de pe
sos ($ 1.000.000.00). para la tercera, con 
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destino al edificio sede, que se entregarán 
por conducto del Instituto de Crédito Te
rritorial y con sujeción a las normas lega
les sobre la materia. 

"Artículo 39 En caso de que las apropia
ciones contempladas en esta Ley no se in
cluyeren en el Presupuesto para la vigencia 
siguiente, el Gobierno queda facultado pa
ra efectuar dentro del Presupuesto Nacio
nal las operaciones necesarias a fin de que 
élla tenga su debido cumplimiento. 

"Artículo 49 Auxiliase a las agremiacio
nes de periodistas de cada Departamento 
hasta con la suma de un millón de pesos 
con destino a los planes de vivienda econó
mica que tiene establecidos el Instituto de 
C ... édito Territorial. Este auxilio se entrega
rá al Instituto de Crédito Territorial con 
sujeción a las normas legales sobre la ma
teria. 

"Artículo 59 Las formalidades. exigidas 
por la Ley 11 de 1967 y de acuerdo con el 
artículo 10 de la misma, serán cumplidas 
por las entidades beneficiadas con la pre
sente Ley en el momento· de hacerse el pa
go de las apropiaciones a que ella se refiere. 

"Artículo 69 Esta Ley rige desde su san-
ción. · 

"Dada en Bogotá, D. E., a 20, de octubre 
de 1970. 

"El Presidente del Senado, Erll.uru.-~(} A\llm
clhlaihe Oclhloa. El Presidente de la Cámara· 
de Representantes, GH~erl(ll §aiazu Ra.mñ
Jr~. El Secretario del Senado, A\marnry Guea 
u~Jro. El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, lEusebño CallJl1ralles IP'Ji.Jmooa". 

III - LAS OBJECIONES PRESIDENCIALES 

El Presidente de la República, conjunta
mente con los Ministros de Gobierno, Ha
cienda y Crédito Público, Desarrollo Econó
mico, y Trabajo y Seguridad Social, en ofi
cio número 16397 de 17 de octubre de 1969, 
objetó, por inconstitucional, el anterior pro,
yecto, en los siguientes términos: 

"Honorables Senadores y Representan-· 
tes: 

"Para la sanción ejecutiva ha sido en
viado, por el señor doctor .JJa.furne sen;ral!llo 
JR.ue:r'l.a, Presidente de la Honorable Cama
ra de Representantes, el proyecto de ley 
"poll" na cuan. se a11.lrn:m.a a nas agrupM:Ücues 

sfutulli~1es rll.e ~rioiillñsta.s JJnolil!lSiorunnw y ~ 
i!llli.~tam. e>tlras i!llli.s:¡p;ooi{!:Ü.e>lllles". 

"Por los artículos prl.me1m y §~gwll1ll~e> se 
destinan varias sumas de dinero para coo
perar en los planes y proyectos que en be
neficio de la cultura adelante el Círculo de 
Periodistas de Bogotá, especialmente la 
construcción del edificio en donde funcio
narán varias de sus dependencias, y se con
tribuye a los planes de vivienda de la Aso
ciación Colombiana de Periodistas, del_ Co
legio Nacional de Periodistas y del Círculo 
Colombiano de Reporteros Gráficos. 

"En el artículo cu2l.Jrt(ll se ordena auxiliar 
a las Agremiaciones de periodistas de cada 
departamento hasta con $ 1.000.000.00 para 
los planes de vivienda económica estableci
dos por el Instittuo de Crédito Territorial. 
Por este mismo artículo y por el segull1lliillo se 
dispone entregar los dineros asignados a 
planes de vivienda por conducto del Insti
tuto citado. 

-"El artículo te:Iree'D."o faculta al Gobierno 
para efectuar las operaciones administrati
vas que hagan posible la ejecución del pro
yecto. 

"Por el artículo qufurn.to se da aplicación 
al artículo 10 de la Ley 11 de 1967. 

"El proyecto de ley comentado decreta 
inversiones públicas a cargo de la Nación, 
cuya iniciativa, conforme al artículo 79 de 
la Constitución .. está reservada al Gobierno. 
Pudiera decirse; sin embargo, que correspon
de al tipo de leyes a que se refiere el inci
so tercero del artículo 79, esto es, las que 
desarrollan el ordinal 20 del artículo 76 de 
la Constitución Nacional, pero la historia 
de la enmienda institucional del año pa
sado muestra bien que el sentido que ella 
quiso darle al término "empresas útiles o 
benéficas dignas de estímulo o apoyo" es 
distinto del de las tradicionales leyes de 
auxilios; las cuales son contrarias al espí
ritu de la planeación que domina hoy en 
día la política del gasto público. 

"Como en el articulado se cita la Ley 11 
de 1967, valga la ocasión para exponer ~l 
pensamiento del Gobierno acerca de la apll
cación de esta norma después de aprobada 
la reforma constitucional de 1968. 

"La Ley 11 de 1967 en los textos destina
dos a desarrollar el ordinal 20 de la Cons
titución Nacional, tuvo en euenta, como es 
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obvio, la expresión "planes y programas co- señalados por el artículo 80 de la Consti
rrespondientes" conforme 'al significado ge- tución Nacional; de donde se sigue que el 
nérico que tal locución tenía también en proyecto sometido a la consideración del 
el ordinal 4Q del artículo 76 de la Carta. Gobierno no encuentra en la actualidad 
Esta disposición no· indicaba ninguna no- disposición que le sirva de referencia o de 
ción sobre lo que debería entenderse por pla- fundamento para justificarlo como expedi
nes y programas de desarrollo, por lo cual, do con estricta sujeción al plan o programa 
fueron las leyes las que precisamente seña- correspondiente, toda vez que éste no exis
laron el alcance de la noción. te de conformidad con el ordinal 4Q del ar-

"En la actualidad, expedido el Acto le- tículo 76 de la Carta. 
gislativo número 1 de 1968, la idea de pla- . "El Gobierno entiende las circunstancias 
neación ocupa gran parte de la reforma y que llevaron al Congreso a expedir el pro
merece una consideración especial en el yecto de ley objeto de estas consideraciones, 
mencionado ordinal 4Q del artículo 76, toda y encuentra razonable y justo auxíliar a 
vez que allí se exige la fijación, por el Con- gremios como el de los p·eriodistas en la so
gres o, de los planes y programas de desa- lución de sus problemas y en sus proyectos 
rrollo económico y social a que debe so. culturales. Pero considera también indis
meterse la economía nacional y los de las pensable dirigir esta colaboración y ayuda 
obras públicas que hayan de emprenderse por los nuevos cauces que la Constitución 
o continuarse, con la determinación de los establece, con el objeto de aprovechar ópti
recursos e inversiones que se autoricen pa- mamente los recursos del Estado y someter 
ra su ejecución, y de las medidas nece- las obras y el fomento de empresas útiles 
sarias para impulsar el cumplimiento de o benéficas dignas de estímulo o apoyo al 
los mismos. criterio de planeación que anima nuestro 

~'Si se examina desprevenidamente la Ley estatuto fundamental. De otra parte, el Go-
11 de 1967 puede observarse que las dispo- bierno,-en relación con las leyes contempla
siciones en ella contenidas no reúnen los das en el ordinal 20 del articulo 76, ha roa
requisitos que hoy significan un verdadero nifestado públicamente su deseo de propi
plan o programa conforme a la v91untad ciar un fecundo acuerdo con el Congreso, 
del constituyente, toda vez que alll no se que se traduzca en conductas ajustadas a 
determinan los recursos e inversiones para los preceptos de la Carta Fundamental y 
su ejecución, ni puede enten~~rse como que no lesionen la iniciativa que la misma 
ajustada al concepto de planeac10n la men:- consagró para los Congresistas. 
ción contenida en los diferentes literales "Las consideraciones anteriores obligan 
del artículo 3Q sin que de las obras Y em- al Gobiern·o Nacional, muy respetuosamen
presas allí indicadas exista un estudio de te, a objetar, por razones de inconstit~cio
conjunto que permita calificar su impar- nalidad, la totalidad del proyecto enviado 
tancia, las prioridades entre las mismas y para su sanción". 
la necesidad de su ejecución conforme a un 
orden. IV - RECHAZO DE LAS OBJECIONES 

"En verdad, el contenido del artículo 3Q Tanto la Cámara de Representantes ca-
de la Ley en mención se limita a la en u- 1 b · · 
meración de lo que el Legislador consideró mo el Senado, rechazaron as o Jeciones 
como empresas útiles 0 benéficas digna~ ,de presidenciales, previos los informes del ca
estímulo y apoyo por . parte de la NaciOn, so, que en lo pertinente dicen: .. 

a) !Cámara l!lle lltepJrese:rrd:.antes: "El Go-
pero no describe ni elabora un plan o pro- . h t · 
grama conforme al querer de la Constitu- bierno sostiene .que die o proyec o es m-
ción. Además, expedida la reforma de 1968, constitucional, segun las consideraciones si-
las leyes de planes y programas que sirvan guientes: · 
de fundamento a aquéllas que se voten en · · · · · · · · ~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
desarrollo del ordinal 20 del artículo 76 de "Discrepamos fundamentalmente del con_-
la Carta, deben someterse, desde el punto cepto gubernam~ntal antes. citado, . cuya 
de vista formal al trámite y a los requisitos aceptación llevana a conclUir que en VIr-
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tud de la reforma constitucional de 1968 
el Congreso ha perdido toda la iniciativa 
en forma no por excepcional menos cate
górica. Evidentemente el Artículo 76 de la 
Constitución Nacional dice: 'CorrespC:nde al 
Congreso hacer las: leyes'. 

'Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: 

.................. _ .................. . 
'Fomentar las empresas útiles o benéfi

cas dignas de estímulo o apoyo, con estric
ta sujeción a los planes y programas corres
pondientes'. 

"Y en su inciso 39 el artículo 79, desa
rrollando el numeral 20 transcrito expresa: 
'Sin embargo, respecto de las leyes que de
sarrollen lPs materias a que se refiere el 
numeral 20 del artículo 76 y las relativas 
a exenciones. personales del impuesto sobre 
la renta y complementarios. tendrán libre 
inici~tiva los mi.embros del Congreso'. 

"Cómo se determina cuáles son las em
pres~s a aue se refiere el numeral 20 del 
artículo 76? No es sin duda como la hace 
el Gobierno cuando da su opinión en un 
plie!!'o de objeciones. A falta de una nueva 
norma legal aue desarrolle la materia, de
beremos remitirnos a las leyes existentes, y 
p~ra. el presente caso a la Ley 11 de 1967, 
VII!ente en la actualidad, ya aue la segunda 
parte de su título, reafirmando nuestro con
cepto reza así: ... 'Por la cual se desarrolla 
el ordinal 20 del artículo 76 de 1~ Consti
tución Nacional'. Luego es esta Ley a la 
que hay que acudir para saber si es cons
titucional el proyecto y si tiene el Congreso 
la iniciativa necesaria para. presentarlo. 
Pues bien, la citada norma dice en su ar
ticulo 39 que se consideran empresas útliH~s 
y lh~éJficM dignas de estímulo por parte de 
la Nación ... b) Las obrf's o construcciones · 
de casas o edificios de empleados o traba
jadores". 

"Como el proyecto propone auxiliar a los 
trabajadores de la prensa hablada y escrita 
para construir casas para vivienda, está 
comprendido dentro de las consideraciones 
legales y constitucionales y el Congreso pue
de tomar la iniciativa en esta materia. 

"No estamos de acuerdo tampoco en la 
tesis del Gobierno cuando dice que este ti
po de proyectos 'debe someterse desde el 

PU?~o de v!_sta formal al trámite y a los re
qmsltos senalados en· el artículo 80 de la 
Constitución Nacional'. La tJranscripción de 
la primera parte de dicha norma es clara 
taxativa y por lo tanto no admite acamo~ 
daticias interpretaciones,. cuando dice: 'Ha
brá una comisión especial permanente en
cargada de dar primer debate a los proyec
tos a que se refiere el ordinal 49 del artícu
lo 76'. Refiriéndose a otra materia bien dis-

. tinta carece de seriedad el argumento del 
Gobierno. 

"Las anteriores consideraciones demues
tran que el proyecto, llamado a llenar una 
imperiosa necesidad de tan importante gre
mio de la sociedad colombiana, no viola 
ninguna norma de la Constitución Nacio
nal, sino por el contrario se ajusta a élla 
y a las leyes que desarrollan la materia". 

b) §enai!llo: · "El Gobierno consideró que 
este proyecto quebranta el artículo 79 de 
la Constitución, según el cual la iniciativa 
de las inversiones públicas está reservada a 
la Rama Ejecutiva del Poder Público. Mas 
como el ordinal 20 del artíeulo 76 y el in
cisO 39 del artículo 79 de la misma Carta 
establecen claramente que en las leyes des
tinadas a fomentar las empresas útiles o 
benéficas dignas de estímulo o apoyo 'ten
drán libre iniciativa los miembros del Con
greso'; y como la Ley 11 de 1967, que no 
es contraria al espíritu y letra de la refor
ma constitucional de 1968, y que rige mien
tras no se expida otro estatuto especial en 
desarrollo de los nuevos textos constitucio
nales, considera como empresas úfr.nes y Jhea 
Irn.éficas las obras o construcciones de casas 
o edificios para empleados o trabajadores; 
es lógico concluir que el Gobierno se ha ex
cedido en la apreciación del proyecto en es
tudio y ha formulado objeciones sin sólido 
fundamento constitucional. 

· "Por lo tanto, creemos que el Senado de
be seguir el ejemplo de la Honorable Cá
mara de Representantes; y es por ello por 
lo que nos permitimos proponer como con
clusión de este informe: 

"]J))a:~cRáureitD.se inll'umllai!llas llas c·lh]~ñoiDl~s lhte
cl!uas por en Golhiem.o Nacñonan all pll."oy0Vt® 
i!lle lley 'poll" na cuan se auxHim a llas agrupa
ciones simllicaies i!lle periomstas ]¡ucll'esñanrm
lles y ~ i!llictru:n otll."as llllñspaskiones' ." 
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V - CONSIDERACIONES 

JF>ll'furm\~ 

El artículo 12 de la Ley 11 de 1967, dis
pone: 

"Artículo 12. Además de los documentos 
exigidos en los artículos anteriores, todo 

, proyecto que persiga un auxilio económico 
nacional deberá acompañarse de una infor
mación del Ministro o Jefe del Departamen
to Administrativo cuya dependencia ha de 
afectarse, en su presupuesto especial con 
el auxilio solicitado, sobre la urgencia de 
la obra o empresa en relación con las otras 
necesidades nacionales que deba atender 
ese despacho en la región del país que trata 
de favorecerse. Si el Congreso insiste en 
el gasto, no tendrá fuerza ·obligatoria la 
información. administrativa a que se refie
re el presente artículo". 

§egwm&l 

No aparece del expediente respectivo que 
se haya dado cumplimiento a esta norma, 
que hace parte. del estatuto legal que el Con
greso invoca como uno de los fundamentos 
de su rechazo a las objeciones presidencia
les. En relación con él, la Corte, en senten
cia de 22 de octubre de 1970, expuso la si
guiente doctrina que ahora ratifica: , 

"Este requisito no es de aquéllos cuyo 
cumplimiento pueda deferirse para después 
de expedida la ley, no sólo porque está con
sagrado en un artículo posterior al 109, que 
lo permite pero sólo respecto a los docu
mentos que deben presentar los beneficia
rios, sino precisamente porque conforme a 
su texto y espíritu es de aquéllos que deben 
acompañarse necesariamente al proyecto, 
cuando ha de iniciar sus trámites, para que 
los legisladores puedan estimar la urgencia 
de la obra con base en el informe de que 
se trata y votar en consecuencia. El hecho 
d.e que tal concepto gubernamental puede 
ser rechazado por el Congreso, implica ob
viamente que su consideración ha de cum
plirse cuando se debate el proyecto, para 
que si así ocurre avance la aprobación del 
mismo o para que, en caso de .aceptarse, se 
proceda a su archivo. 

"La Constitución prescribe ciertos train1.
tes para la expedición de las leyes rígida
mente trazados en ella misma como lo re
lativo al número de debates 'las Comisio
nes o Cámaras en que han 'de cumplirse 
quorum, votaciones y otros pormenores. Ei 
quebrantarlos comporta violación directa 
de la Carta. Pero esta misma deja al legis
lador expedir las normaciones en otros asun
tos, a los cuales debe siempre someterse en 
los negocios respectivos, como son la ley 
orgánica del presupuesto, el reglamento de 
las Cámaras y ·los planes y programas co
rrespondientes al fomento de las empresas 
útiles y benéficas, a cuyos términos debe su
jetarse estrictamente el legislador que los 
expide. Si en cualquier forma se desatien
den tales estatutos, orgánicos o normativos 
de la actividad legislativa, se pll."esenta: iam.-
1Mkn w:n.a vioUación. resperlo a na Carla, :¡ooll"
que es ella Ua «J[Ute Ues ~a liinneza y o1b1Uiga 
a SUll. cumpUmiooio mientras rijan. 

"Además, el artículo 214 de la Constitu
ción no distingue en cuanto a la naturaleza 
de los vicios de trámite de que pueda ado
lecer la expedición de una ley, entre los 
directos y los de medio, capaces de. generar 
la inexequibilidad; y el Decreto 432 de 1969 
es también muy claro en cuanto a que las 
objeciones de inconstitucionalidad pueden 
referirse a la 'infracción directa de normas 
sustanciales, o procedimentales contenidas 
en la Constitución o de las leyes orgánicas, 
en cuanto al trámite a que está sometida 
la expedición de las leyes'. De ahí que la 
Corte teriga plena competencia para conocer 
de las objeciones por cualquiera de tales 
conceptos y para to:rnar la decisión que sea 
del caso". 

'11.'~ 

En consecuencia, esta sola omisión es su
ficiente para que la Corte declare incons
titucional el proyecto en cuestión, sin que 
sea necesario adentrarse en consideraciones 
de otra índole como las que plantean el 
mensaje presidencial y el rechazo del Sena~ 
do y de la Cámara de Representantes. 

DECISION 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, 1~ Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
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constitucional, en ejercicio de la competen
cia que le otorga el artículo 214 de la Cons
titución Política, 

Es inconstitucional el proyecto de ley "por 
la cual se auxilia a las agrupaciones sindi
cales de periodistas profesionales y se dic
tan otras disposiciones", determinado con 
el número 57 de 1966. 

Comuníquese al Presidente de la Repú
blica y a los Presidentes del Senado y de 
la Cámara de Representantes. 

Devuélvase el expediente. 

Guillermo Osptna Fernández, Marta Alario Di 
Ftlippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Ernesto Blanco Cabre
ra, Juan Benavides Patrón, Ernesto Cedtel An
gel, José Gabriel de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Tito Octavto Hernández, Jorge Gavirta 
Salazar, Germán Giralda Zuluaga, Alejandro 
Córdoba Medina, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Sarmiento Buf.trago, Eustoraio Sarria, Hernán 
Vélez Londoño, José María Velasco Guerrero. 

H eriberto. Caycedo M éndez, Secretario General. 
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Las normas acusadas definen ese régimen 
en cuanto a las pensiones de jubilación, in
validez y retiro por vejez,. ajustándose al 
texto y al espíritu de las facultades legales. 

Y tal régimen comprende a los Ministros 
del Despacho, empleados públicos de la más 
alta categoría dentro de la rama ejecutiva 
del poder. Ello es obvio: aparece de las dis
posiciones de los Títulos V y XII de la Co~s
titución, y de los Decretos 1050 y 3135 de 
1968. 

El artículo 113 de la Constitución conce
de a ·los miembros del Congreso la prerro
gativa de fijar el régimen de prestaciones · 
y seguridad social propio, "por ley a ini
ciativa de éstos". Esta facultad no recorta o 
condiciona, en forma alguna, el poder o 
competencia para señalar el régimen sobre 
la misma materia de los empleados nacio
nales y trabajadores oficiales, a iniciati~a· 
del Gobierno, bien directamente o a traves 
de la concesió_n y ejercicio de facultades ex
traordinarias. (Constitüción Política, ar
tículos 76, ordinal 9, y 79, inciso segundo). 

Los artículos 27 y 30 del Decreto 3135 de 
1968, en la parte objeto de la demanda, de 
por sí no i~fringen n~ngún precepto co~st~
tucional, m al expedirlos hubo, ya esta di
cho, exceso en el ejercicio de las facultades 
extraordinarias en que se basan. 

Y como la acusación ataca sus disposi
ciones en cuanto cobijen a los miembros del 
Congreso, es preciso señalar que el Decreto 
3135, en general,. y_ las normas a.cusadas, en 
particular, para nada los menciOnan, pues 
todo el estatuto se refiere a los funcionarios, 

_ empleados y trabajadores de la administra
ción pública nacional, propiamente dicha, -

y por ningún aspecto regula directamente 
las prestaciones sociales de aquéllos, hasta 
entonces materia de leyes diversas que, con 
algunas variantes relativas a la situación 
propia de los congresistas como por ejem
plo el cómputo de tiempo de servicios para 
cesantía y jubilación, hicieron extensivas a 
.los mismos lasprestaciones consagradas pa
ra los demás servidores públicos. 

Además, la Ley 5lil de 1969, posterior al 
Decreto 3135 de 1968, en su artículo 4Q or
dena: 

"Los miembros de las corporaciones pú
blicas a que se refiere el artículo 3Q de la 
presente ley (senadores, representantes, di- -
putados, etc.) gozarán de las mismas pres-

. taciones e indemnizaciones sociales consa
gradas para los servidores públicos en la 
Ley 6lil de 1945, y demás «ll.ispoociones que 
la adlicionen o Jrefo:nnen (subraya la Corte) 
y el auxilio de cesantía se liquidará de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo 
39 en su parágrafo primero". 

En resumen, lo que ·la Constitución ha 
querido en este aspecto, prestaciones y se
guridad social, _es adoptar para los- miem- . 
bros del Congreso un régimen legal no su
perior al de los Ministros del Despacho. 
Corie §up:rema die .lTustic:ña. - §a]a lP'lena. 

Bogotá, D. E., diez de diciembre de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

I. - PETICION 

En ejercicio de la acción pública que es
tablece el artículo 214 de la Constitución 
Política, el ciudadano César Casbo lP'eJr«li.omo 
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solicita de la Corte la declaración de inexe
quibilidad de los artículos 27 y 30 del De
creto extraordinario N9 3135 de 1968, "por 
el cual se prevé la integración de la seguri
dad social entre el sector público y privado, 
y se regula el régimen prestacional de los 
empleados públicos y trabajadores oficia
les", "en cuanto tales normas cobijan a los 
Honorables Senadores y Representantes de 
Colombia". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

Su texto es el siguiente: 

"liDeueto N9 :n35 ~e JL968 
(diciembre 26) 

"Por el cual se prevé la integración de la 
seguridad social entre el sector público y 
el privado y se regula el régimen prestacio
nal de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales". 

"El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraor
dinarias que le confiere la Ley 65 de 1967, 

liD$U~ 

" 
"Adñculllio 2'6. - IP'ermsi6ltll ~e jUJtfuñ.n~ñ.4}n o ve

jez. El empleado público o trabajador ofi
cial que sirva veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55 años 
si es varón, o 50 si es mujer, tendrá derecho 
a que por la respectiva entidad de previsión 
se le pague una pensión mensual vitalicia 
de jubilación equivalente al 75% del prome
dio de los salarios devengados durante el 
último año de servicio. 

" 
"Parágrafo 1 .. . 
"Parágrafo 2 .. . 
"Parágrafo 3... _ 
"Artículo 30. El .monto de la pensión. de 

jubilación, de invalidez o de retiro por ve
jez no podrá ser superior a diez mil pesos 
($ 10.000.00), ni inferior a quinientos pesos 
($ 500.00), salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior". 

Se observa que el demandante únicamen-· 
te transcribe el inciso prhnero del artículo 
27, pero la petición de inexequibilidad la 
refiere a todo el precepto legal. 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN VIOLADOS Y RAZONES DE LA 

ACUSACION 

1. Señala el actor comq infringidos el ar
tículo 113 de la Constitución que dice: 

"Los miembros del Congreso tendrán, du
rante el período constitucional respectivo, 
el sueldo anual y los gastos de representa
ción que determine la ley. 

"Los Presid~ntes de las Cámaras o de las 
Comisiones en receso del Congreso, llama
rán a los suplentes en los casos de faltas 
absolutas o temporales de los principales. 

"El régimen de prestaci:ones y de segu
ridad social de los miembros del Congreso 
será determinado por la ley a iniciativa de 
éstos, ,pero no podrá ser superior al que se 
señále para los Ministros del Despacho". 

2. Respecto de las razones de la violación, 
expone: 

"En mi concepto el artículo 27 del Decre
to extraordinario N9 3135 de 1968 establece 
las reglas generales sobre pensiones para el 
sector oficial y sus estipulaciones son las 
únicas bases legales existentes para la de
terminación de la edad y del tope de las 
pensiones de los señores miembros del Con
greso, púes no existe ninguna otra legisla
ción especializada sobre la materia, por la 
cual, el Estado Colombiano en los últimos 
meses a través de sus dependencias ha ve
nido resolviendo lo relativo a esas pensio
nes en detrimento de los derechos de los 
señores Congresistas. 

"En el presente caso la impugnación que 
me permito formular a las dos normas lega
les se fundamenta principalmente en el ar
gumento de que la edad y el tope de la pen
sión jubilatoria no se fijaron a iniciativa 
de los señores congresistas, ni la regulación 
pertinente se hizo en ley proveniente direc
tamente del Parlamento. 

"Basta con observar que la fijación se hi
zo mediante Decreto extraordinario, es de
cir, que se dejó al arbitrio del Ejecutivo la 
fijación de los dos elementos más importan
tes del régimen de prestaciones sociales de 
los Honorables Senadores y Representantes. 
No pueden las normas acusadas seguir re
gúlando el régimen de prestaciones sociales 
en lo atinente a la pensión jubilatoria de los 
señores Congresistas de Colombia, porque el 
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derecho a proponer .esas dos bases de la pen
sión jubilatoria: edaa:ll y cuantía máxima a:lle 
ena, en esta ocasión, pasó de quien tenía la 
competencia constitucional para hacerlo 
(Congreso dle Ha lltepúbUca) al JEje.cutivo Co
UomlM.ano con facultades extraordinarias. 

"No se diga que el hecho de haber sido 
revestido el Gobierno Nacional de tales fa
cultades mediante la Ley 65 de 1967, aque!la 
fijación y la prolongación de sus consecuen
cias, está bien hecha, porque la Reforma 
Constitucional de 1968 cambió fundamen
talmente el régimen. prestacional de los se
ñores Miembros qel Congreso, en el sentido 
de que su autooomía para negisnar sn~re esa 
materia es indelegable en el señor Presiden
te de la República. El Congreso debe ejer
cer a plenitud esa autonomía constitucio
nal. En esto consistió la Reforma sobre el 
Régimen prestacional y de Seguridad So
cial de los miembros del Congreso". . 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 21 de octubre de 1970, se opone ·a las pre
tensiones del actor y concluye: 

"Conceptúo que la Corte debe declarar 
exequibles las normas objeto de la acusa
ción o sean los artículos 27 -inciso prime
ro- y 30 del Decreto-ley 3135 de 1968". 

2. En relación con los cargos de la deman
da, expone: 

"Las normas sobre restricciones a la ini
ciativa de las leyes se refieren, como es ob
vio, a las de carácter formál, pues afectan 
la libertad para presentar al Congreso los 
respectivos . proyectos, consagrada: como 
principio g-en.eral en favor de sus mieJ?brps 
y de los Mimstros del Despacho, y nmgun 
precepto constitucional restringe esa inicia
tiva respecto de leyes cuya materia sea el 
régimen de prestaciones a que alude el ar
tículo 1-h de la Ley 65 de 1967. 

"De manera que si esa ley no se originó 
en el Congreso, como efectivamente suce
dió no por ello se encuentra afectada por 
ese' aspecto de vicios de orden constitucio
nal. 

"Tampoco se encuentra en la Carta nor
ma alguna que prohiba al Congreso inves-

40 - Gaceta. Const. 

tir de facultades extraordinarias al Presi
dente de la República para estatuir sobre 
la misma materia de las prestaciones socia
les. La única excepción al artículo 76, .12 de 
la Constitución, establecida en el artículo 
49 del Acto legislativo N<? 1 de 1945 para 
la intervención del Estado en la economía, 
quedó insubsistente por virtud de la susti
tución de ese precepto por el artículo 69 del 
Acto legislativo N<? 1 de 1968, que no la con
templa (Cf. artículo 32 de la Codificación 
actual). 

"El Decreto-ley 3135 se aplica desde luego 
a los Ministros del Despacho, como emplea
dos que son de la· Rama Ejecutiva ·en el ni
vel nacional, pero esta circunstancia no hace 
variar las conclusiones anteriores, pues la 
Constitución no exige que las leyes sobre el 
régimen prestacional de aquellos funciona
rios deban ser de iniciativa parlamentaria, 
ni prohibe que el legislador ordinario facul
te el extraordinario para estatuir al res-
pecto. · · 

"En el artículo 113 de la Carta no puede 
hallarse implícita esa doble restricción que, 
por lo demás, sólo sería posible consag!~r 
en forma clara y expresa como excepc10n 

. que es a las reglas generales (artículos 79, 
inciso primero y 76, numeral 12). 

. "Efectivamente, aquel texto habla de que 
el régimen de prestaciones y de seguridad 
social "de los miembros del Congreso" -y 
de nadie máS- será determinado por la ley 
a iniciativa de ellos. Por los motivos ya 
apuntados no es p~sible deducir _d~ ahí que 
el régimen prestacwnal de los Mm1stros del 
Despacho se halle sometido a la misma res-

. tricción que sería el supuesto neces'i!riO pa
ra que ia ley acusada fuera inexequible. 

"Al expresar ~1 mismo artículo 113. que 
el régimen presta.ci~mal de los cor:gres1stas 
"no podrá ser supenor al que se senale para 
los Ministros del Despacho", lo que hace es 
imponer una restricción o prohibición al 
Congreso mismo1 ~n cuanto al. establecer o 
modificar ese reg1men -mediante ley de 
forzosa iniciativa parlamentaria.- no puede 
consagrar normas más favorables que las 
que se hallen rigiendo o en la misma ley 
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se establezcan para los Ministros del Des
pacho, siendo indiferente al origen de és
tas. 

"&llgo amÍlUogo sut~e si e1t Jr<é~mm i!lle que 
se trafca s~ establlece ~ moofut:ñ\Ca meilian~ 
J!aoolltades exiram:'i!llmari.as ali lP'll"es:ñ.i!llenie i!lle 
na Jll!,er:arrnlliiftca, Uo cutan es COllllSiiltmcionanmmtlite 
RJ"-nsilblle según qutei!lló vi:sfc~: ]a ney qute nas con
cei!lle no ]¡mei!lle conimer Ua autfuruadón i!lle 
consa_gyar :pa.Jra nos cong¡resilsias llll{}rrmas más 
J!aworablles qm~ nas que rijan JlWlll'a n~ Minis
Íll""«}S i!llen ][])espa.cho, y si nas i!lla en~ sentii!llo 
q_m::i!lla aiedai!lla i!lle moonstiill!cionaliillll.i!ll. 
(Subraya la Corte). 

''Este es en mi concepto el único signifi
cado y alcance del artículo 113 de la Carta 
en su inciso tercero, como surge de su claro 
texto sin ningún esfuerzo dialéctico. El sen
tido que le da el actor para deducir su vio
lación por los preceptos acusados no tiene, 
por lo expuesto, fundamento atendible". 

V - CONSIDERACIONES 

1. Para proferir el Decreto 3135 de 1968, 
el Gobierno invoca las facultades extraordi
narias que le otorgó la Ley 65 de 1967. 

Por tanto, de acuerdo con el artículo 214 
de la Constitución, la Corte es competente 
para decidir la demanda de inexequibilidad, 
previo estudio de la Sala Constitucional. 

2. El artículo 76, ordinal 12, de la Carta, 
en armonía con el artículo 118, ordinal 8Q, 
prevé el caso de que el Presidente de la 
República asuma transitoriamente el ejer
cicio de la función legislativa dictando de
cretos, llamados extraordinarios. 

La ley de facultades debe señalar con pre
cisión la materia objeto de las mismas y el 
tiempo de su ejercicio. Y el Presidente debe 
ceñir éste a esos dos extremos, ya que, en 
caso contrario, se configura un abuso en di
cho ejercicio, con la consecuencia forzosa 
de hacer inexequible la norma respectiva. 

3. De acuerdo con el ordinal 12 del artícu
lo 76 -ha dicho la Corte- dos elementos 
caracterizan las facultades extraordinarias: 
la iempora.Rñi!llai!ll y la pr~Wón. El primero 
hace referencia a un lapso cierto; el segun
do a una materia determinada. El presiden
te de la República -agrega- debe obrar 

dentro de estos límites, en el entendimiento 
de que, además de ellos, están o existen los 
que la misma Constitución señala al Con
greso, al cual sustituye en el ejercicio de 
la función legislativa. (Sala Plena, senten
cias de 8 de mayo y 11 de agosto de 1969 y 
posteriores). · 

4. Los decretos que el Presidente dicte en 
ejercicio de estas facultades extraordinarias 
(artículo 76-12), tienen el mismo valor de 
las leyes que el Congreso expide como ór
gano superior de la rama legislativa del po
der público: son de carácter permanente; 
y por medio de ellos se pueden modificar, 
abrogar o sustituir las leyes anteriores. Re
quieren para su validez la firma del Presi
dente d~ la República y la del Ministro o 
jefe del departamento administrativo del 
ramo. (C. P. Art. 57). 

5. El artículo 1 Q de la Ley 65 de 1967, en 
lo pertinente, dispone: 

"De conformidad con el numeral 12 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, re
vístese al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias por el término de 
un año contado a partir de la vigencia de 
esta Ley, para los efectos siguientes: 
" 

h) Fijar las escalas de remuneración co
rrespondientes a las distintas categorías de 
empleos nacionales, as:i como en régitmi!O'llll l!lle 
ll.as pn-esiaciones ~ialleS'. (Subraya la Cor
te). 

La.s normas acusadas definen ese ré~imen 
en cuanto a las pensiones de jubilación, in
validez y retiro por vejez, ajustándose al 

. texto y al espíritu de las facultades legales. 
6. Y tal·rég:imen comprende a los Minis

tros del Despacho, empleados públicos de la 
más alta categoría dentro de la rama eje
cutiva del poder. Ello es obvio: aparece de 
las disposiciones de los Títulos V y XII de 
la Constitución, y de los Decretos 1050 y 
3135 de 1968. · 

§egun<!ll.m 

El"artículo 113 de la Constitución concede 
a los miembros del Congreso la prerrogativa 
de fijar el régimen de prestaciones y segu
ridad social propio, "por ley a iniciativa de 
éstos". Esta facultad no recorta o condicio
na, en forma alguna, el poder o competen-
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cia para señalar el régimen sobre la misma 
materia de los empleados nacionales y tra
bajadores oficiales, a iniciativa del Gobier
no, bien directamente o a través de la con
cesión y ejercicio de facultades extraordina
rias. (Constitución Política, artículos 76, or
dinal 9, y 79, inciso segundo). 

'lr~a 

Los artículos 27 y 30 del Decreto 3135 de 
1968, en la parte objeto de la demanda, de 
por sf no · infringen ningún precepto cons
titucional, ni al expedirlos hubo, ya está di
cho, exceso en el ejercicio de las facultades 
extraordinarias en que se basan. 

Y como la acusación ataca sus disposicio
nes en cuanto cobijen a los miembros del 
Congreso, es preciso señalar que el Decreto 
2 !~5, en general, y las normas acusadas, en 
particular, para~ nada los mencionan, pues 
todo el estatuto se refiere a los funciona
rios, empleados y trabajadores de la admi- · 
nistración pública nacional, propiamente 
dicha, y por ningún aspecto regula directa
mente las prestaciones -sociales de aquéllos, 
hasta entonces materia de leyes diversas 
que, con algunas variantes relativas a la 
situación propia de los congresistas, como 
por ejemplo el cómputo de tiempo de ser
vicios para cesantía y jubilación, hicieron 
extensiva a los mismos las prestaciones con
sagradas para los demás servidores públicos. 

Curu,1;2 

Además, la Ley 5(l de 1969~ posterior al 
Decreto 3135 de 1968, en su artículo 49 or
dena: 

"Los miembros de l_as corporaciones pú
blicas a que se refiere el artículo 39 de la 
presente ley (senadores, representantes, di
putados, etc), gozarán de las mismas pres
taciones e indemnizaciones sociales consa
gradas para los servidores públicos en la 
Ley 6~ de 1945, y «llem..áLs dlli.sposici4ln~ I!Jl1lll<e 
lla. a.ilicionen o :n:donnemt (subraya la Corte) 
y el auxilio de cesantía se liquidará de acuer
do con lo dispuesto en dicho artículo 39 en 
su parágrafo primero". 

Qufun.t& 

En resumen, lo que la Constitución ha 
querido en este aspecto, prestaciones y se-

guridad social, es adoptar para los miem
bros del Congreso un régimen legal no su
perior al de los Ministros del Despacho. 

VI - CONCLUSION 

Las normas ri.o violan el artículo 113 de 
la Constitución ni ningún otro precepto de 
la misma. En consecuencia, procede decla
rar su exequibilidad. 

VII- FALLO 

De conformidad con las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, previo estudio de la Sala 
Constitucional, en ejercicio de la compe
tencia que le otorga el artículo 214 de la 
Constitución Política y oído el ·Procurador 
General de la Nación, 

1. Son éxequibles, el inciso primero del 
artículo 27 y el artículo 30 del Decreto ex
traordinario N9 3135 de 26 de diciembre de 
1968 "por el cual se prevé la integración de 
la seguridad social entre el sector público 
y el privado, y se regula el ré!Pnien presta
cional de los empleados públicos y trabaja-
dores oficiales". · 

2. Publíquese, notifíquese,- cópiese, insér
tese en la Gaceta. .JTudicia.ll, transcríbase a los 
Ministerios de Gobierno y Trabajo y archí
vese el expediente. 

Guillermo Ospina Fernández,- Mario Alario Di 
Filtppo, José Enrique Arboleda Valencta, Hum
berta Barrera Domínguez, Ernesto Blanco Cabre
ra, Juan Benavides Patrón, Ernesto Cediel An
gel, José Gabriel· de la Vega, José María Esguerra 
Samper, Miguel Angel García B., Jorge Gaviria 
Salazar, Germán Girlildo Zuluaga, Alejandro 
Córdoba Medina, José Eduardo Gnecco C., Alvaro 
Luna Gómez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, Luis 
Carlos Pérez, Alfonso Peláez Ocampo, Luis Enri
que Romero Soto, Julio Roncallo Acosta, Luts 
Sarmiento Buitrago, Eustorgio Sarria, Hernán 
Vélez Londoño, José María Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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El artículo 39, Inciso primero, comprende 
dos competencias legislativas: una, exigir 
título de idoneidad, y otra, regular el ejer
cicio de las profesiones. 

a) En cuanto a la facultad constitucional 
de exigir títulos de idoneidad, esta conlleva 
la de definirlos, clasificarlos y. señalarles 
su importancia y valor legal. En otras pa
labras: es la ley la que debe cumplir estas 
dos actividades, bien directamente, bien in
directamente a través de precisas autoriza
ciones extraordinarias del Congreso al Pre
sidente de la República. Ningún otro acto 
jurídico emanado del ejercicio del poder 
público puede realizar esta función que toca 
nada menos que con la libertad humana y 
los derechos que de ella se desprenden. 

b) Mas, una cosa es que el título profe
sional sea o represente la -culminación de 
los estudios universitarios, y otra, bien dis
tinta, el valor legal de ese título y la habi
litación que se le dé para el ejercicio de la 
respectiva profesión. Lo primero es cuestión 
académica, en armonía con los niveles cien
tíficos del caso: lo segundo es problema de 
orden legislativo que corresponde al órgano 
encargado de esta funCión. 

e) Tratándose de la abogacía, además, el 
artículo 40 de la Carta dispone que "sólo 
podrán ser inscr~tos como abogados los que 
tengan título profesional". Este precepto se 
acordó como reacción a normas de leyes an
teriores que permitían el ejercicio de la abo
gacía inclusive a quienes sólo hubieran ter
minado estudios de derecho; y sería fraude 
al mandato superior que so pretexto de am-

plia interpretación se recayera en la misma 
situación que se quiso eliminar. 
. Como se dijo, el artículo 39 de la Consti
tución también prevé la potestad legal para 
reglamentar el ejercicio de las profesiones. 

Del texto y d~l espíritu del·precepto, por 
este extremo, se infiere qm~ sólo se trata del 
ejerr-cido, lo cual supone ya la previa capa
cidad profesional en las personas, es decir 
que la actividad permitida a la ley, en este 
caso, tiene ese límite, sin que le sea posible 
adentrarse en la valoración de los sistemas 
técnicos puestos en práctica con anteriori
dad y que desembocan en la declaración 
expresa de la actitud científica, o sea en la 
calificación o habilitación del título corres
pondiente. 

La reglamentación del ejercicio profesio
nal persigue fines de seguridad social, de 
acatamiento de las previsiones morales y 
de preservación de la salud pública. Y res
pecto de la abogacía, debe encaminarse a 
hacer de ella un servicio que se traduzca 
en el acato indeficiente del orden jurídico, 
base insustituible del Estado. En el fondo, 
la facultad del artículo 39, inciso primero, 
encuentra justificación a través de los ar
tículos 16, que establece deberes sociales a 
cargo de los particulares y del Estado, y 
del 30 que consagra la preeminencia del in
terés público o de la comunidad frente al 
particular del individuo. 

Corie §upll"eJrmll. «l!e Jfustid8l. - §all8l Jl.Dlleltlla 
Bogotá, D. E., catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dodor Eustorgio Sa
rria). 
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I - PETICION 

El ciudadano .lJm"ge Cari!llozo ITsaza, solicita 
de la Corte, en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Consti
tución, se declare la inexequibilidad de los 
artículos 16, 17, 21. 22 y 23 del Decreto ex
traordinario NQ 970 de 1970, "por el cual 
se promueve la Reforma de los estudios de 
Derecho". 

II - DISPOSICIONES ACUSADAS 

El texto de las disposiciones acusadas es 
el siguiente: 

ID>ecn:eto NQ 970 i!lle Jl.970 
(J:unio 18) 

Por el cual se promueve la Reforma de 
los estudios de Derecho. 

El Presidente de la República de Colom
bia, en ejercicio de las facultades extraor
dinarias que le confirió la Ley 16 de 1968 
y atendido el concepto de la Comisión Ase
sora establecida en ell~, 

ID>een:ria 

........................................ 
Artículo 16. Terminada la carrera de De

recho, aprobados los cursos reglamentarios 
y satisfechos los requisitos establecidos por 
la respectiva entidad docente, se discernirá 
el título profesional de abogado. 

Artículo 17. En todos los casos en que la 
Constitución o la Ley exijan la calidad de 
abogado titulado para el desempeño de una 
función pública o para el ejercicio de la pro
fesión, tal requisito se considerará satisfe
cho, sin reservas, con el título de abogado. 

Artículo 21. Quienes inicien estudios de 
derecho con posterioridad a la vigencia de 
esta ordenación, recibirán el título de abo
gado luego de cursar y aprobar todas las 
materias del respectivo plan de estudios, y 
el grado de doctor, una vez que, concluida 
la carrera, aprueben exámenes de aptitud 
académica y científica o prosigan ·cursos de 
especialización e investigación, y presenten 

. tesis, de conformidad con las pautas que 
trace el Reglamento. 

Artículo 22. Quienes actualmente adelan
tan estudios de derecho, recibirán el título 
de abogado a la terminación de éstos. Para 
obtener el grado de doctor, podrán, a su 
elección, acogerse al régimen de exámenes 
preparatorios, tesis y examen de grado, has
ta ahora vigente, u optar por el sistema de 
tesi.s precedida de exámenes o de cursos, es
tablecido en· el artículo anterior. 

Artículo 23. Quienes al entrar en vigencia 
esta ordenación hayan concluido estudios 
de derecho, recibirán el título de abogado, 
cuando demuestren que con posterioridad a 
la conclusión de la carrera, durante tres de 
los cinco últimos años, o sin solución de con
tinuidad en los dos últimos, han desempe
ñado funciones judiciales o del ministerio 
público o actividades predominantemente 
jurídicas en . cargos públicos o privados, y 
han observado conducta irreprochable. 

Para obtener el grado de doctor, podrán, a 
su ~lección, acogerse al régimen de exáme
nes preparatorios, tesis y examen de grado, 
hasta ahora vigente, u optar por el sistema 

· de tesis· 'precedida de exámenes o de cursos 
establecidos en el artículo 21. 

III - TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE 
DICEN VIOLADOS Y RAZONES DE LA 

ACUSACION 

1. El actor señala como infringidos los 
artículos 17, 30, 76 numeral 12 y 118 nume
ral 89 de la Constitución. 

2. Respecto de las razones de la violación, 
expone textualmente: 

"a) En líneas generales puede decirse que 
derecho adquirido es todo "bien jurídico 
creado por un hecho capaz de producirlo 
según la ley entonces vigente, y. que, de 
acuerdo con los preceptos de la misma ley 
entró en el patrimonio del titular". 

"Es evidente que los actuales profesiona
les del derecho han adquirido un bien jurí
dico que consiste en el título de idoneidad 
de que habla el artículo 39 de la Constitu
ción Nacional, y que debe ser respetado ese 
derecho en primer término por el Estado, 
siempre que tales profesionales de la aboga
cía cumplan estrictamente con los preceptos 
que regulan el ejercicio de su profesión. 

"Todos los profesionales que hemos cum
plido con los preceptos que reglamentan el 
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ejercicio de la abogacía somos acreedores a 
que se nos ampare y proteja no sólo el tí
tulo de idoneidad que nos fue exigido en 
su oportunidad, sino también las condicio
nes generales que en su momento determi
naron un nivel académico para obtenerlo. 

"Al consagrar el artículo 23 del Decreto 
970 la posibilidad de que pueda ser obtenido 
el título de abogado por quienes hayan con
cluido estudios de derecho sin el lleno de 
los requisitos académicos que los demás pro
fesionales de la abogacía tuvimos que cum
plir en un momento determinado, se nos 
coloca en situación que vulnera ese derecho 
adquirido que se traduce en el título de 
idoneidad exigido por la misma ley, me~ 
diante el cumplimiento de tales requisitos, 
pues se permite a quienes no cumplieron 
con ellos con antelación a la promulgación 
de la ley demandada, quedar en igualdad 
académica con quienes sí cumplieron, lo 
cual, en el mercado general del trabajo de
merita apreciablemente las calidades de 
quienes antes de ser promulgado el decreto 
habían obtenido su titulo de idoneidad. 

"Lo mismo puede decirse de las demás . 
disposiciones demandadas. · 

"b) No protege el Estado el trabajo cuan
do equipara a un mismo nivel dentro del_ 
ejercicio de una profesión a quienes han ob
tenido el título de idoneidad con el lleno de 
los requisitos que dentro de la misma ley 
demandada el Estado considera como sufi
cientes para obtener un niás alto nivel, con 
quienes, también en la misma ley, señala 
con igual aptitud pero con inferiores requi
sitos para obtenerla". 

"Y además no protege el trabajo el Esta
do cuando, no dice en la ley si quienes ob
tuvimos el título de idoneidad con antela
ción a la promulgación de la ley pasamos 
a ser doctores en derecho por ·haber obte
nido dicho título con el lleno de los mismos 
requisitos exigidos por ella para obtener ese 
título o si por el contrario continuamos sien
do abogados a pesar de haber cumplido con 
tales requisitos, equiparándosenos en esa 
forma a quienes simplemente terminen estu
dios de derecho y a quienes habiéndolos ter
minado hubiesen desempeñado funciones 
judiciales o del ministerio público o activi
dades predominantemente jurídicas en car
gos públicos o privados. 

"Posiblemente debe interpretarse la ley 
en el sentido de que quienes obtuvimos el 
título de abogados continuamos siendo abo
gados simplemente, pues de lo contrario no 
podríamos ejercer la profesión, por prohibi
ción expresa del artículo 40 de la Constitu
ción Nacional, el cual no contempla el caso 
de los doctores en derecho. 
· "Y si tal es, al parecer, la única interpre

tación que admite la. ley, es muy claro que 
se nos está igualando en el ejercicio profe
sional con quienes sólo tendrán necesidad 
de cumplir muchos menos requisitos que los 
llenados por quienes hasta ahora hemos 
.sido inscritos como abogados titulados, lo 
cual, ciertamente, no constituye una pro
tección al trabajo y antes bien es una situa
ción que vulnera los derechos adquiridos 
que se desprenden de la obtención de un 
título de idoneidad que en la nueva ley se 
equipara por los requisitos que en ella se 
establecen al de doctor, pero que en la prác
tica resulta no serlo. 

"e) Finalmente cabe anotar que posible
mente se violaron los artículos 76 numeral 
12 y 118 numeral s<> de la Carta, si se tiene 
en cuenta que las facultades conferidas al 
Presidente sólo lo fueron para modificar el 
"pénsum" de los estudios .de derecho pero 
no para crear títulos de idoneidad diferentes 
a los que la misma Constitución contempla. 

IV - CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

1. El Jefe del Ministerio Público, en vista 
de 12 de agosto de 1970, se opone a las pre
tensiones del actor y concluye: 

"Con base en las motivaciones que prece
den, termino -conceptuando que son exequi
bles los artículos 16, 17, 21, 22 y 23 del De
creto-ley 970 de 1970, objeto de la demanda 
en estudio". 

2. En relación con los cargos de la deman
da, expone: 
· "El articulo 39 de la Constitución autori
za a la. ley para exigir títulos de idoneidad 
y reglamentar el ejercicio de las profesiones. 

"La Carta n.o determina los requisitos 
previos de la obt~nción de los títulos p;ofe
sionales, ni el numero y la clase de estos 
en cada una de las carreras o profesiones; 
deja, pues, a la ley, la reglamentación de 
toda la materia. 
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"Por su parte, la Ley 16 de 1968 confirió 
facultades extraordinarias al .Presidente de 
la República para dictar un estatuto sobre 
ejercicio profesional de la abogacía y para 
promover la reforma del actual pénsum de 
los estudios del Derecho (numerales 7Q y 
8Q del artículo 20). . 

"El Decreto-ley parcialmente acusado se 
expidió dentro del término de las facultades 
señalado en el artículo 20 de la Ley 16, in--
ciso 1 Q. · 

"Las normas impugnadas de ese Decreto 
prevén dos títulos para quienes se dedican 
a la carrera del Derecho y establecen los 
requisitos previos para cada uno: el primero, 
con la denominación de "título profesional 
de abogado" (artículo 16), y el segundo con 
la de "doctor en Derecho" (artículo 21, se-
gunda parte). · 

"Es requisito común a ambos -y sufi
ciente para obtener el título de abogado
haber aprobado los cursos reglamentarios, 
o sea el correspondiente plan de estudios, 
y, si fuere el caso, cumplir los demás esta
blecidos por la respectiva entidad docente. 
Para alcanzar el grado de doctor en Derecho 
se requiere, además, aprobar exámenes de 
aptitud académica y científica o proseguir 
cursos de especialización e investigación, y 
en todo caso presentar tesis. 

"Como normas de transición se estable
cen las siguientes: 

"a) Quienes a la vigencia del Decreto 
adelanten estudios de Derecho, recibirán el 
título de abogado a la terminación de éstos 
y para obtener el grado de doctor podrán, 
a su elección. acogerse al régimen de exáme
nes preparatorios, tesis y examen de grado 
hasta ahora vigente, u optar por el sistema 
de tesis precedida de exámenes o de cursos 
(artículo 22); 

"b) Quienes a la vigencia del Decreto ha
yan concluido estudios de Derecho, recibi
rán el título de abogados cuando demues
tren que después de concluir la carrera han 
desempeñado funciones judiciales o del mi
nisterio público o actividades predominan
temente jurídicas en cargos públicos o pri
vados durante tres de . los últimos cinco 
años, o sin solución de continuidad en los 
dos últimos-y han observado conducta irre
prochable; para obtener el grado de doctor 
podrán optar por el régimen anteriormente 

vigente o por el de tesis precedida de exáme-
nes o de cursos (artículo 23). . 

"Finalmente, el artículo 17 dispone que 
la calidad de abogado titulado exigida en 
ciertos casos por la Constitución o la Ley 
es requisito que se considerará satisfecho 
con el título de abogado, es decir, con el 
primero de los dos establecidos por el mismo 
Decreto 970. 

"Como puede observarse, tales preceptos 
encuentran suficiente fundamento en las 
facultades extraordinarias de que trata la 
Ley 16 de 1968 en los numerales 7Q y 8Q de 
su artículo 20, porque el Decreto 970 des
pués de dar normas generales sobre la ense
ñanza del Derecho y los correspondientes 
planes de estudio, o pénsum, lógicamente 
debía establecer como lo hizo, los títulos o 
grados que, como necesaria culminación de 
los respectivos planes de estudio y mediante 
el lleno de los requisitos que se señalaran, 
habrán de conferirse a fin de habilitar a los 
inter~sados para el ejercicio puramente pro
fesional como abogados y para el de fun
ciones públicas que requieren versación en 
las ciencias jurídic9 S, de conformidad con 
lo previsto en la Constitución y en. la Ley. 
El ejercicio de la facultad para ~'dictar un 
estatuto sobre ejercicio profesional de la 
abogacía" bien puede comprender normas 
sobre títulos o excluirlas; l?s excluirá cuan
do hay establecido un sólo titulo de aboga
do, porque entonces el ejercicio de la pro
fesión se estatuye sobre el supuesto de que 
el profesional posee ese único título que se 
confiere; deberá incluir normas sobre títu
los. como lo hace el Decreto acusado, cuan
do los planes de estudio (pénsum) existen
tes o los que se establezcan incluyen distin
tos niv-eles académicos en la formación de 
profesionales del Derecho, toda vez que la 
pluralidad de títulos ·exige por lo menos de
finir con cuál de los obtenibles se tendrá 
derecho a la inscripción de que trata el ar
tículo 40 de la Carta, sino es que, además, 
se establece que con el título de un nivel 
se podrá actuar ante determinadas compe
tencias y con el de otro ante las restantes 
o ante todas. · 

"Otro tanto ocurre con el ejercicio de la 
facultad de "promov~r la reforms del,actl;al 
pénsum de los estudios del Derecho : pen
sum es un vocablo que en el uso general 
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del idioma quiere decir plan de estudios que 
comprende la totalidad de la enseñanza que 
debe darse, de las pruebas que han de exi
girse y de los requisitos universitarios que 
oblie-an a quienes aspiran a que una uni
versidad debidamente facultada para ello 
les certifique (títu!o) su idoneidad. El buen 
uso del idioma, la tradición universitaria, la 
lógica cultural consagran el antedicho con
tenido del vocablo pénsum, que sin ser cas
tellano está incorporado al hábito de habla 
de las personas cultas que se comunican en 
aquel idioma. No sería de recibo, de acuerdo 
con tal uso y con dicha tradición, y con el 
buen juicio, excluir del pénsum, por ejem
plo, las pruebas finales llamadas prepara
torias, como tampoco excluir del contenido 
de esa palabra las regulaciones académicas 
acerca de los distintos certificados o títulos 
que correspondan a los diversos planes de 
estudios. · 

"Es oportuno anotar, además, que no es 
fundado afirmar, como lo hace el actor, quB 
la Ley 16 no confiere facultades "para crear 
títulos de idoneidad diferentes a los con
templPdos en la Constitución", porque ésta 
se limita a exigir título profesional para ser 
inscrito como abogado o la calidad de abo
gado titulado para ejercer la abogacía y 
desempeñar ciertos empleos, sin hacer pre
cisiones sobre las características de los títu
los y de los requisitos exigibles, ni reducir 
aquéllos a uno solo o a determinada cate
goría. 

"No encuen~ro, pues, extralimitación en el 
ejercicio de las facultades extraordinarias, 
ni de consiguiente, violación del,artículo 76 
numeral 12, en relación con el 118, ordinal 
89 de la Constitución". 

V - CONSIDERACIONES 

1. Para dictar el Decreto N9 970 de 1970, 
el Presidente de la República invoca las fa
cultades extraordinarias que le confirió la 
Ley 16 de 1968. 

Por tanto, conforme al artículo 214 de la 
Constitución, la Corte es competente para 
conocer de la demanda de inexequibilidad 
propuesta, 

2. El artículo 76, ordinal 12, de la Cons
titución, en armonía con el artículo 118, or
dinal 8Q, prevé el caso de que el Presidente 
de la República asuma transitoriamente el 
ejercicio de la función legislativa dictando 
decretos extraordinarios. 

La ley de fa,cultades debe señalar con 
precisión la materia objeto de las mismas 
y el tiempo de ejercicio. Y el Presidente de
be ceñir éste. a esos dos términos, pues, en 
caso contrario, se configura un exceso en 
dicho ejercicio, con la consecuencia forzosa 
de hacer inexequible la norma respectiva. 

3. De acuerdo con el ordinal 12 del ar
tículo 76 -ha dicho la Corte- dos elemen
tos caracterizan las facultades: la iempo'!ra
Udlladll y la pll"ecisión.. El pritnero hace refe
rencia a un lapso cielrio; el segundo a una 
materia dlleiennñnadlla. El Presidente de la 
República -agrega- debe obrar dentro de 
estos límites, en el entendimiento de que, 
además de ellos, están o existen los que la 
misma Constitución señala al Congreso, al 
cual sustituye en el ejercicio de la función 
legislativa (Sala Plena, Sentencias de 8 de 
mayo y 11 de agosto de 1969 y posteriores). 

4. Los decretos que el Presidente profiere 
.en ejercicio de las facultades extraordina
rias, que en armonía, con el artículo 76, or
dinal 12, le otorga al Congreso, tienen el 
valor de leyes comunes u ordinarias: son de 
carácter permanente; por medio de ellos se 
pueden modificar, abrogar o sustituir las 
leyes anteriores. Y requieren para su validez 
la firma del Presidente de la República y la 
del Ministro o Jefe del Departamento Admi
nistrativo del ramo. 

§egwmdlla 

l. Según el régimen constitucional colom
biano, que configura Estado de derecho mO
derno, la libertad de trabajo se desarrolla 
en tres campos ~elimitados, pero armónicos 
y complementarios, a saber: 

a) El de la interdependencia humana sig
nada por la obligación social del trabajo y 
su especial protección por el Estado ( ar-
tículo 17) ; · 

b) El de la libertad individual, de la cual 
emana el derecho a escoger profesión u ofi
cio, coo Kas .llimiiaciolllles «Ji.Ull~ a;stabll~ICa lla 
n~ (artículo 39); 
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e) El de la intervención estatal, Jl.Wll" mmalllla 
i!llato i!lle na ley, para dar -pleno empleo al 
trabajador (artículo 32). -

2. El artículo 39 de la Constitución, en 
sus dos primeros incisos, dispone: 

"Artículo 39. (A. L. de 1936, Art. 15): To
da persona es libre de escoger profesión u 
oficio. La Ley puede exi~ir títulos de idonei
dad y reglamentar el ejercicio de las profe-
siones. . 

"Las autoridades inspeccionarán las pro
fesiones y oficios en lo relativo a la mo
ralidad, seguridad y salubridad públicas". 

En sentencia de 5 de agosto del año en 
-curso, al respecto, la Corte dijo: 

Los incisos primero y segundo adoptan 
tres normas fundamentales sobre la mate
ria, que son derrota para el legislador y el 
encar~ado de valorar, interpretar y aplicar 
la Ley: 

a) Libertad de escoger profesión u oficio; 

b) Facultad del legislador de exigir, por 
medio de ley, títulos de idoneidad y de regla
mentar el ejercicio de las profesiones; 

e) Deber de las autoridades de inspeccio
nar, además de las profesiones, los oficios, 
en lo que respecta con la moral, la seguri
dad y la salubridad públicas, adoptando los 
reglamentos adecuados a ese fin. 

La reglament~pión y la idoneidad de los 
títulos miran a las profesiones; los oficios 
son objeto, únicamente, de inspección; y 
ambas constituyen una limitación al prin
cipio general de la libertad. 

exigen estudios regulares, controlados, que 
culminan con el respectivo título de idonei
dad. 
- 3. Esta doctrina la mantiene en vigor la 

Corte, y la adiciona así: 
El ·artículo 39, inciso primero, comprende 

dos competencias legislativas: una, exigir 
títulos de idoneidad, y otra, regular el ejer
cicio de las profesiones. 

a) En cuanto a la facultad constitucional 
de exigir títulos de idoneidad, ésta conlleva 
la de definirlos, clasificarlos y señalarles su 
importancia y valor legal. En otras pala
bras: es la Ley la que debe cumplir estas 
dos actividades, bien directamente, bien in
directamente a través de precisas. autoriza
ciones extraordinarias del Congreso al Pre
sidente de la República. Ningún otro acto 
jurídico emanado del ejercicio del poder pú
blico puede realizar esta función que toca 
nada menos que con la libertad humana y 
los derechos que de ella se desprenden. 

b) Mas, una cosa es que el título profe
sional sea o represente la culminación de 
los estudios universitarios, y otra, bien dis
tinta, el valor legal de ese título y la habili
tación que se le dé para_ el ejercicio de la 
respectiva profesión. Lo primero es cuestión 
académica, en armonía con los niveles cien
tíficos del caso; lo segundo es problema de_ 
orden legislativo que corresponde al órgano 
encargado de esta función. 

e) Tratándose de la abogacía, además, el 
artículo 40 de la Carta dispone que "sólo po
drán ser inscritos como abogados los que 
tengan título profesional". Este precepto se 
acordó como reacción a normas de leyes an
teriores que permitían el ejercicio de-la abo
gacía inclusive a quienes sólo hubieran ter
minado estudios de derecho; y sería fraude 
al mandato superior que so pretexto de am
plia interpretación se recayera en la misma 
situación que se quiso eliminar. 

'll'eJrcell'a 

La reglamentación de las profesiones 
constituye un imperativo de la seguridad 
social y· una garantía de los derechos hu
manos. Con este criterio se ha legislado en 
todos los países: "Para el ejercicio de algu
nas profesiones las instituciones de los esta
dos civilizados exigen la prueba de idonei
dad por medio de títulos universitarios o l. Como se dijo, el artículo 39 de la Cons
acal!llémicos (subraya la Corte). Tales son titución también prevé la potestad legal 
las de abogado, médico, cirujano, dentista, para reglamentar el ejercicio de las profe-
farmaceuta y comadrón". · siones. 

2. Del texto y del espíritu del precepto, 
La reglamentación se refiere a las profe- por este extremo, se infiere que sólo se trata 

sienes de tipo universitario o académico que - del ejen.-cicio, lo cual supone ya la previa 
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capacidad profesional en las personas, es de
cir que la actividad permitida a la ley, en 
este caso, tiene ese límite, sin que le sea 
posible adentrarse en la valoración de los 
sistemas técnicos puestos en práctica con 
anterioridad y que desembocan en la decla
ración expresa de la actitud científica, o 
sea en la calificación o habilitación del tí
tulo correspondiente. 

3. JLa reglamentación del ejercicio pro
fesional persigue fines de seguridad so
cial, de acatamiento de las previsiones 
morales y de preservación de la salud 
pública. Y respecto de la abogacía, de
be encaminarse a hacer de ella un servi
cio que se traduzca en el acato indeficiente 
del orden jurídico, base insustituible del 
Estado. En el fondo, la facultad del artículo 
39, inciso primero, encuentra justificación a 
través de los artículos 16, que establece de
beres sociales a cargo de los particulares y 
del Estado, y del 30 que consagra la pree
minencia del interés público o de la comu
nidad frente al particular del individuo. 

4. Se trata, pues, de una restricción a la 
libertad personal, y por tanto, ella debe ser 
expresamente consagrada y definida por la 
ley. No se puede deducir de un mandato 
general. 

La autorización del ordinal 7Q del artícu
lo 20 de la Ley 16 de 1968, está concebida 
en los siguientes términos: "Dictar un esta
tuto s~l!»Jr® ejeJrd.d.® p:Irooemorun.ll (subraya la 
Corte) «ll.e na aooga.da., faltas de ética, sancio
nes y procedimientos, y para crear o señalar 
las entidades competentes para imponerlos". 

Es claro el mandato y su ámbito de acción 
preciso e inconfundible: regular el ejercicio 
de una profesión, bajo el supuesto de que 
exista, para ello, el título de idoneidad res
pectivo, del cual no se ocupa esta Ley. Lo 
cumplió el Gobierno al expedir el Decreto 
extraordinario N~> 320 de 3 de marzo de 1970, 
cuyo preámbulo dice: "Por el cual se dicta 
el estatuto del ejje:Ircici~ (subraya la Corte) 
«ll.e na. a bogada.. 

No aparece del ordinal 7Q del artículo 20 
de la Ley 16 de 1968 facultad distinta a la 

. de regular dicho ejercicio profesional, y por 

ello no cabe extender sus precisas autoriza
ciones a la supuesta de crear una o varias 
categorías de abogados y sus correspondien
tes títulos. 

1. Tampoco del ordinal 8Q del citado ar
tículo puede derivarse facultad alguna para 
establecer esas nuevas categorías y títulos. 
En efecto, sus precisas disposiciones exclu
yen cualquier materia distinta a la que trae 
su texto, que es el siguiente: "Promover la 
reforma del actual pénsum de los estudios 
de Derecho con en olh>jeto (subraya la Corte) 
de auspiciar la formación especializada de 
jueces, fiscales y demás funcionarios del 
Ministerio Público, o crear una escuela es
pecial de formación y adiestramiento tanto 
para dichos funcionarios eomo para el per
sonal subalterno, o determinar las entidades 
que deban hacerlo, vinculando la especiali
zación obtenida por los jueces con los sis
temas de ingreso a la Carrera Judicial: fun
dar y organizar escuelas e institutos de 
investigación criminal para la formación 
y preparación de investigadores, detectives; 
oficiales, agentes de policía judicial; perso
nal penitenciario y demás auxiliares cien
tíf~cos y técnicos de la justicia penal". 

2. Los artículos 16, 17, 21, 22 y 23 cons
tituyen una unidad jurídica; y comprenden 
una materia extraña a la indicada en el 
preámbulo del Decreto W 970 de 1970, del 
cual hacen parte; o sea la promoción de "la 
reforma de los estudios de Derecho". Y 
tampoco encajan dentro de las autorizacio
nes para "dictar un estatuto sobre ejercicio 
profesional de la abogacía". 

En esta forma, aparece un rebasamiento 
de dichas autorizaciones, y más propiamen
te, una desviación de poder. 

§extm . 

Eh resumen, los artículos 16, 17, 21, 22 
y 23 del Decreto NQ 970 de 1970, en su con
'junto, reglamentan la validez y habilitación 
legal del título profesional de abogado. 

Por tanto, se hah violado los artículos 76, 
ordinal 12, y 118, ordinal 8Q de la Constitu
ción . 
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En estas condiciones., no es procedente 
adelantar en el estudio de los demás cargos 
de la demanda, o sea la violación de los ar
tículos 17 y 30 de la Carta. Lo expuesto es 
suficiente para la decisión de inexequibili
dad im__petrada. 

VI - CONCLUSION 

Esta no es otra que la inexequibilidad de 
las normas acusadas, y así habrá de decla
rarlo la Corte. · 

VII -FALLO 

De conformidad con las anteriores consi
deraciones, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala Plena, previo estudio de la Sala Cons
titucional, en ejercicio de la competencia 
que le otorga el artículo 214 de la Consti
tución Política y oído el Procurador General 
de la Nación, 

Son inexequibles los artículos 16, 17, 21, 
22 y 23 del Decreto extraordinario NQ 970 
de 18 de junio de 1970, "por el cual se pro
mueve la reforma de los estudios de Dere
cho". 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Jfua:llicial, transcríbase al Minis
terio de Justicia y archívese el expediente. 

Guillermo Ospina' Fernández, Mario Alarto Di 
Filippo, José Enrique Arboleda V., Humberto Ba
rrera D., Ernesto Blanco Cabrera, Juan Bena
vides Patrón, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel 
de la Vega, José María Esguerra Samper, Miguel 
Angel García, Jorge Gaviria Salazar, Germán 
Giralda Zuluaga, Alejandro Córdoba Medina, Jo
sé Eduardo Gnecco C., Alvaro Luna Gómez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Luis Carlos Pérez, AZ-

·-tonso Peláez Ocampo, Luis Enrique Romero Soto, 
Julio Roncallo A., Luis Sarmiento B., Eustorgio 
Sarria, Hernán Vélez Londoño, José María Ve
lasco G. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 

Jr:De nos. J.Wagisi:raa:llos Gu:ñHeJI."m()l Ospina IFell'
náni!llezi/IErn~to Ce~llieR &ngeU, Mario· &]ari()l 
Jr:Di IFH:i.ppo, Gennán GiraUa:llo Zuhnaga, ILuñs 
lEa:lluara:llo Mesa Velásquez, lLuis JEruique JIW... 
mero §o:to, Jfosé Maria Vel~o Guell."ll.'le'It'G, 
Jfosé JEa:lluara:llo Gnecco C., Jfuan .JBenavia:lles 

JP>atrón, Jfosé Gabriel «lle la Vega. 

Por las razones que aquí se exponen los 
suscritos Magistrados disienten respetuosa
mente del fallo de la .Corte, por el cual se 
declaran inexequibles los artículos 16, 17, 
21, 22 y 23 del Decreto-ley 970 de 1970. 

l. A términos del artículo 120, numeral 
13 de la Constitución corresponde al Presi
dente de la República, como suprema auto
ridad administrativa, dirigir, reglamentar e 
inspeccionar la instrucción pública nacio
nal. Es, pues del resorte privativo de la Ra
ma Eiecutiva, y para ello no requiere auto
rización legal alguna, regla~entar la edu
cación que impartan los planteles públicos 
y privados, en todos los niveles y grados, y 
así señalar los programas de estudio que se 
deban desarrollar, fijar su intensidad, esta
blecer los exámenes y pruebas que hayan de 
rendir los educandos y los requisitos de los 
títulos o certificaciones académicas destina
dos a acreditar el cumplimiento qe las regla
mentaciones oficiales, como los de bachiller, 
normalista, médico, jurisperito, así como 
también puede el Gobierno clasificar los tí
tulos de esta índole en categorías diversas 
dentro de cada rama o cada p.ivel académico, 
estableciendo v. gr., el bachiller en ciencias, 
el de bachiller en humanidades, el de maes
tro, el de doctor, etc. Desde luego, se insiste, 
en el bien entendido de que el cumplimiento 
de estas actividades se circunscriba a la es
fera educacional seña.lada por la Carta. 

2. Tiénese, por tanto, que los citados ar
tículos 16, 21, 22 y 23 del· Decreto 970 de 
1970 se hubieran limitado a ordenar la ex
pedición de un título o certificado acadé
mico, cualquiera que fuese su denomina
ción, una vez terminados y aprobados los 
cursos reglamentarios de la carrera del De
recho, tales disposiciones encontrarían su 
fundamento en la propia Constitución y no 
necesitarían apuntalar su validez en ino
cuas autorizaciones legislativas. Mas ello no 



480 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

es -así, porque como bien lo nota el fallo de 
la Corte, los preeeptos antes relacionados, 
en conjunción con el artículo 17 del mismo 
Decreto, forman ·,ma sola proposición jurí
dica y se enderezan, no ya exclusivamente 
a reglamentar la expedición de un título 
académico, sino a dotar a éste de virtuali
dad habilitante para el desempeño de cier
tas funciones públicas y para el ejercicio 
profesional de la. abogacía, aspecto éste qu,e 
no encuentra asidero en la atribución pre
sidencial otorgada por el artículo 120 de la 
Constitución, como tampoco la encontraría 
en la autorización contenida en el ordinal 
89 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, que 
se refiere a la promoción de -la reforma del 
actual pénsum de los estudios de derecho, 
con el objeto de auspiciar la formación espe
cializada de los jueces y funcionarios del 
Ministerio Público. Dicha autorización cla
ramente no comprende la facultad de crear · 
títulos habilitantes para el desempeño de 
los aludidos cargos ni para el ejercicio de 
la abogacía. . 

3. Así despejadas las dudas que pudieran 
·suscitarse y que efectivamente surgieron y 
fueron ampliamente examinadas en la dis
cusión del fallo ace~ca de si las normas acu
sadas podían basarse o no en el precepto 
constitucional o en la autorización legal úl
timamente mencionados, es el caso de con
frontar dichas normas con los artículos 39 
y 62 de la Carta, y con la autorización al 
Gobierno contenida en el ordinal 7Q del ar
tículo 20 de la citada Ley 16. 

El primero de dichos textos constitucio
nales, que corresponde al 15 del Acto legis
lativo de 1936, posterior en el tiempo al 
numeral 13 del artículo 120 ibídem, a vuelta 
de reiterar la libertad individual en la esco
gencia de profesión u oficio, faculta a la ley 
para "exigir títulos de idoneidad y regla
mentar el ejercicio de las profesiones".-

Sin entra~ en el examen de los anteceden
tes de estos preceptos supralegales, basta 
observar que su claro tenor literal indica 
que la facultad del Gobierno para regla
mentar la educación no conlleva_ la de dotar 
a los títulos académicos de validez para el 
ejercicio de las profesiones respectivas, ya 
que esta atribución está reservada al legis
lador probablemente, según lo insinúa el 
fallo,' porque el constituyente juzgó mejor 

protegidos por dicho legislador la libertad 
al trabajo y el interés general vinculado a 
ciertas ac_tividades profesionales. 

Bien puede ocurrir entonces, según lo re
gistra nuestra historia, que el legislador esté 
de acuerdo con la formación impartida bajo 
la dirección, reglamentación y vigilancia 
del Gobierno y que así acepte como idóneos 
para el ejercicio profesional los títulos aca
démicos respectivos. Pero, también _puede 
suceder que aquél no se conforme con dicha 
formación y que así exija, como también 
ha ocurrido entre nosotros, a más del título 
universitario, otros requisitos adicionales, 
v. gr. el de acreditar ciertas prácticas: el 
internado hospitalario y la medicatura ru
ral, o el desempeño de la judicatura muni
cipal. En fin, tampoco escapa a la atribu
ción legislativa el decidir, según lo hacen 
las disposiciones declaradas inexequibles, 
que la terminación y aprobación de los cur
sos universitarios en cierta carrera o profe
sión constituyen titulo habilitante para el 
ejercicio de la misma, en toda su plenitud o 
en algunos de sus niveles. 

4. El fallo de la Corte ofrece una interpre
tación del citado artículo 39 de la Constitu
ción, conforme a la cual las facultades que 
éste le confiere al legislador para exigir tí
tulos de idoneidad y para~ reglamentar el 
ejercicio de las profesione¡; se referirían a 
dos actividades completamente distintas y 
no involucradas entre sí, cuando lo evidente 
es que la sola exigencia de títulos de idonei
dad ya implica de suyo una reglamentación 
del ejercicio profesional, puesto que equiva
le, de una parte, a auto~izar dicho -ejercicio 
a quienes tengan esos titulas y, de otra, a 
excluir a quienes carezcan de ellos. Además, 
es claro que una reglamentación integral 
del ejercicio de una profesión íntimamente 
vinculada al interés general, como lo es la 
abogacía que cumple la función social de 
colaborar en la preservación del orden jurí
dico y en la recta y cumplida administra
ción de justicia, necesariamente debe com
prender los requisitos de :idoneidad cientí
fica técnica y moral de los profesionales. De 
sue~te que si el comentado texto con~titu
cional pone énfasis particular en la exigen
cia de títulos de idoneidad, ello obedece úni
camente al propósito de dejar en claro que 
el legislador, en aras del interés público, 
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puede llegar en su reglamentación del ejer
cicio de las profesiones hasta el punto_ de 
restringir la libertad individual al trabajo, 
excluyendo de aquéllas a quienes carezcan 
de los títufos habilitantes que él estime ne
cesarios. 

5. Identifica también el fallo de la Corte, 
quizás por haber limitado su perspectiva a 
la situación existente al tiempo de dictarse 
las normas acusadas, los grados o títulos 
académicos reconocidos por el Gobierno con 
los que puede exigir la ley para autorizár 
el ejercicio de las respectivas profesiones. 
Así expresa: "Del texto y del espíritu del 
precepto, por este extremo, se infiere que 
se trata del ejercido, lo cual supone ya la· 
previa capacidad profesional en las perso
nas, es decir que la actividad permitida a 
la ley, en este caso, tiene ese límite, sin que 
le sea posible adentrarse en la valoración 
de los sistemas técnicos puestos en práctica 
con anterioridad y que desembocan en la 
declaración expresa de la aptitud científi
ca, o sea en la calificación o habilitación 
del título correspondiente". 

Salta a la vista que esta interpretación 
restringe la potestad legislativa en la mate
ria, comoqu.i~ra 9,ue la subordina- de . un 
todo a la callfiCacwn por parte del Gobierno 
acerca de si la educación impartida bajo su 
dirección es adecuada a los requerimientos 
sociales tocantes con el ejercic_io dé las acti
vidades profesionales. Esta concepción que 
los suscritos no comparten hace írrita la fa
cultad constitucional conferida al legisla
dor, y, además, pugna con la participación 
que éste también tiene, según lo ha decla
rado la Corte, para intervenir en la educa
ción pública, trazando directrices o derro
teros generales "en orden a procurar el 
cumplimiento de los fines sociales de la cul
tura y la mejor formación intelectual, mo
ral y física de los educandos" (Const. Art. 
41). . 

6. En suma: por las razones hasta aquí 
expuestas, estiman los suscritos Magistra
dos que la facultad atribuida al legislador 
para reglamentar el ejercicio de las profe
siones implica la determinación de los títu
los habilitantes para el efecto; que el énfa-

<\11 - Gaceta Const. 

sis del artículo 39 de la Constitución a este 
respecto sólo. obedece a. l~ gravedad que, 
frente a la libertad individual al trabajo 
apareja una reglamentación legislativa qu~ 
excluya a quienes carezcan de comprobada 
idoneidad; que dicha facultad de exigencia 
no está subordinada a los grados o títulos 
que otorguen los planteles docentes, en for
ma tal que la calificación de ellos por el 
Gobierno obligue al legislador, y que, den
tro de la preceptiva del numeral 12 del ar
tículo 76 de la Constitución, éste último 
puede ejercer directamente la atribución del 
artículo 39 ibídem o autorizar a aquél para 
que lo haga en su lugar. 

7. El Congreso, al autorizar al Gobierno, 
mediante el ordinal 79 del artículo 20 de 
la Ley 16 de 1968 para "dictar un estatuto 
sobre el ejercicio profesional de la aboga
cía", señaló con toda precisión la materia 
objeto de la actividad legislativa autorizada, 
a lo que se agrega que la facultad así atri
buida al Ejecutivo todavía está en vigencia 
por no haber expirado el plazo señalado por 
dicha Ley, lo que conduce a que no sea de 
recibo la idea de que la cuestionada -auto
rización se hubiera agotado con la expedi
ción del Decreto 320 de 1970. Por consi
guiente, los artículos 16, · 21, 22 y 23, así 
c0mo también el 17, en cuanto éste reza: 
"En todos los casos en que la Constitución 
o la ley exijan la calidad de abogado titu
lado._ .. para el ejercicio de la profesión, tal 
requisito se considerará satisfecho, sin re
servas, con el título de abogado", no entra
ña desviación de poder por parte del Go-
bierno. 

8. Por el contrario. consideran los suscri
tos que el citado articulo 17 sí es inexequi
ble en cuanto habilita el título de abogado 
que crean los artículos 16, 21, 22 y 23 para 
el desempeño de funciones públicas. A tér
minos del artículo 62 de la Carta, ésta es 
otra atribución propia del legislador: "La 
ley determinará. . . las calidades y antece
dentes necesarios para el desempeño de cier-. 
tos empleos, en los casos no previstos por 
la Constitución". Y es evidente que las au
toridades invocadas pór el Gobierno no com- · 
prenden esta materia. 
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Nega~a po:r Xa Corrte, a Xa sentencia aJlll.ieri.OJr. 

Corte Suprema de .lfmsticia. - §ala IP'X11ma. 
Bogotá, D. E., febrero cuatro de mil no
vecientos setenta y uno. 

(Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sa
rria). 

Los ciudadanos .lfooo lLuis :ll:tobayo ILeómt, · 
.lfutaJlll. Mariño §álru!lbtez, Oliverio CaMas l'WUll
n-i~X, .ITUlliio J!roll)lles §osa, §illvio &~~o, .lfos<é 
&ntonio :ll:todrigm~z G., lEfuerllbt lli.ll'll111lru!ll~o 
Caballllero &illrig1lllez, lHI~amllo lHIUllm~~ 
Wmanaga G., &Xvan-o Giraldo JR.ub]o, JTaime 
Walle!rllda Valencia, &nnan~o Caro§. y NeUy 
lD>ominguez lD>mál1l, en escritos presentados 
en la Secretaría de la corporación en los 
días 18, 25, 27, 28 y 30 de ·enero y 1 <:> de febre
ro del año en curso, solicitan se aclare la 
sentencia de 14 de diciembre de 1970, que 
declaró inexequibles los artículos 16, 17, 21, 
22 y 23 del Decreto extraordinario N9 970 
de 1970. 

Para resolver se considera: 
1. La Corte, Sala Plena, en fallo de 14 de 

octubre de 1970, decidió que "contra las 

sentenci2s en materia de ccnstitucionalidad 
que profiere la Corte, no existe recurso al
guno"; ni aclaración alguna; 

2. De otra parte, el Decreto N9 041 de 19 
de enero de Hl71, que tiene fuerza de ley, 
y por medio del cual se modifica el artículo 
34 del Decreto 432 de 1969, consagra, en 
norma· positiva, la anterior jurisprudencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Plena, no accede a lo pedido . 

Notifíquese y cúmplase. 

Luis Eduardo .Mesa Velásquez, Mario Alario Di 
Filippo, José Enrique Arboleda Valencia, Hum
berta Barrera Domínguez, Juan Benavides Pa
trón, Ernesto Cediel Angel, José Gabriel de la 
Vega, José María Esguerra Samper, Miguel Angel 
García, Jorge Gaviria Salazar·, Germán Giralda 
Zuluaga, José Ecluardo Gnecco C., Guillermo Os
pina Fernández, Alberto Ospina Botero, Alfonso 
Peláez Ocampo, Alejandro Córdoba Medina, Al
varo Luna Gómez, Guillermo González Charry, 
Luis Carlos Pérez, Luis Enrique Romero Soto, Ju
lio Roncallo Acosta, Eustorgio Sarria, ·Luis Sar
miento Buitrago; José Maria Velasco Guerrero. 

Heriberto Caycedo Méndez, Secretario General. 
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l. MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

Sentencia de 20 de enero de 1970. 

Exequibilidad del artículo 13, ordinal d) del Decreto extraordi
nario 3161 de 1968; respecto de los artículos 19 y ~9, ordinales 
c), m), o) y q) estése a lo resuelto en sentencia de 20 de octu
bre de 1969. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria .... 

2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. RENTA VITALICIA. COSTOS Y DE
DUCCIONES DE LOS AGRICULTORES. 

Sentencia ?2 de enero de 1970. 

Exequibilidad de los artículos 19, literal b); 10, parágrafos 29, 15, 
16, 33, 36, numerales 39, 51, 52, 57, 58, 59, 60, 61, numerales 59 y 
62, parágrafo 29 del Decreto 1366 de 1967. Inhibición de la 
Corte respecto de los artículos 23, incisos 49 y 69; 24:, 26, 62; 
parágrafos 19 y 86 del mismo Decreto. Magistrado Ponente:. 
Doctor Luis Sarmiento Buitrago ........................... . 

3. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS SUPERINTENDENCIAS. 

Sentencia de 22 de enero de 19.70. 

Es exequible el artículo 49 del Decreto-ley 1050 de 1968 "por, 
el cual se dictan normas _generales para la reorganización y el 
funcionamiento de la Administración Nacional". Magistrado 
Ponente: Doctór José Gabriel de la Vega .................... . 

~- LIBERTADES DE CIRCULACION DE IMPRESOS, DE ENS~ANZA, 
DE PENSAMIENTO, DE OPINION, DE EXPRESION Y DE CON
CIENCIA. 

Sentencia de 5 de febrero de 1970. 

Exequibilidad qel artículo 29 del Decreto 3157 de 1968, exequi
bilidad parcial del· artículo 89 e inexequibilidad del ordinal e) 
del artículo 39. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria 

5. DIS';I'RITO ESPECIAL DE BOGOTA. JUNTA ASESORA Y DE CON
TRATOS. 

$entencia de 9 de febrero de 1970. 

Inexequibilidad del literal a) del numeral 19 del artículo 28 
del Decreto-ley 3133/68. Exequibilidad del numeral 39 del mis-
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mo artículo 28 del Decreto 3133 de 1968. Magistrado Ponente: 
Doctor José Gabriel de la Vega ............................ . 

- Salvamento de Voto del Doctor J. Crótatas Londoño C. 

6. OBRAS O EMPRESAS UTILES O BENEFICAS. REQUISITOS PARA 
QUE SEAN DIGNAS DEL APOYO DE LA NACION. 

Sentencia de 12 de febrero de 1970. 

Inexequibilidad de los artículos 19 y 29 del Proyecto de Ley 
NQ 74 de 1966 (Cámara 337) "por la cual la Nación contribuye 
a la construcción de aeropuertos- en los territorios naeionales". 
Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago ....... . 

7. CAMBIOS INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR. 

. Sentencia de 19 de febrero de 1970. 

Exequibilidad ·del artículo 212 del Decreto 444 de 1967, que 
facultó a la Superintendencia de Comercio Exterior para con
trolar la exacta facturación de las exportaciaones e importa
ciones colombianas. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega ................................................. . 

8. · PRIMA DE NAVIDAD PARA SERVIDORES. OFICIALES.- Requisitos 
formales de las demandas sobre constitucionalidad. 

Sentencia: 20 de febrero de 1970. 

La Corte se declara inhibida por ineptitud de la demanda, para 
conocer de la acción de inexequibilidad contra el Decreto 3148 
de 1968. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ....... . 

9. CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL DEL META, SEGUN EL ARTICULO 
13 DE LA. LEY 118 DE 1959. 

Sentencia de 20 de febrero de 1970. 

Inhibición de la Corte para decidir sobre la demanda contra 
el artículo 13 de la Ley 118 de 1959. Magistrado Ponente: Doctor 
Hernán Toro Agudelo ...................................... . 

10. PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Sentencia de 26 de febrero de 1970. 

Inexequibilidad del literal a) del artículo 26 y del litera) g) del 
artículo 28 del Decreto 2974 de 1968 en parte. Magistrado Po-
nent'e: Doctor Luis Sarmiento Buitrago 

11. LEY 75 DE 1968. 

Sentencia de 26 de febrero de 1970. 

Exequibilidad del inciso 29 del artículo 47 de la Ley 75 de 1968. 
Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega ....... . 
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12. IMPUESTO SOBRE LA RENTA, COMPLEMENTARIOS, ESPECIALES 
Y SUCESORALES. 

Sentencia de 5 de marzo de 1970. 

Son exequibles los artículos 19, 29, numeral 19, 79, 14 y 15 de la 
Ley 63 de 1967. Respecto al artículo 40, estése a lo resuelto en 
sentencia de 14 de junio de 1969. Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Sarmiento Buitrago .................................... . 

13. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

Sentencia de 17 de marzo de 1970. 

Inexequibilidad del inciso primero del artículo 1 e;> y el artículo 
29 del Decreto extraordinario 3320 de 1963. Exequibles el pará
grafo del artículo 1 e;> y el artículo 59 del mismo Decreto. Magis-
trado Ponente: Doctor Eustdrgio Sarria ..................... . 

14. PROPIEDAD INDUSTRIAL. PATENTES DE INVENCION. 

Sentencia de 9 de abril de 1970. 

Estése a lo dispuesto en sentencia de 8 de julio de 1966, me
diante la cual se declaran exequibles los artículos 67 a 75 de la 
Ley 31 de 1925. Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agu-
delo ......................................... · ............... . 

15. UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 

Sentencia de 9 de abril de 1970. 

Inexequible el literal c) del artículo 11 de la Ley 65 de 1963. 
Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo ........... . 

- Salvamento de Voto de los Magistrados, Doctores: Arboleda 
Valencia, Benavides Patrón, Cediel Angel, García B., Giralda 
Zuluaga, Londoño c., Mesa Velásquez, Romero Soto, Roncallo 
Acosta, Gaviria Salazar y Velasco Guerrero ................. . 

16. PROPIEDAD .INDUSTRIAL. 

Sentencia de abril 9 de 1970. 

Exequibi!idad del parágrafo del artículo 59 de la Ley 31 de 1925. 
Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo .......... . 

17. CARRERA ADMINISTRATIVA. 

Senténcta de 13 de abril de 1970. 

Inexequible el artículo 49 del Decreto extraordinario ·N<? 2400 
de 1968. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago 
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18. ELECCION DE MAGISTRADOS Y JUECES. 

1 

Sentencia de 13 de abrü de 1970. 

La Corte se declara inhibida por sustracción de materia para 
resolver sobre la exequibilidad de los artículos 1 Q, 2Q, 7Q y 8Q 
del Decreto 901 de 1969. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sar-
miento Buitrago ............................................ . 

19. REFORMA JUDICIAL. RETIRO FORZOSO. 

Sentencia de 13 de abril de 1970. 

La Corte se ·declara inhibida por sustracción de materia para 
decidir sobre la exequibilidad del artículo 3Q del De~reto-ley 902 
de 1969. Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo · 

20. REFORMA JUDICIAL. 

Sentencia de abril 15 de 1970. 

Son exequibles los artículos 13, numerales 1 Q y 3Q de la Ley 16 
de 1968 y 18 del Decreto 900 de 1969. Magistrado Ponente: Doc-
tor Luis Sarmiento Buitrago ...................... ,_. ........ . 

21. PERSONEROS MUNICIPALES COMO FISCALES DE LOS JUZGADOS 
DE CIRCUITO. 

Sentencia 1ie abril 23 de 1970. 

Exequibilidad del artículo 94 de la Ley 94 de 1938. Inhibición 
de la Corte para decidir sobre la exequibilidad del artículo 164 
de la Ley 105 de 1931 "sobre organización judicial y procedi
miento civil". Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la 
Vega ........................................................ . 

22. EXEQUIDILIDAD DE LA LEY 41!- DE 1969. 

Sentencia abril 27 de 1970. 

Exequibilidad de la Ley 4~ de- 1969. Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Sarmiento Buitrago .................................... . 

23. ESTADO DE SITIO. 

Sentencia de 14 de mayo de 1970. 

Constitucional el Decreto legislativo NQ 594 de Í970 "por el cual 
se dictan unas disposiciones tendientes a la preservación del 
orden público en todo el territorio nacional". Magistrado Po:. 
nente: Doctor Eustorgio Sarria ....................... : . ..... . 

24. ESTADO DE SITIO 

Sentencia de 14 de mayo de 1970. 

Exequibilidad condicionada del artículo primero del Decreto 
legislativo NQ 595 de 1970 y excquibilidad del artículo 29 del 
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mismo Decreto. Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agu-
delo . · ................................ ·-· ............ .' .. ·.· .... . 

25. ESTADO DE SITIO. 

Sentencia de 14 de mayo de 1970. 

Es constitucional el Decreto 596 de 1970, "por el cual se dictan 
unas disposiciones tendientes a la preservación del orden públi
co en todo el territorio nacio:nal". Magistrado Ponente: Doctor 
José gabriel de la Vega .................................. . 

26. ESTADO DE SITIO. 

Sentencta de 14 de mayo de 1970. 

Exequible el artículo 19 del Decreto legislativo N9 605, excepto 
en la parte que dice: y tendrán jurisdicción en todo el territorio 
nacional; exequibilidad condicionada del artículo 29 y 39 del 
mismo Decreto. Magistrado Pónente: Doctor Hernán Toro Agu-
delo ........................................................ . 

27. ESTADO DE SITIO. EXE.QUIBILIDAD CONDICIONADA DEL DECRE
TO LEGISLATIVO 591 DE 1970 . 

. Sentencia de 14 de mayo de 1970. 

Exequibilldad condicionada del artículo primero del Decreto 
legislativo N9 591 de 1970 y exequible el artículo 29 del mismo 
Decreto. Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo 

28. GIRO DE CHEQUES POSDATADOS. 

Sentencia de 15 de mayo de 1970. 

La Corte se declara inhibida para decidir en el fondo sobre la 
demanda contra el inciso 29 del artículo 16 del Decreto-ley 
número 1699 de 1964. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega ................................... ." .............. . 

29. CONVENCIONES COLECTIVAS. 

Sentencl.a de 12 de junio de 1970. 

Inexequibilidad parcial del numeral 29, del artículo 39 de la 
Ley 48 de 1968. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento 
Buitrago ..................................................... . 

- Salvamento de Voto de los doctores: José Gabriel de la Vega, 
Jorge Gaviria Salazar, Humberto Barrera Domínguez, César 
Gómez Estrada, Luis Carlos Pérez, Eustorgio Sarria, José María 
Velasco Guerrero, Esteban Bendeck Olivellct -Conjuez- ..... . . 

- Salvamento de Voto del Doctor César Gómez Estrada ........ . 
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30. ESTADO DE SITIO. CONTROL DE NOTICIAS. 

Sentencia de junio 17 de 1970. 

Inhibición de la Corte por sustracción de materia para decidir 
sobre la constitucionalidad dtl Decreto legislativo Nc:> !>92 de 
1970. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega ..... 

- Salvamento· de Voto de los Doctores: Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Carlos Pérez, Humberto Barrera Domínguez, .Mario Alario 
Di Filippo y Luis Sarmiento Buitrago ....................... . 

- Salvamento de Voto de los Doctores: José Gabriel de la Vega 
y Luis Sarmiento Buitrago ................................. . 

31. ESTADO DE SITIO. DECRETO LEGISLATIVO Nc:> 593 DE 1970. 

/ 

Sentencia de junio 17 de 1970. 

Inhibición de la Corte por sustracción de materia respecto al 
Decreto legislativo 593 de 1970. Magistrado Ponente: Doctor 
Luis Sarmiento Buitrago .................................. . 

- Salvamento de Voto de los Magistrados: Luis Sarmiento Buitra-
go y José Gabriel de la Ve¡7a ................................ . 

- Salvamento de Voto de los Magistrados: Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Sala.zar, Alvaro Luna Gómez, Luis 
Carlos Pérez, Humberto Barrera Dornínguez, Mario Alario Di 
Filippo, y Luis Sarmiento Buitrago • .......................... 

32. ESTADO DE SITIO. NÓRMAS SOBRE EXPEDICION DE SALVO
CONDUCTOS. 

Sentencia de 17 de junio de 1970. 

Inhibición de la Corte para decidir~sobre la constitucionalidad 
del Decreto legislativo Nc:> 597 de 1970. Magistrado Ponente: 
Doctor Luis Sarmiento Buitrago ........ ; .................... . 

- Salvamento de Voto de los Doctores: Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Carlos Pérez, Humberto Barrera Domínguez, Mario Ala-
río Di Filippo y Luis Sarmiento Buitrago .................... . 

33. ESTADO DE SITIO. DECRETO LEGISLATIVO Nc:> 598 DE 1970. 

Sentencia de 17 de junio de .1970. 

Inhibición de la Corte por sustracción de materia para decidir 
sobre la Constitucionalidad del Decreto legislativo Nc:> 598 de 
1970. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria .......... . 
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- Salvamento de Voto de los Magistrados Doctores: Hernán Toro 
Agudelo, Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Carlos Pérez, Humberto Barrera Domínguez, Mario 
Alario Di Filippo, Luis Sarmiento Buitrago ................. . 

34. ESTADO DE SITIO. APREHENSION Y RETENCION DE PERSONAS. 

Sentencia de 17 de junio de 1970. 

Inhibición de la Corte por sustracción de materia para decidir 
sobre la constitucionalidad del Decreto legislativo NQ 610 de 
1970. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega ... 

- Salvamento de Voto de los Doctores: José Gaqriel de la Vega 
y Luis Sarmiento Buitrago ................. , .............. . 

- Salvamento de Voto de los Doctores Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Carlos Pérez, Humberto Barrera Domínguez, Mario Alario 
Di Filippo y Luis Sarmiento Buitrago ....................... . 

35. ESTADO DE SITIO. ASIGNACION PARA LA ALIMENTACION DEL 
PERSONAL DE LAS FUERZAS MILITARES Y DE LA POLICIA 
NACIONAL. 

Sentencia de 17 de junio de 1970. 

La Corte se inhibe para decidir sobre la constitucionalidad del 
Decreto legislativo 611 de 1970. Magistrado Ponente: Doctor Luis 
Sarmiento Buitrago ......................................... . 

- Salvamento de Voto de los Magistrados: Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Carlos. Pérez, Humberto Barrera Domínguez, Mario Alario 
Di Filippo y Luis Sarmiento Buitrago ....................... . 

36. ESTADO DE SITIO. JUSTICIA PENAL MILITAR. 

Sentencia: 17 de junio de 1970. 

La Corte se declara inhibida por sustracción de materia para 
decidir sobre la constitucionalidad del Decreto legislativo 636 
de 1970. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de la. Vega 

- Salvamento de Voto de los Magistrados Doctores: Hernán Toro 
-Agudelo, Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Carlos Pérez, Humberto Barrera Domínguez, MariO: 
Alario Di Filippo y Luis Sarmiento Buitrago ................ . 
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37. ESTADO DE SITIO. SANCIONES A QUIENES COARTEN EL NORMAL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES. 

Sentencia de 17 de- junio de 1970. 

Inhibición de la Corte para decidir sobre la constitucionalidad 
del Decreto legislativo N9 637 de 30 de abril de ·1970. Magistrado 
Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buttrago . . . . . . . . . . ....... . 

- Salvamento de Voto de los Magistrados: Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Jorge Gaviria Salazar, Alvaro Luna Gómez, 
Luis Carlos Pérez, Humberto Barrera Domínguez, Mario Alario 
Dt Filippo, Luis Sarmiento Buitrago ........................ . 

38. IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PENSIONES DE JUBILACION O IN-
VALIDEZ. 

Sentencia de 17 de junio de 1970. 

Exequibilidad del artículo 49 de la Ley 27 de 1969. Magistrado 
Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo ...................... . 

39. IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS DE PRODUCCION NA-
CIONAL. 

, Sentencia de 26 de junio de 1970. 

Exequibilidad del literal a) del artículo 19 en la parte final 
única· acusada "dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de 
su notificación", y el artículo 29 del Decreto extraorcttnario N9 
189 de 1969. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ..... 

SOLICITUD ACLARATORIA DE:L DEMANDANTE, NEGADA POR LA 
CORTE AL FALLO ANTERIOR. 

Sentencia de 4 de septiemb1·e de 1970. 

Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ............... . 

40. ESTAMPILLAS JARA FINANCIAR LA CONSTRUCCION DE PALA-
CIOS DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES. 

Sentencia de 6 de julio de 1970. 

Inexequible la Ley 91 de 1965. Magistrado Ponente: Doctor José 
Gabriel de la Vega ........................................ . 

41. DECISIONES DE LA JUNTA CEINTRAL D~ CONTADORES. 

Sentencia de 22 de julio de 1970. 

Es exequible el artículo 21 de la Ley 145 de 1960, inciso 29 en 
parte. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ........ . 
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42. CARRERA JUDICIAL. 

Sentencia de 22 de julio de 1970. 

Son exequibles los artículos 81 al 87 inclusive, del Decreto extra
ordinario N9 250 de !'970 "por el cual se expide el Estatuto de 
la Carrera Judicial". Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria ....................................................... . 

43. COMPETENCIAS PARA CONOCER DE LAS ACCIONES INDEMNIZA-
TORIAS POR HECHOS U OPERACIONES DE LA ADMINISTRA
CION. 

Sentencia de 22 de julio de 1970. 

Exequibilidad ·del artículo 28 del Decreto-ley N9 528 de 1964. 
Magistrado Ponente: Doctor H ernán Toro Agudelo .......... . 

44. AUTORIZACIONES PARA EXPEDIR EL NUEVO CODIGO DE REGI-
MEN POLITICO Y MUNICIPAL. 

Sentencia de 23 de julio de 1970. 

Exequible el inciso del artículo 11 de la Ley 30 de 1969 e inexe
quible el parágrafo del mismo artículo. Magistrado Ponente: 
Doctor H ernán Toro Agudelo ............................. . 

45. RIFAS PUBLICAS. 

Sentencia de 24 de julio de 1970. 

Exequible el artículo 39 de la Ley 19 de 1932 en parte. Magis-
trado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo ............... . 

46. ARMADA NACIONAL. 

Sentencia de 27 de julio de 1970. 

Exequibilidad del inciso 29 del artículo 12 del Decreto NQ 3071 
de 1968. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago 

47. ESTATUTO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACIA. 

Sentencia de 5 de agosto de 1970. 

Exequible el artículo 57 del Decreto extraordinario NQ 320 de 
1970 en parte; inexequibles los artículos 58 y 59 del mismo 
Decreto. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ....... . 

48. ESTADO DE SITIO. TOQUE DE QUEDA Y CONTROL A LA CIRCU-
LACION DE PERSONAS. Y VEHICULOS. CONTROL DEL EXPEN
DIO Y CONSUMO DE LICORES Y BEBIDAS EMBRIAGANTES. 

Sentencia del 13 de agosto de 1970. 

Es constitucional el Decreto legislativo N9 1129 de 1970 "por el 
cual se dictan medidas relacionadas con la conservación del 
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orden público y su restablecimiento". Magistrado Ponente: Doc-
tor Luis Sarmiento Buitrago ................................ . 

49. ESTADO DE SITIO. JUSTICIA PENAL MILITAR. 

Sentencia de 13 de agosto iJ~e 1970. 

Es constitucional el Decreto legislativo N<? 1133 de 1970. Magis-
trado· Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago ............. . 

50. ESTADO DE SITIO. CONTROL DE NOTICIAS. 

Sentencia de 13 de agosto de 1970. 

Es constitucional el Deé!·eto legislativo N<? 1134 de 1970. Magis-
trado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ...................... . 

51. ESTADO DE SITIO. APREHENSION Y RETENCION DE PERSONAS. 

Sentencia de 13 de agosto de 1970. 

Es constitucional el artículo 1<? y 3<? del Decreto 1132 de 1970, 
inconstitucional el artículo 2<:> del mismo Decreto. Magistrado 
Ponente: Doctor José Gabriel de la Vega .................... . 

- Salvamento de Voto de los Doctores Hernán Toro Agudelo, 
Eustorgio Sarria, Guillermo Ospina Fernández, Luis Eduardo 
Mesa Velásquez, Luis Enrique Romero Soto .... : ............ . 

52. PERIODOS D1!: MAGISTRADOS DE TRIBUNAL SUPERIOR, DE TRI
BUNAL ADMINISTRATIVO Y DE LOS CORRESPONDIENTES 
FISCALES. 

Sentencia de 17 de agosto de 1970. 

Exequible el artículo 7<:> del Decreto-ley 900 de 1969. Magistrado 
Ponente: Doctor Luis Sarmiento Buitrago ................... . 

53. ESTADO DE SITIO. INTERVE!\ITORES OFICIALES EN EMPRESAS 
DE SERVICIO PUBLICO. 

Sentencia de 17 de agosto de 1970. 

Es constitucional el Decreto legislativo N<? 1130 de 1970. Magis-
trado Ponente: Do.ptor Eustorgio Sarria ...................... . 

54. ESTADO DE SITIO. LIMITACION AL DERECHO DE REUNION. 

Sentencia' de 17 de agosto de 1970. 

Exequibilidad del Decreto legislativo N<? 1131 de 1970. Magis-
trado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo .............. . 
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55. ESrATUTO DE LA CARRERA JUDICIAL Y DEL MINISTERIO PU-
BLICO. 

Sentencia de 19 de agosto de 1970. 

Constitucionalidad de los ar'tículos 16, en sus incisos primero 
y numeral 89 (condicionada); 38 y 50, inciso tercero en parte 
del Decreto-ley 250 de 1970. Magistrado Ponente: Doctor José 
Gabriel de la Vega ......................................... . 

SENTENCIA RECURRIDA. 

Fecha: 21 de octubre de 1970. 

No es admisible la solicitud sobre nulidad de la sentencia de 
19 de agosto de 1970. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel 
de la Vega ................................................. . 

56. DIRECTOR NACIONAL Y DIRECTORES SECCIONALES DE INS-
TRUCCIÓN CRIMINAL. 

Sentencia de 28 de agosto de 1970. 

Inhibición para decidir sobre la inexequibilidad de los artículos 
49, numeral 4, 5 al 12, 15, 18, '19, 20 y 22 del Decreto-ley 2267 
de 1969, por ineptitud de la demanda. Magistrado Ponente: 
Doctor Luis Sarmiento Buitrago ............................ . 

SENTENCIA RECURRIDA. 

Sentencia de octubre 30 de 1970. 

La Corte niega la solicitud de nulidad del fallo de fecha 28 de 
agosto de 1970. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento 
Buitrago .................................................... . 

57. ESTUDIOS DE DERECHO. 

Sentencia de 28 de agosto de 1970. 

Inhibición de la· Corte por ineptitud de la demanda para deci
dir en el fondo sobre la acción de constitucionalidad del ar
tículo 17 del Decreto-ley 970 de 1970. Magistrado Ponente: 
Doctor Hernán Toro Agudelo ............................... . 

SENTENCIA RECURRIDA. 

Fecha 14 de octubre de 1970. 

La Corte no· admite la solicitud sobre nulidad de la sentencia 
de fecha 28 de agosto de 1970. Magistrado Ponente: Doctor 
Hernán Toro. Agudelo ..................................... . 
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58. PERIODOS DE LOS MAGISTRADOS DE TRIBUNAL SUPERIOR, DE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO Y DE LOS CORRESPONDIENTES 
FISCALES. 

Sentencia de 28 de agosto de 1970. 

Estése a lo resuelto en sentencia de fecha 17 de agosto del 
presente año sobre exequibilidad del artículo 79 del Decreto 
legislativo N9 900 de mayo 31 de 1969. Magistrado Ponente: 
Doctor Luis Sarmiento Buitrago ........................... . 

59. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE IN CONSTITUCIONALIDAD POR 
VICIOS DE TRAMITE. 

Sentencia de 28 de agosto de 1970. 

Inhibición de la Corte para decidir sobre la demanda contra 
los parágrafos primero y segundo del artículo 89 de la Ley 911-
de 1969. Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro Agudelo ... 

60. LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS ANTE LA LEY. LA INTERVEN
CION ESTATAL EN LA VIDA ECONOMICA DEL PAIS. 

Sentencia de 4 de septiembre de 1970. 

Exequibilidad de los artículos 16 a 23 de la Ley 65 de 1968. 
Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ............... . 

61. SUSPENSION DE LAS SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL DE 
1949 POR EL DECRETO LEGISLATIVO N9 3520 DE 1949 .. 

sentencia de 30 de septiembre de 1970. 

La Corte se abstiene de fallar por sustracción de materia sobre 
la constitucionalidad de la Ley 141 de 1961 en la parte que 
adoptó como norma legal permanente el Decreto legislativo 
N9 3520 de 1949. Magistrado Ponente: Doctor José Gabriel de 
la Vega .................................. : . ................. . 

62. PATENTES DE INVENCION. 

Sentencia de 30 de septiembre de 1970. 

Exequlbilldad del artículo 33, literal c), del Decreto extraordi
nario N9 2974 de 1968, reorgánico del Ministerio de Fomento. 
Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio Sarria ............... . 

63. ESTATUTO DE LA ABOGACIA. 

Sentencia de 30 de septiembre de 1970. 

Inexequlbilldad del inciso primero del artículo 19 del Decreto
ley 320 de 1970. Exequibilidad del Inciso 29 del artículo 19 y 
de los artículos 64 y 65. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sar-
mie1'lto Buitrago ............................................ . 
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64. INCOMPATffiiLIDAD DE SENADORES Y REPRESENTANTES. 

Sentencia de octubre 14 de 1970. 

Exequible el inciso primero qel artículo 29 de la L:ey 8~ de 
1958, excepto en su frase inicial que dice "durante el ejercic~o 
de su cargo". Magistrado Ponente: Doctor José· Gabriel" de la 
Vega .................... '· ........................... : .. ... . 

- Salvamento de Voto del Doctor Eustorgio Sarria 

- Salvamento de Voto de los Doctores José Enrique .Arboleda Va
lencia, Juan Benavides Patrón, ·Germán Giraldo Zuluaga, Tito 
Octavio Hernández, Luis Enrique Romero Soto, Julio Roncallo 
Acosta ................ · ....................................... : 

65. IMPUESTO AL CAFE. CONTROL DE SU INVERSION POR LA CON
TRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. NATURALEZÁ JURI
DICA DE LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS. 

Sentencia de octubre 14 de 1970. 

Inexequibilidad de los artículos 39 de la Ley 76 de 1927, y 39 
de la Ley 81 de 1930. Exequibilidad condicionada del artículo 
69 de la Ley 41 de 1937. Magistrado Ponente: Doctor José Ga-
briel de la Vega ............................................ . 

66. EXPLOTACION DE ESMERALDAS. 

Sentencia de 14 de octubre de 1970. 

Exequibilidad de los numerales 59 y 69 del artículo 99 de la 
Ley 145 de 1959. Magistrado Ponente: Doctor Hernán Toro 
Agudelo ..................................................... . 

67. ESTATUTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS. 

Sentencia de 14 de octubre de 1970. 

Exequibilidad del artículo 14, ordinal 19, del Decreto extraor
dinario N9 1265 de 1970. Magistrado Ponente: Doctor Eustorgio 
Sarria .................................................... _ ... . 

68. TERRITORIOS NACIONALES. ELECCION DE SENADORES. 

Sentencia de 14 de octubre de 1970. · 

La Corte .se declara inhibida para decidir en el fondo sobre la 
constitucionalidad del artículo 89 de la Ley 7!J. de 1932 por 
sustracción de materia. Magistrado Ponente: Doctor Hernán 
Toro Agudelo ........ · ....................................... . 
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69. VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES. 

Sentencia de 21 de octubre de 1970. 

Exequibilidad del literal el del artículo 1<? de-la Ley 811- de 1969, 
y los artículos 1<?, 2<?, 3<?, 59, 6<:>, 7<:>, 8<:>, 10 en su inciso primero; 
11, 12 y 13 del Decreto-ley 1255 de 1970. Magistrado Ponente: 
Doctor Hernán Toro Agudelo ............................... . 

· 70. PLANEACION DEL GASTO PUBLICO. 

Sentencia de ·30 de octubre de 1970. 

Inconstitucional el proyecto de Ley por la cual la Nación 
contribuye a la construcción del centro administrativo de la 
ciudad de Cali. Magistrado Ponente: Doctor Luis Sarmiento 
Buitrago .................................................... . 

71. PLANEACION DEL GASTO PUBLICO. 

Sentencia de 19 de noviembre de 1970. 

Inconstitucional el Proyecto de Ley "por la cual se auxilia a. 
las agrupaciones sindicales de periodistas profesionales y se 
dictan otras disposiciones". Magistrado Ponente: Doctor Eus-
torgio Sarria ........................................... , .... . 

72. REGIMEN PRESTACIONAL DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS Y 
TRABAJADORES OFICIALES. 

Sentencia ae 10 de diciembre de 1970. 

Exequibilidad del inciso 1 <:> del artículo 27 y el artículo 30 del 
Decreto extraordinario N<? 3135 de 1968. Magistrado Ponente: 
Doctor Eustorgio Sarria .................................... . 

73. ESTUDIOS DE DERECHO. 

Sentencia de 14 de diciembre de 1970. 

Inexequibilldad de los artículos 16, 17, 21, 22 y 23 del Decreto 
extraordinario N<? 970 de 1970. Magistrado Ponente: Doctor 
Eustorgio Sarria ............................................ . 

- Salvamento de 'Voto de Íos Magistrados: Doctores Guillermo 
Ospina Fernández, Ernesto Cediel Angel, Mario Alario Di Fi
lippo, Germán Giraldo Zuluaga, Luis Eduardo Mesa Velásquez, 
Luis Enrique Romero Soto, José María Velasco Guerrero, José 
Eduardo Gnecco C., Juan Benavides Patrón, José Gabriel de 
la Vega .................................................... . 

SOLICITUD DE ACLARACION A LA SENTENCIA ANTERIOR. 

Sentencia de 4 de febrero dé 1971. 

La Corte no accede a lo pedido. Magistrado ¡:>onente: Doctor 
Eustorgio Sarria ............................................ . 
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444 

454 

460 

467 

472 

479 

482 



JIN][))JICJE .8\lLIF AillJE'll'IICO 

A 
MATERIA 

Armada Nacional 

A_utorizaciones para expedir el nuevo Código de 
· Régimen Político Municipal ............. . 

e 
Cambios. Internacionales y Comercio Exterior 

Carrera Administrativa ....................... . 

Carrera Judicial .............. -................ . 

Circunscripción Electoral del Méta, según el ar-
tículo 13 de la Ley 118 d~ 1959 .......... . 

Competencias para conocer de las acciones in
demnizatorias por hechos u operaciones de 
la Administración ...................... . 

Constitucionalidad de las Superintendencias .. . 

Contratos Administrativos .................... . 

Convenciones colectivas ...................... . 

D. 

Decisiones de la ·Junta Central de Contadores .. 

Director Nacional y Directores Seccionales de 
Instrucción Criminal ................... . 

Distrito Especial de Bogotá. Junta Asesora y de 
Contratos .............................. . 

E 

Ekcción de Magistrados y Jueces 

Estado de sitio 

Estado de sitio 

Estado de sitio 

Estado de sitio 

FECHA SENTENCIA 

27 de julio 

23 de julio 

19 de febrero 

13 de abril · 

22 de julio 

20 de febrero 

22 de julio· 

22 de enero 

17 de marzo 

12 de junio 

22 de julio 

28 de agosto 

9 de febrero 

13 de ~bril 

14 de mayo 

·14 de mayo 

14 de mayo 

14 de mayo 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

PAGINA 

294 

283 

45 

114 

270 

53 

277 

22 

75 

173 

263 

358 

37 

122 '( 

141 

146 

153 

156 



498 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

MATERIA 

Estado de sitio. Aprehensión y retención de per-
sona$ .................................. . 

Estado de sitio. Aprehensión y retención de per-
sonas ................................... . 

Estado de sitio. Asignación para la alimentación 
del personal de las Fuerzas Militares y de 
de la Policía Nacional .................. . 

Estado de sitio. Control de Noticias 

Estado de sitio. Control de Noticias 

Estado de sitio. Decreto legislativo N<? 593 de 1970 

Estado de Sitio. Decreto legislativo N<? 598 de 1970 

Estado de sitio. EXequibilidad condicionada del 
Decreto legislativo 591 de 1970 .......... . 

Estado de sitio. Interventores oficiales en empre-
sas de servicio público .................. . 

Estado de sitio. Justicia Penal Militar 

Estado de sitio. Justicia Penal Militar 

Estado de sitio. Limitación al derecho de reunión 

Estado de sitio. Normas sobre expedición de sal-
voconductos ........................... ~ .. 

Estado de sitio. Sanciones a quienes coarten el 
normal desarrollo de las actividades socia-
les ........................ · .. · · · · · · · · · · · 

Estado de sitio. Toque de queda y control a la 
circulación de personas y vehículos. Control 
del expendio y consumo de licores y bebi-
das embriagantes ...................... . 

Estampillas para financiar la construcción de pa-
lacios departamentales o municipales .... . 

Estatuto de la abogacía ...................... . 

Estatuto de la Carrera Judicial y del Ministerio 
Público ...... , .......................... . 

Estatuto del ejercicio de la abogacía .......... . 

Estatuto orgánico de la administración de justi
cia. Atribuciones de los secretarios . . . . . . . • 

Estudios de Derecho 

Estudios de Derecho 

Exequibilidad de la Ley 411- de 1969 ............ . 

FECHA SENTENCIA PAGINA 

17 ele junio de 1970 215 

13 de agosto 

17 ele junio 

17 ele junio 

13· de agosto 

17 de junio 

17 de junio 

14 de mayo 

17 de agosto 

17 de junio 

13 de agosto 

17 de agosto 

17 de junio 

17 de junio 

13 de agosto 

6 de julio 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

30 de septiembre de 1970 

19 de agosto 

5 de agosto 

14 de octubre 

28 de agosto 

14 de diciembre 

27 de abril 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

de 1970 

320 

224 
~ 

185 

316--t 

196 

209 

161 

339 

229 

312 

344 

204 

234 

30S 

257 

397 

347 

300 

438 

364 

472 

136 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 

MATERIA 

Explotación de esmeraldas 

G 

Giro de cheques posdatados 

I 

Impuesto al café. Control de su inversión por la 
Contraloría General de la República. Na
turaleza Jurídica de la Federación Nacional 
de Cafeteros ............................ . 

Impuesto al consumo de cervezas de producción 
nacional .............. , ................. . 

Impuesto sobre la renta, complementarios, espe-
ciales y sucesorales ..................... . 

Impuesto sobre la renta, pensiones de jubilación 
o invalidez .............................. . 

Impuesto sobre la renta. Renta vitalicia. Costos 
y deducciones de los agricultores ....... . 

Incompatibilidad de senadores y representantes 

L 

La igualdad de las personas ante la ley. La in
tervención estatal en la vida económica 
del país ................................ . 

Ley 75 de 1968 ............................... . 

Libertades de circulación de impresos, de ense
ñanza, de pensamiento, de opinión, de ex-
presión y de conciencia ................ . 

M 

Ministerio de Minas y Petróleos 

o 
Obras o empresas útiles o benéficas. Requisitos 

para que sean dignas del apoyo de la Na-
ción 

P: 

Patentes de invención 

Períodos de Magistrados de Tribunal Superior, de 
Tribunal Administrativo y de los corres-
pondientes Fiscales .................. · ... . 

FECHA SENTENCIA 

14 de octubre de 1970 

15 de mayo de 1970 

: 

o 

14 de octubre de 1970 

26 de junio de 1970 

5 de marzo de 1970 

17 de junio de 1970 

22 de enero de 1970 

14 de octubre de Hi70 

4 de septiembre de 1970 

26 de febrero de 1970 

5 de febrero de 1970 

20 de enero. de 1970 

12 de febrero de 1970 

30 de septiembre de 1970 

17 de agosto de 1970 

499 

PAGINA 

431 

168 

421 

245 

68 

239 

13 

407 

378 

65 

25 

10 

42 

390 

333 



500 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

MATERIA 

Períodos de los Magistrados de Tribunal Supe
rior, de Tribunal Administrativo y de los 
correspondientes Fiscales ................ . 

Personeros Muniéipales como Fiscales de los Juz-
gados de Circuito ....................... . 

Planeación del Gasto Público .................. . 

Planeación del Gasto Público .................. . 

Prima de Navidad para servidores oficiales. Re
quisitos formales de las demandas sobre 
constitu"cionalidad ...................... . 

Procedencia de la acción de inconstitucionalidad 
por vicios de trámite .................... . 

Propiedad industrial .......................... . 

Propiedad industrial. Patentes de Invención ... . 

Propiedad industrial 

R 

Reforma Judicial. Retiro forzoso 

Reforma Judicial ............................ :. 

Régimen prestacional de los empleados públlcos 
y trabajadores oficiales ................. . 

Rifas públicas 

S 

Suspensión de las sesiones del Congreso Nacional 
de 1949 por el Decreto legislativo 3520 de 
1949 .................................... . 

T 

Territorios Nacionales. Elección de senadores 

u 
Universidad Nacional de ColÓmbia 

V 

Vehículos automotores terrestres 

FECHA SENTENCIA 

28 de agosto de 1970 

23 de abril de 1970 

30 de octubre de 1970 

19 de noviembre de 1970 

20 de febrero de 1970 

28 de agosto de 1970 

26 de febrero de 1970 

9 de· abril de 1970 

9 de abril de 1970 

13 de abril de 1970 

15 de abril de 1970 

10 de diciembre de 1970 

24 de julio de 1970 

30 de septiembre de 1970 

14 de octubre de 1970 

9 de abril de 1970 

21 de octubre de 1970 

PAGINA 

368 

131 

454 

460 

4S 

370 

60 

86 

107 

123 

127 

467 

287 

386 

442 

94 

444 



l!Nl!J)l!CIE ClltON((J)JL([J)Gl!C(()) [])lE NORMA\§ &C1U§A\[])A\§ 

NORMA ACUSADA FECHA SENTENCIA PAGINA. 

A:RO LEY 

.l. 1925 31 Abril 9 de 1Íl70 86 

2. 1925 31 Abril 9 de 1970 107 

3. 1927 76 Octubre 14 de 1970 421 

4. 1930 81 (Ver NQ 3) 421 

5. 1931 105 Abril 23 de 1970 131 

6. 1932 7 Octubre 14 de 1970 - 442 

7. 1932 19 Julio 24 de 1970 287 

8. 1937 41 (Ver.N9 3) 421 

9. 1938 94 (Ver NQ 5) 131 

10. 1958 8 oétubre 14 de 1970 407 

11. 1959 . 118 Febrero 20 de 1970 53 

12. 1959 145 Octubre 14 de 1970 431 

13. 1960 145 Julio 22 de 1970 263 

14. 1961 141. Septiembre 30 de 1970 386 

15. 1963 65 Abril 9 ·de 1970 94 

16. 1965 91 Julio 6 de 1970 257 

17. 1967 63 Marzo 5 de 1970 68 

18. 1968 16 Abril 15 de 1970 127 

19. 1968 48 Junio 12 de 1970 173 

20. 1968 65 Septiembre 4 de 1970 378 

21. 1968 75 Febrero 26 de 1970 65 

22. 1969 41!- Abril 27 de 1970 136 

23. 1969 81J. Octubre 21 de 1970 444 

24. . 1969 91J. Agosto 28 de 1970 370 

25. 1969 27 Junio. 17 de 1970 239 

26. 1969 30 Julio 23 de 1970 283 



502 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA ACUSADA FECHA SENTENCIA PAGINA 

ARO DECRETO 

27. 1928 355 (Ver NI? 3 Leyes) 421 

28. 1963 3320 Marzo 17 de 1970 75 

29. •1964 528 Julio 22 de 1970 277 

30. 1964 1699 Mayo 15 de 1970 168 

31. 1967 444 Febrero 19 de 1970 45 

32. 1967 1366 Enero 22 de 1970 13 

33. 1968 1050 En-ero 22 de 1970 22 

34. 1968 2400 Abril 13 de 1970 114 

35. 1968 2974 Febrero 26 de 1970 60 

36. 1968 2974 Septiembre 30 de 1970 390 

37. 1968 3071 Julio 27 de 1970 294 

38. 196& 3133 Febrero 9 de 1970 37 

39. 1968 3135 Diciembre 10 de 1970 467 

40. 1968 3148 Febrero 20 de 1970 49 

41. 1968 3157 Febrero 5 de 1970 25 

42. 1968 3161 Enero 20 de 1970 10 

43. .1969 189 Junio 26 de 1970 245 

44. 1969 900 Agosto 28 de 1970 368 

45. 1969 900 Agosto 17 de 1970 333 

46. 1969 900 (Ver N<? 18 Leyes) 127 

47. 1969 901 Abril 13 de 1970 122. 

48. 1969 902 Abril 13 de 1970 123 

49. 1969 2267 Agosto 28 de 1970 358 

50. 1970 250 , Agosto 19 de 1970 347 

51. 1970 250 Julio 22 de 1970 270 

52. 1970 320 Septiembre 30 de 1970 397 

53. 1970. 320 Agosto 5 de 1970 300 

54. 1970 591 Mayo 14 de 1970 161 

55. 1970 592 Junio 1'1 de 1970 185 

56. 1970 593 Junio 17 de 1970 196 

57. 1970 594 Mayo 14 de 1970 1~1 

58. 1970 595 Mayo 14 de 1970 146 



-
Número 2338 Bis GACETA 

NORMA ACUSADA 

A:lil'O DECRETO 

59. 1970 596 

60. 1970 597 

61. 1970 598 

62. 1970 605 

63. 1970 611 

64. 1970 610 

65. 1970 636 

66. 1970 . 637 

67. 1970 970 

68. 1970 970 

69. 1970 1129 

70. 1970 1130 

71. 1970 1131 

72. 1970 1132 

73. 1970 1133 

74. 1970 1134 

75. 1970 1255 

76. 1970 1265 

OBJECIONES PRESIDENCIALES 

ARO PROYECTO LEY NQ 

77. 

78. 

79. 

1966 

1966 

1967 

74 (Senado) 

57 

171 (Senado) 

JUDICIAL 

FECHA SENTENCIA 

Mayo 14 de 1970 

Junio 17 de 1970 

Junio 17 de 1970 

Mayo 14 de 1970 

Junio 17 de 1970 

Junio 17 de 1970 

Junio 17 de 1970 

Junio 17 de 1970 

Diciembre 14 de 1970 

Agosto 28 de 1970 

Agosto 13 de 1970 

Agosto 17 de 1970 

Agosto 17 de 1970 

Agosto 13 de 1970 

Agosto 13 de 1970 

Agosto 13 de 1970 

Octubre 14 de 1970 

FECHA SENTENCIA 

Febrero 

Noviembre 

Octubre 

12 de 1970 

19 de 1970 

30 de 1970 

503 

PAGINA 

153 

204 

209 

156· 

224 

215 

229 

234 

472 

364 

809 

839 

844 

320 

312 

316 

(Ver N<? 23) 444 

488 

PAGINA 

42 

460 

454 



I!Nl!))JIC'E CTI&ONOJLOGJICO 

A:AO LEY FECHA SENTENCIA PAGINA 

1927 76 Art. 39. Octubre 14 de 1970 421 

1930 81 Art. 39. Octubre 14 de 1970 421 

1963 65 Literal c) del Art. 11. Abril 9 de 1970 9.f: 

1965 91 / Julio 6 de 1970 257 

1968 48 Numeral 29 del Art. 39 parcial-
mente. Julio 12 de 1970 173 

1969 30 Parágrafo del Art. 11. Julio 23 de 1970 283 

A:AO DECRETO 

1963 3320 Inciso 19 del Art. 19 y Art. 29. Marzo 17 de 1970 76 

1968 2400 Articulo 49. Abril 13 de 1970 114 

1968 2974 Literal a) del Art. 26 y literal 
g) Art. 28 en parte. Febrero 26 de 1970 60 

1968 3133 Literal a) del numeral 19 del 
Art. 28. Febrero 9 de 1970 3'1 

1968 3157 Ordinal e) del artículo 39. Febrero 5 de 1970 21S 

1970 320 Inciso 19 del Art. 19. Septiembre 30 de 1970 397 

1970 970 Arts. 16, 17, 21, 22 y 23. Diciembre 14 de 1970 472 

OBJECIONES PRESIDENCIALES 

A:AO PROYECTO pE LEY NV 

1966 57 Noviembre 19 de 1970 460 

1966 74 Senado artículos 19 y 29 (Cáma-
ra 337). Febrero 12 de 1970 42 

1967 171 Senado (444 Cámara). Octubre 30 de 1970 454 



'JI'AlBlLA\ Jl)JE ID>KSIP'OSKCIIONJE§ CON§'JI'K'li'liJVKONAJLJE§ CK'JI'A\DA\S, KN'JI'JElltiP'lltlE'li'A\ID>A\§ 
. . 

O A\ILliJID>Kl!J>A\§ IP'Ollt ILA\ COllt'JI'lE 

NORMA CONSTITUCIONAL NVMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

1 Junio 17 185 

5-6-7 

Plebiscito/57 Abril 13 114 

5 Agosto 28 370 

5 Octubre 14 407 

7 Mayo 14 156 

7 Agosto 28 358. 

10 Abril 9 86 

11 Septiembre 4 378 

16 Febrero 5 25 

16 Marzo 5 68 

16 Abril 9 86 

16 Abril 9 106 

16 Junio 12 168 

16 Julio 22 263 

16 Julio 27. 294 

16 Agosto 5 300 

16 Septiembre 4 378 

17 Febrero 20 49 

17 Marzo 5 68 

17 Mayo 14 146 

17 Mayo 14 146 

17 Junio 12 168 

17 Septiembre 4 378 

17 Diciembre 14 472 

18 Junio 12 168 

43 - Gaceta Const. 



506 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA CONSTITUCIONAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

20 Abril 9 86 

20 Julio 27 294: 

20 Agosto 5 300 

20 Septiembre 4 378 

22 Septiembre 4 378 

23 Marzo 5 68 

23 Abril 9 86 

23 Mayo 14 161 

23 Mayo 15 Í68 

23 Junio 17 215 

23 Julio 24 287 

23 Agosto 13 309 

23 Agosto 13 320 

23 Agosto 19 347 

23 Septiembre 4 378 

24 Junio 17 215 

25 Abril 9 86 

25 Septiembre 4 378 

26 Febrero 19 45 

26 Febrero 26 65 

26 Abril 9 86 

26 Junio 17 215 

26 Junio i7 239 

26 Julio 22 263 

26 Julio 22 270 

26 Agosto 5 300 

26 Agosto 5 309 

26 Octubre 30 363 

26 Septiembre 4 378 

26 Octubre 14 431 

27 Junio 17 215 

28 Febrero 19 49 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 507 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

28 Junio 17 215 

28 Agosto 13 320 

28 Agosto lli 347 

28 Octubre 14 431 

30 Enero 22 13 

30 Febrero 20 49 

30 Marzo 5 68 

30 Junio 12 168 

30 Junio 17 239 

30 Julio 27 294 

30 Agosto 17 333 

30 Septiembre · 4 378 

30 Septiembre 30 390 

30 Septiembre 30 397 

30 Octubre 21 444 

30 Diciembre 14 472 

31 Marzo 5 68 

31 Abril 9 106 

31 - Junio 17 239 

31 Julio 24 287 

31 Septiembre 4 ' 378 

32 Abril 9 106 

32 Mayo 14 146 

32 Junio 12 168 

32 Julio 24 287 

32 Septiembre 4 378 

32 Diciemqre 14 472 

33 Enero 20 10 

33 Mayo 14 146 

34 Mayo 14 146 

35 Abril 9 106 

37 Junio 12 168 

38 Enero 22 13 



508 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

38 Febrero 5 25 

38 Junio 17 239 

38 Septiembre 30 397 

39 Abril 9 86 

39 Abril 9 106 

39 Mayo 14 111 

39 Julio 24 287 

39- Julio 27 294 

39 Julio 27 294 

39 Agosto 5 300 

39 Agosto 13 309 

39 Septiembre 4 378 

39 Septiembre 30 397 

39 Septiembre 30 397 

39 Diciembre 14 472 

40 Agosto 5 300 

40 Septiembre 30 397 

40 Diciembre 14 472 

41 Febrero 5 25 

42 Febrero 5 25 

42 Agosto 13 316 

43 Junio 17 239 

43 Junio 26 245 

43 Julio 6 257 

43 Agosto 17 333 

44 Ag:osto 5 300 

44 Septiembre 4 378 

45 ~ Septiembre 4 378 

46 Abril 9 86 

46 Mayo 14 153 

46 Mayo 14 161 

46 Agosto 13 309 

46 Ag·osto 17 344 



' 
Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 509 

NORMA CONSTITUCIONAL Nt!MERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

46 Septiembre 4 378 

48 Abril 9 86 

48 Agosto 5 309 

48 Agosto 17 344 

52 Abril 9 94 

53 Febrero 5 25 

53 Agosto 17 344 

55 Eriero . 2o 10 

55 Marzo 17 75 

55 Abril 9 86 

55 Abril 15 127 

55 Abril 27 136 

55 Junio 17 196 

55 Julio 22 277 

55 Agosto 5 300 

55 Agosto 17 333 --
55 Septiembre 30 386 

55 Septiembre 30 397 

55 Octubre· 21 444 

56 Septiembre 30 397 

57 Mayo 14 146 

57 Mayo 14 161 

57 Junio 17 185 

57 Agosto 17 339 

57 Septiembre 30 397 

58 Abril 9 86 

58 Abril 15 127 

58 Julio 22 270 

58 Agosto 5 300 

58 Agosto 5 300 

58 Agosto 13 312 

58 . Septiembre 30 397 

59 Octubre 14. 421 



510 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

60 Agosto 17 333 

60 Octubre 14 421 

61 Abril 9 86 

61 Agosto 13 312 

61 Agosto 17 333 

62 Abril 13 114 

64 Abril 9 94 

64 Agosto 17 333 

68 Septiembre 30 386 

76 1-2-4-9-12 Enero 20 10 

76 12 Enero 22 13 

76 9 Enero 22 22 

76 9-12 Febrero 5 25 

76 4-19-20 Febrero 12 42 

76 12 Febrero 20 49 

.76 11 Febrero 20 53 

76 1-12-20 Marzo 17 75 

76 24 Abril 9 86 

76 9-10 Abril 9 94 

76 1 Abril 9 106 

76 12 Abri.l 13 114 
' 

76 Abri.l 15 127 

76 2-3-4-5:..12 Abril 27 136 

76 13-14-22 Junio 17 239 

76 12-13-14 Junio 26 245 

76 13 Julio 6 257 

76 10:_12 Julio 22 270 

76 12-1-2 Julio 22 277 

76 11-12 Julio 23 283 

76 10-12 Julio 27 294 

76 12 Agosto 5 300 

76 12 Agosto 17 333 

76 1-2-11 Septiembre 4 378 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 511 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

76. 1-9-12 Septiembre 30 390 

76 12 Septiembre 30 397 

76 11-12 Octubre 14 421 

76 . 10-11-12 Octubre 14 431 

76 12 Octubre 14 438 

76 12-14 Octubre 21 444 

76 3-4-9-20-22 Octubre 30 455 

76 2-3-4-5 Noviembre 9 460 

76 9-12 Diciembre 10 467 

76 12 Diciembre 14 472 

77 Agosto 28 370 

78 6 Marzo 5 68 

78 5-6 Septiembre 4 378 

79 Abril 27 136 

79 Abril 27 136 

79 Junio 17 239 

79 Julio 23 283 

79 Octubre 30 455 

79 Diciembre 10 467 

80 Enero 20 10 

80 2 Abril 27 136 

80 Abril 27 136 

80 Octubre 14 421 

80 Octubre 30 455 

82 Diciembre 14 472 

88 - Octubre 30 455 

88 Noviembre 9 460 

89 Noviembre 19 460 

90 Febrero 12 42 

90 Noviembre 9 460 

9'0 Noviembre 19 460 

91 Agosto 28 370 

92 Agosto 28 370 



512 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL "' FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

93 Febrero 20 53 

96 Septiembr·e 30 397 

98 2 · Julio 27 294 

102 Abril 23 131 

109 Febrero 9 37 

110 Octubre 14 407 

112 Octubre 14 407 

113 Diciembre 10 467 

118 8 Febrero 5 25 

118 8 Manm 17 75 

118 8 Abril 13 114 

118 8 Abril 27 136 

118 8 Mayo 14 153 

118 8 Junio 17 185 

118 8 Julio 22 277 

118 8 Julio 23 283 

118 8 Julio 27 294 

118 8 Agosto 5 300 

118 8 Agosto 17 333 

118 8 Septiembre 30 390 

118 8 Octubre 14 438 

118 8 Diciembre 10 467 

118 8 Diciembre 14 472 

119 Mayo 14 141 

119 Julio 22 277 

119 Agosto 17 339 

120 Enero 22 22 

120 21-12 Febrero 5 25 

120 18 Febrero 26 60 

120 22-13 Marzo 17 75 

120 7 Abril 9 86 

120 1-5 Abril 9 94 

120 18 Abril 9 106 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 513 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

120 Mayo 14 141 

120 6-7-8 Mayo 14 146 

120 6-7-8 Mayo 14 161 

120 7 Junio 17 185 

120 22 Junio 17 239 

120 Julio 22 277 

120 6 Julio 27 294 

120 7 Agosto 13 312 

120 7 Agosto 13 316 

120 7 Agosto 13 320 

. 120 7 Agosto 17 344 

120 18-21 Septiembre 30 390 

120 3 Octubre 14 421 

120 U:-13 Octubre 14 431 

120 Diciembre 14 472 

121 Mayo 14 141 

121 Mayo 14 146 

121 Mayo 14 146 

121 Mayo 14 153 

121 Mayo 14 156 

121 Mayo 14 161 

121 Junio 17 185 
"'\ 

121 Junio 17 196 

121 Junio 17 204 

121 Junio 17 209 

121 Junio 17 215 

121 Junio 17 224 

121 Junio 17 229 

121 Junio 17 234 

121 Julio 23 283 

121 Agosto 13 309 

121 Agosto 13 316 

121 Agosto 13 320 



514 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

121 Agosto 17 339 

121 Septiembre 30 386 

121 Octubre 14 421 

122 ·Mayo 14 146 

122 Junio 17 196 

122 Octubre· 14 421 

132 Ab1il 9 94 

132 Septiembre 30 390 

134 Julio 23 283 

135 Enero 22 22 

135 Febrero 26 60 

135 Marzo· 17 75 

135 Mayo 14 141 

135 Mayo 14 146 

135 Mayo 14 161 

135 Junio 17 185 

135 Agosto 17 ; 339 

141 Mayo 14 153 

141 Jurúo 17 185 

141 3 Julio 22 277 

141 3 Agosto 13 312 

141 Agosto 13 320 . 

142 Abril 23 131 

142 Julio 22 270 

142 Agosto 28 358 

143 Julio 22 270 

143 Agosto 28 358 

144 Abril 23 131 

144 Abril 23 131 

144 Agosto 17 333 

144 Agosto 28 364 

145 Julio 22 270 

145 Agosto 28 358 



Número 2338 Bis GACETA JUDICIAL 515 

NORMA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

146 Abril 23 131 

146 Agosto 17 333 

147 Octubre 14 438 

148 Octubre 14 438 

150 Abril 23 131 

150 Agosto 28 364 

151 Octubre 14 438 

152 Mayo 14 156 

152 Agosto 5 300 

152 Octubre 14 438 

154 Abril 9 86 

154 Agosto 5 300 

154 
~ Agosto 17 333 

154 -Agosto 19 347 

154 Octubre 14 438 

155 Agosto 19 347 

155 Agosto 28 364 

155 Octubre 14 438 

' .. "l56 Abril 15 127 

156 Agosto 19 347 

156 Octubre 14 438 

157 Abril 15 127 

157 Mayo 14 156 

157 Agosto 19 347 

157 Agosto 28 358 

157 Agosto 28 364 

157 Octubre 14 438 

158 3 Abril 15 127 

158 Agosto 19 347 

158 Agosto 28 364 

158 Octubre 14 438 

159 Agosto 5- 300 

160 Julio 22 270 



516 GACETA JUDICIAL Número 2338 Bis 

NORMA CONSTITtrCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

160 Agosto 5 300 

160 Agosto 17 333 

160 Octubre 14 438 

161 Octubre 14 438 

162 Abril 13 123 

162 Julio 22 270 

162 Agosto 19 347 

163 Octubre 30 363 

164 Abril 9 86 

164 Abril 15 127 

166 Julio 27 294 

167 Abril 9 86 

169 Junio 17 239 

169 Julio 27 294 

170 Abril 9 86 

170 Agosto 13 312 

176 Febrero 20 53 

177 Febrero 20 53 

181 Mayo 14 146 

181 Mayo 14 161 

182 Febrero 9 37 

182 'oétubre 30 455 

183 Junio 17 239 

183 Julio 24 287 

185 Abril 9 106 

187 Febrero 9 37 

187 9 Abril 9 86 

187 Junio 17 239 

187 9 Julio 24 287 

189 Febrero 9 37 

190 Febrero 9 37 

191 Junio 17 239 

191 Julio 6 257 
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¡t~ 
192 Febrero· 9 37 

194 Febrero 9 37 

t· 196 Febrero 9 37 
~-- 197 ' Febrero 9 37 

197 Junio 17 239 

197 Julio 6 257 

197 2 Jullo 24 287 

199 Febrero 9 37 

200 Febrero 9 37 

201 Febrero 9 37 

~ 203 Octubre 21 444 

204 Junio 17 239 

204 Octubre 21 444 

': 205 Junio 17 239 

205 octubre 21 444 

206 Junio 17 239 

) 206 Junio 26 245 

)" 210 Junio 17 239 
r:: 

r 210 Julio. 6 257 

214 Abril l'l 94 

\.- 214 Abril '23 131 
lt' 214 Mayo 14 J 141 

f 214 Junio 17 185 
¡, 

? 214 Junio 17 196 

214 Junio 17 204 

214 Junio 17 209 

l 214 Junio 17 215 
) 214 Junio 17 224 

214 Junio 17 229 

214 Junio 17 234 
•, 214 Agosto 13 316 '·l :e 
~- 214 Agosto 17 ~39 
~ 
) 44 • Gaceta Const. 

): 
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NORli/LA CONSTITUCIONAL NUMERAL FECHA DE LA SENTENCIA PAGINA 

( 214 Octubre 21 356 

214 Octubre 30 363 
1 

}o 

214 Octubre 14 366 :¡ 
21~ Agosto 28 3'10 

... 

214 Octubre 14 401! 

214 Octubre 14 421 

214 Oc~tubre 30 455 

215 Febrero ~1 37 

215 Abril H 94 

315 Abril 2a 131 

215 Junio 1~r 185 

215 Junio 1 1'1 196 

2Hi Junio 17 204 

215 Junio 17 201.) 

215 Junio 17 215 

215 Junio 17 224 

21§ Junio 17 229 { 
215 ' Junio 17 234 \ 

216 Octubre 14 421 

317 Agosto 5 300 
1 

.,! ,, 

t 
-~ 
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